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			PRÓLOGO 


			 


			Pierre Vilar, nacido en la villa occitana de Frontignan en 1906, era descendiente de pequeños viticultores e hijo de maestros («hijo de maestro y de maestra, sobrino de maestra», como dirá él mismo). Siguió los estudios secundarios en Montpellier e ingresó en l’École Normale Superieure de París, un centro educativo universitario de prestigio, destinado a la formación de profesorado de segunda enseñanza, donde permaneció de 1924 a 1929 y donde tuvo como compañeros de estudio, entre otros, a Jean-Paul Sartre, Paul Nizan o Raymond Aron.* 


			En 1925 optó por especializarse en geografía, bajo la dirección de Albert Demangeon, y en 1927 hizo su primer viaje a Barcelona, estimulado por Max Sorre a estudiar la industria catalana, en un trabajo que dio lugar a su tesis de «maitrise», La vie industrielle dans la région de Barcelone, que se publicó en 1929. 


			Preparó entonces su agregación y en 1930 fue contratado por la École des Hautes Études Hispaniques, que tenía su sede en Madrid en la Casa de Velázquez, donde conoció a Gabrielle Berrogain, archivera e historiadora, originaria del país vasco francés, que se convirtió más adelante en su esposa. 


			Pidió entonces que se le permitiese residir en Barcelona, donde llegó a tiempo para ver la proclamación de la República en abril de 1931, y volvió a encontrar allí a Gabrielle, a quien se había enviado a trabajar en el Archivo de la Corona de Aragón, y con quien contrajo matrimonio a fines de 1932. 


			Seguía por entonces investigando con una perspectiva geográfica, pero su interés por la historia iba en aumento, en una evolución que se vio interrumpida por el estallido de la guerra civil española en julio de 1936, en unos momentos en que el matrimonio Vilar estaba en Francia de vacaciones. 


			Fue movilizado en 1939 y al año siguiente, tras la derrota de Francia en la segunda guerra mundial, inició un período de más de cuatro años de cautividad en campos alemanes reservados a los oficiales. 


			Según el propio Vilar, fueron estas experiencias las que cambiaron el carácter de su trabajo. «Sin la guerra de España y los cuatro años de cautividad, me habría limitado a un estudio de historia económica coyuntural.» El resultado hubiera sido «una tesis clásica de geografía regional». 


			Vilar volvió a su lugar de trabajo en el Instituto Francés de Barcelona en 1946, en momentos en que el descubrimiento de nueva documentación sobre el siglo XVIII en los archivos de la ciudad podía enriquecer sus investigaciones, pero se encontró en 1948 con que el gobierno francés le privaba de su cátedra en Barcelona y que, con ello, perdía el visado que le permitía residir en España. Nueve meses febriles de microfilmación y la colaboración de Gabrielle le permitieron salvar el problema en lo que se refiere a reunir la documentación. 


			De regreso a Francia fue nombrado en 1951 director de estudios de la sección sexta (Ciencias económicas y sociales) de la École Pratique des Hautes Études, donde mantuvo un seminario seguido por un gran número de futuros investigadores, españoles, latinoamericanos y franceses.* Proseguía entre tanto con la elaboración de su tesis de estado, que presentó finalmente en 1962: La Catalogne dans l’Espagne moderne. Recherches sur les fondements économiques des structures nationales (París, SEVPEN, 1962), a la vez que la tesis complementaria sobre Le Manual de la Compañya Nova de Gibraltar, 1709-1723. 


			Fue entonces cuando accedió a una cátedra universitaria, primero en Clermont Ferrand, y en 1965 en París, en la Sorbona, donde sucedió a Ernest Labrousse en la cátedra de Historia Económica y Social. 


			Las clases de Vilar en la Sorbona atrajeron a un numeroso público de estudiantes, interesados por unos cursos que tenían poco que ver con la habitual retórica académica. 


			El curso de 1970-1971, por ejemplo, estaba dedicado a estudiar el «Crecimiento comparado de las potencias económicas en el siglo XX».* Vilar proponía estudiar este tema desde una «perspectiva histórica», combatiendo el hábito de considerar el crecimiento como un hecho en sí mismo, «aislado del conjunto de las otras condiciones, lo cual conduce a ignorar, o cuando menos a menospreciar, los factores no económicos» y nos dificulta comprender los problemas históricos de los «crecimientos desiguales» que han determinado entre los grupos humanos las relaciones de fuerza, los desequilibrios y los conflictos, sin olvidar que en el interior de estos grupos «se plantean también otros problemas, no menos fundamentales, o tal vez aún más importantes: los del reparto desigual de los ingresos y del poder social, que determinan los conflictos de clase en las formas más diversas». 


			Vilar usaba las cifras existentes, pero no se contentaba con compararlas, sino que comenzaba discutiendo los planteamientos de la teoría económica convencional, cargados de prejuicios ideológicos inconfesados, y criticaba el uso simplista que se solía hacer de las series temporales, exigiendo al historiador que transportase «a sus reconstrucciones cifradas el escrúpulo que suele aplicar a la crítica de los hechos, de las fechas y de los textos». El objetivo final del curso era proporcionar a los estudiantes herramientas metodológicas para su trabajo y estimularlos a pensar por su cuenta. 


			Fue en estos años cuando su obra alcanzó un prestigio internacional y cuando aparecieron una serie de volúmenes que compilaban sus trabajos, como Crecimiento y desarrollo (1964), Oro y moneda en la historia, 1450-1920 (1969), Assaigs sobre la Catalunya del segle XVIII (1973), Iniciación al análisis del vocabulario histórico (1980), Hidalgos, amotinados y guerrilleros (1982), Une histoire en construction. Approche marxiste et problématiques conjoncturelles (1982), Economía, derecho, historia (1983) y Sobre 1936 y otros escritos (1987). 


			De 1987 a 1990 escribió las introducciones para los volúmenes de una Història de Catalunya publicada por Edicions 62, y en 1995 apareció su último libro, Pensar històricament. Reflexions i records (Valencia, Tres i quatre, 1995, y en castellano, Barcelona, Crítica, 1997), en edición preparada y anotada por Rosa Congost, en momentos en que la pérdida de la visión le impedía seguir escribiendo.* 


			Gabrielle había fallecido de cáncer en 1976; Pierre murió en Saint-Palais (Donapaleu en euskera) en 2003. 


			 


			UNA HISTORIA EN CONSTRUCCIÓN 


			 


			Mi primer contacto con Pierre Vilar tuvo lugar en febrero de 1957. Mi maestro en la universidad de Barcelona, Jaume Vicens Vives, consideró que no era tal vez la persona más adecuada para dirigir el tema de tesis doctoral que yo había escogido y me recomendó que me pusiera en contacto con Vilar. Lo hice por carta desde Liverpool, en cuya universidad trabajaba, y el 12 de febrero de 1957 recibí de él una extensa carta que fue mi primera lección en metodología histórica «vilariana». 


			Sus primeras observaciones eran sobre el trabajo del historiador y su función: «Si yo no creyera que la ciencia histórica es capaz de explicación y de evocación ante la desdicha humana y ante la grandeza humana (teniendo, como perspectiva, la gran esperanza de aliviar la una y de ayudar a la otra), no pasaría mi vida en medio de cifras y mamotretos». A lo cual añadía una advertencia sobre la necesidad de rehuir el fácil camino de una retórica bienintencionada: «No es una ciencia fría lo que queremos, pero es una ciencia». 


			Tras lo cual me ofrecía una especie de curso de metodología de la investigación histórica de una admirable concisión: «Hay que saber separar, en el problema que nos planteamos, las constantes geográficas, de las que nacen algunas diferencias y algunos condicionamientos que sólo pueden superarse en el largo plazo. Es preciso saber plantear también los problemas de crecimiento, de estancamiento, de demografía, de inversiones, de estructuras sociales, y saberlos plantear teóricamente de manera sólida. 


			»Hay también que ser paciente y quererse erudito, ir a las fuentes directas, dejar de lado las opiniones establecidas, los tópicos, y estudiar las cifras y las curvas. 


			»De ningún modo conviene, sin embargo, quedarse aquí. Hay que buscar los documentos descriptivos y subjetivos, a condición de elegirlos bien, y lanzarse con resolución al estudio espiritual de las contradicciones, muy en especial de las contradicciones de clase y de los conflictos políticos, o religiosos, en cuanto traducen siempre lo social». 


			 


			En Vilar confluían la herencia de los Annales de Lucien Febvre, Marc Bloch y Ernest Labrousse, con una opción explícita por el marxismo, en su doble papel de instrumento «para una práctica que se propone actuar sobre la realidad del mundo contemporáneo» y de teoría de la historia que debía utilizarse como método para el análisis, sin caer en el error de usar las palabras de Marx «como si pudieran por sí mismas reemplazar un análisis concreto».* 


			Rechazaba el economicismo de un marxismo catequístico y proponía en su lugar un análisis amplio de la sociedad que debía tomar en consideración toda una serie de «hechos»: 


			 


			«1) Los hechos de masas: masa de los hombres (demografía), masa de los bienes (economía), masa de los pensamientos y de las creencias (fenómenos de “mentalidades”, lentos y pesados; fenómenos de “opinión”, más fugaces). 


			2) Los hechos institucionales, más superficiales pero más rígidos, que tienden a fijar las relaciones humanas dentro de los marcos existentes: derecho civil, constituciones políticas, tratados internacionales, etc.; hechos importantes pero no eternos, sometidos al desgaste y al ataque de las contradicciones sociales internas. 


			3) Los acontecimientos: aparición y desaparición de personajes, de grupos (económicos, políticos), que toman medidas, decisiones, desencadenan acciones, movimientos de opinión, que ocasionan “hechos” precisos: modificaciones de los gobiernos, la diplomacia, cambios pacíficos o violentos, profundos o superficiales.»** 


			 


			Una muestra de la utilización crítica de los conceptos del marxismo la tenemos en esta propuesta de definición de uno de los fundamentales: 


			 


			Por modo de producción hemos de entender un sistema coherente de sociedad, cuya coherencia se basa simultáneamente en la lógica propia de su funcionamiento económico [...], en el sistema de relaciones sociales que este funcionamiento implica y condiciona, en el conjunto institucional, jurídico y político que garantiza su funcionamiento y en el sistema de representaciones ideológicas y de actitudes mentales que las clases dominantes tienden a imponer a la sociedad entera con el objeto de mantener las relaciones fundamentales.* 


			 


			Para Vilar la historia era un saber en construcción, destinado a proporcionarnos una mejor comprensión del mundo. 


			 


			CATALUÑA EN LA ESPAÑA MODERNA 


			 


			Cataluña en la España moderna. Investigaciones sobre los fundamentos  económicos de las estructuras nacionales, que se ofrece aquí en lo que el autor designó como una «edición condensada», que mantiene la práctica totalidad del texto, sin prescindir más que del aparato de notas, constaba de tres volúmenes, reducidos en esta edición a dos. 


			El primero, Introducción. El medio natural y el medio histórico comienza con un prefacio en que Vilar explica la génesis de su obra y con una introducción «España y Cataluña. Examen retrospectivo de las relaciones entre los dos agrupamientos», que explora hacia atrás la evolución de las «relaciones entre clases dirigentes de Cataluña y personal político de Madrid, armazón del estado español», en unas etapas que están condicionadas en cada caso por «el desarrollo de las fuerzas materiales y espirituales», como muestra de un método de observación que aplicará más adelante a «los fundamentos más antiguos de la comunidad catalana».** 


			La parte fundamental del volumen la constituyen los apartados sobre el medio natural y el medio histórico, que nos ofrecen una extensa visión de la historia de Cataluña desde los orígenes hasta 1725. Una visión que Vilar construye en relación con la historia de Castilla con el propósito de señalar lo que consideraba un aspecto fundamental de la historia peninsular: el juego de los contrastes entre el desarrollo de las regiones centrales y el de las periféricas, que le lleva a sostener que «Cataluña pierde los elementos de su fuerza de la Edad Media en el mismo momento en que Catilla forja los instrumentos de su dominación mundial y, a la inversa, vuelve a tomar el camino del progreso demográfico y económico cuando España está en el punto más bajo de una espectacular decadencia». 


			La publicación en 1962 de este texto transformó la investigación histórica catalana. En el momento de la muerte de Vicens Vives, en 1960, la visión aceptada de la historia de Cataluña veía los siglos XVI y XVII como una época vacía, de decadencia, puntuada por la guerra de separación de 1640 y culminada a su fin por la de Sucesión. Vilar daba ahora nueva vida a estos doscientos años. Mostraba cómo, en el siglo XVI, el retroceso ante el avance imperial de Castilla resultaba compensado en Cataluña al ahorrarse la carga fiscal y la ruina social que contribuyeron al inicio de la decadencia castellana. Y en el siglo XVII, en contrapartida, cómo, tras la crisis que culminó en la guerra de Separación de 1640, se iniciaba una vigorosa etapa de recuperación de la que iba a surgir el impulso que proseguiría en el crecimiento del siglo XVIII. 


			Estos planteamientos sirvieron de base para nuevas investigaciones de Eva Serra, Jaume Torras o Albert García Espuche, entre otros, que han renovado completamente la visión tradicional de la historia de Cataluña, mostrando cómo el crecimiento del siglo XVIII surge de la recuperación de la segunda mitad del siglo XVII y no del «despotismo ilustrado» del XVIII, incapaz de engendrar crecimiento en Castilla, como lo reconocía Jovellanos al contrastar el «ejemplo de Cataluña, cuya agricultura e industria han ido siempre a más, mientras en Castilla siempre a menos». 


			 


			El segundo volumen, Las transformaciones agrarias, analizaba la forma en que el crecimiento demográfico y la expansión agraria han contribuido a transformar una sociedad en que el empuje de las fuerzas productivas ha conducido a la formación de una burguesía nueva. «Demografía, mercado, coyuntura, innovaciones técnicas, cambios psicológicos, reformas del estado: ninguno de los factores citados, tomados aisladamente, nos darían razón del “arranque” del siglo. Si las fuerzas productivas permanecieran estacionarias, los “modos” de producción y las relaciones sociales no se transformarían en absoluto.» 


			 


			El tercer volumen, La formación del capital comercial, estudiaba el papel que a éste le había correspondido en el tránsito de una economía esencialmente agraria y dominada por rasgos feudales a la etapa de la industrialización capitalista. Para ello Vilar examina la coyuntura comercial del siglo y, posteriormente, su estructura, en un despliegue que parte de la «botiga» —de la tienda de comercio local—, pasa por la «barca» y culmina en la «compañía». 


			Por este camino Vilar nos deja en el punto del que va arrancar el desarrollo industrial del siglo XIX, en la forma en que lo plantea en uno de sus cursos de la Sorbona: 


			 


			El ejemplo catalán, tal como lo he estudiado, me lleva a creer en la posibilidad de un arranque protagonizado por una empresa «liliputiense». Lo cual no se refiere al oficio artesanal. El capital viene de la tienda, de la barca, de la compañía y, más allá, de la esfera productiva agrícola, colonial. El capital global es importante. Cada empresa es modesta. Incluso la naciente industria mecanizada pide pocos capitales. El débil ahorro popular va a parar a la compañía mercantil. 


			Pero no confundamos desarrollo cuantitativo y mutación social. A partir de sus empresas «liliputienses», Cataluña, en su parte más viva, cambia de modo de producción entre 1780 y 1810. 


			¿Quién invierte? Todo el mundo, poco o mucho. La Compañía de Hilados, órgano de los comerciantes-industriales importadores de algodón colonial, cuenta con multitud de creadores de pequeños obradores, movidos evidentemente por el afán de hacer empresa, pero que no nos atreveríamos a llamar empresarios. Pero hay éxitos de primer orden. Erasmo de Gònima, obrero, más adelante «fabricante» (esto es, director técnico de una fábrica), crea la suya propia, que contará con miles de trabajadores y con un utillaje avanzado. Es el tipo de empresario del siglo XIX. 


			 


			Cataluña en la España moderna sigue siendo en la actualidad una introducción necesaria al conocimiento de la historia de Cataluña. 


			 


			JOSEP FONTANA 
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			IV 


			EL MOVIMIENTO DE LOS PRECIOS AGRÍCOLAS 


			 


			1. EL SENTIDO DADO A SU ESTUDIO: LAS FUENTES 


			 


			Para el historiador, la reconstrucción de un movimiento de precios nunca es un fin en sí mismo. Nosotros la consideramos tan sólo como un medio. Un medio para especificar, en primer lugar, y en especial en lo que a la cronología se refiere, las influencias coyunturales sobre el movimiento de la producción que los textos descriptivos permiten captar sólo de forma muy vaga; a la vez que un medio para preparar, seguidamente, tanto el estudio de las rentas, verdaderos factores de la formación económica del capital, como el de su distribución, en la que se perfilan, socialmente, las nuevas estructuras. 


			En estas condiciones, no nos detendremos mucho en consideraciones técnicas y metodológicas de mera historia de precios. En los aspectos generales, nos arriesgaríamos a incurrir en repeticiones o en alejarnos en exceso de los límites del caso que nos ocupa. En cuanto a la crítica de nuestras fuentes particulares y a la historia de las modificaciones monetarias, indispensable en la interpretación de los precios catalanes, a la que se refieren bastantes capítulos de esta obra, daremos los datos necesarios que convengan a su debido tiempo. 


			Ahora, y en lo que respecta a los precios agrícolas, nos limitaremos a recordar algunas observaciones. 


			Es preciso delimitar hasta qué punto las fuentes que nos han permitido hallar estos precios pueden cubrir el ancho campo en el que se mueven nuestras observaciones actuales, y preguntarnos si en este caso deberíamos hablar de Cataluña o sólo de su capital. 


			Primero. Las únicas series de precios lo suficientemente densas y continuas que hemos podido encontrar y utilizar son las del hospital de la Santa Creu, el hospital general de Barcelona. 


			Este establecimiento es un importante consumidor de los productos fundamentales de la agricultura catalana —trigo, aceite, vinos, carne, aves de corral, huevos, arroz, carbón y leña— y puede ayudarnos en el análisis que hemos iniciado a propósito de dicha agricultura. A lo largo del siglo XVIII, y en lo que a la mayoría de estos productos se refiere, el hospital permanece fiel al mercado regional. 


			Sin embargo, hay excepciones. El arroz se adquiere parcialmente en Italia y en Valencia. La carne es distribuida por una administración municipal, que se abastece del grueso de su ganado en Francia. Por último, y sobre todo el trigo, que se compraba a principios de siglo en los alrededores de Barcelona, en el Urgell i el Empordà, ocasionalmente en Narbona, y de forma excepcional en Cerdeña y Berbería, pasa, a finales de siglo, a ser solicitado en cantidades cada vez más considerables a las alejadísimas ciudades «del norte» y de América: Arkhangelsk, Riga o Filadelfia. Estas tendencias a ensanchar los horizontes comerciales tienen la ventaja de ser muy características de la evolución económica regional entre 1720-1730 y 1800-1808. Pero, en cambio, nos hacen albergar el temor de malinterpretar, mediante las cuentas del hospital, el movimiento en la cotización del trigo tal y como efectivamente lo experimentan, en la Cataluña del interior, el propietario, o, en su caso, el arrendatario. 


			En efecto, no disponemos de ninguna «mercurial» local que nos revele el verdadero «precio en producción», el único que debería interesarnos de momento. Y nos encontramos a veces con que bastantes cotizaciones sueltas y textos de observadores competentes señalan, para los mercados de trigo de la Cataluña rural, precios muy diferentes a los que rigen en la capital, sujeta a la masiva influencia de las importaciones. Habremos de tener en cuenta estas disparidades, aunque lamentamos no haber podido fijar —si es que existe— una ley continua acerca de las mismas. 


			Cierto es que, en contrapartida, otros datos —que no parecen menos justificados— ponen de manifiesto una decisiva presión de las cotizaciones barcelonesas sobre la tónica habitual de los precios regionales. Esto no resulta tan contradictorio como parece respecto a las disparidades geográficas observadas de forma aislada. Significa tan sólo que las transacciones locales nunca resisten mucho tiempo los fuertes embates de la coyuntura internacional que Barcelona se encarga de transmitir. Nuestras series barcelonesas no miden el nivel de los precios del trigo en los mercados interiores; nos informan, con mínimas diferencias, acerca de su variación. 


			Resulta más molesto no poder seguir el precio de los demás cereales en la documentación hospitalaria barcelonesa. Poseemos datos discontinuos acerca de algunas hortalizas y lo poquísimo que sabemos acerca de la cebada, la avena o el centeno no nos permite tener más que una impresión superficial. Recordemos que no sucedía lo mismo entre 1674 y 1705. 


			De ahí que podamos deducir (y no es algo intrascendente) que, a medida que avanzaba el siglo XVIII, el hospital utilizó cada vez más la harina de trigo candeal para la panificación. Y las compras de cereales de segundo orden parecen tan reducidas, frente a las crecientes importaciones de trigo, que dicha conclusión puede extenderse, en especial en los últimos años, a la totalidad del consumo barcelonés. Además, en una visión de conjunto, el trigo ocupa un lugar más preponderante en el consumo popular español que en el francés. En este aspecto y en lo que al Principat catalán se refiere, resultan sorprendentes por su unanimidad las respuestas a la encuesta de Zamora, en 1788-1790. Ni siquiera la comuña (mestall) es de uso corriente. El papel de la importación ha repercutido en los hábitos alimentarios. 


			No obstante, es posible, e incluso probable, que dicha tendencia se halle relacionada también con los elevados precios relativos de la cebada y del centeno en el monte catalán, que sigue consumiéndolos durante más tiempo. Aunque por ello lamentemos profundamente el carecer de datos concretos y comparaciones, la verdad es que el trigo ejerce un papel tan preponderante que no supone mayor inconveniente el hecho de conocer mal los precios de los demás cereales. En cuanto a los del arroz, para los que existen buenas series y en los que predominan, por lo general, las cotizaciones catalanas sobre las del arroz importado, el interés es ante todo local; la calidad influye; ya pudimos apreciar anteriormente algunas de sus consecuencias económicas. 


			La carne no aparece de modo regular en los libros de cuentas del hospital hasta 1728, siendo las tarifas anotadas tarifas de adjudicación, lo cual, en principio, debe inducirnos a mirar con desconfianza su variación. De todas formas, cambian sin cesar los precios consignados, no sólo en cada renovación anual del contrato, sino también, con harta frecuencia, a lo largo del año, al menor síntoma de fiebre económica. Así pues, el «termómetro» de las tarifas se muestra sensible, hecho natural tratándose de carneros importados de Francia, pagados en buenas «piastras» de plata y en buenos «escuditos» de oro. El que rige los precios del abastecimiento en carne de Barcelona es un mercado internacional. Al fijar los precios de compra del momento, la parte de abastecimiento que los adjudicatarios obtienen del ganado de Tortosa, de los confines aragoneses y de la Cerdanya española, sufre sin duda la influencia directa y rápida de las cotizaciones francesas. Por lo tanto, la curva de las tarifas aplicadas a la carne del hospital nos informa, en amplia medida, acerca de las condiciones económicas impuestas por la competencia exterior a la ganadería regional, ganadería cuyas deficiencias y atrasos tanto preocuparon a los economistas. Por otra parte, estamos lejos de haber podido utilizar la enorme cantidad de documentos que representan los archivos de la adjudicación municipal de carnes. 


			Por último, quedan por ver los productos alimenticios adquiridos exclusivamente en el mercado regional. Las cifras del hospital referidas a éstos reflejan de un modo más directo las realidades agrícolas. Por ejemplo, en cuanto a los huevos, excepto muy a finales de siglo, creemos que la curva de precios, establecida a partir de cotizaciones semanales completamente regulares, describe con toda exactitud el estado del mercado en la periferia barcelonesa, en donde se abastece el hospital. Asimismo, el aceite se sigue comprando puntualmente en dos o tres mercados habituales, en las comarques productoras más típicas. Los precios de la leña, el carbón y el vino resultan más difíciles de deducir, debido a las numerosas trampas que nos tienden las diferencias de calidad y la incidencia de los gastos de transporte. Pero son tan numerosas y continuas las cotizaciones que nos permiten eliminar las dudas y obtener un riguroso trabajo en cifras. 


			En resumen, respecto a las producciones agrícolas fundamentales que parecían, anteriormente, plantearnos algunos problemas —trigo, vino, aceite, ganado, productos forestales—, sin que sea satisfactoria en todos los aspectos, la documentación del hospital sirve a nuestros propósitos. 


			Segundo. Su mérito principal es el de la continuidad. Para algunos productos disponemos de cotizaciones semanales y, para otros, de cotizaciones mensuales prácticamente continuas. En lo que al vino, trigo y aceite se refiere, el número de trimestres sin cotización es lo bastante reducido como para que no exista riesgo alguno de interpolación. En cuanto al vino, hay tres años inseguros (1722 y 1724, con un solo trimestre evaluado, y 1747, con dos), y falta un año (1746). Respecto al aceite, tan sólo un año (1771) no aparece en el cuadro. La lista de los precios de la carne no empieza hasta 1728. Por último, en lo que al trigo se refiere, las compras del hospital no presentan discontinuidad alguna en los libros de contabilidad aunque, entre 1741 y 1746, parezca haberse concedido a un gran negociante e importador una especie de adjudicación, por la que quedaba garantizado el suministro de la institución a un precio estable. En este caso, resulta evidente que nuestra fuente no nos proporciona el precio «de mercado». Era sin duda alguna poco aconsejable comprometer la homogeneidad de nuestras listas, intentando llenar esta laguna con una fuente de otra naturaleza, pero nos preguntamos si debíamos aceptar este vacío de cinco años. Todas las comparaciones nos indican que, en caso de fuerte incremento de los precios, se modifican los contratos. Aunque la estabilidad de las condiciones ofrecidas al hospital entre 1741 y 1746 encubra ciertamente una de las variaciones cíclicas del precio del trigo, se trata de una de las más leves. Por lo tanto, aceptamos que figuraran dentro de nuestras curvas —y dentro del cálculo de nuestras medias variables— esos cinco años de estabilidad, siendo ésta la mayor imperfección incluida en la gráfica del movimiento de los precios, debido a la plena aceptación de nuestra fuente homogénea. Tiene la ventaja de mantener todo el sentido de dicha aceptación: nunca nos atreveríamos a pretender que lo que hemos reconstruido constituye «la variación de los precios barceloneses», y menos aún «la variación de los precios catalanes», pero sí, en cambio, con toda exactitud, el movimiento de los precios pagados por un comprador mayorista, en el mercado barcelonés, entre 1720 y 1806, por seis productos básicos, agrícolas y forestales. Dicha variación, tal como la enunciamos, comparada con la de los precios de los mismos productos en Francia y Castilla la Nueva y cotejada con los fenómenos que ya hemos esbozado, pone de relieve bastantes hechos instructivos que impiden que pueda ponerse en duda su valor econométrico. En el ámbito de un mercado dominante, nuestras curvas trazan perfectamente la coyuntura del siglo, aunque, como es lógico, no se les pueda exigir más. Por ejemplo, es probable que el efecto de las grandes sequías de 1752-1753 en la Cataluña interior y en especial en el Urgell, se vea reflejado mejor en la brutal curva de precios castellanos que en la de los precios barceloneses, moderada por la importación. Pero al faltar las quince o dieciséis «mercuriales» que hubiesen sido necesarias para un trabajo localizado, el fenómeno catalán —más mediterráneo que continental— se halla más acertadamente resumido en una curva barcelonesa. 


			Tercero. Respecto a los precios agrícolas poco tendremos que añadir acerca de la influencia de los hechos monetarios, exceptuando la inflación-papel de los años 1794-1808, que acarrea una verdadera tormenta en el conjunto de los precios. 


			En efecto, de 1726-1728 a 1793, la moneda catalana sufre exactamente las mismas modificaciones que la moneda castellana. En 1737 desaparecen algunos vestigios de las antiguas distinciones, ya mencionadas anteriormente. Éstos no bastan para hacer variar el hecho fundamental de que, a partir de ahora, se da una situación que nunca se había producido antes del siglo XVIII; existe una moneda «española», aunque la expresión de las cuentas siga siendo distinta en cada uno de los antiguos reinos. Resultarán así más fáciles las comparaciones con Castilla, Valencia y Andalucía, ampliamente estudiadas por E. Hamilton. 


			En cuanto a las comparaciones con otros países de Europa y en especial con Francia, hay que tener en cuenta que, dados los cambios de 1726-1728, 1737, 1772 y 1786, la moneda del reino de España en modo alguno presenta la misma estabilidad oficial absoluta de otras monedas europeas del siglo XVIII, como por ejemplo la moneda francesa entre 1726 y el episodio de «los asignados». Así pues, hemos confeccionado un cuadro que permite calcular los precios-plata según las equivalencias legales y, siempre que nos ha parecido necesario, hemos yuxtapuesto a las curvas de precios nominales, las curvas de precios-plata. De hecho, la disminución del contenido-metal de la moneda imaginaria catalana no es demasiado importante ni se alcanza de modo excesivamente brusco ninguno de sus estadios como para provocar una alteración real de los fenómenos más característicos del siglo XVIII —alza de larga duración y ritmo del movimiento cíclico. En cambio, pudieron ser levemente corregidos (acelerados o frenados) por las modificaciones en el valor legal de la moneda efectiva. 


			Un trabajo comparativo no puede ignorar esto, aunque seguramente sería del todo inútil pretender reconstruir las complejas relaciones entre hecho económico y hecho monetario, ateniéndose al estudio de las equivalencias legales. ¿Acaso podemos llegar a conocer con exactitud, mediante tales equivalencias, la relación entre la moneda efectiva de los pagos internacionales —piezas  llamadas  nacionales, coloniales de hecho— y la moneda corriente, llamada provincial? Para saber qué cantidad realmente desplazada representa una determinada expresión en moneda imaginaria, habría que conocer el juego cotidiano de las primas obtenidas o pagadas por las diversas especias, así como comprender, cuando se trata de letras de cambio, el sentido de las variaciones del cambio internacional que, en el siglo XVIII, es en realidad un cambio de plaza a plaza. Pero éste, el apartado de los precios agrícolas, no es el lugar apropiado para dichas consideraciones. Dentro del análisis cronológico, nos veremos obligados a comentar determinados hechos monetarios o fenómenos de cambio, en la medida en que puedan explicar alguna variación apreciable en las tarifas de la carne o los precios del trigo, como por ejemplo el intento de Cabarrús de controlar las salidas de plata, o las particularidades de la depreciación de los vales reales en los grandes puertos marítimos. 


			Al margen de esto, lo que nos parece realmente significativo es la variación de los precios nominales. A través de los precios nominales —sous, lliures, diners catalanes— nuestros agricultores, viticultores y ganaderos percibieron la imagen de la coyuntura económica de la centuria. Las tarifas de las «piastras» o de los «escuditos», la posible ganancia o pérdida en una letra de cambio, eran sólo preocupaciones de negociantes. No puede negarse su repercusión en los precios, desde el momento en que hay mercado internacional; pero el productor lo único que sabe es que una cuartera de su trigo, una carga de su vino o un cuartán de su aceite se le pagan este año a tantos sueldos y dineros más o menos que el año anterior, que hace dos años o que en tiempos de su padre. Y el obrero que desplanta el arroz o poda la vid exige diez sueldos cuando hasta hace poco se conformaba con siete. 


			Por lo tanto, lo que produce al propietario, arrendatario o jornalero, la impresión de apuro o desahogo económico, de preocupación o esperanza, es la variación de los precios nominales. Esto es lo que influye, a través de la psicología del campesino, en el equilibrio de los cultivos, la elección o el abandono de determinada producción, el espíritu de empresa y la adopción de avances técnicos. 


			Si queremos situar, en el tiempo y en el espacio, la participación de la agricultura catalana en los fenómenos generales del siglo XVIII y —llegado el caso— sus originalidades, deberemos intentar establecer —y primero en valores nominales— lo siguiente: la tendencia general —«secular»— de los precios agrícolas, las comparaciones entre las tendencias propias de cada producto, las repercusiones de los movimientos cíclicos habituales, así como los períodos «intercíclicos» de impulso o estancamiento. 


			 


			2. EL MOVIMIENTO DE LARGA DURACIÓN 


			 


			Como es lógico, dentro del movimiento de los precios agrícolas catalanes volvemos a encontrarnos con el alza de larga duración, perfectamente conocida en la Europa del siglo XVIII, y en especial en Francia, y también descrita ya en otras regiones españolas. El problema que se nos plantea aquí es el de dar su valor en cifras, a fin de comprobar precisamente si es más acusada o menos que en Valencia, Castilla, en la Francia mediterránea o en la continental. Comparaciones que sin duda alguna serán reveladoras, tanto respecto al conjunto de precios como a cada una de las principales producciones. Como es obvio, empezaremos por un análisis de los precios del trigo. 


			 


			a) El precio del trigo. El alza entre 1720 y 1806 


			 


			Igual que para los períodos anteriores ya examinados, los precios del trigo han sido calculados a partir de las compras del hospital de la Santa Creu. Hemos eliminado los años 1807 y 1808, demasiado incompletos para ser seguros. La unidad de medida del trigo es la «cuartera» barcelonesa. Se dan los precios en sueldos catalanes y, para facilitar los cálculos, en decimales de sueldos. 


			Lo incierto de determinadas equivalencias metrológicas, junto con la inestabilidad de los cambios interregionales e internacionales, no nos permite intentar una conversión de las medidas catalanas y de los precios consignados en unidades castellanas, y menos aún francesas. La única comparación válida nos la proporciona el establecimiento de índices sobre una base común. Hemos tomado como base los años 1726-1741, que utilizó Labrousse para sus cálculos sobre Francia, y que no presentan discontinuidad ni duda alguna en nuestras listas y en las de E. Hamilton. Hemos obtenido el cuadro y las gráficas adjuntas. Las de los precios efectivos en Barcelona deben ofrecernos la primera visión de conjunto. Mediante el cotejo de los índices y de las tres curvas, podemos establecer las principales comparaciones (véanse cuadro de la página siguiente y Apéndice, figs. 5 y 7). 


			 


			1. Afinidades de la curva barcelonesa de los precios del trigo. A decir verdad, nos interesa esbozar dichas comparaciones antes de emitir juicio alguno acerca de la curva regional que nos ocupa, ya que el método por seguir, para valorar este alza, depende de cómo podamos clasificar los precios catalanes dentro de los distintos tipos conocidos. 


			 


			Movimiento de los precios del trigo en Francia, Castilla la Nueva y Barcelona, 1720-1806 


			 


				

				
						  
						Precios nominales 
 (sueldos-cuartera) 
						Índices para 1726-1741 = 100 
				

				
						  
						Barcelona 
						Barcelona 
						Castilla 
						Francia 
				

				
						1720 
						73,8 
						120,5 
						  
						81,1 
				

				
						1721 
						54,8 
						89,3 
						37,4 
						64,9 
				

				
						1722 
						61 
						99,4 
						  
						71,2 
				

				
						1723 
						61,7 
						100,6 
						122,1 
						87 
				

				
						1724 
						58,2 
						94,9 
						114,8 
						144,5 
				

				
						1725 
						59 
						96,4 
						77,2 
						153,8 
				

				
						1726 
						54,1 
						88,4 
						74,8 
						116,6 
				

				
						1727 
						50,6 
						82,5 
						59,8 
						94,9 
				

				
						1728 
						56,5 
						92,1 
						69,8 
						84,2 
				

				
						1729 
						70,2 
						114,5 
						65 
						93 
				

				
						1730 
						60,9 
						99,3 
						111,3 
						93,1 
				

				
						1731 
						58,9 
						96 
						76 
						96,5 
				

				
						1732 
						57,1 
						93,1 
						76 
						85,2 
				

				
						1733 
						58,3 
						95,1 
						79,7 
						83 
				

				
						1734 
						78,2 
						127,5 
						139,1 
						86,2 
				

				
						1735 
						69,8 
						113,8 
						104,7 
						83,4 
				

				
						1736 
						63,8 
						104 
						94,1 
						92,9 
				

				
						1737 
						62 
						101,1 
						139,6 
						96,9 
				

				
						1738 
						58,5 
						95,4 
						134,3 
						106,3 
				

				
						1739 
						61,4 
						100,1 
						107,1 
						116,8 
				

				
						1740 
						62,5 
						102,2 
						137,1 
						126 
				

				
						1741 
						58,8 
						95,9 
						129,6 
						145,8 
				

				
						1742 
						(58,8) 
						(95,9) 
						107,1 
						109,9 
				

				
						1743 
						(58,8) 
						(95,9) 
						86,8 
						80,4 
				

				
						1744 
						(58,8) 
						(95,9) 
						99,5 
						77,9 
				

				
						1745 
						(58,8) 
						(95,9) 
						  
						78,4 
				

				
						1746 
						(58,8) 
						(95,9) 
						90,3 
						96,5 
				

				
						1747 
						59,2 
						96,5 
						  
						123,8 
				

				
						1748 
						81,1 
						132,3 
						127,1 
						141 
				

				
						1749 
						84,6 
						138 
						139,6 
						128,2 
				

				
						1750 
						81,4 
						132,5 
						139,6 
						118,1 
				

				
						1751 
						75,5 
						123,1 
						139,6 
						120 
				

				
						1752 
						79,4 
						129,5 
						101,7 
						136,3 
				

				
						1753 
						79,6 
						129,8 
						239,3 
						121,9 
				

				
						1754 
						70,6 
						115,1 
						139,6 
						114,9 
				

				
						1755 
						63,9 
						104,2 
						122,6 
						87,8 
				

				
						1756 
						54 
						88 
						74,6 
						98,5 
				

				
						1757 
						64,5 
						105,2 
						  
						122,3 
				

				
						1758 
						76,6 
						124,9 
						99,5 
						115,3 
				

				
						1759 
						77,5 
						126,4 
						94,7 
						121 
				

				
						1760 
						83,6 
						136,2 
						148 
						121 
				

				
						1761 
						78 
						127,2 
						123,7 
						102,8 
				

				
						1762 
						74,1 
						120,8 
						152,5 
						102 
				

				
						1763 
						78,2 
						127,5 
						199,4 
						98 
				

				
						1764 
						79,9 
						130,3 
						184,5 
						103 
				

				
						1765 
						86,4 
						140,9 
						243,1 
						114,7 
				

				
						1766 
						100,5 
						163,9 
						154,5 
						136,5 
				

				
						1767 
						100,7 
						164,2 
						218,8 
						147,3 
				

				
						1768 
						99,3 
						161,9 
						149,4 
						159,5 
				

				
						1769 
						86,4 
						140,9 
						230,6 
						158,2 
				

				
						1770 
						83 
						135,4 
						168,9 
						194,9 
				

				
						1771 
						93,3 
						152,2 
						125,3 
						186,8 
				

				
						1772 
						92,3 
						150,5 
						190,7 
						171,3 
				

				
						1773 
						114,5 
						186,7 
						221,9 
						169,2 
				

				
						1774 
						102,5 
						167,2 
						148 
						149,9 
				

				
						1775 
						105,1 
						171,4 
						  
						163,5 
				

				
						1776 
						95,8 
						156,2 
						147,1 
						132,8 
				

				
						1777 
						93,8 
						153 
						147,9 
						137,4 
				

				
						1778 
						101,9 
						166,2 
						  
						150,9 
				

				
						1779 
						104 
						169,6 
						199,4 
						139,8 
				

				
						1780 
						106,4 
						173,5 
						301,7 
						129,5 
				

				
						1781 
						110,8 
						180,7 
						168,9 
						138,3 
				
	
				
						1782 
						113,8 
						184 
						182 
						157 
				

				
						1783 
						110,7 
						180,5 
						126,2 
						154,5 
				

				
						1784 
						110,7 
						180,5 
						  
						157,7 
				

				
						1785 
						121,4 
						198 
						  
						152,6 
				

				
						1786 
						108,2 
						176,5 
						  
						145,4 
				

				
						1787 
						99,4 
						162,1 
						271,7 
						145,6 
				

				
						1788 
						116,5 
						190 
						259,4 
						165,5 
				

				
						1789 
						145,9 
						238 
						289,2 
						224,9 
				

				
						1790 
						127,7 
						208,3 
						267,8 
						200,1 
				

				
						1791 
						110,5 
						180,2 
						168,9 
						166,8 
				

				
						1792 
						121,6 
						198,3 
						215,2 
						227,3 
				

				
						1793 
						173,9 
						283,6 
						300,4 
						  
				

				
						1794 
						170,9 
						278,5 
						329,1 
						  
				

				
						1795 
						201,9 
						329,3 
						236,3 
						  
				

				
						1796 
						200 
						326,2 
						  
						  
				

				
						1797 
						158,5 
						258,5 
						  
						200,7 
				

				
						1798 
						166,3 
						271,2 
						326,6 
						175,4 
				

				
						1799 
						198,5 
						323,8 
						294,2 
						166,5 
				

				
						1800 
						165,8 
						270,4 
						  
						209,1 
				

				
						1801 
						154,9 
						252,6 
						  
						230,3 
				

				
						1802 
						164,9 
						269 
						  
						250 
				

				
						1803 
						172,4 
						281,6 
						  
						252,4 
				

				
						1804 
						191,3 
						312 
						  
						197,2 
				

				
						1805 
						188,7 
						307,8 
						  
						195,7 
				

				
						1806 
						157,9 
						257,5 
						  
						198,7 
				

			 

			 

            
			Por ejemplo, queda de manifiesto a simple vista que la curva tremendamente dentada de los precios del trigo en Castilla la Nueva deja esta región mediterráneo-continental al margen del clima europeo revelado por la curva de Beveridge, y del que participan estrechamente los fenómenos franceses. Los precios castellanos sufren violentas oscilaciones de un año para otro, lo cual no excluye, ciertamente, la existencia de ciclos más amplios, aunque se complique de modo singular su ritmo e interpretación. 


			Además, en Castilla la Nueva hay que situar las «crestas» más pronunciadas de los precios del trigo en el siglo XVIII, previas al alza universal de 1789, en 1753, 1765 y 1780, y no, como en Europa, en 1740, 1756 y 1770. No tiene sentido poner en duda las cifras de Hamilton, ampliamente confirmadas por textos referentes a la cronología de las sequías y épocas de carestía; pero es una pena que algunas discontinuidades en estas cifras impidan consignar todos los accidentes de la curva castellana y calcular su combinación utilizando medias móviles seguras. De todos modos, se da en Castilla, de forma excepcionalmente brutal y reiterada, una desigualdad de precios, verdadero azote de las antiguas economías agrarias y motivo de preocupación de economistas y administradores. 


			Ahora bien, en este aspecto, la curva barcelonesa se nos muestra en seguida opuesta a la curva castellana, y mucho más emparentada con el caso francés. La oscilación de precios nunca es anual. Se reparte en ciclos regulares de seis o siete años, especialmente rítmicos entre 1721 y 1741, y entre 1757 y 1777; se mantendrían sin duda de un modo del todo permanente, de no ser por el incidente anteriormente mencionado, que, entre 1741 y 1746, estabiliza los precios de compra del hospital. No obstante, entre 1778-1785 vemos sustituidas, en Barcelona, las indecisas variaciones de los precios franceses y europeos por un aumento casi continuo. Pero el brusco giro de 1786-1791 aparece reflejado de forma muy similar en Francia y en Cataluña; simplemente se observa algo más acusado aquí que en el país vecino. 


			Así pues, observamos una semejanza y parentesco entre las curvas francesa y catalana, aunque no una identidad. Ni en Cataluña ni en Castilla la Nueva se dan los máximos que aparecen de modo tan claro en los precios franceses y europeos, en las fechas de 1725, 1740-1741, 1770-1771. Y en lugar de los prolongados estancamientos o de las vacilaciones intercíclicas, entre las crestas de 1725 y 1740 y las de 1770 y 1789, hallamos en Cataluña o bien oscilaciones regulares, con tendencia al alza, o incluso un aumento continuo. 


			Cabe preguntarse si tales divergencias entre la curva local y la curva internacional —que no hay que olvidar— no deberían hacernos desconfiar de la calidad de nuestras fuentes. Pero en este caso, el cotejo con las listas de precios castellanos viene a tranquilizarnos. Penurias alimentarias como las de 1752-1753, de 1765-1767 y de 1773, aparecen, tanto en nuestras curvas como en los textos de los contemporáneos, como épocas de carestía específicamente españolas, sufridas, en mayor o menor grado, por todas las provincias peninsulares. En cambio, los destacados máximos de 1740-1741 o 1770-1771, que hemos calificado de «franceses» o «europeos», no pueden considerarse en absoluto «españoles». Además, por su parte, no son sino resultantes. Entre las curvas locales que permitieron construir las gráficas de Labrousse y de Beveridge, muchas no presentan —o no en el mismo grado— estos dos accidentes. 


			Dado que nuestras curvas españolas son esencialmente curvas locales, sólo estaremos autorizados pues a compararlas con curvas locales. Y precisamente basta con cotejar las cifras barcelonesas con las del Rosellón y de la Provenza, publicadas por E. Labrousse a partir del año 1756, para comprobar que la cresta de 1770, característica de la Europa septentrional y continental, desaparece en las provincias marítimas mediterráneas. Respecto a los primeros decenios del período estudiado —1720-1740— hemos podido esbozar otra comparación, con la «mercurial» de Carpentras. Ahora bien, tanto en Carpentras como en Barcelona, sin que exista identidad absoluta entre los dos movimientos de precios, las oscilaciones tienen el mismo orden de magnitud, muy atenuado con referencia a las oscilaciones francesas y castellanas. Por otra parte, el máximo de 1725, el «hueco» de 1728-1735 y el rápido aumento de 1735-1740, característicos de la curva francesa en general, siguen sin perfilarse de modo claro tanto en Carpentras como en Barcelona (véase Apéndice, fig. 6). 


			Así pues, las particularidades deducidas a partir de las cifras de la Santa Creu nunca son aberraciones inexplicables. Por el contrario, vemos de un modo diáfano los elementos que componen su combinación: unos, adoptados del medio español (escasez y sequías), otros característicos de los sectores marítimos mediterráneos, aunque con un ritmo de conjunto impuesto por la coyuntura internacional. En especial, el gran puerto cumplió con su papel al atenuar, más que en cualquier otro sitio, los excesos en la amplitud periódica o accidental de las variaciones de precios. 


			Una vez informados acerca de las afinidades —así como la veracidad— de nuestra curva barcelonesa de los precios del trigo, podemos sacar ahora las conclusiones en cifras. 


			 


			2. Dimensión del alza de larga duración; los grupos de índices. Para medir, en una primera aproximación, el alza de larga duración, el método más elemental consistiría en cotejar los índices medios de dos períodos iguales, quinquenales o decenales, escogidos a principios y a fines del período. Eso es lo que se limitó a hacer E. Hamilton con respecto a cuatro regiones españolas. No podemos utilizar directamente su cuadro de índices quinquenales, que combina los índices de todos los cereales; pero se mencionan algunos datos referidos tan sólo al trigo, con un esbozo de comparaciones interregionales e internacionales. 


			Según estos datos, desde el período 1716-1725 al período 1796-1800, el precio del trigo habría aumentado en un 340 por 100 en Castilla la Vieja, en un 285 por 100 en Castilla la Nueva, y sólo en un 155 por 100 en Valencia. En Cataluña, un cálculo referente a los mismos años nos da un aumento del 181,6 por 100. Aparece claro el contraste entre las regiones del interior y las regiones marítimas; y, de las dos regiones marítimas, Valencia, en donde desempeñan el papel más relevante las importaciones y el uso del arroz, es con diferencia la zona en la que quedan más atenuadas las variaciones, incluida la variación de larga duración. Sin embargo, es tanta la amplitud de la diferencia acusada que nos hace albergar alguna sospecha acerca del valor de los cotejos. Y basta con echar una ojeada a las series utilizadas por E. Hamilton para darse cuenta de que no eran las más apropiadas para una evaluación comparada del alza secular de los precios del trigo. 


			En efecto, la base 1716-1725 comprende, en lo que a Valencia y Cataluña se refiere, los años en que aún siguen indelebles las huellas de la guerra de Sucesión —la devastación de los campos, las dificultades de la readaptación monetaria— siendo ésta una época de precios anormalmente elevados. Por el contrario, en Castilla, el mínimo de 1721, señalado en todas partes y extraordinariamente bajo, ejerce excesiva influencia en el establecimiento de la media base, ya que algunos años vecinos se hallan sin cotizaciones. 


			En el extremo opuesto de la escala aún es más incompleto el período quinquenal 1796-1800 en las listas de E. Hamilton, referidas a Castilla la Nueva, las únicas que publicó. Además, es el período de desvalorización de los vales reales, desvalorización que, según sabemos por el propio E. Hamilton, presentó considerables diferencias según las regiones. 


			Tal y como ya hemos destacado, y como también cree E. Hamilton, lo que interesa tener en cuenta sin duda son los precios nominales. No resulta indiferente que dichos precios pudieran aumentar en un sitio un 285 o 340 por 100 y en otro tan sólo un 155 por 100, entre dos fases situadas en los extremos. Pero conviene no mezclar sin matizaciones una comparación entre años de cotas máximas con otra entre medias periódicas, ni un alza de inflación con el alza progresiva de larga duración. Incluso en el caso de vernos obligados a atenernos a comparaciones tan elementales para calibrar este alza, sería prudente proponer términos más significativos. 


			De hecho, al escoger como punto final los años 1788-1792, anteriores a cualquier influencia de una inflación de papel-moneda, podemos observar bastante bien la subida de los precios en un momento en que ya ha dado sus frutos dentro de la economía española del siglo XVIII, y eso es lo que nos interesa. En cuanto al punto de partida, al escoger como base los años 1729-1736, intermedios entre las dos leves mutaciones monetarias de 1728 y 1737, partiríamos de una plataforma más sólida y, sobre todo, de un equilibrio regional más estable. Ahora bien, al comparar los dos periodos así delimitados, observamos que el aumento de los precios castellanos —y con mayor exactitud los de Castilla la Nueva, los únicos que las listas de E. Hamilton permiten reconstruir— se halla reducido a un 157,1 por 100. Sigue siendo una cifra considerable, pero nos parece que mide el fenómeno general del siglo de un modo más racional que las cifras de un 285 o 340 por 100, anteriormente propuestas. 


			En cambio, la nueva comparación no parece invalidar la sorprendente distancia existente entre el alza de los precios castellanos y el alza en el litoral mediterráneo: mientras en los hospitales de Toledo la subida del trigo es de un 157,1 por 100, en el hospital de la Santa Creu no es más que del 91 por 100. Tan sólo algo más tarde se verá acortada la distancia, debido a la inflación-papel, de amplia repercusión en el gran puerto. Pero queda perfectamente fijada la diferencia entre la economía de las ciudades mediterráneas y la de las mesetas castellanas. 


			Pese a estos resultados iniciales, los grupos de índices utilizados hasta ahora no nos satisfacían del todo. No se basan lo suficiente en un análisis cíclico de los precios anuales, como para poder garantizar que no se mezclan al tuntún años de alza y años de baja. Para el estudio de los precios franceses, entre 1725 y 1789, Labrousse ha propuesto el establecimiento de cuatro «medias cíclicas» equilibradas: 1726-1741, 1742-1757, 1758-1770 y 1771-1789. La adopción de estos grupos, para una comparación con los precios catalanes, presenta grandes ventajas; mediante dicha comparación podrán evidenciarse, por fortuna, las diferencias propias entre los dos turnos cíclicos. En cambio, la curva de precios castellanos es demasiado discontinua, y a la vez de naturaleza demasiado distinta, como para que el cálculo de medias sobre los mismos grupos de años resulte muy significativo; no obstante, como mera indicación, damos, entre paréntesis, los índices de precios castellanos correspondientes a nuestros grupos. 


			Así, en cada una de las etapas el alza de los precios españoles se manifiesta superior a la de los precios franceses, aunque se mantenga Barcelona más próxima que Castilla al fenómeno francés y europeo. 


			 

            
			
				
						  
						Barcelona 
						  
						Francia 
						  
						Castilla 
				

				
						 
  
 Años 
						Media de los precios efectivos (sueldos-cuartera) 
						 
  
 Índice 
						Media de los precios efectivos (libra-sextario) 
						 
  
 Índice 
						 
  
 Índice 
				

				
						1726-1741 
						61,3 
						100 
						15,17 
						100 
						(100) 
				

				
						1742-1757 
						67,9 
						110,7 
						16,65 
						109 
						(124,2) 
				

				
						1758-1770 
						84,9 
						138,4 
						19,61 
						129 
						(166,8) 
				

				
						1771-1789 
						107,7 
						175,6 
						23,73 
						156 
						(198,5) 
				

			

            
			 


			Encontraríamos aún mayor similitud entre el alza francesa y el alza catalana si eligiéramos grupos de años en los que los movimientos cíclicos fueron prácticamente paralelos en ambos países. Por ejemplo, el grupo de años de 1747-1760, que elimina los años dudosos de 1742-1746 de la lista barcelonesa, y en el que se produce este paralelismo de los ciclos, da para Barcelona (para 1726-1741 = 100) el índice 120, y para Francia el índice 119,3. En el período siguiente, aparece una importante divergencia entre ambos movimientos: mientras, entre 1763 y 1770 la curva francesa sube de forma continua, la curva catalana traza un ciclo completo; en 1773 volverá a presentar un máximo notable; si agrupamos nuestros años entre los dos máximos catalanes de 1760 y 1773, obtendremos (siempre sobre la misma base) el índice 146,3 para Barcelona, y para Francia el índice 141,8. Siguen siendo cifras muy similares. En realidad, cuando se afirma la superioridad del alza catalana es en el transcurso del «interciclo» de 1774-1787, durante el cual los índices barceloneses se agrupan entre las ordenadas 160 y 180, mientras que los índices franceses sobrepasan a duras penas 140. A partir de 1789, nada nos impediría seguir calculando medias de «agrupamientos cíclicos», pero no hay que olvidar que los hechos de 1793-1797 en Francia y los de 1805-1814 en España, hacen este análisis muy aventurado. 


			 


			3. La curva de las medias móviles. Cabe preguntarnos si una curva de medias móviles nos permitiría ser más concretos. También en este caso las afinidades cíclicas de los precios catalanes nos inducen a escoger, para aplicárselas, las medias sobre trece años, ya utilizadas para Francia. Trasladada a la gráfica de los precios efectivos, nos parece muy instructiva la curva de estas medias, entre 1720 y 1800. 


			Influida por los precios excepcionales de 1714, año del sitio, la media móvil de 1720 sigue siendo bastante elevada; de ahí la repentina caída de 1721. 


			Pero de 1722 a 1727 se produce una baja regular y casi insensible, compensada luego, hasta 1734, por una subida igualmente regular y leve. Una vez mitigados los efectos locales —económicos y monetarios— de la guerra de Sucesión, la base de partida del primer tercio del siglo se nos presenta en esta amplia y lenta oscilación en torno a los años 1726-1728, momento en el que también se opera la estabilización de las monedas: 


			 

            
			
				
						1722 
						60,9 
						1726 
						59,8 
						1730 
						61,2 
				

				
						1723 
						60,5 
						1727 
						58,5 
						1731 
						61,5 
				

				
						1724 
						60,5 
						1728 
						60,3 
						1732 
						61,4 
				

				
						1725 
						60,3 
						1729 
						61 
						1733 
						62 
				

			


			 


			
				
						 Precio del trigo en Barcelona, 1720-1800. Media móvil de los precios nominales (en sueldos catalanes la cuartera barcelonesa) 
				

				
						1720 
						69,3 
						1747 
						68,7 
						1774 
						98,2 
				

				
						1721 
						63,8 
						1748 
						69,6 
						1775 
						99,1 
				

				
						1722 
						60,9 
						1749 
						70 
						1776 
						101,2 
				

				
						1723 
						60,5 
						1750 
						69,6 
						1777 
						103,4 
				

				
						1724 
						60,5 
						1751 
						70,1 
						1778 
						104,6 
				

				
						1725 
						60,3 
						1752 
						71,4 
						1779 
						106,9 
				

				
						1726 
						59,8 
						1753 
						72,9 
						1780 
						106,4 
				

				
						1727 
						58,5 
						1754 
						74,8 
						1781 
						106,2 
				

				
						1728 
						60,3 
						1755 
						74,5 
						1782 
						107 
				

				
						1729 
						61 
						1756 
						73,7 
						1783 
						110,8 
				

				
						1730 
						61,2 
						1757 
						73,5 
						1784 
						112,7 
				

				
						1731 
						61,5 
						1758 
						73,8 
						1785 
						114,1 
				

				
						1732 
						61,4 
						1759 
						74,3 
						1786 
						115,5 
				

				
						1733 
						62 
						1760 
						75,9 
						1787 
						120,7 
				

				
						1734 
						62,9 
						1761 
						78,3 
						1788 
						125,3 
				

				
						1735 
						63,1 
						1762 
						81 
						1789 
						132,1 
				

				
						1736 
						62,2 
						1763 
						83,5 
						1790 
						138,9 
				

				
						1737 
						62 
						1764 
						84,9 
						1791 
						142,3 
				

				
						1738 
						62 
						1765 
						86,3 
						1792 
						146,1 
				

				
						1739 
						62,1 
						1766 
						87,3 
						1793 
						153 
				

				
						1740 
						62,2 
						1767 
						89,7 
						1794 
						158,1 
				

				
						1741 
						60,7 
						1768 
						91,6 
						1795 
						161,1 
				

				
						1742 
						61,6 
						1769 
						94 
						1796 
						163,3 
				

				
						1743 
						63,2 
						1770 
						95,3 
						1797 
						166,7 
				

				
						1744 
						64,7 
						1771 
						96,3 
						1798 
						173 
				

				
						1745 
						66 
						1772 
						97,5 
						1799 
						178,1 
				

				
						1746 
						67,4 
						1773 
						97,7 
						1800 
						174,9 
				

			

            
			 


			En la curva de medias móviles, el mínimo corresponde a 1727, con 58  sueldos, 6 dineros. La media de los años 1721-1735 es de 61 sueldos, prácticamente igual a la de los precios efectivos de 1726-1741, que ha servido como base para el establecimiento de los índices (61,3). Por último, la media móvil de 1733, considerada en Francia y Europa como el mínimo anterior al arranque de la gran alza, es de 62 sueldos. Éstos van a ser nuestros elementos de comparación para calibrar el impulso posterior del precio de los trigos catalanes; constituyen una base sólidamente establecida. 


			Tal vez la estabilidad artificial de los años de 1741-1746, defecto notable de nuestra lista barcelonesa, prolongue de forma excesiva el mantenimiento de la media móvil en torno a esta base de 62 sueldos. Pero es indudable que no tiene nada de artificial la subida rápida que, en trece años —1741-1754—, hace pasar esta media de 60,7 a 74,8 sueldos por cuartera. Dicha subida confirma que, en la España del siglo XVIII, el primer nivel de precios altos viene determinado por el impulso de 1748-1749, impulso cíclico normal, sustituido —de modo más excepcional— por las famosas sequías de 1752-1753. Pese a que el precio del trigo catalán, influido por masivas importaciones, sea uno de los menos afectados por este hecho, no obstante, durante seis años seguidos, se mantiene en torno a los 80 sueldos. Cierto es que en 1756, una reacción brutal lo devuelve a una cotización de 54, mínimo secundario del que arranca el alza definitiva de cincuenta años. En 1758 se reanuda la subida de las medias móviles, frenada durante corto tiempo; en 1760, se alcanza la cifra de 75; en 1762, la de 80, siendo decisivos estos logros. En 1763, la ganancia de la media móvil respecto al mínimo de 1727 es del 42,7 por 100, y del 34,6 respecto al año 1733. Recordemos que para el conjunto de trigos franceses, la ganancia correspondiente (siendo para ellos 1733 el mínimo secular) es del 32,2. Por lo tanto, en el transcurso de treinta años el aumento de los precios en ambos países es de un orden de magnitud aproximado, con una ligera ventaja favorable al alza barcelonesa; ventaja mucho más apreciable, no obstante, si consideramos la fecha de 1727 como punto de partida del alza secular local, en Barcelona. Añadiremos que es un punto de vista perfectamente fundado, ya que en los precios de la Santa Creu, el año 1727 registra a la vez el mínimo de las medias móviles, el mínimo absoluto de los precios efectivos y el mínimo de los precios-plata. 


			A partir de 1763, la curva de medias móviles barcelonesas destaca sobre todo por su regularidad. 


			Hasta 1773, asciende más lentamente que la curva francesa respectiva. Por estas fechas, queda incluso anulada la ventaja de los precios nominales catalanes en el alza de larga duración. No han ganado más que un 67 por 100 con respecto a su mínimo de 1727, mientras que los precios franceses han ganado un 70 por 100 con respecto al suyo, el de 1733. Ya sabemos que esto es consecuencia de la «cresta» europea de 1770, alcanzada tras una fuerte subida de siete años —1763-1770—, período que corresponde, en Barcelona, a un verdadero ciclo, cuya tendencia al descenso concluye precisamente el año en que se da el máximo europeo (habría que decir «europeo del Norte»). 


			De 1774 a 1781, se produce el desquite. Volvemos a repetir que los precios barceloneses prácticamente no acusan el «interciclo» de bajos precios europeos y franceses. La curva de medias móviles, que disminuye claramente en Francia, de 1774 a 1782, no ofrece en Barcelona más que una imperceptible vacilación: un retroceso de 106,9 a 106,2 sueldos-cuartera entre 1779 y 1781 —retroceso cuyo alcance convendrá valorar, aunque siga siendo extraordinariamente leve. Como resultado, en 1781, la ganancia de los precios barceloneses, calculada entre las medias móviles del año y las de 1727 o 1733, es del orden del 80 por 100, mientras que la ganancia de los precios franceses, sobre 1733, es tan sólo de un 57 por 100. Se ha convertido en una considerable diferencia. 


			Entre 1782 y 1784 se irá rebajando. En efecto, la curva catalana sigue registrando un descenso moderado hasta 1766. En 1789, Labrousse atribuye a la media móvil de los precios franceses el índice 192 para 1733 = 100. Respecto a 1733 = 100, los precios de Barcelona, en 1789, se hallarían en el índice 213. En relación con su propio mínimo secular de 1727, se hallan en el índice 225. 


			Así pues, en esta comparación a través de las medias móviles todo apunta a que: 


			1.º la subida de los precios nominales del trigo, entre los mínimos de los años 1727-1733 y la cresta común de 1789, es sensiblemente más fuerte en Barcelona que en el conjunto de Francia; 


			2.º dicha subida, entre 1757 y 1786, destaca en Barcelona sobre todo por su regularidad; no se nota prácticamente retroceso alguno, tan sólo una leve ondulación en el ritmo de la curva. 


			De 1787 a 1799, se produce un alza mucho más rápida, sin dejar de ser regular. Pero en este caso se trata de medias en las que se incluyen precios de inflación. En cuanto a la economía local, resulta igualmente revelador observar el brusco salto de los precios y su resultado final: veremos las crisis que acarrea, los que las padecen y los que tal vez se benefician de ellas. Pero las comparaciones internacionales, o bien se hacen imposibles, o bien pierden su significado. 


			 


			4. El movimiento de los precios catalanes en valor-plata. No son tantas las diferencias observadas entre el movimiento de los precios catalanes y el de los precios franceses, durante el período en que éstos se fijan en un medio monetario estable, como para que lleguemos a descartar la idea de explicarlas a través de los ligeros cambios legales de la moneda española. Si proseguimos nuestras comparaciones bajo este prisma, y tras un cálculo del contenido-plata de los precios catalanes, comprobamos en efecto lo siguiente: 


			Atribuyendo siempre el índice 100 a la media del grupo cíclico de 1726-1741, las progresiones respectivas son: 


			 


			
				
						 
  
 Años 
						Precios nominales del trigo en Barcelona
 Índice 
						Precio-plata del trigo en Barcelona
 Índice 
						 
 Precio del trigo francés Índice 
				

				
						1726-1741 
						100 
						100 
						100 
				

				
						1742-1757 
						110,7 
						104,8 
						109 
				

				
						1758-1770 
						138,4 
						131 
						129 
				

				
						1771-1789 
						175,6 
						161,9 
						156 
				

			

            
			 


			Resulta impresionante la similitud entre las alzas barcelonesa y francesa, pese a un ligero retraso de los precios barceloneses durante la primera mitad del siglo y a una leve ventaja durante la segunda. 


			Cotejaremos ahora las medias móviles, en las fechas importantes anteriormente señaladas. 


			Este cuadro nos sugerirá las últimas observaciones acerca del alza de larga duración de los precios del trigo catalán. 


			1.º Entre 1733 y 1789, dicha alza, en valor-plata, se acerca de modo extraordinario al alza francesa; siendo muy ligeramente inferior en 1763, prácticamente igual en 1781 y ligeramente superior en 1789. 


			2.º No obstante, como existen razones para hacer remontar la fecha del mínimo secular de los precios locales hasta 1727, la ganancia de los precios catalanes se manifiesta, en el transcurso del período estudiado, como notablemente más elevada, incluso en valor-plata, que la ganancia de los precios franceses, considerados según la media nacional. 


			 


			Precio del trigo en Barcelona, 1720-1793, en gramos-plata la cuartera barcelonesa 


			 


			
				
						  
						Precio g-plata la cuartera 
						 
  
 Índices 
						Medias móviles en g-plata 
						  
						Precio g-plata la cuartera 
						 
  
 Índices 
						Medias móviles en g-plata 
				

				
						1720 
						53,881 
						123,8 
						50,595 
						1757 
						42,460 
						99,4 
						48,394 
				

				
						1721 
						40,009 
						93,5 
						46,580 
						1758 
						50,424 
						118,3 
						48,617 
				

				
						1722 
						44,536 
						104,3 
						44,442 
						1759 
						51,049 
						119,6 
						48,972 
				

				
						1723 
						45,047 
						105,5 
						44,009 
						1760 
						55,033 
						128,9 
						50,030 
				

				
						1724 
						42,491 
						99,5 
						43,914 
						1761 
						51,347 
						120 
						51,554 
				

				
						1725 
						43,075 
						100,9 
						43,660 
						1762 
						48,880 
						114,5 
						53,347 
				

				
						1726 
						39,498 
						92,5 
						43,106 
						1763 
						51,479 
						120,6 
						54,977 
				

				
						1727 
						36,943 
						86,5 
						42,123 
						1764 
						52,598 
						123,2 
						55,925 
				

				
						1728 
						40,702 
						95,3 
						43,286 
						1765 
						56,877 
						133,2 
						56,770 
				

				
						1729 
						49,491 
						115,9 
						43,646 
						1766 
						66,159 
						155,1 
						57,471 
				

				
						1730 
						42,934 
						100,6 
						43,641 
						1767 
						66,290 
						155,3 
						58,938 
				

				
						1731 
						41,524 
						97,3 
						43,613 
						1768 
						65,369 
						143,1 
						60,091 
				

				
						1732 
						40,255 
						94,3 
						43,262 
						1769 
						56,877 
						133,2 
						61,563 
				

				
						1733 
						41,101 
						96,3 
						43,340 
						1770 
						54,638 
						128 
						62,373 
				

				
						1734 
						55,131 
						129,1 
						43,666 
						1771 
						61,419 
						143,9 
						62,996 
				

				
						1735 
						49,209 
						115,3 
						43,512 
						1772 
						70,161 
						140,9 
						63,694 
				

				
						1736 
						44,979 
						105,6 
						42,683 
						1773 
						74,104 
						173,4 
						63,783 
				

				
						1737 
						42,129 
						98,7 
						42,358 
						1774 
						66,338 
						155,4 
						63,981 
				

				
						1738 
						38,510 
						90,2 
						42,141 
						1775 
						68,020 
						159,4 
						64,468 
				

				
						1739 
						40,419 
						94,7 
						42,022 
						1776 
						62,001 
						145,2 
						65,766 
				

				
						1740 
						41,275 
						96,7 
						41,838 
						1777 
						60,707 
						142,2 
						67,075 
				

				
						1741 
						(38,708) 
						90,7 
						40,595 
						1778 
						65,949 
						154,5 
						67,861 
				

				
						1742 
						(38,708) 
						90,7 
						40,916 
						1779 
						67,308 
						157,7 
						69,276 
				

				
						1743 
						(38,708) 
						90,7 
						41,741 
						1780 
						68,862 
						161,3 
						68,929 
				

				
						1744 
						(38,708) 
						90,7 
						42,622 
						1781 
						71,709 
						168,3 
						68,711 
				

				
						1745 
						(38,708) 
						90,7 
						43,483 
						1782 
						73,751 
						172,6 
						69,204 
				

				
						1746 
						(38,708) 
						90,7 
						44,394 
						1783 
						71,645 
						167,6 
						71,605 
				

				
						1747 
						38,971 
						91,3 
						45,250 
						1784 
						71,645 
						167,6 
						73,211 
				

				
						1748 
						53,388 
						125,1 
						45,847 
						1785 
						78,570 
						183,9 
						73,569 
				

				
						1749 
						55,692 
						130,5 
						46,106 
						1786 
						69,572 
						163 
						74,367 
				

				
						1750 
						53,585 
						125,6 
						45,863 
						1787 
						63,506 
						148,8 
						76,924 
				

				
						1751 
						49,701 
						116,4 
						46,151 
						1788 
						74,431 
						174,4 
						  
				

				
						1752 
						52,269 
						122,4 
						47,052 
						1789 
						93,215 
						218,4 
						  
				

				
						1753 
						52,400 
						122,7 
						48,002 
						1790 
						81,587 
						191,1 
						  
				

				
						1754 
						46,475 
						108,9 
						49,237 
						1791 
						70,598 
						165,4 
						  
				

				
						1755 
						42,065 
						98,5 
						49,080 
						1792 
						77,690 
						182 
						  
				

				
						1756 
						35,548 
						83,2 
						48,556 
						1793 
						111,104 
						260,3 
						  
				

			

            
			 


			NOTA: El tenor-plata del sueldo barcelonés ha sido calculado a partir de las tablas de Hamilton (War  and Prices) para el maravedí castellano. Los valores son los siguientes: 


			 


			
				
						sueldo catalán: 
						1720-1727 
						0,7301 
						g-plata 
				

				
						  
						1728 
						0,7204 
						» 
				

				
						  
						1729-1736 
						0,7050 
						» 
				

				
						  
						1737 
						0,6795 
						» 
				

				
						  
						1738-1771 
						0,6583 
						» 
				

				
						  
						1772 
						0,6518 
						» 
				

				
						  
						1773-1785 
						0,6472 
						» 
				

				
						  
						1786 
						0,6430 
						» 
				

				
						  
						1787-1793
						0,6389 
						» 
				

			 


			 

            
			(No se produce ninguna inflación-papel antes de 1794.) 


			 


			3.º Las ligeras depreciaciones legales de la moneda española han contribuido a hacer más precoz, y también más clara, esta ventaja del alza barcelonesa en su expresión nominal; y por lo tanto, con toda probabilidad, en sus efectos sobre la psicología económica de productores y consumidores. 


			4.º Tanto en los precios-plata como en los precios nominales, la característica más importante de la curva de medias móviles de los precios barceloneses es la regularidad —la curva revela con la mayor flexibilidad la tendencia de larga duración—. Los cambios monetarios no producen ninguna sacudida. 


			5.º La única diferencia importante entre Cataluña y Francia se observa a lo largo del decenio 1760-1770, con el fuerte máximo de esta última fecha en Francia, que no se da en los precios españoles. La media móvil de 1773 registra un alza decenal en valor-plata del 28 por 100 en Francia, siendo tan sólo del 15 por 100 en Barcelona. Pero si comprobamos que, de 1763 a 1773, la media móvil del trigo provenzal, por ejemplo, sólo ganó, por su parte, un 12  por 100, vemos que el alza excepcional de los precios del trigo, entre 1760 y 1770, no fue universal, no afectando en especial las provincias mediterráneas. Así pues, el efecto que produjo aquí la ligera devaluación monetaria española de 1772 fue el de vencer el retraso que iban manifestando los precios mediterráneos respecto a los del norte. 


			Lo que sí puede tener algunas consecuencias en los sectores de la economía catalana afectados por el precio del trigo —productores, consumidores o negociantes— es el hecho de haber eludido sucesivamente la brusca inflexión, reveladora del máximo de 1770, así como el estancamiento anterior al máximo de 1789. 


			 


			Índices de las medias móviles (sobre trece años) 


			 


			
				
						 1) para 1733 = 100
 Precios en Barcelona 
						 Precios franceses 
						  
						 2) para 1727 = 100
 Precios en Barcelona 
				

				
						 
 Años 
						Precios nominales 
						 
 Precios-plata 
						 
 Años 
						Precios nominales 
						 
 Precios-plata 
				

				
						1733 
						100 
						100 
						100 
						1727 
						100 
						100 
				

				
						1763 
						135,9 
						127,8 
						132,2 
						1763 
						144,1 
						131,8 
				

				
						1773 
						157,5 
						148,1 
						170 
						1773 
						167 
						152,7 
				

				
						1781 
						171,2 
						157,7 
						157 
						1781 
						181,5 
						162,8 
				

				
						1789 
						213 
						194,8 
						192 
						1789 
						225,8 
						200,8 
				

			

            
			 


			Pues los efectos de un alza dependen fundamentalmente de su rapidez, de su regularidad y de su ritmo. Respecto a la economía que estamos analizando, el alza brutal e irregular de tipo inflacionista de los años 1794-1800 no nos parece en nada asimilable a la de los años 1727-1792, lenta y progresiva. Después de haber calibrado, como acabamos de hacerlo, la amplitud alcanzada por el aumento secular de los precios, deberemos proceder, pues, al análisis del ritmo cíclico de dicho aumento y de las crisis que pudo provocar. Por último, resultarán útiles algunas consideraciones especiales respecto a los años de 1794-1808. 


			Pero no hay que olvidar que, al ser cada vez más considerable el volumen de las importaciones de trigo, éste no representa la producción agrícola típica del Principat. Como a una curva de precios del trigo no podemos pedirle únicamente información acerca del alza de larga duración de los precios agrícolas, estudiaremos algunos de éstos desde dicho punto de vista, antes de volver al análisis de las variaciones de tipo cíclico. 


			 


			b) Precios de otro producto importado: la carne de cordero 


			 


			En las listas del hospital de la Santa Creu, los precios de la carne de cordero nos ofrecen otro ejemplo de producto de gran consumo que Barcelona debe solicitar, en su mayor parte, a mercados extranjeros, y, en este caso concreto, prácticamente al mercado francés. Reproducimos el cuadro de las variaciones de estos precios donde quedan reflejados los movimientos respectivos en Francia y Castilla la Nueva (véase Apéndice, figs. 8 y 9). 


			¿Qué podemos deducir de estos cuadros y comparaciones? 


			Aquí se diferencia de nuevo, desde el principio, la curva castellana. Incluso con las debidas salvedades respecto a eventuales anomalías debidas a las fuentes —hospitales y conventos— de E. Hamilton, parece quedar firmemente sentado que el precio del cordero consumido en una ciudad del centro de Castilla está sujeto, a lo largo del siglo XVIII, a variaciones cíclicas de extenso período y muy considerable amplitud, de las que no hallamos equivalente ni en los precios franceses ni en los catalanes. No vamos a insistir aquí en la posible interpretación del fenómeno; únicamente señalar que nos choca, una vez más, el contraste entre los tipos de economía de la meseta ibérica y los del Principat catalán, abierto tan ampliamente a las influencias exteriores. 


			 


			Movimiento del precio de la carne de cordero en Barcelona, 1728-1806 


			 


			
				
						 
  
 Años 
						Precios nominales (en sueldos catalanes la
 libra carnicera) 
						Índices para 1728-1741
 = 100 
						 
  
 Años 
						Precios nominales (en sueldos catalanes la
 libra carnicera) 
						Índices para 1728-1741
 = 100 
				

				
						1728
 (9 meses) 
						4,00 
						92,5 
						1768 
						5,31 
						122,9 
				

				
						1729 
						4,53 
						104,8 
						1769 
						5,35 
						123,3 
				

				
						1730 
						4,75 
						109,9 
						1770 
						5,51 
						127,5 
				

				
						1731 
						4,60 
						106,4 
						1771 
						5,50 
						127,3 
				

				
						1732 
						4,67 
						108,1 
						1772 
						5,87 
						135,8 
				

				
						1733 
						4,37 
						101,1 
						1773 
						5,62 
						130,0 
				

				
						1734 
						4,02 
						93,0 
						1774 
						5,31 
						122,9 
				

				
						1735 
						4,00 
						92,5 
						1775 
						6,06 
						140,2 
				

				
						1736 
						3,81 
						88,2 
						1776 
						5,89 
						136,3 
				

				
						1737 
						3,85 
						89,1 
						1777 
						5,83 
						134,9 
				

				
						1738 
						4,18 
						96,7 
						1778 
						5,83 
						134,9 
				

				
						1739 
						4,25 
						98,3 
						1779 
						5,95 
						137,7 
				

				
						1740 
						4,60 
						106,4 
						1780 
						6,06 
						140,2 
				

				
						1741 
						4,93 
						114,1 
						1781 
						6,58 
						152,3 
				

				
						1742 
						4,80 
						111,1 
						1782 
						6,68 
						154,6 
				

				
						1743 
						4,75 
						109,9 
						1783 
						6,66 
						154,1 
				

				
						1744 
						4,56 
						105,5 
						1784 
						6,64 
						153,7 
				

				
						1745 
						4,35 
						100,6 
						1785 
						6,81 
						157,6 
				

				
						1746 
						4,06 
						93,9 
						1786 
						6,96 
						161,1 
				

				
						1747 
						4,00 
						92,5 
						1787 
						7,38 
						170,8 
				

				
						1748 
						3,80 
						87,9 
						1788 
						8,09 
						187,2 
				

				
						1749 
						4,25 
						98,3 
						1789 
						7,89 
						182,6 
				

				
						1750 
						5,37 
						124,3 
						1790 
						7,56 
						175,0 
				

				
						1751 
						4,77 
						110,4 
						1791 
						8,00 
						185,1 
				

				
						1752 
						5,30 
						122,6 
						1792 
						8,10 
						187,5 
				

				
						1753 
						5,03 
						116,4 
						1793 
						9,75 
						225,6 
				

				
						1754 
						4,83 
						111,8 
						1794 
						14,16 
						327,7 
				

				
						1755 
						5,16 
						119,4 
						1795 
						14,66 
						339,3 
				

				
						1756 
						5,35 
						123,8 
						1796 
						11,12 
						257,4 
				

				
						1757 
						5,37 
						124,3 
						1797 
						9,01 
						208,5 
				

				
						1758 
						5,06 
						117,1 
						1798 
						8,66 
						200,4 
				

				
						1759 
						4,90 
						113,4 
						1799 
						8,70 
						201,3 
				

				
						1760 
						4,25 
						98,3 
						1800 
						8,75 
						202,5 
				

				
						1761 
						4,16 
						96,2 
						1801 
						9,31 
						217,8 
				

				
						1762 
						4,57 
						105,7 
						1802 
						9,08 
						210,1 
				

				
						1763 
						4,70 
						108,7 
						1803 
						9,93 
						229,8 
				

				
						1764 
						4,62 
						106,9 
						1804 
						11,56 
						267,5 
				

				
						1765 
						4,47 
						103 
						1805 
						12,75 
						295,1 
				

				
						1766 
						4,66 
						107,8 
						1806 
						12,10 
						280,0 
				

				
						1767 
						4,91 
						113,6 
						  
						  
						  
				

			

            
			 


			Ahora bien, dicho contraste se extiende al movimiento de larga duración, aunque no en el sentido que habíamos observado a propósito del trigo. Mientras el alza secular del trigo en Castilla es especialmente pronunciada, la del cordero es casi inexistente. Incluso entre los períodos de principios y finales de siglo, de 1716-1725 y 1796-1800 (pese a la inflación monetaria reinante en este último), la ganancia no es más que del 60 por 100, frente al 235 del trigo. Entre 1716-1725 y 1783-1792 (último decenio que se libra de la inflación-papel), la ganancia del precio del cordero es tan sólo del 23 por 100; entre los grupos de años de 1726-1741 y 1771-1789, elegidos en anteriores comparaciones, la media de los precios nominales del cordero sigue siendo la misma, con mínimas diferencias en el segundo decimal. 


			En cambio, en Barcelona, aunque no dispongamos de series de precios hasta 1728, no podemos poner en duda el alza global del siglo XVIII, comparable seguramente, e incluso ligeramente superior en valor nominal, a la de los precios franceses. Para mantener la homogeneidad de las comparaciones numéricas, volveremos a dividir la centuria en las etapas ya utilizadas para el trigo, obteniendo el cuadro de la página siguiente. 


			Así pues, hasta 1785-1789, el estancamiento de los precios castellanos es total; hay que señalar incluso una baja notable en precios-plata; en Cataluña, los precios nominales suben algo más aprisa que los precios franceses y algo menos los precios en plata; durante los cinco últimos años son equivalentes los dos índices, en precios-plata. Durante el decenio de 1791-1800 resulta imposible la comparación con Francia, pero el contraste entre Cataluña y Castilla sigue siendo impresionante; no se pueden calcular los precios en plata y los vales depreciados no representan ni la circulación entera, ni la misma proporción de dicha circulación en las dos regiones; además, la diferencia de índice de los precios nominales va de 135 a 228,2. 


			 

            
            Precio de la carne de cordero por grupo de años (Índices para 1728-1741 = 100)


			 


			
				
						 
						Barcelona 
						Francia 
						Castilla 
				

				
						 
 Años 
						Precios nominales 
						 
 Índice 
						 
 Índice-plata 
						Precios nominales 
						 
 Índice-plata 
						Precios nominales 
						 
 Índice 
						 
 Índice-plata 
				

				
						1728-1741 
						4,32 
						100 
						100 
						0,184 
						100 
						45,7 
						100 
						100 
				

				
						1742-1757 
						4,73 
						109,4 
						103,4 
						0,194 
						105,4 
						40 
						87,3 
						82,5 
				

				
						1758-1770 
						4,80 
						111,1 
						105 
						0,197 
						107 
						44,5 
						97,3 
						91,1 
				

				
						1771-1789 
						6,40 
						148,1 
						137,6 
						0,264 
						143,4 
						45,7 
						100 
						92,9 
				

				
						(1785-1789) 
						(7,42) 
						(171,8) 
						(158,3) 
						(0,293) 
						(159) 
						(48,5) 
						(106) 
						(97,5) 
				

				
						1790-1800 
						9,86 
						228,2 
						  
						  
						  
						62 
						135 
						  
				

			

            
			 


			NOTA: Precios nominales catalanes en sueldos catalanes (y decimales) de la libra carnicera. Precios nominales franceses en libras tornesas (y decimales) de la libra a peso de marco. Precios nominales castellanos en maravedíes (y decimales) de la libra castellana. 


			 


			De hecho, resulta más significativo el análisis de las curvas que la comparación por grupos de años. Hasta los años 1757-1760, los tres movimientos —Cataluña, Francia, Castilla— parecen difícilmente comparables: a las amplias y violentas variaciones de los precios castellanos, corresponden oscilaciones más breves, más regulares y modestas en Cataluña; pero en España, nada recuerda la clara tendencia al alza de los precios franceses entre 1737 y 1747, tendencia que, por otra parte, deja en seguida paso, hasta 1765 aproximadamente, a una simple oscilación en torno a la horizontal. Hasta entonces, las tres curvas parecen desarrollarse en ambientes totalmente distintos, no siendo decisiva ninguna de las tres alzas. 


			Desde 1757, en que se aproximaron las tres curvas, hasta 1789, víspera de las inflaciones monetarias, resulta interesante cotejar las tres rectas de los mínimos cuadrados, que caracterizan bien la diferencia entre las economías: con un punto de salida bastante bajo, el precio catalán sube muy rápido, el precio castellano apenas sube y el francés se queda en un intermedio; las pendientes de las tres rectas son, respectivamente, de 1,51, 0,53 y 1,03. 


			Estas observaciones pueden ser interesantes para los problemas de la economía ganadera del Principat, ya esbozados en sus líneas maestras a partir de los textos. En los dos primeros tercios del siglo no se produjo una acentuada escasez de ganado y, pese a las importaciones, los precios catalanes no dependían de modo prioritario de los precios franceses. Sólo cuando el conjunto del ganado regional resulta claramente insuficiente para el creciente consumo, empiezan a alzarse las protestas de los productores de carne contra la importación extranjera, que les impide subir los precios, en la medida en que desearían: el texto que hemos citado referente a este punto es de 1766 y corresponde a una baja momentánea de los precios. Además, por estas fechas, el alza de los precios de la carne se sigue manteniendo dentro de unos límites moderados, frente a la de los demás productos, y como los precios de la lana no parecen ser mucho más dinámicos, resulta fácil entender los éxitos de la agricultura frente a los antiguos derechos de paso del ganado; en Castilla, en donde aún es más acentuado el estancamiento de los precios respecto a los productos de ganadería, es el momento en que la Mesta pierde su poder. Ya hemos hecho alusión, en Cataluña, a la clara inferioridad de los ganaderos y asociaciones de ganaderos pirenaicos respecto a los demás sectores de la economía rural. 


			En cambio, de 1766 a 1788 se produce un impulso más brusco por lo tardío: va incrementándose la importación, con lo que el alza de los precios franceses se impone a los precios catalanes; pero entonces se aprecia duramente la anterior decadencia de la ganadería frente al cultivo. Y cuando se aúnen los efectos de la guerra con Francia a los de la inflación de los vales, el precio del cordero llegará a cuadruplicar en Cataluña el valor de su mínimo secular. Observaremos que, en Castilla y durante el mismo período, a duras penas conseguirá el cordero duplicar su precio de 1746-1749, años en los que se sitúa en un mínimo especialmente bajo. De ahí que la ganadería castellana siga perdiendo importancia e influencia, mientras que en Cataluña, en este campo, el último tercio del siglo se opone a los dos primeros. Contrastando con las impresiones de decadencia y escasez, recogidas a propósito de la ganadería catalana hasta 1760-1770, es un estado de prosperidad lo que queda consignado, entre 1780 y 1790, en las descripciones de las masías catalanas que asocian al policultivo tradicional la alimentación y engorde del ganado en la granja; lo mismo sucede en los pueblos del Vallès o de la Selva, en los que la cría de reses para carne ocupa un lugar destacado en la economía. 


			 


			c) Los precios de una producción local: huevos y aves de corral 


			 


			Aunque no constituya una producción de valor económico fundamental, el precio de los huevos nos interesa aquí por varias razones. 


			En primer lugar, es del que conocemos con mayor seguridad las mínimas variaciones, ya que disponemos de ochenta años de listas semanales, de las que se extrae a la perfección el movimiento estacional. 


			Las comprobaciones mediante cuentas de aparcería paralelas nos demuestran que estos precios de mercado no distaban mucho, en realidad, de los precios pagados al productor. Los cultivadores del Pla de Barcelona, propietarios o colonos, venían a vender directamente en el Born hortalizas, huevos y aves de corral. En teoría, ningún revendedor debía hacerles la competencia, pero de hecho, y pese a la presencia de los almotácenes y a los reiterados edictos, los revenedors siempre invadieron el mercado. Se abastecían fuera de los límites del «territorio» municipal, en zonas rurales lo bastante alejadas como para que los precios allí existentes fuesen sensiblemente más bajos, resultando garantizados los gastos de transporte y los beneficios del revendedor pese a la presencia de productores directos en el mercado de la capital. Este equilibrio nos asegura que los precios recogidos en dicho mercado tienen un significado regional a la vez que local, lógicamente no en cuanto al nivel absoluto de los precios, sino en cuanto a su movimiento. 


			Otro dato para señalar es que los huevos y aves de corral se hallan entre los productos rurales menos comercializados. Debe de ser importante el consumo en la propia granja. 


			Tanto los cánones tradicionales, religiosamente respetados en Cataluña, aun en el caso de derechos antiquísimos, como los contratos de aparcería más corrientes, eliminan de la circulación comercial una gran parte, por no decir la mayor parte, de la posible clientela de productos de granja. Al propio hospital, siempre necesitado de un abastecimiento exterior de huevos, le bastaron hasta mediados de siglo, por lo que a las aves de corral se refiere, los cánones de sus torres. En oposición a los casos de la carne y del trigo, que reflejan fenómenos marcadamente internacionales, el precio de los huevos expresa una realidad que escapa a las influencias del gran comercio. En contraposición, resulta revelador estudiar sus variaciones. Así, podremos preguntarnos si, dejando al margen el movimiento estacional, se consignarán fuertes variaciones cíclicas y si el alza secular se verá atenuada o acentuada. Por tercera vez consecutiva extraeremos las conclusiones más interesantes del cotejo entre lo que ocurre en Cataluña y en Castilla. 


			En Castilla, el precio de los huevos experimenta, a lo largo del siglo, variaciones cíclicas muy caracterizadas que, aunque menos tajantes e irregulares que las de los cereales, están sin duda relacionadas con ellos, ya que los máximos se sitúan regularmente, en la curva del precio de los huevos, un año después de los máximos de la del precio del trigo. Resulta fácil adivinar en esto la influencia de las duras condiciones atmosféricas castellanas, que repercuten, en fases y grados distintos, en todos los elementos de la explotación rural. 


			El mercado barcelonés de los productos de granja presenta rasgos muy distintos. Apenas son apreciables las variaciones cíclicas, siendo poco señaladas entre 1740 y 1770, prácticamente inexistentes entre 1720 y 1740 —período en que el precio de los huevos experimenta una baja lenta y prolongada que parece serle característica— y reapareciendo más tarde, a partir de 1770, durante el alza de precios generalizada (véase Apéndice, fig. 10). 


			Esta estabilidad de los precios corrientes en relación con las tendencias de larga duración no puede proceder aquí de una influencia comercial exterior, de una compensación de las irregularidades locales por la amplitud y variedad de los círculos de abastecimiento. Se trata, por el contrario, de una producción perfectamente localizada. Cabe admitir que las granjas de la periferia barcelonesa, de regadío, y las masías de policultivo de la Cataluña húmeda alimenten fácilmente y sin altibajos a sus animales de corral, incluso en época de carestía de cereales, como en 1752-1753, ya que esta famosa crisis alimentaria, tan apreciable en Castilla, influye tan sólo de forma moderada en el precio de los huevos en Cataluña. Esto viene a corroborar algunas de nuestras observaciones anteriores acerca del valor de estos dos tipos de explotación, que consiguen librarse de la tradicional incertidumbre de la vieja agricultura española. 


			 


			El precio de los huevos en Cataluña y en Castilla 1720-1806 



			 


			
				
						  
						Precio nominal
						 Índices 
						  
						 Precio nominal 
						 Índices 
				

				
						  
 Años 
						  
 Barcelona 
						  
 Barcelona 
						  
 Castilla 
						  
 Años 
						  
 Barcelona 
						  
 Barcelona 
						  
 Castilla 
				

				
						1720 
						34,7 
						127,5 
						82,1 
						1754 
						29,4 
						108 
						136,7 
				

				
						1721 
						29,4 
						108 
						70,3 
						1755 
						29,9 
						109,9 
						144,8 
				

				
						1722 
						28,7 
						105,5 
						80,9 
						1756 
						27,7 
						101,8 
						109,5 
				

				
						1723 
						26,7 
						 98,1 
						95,8 
						1757 
						30,8 
						 113,2 
						95,1 
				

				
						1724 
						28,9 
						106,2 
						102,2 
						1758 
						30,6 
						112,5 
						91,6 
				

				
						1725 
						28,5 
						104,7 
						101,2 
						1759 
						30,6 
						112,5 
						99,8 
				

				
						1726 
						29,7 
						 109,1 
						85,1 
						1760 
						30,7 
						 112,8 
						96,5 
				

				
						1727 
						27 
						 99,2 
						94,4 
						1761 
						33,5 
						 123,1 
						103,1 
				

				
						1728 
						27,9 
						 102,6 
						88,7 
						1762 
						30,4 
						 111,7 
						100,5 
				

				
						1729 
						29,5 
						 108,4 
						92,4 
						1763 
						29,9 
						 109,9 
						116,6 
				

				
						1730 
						29,7 
						 109,1 
						104,1 
						1764 
						38 
						 139,7 
						122,1 
				

				
						1731 
						29 
						 106,9 
						101,5 
						1765 
						33,8 
						 124,5 
						131,3 
				

				
						1732 
						28,5 
						 104,7 
						95,5 
						1766 
						33,6 
						 123,5 
						136,3 
				

				
						1733 
						27,5 
						 101,1 
						78,8 
						1767 
						36,2 
						133 
						118,1 
				

				
						1734 
						26,3 
						 96,6 
						97,3 
						1768 
						37,7 
						 138,6 
						133,6 
				

				
						1735 
						26,3 
						 96,6 
						126,8 
						1769 
						34,8 
						 127,9 
						129,2 
				

				
						1736 
						25,9 
						 95,2 
						96,8 
						1770 
						35,9 
						 131,9 
						139,9 
				

				
						1737 
						25,9 
						 95,2 
						96,7 
						1771 
						36 
						 132,3 
						126,8 
				

				
						1738 
						  
						   
						116,9 
						1772 
						37,6 
						 138,2 
						127,1 
				

				
						1739 
						23,9 
						87,8 
						104,4 
						1773 
						39,9 
						 146,6 
						128,1 
				

				
						1740 
						24,6 
						90,4 
						118,3 
						1774 
						39,3 
						 144,4 
						140,6 
				

				
						1741 
						27,5 
						101,1 
						102,9 
						1775 
						40 
						147 
						120,4 
				

				
						   
						   
						1742 
						90,2 
						1776 
						40,9 
						 150,3 
						128,9 
				

				
						   
						   
						1743 
						95,6 
						1777 
						43,1 
						 158,4 
						112,9 
				

				
						   
						   
						1744 
						84,2 
						1778 
						43,1 
						 158,4 
						124,7 
				

				
						   
						   
						1745 
						83,8 
						1779 
						45 
						 165,4 
						132,1 
				

				
						1746 
						27,5 
						101,1 
						88,4 
						1780 
						44,8 
						 164,7 
						142,1 
				

				
						1747 
						27 
						99,3 
						89,4 
						1781 
						42,6 
						 156,6 
						166,1 
				

				
						1748 
						28,1 
						103,3 
						95 
						1782 
						46,2 
						 169,1 
						134,9 
				

				
						1749 
						25,5 
						93,7 
						97 
						1783 
						43,8 
						 161,9 
						119,3 
				

				
						1750 
						25,6 
						94,1 
						95,8 
						1784 
						45 
						 165,4 
						124,5 
				

				
						1751 
						28,9 
						106,2 
						113,6 
						1785 
						47 
						 172,7 
						137,9 
				

				
						1752 
						31,2 
						114,7 
						108,6 
						1786 
						50,3 
						 184,9 
						167,3 
				

				
						1753 
						30,8 
						113,2 
						111,9 
						1787 
						52 
						 191,1 
						181,1 
				

				
						1788 
						54 
						198,5 
						148,8 
						1798 
						75 
						 275,7 
						238,6 
				

				
						1789 
						54 
						198,5 
						154,5 
						1799 
						87 
						 319,8 
						213,4 
				

				
						1790 
						54 
						198,5 
						169,4 
						1800 
						75 
						 275,7 
						196 
				

				
						1791 
						54 
						198,5 
						153,7 
						1801 
						72 
						 264,6 
						   
				

				
						1792 
						56,7 
						208,4 
						142,7 
						1802 
						72 
						 264,6 
						   
				

				
						1793 
						64,7 
						237,4 
						143,8 
						1803 
						88,5 
						 325,3 
						   
				

				
						1794 
						90 
						330,8 
						174 
						1804 
						90 
						 330,8 
						   
				

				
						l795 
						90 
						330,8 
						173,7 
						1805 
						90 
						 330,8 
						   
				

				
						1796 
						70,5 
						255,9 
						178,9 
						1806 
						90 
						 330,8 
						   
				

				
						1797 
						81 
						297,7 
						185,3 
						   
						   
						   
						   
				

			

            
			 


			NOTA: Los precios nominales de Barcelona están expresados en dineros (y decimales) por una docena de huevos. Los índices son establecidos sobre la base 1726-1741 = 100. Cifras de Castilla la Nueva según Hamilton, War and Paces, apéndice. 


			 


			Incluso la larga baja, casi autónoma, del precio de los huevos durante la primera mitad del siglo, mantenida muy por encima de las tendencias regional e internacional de los demás precios, puede significar una acrecentada productividad en este campo determinado. El corral es, en efecto, un complemento nada despreciable de la explotación catalana acomodada —granja de la periferia o gran masía—, aquella precisamente en la que, mucho antes de 1750, hemos visto diversificarse la producción y triunfar el pequeño riego regulador. 


			En cambio, a partir de 1750, prevalece la demanda, y las condiciones generales acarrean no sólo el alza de los precios formados internacionalmente, sino también la del mercado local. Una primera fase de 1751 a 1763 —con índices entre 100 y 120— y una segunda fase entre 1764 y 1772 —con índices entre 120 y 140—. Luego se produce el aumento continuo de 1773-1788, coronado, entre 1793 y 1795, por un excepcional impulso de la inflación. Incluso en esto, en circunstancias monetarias que, en principio, afectan a España entera, resulta curioso observar el contraste entre el comportamiento del mercado castellano y el del mercado catalán. Mientras en Castilla la inflación y la guerra sólo acarrean un alza atenuada y tardía, manteniendo fuertes influencias cíclicas, en Cataluña, en cambio, el precio de una producción local como la de los huevos experimenta el mismo impulso vertical de los demás precios. 


			De todas formas, en la expresión numérica del contraste entre las dos alzas de larga duración hemos eliminado los años de inflación, de muy relativa incidencia. Entre 1750 y 1792, la pendiente de la recta de los mínimos cuadrados es de 1,22 en Castilla y de 2,44 en Cataluña. El retraso experimentado por el precio de los huevos, en relación con los demás precios durante la primera mitad del siglo, se recupera sobradamente en Barcelona debido a la rapidez del alza durante la segunda mitad (véase Apéndice, fig. 11). 


			Para poder esbozar comparaciones con los demás productos, volveremos a utilizar los mismos grupos de años, con la habitual reserva. 


			Lo que más choca de este cuadro es ver cómo, en Barcelona, el alza del precio de los huevos —precio de mercado local— que se había ido retrasando durante mucho tiempo con respecto a la del precio del trigo —precio de mercado internacional— consigue ir alcanzándola progresivamente. 


			En este caso, no tendría interés el cálculo de índices en valor-plata, precisamente porque se trata de un mercado local y de una comparación con Castilla, en la que los precios se definen en relación con las mismas monedas. 


			En cambio, debido a la equivalencia legal entre un «dinero» catalán y un «maravedí», podríamos comparar los niveles de los precios efectivos observados en los hospitales castellanos y en la Santa Creu. La diferencia entre dichos niveles es excesivamente marcada como para que pueda explicarse por la heterogeneidad de las fuentes (en el caso de los huevos no existe ninguna duda metrológica). Entre 1738 y 1750, tras el establecimiento definitivo de las equivalencias monetarias, la docena de huevos, que cuesta 69,1 maravedíes en Castilla, vale tan sólo 39,6 en el hospital barcelonés. La rapidez del alza catalana, durante la segunda mitad del siglo, no llegará a compensar esta diferencia. El otro producto de corral del que tenemos listas —el par de gallinas compradas a un revendedor— nos da resultados menos claros, pero de idéntico sentido. Se trata de productos caros en Castilla y relativamente baratos en Cataluña. Con el salario de un bracero urbano, en Barcelona, en 1750, se pueden comprar más de tres docenas de huevos, mientras que en Madrid tan sólo dos docenas. Esto implica profundas diferencias en las economías. Por lo que al agricultor catalán se refiere, recordemos que, entre 1720 y 1750, son abundantes los productos de corral, y quizá conseguidos a un precio cada vez más asequible, ya que los precios tienden a la baja. Pese a un punto de partida más bajo, se convierten, a partir de 1750, en uno de los elementos más dinámicos dentro del movimiento de precios, consiguiendo también escapar a las fuertes variaciones cíclicas. Se comprende que, hacia 1780, Zamora destacara el desarrollo del corral como uno de los factores de bienestar y estabilidad de las grandes granjas catalanas. 


			 


			
				
						  
 Índices del precio nominal
 de los huevos (1726-1741 = 100) 
						  Relación de otros índices sobre la misma base  
				

				
						 Trigo 
						 Carne 
				

				
						Años 
						Cataluña 
						Castilla 
						Cataluña 
						Castilla 
						Cataluña 
						Castilla 
				

				
						1726-1741 
						100 
						100 
						100 
						100 
						100 
						100 
				

				
						1742-1757 
						104,8 
						107,1 
						110,7 
						124,2 
						109,4 
						87,3 
				

				
						1758-1770 
						123,1 
						116,8 
						138,4 
						166,8 
						111,1 
						97,3 
				

				
						1771-1789 
						163,2 
						138,6 
						175,6 
						198,5 
						148,1 
						100 
				

				
						(1785-1789) 
						(185,2) 
						(157,9) 
						(192,9) 
						  
						(171,8) 
						(106) 
				

				
						1790-1800 
						266,5 
						179 
						266,2 
						267,6 
						228,2 
						135 
				

			

            
			 


			d) Los precios de los productos forestales: madera y carbón 


			 


			Al referirnos a las roturaciones y al peligro de despoblación forestal, hicimos ya algunas observaciones acerca de la variación de los precios forestales a lo largo del siglo XVIII catalán. Según Hamilton, durante el período moderno el conjunto de España, a juzgar por los ejemplos de Valencia y Castilla la Nueva, no debió de experimentar en el mismo grado que Inglaterra y Francia aquella escasez de recursos en madera y carbón que, en determinados puntos, se ha podido relacionar con el despertar de la industrialización y los descubrimientos técnicos. Cabe preguntarse si tiene sólido fundamento dicha observación de Hamilton. En principio, no es válida en lo que respecta a la Cataluña del siglo XVIII, en especial a partir de 1750. El precio de leñas y carbones aumenta con excepcional rapidez, situando este rincón de Europa entre uno de los más sensibles a los fenómenos generales del período: agotamiento del bosque y búsqueda de nuevos tipos de combustibles. De momento, sólo nos detendremos en este hecho por cuanto afecta al equilibrio económico rural catalán y a la cronología de sus transformaciones. 


			Por lo demás, las cifras y curvas que hemos obtenido distan mucho de ser del todo satisfactorias a la hora de evaluar el movimiento de los precios de maderas y carbones en general. Por de pronto, no engloban todos los tipos de maderas económicamente utilizadas. Pese a los numerosos datos, no hemos podido establecer series de precios suficientes y comparables para la madera en cuanto materia prima industrial: madera de construcción naval y de construcción urbana, madera de tonelería y corcho ampurdanés. Lo cual constituye una laguna notable ya que, a lo largo del siglo XVIII, no deja de incrementarse el papel de estas materias: a costa de considerables esfuerzos, se transporta hacia Barcelona el pino melis, debido a la multiplicación de construcciones urbanas, y hacia los astilleros de las playas de Levante, a los que ya no bastan los pinos, de antigua tradición, que poblaban antaño las cordilleras litorales; las duelas de tonelería —la botada— proceden de Italia, y el hecho de que sea bastante cara hace que, en Cataluña, los propietarios de bosques entreguen como madera de tonelería árboles jóvenes que antes habrían destinado a la construcción o a la marina; por último, se trabaja cada vez más el corcho, siendo también cada vez más exportado. Hubiera resultado útil pues poder dar en cifras el impulso que, a lo largo del siglo, proporcionan estos distintos desarrollos al valor económico del bosque. Cierto es que, según sabemos, no hubiéramos podido disponer de buenos elementos de comparación con el extranjero respecto a estos mismos puntos. En todas partes la atención se ha centrado en especial en la madera como fuente de energía, como combustible. 


			Por suerte, existen numerosas y continuas menciones acerca de la leña y del carbón de leña en las cuentas de nuestro hospital. Pero no siempre ha resultado fácil combinar los datos reales del movimiento de precios. 


			El problema más espinoso ha sido el de los gastos de transporte. Por regla muy general, las cauteles del hospital consignan un precio de compra unitario, excluyendo los gastos de transporte o disociándolos expresamente. De todos modos, hay que ponerse de acuerdo acerca del sentido del término «gastos de transporte». Quedan excluidos los nolis, o sea, el flete, ya que en la inmensa mayoría de los casos se trata de transportes por mar, de playa a playa. En cambio, se incluye en el precio de compra unitario el transporte entre el punto de origen y el lugar en donde el productor entrega el producto. En efecto, existen, en casos excepcionales, precios denominados ajustats al bosc o con expresa mención de transportat per carros nostros, precios inferiores a las tarifas normales, a veces la mitad. En todos estos puntos, las fórmulas revelan hábitos constantes que nos tranquilizan plenamente acerca del valor de las comparaciones entre precios unitarios a lo largo del siglo. Pero no hay que considerar estos precios unitarios ni como precios de coste, en el momento mismo de la tala, ni como precios de consumo propiamente dichos, ya que Barcelona se ha de abastecer cada vez más lejos de madera, con el consiguiente e incesante aumento de los nolis de madera. Y éste es, efectivamente, uno de los factores reconocidos del encarecimiento del combustible, a partir de 1770, en la capital del Principat. 


			Así pues, los precios unitarios que hemos recogido son las tarifas comerciales impuestas por los mayoristas —que a la vez son transportistas— en los lugares en donde almacenan la mercancía, por lo general playas de embarque. Según los usos de la época, dichos precios, que podríamos denominar «precios en la playa», son realmente los más característicos; prueba de ello es que, para evaluar el rendimiento de las propiedades forestales, el Discurso inédito de 1780 sobre la agricultura, calcula los precios de la madera una vez  trasladada a las playas tarraconenses, desde donde se vuelve a distribuir. 


			Dicho esto, pasemos a observar en las listas de precios efectivos y de índices, reproducidos aquí junto con sus gráficas, la interesante cronología del movimiento de los precios forestales entre 1720 y 1806 (véase Apéndice, figs. 12 y 13). 


			Una vez borrados los efectos económicos de la guerra de Sucesión que, hasta 1721, habían provocado, en Cataluña, una subida bastante elevada de los precios de los combustibles corrientes, mientras que en el resto de España habían sufrido éstos una fuerte caída, dichos precios tan sólo experimentan, durante la primera mitad del siglo, unos movimientos lentísimos. No se produce ninguna variación cíclica realmente apreciable; sólo una ligera tendencia a la depresión, como en Valencia y Castilla la Nueva, sin que por ello la curva catalana llegue a ser idéntica, en los pormenores, a la de estas regiones. 


			 


			Índices de los precios de leñas y carbones (1726-1741 = 100) 


			 


			
				
						Años 
						Leña de horno 
						Carbón de leña 
						Leña 
						Índice global 
				

				
						1721 
						112,5 
						92,5 
						115,6 
						106,8 
				

				
						1722 
						110 
						106,3 
						98,1 
						104,8 
				

				
						1723 
						112,5 
						103,2 
						106,5 
						107,4 
				

				
						1724 
						110 
						97,5 
						96,4 
						101,3 
				

				
						1725 
						106,2 
						90,7 
						94,6 
						97,1 
				

				
						1726 
						112,5 
						93,8 
						94,6 
						100,3 
				

				
						1727 
						112,5 
						93,8 
						(94,6) 
						(100,3) 
				

				
						1728 
						112,5 
						93,8 
						(94,6) 
						(100,3) 
				

				
						1729 
						111,2 
						98,5 
						108,6 
						106,1 
				

				
						1730 
						107,5 
						96 
						106,5 
						103,3 
				

				
						1731 
						101,2 
						103,7 
						106,5 
						103,8 
				

				
						1732 
						106,8 
						109,2 
						106,5 
						107,5 
				

				
						1733 
						105,8 
						111,5 
						107,6 
						108,3 
				

				
						1734 
						103,8 
						105,3 
						101,8 
						103,5 
				

				
						1735 
						93,7 
						95,6 
						95,3 
						94,8 
				

				
						1736 
						100 
						99,5 
						83,5 
						94,3 
				

				
						1737 
						85 
						104,5 
						91,9 
						93,4 
				

				
						1738 
						83 
						96,9 
						93 
						90,9 
				

				
						1739 
						80 
						97,9 
						91,2 
						89,7 
				

				
						1740 
						93,7 
						95 
						104,4 
						97,7 
				

				
						1741 
						93,7 
						105,9 
						96,9 
						98,8 
				

				
						1742 
						88,8 
						97,3 
						86,5 
						90,8 
				

				
						1743 
						90,3 
						100,8 
						115 
						102 
				

				
						1744 
						92,5 
						99,3 
						108,4 
						100 
				

				
						1745 
						92,5 
						101,2 
						113,6 
						102,1 
				

				
						1746 
						96,2 
						103,7 
						111,8 
						103,9 
				

				
						1747 
						99,4 
						100,2 
						124,4 
						104,6 
				

				
						1748 
						100 
						98,5 
						123,7 
						107,4 
				

				
						1749 
						100 
						105,7 
						116,4 
						107,3 
				

				
						1750 
						100 
						112,9 
						110,1 
						107,6 
				

				
						1751 
						100 
						115 
						119,4 
						111,4 
				

				
						1752 
						123,1 
						116,4 
						142,1 
						127,2 
				

				
						1753 
						121,8 
						121,6 
						145,1 
						129,5 
				

				
						1754 
						125 
						123,7 
						145,5 
						131,4 
				

				
						1755 
						125 
						132,3 
						169,6 
						142,3 
				

				
						1756 
						125 
						165 
						176,1 
						155,3 
				

				
						1757 
						137,5 
						135,9 
						176,1 
						149,8 
				

				
						1758 
						137,5 
						111 
						180,8 
						143,1 
				

				
						1759 
						137,5 
						147 
						184,6 
						156,3 
				

				
						1760 
						138,8 
						156,9 
						194,7 
						163,4 
				

				
						1761 
						(138,8) 
						154,1 
						174,6 
						155,8 
				

				
						   
						   
						   
						   
						 1762 
				

				
						1763 
						140 
						152,9 
						181,8 
						158,2 
				

				
						1764 
						126,6 
						150,1 
						167,3 
						148 
				

				
						1765 
						126,6 
						147,4 
						162,7 
						145,5 
				

				
						1766 
						128,1 
						154,9 
						158,2 
						147 
				

				
						1767 
						125 
						150 
						158,2 
						144,4 
				

				
						1768 
						122,7 
						146,2 
						162,8 
						143,9 
				

				
						1769 
						125 
						150,9 
						157,2 
						144,3 
				

				
						1770 
						125 
						154,1 
						165,6 
						148,2 
				

				
						1771 
						125 
						151,3 
						165,6 
						147,3 
				

				
						1772 
						137,5 
						(151,3) 
						166,1 
						(151,6) 
				

				
						1773 
						137,5 
						(151,3) 
						155,7 
						(148,1) 
				

				
						1774 
						150 
						197 
						177 
						174,6 
				

				
						1775 
						150 
						188,6 
						188,4 
						175,6 
				

				
						1776 
						156,2 
						189,6 
						211,1 
						185,6 
				

				
						1777 
						152,1 
						194 
						207,8 
						184,6 
				

				
						1778 
						164,1 
						202,9 
						213 
						193,3 
				

				
						1779 
						150 
						200 
						208,7 
						186,2 
				

				
						1780 
						150 
						198,5 
						212,5 
						187 
				

				
						1781 
						150 
						197 
						204 
						183,6 
				

				
						1782 
						150 
						225,1 
						190 
						188,7 
				

				
						1783 
						153,7 
						231,5 
						208,7 
						197,9 
				

				
						1784 
						152,5 
						272,9 
						247,5 
						224,3 
				

				
						1785 
						187,5 
						319,2 
						310,5 
						272,4 
				

				
						1786 
						187,5 
						276,1 
						321,8 
						261,8 
				

				
						1787 
						187,5 
						209,3 
						272,1 
						222,9 
				

				
						1788 
						187,5 
						214,7 
						276,9 
						226,3 
				

				
						1789 
						187,5 
						209,8 
						286,8 
						228 
				

				
						1790 
						187,5 
						221,6 
						302,9 
						237,3 
				

				
						1791 
						187,5 
						275,8 
						304,7 
						256,1 
				

				
						1792 
						187,5 
						271,4 
						282,1 
						247 
				

				
						1793 
						187,5 
						285,7 
						301 
						258 
				

				
						1794 
						225 
						422,1 
						403,8 
						350,3 
				

				
						1795 
						225 
						592,6 
						448,2 
						421,9 
				

				
						1796 
						225 
						481,7 
						473,3 
						393,3 
				

				
						1797 
						250 
						421,6 
						449,7 
						373,7 
				

				
						1798 
						275 
						354,6 
						426 
						351,8 
				

				
						1799 
						275 
						374,3 
						402,3 
						350,2 
				

				
						1800 
						275 
						397,5 
						402,3 
						358,2 
				

				
						1801 
						275 
						388,1 
						390,5 
						351,2 
				

				
						1802 
						275 
						372,9 
						376,3 
						341,4 
				

				
						1803 
						275 
						387,6 
						396,2 
						352,9 
				

				
						1804 
						275 
						508,3 
						449,7 
						411 
				

				
						1805 
						275 
						529,5 
						496 
						433,5 
				

				
						1806 
						275 
						472,9 
						473,3 
						407 
				

			

            
			 



			Leñas y carbones 


			Precios efectivos anuales para las series más completas 


			 


			
				
						 I. Llenya de forn (en sueldos catalanes —y decimales— por una carga de tres quintales catalanes) 
				

				
						1721 
						9 
						1751 
						8 
						1780 
						12 
				

				
						1722 
						8,8 
						1752 
						9,85 
						1781 
						12 
				

				
						1723 
						9 
						1753 
						9,75 
						1782 
						12 
				

				
						1724 
						8,8 
						1754 
						10 
						1783 
						12,3 
				

				
						1725 
						8,5 
						1755 
						10 
						1784 
						12,2 
				

				
						1726 
						9 
						1756 
						10 
						1785 
						15 
				

				
						1727 
						9 
						1757 
						11 
						1786 
						15 
				

				
						1728 
						9 
						1758 
						11 
						1787 
						15 
				

				
						1729 
						8,9 
						1759 
						11 
						1788 
						15 
				

				
						1730 
						8,6 
						1760 
						11,11 
						1789 
						15 
				

				
						1731 
						8,1 
						1761 
						– 
						1790 
						15 
				

				
						1732 
						8,55 
						1762 
						– 
						1791 
						15 
				

				
						1733 
						8,47 
						1763 
						11,22 
						1792 
						15 
				

				
						1734 
						8,28 
						1764 
						10,12 
						1793 
						15 
				

				
						1735 
						7,5 
						1765 
						10,12 
						1794 
						18 
				

				
						1736 
						8 
						  
						  
						  
						  
				

				
						1737 
						6,8 
						1766 
						10,24 
						1795 
						18 
				

				
						1738 
						6,7 
						1767 
						10 
						1796 
						18 
				

				
						1739 
						6,4 
						1768 
						9,81 
						1797 
						20 
				

				
						1740 
						7,5 
						1769 
						10 
						1798 
						22 
				

				
						1741 
						7,5 
						1770 
						10 
						1799 
						22 
				

				
						1742 
						7,11 
						1771 
						– 
						1800 
						22 
				

				
						1743 
						7,23 
						1772 
						– 
						1801 
						22 
				

				
						1744 
						7,4 
						1773 
						– 
						1802 
						22 
				

				
						1745 
						7,4 
						1774 
						– 
						1803 
						22 
				

				
						1746 
						7,7 
						1775 
						12 
						1804 
						22 
				

				
						1747 
						7,95 
						1776 
						12,85 
						1805 
						22 
				

				
						1748 
						8 
						1777 
						12,17 
						1806 
						22 
				

				
						1749 
						8 
						1778 
						13,13 
						  
						  
				

				
						1750 
						8 
						1779 
						12 
						  
						  
				

			


			 

            
			
				
						 II. Carbó de pi (en dineros y decimales de dineros catalanes por medida) 
				

				
						1720 
						40,1 
						1732 
						53 
						1744 
						48 
				

				
						1721 
						44,9 
						1733 
						54,1 
						1745 
						49,1 
				

				
						1722 
						51,6 
						1734 
						51,1 
						1746 
						50,3 
				

				
						1723 
						50,6 
						1735 
						46,4 
						1747 
						48,6 
				

				
						1724 
						46,3 
						1736 
						48,3 
						1748 
						47,8 
				

				
						1725 
						44 
						1737 
						50,6 
						1749 
						52,3 
				

				
						1726 
						45,5 
						1738 
						47 
						1750 
						54,8 
				

				
						1727 
						45,5 
						1739 
						47,3 
						1751 
						55,8 
				

				
						1728 
						45,5 
						1740 
						46,1 
						1752 
						56,5 
				

				
						1729 
						47,8 
						1741 
						51,4 
						1753 
						59 
				

				
						1730 
						46,6 
						1742 
						47,9 
						1754 
						60 
				

				
						1731 
						50,3 
						1743 
						48,9 
						1755 
						64,2 
				

			

            
			 


			NOTA: Para el resto del siglo, véase el apartado IV, bajo la denominación carbó de pes. 

            
			 


			
				
						 III. Llenya de pi (en sueldos catalanes y decimales de sueldos por una pesada de cuatro quintales catalanes) 
				

				
						1729 
						8,16 
						1734 
						7,66 
						1739 
						6,85 
				

				
						1730 
						8 
						1735 
						7,26 
						1740 
						7,85 
				

				
						1731 
						8 
						1736 
						6,28 
						1741 
						7,37 
				

				
						1732 
						8 
						1737 
						7 
						  
						  
				

				
						1733 
						8,09 
						1738 
						7,08 
						  
						  
				

			

            
			 


			NOTA: Esta serie sirvió de base en el establecimiento de los índices de la leña, considerándose la media de 1729-1741 como equivalente a una media de 8,45 sueldos-pesada para la mezcla encina-roble, que sustituirá corrientemente al pino a partir de 1741. 


			 


			
				
						 IV. Carbó de pes (en sueldos catalanes —y decimales— por una carga catalana de tres quintales) 
				

				
						1756 
						45 
						1773 
						– 
						1790 
						43 
				

				
						1757 
						34,4 
						1774 
						40 
						1791 
						56 
				

				
						1758 
						28,1 
						1775 
						38,3 
						1792 
						55,1 
				

				
						1759 
						37,2 
						1776 
						38,5 
						1793 
						58,7 
				

				
						1760 
						39,7 
						1777 
						39,4 
						1794 
						85,7 
				

				
						1761 
						39 
						1778 
						41,2 
						1795 
						120,3 
				

				
						1762 
						– 
						1779 
						40,6 
						1796 
						97,8 
				

				
						1763 
						38,7 
						1780 
						40,3 
						1797 
						85,6 
				

				
						1764 
						38 
						1781 
						40 
						1798 
						72 
				

				
						1765 
						37,3 
						1782 
						45,7 
						1799 
						76 
				

				
						1766 
						39,2 
						1783 
						47 
						1800 
						80,7 
				

				
						1767 
						37,9 
						1784 
						55,4 
						1801 
						78,8 
				

				
						1768 
						37 
						1785 
						64,8 
						1802 
						75,7 
				

				
						1769 
						38,2 
						1786 
						55,75 
						1803 
						78,7 
				

				
						1770 
						39 
						1787 
						42,5 
						1804 
						103,2 
				

				
						1771 
						38,3 
						1788 
						43,6 
						1805 
						107,5 
				

				
						1772 
						– 
						1789 
						42,6 
						1806 
						96 
				

			

            
			 


			
				
						 V. Llenya d'alzina i roure (en sueldos catalanes —y decimales— por una pesada de cuatro quintales catalanes) 
				

				
						1742 
						7,30 
						1764 
						14,14 
						1786 
						27,20 
				

				
						1743 
						9,71 
						1765 
						13,75 
						1787 
						23 
				

				
						1744 
						9,15 
						1766 
						13,37 
						1788 
						23,4 
				

				
						1745 
						9,59 
						1767 
						13,37 
						1789 
						24,24 
				

				
						1746 
						9,44 
						1768 
						13,76 
						1790 
						25,6 
				

				
						1747 
						10,51 
						1769 
						13,28 
						1791 
						25,75 
				

				
						1748 
						10,45 
						1770 
						14 
						1792 
						23,84 
				

				
						1749 
						9,83 
						1771 
						14 
						1793 
						25,44 
				

				
						1750 
						9,25 
						1772 
						– 
						1794 
						34,12 
				

				
						1751 
						10,03 
						1773 
						13,20 
						1795 
						37,88 
				

				
						1752 
						11,94 
						1774 
						14,96 
						1796 
						40 
				

				
						1753 
						12,19 
						1775 
						15,92 
						1797 
						38 
				

				
						1754 
						12,23 
						1776 
						17,84 
						1798 
						36 
				

				
						1755 
						14,25 
						1777 
						17,36 
						1799 
						34 
				

				
						1756 
						14,80 
						1778 
						18 
						1800 
						34 
				

				
						1757 
						14,80 
						1779 
						17,64 
						1801 
						33 
				

				
						1758 
						15,28 
						1780 
						17,96 
						1802 
						31,8 
				

				
						1759 
						15,66 
						1781 
						17,24 
						1803 
						33,48 
				

				
						1760 
						16,46 
						1782 
						16,16 
						1804 
						38 
				

				
						1761 
						14,76 
						1783 
						17,64 
						1805 
						41,92 
				

				
						1762 
						– 
						1784 
						20,92 
						1806 
						40 
				

				
						1763 
						15,37 
						1785 
						26,24 
						  
						  
				

			

            
			 



			En Barcelona, la depresión afecta en especial a la «leña para horno», cuyos precios se sitúan, en 1739, en un mínimo secular muy bajo, al igual que los de la leña. 


			Ahora bien, hallamos en este punto una concomitancia reveladora. Recordemos que en esta misma fecha de 1739 el precio de los huevos alcanza también el momento más bajo de un descenso de larga duración. Al tratarse, en ambos casos, de productos de los alrededores más próximos a Barcelona, es posible deducir que en 1739 aún no había tomado forma la atracción del consumo urbano barcelonés sobre la economía rural de la periferia (atracción que llegará a ser tan importante en otro momento). Respecto a otros productos comprados más lejos, el alza secular pudo iniciarse antes, en algún caso incluso con anterioridad al alza internacional. Pero cuando Barcelona recurre a las explotaciones de sus alrededores, al bosque y al monte bajo todavía extensos de su anfiteatro de colinas, no se observan sino tardíamente los signos de expansión en la economía. Hasta mediados de siglo, la capital catalana lleva una vida de ciudad pequeña, fácilmente abastecida de combustibles y productos de granja gracias a sus alrededores. 


			En 1743 aparecen los primeros signos de cambio. En esta fecha, y de modo repentino, los precios de la leña empiezan a distanciarse de los del carbón de leña y de la leña para horno, productos de carácter más doméstico. Estos últimos no sobrepasan prácticamente el índice 100, mientras que los primeros alcanzan pronto el 123 y 124, respectivamente. Tal vez se deba esto a la demanda de las primeras fábricas de indianas, se había abierto la más antigua, que pronto será imitada, en 1738. 


			Las grandes alzas de 1752-1754 sitúan, en Castilla, los precios forestales a un nivel clarísimamente superior al de los años anteriores a 1750; de todas formas, en Castilla también han experimentado un aumento los demás precios, siendo la cresta relativamente corta y abarcando tan sólo la leña. En Cataluña, en 1755-1758, la leña alcanza asimismo índices del orden de 175 (entre 1726 y 1741 = 100); si combinamos con éstos los del carbón de leña y de la leña para horno, obtenemos un ritmo más moderado (155,6 en 1756), aunque los demás precios agrícolas se hallan todavía muy lejos de tales índices. Se alcanza por último un nivel definitivo, no volviendo ya a situarse el índice de la leña por debajo de 158 (en Castilla volverá a bajar hasta 127), ni el global por debajo de 142. A partir de entonces, estas cifras colocan, durante varios años (1754-1764), el conjunto de los precios forestales catalanes en cabeza, con amplia ventaja, del movimiento general de precios. 


			Durante un tiempo, el rápido avance de los demás precios agrícolas a partir de 1760 reducirá el margen de superioridad de los precios forestales (entre los cuales los de la «leña para horno» tienen una influencia retardataria). Pero dos incrementos pondrán de manifiesto la especial sensibilidad de los precios del combustible a la influencia de las necesidades urbanas e industriales; el primero, entre 1773 y 1774, eleva en un año su índice global de 148,1 a 174,6; el segundo, entre 1782 y 1785, lo pone en tres años de 186,7 a 272,4. Con este impulso, el carbón de leña y la leña llegaron incluso a sobrepasar el índice 300. Pero tan radicales avances, cuyos orígenes estaríamos tentados en buscar, a priori, en hechos monetarios o meteorológicos, no vuelven a hallarse, con la misma fuerza aproximada y exactamente por las mismas fechas, sino en la curva de salarios de la construcción. Todo indica que estos avances corresponden a una etapa de febril actividad en la industria y la construcción barcelonesas. 


			Por último, señalaremos que el aumento de la inflación, a partir de 1793, afecta a los combustibles más que a ningún otro producto. El precio de los carbones de leña roza casi el índice 600 en 1795, seguido, de forma algo más moderada, por el de la leña. Se produce más tarde una caída relativa, precisamente durante los años de crisis de la industria; aunque, en 1804 y 1805, los índices sobrepasarán de nuevo el 500. Aparece una sorprendente correlación entre estas variaciones y la actividad industrial. 


			Tan sólo el precio de la leña para horno ha ido subiendo por niveles bastante escalonados, sin rebasar el índice (ya muy apreciable) de 275. Pero precisamente no se trata de un combustible industrial. Es el producto forestal que con mayor facilidad consigue el hospital, mediante contrato directo con algún campesino o cura de los alrededores de la ciudad. Dudamos un momento, pensando que tal vez no fuera este precio lo bastante característico para incluirlo en el cálculo de un índice global de precios forestales. Bien mirado, como aquí se trata de analizar el equilibrio económico rural, la explotación del monte bajo mediterráneo no debe ser excluida de los elementos de juicio referentes al conjunto de valores forestales. Según Ponz, sabemos que en las afueras de Barcelona el monte bajo, que se mantenía en las vertientes mal orientadas de las colinas, estaba sujeto a una explotación sistemática y no destructiva, con la que se garantizaba su tala regular y su posterior formación cada cinco años. Otra parte de la «leña para horno» la proporcionaban los haces de sarmientos sacados de las viñas, ya que —según se demuestra en las cuentas de las torres del hospital— los colonos tenían que dar gran parte de éstos a los propietarios. Con ello tenemos una serie de razones que explican que, en el sector de la «leña para horno», subieran los precios de forma más moderada que en los otros tipos de combustible; la expansión vitícola y una mejor explotación de la viña incrementaron la producción de sarmientos, situación de la que sacó provecho el viticultor, a la vez que, para el campesino, tampoco quedaron sin ningún rendimiento los rincones no roturados de las serralades litorales catalanas. 


			Con mayor razón, los bosques de monte alto, así como los de pino, encinas, alcornoques, robles y coscojal, debieron de constituir, para sus propietarios no sólo, como se ha dicho respecto a la propiedad forestal francesa, un sector protegido de la economía, sino un sector privilegiado en constante dinámica, con arranques extremadamente bruscos, aunque no seguidos de retroceso. Resulta muy difícil saber si esta particularidad llegó a acarrear una rápida e incontrolada despoblación forestal, o bien si, por el contrario, pudo en un determinado momento proteger el bosque, considerado más rentable que la roturación; ya vimos el caso de la montaña de Sant Grau, cedida primero para una roturación y posteriormente puesta de nuevo a la venta, a fines de siglo, como explotación forestal. 


			De todas formas, el movimiento de los precios se halla en estrecha relación con el problema, ya planteado, de la tala del monte. Antes de 1750, nadie puede realmente afirmar que el bosque se despoblara debido a la demanda, pero a partir de 1750 se manifiesta pronto dicha despoblación. Recordemos que la medida del ministro de Marina, Arriaga, respecto a las talas efectuadas por el Estado es de 1754 y que, según los contemporáneos, dicha medida indujo a los propietarios a sacrificar los árboles jóvenes. En los textos o en nuestros libros de cuentas, el momento de las grandes alzas corresponde a otros datos: acerca de los olivos cortados para combustible, al hablar de la rarefacción de los bosques de pino, o de los grandes proyectos de tala del conde de Perelada, en el Empordà. Pero ignoramos si hubo destrucción o explotación cada vez más sistemática del bosque; sabemos que las masías cuidaban de los bosques que existían en sus alrededores, replantándolos a veces periódicamente. Lo que es evidente es que un vigoroso impulso de la demanda no puede provocar una mejora en la productividad; se puede producir más, pero no más barato. Es un fenómeno internacional; el alza catalana soporta las importaciones masivas de madera para la construcción, de duelas de tonelería y las recién iniciadas de carbón de piedra. Sin lugar a dudas, el sector social que más provecho sacó de todo ello fue el de la gran o mediana propiedad, feudal o burguesa, a la vez que el campesino acomodado de las masías. 


			 


			

	

e) El precio del aceite de oliva 


			 


			El aceite de oliva es uno de los productos fundamentales de la economía regional catalana, tanto en el ámbito de la producción —ya que el olivo forma parte de la «trilogía» mediterránea— como en el ámbito del consumo, por ser el aceite de oliva la base de toda la cocina local, y asegurar también la iluminación privada y pública. 


			Por otra parte, la reconstrucción del movimiento de los precios del aceite de oliva es una de las más seguras que nos permiten las fuentes. 


			Por último, no se trata en este caso de un precio internacional: desde el punto de vista del consumo interior, el comercio exterior del aceite es prácticamente irrelevante. Pero tampoco es un precio local, como el de los huevos o la leña para horno. Es un precio regional, como el de las maderas para la construcción o la leña. Obviamente, los mercados con fuerte venta, como los de Olesa y Tortosa, son los que fijan las tasas practicadas en el conjunto del Principat, y como los transportes se cuentan siempre separadamente en las cauteles del hospital utilizadas, conocemos el precio en la producción o, por lo menos, los precios al por mayor aplicados por los negociantes regionales. 


			Por último, ya pudimos comprobar cómo a través de las informaciones de tipo descriptivo —de los viajeros— o de tipo administrativo —como las concesiones de molinos de aceite —se traslucía una cronología de los períodos de escasez, aumento de precios, estancamiento del mercado e impulsos de la producción y del consumo, de los que deben darnos cuenta de modo más concreto las curvas de precios. 


			En cuanto al movimiento de larga duración, observaremos que, respecto al precio del aceite, es extraordinariamente parecido al movimiento de los precios del trigo, pese al muy distinto papel desempeñado por la importación en uno y otro caso. 


			Seguidamente, reproducimos en dos cuadros el movimiento de los precios del aceite por trimestres y por años, y las comparaciones por grupos de años ya utilizadas para otros productos (véase Apéndice, figs. 14 y 15). 


			Vemos que los resultados del alza de larga duración para el aceite y el trigo son casi idénticos en 1770 y muy similares a fines de siglo. Sin embargo, en determinados momentos —de 1736 a 1744, de 1766 a 1778 y de 1782 a 1785— podía haber parecido considerable el avance de los precios del aceite. 


			La elaboración de medias móviles permite especificar el ritmo de dicho avance, en relación con los mínimos seculares. Si nos referimos a precios efectivos, este mínimo se sitúa, tanto en lo que respecta al aceite como al trigo, en 1727, una vez desaparecida la influencia de la carestía de precios ocasionada por la guerra de Sucesión y sus consecuencias monetarias. En la curva de medias móviles los precios del aceite alcanzan el punto más bajo en 1728, año rodeado por una amplia oscilación, apenas apreciable; de 1737 a 1742, la curva se convierte casi en una horizontal, al verse pronto equilibrada la influencia de los años de carestía de precios de 1741 y 1742 por la baja que se produjo inmediatamente después. Aquí tampoco se da el impulso definitivo antes de 1757-1760. Debido a las ligeras devaluaciones de 1727-1728 y de 1737, la curva de los precios-plata manifestaría aún más la depresión; al carecer de elementos de comparación internacionales, no hace falta elaborarla. 


			En cambio, de 1757 a 1772 —en un ambiente monetario estable— la tendencia al alza se muestra excepcionalmente constante y vigorosa; mientras que la media móvil de 1763 presenta tan sólo una ganancia del 42,4 por 100 con respecto al mínimo de 1726 (algo menos que el trigo con respecto a su propio mínimo de 1727: 44,1), la ganancia medida del mismo modo es, en 1773, de un 86,6 por 100 para el aceite y de un 67 por 100 para el trigo. Esto se produce inmediatamente después de los años, perfectamente claros en la curva de precios efectivos, en que aparece en los textos un incremento en la demanda, junto con el anterior desinterés de los agricultores por el olivo: de 1750 a 1760 quemaban los olivos; de 1763 a 1772, la escasez de aceite aumenta los precios de 14 a 29 sueldos, 4 dineros el cuartán. 


			 


			A. Movimiento del precio del aceite en Barcelona, 1720-1806 


			 


			
				
						  
  
 Años 
						 Medias trimestrales (sueldos-cuartán) 
						  
 Medias anuales 
						  
 Índices 1726-
 1741 = 100 
						 Medias móviles (13 años) 
				

				
						 
 I 
						 
 II 
						 
 III 
						 
 IV 
				

				
						1720 
						19,83 
						17 
						17 
						17 
						17,70 
						127,8 
						17,57 
				

				
						1721 
						13,75 
						13,16 
						16 
						16 
						14,74 
						105,2 
						16,40 
				

				
						1722 
						15,66 
						13,50 
						14,33 
						13,50 
						14,25 
						101,7 
						15,57 
				

				
						1723 
						13,33 
						12,70 
						11,50 
						12,56 
						12,52 
						89,4 
						14,81 
				

				
						1724 
						15 
						14,16 
						16,33 
						14,41 
						14,97 
						106,4 
						13,98 
				

				
						1725 
						12,66 
						12,33 
						12,50 
						13 
						12,62 
						90,1 
						13,85 
				

				
						1726 
						13 
						14,50 
						13,39 
						13,33 
						13,55 
						96,7 
						13,58 
				

				
						1727 
						10,50 
						10,50 
						11,25 
						10,82 
						10,77 
						76,9 
						13,22 
				

				
						1728 
						13 
						13,06 
						12,83 
						13,66 
						13,13 
						93,7 
						13,15 
				

				
						1729 
						14 
						14,33 
						13 
						12,12 
						13,36 
						95,4 
						13,22 
				

				
						1730 
						10,50 
						10 
						12 
						13,16 
						11,41 
						81,5 
						13,28 
				

				
						1731 
						14,33 
						14 
						13,50 
						14,50 
						14,08 
						100,5 
						13,18 
				

				
						1732 
						13,57 
						13 
						13,58 
						13,58 
						13,43 
						95,9 
						13,39 
				

				
						1733 
						13,16 
						12,50 
						13,12 
						13,58 
						13,09 
						93,5 
						13,49 
				

				
						1734 
						14,08 
						13,29 
						13,78 
						14,12 
						13,81 
						98,5 
						13,93 
				

				
						1735 
						14,66 
						15,13 
						14,83 
						16,33 
						15,23 
						108,7 
						14,35 
				

				
						1736 
						14,16 
						12,66 
						12,93 
						12,62 
						13,09 
						93,5 
						14,75 
				

				
						1737 
						13,95 
						12 
						13,66 
						15,66 
						13,81 
						98,6 
						15,25 
				

				
						1738 
						15,58 
						15,26 
						15 
						15,66 
						15,37 
						109,7 
						15,23 
				

				
						1739 
						14,41 
						14,16 
						14,67 
						16,16 
						14,85 
						106 
						15,33 
				

				
						1740 
						15,91 
						16,33 
						16,75 
						16,41 
						16,52 
						118 
						15,43 
				

				
						1741 
						18,98 
						18,67 
						17,33 
						20,16 
						18,53 
						132,3 
						15,45 
				

				
						1742 
						18,66 
						19,25 
						18,66 
						17,75 
						18,58 
						132,7 
						15,55 
				

				
						1743 
						17,75 
						18,66 
						17,91 
						17,30 
						17,90 
						127,8 
						15,89 
				

				
						1744 
						15 
						14,91 
						13,70 
						12,87 
						13,87 
						99 
						16,24 
				

				
						1745 
						14,88 
						14,54 
						14,25 
						15,25 
						14,73 
						105,2 
						16,38 
				

				
						1746 
						15 
						13,91 
						14,33 
						14,41 
						14,41 
						102,9 
						16,56 
				

				
						1747 
						12,50 
						12,66 
						13,82 
						17 
						13,99 
						99,9 
						16,46 
				

				
						1748 
						16,41 
						17,75 
						16,16 
						16 
						16,58 
						118,4 
						16,38 
				

				
						1749 
						17,99 
						16,80 
						16,94 
						18,31 
						17,51 
						125 
						16,31 
				

				
						1750 
						19,66 
						18 
						18 
						18 
						18,41 
						131,5 
						16,04 
				

				
						1751 
						15,76 
						15,90 
						18,50 
						18,22 
						17,09 
						127,8 
						16,30 
				

				
						1752 
						17,66 
						18 
						17 
						16,33 
						17,25 
						123,2 
						16,45 
				

				
						1753 
						13,50 
						15,03 
						15,01 
						17 
						15,13 
						109,2 
						16,64 
				

				
						1754 
						17,12 
						17,75 
						17,16 
						18 
						17,50 
						125 
						16,87 
				

				
						1755 
						19,50 
						17,91 
						17,50 
						16,07 
						17,74 
						126,7 
						17,05 
				

				
						1756 
						15,15 
						14,75 
						14,80 
						16 
						15,17 
						108,3 
						16,92 
				

				
						1757 
						16,50 
						16,50 
						16,50 
						16,50 
						16,50 
						117,8 
						16,56 
				

				
						1758 
						17 
						16,55 
						16,53 
						16,74 
						16,65 
						118,3 
						16,47 
				

				
						1759 
						17,50 
						16,33 
						16,67 
						16,98 
						16,87 
						120,5 
						16,58 
				

				
						1760 
						16,75 
						16,91 
						16 
						18,50 
						17,04 
						121,7 
						17,05 
				

				
						1761 
						19,08 
						18,83 
						18,63 
						18,79 
						18,83 
						134,5 
						17,39 
				

				
						1762 
						17 
						15,75 
						14,75 
						16,02 
						15,88 
						113,4 
						17,94 
				

				
						1763 
						13,25 
						14,10 
						13,58 
						14 
						13,73 
						98 
						18,66 
				

				
						1764 
						15,91 
						15,50 
						15,71 
						16,50 
						15,90 
						113,5 
						19,25 
				

				
						1765 
						18,55 
						17,83 
						18,47 
						19,54 
						18,67 
						133,2 
						20,01 
				

				
						1766 
						21,33 
						19,50 
						21,50 
						22,75 
						21,27 
						151,9 
						20,87 
				

				
						1767 
						21,83 
						19,75 
						21,59 
						24,25 
						21,85 
						156 
						21,13 
				

				
						1768 
						24,66 
						24,37 
						24,61 
						26 
						24,91 
						177,9 
						21,51 
				

				
						1769 
						25,50 
						24,50 
						24,22 
						24,25 
						24,61 
						175,7 
						22,53 
				

				
						1770 
						24 
						23,04 
						23,95 
						26 
						24,24 
						173,1 
						23,31 
				

				
						1771 
						  
						(26,39) 
						  
						  
						26,39 
						188,5 
						23,96 
				

				
						1772 
						29 
						27,84 
						29,33 
						26 
						28,04 
						200,2 
						24,29 
				

				
						1773 
						20,91 
						22 
						21,91 
						20,75 
						21,39 
						152,7 
						24,47 
				

				
						1774 
						20,33 
						20,08 
						28 
						22,06 
						22,84 
						163,1 
						24,72 
				

				
						1775 
						30 
						28,83 
						31 
						26,83 
						29,16 
						208,2 
						24,85 
				

				
						1776 
						22,50 
						23 
						24,25 
						25,58 
						23,83 
						170,2 
						25,05 
				

				
						1777 
						26,50 
						24,19 
						24,11 
						22,66 
						24,36 
						174 
						25,31 
				

				
						1778 
						22 
						22,84 
						23,20 
						24 
						23,01 
						164,3 
						25,54 
				

				
						1779 
						24,66 
						24 
						23,25 
						22,50 
						23,60 
						168,5 
						25,49 
				

				
						1780 
						25,27 
						22,75 
						24,66 
						27,50 
						25,04 
						178,1 
						26,17 
				

				
						1781 
						26,50 
						26,75 
						26,75 
						26,25 
						26,56 
						182,8 
						26,71 
				

				
						1782 
						27,50 
						26,25 
						26,97 
						28,50 
						27,30 
						195 
						26,40 
				

				
						1783 
						27,50 
						27,50 
						27,50 
						27,50 
						27,50 
						196,4 
						26,61 
				

				
						1784 
						29,58 
						29,24 
						30 
						29 
						29,45 
						210,3 
						26,81 
				

				
						1785 
						27 
						26 
						26 
						30,70 
						27,42 
						195,8 
						27,17 
				

				
						1786 
						30,61 
						30 
						29,83 
						30,23 
						30,17 
						215,5 
						27,68 
				

				
						1787 
						30,50 
						30 
						30 
						29 
						29,87 
						213,3 
						28,76 
				

				
						1788 
						28 
						24,50 
						24 
						24 
						25,12 
						179,4 
						29,40 
				

				
						1789 
						27 
						26,50 
						26,50 
						26,50 
						26,62 
						190,1 
						30,03 
				

				
						1790 
						27,50 
						27 
						26 
						27 
						26,87 
						191,9 
						30,87 
				

				
						1791 
						28,58 
						27,75 
						27,50 
						27,33 
						27,79 
						198,5 
						32,06 
				

				
						1792 
						27,58 
						26 
						32 
						35 
						30,14 
						215,2 
						33,44 
				

				
						1793 
						36,66 
						37,33 
						38,25 
						44,08 
						39,08 
						279,1 
						34,49 
				

				
						1794 
						36,87 
						36,75 
						33,25 
						33,33 
						35 
						250 
						35,31 
				

				
						1795 
						33,91 
						34,75 
						36,50 
						36,33 
						35,37 
						252,7 
						35,82 
				

				
						1796 
						37,66 
						37,50 
						39,12 
						39,50 
						38,44 
						274,5 
						36,80 
				

				
						1797 
						41 
						44,16 
						45,75 
						48,75 
						44,91 
						320,7 
						37,32 
				

				
						1798 
						47,83 
						44,83 
						42,75 
						44,50 
						44,98 
						321,2 
						38,42 
				

				
						1799 
						45,50 
						44 
						43,75 
						44,83 
						44,27 
						316,2 
						40,62 
				

				
						1800 
						43 
						41,75 
						39,75 
						37,90 
						40,50 
						289,2 
						40,96 
				

				
						1801 
						29 
						31,39 
						31,49 
						35 
						31,72 
						226,5 
						  
				

				
						1802 
						45 
						42 
						38,75 
						31,83 
						39,39 
						281,3 
						  
				

				
						1803 
						33,93 
						31,75 
						31,83 
						37 
						33,62 
						240,1 
						  
				

				
						1804 
						39 
						37,25 
						41,60 
						50,60 
						42,11 
						300,7 
						  
				

				
						1805 
						59 
						59,75 
						60 
						56,08 
						58,70 
						419,2 
						  
				

				
						1806 
						47 
						41,50 
						43,02 
						42,66 
						43,54 
						311 
						  
				

			

            
			 



			B. Movimientos comparados de los precios del trigo y del aceite 


			 


			
				
						 
  
 Años 
						Precios nominales medios (en sueldos el cuartón) 
						 
 Índices entre 1726-1741 = 100 
						Índices de los precios del trigo sobre
 la misma base 
				

				
						1726-1741 
						14 
						100 
						100 
				

				
						1742-1757 
						16,39 
						117 
						110,7 
				

				
						1758-1770 
						19,33 
						138 
						138,4 
				

				
						1771-1789 
						26,18 
						187 
						175,6 
				

				
						(1785-1789) 
						(27,85) 
						(198,7) 
						192,9 
				

				
						1790-1800 
						37,03 
						264,5 
						266,2 
				

			

            
			 


			A partir de entonces, lógicamente, se reanudan y multiplican las plantaciones de olivos, en especial las de «arbequinos», de rendimiento relativamente rápido; proliferan los nuevos molinos de aceite. Se incrementa la producción —y la productividad sin duda—, frenándose así el aumento de los precios. De 1773 a 1783, la curva de medias móviles sube moderadamente. Tan sólo en 1787 volverá a experimentar el fuerte descenso de los años 1757-1772. Sin embargo, no se produce «regresión intercíclica» propiamente dicha, ya que el descenso que aparece en la curva de medias móviles se da sólo durante un año, y de modo inapreciable. 


			Una vez más, el alza viene provocada por una brusca sacudida de los precios efectivos, entre 1788 y 1792. Ya señalamos anteriormente la importancia del año 1792 en la historia de la oleicultura. Se oyen lamentos desesperados debido a la escasez y carestía de un producto cuya función alimenticia es primordial, y nada despreciable su función industrial. Entre 1791 y 1793, el alza del precio del aceite es de un 40 por 100, sin influencia de la inflación monetaria. 


			Existe además una rápida adaptación en la producción, igual que en los años posteriores a 1770; también los años 1791-1793 baten el récord en cuanto a instalación de molinos de aceite. De ahí que, aunque la inflación-papel mantenga los precios al nivel que habían alcanzado antes de su aparición, ésta resulte menos apreciable, relativamente, en la curva de los precios del aceite que en la de la mayor parte de los demás productos: el impulso productivo compensó, en parte, el efecto de los altibajos monetarios. Añadiremos que durante los períodos de desempleo tiende a bajar con toda probabilidad el consumo del aceite de quemar. Así, el período de guerra contra Inglaterra, con sus consecuencias sobre la industria, corresponde a una importante depresión de los precios del aceite; no obstante, en 1805, se produce de nuevo un salto hacia adelante de extrema violencia, sobrepasándose el índice 419 (entre 1726-1741 = 100). 


			Por último, en este caso particular, la comparación con Castilla parece sugerir la existencia de tendencias dominantes comunes. 


			Son prácticamente iguales los dos movimientos de larga duración. No obstante, el ritmo de las curvas no es idéntico, ya que en Castilla las variaciones anuales (no nos atrevemos a denominarlas «cíclicas») siguen siendo mucho más pronunciadas. En cambio, mínimo y máximo se sitúan a menudo en la misma posición, al igual que los grandes períodos de alza —1763-1770, 1792-1794—. En este caso y por una vez el clima, las exigencias del árbol y las costumbres de los habitantes son lo bastante parecidas en Cataluña y Castilla como para que los precios se vean afectados por las mismas influencias. Cierto es que resulta difícil imaginar en torno a Toledo el impulso de la demanda y de la oferta propio de Barcelona, debido a los molinos de aceite de Lérida; pero, aunque con distinto nivel de producción y consumo, el equilibrio pudo establecerse del mismo modo en ambas regiones. En el caso de otros productos, la situación era del todo diferente. Vamos a ver en especial el caso del vino, más sujeto, lógicamente, a influencias internacionales que regionales. 


			 


			Índices de los precios medios del aceite de oliva 


			 


			
				
						Años 
						Barcelona 
						Castilla la Nueva 
				

				
						1726-1741 
						100 
						100 
				

				
						1742-1757 
						117 
						– 
				

				
						1758-1770 
						138 
						139,2 
				

				
						1771-1789 
						187 
						189,9 
				

				
						(1785-1789) 
						198,7 
						198,2 
				

				
						1790-1800 
						264,5 
						270,7 
				

			

            
			 


			f) El precio del vino 


			 


			Estudiaremos en último lugar este producto que desempeñó en Cataluña el papel más decisivo en la economía rural del siglo XVIII y que, además, en las reconstrucciones históricas de movimientos de precios, se considera en general como algo totalmente al margen. 


			Sin el apoyo de los trabajos de E. Labrousse, especialmente dedicados a la economía vitícola francesa del siglo XVIII, incluso hubiéramos dudado probablemente en admitir ciertas paradojas aparentes reveladas por nuestras listas y curvas de los precios del vino. El caso francés, muy semejante, nos infundió confianza en nuestros resultados (análogos en tantos puntos), a la vez que nos permitió abreviar la descripción e interpretación de fenómenos bastante bien conocidos a partir de entonces. Por lo tanto, deberemos hacer más hincapié en determinada diferencia que hayamos podido captar entre la economía francesa y la economía vitícola del Principat, que en lo que les es común y tiene valor general. 


			No obstante, a primera vista, las fuentes utilizadas por E. Labrousse y las nuestras parecen de naturaleza tan distinta que podría llegar a cuestionarse la legitimidad de las comparaciones, no debiendo nunca, en los pormenores, exagerar el alcance de éstas. En cambio, determinadas concomitancias resultarán tanto más chocantes cuanto más diferentes sean los métodos con los que han sido fijados los precios utilizados para poner de relieve los movimientos comunes. Naturalmente, queda por señalar que la curva barcelonesa es una curva local, y que siempre que sea posible, será mejor cotejarla con las curvas languedociana o bordelesa que con la curva nacional francesa, resultante de movimientos similares, aunque bastante diversos. 


			De todas formas, es curioso que exista una semejanza más aparente entre nuestros resultados y los de E. Labrousse que entre éstos y los de E. Hamilton, extraídos, sin embargo, de fuentes de hospital y españolas como las nuestras. En este caso, las afinidades geográficas parecen imponerse a la heterogeneidad de las fuentes: la Cataluña mediterránea y exportadora se parece más a Francia que a la Castilla continental, contemplada en su mercado interior. Manifestamos algunas reservas acerca de las cifras que E. Hamilton ha dado en la lista ya que, como él mismo señala, son precios al por menor. Además, al tropezarnos constantemente a lo largo del siglo con determinadas cifras, nos vemos obligados a preguntarnos si no habrá ciertos precios de tasa que ejerzan un papel determinante en estas listas. No será, pues, de extrañar que el movimiento de precios recogido en Madrid pueda aparecer como algo completamente distinto del que haya podido recogerse en otra parte, incluyendo las otras tres regiones españolas estudiadas por E. Hamilton. Por desgracia, sólo podíamos establecer la debida comparación a partir de las cifras que él ha publicado. 


			Cierto es que todos los resultados concuerdan en un punto, al señalar que, durante el siglo XVIII, los precios del vino experimentan una subida menor que la mayoría de los precios de los demás productos. Pero ¿podrá hablarse de un despegue definitivo del alza, a finales de siglo? E. Hamilton lo sitúa en 1780, fecha en que, en Cataluña y en Francia, los precios se hallan precisamente en el momento más bajo de un «interciclo» de crisis que está arruinando al viticultor. En cuanto a los aguardientes, E. Hamilton los considera estables, apoyándose en cifras extraídas de Toledo. Siguen siendo, con toda probabilidad, precios de tasa, ya que tanto los libros de los negociantes catalanes como los extractos de cuentas del mercado de Reus, a fines de siglo, dan muestra de un gran dinamismo en el precio, con notorias influencias en el gran comercio y en las transformaciones agrícolas. Hay que revisar, pues, las apresuradas interpretaciones de E. Hamilton acerca del estado de la viticultura española, aunque se resuman sobre todo en pruebas evidentes. 


			 


			Movimiento del precio del vino en Barcelona, entre 1720 y 1806, por trimestre y por año (precios efectivos en sueldos catalanes —y decimales— de la carga barcelonesa) 



			 


			
				
						  
						I 
						II 
						III 
						IV 
						Año 
				

				
						(1719) 
						65,2 
						80,2 
						99,7 
						94 
						94,8 
				

				
						1720 
						75,2 
						73,4 
						92,3 
						76,6 
						79,4 
				

				
						1721 
						76 
						86,5 
						88,5 
						73,3 
						81 
				

				
						1722 
						52,5 
						  
						  
						  
						  
				

				
						1723 
						103,4 
						118,2 
						134 
						109,1 
						116,6 
				

				
						1724 
						  
						  
						  
						53 
						  
				

				
						1725 
						59,7 
						86,7 
						87,6 
						76,5 
						77,8 
				

				
						1726 
						64,3 
						68,5 
						70 
						75,3 
						69,5 
				

				
						1727 
						80,5 
						83,2 
						113,9 
						125 
						100,6 
				

				
						1728 
						116 
						123 
						137 
						112,4 
						122,2 
				

				
						1729 
						96,7 
						96,7 
						97,4 
						82 
						93,2 
				

				
						1730 
						73,8 
						80,4 
						87 
						89,3 
						82,6 
				

				
						1731 
						59,8 
						66 
						61 
						61,1 
						61,9 
				

				
						  
						I 
						II 
						III 
						IV 
						Año 
				

				
						1732 
						55,3 
						59 
						66 
						75,2 
						63,9 
				

				
						1733 
						75,7 
						82,2 
						81,6 
						96,9 
						84,1 
				

				
						1734 
						100 
						101,5 
						100,3 
						96,1 
						99,4 
				

				
						1735 
						76 
						73,7 
						78 
						90 
						79,4 
				

				
						1736 
						78 
						78 
						76,6 
						68,6 
						75,3 
				

				
						1737 
						62,6 
						65,4 
						79,6 
						76,3 
						70,9 
				

				
						1738 
						58,3 
						63,8 
						70 
						70 
						65,5 
				

				
						1739 
						62,6 
						71,5 
						75,7 
						86,2 
						74 
				

				
						1740 
						101,4 
						106,1 
						105,5 
						105,2 
						104,6 
				

				
						1741 
						90 
						88,3 
						86,1 
						83,4 
						86,9 
				

				
						1742 
						80 
						87 
						87,2 
						88,5 
						85,5 
				

				
						1743 
						56,5 
						52,2 
						55,5 
						55,4 
						54,9 
				

				
						1744 
						76,8 
						65,7 
						81,6 
						88 
						77,5 
				

				
						1745 
						86,2 
						90,1 
						96,2 
						97 
						92,3 
				

				
						1746 
						  
						  
						  
						  
						(84,1) 
				

				
						1747 
						  
						  
						74 
						76 
						  
				

				
						1748 
						64,5 
						65,6 
						89 
						90,2 
						78 
				

				
						1749 
						55,5 
						55,8 
						67,3 
						70,1 
						62,1 
				

				
						1750 
						78,9 
						78,1 
						93,2 
						110,7 
						90,2 
				

				
						1751 
						106,2 
						112,2 
						117,1 
						116 
						112,8 
				

				
						1752 
						111,5 
						125,5 
						113 
						101,8 
						112,9 
				

				
						1753 
						63,2 
						64,9 
						68,6 
						71,4 
						67 
				

				
						1754 
						52,3 
						53,7 
						68,8 
						72 
						61,7 
				

				
						1755 
						41,6 
						51,6 
						52,5 
						60,2 
						51,4 
				

				
						1756 
						46,6 
						35,2 
						56,9 
						79,3 
						54,5 
				

				
						1757 
						54,5 
						69 
						86,7 
						73 
						70,8 
				

				
						1758 
						46,4 
						46,2 
						61 
						79,8 
						58,3 
				

				
						1759 
						59,5 
						62,3 
						74,2 
						107,5 
						75,8 
				

				
						1760 
						84,8 
						77,2 
						79,2 
						73,4 
						78,6 
				

				
						1761 
						51 
						49,9 
						66,6 
						76,5 
						61 
				

				
						1762 
						77,4 
						81 
						90,2 
						95,5 
						86 
				

				
						1763 
						95,2 
						100,4 
						113,3 
						123 
						108,1 
				

				
						1764 
						120,9 
						123,5 
						134 
						99,8 
						119,5 
				

				
						1765 
						62,5 
						60,1 
						62,1 
						63 
						61,9 
				

				
						1766 
						55 
						56,2 
						68,6 
						84,1 
						65,9 
				

				
						1767 
						68,7 
						70,3 
						97,6 
						80,2 
						81,2 
				

				
						1768 
						53,7 
						63,6 
						61,3 
						64 
						60,6 
				

				
						1769 
						52 
						51,6 
						58,3 
						52 
						53,5 
				

				
						1770 
						64,7 
						69,3 
						83,6 
						83,5 
						75,5 
				

				
						1771 
						65,4 
						79,2 
						94 
						100,6 
						84,8 
				

				
						1772 
						134 
						152 
						142,2 
						61,3 
						122,7 
				

				
						1773 
						63,5 
						65,6 
						82,4 
						111,2 
						80,6 
				

				
						1774 
						103,5 
						104,5 
						116,3 
						129,7 
						113,5 
				

				
						1775 
						112,6 
						134,6 
						122,2 
						84,1 
						113,3 
				

				
						1776 
						67 
						83,2 
						112,3 
						110,5 
						93,2 
				

				
						1777 
						107,7 
						106 
						106 
						109,1 
						107,2 
				

				
						1778 
						116 
						126,1 
						141,2 
						110,4 
						123,4 
				

				
						1779 
						73,2 
						92 
						93 
						57,3 
						78,9 
				

				
						1780 
						56,3 
						53,4 
						56,8 
						62,4 
						57,1 
				

				
						1781 
						54 
						57 
						83 
						110 
						76 
				

				
						1782 
						70 
						71,5 
						91,5 
						77,6 
						77,6 
				

				
						1783 
						70 
						103,3 
						110,8 
						93 
						94,2 
				

				
						1784 
						76 
						85 
						90 
						92 
						85,7 
				

				
						1785 
						100 
						94,4 
						111,6 
						81,9 
						96,9 
				

				
						1786 
						65 
						73,3 
						61,8 
						64 
						65,7 
				

				
						1787 
						70,2 
						64,2 
						73,5 
						75 
						73,4 
				

				
						1788 
						66,6 
						72 
						75 
						93,3 
						76,7 
				

				
						1789 
						94,4 
						110,6 
						127,4 
						125 
						114,4 
				

				
						1790 
						130,8 
						137,5 
						142,5 
						136,9 
						136,9 
				

				
						1791 
						141,9 
						158,7 
						156,6 
						163,7 
						155,5 
				

				
						1792 
						220,4 
						220,8 
						252 
						252 
						238,3 
				

				
						1793 
						108,8 
						109,1 
						166,2 
						153,3 
						144,3 
				

				
						1794 
						162,2 
						168,5 
						179,9 
						162,3 
						168,2 
				

				
						1795 
						162,9 
						179 
						201,6 
						209,1 
						188,1 
				

				
						1796 
						224 
						221,3 
						373,3 
						217,5 
						234 
				

				
						1797 
						178,1 
						160 
						165 
						150 
						163,3 
				

				
						1798 
						133,3 
						116,2 
						112,5 
						108,7 
						118,7 
				

				
						1799 
						107,5 
						117,3 
						158,5 
						167,5 
						137,7 
				

				
						1800 
						160 
						154,2 
						131,2 
						118,7 
						141 
				

				
						1801 
						128,7 
						132,8 
						183,1 
						195,4 
						160 
				

				
						1802 
						184,5 
						195,6 
						240 
						192,5 
						203,1 
				

				
						1803 
						126,8 
						164,3 
						180 
						200 
						167,7 
				

				
						1804 
						78,7 
						82,5 
						82,5 
						70 
						78,4 
				

				
						1805 
						71,6 
						68,3 
						67,3 
						63,7 
						67,7 
				

				
						1806 
						56,3 
						58,7 
						76,6 
						90 
						70,4 
				

			

            
			 


			Movimiento comparado de los precios del vino en Barcelona, Francia y Castilla la Nueva (índices en base a 1726-1741 = 100) 


			 


			
				
						Años 
						Barcelona 
						Francia 
						Castilla 
						Años 
						Barcelona 
						Francia 
						Castilla 
				

				
						1720 
						95,3 
						  
						96 
						1764 
						143,4 
						108,8 
						118,3 
				

				
						1721 
						97,2 
						  
						99 
						1765 
						74,3 
						90,6 
						124,5 
				

				
						1722 
						(63) 
						  
						91,8 
						1766 
						79,1 
						136,7 
						124,5 
				

				
						1723 
						139,3 
						  
						103,7 
						1767 
						97,1 
						178 
						112,1 
				

				
						1724 
						(64) 
						  
						98 
						1768 
						72,7 
						171,1 
						99,6 
				

				
						1725 
						93,3 
						  
						98 
						1769 
						64,2 
						171,7 
						99,6 
				

				
						1726 
						83,4 
						131,8 
						102,7 
						1770 
						90,6 
						185 
						99,6 
				

				
						1727 
						120,7 
						98,2 
						108,9 
						1771 
						101,8 
						211 
						87,7 
				

				
						1728 
						146,6 
						81,7 
						111,4 
						1772 
						147,3 
						175,3 
						104,2 
				

				
						1729 
						111,8 
						55,9 
						99,7 
						1773 
						96,7 
						159,1 
						99,6 
				

				
						1730 
						99,1 
						59,6 
						99,6 
						1774 
						136,2 
						156 
						112,1 
				

				
						1731 
						74,3 
						63,3 
						99,6 
						1775 
						136 
						171,6 
						112,1 
				

				
						1732 
						76,6 
						80 
						86,6 
						1776 
						111,8 
						135,1 
						112,1 
				

				
						1733 
						100,9 
						94,5 
						87,4 
						1777 
						128,6 
						180,7 
						112,1 
				

				
						1734 
						119,3 
						121,6 
						87,4 
						1778 
						148,1 
						213,3 
						99,6 
				

				
						1735 
						95,3 
						120,2 
						93,2 
						1779 
						94,7 
						154 
						99,6 
				

				
						1736 
						90,3 
						139,4 
						91,8 
						1780 
						68,5 
						102,3 
						105,9 
				

				
						1737 
						85,1 
						115,2 
						104,9 
						1781 
						91,2 
						99,9 
						118,3 
				

				
						1738 
						78,6 
						119,2 
						99,1 
						1782 
						93,1 
						96,2 
						103,6 
				

				
						1739 
						88,8 
						86,9 
						104,9 
						1783 
						113 
						122,2 
						112,1 
				

				
						1740 
						126,7 
						80,7 
						115,3 
						1784 
						102,8 
						132,2 
						124,5 
				

				
						1741 
						104,3 
						146,8 
						112,7 
						1785 
						116,3 
						88,5 
						174,4 
				

				
						1742 
						102,6 
						98,9 
						87,4 
						1786 
						78,8 
						98,2 
						125,3 
				

				
						1743 
						65,9 
						78,5 
						69,9 
						1787 
						88,1 
						116,4 
						107,9 
				

				
						1744 
						93 
						89,9 
						83 
						1788 
						92 
						120,8 
						118,3 
				

				
						1745 
						110,7 
						119,9 
						99,4 
						1789 
						137,3 
						141,8 
						112,1 
				

				
						1746 
						100,9 
						138,4 
						96 
						1790 
						163,1 
						  
						119,8 
				

				
						1747 
						91,1 
						121,4 
						93,2 
						1791 
						186,4 
						  
						112,1 
				

				
						1748 
						93,6 
						141,7 
						94,7 
						1792 
						286 
						  
						118,3 
				

				
						1749 
						74,5 
						109,4 
						99,6 
						1793 
						173,2 
						  
						145,9 
				

				
						1750 
						108,2 
						130 
						99,6 
						1794 
						201,9 
						  
						145,9 
				

				
						1751 
						135,4 
						117,4 
						102,7 
						1795 
						225,8 
						  
						133,1 
				

				
						1752 
						135,5 
						89,5 
						122,4 
						1796 
						280,9 
						  
						141 
				

				
						1753 
						80,4 
						89,5 
						101,2 
						1797 
						196 
						  
						143,2 
				

				
						1754 
						74 
						78 
						108,1 
						1798 
						142,4 
						  
						120,4 
				

				
						1755 
						(61,7) 
						86,5 
						124,5 
						1799 
						165,3 
						  
						124,5 
				

				
						1756 
						65,4 
						84 
						115,6 
						1800 
						169,2 
						  
						124,5 
				

				
						1757 
						84,9 
						113,4 
						124,5 
						1801 
						192 
						  
						  
				

				
						1758 
						70 
						122,9 
						124,5 
						1802 
						243,8 
						  
						  
				

				
						1759 
						90,9 
						147,8 
						102,7 
						1803 
						201,3 
						  
						  
				

				
						1760 
						94,3 
						103,6 
						99,6 
						1804 
						94,1 
						  
						  
				

				
						1761 
						73,2 
						82 
						102,7 
						1805 
						81,2 
						  
						  
				

				
						1762 
						103,2 
						80,5 
						104,2 
						1806 
						82,3 
						  
						  
				

				
						1763 
						129,7 
						86,2 
						99,6 
						  
						  
						  
						  
				

			

            
			 


			En los cuadros anteriormente reproducidos ofrecemos el movimiento, por trimestre y año, de los precios nominales del vino, tal y como se deducen de las compras del hospital de la Santa Creu. Se trata de la calidad «corriente» del vino clarete. En el segundo cuadro se establece una comparación con los precios castellanos y los franceses, cuyas características acabamos de citar. Por último, si el lector quiere cotejar el movimiento del precio del vino con los del precio de los demás productos, le rogamos se remita al gráfico de índices de los seis precios, reproducido en el Apéndice (fig. 22; véase también fig. 16). De este conjunto de documentos se desprenden algunos puntos de una originalidad fundamental: tanto en Barcelona como en Francia, el precio del vino evoluciona de modo muy distinto a los demás precios agrícolas. 


			1.º Las cotizaciones del vino no consiguen librarse, antes al contrario, de las tremendas variaciones anuales, que no experimentan en Cataluña ni siquiera los precios del trigo ni de los cereales. De un año para otro, las alzas o las caídas pueden llegar o aproximarse al 100 por 100, siendo éste un rasgo conocido de la economía vitícola. De esto tan sólo parecen librarse, en parte, los precios castellanos, pese a la tremenda irregularidad que presentan en todos los demás productos; ya señalamos, de todas formas, que se trata sin duda de una observación a partir de una fuente defectuosa. 


			Pese a esta desigualdad en los precios de ritmo inseguro, se percibe en la curva catalana, durante la primera mitad del siglo, una especie de «ciclos» de seis o siete años de duración, tan claros como en la curva del trigo, aunque de amplitud mucho mayor. El trigo experimentaba, en efecto, la influencia tranquilizadora de las fuertes importaciones; el vino es un producto regional, sujeto también a una influencia exterior, pero en este caso es la de la demanda. Si la cosecha es escasa, se produce un alza violenta; si es buena, o si se cierran los mercados exteriores, se producirá una caída igual. 


			No obstante, aunque durante la segunda mitad del siglo las variaciones a que está sujeto el movimiento de los precios del vino sigan siendo de considerable amplitud (se mantienen las mismas razones), parece que el ritmo sea menos corto y menos regular. Predomina entonces el «interciclo» sobre el «ciclo», con períodos de precios relativamente altos, otros con depresión continua, que abarcan más de diez años, produciéndose esto en el mismo momento en que, una vez desaparecidos los ciclos habituales, los demás precios se ven inmersos en el alza generalizada de larga duración. 


			2.º Este alza prolongada, hasta 1789, es considerablemente más moderada en el caso del vino que en el de cualquier otro producto agrícola, siendo éste un fenómeno real también en Castilla y Francia, pero mucho más claro en Cataluña. 


			 


			Índices de los precios medios del vino por grupos de años 


			 


			
				
						Años 
						Vino 
						Trigo 
						Vino 
						Trigo 
						Vino 
						Trigo 
				

				
						1726-1741 
						100 
						100 
						100 
						100 
						100 
						100 
				

				
						1742-1757 
						92,3 
						110,7 
						101 
						124,2 
						106,8 
						109 
				

				
						1758-1770 
						90,9 
						138,4 
						108,5 
						166 
						128 
						129 
				

				
						1771-1789 
						109 
						175,6 
						112,7 
						198 
						141,1 
						156 
				

			

            
			 



			3.º En cuanto al vino, merece un detenido análisis el período de 1771-1789, en el que se registran, en todos los demás productos agrícolas de Cataluña, alzas fuertes y regulares, en contraste a veces con la depresión «intercíclica» de los precios franceses. 


			En Francia, el índice del precio del vino para 1771-1789 (141,1) proviene, de hecho, de la combinación de dos etapas opuestas, una de precios altos (1772-1778) y otra de depresión casi continua. De ahí que el índice de los años 1772-1778 ascienda hasta 170,1 y a 113,4 el de los años 1785-1789. En Cataluña, ambos períodos presentan las mismas características que en Francia, aunque a un nivel muy bajo: 129,2 entre 1772-1778, y 102,5 entre 1785-1789. 


			No obstante, si sobre la base 1771-1789 = 100 comparamos la curva catalana y la curva francesa entre los mismos años, observamos un estrecho parentesco entre ambos «interciclos», en especial respecto al orden de magnitud de la caída que se sitúa entre 1775 y 1780 (véase Apéndice, fig. 17). 


			Vistas las similitudes, pasemos a las diferencias: dentro de la curva general del siglo XVIII, la caída de los precios franceses viene precedida por una serie de altos precios mucho más notorios, relativamente, que los de la serie catalana respectiva. En consecuencia, y por el contraste, la viticultura francesa debió de experimentar una crisis más profunda. 


			Por otra parte, cotejando las cifras barcelonesas con los múltiples datos que nos ofrece Labrousse en sus últimos trabajos, podemos comprobar que el «hundimiento» vitícola es menos pronunciado en Cataluña que en Francia. Si bien se produce una caída del mismo tipo entre 1778 y 1780, en Barcelona el año 1781 supone una recuperación y no una acentuación de la baja; lo cual sitúa la oscilación central del «interciclo» a un nivel más favorable en la curva catalana. Puede complementarse la gráfica (véase Apéndice, fig. 17) con el cuadro, reproducido en la página siguiente, de las medias cíclicas de precios altos y bajos, y de mínimos anuales y estacionales referidos a la media de 1778. 


			Sea cual fuere el término de comparación adoptado, la crisis de los precios catalanes aparece claramente menos acusada que la de los precios franceses meridionales (de ordinario los más comparables), e incluso que la de los precios franceses en general. La peculiar situación regional —impulso industrial, aumento de los salarios, movimiento del puerto— contribuyó a atenuar en gran medida los efectos de una abundancia en las cosechas, que la geografía y las similitudes del movimiento general de precios hacen suponer paralelas en Cataluña y Francia. 


			Durante la brusca subida de 1788-1791, la curva barcelonesa se ajusta igualmente a las tendencias de conjunto del mercado francés, aunque presentando, una vez más, unas peculiaridades. El alza es más radical; se hace más prolongada, acentuándose incluso en 1792, año que no es posible analizar normalmente en Francia debido a los hechos monetarios. 


			Debemos señalar, en cambio, que la recuperación de los precios vitícolas en Cataluña es anterior a toda inflación. No se la puede catalogar en modo alguno entre las excepcionales alzas experimentadas por los demás precios catalanes en 1793 y 1794. De manera que esta brusca subida de los precios del vino adquiere —junto con el del aceite— especial valor, por situarse en condiciones monetarias estables. Al pasar de 78,8 en 1786 y de 92 en 1788 a 286 en 1792, el índice barcelonés de los precios del vino recuperó de una vez por todas el retraso que había ido acumulando a lo largo del siglo. Lo veremos, ciertamente, menos sensible a las influencias de la inflación, experimentando de nuevo una espectacular caída en 1814; pero en el lapso de seis años se obtuvo el alza del 100 por 100, destacable entre el último decenio del siglo XVIII y el período de base de 1726-1741. Es fácil imaginar la súbita llamarada de especulaciones y enriquecimientos que suponen para viticultores, fabricantes de aguardiente y negociantes, tales inflexiones de tendencias. Mediante sus ondulaciones, depresiones y bruscas inflexiones, la curva de medias móviles de los precios del vino refleja perfectamente el contraste entre las características económicas de la viticultura y las de las demás producciones, en especial del trigo (véase Apéndice, fig. 18). 


			 


			Cuadro comparativo de las características de depresión (índices, con 1778 = 100, de los precios del vino en Francia y Cataluña) 


			 


			
				
						  
						 
  
 Media anual 1778 
						 
  
 Máximo estacional 1778 
						Media cíclica de altos precios
 1772-1778 
						Media cíclica de bajos precios
 1781-1787 
						 
  
 Mínimo anual 1781-1788 
						 
  
 Mínimo estacional 1781-1788 
				

				
						Francia
 (conjunto) 
						100 
						100 
						78,3 
						49,7 
						34,3 
						31,2 
				

				
						Francia (viñedo continental) 
						100 
						  
						80,3 
						57,3 
						43,7 
						  
				

				
						Francia (viñedo meridional) 
						100 
						  
						76 
						39,3 
						21,7 
						  
				

				
						 
 Cataluña 
						 
 100 
						 
 114,4 
						 
 87,2 
						(1780-1787)
 64,5 
						 
 46,2 
						(1780-1788)
 43,2 
				

			

            
			 



			NOTA: Cálculos para Cataluña sobre las mismas bases. Sin embargo, para los mínimos y el «período de bajos precios» hemos agregado al grupo cíclico el año 1780, en que se sitúan los mínimos anuales y estacional en Cataluña. 


			 


			Dicho esto, cabe preguntarnos si podemos calificar de «patológica», como hizo E. Labrousse en el caso de Francia, la subida de los años 1788-1792. La violencia del fenómeno podría sugerírnoslo. Pero ¿acaso la depresión anterior no respondía, en parte, a condiciones extraeconómicas, haciendo que los años de guerra con Inglaterra fuesen seguidos de excepcionales cosechas? Y en estas condiciones, ¿no será más bien un retorno a la normalidad, el impulso que devuelve los precios del vino al nivel relativo de los demás precios? Sin embargo, dicho impulso se ve acentuado a su vez por la coincidencia entre cosechas escasas y demandas exteriores súbitamente incrementadas; aunque, por desgracia, no podamos dar las cifras exactas de unas ni otras, los sondeos realizados en las cuentas de explotación y los papeles comerciales no dejan duda alguna acerca de la conjunción entre ambos fenómenos. 


			Ya veremos cómo, en Cataluña, no hay que confiar demasiado en poder evaluar el movimiento de los ingresos vitícolas partiendo de la relación entre precio y cantidades globales vendidas. No obstante, numerosos testimonios vienen a corroborar la lamentable influencia de las grandes crisis de precios, como la de 1779-1786, sobre la explotación común del viticultor. Ahora bien, semejantes depresiones se sucedieron reiteradas veces a lo largo del siglo XVIII. ¿Cómo conciliar esto con otro hecho comprobado, el de la predilección continua, o dominante por lo menos, que propietarios y cultivadores demuestran por el viñedo? La extensión de este último es un hecho indiscutible para incluir en el balance del siglo; pero tal vez conozcamos peor su cronología. 


			4.º Recordemos que hacia 1730 queda constancia de algunas protestas contra el desarrollo del viñedo. En oposición a la mayoría de los grandes hechos de la renovación económica que estamos estudiando, puede decirse que la extensión vitícola estaba ya en su apogeo antes de 1750. Todos los datos locales apuntan en este sentido. 


			Se nos ocurre en seguida una interpretación. Si el alza secular de los precios del vino, medida entre 1726-1741 y los últimos años del siglo, resulta tan claramente inferior a la de los demás precios, puede que fuera simplemente porque el nivel de los precios del vino, entre 1726 y 1741, era relativamente más elevado que los demás. Si así fuese, tal vez tendríamos una razón económica que explicase la precoz predilección de que fueron objeto las plantaciones de viña. 


			No tardamos mucho en comprobar dicha hipótesis. Si nos remontamos a los años 1675-1715, cuyo movimiento de precios agrícolas habíamos esbozado ya anteriormente, recordaremos que un impulso —varias veces renovado entre 1688 y 1714— había provocado una clara subida en los precios del vino, en especial con respecto a los del trigo. Habíamos relacionado este hecho con un desarrollo inicial de las exportaciones marítimas de vinos catalanes, a la vez que señalado su favorable influencia sobre la economía regional antes de la guerra de Sucesión y durante su primera fase. 


			Indagamos ahora cuál fue el comportamiento del precio del vino en el momento de la depresión generalizada que se produjo al final de la guerra. En una aproximación general, y para eliminar la influencia de los años de inflación excepcional, nos conformaremos en comparar los precios medios de los treinta años, de 1676 a 1705, con los de nuestro grupo de base habitual, 1726-1741. Deducimos en seguida las siguientes observaciones: 


			 


			– entre 1675 y 1705, el trigo costó un término medio de 62,6 sueldos la cuartera, y tan sólo 61,3 sueldos entre 1726 y 1741; 


			– el aceite costaba 14,16 sueldos el cuartán durante el primer período, y 14 durante el segundo; 


			– los distintos tipos de «leña para horno» pasaron de 8,76 sueldos la carga a 8 sueldos; el carbón de leña experimentó un ligero, aunque muy débil, aumento: de 47,4 dineros la medida a 48,5; 


			– los huevos bajaron seguramente en una elevada proporción (pero no tenemos datos de todos los años). 


			 


			De todas formas, al haber perdido la moneda catalana, durante el episodio de la guerra de Sucesión y la operación de 1727, una parte de su valor-plata, dicho estancamiento o leve baja de los principales valores nominales representa una caída apreciable del nivel general de los precios agrícolas entre el último cuarto del siglo XVII y la primera mitad del siglo siguiente; la duda acerca del contenido real del realet entre 1674 y 1718 nos impide cifrarla en valor-plata; en valor nominal es del orden de un 5 por 100. 


			Ahora bien, el vino que, pese a una fuerte subida durante los últimos años del período, había alcanzado, entre 1675 y 1705, por término medio un precio de 64,4 sueldos la carga, valía, entre 1726 y 1741, 83,3, experimentando pues un alza del 29,3 por 100. Se trata de una clarísima excepción dentro de  la depresión generalizada. Eso explica que en lo sucesivo todos los propietarios tuvieran interés en hacerse el vino, que todos los campesinos plantaran viña, que fuera extensamente roturado el monte bajo gracias a los «establecimientos» a rabassa morta, y que (pese a que no podamos ofrecer cifras globales de nada) los cereales retrocedieran ante las cepas, al ser plantada a menudo la viña en tierras «que antes se sembraven». 


			Desde este punto de vista, puede resultar útil comparar, en el período más largo posible, el movimiento de los precios del trigo (a falta del de los cereales en general) con el movimiento de los precios del vino. En forma simplificada, se trata de preguntarnos cuántas cargas de vino pudo comprar cada año, entre 1675 y 1806, el vendedor de una cuartera de trigo. 


			Resulta decepcionante la comparación año por año, al no coincidir necesariamente los ciclos de ambos productos, ni tampoco los límites de la campaña anual (el año-cosecha no solucionaría nada). En cambio, examinando los grupos de años no es difícil clasificarlos en períodos bastante coherentes, unos en los que el trigo resulta caro respecto al vino y otros, por el contrario, en que el vino es caro con relación al trigo. 


			Así pues, mientras en los dos primeros años de nuestras listas continuas de precios, 1675 y 1676, con una cuartera de trigo se comprarían como máximo tres cuartos de una carga de vino, observamos que en los diecisiete años  siguientes (1677-1693), con una cuartera de trigo se compra siempre más de una carga de vino, casi una carga y cuarto, exactamente 1,22 por término medio para ser exactos. Son años en que el vino se cotiza a bajo precio; en 1686 llega a bajar hasta 35,8 sueldos la carga. 


			En cambio, de 1694 a 1741, a lo largo de 46 años, sin tener en cuenta dos años que faltan y la rectificación hecha para un año anómalo, el del asedio de 1714, tan sólo en siete ocasiones supera el precio de la cuartera de trigo y, de muy poco, el de la carga de vino; a veces ni siquiera llega a la mitad. Durante los treinta años conocidos entre 1694 y 1725, una cuartera de trigo equivale por término medio tan sólo al 0,83 de una carga de vino. En nuestro habitual período de base —1726-1741— la cifra baja hasta 0,75. Así pues, al igual que sucedía en 1675 y 1676, aunque ahora sobre una media de dieciséis años, nos encontramos de nuevo con que el vendedor de una cuartera de trigo tan sólo puede adquirir los tres cuartos de una carga de vino. Esta época de vino caro dura unos cincuenta años —en líneas generales, abarca la primera mitad del siglo XVIII—. Resulta normal, por lo tanto, que dicho período haya coincidido con una rápida progresión de la superficie plantada de viñas. En especial, el resurgir de la economía agrícola catalana tras la guerra de Sucesión debió de realizarse bajo el impulso de los elevados precios del vino —hecho confirmado por la táctica de las explotaciones agrícolas del hospital, y de gran importancia en la fisionomía del siglo—. El estancamiento relativo de los precios vitícolas durante la segunda mitad del siglo encuentra a su vez una doble explicación: por una parte, parece reducido el aumento secular por ser, en este caso concreto, más elevado el punto de partida; por otra parte, los progresos de la producción y de la superficie de viña cultivada antes de 1750, en detrimento de los cereales, olivos y bosques, originaron una mayor abundancia de vino, pasando a ser más escasos los demás productos; por el hecho mismo de suponer una especialización agrícola más racional, la extensión de la viña en detrimento del trigo puede representar un aumento en la productividad; pero, por eso mismo, se produce un movimiento dialéctico que modifica las posiciones relativas de los diversos precios, volviendo a ser el trigo el producto caro en relación con el vino. 


			Puede plantearse la objeción de que, según los contemporáneos, la extensión de la viña no es un fenómeno exclusivo de la primera mitad del siglo. Pero, en primer lugar, ya sabemos lo que tienen de incierto tales afirmaciones, y en cuántas probabilidades de error suelen incurrir; además, nada indica que el retraso del vino dentro de la subida general de los precios haya tenido inmediatas repercusiones. Es deseable aquí una comparación entre las dos medias móviles. Entre 1755 y 1760, el vino vuelve a recuperar una ventaja segura. De 1760 a 1790, la media móvil del trigo se sigue manteniendo constantemente por encima de la del vino, pero los sucesivos períodos no son comparables: entre 1760 y 1778, la diferencia entre ambos precios es bastante reducida, subiendo ambos de modo paralelo; la desventaja del vino no es comparable en modo alguno con lo que había sido durante los años malos vitícolas del siglo XVII y, de 1771 a 1778, tanto en Cataluña como en Francia, vuelven a subir las cotizaciones. No se produce, pues, una verdadera catástrofe vitícola antes de 1778. La demanda exterior y la transformación en aguardiente garantizan una salida quizá cada vez menos rentable, pero todavía segura a la roturación vitícola. Recordemos que ésta es practicada por campesinos sin recursos, en momentos de gran impulso demográfico, y en tierras que habían permanecido mucho tiempo abandonadas. En cuanto a los cambios anteriores, acaecidos en detrimento de cultivos ya existentes, hay que mantenerlos, incluso en período de bajos precios. No resulta muy fácil la reconversión del viñedo en cultivos anuales. 


			Será tan sólo a lo largo de los años 1778-1788, durante el «interciclo» de depresión vitícola común a la economía catalana y a la economía francesa, cuando se hará realmente cruel para el viticultor la diferencia entre el precio del trigo y el del vino; más en Cataluña que en Francia, ya que en esta última el trigo no se ve afectado, o apenas, por una depresión semejante. En la curva de medias móviles, aparece trazado con fuerza el «hueco» de 1778-1786. Durante los once años que van de 1778 a 1788, por término medio, una cuartera de trigo permite comprar casi una carga y media (1,43 para ser exactos) de vino corriente. Nunca se había visto nada igual, por lo menos en un período relativamente largo. Esta vez suenan voces de alarma. Reina la miseria en el hogar del viticultor. No llegan a cubrir los gastos de cultivo, ni siquiera cuando venden. Ante los resultados de la experiencia, se denuncian enérgicamente los perjuicios de un monocultivo sin embargo reciente. Se cuestiona, como es lógico, la guerra con Inglaterra; es innegable su efecto sobre las relaciones marítimas con el gran mercado americano, lo cual resulta sin duda más grave para el productor catalán, cuyo mercado interno es muy limitado, que para el conjunto de productores franceses, exceptuando el sector de Burdeos, en donde la exportación desempeña el papel más importante. No obstante, el carácter internacional y la duración de la crisis demuestran que ésta no tenía un único origen en los hechos militares y políticos. 


			 


			Medias móviles (sobre 13 años) comparadas de los precios del vino (sueldos-carga) y del trigo (sueldos-cuartera) en Barcelona, 1681-1800 


			 


			
				
						Años 
						Vino 
						Trigo 
						Años 
						Vino 
						Trigo 
				

				
						1681 
						58,4 
						67,6 
						1717 
						92,3 
						76,5 
				

				
						1682 
						56,4 
						67,2 
						1718 
						86,1 
						73,8 
				

				
						1683 
						54,2 
						65,3 
						1719 
						81,4 
						71,6 
				

				
						1684 
						52,4 
						65,3 
						1720 
						78,7 
						69,3 
				

				
						1685 
						51,6 
						62 
						1721 
						78,6 
						63,8 
				

				
						1686 
						50,6 
						62,1 
						1722 
						80,4 
						60,9 
				

				
						1687 
						51,3 
						61,5 
						1723 
						81,4 
						60,5 
				

				
						1688 
						52,8 
						60,8 
						1724 
						82,9 
						60,5 
				

				
						1689 
						55,1 
						60,7 
						1725 
						83 
						60,3 
				

				
						1690 
						59,7 
						60 
						1726 
						81 
						59,8 
				

				
						1691 
						64 
						58,9 
						1727 
						81,4 
						58,5 
				

				
						1692 
						63,9 
						58,7 
						1728 
						82,8 
						60,3 
				

				
						1693 
						68,2 
						58,6 
						1729 
						84,9 
						61 
				

				
						1694 
						70,3 
						57,9 
						1730 
						81,7 
						61,2 
				

				
						1695 
						71,9 
						58,9 
						1731 
						83,1 
						61,5 
				

				
						1696 
						73,8 
						59,5 
						1732 
						82,2 
						61,4 
				

				
						1697 
						75 
						60,2 
						1733 
						82,5 
						62 
				

				
						1698 
						75,7 
						60 
						1734 
						82,8 
						62,9 
				

				
						1699 
						74,9 
						59,5 
						1735 
						80,1 
						63,1 
				

				
						1700 
						76 
						60,8 
						1736 
						79,5 
						62,2 
				

				
						1701 
						72,2 
						62,1 
						1737 
						77,4 
						62 
				

				
						1702 
						77,8 
						63,8 
						1738 
						78,5 
						62 
				

				
						1703 
						77,3 
						68,4 
						1739 
						80,7 
						62,1 
				

				
						1704 
						79 
						70,9 
						1740 
						80,8 
						62,2 
				

				
						1705 
						85,2 
						73,6 
						1741 
						79 
						60,7 
				

				
						1706 
						89 
						75,7 
						1742 
						78,8 
						61,6 
				

				
						1707 
						91,6 
						77,8 
						1743 
						77,8 
						63,2 
				

				
						1708 
						94,7 
						82,5 
						1744 
						79,3 
						64,7 
				

				
						1709 
						97,2 
						85,3 
						1745 
						82,9 
						66 
				

				
						1710 
						98,5 
						86,4 
						1746 
						85,9 
						67,4 
				

				
						1711 
						98 
						86,5 
						1747 
						85 
						68,1 
				

				
						1712 
						98,6 
						86,5 
						1748 
						82,1 
						69,6 
				

				
						1713 
						99,4 
						86,6 
						1749 
						79,4 
						70 
				

				
						1714 
						98,9 
						85,4 
						1750 
						78,7 
						69,6 
				

				
						1715 
						97,5 
						83,2 
						1751 
						78,1 
						70,1 
				

				
						1716 
						93,2 
						79 
						1752 
						75,5 
						71,4 
				

				
						1753 
						74,7 
						72,9 
						1777 
						93,8 
						103,4 
				

				
						1754 
						74,9 
						74,8 
						1778 
						93,9 
						104,6 
				

				
						1755 
						73,6 
						74,5 
						1779 
						91,5 
						106,9 
				

				
						1756 
						75,4 
						73,7 
						1780 
						90,4 
						106,4 
				

				
						1757 
						76,8 
						73,5 
						1781 
						87,3 
						106,2 
				

				
						1758 
						77,3 
						73,8 
						1782 
						84,5 
						107 
				

				
						1759 
						73,4 
						74,3 
						1783 
						86,1 
						110,8 
				

				
						1760 
						73,3 
						75,9 
						1784 
						88,4 
						112,7 
				

				
						1761 
						74,8 
						79,3 
						1785 
						90,8 
						114,1 
				

				
						1762 
						75,5 
						81 
						1786 
						103,1 
						115,5 
				

				
						1763 
						75,4 
						83,5 
						1787 
						109,8 
						120,6 
				

				
						1764 
						75,8 
						84,9 
						1788 
						116,9 
						126,3 
				

				
						1765 
						77,8 
						86,3 
						1789 
						125,4 
						132,1 
				

				
						1766 
						81,4 
						87,3 
						1790 
						136,1 
						138,9 
				

				
						1767 
						81,6 
						89,7 
						1791 
						142,1 
						142,3 
				

				
						1768 
						85,6 
						91,6 
						1792 
						143,8 
						146,1 
				

				
						1769 
						87,7 
						94 
						1793 
						149,3 
						153 
				

				
						1770 
						86,6 
						95,3 
						1794 
						154,5 
						158,1 
				

				
						1771 
						85,6 
						96,3 
						1795 
						160,9 
						161,1 
				

				
						1772 
						90,4 
						97,5 
						1796 
						167,7 
						163,7 
				

				
						1773 
						91,4 
						97,7 
						1797 
						170,1 
						166,7 
				

				
						1774 
						89,5 
						98,2 
						1798 
						164,2 
						173 
				

				
						1775 
						90,7 
						99,1 
						1799 
						151 
						178,1 
				

				
						1776 
						92,6 
						101,2 
						1800 
						145,4 
						174,1 
				

			

            
			 



			Extracto del precio de la malvasía en la explotación agrícola del hospital de la Santa Creu (libras-carga) Llibre de les Torres, «Torre» de Sitges 


			 


			
				
						1781 
						14 
						1790 
						18 
						1796 
						50 
				

				
						1783 
						20 
						1791 
						28 
						1797 
						32 
				

				
						1784 
						16 
						1792 
						40 
						1798 
						42 
				

				
						1786 
						20 
						1793 
						42 
						1799 
						40 
				

				
						1788 
						32 
						1794 
						45 
						1800 
						46 
				

				
						1789 
						20 
						1795 
						44 
						  
						  
				

			

            
			 



			NOTA: La recuperación de los precios es algo más tardía que en los vinos corrientes, pero se mantiene mejor durante el decenio 1792-1801. 


			 


			Precios anuales medios del aguardiente «prueba de Holanda» (libras-carga) Series del Hospital, 1721-1741 


			 


			
				
						1721 
						10 
						  
						  
						1730 
						10 
						10 
						1737 
						9 
						6 
						  
				

				
						1722 
						11 
						  
						  
						1731 
						7 
						10 
						1738 
						10 
						6 
						  
				

				
						1724 
						12 
						5 
						11 
						1732 
						7 
						15 
						1739 
						10 
						9 
						2 
				

				
						1726 
						11 
						  
						  
						1733 
						9 
						10 
						1740 
						13 
						13 
						8 
				

				
						1727 
						12 
						5 
						  
						1734 
						13 
						9 
						1741 
						11 
						7 
						6 
				

				
						1728 
						16 
						9 
						  
						1735 
						10 
						10 
						  
						  
						  
						  
				

				
						1729 
						13 
						5 
						  
						1736 
						8 
						19 
						  
						  
						  
						  
				

			

            
			 



			Precios de los aguardientes «prueba de aceite» según las facturas de Alegre i Gibert de los años respectivos (medias anuales en libras, sueldos y denarios por carga) 


			 


			
				
						1781 
						9 
						5 
						  
						1786 
						13 
						2 
						4 
						1791 
						40 
						18 
						3 
				

				
						1782 
						10 
						15 
						  
						1787 
						15 
						2 
						6 
						1792 
						50 
						5 
						  
				

				
						1783 
						18 
						5 
						  
						1788 
						18 
						13 
						9 
						1793 
						27 
						16 
						3 
				

				
						1784 
						18 
						18 
						9 
						1789 
						23 
						15 
						  
						1794 
						28 
						  
						  
				

				
						1785 
						17 
						1 
						6 
						1790 
						28 
						5 
						8 
						1795 
						22 
						  
						  
				

			

            
			 


			La recuperación de 1788-1792, con el brusco lanzamiento de los precios del vino en cabeza de todos los demás precios agrícolas, recompensa la paciencia de aquellos cultivadores que siguieron con la viña. 


			Otras series de precios, menos fiables, menos homogéneas o muy tardías, bastan sin embargo para corroborar, en otros aspectos de la producción vitícola, lo sabido mediante el análisis de los vinos corrientes. 


			Así, las cuentas de explotación de la Torre de Sitges, entre 1781 y 1801, demuestran que un vino de lujo como la malvasía experimentó, a finales de siglo, una revalorización tan rápida, y finalmente más estable, que la de los vinos corrientes, proporcionándole al arrendatario un fuerte aumento en los ingresos. En cuanto a los aguardientes, entre 1726 y 1741, se muestran totalmente sensibles a las variaciones de los precios del vino. El extracto en el que nos basamos para esto procede, también en este caso, de las cauteles del hospital. Se trata de aguardientes corrientes («prueba de Holanda»), comprados, como el vino, mitad al por mayor, directamente a los propietarios. No nos sorprenderá el paralelismo de los precios entre vino y aguardiente (véase Apéndice, fig. 19). 


			En cambio, para finales de siglo, sólo hemos podido contar con la ayuda de los documentos comerciales de la casa Alegre i Gibert. Consignan compras al por mayor para la exportación, siendo las series más utilizables las que se refieren a los aguardientes superiores, «a prueba de aceite». Se efectúa la compra a los fabricantes de aguardiente, poseedores en lo sucesivo de importantes instalaciones en los pueblos vitícolas. A partir de entonces, resulta comprometido enjuiciar el movimiento secular de los precios relacionando los de las cuentas de Alegre i Gibert con la base 1721-1741, cuyo establecimiento depende de otro tipo de economía. 


			De todas formas, no es imposible una comparación reveladora. Se hallan en nuestro poder las cotizaciones bisemanales del mercado de Reus, a partir de 1792 (fecha tardía, por desgracia). Ratifican el valor significativo de las series «Alegre», a la vez que nos permiten establecer la constante relación entre los precios de los aguardientes «prueba de Holanda» y los precios de los aguardientes «prueba de aceite», siendo ésta de un 73 por 100. Así, a partir de 1781, podemos reconstruir el movimiento de las cotizaciones del aguardiente más corriente, comparándolo tanto con el de las cotizaciones del vino como con las cifras procedentes del hospital respecto a la primera parte del siglo. El resultado es el que ya era de esperar. También en este caso se mantiene prácticamente el paralelismo entre el precio del vino y el de los aguardientes, con la única diferencia de que la guerra hispano-inglesa, en 1781 y 1782, provoca una depresión mayor en la segunda curva que en la primera, al ser el bloqueo de las exportaciones coloniales mucho más apreciable, relativamente, en el mercado del aguardiente que en el del vino. 


			En cambio, durante el período de recuperación seguido de la gran alza, entre 1786 y 1792, los dos índices, calculados sobre las medias de 1721-1741, varían siempre en el mismo sentido y, en líneas generales, de modo proporcional. Sin embargo, el de los aguardientes sigue siendo constantemente más alto. Tal vez el producto destilado haya conseguido una ventaja apreciable durante el alza de larga duración. 


			Pero no hay que olvidar que los precios recogidos de 1721 a 1741 se refieren a un aguardiente producido en la granja, mientras los de 1781-1796 son un producto comercial vendido por destiladores especializados. Admitiendo que siga siendo válida la comparación de los precios, ya que nos hemos situado siempre en el punto de vista del consumidor que compra al por mayor, dentro de la progresión de los precios, la ventaja obtenida por el aguardiente sobre el vino nos parece favorecer, en este caso, no al viticultor, sino a los intermediarios, al fabricante, al comerciante. 


			A decir verdad, a menudo se trata de modestos intermediarios; apenas si nos atrevemos a hablar de «industriales», ni siquiera de «grandes comerciantes», pese a las importantes casas de Reus. Sus ganancias pueden incluirse en el saldo de la economía rural catalana; de ellas se nutren las fortunas que se forman en las grandes villas del tipo de Vilafranca del Penedès, Vilanova, El Vendrell y, naturalmente, Reus, adquiriendo ya esta última sin embargo rango de ciudad opulenta. No obstante, ahora no estamos ya en una economía meramente agrícola. Para ésta, es el precio del vino el que marca la coyuntura, quedando claro que la demanda de aguardiente (en especial la demanda colonial) tiene también sus repercusiones sobre el precio del vino. En todo caso, tenemos la certeza de que no existen precios estables, como los que había mencionado E. Hamilton en Castilla, hecho que habría podido llevar a conclusiones erróneas acerca de la economía vitícola y del gran comercio español durante el siglo XVIII. 


			En resumen, si bien el alza secular de los precios vitícolas no revistió, en Cataluña, la regularidad armónica, ni la amplitud siquiera, de la que originó la subida de los demás precios a partir de 1750, no obstante, la primera mitad del siglo se mostró, en cambio, más favorable, relativamente, a los productos vitícolas que a los demás productos; a lo cual puede añadirse también que los años 1786-1800 presenciaron un nuevo impulso del gran comercio de exportación de aguardientes y vinos. El análisis del movimiento de los precios no contradice, sino que corrobora, aportando importantes datos cronológicos, lo que ya se nos había puesto de manifiesto anteriormente: que entre los elementos dinámicos y creativos de la economía catalana del siglo XVIII, es imposible prescindir de la producción vitícola, que ocupa un lugar muy destacado. 


			 


			Conclusiones sobre el alza de larga duración de los precios agrícolas 


			 


			Los precios que acabamos de analizar no son muy numerosos. No resulta útil calcular, sobre esta base, el «índice anual de los precios agrícolas» ya que, de hecho, hemos extraído las conclusiones importantes no de las semejanzas, sino de las divergencias entre movimientos. Nos limitamos a dar una gráfica de los seis índices superpuestos, revelando las particularidades de cada precio, a la vez que el movimiento de conjunto (véase Apéndice, fig. 22). 


			Conviene recordar que, a través de un ritmo de ciclos regulares, aunque (excepto para el vino) de escasa amplitud, el conjunto de los seis precios no manifiesta ningún dinamismo decisivo antes de 1747, momento en el que todos se reagrupan en torno al índice 100 (media de 1726-1741). Los precios regionales (leña, huevos) no experimentaron su mínimo secular hasta 1739. Exceptuando de nuevo el vino, son los elevados precios de 1746-1753 los que indican el primer tramo del alza, pero hasta 1760 el índice combinado de los seis precios no sobrepasó 120 (como siempre para 1721-1746 = 100). Pero en 1775, llegará a 160, siendo éste el auténtico punto de partida del alza. 


			Entre 1775 y 1780 la fluctuación generalizada y la caída vertical del vino constituyen el inicio del «interciclo» desfavorable analizado en Francia por E. Labrousse, no pudiendo la ligera devaluación de 1786 llegar a disimular el hueco apreciable en todos los índices. No obstante, entre 1780 y 1785, el aceite y la leña (precios regionales, influidos por las realizaciones industriales) habían experimentado destacadas progresiones. Luego, en tres años (1789-1792), sube el índice hasta 200; en 1795 (punto álgido del alza, aunque no de la inflación-papel) alcanzará 316. Entre 1797 y 1806, pese al incremento de la inflación, volverá a situarse en 275. Pero es ésta una media poco representativa de precios dispersos. 


			Antes de cualquier inflación, y en menos de cincuenta años, el índice de los precios nominales prácticamente se había duplicado. Ahí radica lo esencial. De todas formas, resulta conveniente echar una ojeada al movimiento periódico, al «ciclo corto». 


			 


			3. MOVIMIENTOS PERIÓDICOS Y CRISIS 


			 


			Hoy sabemos que las importantes variaciones cíclicas y estacionales podían determinar, en la economía antigua, una muy desigual distribución entre las clases sociales de las ganancias registradas por la agricultura en el transcurso de un alza de larga duración. Pero, precisamente, hemos comprobado que, en el siglo XVIII, los precios agrícolas catalanes (a excepción del precio del vino) experimentaron tan sólo variaciones periódicas moderadas, en relación con las economías vecinas de Francia y Castilla. 


			 


			Moderación de las variaciones cíclicas de los precios del trigo  en Cataluña 


			 


			Algunas comparaciones conseguirán poner de relieve esta moderación en los movimientos cíclicos y estacionales de la economía regional que estamos analizando. 


			Respecto al trigo, si comparamos las diferencias —absolutas y relativas— de los precios anuales con la media móvil de larga duración (calculada sobre trece años, dejando en el centro el año objeto de observación), podemos comprobar que en un primer período, entre 1720 y 1735, la diferencia relativa media es del 8 por 100; su máximo negativo se sitúa en 1721 con un 14 por 100, y los máximos positivos en 1729 y 1734, con un 15 y un 24,3 por 100 respectivamente. Durante el período de 1734-1789, en el que podemos esbozar comparaciones con los precios «nacionales» del trigo francés establecidos por E. Labrousse, la diferencia relativa media es de un 8,2 por 100 (siendo la diferencia absoluta de 6,8 sueldos catalanes), diferencia claramente inferior a la francesa (11,6 por 100); los máximos negativos se sitúan en 1756 (19,7 sueldos; un 26,7 por 100) y en 1787 (21,3 sueldos; un 17,6 por 100); los máximos positivos en 1749 (14,6 sueldos; un 20,8 por 100), 1766 (12,3 sueldos; un 15,1 por 100), 1773 (16,8 sueldos; un 17,2 por 100) y 1789 (13,8 sueldos; un 10,4 por 100). Las diferencias más profundas respecto a la media de larga duración hay que buscarlas a partir de 1789, en especial durante el período de inflación posterior a 1792; más adelante volveremos sobre este tema. 


			De hecho, tanto para estudiar el movimiento cíclico de los precios hasta el momento inmediatamente anterior a la aparición de la inflación deformante —sin que ésta intervenga en las medias— como para utilizar, en las comparaciones, tan sólo precios de años vencidos, conocidos por el agricultor, resulta apropiado escoger aquí otro tipo de cálculo de la media móvil: el que sitúa en el último lugar el año analizado, detrás de los trece años cuyos precios medios se están calculando. Éste es el procedimiento que empleó para Francia E. Labrousse; y esta media móvil «rectificada» ofrece, tanto en Cataluña como en Francia, resultados bastante distintos a los anteriores, y más significativos. 


			Dicha observación no es válida para los primeros años de nuestras listas. Hasta 1727, debido a la presencia del año excepcional del sitio de 1714 en las medias móviles «rectificadas», se acentúan las diferencias negativas, con un máximo de un 34,2 por 100 en 1721; prácticamente el único interés radica en subrayar la importancia de la depresión relativa de los precios del trigo al finalizar la guerra de Sucesión. Como es lógico, dicha depresión no hace sino aún más acusada la diferencia relativa entre los dos máximos cíclicos de 1729 y 1734 (diferencias positivas de un 16 y un 29,6 por 100). 


			A partir de 1734, momento en el que pudimos confeccionar una gráfica comparativa entre Cataluña y Francia, la diferencia media, en el período de 1734-1789, es de un 10,7 por 100 en Barcelona frente a un 14 por 100 en Francia. Pero con sólo observar la curva, vemos que lo que más distingue a ambos movimientos periódicos comparados es el hecho de que en Francia se acentúe, de 1741 a 1789, la amplitud del movimiento cíclico, mientras parece disminuir notoriamente en Cataluña (véase Apéndice, fig. 20). 


			Resultan cada vez más discretos los máximos de 1749, 1766, 1773 y 1785. El de 1789 —año de disturbios tanto en Barcelona como en París— es claramente más acusado que los dos últimos, sin llegar a igualar no obstante los de 1749 y 1766; sigue siendo muy inferior a lo que es en Francia (un 31,4 por 100 en la media de larga duración en lugar de un 46,2). Por otra parte, en Barcelona, a partir de 1757, resulta muy raro que los precios alcanzados por el trigo en su media anual se sitúen por debajo de la media de larga duración, cosa que ocurre sólo en tres ocasiones entre 1756 y 1789 (y sin sobrepasar nunca el 7 por 100); en cambio, en Francia se producen caídas extensas y pronunciadas (1758-1765, 1776-1782), por debajo del 0 de larga duración. 


			En resumen, la curva catalana se aplana considerablemente entre 1749 y 1788, resultando la «desigualdad de los precios» cada vez menos apreciable en Barcelona dentro de la subida regular. El año 1789 es el que marca la reanudación de intensas crisis. Como ya veremos, antes de esta fecha se refleja en los textos mayor sensibilidad al aumento continuo y sin remisión de los precios que a sus sacudidas periódicas. 


			 


			Movimiento periódico «efectivo» de los precios del trigo en Barcelona, 1720-1806  


			Diferencia de los precios nominales anuales con su media móvil «rectificada» (calculada sobre 13 años, de los que 12 se hallan precediendo al año analizado) 


			 


			
				
						 
  
 Años 
						Diferencia absoluta (en sueldos) 
						 
 Diferencia relativa (%) 
						 
  
 Años 
						Diferencia absoluta (en sueldos) 
						 
 Diferencia relativa (%) 
				

				
						1720 
						–11,6 
						–13,6 
						1764 
						6,1 
						8,2 
				

				
						1721 
						–28,4 
						–34,2 
						1765 
						12,1 
						16,2 
				

				
						1722 
						–18 
						–22,8 
						1766 
						24,6 
						32,4 
				

				
						1723 
						–14,8 
						–19,8 
						1767 
						22,4 
						28,6 
				

				
						1724 
						–15,6 
						–21,9 
						1768 
						18,3 
						22,5 
				

				
						1725 
						–12,6 
						–17,6 
						1769 
						2,1 
						2,4 
				

				
						1726 
						–15,2 
						–22 
						1770 
						–1,9 
						–2,3 
				

				
						1727 
						–13,2 
						–20,7 
						1771 
						7 
						8,1 
				

				
						1728 
						–4,4 
						–7,3 
						1772 
						4,8 
						5,4 
				

				
						1729 
						9,7 
						16 
						1773 
						24,6 
						25,1 
				

				
						1730 
						0,4 
						0,6 
						1774 
						10,8 
						10,6 
				

				
						1731 
						–1,4 
						–2,4 
						1775 
						11,1 
						11,9 
				

				
						1732 
						–2,6 
						–4,4 
						1776 
						0,5 
						0,9 
				

				
						1733 
						–0,2 
						–0,4 
						1777 
						–2,6 
						–2,9 
				

				
						1734 
						17,9 
						29,6 
						1778 
						3,3 
						4,4 
				

				
						1735 
						8,8 
						14,4 
						1779 
						6,1 
						6,2 
				

				
						1736 
						2,6 
						4,2 
						1780 
						8,1 
						8,3 
				

				
						1737 
						0,5 
						0,8 
						1781 
						11,6 
						11,6 
				

				
						1738 
						–2,9 
						–4,8 
						1782 
						12,5 
						12,3 
				

				
						1739 
						–0,6 
						–1 
						1783 
						7,3 
						7 
				

				
						1740 
						–0,2 
						–0,4 
						1784 
						5,9 
						5,6 
				

				
						1741 
						–4,4 
						–7 
						1785 
						14,4 
						13,4 
				

				
						1742 
						–3,4 
						–5,5 
						1786 
						1,7 
						1,5 
				

				
						1743 
						–3,2 
						–5,2 
						1787 
						–6,9 
						–6,5 
				

				
						1744 
						–3,2 
						–5,2 
						1788 
						9,4 
						8,7 
				

				
						1745 
						–3,3 
						–5,4 
						1789 
						34,9 
						31,4 
				

				
						1746 
						–3,4 
						–5,5 
						1790 
						14,9 
						12,3 
				

				
						1747 
						–1,5 
						–2,5 
						1791 
						–3,7 
						–3,3 
				

				
						1748 
						19,5 
						31,6 
						1792 
						6 
						5,1 
				

				
						1749 
						21,4 
						33,7 
						1793 
						53,1 
						43,9 
				

				
						1750 
						16,5 
						25,8 
						1794 
						45,5 
						36,2 
				

				
						1751 
						9,5 
						14,4 
						1795 
						69,7 
						52,7 
				

				
						1752 
						12 
						17,8 
						1796 
						61 
						43,9 
				

				
						1753 
						10,9 
						15,8 
						1797 
						15,8 
						11 
				

				
						1754 
						1 
						1,4 
						1798 
						20,1 
						13,7 
				

				
						1755 
						–6,1 
						–8,8 
						1799 
						45,4 
						29,6 
				

				
						1756 
						–15,7 
						–22,4 
						1800 
						7,6 
						4,8 
				

				
						1757 
						–5,6 
						–8 
						1801 
						–6,3 
						–4 
				

				
						1758 
						5,2 
						–7,2 
						1802 
						2,1 
						1,2 
				

				
						1759 
						4,6 
						6,2 
						1803 
						6,3 
						3,8 
				

				
						1760 
						8,8 
						13,1 
						1804 
						19 
						11 
				

				
						1761 
						3,5 
						4,7 
						1805 
						11,2 
						6,2 
				

				
						1762 
						0,4 
						0,5 
						1806 
						–18,4 
						–10,5 
				

				
						1763 
						4,7 
						6,3 
						  
						  
						  
				

			

            
			 



			Si comparamos máximos y mínimos absolutos, anuales y estacionales, vemos que el ciclo de 1787-1789 resulta ser el más drástico, al representar un alza del 46 por 100, del año más bajo al más alto del ciclo; de 1770 a 1773, el alza había sido del 38 por 100; del 43,8 por 100 entre 1746 y 1748 y del 54,8 por 100 entre 1756 y 1761. Entre mínimos y máximos estacionales registrados en nuestras listas, las diferencias cíclicas ascienden a un 80 y 90 por 100 (1789), nunca más arriba. Resulta ciertamente significativo que, con dos o tres años de diferencia, se haya podido pagar el trigo a 3 libras, 13 sueldos, 6 dineros, y luego a 6 libras, 13 sueldos, o a 4 libras, 4 sueldos y luego a 8 libras. Pero en ningún momento puede pensarse que Barcelona experimentara cambios bruscos de precios, comparables a los de algunas «generalidades» continentales, y aún menos, en España, a los de Castilla. 


			Tanto desde el punto de vista de los terribles efectos de las crisis alimentarias en las clases populares como desde el punto de vista de los eventuales beneficios de cresta que estas crisis proporcionan a determinadas clases de vendedores, Cataluña (por lo menos la que se halla bajo la influencia directa de Barcelona) se aparta notablemente del antiguo tipo de economía cerealista para aproximarse, gracias a las considerables importaciones de trigo, a los mercados modernos en los que interviene la compensación mundial. 


			 


			Las crisis alimentarias del siglo XVIII catalán 


			 


			Si en algún momento esto nos indujo a pensar que Cataluña, o incluso su capital, se habían visto definitivamente libres de la preocupación de las crisis alimentarias, ahí están innumerables textos para rebatir esta hipótesis. 


			En 1715, 1717, 1718 y 1720, se plantea el problema del pan caro y de las cosechas insuficientes. No obstante, durante estos primeros años que siguieron a la guerra de Sucesión resulta difícil diferenciar lo que es realmente imputable a crisis meteorológicas de lo que se debe a las secuelas (en especial a las secuelas monetarias) de la catástrofe regional que puso fin al conflicto; en 1720, el cierre del puerto, como precaución sanitaria, explica la escasez de cereales y la apreciable cresta de los precios. 


			La mala cosecha de 1728, que origina, en nuestra curva de precios, el máximo de 1729, da lugar a una denuncia anónima de los pobres de Tarragona contra ciertos altos administradores acusados de acaparar, siéndoles incoado expediente por parte de la Audiencia. Es dramática en toda España la serie de años de sequía, que empieza en 1747-1748 y culmina en 1752-1754; es la época en que se requisan mulos y acarreos en Cataluña para transportar hacia Madrid los cereales almacenados en Alicante. Pero esto no significa que Cataluña se halle al margen de la crisis. En Barcelona, el capitán general denuncia, como de costumbre, a acaparadores y especuladores. Durante varios años seguidos, el Urgell no produce ni un solo grano de trigo. Sin embargo, resulta curioso observar que, durante esta catástrofe de excepcional amplitud, los precios del trigo barcelonés, pese a mantenerse durante mucho tiempo a un nivel elevado, no presentan ninguna cresta comparable a la de Castilla en 1753, y que en Barcelona y sus alrededores, la sequía se manifiesta sobre todo por los problemas de la molinería; los molinos carecen de agua y la gente se disputa los servicios de los que aún siguen en funcionamiento; en 1753-1754, los de Sant Boi, Papiol y Molins de Rei llegan a cobrar hasta siete sueldos la cuartera molida, mientras que las tarifas ordinarias de los molinos reales no sobrepasaron la cantidad de un sueldo durante la mayor parte del siglo. Pero eso mismo demuestra que, pese a esta penuria total de agua, había algo que moler: el trigo importado. 


			Conocemos mejor la crisis alimentaria de 1763-1764, a la que ya nos hemos referido en el apartado demográfico; pero parece afectar sobre todo a las zonas rurales, ya que en invierno acuden a la capital 8.219 mendigos; verdad es que se trata de un fenómeno clásico; de todas formas, Barcelona parece estar en condiciones favorables para acogerlos; en 1763, el trigo no es excesivamente caro; en 1764, inicia una constante ascensión, que contrasta con la ascensión zigzagueante de los precios castellanos. Nos volvemos a encontrar, como en 1748-1753, con una crisis de carestía moderada a la vez que duradera, una curva en forma de cúpula y no de flechas; así pues, también vive Barcelona el año de escasez de 1765-1766, que provoca en Madrid los disturbios conocidos como motín de Esquilache, aunque en Barcelona no presenta ningún carácter revolucionario; es un año difícil como tantos otros. 


			En cambio, en 1773, en el momento en que se perfila una cresta aguda en la curva de precios del trigo, unos sangrientos incidentes caracterizan, en Barcelona, el mes de mayo (por lo general el más difícil). Se trata ciertamente de una protesta contra el reclutamiento forzoso, contrario a la tradición del Principat, por lo cual casi nunca se pensó en incluir estos disturbios dentro de los disturbios provocados por el hambre. No obstante, la «Junta de gobierno» constituida en aquella ocasión se ocupa, en primer lugar, del abastecimiento de la ciudad, frenando las iniciativas tomadas en este campo por los gremios de artesanos, a quienes ciertas autoridades consideraban sospechosos de fomentar la subversión. Por lo tanto, el testimonio de la vida político-social confirma la cronología del movimiento de los precios del trigo, hasta la crisis más impresionante, la de 1789. 


			Desde el invierno de 1788 reinaba la preocupación. El 28 de febrero de 1789, a consecuencia de una decisión sobre el pan tomada de común acuerdo por el municipio y por la Audiencia (no se atrevían a aumentar el precio y disminuían el peso de la hogaza), la casa del Pastim, tahona de la administración comunal, fue tomada al asalto e incendiados los puestos de venta. Los disturbios duraron tres días. Dieron lugar a las mismas medidas que los incidentes de 1773 contra la leva militar (lo cual ratifica el carácter común de los disturbios en las dos ocasiones). Sin embargo se restableció la antigua tarifa del pan. Al igual que en 1763-1764, la nobleza, el clero, los gremios constituidos y también numerosos particulares recién enriquecidos multiplicaron las iniciativas financieras y caritativas para resolver el problema de la carestía. Pronto veremos cómo los burgueses barceloneses se valen de los favores entonces concedidos al orden público para solicitarle al rey títulos y privilegios. No obstante, no fue en marzo, sino en julio, como en Francia, cuando los precios alcanzaron el máximo en el mercado. Pero la alerta de aquel invierno fue suficiente: se procuró que las repercusiones del mercado del trigo en el precio del pan fuesen moderadas. Se fueron calmando los rebomboris del pa. Le habían costado la capitanía general al conde del Asalto, sustituido por Lacy, y la vida a seis «cabecillas», cinco hombres y una mujer, ejecutados en el mes de mayo, en una ciudad enlutada y como presa de remordimientos. 


			Así pues, aunque algunos incidentes típicos acompasaron la vida barcelonesa a los ciclos de los precios del trigo, la situación en la capital nunca llegó a suscitar honda inquietud. Existe igual cantidad de textos que subrayan la relativa abundancia, los precios relativamente bajos, como la escasez o los acaparamientos. 


			Mejor dicho, hay que distinguir entre las dos partes del siglo. Mientras la carestía de los víveres, y en especial del pan, sigue siendo claramente «cíclica», periódica, parece, en comparación con la España del interior, muy moderada y muy atenuada. En cambio, en la segunda mitad del siglo, durante la subida general de los precios, Barcelona, convertida ya en lo que seguirá siendo de ahora en adelante —una ciudad cara—, parece quejarse más de la irreversibilidad del movimiento económico, que se mantiene incluso pese a las fuertes caídas cíclicas del precio del trigo, que de los altos precios periódicos y de las «crisis de escasez». Casi cada año, en especial a partir de 1764-1766, se trasluce en las reclamaciones jurídicas, en las polémicas entre organismos administrativos y gremios, la animadversión del consumidor contra un alza que nunca retrocede. Las protestas de 1773 o 1789 no constituyen sino paroxismos destacables dentro de este estado de cosas. Asimismo, la curva de medias móviles de la que sobresalen los máximos numéricos presenta tal regularidad en su ascensión que éstos parecen moderados. Así pues, tanto los textos como las cifras nos inducen a considerar como hecho dominante la larga duración del alza: pasa a un segundo plano la desigualdad de los precios, con lo cual nos acercamos al ideal fisiocrático; pese a que el productor-vendedor, satisfecho con el alza irreversible, consiga menos «beneficios de cresta», también se siente menos amenazado por la agitación de los años de crisis. 


			Esto lo habríamos podido adivinar con sólo mirar las cifras; en cambio, lo que éstas no nos decían era la reacción y la interpretación de los contemporáneos ante el doble fenómeno: periódico y de larga duración. Por el contrario, los textos, a la vez que mencionan la atenuación, muy apreciable, de la desigualdad de los precios en el mercado catalán, intentan extraer las causas de la misma, señalando, por una parte, la influencia del comercio exterior y, por otra, la acción tradicional de la ciudad-capital, alabada en las defensas pro domo de la corporación municipal, «la anona» y la tahona comunal, denominada Pastim (o Pastrim). 


			 


			

	

Causas de la atenuación del movimiento cíclico de los precios: provisión de  víveres y comercio libre 


			 


			Cabe preguntarse si son contradictorias ambas causas, ya que una se basa en el principio de libertad y otra en el de intervención. De hecho, aquí los dos principios no se contradicen, sino que se complementan. Las compras municipales, a menudo efectuadas por mediación de negociantes o de compañías de negociantes, influyen sólo por su volumen en el mercado regional del trigo. Nunca existe monopolio. Los particulares, los panaderos, pasteleros o fabricantes de sémolas o pastas, siguen siendo libres de comprar cereales y harinas, e incluso de volver a venderlos. La administración municipal del pan se limita a ser su más poderoso competidor. Si bien las provisiones de trigo acumuladas por el municipio barcelonés recuerdan, de hecho, los pósitos castellanos —aquéllos cuya fórmula se intentó imponer desde Madrid, y que no se atrevieron a condenar los economistas liberales—, los separa una gran diferencia: nunca fueron tarifados los cereales, constituyéndose la anona barcelonesa al precio del libre mercado de los cereales. 


			Un fuerte contraste opone ambas capitales: mientras la del Estado español tasa los cereales y deja libre la tahona, la de la región catalana compra los cereales al precio de mercado y ejerce un control estricto sobre la tahona. La explicación es simple. Madrid, ciudad aristocrática y administrativa, depende menos de las variaciones del precio del pan que Barcelona, ciudad de artesanos, pronto industrial; pero los cambios imprevistos de la producción castellana pueden originar súbitas catástrofes, por lo que resulta necesario el control del trigo. En Barcelona, la carestía del pan provocaría la carestía de los salarios; pero para limitar el alza en las tahonas, el mejor modo es abrir la puerta al trigo llegado por vía marítima, dejando libre por lo tanto el gran comercio de los cereales, que es, además, tradicionalmente, un comercio potente dentro del propio municipio, en donde sólo se controla la especulación en la tahona. 


			A lo largo de toda la centuria, se subraya el efectivo papel de las grandes compras exteriores; tanto en 1718 o 1720, años de precios altos, como en 1721, momento en que los bajos precios excepcionales en España hacen que el gobierno central se plantee la prohibición de las importaciones de cereales extranjeros, en provecho de los cereales andaluces. Ante dicha pretensión, protestan el «comercio» y municipio barcelonés: según alegan, gracias a ellos en los años de escasez los precios del trigo en Barcelona siempre han sido inferiores a los de cualquier otra parte y, en un año de abundancia como 1721, igual de bajos que en otras partes; las cifras mencionadas aparecen confirmadas en nuestra curva de precios. A los problemas de cantidad, debieron de añadirse incluso los de calidad: según dicen los representantes del Pastim, los trigos catalanes y andaluces no permiten las mezclas de trigo duro y trigo blando, necesarias para conseguir un buen pan. De ahí la sabia combinación de compras, por ejemplo en 1728, de trigos murcianos, napolitanos y lombardos. 


			Es en 1749 cuando más claras aparecen en el informe del sistema las representaciones fundadas por el municipio en favor de sus dotaciones para aprovisionamiento. No existe tan sólo la costumbre de abastecer en cereales una tahona municipal, sino también, en caso de crisis, la de poner en venta los cereales «a costa y costas», a precio de fábrica. Si nos atenemos a lo que dice la corporación municipal, esto habría servido para combatir los períodos más recientes de hambre, que corresponden con toda probabilidad a los elevados precios de 1748. Esta función de freno desempeñada por las ventas públicas queda confirmada durante las largas crisis de 1752-1753. 


			Ya hemos dicho anteriormente que, si los pobres acuden a la capital, desde el invierno de 1763 al mes de mayo de 1764, es porque ésta les ofrece el pan a precio más barato. En los momentos más difíciles, el capitán general propuso volver a poner en práctica el antiguo principio medieval del vi vel gratia, requisando un navío inglés y otras embarcaciones cargadas de cereales, que hacían escala en Barcelona. Pero incluso en este caso, el trigo fue pagado según las tarifas internacionales corrientes, siendo adelantado el importe por los negociantes de la ciudad. Además, y a fin de cuentas, se autorizaba a una compañía inglesa a llevarse a Mahón trigo perteneciente a las provisiones municipales. Se habla de una medida de humanidad, ya que la isla se quejaba de hambre. Hay que añadir, sin embargo, que por las mismas fechas los silos barceloneses estaban llenos de trigo «del Norte», lo cual, ante la sorpresa general, salvó al Principat, afligido, de una tercera mala cosecha. 


			En 1766, año de disturbios en Madrid, resulta interesante ver cómo los Alegre, comerciantes y fabricantes barceloneses, se felicitan, en su correspondencia profesional, por las condiciones favorables reinantes en su ciudad, al haber evitado los disturbios, que quedaron limitados a la fijación de algunos carteles sediciosos. En ulteriores polémicas, el municipio esgrimirá que aquel año vendió el trigo «por debajo de su precio de coste». Es posible que así fuera, ya que los precios máximos pagados por el hospital son inferiores a los que mencionan los Alegre en su correspondencia con Marsella. Pero podría muy bien tratarse de una hábil adaptación a las tendencias del mercado general, puesto que, antes de fin de año, había dejado de ser provechoso el envío de cereales a Barcelona, por no ser pagado a buen precio. 


			Asimismo, en 1768 y 1769, cuando parece cernirse una vez más sobre España la amenaza de la escasez, la Audiencia, justificándose en la correspondencia comercial de aquellos mismos años, puede demostrar al capitán general, partidario de medidas de regulación, que la libertad de compras ha traído de nuevo la abundancia. Ya sabemos que era un fenómeno mediterráneo. 


			De 1767 a 1775, una agría disputa enfrentará al «comercio», dominado por los grandes importadores de trigo extranjero —y que quiere asegurarse definitivamente la administración del aprovisionamiento municipal— con una especie de cooperativa de consumo organizada por los gremios artesanos, organismo cuya eficacia, durante estos pocos años, parece extraordinaria. Apoyado primero por la Audiencia, y posteriormente por la Junta de gobierno creada a raíz de los disturbios de 1773, el «comercio» acabará por triunfar, fomentando la desconfianza política hacia los hombres «de clase inferior», que se habían mezclado de este modo en el comercio del aprovisionamiento urbano. Pero, de todas formas, tanto si se trata de unos como de otros, el sistema sigue siendo el de compras exteriores, capaces de atenuar los bruscos cambios de las cotizaciones del trigo español. En 1767, 1773 y 1776, cuando las polémicas aportan argumentos numéricos, se sabe que, en el puerto de Barcelona, el trigo extranjero se pagaba de un 9 a un 14 por 100 menos. Más que la cosecha española, es la cosecha «del Norte» la que determina la tendencia de las cotizaciones barcelonesas, cuyo cambio, por esa misma razón, se situaba hacia el final del año, en los meses de octubre o noviembre. 


			Resultará revelador cotejar, ahora, estos hechos regionales con las tentativas de aplicación en toda España de una política conscientemente liberal en lo que atañe al comercio de cereales. Dicha política, iniciada en 1756 y ratificada en 1762, se vio coronada en 1765 por el decreto de Campomanes, del 11 de julio, en el que se suprimían las tasas y se proclamaba la libertad de circulación y compra. Pero el principal adalid de esta serie de medidas —paralelas, y a veces anteriores, a las medidas francesas del mismo tipo y, por lo tanto, no imitación de éstas— fue un holandés al servicio de Carlos III, Gray Winckel, promotor también del primer decreto en favor del libre comercio con América, y de quien lo menos conocido —cuando quizá sea lo fundamental— es que tenía grandes intereses en Barcelona: su familia, vinculada a la más rancia nobleza catalana, echará raíces en la ciudad, con el nombre de Craywinckel, en uno de los más bellos parajes de las afueras. 


			Volveremos a utilizar este ejemplo, u otros ejemplos, de intervención de los intereses o formas de pensar procedentes del gran comercio catalán en la formación del liberalismo económico español. En lo referente a precios y tráfico de cereales, rara vez se contradijo la doctrina barcelonesa en el siglo XVIII. Podemos pensar que no tenía nada de «teórica» ni de «doctrinal», sino que respondía a intereses concretos. 


			Tanto la «Corporación de Comercio», su «Junta Particular», constituida en 1758, como la Audiencia, movida principalmente por los intereses de los bienes raíces de la burguesía y la nobleza, o el propio municipio, pese a su tradición intervencionista y a su lucha contra el «libre panadeo» que podrían parecer antiliberales, así como los pequeños gremios de comerciantes, panaderos y revendedores, que tienen en Madrid activos defensores —en resumen, todas las voces capaces de hacerse escuchar—, explican, a cual mejor, a lo largo del siglo, las ventajas de la libertad, la constitución del «precio natural» según la ley de la oferta y la demanda, y el valor significativo de lo que denominan ya, con todas sus letras, «el barómetro de los precios». Basta con recoger algunas de estas fórmulas: «Siempre se encarecen los precios de cualquier género estrechándose la puerta por donde entre su provisión», dice la Audiencia, aludiendo a los bajos precios de 1721 y a las pretensiones del Estado de cerrar las fronteras al trigo extranjero: 


			 


			La misma abundancia o carestía pondrá el [precio] justo competente (1727). 


			Siendo cierto, como la experiencia lo enseña, que desde luego que se teme carestía de cualquier cosa empieza a crecer su estimación, como también baja su coste desde que probablemente se espera su abundancia, en cuyas altas y bajas suele consistir la fortuna y desgracia de los mercantes y consiguientemente lo incierto de sus ganancias ... (1739), 


			 


			y, por esa misma razón, sería injusto tasar los productos cuando escasean. 


			 


			Nadie querrá exponerse a que en tiempo de abundancia del trigo, otros se lleven la ganancia y en tiempo de carestía sea sólo suya la obligación (1760). 


			Y es regular que [los panaderos] hicieran su provisión a los precios caros a que estaban los trigos y, por consecuencia, que les resulte grave perjuicio si se les estorba consumirlos (1764). 


			 


			En lo referente a la economía: 


			 


			Cualquier providencia que se aplica como medicina agrava más la enfermedad (1764). 


			Bien entendido que por agavillador con propiedad debe entenderse tan solamente aquel que, sin necesitarlo, compra a boca partidas considerables de trigo para almacenarlo y luego venderlo a precio sumo de abril, y que no debe entenderse tal agavillador el pobre trajinero o arriero que, sin ánimo de almacenarlo ni fondos para ello, va a comprarlo al mercado en que los granos abundan para venderlo en otro mercado donde tiene más estimación, ganando su vida con lo que de esto saca [todavía en 1764]. 


			El barómetro de los precios y el tino para dar salida a las existencias, han de ser los fundamentos de la abundancia, bondad y comodidad del abasto (1768). 


			Es preciso que el Gobierno descanse en mucha parte de su cuidado sobre la actividad de los comerciantes, que, aunque por su propio interés, desempeñan este cargo público, proveyéndonos de tan necesario alimento [los cereales] (1771). 


			 


			Algo más tarde, en 1773, la propia Junta de gobierno afirmará que, como medio de información acerca de la realidad económica, las encuestas sobre la producción y las existencias no son equiparables al «barómetro de los precios». 


			Lógicamente, hay que subrayar que, aunque estos textos hayan sido extraídos de registros administrativos, reflejan el sentir, recogido mediante encuestas y más encuestas renovadas, de los traficantes afectados. Y junto a estas afirmaciones teóricas, podríamos citar múltiples ejemplos de intervención efectivas de la «Corporación de Comercio», de los gremios de transportistas y mercaderes y también de la Audiencia, en favor de la libertad de circulación. Nos hallamos sumidos en las fuentes mismas del liberalismo. 


			El municipio y los gremios de artesanos son menos constantes en la teoría y la aplicación, el primero por tener que ver principalmente con la opinión popular, los segundos por representar directamente los intereses de consumidores de cereales. 


			Pero, de todas formas, si estas corporaciones urbanas luchan contra el aumento del nivel de vida, tendrán interés en que los cereales, regionales y extranjeros, afluyan a la ciudad. Aunque a veces se muestren partidarios de los impuestos a panaderos y revendedores, en cambio nunca se oponen a la libre circulación interregional o al comercio internacional. 


			En lo que a estos últimos puntos se refiere, la más enérgica resistencia por parte de las antiguas ideas reguladoras y autoritarias estará encarnada por los más importantes representantes del rey, los capitanes generales. Estos militares —y también sus subordinados, los corregidores—, acosados por las peticiones contradictorias de comerciantes y consumidores, seguían con la idea de que el menor indicio de escasez hacía absolutamente necesaria la orden de mantener las cosechas en el mismo lugar de su producción. Además, salían ganando sin duda en dinero y en influencia, al proteger el sistema de las autorizaciones para circular y de las «licencias de exportación». De ahí que, en la medida en que pudieron, desobedecieron los decretos liberales procedentes de Madrid entre 1756 y 1765. Sería larga de enumerar la serie de medidas autoritarias, opuestas a dichos decretos. Al examinarla, cabe preguntarse si alguna vez llegó a aplicarse de forma eficaz la política económica de libre circulación de cereales, por lo numerosas que parecen ser las excepciones. 


			Y, a partir de ahí, el problema más espinoso que queda por resolver es el de evaluar de forma exacta cuáles fueron las relaciones entre los mercados locales de la zona rural catalana y el mercado de Barcelona, según el cual hemos elaborado nuestro movimiento de precios. 


			 


			¿Disparidad o adaptación recíproca entre precios locales y precios  barceloneses? 


			 


			Los precios de mercado recogidos en el hospital de la Santa Creu se ven ratificados siempre por los precios citados en textos barceloneses referentes al mercado urbano y, a fines de siglo, por los precios publicados en el Diario  de Barcelona (por más que estos precios no ofrecen en modo alguno las cualidades de una mercurial propiamente dicha). Pero ¿qué ocurría en el campo? 


			Resulta difícil extraer una amplia conclusión por el hecho de que, en las cuentas abiertas con los arrendatarios, los Llibres de les Torres del propio hospital atribuyen a la cuartera de cereal el mismo precio que el precio medio de las cauteles: se trata de explotaciones situadas en los alrededores inmediatos de Barcelona, y de un procedimiento de contabilidad por el cual difícilmente podrá el hospital desmentir cifras consignadas en sus propios libros de compra. 


			Cierto es que, al alejarnos de Barcelona, ya no encontraríamos, en los mercados locales de la montaña o de las llanuras occidentales, las mismas cotizaciones que en los muelles del gran puerto. Algunas listas sueltas de precios del trigo en las principales plazas de la provincia española, así como las cotizaciones más regulares publicadas durante el último decenio del siglo, permiten afirmar que existían grandes disparidades entre los precios de Barcelona y los de Vic, Hostalric, Gerona, Mataró, Tarragona, Tortosa y Lérida. Así, el 17 de julio de 1772, mientras en Barcelona el trigo vale, según el hospital, 39,3 reales de vellón la fanega castellana, debía de valer menos en Vic —33,5— aunque decididamente más en cualquier otra parte: de 38,5 a 47,5 en Lérida; 45,5 en Gerona; 49 en Tàrrega; 55 en Hostalric y Tortosa. 


			Por desgracia, son demasiado escasas y someras las informaciones de este tipo. Sigue siendo imposible pensar en un estudio numérico, mercado por mercado. Por lo que hemos podido saber, los múltiples proyectos de centralización de datos estadísticos acerca de las cosechas y los precios por parte de los intendentes fracasaron por completo ante la resistencia local. Por lo menos no hemos descubierto en los archivos administrativos ninguna fuente masiva que nos permita pensar en la existencia de tal centralización. Verdad es que la clasificación de estos archivos sigue siendo excesivamente somera como para permitirnos dar una afirmación concluyente. Pero son sobre todo los fragmentos de fuentes locales y el examen de las listas de precios publicadas a fines de siglo por el Correo mercantil, los que hacen que nos mostremos muy recelosos ante dicha documentación. Determinados precios semanales presentan saltos inexplicables que sugieren una heterogeneidad en el sistema de registro (no parece continua la elección de las cualidades). 


			Las relaciones más constantes entre los distintos mercados catalanes indican una superioridad notoria de los precios de Barcelona con respecto a los de Vic, y algo menos clara y continua con respecto a los de Lérida; en cambio, los precios de las plazas pirenaicas, como Puigcerdà y Camprodon, siempre son más elevados que los de Barcelona; también lo son muy a menudo los de Gerona y Tortosa. No obstante, los precios más bajos de Cataluña siguen siendo más altos que los de las más remotas plazas del interior de Castilla o Aragón, con excepción, claro está, de los años de crisis en los que estos precios de nivel tan inferior son los que ascienden con más vigor. Aparentemente, rige la misma regla en el interior de la región catalana: un nivel bajo y pronunciadas oscilaciones en las zonas del interior, frente a un nivel elevado y oscilaciones muy atenuadas en los mercados periféricos. La pobrísima base numérica de estos datos se ve compensada por la claridad de los textos que los ratifican, y que explican al mismo tiempo los mecanismos desencadenados, a corto o largo plazo, por dichos desequilibrios locales. 


			Recordemos que casi ninguna de las comarques catalanas es capaz de autoabastecerse en cereales de un modo continuo. El Urgell tiene a menudo cosechas desastrosas, y el Empordà tan sólo las necesarias. Únicamente la Plana de Vic dispone de un excedente regular; y es allí, en efecto, donde los precios son siempre más bajos que en la propia capital. 


			En los demás mercados a menudo hace falta importar. Aunque, en los casos de cosechas extraordinariamente abundantes, Barcelona absorbe el ocasional excedente con toda rapidez, lo que impide el hundimiento de los precios. Este hecho, positivo para el vendedor, crea inquietud en el consumidor, quien, ya desde los primeros síntomas de año de escasez, protesta contra la libre circulación; con frecuencia, estas quejas son escuchadas por el corregidor, quien prohíbe la exportación fuera de la propia circunscripción. 


			No obstante, el alza de los precios locales lleva aparejado su propio remedio. Productores y transportistas pronto encuentran más interesante la venta en los pequeños mercados del interior que en los del litoral, que, aunque más poblado, está mejor abastecido por mar. No sólo en el caso del trigo, sino también para los cereales inferiores, la paja y el mismo aceite, Camprodon y Ripoll, Berga y Manresa, ofrecen unos beneficios más interesantes que Barcelona, aunque a costa, eso sí, del consumidor. Sin embargo, si la situación se prolonga, las llegadas de cereal extranjero a los muelles del gran puerto provocan una corriente de circulación que, partiendo del mismo puerto, se dirige hacia el interior, causada, a la vez, por la atracción de los altos precios y por la acción de los grandes importadores barceloneses. Éstos, en efecto, son muy capaces de encubrir, bajo el aspecto de una empresa municipal «de caridad» para con los pueblos, una operación de venta a un precio relativamente bajo, pero rentable por su carácter masivo. He aquí las principales ocasiones en las que podemos captar estas relaciones —cuya complejidad nos es dado apreciar— entre mercados catalanes: 


			En 1744, con ocasión de una controversia ante la obligación de moler en los molinos reales, nos enteramos de que los patronos de barca del Empordà por una parte, y los carreteros del Urgell y la Segarra por otra, contaban entre sus actividades más habituales y fecundas el transporte hasta Barcelona «no  tant de blat corn de farina», adquirida esta última en pequeñas cantidades, en la capital, por los consumidores modestos, que o bien la amasaban ellos mismos, o la hacían amasar por los panaderos. Ya nos habíamos encontrado antes con este tipo de transporte, si bien salía en aquella ocasión desde Tortosa. De esta forma, la harina, al soportar mejor que el trigo los gastos de transporte, establecía una cierta solidaridad entre el mercado barcelonés y las comarques productoras de grano. 


			Del mismo modo que, en los pequeños centros urbanos donde ya se esbozaba un principio de superpoblación, la intranquilidad de los consumidores arrancaba del corregidor o del capitán general alguna medida restrictiva de la libre circulación, también los intereses vulnerados se dejaban oír airadamente. Gerona pretendía disponer de los trigos del Empordà, y Tortosa y Tarragona de los del Camp. Pero los patronos de barca y los carreteros no lo entendían de la misma manera; ni tampoco sus proveedores campesinos. En 1750, el capitán general, acostumbrado en Castilla a la popularidad del sistema restrictivo, confiesa no entender nada de la revuelta armada provocada por una de sus medidas contra la libre circulación. Los municipios habían reclamado dichas medidas, pero desde el momento en que él restringió los permisos, se vio acosado por protestas aún más vivas. Pide consejo a las autoridades barcelonesas, que tienen una gran experiencia en este tema, sobre la política de subsistencias. Ingenuamente confiesa: «pues yo, aunque los estudio [los medios] no los adivino». 


			Tanto las crisis de escasez de 1752-1754, cuando llegó trigo del exterior, al no producir nada el Urgell, como los años posteriores —1756-1758— cuando, por el contrario, la cosecha fue buena mientras que la llegada de los trigos «del Norte» era entorpecida por la guerra, intensificaron el tráfico, sucesivamente en ambos sentidos, entre Tortosa y Barcelona, por mar, y entre el Urgell y Barcelona, por tierra. El decreto de Madrid, a favor de la libre circulación, de 1756, correspondió, como el de 1721, a una cosecha extraordinariamente abundante. Pero fue invocado más tarde contra las medidas restrictivas de la Capitanía general. De hecho, no había nada nuevo. Las corrientes de transporte habían estado siempre determinadas por las disparidades de los precios locales. Es lo que constantemente señalarán las autoridades barcelonesas, a propósito de la legislación de Campomanes: ésta sólo generaliza las costumbres catalanas tradicionales, contradichas sin cesar, cierto es, por las reclamaciones locales y la intervención de las autoridades. El liberalismo era algo barcelonés, el intervencionismo era propio de las ciudades pequeñas. 


			Gerona, por ejemplo, explicita algo más tarde el mecanismo que juzga desfavorable para su población pobre. Esto es así porque los transportistas han llegado a ofrecer, en las masías ampurdanesas, el elevadísimo precio de 4 libras 10 por una cuartera de trigo, a fin de transportarla hacia Barcelona, para luego, Gerona, una vez satisfechos transportes y derechos, ver la misma cuartera elevar su precio, en su propia ciudad, hasta las 6 libras. La capital pequeña sufre la atracción de la grande. 


			Vemos descrito este mismo fenómeno, cuando la crisis de 1764, para las villas pirenaicas de Olot, Camprodon, Llívia y Puigcerdà. Se sufre una verdadera penuria, mientras que los campesinos almacenan y rehúsan vender a los municipios, porque, según dicen, esperan «les ofertes del comerç». Es opinión general que, este año, el interior de la provincia padece las angustias bajo las que es fácil reconocer los clásicos indicios de una crisis «cíclica», mientras que Barcelona, donde la carestía es sólo moderada, atrae a los pobres. En 1765, en cuanto se sabe que la cosecha será pobre, la cotización sube en los mercados locales. Pero Barcelona rebosa ya de cereales extranjeros. El capitán general, a fin de evitar una vuelta a la situación de 1764, decide ampliar al conjunto de la provincia las ventas de las existencias barcelonesas. Pero esto no era ni una medida autoritaria ni un caso aislado. El municipio se había vanagloriado muchas veces de haber alimentado la Cataluña rural y de constituir, gracias a su provisión de cereal extranjero, el mejor regulador de los precios regionales. 


			Las controversias continuaron entre 1766 y 1773, confirmando situaciones semejantes. Al enfrentar al acaparador («agavillados») con el carretero, que se gana la vida gracias a la disparidad existente entre los precios locales, contribuyendo así a amortiguarlos, la Audiencia destaca, en 1768, en el texto citado, el papel regulador del comercio. Sólo se quejan los municipios y los gremios de artesanos de los pueblos aislados, puesto que dicha circulación los expone directamente a las características cíclicas y estacionales. Calonge, en el Empordà, Ager en la Noguera, y Camprodon, reclaman y obtienen, una vez más, a pesar de los decretos de Campomanes, restricciones en la circulación de cereales. Pero los precios siguen oscilando más en el interior que junto al mar. 


			A decir verdad, y según los intereses del momento, lo mismo solicitantes que autoridades atribuyen este alza excesiva, tanto a la libertad de circulación como al régimen (nunca definitivamente superado) de restricciones al libre comercio. El Empordà y Tortosa continúan siendo los puntos neurálgicos de la discusión, puesto que ambos representan, al margen del trigo extranjero, las fuentes de aprovisionamiento más utilizadas por Barcelona, gracias al transporte marítimo. 


			En conjunto, sigue siendo difícil afirmar si, en cada uno de los mercados catalanes, prevalecieron las condiciones locales o la influencia de Barcelona. Con bastante frecuencia, se citan los stocks y el acaparamiento como algunas de las fuentes posibles de beneficios, para el campesino acomodado, y a ciertas alzas excepcionales y localizadas, como las fuentes del diezmador y el propietario. Pero ya se trate de datos geográficos de los que ya hemos hecho mención, como de textos administrativos y económicos contemporáneos, todo nos indica que el comercio interregional desempeñó, a partir del siglo XVIII, un papel considerable en Cataluña. Por otra parte, más de los dos tercios, y quizá de las tres cuartas partes del consumo regional de cereales, debía de proceder del exterior del país. A fines de siglo, al no darse las circunstancias de guerra, la importación barcelonesa fue del orden de 600.000 cuarteras de trigo. Es evidente que la formación de los precios agrícolas tuvo que estar fuertemente marcada por ello, tanto como amortiguadas las disparidades locales. Nuestras curvas verifican, en el tiempo, semejante hipótesis, y no podemos ignorar tampoco que expresan un rasgo común a todas las economías marítimas, en oposición a los mercados de tipo continental. En el espacio, resultaba ya más espinoso el establecer en qué medida participaban los centros rurales de la posición general del Principat. Los textos nos han demostrado que Gerona, Ager, Balaguer, Lérida, Ripoll y Camprodon representaban casos intermedios entre la situación de las plazas del litoral —Barcelona, Mataró, Tortosa— y la de las villas castellanas y aragonesas. Allí el nivel general de los precios es más bajo que en el litoral, y menos bajo que en el centro de la península; las oscilaciones cíclicas y estacionales son más pronunciadas que en el puerto-capital, aunque menos que en León, Toledo o Madrid. 


			En los pueblos del interior, con una llanura cerealística como el Urgell, o en las villas superpobladas como Lérida o Manresa, los «años malos» acarrean inevitablemente terribles calamidades al campesino pobre, al jornalero y al artesano. En cambio, es entonces cuando ven aumentar sus ganancias tanto los dueños de las grandes masías, que pueden almacenar, como los pequeños traficantes, o las «compañías» que arriendan los derechos feudales y los diezmos, así como los propietarios pagados en especies, siendo éste el caso general. En el litoral, en los alrededores de Barcelona, con hortes bien surtidas, el ambiente económico es muy distinto: no pueden ser tan elevados los beneficios cíclicos sobre los cereales, ya que las importaciones atenúan las crestas; de ahí que los cereales tengan un papel mucho más reducido dentro de este tipo de economía, invadida primero por la viña, luego por los cultivos de hortalizas, y, por último, por el cáñamo y la alfalfa; en este caso, el aumento de los beneficios agrícolas tendrá que fundarse en un incremento de la productividad, del que hemos dado numerosas pruebas, a la vez que, lógicamente, en el alza general de larga duración de los precios agrícolas. 


			 


			Movimiento periódico de los demás precios agrícolas 


			 


			Hasta el momento, sólo hemos hablado de las oscilaciones periódicas de los precios del trigo. Pero el trigo no representa la producción catalana más característica. Cabe preguntarse si, al dirigir nuestras observaciones sobre este único producto, no correremos el riesgo de subestimar la incidencia del movimiento cíclico sobre el conjunto de la vida agrícola. 


			Bien es verdad que la yuxtaposición de las curvas que hemos elaborado (véase Apéndice, fig. 22) indica que los demás productos catalanes experimentan variaciones, tanto o más moderadas que el trigo, o bien, en otros casos, menos regulares. 


			En el caso de los huevos, hemos advertido que el movimiento cíclico, muy claro en Castilla, era casi inapreciable en Barcelona, donde las curvas de precios, en su línea casi continua, trazan un lento descenso hasta 1739 y una rápida alza a partir de 1750. La influencia de la demanda debe aquí de primar sobre la de la oferta, que las explotaciones policultivadas o de regadío mantienen casi sin tropiezos. 


			Por su parte, el precio de la carne varía según un ritmo periódico perfectamente claro, durante la primera parte del siglo, aunque en un período más dilatado y con una amplitud menos fuerte que el precio del trigo. La observación más interesante que hay que hacer es la contraposición cíclica entre ambos precios, sobre todo en el caso concreto de una variación bastante brusca. A una cresta de trigo le corresponde regularmente un precio bajo de la carne, menos espectacular, pero muy característico. Dicho mínimo no se alcanza, sin embargo, más que un año después que el máximo de la curva de trigo. 


			La probable correlación será con efecto ligeramente retardado. Una oferta más firme, unida a un menor consumo de carne en los casos de carestía de grano, deben obligar al arrendament de la carn barcelonés, a firmar sólo contratos al más bajo precio. Estamos ante la verificación de leyes enunciadas con anterioridad. Sólo añadir que dichas leyes ya no se aplican durante los años de inflación. 


			El vino, el aceite de oliva y la madera, como productos más importantes de la economía regional, nos ofrecen ahora unas curvas más irregulares, a partir de las cuales no se puede tener sólo en cuenta exclusivamente ni el movimiento de larga duración, ni extraer tampoco de ellas la regularidad de un ritmo «cíclico». 


			Para el vino hemos llegado a establecer el movimiento periódico efectivo, es decir, la variación de las diferencias, absolutas y relativas, de los precios nominales anuales con su media móvil, calculada sobre trece años, contando con los doce años precedentes. Observamos entre esta curva y la del movimiento periódico del precio del trigo unas diferencias basadas en el detalle y en las características de conjunto (véase Apéndice, fig. 21). 


			1.º Cronológicamente, los ciclos no coinciden y no se observa ningún desfase regular entre ellos. Los beneficios o las pérdidas debidas a las crestas de los precios no son iguales para los viticultores y para los productores de cereales, pero pueden compensarse en caso de policultivo (una nueva ventaja de este sistema). 


			2.º En el período de 1720-1727, cuando las medias móviles están aún bajo la influencia de los altos precios de la guerra de Sucesión y el sitio de 1714, el precio del trigo oscila débilmente, siempre muy por debajo de esta media móvil; por el contrario, el precio del vino oscila con mucha fuerza, con diferencias negativas que alcanzan hasta el 78 por 100; pero también posee —por ejemplo, en 1723— diferencias positivas que lo colocan por encima de los precios excepcionales de la guerra; existen, pues, años muy remuneradores, a poco que la cosecha no sea prácticamente nula; de hecho, ésta debe de ser escasa, puesto que no han sido reparadas las destrucciones del año 1714; pero por esta misma razón, los viticultores que ya han replantado o salvado sus viñas, tienen entonces grandes beneficios. El estímulo de la replantación, aun siendo en detrimento del trigo, cuya probabilidad ya nos había sido sugerida por la comparación de ambas medias móviles, ha sido confirmado por las bruscas sacudidas de los precios del vino, durante este período preparatorio. 


			3.º Entre los elevados precios de 1728 y los de 1751, el precio del vino recorre cuatro ciclos iguales, regulares, vigorosos, con diferencias positivas de casi el 36 por 100, y negativas que superan el 40, todo en un muy vivo contraste con el movimiento periódico de los precios del trigo. 


			4.º A partir de 1751 desaparecen los ciclos regulares de seis años, dejando su sitio a oscilaciones más amplias, de diez a trece años, sin perjuicio de la existencia de bruscas crestas, de un año a otro, en el seno mismo de estas amplias oscilaciones. Pero de un máximo positivo del 35,9 por 100 por encima de la media móvil de 1751, bajamos hasta un máximo de diferencia negativa del 43,8 por 100 en 1756, para remontarnos de nuevo a un 54,1 por 100 por encima de la media de 1764. Entre 1770 y 1788, los contrastes seguirán siendo de un tipo distinto; ya nos hemos referido antes a ello. Se trata de dos «interciclos»: uno de ellos de precios altos, en el que las oscilaciones anuales alcanzan siempre el 10 por 100 por encima de la media móvil; el otro, de precios bajos, donde, por el contrario, las caídas por debajo de dicha media llegarán hasta el 56,7 por 100. Es el período en que el trigo, pese a sus oscilaciones, no baja más que de forma excepcional, y por muy poco, de la ordenada 0. Se da el contacto de dos períodos, uno muy favorable al vino y el otro muy desfavorable; los contemporáneos ya se habían dado perfecta cuenta de las consecuencias, primero sobre la extensión de la viña y después sobre la miseria del viticultor. 


			 


			Movimiento periódico efectivo del precio del vino en Barcelona, 1720-1806  


			Diferencia entre los precios nominales anuales y su media móvil «rectificada» (calculada sobre los 12 años que preceden al observado y este mismo año) 


			 


			
				
						 
  
 Años 
						Diferencia absoluta (en sueldos) 
						 
 Diferencia relativa (%) 
						 
  
 Años 
						Diferencia absoluta (en sueldos) 
						 
 Diferencia relativa (%) 
				

				
						1720 
						–20,2 
						–25,4 
						1764 
						42,5 
						54,6 
				

				
						1721 
						–17,3 
						–21,3 
						1765 
						–11,5 
						–18,5 
				

				
						1722 
						–41,4 
						–78,8 
						1766 
						–7,4 
						–11,2 
				

				
						1723 
						23,6 
						25,3 
						1767 
						6,4 
						8,5 
				

				
						1724 
						–33,9 
						–63,9 
						1768 
						–14,9 
						–24,5 
				

				
						1725 
						–4,3 
						–5,5 
						1769 
						–21,9 
						–40,9 
				

				
						1726 
						–9,9 
						–14,1 
						1770 
						1,6 
						2 
				

				
						1727 
						19,4 
						23,8 
						1771 
						8,9 
						11,7 
				

				
						1728 
						39,5 
						48,2 
						1772 
						43,1 
						54,1 
				

				
						1729 
						11,2 
						13,6 
						1773 
						0,9 
						1,1 
				

				
						[730 
						–1 
						–1,2 
						1774 
						29,8 
						35,6 
				

				
						1731 
						–21,5 
						–34,7 
						1775 
						27,5 
						32 
				

				
						1732 
						–17,1 
						–26,7 
						1776 
						8,5 
						10 
				

				
						1733 
						2,7 
						3,5 
						1777 
						21,6 
						25,2 
				

				
						1734 
						16,6 
						20 
						1778 
						33 
						35,3 
				

				
						1735 
						–5,5 
						–6,9 
						1779 
						–12,5 
						–15,8 
				

				
						1736 
						–6,4 
						–8,5 
						1780 
						–32,4 
						–56,7 
				

				
						1737 
						–12,2 
						–17,2 
						1781 
						–12 
						–21 
				

				
						1738 
						–16,7 
						–25,4 
						1782 
						–16,2 
						–20,8 
				

				
						1739 
						–8,5 
						–11,4 
						1783 
						0,2 
						0,3 
				

				
						1740 
						21,8 
						26,3 
						1784 
						–8,4 
						–9,8 
				

				
						1741 
						6,8 
						7,5 
						1785 
						3,8 
						4,1 
				

				
						1742 
						6 
						7,5 
						1786 
						–35,2 
						–38,0 
				

				
						1743 
						–22,5 
						–40,9 
						1787 
						–14,4 
						–19,6 
				

				
						1744 
						–1 
						–1,4 
						1788 
						–8,3 
						–10,8 
				

				
						1745 
						11,5 
						14,2 
						1789 
						27,7 
						31,9 
				

				
						1746 
						3,3 
						4 
						1790 
						48 
						53,9 
				

				
						1747 
						–3,9 
						–5,2 
						1791 
						64,1 
						70,1 
				

				
						1748 
						–0,8 
						–1 
						1792 
						134,6 
						129,7 
				

				
						1749 
						–15,1 
						–25,2 
						1793 
						33,9 
						30,6 
				

				
						1750 
						11 
						13,8 
						1794 
						50,7 
						43,1 
				

				
						1751 
						29,8 
						35,9 
						1795 
						62,1 
						49,2 
				

				
						1752 
						26 
						31,2 
						1796 
						97,3 
						71,1 
				

				
						1753 
						–16,1 
						–24 
						1797 
						20,6 
						14,4 
				

				
						1754 
						–19,5 
						–31,6 
						1798 
						–25,7 
						–21 
				

				
						1755 
						–27 
						–52,5 
						1799 
						–12,9 
						–8,8 
				

				
						1756 
						–23,9 
						–43,8 
						1800 
						–14,1 
						–10 
				

				
						1757 
						–7,1 
						–10 
						1801 
						–0,5 
						–0,3 
				

				
						1758 
						–17 
						–29,1 
						1802 
						34,7 
						20,6 
				

				
						1759 
						1,2 
						1,6 
						1803 
						3 
						1,8 
				

				
						1760 
						3,7 
						4,9 
						1804 
						–86,4 
						–110 
				

				
						1761 
						–12,6 
						–20,6 
						1805 
						–84 
						–124 
				

				
						1762 
						–10,6 
						14 
						1806 
						–75,6 
						–107 
				

				
						1763 
						31,3 
						40,7 
						  
						  
						  
				

			

            
			 


			5.º Ya habíamos señalado cómo, a fines de siglo, entre 1788 y 1792, y antes de cualquier inflación, el vino bate todos los récords al alza; los precios altos se mantienen de nuevo durante 8 años; pero no existe ninguna duda de que la caída ocurrida entre 1802 y 1805 (de menos 20 a menos 125) es la más brutal de todos los tiempos. 


			La virulencia del movimiento periódico de los precios del vino tiene consecuencias diversas sobre los ingresos: períodos de euforia general, cuando los altos precios se mantienen, junto a atmósfera de catástrofe, cuando les llega el turno a los precios bajos. Es un contraste muy habitual en cualquier economía vitícola. En la Cataluña del siglo XVIII, el monocultivo no está aún lo suficientemente extendido como para que los efectos sean demoledores. Los que más sufren el «interciclo» 1779-1788 y la caída de 1802-1804 son, con toda seguridad, los últimos roturadores a rabassa morta, pobres sin tierra que han gastado su reducido peculio en la plantación, y que recogen los frutos, tras una espera de tres años, justo en el momento de máxima depresión de los precios. 


			En cambio, las crestas «cíclicas» o anuales más aisladas no pueden tener los mismos efectos sobre la explotación rural que sobre el cultivo cerealístico. Pueden favorecer tanto al propietario de censos en especies, al diezmero o a su arrendatario, lo mismo que al cultivador acomodado que puede almacenar. Es indudable que dichas crestas no suponen para el cultivador más modesto las mismas trágicas dificultades que las crisis de escasez de trigo; el consumo familiar y la simiente no cuentan en este caso; la práctica totalidad de lo que se cosecha puede ser vendido; los saltos bruscos no pueden tener sobre el campesino, aunque sea pobre, las mismas consecuencias que una carestía de trigo tiene en el Urgell, Aragón o Castilla, donde se alcanzan en época de abundancia unos precios miserables, y en las crestas unos precios prohibitivos. Esto sucede, en especial, durante la primera mitad del siglo, cuando la venta de vino, por término medio, sigue siendo remuneradora en comparación con la del trigo. 


			Bien es cierto que la influencia del comercio exterior, tan acusada en Cataluña, actúa aquí en sentido inverso sobre los mercados del vino y del trigo. En el caso del vino, no existe importación que amortigüe las alzas. Muy al contrario, ya que la atracción de los mercados exteriores las acentúa definitivamente. Pero cuando el mercado exterior sufre perturbaciones, la consecuencia será el hundimiento del precio del vino mientras que el precio del trigo subirá. Esto es lo que ocurrirá durante las guerras de la segunda mitad del siglo. 


			Continuará siendo muy difícil el pasar del análisis de los precios vitícolas al de los ingresos del viticultor. En primer lugar, porque no poseemos la estimación global de la cosecha anual. Y en caso de poseerla, tampoco podríamos extraer resultados generalizados. En efecto, la edad de las viñas ejerce un papel tan importante en los rendimientos que hace que la situación de cada viticultor ante las crisis de abundancia o de escasez sea particular. El concepto de «buen año» es de difícil determinación. 


			El problema del aceite se nos presenta de muy diferente manera. Al igual que el vino, el aceite es un producto regional típico, uno de los recursos clásicos de la explotación rural catalana. Excepto algunas aportaciones de Mallorca, con calidades inferiores, las importaciones cuentan poco, a pesar del aumento de las necesidades. Por el contrario, en la circulación interregional de productos agrícolas, el aceite se sitúa junto al trigo, si bien menos importante en volumen, quizá superior en valor. El Urgell, la Segarra, las Garrigues, el Segrià, el Pla del Bages y la cuenca del Llobregat abastecen a Barcelona por tierra; los traginers de aceite son muy activos; por mar, tanto Tortosa como las playas del Empordà, confían a los patronos de sus pequeñas barcas el transporte del aceite en la misma medida que el de trigo. Como contrapartida, no existe ninguna exportación lejana de importancia. Al ser una producción muy comercializada, el aceite escapa, al contrario de lo que ocurre con el trigo y el vino, a las influencias económicas extrarregionales. 


			Por otra parte, y en mucha mayor medida que el vino, el aceite es un producto, en el sentido estricto del término, de primera necesidad. Tras los cereales, es el producto de aprovisionamiento público del que más se hace mención en los textos administrativos y gremiales. Sin embargo, una tradición quiere que el aceite no figure jamás entre los precios al por menor sometidos a tasa. Pero por el contrario, las eventuales especulaciones en la venta al por menor en Barcelona, en las épocas de escasez, están controladas por un sistema llamado de «dietas». Los importadores marítimos —con mucho, los más numerosos— están obligados a poner a la venta, a precios de mayor, en la misma playa y ante cualquier particular que lo exija, incluso para cantidades muy pequeñas, una gran parte de su cargamento. De esta forma, el mercado urbano se encuentra estrechamente vinculado a las condiciones del mercado rural. 


			Una vez dicho esto, observemos cómo el precio del aceite ha desencadenado a menudo, a causa de sus bruscas alzas, la inquietud y la protesta de los consumidores. Bien es cierto que si deseamos cifrar la amplitud de las variaciones periódicas del precio del aceite, podemos hallarla en su media, inferior a la de las variaciones periódicas de los precios del vino; en cambio, las diferencias máximas del movimiento de larga duración superan ampliamente las fijadas para los precios del trigo. La diferencia máxima, durante la primera mitad de 1741, es una diferencia positiva de 19,9 sobre la media móvil, y de 29,1 sobre la media móvil «rectificada» (calculada sobre 13 años, el último de los cuales es 1741). La diferencia negativa máxima, en 1763, es del 20,6 por 100 sobre la media rectificada, y del 35,9 por 100 sobre la media móvil ordinaria. En 1772, un año célebre en altos precios del aceite, la diferencia sólo es del 35,5 por 100 sobre la media móvil de los 13 años pasados. Estas diferencias no son comparables a las de los precios del vino, pero conllevan más problemas para la alimentación popular. 


			Sin embargo, cabe preguntarse si estamos ante diferencias «cíclicas» propiamente dichas. El examen de la curva nos sugiere, sobre todo, la presencia, en muchos momentos del siglo, de alzas prolongadas, regulares, en el sentido del movimiento de larga duración, inmediatamente compensadas por caídas momentáneas y brutales. Los obstinados aumentos de los precios han sido los que, a la vez, han influido en la opinión de los consumidores, y han determinado, según parece, la actitud de los productores ante el cultivo. Por ejemplo, entre 1736 y 1742, el precio del aceite sube un 42 por 100; se trata de la única alza realmente violenta de un precio agrícola que en estas fechas haya durado más de dos o tres años. Entre 1763 y 1772, el alza, continua, ha sido del 104,2 por 100; es la crisis registrada por Ponz en el Viaje. Hay que señalar también el aumento del 31 por 100 entre 1778 y 1786, y el del 55,5 por 100 entre 1788 y 1793 (con anterioridad a cualquier inflación). 


			Existe pues una especie de disimetría en el movimiento cíclico de los precios del aceite; las caídas aparecen como accidentes bruscos y pasajeros, y las alzas representan, en las series bastante prolongadas —de cinco a diez años—, la tendencia mayoritaria. 


			A fin de cuentas, la forma exacta de los ciclos importa bastante poco. Lo que está perfectamente claro es la favorable influencia de los períodos de alzas en el olivar, las nuevas plantaciones y el desarrollo de los instrumentos de producción —los molinos—; ya nos hemos referido anteriormente a todo esto. Lo que aquí nos interesa es la influencia de las «crisis de escasez» sobre la masa de consumidores y sobre los beneficios de productores y almacenadores. Se hallan presentes todos los síntomas: quejas, denuncias de pequeños acaparadores, peticiones de control del libre comercio, desventajas de las villas aisladas ante la atracción que ejercen los centros importantes sobre los productos en escasez, la búsqueda de productos alternativos. 


			Pero en el caso del aceite, las remisiones y el apaciguamiento que el gran comercio de importación hacía posibles en el caso del trigo, no hacen a menudo acto de presencia. En contrapartida, esto permite a los agricultores el asegurarse unos amplios beneficios, que la Audiencia, el tribunal administrativo supremo, aprueba y justifica en los siguientes términos: «pide la equidad compensen los cosecheros en los frutos de los años fértiles la falta y demás menoscabos que padecen en los estériles ...». 


			Así se rehúsa, en 1752, el control sobre las reservas de aceite de oliva y el alza de los precios. Y añade además: 


			 


			I siendo facultativo a los cosecheros el venderlo al precio de su antojo, no se halla medio sino el de la abundancia para el remedio, pues a no verificarse urgencia, no puede obligárseles a que manifiesten la porción que tuvieren, ni a que la vendan a un moderado precio, por la libertad del comercio ... 


			 


			Ésta será también la posición de la Audiencia en 1770. Expresa entonces (por ejemplo, como Sisternes i Feliu) el punto de vista de los propietarios. Es menos favorable, si se da el caso, a la liberalización en las ciudades de los precios al por menor. Así, en 1772, la Audiencia toma partido, oponiéndose al municipio, contra el gremio barcelonés de taberneros que se queja de la anómala competencia establecida, en el mercado de víveres corrientes, por la gran cooperativa de compra de los demás gremios. En esta ocasión, la Audiencia atribuye la brusca desaparición del aceite a las maniobras de los detallistas. De hecho, esta brusca desaparición es anunciada por los años de altos precios; no se trata sino de un último sobresalto. Sin embargo, se ha debido de almacenar, ya que la buena cosecha ha sido seguida de un hundimiento anormal. Por poco tiempo, pues el récord de 1772 fue batido de nuevo de 1775 en adelante. 


			 


			Desaparición a partir de 1774 de los movimientos cíclicos ante el alza  de larga duración 


			 


			A decir verdad, a partir de esta fecha se hace difícil, en la mayoría de los productos, distinguir entre las crisis de altos precios, meteorológicas o circunstanciales, y la acentuación del alza general de larga duración, en una ciudad en la que predominan ya desde entonces el desarrollo de los negocios y la concentración de los hombres. Para productos como la carne, la leña y el carbón, ya no existen ciclos, pero sí, en algunos momentos, un brusco impulso de la demanda, percibido de modo muy claro por los contemporáneos, que no dudan en otorgar un carácter casi repentino al desarrollo demográfico e industrial. El salto del 119 por 100 en el precio de los combustibles entre 1779 y 1785, sobre una base ya elevada, nos sitúa este crítico momento. 


			Ya desde hace largo tiempo hay quejas al ver que los precios al consumo —precios al por menor— no siguen el retroceso cíclico de los precios del grano. De esta forma, en 1774, aparentemente otra vez en la abundancia, los precios del pan no bajan; el consumidor protesta. En 1780-1781, los funcionarios barceloneses de avituallamiento, los almotácenes, se confiesan desbordados por una mal explicada subida de los precios al por menor. En 1784, la situación es idéntica: buena cosecha, masivas reservas, buenas entradas y los precios más altos que nunca. 


			Bien es cierto que las explicaciones clásicas dominan la literatura de la época: acaparamiento, especulación, libertad insuficiente, libertad excesiva. Pero muy pronto algunas personas aprecian el carácter continuo, nuevo, del alza, acogiéndola con optimismo. Que los combustibles y comestibles sean caros es un índice del crecimiento de la población, del alza de los salarios, de la elevación del nivel de vida y de la multiplicación de las fábricas; en resumen, de prosperidad. Este diagnóstico de empresarios —que no de consumidores— es más raro en las fuentes administrativas más consultadas. Pero existe, siendo un importante indicio de profundas transformaciones. 


			A pesar de este impulso creador, Cataluña, y la propia Barcelona, permanecen aún dentro de una típica economía «antigua». Basta con el aumento cíclico de los precios del trigo en 1789 para que la prosperidad general se vea en peligro. La desocupación alcanza a la reciente fabricación de indianas, al igual que lo hace, por las mismas fechas, con el conjunto de la actividad textil francesa, en «mal año». No obstante, al no responder del todo a este esquema clásico, las otras crisis se insertan de una forma más extraña en el seno del gran período de desarrollo catalán. 


			 


			Precios agrícolas y crisis comerciales. La crisis de 1787 


			 


			De hecho, lo que sí es contradictorio es el alto precio de los cereales y el poder adquisitivo popular. Pero el elevado precio de los cereales favorece los beneficios comerciales; multiplica, en el comercio interior, las ocasiones de especulación y ofrece al comercio de importación la posibilidad de obtener buenos beneficios, ejerciendo su papel regulador. 


			Observaremos también, al elaborar la lista de los signos coyunturales propiamente comerciales, numéricos o descriptivos, que los momentos menos favorables de la actividad mercantil catalana, y sobre todo barcelonesa, han coincidido con los bajos precios del grano, primero de los años 1721-1727, y luego de los años 1736-1747, mientras que los años 1728, 1735, y la serie de años de sequía de 1748-1753, han sido años prósperos para el comercio catalán y, en especial, para la actividad portuaria de Barcelona. 


			No simplifiquemos. El precio del grano no es el único precio agrícola. El del vino, como producto especulativo, señala una probable crisis comercial cuando está bajo. Pero este bajo precio no coincide siempre con el bajo precio del trigo. Cuando se produce esta concordancia, nos encontramos ante una crisis acentuada, como la de 1756; si, por el contrario, se da la discordancia, puede existir la compensación, como ocurre en 1748. Si existe concordancia en altos precios, como en 1752-1753, la actividad comercial es máxima, como durante el período de desarrollo del puerto de Barcelona y de su barrio marítimo. La carne, producto de importación, si bien a través de los Pirineos, no interesa a los mismos medios; sin embargo, también es objeto de especulación; su precio depende a la vez de las condiciones exteriores (del estado de la ganadería francesa) y del poder adquisitivo interior (vinculado al precio del grano). 


			Por último, el «gran comercio» depende de coyunturas internacionales y coloniales muy amplias; es natural que Barcelona resulte afectada cuando la flota no llegue a Cádiz o se multipliquen las quiebras en Marsella. 


			La ciudad no será muy sensible a ello mientras su comercio continúe siendo modesto, es decir, durante toda la primera mitad del siglo, e incluso en 1774, cuando se produjeron las grandes quiebras marsellesas. 


			Por el contrario, en 1787, tiene lugar la primera gran crisis comercial, cuya complejidad nos obliga aquí a intentar su análisis, pues, aunque no se trate de una crisis de escasez de cereales, los precios agrícolas tienen su importancia. Los años de 1784-1785, de apogeo para la actividad urbana, y en particular para la construcción, coronan una subida modesta, pero continua, de los precios agrícolas, al margen de cualquier variación cíclica, a partir de 1777 para determinados productos y de 1778 para otros; el vino mismo, tras su brutal caída de 1778, recupera, entre 1780 y 1785, un mejor nivel relativo; en 1784 y 1785, la leña y el carbón experimentan un alza espectacular, correspondiendo a un salto, igual de sorprendente, de los salarios urbanos barceloneses, sobre todo en la construcción. Es el boom típico, seguido de crisis. 


			En efecto, desde 1786, y sobre todo en 1787, la coyuntura deja de ser favorable. La construcción experimenta un súbito parón. El censo municipal de 1787, en Barcelona, destaca a la vez la afluencia de desocupados y la emigración de comerciantes arruinados en busca de aventuras. La Cámara de Comercio tiene que soportar amargas críticas. Prosigue la crisis vitícola, que pasa por una fase aguda. La actividad comercial queda «reducida a la nada», escribe el cónsul de Francia. 


			De todas formas, ahora no son los altos precios del trigo los que originan las dificultades económicas. Al contrario, pues tanto 1786 como 1787 son años de buenas cosechas y los cereales han bajado, finalmente, tanto en el mercado español en general como en el mercado catalán. 


			La caída de los precios del vino será también la consecuencia de una cosecha excepcional. A ésta le seguirá el aceite. La leña y el carbón pierden algo de su sorprendente avance. Hay textos que atribuyen a su escasez el brusco parón en la construcción de fábricas y casas; es más probable que el malestar económico (quizá producto, es cierto, de lo brutal del anterior boom) esté en el origen de este súbito relajamiento experimentado en el mercado de las vigas y del combustible. 


			Existen dos precios que aún siguen subiendo: el de los huevos y el de la carne. La sequía de 1785, al afectar a la ganadería francesa, explica el aumento del precio de la carne y también, como vamos a ver, la intervención de Cabarrús en el ámbito de los cambios. Pero ¿y los productos de corral? Cabe preguntarse si la crisis comercial llega a afectar profundamente la capacidad de consumo de la masa urbana. Los salarios ceden de forma apreciable, es cierto, pero la anterior alza había sido muy considerable. Esta vez, los que más sufren son los comerciantes y los viticultores. Pero el pan está barato. 


			Las quiebras de Cádiz indican que la crisis es muy generalizada. Y no hay que olvidar que esta baja de corta duración, aunque de amplitud bastante fuerte durante dos años —1786-1787—, explica el único retroceso en la curva de medias móviles de los precios de los tres principales productos —trigo, aceite y vino—; ligero retroceso en los dos primeros, pero importante en el tercero. La crisis de 1787, en lugar de ser una crisis por escasez, será, por el contrario, una crisis por depresión de precios, que adopta, muy breve y modestamente, el papel más vigoroso y duradero de la «crisis de la economía francesa» —crisis de precios bajos— en vísperas del paroxismo cíclico de 1789. 


			¿Habrá que ver en ella un efecto localizado de la depresión internacional? ¿Basta esta depresión de los precios agrícolas, al fin experimentada, para explicar, en Cataluña, las ruinas comerciales, el parón de la construcción urbana y las vacilaciones de las iniciativas industriales? El año 1787 es también la fecha de un episodio poco conocido, y sin duda bastante importante, de la política oficial española en materia de cambios y exportaciones de monedas. Es el momento en que Cabarrús, fundador del banco de San Carlos en España, intenta asegurar a dicho banco el monopolio de las operaciones, que comportan grandes salidas de metal. Intenta organizar un sistema de compensación mediante letras de cambio en las plazas francesas interesadas en el comercio con España, y retener para el banco un real por cada duro negociado. Cabarrús viaja especialmente a Barcelona para estudiar este programa, en relación con las compras de ganado francés realizadas por los adjudicatarios del abastecimiento en carne. Las protestas municipales y los informes del cónsul de Francia en Barcelona nos informan acerca de los resultados inmediatos de la política de Cabarrús. Las compensaciones no se encuentran en las plazas vecinas a la frontera. El largo recorrido de las letras de cambio y los beneficios del banco de San Carlos obligan a elevar las tarifas de la carne en Barcelona. Las cifras citadas son las de nuestras curvas. Y es exacto que la carne, en 1786-1787, es el único producto que no experimenta bajas. 


			Pero la correspondencia consular pone de manifiesto otros hechos que caracterizan todo un sistema de intereses lesionados. El arriendo del avituallamiento de carne, con una exportación anual de 200.000 piastras fuertes, encubría un tráfico, más o menos lícito, de salidas monetarias. Un tráfico necesario, según ciertos textos, pues la región es deficitaria en sus intercambios con el país vecino; pero también un tráfico muy remunerador para muchos comerciantes. Los interesados denuncian el alza de las tarifas de la carne, que, según dicen, «hacen murmurar al pueblo y gritar contra el capitán general». Éste no es otro que el conde del Asalto, cuya carrera finalizará dos años más tarde a causa de los rebomboris del pa. 


			Así pues, la crisis de 1787 reviste complejidad. Posee correspondencias internacionales. Su mecanismo no es el de las crisis por escasez. La incidencia de las medidas de Cabarrús la explica sólo en parte, pues, desde junio de 1787, el hundimiento del mercado del aguardiente se ha convertido de forma clara en el verdadero factor. Sin embargo, los trastornos comerciales —las quiebras— han podido depender en gran medida de las amenazas que han pesado sobre el tráfico privado de las «piastras fuertes». Desde el punto de vista del consumidor, la subida de la carne ha podido equilibrar de forma desfavorable la baja relativa de otros productos. También los salarios —tanto los de la agricultura como los de la construcción— han sido muy sensibles a la coyuntura de la depresión entre 1787 y 1789. Todo lo cual sólo sirve para acentuar el violento «giro» dado por los precios entre 1787 y 1789. Podemos comprobar a cuántos conceptos diversos corre el peligro de ser aplicada la palabra «crisis». 


			 


			«Crisis», estrecheces y recuperaciones durante el período de inflación  y de guerras. 1792-1808 


			 


			Todavía serán de otro tipo distinto las estrecheces del período 1792-1808. Basta con observar la curva de precios, para poder representarse la agitación de la economía regional, sometida a tan tajantes oscilaciones. No obstante, harán falta ciertas observaciones para evitar que se llegue a juzgar esquemáticamente este período, como sucede demasiado a menudo, señalando sólo una inflación fuera de control, un estancamiento de los negocios y la miseria popular, como si todos estos fenómenos hubieran sido continuos, desde la primera emisión de los «vales» hasta la invasión napoleónica. En realidad, la «crisis» es matizada, cambiante y, para determinadas clases, está plagada de oportunidades de conseguir grandes beneficios. De momento, nos limitaremos a considerar el aspecto de los precios agrícolas. 


			1.º Si la inflación de los «vales» reales —del papel moneda— es responsable de los índices de 1794 y 1795, al alcanzar o superar el 300 para el conjunto de los precios agrícolas (1726-1741 = 100), no ocurre lo mismo con los índices de 1793, pues ese mismo año los vales reales no sólo no fueron depreciados en relación con las monedas metálicas tradicionales, sino que gozaron de una ligera prima sobre ellas. Pero el índice de nuestros seis precios agrícolas es, en 1793, del 242,8, con una ganancia del 39 por 100 sobre el índice de 1787, con un alza sin discontinuidad. Este alza de siete años no es un alza de inflación-papel. Su expresión en precios nominales no plantea ningún inconveniente a la hora de apreciar sus repercusiones en los beneficios o las rentas. Podemos perfectamente suponerlos considerables (en especial, para las especulaciones vitícolas). 


			2.º A pesar de lo que podamos saber sobre la depreciación oficial de los «vales» reales a lo largo de los años siguientes, no hay que aspirar a poder expresar los precios nominales en valor-plata. 


			En primer lugar, nuestras cotizaciones distan mucho de ser continuas. Por otra parte, ignoramos por completo la proporción de negocios realizados en vales reales y la de los negocios saldados en metal, que deben constituir la inmensa mayoría. Además, es precisamente por representar los puntos de contacto permanentes con el comercio extranjero y colonial y, por tanto, con la circulación de metal, por lo que las ciudades marítimas como Barcelona y Cádiz acusan depreciaciones más fuertes de los «vales» que el interior de Castilla. La aplicación tajante del porcentaje de depreciación barcelonés, aun siendo conocido, tiene, de todas formas, algo de arbitrario. Incluso ignoramos si era respetado en todas las transacciones en vales y, a fortiori, lo que representaba dentro del conjunto. 


			Los contemporáneos se dieron perfecta cuenta de las relaciones existentes entre la inflación de los vales y el coste de la vida. Una interesante Memoria de 1795, redactada con el fin de solicitar un aumento en los honorarios de los magistrados, admite que el «continuo giro ... [de] una enorme masa de numerario», aumentada por tres años de guerra, está en el origen de un incremento en el coste de la vida evaluado —con cierto exceso— en un 300 por 100 desde principios de siglo. Pero al establecer una comparación con tan lejanos años, no se conforma con destacar sólo las circunstancias excepcionales. Añade —ya sea entre los indicios o entre los factores del alza de precios— el aumento de la población, el vigor del comercio y de la industria, la baja de los tipos de interés; en una palabra, todo el complejo de impulsos del siglo, más acusado en Barcelona que en cualquier otra parte; todo lo que ha hecho de ella una ciudad más cara que Madrid, e incluso que Cádiz. Nos volveremos a encontrar con la interpretación, amplia y optimista, del alza de larga duración incorporada al análisis de la crisis momentánea de los precios de inflación. 


			3.º Una vez dicho esto, los años de precios máximos —1794-1795-1796— no serán necesariamente considerados como aquellos en los que la depreciación de los vales haya sido más fuerte. Y en efecto, no ocurrió así. En Barcelona sí es exacto que el alza se viera acentuada por la proximidad del escenario bélico. Es en Cataluña donde se efectúan, en 1794, los más elevados gastos de todo el Estado. Afluyen los vales. Pese a esto, y respecto a los años de los que poseemos buenas series de cifras, la depreciación oficial del papel moneda parece menos radical de lo que cabría imaginar tras un vistazo al salto hacia adelante de los precios. 


			He aquí el extracto de las primas y pérdidas de los vales ante la plata, en los años 1794 y 1795, unos años para los cuales el Diario de Barcelona permite una reconstrucción como la del cuadro de la página siguiente. 


			 


			
				
						1794 
						  
						  
						 
 4 a 7-II 
						 
 17 % 
						 
 de pérdida 
				

				
						1-I 
						1 % 
						de prima 
						18-II 
						«sin cambio fijo» 
						  
				

				
						4 a 11-I 
						1 % 
						– 
						21-II 
						15 % 
						de pérdida 
				

				
						15-I 
						1% 
						– 
						  
						  
						  
				

				
						18-I 
						0,75 a 1 % 
						– 
						7-III 
						16 % 
						– 
				

				
						22-I 
						0,75 % 
						– 
						14-1II 
						16,5 % 
						– 
				

				
						29-I 
						no cotizados 
						  
						18-III 
						17 % 
						de pérdida 
				

				
						  
						  
						  
						25-III 
						20 % 
						– 
				

				
						1-II a 1-III 
						a la par 
						  
						28-III a 8-IV 
						20 % 
						– 
				

				
						8-III a 9-VII 
						no cotizados 
						  
						  
						  
						  
				

				
						16-VII 
						0,5 % 
						de pérdida 
						11-IV 
						19,5 % 
						– 
				

				
						30-VII 
						0,5 a 0,75 % 
						– 
						15-IV 
						19,5 a 20 % 
						– 
				

				
						  
						  
						  
						18-IV 
						20 % 
						– 
				

				
						2-VIII 
						0,5 a 0,75 % 
						– 
						22-IV a 2-V 
						«sin cambio fijo» 
						  
				

				
						6-VIII 
						0,75 % 
						– 
						  
						  
						  
				

				
						9 a 16-VIII 
						0,75 % 
						– 
						6-V 
						15 % 
						de pérdida 
				

				
						20-VIII 
						0,75 a 1 % 
						– 
						9-V 
						16,5 % 
						– 
				

				
						27-VIII 
						1 a 1,25 % 
						– 
						16-V 
						21 % 
						– 
				

				
						31-VIII 
						1,75 a 2 % 
						– 
						20-V 
						20 % 
						– 
				

				
						  
						  
						  
						23-V a 11-VI 
						«sin cambio fijo» 
						  
				

				
						3-IX 
						2,5 % 
						– 
						  
						  
						  
				

				
						6-IX 
						3 % 
						– 
						17-VI 
						20 a 20,5 % 
						de pérdida 
				

				
						17-IX 
						no cotizados 
						  
						11-VII 
						20,5 % 
						  
				

				
						21-IX 
						1,75 a 1,5 % 
						– 
						15-VII 
						22 a 22,5 % 
						– 
				

				
						4-X 
						2,75 % 
						– 
						22-VII 
						«sin cambio fijo» 
						  
				

				
						6-X 
						3 a 3,25 % 
						– 
						25-VII 
						27 a 28 % 
						de pérdida 
				

				
						11 a 15-X 
						no cotizados 
						  
						29-VII 
						«sin cambio fijo» 
						  
				

				
						22-X 
						2,75 a 3 % 
						– 
						2-VIII 
						29 % 
						de pérdida 
				

				
						25-X 
						 «sin cambio fijo» 
						12-VIII 
						21 % 
						– 
				

				
						29-X 
						3,75 % 
						de pérdida 
						15-VIII 
						17 % 
						– 
				

				
						1-XI 
						4,25 % 
						– 
						26-VIII 
						12,25 a 12,5 % 
						– 
				

				
						5-XI 
						5 % 
						– 
						29-VIII 
						11 a 10,5 % 
						– 
				

				
						12-XI 
						5,5 % 
						– 
						2-IX 
						 «sin cambio fijo» 
				

				
						19-XI 
						5,75 a 6 % 
						– 
						12-IX 
						– 
						  
				

				
						22-XI 
						6 a 6,25 % 
						– 
						16-IX 
						11 a 11,5 % 
						de pérdida 
				

				
						26 a 29-XI 
						 «sin cambio fijo» 
						19-IX 
						 «sin cambio fijo» 
				

				
						6-XII 
						12 a 13 % 
						de pérdida 
						23-IX 
						15,5 a 16 % 
						de pérdida 
				

				
						10 a 13-XII 
						 «sin cambio fijo» 
						26-IX 
						14 a 15 % 
						– 
				

				
						  
						  
						  
						30-IX 
						13 a 13,25 % 
						– 
				

				
						 1795
 3-X 15 % – 
				

				
						10-I 
						12 % 
						de pérdida 
						7-X 
						15,5 % 
						– 
				

				
						17-I 
						 «sin cambio fijo» 
						10-X 
						 «sin cambio fijo» 
				

				
						21 a 31-I 
						  
						– 
						15-X 
						16 a 16,5 % 
						de pérdida 
				

				
						17-X 
						 «sin cambio fijo» 
						18-XI 
						18 % 
						de pérdida 
				

				
						21-X 
						– 
						  
						25-XI 
						18 % 
						– 
				

				
						24-X 
						19 a 20 % 
						de pérdida 
						  
						  
						  
				

				
						28-X 
						 «sin cambio fijo» 
						2-XII 
						15 % 
						– 
				

				
						31-X 
						14 a 15 % 
						de pérdida 
						5-XII 
						14 a 15 % 
						– 
				

				
						  
						  
						  
						12-XII 
						14,75 % 
						– 
				

				
						4-XI 
						 «sin cambio fijo» 
						16-XII 
						15 a 15,5 % 
						– 
				

				
						7-XI 
						17 % 
						de pérdida 
						19-XII 
						15 % 
						– 
				

				
						14-XI 
						16,5 a 17 % 
						– 
						30-XII 
						16 % 
						– 
				

			

            
			 


			Así pues, la prima de la plata sobre el papel moneda no empieza hasta la segunda mitad del año 1794, no superando el 3 por 100 antes del 6 de octubre del mismo año; del 6 por 100, el día 22 de noviembre, irá subiendo desde los primeros días del mes de diciembre, sin llegar a superar el 13 por 100 antes de fin de año. Bien es cierto que dicha prima crecerá del 12 al 20 por 100, entre enero y marzo de 1795, hasta estabilizarse alrededor de esta última cifra hasta el 15 de julio, para alcanzar en seguida un máximo del 29 por 100. No obstante, la Paz de Bâle revaloriza el papel de Estado: ya pierde sólo el 17 por 100 el 15 de agosto, el 12,5 por 100 el 26 y el 10,5 el 29 del mismo mes. Quizá fuese ésta una recuperación demasiado rápida. Cuando existe la amenaza de ruptura con Inglaterra, la prima de la plata vuelve a subir; en el transcurso del cuarto trimestre de 1795, oscilará entre el 15 y el 20 por 100, si bien esta última cifra tiene un carácter excepcional; la baja del valor del papel no es continua. 


			No disponemos, para Barcelona, de una serie de datos tan continuos para el año 1796. De todas formas, las indicaciones sueltas siguen siendo moderadas. En abril de 1796, cuando Barcelona desea liquidar su deuda en vales, se piensa en dirigir la masa de papel hacia Cádiz, cuya depreciación sólo era del 10,5 por 100 en lugar del 20 o 22 por 100 de Cataluña. La intención no se concretó. Pero se consiguió liquidar en plaza, durante este mismo mes de abril, vales por un valor de 1.400.000 libras, con una pérdida del orden del 13 por 100. La desvalorización no fue pues inevitable. Sin embargo, proseguirá antes de fin de año, con oscilaciones entre el 15 y el 20 por 100, durante el último trimestre. Dicha tasa del 20 por 100 no representa mucho más que un máximo, en un año en el que los precios ya han bajado ligeramente en relación con los de 1795. 


			De este conjunto de datos sobre la inflación monetaria resulta que, incluso si el movimiento de precios que hemos esbozado representara un mero valor-papel, su expresión en precios-plata sólo sería inferior en un 2 por 100 en 1794, y en un 17 por 100 en 1795, en su expresión nominal. Pero, de hecho, los vales sólo representaron una pequeña parte de la moneda en circulación. Mejor dicho: nunca han sido «papel moneda». Nadie «ha pensado» nunca en «vales», y sólo a partir de 1799, fueron de curso obligado. Sobre estos puntos, psicológica y económicamente fundamentales, E. J. Hamilton ha proporcionado las más rigurosas observaciones. Durante este período de inflación relativa, las transacciones se hacen materialmente en oro, plata o papel, pero no dejan de expresarse y evaluarse en «vellón» (es decir: en moneda nominal, «moneda corriente»: libras y sueldos catalanes en Barcelona, y reales y maravedíes en Madrid). No se efectúa ninguna operación en la que, conscientemente, no se haga el bien calculado descuento por «pérdida en el cambio». Es la ventaja que posee el no haber impuesto su curso forzoso y haber aceptado la aplicación de una prima legalmente fijada y cotizada en Bolsa. Pero debo añadir que existe un punto que no puedo suscribir, y es que, en opinión de E. J. Hamilton, y en lo que al panorama económico que estamos estudiando se refiere, entre 1790 y 1800, los vales constituían, a pesar de todo, la principal forma de pago entre comerciantes; los documentos comerciales barceloneses (de los que mencionaremos los principales más adelante) no permiten una conclusión semejante. Los vales son, en la ciudad de Barcelona, un medio muy secundario, hasta su curso obligado, e incluso con posterioridad. 


			Desde este momento, y con el alza del 30 por 100 de los seis precios agrícolas que ya hemos analizado, ocurrida entre 1793 y 1795, la responsabilidad más fuerte no recae necesariamente en el factor monetario de la inflación-papel. Los demás factores que concurren en dicho fenómeno —y no los menos importantes— los constituyen la prolongación del alza de larga duración —es decir, de la expansión económica en su sentido más amplio—, las influencias cíclicas normales, la escasez de los productos por causa de la guerra y la afluencia de plata hacia Cataluña, en sus diferentes formas. 


			En resumen, sería abusivo catalogar los altos precios de 1795 —por  excepcionales que éstos fueran— como simples «precios de inflación». Aun teniendo en cuenta que el vecino ejemplo de los «asignados» haya tenido una influencia nada despreciable en la depreciación de los vales, no sería nada apropiado asimilar el fenómeno espacial de los años 1792-1797 al fenómeno francés. El alza de 1789-1795 ha podido servir para acumular unos capitales efectivos, no ficticios. 


			Señalemos que para muchos de los productos considerados, las circunstancias de producción y de circulación siguieron siendo normales. Así ocurre con los huevos, el aceite, el vino y la leña, aunque para esta última las relaciones con el Empordá, entorpecidas por la guerra, pudieron desempeñar un importante papel en el disparo al alza experimentado por los precios. La carne misma era importada en grandes cantidades, precisamente desde las regiones francesas vecinas a la frontera: se produjo un momento de pánico entre los proveedores, provocado por una tasa municipal de 17 sueldos sobre la libra carnicera del cordero. Una vez pasada dicha cresta, las demás tasaciones confirman el movimiento de los precios tal y como lo revela el hospital: un fuerte impulso hacia adelante en los años 1794 y 1795, y una vuelta a la normalidad a partir de 1797. 


			Por el contrario, el trigo, cuando es importado no viene de Francia, al menos en su gran mayoría. Las llegadas al puerto de Barcelona siguen siendo considerables y regulares, pese a las circunstancias, hasta el año 1798. He aquí, según una recapitulación oficial y conforme a un extracto del Diario de  Barcelona y a las cifras del movimiento del puerto, las cifras finales de importación de trigo extranjero entre 1792 y 1797: 


			 


			
				
						1792 
						679.834 
						cuarteras 
						1795 
						573.085 
						cuarteras 
				

				
						1793 
						591.701 
						» 
						1796 
						691.554 
						» 
				

				
						1794 
						599.583 
						» 
						1797 
						600.836 
						» 
				

			

            
			 


			Existen entre ellas, ciertamente, apreciables variaciones. Sin embargo, la guerra con Francia no modificó, en lo fundamental, las condiciones de la economía catalana. Incluso, en ciertos puntos, ha podido favorecer la actividad mercantil. 


			¿Cuáles serán, pues, en este agitado período que, desde 1793 a 1808, lleva a España, sucesivamente, del lado inglés al lado francés y del campo conservador al revolucionario, los verdaderos años de crisis y a qué tipo de fenómenos habrá que vincularlos? ¿Escaseces de alimentos? ¿Dificultades comerciales? ¿Inflación monetaria? ¿Guerra? Habrá que saber —y también poder (lo que no es siempre seguro)— establecer las necesarias distinciones. 


			En opinión de A. Bonaventura Gassó, secretario de la Junta de Comercio, la persona mejor situada para observar la vida económica barcelonesa, en 1793, en vísperas de la Guerra del francès, es cuando Barcelona albergó las mayores esperanzas, habiendo alcanzado el techo de prosperidad del siglo. 


			Pero ¿pueden imputarse tan sólo a la guerra las mortalidades de 1793 y 1794, que en Barcelona, bastante alejada de los combates, hacen elevar la cifra de fallecimientos desde menos de 4.000 en 1792 a cerca de 7.000 al final de los dos años? Existió ciertamente escasez de cereales, en una ciudad que había alcanzado su máximo de población y estaba atestada de refugiados de todas clases. Bien es verdad que los textos administrativos insisten poco en esta escasez, aunque la señalen, y que las importaciones son del orden de 600.000 cuarteras en 1793, 1794, 1795, lo que a pesar de todo representa casi 100.000 cuarteras menos que en 1792 y 1796. Sin duda, era imposible efectuar más importaciones. Basta con mirar los precios: de 100,5 sueldos catalanes la cuartera en 1791, se pasa a 173,9 en 1793; 170,9 en 1794, y 201,9 en 1795. Son unas diferencias del 43,9, 36,2 y 53,7 sobre la media móvil «rectificada», diferencias éstas considerablemente superiores a las de 1789 y 1773. 


			El municipio expone al rey, en noviembre de 1794, que: 


			 


			Un pueblo de tanto vecindario, pendiente en la mayor parte para el sustento del jornal que acaso le va a faltar y todo él de arribos ultramarinos que se le asegura no logrará; un número tan crecido de operarios que no alcanzan con sus tenues inciertos lucros en la exorbitante alteración de los precios de los comestibles sino a consolar la necesidad de sus familias con mucho menos de lo que sería menester para dejarla satisfecha ... 


			 


			El texto sería banal si no incluyera los índices del precio del grano y las cifras de mortalidad, así como tantas otras concomitancias (nupcialidad, natalidad, tras un cierto paréntesis) características de las antiguas «crisis de subsistencias». La situación marítima de Barcelona, entre los años 1750 y 1790, parece haber servido de atenuante de estos efectos de la «desigualdad de los precios», y nosotros los redescubrimos. En los pueblos vecinos, la crisis es más dura, o algo más tardía; aunque en 1795, en Arenys, la cresta de mortalidad es tremenda. 


			Ahora bien, sabemos que esta crisis fue internacional, y que la miseria sufrida en Francia en 1794 no se debió exclusivamente ni al movimiento revolucionario ni al «asignado», sino también al mal año: la primavera de 1795 aún será muy dura. En Barcelona, donde la verdadera inflación —además de moderada— no se deja sentir hasta finales de 1794, sólo puede acusar parcialmente el factor monetario. Es una verdadera crisis de escasez. Sea cual fuere su causa, lo importante es que la gente va muriendo. 


			Habría que reanudar, desde este nuevo punto de vista, el estudio psicológico de la Guerra del francès, intentado ya, con métodos demasiado clásicos, por M. Oliver y A. Ossorio, y ver en qué medida la crisis de escasez coincide con una crisis de la industria y una crisis del comercio. Es probable que las tiendas de los comerciantes de tejidos se resientan. Pero la actividad del puerto apenas aminora y se les suponen unas buenas ganancias a los traficantes. No obstante, la excitación antifrancesa del principio cede pronto su sitio a la fatiga y la Paz de Bâle tiene una buena acogida. 


			Lo más importante es que cabe preguntarse si el innegable declinar demográfico de Barcelona, y quizá de todo el Principat, no empieza con las mortalidades de 1793-1794. En este caso, estaríamos ante una situación inversa a la de los años 1721-1728. En aquella época, el bajo precio del trigo y los altos precios del vino habían preparado, dentro de un estancamiento comercial evidente, una recuperación demográfica y agrícola favorable al crecimiento global de mediados de siglo. Por el contrario, a partir de 1793-1794, y pese a que ciertas facetas comerciales continúen aún siendo brillantes, empieza una decadencia demográfica y una crisis de la agricultura de especulación, con altos precios del trigo y bruscos bajones de los del vino, lo cual, unido a una última subida de los salarios, caracteriza unos años de progreso técnico pero de dificultades económicas para la industria, que acabarían, con la invasión, en un prolongado estancamiento. Sólo podremos examinar esta dialéctica tan compleja tras el estudio de todos sus elementos. 


			Pero desde el simple punto de vista de los precios agrícolas, las postrimerías del siglo XVIII y los inicios del XIX son claramente unos años de crisis, en los que en este caso se entremezclan variadísimos aspectos. 


			La ruptura con Inglaterra supuso, para el puerto de Barcelona, unas consecuencias evidentemente mucho más graves que la ruptura con Francia. No es cierto, como se ha afirmado algunas veces, que el comercio colonial cesara. Se había convertido en algo muy difícil, rayando en la aventura. Pero las mismas vías de importación de grano se vieron interrumpidas: de 600.836 cuarteras en 1797, las importaciones de grano para Barcelona descienden a 371.071 en 1798, 377.316 en 1799, 266.645 en 1800 y 93.352 en 1801. De la misma forma, y pese a las excelentes cosechas peninsulares de 1799 y 1800, el trigo está, el año 1799, de nuevo muy caro; si tomamos 1726-1741 = 100, el índice se situaría en 324, es decir, cercano al récord de 1795. Es evidente que esto influye de una forma menos violenta que otras veces sobre los años precedentes, pues la diferencia de la media móvil sólo es del 29,6 y los salarios han tenido tiempo de subir. 


			Lo que ocurre es que son pocos los que gozan de un salario. El estancamiento se apodera de la industria, como demuestra la caída del precio de la leña. Además, en esta ocasión y en mayor medida que en 1794, poseemos datos sobre la extensión de la desocupación. Desde el mes de septiembre de 1797, el capitán general ordena trabajos públicos a fin de reabsorberla, para cuya financiación y organización se pone de acuerdo con la Junta de Comercio. El Diario de Barcelona será entonces un fiel reflejo del estado de la ciudad: llamamientos a la caridad, orden de expulsar a los innumerables campesinos y artesanos de los pueblos que habían acudido a aprovecharse de las ayudas, lista cifrada de las sopas distribuidas, precauciones ante los disturbios, la mendicidad nocturna y los posibles atentados. El paroxismo se alcanza en 1799. 


			Ahora bien, en dicha fecha la guerra impide que el movimiento de las importaciones pueda, en el caso del gran comercio, compensar, como era tradicional, los inconvenientes de las crisis de escasez. Una vez alcanzado en 1798 su nivel más bajo, el vino apenas se ha recuperado. La actividad comercial, en 1799 y 1800, será mínima en el puerto de Barcelona. En esta ocasión, ambas crisis se combinan entre sí. A pesar de todo, es probable que los pueblos tan remotos como los de los Pirineos sufran aún más que la capital; se acusa, de forma particularmente agria, a los acaparadores. Se señala con claridad de quién se trata: son los arrendatarios de los diezmos y demás derechos señoriales. Pero las autoridades barcelonesas están siempre dispuestas a defender, en nombre de la libertad de circulación, a los pequeños especuladores, transportistas y comerciantes. 


			Entre 1800 y 1802, Barcelona, por el contrario, sufrirá más en su actividad portuaria que los pueblos y la artesanía industrial, puesto que las buenas cosechas y los bajos precios del trigo alivian la situación de los trabajadores, mientras que la capital ya no importa casi nada. En 1802, sin embargo, la paz —aunque efímera— reavivará las esperanzas; al reanudarse los retornos de América, asistimos, hasta el año 1805, a una recuperación general de los precios, a la par, como ya veremos, que a las muestras de optimismo de los comerciantes. Sólo el comportamiento del vino, aberrante una vez más, impedirá al conjunto de los precios agrícolas superar, en 1805, el nivel alcanzado en 1795. 


			Pero ¿podemos cifrar estos altibajos, de forma coherente, junto al movimiento del resto del siglo? A partir de 1799, la depreciación de los vales reales deja de ser un factor secundario del alza de los precios. Superando el 25 por 100 ya desde los primeros meses del año, esta alza se acercará al 50 por 100, entre 1802 y 1808. Seguimos ignorando, lógicamente, lo que representaba en Barcelona, y dentro de la circulación monetaria, este montón de vales, lo que nos priva de todo cálculo concreto, pero la depreciación de al menos el 50 por 100 y su curso forzoso, nos impiden considerar como despreciable la inflación-papel. Resulta también que el hueco de los precios agrícolas (y tenemos presente, en especial, el del vino) es mucho más profundo de lo que aparenta, puesto que los bajos precios corresponden a la depreciación máxima. En cambio, la remontada de los precios nominales, entre 1802 y 1805, correspondiente a una relativa revalorización de los vales, representa una acusadísima y efectiva recuperación: ésta se debe a la llegada de navíos procedentes de América y a una fase nueva, y muy breve, de actividad creadora. No hay que olvidar que, en Francia, la coyuntura general será la de los buenos años del imperio. Pero la invasión no permitirá al ciclo alcanzar los techos de 1809-1810. 


			Lo único que nos queda por señalar aquí, dentro del capítulo de los precios agrícolas, es tan sólo el carácter complejo y cambiante de un período final, calificado demasiado a menudo, grosso modo, por los historiadores como tiempo de miseria, de crisis y de mala moneda. De hecho, y en muchas ocasiones, las alzas de precios corresponden a años de moneda sana o de revalorización monetaria. Y en otras ocasiones ocurre a la inversa, como indica la profunda depresión de 1801. Pero han existido grandes calamidades: 1793-1795 han sido unos años de escasez cíclica de cereales, una forma de crisis que parecía en franca desaparición durante los decenios precedentes. En 1799-1800, el mismo fenómeno lleva aparejado la casi total interrupción del comercio. La inflación y la guerra, al llevar al extremo las violencias cíclicas de finales de siglo, les han conferido un sentido de retroceso en la evolución, que se refleja en la demografía. 


			
	    

	 	
	    
             


			V 


			EL ALZA DE LAS RENTAS DE LA TIERRA Y LA FORMACIÓN DE CAPITALES 


			 


			Acabamos de evaluar el alza global de los precios agrícolas y de enumerar las oportunidades de que gozaron algunos beneficiarios de las rentas de la tierra de obtener ganancias periódicas o excepcionales. Para una tierra determinada, cuyas condiciones de cultivo sólo hayan experimentado durante el siglo unas mínimas modificaciones, los beneficios a repartir entre el cultivador y el propietario (si no son la misma persona) tienen todas las probabilidades de haber aumentado. 


			Para saber si este aumento es proporcional al alza de los precios, tendríamos que tener en cuenta también los gastos de cultivo. De todos modos, el conformarse con semejante comprobación, puramente deductiva y no basada en cifras concretas, sería insuficiente y hasta peligroso. Pero lo que aquí nos interesa sobre todo es, en un principio, la eventual acumulación global de las rentas de la tierra, a fin de poder juzgar la capacidad de transformación de una economía regional, junto a su propensión a nuevas creaciones. A continuación, sólo nos quedará preguntarnos qué categorías sociales y qué tipo de individuos participaron en esta acumulación, así como en las empresas a que dio origen. 


			Ahora bien, si examinamos el conjunto de la economía agrícola catalana es imposible no tener en cuenta nuestras primeras observaciones: la agricultura se ha extendido y se ha intensificado. Por consiguiente, los beneficios regionales de origen agrícola han experimentado seguramente un crecimiento superior al indicado por la simple alza de los precios. Pero para verificarlo, no bastará con seguir la variación aislada de un arrendamiento cualquiera de una explotación, o de cierto producto originario de un pedazo de tierra determinada, sino la de aquellas entradas correspondientes a una hacienda que sea lo bastante extensa como para abarcar, geográfica y técnicamente, los fenómenos conjugados de la extensión y la intensificación agrícolas y el alza de los precios. 


			 


			1. LAS RENTAS DE TIPO SEÑORIAL: LOS ARRENDAMIENTOS DEL PATRIMONIO REAL EN CATALUÑA: 1715-1808 


			 


			Para tal reconstrucción hemos contado, según creemos, con una fuente inestimable. En los registros del Patrimonio Real, en el Archivo de la Corona de Aragón, encontramos cuidadosamente reproducidos, de tres en tres años o de cinco en cinco, según los casos, los debates de adjudicación, en pública subasta, del arrendamiento de los derechos reales. 


			No se trata en modo alguno de una adjudicación de conjunto. Los derechos más dispares son arrendados separadamente. Desde humildes alquileres de casas y tiendas barcelonesas, puestos bajo el patrimonio real, a la antigua «leude» (lezda, lleuda) de los puertos de mar; de los antiguos derechos municipales, ahora reales, del peso y medida de los cereales a los Cops sobre productos de consumo y los peajes fluviales de Sant Boi, de Benifallet, de Flix y La Palma; desde los ingresos de una explotación aislada como Calders —con valor de simple sondeo— a las rentas globales de los derechos del rey sobre las haciendas de Agramunt, Bellcaire, Castellbò, Lérida, Llívia, Madrona, Merola, Mataró, Moià, Pals, Puigcerdà, Talarn, Tortosa, Vilafranca o el propio Vall d’Aran. 


			¿De qué derechos se trata? ¿Será necesario entrar aquí en un análisis pormenorizado de su origen histórico y su alcance jurídico? 


			La extrema complejidad de dichos orígenes, unida a la extravagante diversidad existente en la aplicación del derecho (y del vocabulario) privarían al análisis de cualquier alcance general. Nos limitaremos con dar aquí breves indicaciones. 


			Hemos de señalar, naturalmente, que en este caso no se trata de impuestos reales, ya que los archivos consultados son los del Patrimonio, es decir, las rentas del rey no como soberano sino como señor o propietario de diversas haciendas particulares. En Cataluña, y desde 1716, el impuesto real directo es el catastro, un intento de impuesto cívico sobre las rentas individuales, basado en la categoría de las tierras cultivadas y las profesiones ejercidas. Existen otros impuestos indirectos; en Cataluña, el rey, o bien los hereda a menudo de la antigua Generalitat, como por ejemplo la bolla sobre el textil, o añade otros nuevos («guerra», «nueva ampra», etcétera); ya los hemos visto, o los veremos a su debido tiempo. 


			Sin embargo, en lo que se refiere al Patrimonio, el rey arrienda sus propias rentas, rara vez alodiales o dominicales, y en su gran mayoría señoriales. No obstante, no se menciona el término «señorial»; los textos dan cuenta de «derechos reales», siempre que fuera el rey quien los cobrara, los cediera a un señor o volviera a confiscarlos; y aluden a derechos feudales y enfitéuticos —«feudales y enfitéuticos»—, tal como lo hacían ya en el siglo XV. 


			Esta larga tradición terminológica nos desaconseja el aceptar sin reservas la ya clásica distinción de los historiadores franceses, entre feudal y señorial. Sería sin duda interesante llegar hasta las más remotas fuentes de cada pueblo, castellana, baronía, o de cada uno de los derechos parciales, a fin de discernir lo que dimana de los diversos grados del derecho jurisdiccional, de lo que es simple derecho útil. Descubriríamos una diversidad de casos muy reveladora. En lo que se refiere a los derechos reales sobre los aguadejos fluviales, aguas pluviales y ríos, ya vimos cómo en Cataluña se reservaba el rey el derecho de «establecerlos»; además —al inscribir esto en los registros del Patrimonio— lo hacía, no tanto como rey de España, sino en su calidad de conde de Barcelona. Esta generalización del derecho de establecimiento fue contestada, sin demasiado éxito, por algún que otro señor catalán. Ocurre que muchos de los derechos y propiedades, en un principio en manos de los condes de Barcelona, se habían ido enajenando a lo largo de los siglos precedentes. Y a la inversa: sucede que —y esto será lo que confiera notable importancia a los registros del siglo XVIII— el rey de España se había hecho cargo, en 1716, de los diversos señoríos y derechos señoriales pertenecientes a personajes y organismos rebeldes; los de la ciudad de Barcelona eran importantes, y no fueron restituidos jamás; éstos constituyen los hitos más relevantes de la serie estudiada. 


			Por de pronto, hay que aclarar que estas vicisitudes históricas sirven de poco a nuestro objetivo, que es el de investigar los ingresos capaces de ser agrupados en series largas y continuas. Por ello, una aplicación inmediata de la tentativa que hemos enunciado será la de proceder, siempre que sea posible, al análisis «microscópico» de un tipo particular de rentas, preocupándonos, sobre todo, por establecer correctamente la extensión y el valor característico del tipo de renta elegida. 


			Visto esto, sería más importante saber a qué forma jurídica de renta correspondían los ingresos reales, sacados periódicamente a subasta. 


			A pesar de la advertencia hecha a propósito del vocabulario, es al calificarlos de señoriales, en el sentido francés del término, cuando parece que quedan éstos más exactamente delimitados. Pero cabría preguntarse en qué medida la senyoria catalana del siglo XVIII se asemeja a la seigneurie francesa, o a lo que quedaba de ella, en esta misma época. 


			La comparación con los vestigios señoriales detenidamente estudiados por Émile Appolis en la región del Lodévois, demuestran que entre el Midi francés y la Cataluña española existen semejanzas que alcanzan a menudo la identidad. Resulta curioso incluso descubrir a veces, bajo el afrancesamiento de términos propios del Languedoc y la castellanización de términos catalanes, las mismas palabras aplicadas a los mismos derechos, que se remontan a una muy Alta Edad Media. Y se advierte asimismo que el mejor trabajo, aunque por desgracia meramente descriptivo y jurídico, y por ello muy poco realista, sobre el régimen señorial catalán en el siglo XVIII bien podría encontrarse en un libro sobre el Midi francés. Aunque las obras generales acerca de la España de aquella época —desde Altamira y Desdevises du Dézert a Domínguez Ortiz— señalen muy bien los contrastes entre los diversos derechos provinciales y las diferentes prácticas regionales en el reino de España, no especifican demasiado la exacta supervivencia, en especial en Cataluña, de los privilegios jurisdiccionales de la nobleza, grande o pequeña, antigua o reciente, y de los derechos reales que ésta deducía de los ingresos del campesino. 


			No es que Domínguez Ortiz se equivocara al afirmar, en un juicio somero pero justo, que el régimen señorial catalán no debía de ser ni particularmente duro para las personas, ni sensiblemente gravoso para la economía, cuando los diputados catalanes en las Cortes de Cádiz fueron los que menos se empeñaron en condenar las antiguas cargas, e incluso las defendieron. Es este un argumento que merece consideración, pero que debe ser matizado. 


			Lo mismo ocurre con otra afirmación de Domínguez Ortiz, según la cual esta relativa ligereza de las cargas señoriales en Cataluña provenía de la Sentencia de Guadalupe. No es ni del todo falso ni completamente exacto. 


			En efecto, la Sentencia de Guadalupe dio la libertad personal al campesino y suprimió los «malos usos». Pero esta supresión sólo fue total en los seis «malos usos» clásicamente denunciados: remença personal, intestia, cugucia, xorquia, arcia e firma de spoli violenta, como dice la Sentencia. Respecto a los innumerables «usos» entendidos en el sentido estricto señalado por E. Appolis al referirse al Lodévois, es decir, respecto a los privilegios personales del señor (del tipo «albergue»), a las guardias en el castillo, a los cánones estacionales por la más mínima entrada de productos animales o vegetales, a las faenas, también de temporada (o su equivalente en dinero), todos estos usos no fueron suprimidos por la Sentencia de Guadalupe sino en la medida en que el señor no pudiera prevalerse de un capbreu, es decir, de un reconocimiento por parte del colono arrendatario, o cuando dicho colono pudiera probar la introducción abusiva de dichos «usos». En muchos casos se mantienen pues estos «usos», y encontramos, en efecto, vestigios de los mismos: aún se menciona más de uno en el Tratado de la cabrevación (reconocimientos e inventarios), reeditado en 1826, de Jayme Tos, abogado de la dinastía notarial de los Tos, encargado de los intereses señoriales de los duques de Cardona. 


			Sin embargo, Tos reconoce que, a la hora de definir este tipo de «usos», «es muy difícil enumerarlos todos, y muchos que sólo son conocidos en cortos vecindarios, que ha introducido la costumbre y particulares convenciones; pero se aplican algunos de los más corrientes». Y reconoce también que únicamente a través de los archivos pudo obtener la definición de algunos de ellos; lo cual no impide, dice Tos, que en el siglo XVIII, derechos como los de trajinería, de trilla, de llosol (derecho que percibía el señor por el acerado de los arados en sus fraguas) fueran a menudo admitidos (capbreuats), que el jornal de bueyes, conocido con el nombre de jova, estuviera fijado en diez sueldos, y que los duques de Cardona hubieran obligado judicialmente, en 1688, a todo el condado del Pallars, a pagarles un escudo de oro por «fuego y puerta», como «fogaje». 


			A pesar de todo, los verdaderos derechos señoriales generalizados son aquellos cuya permanencia queda perfectamente expresada en la Sentencia de Guadalupe: 


			 


			diezmos, primicias, censos, tascas, quintos, quartos y otros derechos reales que sean acostumbrados pagar por razón y causa de los mases, tierras y possessiones que possehen y possehirán ... 


			 


			El diezmo, cuya tasa exacta es muy variable, es el impuesto de la Iglesia, aunque, en la inmensa mayoría de los casos, en Cataluña es enfeudado y percibido por los «señores jurisdiccionales», ya sean laicos o eclesiásticos; a menudo, al cura sólo le llega la primicia. Los censos son la característica más típica de la propiedad eminente, y en los «establecimientos» enfitéuticos recientes ocurre bastante a menudo que aquéllos sean percibidos en especies, y por esta misma razón no despreciables. La tasca se asemeja al «onzavo», la onceava parte de las cosechas, en gavilla o grano, tras la deducción del diezmo; el agrario es la sexta o quinta parte, y el braçatge, la veinteava. Estas «partes de frutos» recuerdan a los champarts franceses. Tos recomienda a los señores que conserven cuidadosamente, en las fórmulas de aprobación, las palabras «y otros derechos» (dominicales o reales), ya que no hay que dejar caducar ninguna de estas percepciones tan heterogéneas. 


			También existen las «banalidades» —banalités, en francés— (hornos, prensas, molinos de aceite y harina y, a veces, pozos), aunque aparezcan, de forma muy ocasional, en Cataluña. 


			Por el contrario, son percibidos con mucha frecuencia los peajes, pasos y derechos de mercado, herederos directos de derechos soberanos antes que dominicales. Sin embargo, el rey —aunque siempre a título «patrimonial» y no de impuesto— se reserva el derecho de «establecer» a todo lo ancho del Principat los mesones de los caminos, las panaderías y las tabernas. 


			Mucho más importantes, aunque casuales, son los laudemios (lluïsmes, en catalán), puesto que, como los censos, representan el verdadero reconocimiento de la propiedad eminente; son éstos, derechos de sucesión y transmisión de herencias, que pueden alcanzar hasta el tercio del valor de la tierra (o de la casa), a lo que hay que añadir el rescate del derecho de prelación del señor (o fadiga). Puede suceder, ciertamente, que el señor renuncie graciosamente a todos o a parte de estos derechos. Pero es raro que esto ocurra cuando están arrendados. 


			Estamos ante un régimen señorial perfectamente caracterizado. Las colecciones de capbreus, existentes en el Archivo de la Corona de Aragón, en los archivos notariales y en archivos privados, permitirían un estudio preciso. Sin embargo, seguiríamos moviéndonos en el orden del reconocimiento jurídico, y es otra cosa lo que buscamos aquí. 


			Para definir el régimen social de la zona que estamos analizando, desearíamos poder estimar, en un principio, la incidencia que estas diversas cargas señoriales tienen en la vida personal, familiar y económica del campesino, a través de observaciones que posean un valor estadístico. 


			La encuesta de Zamora, elaborada entre 1789 y 1791, hubiera podido permitirlo, ya que dedicaba varios apartados de su cuestionario a los privilegios y derechos reales del señor, en el caso en que un pueblo dependiera de un señor. Por desgracia, no poseemos todos los registros de la encuesta, y ocurre que no todos los pueblos responden puntualmente a cada una de las preguntas; además, las cifras que se avanzan son estimaciones en números redondos, «poco más o menos», que inspiran poca confianza. Algunas respuestas son extraordinariamente concretas, pero no nos dan derecho a generalizar el caso. 


			En efecto, lo que más destaca, tanto de la encuesta de Zamora como de los pliegos de condiciones de los arrendatarios de los derechos del rey o del duque de Cardona, es que no existe una fórmula de conjunto válida, que todo es diversidad y confusión. 


			La fórmula más general es la siguiente: catastro al rey, diezmo y onzeno al señor, diezmo o parte del diezmo, o simplemente primicia, al cura. Si a esto le añadimos los derechos particulares que, aunque no sean siempre los mismos, existen en casi todas partes, podemos perfectamente clasificarlos como unas cargas aplastantes. El problema será cómo intentar conciliar la afirmación de Domínguez Ortiz que, como ya hemos dicho, nos parece acertada, con la actitud de los diputados catalanes en Cádiz, tan poco hostiles a las cargas «feudales». No es éste el lugar idóneo para dar respuesta amplia a esta pregunta, aunque, antes de pasar a analizar la renta feudal, no estará de más ver si era percibida y cómo incidía en el campesino. Son posibles algunas observaciones: 


			1.º La Sentencia de Guadalupe ha supuesto, pese a su carácter de compromiso, una verdadera «revolución agraria»; ha suprimido los derechos personales, ha liberado al campesino de la perpetua amenaza de sanciones y, en realidad, conserva muy poca cosa (mucho menos que en el Lodévois) de aquellos cánones estacionales sobre los productos y de las reiteradas prestaciones que hacían del campesino el hombre del señor, en cualquier circunstancia de su vida y de su trabajo. De una «relación de producción» propiamente dicha, el régimen señorial catalán se ha convertido, gracias a la Sentencia de Guadalupe, en una especie de «relación fiscal». En adelante, los derechos señoriales serán los impuestos; impuestos sobre la renta y de sucesión, gravosos, probablemente impopulares, pero aceptados como una carga normal y una contrapartida por la casi propiedad de la adjudicación. 


			2.º La estabilización de la demografía y la importancia de la masía en el este, unidas a la despoblación en el oeste, confirieron al grueso de la explotación rural la fuerza suficiente como para soportar las deducciones (y es probable que incluso para eludirlas, ante unos señores a menudo lejanos; por ello, será en la zona occidental, en el Camp de Tarragona y las aldeas del Pallars, y no en la zona de las masías, donde tengan lugar los conflictos). 


			3.º Lo que parece gravoso y anormal es el impuesto real que se le sobreañadía; en el siglo XVII, fueron los alojamientos de la tropa los que desencadenaron las revoluciones; en sus orígenes, el catastro fue tremendamente impopular (los demás impuestos regionales como la bolla recaen más en el artesano y el comerciante que en el campesino); ahora bien, como ya se ha señalado antes, durante todo el siglo XVIII el catastro no fue modificado en absoluto con relación a las rentas y, al pagarse en dinero, fue siendo cada vez menos gravoso a medida que aumentaban los precios; en el caso francés no existió nada parecido. 


			4.º En un principio, las ricas masías y, a lo largo de toda la centuria, los cultivos intensificados y especializados, habían hecho progresos lo bastante rápidos como para soportar las deducciones proporcionales de los diezmos y las «partes de frutos». 


			No hay nada que nos indique que el alza de las rentas feudales que vamos a observar haya sido proporcionalmente superior al aumento de la producción combinado con el de los precios. En el caso de las explotaciones progresivas, el movimiento de larga duración no incrementa necesariamente la carga relativa de los derechos feudales. Por otra parte, las crestas cíclicas, esenciales en Francia para explicar la creciente contradicción entre la renta feudal o territorial y la campesina, están muy atenuadas en Cataluña, en especial en las zonas que tienen buenas comunicaciones con Barcelona y en las zonas de regadío. 


			5.º Estas observaciones tan optimistas no son aplicables, por supuesto, a los campesinos más pobres, si bien éstos son, sobre todo los recién llegados, roturadores de tierras pobres y plantadores de viñas a rabassa morta. Dichos roturadores están vinculados al derecho enfitéutico: las condiciones del siglo les han obligado a disputarse las «entradas» para el «establecimiento» en censos a largo plazo, a pesar de que estos censos, pagados en especies, son mucho más gravosos que los censos medievales de las antiguas masías. Cierto es que el derecho tradicional resulta gravoso para esta pobre gente, aunque en un principio pudiera parecerles una bendición. Será a finales de siglo, con la crisis vitícola, cuando las luchas por el sistema de la rabassa se volverán más ásperas. Pero si bien las soluciones o moratorias impuestas desde Madrid no serán siempre, como ya veremos, desfavorables a los rabassaires, estas luchas y procesos no pondrán realmente en entredicho el conjunto del derecho señorial. Y los bruscos cambios en el precio y la exportación de vino hacen alternar grandes esperanzas con crisis terribles. 


			6.º A fin de cuentas, los diputados catalanes en Cádiz —Capmany, Dou, Creus— serán ante todo los representantes de una clase satisfecha, para quienes constituyen un verdadero dogma las ventajas de la enfiteusis clásica, confundida de buen grado con el conjunto del derecho tradicional. 


			7.º Como última observación, diremos que resulta en extremo difícil saber de una forma exacta lo que pagaba efectivamente cada campesino. Ya veremos como el sistema de percepción de los derechos señoriales es siempre el arrendamiento. Una relación pormenorizada de las cuentas de cada arrendatario nos permitiría sin duda dar en cifras la suma real de las deducciones. Prevista por los «pliegos de condiciones» (tabes), puede existir quizás en las series no clasificadas del Patrimonio Real, conservadas en el Archivo de la Corona de Aragón. En este caso, sería posible llevar a cabo un trabajo detallado, si bien hay que manifestar, de entrada, ciertas reservas sobre la sinceridad de los arrendatarios o de las compañías de arrendatarios. 


			En cambio, de lo que sí disponemos es de la cantidad total efectiva que cobra el rey en calidad de señor, es decir, del movimiento de una renta señorial. Y, desde el punto de vista del estudio de una determinada clase de ingresos, no podemos desear nada mejor, ya que se consigue dicha renta de una forma directa. 


			Ya podemos afirmar ahora mismo, aunque pensando en volver sobre el tema más adelante, que este reparto entre señores y arrendatarios vincula especialmente a la burguesía catalana con la percepción de derechos, lo que puede explicar su moderación a este respecto, así como la defensa que de ella hace. 


			En cuanto a la composición exacta de los ingresos observados, no todo es satisfactorio. Complejidad del viejo derecho, alienaciones parciales, confiscaciones y sanciones, reparto de diezmos y «partes de frutos» entre coseñores, todo ello contribuye a hacer de estos arrendamientos del rey unos conjuntos singularmente inconexos: a los derechos proporcionales a la cosecha anual hay que añadir los derechos casuales, los derechos de circulación, derechos de pasto. También en este caso, podríamos, mediante el examen de las cuentas exactas de cada arrendamiento, diferenciar ingresos agrícolas e ingresos de otra naturaleza. Ya hemos señalado antes las dificultades que implicaba el hacerlo. 


			Después de todo, esto no tiene demasiada importancia. Acabamos de establecer la existencia de una identidad entre la estructura de las rentas arrendadas por el rey y la estructura jurídica de la renta señorial típica, a partir de los tratados de cabrevación y las respuestas a Zamora. Nos queda por demostrar que geográfica, económica y socialmente, los resultados aportados para la Cataluña del siglo XVIII son lo bastante extensos y específicos como para legitimar una generalización, una apreciación estadística de la renta señorial durante su aumento de larga duración. 


			 


			Valor representativo de los arrendamientos reales 


			 


			a) Distribución geográfica. En el Principat, las adjudicaciones se distribuyen geográficamente de una forma amplia y diversa; no existe pues el temor de registrar resultados estrictamente locales. 


			Hemos observado, en especial a través de Young, los vivos contrastes que existen entre llano y montaña, entre cultivo de regadío y de secano, para creer que un ejemplo elegido al azar entre los ingresos de dominante agrícola pueda tener otro valor que el meramente particular. 


			¿Queremos datos sobre los altos valles pirenaicos? Los tenemos sobre la Cerdanya y el Vall d’Aran. ¿Los queremos sobre las cuencas más secas, como la Conca de Tremp? Los tenemos sobre Talarn. ¿Sobre la Noguera? Tenemos Agramunt. ¿Sobre las duras regiones pirenaicas del Alt Urgell y del Berguedà? Disponemos de las rentas de Castellbò y de Madrona-Merola. El arrendamiento de Lérida nos informa acerca de estas áridas estepas del oeste, localmente vivificadas por el regadío; el arrendamiento de Moià lo hace acerca de los altiplanos de la cordillera prelitoral catalana; el arrendamiento de Vilafranca, sobre el corredor del Penedès, conquista de la viticultura. Para la agricultura de las llanuras litorales y las colinas del Maresme, podemos utilizar, aunque con reservas, las cifras del arrendamiento de Mataró. Y para las zonas litorales, recientemente desecadas del Empordà marítimo, tenemos Bellcaire y Pals. 


			Claro está que podríamos aspirar a más. Adjudicaciones en los alrededores de Barcelona, tan vigorosamente enriquecida, en la Plana de Vic, en el Vallès o en las zonas típicas de grandes masías, serían de gran utilidad a la hora de complementar nuestro cuadro. Pero nada nos impide buscar informaciones complementarias en otras fuentes de igual naturaleza. Pese a esto, los registros del Patrimonio no pueden ser acusados de aportar sólo datos muy restringidos geográficamente. Los elementos más diversos del ámbito agrícola del Principat se encuentran, en el sentido literal del término, «puestos a subasta». 


			 


			b) Alcance económico de la adjudicación por subasta. Económicamente  hablando, estas subastas del arrendamiento de los diversos derechos dominicales poseen un alcance indiscutible. 


			Podríamos albergar muchas dudas si, por cada renovación, los textos no reconstruyesen el «pliego de condiciones» —la taba—, así como la exacta fisonomía de la sesión de subasta. Por una parte, los derechos por satisfacer podrían variar en la extensión o la tasa, lo que haría poco comparables el importe de adjudicaciones, tomadas en diferentes momentos del siglo. Pero, por otra parte, si determinado importe variase poco, podríamos llegar a temer perfectamente que estuviese paralizado por una tradición o un límite jurídico mal identificado; o bien, que ciertas coaliciones de intereses llegaran a perturbar la adaptación del juego de las subastas al movimiento económico normal; o también, que intervinieran en ello acuerdos más o menos lícitos entre administradores y postulantes adjudicatarios. 


			Y, en efecto, todo esto pudo llegar a producirse. Ciertas «tabas» son variables, no abarcan siempre los mismos territorios y mencionan cambios en la tasa de los derechos. Pero como los registros del Patrimonio reproducen todas las «tabas» —y a menudo, con múltiples ejemplares— nos resulta posible tener en cuenta las modificaciones introducidas (cuando sólo se trata de porcentajes) o bien, si los cálculos son demasiado inciertos, eliminar la serie. 


			Con respecto a los derechos de carácter rural, los únicos que por el momento nos interesan aquí, la estabilidad de las «tabas» ha sido la norma general. Además, refleja la propia estabilidad del derecho tradicional catalán. Las excepciones constarán puntualmente. Si éstas corresponden a una extensión o intensificación de los cultivos (por ejemplo, en el caso de desecación de terrenos), adquieren además el valor de índice. 


			Existen también ejemplos de arrendamientos reales que, por el hecho de variar poco, parecen haber sido adjudicados con regularidad, como por tradición, a los mismos personajes o a los mismos grupos. Si bien, según nuestros registros, este caso sólo es frecuente en determinados derechos urbanos de poca importancia. En cuanto a otros de mayor consideración —como los cops barceloneses, sobre los grandes productos de consumo—, las coaliciones de poderosos arrendatarios consiguieron sin duda alguna burlar durante largo tiempo la vigilancia administrativa. El día en que se produjo la reacción y el fisco decidió percibir directamente sus derechos, el rendimiento dio un salto significativo, lo que explica que, con anterioridad a esta rectificación, hubiera que consultar con desconfianza la cifra de los cops. 


			Debemos insistir en que, en lo referente a los derechos rurales, no parecen existir casos de este tipo, aunque tal vez con la «lezda» de Puigcerdà se está dando una excepción, si bien en seguida nos damos cuenta de que no se trata de una renta agrícola propiamente dicha. Una modificación en la «taba» de dicha «lezda» provocó, en 1747, prolongadas protestas. La administración está descontenta de su rendimiento. Y sin embargo, siguen siendo las mismas personas las que administran el arrendamiento, cuya estabilidad financiera final se hace entonces muy sospechosa. 


			En el ámbito rural, nunca se permitieron dudas semejantes en las demás adjudicaciones. La descripción de las subastas, que conserva, pese al estilo administrativo y, a veces, debido a él, cierto toque pintoresco y divertido, sugiere un conflicto de intereses, a la vez muy vivo y de alcance demasiado modesto como para que el juego haya podido ser falseado, ya por la rutina, ya por la coalición y la corrupción. 


			La «taba» se redacta y publica con varias semanas de antelación. La sesión es anunciada solemnemente. Tiene lugar en la Intendencia (en la actualidad, palacio del Gobierno Civil), frente a la Llotja, en el corazón mismo de la ciudad comercial. Se hallan presentes los aspirantes, o sus representantes provistos de plenos poderes. A poco que la atmósfera económica sea favorable, el funcionario del fisco real lanzará una oferta superior al importe de la última adjudicación. En caso contrario, esperará las pujas de los licitadores, voluntariamente bajas, aunque no aceptará de principio la primera estimación de precio que se le haga; antes que resignarse a una baja demasiado apreciable en los beneficios, preferirá aplazar dos o tres veces la subasta, una semana tras otra, esperando la recuperación del mercado. 


			A través de estos tanteos, de la actitud de los adjudicatarios salientes y de la afluencia de aspirantes —«poca gente, mucha gente»: la sala puede estar vacía y el llamamiento tener que ser hecho desde el balcón, aunque suele ocurrir que la escalinata del palacio no baste para toda la muchedumbre—, se puede captar de forma clara, con sólo una ojeada al registro, la coyuntura de determinada fecha en la situación agraria de determinada zona. 


			Así pues, el aumento de las cifras a lo largo del siglo podrá servirnos para medir el alza de larga duración de las rentas señoriales. Pero el grado de ardor demostrado por los licitadores en la Intendencia será un buen reflejo del optimismo o pesimismo económico de los medios rurales, acorde con las condiciones locales y los momentos que se vivían. 


			Una vez obtenida la cotización, el desarrollo de las subastas implica aún muchas matizaciones. Existen unas primas —los eixaus— que son ofrecidas a los licitadores, y que representan una pérdida para el fisco sobre el total definitivo. Pero no hay duda de que el incentivo dio excelentes resultados. 


			Los contemporáneos se preguntaban si los eixaus no serían una especie de estafa, al percibir dichas primas ciertos especialistas que sabían muy bien que la subasta no les correspondería. No se ven demasiado claras las razones que podían haber impulsado a licitadores serios a entenderse con unos simples «buscadores de primas», quienes sólo podían arriesgarse a conseguir la adjudicación si eran financieramente sólidos, pues una vez cerrada la subasta había que presentar fiadores seguros. 


			El conjunto de registros demuestra, con abundancia de pruebas, que el sistema de eixaus era ingenioso, que impulsaba a muchas compañías rivales a tentar su suerte en cada ocasión y que, por ello, cuando la subasta era reñida, el fisco salía muy beneficiado. 


			Por último, cuando el administrador opinaba que la cifra ofrecida era lo bastante elevada, mandaba, según la tradición, «encender la candela». Y mientras ésta ardía, aún tenía lugar otra fase: la de las «medias ditas» (en catalán, mitges dites); la diferencia entre dos ofertas sucesivas era repartida entre ambos postores. La posibilidad de llevarse la adjudicación, ante una sala en vilo, duraba hasta la extinción fatídica de la candela. 


			La última cantidad ofrecida, una vez deducidas todas las primas, debía de representar el total a ingresar por el fisco real, mediante vencimientos cuidadosamente establecidos. Los bienes del adjudicatario o de sus fiadores constituían la garantía de un pago regular. Para obtener el rendimiento anual de determinado patrimonio arrendado, deberá dividirse el total por tres o por cinco, según los casos, lo que no representa unos plazos lo bastante largos como para impedir que el movimiento de los arrendamientos pueda adaptarse de modo flexible a la coyuntura. 


			Añadiremos una cláusula que aumenta todavía más dicha flexibilidad. A toda persona o compañía que durante los años posteriores a la adjudicación crea poder ofrecer al Estado un arrendamiento superior en una sexta parte al arrendamiento en curso, le será concedida la preferencia sobre él, salvo en el caso de que el adjudicatario en posesión acepte un aumento igual. Se aplicó la norma en varias ocasiones y, en especial, según parece, cuando las subastas orales habían sido en algún momento falseadas, lo que no era un caso muy frecuente. 


			En resumen, el conocimiento vivo y concreto del sistema de adjudicaciones nos induce a pensar que las cantidades periódicamente recibidas por el fiscal real, en concepto de explotación de un tipo cualquiera de derecho, representan con bastante exactitud el rendimiento de dichos derechos en las diferentes etapas del siglo. 


			No alcanza sin duda a reflejar, a un nivel real, en el origen, las cantidades percibidas o adeudadas; pero jamás podremos llegar a conocer este nivel real, siempre falseado por el fraude que el campesino hace al arrendatario o el que éste le hace a la administración. 


			En cambio, no podríamos encontrar mejores índices para el movimiento general del rendimiento de los derechos reales. Las cantidades consignadas por el Patrimonio son aquellas que el soberano percibió, efectivamente. Y existieron demasiados personajes, solos o asociados, pequeños o medianos, que se disputaron la percepción de las reatas de la Hacienda Real —dudando, retrocediendo, cuando la prosperidad les parecía comprometida, y pujando cada vez más alto cuando las circunstancias les eran favorables—, a fin de que el grueso de las adjudicaciones concedidas por el representante del fisco real, de tres en tres años, o de cinco en cinco, no variaran en el sentido y en la proporción aproximada, cuando los ingresos rurales cambiaran por efecto de la coyuntura. 


			 


			c) El tipo de ingresos. Sin embargo, no sabemos si, socialmente, las cifras revelan un tipo de ingresos ampliamente extendidos o, por el contrario, son excepcionales, o si se trata de derechos percibidos sólo por el rey o por una clase social más amplia. 


			El total de las adjudicaciones observadas es reducido —unos miles de libras— y, como va a engrosar el Tesoro público, no tiene una incidencia real en la economía privada de la región. En sí mismo, pues, su crecimiento a lo largo del siglo XVIII nos interesaría de forma relativa. No ocurriría lo mismo si este crecimiento representara el movimiento de un ingreso-tipo. 


			Pero cuidadosamente elegidas, las adjudicaciones en el Patrimonio Real suponen, de hecho, adjudicaciones de rentas señoriales. Tanto si el rey las percibe íntegramente, como señor directo —conde, vizconde, «castellano»— o si deduce una parte de ellas —en calidad de rey— a los beneficiarios tradicionales (como es el caso de las «mitades de laudemio» y las «partes de diezmo»), dichas rentas siguen siendo, de todas formas, beneficios de derechos afines a los privilegios medievales del señor jurisdiccional, o de fracciones de dichos derechos. 


			De entre ellos, han perdido casi toda su importancia los censos, cuya expresión nominal nos remonta a unos sistemas monetarios ya largo tiempo caducos. 


			Pero existen otros —siendo éstos, con mucho, los más numerosos— que están expresados en especies. Son los cánones tradicionales (huevos, aves de corral, corderos, frutas en las diferentes fiestas del año), los «diezmos» —que en Cataluña no son exclusivamente eclesiásticos—, los «onzenos» y las «partes de frutos» que, aunque a menudo complicados de cálculo, son por lo general estables. El alza de los precios agrícolas y el progreso de los cultivos han aportado necesariamente a tales derechos importantes plusvalías, sin tener la compensación que resulta del crecimiento de los gastos de explotación. 


			Ha podido ocurrir otro tanto con cierto tipo de derechos, vinculados de forma más indirecta al movimiento de los precios y al de las cosechas, aunque dependiendo, por encima de todo, en las zonas rurales, del valor que tomaran los terrenos y de la intensidad de los intercambios agrícolas interregionales. Son, por una parte, los derechos de transmisión de herencias —«mano muerta», laudemio (lluïsmes y foriscapis)— y, por otra, los derechos de circulación: pasajes, portajes, herbajes, lleudas. 


			El caso de las lleudas es discutible. Una aduana local o un peaje no pueden contarse, como tales, entre las «rentas de la tierra». Pero numerosos señores poseen derechos de este tipo entre sus beneficios anuales. Si una lleuda está incluida en un conjunto complejo de derechos sobre una baronía, una castellana o una ciudad, no debe impedirnos su presencia el considerar como característico el arrendamiento de este conjunto de derechos. Tanto el impuesto indirecto como el directo expresan el vínculo entre el ingreso percibido del público y la economía general. 


			Por lo demás, existe una prueba de que el arrendamiento de los derechos señoriales tiene como fundamento esencial el valor adquirido por la cosecha: se redactan «tabas» para regular la adjudicación. Siempre se hace constar que será posible una revisión si se demuestra que se ha producido un súbito crecimiento de los ingresos agrícolas; que la adjudicación vale «por tantos años y tantas cosechas»; que el arrendatario tiene derecho a la rescisión si la cosecha desaparece a resultas de una catástrofe humana no previsible (guerra o invasión), pero no si es afectada por una catástrofe meteorológica; la «mala cosecha» se cuenta como riesgo normal dentro de la vida del campo (ya sabemos que esto no siempre representaba un riesgo para el diezmador). 


			 


			La extensión del derecho señorial en Cataluña 


			 


			El estudio de los diversos arrendamientos de derechos reales es también el estudio de la primera forma de ingreso por la tierra en el siglo XVIII en Cataluña: la forma señorial. Queda por saber cuánta extensión de terreno y a cuántos personajes incluía. 


			En este punto, conviene no dejarse engañar por determinados aspectos de la estructura social catalana que puedan parecer contradictorios. En cierto sentido, sería correcto afirmar que la nobleza ejerce, en esto, un papel mucho menos importante que en casi todo el resto de la península. En efecto, es en el Principat donde los pequeños nobles —los que corresponderían al hidalgo, en Castilla— se hallan, con diferencia, en menor número: en el censo de 1717 constan 704 cabezas de familia «cavalleros», y 914 en el censo de 1797. Ya señalamos, en su momento, el lugar cada vez más gris, pero sobre todo, cada vez menos original, que le fue quedando a la antigua clase militar de Cataluña, a partir del siglo XV. En adelante, pequeña y mediana nobleza estarán confundidas en estas categorías intermedias de hacendados, propietarios de bienes raíces sin duda, aunque rara vez residentes, entre los cuales podemos encontrar tanto al ciutadà honrat de Barcelona, tal vez de rancio abolengo y fortuna, pero comerciante, como al «letrado» administrador, titular de algún cargo hereditario, así como al más reciente de los nuevos ricos, de nobleza también nueva (que, como ya sabemos, no son muy numerosos). 


			A primera vista, parece poco probable encontrar, entre estas categorías sociales, muchas señorías jurisdiccionales de antiguo linaje. 


			Ahora es cuando hemos de evitar sacar conclusiones precipitadas. En realidad, nada hay tan firme en el Principat como la influencia de los antiguos vínculos feudales. Nada más tradicionalista que la economía —y, a menudo, la psicología— de la sociedad catalana. 


			Quizá por haber sido reducidas, definidas y moderadas a tiempo —en el umbral mismo del período moderno, mediante la Sentencia de Guadalupe—, las cargas con que los señores jurisdiccionales gravaban el campo catalán se habían mantenido firmes, siendo respetadas religiosamente. Y aunque en Cataluña el censo de 1797 mencionaba sólo a 914 nobles, incluía a su vez 742 localidades sometidas al derecho señorial laico y 319 al derecho señorial eclesiástico, frente a sólo 404 bajo la jurisdicción directa del rey. 


			Estas aparentes contradicciones quedan superadas a partir de las dos observaciones siguientes: 1.º Ciertas antiguas familias poseían un poder excepcional y sus dominios podían llegar a comprender una décima, o incluso una quinta parte del Principat (lógicamente, no todo pertenecía a un mismo poseedor, sino que estaba disperso en forma de heredades). 2.º La señoría jurisdiccional no desaparecía en absoluto, aunque llegase a pasar a manos plebeyas. 


			En cuanto al excepcional poder que poseían las familias más antiguas, un solo ejemplo nos bastará: el de los Cardona. Seguir el movimiento de sus rentas señoriales, a lo largo de todo el siglo XVIII, hubiera resultado mucho más aleccionador para nuestros fines que seguir el de las rentas reales. Las propiedades hubieran sido más extensas, más ricas y no menos variadas, formando unidades mejor definidas. Por otra parte, la tentativa no era imposible, incluso sin llegar a recurrir a los archivos privados conservados por los Medinaceli, que parecen haber decepcionado a los investigadores a causa de su reducido contenido de orden económico. En efecto, el notario barcelonés, Joaquim Tos, a cargo de los intereses de la familia Cardona, realizó, a partir de 1768, registros especiales para dicha familia. Por desgracia, con anterioridad a esta fecha, los contratos de arrendamiento de los derechos señoriales se hallan demasiado dispersos como para permitir la elaboración de buenas series. Además, la documentación notarial no alcanza en ningún momento la claridad de las «tabas», ni de las descripciones de subastas, que confieren su valor a la documentación del Patrimonio Real. Los registros de Joaquim Tos nos han servido, cuando menos, como material de control. Gracias a estos documentos, estamos seguros de algunos puntos importantes. 


			1.º El tipo de derechos reales arrendados por el Patrimonio Real se corresponde claramente, en su composición ordinaria, con el de las rentas señoriales de la antigua nobleza catalana, de la cual creemos que los Cardona pueden considerarse representantes válidos. Éstos, cuando actúan como marqueses de Aitona, reciben los «diezmos, onzemos, quistias, hierbas y demás frutos derechos y emolumentos», que es lo que Moià o Vilafranca dan al rey. Lo mismo ocurre en el conjunto de la Segarra. En otros lugares como Blanes, Malgrat o Palafolls, los Cardona se limitan a arrendar —como ocurre también en el Patrimonio Real— un derecho aislado: «el diecinueveavo» del maíz y las judías. Estos ejemplos, tomados al azar, dan testimonio de la misma variedad jurídica y geográfica que nos ha parecido caracteriza también el Patrimonio. 


			2.º De este modo, se advierte que la antigua nobleza catalana arrendaba sus derechos por procedimientos muy similares a los de los funcionarios reales. Adjudicaciones a subasta, por «tantos años y tantas cosechas», que, en el caso de los Cardona, eran por regla general de cuatro. No eran recaudadores reales, sino particulares y compañías modestas quienes tomaban a su cargo una pequeña unidad histórica determinada o, en casos raros, algún derecho aislado. 


			3.º Si la relativa escasez de las rentas reales sobre los patrimonios rurales podía hacernos albergar algunas dudas acerca de la importancia económica de la propiedad jurisdiccional, los arrendamientos de los Cardona revelan cifras más importantes. Cuando en los años 1768-1769 ningún patrimonio real está arrendado por más de 2.600 libras, las rentas de Aitona lo están por 12.750 (se trata de la renta anual), las de la Conca d’Òdena por 4.250 y las de la Segarra fluctúan en torno a las 7.000, unas veces por encima y otras por debajo. Teniendo en cuenta los tiempos y la región, y para unos territorios y unos tipos de derechos limitados, estas cifras no son nada despreciables. 


			4.º Por último, gracias al análisis de aquellos arrendamientos cuyo movimiento puede ser seguido, de modo bastante continuo, en la obra de Joaquim Tos, se nos ofrece suficiente confirmación, en orden de magnitud, del movimiento general, reconstruido a partir de los registros del Patrimonio. 


			La complejidad del antiguo derecho feudal se ve incrementada por el juego de matrimonios, herencias y donaciones. Lindante con el delta del Llobregat, el reducido territorio de ricos cultivos que en la Edad Media se conocía con el nombre de «Torre Dimasa», paga diezmos superpuestos a las más importantes familias de Valencia y de Castilla: los Oropesa y los Vélez. Los ingresos de los ocho molinos reales de los alrededores de Barcelona cuentan, entre sus «porcionistas» derechohabientes, a las comunidades religiosas de Santa Maria del Mar, de la Orden de San Juan y del Colegio de Cordelles, junto con los Santa Cruz, los Cabastida, los Cortada, los Santamaría, los Garma, los Sentmenat y los Copons. 


			A tan importantes apellidos cabe añadirles otro, también de antiguo renombre, aunque lo fuera entre las dinastías de comerciantes: el de los Pongem. Joan Pongem, el más modesto «porcionista» de las rentas de los molinos reales, es, sin embargo, su administrador, ya que los demás dejan de buen grado el cuidado material de sus derechos en manos de este hombre de negocios, uno de los primeros, hacia 1745, del «comercio» de Barcelona. Joan Pongem se casa con la heredera de otra de las más importantes casas comerciales de la ciudad, Maria Antònia d’Alabau. La historia familiar acabará, a fines de siglo, en una estrepitosa quiebra. Los acreedores del «Magnífico» Antoni Pongem pondrán entonces sus bienes a la venta: entre ellos, junto a los terrenos de Sant Adrià del Besòs, las casas de Mas Vidal y el almacén de Mataró, se halla la baronía —territorio jurisdiccional— de Ogern y La Salsa, en el corregimiento de Cervera. Este ejemplo demuestra que el patrimonio señorial no era sólo monopolio de la nobleza de origen militar. Había pocas familias, de entre las más distinguidas de las altas esferas del comercio y la administración, que no pudieran justificar algún señorío, de fecha antigua o reciente, adquirido, por regla general, tras el fraccionamiento de los inmensos patrimonios medievales. 


			Los Guardia, por ejemplo, unos modestos comerciantes de Castellterçol, hacen a su hijo Jaume pagador de la Real Audiencia y, en 1738, éste adquiere al conde de Perelada y al conde de Centelles, el uno señor feudal y el otro feudatario de Marmeller, la jurisdicción —criminal incluso— sobre el castillo del mismo nombre (que, por otra parte, poseía un simple campesino desde el siglo XVII). En 1748, Eulàlia Pujol, viuda de Miquel Pujol, confitero barcelonés, y su hijo, Miquel Francesc Pujol, cajero de la antigua Taula de Canvi, compran a don Ramon d’Erill la señoría jurisdiccional de Concabella y el territorio de Sant Vicenç de Pinós, en el obispado de Solsona y el corregimiento de Cervera. Cuando, ese mismo año, Antoni Puig, ciutadà honrat de Barcelona y regidor perpetuo de la villa de Puigcerdà, afirma ser «señor con la omnímoda jurisdicción civil y criminal alta y baja, mero y mixto imperio de los lugares de Estoll, Mosoll, Escadens (Escadarcs) y sus anexos...», a fin de reclamar para sí el derecho exclusivo de concesión de tabernas, posadas y comercios, se guarda mucho de decirnos cuánto tiempo hace que posee su familia tan rimbombantes títulos feudales. 


			Esta dispersión de las propiedades señoriales se mantiene durante todo el siglo. Todavía en 1804, vemos cómo, para pagar los gastos de sus bodas con una gran dama mallorquina, el marqués de Barberà vende por 20.000 libras sus derechos señoriales sobre dos patrimonios jurisdiccionales, situados entre Solsona y Cervera, a un comerciante de esta última ciudad. 


			En 1798, cuando Felip e Ignasi de Sadurní, de Mercader y de Saleta, padre e hijo, arriendan sus derechos sobre las baronías de Rialp y de Garsola, les añaden también aquellos derechos que habían ido percibiendo, en un principio el colegio de los jesuitas de San Ignacio y, más tarde, don Francesc de Canals, por Viladecavalls, Monistrol de Calders, la castellanía de Puig Berenguer y el priorat de Sant Pau, en los alrededores de Manresa. Esto viene a demostrar que las rentas feudales se transmitían por sucesivas compras, como si fuesen una propiedad ordinaria. 


			En definitiva, si el viejo armorial catalán no fuera tan estrechamente limitado, resultaría bastante difícil distinguir la antigua nobleza de la reciente, de entre los títulos en nombre de los cuales se cobran en tantas ocasiones los diezmos, las tascas u onzenos, los derechos de transmisión de herencias, las tasas locales y las concesiones derivadas de monopolios señoriales. No importa: tanto los señores «desde tiempo inmemorial» como los de ayer mismo, cobran con igual exactitud, por medio de sus arrendatarios, la renta tradicional de la propiedad feudal. 


			Incluso es probable que en el siglo XVIII se haya producido en Cataluña, al igual que en Francia, una «reacción señorial» empeñada en revelar los derechos olvidados y obligar a «reconocer y hacer inventario» de las antiguas cargas. En este caso, cuando observamos un alza en el rendimiento de dichas cargas, cabría preguntarse en qué medida no será este fenómeno una consecuencia del aumento de la presión fiscal más que del desarrollo económico y del alza de precios. Es una objeción de bastante peso. 


			En nuestra opinión, es menos aplicable a los derechos reales, cuyo desarrollo podemos ir siguiendo, que a los derechos de los pequeños señoríos aislados: la presión fiscal del rey sobre Cataluña alcanza, en efecto, su punto álgido hacia 1715-1718, disminuyendo a fines de siglo. En cambio, nada como este anuncio, aparecido el 1.º de enero de 1793 en el Diario de Barcelona, podría indicar mejor el ánimo que reinaba, a un paso de una Francia en plena revolución, entre los adquisidores de bienes feudales o los arrendatarios de determinadas propiedades: 


			 


			Un mozo hábil e instruido en el ramo de Cabrevaciones, ofrece servir a los Señores Alodiales, Decimadores etc. que quieran abrir la cabrevación, para renovar sus títulos y gusten de emplearle en qualesquiera trabajos relativos a dicho ramo. Dispone el modo con que el escribano pueda fácilmente conseguir la renovación de los títulos de reconocimiento de los derechos feudales, de los emphiteotas o vasallos más renitentes, sin pleito ni disputa alguna, por más antiguos que sean los títulos, mediante las noticias que saca de los libros mayores, Cabrevaciones anteriores, Escrituras, Leyes, Sentencias, Declaraciones etc. Da reglas para medir las tierras, en el caso que convenga. Lo arregla todo en los archivos de los Señores alodiales, antes y después de la confesión de los emphiteotas. Forma un Manual o Llevador exacto, para facilitar al Señor o a sus arrendatarios, la percepción de sus censos o derechos... 


			 


			El papel de los arrendatarios que perciben los impuestos 


			 


			«O a sus arrendatarios...» Vale la pena recordar estas palabras, pues parece ser que una de las distinciones del señor consistía en arrendar, fuera cual fuese el origen de su posesión jurisdiccional, la percepción de tales derechos. Poseemos ejemplos de arrendamientos de derechos en todas las categorías de propietarios. En cambio, no hemos encontrado una explotación directa por parte del señor. Esta observación posee un alcance social y económico nada despreciable. 


			En efecto, si durante el último decenio del siglo XVIII, los grandes patrimonios señoriales se dividen, en cuanto a la percepción de las rentas feudales, en arrendamientos de pequeña o mediana envergadura —entre las 1.000 y las 15.000 libras al año— este rendimiento, que parece haberse adaptado al alza general de los precios y a los ingresos por subasta, sólo representa una parte de los derechos percibidos en la realidad: la parte que corresponde a los señores. 


			Pero ¿y la parte que va a los arrendatarios? Como ya hemos señalado, no podemos pensar en dar cifras, ni siquiera por sondeo: los justificantes no están clasificados y su información sería incierta. De todas formas, lo que está claro es que el trabajo no se realizaba gratuitamente. A cada crisis de alza de precios de los cereales, los arrendatarios de los diezmos eran acusados de hacer fortuna a costa de la miseria del pueblo. Y, pese a la exageración que pueda suponer este clásico rumor, define sin embargo el papel de una categoría social que, al recoger en especies una parte de las cosechas y no participar en los acrecentados gastos de explotación de la tierra, podía almacenar y comercializar mejor que el modesto agricultor. 


			Debemos situar pues a los arrendatarios de rentas reales y señoriales entre los beneficiarios privilegiados de aquellos ingresos procedentes del suelo y de sus máximas cotas periódicas. No nos ha parecido superfluo señalar, gracias a la importante extensión —cronológica y geográfica— de nuestros cuadros de adjudicaciones,* el lugar social y la actividad económica de estos participantes plebeyos en los beneficios de las propiedades feudales. 


			Pero ¿cómo elegir y elaborar dichos cuadros? Su interés depende de la amplitud, que es lo que confiere a los datos un valor estadístico. Aun a riesgo de sobrecargar este capítulo, hemos preferido dar directamente al lector la justificación de nuestras observaciones: 


			1.º Se ha elaborado la lista completa de las adjudicaciones reales de tipo rural, entendiendo con esto no sólo las adjudicaciones de rentas meramente agrícolas, sino también las adjudicaciones de los derechos sucesorios y los impuestos de circulación y de monopolios, cuando se trate de patrimonios en los que predomine indiscutiblemente la actividad agrícola. Desde luego, para estudiar el movimiento de la renta, no compararemos arrendamientos de composición demasiado heterogénea. En cambio, al realizar el estudio social  de los capitales procedentes del campo, tienen interés todas las adjudicaciones, siempre que indiquen la actividad financiera de los labradores y sus vínculos familiares con el comercio regional, la artesanía tradicional y los adelantos industriales del siglo. 


			2.º Se ha anotado, junto a cada uno de los arrendamientos elegidos y frente a las diversas fechas de adjudicación: 


			a) el nombre del arrendatario-adjudicatario, su profesión principal (que en el texto está considerada como una especie de «cualidad»), la ciudad de donde se dice que proviene y que le sitúa geográficamente y, por último, el importe de la adjudicación, aceptada globalmente y garantizada por una hipoteca, seguida del valor anual del arrendamiento, con el fin de facilitar la comparación; 


			b) el nombre, seguido de los respectivos datos acerca de la profesión y domicilio de los competidores eventualmente al margen; 


			c) los mismos datos sobre los agentes de los adjudicatarios, que actúan mediante intermediarios y, en especial, los datos de los «fiadores» presentados por cada adjudicatario; en efecto, arrendatarios, agentes y fiadores actúan, salvo excepciones, en «compañía». Así pues, la operación económica se insertará, de modo concreto, en un medio social. 


			 


			El movimiento de los ingresos procedentes de los arrendamientos reales 


			 


			Tomando como base los extractos precedentes, hemos elaborado un cuadro* y un gráfico recapitulativos de las variaciones de los ingresos de cada arrendamiento real, a lo largo del siglo. 


			En este cuadro no constará el arrendamiento de Puigcerdà, al que no corresponde más que un derecho de circulación, cuyo porcentaje y extensión habían sido, además, modificados poco antes de 1750. Hemos suprimido también los arrendamientos del Vall d’Aran y Tortosa, cuyas cifras no aparecen hasta pasado 1760, lo cual reduciría las posibilidades de comparación. Por último, hemos dejado entre paréntesis, al final del cuadro, el arrendamiento de Llívia, que no incluye ninguna «parte de frutos» y que hallamos tan sólo en localidades fronterizas, en las que se han visto a menudo perturbadas las condiciones económicas normales. 


			En cuanto a los demás arrendamientos —de composición heterogénea, pero poseyendo todos algún punto significativo—, hemos calculado el movimiento de su rendimiento sobre la base de 1726-1741 = 100, a fin de poder compararlos, año por año, con el índice medio de los seis precios agrícolas fundamentales que ya conocemos. La elección de dicha base se justifica aquí de igual manera que para los precios mismos: se trata del primer grupo cíclico del que poseemos datos completos y que se corresponde a la vez con los primeros años de estabilidad monetaria y el final de las secuelas económicas de la guerra de Sucesión. 


			Hemos representado este movimiento, primero en un gráfico de conjunto a escala aritmética (Apéndice, fig. 23) y, en segundo lugar, en cuatro gráficas parciales sobre ordenadas logarítmicas (figs. 24-27). 


			 


			a) 1715-1755. Ya la variación del rendimiento de los arrendamientos entre 1715 y 1755 nos permite observaciones bastante reveladoras. Una verdadera comparación con el movimiento de los precios agrícolas requeriría, ciertamente, que éste fuera establecido de un modo más amplio, teniendo en cuenta las características locales, aunque el precio mismo del trigo está calculado de forma imperfecta entre 1742-1747. De todos modos, difícilmente podríamos superar la mera aproximación. Hay que afirmar sencillamente que no parece que el índice menos ajustado de precios haya superado, antes de 1760, en un 120 por 100 el nivel de 1726-1741. No ocurre nada similar con el rendimiento de los arrendamientos reales, de entre los cuales, desde 1755, diez sobre doce han alcanzado o superado el 130 por 100 de aumento sobre las cifras de 1726-1741. Y a la inversa, con anterioridad a 1726, el índice de precios, fuertemente influenciado en su origen por la guerra de Sucesión y la situación monetaria regional, permanece elevado, descendiendo de 130 en 1715, hasta alcanzar un mínimo de 95,5 en 1726. Por el contrario, durante esta época, los ingresos de los diferentes arrendamientos partieron de cifras extremadamente bajas, encontrándose todos, entre 1718 y 1723, y salvo una excepción, por debajo del 90 por 100 del nivel de 1726-1741, no alcanzando algunos ni siquiera el índice 60. 


			Vemos cómo, por sí solo, el movimiento de los precios sería incapaz de revelarnos el movimiento de las rentas de tipo señorial. Éstas dependen en mucha mayor medida del estado general de la economía rural. Como ya sabemos, dicha economía se halla en un estado deplorable cuando acaba la guerra de Sucesión, sobre todo al oeste de Cataluña —Agramunt, Lérida, Talarn— o en las zonas próximas a Barcelona, como Vilafranca. Pero por otra parte, si ya consideramos nuestra base —1726-1741— como un período normal de explotación, vemos que el relativo estancamiento de los precios hasta mediados de siglo, no impide un vigoroso aumento de los ingresos de los arrendamientos reales, durante los quince años que van de 1741 a 1755. 


			Aumento éste tan distinto, por cierto, de un arrendamiento a otro que no es posible atribuir a ninguno de ellos un valor general, o calcular un índice medio significativo: los derechos mencionados no son idénticos, las condiciones geográficas son variables y, a menudo, opuestas. Sin embargo, la subida generalizada es lo bastante vigorosa como para resultar, con razón, sorprendente; podemos distinguir, entre los arrendamientos, ciertos agrupamientos característicos; y, por último, las dos excepciones —casos en que los ingresos de los arrendamientos aumentan por debajo del nivel medio de los precios agrícolas— quedan fácilmente explicadas. 


			Estas dos excepciones son el arrendamiento de Mataró y el de Madrona-Merola que, en 1755, no sobrepasaron el índice 110. Observamos, acto seguido, que ambos arrendamientos no se habían debilitado tanto como los demás entre los años 1715 y 1726, presentando pues una prolongada estabilidad durante unos cuarenta años. 


			Esta observación referida a Mataró, junto con las vecinas localidades de Sant Andreu y Sant Vicenç de Llavaneres, puede parecer extraña, ya que se trata de tierras del litoral, ricas y bien cultivadas, en donde hemos podido comprobar precoces avances en el poblamiento y las técnicas de regadío. Pero si nos fijamos con detenimiento en la «taba» de los derechos arrendados, veremos que en la adjudicación sólo están comprendidos los «censos» —cuya renta es fija— y los «derechos de transmisión de herencias» —que son casuales— sobre las tierras alodiales del rey, con la exclusión de gran número de ellas, que son feudales. Así queda justificada la escasez de este arrendamiento —unas 200 libras al año— y su movimiento, desligado con toda probabilidad del movimiento del valor de las cosechas. Además, como ya hemos tenido oportunidad de subrayar, Mataró era más rica durante el período 1675-1715, época de su verdadero apogeo, que en el período 1715-1760; el valor de los terrenos —base de cálculo sobre el rendimiento probable de los lluïsmes y foriscapis— pudo muy bien no haber aumentado de modo apreciable durante el medio siglo observado. Por lo tanto, el movimiento de los ingresos por arrendamiento, un índice muy imperfecto, y por lo menos muy parcial, de la situación económica local, no está en contradicción con lo que sabíamos por otras fuentes de dicha situación.  


			El caso de Madrona es diferente. Tomada como índice del valor de las cosechas, la renta de esta adjudicación puede ser muy significativa, ya que, en este caso, se trata de «partes de frutos» y de diezmos proporcionales a dicho valor. Cuando la adjudicación de Madrona-Merola crece con menor rapidez que el nivel de los precios agrícolas, quiere decir, con toda probabilidad, que la producción tiende a bajar. Geográficamente, esto no debiera de extrañarnos demasiado: la «parroquia de Sant Pere de Madrona», dentro del territorio municipal de Sant Pere de Merola, está situada en las estribaciones prepirenaicas del Berguedà, en una de las zonas más pobres del Principat, una zona tan despoblada que, hoy en día, es imposible encontrar en los nomenclátores recientes los tres lugares entre los que se extendía el arrendamiento; nos hallamos ante uno de esos semidesiertos montañosos como los que Young había atravesado y que le habían parecido, y con razón, míseros. 


			Todos los demás arrendamientos aumentan con rapidez y, en general, de forma regular, a partir de 1740. El de los diezmos de Moià es, sin duda, el más característico: de 1733 a 1758, arroja índices sucesivos del 92,6-106,4111,4-118,6-127,2-135,9-130,2. Una subida firme y continua, sensiblemente superior a la de los precios agrícolas, pese a que aquí no haya duda posible de que se trata de diezmos, es decir, de derechos percibidos en especies, proporcionales a las cosechas. La mayoría de éstas progresan en la meseta del Moianès, zona de reducida fertilidad, pero bien explotada por el sistema de grandes masías, y situada a una cómoda distancia de la costa y de Barcelona. 


			Van subiendo de igual modo, en la primera mitad del siglo, los arrendamientos de Pals y de Castellbò, en los que también predominan los derechos proporcionales en especies. Puede parecer extraña la dispersión geográfica de estos dos casos, cercanos económicamente. Castellbò, como lugar de montaña, debiera de recordar más Madrona que Moià o Pals, pero en esta comarca hallamos también fértiles depresiones fluviales como la cuenca de Organyà, de donde debe de proceder su principal riqueza. Señalemos, por último, que el arrendamiento de Flix-La Palma puede incluirse dentro de este mismo grupo, por el movimiento de sus ingresos: está, en 1755, en el índice 129,5, es decir, muy cerca del 130; debido a la complejidad de los derechos que hace constar, no podemos considerarlo característico del simple movimiento de la producción agrícola y de su valor mercantil, sino que depende del conjunto de la actividad rural: explotación de masías, navegación por el Ebro, molinos de aceite, elementos, todos ellos, cuya renta va en aumento. 


			Ésta se incrementa aún más en el caso de otros arrendamientos, siendo algunos de ellos proporcionales al valor de las cosechas previsto por el licitador. En este último caso, se trata de tierras privilegiadas; como en Bellcaire, donde el arrendatario a pesar de percibir un simple diezmo, ve cómo su renta se triplica entre el período de 1726-1741 y la serie de adjudicaciones de 1754-1759. Sabemos que fue a raíz de la desecación de una laguna, aunque no por ello se reduce su valor como caso sorprendente: la renta señorial experimenta un auténtico salto hacia adelante, debido a la extensión e intensificación simultáneas del cultivo del suelo. Como decimos, igual importancia tiene la intensificación que la extensión: en efecto, si tomamos como base los primeros años de explotación del arrendamiento con laguna incluida (curva de Bellcaire 2), observamos en esta superficie constante, entre 1735-1745 y 1755, un aumento de la renta igual al 70 por 100, lo cual, teniendo en cuenta la moderación del alza de los precios en este intervalo, refleja un claro incremento en la productividad. No podemos olvidar que nos estamos refiriendo aquí a la zona de los arrozales ampurdaneses, de cuyo peculiar valor ya hablamos anteriormente. 


			Progresos de igual orden de magnitud realizaron los ingresos de los arrendamientos de Agramunt, Talarn, Lérida y Vilafranca, en zonas muy distintas y por lo general más pobres. Pero aquí los arrendamientos incluyen el complemento de derechos pastorales o comerciales, «herbajes» y «lezdas» (y en el caso de Vilafranca, incluso algunos derechos de mercado urbano). 


			De todas formas, cabe señalar que a partir de 1755-1760, cuando apenas está iniciada el alza de tipo secular de los precios agrícolas, la renta de los arrendamientos reales pudo triplicarse a veces, otras duplicarse o, cuando menos, ganar, salvo excepciones, de un 30 a un 40 por 100 de su valor con respecto a 1726-1741; hecho que nos obliga claramente a reconsiderar la impresión que hubiera podido dejarnos el alza de los precios barceloneses en la primera mitad del siglo, impresión que, como recordaremos, era de poco dinamismo. 


			Y ello se debe, en efecto, a que en el campo catalán —en mayor medida de lo que permitía suponer el mercado barcelonés— la tendencia a la baja de los precios entre 1715 y la estabilización de 1726-1740 no impidió el rapidísimo aumento de los ingresos de la actividad rural. Un aumento relativo, claro está, resultante en gran parte del bajísimo nivel de salida, provocado por las ruinas de la guerra de Sucesión. No obstante, sigue siendo sin duda importante, desde el punto de vista psicológico, la impresión de progreso continuo. 


			Poco después, tanto el inicio de las alzas de precios generalizadas como, paralelamente, el movimiento demográfico ya importante, impulsaron a la vez el avance de las rentas agrícolas propiamente dichas, el del consumo y el de los intercambios interregionales. Ya advertimos, en la parte descriptiva de nuestro trabajo, que la proliferación de iniciativas agrícolas parecía anterior a la mitad del siglo, es decir, a cualquier alza acusada en el movimiento de los precios. ¿Cabe, pues, hablar de «prosperidad»? Se trataría, en todo caso, de una prosperidad relativa, más de una reconstrucción que de una creación; y probablemente no deberíamos extender el concepto de prosperidad a todas las categorías sociales. Pero lo que sí podemos admitir es que, a partir de 1715 y más adelante de un modo continuo, la economía rural del Principat se halló en vías de franca expansión, hecho del que sacaron amplio provecho las clases señoriales, mediante numerosas y variadas deducciones. 


			 


			b) 1756-1808. Durante la segunda mitad del siglo se producen aproximadamente los mismos fenómenos. Se mantienen por debajo del nivel de los precios, como antes de 1755, las adjudicaciones de Madrona y de Mataró. Respecto a Mataró, se ha roto definitivamente el vínculo con los precios; en las discusiones entre el fisco y los adjudicatarios aparece claramente la causa de ello: la parte más importante de las rentas la constituyen ahora los derechos de transmisión de herencias; de ahí que el adjudicatario tema, no una desvalorización de los bienes sujetos a estos derechos, sino una mayor lentitud en la circulación de dichos bienes: el arrendamiento se limita a vegetar. 


			En cambio, en el caso de Madrona, arrendamiento de diezmos, el movimiento es prácticamente un calco del movimiento de los precios. Algunas diferencias, como la baja en 1771 en vísperas de una fuerte subida de los precios, o el retraso hasta 1797 de las importantes alzas de fines de siglo, quedan fácilmente explicadas por las fechas de las adjudicaciones: 1771 es posterior a una profunda depresión y 1794 es un año en guerra. Pero en relación con el de 1726-1741, el nivel de ingresos del arrendamiento sigue siendo constantemente inferior al nivel de los precios. Al igual que en la primera parte del siglo, vemos en ello el resultado de la despoblación y del relativo empobrecimiento de determinados distritos de montaña, poco numerosos, pero entre los que se cuenta seguramente Madrona. 


			Un segundo grupo de arrendamientos se adapta al movimiento de los precios, aunque con un nivel algo superior. Siguen siendo arrendamientos de diezmos, como el de Moià, al que por desgracia sólo podemos seguir hasta 1785: estabilizado en 130,2 entre 1757 y 1765, el índice del arrendamiento de Moià asciende posteriormente en amplio escalonamiento hasta el índice 167,8 en 1772-1774, mientras que sólo en raras ocasiones los precios han superado el de 150; el estancamiento de los años 1776-1782 queda reflejado en las adjudicaciones de 1777 y 1780, prácticamente estables, aunque manteniéndose bastante por encima del nivel de los precios hasta los últimos años conocidos. Del mismo tipo es el arrendamiento de Pals, aunque presenta mayor irregularidad; hasta 1767 se fue desarrollando muy por encima del nivel de los precios (índices 140-160 frente a 110-130); renovable cada cuatro años, aumenta luego con mayor dificultad hasta 1791, en que (tras una cifra que falta) volvemos a hallar el índice en 265,2; después del período de fluctuación de 1794, debido a la guerra, y a consecuencia de un pleito de la comunidad campesina contra el adjudicatario, a quien consideran demasiado favorecido, el arrendamiento de Pals alcanza por fin los índices de alza del orden de 500, superiores a los de otros arrendamientos anteriormente más beneficiados. Tienen probablemente parte en esta historia indecisa las vicisitudes y posterior triunfo del cultivo especulativo del arroz en el territorio de Pals y los municipios vecinos. 


			La curva de Bellcaire 2 —arrendamiento de diezmos percibidos también en un terreno de arrozales, aunque arrozales explotados desde mediados de siglo, tras la desecación de la laguna— se caracteriza por una subida de los más regulares, en el centro de un grupo en el que constan a la vez los arrendamientos de Vilafranca, Flix y Castellbò. En este grupo, las adjudicaciones aumentan en cada renovación, casi sin excepciones, hasta los años de 1779-1780, en que alcanzan todas juntas, en orden de magnitud, el índice 300 (en 1755-1760 se hallaban más dispersas, entre el 150 y el 180). Mientras tanto, el índice de los precios ha pasado de 115 a 153, acentuándose la diferencia entre el movimiento de las rentas y el movimiento de los precios. Y lo mismo ocurre al examinar un último grupo de arrendamientos —Lérida, Talarn, Agramunt— que, claramente distanciados de los anteriores en el transcurso del período considerado, vuelven a coincidir en 1779-1780, aunque habiendo alcanzado el techo de 410-420. 


			A partir de 1780 se empieza a notar en el nivel de las adjudicaciones la influencia de la depresión intercíclica que, según sabemos, fue menos profunda en Cataluña que en Francia, aunque afectó de modo drástico determinados precios, como los del vino. Pero cotejando la curva media de los precios y las curvas de los arrendamientos, vemos que el estancamiento de los precios, a partir de 1776, sólo llegó a estabilizar las ofertas máximas de adjudicación; éstas experimentan una verdadera caída con cierto retraso, en las renovaciones de los arrendamientos de 1782, 1783, 1784 e incluso hasta 1787. Esto nos induce a pensar que la penuria del mundo rural, hasta la recuperación decisiva de 1788-1789, fue mucho más grave de lo que sugería la curva de los precios. Recordemos que ésta es una curva barcelonesa, en la que predominan el trigo y la carne como productos de importación, y en la que el consumo urbano de aceite y el consumo industrial de leña y carbón constituyen a su vez factores compensadores o atenuantes, unos en caso de cresta cíclica y otros en caso de tendencia de los precios a la depresión. En cierto sentido, las curvas de adjudicación de los arrendamientos de derechos rurales poseen un alcance mayor a la hora de juzgar la coyuntura económica en el campo; ya que dependen, cada una en grados distintos, tanto del valor adquirido por las cosechas (por todas las cosechas de su sector) como de la circulación de los productos y del consumo e intercambio en las pequeñas capitales rurales. Pero todo esto aparece claramente afectado por «el interciclo»: estancamiento a partir de 1774-1775 y acusado pesimismo de 1782 a 1787. Lérida, que constituye la excepción, lo debe seguramente al alza de los precios del ganado, cuyas especiales razones ya conocemos. 


			La pronta recuperación se afianza en las adjudicaciones comprendidas entre 1788 y 1792. Serán más fluctuantes sólo las que se produzcan en 1794, ya que, al ser afectadas por la guerra, no obedecerán por completo al impulso de los precios, cuyo máximo hay que situar en 1795. En cambio, los contratos posteriores a la paz de Basilea (en Flix, Agramunt y Pals) representan un nuevo avance de las rentas de los arrendamientos señoriales. Las máximas adjudicaciones se obtienen todas entre 1797 y 1801. Más tarde se producen por doquier caídas, de desigual amplitud, pero en ningún caso insignificantes (exceptuando la de Pals, ya mencionada). Pese a ello, ninguno de los arrendamientos se sitúa por debajo del índice 350 con respecto a 1726-1741 = 100, mientras que, entre 1796 y 1808, se mantuvieron los precios agrícolas por debajo de 300, salvo en 1805, máximo cíclico. 


			Los resultados generales más interesantes parecen ser los siguientes: 


			1.º La rapidez del alza de las rentas señoriales entre 1760 y 1780. A niveles muy distintos, según la composición de los arrendamientos, aunque notablemente conjuntados, dichos ingresos ascienden más alto y más aprisa que los precios. La curva de Bellcaire 1, elaborada en base a los ingresos de 1726-1741, anteriores a la desecación de la laguna, registra una ganancia del 436 por 100 a partir de 1774. Se trata sin duda de un caso excepcional; pero entre 1775 y 1780, un grupo compacto de arrendamientos registra una ganancia del 310 al 320 por 100 y, en las mismas fechas, otro grupo una ganancia de 180-210. Por entonces, los precios no habían subido más de un 60 por 100. Los dos decenios que van de 1760 a 1780 representan el período del siglo favorable a la renta señorial. No nos atrevemos a llamarla «renta del suelo», ya que los arrendamientos estudiados representan unos ingresos más complejos. No obstante, la renta del suelo constituye el elemento básico, dependiendo el resto de la intensidad alcanzada por la vida económica del mundo rural. 


			2.º Por esta misma razón, la caída de las adjudicaciones entre 1782 y 1787 es un índice interesantísimo de la depresión económica, cuyas manifestaciones iniciales, a decir verdad, deben de ser anteriores a 1780, remontándose sobre todo a la caída de los precios vitícolas, en 1778. En 1785 el acercamiento máximo se sitúa entre la curva de los precios, de nuevo en alza en Barcelona, y la curva de las rentas señoriales, que se halla en su punto más bajo. Como es lógico, el margen sigue siendo considerable. 


			3.º De 1788 a 1795, y en especial durante los dos últimos años (años de guerra), los precios aumentan más rápido que las cifras de adjudicación; en 1795 se produce de nuevo un relativo acercamiento entre el nivel de las rentas y el de los precios, debido a una estabilización momentánea del primero. 


			4.º Por el contrario, de 1796 a 1801, los precios vuelven a índices comprendidos entre 260 y 280, mientras que las adjudicaciones de derechos y rentas se hallan en su cota máxima, superior, en la mayoría de casos, a 500; el desfase es de nuevo favorable a las rentas. Pero entre 1802 y 1806 sucede lo contrario. 


			A partir de 1778-1780, la diferencia entre precios y adjudicaciones se mantiene más bien por inercia, al basarse los licitadores en el pasado inmediato para valorar los ingresos probables de los arrendamientos, o al mostrarse el fisco más exigente tan pronto sabe que los últimos beneficios han sido elevados. 


			El elemento más afectado por este vaivén es el reparto de los ingresos entre señor y arrendatario de los derechos. Si se ha fijado un nivel de adjudicación elevado y los precios empiezan a bajar, el arrendatario ve defraudadas sus esperanzas. Se produce el caso inverso cuando van subiendo los precios en el transcurso de una adjudicación que haya quedado fijada en una tarifa reducida, por efecto de una baja momentánea. En caso de evolución económica acompasada, al ser la mayoría de contratos de tres años, o sea, de menos de medio ciclo, puede perfectamente ocurrir que una adjudicación, obtenida en el momento de inversión de la tendencia, beneficie por entero o al señor o al arrendatario. Pero no todas se hallan en esta situación, existiendo además frecuentes compensaciones. Hasta 1774-1776, la subida de los ingresos debe de ser constante y bien repartida. 


			A partir de 1774-1776, no hay tanta regularidad cíclica. Las diferencias, importantes, afectan entonces a series más largas de años. Durante el interciclo de 1776-1787, la baja de las adjudicaciones sólo se da en los últimos años, cuando ya vuelven a subir los precios, con lo cual en este caso sale notablemente beneficiado el arrendatario. Se mantiene la ventaja a su favor durante el alza rápida de 1788-1795. En cambio, la curva de los precios vuelve a bajar en el momento en que las adjudicaciones se hallan en su cota máxima, con la consiguiente ventaja a favor del señor; hasta 1801, en que se establece de nuevo la tendencia opuesta. 


			Pero nunca lograremos saber la proporción del reparto. El dato más concreto que nos queda es el siguiente: el rey, en calidad de señor «jurisdiccional», percibe, por el territorio de once arrendamientos sin discontinuidad en las cifras, 4.711 libras en 1730 y 23.654 libras —cinco veces más— en 1800. Si, como pensamos, esta cifra es representativa de un tipo de ingresos, habrá que reconocer su importancia. 


			Cabe preguntarse una vez más si no será la forma simplista de la evidencia estadística el mejor modo de expresar la realidad conocida; en Cataluña, en el siglo XVIII, un amplio conjunto de arrendamientos señoriales ve multiplicado su beneficio por cinco mientras que los precios agrícolas se multiplican por tres. 


			Sin embargo, no debe pasarnos desapercibido un aspecto tal vez aún más sorprendente. Si expresamos en cuarteras de trigo vendido en Barcelona la renta anual de los arrendamientos analizados (dividiendo dicha renta por el precio medio de la cuartera de trigo en el mercado barcelonés en el transcurso de la adjudicación respectiva), obtenemos el cuadro de la página siguiente con respecto a algunos grupos de años. 


			Aunque los movimientos de los distintos arrendamientos no sean del todo paralelos —contrastando los de Madrona y Moià dentro del vigoroso dinamismo del conjunto—, existe un fenómeno común a todos los ingresos que dependieron de un ritmo rápido de crecimiento (de reconstrucción o de creación): se obtienen resultados positivos durante la primera mitad del siglo, mientras que la segunda mitad acusa fuertes retrocesos, no siempre recuperados al llegar al último grupo de años. Es éste un dato más imprevisto que el aumento general, y que habrá que interpretar llegado el momento. 


			 


			2. LA UTILIZACIÓN DE LAS RENTAS DE TIPO SEÑORIAL: SEÑORES Y ARRENDATARIOS 


			 


			Intentaremos ver seguidamente en qué se emplearon estas rentas señoriales, la mayor parte de las cuales protagonizó los considerables progresos que acabamos de ver. 


			Cuando se trata del rey, o de grandes personajes como los herederos de la casa de Cardona (de ahora en adelante, son los Medinaceli), y más comúnmente, de casas de antiquísima nobleza, estas rentas se añaden a las de otras propiedades dispersas por toda España; nada nos impide pensar que algunas fueran reutilizadas in situ para el perfeccionamiento de la agricultura —ya vimos los casos en que grandes señores como los Medinaceli o los Perelada contribuían a la desecación de lagunas o al mantenimiento de los molinos y obras de riego más importantes—; pero ya señalamos al mismo tiempo que más bien escasearon las iniciativas de este tipo, y que la gran mayoría de las mejoras agrícolas se debieron a pequeños y medianos agricultores. En cuanto a las iniciativas comerciales o industriales, dentro del marco regional, nada deben sin duda a este tipo de capitales. 


			Pero entre los beneficiarios de la renta señorial bajo todas sus formas, hemos encontrado a adquiridores más o menos recientes de señorías «jurisdiccionales», cuya condición de hombres de negocios no puede pasarnos desapercibida. Cuando los Pongem, Alabau, Guardia, Pujol, Puig, Duran (los de Barcelona y los de Cervera), el heredero de los Alegre convertido en barón de Castellet, uno de los Canals convertido en barón de la Vallroja, obtienen de sus castellanías o baronías beneficios acrecentados, éstos van a engrosar los otros —más importantes aunque también más inseguros— procedentes de sus negocios comerciales, volviendo a emplearlos además en estos últimos. Así es como actúan los Pongem. 



			 


			
				
						  
						Agramunt 
						Talarn 
						Castellbò 
						Madrona 
						Lérida 
						Vilafranca 
						Moià 
						Bellcaire 
				

				
						1720-1724 
						64 
						62 
						282 
						67 
						150 
						17 
						334 
						32 
				

				
						1735-1739 
						98 
						77 
						348 
						67 
						253 
						31 
						388 
						73 
				

				
						1748-1752 
						136 
						101 
						370 
						51 
						294 
						28 
						389 
						111 
				

				
						1760-1764 
						238 
						164 
						555 
						55 
						407 
						55 
						369 
						134 
				

				
						1770-1774 
						241 
						167 
						595 
						47 
						547 
						48 
						398 
						158 
				

				
						1786-1790 
						167 
						159 
						611 
						44 
						786 
						47 
						  
						169 
				

				
						1791-1795 
						174 
						142 
						527 
						53 
						570 
						58 
						  
						164 
				

				
						1798-1801 
						250 
						183 
						679 
						62 
						525 
						59 
						  
						137 
				

			

            
			 

			Se podría objetar, en especial respecto a la primera mitad del siglo, que los ingresos de dichas señorías jurisdiccionales fueron reducidos, de entre los cuales los arrendamientos reales parecen ofrecernos un tipo medio: unos cientos de libras al año. ¿Se puede con ello mantener o lanzar una empresa capitalista, por modesta que ésta sea? Pese a ello, ya veremos cómo el desarrollo del capitalismo catalán, en el siglo XVIII, no irá mucho más allá de la yuxtaposición de empresas de muy reducida envergadura, en las que, incluso en los negocios organizados de forma individual, las aportaciones de fondos son precisamente de unos cientos de libras. Todavía es más escaso el capital cuando se trata de participar en una de las innumerables «compañías», cuyo modelo nos había sido proporcionado ya por la de Gibraltar, en 1709. Se pueden colocar algunos doblones sólo «por riesgo de mar» en las embarcaciones de la costa, o en calidad de «compañero» de una pequeña sociedad, o incluso como simple obligacionista. Y lo mismo ocurrirá en el caso de los molinos de papel o de las primeras fábricas de indianas. 


			Así pues, la escasez de las sumas percibidas a título señorial no es una razón para negar su papel dentro de un sistema de financiamiento tan fragmentado. Tenemos ejemplos concretos de personajes de cierta nobleza urbana, hacendados que, participando en los crecientes beneficios del cultivo del suelo, colocan en la industria papelera cantidades modestas, procedentes de sus rentas de propietario, pero que son suficientes para situarlos entre los creadores de dicha industria; éste es el caso, por ejemplo, del marqués de Llió o de los Argemir. 


			Pese a ello, es seguramente muy reducido el número de auténticos señores «jurisdiccionales» que hayan participado de modo directo en los negocios. Junto a algunos de los señores que acabamos de citar, o a los Milans, cuyos derechos rurales parecen anteriores a la actividad actual, la gran mayoría de casos nos ofrece el ejemplo inverso: títulos de naturaleza feudal adquiridos tardíamente gracias al enriquecimiento comercial; con lo cual, en este caso, difícilmente podrá atribuirse el origen de la empresa capitalista al incremento de las rentas señoriales. 


			Recordemos ahora que estas rentas señoriales no enriquecen sólo al señor, sino también a su o sus arrendatarios. Y en el caso de estos últimos, advertimos vínculos más modestos, pero más concretos, entre la acumulación del capital procedente de la tierra y la empresa comercial o industrial. 


			Cabe preguntarse, en efecto, quiénes fueron estos arrendatarios de los derechos reales o señoriales. Nuestros cuadros de adjudicación, complementados, siempre que hiciera falta, con detalles más amplios extraídos de los registros del Patrimonio, representan un sondeo más que suficiente acerca de su origen y actividad. 


			Podemos redondear hasta mil el número de datos seguros recogidos sobre las profesiones de los adjudicatarios, sus fiadores y competidores, entre 1715 y 1808, con respecto a los arrendamientos de rentas reales. De entre ellos, 239 —algo menos de una cuarta parte— son «labradores», o sea, campesinos acomodados y propietarios; 263 —algo más de una cuarta parte— tienen profesiones comerciales más o menos brillantes, o sea, según el orden de jerarquía del siglo XVIII: 10 agentes de cambio y bolsa, 74 «negociantes», 141 «comerciantes», 19 «vendedores de tejidos» (aquellos botiguers de draps, botiguers de teles, tan a menudo citados, desde los Julians del siglo XVII hasta el senyor Esteve de Rusiñol, como símbolos de la pequeña burguesía mercantil catalana), 7 son «revendedores» (término menospreciado que se procura abandonar tan pronto como se pueda); por último hay 2 «empleados» (se trata pues de un caso poco frecuente, aunque en el comercio catalán el empleado sea a menudo el futuro amo, el hijo menor en situación de aprendizaje; no obstante, como para la adjudicación se requieren garantías inmobiliarias, no suele declararse el grado de «empleado»). 


			Así pues, la mitad de los participantes en las subastas de los arrendamientos reales —502 sobre 1.000— se compone de campesinos y comerciantes para quienes la codiciada operación será un complemento, nada despreciable, de explotaciones agrícolas o empresas mercantiles, en su mayoría modestas. La otra mitad queda repartida entre 10 personajes dotados únicamente de un título honorífico o administrativo, 74 miembros de profesiones liberales y, por último, más de 400 artesanos, urbanos o rurales, pertenecientes tanto a los gremios más brillantes —«droguistas» o «joyeros»— como a los más humildes: «posaderos» o «carreteros». Así queda patente la tradicional importancia, dentro de la sociedad catalana, de la estructura artesanal, herencia de un lejano pasado, y con tanta fuerza en el mundo rural como en la economía de la capital. 


			 


			Beneficios de los arrendamientos y actividad rural 


			 


			En lugar de establecer distinciones entre labradores, comerciantes o artesanos, resulta más interesante diferenciar aquí los beneficios de los arrendamientos probablemente reutilizados en la economía rural de aquellos que van a engrosar el capital barcelonés, en un medio propicio a especulaciones de mayor envergadura. 


			Quede claro que los labradores (pagesos) siguen siendo el elemento fundamental, creador de la economía rural. Su papel en el arrendamiento de los derechos nos corrobora la existencia de un campesinado acomodado e independiente, la pagesia catalana, y en especial la de las masías, que gracias a la variedad de sus recursos consiguen mantenerse al margen de las vicisitudes del ciclo agrícola y que, viviendo con bastante holgura, perciben además algún suplemento en dinero con el cual lanzar a los hijos menores —fadrins— a la batalla económica, o especular directamente, llegado el caso. 


			Nuestras adjudicaciones de rentas reales no se refieren, por supuesto, a zonas agrícolas excepcionalmente ricas, antes al contrario. Sin embargo, encontramos arrendatarios o fiadores para dichas adjudicaciones entre los pagesos de Agramunt, Puigvert, Seró, Segur, en el arrendamiento de Agramunt; de La Guàrdia, Talarn, Ager, Peramea, Tremp, en el arrendamiento de Talarn; de Organyà, Nives de Cerdanya, Castellbò, Llerona, la Seu, Bagà, Estamariu, La Guàrdia, Tremp, en el arrendamiento de Castellbò; de Ger, Bellver, Guils, Sanavastre, Bolvir, Alp, Llívia, Sant Julià d’Uixols, Puigcerdà, en el arrendamiento de Llívia, y de las mismas localidades (más Das) en el de Puigcerdà; de Flix, Riba-roja, Alforja, la Fatarella, Cabassers, en Flix-La Palma; de Bellcaire, Pineda, Verges, Pals, en Bellcaire y Pals. 


			Para quien tenga cierto conocimiento de la geografía del Principat —sobre todo en lo que se refiere a las tierras altas occidentales y septentrionales—, estos primeros datos demuestran que no sólo de las villas importantes, sino también de los pueblos y aldeas, proceden los labradores lo bastante emprendedores como para asociarse a los beneficios de las adjudicaciones. En algunos casos, podemos llegar a saber de qué tipo es su modesta, aunque sólida fortuna; cuando se pide un certificado de solvencia a determinados fiadores de las adjudicaciones (cosa que debe de ocurrirles sólo a los menos ricos), se elabora un cuadro de sus bienes: en 1734, es presentado como fiador, para el arrendamiento de Castellbò, Agustí Ubach, prototipo de aquellos labradores (probablemente hijos menores de otra familia) que todo lo deben al matrimonio con la heredera de una masía —la pubilla del derecho civil catalán—; en efecto, el hombre no posee ningún bien; precisamente por eso el fisco exige garantías; de hecho, aquél adoptó el nombre de la masía de su mujer («Agustí Ubach, alias Viñoles, labrador del manso de Viñoles, lugares de Ges y Serchs, baylía y término de La Bastida»); pero su mujer es «dueña y señora legítima» de la propiedad, valorada en 6.000 o 7.000 libras por lo menos, más 400 corderos, 18 vacas o bueyes y 160 cabras, reduciéndose las cargas que gravan la «masada» a 10 libras anuales. El otro fiador ofrecido es de Bescaran, otra aldea de la Cerdanya; es menos rico, valorándose sus bienes sólo en 3.000 libras; no obstante, se le atribuyen además 11 bueyes o vacas, 20 cabras y 100 corderos, cosas todas ellas que el fisco no considera suficientes para garantizar las 3.230 libras prometidas en el arrendamiento. El adjudicatario presenta entonces a un tercer fiador, Joan Vidal i Batlló, que, además de sus bienes raíces evaluados en 3.500 libras, posee 200 corderos o cabras y 6 cabezas de ganado mayor; estos bienes están gravados por antiguas hipotecas, aunque también en este caso sólo suponen unas diez libras anuales. Dadas las exigencias y los recelos del fisco, parece que nos hallemos realmente ante el mínimo de bienes exigido a un campesino para poder asociarse a una adjudicación media (3.230 libras para 3 años). Ahora bien —tan sólo por el número de ganado que poseen— se trata de campesinos acomodados. Seguramente lo son más aún la mayoría de los participantes en las subastas de arrendamientos reales. 


			Pero en nuestro extracto de localidades en donde se mencionaba a campesinos-adjudicatarios, omitimos voluntariamente los casos en que dichos labradores vivían en pequeñas ciudades, cabezas de partido, interesándose de  modo sistemático por la especulación sobre la percepción de rentas reales. En efecto, en varios de los arrendamientos observados y durante períodos que pueden llegar a abarcar treinta o cuarenta años, algunos campesinos, o familias de campesinos, intentan obtener la adjudicación en varias propiedades a la vez, incluso bastante alejadas de su lugar de residencia. Se trata entonces de un verdadero negocio. Resulta especialmente ilustrativo el caso de los Gironella, en Berga, entre 1716 y 1745: la familia aparece nombrada 48 veces en las listas que hemos elaborado e interviene al mismo tiempo en las adjudicaciones de Agramunt, Talarn, Castellbò, Madrona, Moià e, incluso, en 1726, de Bellcaire —un círculo bastante amplio, como vemos, en torno al lugar de origen de los Gironella—. No se plantea duda alguna acerca de la solvencia de la familia, tan extensamente comprometida, aunque se trate, sin posibilidad de error, de una familia de campesinos; el cabeza de familia es Joan Gironella, «labrador de Berga», al que siempre se menciona en primer lugar. Nos hallamos pues ante un ejemplo, por parte de la riqueza territorial plebeya, del inicio de una especulación sobre la percepción de los derechos señoriales, cuyos beneficios crecientes irá acumulando. No es éste el único caso. Hacia mediados de siglo, uno de los más encarnizados licitadores, Esteve Anglada, bachiller y más tarde doctor en leyes, es hijo de un labrador de la Cerdanya, de Llívia, que se ofrece como fiador, contando primero, antes de hacerse independiente, con la ayuda de los conocimientos jurídicos del hijo en la discusión de las «tabas»; no cabe duda alguna acerca del origen rural de los primeros fondos; los Anglada intervienen en Talarn, Castellbò, Llívia, Pals y Mataró, el padre desde Llívia y el hijo desde Barcelona. 


			Durante el último decenio del siglo, un campesino aislado, Benet Campà, instalado tanto en Llívia, en la Cerdanya, como en Bagà, del otro lado de los Prepirineos, arrienda o intenta arrendar los derechos reales no sólo en su comarca de origen —la Cerdanya o el vizcondado de Castellbò —sino también hasta en Bellcaire, cuyo arrendamiento está en su poder en el momento álgido de la adjudicación (6.300 libras); tiene como fiadores a otros dos labradores de Bagà, siendo uno de ellos Josep Campà. Intervino asimismo en la adjudicación del Vall d’Aran. 


			Berga, Llívia, Bagà: resulta significativo que lugares alejados, en la montaña, puedan ser cuna de familias campesinas como éstas, capaces de emprender lejos la recaudación de los diezmos, e incluso de tener agentes en Barcelona que defiendan sus intereses ante el fisco. 


			Así pues, no debe extrañarnos el hecho de que grupos de campesinos procedentes de zonas más ricas intenten buscar la concesión de arrendamientos fuera de su propia comarca: desde Amposta a la desembocadura del Ebro consiguen asegurarse el arrendamiento de Castellbò, desde Tortosa el de Flix, desde Santa Coloma de Farners el de Bellcaire, incluso desde Montblanc el de Flix. Aunque tengan bastantes otras oportunidades para invertir sus fondos, también los labradores de los alrededores de Barcelona, rica zona de regadío, forman compañías arrendatarias para la recaudación de las rentas reales: en Sant Boi de Llobregat, L’Hospitalet, Cornellà, Sant Andreu del Palomar, Santa Coloma de Gramenet, Sant Martí de Provençals. Debemos repetir, por último, que los arrendamientos reales son arrendamientos reducidos y pobres al lado de los de algunos señores; en el caso de los Cardona, se adjudica el arrendamiento sobre la Segarra, que supone 30.000 libras, a un labrador de Torà, que parece valerse como fiador. Tales son los recursos de la pagesia catalana. 


			Pese a ello, la pagesia no condensa en sí misma toda la economía rural. En las pequeñas capitales comarcales, artesanado y comercio tienen una vida intensa. No vamos a estudiarlos ahora en concreto, ya que constituyen una de las formas de la actividad de producción e intercambios que analizaremos en otros capítulos. Pero nos interesa subrayar el estrecho vínculo entre el desarrollo del artesanado y del comercio local con el sistema agrario. La costumbre del heredero único obliga a los hijos menores de las familias de labradores a ganarse independientemente la vida. Muchos se esfuerzan en hacerlo sin romper por completo la solidaridad familiar, alquilando, no lejos de la masía o en la villa paterna, un batán, un molino de papel, o bien instalando una cordelería, o abriendo una tienda. 


			También en este aspecto las adjudicaciones de arrendamientos reales nos ofrecen casos concretos: no existe ninguna pequeña asociación familiar, más o menos duradera, organizada para la percepción remuneradora de los derechos, que, junto al padre o hermano mayor labrador, no cuente con algún artesano, tendero o comerciante, que lleven el apellido familiar. El ejemplo más patente es el de los Gironella, de Berga. El padre, Joan Gironella, es labrador; al principio, los hijos reciben la misma denominación; deben de seguir viviendo sin duda bajo el mismo techo; luego Ramon Gironella se hace espardenyer —fabricante de alpargatas— (esta producción, derivada del cultivo del cáñamo, desempeña un papel de bastante importancia, en especial a juzgar por las listas de los arrendamientos de Lérida); otro hijo, Francesc Gironella, es paraire, es decir, se dedica a la preparación de la lana (aunque está en decadencia, el más prestigioso de los gremios medievales, aún no ha desaparecido); por último, un hermano de Joan Gironella —otro Francesc— es denominado «labrador-negociante», título que aparece varias veces en las adjudicaciones, con lo cual establecemos, en una misma persona, el vínculo efectivo entre la explotación agrícola y la empresa comercial; dinastías como ésta podían especular con los cereales, mientras se acusaba de ello a los arrendatarios de los diezmos. En Puigcerdà, la dinastía de los Florensa —Martí, Jaume, Joan, Antoni— arrienda la «lezda», de los años 1730 a los años 1790, prácticamente sin interrupción; se trata de confiteros que a veces reciben la denominación de droguistas; pero tanto en un pleito del que han quedado vestigios, como en las representaciones oficiales del gremio de hacendados —propietarios catalanes de bienes raíces— a partir de 1815, se demuestra que los Florensa eran una familia tan comerciante como terrateniente. 


			Por lo tanto, no podemos desligar de la vida y sociedad agrarias catalanas —de la  pagesia— a los aproximadamente 250 artesanos y comerciantes no barceloneses que toman parte en la competencia por la adjudicación de los arrendamientos. Apenas si podemos considerar a algunos negociantes de Calaf, de Santa Coloma de Queralt, de Valls, a dos o tres trajinantes y alquiladores de mulas de las inmediaciones de Barcelona, como representantes de una actividad independiente de intercambios, vinculada a fenómenos más amplios que la producción y necesidades regionales. 


			Señalaremos también tres casos interesantes a la hora de establecer un aspecto de la psicología social y económica de la pagesia: cuando Agustí Ubach, propietario por su mujer de la «masada» de Viñoles, de la que ya especificamos los bienes, sale fiador del arrendamiento de Castellbò, un tal Jaume Hubach, doctor, con domicilio en Barcelona, acaba de ser el adjudicatario del mismo; en 1772, en Llívia, un tal Barnola, labrador, actúa de común acuerdo con su hijo, doctor; y ya hemos mencionado el caso de los Anglada, en que el hijo, bachiller y más tarde doctor en leyes, realiza en Barcelona especulaciones cuyo aval lo constituyen los bienes del padre. Resulta interesante esta atracción por las profesiones liberales de la capital; los hijos de los labradores bajan hacia Barcelona, del mismo modo que los jóvenes del Midi francés subían hacia París. Pero ya hemos visto cómo dicho cambio de categoría social, realizado en el seno de las «clases medias», no carecía de incidencias económicas. 


			El mundo del artesanado y del comercio rurales encontraba también el modo de mandar hacia la capital emisarios capaces de favorecerle, a la vez que intentaban ellos mismos iniciarse en los negocios; un tal Cristià Cavalleria, maestro herrero en Castellar de N’Hug, en las alturas de la cadena prepirenaica, tiene a un hijo «vendedor de clavos» en Manresa y a otro, también del mismo oficio, en Barcelona. Antoni Vilajoana, fabricante de alpargatas en Berga, envía a su hermano Llorenç de aprendiz de joyero a Barcelona; una vez llegado a maestro joyero, Llorenç respaldará o sustituirá a su hermano en las especulaciones con los arrendamientos; intervendrán en diecisiete ocasiones en las subastas de Madrona y de Vilafranca. Asimismo, Esteve Camarasa, uno de los portavoces de las compañías arrendatarias más importantes que se forman en Barcelona entre 1795 y 1805, tiene, para apoyarle si se halla en dificultades, a un tal Josep Camarasa, del «comercio» de Granollers. Se confirma aquí una vez más la unidad —ya destacada anteriormente— del sistema económico-social catalán. Como es lógico, la dirección y la orientación hacia negocios de mayor envergadura hay que buscarlas en Barcelona. 


			 


			

	

Beneficios de los arrendamientos y actividad general 


			 


			El 416 por 1.000 de los capitalistas interesados en la adjudicación de los arrendamientos reales son barceloneses. De todas formas, esta cifra no debe engañarnos: existen arrendamientos como Mataró o Pals, en los que parece que acostumbran a intervenir en cada adjudicación algunos particulares o grupos barceloneses; existen otros, como Bellcaire o Vilafranca, que se disputan constantemente el capital local y el capital barcelonés, repartiéndose los éxitos de modo similar; y, por último, hay otros arrendamientos, como Puigcerdà, en los que sólo de forma excepcional se produce la intervención de algún barcelonés. De todas maneras, resulta sorprendente observar cómo en todas partes, con mayor o menor frecuencia y continuidad, artesanos o comerciantes (y en muchas menos ocasiones, hombres de profesión liberal) que viven en la capital, intentan participar en los beneficios de los arrendamientos. No hay que olvidar que las subastas tienen lugar en Barcelona; el sistema es conocido, y puede tentar a los hombres de negocios; no obstante, en caso de éxito, éstos tienen que contar con un aparato fiscal eficaz en el territorio obtenido, a veces alejado. 


			A simple vista, parece que estas adjudicaciones atrajeron a todas las categorías de pequeños y medianos capitalistas. Si nos fijamos con más detenimiento, podemos establecer una distinción cuyo valor general comprobaremos más adelante: durante la primera mitad del siglo que, en determinados aspectos, conserva en Barcelona una fisionomía todavía muy parecida a las de los siglos XVI y XVII, los gremios propiamente dichos siguen ostentando un papel económico de primer orden; son en especial los gremios distinguidos, ricos, de droguistas, confiteros, cereros, guanteros, tejedores de seda (velers), joyeros, armeros, herreros de estaño y cobre, comerciantes de paño. 


			A partir de 1760, salvo algunas excepciones, desaparecen dichos gremios, dejando sitio a un mayor número de «negociantes» o «comerciantes», sin otro calificativo, y también —lo cual puede parecer más raro— a gremios de la jerarquía inferior: sastres y sastres-ropavejeros, zapateros, carpinteros y cerrajeros, colchoneros, posaderos y taberneros. En cuanto a los sastres y zapateros, las listas de fines de siglo sugieren casi una especialización, ya que sólo los vemos a ellos en las subastas. En realidad, se trata de algunos personajes rodeados o imitados por un grupo. Y sólo podemos juzgar el papel que ejercieron, consultando, además de las listas de adjudicaciones rurales, las de adjudicaciones urbanas: derechos de cops, «lezda» marítima del Principat, arrendamientos éstos cinco o seis veces más importantes que los mayores arrendamientos de derechos rurales, y objeto de auténticas especulaciones, A partir de los años 1780, Antoni Miró, Josep Canyadó, sastres; Josep Ferrater, revendedor (más tarde, comerciante); Esteve Camarasa, Manuel Doria, «zapateros», asisten a todas las sesiones de subastas; sus medios son claramente superiores a los de sus competidores rurales, que siguen siendo «labradores» o artesanos de igual categoría que en la primera mitad del siglo. Esto no significa que siempre ganen la subasta o que tengan interés en ganarla a cualquier precio, pero, indudablemente, la hacen subir; es algo que la opinión pública les censura. ¿Seguiremos creyendo ahora que estos personajes actúan solos? Algunos de ellos, como los Canyadó, justifican propiedades urbanas de auténtico valor. Alrededor de 1800 y durante la guerra de la Independencia, Dòria llegará a ser una de las potencias del «comercio» barcelonés. Sin embargo, en sus inicios, estos sencillos ropavejeros, sastres, revendedores y zapateros parecen haber sido realmente portavoces de grupos financieros más importantes, en los que no faltaban los miembros de la industria reciente y del comercio superior. En efecto, entre sus fiadores, aparecen a veces los Batlle, los Martí, los Flotats, los Moner. En las cuentas de los Alegre, se dedican varios ítems a las fianzas y a los beneficios en los negocios de arrendamientos de derechos; los encontramos también en el caso de los Amat y los Puiguriguer. Pero a fines de siglo, estas compañías arrendatarias se hallan sin duda excesivamente desprestigiadas como para que los dirigentes de los grandes organismos colectivos, que se consideran una aristocracia mercantil, confiesen que siguen interesándose aún en las subastas del intendente. Significará la fortuna para los testaferros: los Ferrater, Canyadó, Dòria. Que junto a ellos no encontremos a los principales creadores de la «Junta de Comercio», de la «Compañía de Hilados» y de las fábricas de indianas, no quiere decir que éstos estén ausentes. En el campo, no se produjo la misma evolución. Los gremios ricos siguen interviniendo hasta finales de siglo. Así, entre los adjudicatarios de los arrendamientos del duque de Cardona, en la Conca d’Òdena, zona de papeleras, encontramos a miembros de la familia Guarro, propietarios y papeleros. 


			En todos los casos, con indiferencia de que la participación fuese directa o indirecta, abierta o disimulada, los beneficios del arrendamiento de derechos señoriales fueron a integrarse a los capitales comerciales e industriales catalanes, con lo que el crecimiento de aquéllos a lo largo del siglo forma parte de los factores favorables al desarrollo de éstos. 


			Es mucho menos frecuente que barceloneses de la clase noble, de las profesiones liberales o administrativos, o del más alto gremio financiero —los agentes de cambio y bolsa— participen directamente, en su propio nombre, en la percepción de determinados derechos reales o señoriales. Es un número demasiado reducido para que se tenga este hecho como característico. No obstante, aclara aspectos interesantes, como por ejemplo en el caso de Bellcaire y Pals. 


			Durante mucho tiempo, dichos arrendamientos son propiedad exclusiva de don Domènec Antoni Puig, doctor en derecho (debemos señalar que, entre 1715 y 1740, el «don» es un distintivo mucho menos usado de lo que será a fines de siglo, siendo además completamente excepcional en todos los períodos, en los adjudicatarios de los que tenemos nombre y condición). Puig está asociado con otros personajes de profesión liberal, en especial con un notario. Después de él, intervienen en ambos arrendamientos Josep Gualba, agente de cambio y bolsa, y Francesc Babí, negociante. Pero Gualba y Babí se hallan entre los principales iniciadores de la transformación agrícola del Baix Empordà, por la desecación de la laguna de Vilacolum. En este caso la asociación del capital comercial y de los beneficios del arrendamiento parece redundar en provecho de la productividad del suelo. 


			Éstas son las útiles conclusiones que extraemos de los registros del Patrimonio Real. Cabe preguntarse si no habremos ampliado excesivamente el sentido de esta fuente. Dicho escrúpulo sería razonable, pero lo desechamos en gran parte gracias a una observación de tipo general, que debemos al inteligente autor del Discurso de 1780: al hablar de los catalanes del oeste, cultivadores, artesanos o comerciantes, advierte: 


			 


			Con sus caudales sobrantes, emprenden en Aragón y Valencia los arrendamientos de las diezmas y primicias de las Mitras, Comunidades, títulos y demás señoríos, haciendo maiores posturas y adelantamientos en dinero que los moradores de aquellos reinos, promoviendo la salida de aquellos fructos y reduciendo los vinos sobrantes a aguardientes que extraen por el Ebro, igualmente que los aceites, lanas, sedas y otros efectos, cuia práctica va despertando a Aragón de su letargo. 


			 


			Pero existe el reverso del fenómeno, siendo éstas las reacciones que provocó: acusación de especular con los precios de crisis y con la miseria, fama de fijar la tasa de venta del trigo en los mercados regionales, salvo en épocas de gran abundancia, rencor del gremio de ganaderos aragoneses hacia los «despreciables tenderos catalanes», arrendatarios de los derechos de tránsito. Pero todo esto corrobora también la importancia del fenómeno y el lugar que ocupa dentro de la economía regional, e incluso fuera, a condición de examinar globalmente los arrendamientos de todos los derechos señoriales y eclesiásticos. Considerado así como representativo, el aumento del rendimiento de los arrendamientos reales, sorprendente por su amplitud, continuidad y superioridad, con respecto al aumento respectivo de los precios, constituye pues el signo del dinamismo económico del siglo, a la vez que uno de los motores de dicho dinamismo. 


			No obstante, derecho señorial y diezmo eclesiástico no son la única fórmula para regular el reparto de rentas del suelo entre propiedad y explotación. 


			 


			3. PROPIEDAD Y EXPLOTACIÓN 


			 


			a) Generalidades 


			 


			A decir verdad, ni las deducciones feudales ni el diezmo representan una forma de propiedad. Recuerdan la antigua jerarquía social. Pero un noble con poderes jurisdiccionales es, en el sentido estricto del término, tan sólo propietario del mansus indominicatus de antaño, los domenges de la topografía catalana. Así, en Cataluña, los duques de Híjar son señores de la ciudad y del condado de Vallfogona. En calidad de señores, perciben, por el sistema de arrendamiento que ya hemos definido, los diezmos y rentas de dicha ciudad y condado. Pero en el sentido moderno de la palabra, no son propietarios más que del castillo, de un molino de harina que depende de él, de un hostal y de siete explotaciones agrícolas: seis heretats —Llestanosa, Puigvassall, Pladefalgars, Angelats, Massica, Milany y Xíxa— y una masía, lo mas Reig. Por otro lado, incluso dentro de los límites del Principat, ésta no es sino una pequeña parte de sus propiedades y dominios. 


			Se trata, sin embargo, de un caso bien característico; en las otras grandes casas nobles cuyos registros notariales o archivos privados nos han permitido reconstruir grosso modo sus posesiones rurales en el siglo XVIII —los Cardona, Dalmases, Esponellà, Barberà— se mantiene siempre la misma estructura: grandes territorios sin parcelar sujetos al antiguo derecho feudal, pero propiedad parcelada en numerosísimas unidades de cultivo. Existe una propiedad aristocrática muy extensa, cuyas rentas —especies o dinero— vienen a añadirse a las deducciones señoriales arrendadas. Pero no hemos encontrado casos de latifundio propiamente dichos, ni de gran señor que resida en sus tierras y, menos aún, de gran señor agrónomo, exceptuando quizás al barón de Maials. Al analizar los progresos del regadío, vimos, en personajes de menor categoría, algunas iniciativas agrícolas de cierta envergadura, como el pantano de don Antoni de Duran o los arrozales de don Salvador de Caraman. Pero las tierras más extensas sin parcelar, mencionadas en la vasta documentación de las «concesiones» reales son de 200 jornales de siembra y de 100 jornales si se trata de viñas. La formación de una importante propiedad rural como la de los Guarro se consigue mediante compras sucesivas de «masadas» y heretats de reducida extensión. Tanto si consultamos los registros reales de los laudemios deducidos en el momento de las transmisiones de herencias («firmas de señoría»), como los capbreus (reconocimientos e inventarios) cuyo estudio sistemático resultaría difícil aunque revelador, o incluso los pleitos por la utilización de determinado sistema de riego, en todos los casos sacamos siempre la misma impresión de división extrema de las posesiones, de intrincada red en la que se hallan juntos los más grandes nombres catalanes al lado de los más humildes campesinos y artesanos, en parcelas de reducida extensión todas, estableciéndose tan sólo por el número la diferencia entre las fortunas. Lógicamente, debe de ser relativo el concepto de «reducida extensión»: en las tierras intensivamente explotadas del Pla de Barcelona o del Maresme, se refiere a menos de diez «mojadas» de campos, o menos de veinte jornales de viña (de «cavadura de hombre»); en las mesetas de la Segarra o del Solsonès, un campo de treinta «cuarteras» de simiente no representa un valor más alto; por último, cuando se pone a la venta un mas, una heretat, no se indica su superficie, por tener poca importancia, dada la variedad de la explotación. Pero incluso en las postrimerías del siglo, el valor de una buena heretat de los alrededores de Barcelona, o del conjunto de bienes raíces de la familia Pongem, oscila entre las 20.000 y 25.000 libras, y sin embargo se trata de buenas propiedades, no de propiedades corrientes; vemos, por lo tanto, que su valor sigue siendo módico. 


			Así pues, Young no iba desencaminado en su encuesta cuando llegó a la conclusión de que, en Cataluña, no existían gentlemen propietarios-residentes, y de que predominaba la pequeña propiedad o, cuando menos, la pequeña explotación; se trataba, por lo demás, de una opinión generalizada. Pero antes de deducir, como hizo Young, que había una escasez muy grande de capitales disponibles y, por consiguiente, de iniciativas económicas del mundo rural catalán, deberían de concretarse numerosos aspectos, tal y como nos lo sugiriera ya el estudio de las adjudicaciones de arrendamientos. 


			Puede ser importante, en efecto, distinguir entre cultivador propietario y cultivador no propietario, una vez admitida la existencia generalizada de pequeñas y medianas explotaciones. Cierto es que al propietario le corresponden unas cargas, ya que no puede librarse ni de los impuestos reales, ni del diezmo, ni de los derechos señoriales, cuando se tercie; si cultiva trigo o cualquier otro grano, debe reservar la simiente; además, si la cosecha es realmente escasa, tendrá que venderla pronto, y no en las mejores condiciones. Sin embargo, ¡qué diferencia con el arrendatario, el cual, sujeto a la mayor parte de idénticas obligaciones, tiene que pagar una cantidad que puede parecernos hoy reducida —la mayoría de los arrendamientos se sitúan entre las 50 y 200 libras a principios de siglo y entre 200 y 400 a finales— pero que representaba entonces los ingresos anuales de un buen artesano, un buen empleado o un buen funcionario! Existe una gran diferencia también con el aparcero, quien tenía que entregar, de su cosecha, una parte casi equivalente a la mitad, sin contar las múltiples obligaciones secundarias. 


			Resultaría útil, por lo tanto, poder valorar ahora en cifras la proporción de explotadores directos y la de arrendatarios del suelo. El censo de 1797, citado casi siempre a partir de Canga Argüelles, menciona a 21.139 labradores propietarios, 26.396 arrendatarios y 60.322 jornaleros, de un total de 171.764 «familias» censadas. Hay que aclarar que, pese a su valor orientativo, dichas cifras no nos satisfacen; no vemos catalogados a los enfiteutas antiguos o recientes, a los roturadores a rabassa ni a los masovers con partes de frutos. Además ¿en qué encuesta pormenorizada se basan dichos datos globales? En el único censo —el de Floridablanca— cuya relación pormenorizada poseemos, gracias a los manuscritos del Palacio Real, no se hacen las mismas distinciones ya desde la fuente; no aparecen los arrendatarios; a los labradores no se les denomina necesariamente propietarios aunque en la zona de Vic, por ejemplo, sean seguramente cultivadores perpetuos, pero no propietarios del suelo. La acusada proporción de jornaleros indica, por lo tanto, que no siempre se ha establecido la distinción entre obrero agrícola y pequeño cultivador; en efecto, en la mayoría de las zonas, la división de las posesiones nos hace pensar que predomina el trabajo directo, dejando poco margen a la mano de obra asalariada (excepto para trabajos temporales). Ahora bien, según creemos, el censo de 1797 se basa en los datos de Floridablanca. Todo esto no ayuda a esclarecer el problema de las condiciones agrarias; y tampoco lo consiguen los textos; veamos lo que dice el Diario de Barcelona: «En este Principado pocos son los labradores y jornaleros que no tengan alguna porción de tierra propia; lo que contribuye más a aumentar la población». 


			¿Significa esto que existían, pues, labradores dueños de una simple parcela y propietarios jornaleros? En este texto, nos parece que se pone de relieve un hecho en especial: el de que nada hay más confuso, durante el Antiguo Régimen catalán, que el concepto de propiedad; aún hoy quedan vestigios de ello (en este sentido, la sociedad catalana sigue siendo algo feudal). 


			La causa se halla en esta extensión del régimen señorial debido a lo cual la inmensa mayoría de las tierras está sujeta a una propiedad eminente, mientras que, por el contrario, mediante el sistema del «establecimiento» a censo fijo y del «precario», una masa considerable de campesinos no propietarios se encuentran tan asentados en la tierra que cultivan que llegan a considerarla, de hecho, como cosa propia. Existe poca propiedad absoluta, «alodial», pero existe una cuasi propiedad extendida por doquier. 


			Debemos añadir que el siglo XVIII todavía favorece más su extensión. Ya vimos, al referirnos a las roturaciones, cómo en este siglo se bate el récord de las concesiones a censo fijo en los papeles de la familia Dalmases; y, además de esta actitud de los grandes señores, las propias masías, que a menudo provienen también de un «establecimiento» enfitéutico, no dejan de subestablecer. 


			Resulta curioso encontrar en los economistas catalanes, empapados no obstante de las doctrinas de Young y de literatura fisiocrática y, más tarde, liberal, la constante alabanza de esta propiedad mitigada, cargada de obligaciones, dividida y, en resumen, tan poco conforme con la gran propiedad ideal de «la nueva agricultura». 


			 


			b) La cuasi propiedad: el establecimiento enfitéutico 


			 


			Existe una absoluta unanimidad en los elogios. Tanto si lo atribuimos a Capmany como a Caresmar, el Discurso de 1780 representa la postura común a estos historiadores-economistas-sociólogos reverenciados a la vez, y no sin razón, por el pensamiento ilustrado del lugar, por los buenos administradores y por los viajeros-investigadores extranjeros no demasiado presurosos de irse, como Townsend o Laborde. Y, precisamente, al aludir al establecimiento enfitéutico, el Discurso se deshace en elogios: 


			 


			Estos establecimientos han producido en Cataluña efectos los más ventajosos para el aumento de la población y beneficio común de todos sus havitadores, porque en virtud de reales Determinaciones se han otorgado por los bayles, aora Intendentes, en el dilatado transcurso de más de tres siglos, un sin número a favor y utilidad de varias ciudades, villas y lugares en que actualmente hacen parte de sus propios; otros han sido concedidos a favor de los señores baronales, con facultad de establecer a censo de nuda percepción y otros a particulares vecinos o terratenientes de los pueblos. 


			Estos establecimientos que también se hacen por los señores baronales y por los demás poseedores ricos en sus respectivos territorios, son un manantial de los más fecundos para la población de Cataluña a que también contribuie en gran parte el que sus haciendas estén repartidas en pequeñas porciones, porque así son más bien beneficiadas y cultivadas, como lo acredita la experiencia, viéndose labradores que, con una limitada extensión de terreno áspero y casi inaccesible por su naturaleza, viven a expensas de su indefensa fatiga, bien alimentados y que acomodan y facilitan un honesto modo de subsistir a sus hixos. 


			Una cierta distribución agraria por medio de los establecimientos, hace que cada vecino posee una cierta porción de tierra en propiedad como ya se ha insignuado, y cultivadas prolixamente y con amor que induce ser todos los adelantamientos en beneficio propio, producen fructos que de otro modo no pudieran esperarse. 


			 


			Ya vemos cómo no se hace prácticamente distinción entre «establecimiento» y pequeña propiedad. En efecto, el censo es reducido, y si el propietario se conforma con tan limitado beneficio, es porque no podría contar con otros medios para roturar, en un momento en que la proliferación demográfica impone una extensión de la agricultura. El Discurso no olvida tampoco las demás categorías de «establecimientos»: los de las aguas, las minas, los molinos y los hostales; parece atribuirles de buen grado el impulso económico e incluso la industrialización. 


			Hemos elegido el Discurso porque es el más explícito. Tanto Barba, abogado y agrónomo, como Tos, notario y especialista en la «capbrevación», así como Zamora, administrador y encuestador, han emitido acerca del «establecimiento» análogas opiniones. El inglés Townsend, que además sacó de ellos sus informaciones —ya que reproduce un ejemplo citado por Tos—, adopta la opinión general acerca de las consecuencias favorables de la cuasi propiedad enfitéutica. 


			Más interesante resulta ver cómo, alrededor de 1800, dicha opinión se traduce, en la práctica, en la oposición regional a las medidas de desamortización de la propiedad tomadas en Madrid. Ya sabemos que, en 1799, al inducir las necesidades financieras a la aplicación de las ideas del siglo, el gobierno de Godoy ordenó la venta de una importante cantidad de bienes eclesiásticos, la recompra de las hipotecas y los censos mediante «vales» reales totalmente desacreditados, a la vez que la limitación de los «mayorazgos»: una serie de medidas éstas cuya aplicación a fondo podía suponer, en una región más rica que Castilla, el inicio de la liquidación del antiguo latifundio en provecho de una propiedad burguesa o campesina, mediana o pequeña. También sabemos que este primer intento de reforma agraria fue un fracaso. En Cataluña, en donde el sistema centralizado pretendía aplicar sin modificación alguna las mismas medidas, las órdenes reales fueron duramente criticadas por los organismos oficiales. Como es lógico, dichos organismos representan de hecho la mentalidad de los propietarios: su reacción no significa que una recompra fácil de las cargas que gravan a los colonos no haya supuesto para éstos una auténtica ganga. La protesta del municipio barcelonés demuestra precisamente que se llevó a cabo en efecto la operación de la recompra. Muchos de los que se hallaban sujetos a censos y censales realizaron el capital necesario en «vales», comprándolos, según nos dice el texto, con primas del 60 o 70 por 100 a favor de la moneda metálica. Por el contrario, la recompra del censo se pagaba obligatoriamente según el valor nominal del papel. 


			De todas formas, para que se produjese esta operación, los colonos no podían carecer de piastras, doblones ni «escuditos». En Castilla, debió de ser sin duda la pobreza general la que restó toda eficacia a la reforma. Por otra parte, sabemos que la depreciación de los vales alcanzó sólo de modo muy pasajero el 60 o 70 por 100. Además, su utilización para la compra de los censos pudo atenuar su caída. 


			En todo caso, los informes al Consejo Supremo del Municipio y de la Audiencia no dejan ninguna duda acerca de la importancia otorgada por dichas administraciones al mantenimiento del sistema enfitéutico. La Memoria municipal de 1801 recoge las ideas de Tos, de Barba, Zamora y del Discurso: «el establecimiento» brotó de la propia naturaleza del suelo catalán, pobre y de roturación difícil; gracias a él existe un contraste entre Cataluña, densamente poblada pese a su esterilidad natural, y los desiertos castellanos; en virtud del mismo contrato, la propiedad muy extendida en su origen, se hizo mediana y, por último, pequeña, en especial el viñedo, que se desarrolló recientemente en detrimento de los territorios «vinculados y de mano muerta». En otras palabras: la reforma agraria deseada en Castilla se había producido en Cataluña de modo espontáneo, por el simple ejercicio del derecho regional. 


			A la recompra prescrita desde Madrid, que consumía el dinero disponible en la provincia, el Municipio oponía la situación anterior, en la que cualquier hombre (aunque se tratase de un humilde jornalero) podía ser «establecido» en una tierra, mejorándola y construyendo en ella su casa, gracias a módicos préstamos, avalados por la propia explotación. Al suponer la recompra en vales la ruina del propietario, éste iba a dejar de establecer «a censo» y de prestar «a censal». Herido de muerte el sistema enfitéutico, se desmoronarían la agricultura y, con ella, toda la economía del Principat. 


			Ideas similares (y de común origen además) fueron mantenidas por la Audiencia de Barcelona, respecto a la reforma de los mayorazgos. Lo interesante es lo que afirma del pasado: que en Cataluña no existía la costumbre de arrendar un mayorazgo entero a un solo cultivador. Se intentaban conseguir mejoras concediendo en enfiteusis un día una tierra y otro día, otra, lo cual no excluía una especie de pequeñas concentraciones, debidas a permutaciones de parcelas y a una mayor comodidad para los colonos encargados de cultivarlas. En resumen, siempre se tendía preferentemente a la solidez de la explotación, no a la de la propiedad. La experiencia judicial de la Audiencia (siendo ésta la información más válida, por ser la más directa) permitía afirmar que esta gestión de los mayorazgos, sin regulación ni precauciones previas, no había dado lugar prácticamente a ningún proceso. Había pasado ya por un período de pruebas. El dueño del suelo había «establecido» cada vez que había considerado superior a sus posibilidades (o a su comodidad, sin duda) una inversión útil para un mejor rendimiento del suelo: «con lo que se da mayor valor a muchas posesiones, y rindiendo éstas lo que no producirían en manos del primitivo dueño». 


			Por último, la Audiencia repite las conclusiones ya clásicas: «innumerables familias» instaladas, incremento de la producción de aceite y vino. Propone finalmente no cambiar nada del sistema antiguo, aconsejando sólo la supresión de «la entrada» en el momento de la concesión enfitéutica. 


			En 1804, el ayuntamiento, consultado una vez más acerca de los remedios que se pueden dar al abandono de las tierras de propiedad inalienables —problema fundamental de Castilla y Andalucía—, era aún más concreto: 


			 


			Es común en Cataluña y apoyado por su derecho municipal el que, no sólo los que pueden disponer libremente de sus fincas, sino los que no pueden enajenarlas y los que las poseen vinculadas, si no se encuentra en disposición de hacer por sí en ellas las mejoras que admiten, las pasen o subdividan por medio del contrato enfitéutico en terceras manos, que adquiriendo un propio lo hacen valer como cabe en su industria y conviene a su fortuna... 


			 


			Se invocaba otra peculiaridad del derecho catalán: el cultivador de un bien «vinculado» podía acreditar en cuenta cualquier mejora eventualmente garantizada por él en la propiedad, por poco que justificase las sumas en ello invertidas. 


			Por último, en 1805 y todavía con los mismos argumentos, la Audiencia proponía no el modificar las costumbres catalanas respecto a los bienes vinculados y de mano muerta, sino antes al contrario extender a toda España dichas costumbres. ¿Mantener los vinculados? Sí, por el honor necesario de las familias nobles. ¿Limitar los vinculados? Sí, también, por un mejor reparto de los bienes. Aparecen como única solución los «establecimientos» a censo fijo. 


			No cabe duda de que tales apologías obligan a ciertas reservas. La estructura del municipio y la de la Audiencia reflejan la de la sociedad; la satisfacción de las clases privilegiadas no constituye un fiel testimonio de equilibrio. Y no tenemos por qué aceptar la idea de que la densidad de población se deba en Cataluña al contrato enfitéutico, cuando, en tiempos de una despoblación que duró varios siglos, existía también dicho contrato. 


			Dicho esto, resulta difícil negar que «el establecimiento» fue una de las soluciones dadas a los problemas planteados en Cataluña por el impulso demográfico posterior a 1715. Al analizar las roturaciones, hallamos numerosos ejemplos concretos: no sólo los asentamientos de pequeños y medianos cultivadores en las tierras conquistadas en detrimento de los ríos y lagunas, sino también los 23 «establecimientos» otorgados a lo largo de medio siglo por los Dalmases, las 20 familias instaladas en menos de 63 mujades por Jaume Vilaplana entre 1738 y 1778, las 24 casas nuevas de Ustrell, edificadas gracias a las concesiones otorgadas «para plantar» por los propios labradores, la diseminación de la masía de Matadepera o de la de Sant Martí Sesserres. 


			Así pues, las Memorias del municipio y de la Audiencia no eran una doctrina de gustosa aceptación, o la simple vuelta a las fórmulas del Discurso o de Zamora. Leyéndolas con detenimiento, observaremos que ofrecen puntos de vista menos comunes sobre el problema de los «establecimientos»: 1.º) por ejemplo, al conceder una notable importancia a la recompra de los censos y censales por medio de vales reales y al admitir incluso que dicha compra pudo tener incidencias económicas y monetarias bastante generales, la Memoria municipal deja entrever una cierta influencia de las leyes de desamortización de Godoy sobre la situación agraria de Cataluña —influencia que, a nuestro entender, nunca había sido mencionada—; además, este fenómeno coincidiría con bastante exactitud —debido a las reservas de dinero que supone que poseen los colonos— con lo que ya sabemos acerca de la prosperidad de las masías y del espíritu de iniciativa financiera de los labradors. 2.º) La misma Memoria destaca la importancia de los censales, junto con la de los censos; es el problema, tan espinoso, del «crédito agrícola», gracias al cual el campesino sin recursos puede confiar en construir, equiparse, regar y plantar; si los intereses resultan gravosos, a corto plazo, y si se está en período de depresión, cualquier préstamo que pida el campesino es un peligro para él; en Cataluña, y en el siglo XVIII, la inmensa mayoría de las explotaciones se hallan gravadas con censales, aunque por lo general son reducidos, fragmentados —unas decenas de libras— y fijados en rentas, lo cual nada tiene que ver con el amenazador empréstito a corto plazo; cuando la coyuntura general es buena, la carga debe de sobrellevarse sin dificultades, como lo demuestran, a fines de siglo, las capacidades de recompra; por último, el aval del préstamo a censal lo constituye la propia posesión, tanto si se trata de un «establecimiento» o no, con lo que «establecimiento» y propiedad desempeñan aquí una función similar; ¿cómo no considerar como propio aquello que el cultivador puede ofrecer como garantía? 3.º) Esta equivalencia casi absoluta, en la mente de los catalanes, entre enfiteusis y propiedad, aparece constantemente en el vocabulario de las Memorias: cuando las leyes de Madrid planean la difusión de la propiedad, se les opone y propone el «establecimiento»; cuando se afirma que, en el Principat, a lo largo de la historia, se ha ido repartiendo sin cesar la propiedad en parcelas cada vez más pequeñas, se está hablando en realidad de propiedades a censo; cuando se hace alusión a «posesiones» o «bienes propios», se aplica el término indistintamente tanto al colono perpetuo como al dueño eminente del suelo, cosa lógica ya que el colono es quien puede transmitir en herencia, vender (exceptuando, claro está, el mantenimiento de los censos), «volver a establecer» a terceros, ofrecer la propiedad en aval. Queda pues justificado el término de «cuasi propiedad» que hemos empleado. 


			Recordemos ahora las observaciones de Francisco de Zamora acerca de la masía: 


			 


			Muchas de estas casas no tienen señor directo u otras aunque lo tengan tienen la misma libertad que si no lo tubiesen; pues lo que aunque ellos tengan establecidas sus haziendas pueden benderlas, mejorarlas, establezerlas a otros, y hazer lo mismo que los dueños que no reconozen señorío. 


			 


			Así pues, dicha unidad fundamental de cultivo puede ser indistintamente propiedad o enfiteusis; el resultado es el mismo, y a lo largo del Diario, ya no establecerá Zamora distinción entre las dos categorías jurídicas de «labradores acomodados», coincidiendo la encuesta descriptiva con el informe teórico de los administradores. 


			También nosotros consideramos imposible separar a propietarios de colonos a censo, de entre los cultivadores que hemos encontrado en pos de concesiones de tierras, de concesiones de riego o de adjudicación de arrendamientos reales; la denominación de labrador incluye, sin lugar a dudas, ambas condiciones. Tanto en las evaluaciones de fortunas ofrecidas como aval como en los contratos de compra y venta, no sólo son reducidas las cargas que gravan una explotación, sino inventariadas sin preocuparse por su origen, de modo que no nos parece que el funcionamiento de la economía agrícola dependa para nada de la distinción entre «establecimiento» y propiedad. 


			Por lo tanto, poco interés tendremos en saber que en determinadas zonas, como el Vall d’Aran, reina la pequeña propiedad campesina propiamente dicha, mientras que en la vieja Cataluña del este pesa sobre la masía una jerarquía de censos de muy antigua naturaleza, o que en la zona rural del Vallès, no lejos de Barcelona, han sido «establecidos» recientemente los cultivadores del suelo. Económicamente, dichas comarcas no se diferencian mucho, aunque socialmente lo sean por completo. Lo importante por destacar es que, en el campo catalán, predomina la explotación directa, ya sea por parte del propietario o por la de un colono perpetuo no sujeto a arrendamientos renovables ni a reparto de frutos; mejor dicho, los beneficios eventuales de la explotación son para el explotador de la misma; si éstos aumentan, las cargas —censos o censales— no variarán; sólo serán proporcionales al valor de las cosechas los diezmos y partes de frutos eclesiásticos y feudales que graven al conjunto de la comarca, pero no se les añadirá ningún arrendamiento ni pago en especies propio de la explotación, suponiendo esto una ventaja considerable. La estructura innegablemente aristocrática de la sociedad catalana no acarrea siempre una estructura agraria agobiante para el cultivador. Existe un amplio sector del campesinado acomodado, dispuesto a aprovechar las favorables coyunturas de la centuria. Es lástima no poder especificar de forma estadística el lugar que ocupa éste, frente a los sectores sujetos al arrendamiento y a la aparcería. Aunque dudamos de que esto se pudiera conseguir, no sólo en el siglo XIX sino también hoy en día; no hay que ser demasiado ambicioso. 


			Advertiremos, como precaución que adoptar, que no habría que subestimar ni generalizar excesivamente una imagen idealizada de la masía catalana, cuyo esplendor y pintoresquismo impresionaron vivamente a los teóricos, defensores de la vida en el campo —tanto si se trata, en el siglo XVIII, de filósofos amantes de la naturaleza como, en el XIX, de literatos tradicionalistas o de sociólogos conservadores. 


			El dueño de la masía catalana, al igual que su homólogo de la «masada» de Occitània, aunque a más alto nivel, encarna al patriarca rural. Posee archivos, que abarcan a veces seis centurias. Dirige los trabajos ordenados del campo, preside la mesa familiar, el rosario vespertino y también la misa de la mañana, ya que tiene su propia capilla y su capellán, preceptor de las jóvenes generaciones. A quienes se acogen a su hospitalidad, les habla del pasado, del rey y de la religión, con gravedad y sensatez. Los días de fiesta patronal de la masía, organiza verdaderos juegos populares. El día de la boda del heredero que ha elegido —heredero único, hereu o pubilla— redacta solemnemente su testamento y los contratos matrimoniales, garantía de la continuidad del patrimonio. Pero seguirá siendo, hasta su muerte, el pagès —labrador y caballero según Zamora— respetado, satisfecho, orgulloso de su condición, sorprendiendo siempre al viajero «la satisfacción con que bive en medio de esta soledad» un hombre tan rico. 


			En efecto, la masía característica se halla en el centro de extensos dominios, rodeados de bosques y eriales, lejos de cualquier pueblo y en un horizonte de montañas. 


			Este tipo de hombre y de vida no es imaginario. Zamora, de quien hemos extraído cada uno de estos rasgos, los recogió in situ, tras conversaciones, visitas y estancias en masías de las que nos proporciona el nombre. Un día afortunado, el propio Young fue acogido en Folquer por un pagès, a quien él tomó por un gentleman. Bourgoing cuenta que un francés se compró una heretat en el Penedès, para poder llevar la vida patriarcal y solitaria catalana, cuyo encanto experimentó sin duda alguna el siglo XVIII. 


			 


			c) La gran explotación agrícola y las iniciativas económicas 


			 


			No puede negarse el valor económico de estas importantes explotaciones. Ya la mencionamos como fundamental a partir del siglo XVI. En el siglo XVIII, la encontramos entre los factores relevantes de la extensión de los cultivos —la diseminación de la masía— y de su intensificación: los pagesos riegan sus propiedades, construyen safareigs que valen varios miles de duros, perfeccionan el antiguo policultivo ampliando l’horta, sembrando el pino piñonero, mejorando la calidad de la cría de ganado en la masía, especializando la producción —madera de tonelería, quesos, corderos—, multiplicando sus molinos de aceite, prensas y tinas de vinificación. Otros construyen molinos, puentes con peaje; otros aun reanudan en un nuevo «establecimiento» real cultivos asolados por el río. 


			Por último, en el siglo XVIII, más que nunca, el derecho familiar catalán aplicado a las grandes masías es rico en consecuencias para la diversificación de la economía: el hereu único invierte en el ámbito agrícola una parte de los beneficios de explotación, pero el padre destina la otra parte: 


			 


			A los demás hijos barones [a quienes] les procuran dar carrrera u oficio embiándolos a Barzelona, donde no extraño ver maestro de muchos oficios, hijos de estas casas ricas y distinguidas y por lo mismo no es estraño que aquí estén en más auge los oficios que en el resto del Reyno. 


			 


			No se trata de una afirmación teórica. Ya en las adjudicaciones de arrendamientos pudimos ver cómo tres pagesos de la Cerdanya aseguraban carreras jurídicas a sus hijos, en Barcelona; cómo un pagès de Berga, Joan Gironella, repartía a los suyos entre varios oficios —uno paraire y otro espardenyer—, mientras su propio hermano menor ejercía ya el oficio de negociante. Joan Amat de Palau i Salvany, procedente de una familia de pagesos de Sabadell que presumía de noble, y su mujer, Teresa Pont i Augirot, hija de una antiquíssima casa de Terrassa, habiendo tenido numerosos hijos, hicieron educar algunos en casa de un cuñado de Teresa, en una imponente masía de la montaña, en Sallent, en donde recibieron las enseñanzas de un excelente latinista: de ahí nacen dos vocaciones eclesiásticas, siendo una de ellas la de Fèlix Amat, capellán de Carlos IV, arzobispo de Palmira y abad de San Ildefonso (una esplendorosa carrera); pero de ahí también surgen tres dinastías de hombres de negocios, una de ellas la de Jaume Amat, negociante, contradictor de Cabarrús y estimable economista, y otra, la de Bartomeu Amat quien, de empleado, pasó a ser dueño de una importante tienda, fundador de fábricas de indianas y negociante con América, como se especifica en sus libros de contabilidad, por suerte conservados. Cierto es que los inventarios de bienes necesarios para las «matriculaciones» de comerciantes en la Junta de Comercio de Barcelona muestran pocos casos en los que la fortuna del comerciante proceda directamente de una fortuna rural, aunque esto no se halla en contradicción con el mecanismo que acabamos de esbozar: en efecto, cuando se trata de hijos menores —fadrins externs— la fortuna territorial del padre no les pertenece; con un peculio mobiliario han tenido que abrirse camino en la vida; por otra parte, es raro que en la primera generación consigan ya la situación firmemente asentada de «comerciante matriculado». Es natural, pues, que el «comerciante matriculado» sea hijo de comerciante, de fabricante, o de maestro de algún gremio de artesanos próspero, y que sus bienes raíces sean de compra reciente. Y éste es, efectivamente, el caso general. 


			No obstante hay excepciones, algunas de ellas brillantes. Fèlix Prat, nacido en 1737 en Castellfollit, hijo de Manuel Prat y de Rosa Prat i Quinquer (de la casa Quinquer, de Súria), ambos «labradores honrados de casa solar», cuando está «matriculado» en 1770, no es más que un modesto negociante de aguardiente, cuyo capital comercial no sobrepasa las 14.000 libras (observaremos que no cuenta los bienes paternos como garantía; se trata sin duda del hijo menor); en 1797, habrá conseguido ser una de las personalidades más poderosas del «comercio» de Barcelona, con factorías en La Habana, en Veracruz, Buenos Aires, dos fábricas de indianas, para las cuales hace hilar directamente el algodón, varios navíos propios y el título de «ciudadano honrado». Existen otros casos, en los que el triunfo fue menos espectacular: Miguel Boronat i Fréixens, «matriculado» en 1764 en el «comercio» de Barcelona, es labrador en Alforja, en el Camp de Tarragona; Josep Mateu, matriculado en 1767, es labrador en Xerta; Antoni Massot i Vidal, nacido en 1733 en Darnius, cerca de Gerona, vende en Barcelona el corcho que recoge en el patrimonio de sus padres, el pagès Antoni Massot y su mujer Eugènia Vidal. Por último, Joan Armengol, del que han llegado hasta nosotros algunos libros de cuentas, es uno de aquellos jóvenes que abandonaron la tierra familiar para seguir en Barcelona estudios de derecho; abogado, es hijo de «labradores hacendados propietarios» de Balaguer; un buen día renunció al ejercicio de su carrera para dedicarse a los negocios de cambio marítimo y sus intereses en una fábrica de estameñas, llegando a ser «comerciante matriculado». 


			Para reconstruir los vínculos existentes entre la pagesia rica o acomodada y el gran comercio o las industrias nacientes, existe otra fuente mejor que la Matrícula de los comerciantes. Se trata del registro Privilegiorum de la Audiencia, en el que están justificados los títulos de nobleza otorgados (en especial en los últimos años del siglo XVIII) a los representantes más eminentes del mundo de los negocios barceloneses. Ya no se trata aquí de hacer constar los bienes, sino las ascendencias. Y en estos casos, la más útil de todas es la ascendencia rural, por lo cual habrá que desconfiar de las pretensiones, afirmadas por los postulantes, de un origen demasiado antiguo. En cambio, los descendientes de ramas de hijos menores se ven inducidos a recordar con orgullo la masia de sus antepasados, denominada a menudo, para una mejor edificación de los administradores castellanos, «casa solariega» o «casa solar». 


			No nos atreveríamos a asegurar la autenticidad del título de 1473 y «la casa con cuatro torres» reivindicados por Llorenç de Cabanyes, comerciante y fabricante de aguardiente de Vilanova i la Geltrú, ni del título de 1360 —por lo demás, declarado perdido— de Joaquim Roca i Batlle, poderoso hombre de negocios, cuyos padres eran no obstante tenderos. 


			Por el contrario, Josep Joaquim Milà de la Roca especifica la genealogía de los «labradores» de quienes desciende, con vínculos en Sant Pere de Lavern, Sant Pere de Subirats y Vilanova de Cubelles; su padre fue el único que dejó la región, buscando fortuna en Guipúzcoa, en donde contrajo matrimonio con una vasca noble (ya sabemos que todos los vascos lo son); poseemos además otras confirmaciones de los lazos inmediatos de los Milà de la Roca con la tierra; en 1798, sus establecimientos de Caracas y Montevideo producirán lo bastante como para permitirles «volver a la tradición paterna», comprando una gran propiedad en los alrededores de Barcelona, en Sant Genís dels Agudells; allí desecarán, regarán, plantarán viñas y olivos, «estableciendo» para ello a treinta familias campesinas. 


			También Tomàs Llimona, que tiene fábricas de sederías y cotonadas, invoca, en 1796, a su antigua familia de labradors; Jaume Basant i Pla, de Calella, es fabricante de encajes, pero la familia es de labradores hacendados con cargos municipales de gran antigüedad; Marià Padró i Vilosa, hilandero de lino al servicio de la fábrica real de telas de La Granja, es descendiente de una familia terrateniente de rancio abolengo de Igualada; Fèlix Antoni Campllonch Guarro i Velada desciende directamente, por línea masculina, de «labradores honrados y hacendados en el lugar de Teyá», cuyos títulos se remontan, como mínimo, a 1576; tan sólo en 1717 funda su abuelo una casa de comercio en Mataró; Francesc Garcia tiene su casa solariega en los confines de Aragón, pero su abuelo y su padre se casaron respectivamente con una Tort y una Blay, también de familias catalanas solariegas; después de haberse dedicado al comercio del aguardiente, él y su hermano Joan crearon el gran comercio de las duelas de tonelería con la costa italiana. Antoni Casanovas i Roig, comerciante y proveedor adjudicatario del ejército, procede de una familia barcelonesa, cuya casa solar se halla, sin embargo, en Moià. Francesc Ametller, fabricante de telas de lino en Banyoles, recuerda las pérdidas que sufrió, estando al servicio de Felipe V, su tercer abuelo paterno, rico pagès de Caçà de Pelràs. 


			Socialmente, están pues suficientemente establecidos los constantes vínculos entre la gran explotación agrícola tradicional y los hombres que tomaron las iniciativas comerciales e industriales. Desde el punto de vista económico, no hay duda de que tales iniciativas no pudieron surgir de la nada: el espíritu de empresa se basó en los peculios en dinero que se llevaban los fadrins externs al dejar la masía, y en más de una ocasión (como nos lo han demostrado las adjudicaciones de arrendamientos) los pagesos se interesaron por los negocios de sus hijos, avalándolos y sacando a su vez algún beneficio de ellos. Una nueva prueba de la poderosa unidad que existe entre las diversas ramas de la economía regional. Pequeño comercio y gran comercio, fabricaciones artesanales e industria moderna nacen en todas partes a un tiempo. Pero Barcelona vive en menor medida de sí misma y en sí misma que cualquier otro pueblo o ciudad: todos los ejemplos que hemos citado sirven para calibrar lo que ésta recoge, tanto de la más alejada montaña, como de las masías campestres más aisladas. 


			 


			d) Formas más modestas y degeneración del «establecimiento».  La crisis de la rabassa 


			 


			Una vez calibrado el valor de la masía y de la pagesia, repetiremos que no hay que generalizar de modo abusivo este caso. 


			Por una parte, no toda Cataluña es región de masías. En el oeste, tanto la llanura del Urgell como muchos valles en la montaña, tienen otros tipos de hábitat muy distintos: pueblos agrupados o aldeas que son a la vez viviendas temporales. Ahora bien, cuando difiere el agrupamiento de las casas, también varía la explotación y pueden plantearse otros problemas sociales. Al referirnos al movimiento demográfico, así como al nuevo aprovechamiento de l’horta, tuvimos que mencionar en Lérida la sorda oposición, que a menudo hay que adivinar pero que llega a estallar a veces, entre los intereses de los grandes feudales (la Iglesia, el marqués de Aitona), los de los propietarios medios y los de una mano de obra inmigrada de tipo proletario, inestable, en lucha por un salario digno. Lo mismo sucede en l’horta de Manresa, o en los arrozales del Empordà. Por impreciso que sea el término, los jornaleros son demasiado numerosos en el censo de Floridablanca como para imaginar una Cataluña en la que el predominio de la explotación directa haría insignificante el problema de la mano de obra agrícola asalariada. 


			Por otra parte, basta con una ojeada a los registros notariales (en especial, los de las zonas rurales) o a la Cataluña agraria actual (no ha cambiado tanto), para cerciorarse de que la aparcería desempeña en la región un papel tan importante como el contrato enfitéutico, y de que el arrendamiento en dinero, pese a ser menos extendido, existe no obstante, siendo a veces dominante en algunas zonas apartadas de la región y en grandes propiedades determinadas. 


			Es más: nos parece que el «establecimiento» propiamente dicho, tal y como se practicó en el siglo XVIII, creó un tipo de explotación bastante alejado, en la realidad, de la masía de antiguo origen que hemos descrito. Este aspecto, que hasta ahora había pasado desapercibido en la historia agraria del Principat, merecería un estudio aparte, aunque aquí debamos limitarnos tan sólo a dar de él una rápida justificación. Sin embargo, es muy interesante para quien quiera tener una idea no demasiado inexacta del reparto de los beneficios agrícolas entre propietarios y cultivadores. 


			Mientras que la era de despoblación iniciada en Cataluña a partir del decenio de 1350 había favorecido la formación de grandes explotaciones, mediante el posterior reagrupamiento de los masos rònecs y su legalización en la Sentencia de Guadalupe, el siglo XVIII, era de repoblación rápida, favoreció el movimiento opuesto, que consistió, por una parte, en la nueva explotación de tierras pobres abandonadas desde mucho tiempo atrás y, por otra, en la fragmentación de la explotación. Ya examinamos en primer lugar el fenómeno de la roturación. Pero cabe preguntarse cuál pudo ser el reparto de beneficios que propició, en la economía que estamos analizando, la multiplicación que se produjo de empresas de todo tipo. 


			Dicha multiplicación es de origen demográfico. Resulta dudoso, a priori, que ésta pudiera realizarse en provecho de los solicitantes, postulantes-cultivadores sin grandes recursos. Cierto es que el aumento de los precios y de los beneficios agrícolas impulsaba a todos aquellos que disponían del suelo a aprovechar los márgenes de sus propiedades que habían permanecido, hasta entonces, sin cultivar. Pero las masías eran demasiado vastas para que el cultivador de una de ellas o el propietario de varias —casi siempre dispersas— pudiese, por lo general, confiar en extender o intensificar el cultivo, por sus propios medios. La solución fue el «establecimiento», como lo demuestran tanto los documentos como los textos. Pero ¿qué tipo de «establecimiento»? 


			En primer lugar, sólo puede ser de pequeña envergadura. Una masía que se disemina, como la de Sant Martí Sesserres, hace construir en los alrededores «otras casas más pequeñas». Resulta difícil imaginar que las veinticuatro  masadas de Ustrell, «establecidas» por las seis masías preexistentes, hayan podido ser tan extensas y fértiles como las propias masías. Aunque Jaume Vilaplana instala a veinte familias en las tierras que acaba de comprar, tan sólo da a cada una de ellas una media de dos mujades. Aunque don Manuel Dublaisel admitió en su propiedad de regadío de Castellbisbal a «cierto número de propietarios», éstos son en realidad «propietarios» (a censo) de «casitas». En la misma situación deben de hallarse, dado el reducido espacio, las treinta familias que Josep Joaquim Milà de la Roca «estableció» en sus posesiones de Sant Genís dels Agudells, en la periferia de Barcelona; en este caso, casi puede hablarse de parcelación. 


			En cuanto a la calidad del suelo, lo que llama la atención de todos los observadores es precisamente el empeño de los hombres, durante el siglo XVIII, en instalarse en tierras pobladas de árboles, rocosas y estériles. «Van buscando la tierra», «cultivan la roca»: el paisaje que da lugar a estas expresiones de don Antoni Ponz, seguía siendo, todavía hacia 1750, y según aquellos mismos que lo transformaron, «una espantosa soledad», que se ofrecía a los viajeros de la carretera Barcelona-Madrid. Esta era la calidad media de las tierras para viña «establecidas» entre Barcelona y Esparreguera, y entre Esparreguera e Igualada, por los Dalmases, los Cardona y el monasterio de Montserrat. 


			En virtud de esta experiencia, el Discurso de 1780 menciona a los labradores instalados en «una limitada extensión de terreno áspero y casi inaccesible para su naturaleza», ya que, en la montaña, las condiciones eran aún peores. 


			También podría objetarse que el autor del Discurso añade que tales labradores se ganan bien el pan «y facilitan un honesto modo de subsistir a sus hijos». Puede que así sea. Pero cabe preguntarse si en eso no estarán engañándose, de modo semiinconsciente y semivoluntario, los economistas y administradores, portavoces naturales de las clases terratenientes más privilegiadas. 


			¿Acaso era lícito aplicar a las recientes concesiones, pequeñas y pobres, lo que valía para las concesiones estabilizadas tiempo atrás y de mayor envergadura? Al observar la prosperidad de las grandes masías y la actividad de los fadrins externs en el desarrollo de la economía, los documentos no nos permiten afirmar que el pobre viñador «establecido» en una ladera rocosa, o el hábitat de una choza recién construida en el Vallès, participen en la misma medida de la prosperidad del siglo y den las mismas facilidades a sus descendientes. Si en estas modestas propiedades rige la norma del hereu, podrán ir manteniéndose iguales; aunque, en este caso, los hijos menores tendrán grandes probabilidades de acabar en el mundo —bastante amplio— de los jornaleros. 


			Hay que observar también que, en el caso de la masía clásica, el auténtico factor de prosperidad lo constituye el hecho de ser un organismo complejo, una unidad de policultivo. Producir a la vez madera, carne, vino, cereales y productos de huerta, es estar protegido contra muchas crisis, tener la seguridad de compensaciones y posibilidades de almacenamiento. Muy al contrario, la mayoría de los «establecimientos» del siglo XVIII que hemos entrevisto crean una explotación agrícola especializada: una superficie media de campos frente a una superficie reducida de viña. En este caso, el campesino sufre todas las amenazas de las crisis cíclicas y las malas ventas agrícolas (más duraderas), viéndose obligado a comprar mucho y a vender lo más rápido posible. 


			Esta mediocridad desazonadora del cultivador impresionó a Young durante casi los catorce días de viaje. No vio más que una masía y una explotación agrícola importante. Conocemos, desde luego, las deficiencias de su itinerario y su observación; pero sería igualmente absurdo ver la Cataluña agraria como una yuxtaposición de ricas masías. Ni por la dimensión, ni por la calidad del terreno, ni por la estructura de la explotación, puede confundirse el «establecimiento» del siglo XVIII con el «establecimiento» de antiguo origen. La analogía jurídica no debe llevarnos a pensar, de forma engañosa, en una identidad en el orden social o económico. 


			Naturalmente, hay que reconocer que, mediante un canon módico y por lo general fijo, el «establecimiento» garantiza una propiedad perpetua, o cuando menos estable. 


			Ahí radica, en efecto, su gran superioridad con respecto al arrendamiento ordinario y a la aparcería. Pero ¿acaso podemos afirmar que, en el siglo XVIII, se mantuvo dicha superioridad? 


			En parte, sí, ya que, en caso contrario, el «establecimiento» hubiese perdido, incluso jurídicamente, todo su carácter, pero no íntegramente. 


			En primer lugar, el canon siguió siendo módico, aunque a menudo dejó de ser fijo. 


			Sería conveniente estudiar este hecho de modo estadístico, partiendo de un número suficiente de contratos. El tiempo no nos lo ha permitido. Pero en la mayor parte de los contratos que hemos visto, referentes al siglo XVIII, no se cede el terreno a censo fijo, sino a partes de frutos. Es el caso de los propios «establecimientos» reales, cuando se trata de tierras: islas del Ebro, aiguadeixos dejados por los ríos, lagunas desecadas. También es el caso de las concesiones de Almacelles por Melcior de Guardia, cuando procede a la repoblación de la villa. Con toda probabilidad, también el caso de las de Sant Genís dels Agudells por Milà de la Roca, ya que él mismo se vanagloria de obtener una renta de 60.000 a 70.000 reales de vellón —o sea, de 5.000 a 5.800 libras— por sus treinta «establecimientos»; a censo fijo, esta cifra sería única y, probablemente, menos elevada, dadas las muy reducidas dimensiones de las tierras cedidas. 


			Veamos, por último, un curioso anuncio del Diario de 1762 —predecesor efímero del Diario de Barcelona— en el que se ponen de manifiesto las preocupaciones características de un propietario, cuando cede «a establecimiento» su propia tierra: 


			 


			¿Quién quisiere a establimiento una casa y heredad, con sus tierras de viña, y sembradura, y muchos árboles que tiene todo junto treinta y seis quarteras, poco más o menos, sita a menos de dos horas de distancia de Barcelona, encargándose por entrada, los censales a que está obligada, con la obligación de redimirlos, en el tiempo que se convendrá, y a censo anual de frutos? 


			 


			Somos nosotros quienes subrayamos la última cláusula. En efecto, a medida que va avanzando el siglo XVIII, no puede pasarles desadvertido a los propietarios del suelo el hecho de que cualquier censo fijo pierde rápidamente su poder adquisitivo y que, en cambio, conviene aprovechar el aumento de los precios agrícolas y los crecientes beneficios de la explotación. 


			De ahí que muchos recurran entonces al arrendamiento a corto plazo o a la aparcería. Pero hay que tener en cuenta ante todo la tradición local. En las zonas en que es costumbre la enfiteusis, el cultivador eventual de cualquier propiedad de cierta importancia desea «establecerse» y no alquilarse. Por otra parte, tal y como queda claro en el anuncio que hemos reproducido, sucede a veces que el propietario ande apurado de dinero, con lo cual, lejos de querer cargar con la parte de gastos de explotación que supone la aparcería, prefiere quitarse de encima de una vez las hipotecas que gravan sus bienes. El «establecimiento» puede permitírselo, a poco que imponga una entrada ventajosa al concesionario y, posteriormente, un canon proporcional al valor de los productos del suelo. 


			Por lo tanto, para hacerse una idea exacta de las características del «establecimiento» durante el siglo XVIII, habría que seguir atentamente el movimiento de las entradas: estas cantidades pagadas de una vez para siempre no son nada despreciables, como lo demuestran numerosos ejemplos, además del hecho de que, a fines de siglo, la Audiencia proponga suprimirlas, por ser demasiado elevadas y, por ende, peligrosas para el sistema enfitéutico tradicional. 


			También habría que examinar la deducción media que supone, durante el siglo, el censo en especies, corriente a partir de entonces. Según los sondeos posibles, no nos parece que se asemeje, en modo alguno, a un contrato de aparcería propiamente dicho. La aparcería catalana del siglo XVIII exige cánones que suelen abarcar siempre la mitad de las cosechas. En la mayoría de los casos, los censos de los «establecimientos» equivalen al veintavo o treintavo de los frutos y, excepcionalmente, al décimo o al onceavo. El único caso en que se prevé la tercera parte —en Bellcaire, en la laguna desecada— representa o bien un error de bulto (un tercio de los ingresos, escrito en lugar de un tercio de los diezmos), o bien una intención excepcional, cuya aplicación no se llevó a cabo posteriormente. Recordemos que, en una isla del Ebro, se da el caso de que un labrador ofrezca de modo espontáneo la veinteava parte de los frutos para ser «establecido», siendo rara vez discutido dicho porcentaje. 


			Cierto es que el aparcero coge una explotación que ya está en funcionamiento y cuyo propietario comparte con él los gastos de cultivo. El «establecimiento», en cambio, suele tender a la reanudación del cultivo, o a la pura y simple roturación. En este caso, es el cultivador quien, ayudado o no por un préstamo a censal, corre con todos los gastos de inversión. Es lógico pues que su canon sea inferior al que se le impone a un aparcero. 


			Esta observación es cierta, en especial si se aplica al «establecimiento» vitícola más típico; denominado en los textos castellanos «a primera cepa» y en los catalanes a rabassa morta —y que es, por definición, ya que se trata de primeras cepas, un contrato de roturación y, en todo caso, de plantación—. Recordemos la definición que nos da de él un escribiente del Patrimonio: «venda ... de la facultad de plantar viña». 


			Ahora bien, si nos atenemos a las reivindicaciones colectivas de los propios rabassaires, a fines del siglo XVIII —ratificadas en innumerables textos notariales—, la rabassa incluía o bien un censo fijo, o bien una parte de los frutos, o ambas deducciones a la vez, al significar la primera tan sólo el acta de reconocimiento de la propiedad. 


			Aunque la parte de frutos debía de seguir siendo módica, hizo que el propietario quedara asociado al aumento de las ganancias y, en especial, a los beneficios de los altos precios relativos del vino durante la primera mitad del siglo. Y esto sin que tuviese que invertir nada en la plantación, ni soportar gastos de- cultivo y de mano de obra; ya veremos cómo éstos, en cambio, experimentaron un fuerte incremento a finales de siglo. 


			Cabe preguntarse entonces qué ventaja le quedaba pues al cultivador con el contrato de rabassa. ¿Acaso la de ser un cuasi propietario, como en los antiguos «establecimientos»? Parece ser que muchos así lo creyeron, aunque también en este punto se expusieran a verse defraudados. 


			Notablemente distinta de un verdadero contrato enfitéutico, la rabassa era en realidad un contrato a largo plazo, aunque un contrato temporal; de todas formas, un tiempo muy poco precisado, probablemente por tratarse de una fórmula de antiquísimo origen. 


			Las variedades locales reflejaban una experiencia compleja de viejos viñadores. Según se decía en algunas de estas fórmulas, el contrato seguía siendo válido, en tanto viviesen las primeras cepas plantadas por el solicitante del arriendo en la tierra cedida por el arrendador. Pero ¿cuántas de estas cepas? Algunos contratos especificaban que una tercera parte de ellas, mientras otros admitían que «hasta que las tierras vuelvan a ser yermas». 


			De hecho, el rabassaire podía confiar en alargar casi indefinidamente el contrato, mediante el amugronamiento, práctica usual en todas partes, consistente en la sustitución de las cepas envejecidas por brotes (colgats, capficats) obtenidos de las cepas más resistentes, enterrando una de sus ramas. De este modo la viña podía mantenerse durante varias generaciones humanas. Pero todo dependía de la eficacia del procedimiento, que bien pudo incrementarse con el paso de los años. En efecto, la tradición catalana exigía que no se plantara viña en un terreno transcurrido cierto número de años (lo cual dependía de la calidad del suelo), y que se hiciese necesaria una alternancia entre la plantación de viña y una especie de largo barbecho, durante el cual renacía el bosque mediterráneo, carrascal o monte bajo. De todas formas, parece ser que en el siglo XVIII se hizo más lento el ritmo de dicha alternancia, o que fue suprimida. 


			Tanto en lo referente a la duración del contrato vitícola como a la fijación de los censos o del «establecimiento» en el más amplio sentido, lo que ocurría una vez más es que se transgredía la tradición habitual, debido a las consecuencias mismas del progreso y la prosperidad. 


			En efecto, fijar el fin de los contratos según «uso y costumbre de buen labrador» podía ser apropiado en tiempos de escasa población, numerosas tierras vacantes, pobres beneficios, en momentos en que la vid era efectivamente un cultivo temporal. 


			En cambio, en cuanto empiezan a escasear las tierras y en cuanto los beneficios vitícolas experimentan, pese a las vicisitudes, bruscos momentos de auge, el enfrentamiento entre cultivador y propietario se hace inevitable, a poco que pueda cuestionarse el contrato. En efecto, el rabassaire considera la viña que ha plantado y visto crecer como algo indiscutiblemente suyo, además de que abandonar la propiedad debe de suponer un problema cada vez mayor para él, si se hallan ocupadas todas las tierras. Por su parte, el propietario, al menor pretexto que pueda encontrar para recobrar la tierra, aprovechar su plusvalía y alquilarla a mejor precio, no dejará escapar semejante oportunidad. Ahí radica el fundamento de los conflictos más recientes en torno al problema de la rabassa: el ocurrido a fines del siglo XIX, cuando se vieron destruidas las cepas debido a la plaga de la filoxera y, posteriormente, hacia 1930, unos cincuenta años después de la nueva formación del viñedo, cuando los propietarios quisieron rescindir los contratos hechos en el momento de esta nueva formación; por último, en 1934, cuando, mediante un contraataque colectivo, los rabassaires quisieron obtener la transformación de la rabassa en propiedad. Este último episodio fue el viraje decisivo más grave dentro de la historia de la autonomía catalana y la segunda República española. 


			Ahora bien, puede llegar a establecerse un útil parangón entre hechos tan próximos a nosotros y la crisis innegablemente dura —hasta hace poco aún ignorada del todo— que experimentó el sistema agrario catalán durante los últimos años del siglo XVIII. 


			Los primeros signos de dicha crisis debieron de aparecer hacia 1780, ya que Townsend tiene noticia de ella y menciona además que la Audiencia ha fijado en cincuenta años, en caso de conflicto, el vencimiento de los contratos de rabassa morta. Gracias a lo cual nos enteramos en principio de que, por estas fechas, empezaron los propietarios a pleitear para recuperar las tierras plantadas a rabassa; de que dejan de establecerse los contratos «a uso y costumbre de buen labrador»; y, por último, de que cincuenta años representan, hacia 1780, un vencimiento corriente para estos contratos de roturación vitícola, lo cual confirma nuestra hipótesis, basada en los precios del vino, según la cual fue durante la primera mitad del siglo cuando los altos precios vitícolas impulsaron a la roturación. Tanto los dueños de carrascales sin cultivar y «rocas yermas» como los cultivadores sin tierra, habían tenido entonces idéntico interés en utilizar la fórmula tradicional, en la cual sólo la duración de la viña fijaba el final de los derechos del explotador. Pero unos cincuenta años más tarde, esta duración se revela indefinida, y se desencadena una fuerte ofensiva por parte de los propietarios, a favor de una limitación del contrato por vía judicial, sin referencia al estado de la plantación. 


			Sin embargo, no es hacia 1780 cuando alcanza esta ofensiva su fase más aguda, ya que no se advierte por entonces ninguna protesta masiva de los cultivadores amenazados. La primera de estas protestas aparece en los papeles de la Audiencia en 1793, siendo esto también muy significativo. En efecto, dicho año de 1793 es inmediatamente posterior a un súbito aumento de los precios del vino, iniciado en 1788; se trata de un verdadero salto que vuelve a colocar, por un momento, los precios vitícolas en cabeza de los precios agrícolas. Lógicamente, entonces ya se ha hecho más agria la polémica en torno a la viña. 


			Las protestas colectivas de los rabassaires, junto con las correspondientes respuestas administrativas, constituyen de momento nuestra única documentación sobre este tema; para un estudio pormenorizado, habría que dedicarse al examen de los procesos que, según reconoce la Audiencia, son muy numerosos. No obstante, el sentido del conflicto se desprende ya claramente de los textos más generales. 


			Hay que destacar que las protestas proceden de los municipios y de los justicias locales; allí podían hacer oír su voz los rabassaires, mientras la Audiencia está innegablemente imbuida de la ideología de los propietarios, hecho bastante explicable dada su composición. 


			En 1793, los pueblos que constan en el documento son los de Caldes de Montbui, Sant Feliu de Codines, Castellar, Sentmenat, Montmany, Vallcàrquera y Tagamanent; representan la Cataluña media, esencialmente vitícola. 


			En primer lugar, una introducción nos muestra, en los términos más clásicos, todo lo que la región debe al contrato enfitéutico tradicional. Hay que mencionar un dato —más raro en los textos—: el movimiento de roturación, para el cual se ha recurrido a dicho contrato enfitéutico, está literalmente vinculado con «el aumento experimentado por el precio de los productos del suelo». Se destaca en los siguientes términos el interés bilateral del contrato de rabassa: 


			 


			... el que concede el terreno por la seguridad que adquiere de que a expensas ajenas se ha de hacer fructífero lo que era antes casi estéril ... y el enfiteuta por conseguir un derecho irrevocable durante su industria y la existencia de la viña sobre el terreno que toma ... 


			 


			Pero, según sigue diciendo el informe, deben respetarse las obligaciones recíprocas. Entre los derechos del concesionario, se destaca el de hacer los colgats o capficats necesarios para la renovación de las cepas. Los querellantes reconocen que tal vez sea cierto que en determinados arenales y tierras de asperón, llegue a durar la viña cincuenta años a lo sumo, pero en las tierras rocosas (no brilla por su precisión) del interior de la provincia, la viña vive mucho más tiempo. Ahora bien, romper el contrato cuando la viña se halla en pleno rendimiento es una grave injusticia. En efecto, el propietario que entregó una tierra yerma va a recuperarla ahora en capacidad de producir aún durante mucho tiempo, y eso cuando han sido otros los que se han encargado de la plantación y conservación. Los contratantes nunca habían previsto semejante resultado. Además de la injusticia, se denuncia también el peligro social: al ser la viticultura a rabassa morta uno de los principales recursos de gran parte de la población, un muy elevado número de familias va a encontrarse en la miseria. Los antepasados que habían roturado y plantado, lo habían hecho ciertamente «con la firme esperanza de que no se les quitarían mientras fuesen fructíferas o hasta tanto que se hiciesen yermas». 


			Se invoca a diez testigos expertos en viticultura. La demanda concluye afirmando que los contratos —que siguen denominándose enfitéuticos— debieran de durar el tiempo que la viña, vivificada por los procesos tradicionales, se mantenga capaz de producir. Se sugiere que el verdadero ocaso de la viña se producirá el día en que el enfiteuta se vea incapaz de conciliar sus gastos de cultivo con el pago de los censos. 


			Todo esto es perfectamente lógico y sin duda conforme al espíritu del antiguo contrato, que no podía admitir que la viña volviese a manos del propietario en plena productividad. Cierto es que, por el contrario, si la viña duraba indefinidamente, el contrato se hacía perpetuo, cosa que no era en su origen. 


			La respuesta de la Audiencia a la Memoria de los rabassaires se hizo esperar cuatro años. El tribunal prefería sentar jurisprudencia y no deseaba aventurarse en el terreno doctrinal. En 1797, conminada por el Consejo Supremo a ofrecer un informe, la Audiencia se pronunció por fin: ¡en ocho líneas, y negándose a cambiar de opinión! En Madrid, el Consejo encontró que era ésta una conducta insolente, y exigió un complemento de información, ¡que tardó cinco años en acabarse! 


			El informe de 1802, mucho más largo que el de 1797, incluye también más matizaciones; se deshace en elogios acerca de los efectos del viejo contrato de rabassa; deja a las partes afectadas la posibilidad de fijar un plazo que puede depender de la naturaleza del terreno; pero propone una duracióntipo de cincuenta años, insistiendo en la necesidad de un convenio a tiempo fijo, y en el abandono obligatorio de la propiedad, por parte del colono, en el vencimiento previsto. El pretexto es el de evitar los pleitos. No obstante, sólo se obtiene este efecto para los contratos futuros; por lo que se refiere al vencimiento de los contratos antiguos, el tribunal se reserva la decisión. Y de hecho, se muestra siempre favorable al propietario. 


			Resulta gracioso ver cómo, por las mismas fechas, la misma Audiencia de antes defiende de forma bastante demagógica la supuesta pequeña propiedad creada por el «establecimiento» catalán contra las leyes de desamortización y de recompra obligatoria de los censos, promulgadas en Madrid. Resulta gracioso, pero no contradictorio, ya que en ambos casos es la misma clase la que se defiende. Y lo encarnizado de esta defensa nos demuestra que el derecho regional catalán y la propia enfiteusis eran favorables, en igual medida, tanto a la gran propiedad territorial como al cultivador «establecido». Temiendo que el relativo bienestar de los cultivadores y las tendencias de la legislación (la Revolución francesa actúa como por ósmosis) culminen en su expropiación, la clase de los grandes propietarios y de los feudales (antiguos o recientes) defiende el statu quo social, destacando las ventajas que éste ofrece al campesino medio. Es el mejor modo de garantizar el mantenimiento de la propiedad eminente, de los derechos feudales y de los censos enfitéuticos (que tan a menudo se han convertido a su vez en «partes de frutos»); pero ya hemos visto que, cuando se presenta la oportunidad de recuperar la propiedad absoluta del suelo —como en el caso de la rabassa—, dicha oportunidad no se desdeña en absoluto. 


			La contrapartida aparece de nuevo en 1806, al debatirse el asunto debido a una segunda petición colectiva de rabassaires. Se trata de los pueblos de Martorell, El Papiol, Sant Andreu de la Barca, Sant Vicenç dels Horts, Pallejà y Castellbisbal. Los firmantes son los municipios, los justicias y —esta vez— los curas párrocos de estos pueblos. La solicitud es presentada directamente al rey por el abogado madrileño José Antonio de Arana que, en sus considerandos personales, se basa en la experiencia de un caso análogo, el de los foros de Galicia, uno de los temas preferidos por los economistas formados en la línea de Jovellanos. 


			En este documento, no parece que sea la rabassa la única cuestionada; aunque tal vez sea un ardid de abogado el hecho de confundir constantemente la rabassa con el «establecimiento» de tipo perpetuo. Sin duda alguna, la protesta no se habría producido si, en 1806, la Audiencia no hubiese seguido zanjando siempre del mismo modo los litigios entre propietarios y rabassaires. Pero el documento acusa a gremios y a personas, provistos de abundantes propiedades, de intenciones aún más graves: la de pretender desposeer de las tierras, mediante la aplicación de la norma de los cincuenta años, a los enfiteutas en general. 


			Señalaremos ahora un curioso detalle, nada inverosímil. La mayoría de los propietarios tenían, en esta zona, no sólo bienes cedidos «a establecimiento», sino también privilegios jurisdiccionales. Uno de ellos consistía en poder nombrar a los notarios y escribanos de pueblo. Al nombrar a quienes les convenía, los propietarios debieron de mandar establecer los papeles a su gusto, olvidando recordar la ley de Alfonso el Magnánimo según la cual, mediante un pago reducido y convencional, el contrato enfitéutico se renovaba a perpetuidad a la muerte de uno u otro de los contratantes. 


			En según qué momentos, la Memoria adquiere un tono revolucionario. Se atacan los privilegios feudales y, por una vez, el derecho catalán parece más duro que el castellano o el gallego respecto a la enfiteusis. Vemos que el punto de vista que sostenían los cultivadores catalanes respecto de este derecho no era el mismo que el de los propietarios. 


			Los pleitos —sigue diciendo el texto— abocan a la miseria a los pobres ocupantes del suelo, únicos responsables de su fertilidad y riqueza. Cuando se halla en el apogeo de su capacidad de producción, los propietarios quieren recuperar aquella zona rocosa en torno a la carretera de Barcelona-Madrid en la que, cincuenta años antes, no existían más que tierras desérticas. 


			En la conclusión, se pide al rey que aplique en Cataluña la ley sobre los foros gallegos, o que instaure de nuevo la costumbre de Alfonso el Magnánimo. Se solicita sobre todo que, al no existir una ley fija, la Audiencia barcelonesa deje de aplicar la norma de los cincuenta años, que no supone sino una expoliación del cultivador en beneficio del propietario. 


			Ésta fue la respuesta de los enfiteutas del siglo XVIII —a quienes no hay que confundir con los descendientes de los vencedores de la batalla agraria medieval— ante la reacción señorial y los intentos de los dueños del suelo por apropiarse definitivamente de los resultados de la roturación vitícola. 


			¿Quiénes triunfaron? En 1806, el Consejo Supremo optó por una decisión prudente: la de dejar las cosas en el estado en que se hallaban, no imponiendo vencimiento fijo al contrato; el tiempo diría si propietarios y cultivadores seguían teniendo interés en firmar nuevos contratos, en la forma que les pareciera más favorable. Asimismo, ya en 1802, cuando la Audiencia había tenido que pronunciarse, a su pesar, acerca de una primera protesta colectiva, los rabassaires habían obtenido, prácticamente, satisfacción: la decisión local de la propia Audiencia les autorizaba a conservar la tierra hasta el agotamiento de la viña, aunque —in cauda venenum— les prohibía los colgats o capficats; en Madrid, el Consejo se había callado —hecho que Carrera Pujal ha interpretado como desidia—; en realidad, esta abstención significaba el mantenimiento de las costumbres más antiguas; en esta región, los colonos no fueron despojados en masa de sus tierras. Habría que seguir los resultados de los procesos para valorar la proporción de expulsiones individuales. Pero en las dos ocasiones en que se había producido protesta colectiva, Madrid se había colocado, prácticamente, del lado de los rabassaires. Se buscan a veces las causas de la adhesión al Estado español, demostrada por la masa catalana en 1808, adhesión tan raras veces obtenida a lo largo de la historia. Sin pretender conceder excesiva importancia a este episodio de la rabassa, podemos ver en él un ejemplo, entre otros, de los casos en que el despotismo ilustrado de Madrid, incluso bajo la forma decadente de la época de Godoy, supo resolver los problemas españoles con un sentido progresista, capaz de menoscabar el Antiguo Régimen. 


			Así pues, la coyuntura del siglo XVIII, y posteriormente —mucho más tarde— la aplicación de su ideología, aportaron a la estructura agraria catalana modificaciones matizadas y contradictorias. Por una parte, las antiguas fórmulas del «establecimiento» y de la rabassa fueron utilizadas más que nunca para las necesidades de la extensión de los cultivos; pero lejos de constituir importantes explotaciones del tipo de las grandes masías, instauraron a un campesinado modesto, menos abrumado de cargas que los aparceros o los pequeños arrendatarios a corto plazo, aunque su horizonte económico no pueda ser muy amplio. Por otra parte, a fines de siglo, la tendencia a transformar la propiedad de obligaciones múltiples en propiedad burguesa libre y absoluta pudo servir tanto para que los cultivadores más ricos consiguieran librarse de los censos como para que los propietarios más activos recuperaran sus propiedades, que estaban en manos de los rabassaires. Ninguna de estas dos transformaciones era aún decisiva en 1808. 


			 


			e) El arrendamiento a corto plazo 


			 


			Pese a todas las reservas que acabamos de manifestar acerca del valor social del «establecimiento» y de la rabassa en la coyuntura del siglo XVIII, estas formas siguen siendo mucho más favorables al cultivador pequeño y mediano que la aparcería o el arrendamiento a corto plazo. 


			Este último, poco extendido en Cataluña, no goza de la estima de los economistas. No por razones sociales —ya que este punto de vista les parece secundario la mayoría de las veces—, sino por las consecuencias económicas que se le achacan. 


			Al referirse a la Cerdanya y al Alt Urgell, el Discurso observa que: 


			 


			Los administradores y governadores de los grandes propietarios en las provincias, siempre procuran hacer los arrendamientos de las tierras por poco tiempo con la esperanza de poder lisongear a sus amos, subiendo continuamente los precios de los arrendamientos y tiranizando de otros muchos modos a los labradores; si al contrario se dieran a censo perpetuo con la reserva del derecho de los laudemios, se aplicarían los arrendatarios a mejorarlas y beneficiarlas con la esperanza de gozar el fructo de sus fatigas. 


			 


			Y añade: 


			 


			Los arrendamientos por tres años no estimulan al labrador y se ciñe a las labores precisas en el tiempo de su arrendamiento, sin resolverse a adelantamiento, cuio fructo tarda en veerse verificado. 


			 


			Entre las labores que podrían llevarse a cabo se mencionan el cercado del terreno, el riego y el uso de abonos como el enmargado. 


			Tras comprobar que la duración más larga de un arrendamiento en dinero es en Cataluña de cinco años, Barba opina también que es un plazo demasiado corto para que el arrendatario se anime a mejorar el arrendamiento. Además, sigue diciendo, los que alquilan la tierra necesitan «más de brazos que de fondos» y, por consiguiente, deberían alquilar «a parte de frutos», a menos que (lo cual sería lo ideal, según Barba) ellos mismos se dediquen directamente al cultivo, con jornaleros, en calidad de grandes agrónomos. 


			El aspecto descuidado que ofrecen los cultivos en los alrededores de Manresa es atribuido por Zamora al arrendamiento concertado «por dinero y por un año». 


			Estas observaciones nos informan de que: 1.º el arrendamiento en dinero es una peculiaridad localizada, que no goza del favor público; 2.º se da siempre por un plazo cortísimo, de un año, tres o cinco como máximo (recordemos que la costumbre francesa más extendida es de nueve años); 3.º se considera que el precio de los arrendamientos sube constantemente, lo cual, en un sistema a corto plazo, deja al propietario la mayor parte de los beneficios del alza secular de los precios. 


			Dichas condiciones se ven ratificadas por completo en los archivos privados y notariales. Escasean los contratos por uno y dos años, predominando los de tres y cuatro años; siguen a éstos los de cinco años; no hemos visto ningún caso de contrato más largo. Por otra parte y pese a que la zona de Barcelona no sea de las más desfavorables a los contratos de arrendamiento, éstos siguen siendo poco numerosos en comparación con los contratos de aparcería; además, no hemos encontrado buenas series continuas de los primeros. Nuestras informaciones han sido necesariamente fragmentarias y, por ende, de reducido alcance. Sin embargo, nos parece que no ofrece duda alguna la dirección del movimiento de los arrendamientos, que confirma el alza de larga duración y se halla muy por delante de los precios. 


			Una interesante serie de once contratos de arrendamiento concertados por los duques de Híjar nos demuestra en especial que, desde la primera mitad del siglo, el movimiento de alza de este tipo de rentas era profundamente acusado. 


			El cuadro es el de la página siguiente. 


			Por desgracia, el período abarcado es corto. No podemos negar que es favorable a la renta procedente del arrendamiento agrícola. Los únicos contratos de arrendamiento cuyo importe no aumenta (o aumenta poco) son los que atañen a explotaciones no agrícolas (o no enteramente agrícolas): el molino de harina se mantiene prácticamente estable, el hostal aparece en rápida decadencia y el castillo consigue ganar poco a poco un 11 por 100. Pero en los otros casos —heretats y masía— la subida, muy desigual, es siempre rápida. Sin embargo, la serie de contratos de 1742 a 1745 acusa una clara vacilación, presentando ligeros retrocesos o alzas menos importantes. 


			La desigualdad del movimiento nos demuestra lo peligroso que podría ser el valorar en cifras el alza de los arrendamientos, partiendo de ejemplos sueltos. En este caso, el alza de los precios agrícolas no rige la de los ingresos del propietario. Si algunos arrendamientos se multiplican por más de tres, o casi por dos —como en el caso de la heretat Xixa, la heretat Massica o el Mas Reig— es porque se ha producido un desarrollo de la explotación. La heretat Milany —la más importante al inicio de esta serie— gana sólo un 20 por 100. La ganancia de las demás se sitúa entre un 41,7 y 77 por 100, y esto en unos quince años. De no existir la contrapartida de los arriendos no agrícolas, llegaríamos a pensar en la existencia de un fenómeno limitado a las propiedades de los Híjar, o acaso momentáneo, por ejemplo, en la actividad de un administrador especialmente ávido de ganancias. Pero en este caso, cabe preguntarse por qué no iban a seguir análogo movimiento todas las rentas, incluidas las del molino, del castillo y del hostal. De todos modos, el factor agrícola parece capaz de soportar por sí solo subidas sorprendentes, sin proporción alguna con el aumento de los precios. 


			No sabemos si es una consecuencia del restablecimiento de la explotación, tras los efectos destructores de las guerras, o bien de una ampliación de los cultivos, imposible anteriormente, y después también, durante mucho tiempo todavía, a causa de la insuficiencia demográfica. Sea como fuere, se sitúa en la línea de la expansión económica analizada. 


			Pero respecto a la cronología de dicha expansión, resulta interesante hallar aquí la confirmación de lo que nos había sugerido ya el movimiento de los arrendamientos reales: en el ámbito rural, el inicio del alza rápida de las rentas del propietario es anterior a mediados de siglo; se produce sin esperar en modo alguno los decenios decisivos para el impulso de los precios. 
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			Naturalmente, los arrendamientos no dejan de subir durante el tercer cuarto de siglo. Tenemos pocos ejemplos de este período; no obstante, nos parece significativo que, entre 1771 y 1778, las tierras de los alrededores de Barcelona, en el Pla de Valldonzella, paguen por el arrendamiento exactamente el doble de lo que pagaban entre 1700 y 1710; en efecto, a partir de este primer decenio, se trata de tierras intensamente cultivadas, al servicio de una próspera capital; no hemos podido calibrar las consecuencias que tuvo, para estos arrendamientos, el hundimiento de 1714, pero no hay duda de que, entre el mínimo secular de la actividad y de los precios, situado entre 1720 y 1726, y el nivel de 1771-1778, los arrendamientos experimentaron un salto superior al 100 por 100. 


			Aunque sueltos y discontinuos, nuestros ejemplos de arrendamiento en dinero ratifican también la acusada vacilación de las rentas entre 1775-1780 y 1790-1795, vacilación parecida a la de las adjudicaciones de arrendamientos reales. La Quadra de Calders, explotación subastada por el fisco real, asciende rápidamente de 230 a 379 libras, pero fluctúa en las subastas de 1788 y 1793 (a 350 y 335 libras) hasta volver a dispararse de modo claro, en 1798 (417 libras). L’Horta nova de Figueres, explotación parroquial, arrendada por 424 libras entre 1766 y 1774, retrocede hasta 370 libras, 7 sueldos y 8 dineros, y más tarde hasta 332 libras, volviendo a subir a 371 en 1788 y a 400 en 1796, aunque sin llegar a sobrepasar el rendimiento anterior a 1774 —de 460 libras— hasta 1802. Por último, una de las explotaciones del hospital barcelonés de la Santa Creu, una aparcería transformada en arrendamiento en dinero en 1777, se mantiene durante veinte años con el precio inicial, hasta subir repentinamente, hay que reconocerlo, en un 30 por 100 en 1797-1798. 


			Así pues, el período de fuerte inflación —1794-1798— pudo resultarle ventajoso al arrendatario, ya que, probablemente a consecuencia de la guerra, los arrendamientos mantuvieron los bajos niveles fijados durante los años de estancamiento, en el mismo momento en que los precios experimentaban el alza más rápida del siglo. Por el contrario, la estabilización (por otra parte incoherente) de los precios agrícolas alrededor del año 1800, le resultó ventajosa al propietario, ya que los arrendamientos se adaptaron con cierto retraso al súbito cambio de los precios, o sea, pasado el punto máximo de la curva, por lo tanto en un momento de baja. 


			Si se nos permite extraer una conclusión general, podemos decir que el período realmente caracterizado por el alza de los arrendamientos se sitúa entre 1730 y 1780. Además, es precisamente hacia 1780 cuando se multiplican los testimonios formales de los economistas, que aluden al desánimo que embargaba a los arrendatarios a corto plazo, porque el precio de los arrendamientos subía en cada renovación de contrato. 


			No sabemos con exactitud si este peligro puso freno a las pretensiones de los propietarios, ni si los arrendatarios resistieron mejor a dichas pretensiones a partir de 1780, gracias a las necesidades crecientes de la economía catalana en mano de obra de todo tipo ni, por último, si el interciclo de estancamiento de los precios fue más acusado en la economía rural de lo que nos ha permitido descubrir la coyuntura urbana barcelonesa. Lo cierto es que el período de caída o estabilización de los arrendamientos resulta más claro y más largo de lo que podíamos prever a partir de nuestras curvas de precios. 


			En este aspecto, el sistema del arrendamiento en dinero no nos permite distinguir con facilidad en qué elementos concretos se basaban las razones para el alza o la baja. En cambio, si pudiésemos seguir los rendimientos anuales de la aparcería, producto por producto, obtendríamos estos elementos concretos, como son las variaciones de las cantidades recolectadas, de su valor o de las proporciones del reparto entre arrendatario y propietario. Debemos señalar que en Cataluña es mucho más característico el arriendo de la tierra «a partes de frutos» que el arrendamiento. Este último está poco extendido, y el arrendamiento de gran envergadura, que podría desempeñar un papel importante, o creador, es excepción, si es que existe. La gran explotación, alodial o enfitéutica, es la antigua masía; y la explotación mediana o pequeña de tipo indirecto —la masoveria— está constituida, nueve veces sobre diez, por la finca en aparcería. 


			 


			f) La aparcería: las cuentas de las explotaciones agrícolas del hospital 


			 


			Para reconstruir el movimento de una renta de aparcería a lo largo del siglo, contamos con los valiosos Llibre de les Torres y Llibre de les fruytes del hospital de la Santa Creu, de Barcelona. Pese a sus desórdenes y lagunas, estos libros de cuentas son lo bastante completos, pormenorizados y continuos, por lo menos en algunos de los datos, como para resultar muy reveladores. La mayor deficiencia de esta documentación es la de ser geográficamente restringida. Desde un punto de vista económico, no podemos garantizar que un ejemplo, válido para el conjunto de la periferia barcelonesa, pueda servirnos para todo el territorio del Principat. 


			No obstante, desde el punto de vista jurídico la objeción tiene menor alcance. Resulta fácil comprobar que, en el siglo XVIII, las cláusulas de los contratos agrícolas eran bastante homogéneas. De ello nos ofrecen numerosísimas pruebas los archivos notariales y privados. Por desgracia, no hemos podido acometer una investigación lo bastante amplia en estos archivos que nos permita afirmar que, estadísticamente, constituyen un fenómeno de conjunto las modificaciones desfavorables al aparcero, consignadas en los contratos del hospital hacia mediados y, posteriormente, hacia finales de siglo. Lo único que veremos es que dichas modificaciones se hallan realmente en el sentido del movimiento revelado por los cuadros de arrendamientos reales y las observaciones acerca del arrendamiento en dinero. 


			Los contratos de aparcería. Las cláusulas más características de los contratos de aparcería son las siguientes: 


			1.º La fórmula inicial recoge el compromiso del masover de cultivar «a uso y costumbre de buen labrador» (de bon pagès). Se señala a veces que se trata de una costumbre local propiamente dicha. 


			En el texto del contrato, y a veces al final del mismo, se especifica a menudo que el masover se compromete a dedicarse a la explotación de la propiedad, que si no lo hace de modo satisfactorio, el hospital puede acometer los trabajos de cultivo, a cuenta del concesionario del arrendamiento, y, por último, que éste no puede subarrendar, a partes de frutos o a rentas, sin la expresa autorización del arrendador. 


			2.º La mayoría de las veces, el reparto de las cosechas se hace en las proporciones que siguen: de trigo se da la cuarta parte al arrendador; de cereales menores, la quinta parte; de cáñamo, la quinta parte también; de vino, aceite y frutos secos, la mitad; de las frutas y hortalizas, generalmente vendidas en el mercado, la mitad del dinero que producen. 


			Existen algunas variantes de estas normas tan generales; respecto al espacio, dependen sin duda alguna de la situación geográfica y de la productividad atribuida al suelo. Respecto al tiempo, tienen que reflejar también el grado de prosperidad que se espera de la explotación del arrendamiento; en efecto, mientras que antes de 1714 se reparten todos los cereales siguiendo la proporción de una cuarta parte para el propietario y las otras tres para el aparcero, a partir de 1714 y en lo que se refiere a los cereales menones —exceptuando a veces la cebada—, el propietario sólo recibe una quinta parte; a partir de 1759, se vuelve a adoptar la regla de la cuarta parte para todos los cereales, llegándose, en 1795, a aplicar esta regla incluso al cáñamo, cosa que no había sucedido nunca hasta la fecha. La norma se mantiene estable para el aceite y el vino, así como para el trigo, siendo éstas las tres producciones fundamentales. En cuanto a las frutas y hortalizas, se producen excepciones en el reparto por la mitad, excepciones que afectan a veces a los frutos secos, otras a los melones, otras a los guisantes (asimilados entonces a los cereales, y repartidos por la quinta o cuarta parte). 


			Queda patente que estas normas de repartición, tan distintas para los cereales, por un lado, y para las frutas, por otro, dependen ante todo del problema de la simiente. Respecto al trigo, el hecho de tener que reservar de simiente 1 grano de cada 4 supone que, cuando se le deja al aparcero las tres cuartas partes de la cosecha de cereales, se le está dejando en realidad la mitad de la misma, o sea, en otras palabras, que el suministro de la simiente corre a cargo del arrendador (en este caso, el hospital). Esto no se nos dice explícitamente, pero hallamos la confirmación cuando, en un contrato de los primeros años del siglo, el hospital mantiene, en una parte del terreno, una especie de explotación directa: se especifica entonces que vende toda la cosecha, a excepción de la reserva de la simiente. En el caso de las frutas y del vino, no hay reserva en perspectiva; de ahí que el reparto se haga por la mitad. 


			Pero existe otra razón para la diferencia entre las normas de repartición: en lo referente a las siembras, el masover asume íntegramente los gastos de cultivo; en lo tocante a viticultura y arboricultura, se produce una participación importante del arrendador en los gastos de renovación, mantenimiento y transformación del producto; es natural, por lo tanto, que sea mayor su parte sobre este producto. 


			Al establecer los contratos, parece que el principio sobrentendido sea aproximadamente el de dejar al cultivador la mitad de la cosecha, a cambio de todo el trabajo de cultivo y manutención, y dejarle al propietario los demás gastos, aparte de lo que quede de la cosecha neta. El reparto se efectúa en la era, en presencia de un administrador del hospital y, a elección de este último, en gavilla o en grano. El transporte de los cereales hasta los mismos depósitos del hospital corre a cargo del masover; el del vino, tan sólo hasta el lagar y las tinas; para la paja y la leña, el hospital cuenta con transporte propio. 


			3.º Las prestaciones fijas afectan a la paja, que puede proceder de «cualquier tipo de trigo», pero cuya cantidad global, expresada en quintales o en carretades, queda fijada en el contrato, en relación, como es lógico, con la producción descontada; por otra parte, los productos de corral, sujetos a deducciones tradicionales por las Navidades, Pascua y San Juan; y, por último, los haces de sarmientos de vid (garbons), o los de leña recogidos en el monte bajo (faxines, feixines). 


			En el ámbito de estas prestaciones, las cuentas siguen una regulación menos estricta que en el de las partes variables. Tal vez su carácter fijo hace que el administrador se muestre más descuidado en la inscripción de las entradas. Existen series de años en que no están anotadas partes de paja que se valoran en cientos de quintales, o partes de leña de 5.000 haces anuales. Resulta poco verosímil que no se aplicaran efectivamente artículos tan importantes de los contratos. En estos casos, deberemos partir de los contratos y no de las cuentas, para juzgar el movimiento de las entradas. Este movimiento es sumamente aleccionador. 


			Por ejemplo, las partes crecientes de paja para el hospital previstas en los contratos de un mismo arrendamiento —de 25 a 30 quintales, pasan a 80 a fines de siglo— resultarían difíciles de justificar sin un aumento general de la producción de cereales. Asimismo, si a principios de siglo se entrega la leña bajo dos formas distintas, feixines y garbons, si a partir de mediados de siglo ya no se entrega ninguna feixina, y si en los últimos años un único arrendamiento puede suministrar 5.000 haces de sarmientos de viña, evidentemente es porque la plantación de las viñas ha eliminado el monte bajo mediterráneo —comprobación de un fenómeno muy generalizado, confirmado por otros detalles de las cuentas de aparcería. 


			En cuanto a los productos de corral, pueden seguirse las entradas previstas y las efectivas, tanto por los contratos como por las cuentas. Cuando los capones de Navidad y los pares de gallinas de Pascua, prometidos en el contrato, no constan en la cuenta anual —caso relativamente raro— puede deberse, ciertamente, a un descuido; pero corresponde casi siempre a algún mal año en que el hospital pudo dispensar a sus arrendatarios de estas humildes prestaciones de carácter tradicional. 


			No obstante, el carácter tradicional no les quita todo el sentido económico a estas mismas prestaciones: en efecto, a medida que va avanzando el siglo, los contratos preven un mayor número de aves de corral y de docenas de huevos para entregar, llegando a duplicarse dicho número en la mayoría de los arrendamientos; si tenemos en cuenta las alzas del precio de los huevos y del de las gallinas, podemos ver que se incrementan de modo particularmente rápido los ingresos de la finca en aparcería, procedentes de estos productos de corral. Supone, en cambio, un elemento de muy reducido valor dentro del conjunto de ingresos de la explotación. Pero dicho incremento queda sobradamente compensado, en especial por la desaparición —difícil de fechar, aunque del todo generalizada— de otra prestación tradicional, existente en todas partes a principios de siglo: la entrega de un cerdo cebado por Navidad. En lugar de mandar al administrador para que escoja el más hermoso de estos animales en la finca del aparcero —quien no puede hasta entonces matar a ninguno de sus animales—, observamos, en contratos algo posteriores, que es el propio hospital el que entrega el animal que hay que cebar, o su equivalente en moneda; a finales de siglo, reembolsa incluso la alimentación, con lo cual el masover no tiene que poner sino el trabajo. Es uno de los poquísimos casos en que la evolución de los contratos resulta desfavorable al propietario. 


			4.º Los trabajos previstos por los contratos nos informan acerca de los sistemas y procedimientos de cultivo. 


			Respecto a los cereales, todos los gastos —sembrar, cultivar según los usos, segar, trillar y transportar— corren a cargo del masover. Lo que se especifica siempre es la obligación de sembrar la mitad de las tierras de cultivo, o de entregar el equivalente de una cosecha de esta mitad. En lo que queda —los  rostolls, es decir, el barbecho bienal— se le permite al aparcero plantar forraje, aunque en una superficie limitada. Resulta interesante ver cómo esta superficie va aumentando a lo largo del siglo, pasando de una mujada a dos. En principio, este forraje cubre las necesidades de los animales de tiro, imprescindibles en la explotación. Si se superan dichas necesidades, el forraje sobrante se reparte del mismo modo que los cereales menores (una quinta parte para el arrendador); así pues, cuando vemos, a finales de siglo, cómo aparecen ventas de forraje en beneficio del hospital, significa que el forraje tiende a sustituir cada vez con más frecuencia al simple barbecho. Una cláusula tradicional prohíbe el restoblar, o sea, el hacer dos cosechas seguidas antes de que acabe el contrato, ya que el suelo quedaría agotado. Sin embargo, sólo encontramos dicha cláusula en los contratos de principios de siglo, y acompañada siempre de la reserva «salvo autorización de los administradores del hospital»; a partir de 1714, desaparece la cláusula; debemos añadir que son escasos los cambios de concesionarios, de modo que no sabemos si la prohibición de restoblar desaparece por ser prácticamente inútil o por considerarse finalmente caduca la rotación bienal de los cultivos. 


			Una de las obligaciones más generalizadas del aparcero es la de cuidar a los animales de tiro útiles para la explotación, así como la de utilizar el estiércol de dichos animales sólo en la propia explotación. Las multas previstas en el caso de que no se respetara dicha cláusula demuestran la importancia del estiércol como abono. En este aspecto, tienen ventaja los arrendamientos del hospital, al poder aprovechar la basura del establecimiento, aunque éste cobra caro: 50 libras al año por cada arrendamiento en 1759, tarifa que se reduce, de todas formas, a 25 libras a partir de 1766. 


			Por desgracia, a excepción, en 1705, del arrendamiento del Prat, que será vendido en 1708, ninguna de las explotaciones del hospital nos ofrece datos válidos acerca de la cría de ganado propiamente dicha en el sistema de la aparcería. 


			En cambio, abundan los pormenores referentes a la viticultura; el masover asegura los procedimientos habituales: layar, podar, escamondar, escardonar, escardar, binar y labrar (varias veces, en la mayoría de los casos). También debe realizar el amugronamiento que se considere necesario; a veces, constan en el contrato el número de colgats y capficats previstos para el rejuvenecimiento de la viña; con mayor frecuencia, se acuerda que el hospital cuente en mayo el número de nuevos brotes vivos, pagando un precio fijo por brote: por lo general, un dinero y a veces dos. Veremos cómo, a finales de siglo, el número de colgats efectuados cada año es considerable. 


			Cuando se llevan a cabo estas tareas, ya sea por el propio masover o por jornaleros, el hospital paga un sueldo fijo por día y la manutención corre a cargo del cultivador. Se reparten aproximadamente por la mitad los gastos de cultivo, hecho ratificado por la práctica en el mantenimiento del material de vinificación. 


			Existen las mismas costumbres respecto a los árboles frutales y los olivos. 


			Pero en este caso hay que señalar un hecho de gran importancia: en lo que se refiere a viticultura y arboricultura, las inversiones para el mantenimiento, renovación o extensión de las plantaciones superan, con mucho, los gastos de cultivo propiamente dichos. 


			5.º En efecto, en los propios contratos, se prevén constantemente las nuevas plantaciones. 


			En cuanto a los árboles, el masover se compromete a plantar cada año, casi siempre en los lugares señalados por el hospital, un número fijo de olivos, algarrobos, albaricoqueros, almendros o, simplemente, en las orillas de los ríos, sauces, álamos o arbustos de fijación. Los trabajos son realizados por el aparcero; el hospital proporciona los plançons. Probablemente se trata con frecuencia de sustituir árboles muertos o envejecidos; pero el hospital sigue siendo dueño y señor en la elección de los árboles que hay que talar, a la vez que propietario del bosque. Los contratos hacen hincapié en esta propiedad, que tal vez pudiera haber sido cuestionada por los aparceros, al ser ellos quienes efectúan la plantación. 


			Menos regular, aunque de mayor importancia, es la plantación de la viña. También en este caso suele tratarse a menudo de la sustitución de viñas viejas. Sin embargo, la extensión de las viñas nuevas —los mallols— queda patente, tanto en los contratos como en las cuentas, así como en las cifras crecientes de colgats previstos y de haces de sarmientos entregados. El masover  se encarga de todos los trabajos en la viña nueva, pero durante tres años le son íntegramente reembolsados (es la época en que la viña nueva aún no produce). Ya veremos las considerables cantidades gastadas por el hospital, tras la crisis de 1714, para renovar el viñedo: jornales de obreros, plantones comprados lejos, múltiples labranzas y carretadas de estiércol esparcidas por los mallols de Esplugues o de Badalona. Pero también a fines de siglo, en Sitges o Martorell, el cuidado otorgado a los mallols prevalece sobre todos los demás. Podemos apreciar aquí la diferencia fundamental entre la aparcería y el contrato de rabassa, en el que todos estos gastos de plantación de viña corren a cargo del concesionario del contrato de arrendamiento. 


			6.º Acabaremos el examen de las cláusulas características de los contratos de aparcería indicando que, en principio, las cargas fiscales son asumidas por el masover; que el contrato puede ser rescindido con un aviso previo de un año; y que, al finalizar el plazo de arrendamiento, el masover debe dejar toda la explotación en buen estado y rendir cuentas. 


			 


			

	

4. EL MOVIMIENTO DE LA RENTA DE LAS FINCAS EN APARCERÍA DE LOS ALREDEDORES DE BARCELONA 


			 


			Las cuentas del Llibre de les Torres y del Llibre de les fruytes del hospital no son de interpretación cómoda e inmediata. No ofrecen un balance anual global expresado en dinero. Ofrecen, con gran número de detalles ciertamente, las cantidades de cada producto entregadas como «partes de frutos» o cánones fijos en especie. Estas entradas quedan registradas, para todas las torres, hasta los ultimísimos años del siglo (1799 o 1802), excepto en el caso de Badalona, en que, a partir de 1777 se sustituye la aparcería por un arriendo en especies. Por desgracia, los puntos de partida de las listas son más dispersos; en Esplugues, es posible la reconstrucción a partir de 1692; en Badalona sólo a partir de 1717; en Cornellà, a partir de 1719; en el Prat (segunda propiedad, de dimensiones moderadas, que no hay que confundir con la gran propiedad vendida en 1708), la fecha de las cuentas es 1734; en Sitges y Martorell, 1773 y 1779 respectivamente. 


			Pese a que una segunda serie de cuentas —mucho menos continua— presenta la forma de un balance en dinero, se trata en realidad sólo del «debe y el haber» del aparcero con respecto al hospital, calculado del modo siguiente: en el débito, todo lo que el aparcero recibe del hospital en calidad de suministros reembolsables (se trata sobre todo de las partes de estiércol), así como la parte, prevista en el contrato, de las ventas directas de frutas y hortalizas; en el crédito, las facturas eventualmente satisfechas por el aparcero (reparaciones de edificios y de material) y, en especial, los jornales de trabajo realizados (o pagados a jornaleros) que, según el contrato, corren a cuenta del arrendador. 


			Ya vemos el interés que presenta cada una de estas dos series de cuentas, y cómo se complementan. La segunda permite comprender la evolución de los gastos de cultivo y, en especial, el movimiento del salario agrícola, a la vez que valorar las cantidades invertidas por el hospital en sus fincas en aparcería; registra el esfuerzo de reconstrucción posterior a 1714 y luego, en el último tercio del siglo, aquel tipo de autofinanciación que dedica prácticamente todas las sumas cobradas en dinero al cuidado y extensión de los viñedos y huertos de árboles frutales. El hecho de que el hospital equilibre los gastos en sus fincas con una parte —la más reducida con diferencia— de sus ingresos, permite considerar como renta neta mínima del hospital el valor de las entradas en especie que constan en la primera serie de cuentas. Por desgracia, carecemos de algunos datos para poder estimar este valor; no tenemos el precio anual de los diversos cereales menores, parte importante de la cosecha; en cambio, al tratarse de arrendamientos de la periferia barcelonesa, podemos admitir sin gran inconveniente como precios aplicables a las partes de trigo, vino, aceite, huevos y aves de corral, aquellos que hemos aceptado como representativos del mercado urbano y que el hospital pagaba cada año siempre que quería conseguir dichos productos. De todas formas, no vamos a pretender valorar así la renta neta del hospital según la suma aproximada, año por año, ya que siguen quedando inciertos excesivos pormenores en el registro de los datos, la época de las ventas y las calidades de los productos. No olvidemos sobre todo que se trata sólo de un ejemplo, de un simple sondeo. No obstante, nos parece importante este análisis de un caso concreto, o bien para rectificar, o bien para corroborar las apreciaciones demasiado teóricas o demasiado generales, extraídas del movimiento de los precios o del rendimiento de los derechos. 


			Para el examen de las cuentas de fincas en aparcería, no resulta de utilidad alguna remontarse hasta más allá de 1720, fecha en que iniciamos nuestra observación de los precios para «el siglo XVIII». Si es preciso, la torre de Esplugues, cuyas antiguas cuentas son las mejor llevadas, nos proporcionará elementos de comparación para la época de la guerra de Sucesión o los años anteriores a la misma. 


			Entre 1720 y 1777 poseemos datos completos respecto a tres fincas en aparcería: Cornellà, Esplugues y Badalona. Este primer grupo de explotaciones nos ofrece pues un campo de observación homogéneo y relativamente amplio, acerca de un período que incluye tanto el mínimo secular de los precios de 1727, como el inicio del alza de larga duración, alrededor de 1734, así como la aceleración de dicha alza durante el decenio de 1760-1770, hasta las proximidades del «interciclo», cuando empieza a perder fuerza el impulso. 


			A partir de 1778, ya no disponemos de la relación pormenorizada de la producción en Badalona, que en adelante pagará un arrendamiento en dinero. Pero a partir de 1737, quedan consignadas las entregas de la propiedad del Prat, denominada El Joncar. Si queremos estudiar, en superficies homogéneas, un grupo de explotaciones hasta los últimos años de la centuria, podemos agrupar las series Cornellà-Esplugues-el Prat de 1737 a 1799. Para analizar los años de mediados de siglo, nada nos impide aunar las cuatro propiedades durante los cuarenta años en que poseemos todos sus datos. Por último, Sitges y Martorell, adquisiciones posteriores, nos proporcionarán observaciones complementarias, aunque constituyan casi en exclusivo explotaciones vitícolas. 


			Por el contrario, Cornellà, Esplugues, Badalona y el Prat son explotaciones de policultivo de la periferia barcelonesa: tal como nos lo señalan las cláusulas de los contratos, el trigo sigue siendo el cultivo fundamental y debe ser sembrado en la mitad de las terres campes. Pero se refieren sin duda a trigo en sentido amplio, ya que el blat net o blat bo, trigo candeal de buena calidad, sólo representa una parte de la cosecha de cereales, pudiendo algunos años (muy pocos, a decir verdad) ser sustituido por completo por la comuña o la cebada. El conjunto de cereales menores y de legumbres —tanto si se trata de siembras parciales como de cultivos en barbecho— sigue ocupando un lugar importante y presenta una extraordinaria variedad: junto a la cebada, la comuña y el baleig (residuos de trigo recogidos en la era), encontramos la avena, el mijo, el maíz, la espelta, el trigo sarraceno, las habas, las habas panosas, las alubias, las lentejas, los garbanzos, las vicias y el yero. No obstante, cada una de estas variedades se cosecha de forma irregular y en pequeñas cantidades, excepto una o dos de ellas en cada explotación: en una la cebada, en otra la avena, más allá las habas y habas panosas. El cáñamo ocupa un lugar preferente, aunque reducido, en superficie; aunque su producción sea muy irregular, su valor siempre es importante, sobre todo para el aparcero, que se reserva las cuatro quintas partes de la cosecha y puede vender lejos una simiente muy apreciada. Cebollas, calabazas, judías y guisantes representan los productos de huerta. Las alcachofas, a principios de siglo, y los melones, a finales, parecen haber sido las producciones de este tipo más remuneradoras. En cuanto a los árboles frutales, se plantan perales, manzanos, albaricoqueros; estos últimos sobre todo producen frutas para la venta en el mercado, aunque en menor proporción que las viejas higueras, cuyos productos se dividen en dos partes: las brevas, figa verge y figa virgili, calidades que se venden frescas, reembolsándose al hospital la mitad del producto de su venta, en dinero; y además, los higos secos, de los que el hospital se queda sólo la cuarta o quinta parte, entregados en sacos y contados por quintales. Se reparten del mismo modo las almendras —de entrega más irregular— y las pasas, suponiendo todo ello complementos nada despreciables dentro de los ingresos de la explotación. También la uva desempeñó un papel importante en las ventas del mercado en determinados momentos del siglo; no siempre procede de las viñas propiamente dichas; las parras colgadas de los álamos, en las orillas del río, ofrecen uva abundante y de calidad. En cambio, en las cuatro explotaciones mejor conocidas, el aceite es una producción secundaria e irregular; sólo a fines de siglo, en Martorell, puede equipararse la explotación del olivo a la de la vid. En Cornellà, Esplugues, el Prat y Badalona, la viña sobresale, en especial por sus rápidas variaciones en extensión y producción; mientras que en las fincas explotadas desde mucho tiempo atrás, los cereales representan el elemento estable de los ingresos —en cuanto a las cantidades producidas—, el vino representa el elemento cambiante, dinámico, casi podríamos decir que es el elemento de especulación. 


			 


			a) El trigo 


			 


			Vamos a examinar, en efecto, las entregas anuales de cada explotación arrendada, empezando por el trigo, el producto suministrado de forma más regular. 


			Badalona no es una explotación de gran envergadura; entre 1720 y 1740, nunca entrega (salvo durante la excepcional cosecha de 1721) más de 10 cuarteras al hospital. No obstante, a partir de 1741 su producción de buen trigo experimenta un notable incremento; durante el decenio de 1741-1750 la media de entregas es de 12,5 cuarteras. Los tres años de sequía (1752-1754) reducen la producción a cero, y hasta 1762 sigue siendo reducida e irregular. Por el contrario, crece rápidamente de 1763 a 1766, siendo la media del último decenio registrado (1768-1777) de 18 cuarteras, 7 cuartanes, 3 picotines, frente a algo menos de 7 cuarteras en 1726-1741. Por lo tanto, aunque siempre módica, la producción de trigo de esta finca no ha dejado de incrementarse. 


			En cuanto a Cornellà, que desde principios de siglo se dedica más intensamente a la producción de cereales, el fenómeno resulta menos evidente. Irregulares, aunque importantes, entre 1720 y 1725, las entregas de trigo de Cornellà pasan de una media de 48,2 cuarteras durante 1726-1741 a una media de 48,9 durante 1768-1777, o sea, un progreso insignificante. Sin embargo, durante el último decenio del siglo, la media alcanzará las 53,8 cuarteras. 


			Esplugues se parece más al caso de Badalona. Entre 1720 y 1730, sus entregas de buen trigo, irregulares, no suponen siquiera 4,5 cuarteras al año. A partir de 1735 se ve muy favorecido el cultivo del trigo, alcanzando las 12,4 cuarteras como media del período 1726-1741, y las 30 la de 1741-1750; se producirá más tarde un lento retroceso (26,9 quintales durante 1768-1777 y 19,8 durante 1790-1799). 


			Explotada a partir de 1737, la propiedad arrendada del Prat parece haber iniciado recientemente los cultivos. Su nombre de Joncar evoca un terreno del delta recién desecado. De ahí que no sea extraño observar un aumento más regular y acusado de la producción: entre 1737 y 1798, las medias decenales de sus entregas son, sucesivamente: 11,3-23,4-25,2-35,2-56,9-62,6 cuarteras de buen trigo. 


			Al igual que en la serie de los arrendamientos en dinero de los Híjar, hay que reconocer que existe una gran independencia entre los fenómenos de una explotación a otra. Tanto la antigüedad del inicio de la explotación como la peculiar estructura interna determinan para cada una de ellas un ritmo distinto dentro del movimiento de la producción. Debemos repetir que sería un error generalizar sin precauciones las conclusiones extraídas de un solo ejemplo. 


			Pero resulta más significativo el examen de conjunto de las propiedades del hospital. Poseer, en una zona reducida, geográficamente homogénea, tres o cuatro fincas en aparcería de varias dimensiones, adquirir otra nueva en una tierra recién conquistada para el cultivo, impulsar el riego, equilibrar las producciones, todo ello constituye, como ya hemos visto, un caso muy frecuente entre los propietarios grandes y medianos del Principat. Es el mismo caso de las posesiones arrendadas de Vallfogona: heretats y masía. También debió de ser, en torno a Barcelona, el de las tierras de la comunidad de Santa Maria del Mar en Sant Martí de Provençals, de Sant Felip Neri en Valldonzella, de los Barberà cerca de Sabadell, de un Dublaisel o un Drouhot a lo largo del río Rubí y, más tarde, de los Guarro en torno a Igualada. 


			Ahora bien, respecto al conjunto de las explotaciones en aparcería del hospital, la evolución de la producción de trigo se produce en una dirección perfectamente determinada. No podemos juzgar de una ojeada el fenómeno de conjunto, debido a las drásticas variaciones, cíclicas o accidentales, de las entregas anuales. Con un agrupamiento quinquenal o decenal de las cifras, correríamos el riesgo de efectuar las comparaciones en base a fragmentos cíclicos heterogéneos. Al eliminar estos inconvenientes, el cálculo de una media móvil de las producciones sobre trece años tiene la ventaja de permitir un cotejo más exacto entre el movimiento de la producción y el movimiento de los precios del trigo, ya estudiado según este método. 


			Respecto al conjunto de las tres torres de Badalona-Cornellà-Esplugues, observamos inmediatamente que el mínimo de entregas, tanto si se trata de medias móviles como de entregas efectivas, está fechado en 1727-1728, es decir, en el mismo momento en que se dan los mínimos seculares del precio del trigo. Así pues, por estas fechas y por una doble razón, el valor mercantil del trigo que llega al hospital desde sus fincas alcanza su punto más bajo. Si aplicamos a este trigo los precios medios anuales que hemos extraído de las cauteles, hallamos para este valor mínimo, en 1727, la cifra de 77,1 libras catalanas, una cifra muy baja. 


			 


			La explotación de las «torres» del Hospital: la parte del trigo 
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			Más tarde, en cambio, la producción de trigo en las explotaciones aumenta de forma muy rápida: de un mínimo efectivo de 30,5 cuarteras en 1727 a un máximo efectivo de 116,6 cuarteras en 1751. Unas cotas cíclicas extremas, cuya diferencia podría resultar engañosa. Pero las medias móviles confirman un progreso tan vigoroso como regular, de 1728 a 1745: 



			 


			
				
						Año 
						Cuarteras 
						Año 
						Cuarteras 
						Año 
						Cuarteras 
				

				
						1727 
						58 
						1734 
						69,5 
						1741 
						82,0 
				

				
						1728 
						57,1 
						1735 
						72,4 
						1742 
						83,2 
				

				
						1729 
						60,7 
						1736 
						74,5 
						1743 
						83,8 
				

				
						1730 
						61,5 
						1737 
						74,5 
						1744 
						85 
				

				
						1731 
						62,1 
						1738 
						74,3 
						1745 
						86,1 
				

				
						1732 
						64,8 
						1739 
						76,5 
						1746 
						80,4 
				

				
						1733 
						67,4 
						1740 
						79,2 
						  
						  
				

			

            
			 

            
			Para calcular los mismos valores, a partir de 1741, nuestras listas de precios son poco fiables. De todas formas, basta con cotejar la cifra de 1748, que podemos estimar en 409,9 libras catalanas, con el mínimo de 77,1 libras en 1727 para calibrar el camino recorrido. Entre 1727 y 1735, en que disponemos de medias móviles sobre trece años, dichas medias pasan de 176,7 libras a 234,1 sin interrupción alguna. Por lo tanto, para la economía del trigo y en las propiedades del hospital, el segundo cuarto del siglo se muestra singularmente propicio. 


			Al tratarse de un solo producto y en un espacio muy reducido, no ampliaremos más nuestras conclusiones. No obstante, recordemos que entre 1729 y 1745 el aumento de las rentas de arrendamiento de los Híjar, en sus posesiones de Vallfogona, nos había sorprendido por su rapidez. El caso concreto de las torres del hospital, por las cuales seguimos el movimiento de las producciones anuales, aleja toda sombra de inverosimilitud de las comprobaciones hechas acerca del arrendamiento en dinero, en un marco geográfico bastante alejado. 


			En los alrededores de Barcelona, y pese a las posibilidades de riego, la gran sequía de 1752-1753 aniquila prácticamente las cosechas. Los años 1754-1759 son buenos. En cambio, los años 1760-1763 vuelven a situar la producción de trigo de las tres fincas muy por debajo de las medias de 1736-1745. Pero a partir de 1764 —y durante un período en que va acentuándose el alza de los precios del trigo—, las entregas de trigo bueno al hospital recuperan su ritmo ascendente; los máximos no se hallan muy por encima de las cifras de 1751 o 1754, pero sus medias han mejorado (media móvil sobre 13 años de 1771: 94,8 cuartetas; media quinquenal de 1773-1777: 99,3). En valor, mientras que los ingresos de 1726-1741 representaban una suma anual media de 206,8 libras catalanas, los ingresos de 1773 a 1777 representan respectivamente 463,1, 480,7 636,3, 458,8 y 488,2 libras. Así pues, los índices de los ingresos del hospital, con respecto a 1726-1741 = 100, se colocan muy por encima de los índices correspondientes del precio del trigo: 


			 


			
				
						en 1773, 
						223,8 
						frente a 
						186,7 
				

				
						en 1774, 
						232,4 
						frente a 
						167,2 
				

				
						en 1775, 
						307,6 
						frente a 
						171,4 
				

				
						en 1776, 
						222,2 
						frente a 
						156,2 
				

				
						en 1777, 
						236 
						frente a 
						153 
				

			

            
			 


			Remitiéndonos a un ejemplo efectivo, vemos una vez más que el movimiento de los precios nos hubiera dado una idea bastante inexacta del movimiento de las rentas del propietario. A partir de 1773-1777, en estas torres de los alrededores de Barcelona, explotadas bajo la administración del hospital, el trigo por sí solo produce 2,4 veces más beneficios de los que producía en los años 1726-1741. 


			Y eso sin tener en cuenta, hasta ahora, que en 1737 se ven ampliadas estas propiedades con una nueva explotación en vías de pronto desarrollo. La producción de trigo de las cuatro torres, calculada multiplicando por cuatro sus entregas, representaría un valor de 1.053 libras anuales entre 1737 y 1741, y de 2.663 entre 1773 y 1777. 


			Después de esta última fecha y hasta finales de siglo, no tenemos noticia de las entregas de Badalona. Pero podemos agrupar las otras tres explotaciones y volver a comprobar lo que suministraban en conjunto a partir de 1737 (las dos últimas columnas del cuadro). 


			En lo que respecta a este grupo, el crecimiento de los cánones de trigo del Prat compensa sobradamente las fluctuaciones de la producción en Cornellà y el ligero retroceso final de la de Esplugues. En valor, de 1766 a 1793, la media móvil de la renta de las tres torres, en trigo, pasa de 432,4 libras a 1.016,7, manifestando un retroceso sólo durante un año (1782). El valor medio del trigo producido, durante el quinquenio de 1795-1799, representa 5,4 veces el que había sido durante el primer quinquenio observado (1737-1741). En uno de los elementos de la renta volvemos a hallar los órdenes de magnitud que nos habían parecido sorprendentes en el alza de los arrendamientos en dinero y en la de los arrendamientos reales. 


			 


			b) Otros cereales 


			 


			Queda por saber si la producción de trigo se desarrolló en detrimento de otras producciones; tal vez en detrimento, sobre todo, de la de los cereales menores y las leguminosas. 


			A juzgar por el cuadro de cánones abonados en especies al hospital, pensaríamos que no. No obstante, al consultar este cuadro hay que recordar que las condiciones de los contratos referidas a otros cereales que no sean el trigo no se mantienen iguales a lo largo de la centuria. Entre los años 1717 y 1759, la deducción no es más que una quinta parte de la cosecha; a partir de 1759, es una cuarta parte. Teniendo en cuenta esta modificación, ofrecemos ahora las medias decenales de las partes entregadas al hospital y de la producción de las torres, en lo que se refiere a cereales «menores» y «bastos» (incluidos la comuña y los residuos de trigo), haciendo mención además de la producción de trigo en los respectivos períodos. Las cantidades están expresadas en cuarteras barcelonesas y decimales. 


			En este cuadro contrasta el aumento regular de la producción de trigo con las fluctuaciones de la de los demás cereales que, sólo con dificultad y de modo pasajero, vuelven a recuperar, tras la crisis de las sequías de los años 1752-1754, las cifras de los primeros años del siglo. A partir de 1778, en el grupo Cornellà-Esplugues-el Prat, los cereales menores y las leguminosas se hallan en franco retroceso ante el trigo que, de ahora en adelante, prevalecerá en la producción, al contrario de lo que sucedía aún a mediados de siglo. El hecho de que el trigo sustituya a cereales de menor valor, constituye, por cierto, un triunfo económico. Nada indica que corresponda a una mejor técnica de rotación de cultivos, en la que las leguminosas y los forrajes deberían desempeñar un mayor papel. Se da pues en la explotación una contrapartida a los progresos del trigo. 


			Pero sólo afecta al aparcero, ya que el propietario —en este caso, la administración del hospital— tomó sus precauciones para evitar los efectos negativos. Al aumentar el porcentaje de las deducciones sobre los cereales «bastos» y «menores», consiguió mantener, o casi, sus propios ingresos. Para el hospital, esta partida de los ingresos debió de variar aproximadamente como los precios. Al no tratarse, por supuesto, de una partida insignificante (a principios de siglo proporcionaba muchos más beneficios que el trigo), esta situación implicaba, para el conjunto de la explotación, un aumento de las rentas claramente inferior al que podía hacer prever el índice de las rentas del trigo solo. 


			 


			
				
						  
						Entregado 
						Producido 
						Trigo 
						Entregado 
						Producido 
						Trigo 
						Entregado 
						Producido 
						Trigo 
				

				
						1719-1728 
						99,5 
						497,5 
						232,4 
						  
						  
						  
						  
						  
						  
				

				
						1729-1738 
						97,8 
						489 
						292,8 
						  
						  
						  
						  
						  
						  
				

				
						1739-1748 
						130,6 
						653 
						346,8 
						141,7 
						708,5 
						392 
						111,2 
						556 
						343,2 
				

				
						1749-1758 
						86,1 
						430,5 
						302,8 
						106,2 
						531 
						366,4 
						75,8 
						379 
						370 
				

				
						1759-1768 
						119,5 
						478 
						359,2 
						145,4 
						581,6 
						472 
						111,4 
						445,6 
						402 
				

				
						1769-1778 
						140,8 
						563,2 
						382,4 
						166,8 
						667,2 
						523,2 
						119,7 
						478,8 
						453,6 
				

				
						1779-1788 
						  
						  
						  
						  
						  
						  
						112,4 
						449,6 
						499,6 
				

				
						1789-1798 
						  
						  
						  
						  
						  
						  
						103,8 
						415,2 
						528,8 
				

			

            
			 


			c) Productos de corral 


			 


			Cierto es que existen otros pagos en especies. 


			Ya pudimos comprobar en los contratos cómo habían crecido apreciablemente los cánones en productos de corral. De hecho, aceptando las cifras brutas de entrega que constan en las cuentas, observamos que el conjunto de las cuatro torres, que entre 1749 y 1758, sólo entrega 80 docenas de huevos y 174 aves de corral, alcanza, entre los años 1769 y 1778, las 208 docenas y 512 aves. El grupo Cornellà-Esplugues-el Prat, que suministraba 72 docenas de huevos y 110 gallinas o capones entre 1749 y 1759, entrega, entre 1789 y 1798, 184 docenas y 462 aves. Teniendo en cuenta el alza del 54 por 100 del precio de los huevos y aves de corral entre ambos períodos, la ganancia del hospital resulta muy apreciable. Se trata de una ganancia neta durante la segunda mitad del siglo; aunque no tan neta, si establecemos la comparación con los primeros años observados, durante los cuales cada finca tenía que suministrar, además de los huevos y pollos, un cerdo cebón, canon que desaparece a partir del año 1750. De todas formas, éstos no dejan de ser elementos secundarios dentro de los ingresos globales. 


			 


			d) El cáñamo 


			 


			Pese a la irregularidad de las entregas, no sucede lo mismo con el cáñamo, debido a su elevado valor relativo. Si bien en Esplugues éste se limita a tener un papel esporádico y las entregas son a menudo prácticamente inexistentes, ocurre también que algunos años, en Cornellà o en Badalona, la parte del cáñamo se valora a precio tan alto como la parte de trigo. Pero la parte del hospital no representa más que un quinto de la cosecha, por lo cual, sobre todo desde el punto de vista del aparcero, no era conveniente descuidar esta producción. A lo largo del siglo, ésta no evoluciona en un sentido tan claro como la producción de trigo. No obstante, el cuadro obtenido al añadir las medias decenales de las partes del hospital inscritas en las cuentas viene a ratificar varias de nuestras observaciones generales. 


			 


			Cáñamo: partes del hospital, medias decenales en quintales catalanes y decimales 


			 


			
				
						 
 Años 
						Badalona-Cornellà- Esplugues 
						Las cuatro
 «torres» 
						Cornellà-Esplugues- El Prat 
				

				
						1719-1728 
						1,87 
						  
						  
				

				
						1729-1738 
						3,43 
						  
						  
				

				
						1739-1748 
						6,72 
						7,02 
						5,82 
				

				
						1749-1758 
						3,23 
						6,03 
						4,83 
				

				
						1759-1768 
						5,39 
						8,39 
						3,17 
				

				
						1769-1778 
						4,11 
						4,51 
						1,29 
				

				
						1779-1788 
						  
						  
						8,20 
				

				
						1789-1798 
						  
						  
						10,95 
				

			

            
			 


			El período 1720-1748 se muestra aquí, una vez más, propicio a la extensión de los cultivos ricos y remunerados; fue en esta época cuando vimos subir el arrendamiento en dinero. Por el contrario, después de la crisis de la producción de mediados de siglo, el progreso agrícola se tambalea y pierde fuerza, reanudándose con los altos precios a fines de siglo. 


			En efecto, lo poco que sabemos de los precios del cáñamo permite explicar bastante bien el favor o el descrédito de que fue objeto, según los períodos, por parte del cultivador. De 8 libras, 10 el quintal en 1720, el cáñamo llegó a alcanzar unas 10 libras en 1732-1733. Es ésta un alza moderada, aunque esperanzadora por ser bastante rápida. En los años 1772-1773, el quintal de cáñamo aún no ha sobrepasado el precio de 11 libras. Lo encontramos pues cuarenta años más tarde muy rezagado respecto a los demás valores agrícolas. A partir de 1790, oscila entre las 17 y 20 libras, hallándose de nuevo en un período favorable. Pensemos que con semejantes tarifas, la parte media del hospital se acerca a las 200 libras en valor mercantil, y la parte del aparcero a las 800 libras. 


			 


			e) Entregas varias 


			 


			Junto a estas cifras, tanto las entradas de paja (regulares y masivas, aunque de reducido valor), como las entradas de aceite (más rentables a partir de 1770, pero muy irregulares, a excepción de algunas fincas, como la de Badalona), así como las partes de frutos secos y de hortalizas entregadas en especies (higos, pasas, cebollas, calabazas), no suponen más que una pequeña porción del total de los ingresos. Casi todas estas producciones se hallan en progreso, si bien es un progreso difícil de calibrar. Ninguna de ellas experimentan un retroceso suficiente como para que exista riesgo de compensación por la ganancia efectuada por las demás producciones. 


			Finalmente, queda por ver el elemento de la renta que hemos dejado en último lugar, por ser el más importante —y también el más sorprendente— de entre los factores del movimiento secular: nos referimos al elemento vitícola. 


			 


			f) El vino 


			 


			Tanto para el vino como para el trigo, hemos elaborado un cuadro completo de las entradas anuales de cada finca, a la vez que hemos agrupado las producciones de dichas fincas, de modo que podamos seguir en un período bastante amplio, un conjunto homogéneo de explotaciones. Para valorar estas entradas, hemos utilizado los precios anuales medios del vino pagados por el hospital en sus compras en el mercado barcelonés, tal y como se deducen de las cauteles. 


			Tanto en el caso del vino como en el del trigo —y tampoco esto nos resulta extraño—, nos impresiona, por una parte, la irregularidad de las producciones anuales y, por otra, las diferencias que existen entre las fincas con respecto al movimiento general de la producción. Generalizar cualquier cifra o resultado de una explotación aislada, supondría incurrir en una imprudencia. En cambio, el conjunto de explotaciones que constituyen los dominios del hospital es lo bastante extenso y variado como para abarcar los principales fenómenos que interesa observar dentro del marco agrícola del Pla de Barcelona, a ambos lados de la ciudad. 


			Al inicio de la observación en 1719-1720, las tres fincas de Badalona, Cornellà y Esplugues parecen, desde el punto de vista vitícola, de reducida importancia y bastante parecidas entre sí; durante los cinco años que van de 1719-1724, su término medio de producción es respectivamente de 21,3, 22,8 y 28,8 cargas; los datos fragmentarios de los que disponemos nos inducen a creer que antes de la guerra de Sucesión, la producción de vino de estas explotaciones era del mismo orden de magnitud. Aunque los desastres de la guerra parecen haber afectado varios años de cosechas, no llegaron a destruir el viñedo. 


			Así pues, los bruscos cambios que quedan reflejados en las cifras de entrada del vino de las tres explotaciones, en fechas diversas, son el resultado de nuevas iniciativas y de esfuerzos creadores. No se trata de una hipótesis. El Llibre de les Torres ofrece una relación pormenorizada de los gastos de inversión en Badalona y Cornellà. Para Esplugues, hay que conformarse con valorar la amplitud de las obras a través del importante consumo de vino, atribuido durante varios años a los trabajadores de la plantada. Por otra parte, dada la proximidad de ambas torres, no hay que descartar la posibilidad de que la cuenta especial de trabajos vitícolas, abierta en 1715 y cerrada en 1725 en el Llibre de les Torres del hospital, sea común, al menos en parte, a Esplugues y Cornellà. Pero lo cierto es que la plantación se mantiene aún en Esplugues durante varios años, por lo menos hasta 1734. 


			A partir de 1724, y sobre todo a partir de 1729, quedan registrados en Badalona los cambios de orden de magnitud en las partes de vino enviadas a la administración del hospital de la Santa Creu. En Cornellà y Esplugues aparece, de modo más brusco, en 1730. En Esplugues, entre 1735 y 1741, son tan importantes los envíos que llegamos a preguntarnos si el principio del reparto de vino no debió de experimentar alguna modificación temporal, cuando menos en las plantaciones nuevas, cuyas entregas se diferencian, durante algunos años, de las de las «viñas viejas». Sin embargo, no se menciona ningún cambio en los contratos de las fechas correspondientes. Tal vez el aparcero esté simplemente pagando ahora el retraso en los cánones retenidos por él en 1725-1728, período en que habían quedado interrumpidas las entregas. 


			Sea como fuere, desde el punto de vista del propietario ahí están las cifras de entradas, que miden los ingresos reales. También ponen de relieve el fuerte contraste que existe entre la época de entradas escasas e irregulares, de importantes gastos efectuados o de déficit en las ganancias, que se extiende desde la guerra de Sucesión hasta 1728, y por otra parte, la época de entradas masivas (1729-1741), en que se recuperan las pérdidas y la producción alcanza un nivel triple o cuádruple del que había tenido durante los primeros años del siglo. 


			 


			La explotación de las «torres» del hospital: la parte del vino 


			 

            [image: ]
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			Por lo tanto, en este caso, al igual que en el del trigo, los años de mínimo secular de los precios agrícolas correspondieron en general, no a años de explotación máxima, sino, por el contrario, a años de escasa producción, a menos que se trate de sacrificios voluntarios, aceptados por el propietario con el fin de readaptar las explotaciones. 


			Este esfuerzo de readaptación se encaminó por entero a la plantación de viñas. El caso concreto confirma de modo patente las conclusiones que ya nos había sugerido el análisis de los precios y del desarrollo vitícola en el conjunto del Principat. Inmediatamente después de la guerra de Sucesión, mientras que el precio del trigo, pese a la desvalorización monetaria, se hunde por debajo de los índices nominales anteriores a la guerra, alcanzando, en 1721, 1726 y 1727, cifras excepcionalmente bajas (alrededor de 50 sueldos la cuartera), el vino, por el contrario, después de los altos precios del año de asedio, va manteniendo unos índices bastante elevados —80 o 90 sueldos la carga— (y hasta 100, 116 y 122 en 1723, 1727 y 1728). Recordemos que antes de 1690 la cuartera de trigo valía más que la carga de vino. Si nos remitimos a nuestra curva comparada de las dos medias móviles, observaremos que es a partir de 1720 cuando se diferencian bruscamente las dos medias, en beneficio de la carga de vino. 


			De ahí que, a partir de 1715, una vez el hospital ha previsto el restablecimiento o el clásico rejuvenecimiento por amugronamiento de los viñedos que habían sido descuidados por causa de la guerra, no se limite a esta única vía, sino que impulse la plantación vitícola. 


			En Badalona, en 1716, se encuentran aún reparando la casa, pero en 1717 se plantan ya dos mujades de viña; en 1718, cuatro mujades y en 1720 y 1721, otras dos mujades más. Y se construye una gran bodega, dos tinas de sesenta cargas de capacidad cada una, y una de treinta. En 1722 se adquieren unos bosques improductivos de los alrededores de la torre. En 1723 se planta la viña del Sot de les Oliveres. 


			En Cornellà-Esplugues, de 1715 a 1725 inclusive, se han esparcido cada año, ya sea en las viñas antiguas, ya sea en las malezas roturadas, o bien en los mallols que las sustituyen, 150 carretadas de estiércol, a 1 libra, 10 sueldos cada una, es decir, un gasto anual de 225 libras. Se trata de una importante preparación (recordemos que el estiércol alcanzará la cuarta parte de semejante cantidad). No obstante, hasta 1718, se realiza sólo el amugronamiento (colgats o capficats) a partir de las cepas viejas. Pero en 1719 se plantan dos mujades y media con 5.500 mallols. En 1720, para el conjunto de trabajos —labranza, deslinde de las nuevas viñas, fijación de las orillas del río, plantación de álamos, árboles frutales y cepas— el gasto asciende a 1.517 libras, 17 sueldos, 10. Es la mayor aportación anual en fondos del siglo. En 1721, la superficie plantada ocupa tres mujades. En 1722, se atribuye la misma superficie a un nuevo mallol (este término se refiere tanto a la cepa nueva como a la viña nueva). En Esplugues, como ya hemos dicho, se mantiene la plantación, hasta 1734, aunque por desgracia, su descripción sea menos pormenorizada. 


			El aumento de la producción responde a este largo y costoso esfuerzo. De 66,25 cargas recogidas, como término medio anual, entre los años 1718 y 1728, en las tres explotaciones de Badalona-Cornellà-Esplugues, la parte del hospital pasa, a partir de 1729, a 144,5 cargas y a 264,5 en 1730. Habrá que situar la entrega máxima en 1737, con 473,25 cargas. Para eliminar la influencia de las variaciones anuales y cíclicas, siempre muy acusadas, y mantener un elemento de comparación con las entradas de trigo, hemos calculado las medias móviles de las entradas de vino, con respecto a los años en que lo habíamos hecho para el trigo. 


			 


			
				
						 
 Año 
						Vino (carga) 
						Trigo (cuarteras) 
						 
 Año 
						Vino (carga) 
						Trigo (cuarteras) 
				

				
						1727 
						110,2 
						58 
						1737 
						296,1 
						74,5 
				

				
						1728 
						136,8 
						57,1 
						1738 
						295,5 
						74,3 
				

				
						1729 
						163,4 
						60,7 
						1739 
						309,3 
						76,5 
				

				
						1730 
						179,9 
						61,5 
						1740 
						314,8 
						82 
				

				
						1731 
						204,4 
						62,1 
						1741 
						297,6 
						79,2 
				

				
						1732 
						229,6 
						64,8 
						1742 
						289,3 
						83,2 
				

				
						1733 
						242,6 
						69,5 
						1743 
						292,7 
						83,8 
				

				
						1734 
						270,3 
						67,4 
						1744 
						280 
						85 
				

				
						1735 
						292,7 
						72,4 
						1745 
						271,7 
						86,1 
				

				
						1736 
						298,7 
						74,5 
						1746 
						266 
						80,4 
				

			

            
			 


			Vemos que el movimiento de las dos producciones fundamentales no fue contradictorio. El cultivo de la vid no se desarrolló en detrimento del trigo. Pero el ritmo de ambos desarrollos no es idéntico; en el caso del trigo, es un ritmo de mejora, mientras que en el del vino, es un ritmo de creación. No obstante, la media móvil resulta interesante porque pone de manifiesto el firme mantenimiento durante diez años —1735-1744— de una media de producción superior a 280 cargas, y que no superará en mucho las 300. Corresponde al período en que producen simultáneamente todas las nuevas plantaciones y siguen produciendo aún las antiguas. Si bien en este período el precio del vino bajó a veces de forma notable (por debajo de 65 sueldos la carga en 1731, 1732, 1738 y 1743), su nivel medio siguió siendo elevado y los máximos muy apreciables (99,6 sueldos la carga en 1734 y 104,6 en 1740). Si, durante este bienio de elevados precios, las entregas de vino al hospital fueron vendidas según la tarifa media, debieron de proporcionar más de 2.000 libras cada una. Durante otros cuatro años —1735, 1737, 1741, 1745— debieron de producir más de 1.500 libras. Las cantidades invertidas entre los años 1715 y 1732 no lo fueron en vano. Durante el mismo período y en las mismas explotaciones, el trigo nunca supuso más de 300 libras de valor mercantil. Es el triunfo económico de la viticultura, sobre todo a ojos del propietario, quien sufragó ciertamente los gastos de la plantación, pero que percibe la mitad —no la cuarta parte— de la cosecha anual. Resulta fácil entender que se siguiera el ejemplo de los primeros roturadores vitícolas. 


			Tras el análisis de los resultados de esta aparcería, nos parece más verosímil que nunca que el impulso vitícola catalán fuese, como ya lo habíamos admitido, un hecho de la primera mitad del siglo XVIII, cuyos resultados se apreciarán sobre todo durante el segundo cuarto del siglo. Y también más verosímiles que nunca, y ampliamente significativas, nos parecen, pues, aquellas bruscas subidas del arrendamiento en dinero, observadas entre los años 1729 y 1745 en las propiedades de Vallfogona y en varios arrendamientos reales. Los altos precios relativos del vino determinaron la expansión de las plantaciones vitícolas, aunque, mucho antes de las decisivas alzas de los precios, ellas mismas habían hecho avanzar los ingresos de la tierra. 


			Asimismo, nuestro cuadro de las «partes» de vino entregadas al hospital corrobora, con respecto a la segunda mitad del siglo, los principales hechos ya esbozados. 


			La crisis de las sequías de 1752-1754 es menos dura para la viña que para los cereales. No obstante, interrumpe las entregas de Badalona durante tres años y las de Esplugues durante un año, hecho que determina la caída de las medias móviles a partir de 1746. Las producciones efectivas siguieron siendo buenas hasta 1751. 


			En cambio, una vez pasada la crisis nunca volverán a alcanzar las entregas el nivel de los años 1730-1750. Tal vez entonces desaparecieran definitivamente las «viñas viejas», o rindieran cada vez menos las viñas recientes. Parece que pueden aplicarse aquí las observaciones que inspiraban el antiguo contrato de rabassa: disminución progresiva de la productividad de los mallols y agotamiento de la viña en unos cincuenta años. 


			En efecto, en Badalona, las viñas que producían, entre 1728 y 1745, más de 80 cargas al año, como término medio —y que habían llegado a producir 126 cargas—, ya no dan, entre 1755 y 1763, más que 44,7 cargas como término medio, 55 cargas a lo sumo. El hospital no deja de buscar un remedio a esta disminución. En 1761-1764, se inician los trabajos de preparación, seguidos luego de la plantación de un nuevo mallol. Gracias a éste la media de entregas de 1765-1770 vuelve a subir a más de 60 cargas. En Cornellà se observa idéntico paralelismo entre los fenómenos, así como en Esplugues: notable baja de las entradas de vino en 1759-1764; pero a partir de 1762, preparación y posterior plantación de un mallol con el consiguiente aumento inmediato de las entregas, aunque no muy duradero. Los años 1762-1764 fueron muy favorables para el precio del vino. Tenemos otros casos, bastante alejados de las explotaciones del hospital, de plantaciones de viñas iniciadas precisamente durante estos tres años. 


			Sin embargo, por lo menos en las fincas del hospital cuya explotación podemos ir siguiendo, ya no se trata de renovaciones masivas y eficaces como en 1715-1725. A partir de 1770, entramos en una fase muy crítica de la economía vitícola. 


			En primer lugar —acaso porque las viñas tienen ya cincuenta años— de 1770 a 1776, las entregas de vino, en Esplugues y Cornellà, van siendo cada vez menos regulares. Más tarde, a partir de 1779, se produce el hundimiento de los precios, que se mantiene durante unos diez años. Si aceptamos las cifras brutas de las entradas inscritas en las cuentas del hospital y les aplicamos los precios medios extraídos de las cauteles, observaremos que durante los veinte años que van de 1770 a 1789 la parte de vino que le correspondió al propietario por las tres fincas de Cornellà-Esplugues-el Prat ascendió a 8.218 libras catalanas, mientras que la parte de los veinte años que van de 1726 a 1745 había alcanzado las 14.205 libras. Representa un importantísimo retroceso de la renta vitícola. Por el contrario, durante los mismos períodos la renta del trigo, relativa a estas tres mismas explotaciones, se duplicó, llegando a sobrepasar ampliamente, durante el segundo período, la renta del vino. Todo esto corresponde perfectamente a la inversión de la relación trigo-vino dentro de la economía comparada que hemos realizado de la primera y segunda mitad del siglo. 


			En efecto, los fenómenos observados en las propiedades del hospital no son con seguridad excepcionales. El retroceso de la renta vitícola, que compensa por un tiempo bastante largo el avance de los demás precios agrícolas, encaja con aquella fluctuación que habíamos observado en el aumento de los arrendamientos y derechos reales. Los años 1780 corresponden también a las quejas generalizadas por la ruina de los cultivadores exclusivamente vitícolas y por los resultados de un monocultivo excesivo. Éste es también el momento en que se acepta, sin grandes protestas por parte de los colonos, el vencimiento a los cincuenta años del contrato de rabassa morta, vencimiento que ahora parece justificado por los hechos. 


			Cabe preguntarse si cundió el desánimo entre los viticultores, desaconsejando la plantación y haciendo retroceder el viñedo. Ciertamente, a partir de 1750, la torre del Prat da preferencia al trigo, lo cual contrasta con el impulso vitícola de la primera mitad del siglo en las otras explotaciones. No obstante, en plena crisis de precios, no se pierde la costumbre de invertir en la plantación de viñas. En 1783, tan pronto como es dueño de un terreno, el comerciante Bartomeu Amat, sagaz hombre de negocios, manda abonar, binar la tierra y plantar el mallol. Los propios administradores del hospital reanudan, al envejecer su viñedo, la política de replantaciones que tan buenos resultados les había dado a principios de siglo. En Esplugues, se multiplican a partir de 1770 las alusiones a los mallols, y las interrupciones en las entregas de vino, a partir de esta fecha, parecen semejantes a aquellas otras interrupciones de los años 1725-1728, anunciadoras de importantes trabajos, durante los cuales la «parte de vino» del propietario se vio absorbida por las necesidades de los trabajadores o los anticipos al aparcero. En Martorell, las cuentas, que abarcan de 1779 a 1797, son verdaderas cuentas de inversión. Cada año, el hospital dedica importantes cantidades de dinero a la roturación, labranza y plantación no sólo de la viña, sino también de olivos, moreras y árboles frutales. Pese a los datos insuficientes acerca de la cosecha, resulta fácil comprobar durante los primeros años, cómo las entregas en especies distan mucho de compensar estos anticipos de la administración. Por el contrario, a partir de 1792, las cosechas de aceite y de vino experimentan un salto hacia adelante, que justificará muy pronto el anterior esfuerzo financiero del propietario. 
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			NOTA: La escasa cosecha de vino de 1791 se debió al granizo. 


			 


			En nuestro pequeño marco de observación, el primer decenio supone un nuevo período de triunfo para la viticultura (y de modo más amplio, para la arboricultura mediterránea). En todas las torres, se restablecen las elevadas medias de producción del vino. La del Prat, que casi no había suministrado vino hasta entonces, entrega al hospital un número nada despreciable de cargas, a la vez que llegan a ser muy rentables sus ventas de frutas. Prosiguen los trabajos por doquier. Se efectúan miles de colgats para la estabilización de los resultados obtenidos. Por otra parte, en el momento en que la explotación vitícola está produciendo más, disfruta también de los más altos precios del siglo, tanto en el precio del vino corriente como en el del aguardiente de exportación y el de los vinos de lujo, como la malvasía de aquella pequeña torre de Sitges que, pese a su reducidísimo volumen de producción, proporciona al propietario y al cultivador, importantes valores mercantiles. En Martorell, la totalidad de vino recogido en el último año de cuentas representa unas 2.500 libras (véase cuadro en la página anterior). En el grupo Cornellà-Esplugues-el Prat, la renta anual media debida únicamente a la viña, respecto a los ocho últimos años del siglo, puede evaluarse en 1.500 libras (mientras el trigo, con 1.200 libras, ocupa de nuevo el segundo lugar dentro de los valores ingresados). 


			Ahora bien, estas observaciones locales evocan hechos más amplios. A partir de 1789, la media móvil del precio de la carga de vino alcanza la de la cuartera de trigo, superándola en 1795. En 1793, un violento conflicto entre rabassaires y propietarios demuestra que ambos están empeñados por igual en aprovechar el renacer de la viticultura. Se multiplican los contratos de roturación para la viña. Será un triunfo transitorio, ya que en 1804 se producirá el hundimiento de los precios (sin que, en los casos concretos que nos ocupan, podamos calibrar los efectos de esta recaída). Pero valía la pena poner de relieve el vigor del decenio 1790-1799, en especial en contraposición al estancamiento precedente. 


			 


			5. GASTOS DE CULTIVO Y SALARIO AGRÍCOLA 


			 


			Queda por analizar un último aspecto: el de los gastos de cultivo. Por desgracia, en este punto no disponemos de tantas informaciones como acerca de las entradas anuales de cada torre. Las cuentas de gastos del hospital, bastante abundantes entre los años 1716 y 1725, interrumpidas de 1726 a 1733, suscintas e incompletas de 1734 a 1750, sólo están realmente muy bien fijadas a partir de 1760. Con mucho, las más valiosas son las de Martorell, que entre 1779 y 1797, ofrecen una íntegra relación pormenorizada de los gastos de explotación. 


			De estas particularidades se deduce que los hechos más firmemente establecidos corresponden a fines de siglo. Cierto es que esto sirve para especificar un punto importante: el vigoroso aumento de los precios y de las rentas, que se perfila durante el último decenio, se ve ampliamente compensado por un aumento de igual importancia —aunque muy matizado en los pormenores— de los gastos de explotación, y en especial de los gastos de mano de obra. 


			Por otra parte, no hay que considerar los gastos incluidos en las cuentas del hospital como una muestra típica de los gastos de explotación. En efecto, los contratos tan sólo obligan al propietario a una participación muy limitada en este campo; la mayor parte de las aportaciones de fondos manifestadas en el Llibre de les Torres y el Llibre de les fruytes son en realidad inversiones, ya que son sobre todo las plantaciones y los tres primeros años de explotación vitícola los gastos que corren a cargo del propietario. Resulta interesante, por supuesto, saber que dichas inversiones son cada vez más costosas. Pero por otra parte, los precios recogidos en cuanto a transporte, construcción, aperos, compra de plantones y, sobre todo, mano de obra, tienen un valor general para considerar los principales elementos del precio de coste. 


			Si el hospital quiere efectuar la compra de árboles jóvenes cuya plantación viene impuesta en los contratos, el plantón de álamo, poco costoso, que desde principios de siglo vale tan sólo 2 sueldos, pasa a 2 sueldos, 6 dineros en 1785, y valdrá 4 sueldos en 1796. El plantón de manzano, que se ha mantenido durante mucho tiempo a 3 sueldos, aumenta hasta 3 sueldos, 9 y hasta 4 sueldos, 6 a partir de 1775, volviendo a bajar luego para volver a subir bruscamente hasta 7 sueldos, 6 en 1794 y 1795. El plantón de peral, pasa progresivamente de 3 sueldos en 1725 y de 4 en 1760 a 7 sueldos, 6, precio que alcanza a partir de 1785 (no tenemos datos posteriores). El plantón de albaricoquero, a 4 sueldos en 1720 y tan sólo a 2 sueldos, 6 en 1738, alcanzará los 15 sueldos en 1799. En cuanto a la morera, la explotación de Martorell renueva con rapidez los árboles muertos durante los tres años de 1785, 1786 y 1788, pagando respectivamente los árboles jóvenes a 4 sueldos, 3, 5 sueldos y 6 sueldos. 


			Todo el material accesorio para las plantaciones y la fijación de las orillas del río —estacas, vallado, rodrigones, así como las herramientas sustituidas o su reparación— cambia también de valor, a menudo hasta del doble, entre las obras de 1716-1725 y las de finales de siglo. 


			No haremos hincapié en la construcción, que sigue con cierto retraso —el retraso del campo en relación con la ciudad— al movimiento de los precios (mano de obra y materiales) que hemos reconstruido anteriormente. La construcción no es, dentro de la explotación, un elemento que descuidar, ya que se requieren renovación y ampliaciones en las dependencias de las torres, debido a la extensión de la producción vitícola, y hay que asegurar también el mantenimiento necesario de las sèquies de riego. 


			Los gastos de transporte pueden evaluarse a jornal de mulo o a jornal de carreta con tiro de dos mulas, valor muy distinto además según la tarea exigida. Veamos a continuación algunas estadísticas referentes a Martorell, entre 1779 y 1796. 


			 


			Precios del jornal de transportes (en sueldos y decimales de sueldos) 


			 


			
				
						 
 Año 
						Mulo (vendimia) 
						Mulo
 (otra temporada) 
						Asno (vendimia) 
						Asno
 (otra temporada) 
						Carreta (2 mulas) 
				

				
						1779 
						37,5 
						15 
						  
						  
						48 
				

				
						1780 
						37,5 
						15 
						  
						  
						  
				

				
						1781 
						37,5 
						  
						18,75 
						  
						  
				

				
						1782 
						30 
						10 y 15 
						  
						10 y 15 
						40 
				

				
						1783 
						41,25 
						10 y 15 
						  
						  
						  
				

				
						1784 
						42 
						15 y 18,75 
						  
						  
						  
				

				
						1785 
						42 
						18,5; 18,75; 20 
						  
						11,25 
						  
				

				
						1786 
						37,5 
						22,5 
						  
						15 
						67,5 
				

				
						1787 
						37,5 
						18,75 
						17,5 
						  
						70 
				

				
						1788 
						37,5 
						20 y 22,5 
						  
						  
						  
				

				
						1789 
						39,9 
						20 
						  
						  
						  
				

				
						1790 
						45 
						18,75 
						  
						  
						75 
				

				
						1791 
						37,5 
						18,75 
						17,5 
						  
						  
				

				
						1792 
						40 
						22,5 
						22,5 
						  
						69 
				

				
						1793 
						56 
						  
						28 
						  
						  
				

				
						1794 
						56 
						  
						26,25 
						18,75 
						  
				

				
						1795 
						58 
						  
						  
						  
						  
				

				
						1796 
						45 
						33,75 
						30 
						26,25 
						90 
				

			

            
			 



			Los jornales de yuntas de labranza experimentaron, a fines de siglo, alzas del mismo orden de magnitud, aunque no siempre resulta fácil diferenciar las clases de yuntas utilizadas para las labores que constan en las cuentas. 


			Los trabajos a destajo aumentan también: labranzas pagadas por mujada, sarmientos pagados por cientos. En este aspecto, algunas cláusulas de los contratos favorecen en especial al propietario. Tal es el caso del amugronamiento, ya que en muchas explotaciones el colgat conseguido —aquel que vive cuando se realiza la inspección en el mes de mayo— se paga al precio de un dinero, desde principios hasta finales de siglo, mientras que, en los ejemplos en que se especifica, la jornada de trabajo para llevar a cabo esta operación permite hacer unos 35 colgats. A un dinero el colgat, no llega a 3 sueldos el jornal; y eso teniendo en cuenta que no todos los colgats sobreviven. La tarifa de un dinero se fijó sin duda en base a la participación del propietario en la mitad de los gastos de amugronamiento: tres sueldos en metálico, aportados por el propietario, y tres sueldos (por lo general en especies), ofrecidos por el aparcero. Éste es el índice del jornal de trabajo agrícola elemental de mediados de siglo. Pero en cuanto se supera dicho índice, el convenio resulta muy ventajoso para el propietario. 


			 


			El salario agrícola 


			 


			Ahora bien, las variaciones del precio de la mano de obra fueron considerables. Podemos hacernos una idea bastante exacta de ellas a fines de siglo, gracias a las cuentas de Martorell. Se deduce de estas cuentas que existían distintas clases de trabajos vitícolas, pagadas además de distinto modo, debido a la presencia de las vendimias que otorgaban al salario medio un ritmo temporal fuertemente acusado. Cabe preguntarse si, para estudiar el movimiento del salario, era preciso seguir año tras año las distintas clases, combinando luego sus índices. Con este método, corríamos el peligro de conceder igual importancia a trabajos distribuidos de forma muy desigual dentro de la explotación. Puesto que se trata aquí, en un primer análisis, de estudiar el salario como un elemento dentro de los gastos del cultivador, nos ha parecido mejor calcular el precio medio del jornal a lo largo del año, teniendo en cuenta todas las cantidades pagadas en concepto de «salario». Se produce así de modo natural la ponderación de los diversos trabajos. Quede claro que nuestro resultado representa tan sólo el movimiento del salario medio pagado en la explotación vitícola de Martorell, entre los años 1779 y 1797. Se trata de un mero y simple ejemplo —muy significativo sin duda, pero en cuanto al aumento de los gastos de explotación vitícola de la partida «mano de obra». Si quisiéramos hacer la estima «nivel de vida» del jornalero agrícola en general, el problema sería distinto, ya que habría que escoger el tipo de trabajo más extendido, o el menos remunerado, o sea, el «salario base». Por otra parte, ¿a qué espacio geográfico corresponden los resultados de Martorell? ¿Al Pla de Barcelona? ¿Al Vallès? ¿A toda Cataluña? De todas formas, resulta demasiado patente en las cifras de Martorell el fuerte aumento del salario agrícola, como para que pueda ponerse en duda su importancia de conjunto. 


			 


			Salario de un jornal medio (en sueldos catalanes y decimales) pagado en la explotación agrícola de Martorell durante los años 1779-1797 


			 


			
				
						1779 
						9,25 
						1786 
						9,76 
						1793 
						11,30 
				

				
						1780 
						8,53 
						1787 
						9,41 
						1794 
						13,46 
				

				
						1781 
						8,03 
						1788 
						9,56 
						1795 
						14,23 
				

				
						1782 
						7,66 
						1789 
						9,80 
						1796 
						16,40 
				

				
						1783 
						7,92 
						1790 
						10,50 
						1797 
						17,54 
				

				
						1784 
						9,08 
						1791 
						11,18 
						  
						  
				

				
						1785 
						9,90 
						1792 
						12,20 
						  
						  
				

			

            
			 



			La mayor dificultad, para poder establecer comparaciones útiles y estimar el valor representativo de dicha serie, la constituye la ausencia, en las otras explotaciones, de cuentas tan pormenorizadas. 


			Las otras torres nos ofrecen, año por año, datos continuos y concretos acerca de los salarios; pero salvo excepciones (y pese a que se mencionan regularmente los trabajos efectuados), las tareas se evalúan por el mismo índice. Además, entre estas tareas nunca constan las vendimias (ya que el hospital sólo corre con los gastos de las viñas en las que aún no se puede vendimiar). De hecho, da la impresión de que los salarios que aparecen mencionados así en las cuentas sean un convenio sobre el precio del jornal, pactado por el propietario y el colono, a fin de evaluar los gastos de mano de obra asignados al primero (trabajos efectuados, la mayoría de las veces, por el segundo, sin necesidad de contratar a demasiados jornaleros). Así, puede explicarse la aparente rigidez del salario en Esplugues, el Prat y Cornellà, rigidez cuyo carácter representativo queda desmentido por el ejemplo cercano de Martorell. 


			Esto nos coloca en una situación algo embarazosa. En efecto, mientras que en Martorell el salario medio calculado cada año a partir de unos mil jornales pone de relieve un movimiento matizado y vigoroso a la vez, durante los veinte últimos años del siglo el ejemplo de las torres de Esplugues, Cornellà y el Prat parece habernos mostrado sólo la existencia de algunas fases: en realidad, de dos grandes fases escalonadas: una a 10 sueldos, que se inicia en 1773 y se mantiene hasta 1794, y otra a 12 sueldos, que se mantiene hasta 1798. 


			No creemos que la aparente contradicción existente entre estas dos series nos obligue a rechazar radicalmente una u otra; tienen simplemente un sentido distinto. 


			Los salarios de Esplugues-Cornellà-el Prat registran, como aplicable al cálculo de los gastos de mano de obra aceptada por el hospital, la cotización corriente y media del jornal agrícola. No es de extrañar que la revisión de dicha cotización contractual vaya notablemente rezagada con respecto al movimiento del salario efectivo. Cuando se fija el índice en 12 sueldos en 1795, hay que tener en cuenta que 12 sueldos es muy exactamente la media de los cuatro años que acaban de transcurrir: la adaptación se hace pues con bastante precisión. Pero continúa el impulso hacia adelante y no puede estarse revisando constantemente lo que acaba de establecerse. El hospital (el propietario en general, si existen muchos convenios de este tipo) aprovecha esta resistencia al alza, al igual que lo hizo en el caso de los colgats, fijados, por convenio, en un dinero, por lo menos hasta 1796. 


			También pudo ocurrir que la rigidez de los salarios, convenidos de este modo en las relaciones de aparcería, favoreciera al aparcero. Por ejemplo, las tarifas de Cornellà-Esplugues-el Prat no se ven afectadas por la depresión que se origina en la curva de los salarios en Martorell entre 1779 y 1782, a pesar de que no se trata de una depresión insignificante. Podemos comprobarlo por la forma en que se modifican, en las cuentas pormenorizadas de Martorell, tanto el salario mínimo como el elevado salario temporal, tanto la moda como la media. La tendencia es indiscutible; en efecto, la volvemos a encontrar en el movimiento de los elementos secundarios de los gastos de cultivo, en el movimiento de los salarios urbanos barceloneses e, incluso, en el de los salarios urbanos madrileños. De ahí que dicha tendencia coincida con la fluctuación más acusada dentro de la subida secular de los precios y las rentas que hemos analizado, y muy en especial, con la crisis de las rentas vitícolas. Nada tan normal como que los salarios no resistieran por completo a dicha tendencia mayoritaria y que la siguieran con cierto retraso, lo cual hace muy pasajera la baja. Es perfectamente lógico también que la sacudida afectara más a los salarios agrícolas que a los salarios urbanos. 


			Esta sensibilidad ante la coyuntura potencia el valor de las cifras de Martorell. Podía parecer extraño que dichas cifras fuesen tan claramente inferiores al salario-tipo de Cornellà-Esplugues-el Prat entre 1779 y 1784, y tan claramente superiores a él entre los años 1791 y 1797. Uno podía llegar a preguntarse en especial si, en el período intermedio y por efecto del crecimiento de Barcelona, no debía de haber pasado Martorell de una situación propiamente rural a una situación «suburbana», con lo cual, en este caso, los salarios hubieran participado de una forma progresiva de las condiciones de la ciudad. 


			Pero esta hipótesis, que justificaría la disparidad de los años 1779-1784, no podría explicar al mismo tiempo la disparidad opuesta, la de 1791-1797. En realidad, las cifras sueltas de otras explotaciones vitícolas y la comparación con el movimiento del salario de los braceros barceloneses dan prueba de suficiente homogeneidad, a partir de los años 1779-1780, entre Martorell y el Pla de Barcelona en su conjunto. Por lo tanto, es la rigidez de los convenios de salarios en las torres de Cornellà-Esplugues-el Prat lo que podría confundirnos. 


			Sin embargo, esto no significa que dichos convenios de salarios sean completamente inutilizables y que no den ninguna idea acerca del movimiento del jornal, ya que a fin de cuentas ceden ante el impulso general. Ya hemos visto que alcanzan los 12 sueldos cuando esta cifra representa la media de los cuatro años transcurridos. Debemos añadir que la tarifa de 10 sueldos, en vigor hasta el año 1794, corresponde tanto a la media general de los años 1784-1793, como al volumen más importante de jornals pagados entre 1785 y 1790: no carece pues de significado estadístico. Por último, nos queda por señalar que el salario de 12 sueldos, resultado de la evolución del jornal en las cuentas de Cornellà-Esplugues-el Prat, es exactamente el doble del salario de 6 sueldos en vigor en las mismas cuentas, sin excepción ni discontinuidad, de 1734 a 1750. Este alza del 100 por 100 es idéntica a la que hemos observado, durante el mismo período, en el conjunto de los salarios urbanos barceloneses. Esta coincidencia no puede ser casual. Así pues, los convenios de salarios entre aparceros y propietarios nos dan una idea simplista y rígida, aunque no inexacta, del movimiento que tratamos de establecer. 


			 


			
				
						 
  
 Años 
						 
 Salario agrícola (en sueldos) 
						Salario del peón-albañil (en sueldos) 
						 
  
 Años 
						 
 Salario agrícola (en sueldos) 
						Salario del peón-albañil (en sueldos) 
				

				
						1715 
						7,00 
						9,37 
						1773 
						10,00 
						8,00 
				

				
						1716 
						7,00 
						7,66 
						1774 
						10,00 
						8,30 
				

				
						1717 
						7,00 
						8,50 
						1775 
						10,00 
						8,25 
				

				
						1718 
						7,00 
						7,50 
						1776 
						10,00 
						8,18 
				

				
						1719 
						7,00 
						7,37 
						1777 
						10,00 
						8,75 
				

				
						1720 
						7,00 
						7,00 
						1778 
						10,00 
						8,90 
				

				
						1721 
						7,00 
						7,00 
						1779 
						9,25 
						8,30 
				

				
						1722 
						7,00 
						7,00 
						1780 
						8,53 
						9,10 
				

				
						1723 
						7,00 
						7,00 
						1781 
						8,03 
						8,80 
				

				
						1724 
						7,00 
						7,00 
						1782 
						7,66 
						8,50 
				

				
						1725 
						7,00 
						7,00 
						1783 
						7,92 
						8,00 
				

				
						  
						  
						  
						1784 
						9,08 
						8,00 
				

				
						1734-1750 
						6,00 
						7,00 
						1785 
						9,90 
						13,25 
				

				
						  
						  
						  
						1786 
						9,76 
						11,75 
				

				
						1761 
						7,50 
						7,30 
						1787 
						9,41 
						10,91 
				

				
						1762 
						7,50 
						7,60 
						1788 
						9,56 
						10,83 
				

				
						1763 
						7,50 
						7,60 
						1789 
						9,80 
						11,41 
				

				
						1764 
						7,50 
						7,30 
						1790 
						10,50 
						12,16 
				

				
						1765 
						7,50 
						7,25 
						1791 
						11,18 
						12,66 
				

				
						1766 
						7,50 
						7,75 
						1792 
						12,20 
						12,25 
				

				
						1767 
						7,50 
						7,75 
						1793 
						11,30 
						12,75 
				

				
						1768 
						7,50 
						7,75 
						1794 
						13,46 
						13,08 
				

				
						1769 
						7,50 
						7,30 
						1795 
						14,23 
						15,50 
				

				
						1770 
						7,50 
						7,30 
						1796 
						16,40 
						14,08 
				

				
						1771 
						8,00 
						7,30 
						1797 
						17,54 
						15,50 
				

				
						1772 
						8,00 
						8,00 
						1798 
						  
						15,41 
				

			

            
			 



			Antes de 1779, nos vemos obligados a conformarnos con estos datos aproximados. Cierto es que, durante los tres primeros cuartos del siglo, las variaciones de los salarios no presentan la continuidad y la importancia que adquieren en el último cuarto. Todas las comprobaciones, hasta los años 1770, demuestran que no es descabellado generalizar —ya sea, en el espacio, o en el tiempo— el valor de los salarios por convenio inscritos en las cuentas del Prat, Badalona, Cornellà y Esplugues. Dichos salarios se mantienen estables durante largas series de años. 


			De 1715 a 1725, están a 7 sueldos el jornal. De 1734 a 1750, a 6 sueldos. De 1761 a 1770, a 7 sueldos, 6 dineros. En 1771 y 1772, a 8 sueldos. En 1773, quedan fijados súbitamente en 10 sueldos, y en 12 en 1794. 


			Esta serie de datos presenta un gran inconveniente. No aclara el ritmo de las transiciones importantes. ¿Cómo puede explicarse que, siendo de 7 sueldos en 1725 el salario agrícola aceptado por los aparceros, pasara a 6 sueldos en 1754? ¿Cómo, de 6 sueldos en 1750, pudo pasar a 7 sueldos, 6, en 1761? El rápido paso de 7 sueldos, 6 a 10 sueldos, en tres años y tan sólo dos etapas (1770-1773), nos obliga a suponer, dada la habitual rigidez de la serie estudiada, que se produjo un violento impulso de los salarios por estas fechas, o una brusca adaptación a una situación ya profundamente modificada. 


			El mejor modo de interpretar estas someras observaciones es comparándolas con lo que ya sabemos acerca de la evolución del salario urbano más próximo: el del peón albañil barcelonés. 


			1.º Entre 1715 y 1725, el salario del peón de la ciudad baja de una cotización anómalamente elevada hasta una cotización claramente inferior a los salarios anteriores a la guerra de Sucesión: 7 sueldos, en lugar de 8 sueldos por día (pese a la desvalorización monetaria); los elevados salarios de 1715 y 1717 quedan bastante bien justificados por la inflación momentánea y las obras de reparación de una Barcelona destruida; la estabilización en 7 sueldos, por la decadencia urbana de Barcelona que, de gran ciudad comercial de 60.000 habitantes, ha quedado reducida a la condición de pequeña ciudad arruinada de 35.000 moradores. Pero ¿y en el campo? La total estabilidad de los salarios pagados en los trabajos de Badalona, Cornellà y Esplugues, entre 1715 y 1725, no invalida la existencia de un movimiento más matizado de salarios agrícolas, ya que se trata sólo de un convenio entre el hospital y los colonos de las torres. Pero podemos observar que la cotización de 7 sueldos, que sin lugar a dudas es reflejo de una amplia realidad, es inferior, como en el caso del salario urbano, a lo acostumbrado antes de la guerra de Sucesión. Es superior, en cambio, a la cotización que aceptarán las torres —y según parece, todo el campo catalán— a mediados del siglo XVIII: la de 6 sueldos. El período 1715-1725 se presenta, pues, como una etapa entre un período de salarios altos (hacia 1700) y una época muy prolongada de salarios bajos (en general 1730-1760). Corresponde al restablecimiento de las explotaciones, así como al mínimo secular de los precios del trigo. Son, sin lugar a dudas, los diez años más desfavorables del siglo, en cuanto a beneficios para los propietarios, a quienes sólo pudo animar el nivel relativamente alto de los precios del vino. 


			2.º En una fecha que no podemos fijar con exactitud, aunque comprendida entre 1726 y 1733, mientras que el salario del bracero barcelonés se mantiene inamovible en 7 sueldos, el salario agrícola, en todas sus formas y dondequiera que lo hallemos, desciende hasta los 6 sueldos, y no volverá a sobrepasar este nivel hasta por lo menos 1750. Resulta fácil darse cuenta de que estamos ante el período en que se dejan notar los resultados de la reconstrucción agrícola, y en especial de la plantación de viñas. En el caso particular del hospital, es el momento en que pierden importancia los trabajos a cuenta del propietario; es el momento también en que las cosechas de vino se hallan en su punto álgido y las de los otros productos en moderada, aunque no despreciable, progresión y en que, por último, aumentan los precios agrícolas, algunos a partir de 1727 y la mayoría a partir de 1734. 


			El salario estable y bajo —también en relación con un impulso demográfico ya importante— viene a agregarse al conjunto de razones que hemos hallado, que nos permiten considerar los años 1726-1741 como especialmente favorables para los beneficios de los propietarios, cuya acumulación es mucho más rápida de lo que podía hacernos prever la sola alza de precios. 


			En cambio, la vida se hace cada vez más difícil para el jornalero; sus seis sueldos diarios representan una cantidad de productos alimenticios en continuo descenso, hecho confirmado por un dato en cifras. Entre 1730 y 1740, en las torres, el mantenimiento del jornalero —«la vida»— está estimado en 3 sueldos; en 1747, esta valoración ha ascendido a 4 sueldos. En los casos en que (como en la torre de Badalona), por un convenio queda el salario en metálico a cuenta del propietario y el salario en especies a cargo del aparcero, vemos que la estabilidad del convenio va en perjuicio de este último, desde antes de mediados de siglo. 


			3.º En 1761, y muy anterior a cualquier modificación de los salarios de las categorías superiores, se produce una mejora en la remuneración del trabajo urbano no cualificado. Ya señalamos anteriormente que este cambio no parecía responder a una reducción de la presión demográfica, sino con mayor probabilidad a las crecientes dificultades que tiene el salario mínimo para hacer frente al aumento del precio de los productos alimenticios. Seguramente tampoco el campo se vio libre de este problema, sobre todo después de los períodos de escasez de 1752-1754, a consecuencia de los cuales los precios agrícolas ya nunca volvieron a alcanzar su nivel anterior. 


			Por desgracia, no podemos concretar las fechas exactas ni las fases intermedias que componen el paso del salario agrícola común de 6 sueldos al salario de 7 sueldos y medio. Es una ganancia relativa demasiado importante como para haberse efectuado de una sola vez, no tanto en los rígidos convenios de aparcería, aunque sí en la realidad cotidiana. De todas formas, resulta útil saber que este cambio tuvo lugar, con toda probabilidad, antes de 1761, y después de 1750, inmediatamente después de los períodos de escasez. 


			En todo caso, durante el decenio 1761-1770 el salario del peón de la ciudad (calculado en su valor medio, ya que no es tan estable como lo era entre los años 1720-1760), se ha visto igualado por el salario agrícola común. Ambos están a 7 sueldos y medio, es decir, a una peseta. Cabe preguntarse si la ventaja de la actividad agrícola con respecto a la actividad urbana, ventaja clara entre los años 1734 y 1750, está ahora en vías de desaparición. 


			4.º A partir de 1773, no sólo ha desaparecido la ventaja, sino que se ha invertido la relación. El salario aplicado en los convenios entre el hospital y sus aparceros aumenta súbitamente hasta 10 sueldos, muy por encima de la cotización aplicada a los peones albañiles barceloneses. Supone una ganancia del 66 por 100 respecto a la base inicial de 1734-1750, conseguida además en menos de veinticinco años. ¿Acaso puede ser creíble? 


			No resulta imposible, por supuesto, pensar que debido a la rigidez de los salarios por convenio —que constituyen en este caso la base de nuestra documentación— se mantuviera durante numerosos años un cambio brusco al alza, tal vez menos duradero en el volumen de los jornals efectivamente pagados. No obstante, si bien dicho cambio al alza no afectó demasiado al trabajo no cualificado, en la ciudad, repercutió claramente en las remuneraciones de los obreros y de los maestros; la decisiva inflexión de la curva de los salarios en la construcción barcelonesa, considerada globalmente, se sitúa en 1773-1774. Esta vez, desaparece el paralelismo entre el trabajo agrícola y el salario urbano mínimo; el primero sigue el movimiento del trabajo cualificado. De todas formas, como su nivel de salida fue más bajo, su movimiento debe repercutir en gran medida en la actividad agrícola. 


			Ahora bien, estas dificultades experimentadas por la actividad agrícola ante las bruscas alzas de salarios, aparecen confirmadas en muchos textos, a los que habríamos dudado en dar crédito antes de haber fijado cifras. Recordemos las quejas del municipio de Lérida, respecto a las exigencias de mano de obra que hay que contratar en la huerta; quejas que se iniciaron durante el decenio 1751-1760 (después de los períodos de escasez), agudizándose en 1780. El Discurso de 1780 no para de hablar de los inconvenientes de los altos salarios en el campo; llega incluso a decir (a propósito de las causas de la decadencia agrícola de la España del siglo XVII, pero con posible aplicación a los fenómenos observados más recientemente) que los jornals de la agricultura han experimentado una subida mayor que la de los propios precios agrícolas, hecho comprobado, en las torres del hospital, entre los años 1773 y 1780. También de 1780 es la Carta de Caresmar al barón de la Linde, dedicada por entero al problema demográfico y a la escasez de hombres. «Se encuentran con dificultad trabajadores de la tierra» y criados. Nuestro estudio sobre la demografía ya nos hizo recurrir a estos textos y concluir que el exceso de población, apreciable aún hacia 1760, se había convertido en insuficiencia, a partir de los años 1770, debido sin duda a la precipitada demanda de mano de obra para la industria. 


			Así pues, con todas las reservas en cuanto a los matices, el salario corriente de 10 sueldos en la viticultura de la periferia barcelonesa no tiene nada de inadmisible. La renovación de las viñas se efectúa a un elevado precio. Éste constituye seguramente uno de los factores del estancamiento en los beneficios rurales (arrendamientos, renta feudal), notable a partir de 1775. 


			5.º Tan pronto como disponemos de salarios medios calculados sobre la cantidad necesaria de datos concretos, podemos comprobar la baja rápida y bastante profunda que experimentaron dichos salarios medios. 


			Incluso a causa de esta baja, la cifra de 1779 —9,25— no es contradictoria con la de 10 sueldos, que puede haberse alcanzado o superado en los años anteriores. De ahí que sea apreciable, en 1782, la caída hasta 7 sueldos, 66; la cifra de 10 sólo volverá a ser superada en 1790. 


			Esta depresión de la curva (en los convenios del hospital es una larga pausa) coincide con el descenso más acentuado de los beneficios rurales, con la larga estabilización del arrendamiento en dinero, con el momentáneo hundimiento vitícola y con la fluctuación general de los precios. En este caso el salario efectivo se sometió a la tendencia, porque la crisis fue demasiado acusada; más o menos en todas partes debió de disminuir la contratación, en especial para la viña. Sin embargo, bastará —como en el caso de las torres Cornellà-Esplugues-el Prat— con que exista cierta rigidez en los convenios para que los altos salarios de los años 1770 repercutan todavía en los gastos de explotación, en el momento de plena decadencia de los beneficios. En 1786, aún se acusa la crisis vitícola; ésta es la opinión del cónsul de Francia: 


			 


			La mano de obra para el cultivo de las tierras es impracticable por sus habitantes solos, porque las numerosas fábricas de indianas y tejidos estampados han atraído a la ciudad a los habitantes de los campos, de manera que el cultivador no puede vender su mercancía para pagar los derechos reales. 


			 


			En efecto, hay que situar en 1785-1786 la segunda inflexión —más radical aún que la de 1773-1774— en la curva de los salarios urbanos barceloneses; y esta vez el salario del peón albañil experimenta una brusca readaptación. También el salario rural nota la sacudida de 1785, llegando a alcanzar casi su antigua cotización de 10 sueldos. No obstante, sólo algo más tarde, entre 1788 y 1792, igualará en cuatro años —a más de 12 sueldos— la remuneración del peón. 


			6.º Los años 1788-1792 son los de la recuperación vitícola. Todo el decenio 1788-1797 se halla bajo la influencia de este resurgimiento, lo cual beneficia el salario agrícola. Puede que ya se produzca una escasez de origen demográfico tras los duros años 1793-1796. En todo caso, al igual que durante los años 1771-1780, el salario agrícola se eleva muy por encima del jornal del simple bracero, tendiendo a seguir los ritmos de los jornales de los obreros cualificados de la construcción y de la industria de las indianas. Pero como su nivel de salida fue más bajo, los índices que evalúan su alza son del orden del índice de los seis precios agrícolas catalanes ya estudiados, y finalmente en 1797 lo superan, como ya habían hecho en 1773-1780. 


			De todo ello resulta que el alza de los gastos de cultivo compensa en gran parte los elevados beneficios del momento, como lo demuestra el balance de Martorell. En cambio, es un período favorable (y naturalmente de poca duración) para el jornalero agrícola, o para el cultivador directo que no puede recurrir a la mano de obra asalariada. El ejemplo de Cornellà, Esplugues, el Prat y Badalona demuestra también que determinados conveníos de aparcería pueden mantener el alza de los jornals dentro de ciertos límites, favoreciendo al propietario. Esto no quita que un salario agrícola casi triplicado, y superando a veces el nivel de los precios, siga siendo un fenómeno excepcional. 


			
	    

	 	
	    
             


			CONCLUSIONES:  


			LOS HOMBRES Y LA TIERRA 
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			Al término de estas dos partes, detengámonos unos momentos para valorar, en sus rasgos generales, las transformaciones cuya historia acabamos de esbozar. 


			No debemos pronunciar demasiado alegremente la palabra «revoluciones». ¿Revolución «demográfica»? ¿Revolución «agrícola»? ¿Antesala de la «revolución industrial»? Conviene no sobreestimar las transformaciones. A fines de siglo, observamos que las catastróficas tendencias de las antiguas demografías aún no han sido superadas de forma definitiva y que está lejano el momento en que la agricultura intensiva y comercializada abarque todo el territorio. 


			No obstante, el hecho de que una población llegue a aumentar en más del doble el número de sus individuos entre 1718 y 1787, unido a unos cultivos que proporcionan a los hombres mejor situados para percibirlos unos beneficios capaces de quintuplicarse en tres cuartos de siglo y aumentar siempre a un ritmo más rápido que la población y los precios, todo esto será lo que nos indique las singulares capacidades de transformación interna. Estamos en nuestro derecho cuando hablamos de un salto hacia adelante de las «fuerzas de producción», y, acto seguido, de estas fuerzas básicas de la antigua economía: los hombres, la tierra y los métodos de explotación de la tierra. 


			En efecto, será durante la primera mitad del siglo y, por lo tanto, anterior a cualquier impacto sensible del gran comercio colonial, anterior a cualquier germinar industrial que valga la pena ser señalado, e incluso, con anterioridad a cualquier alza importante de precios, cuando veamos ir afianzándose, mediante signos de desigual exactitud pero poco discutibles, por una parte, el aumento del número de hombres en el territorio y, por otra, las primeras iniciativas de creación agrícola, que recogerán sus frutos en forma de ingresos, a veces duplicados o triplicados, pero siempre fuertemente acrecentados, desde los años 1735-1748. 


			Cierto es que cualquier movimiento es relativo y que la Cataluña de 1715 vivía bajo los efectos de una catástrofe. En cierta manera, la curva 1718-1789 se inscribe en la prolongación de la curva 1674-1710. La rapidez de la reconstitución puede llevar a engaño, durante algunos decenios, sobre el ritmo de un desarrollo que, de hecho, y en muchos puntos, no es más que reconstrucción y reconquista. Pero hay que señalar que, en numerosísimas ocasiones, estas reconquistas y reconstrucciones que siguen a una catástrofe puntual imprimen, por el hecho de ejercerse sobre tierras desmontadas, con efectos acumulativos y rendimientos progresivos, un especial vigor al crecimiento global, permitiendo a los países, momentáneamente en baja, alcanzar más rápidamente, y a veces superar, a sus vecinos neutrales o victoriosos. Este es uno de los aspectos de la dialéctica histórica. 


			Por el momento, nos ocuparemos de la dialéctica interna de este restablecimiento. Por ejemplo, si a partir de 1718-1720 se mantienen prolongadamente altos los precios del vino y bajos los del trigo, es sin duda alguna por razones de coyuntura internacional. Y también porque, localmente, el trigo es sembrado de nuevo en buenas tierras, abandonadas de forma temporal, mientras que la destrucción de las viñas, que se repara más lentamente, mantiene el vino escaso. 


			Claro está que, rápidamente, esta distorsión entre ambos precios influirá en favor de la extensión de la viña, otorgándole a ésta la ventaja. Pero los años de abundancia de grano, favorables a una buena alimentación popular, fueron unos años muy positivos en cuanto al balance demográfico. El desencadenarte humano del crecimiento del siglo XVIII tuvo lugar en una Cataluña en la que, según un viajero holandés, «se hablaba tan poco de negocios como si no hubiera habido mercaderes en el mundo», pero con campos prósperos. Este «desencadenamiento» fue el resultado, en un principio, de la interacción recíproca entre las dos fuerzas de producción elementales: la tierra y los hombres. 


			Una interacción simple y limitada, que habría topado, como otras tantas veces en el pasado, con un «techo» rápidamente alcanzado, si no hubiera desembocado, al complicarse, en una acrecentada utilización de los recursos humanos, en una productividad en crecimiento y en la intervención de los factores de intercambio. Los capítulos precedentes ya han esbozado una respuesta sobre el porqué se ha producido todo esto; en los capítulos que siguen deberemos proceder a verificar lo que estas sugerencias tienen aún de simple hipótesis. 


			Cuando las generaciones numerosas, nacidas en período de reconstrucción de los campos y de bajos precios de grano, alcanzan la edad adulta —pongamos entre 1735 y 1748-1750—, la agricultura catalana rozaba ya los límites de su transformación espontánea y sus rendimientos marginales eran, ciertamente, cada vez más bajos; por el contrario, la abundancia de vino se manifestaba por el bajísimo nivel de los mínimos cíclicos de los precios, correspondientes al rendimiento máximo de las viñas plantadas en los años inmediatamente posteriores a 1715 y a los tiempos del desequilibrio máximo entre trigo y vino. 


			Cabe preguntarse ahora si la gran crisis de escasez de cereales, ocurrida entre 1748 y 1753, iba a terminar en catástrofe como había sucedido un siglo antes y, también, si la pronta recuperación de los precios del trigo frente a los del vino —evaluada por sus medias móviles— acabaría por detener la tendencia hacia la especialización vitícola, tendencia ésta de evidente carácter progresivo, frente a los rendimientos decrecientes que se daban en el cultivo de cereales en las mesetas catalanas o en las estepas de secano del Ebro y del Segre. 


			La situación marítima del Principat ofrece la posibilidad de una solución. Se puede importar y exportar. Importar trigo, para evitar las carestías, y exportar vino para mantener los precios. Quede claro que no estamos ante una organización racional de dicha compensación, aunque existan numerosos textos que canten sus excelencias; habrá que esperar a una adaptación espontánea de la economía, que ya se había venido esbozando entre los años 1674 y 1710, e incluso en épocas mucho más remotas en la historia. Pero lo más usual era también que las importaciones frumentarias se realizaran sin contrapartidas, con gran perjuicio para las finanzas barcelonesas y la moneda. El impulso comercial del siglo XVIII, la mejora de la circulación marítima de cereales, el aumento de la demanda de vinos y aguardientes, ¿no se convertirán estos factores en elementos decisivos, tanto para la prosperidad portuaria de Barcelona como para la modernización agrícola del Principat? 


			Lo que sí es cierto es que, a partir de 1750, y en plena crisis agrícola de tipo antiguo, muy dura y prolongada, el puerto-capital se convierte en una gran ciudad, los navíos nunca habían sido antes tan numerosos. 


			En el campo, si los ingresos máximos de los arrendamientos simples —como en Vallfogona o en las explotaciones agrícolas del hospital— parecen situarse al frente de los de los peores años del siglo, las adjudicaciones de los derechos señoriales, por el contrario, no dejan de crecer hasta 1755. Los arrendatarios no ignoran el proverbio: 


			 


			De los vivos mucho diezmo, 


			De los muertos mucha oblada, 


			En buen año buena renta 


			Y en mal año, doblada. 


			 


			A buen seguro que el refrán se refiere, sobre todo, a los ingresos eclesiásticos, ya que, en las grandes sequías del siglo XVIII, no se contarán tantos muertos como en las del siglo anterior. Al menos, en lo que se refiere a zonas con fáciles comunicaciones con Barcelona (porque, en cuanto a las regiones del interior, estamos mal informados tanto sobre los precios como sobre la demografía), las crestas del precio del grano están atenuadas precisamente por la importación. Los pobres, aquí como en Francia, «se han ganado la: vida». Pero la prosperidad de los mercaderes, de los señores y de sus arrendatarios, es la miseria de las masas. 


			Entre 1722 y 1727, cuando el precio del trigo oscilaba entre 50 y 60 sueldos la cuartera barcelonesa, el obrero agrícola ganaba 7 sueldos diarios. Entre 1748 y 1753, cuando el trigo fluctúa entre los 75 y 85 sueldos, el obrero sólo gana, inexorablemente, 6 sueldos al día. La relativa prosperidad —que por una vez, puede ser llamada popular— de los años 1725-1730 ha dado paso, hacia 1750, a la superpoblación relativa. 


			Y ésta, a su vez, impulsa de forma positiva los cultivos «en extensión», pero ¿con qué rendimiento? El rey ordena repartir las tierras comunales en plena estepa leridana, los emigrantes montañeses roturan indiscriminadamente a lo largo de su camino, los errantes rechazan el salario de 6 sueldos para vivir a salto de mata, y se dirigen hacia las villas y ciudades. 


			Aunque no encontramos mortandades excepcionales —quizá también debido a la falta de documentación acerca de los pueblos de la Cataluña del interior—, es probable que el aumento natural de la población registre un período de estancamiento en estos años centrales del siglo, ya que será cerca de veinte años más tarde, entre 1770 y 1775, cuando el problema de la mano de obra sufra un vuelco en toda la región, pasando de la plétora a la penuria. 


			A lo largo de estos veinte años, esta mano de obra flotante, este proletariado disponible, habrá sido, claro está, ampliamente utilizado en las demás actividades de la agricultura, y será el objeto de lo que queda de nuestro estudio. Pero el juego entre las condiciones de producción para el hombre y las condiciones de producción del hombre aún no ha terminado. Muchas oscilaciones, muchas inversiones en las relaciones nos revelan que, aún entre 1775 y 1808, existía, en el terreno de la demografía, una fluctuación entre un progreso definitivo y la vuelta a la antigua fragilidad. 


			Las «crestas» del movimiento de los precios del grano, situadas entre los años malos de mediados de siglo y los rebomboris del pa de 1789, si aún alcanzan a provocar la afluencia hacia las ciudades de campesinos miserables y ciertas conmociones populares, éstas serán mucho menos brutales y sangrientas que las ocurridas en la España del interior, como las de los años 1764-1766, que desembocarían en Madrid en el motín de Esquilache, en la instalación de los personeros del común, y en la creación del hospital de San Fernando, así como en los años 1785-1786, unos años de simples epidemias de tercianas en Cataluña, mientras en Castilla, según nos describe Cabarrús, había verdadera hambre. 


			No obstante, hasta el año 1780, aproximadamente, la aterradora proporción de menores de catorce años que se da en la cifra de defunciones —económicamente tan onerosa— continúa siendo característica, tanto por su regularidad en las parroquias barcelonesas, como por sus bruscos ascensos en el campo. 


			Ahora bien, entre 1780 y 1795 se perfila una franca mejora en este punto. Un estudio preciso sobre el pueblo de Palamós (muy favorecido, ciertamente, por el equilibrio entre actividades agrícolas, artesanales y comerciales) ha demostrado la rápida y regular disminución de la mortalidad infantil propiamente dicha (de 0 a 1 año) y de la mortalidad de los niños (menores de 14 años) entre 1770-1780 y 1810-1820: los índices descienden, respectivamente, del 237 al 144 por 1.000 y del 51 al 35 por 1.000. La proporción de la banda «0-14 años» en los fallecimientos de Barcelona pasa también, entre 1770-1782 y 1783-1795, de un 65 a un 54 por 100. ¿Será éste un progreso definitivo? 


			Aún es un progreso vacilante. A partir de 1796 se supera de nuevo, en Barcelona, la proporción del 60 por 100 de fallecimientos de niños. Y sobre todo, durante el trienio de 1793-1795, la cifra global de fallecidos presenta (pese a nuestra incertidumbre acerca de la población exacta de la ciudad) niveles inquietantes. La «revolución de la mortalidad» sigue siendo inestable. 


			Pero en esta ocasión, la ciudad parece haber sido más afectada que el campo. Las consecuencias de la superpoblación relativa se transfieren del medio rural al urbano. La atracción barcelonesa y litoral ha sido tal que a la agricultura —como lo demuestra el movimiento de los salarios, más apreciable y acusado en el campo que en la ciudad— le faltan brazos. 


			De ahí que, en las explotaciones agrícolas de los alrededores de la ciudad que hemos observado, la renta de la tierra haya crecido con menos vigor durante la segunda mitad del siglo que durante la primera; todo cuesta más caro: las inversiones, la mano de obra, los transportes. Y la renta señorial, expresada en trigo, disminuye casi por doquier, entre 1775 y 1779, para recuperarse sólo en los malísimos años finales del siglo. Los beneficios industriales tienden a relegarla a un segundo plano. Pero quien, de ahora en adelante, soportará el peso de dicha situación, no será tanto el campesino relegado como el obrero (o el desocupado) de la ciudad. El hecho de que las crisis que le afectan, como en los años 1793-1795, sean aún demográficamente muy sensibles, demuestra que el «arranque» continúa siendo incierto. 


			Sin embargo, este arranque se produjo incluso en el campo. La escasez de mano de obra, desde los años 1774-1785, redujo efectivamente la tendencia a la extensión de los cultivos y favoreció su intensificación. Desde 1787, el censo de Floridablanca nos presenta, con relación a 1718, una Cataluña profundamente transformada. 


			No sólo se ha duplicado la población, sino que su distribución en el territorio ya no es la misma. En el oeste, se ha producido repoblación, reconquista del suelo y reconquista de los antiguos medios de riego, junto a especializaciones útiles: esto ocurre en l’horta de Lérida, en el Priorat vitícola y en las oleícolas Garrigues. Densidades ya consideradas modernas —del orden de 70 a 100 h/km2— son alcanzadas, o casi, en todo el conjunto de la zona del litoral bajo la influencia de Barcelona, o en contacto directo con las grandes rutas comerciales. Los pueblos del Maresme son pueblos agrícolas, a la vez que talleres textiles y astilleros, mientras la capital, superpoblada dentro de sus murallas, se ve rodeada por una típica zona suburbana en la que los cultivos intensivos, las quintas de recreo y los molinos entretejen sus conducciones de aguas, elevando las cifras de población de determinados pueblos seis o siete veces por encima de las de principios de siglo. El hecho de que ciertos corredores prepirenaicos hayan ejercido una atracción análoga, unido a que, prácticamente en todas partes, a corto o a largo plazo, las formas intensivas de cultivo y su asociación con la industria hayan ejercido una atracción sobre la población de las mesetas frías y las zonas de alta montaña, refleja una nueva lógica en la distribución de los hombres en el territorio, una lógica ya «moderna», cercana ya a la de los tiempos actuales. 


			El porvenir va a iniciarse de otra forma: los numerosos nacimientos de los años 1720-1735, los fallecimientos, menos numerosos, de los adultos desde 1755-1760 y de los niños a partir de 1780, hacen del conjunto de Cataluña, a finales de siglo, un grupo en el que los hombres de mediana edad se encuentran relativamente constreñidos entre los viejos y las nuevas generaciones. Esto explica la brusca escasez de mano de obra a partir de 1775, con las dificultades —pero también el estímulo creador— que supone para la agricultura y la industria. 


			Para finalizar, y una vez más —aunque sobre bases nuevas—, se produce el contraste entre dos Cataluñas: la del oeste, repoblada, zona de inmigrantes, zona joven, en la que la conquista agrícola aún tiene mucho que hacer, pero donde la empresa de los grandes canales del Urgell, en la que muchos sueñan, no tiene demasiadas posibilidades de encontrar promotores in situ, puesto que el campesino es pobre, el propietario está lejos, las crisis son duras y los conflictos sociales están latentes; y, por otra parte, la Cataluña del este, la de las masías policultivadas, todavía próspera, a veces innovadora, pero demográficamente envejecida, al concentrarse las jóvenes generaciones emprendedoras en Barcelona y el litoral, o al emigrar hacia la península o América. Entre ambas, hallamos la agricultura intensiva de los suburbios y la triunfante viticultura. Su extensión, en detrimento del bosque mediterráneo, se convierte, desde finales de siglo, en algo cada vez menos rentable, lo que, al incidir sobre los contratos de roturación —la rabassa—, envenena aún más el conflicto. 
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			Hemos intentado reagrupar el entramado de vínculos continuos, relaciones recíprocas, contradicciones, y con ello, reiteradas inversiones de causas y efectos —vínculos a menudo indirectos, no dependientes exclusivamente de impulsos externos, puesto que a menudo se articulan mediante los precios y el progreso en los intercambios— entre las fuerzas productivas fundamentales que se encuentran en los orígenes de la evolución observada: por una parte, los hombres y, por otra, la tierra cultivada, en la extensión y en las técnicas de explotación. 


			Cabe preguntarse si los trastornos registrados a este nivel y en el citado asentamiento de las fuerzas productivas en el ámbito agrícola, implican un importante cambio en los modos de producción, es decir, en el complejo formado por técnicas, economía y sociedad, sobre el que descansa la explotación de la tierra. 


			Estos trastornos se reparten de modo desigual. Y es esta desigualdad la que marca las profundas diferencias entre las comarques catalanas, según posean tipos de vida campesina antiguos o modernos. 


			Elegiremos el trienio 1789-1791 para caracterizar los tipos de vida citados; por una parte, porque la evolución demográfica y agrícola estudiada está entonces ya bastante adelantada, si no acabada del todo (más adelante, tal vez se produjera un retroceso) y, por otra, porque las respuestas al cuestionario de Zamora, escalonadas a lo largo de estos tres años, nos introducen de manera concreta, mediante descripciones a menudo inteligentes, en los mecanismos de algunas economías lugareñas. 


			Se citan tres ejemplos: el de Cint, aldea montañesa prácticamente estancada en los antiguos modos de producción y de vida; el de Moià, gran villa de la meseta, donde aún persisten las formas de cultivo tradicionales, si bien sometidas al modernizador impulso de intercambios bastante extensos; y, por último, el de las inmediaciones de Barcelona y de la viticultura comercial, donde el modo de producción está en vías de transformación, si no está ya transformado del todo. 


			 


			1. El pueblo de Cint, en el actual municipio de Espunyola, en el Berguedà, procura, para responder a Zamora, situarse, según el plano incluido en el cuestionario: se encuentra a 21 horas de Barcelona —y de la costa—, a 14 horas de Francia y a 9 o 10 días de Madrid. Estos datos nos indican un aislamiento. 


			La aldea está compuesta por 20 casas y cuenta con 92 habitantes, algunos más de los mencionados en el censo de Floridablanca, pero en notable retroceso con respecto a 1718. Su única ocupación es la agricultura: «todos son labradores y pobres». Aunque los verdaderos pobres (los jornaleros y los asistidos) son 40, naturalmente con sus familias, la tierra está «repartida entre algunos labradores», es decir, entre los demás cabezas de familia. Éstos disponen de sus tierras: no tienen ni arrendatarios ni aparceros. Pero toda la tierra depende del duque de Cardona, que cobra censo, laudemio y la décima parte, como diezmo (no sabemos si «diezmo al duque de Cardona y al rector» debe interpretarse como diezmo doble o diezmo compartido; ambos casos existen como tales en otros pueblos). 


			Se trata de un suelo muy pobre. El rendimiento del grano es de 3 a 1, si hemos de dar crédito al texto (aunque no es un dato aislado). Todos los cultivos son de secano. La cosecha media es de 400 cuarteras de trigo, 30 de legumbres y 25 de mijo y alforfón. Sin embargo, poseen 10 yuntas de bueyes, 10 pares de burros, 2 pares de mulos, 110 ovejas, 45 cerdos y unas pocas aves de corral. «Ni tierras comunales, ni yermas», señala la respuesta, y añade acto seguido: «salvo lo que es necesario al rebaño», mostrando con ello lo mal que distingue el campesino mediterráneo entre bosque, pasto, cultivo, propiedad y uso. Los bosques son considerados suficientes porque proporcionan los «hormigueros» para el abono. No han disminuido. El ganado, encerrado por la noche, es llevado en verano a los Pirineos. Para los pobres, la única limosna fija les llega del rector. Comen pan y hortalizas. Los vecinos más acomodados añaden legumbres y carne de cerdo. No existen excedentes de cereales. Por el contrario, cada año hay déficit. Se compra la cantidad necesaria  a los arrendatarios del diezmo. 


			De esta forma, el pueblo vuelve a comprar en dinero lo que ha entregado en especies (aunque no sean necesariamente las mismas personas las que lo entregan y lo compran). ¿Se efectúa dicha compra a precio de mercado? Los precios que constan en la respuesta de la aldea —3 libras la cuartera de trigo— son dos veces inferiores a los que rigen en Barcelona por las mismas fechas. Pero este dato no es del todo seguro (puede existir una confusión metrológica), ya que se ha querido señalar un precio medio («unos años con otros») y despreciar los años de «cresta». Aunque es probable que estos años fueran más duros, hay que tener en cuenta también que el alza de larga duración sólo tuvo una incidencia parcial en estas remotas aldeas. 


			Incluso sin entrar, de momento, en el cálculo de las cargas que pesan sobre esta economía campesina, y sin tener en cuenta «la desigualdad de las cosechas», drama importante este último, nos quedamos impresionados de la pobreza de la zona en un año medio, así como del inmovilismo técnico y social del sistema de explotación. La descripción siguiente sería válida también para el siglo XIV: ninguna extensión de los cultivos; ninguna novedad en la rotación entre barbecho, labranza y pasto; un bajísimo nivel de consumo; mala diferenciación entre los conceptos de propiedad, uso y comunidad. Además, no existe el comercio; el déficit de cereales se cubre recurriendo al arrendatario de los diezmos, y las ropas —de lana y cáñamo— se fabrican en la comarca. 


			Queda por saber, si podemos llegar a generalizar este ejemplo. Las respuestas de Coscó, de la Quadra de Linya, de Castellbò i Busa y de Alentorn, nos ofrecen una imagen casi idéntica. Si el cuestionario de Zamora se hubiera contestado y hubiera llegado íntegramente hasta nosotros, se podría cartografiar. De hecho, todas las respuestas del mismo tipo se sitúan, en nuestro mapa demográfico, en zonas en las que se ha dado, o bien un descenso de la población, o bien un crecimiento inferior al 10 por 100. Existe un vínculo, estrecho y evidente, entre el estancamiento de las fuerzas productivas y la inmovilidad del modo de producción. 


			En realidad, no creo que debamos intentar definir, como lo han hecho Paul Sweezy y Maurice Dobb en una bien conocida polémica, el modo de producción precapitalista por un rasgo único o predominante. Una producción de cara al uso, y no al mercado, según Sweezy, frente a una producción sometida a deducciones por procedimientos judiciales y no por contrato económico entre contratantes libres, como propugna Dobb. 


			Es evidente, que este último rasgo es específico únicamente en lo que se refiere a las relaciones jurídicas y sociales que podemos calificar muy bien como «feudales», porque los tratados del siglo XVIII que las definen usan este vocabulario. Pero no hay que confundir relaciones y modos de producción. El modo de producción es un conjunto muy amplio; su fundamento se halla en la técnica y en la organización del trabajo; el modo de producción engloba mucho más que unas simples relaciones bilaterales entre hombres y clases; el caso concreto que nos ocupa, está determinado a la vez por los métodos de labranza, de abono y de barbecho, y por el escaso rendimiento obtenido, la inexistencia de excedentes, la necesidad de la cría de ganado como complemento —pastos y bosques—, por la intrincada mezcolanza entre derechos de uso y de propiedad, por la ausencia del concepto de propiedad absoluta, por la compensación implícita, a la vez que teórica, entre diezmo eclesiástico y ayuda a los pobres, todo ello, unido a una especie de círculo vicioso entre renta señorial, renta eclesiástica y renta campesina. Cuando este círculo se rompe, o se abre, existe una amenaza para el sistema. En este sentido, recobra importancia la definición de Sweezy: cualquier economía de mercado y cualquier trabajo asalariado puro son incompatibles, a corto o largo plazo, con dicho modo de producción. El aislamiento y la distancia de los centros importantes de intercambio son su garantía de supervivencia. Pero sea cual fuere la atracción de los mercados próximos o lejanos, será desde dentro, mediante el desarrollo de las fuerzas productivas, desde donde transmitirá su amenaza; si existen demasiados hombres que alimentar o por ocupar, o si se extienden los cultivos o bien se intensifican, se estrechan los lazos mediante la inmigración, el asalariado temporero, la agresión al bosque y los pastos comunes, también mediante los excedentes de producción, la competencia de terrenos e instrumentos con rendimientos superiores, y por último, mediante el creciente deseo de apropiación y el desprecio hacia el derecho de los pobres (derechos colectivos y limosnas). 


			El ejemplo de la aldea de Cint, nos ha hecho tomar conciencia de la extraordinaria resistencia que posee el antiguo «modo de producción» en las zonas montañosas pobres de Cataluña (aún hoy encontraríamos vestigios). Podemos afirmar que hacia 1790, una especie de ancho cinturón formado por territorios comunales análogos, correspondientes poco más o menos a lo que en nuestra introducción hemos llamado «desiertos fronterizos», rodea el núcleo progresivo de la economía catalana. Éste se encuentra situado, naturalmente, en los alrededores de Barcelona, y en los corredores rápidamente conquistados por la viticultura de mercados lejanos. No obstante, las zonas intermedias, por la coexistencia y la lucha existentes entre las viejas estructuras y las nuevas exigencias, pueden poseer también un gran interés para el observador. 


			 


			2. Hemos elegido el caso de Moià porque la respuesta que da la villa a la encuesta de Zamora está redactada por un «hacendado campestre» —como se autotitulaba al traducir, en un dudoso castellano, la idea de mestre de masia catalán—, un hombre culto, «ilustrado», con todos los hábitos de pensamiento y de vocabulario de la élite catalana del siglo XVIII, a la vez que un competente agrónomo: ¡el hombre que Young hubiera deseado encontrar! También hemos elegido Moià por la enorme variedad de sus formas de actividad y sus tipos de explotación, a la vez que por su situación en una elevada y fría meseta, aunque lo bastante próxima a Barcelona como para experimentar la atracción y las influencias de la gran ciudad. 


			Los propios fundamentos de la producción agrícola no son muy diferentes de los que encontramos en la aldea de Cint. Trigo, cereales menores, pasto mediterráneo, bosque que proporciona montanera y abono; casi sin viña ni cultivo de regadío y con prados muy pequeños. Podría parecer que se mantiene en pie el antiguo sistema agrícola. El autor de la «respuesta» a Zamora destaca que no ha habido «reforma a la inglesa», y puesto que se refiere a la ganadería, podemos afirmar que conoce las tendencias de la transformación preferidas por los agrónomos. Acusa al campesino de oponer resistencia a las innovaciones en nombre del «siempre se ha hecho así»; la «respuesta» constituye un texto más para añadir al conjunto de documentos recogido por J. Sarrailh, referidos a toda España, con textos en especial literarios, que aluden a la oposición entre una élite y la masa. Según nos dice, todavía serían posibles, hacia 1790, grandes mejoras en el territorio de Moià, en lo referente a rendimientos y también a conservación de cereales: habría que importar simientes seleccionadas. 


			Es mucho pedir, pero este espíritu crítico viene a reforzar las comprobaciones positivas que nos muestran un territorio agrícola de hecho ya singularmente transformado. 


			En primer lugar, lo está, porque se incrementa la población, que circula, además, en un movimiento doble de emigración e inmigración, ya sean una y otra temporales o definitivas. Aunque el observador contemporáneo se conforme con cifras aproximadas (500 vecinos, 3.000 habitantes), se da perfecta cuenta de que el crecimiento natural, que atribuye a la salubridad del clima, hubiese tenido que elevar la población muy por encima de esta cifra; en efecto, con una natalidad mínima del 40 por 1.000 y una mortalidad máxima del 30, la población se habría tenido que duplicar sobradamente entre 1718 y 1787; en cambio sólo aumentó en un 64 por 100 (de 1.644 a 2.568); hubo por lo tanto emigración; pero las aldeas del territorio municipal (Rodós, Ferrerons) permanecieron totalmente estacionarias; también debió de existir, con toda probabilidad, reflujo de estas aldeas hacia la villa, pues en el párrafo 120 de la «respuesta», se especifica que hay jornaleros agrícolas que, al no encontrar trabajo en la industria de Moià, «se ausentan, incluso en invierno». Por el contrario, en verano y debido a los muy buenos salarios que se les ofrecen, los obreros de la lana se desplazan hasta el Urgell o el delta del Llobregat para hacer la siega; pero éstos regresan (a menudo con las fiebres, lo cual acrecienta la mortalidad), aunque no por ello se queda Moià sin brazos, a su vez, para la siega y la trilla; de modo más estable, no hay suficientes mujeres para el hilado de las estameñas, que se envían bastante lejos. Aunque todo esto no sea muy nuevo, ciertamente abre las puertas a multitud de contactos humanos y de intercambios económicos. Ya no son sólo las calamidades cíclicas las que impulsan a los hombres a abandonar sus hogares, sino también la atracción que ejercen en ellos los altos salarios, y bajo esta influencia, su paso de la industria a la agricultura y de la agricultura a la industria, pone de manifiesto la existencia de una mano de obra libre, sin la coacción de una dependencia gremial. Naturalmente, queda un sector de gente sin trabajo, a quienes el comentador «ilustrado» denomina «desocupados», lamentando que sean mantenidos por las limosnas del clero y de los grandes propietarios (párrafo 123). Así pues, el antiguo modo de producción se ve sometido, tanto a la disociación espontánea como a la crítica razonada, en nombre de la nueva economía. También se alza un canto lírico (párrafo 81) a la unión del trabajo agrícola y del trabajo industrial, no a domicilio, sino alternando los trabajos intensivos en el campo con el trabajo en las «oficinas» laneras. El uno se apoya en el otro. 


			Ya hemos consignado anteriormente los resultados de esta unión en la agricultura. Se han visto duplicados los rendimientos de los terrenos cercanos a la ciudad, y, desde principios de siglo, los cultivos se han extendido, aproximadamente en su mitad. Una extensión que no supone necesariamente un rendimiento demasiado bajo, puesto que se produce la paciente transformación de la roca en suelo arable, una verdadera «fabricación» de la tierra. 


			Aunque no se haya alcanzado todavía el momento de seleccionar las simientes, se sigue por lo menos el proverbio que dice: «Si quieres trigo, siembra trigo»; es decir, no se cultiva comuña, sino que se mezcla, en la simiente, trigo rubión («xexa roja, rubión») y trigo candeal («xexa blanca, candeal, chamorro, que es la famosa touzelle del Lenguadoc»); ahora bien, este trigo experimenta un progreso constante en detrimento de los cereales menores y de las leguminosas; proporciona, en un año medio, 12.000 cuarteras frente a 4.000 de los segundos y 5.000 de las terceras; no obstante, las experiencias con el maíz dan buenos resultados. Los rendimientos en los campos próximos a la ciudad (aquellos de los que se ha dicho que habían duplicado la producción en un período de sesenta años) debieron de ser de 10 a 1. En las explotaciones aisladas, de propiedad o en aparcería, debieron de ser de 8, globalmente «según los cálculos de los mejores especialistas». Podemos atribuir esta diferencia al abono, ya que en los alrededores de la ciudad se aprovecha no sólo la basura urbana, sino también las aguas residuales y los desechos de la industria de la lana. En las masías aisladas, no se abandona el clásico sistema de los «hormigueros» (además tampoco lo condenan), pero el ganado en el establo proporciona un excelente abono animal. 


			En efecto, la ganadería constituye un elemento progresivo en la explotación; de ahora en adelante, se siembra la trepadella (la esparceta), en alternancia con el trigo; se ha renunciado a la trashumancia del cordero, con lo cual se sale ganando en calidad, al no cruzarse con las razas francesas; la lana que se obtiene es la mejor del Principat y una de las mejores de España, aunque inferior a la segoviana; ahora bien, todo esto se ha conseguido (o recuperado) recientemente, de forma paralela a las mejoras agrícolas (y sin «reforma a la inglesa»). El rebaño está formado por: 518 corderos, 1.440 ovejas, igual número de corderillos y 392 corderos lechales; hay también 375 cerdos cebones, así como 500 cochinillos para el consumo del pueblo; para el trabajo en el campo hay 50 bueyes, 6 vacas y sus terneros, 30 yeguas con sus potros y 100 asnas con sus pollinos. La gran explotación aislada (el autor traduce masía por «alquería» o «casa de campo») tiene dos yuntas de bueyes, mientras que la explotación media tiene una. 


			Cabe preguntarse si todo ello implica transformaciones en la estructura de explotación del territorio comunal de Moià y, en especial, si podemos observar la desaparición de antiguas costumbres y antiguas obligaciones. 


			Fiel al espíritu del siglo, el autor de la respuesta a Zamora se manifiesta a favor del cercado (de la tapia baja mediterránea). Afirma que no existe ninguna servidumbre por la propiedad, excepto por la entrada de las cosechas, con indemnización en caso de daños. El paso del ganado depende únicamente de la benevolencia del propietario. No existen ni terrenos públicos («realengos»), ni comunales, ni tierras privadas sin cultivar. 


			En este aspecto, la respuesta de Moià es tan ingenua como la de Cint. En efecto, reconoce acto seguido que después de la cosecha los propietarios aceptan que paste en su campo el rebaño municipal alimentado para el matadero y, a menudo, el ganado de los particulares, y manifiesta también que los bosques, todos ellos privados, están en realidad abiertos, los encinares a la montanera y los romerales a las abejas. En resumen, todo es privado, nada está sin cultivar, pero ¡cuántos espacios mal delimitados! 


			El autor de la respuesta se niega a deplorar el avance de los cultivos en detrimento del bosque y no quiere hablar de «devastación» forestal, aun cuando ya no hay suficiente carbón para la industria de Moià. Lo que fácilmente podemos deducir de su texto, es que los problemas de tránsito del ganado van siendo cada vez menos acentuados, debido a los nuevos métodos de cultivo forrajero y del ganado en el establo, y también porque los campesinos muy pobres, como los del pueblo de Cint, al haberse proletarizado aquí por completo, ya no dependen de las condiciones de pastoreo de unas cuantas ovejas. 


			En resumen, se sigue manteniendo el antiguo complejo agrario, aunque ya no tenga toda su razón de ser. 


			Cierto es que lo que más seriamente le afecta es la naciente «economía de mercado». Sin embargo, no se trata —por lo menos en el más alto grado— de mercados lejanos ni de importantes intercambios. La mano de obra proletarizada, en búsqueda de trabajo temporal o bien contratada en las fábricas de lana, es el primer mercado del grano y de los productos agrícolas elementales, constituyéndolo en la propia villa. Es pobre, pero compra su subsistencia con su salario en dinero. Se ha salido ya del circuito del autoconsumo rural. El mercado crea en cierto sentido, pero refleja sobre todo, una nueva división del trabajo, un nuevo modo de producción. Según se nos dice, Moià consume (y eso seguramente sin contar el consumo interno de las masías y aparcerías) 9.000 cuarteras de cereales panificables al año, además, casi exclusivamente trigo, ya que sólo los muy pobres comen un pan mezclado con un cuarto de harina de vicia; y también una extraordinaria cantidad de coles, especialidad proverbial de la comarca. 


			Así pues, excepto en la calidad del pan, los pobres no han llegado a superar el nivel de consumo de los de Cint: pan, hortalizas y algunas lentejas. Pero la villa cuenta con maestros artesanos, ricos campesinos, toda una clase media que asciende con rapidez y consume fideos, arroz, garbanzos, salazones, carne, aves de corral y salchichas; según se nos dice en la respuesta, consumen anualmente: 1.000 corderos, igual número de corderillos, 900 ovejas, 800 cerdos, 400 cargas de aceite y de 5.000 a 6.000 cargas de vino. Y mientras que el obrero que lava y engrasa la lana no siempre puede mantener limpio su pobre traje de cordellat, el campesino acomodado, según parece, adapta su vestido al «lujo dominante en el siglo». Le bastan a menudo los paños de la región, aunque compra en las tiendas indianas y tafetán. 


			Si pensamos que la meseta de Moià es relativamente pobre y que, al examinar la industria lanera de la villa, se nos presenta como una de las menos dinámicas de Cataluña, estaremos de acuerdo en admitir que, a escala del tiempo, el salto hacia adelante de la economía no es nada despreciable ni cuantitativa, ni cualitativamente hablando, adquiriendo, por esta misma razón, mayor significación. Y dentro de ella, el papel más importante lo desempeña la agricultura. 


			Respecto a Moià, la encuesta de Zamora nos ofrece aún un cuadro inestimable de las estructuras de la explotación, de la propiedad, las cargas señoriales y las clases sociales (párrafos 33, 19 y 81). 


			Existen cincuenta grandes alquerías aisladas (es el término castellano utilizado para traducir masía), con una o varias yuntas de bueyes; se nos hace notar que son pocas las villas que poseen esta proporción de propietarios acomodados o ricos. Los seis u ocho más ricos de entre ellos alquilan parte de sus tierras a cultivadores que viven en la villa, por la tercera o la cuarta parte de los frutos, según la fertilidad y la distancia hasta la ciudad; además, hay propietarios que, viviendo en Moià, se cuidan de una parte de su propiedad y alquilan el resto a colonos que viven en aparcerías aisladas, cuyo dueño va visitando y controlando de buen grado. Por lo tanto, la mayoría de las explotaciones (lo que no quiere decir necesariamente la mayor parte de la tierra) se halla en manos de aparceros que, por lo común, pagan al dueño la tercera parte de los ingresos, o la mitad, si el propietario proporciona la simiente; el ganado se reparte siempre a medias. Por último, una exigua minoría ocupa las tierras en régimen de enfiteusis, mediante el pago de 170 libras de «entrada» por cuartera de tierra y media cuartera de grano por cuartera de simiente, como censo anual. En el párrafo 34 se especifica que todos estos cánones, se entiende que son en especies. 


			Según este cuadro, no resulta difícil ver que esta estructura es, en su mayor parte, obra del siglo XVIII. En un principio, existían las grandes masías, y las tierras en torno a la ciudad, que se habían apropiado los burgueses y artesanos (la actividad lanar se remonta a muy antiguo). La conquista del suelo se efectuó mediante la creación de aparcerías, concesiones en enfiteusis y arriendo a cultivadores que vivían en la villa; son éstos quienes, gracias a la proximidad de la ciudad, obtuvieron los mejores resultados en los rendimientos; pero si el «hacendado campestre», dueño de una antigua masía, es un terrateniente puro, se subraya que el propietario «villariego» (la terminología me parece de un castellano dudoso) es a la vez «fabricante». 


			A lo largo del siglo XVIII, estos dos tipos de propiedad —masía y propiedad burguesa— debieron de aprovechar, de modo singular, la comercialización de los productos y el alza de precios, al ser remuneradas en especies según las proporciones que indica el texto, y sobre todo si los rendimientos son realmente los que también indica. En cambio, el aparcero, debe de vivir con bastante dificultad, en especial aquel que vive aislado en las peores tierras, en los límites del territorio de la villa intensivamente cultivada y de las propiedades escogidas de las importantes masías. Dado que rige por doquier la norma del hereu único, podemos afirmar que los hijos menores de los propietarios, dotados de buenos peculios, están llamados naturalmente para la empresa comercial y la aventura colonial, mientras que los hijos menores de las aparcerías tienen todas las probabilidades de ir a parar al proletariado. Dos vías éstas que proporcionan instrumentos al capitalismo. 


			Pero siempre que, hasta el momento, nos hemos referido a propiedad, hemos hecho abstracción de las cargas y servidumbres que dimanan de la propiedad eminente señorial. Ahora bien, ésta existe, incluso por encima de los más antiguos «hacendados campestres». Según el párrafo 19 de la respuesta a Zamora, el rey eximió a Moià de los derechos feudales por privilegio. En efecto, recordemos que, en los registros del Patrimonio Real, el arrendamiento de los diezmos de Moià ya no se percibe a partir de 1784. No se remonta a muy antiguo. De ahí que en el párrafo 35 se señale que el diezmo del rey correspondía al onceno, que se seguía percibiendo aún, en esta misma proporción, algunos diezmos particulares y que el «diezmo de Vimany» correspondía al diecisieteavo. Es éste un embrollo de cargas que se superponen, aunque van desmoronándose. Todas recaen en exclusiva sobre las espigas que se cosechan en verano. Ahí radica el vínculo entre el viejo modo de producción y la vieja relación de producción feudal, entre antiguos cultivos y antiguas cargas. Quedan exentas las novedades: forrajes, «tardanías». La evolución técnica está socavando los fundamentos de todo el sistema. 


			¿Puede considerarse representativo el caso de Moià? Nunca hay que intentar buscar una identidad absoluta. Tan sólo la villa de Castellterçol, muy próxima a Moià y de antigua tradición lanera, parece manifestar una semejanza en todos los aspectos. Pero en toda la Cataluña central, de Banyoles a Vic, Manresa, Igualada o Cervera, cada pequeña capital comarcal tiene su peculiaridad; unas, como Igualada o Manresa, participan en mayor medida en el proceso de renovación industrial, otras, como Vic o Cervera, destacan más como puros mercados agrícolas. No obstante, se aprecian en todas ellas los fenómenos descritos en Moià, que siguen siendo de la misma índole: rápido crecimiento del número de habitantes, con movimiento doble de emigración e inmigración, fluctuaciones temporales o fijaciones definitivas; formación de un cinturón de agricultura intensiva, mientras que en las zonas más alejadas, las masías de mayor importancia se enriquecen, tanto por sus propios productos como por las deducciones procedentes de las aparcerías marginales que instalan; se da por doquier preferencia al trigo aunque se efectúan rotaciones más ricas de cultivos; los rendimientos experimentan en todas partes una subida del orden de 4 o 5 por 1, llegando a alcanzar el orden de 8, 10 o 12, tan pronto se intensifican los abonos y se encuentra agua. Por último, cada uno de estos pequeños centros se convierte en un importante núcleo de consumo; Manresa consume al año 3.200 corderos, 1.200 corderillos, 1.000 ovejas, 1.600 cabras y 16 bueyes; Igualada, de 700 a 800 corderos, 1.000 corderillos, 1.000 cabritos, 2.000 cabras y 50 bueyes; la pequeña villa papelera de Capellades, de 1.000 a 1.200 corderos y cabras. Lógicamente, estas cifras tienen un mero valor indicativo, aunque son órdenes de magnitud respecto a los cuales se hallan bien informados los municipios (y sus adjudicatarios). Bastarían para demostrar que Barcelona, con su enorme empresa municipal de suministro de carne, dista mucho de ser, en este aspecto, el único motor del mercado regional de reses. 


			Entre el cinturón de aldeas abandonadas, de economía arcaica, y los núcleos del gran comercio y de la agricultura intensiva o especializada del prelitoral y del litoral, existe la Cataluña de las mesetas que apuesta por la innovación. 


			 


			3. No hace falta hacer demasiado hincapié en los rasgos que, a partir de 1788-1791, definen los alrededores de Barcelona o la zona de Reus-Tarragona como sectores de agricultura intensiva y comercializada. Ya dimos suficientes detalles al respecto en la segunda parte de esta obra. 


			Sin embargo, para esbozar una comparación aleccionadora con los casos concretos de Moià o de Cint, utilizaremos una vez más una respuesta a Zamora, la de Sant Andreu del Palomar, en el delta del Besòs. Está firmada el 20 de mayo de 1789 (en plena época de crisis) por un personaje claramente bien informado, Tomàs Molins. Es algo anterior a la respuesta de Moià y menos extensa y completa que ésta, aunque a veces más concreta. 


			El número de vecinos de Sant Andreu se estima algo inferior al de Moià; pero es una aglomeración en perpetua evolución; de hecho, desde 1787, en el censo de Floridablanca, sobrepasaba ya a Moià: 2.981 habitantes frente a 2.568. Pero en 1718, contaba con 427. El crecimiento ha sido del 598 por 100 en lugar del 64. Con 156 nacimientos, 132 defunciones y 42 matrimonios, consignados en la parroquia en 1788, es probable incluso que se haya rebasado ya la cifra del censo, que estén mal censados los inmigrantes o que la población sea extremadamente joven; pero en este caso el crecimiento natural sería escaso, y ya se nos advierte que suelen producirse menos nacimientos que defunciones; nos hallamos en un delta insalubre, en el que el cultivo del cáñamo trae las fiebres. Todo el crecimiento se debe a la inmigración. 


			Ahora bien, no se trata de un suburbio industrial. Aunque se nos diga que todas las mujeres hilan y que la mayoría hace labores de encaje, disponiendo para ello de 125 telares, no es algo muy reciente, y la actividad es esencialmente agrícola. Su término municipal produce 4.500 cuarteras de trigo, 1.800 de cebada, 400 de centeno, 600 de maíz, 600 de judías y otras legumbres, en total 9.250 cuarteras de grano. No se da detalle alguno acerca de la ganadería, que ocupa probablemente un lugar secundario. Pero hay que añadir a los cereales —y ahí radica la gran originalidad frente a la Cataluña del interior— 100 cuarteras de simiente de cáñamo, 14.900 arrobes de fibra de cáñamo y 68.400 arrobes de vino. En líneas muy generales, traducido a medidas modernas, es una producción del orden de 6.500 hectolitros de cerales, 155 toneladas de cáñamo y 11.000 hectolitros de vino. El volumen que se comercializa es considerable. 


			También lo es el consumo. El pueblo se autoabastecería de trigo —pese a que todas las clases consuman pan blanco—, pero hay que añadir 4.500 cabezas de ganado. Por habitante, la periferia es tan gran consumidora de carne como Barcelona. En comparación con las encuestas de fines del siglo XIX citadas por P. Estasén, dichas cifras parecen indicar más bien un nivel de consumo popular superior. 


			Cabe preguntarse si los rendimientos conseguidos por la agricultura justifican esta relativa opulencia. T. Molins cita las cifras de 8 cuarteras por mujada para el trigo, 20 para la cebada, 6 para las legumbres, en cultivo de secano; y las de 18 cuarteras por mujada para el trigo, 24 de habas, 14 de maíz, 14 de mijo y 8 de legumbres, en cultivo de regadío; lo cual supondría, en principio, para el trigo de regadío, un rendimiento de 26 hectolitros por hectárea y, para el trigo de secano, 11,5, rendimientos que no habían sido superados según las encuestas de finales del siglo XIX. Pero hay que advertir que se señala que, en 1788, se siembran en Sant Andreu 2 cuarteras por mujada; cien años más tarde sólo se siembra una. El rendimiento de 9 por 1 en secano, considerado corriente hacia 1880, apenas llega a ser el del regadío, en 1788. Ahora bien, queda confirmado en otros pueblos de los alrededores de Barcelona el hecho de que se siembran 2 cuarteras de trigo por mujada y que se cosechen 9 o 10 por 1 en regadío. En cambio, hay que tener en cuenta las nuevas rotaciones de cultivos, así como el hecho de que, al utilizar el riego, ya no se efectúa barbecho. 


			De todas formas, tal y como ya había observado Young, nos hallamos ante una de las agricultoras más avanzadas de Europa, ensombrecida en un solo aspecto: el de la relativa insalubridad del cultivo de regadío, la fiebre de los deltas que provocaba la muerte de los segadors de Moià de regreso a su comarca, y que tal vez constituya el secreto del retroceso o, cuando menos, de la fluctuación de la demografía catalana en los confines de los siglos XVIII y XIX, en sus aspectos de desarrollo más audaz. 


			Por lo tanto, apoyándose únicamente en la agricultura intensiva, pueden desarrollarse pueblos de crecimiento rápido. No obstante, existe, por parte de la industria, la tendencia a utilizar al máximo cualquier tipo de mano de obra: el municipio de Sant Andreu financia una escuela técnica gratuita para muchachas. En Badalona, gran villa de la periferia, cercana a Sant Andreu, los inmigrantes van a las fábricas de indianas. Y apenas nos alejamos de las estrechas llanuras, en las zonas altas menos fértiles, en las que el trigo sólo produce tres y medio por uno, esta atracción de la industria repercute de modo desfavorable en la agricultura; en Cervelló; «los naturales encuentran más probecho en plantar biñas que sembrar trigo», y recogen 2.000 cargas de vino, de las que venden las tres cuartas partes, mientras que sus 550 cuarteras de comuña sólo sirven para alimentarlos durante seis meses al año; pero en Pallejà, pueblo vecino, «la agricultura se halla mui decaída, la de secano por la falta de estiércol y por lo caro que estan los jornales». Nos hallamos ante una vida rural dominada por las condiciones del mercado y de una situación salarial libre. 


			Según la respuesta de Barcelona a Zamora (párrafo 54), observamos además que, en los alrededores de dicha ciudad, la antigua costumbre de los contratos a partes de frutos cede ante la aceptación del arrendamiento en dinero: 


			 


			Antiguamente que havia poco dinero o que este no tenía circulación se establecía en una cantidad de frutos de determinada especie como tantas quarteras de trigo o de cebada; ahora y desde que el dinero abunda y corre se fixa en dinero. 


			 


			No obstante, se reconoce en el mismo párrafo que no ha finalizado la evolución y que siguen predominando los contratos a partes de frutos (el cuarto, la mitad o el tercio, según los productos y las circunstancias), aunque veamos que mucha gente, que arrienda una tierra a rabassa morta, prefiere una importante «entrada» en dinero líquido a un censo anual, más elevado, en especies. El deseo de liquidez triunfa sobre la previsión a largo plazo. En cambio (el mismo texto tiene gran interés en ponerlo de manifiesto), la rabassa ya no debe ser una enfiteusis a plazo indefinido, sino una cesión por cincuenta años. Así lo decidió la Audiencia. La confusión entre los conceptos de propiedad y uso resulta incómoda ante la nueva economía. 


			 


			3 


			 


			¿Significará esto que, desde finales del siglo XVIII, se encuentran trastornados toda la estructura social, el conjunto de la psicología de clases, así como todas las relaciones articuladas en torno a la producción? 


			Recordemos las peculiaridades de la dialéctica histórica catalana. La precocidad del desarrollo económico y del poderío político del grupo catalán, en el siglo XIII, provocó el grado de profundidad de la crisis general que experimentó en el siglo XV. La guerra agraria de cien años, rasgo fundamental de dicha crisis, acabó con la victoria de los campesinos frente a los señores, victoria de la que, en realidad, los campesinos acomodados fueron los grandes beneficiarios. Libres, casi propietarios de sus extensas masías, pudieron soportar muy bien las cargas del compromiso adquirido con sus antiguos dueños, divididos de ahora en adelante entre una gran nobleza absentista, tan alejada como el rey, y una pequeña nobleza, apenas más fuerte que ellos mismos. 


			Durante mucho tiempo, el antiguo modo de producción bastó para satisfacer las necesidades de esta sociedad, aunque no sin contrapartidas inquietantes, como el bandidismo latente y la despoblación de la parte occidental. 


			Cuando, a fines del siglo XVII y, posteriormente, tras la catástrofe de 1714, en el transcurso de los años 1718-1735, se multipliquen los signos de profundo renacimiento —aumento del número de hombres, reconquista de los instrumentos medievales de riego, tierras roturadas y mayor amplitud de las relaciones exteriores—, la relativa riqueza y la gran libertad de los dueños de las masías constituirán un elemento positivo. Se sienten «hacendados», propietarios, al igual que cualquier gentleman farmer inglés. A menudo los hallaremos encabezando las vías de renovación agrícola. El avance económico que adquirieron en el siglo XV las capas superiores del campesino catalán se refleja, en el siglo XVIII, en una importante capacidad creadora. 


			No obstante, los hombres de esta categoría no tienen poderosas razones para combatir, a lo largo de su reciente ascenso, las cargas que aceptaron sufragar, a partir del compromiso de Guadalupe. Por tradición, respetan a su señor, «reconocen» sus deberes con mayor facilidad en cuanto que pueden creerse ellos mismos señores, ya que a su vez «establecen» a campesinos en sus tierras, percibiendo de ellos censos y derechos de transmisión de herencias. La costumbre —y, en el siglo XVIII, la extensión espontánea— del establecimiento enfitéutico mantuvieron, en el mundo rural catalán en plena transformación, la jerarquía y la psicología de una sociedad basada en vínculos personales y en una propiedad a varios niveles, económicamente libre y socialmente limitada. En ésta, el régimen tributario señorial —incluidos los derechos de sucesión y transmisión de herencias— se presenta como más natural y más vinculado al orden de las cosas, que la tributación real. Así pues, el precoz fracaso del feudalismo catalán, acontecido en una época en que apenas era previsible la total eliminación de las antiguas jerarquías sociales, estabilizó y codificó vestigios que persistirán, tanto en las leyes como en las costumbres, hasta bien entrado el siglo XX. El adelanto se convierte en retroceso. La evolución puede verse frenada por la precocidad (que implica imperfección) de los cambios de estructura. 


			Sin embargo, dicho arcaísmo se manifiesta de modo muy distinto según los lugares y según el grado de eficacia de los factores de crecimiento técnico y económico. 


			En las aldeas de montaña atrasadas, al estilo de Cint, las relaciones sociales se conciben exactamente de la misma forma como pudiera hacerse en plena Edad Media: «Somos de don Francesc de Planelles» dice en su respuesta a Zamora, el pueblo de Alentorn, añadiendo: «Hay un pozo, el pozo es del señor; y hay un molino de aceite del mencionado señor». «El dueño es don Josep de Rovira, barón de les Encies», dice el pueblo de les Encies. En la Quadra de Linya, que está formada por tres casas, el obispo de Solsona, señor del lugar, nombra a su batlle, Francesc Reig, dueño de una de las tres masías. Diezmos, partes de frutos, primicias y banalidades, recaen en estas economías ya pobres, siendo también en ellas donde con mayor firmeza se mantienen los usos habituales, cánones estacionales y prestaciones en trabajo, siempre que esté presente el dueño y tenga sus propias posesiones. Se trata, ciertamente, de un caso raro, incluso excepcional. Pero estos campesinos montañeses, que afirman libremente que la propiedad está «repartida» y que no son, en efecto, ni arrendatarios ni aparceros, son en realidad aquellos en quienes más pesa lo que queda de los antiguos vínculos de campesino a señor. 


			Comprobamos algo más inesperado: esta diferenciación entre aldeas pobres de montaña y pueblos de llanura en franco desarrollo se ve acentuada por el régimen tributario del catastro. Ya dijimos que era gravoso en su origen, pero que, tal vez sistemáticamente, para alentar las renovaciones (por lo menos eso se afirma en algunos textos), los administradores reales no habían incrementado la contribución de forma proporcional al crecimiento de las producciones agrícolas. En efecto, vemos que el pueblo de Cint paga 579 libras, 10 sueldos de catastro por 92 habitantes, de entre los cuales hay 40 pobres, mientras que el pueblo de Torrelles, en los alrededores de Barcelona, declara 335 libras de catastro por 307 habitantes (en 1788-1789). 


			La Quadra de Linya paga, por tres casas, 80 libras de catastro; la villa de Martorell, en plena zona de agricultura intensiva y de creación industrial, paga 3.000 por 2.417 habitantes. Estos datos, que corroboran el escaso interés que habría tenido el catastro como fuente del movimiento de las rentas generales, demuestran hasta qué punto la tributación real directa llegó a ser poco gravosa para la economía en vías de crecimiento —lo cual facilitó dicho crecimiento—, acentuando las diferencias existentes entre la periferia pobre del Principat y sus focos de desarrollo. 


			En principio, al ser la mayoría de las deducciones señoriales proporcionales a las rentas agrícolas (los impuestos sobre las gavillas —champarts— eran su forma más usual) no pudieron originar idénticas distorsiones. De hecho, es probable que éstas hayan existido también; y ello podría dar pie a un trabajo minucioso, digno de ser emprendido. Ya hemos señalado que en Moià las deducciones se habían efectuado sólo sobre los antiguos cultivos («espigas», cosechas de verano); en Sant Andreu, el señor no lo entiende del mismo modo y hay pleito; en muchísimos casos, el vino está exento de diezmos, y aún con más frecuencia el aceite (Pallejà, Sant Andreu de la Barca, Cornellà y Canals Roges); lo que llama especialmente la atención, es la incoherencia del sistema ante las novedades. En la encuesta de Zamora, no existen dos pueblos que definan de idéntico modo la extensión, los procedimientos de deducción y las proporciones de los diezmos y otros derechos. 


			Si bien esto contribuye a acentuar las diferencias entre pueblos pobres y pueblos ricos, entre agricultura estancada y agricultura progresiva, no debe inducirnos a pensar que «pueblo rico» significa: pueblo en el que todos los habitantes, o la mayoría, son campesinos acomodados. En realidad, la continua interacción entre crecimiento económico y relaciones sociales de producción, en el campo catalán, favorece a determinadas categorías de campesinos, mientras que mantiene a la inmensa mayoría de ellos —aunque les permita sobrevivir— bajo el peso de acrecentadas cargas. 


			Durante la centuria, se lleva a cabo la transición entre el canon jurídico señorial, fijado por el uso y, por esa misma razón, inadaptado a las nuevas realidades, y la simple renta de la tierra, expresada en dinero, que viene implicada por la propiedad libre y la libre competencia entre arrendadores y arrendatarios de tierras, renta que cualquier cultivador-arrendatario debe deducir de sus beneficios de empresa y que debe ser fijado, debido al funcionamiento económico, según la productividad de las distintas tierras: en principio, constituye un sistema más adecuado, para permitir al propietario aprovechar las plusvalías que se registran en las zonas más favorecidas por el crecimiento económico del siglo. 


			El problema consiste en saber en qué casos, respecto a las diferentes clases de campesinos, se suman, sustraen o excluyen estas cargas, y qué papel pueden desempeñar, en esta clasificación, las formas intermedias, que prevalecen en la práctica catalana, como son: el establecimiento enfitéutico y la aparcería. Según el parecer de los juristas de la época, el establecimiento enfitéutico es de naturaleza feudal y conlleva, en efecto, un reconocimiento —la «entrada»—, un censo y laudemios; de hecho, debido a la discusión económica en torno a la entrada y al censo, y también a la voluntad de los propietarios de sustituir su carácter indefinido o perpetuo por un carácter temporal fijo, se encuentra en vías de evolución hacia el arrendamiento capitalista. Por el contrario, la aparcería, contrato libre, es en principio de tipo moderno, aunque no remunere la propiedad pura, ya que el propietario suministra una parte del ganado y de las simientes, y debido también al complejo cálculo de las partes de frutos, a los cánones tradicionales en especies y en trabajo, a los vinculos personales que se entablan entre aparceros y propietarios y a la duración del contrato y sus renovaciones. En tanto no haya sido completamente sustituida la renta-producto por la renta-dinero, no se habrá efectuado del todo, en el aspecto psicológico, el paso al capitalismo. 


			Cabe preguntarse ahora cómo, desde el punto de vista económico, se habrán reflejado estos numerosos matices y qué lugar ocupa cada uno de ellos dentro de los factores de futuro de la Cataluña moderna. 


			 


			1. A nivel de los grandes señores —el rey, los Medinaceli, los duques de Cardona, los duques de Alba—, la percepción de los derechos señoriales como simple carga fiscal ha permitido, como ya hemos visto, un aumento de los ingresos del orden de 1 a 5, sin conllevar contrapartida alguna en el aumento de los gastos de realización; es decir, una renta perfecta en un determinado sentido, con respecto al cual, sin embargo, no hay que hacerse ilusiones. Once arrendamientos reales representan 4.700 libras, a principios de siglo, y 23.000, en sus postrimerías. El salto es enorme, el ingreso absoluto, no obstante, es muy reducido. En el caso de los Cardona, las cifras que se barajan son más elevadas, pero también se trata de explotaciones inmensas. En realidad, estos importantes personajes sólo tienen en Cataluña una parte de su fortuna. La controlan desde lejos y no es gastada de forma mayoritaria dentro de la misma región, ni mucho menos invertida. 


			Pero si la percepción de estas rentas no implica gastos de explotación, sí que representa unos gastos de recaudación. La diferencia —sin duda considerable— entre lo que es percibido del campesino catalán y lo que pasa a engrosar las arcas de los grandes señores, constituye el beneficio de los arrendatarios de las adjudicaciones. Provecho doble, y ya mixto, aunque vinculado por completo a los antiguos modos de la economía. Por una parte, la propia percepción y, por otra, la especulación sobre las existencias de los productos agrícolas obtenidos, especulación ésta particularmente remuneradora en los malos años. 


			¿Quién actúa de este modo? Una cuarta parte de los arrendatarios está constituida, como ya hemos visto, por campesinos ricos, labradores y labradores-negociantes; otra cuarta parte, por comerciantes y negociantes, y la mitad que queda por artesanos rurales o urbanos y profesiones liberales. De hecho, siempre se trata de «compañías» que operan en Cataluña, así como en Aragón y Valencia. 


			La adjudicación de los arrendamientos de derechos es un «tipo de negocios» típico del siglo XVIII; en absoluto capitalista, puesto que su origen radica en la deducción jurídica de tipo señorial y en la especulación en época de escasez de grano. Pero será un caso perfecto de «acumulación primitiva» (o, más bien, previa: previous accumulation, según decía Adam Smith), mediante la cual se financiará el verdadero capitalismo naciente. 


			 


			2. A nivel de los señores de menos alcurnia y de los recientes compradores de señoríos, el fenómeno es idéntico, ya que la tradición quiere que no exista administración directa, sino arrendamiento de los derechos señoriales. Sin embargo, es lícito pensar que los hombres presentes en la región, y sobre todo los hombres de negocios, cuando se convertían en señores, no dejaban a los arrendatarios de los derechos en completa libertad para especular a sus anchas. El sistema de los testaferros permitía ser, a la vez, señor, arrendatario de derechos y comerciante. 


			Por otra parte, la renta señorial, percibida en Cataluña por los personajes residentes en ella, ejercía un papel completamente distinto al de las rentas de los grandes señores castellanizados, en especial, cuando se trataba, como ya se ha señalado, de señoríos adquiridos por negociantes, pues entonces era muy posible el paso directo a la inversión, ya sea comercial, marítima, colonial o industrial. 


			Por último, había importantes familias catalanas, como los Dalmases, que contaban —además de sus rentas señoriales— con terrenos inmensos, libres e inexplotados durante siglos, que podían colocar en «establecimiento». De esta manera, el señorío crecía y sacaba provecho directo de la extensión de los cultivos. 


			Pero al actuar así, lo hacía como un «amo de masía» cualquiera, como el antiguo remença, convertido no sólo en un casi-propietario, sino en un casiseñor. 


			 


			3. A nivel del campesino propietario muy acomodado, dueño de una gran masía o acaparador de tierras (a menudo, a costa de especular con los derechos), son grandes las ventajas del siglo: 


			a) las tierras son las mejores (seleccionadas entre los mejores masos, desde los siglos XIV y XV); 


			b) las tradicionales reservas en dinero forman un pequeño capital inicial que permite hacer mejoras, comprar ganado, construir safareigs y regar; esto asegura al campesino de este nivel unos buenos beneficios empresariales que no están gravados ni por rentas de la tierra ni por un impuesto real excesivo, lo que les permite soportar sin dificultad las cargas señoriales, a menudo limitadas a los productos antiguos y no a las innovaciones; 


			c) desde este punto de vista, resulta especialmente favorecido el policultivo del este de Cataluña, ya que no sufre los años de cresta, incluso si no posee existencias para especular; elementos como el ganado en la masía y los productos de corral, actúan como importantes factores de equilibrio en el alza de los precios de la segunda mitad del siglo, y 


			d) por último, la masía cuenta con unas tierras marginales muy vastas, que la cría de ganado en la propia masía ha ido convirtiendo progresivamente en menos útiles; entonces puede «establecer» (o subestablecer), lo que le proporciona al propietario, primero una entrada, después un censo, y sin contrapartidas en forma de gastos de explotación y sin ningún pago de catastro o de derechos señoriales nuevos (el enfiteuta es quien los paga); si por el contrario, prefiere la aparcería al establecimiento, los gastos son más elevados; el propietario adelanta el capital (en ganado) y comparte las cargas fiscales; como contrapartida, se reserva de la cuarta parte a la mitad de las cosechas, según el producto. Esto redondea, de forma importante, sus propios ingresos. 


			 


			4. No debemos olvidar la propiedad burguesa, en manos de hombres de negocios, comerciantes, artesanos y profesionales liberales que viven en las ciudades, y en especial en la capital. Aunque se remonta a muy antiguo en la tradición  —los  ciutadans honrats de Barcelona son, casi todos, grandes propietarios— es difícil distinguirla entre la maraña que forman los dominios señoriales de las inmediaciones de la ciudad. No obstante, no se trata siempre de propiedades próximas a la ciudad. Don Antoni de Duran tiene las suyas en Ribera de Sió; los Gualba i Babí, agentes de cambio, en los alrededores de Bellcaire. Las compras de tierras, por parte de los que han llegado a enriquecerse con el comercio y la industria del siglo XVIII (numerosas y continuas, en especial en la segunda mitad del siglo), se realizan, pese a ello, en los alrededores de las ciudades y en los corredores o las cuencas con agricultura intensiva. En este caso, las inversiones en la mejora de la producción agrícola tienen a menudo su origen en algún capital procedente del comercio o la industria. La agricultura se inserta de esta forma en el naciente circuito del capitalismo. De ahí que se le exijan elevados rendimientos, a ser posible en dinero; en este campo asistimos a algunos progresos, muy limitados, de los arrendamientos en dinero, realizados en muy corto espacio de tiempo (uno o tres años), a fin de aprovechar las alzas de precios. Si, llevados por la costumbre, se cede la propiedad a «partes de frutos», se participa también en su transformación: se plantan viñas y árboles frutales, se riega, se cultiva la alfalfa o el cáñamo; el aparcero hace, en parte, el papel de obrero agrícola y, si es necesario, contrata grupos de jornaleros. Las torres del hospital nos ofrecen un ejemplo bastante bueno de lo dicho, a pesar del carácter de institución religiosa que poseía aquí el propietario; de hecho, se cuentan entre sus administradores a hombres como el barón de Castellet, de la dinastía mercantil de los Alegre; el hospital hará lo que hagan los Amat, los Guarro, los Gomis y los Milà de la Roca. A pesar del predominio de la aparcería —y en cierta medida, a causa de ello—, no se da aquí la separación entre el burgués rentista de la tierra y el arrendatario, un mediano o pequeño empresario capitalista, sino un enfoque de la fórmula de aparcería desde el punto de vista capitalista; inversiones, beneficio-renta (mezclados) y reinversiones. 


			 


			5. El campesinado subordinado, en sus diversas categorías, soporta un alud de pesadas cargas porque ha buscado su medio de vida en la competencia sobre la tierra en unos tiempos de fuerte presión demográfica. Satisface a la vez, total o parcialmente según los contratos, catastro, derechos señoriales, diezmos y cánones de arrendamiento, de aparcería o de enfiteusis. Estos tres últimos casos son, sin embargo, muy diferentes entre sí: 


			a) El arrendatario se ve afectado, sobre todo, por la brevedad de los arriendos, que no le deja tiempo suficiente para aprovechar las plusvalías dadas a la tierra y le coloca incesantemente ante la amenaza de evicción, a la vez que le impone la adaptación, en beneficio de la renta pagada, a la rápida alza de los precios; además, el arrendatario soporta todo el peso de los aumentos que gravan los aperos, los transportes y la mano de obra. Resulta tan poco ventajosa, que la fórmula, tan extraña a las costumbres catalanas, progresa poco, pese a estar más en consonancia con el espíritu de la época. Los teóricos cantan las excelencias del contrato por nueve años. Pero los propietarios no lo quieren. El alza de precios es demasiado regular y segura. 


			b) Los aparceros presentan marcadas diferencias según se trate de fincas en aparcería —grandes explotaciones llamadas torres— en los alrededores de la ciudad, o de fincas en aparcería creadas en detrimento de los carrascales y el monte bajo mediterráneo. En el primer caso, y hasta cierto punto, el aparcero, pese a las cargas que soporta, debe de vivir bastante bien; ciertas producciones, como el cáñamo (del que no entrega más que una quinta parte), la alfalfa o los productos de corral, le aseguran sustanciosos beneficios; el trigo está gravado con un canon de un cuarto de la cosecha, debido al rendimiento habitual de las simientes —cuatro por una—; si el rendimiento crece hasta seis, ocho o diez, el beneficio es para el aparcero; bien es cierto que paga caro el estiércol que le vende su amo, tanto si éste se llama hospital de Barcelona, como si es un paraire y lavador de lana de Moià. Es muy raro que este aparcero, aunque sea un privilegiado dentro de su categoría, pueda elevarse al rango de labrador especulando sólo con su propio capital. Pero vive mucho mejor que su homólogo de la meseta o de la montaña, alejado de todo, instalado en terrenos marginales, y que no debe obtener —sí es que lo obtiene— mucho más que un cuatro por uno en las simientes clásicas. En este caso, el aparcero se encuentra muy cercano al proletario y llega a serlo a menudo, en ocasión de las catástrofes que nos describe Sisternes, menos duras pasado 1760, aunque vuelvan a serlo hacia 1800. Sus hijos, salvo el que se quedaba en la finca, pertenecen a aquellos jóvenes que, hacia 1805, no disponían de los veinte doblones necesarios para poder instalarse cómodamente fuera de Cataluña, pero que contaban todos con encontrar trabajo en las incipientes industrias. 


			c) Los rabassaires son un caso distinto. Se trata de roturadores-plantadores de viñas que no poseen el dinero suficiente para comprar tierras y esperar tres años a la primera vendimia, pero sí el necesario para financiar esta espera, la roturación y la plantación, pagando únicamente una «entrada» y no el valor total de la tierra. Este caso debe de corresponder sobre todo a los hijos menores de las casas rurales, poseedores de un mediano peculio. 


			Durante la primera mitad del siglo, existen muchas tierras libres y se buscan arrendatarios. El vino se vende bien. La condición de rabassaire es ventajosa. En la segunda mitad del siglo, las tierras cedidas a rabassa son aquellas de las que el propietario no puede esperar nada mejor, a causa de las distancias, las calidades y las limitaciones existentes en los derechos de ventas (fideicomiso); si la entrada es pequeña, la tierra es pobre. Si la tierra es bastante buena, o está bien situada, la entrada y los censos fijados al efecto subirán con mucha rapidez. La obtención de un arrendamiento a rabassa se hace algo oneroso. Y la gran crisis vitícola padecida entre 1778-1788 hace difícil incluso la situación de los antiguos rabassaires. Al menos éstos cuentan con la cuasi propiedad de la viña, mientras el sistema de los colgats y capficats asegure técnicamente la perennidad de la misma. Pero en cuanto la especulación sobre el vino vuelve a ser bruscamente rentable, en el período de 1788-1792, los propietarios no quieren seguir alimentando la ilusión de los rabassaires sobre la disposición indefinida de las tierras que ellos mismos han roturado; los propietarios intentan recuperar, alegando la norma de los cincuenta años dictada por la jurisprudencia de la Audiencia, las viñas plantadas antes de 1740, cuando la aplastante superioridad de los precios del vino sobre los del trigo había favorecido la roturación vitícola. Estamos ante la primera gran crisis social, la primera de las agrias polémicas sobre el famoso contrato, a las que seguirán muchas otras, hasta desembocar en los dramáticos sucesos de 1934. 


			d) Los roturadores espontáneos y los colonos se hallan en una situación de inferioridad frente a los rabassaires. Los encontramos de diversos tipos. Los emigrantes que construyen su casita al borde de un camino y roturan una parcela de monte bajo, y los labradores pobres de Tortosa, que cultivan sin permiso una isla del Ebro, calificada como comunal, corriendo con el riesgo de la evicción; los que practican el cultivo temporal por chamicera, instalados en chozas provisionales en la meseta de Solsona, hacen todo esto a la espera de una mejor ocasión que les permita alquilar unas tierras o ser contratados; la división de una propiedad de Cervelló en parcelas de dos o tres mujades, mediante establecimiento enfitéutico, presentada como modelo de solución del problema agrario, asegura, evidentemente, una buena utilización de la tierra, pero no, como pretenden las apologías de la enfiteusis, «la subsistencia de treinta familias»; las parcelaciones suburbanas de los alrededores de Barcelona o Terrassa, a menos que sean de huerta (como en el Raval barcelonés y en l’Horta de Sant Bertran, propiedades pertenecientes a un próspero gremio de hortolans), ofrecen casa y huerto a familias que, con toda seguridad, tienen otros oficios que el puramente agrícola. Por último, los colonos instalados mediante las operaciones sistemáticas de Almacelles, Alcanar, Sant Carles de la Ràpita y Garriguella gozan de ventajas más importantes, pero deben asumir los riesgos de una nueva explotación de tierras pobres abandonadas. Ya hemos visto cómo la reconquista de l’horta en Lérida y de los regadíos en Manresa habían desencadenado vivos enfrentamientos entre los municipios, los señores y los antiguos propietarios por una parte y, por otra, los nuevos cultivadores que, agrupados en las llamadas «cofradías de labradores», oponían una acción común. He aquí un aspecto de la historia social que merece ser aclarado mejor. El «hacendado campestre» que contesta a Zamora en nombre de Moià, al señalar con satisfacción que Moià no conoce «cofradía de labradores» alguna, muestra con claridad que dichas cofradías evocan a un hombre de su clase la imagen de la lucha de clases. 


			El gran incremento de la renta señorial, de la especulación en la percepción de los derechos feudales, de la renta de la tierra y, diseminados en lugares privilegiados, de los beneficios de las empresas agrícolas, hace suponer la existencia de una clase de campesinos cultivadores muy diversificada, que la situación geográfica o la coyuntura logran algunas veces salvar de la mediocridad, pero que, en su conjunto, y cada vez más a medida que avanza el siglo, vive sumida en dificultades. 


			 


			6. El obrero agrícola representa la categoría más baja de éstos, aunque de diferente naturaleza, puesto que no dispone ni de propiedad absoluta, ni de cuasi propiedad, ni de peculio de salida, ni de posibilidades de obtener una explotación, a corto o a largo plazo. No cuenta más que con sus manos. 


			A lo largo del siglo, su condición ha ido evolucionando en diversas direcciones: entre 1725-1730 y 1755-1760, se ha ido deteriorando progresivamente, al mantener la presión demográfica el inmutable nivel de 6 sueldos, un salario que debe hacer frente a unos precios en alza. A partir de 1755-1760, este salario agrícola se recupera, y con mayor rapidez que el salario urbano, por ser más bajo su punto de partida. Hacia 1773-1775, y en los equivalentes fijados por los contratos de aparcería de los alrededores de Barcelona, le vemos igualar el nivel de los precios y recuperar su valor real (ciertamente mediocre) de 1730. Tan pronto como, a partir de 1779, podemos ir siguiéndolo con claridad a través de un gran número de días de contratación anual, nos damos cuenta, no sin extrañeza, de que sigue el movimiento de los salarios urbanos de los obreros cualificados, y no el de la tarifa de los braceros. Se muestra extraordinariamente sensible a la coyuntura al hundirse con la crisis vitícola, para recuperarse en 1788-1792 con el boom del precio de los vinos y aguardientes. A finales de siglo, en tiempo de inflación, los salarios agrícolas de los alrededores de la ciudad, partiendo de 6 sueldos, llegarán a alcanzar casi los 18 sueldos, mientras que los salarios de los peones albañiles, partiendo de los 7 sueldos, apenas llegarán a superar los 15. 


			Si no existiesen numerosos textos que, junto a corrientes migratorias estacionales, confirmaran este relativo dinamismo de los salarios agrícolas, estaríamos tentados en poner en duda estas cifras. De hecho, tienen una explicación bastante sencilla: las masas empobrecidas de las alejadas zonas rurales «bajan» directamente hasta la ciudad; la agricultura intensificada (en especial, la plantación vitícola), muy necesitada de mano de obra, se ve obligada a ofrecer más. Pero las consecuencias de este nuevo aumento son tan evidentes como sus causas: la remuneración de la propiedad y la empresa agrícolas, primero en 1775 y, luego, hacia 1793-1795, no crece tan alegremente como antes de 1750, si no es que retrocede. Nos gustaría, por supuesto, conocer la proporción que representaba esta mano de obra asalariada sobre el conjunto de la población activa agrícola. En realidad, no contamos con ningún medio fiable que permita evaluarla. 


			Los ensayos estadísticos de la época nos proponen abundantes cifras: según el censo de Floridablanca, existían 42.880 «jornaleros» en 1718, por 98.809 en 1787. A éstos debemos añadirles 20.963 criados. Pero en ambos casos, se refiere a todos los asalariados, mezclando industria y agricultura. Además, sabemos que el censo de Floridablanca: 1) no es completo en la versión publicada (que presenta las recapitulaciones por categorías sociales), y 2) que, en su documentación primaria, no distingue claramente entre criados y jornaleros, labradores y jornaleros agrícolas. 


			Lo único interesante es el siguiente dato general: sobre las 814.000 personas citadas en el censo publicado (sobre las 900.000 inscritas realmente), la población activa representa unas 250.000 y, de éstas, por lo menos 120.000 son asalariados, aunque en realidad sean muchos más, ya que un gran número de los que trabajan en el campo fueron inscritos como labradores. A pesar de que con ello no podamos tener una información exacta acerca del número de asalariados existentes en la agricultura, nos permite calibrar la importancia del movimiento de proletarización en una zona que pasa por ser la clásica tierra de pequeños cultivadores cuasi propietarios y de artesanos. Está muy claro que, en 1787, esta mano de obra ya no bastaba al desarrollo de la industria y la agricultura intensiva de carácter capitalista. Pero en los orígenes de dicha industria y dicha agricultura, la formación de un proletariado disponible, con salarios bajos, desempeñó un papel determinante hasta 1773-1775. 


			 


			Veamos ahora lo que hemos podido saber, a través de este análisis: 


			 


			Respecto a la estructura del grupo humano catalán, hemos podido observar una polarización de las fuerzas humanas y las actividades agrícolas, no alrededor de un centro único, sino en torno a muchas zonas de atracción, la mayoría de las cuales —como l’horta de Lérida, el Urgell, el Camp de Tarragona y el Priorat— siguen dedicándose exclusivamente a la agricultura, pero con una relación cada vez más estrecha con los mercados urbanos y la exportación marítima. El grupo humano catalán, al que veremos, durante el siglo XVIII, más vinculado que nunca a España y al mundo, refuerza también su personalidad mediante esta estructura basada en importantes núcleos de población sumidos en una red orgánica de relaciones, regionales en sus inicios, y rodeados de desiertos fronterizos, todavía empobrecidos, en la montaña o la estepa. 


			 


			Respecto a la estructura de la sociedad catalana, hemos podido presenciar, asimismo, polarizaciones y cristalizaciones, que abrirán la puerta al porvenir. No se trata de grandes concentraciones de tierras, de fortunas o de ingresos. Las acumulaciones que hemos observado presentan, por el contrario, y según palabras de Tawney, un carácter «liliputiense». No obstante, los resultados globales son importantes. En la base, una potente mano de obra libre, de proletarios puros, ofrece su fuerza de trabajo a la incipiente empresa industrial o a la agricultura extensiva y especulativa. En la cima, la renta señorial pura, pese a su salto hacia adelante, que refleja sus vínculos orgánicos con la producción agrícola, retiene para sí una parte bastante considerable del producto regional, aunque también deja una cantidad importante del mismo en manos de los arrendatarios adjudicatarios. Drenada por los campesinos y artesanos más ricos, dicha acumulación de naturaleza no capitalista proporciona al capitalismo sus primeros medios, mientras que, poco a poco, bajo las formas intermedias más diversas, desde «entradas» y censos enfitéuticos hasta los más matizados contratos de aparcería, la antigua renta señorial deducida jurídicamente de la agricultura va dejando paso a la deducción económica por beneficios de empresa y renta del suelo. 


			No obstante, la textura de la sociedad agraria catalana (en especial, en el este) aún no ha experimentado conmoción alguna. La costumbre del heredero único, aplicada a toda la jerarquía de bienes, asegura la continuidad, sin reagrupamientos ni concentraciones, de masías y fincas en aparcería. Únicamente se van los hijos menores. La mayoría de ellos cuentan sólo con sus manos para vivir. Muchos poseen algo de dinero, que invertirán en las villas, en Barcelona, en España, en América, sin romper nunca los lazos que les unen a la casa paterna. ¿Cómo separar entonces agricultura, comercio e industria? 


			Las necesidades de análisis nos han obligado a hacerlo. Respecto a la primera mitad del siglo, no se han planteado dificultades, por lo dominante que fue entonces la agricultura. Ya hacia 1750, apenas bastaba, sin embargo, para hacer frente al impulso demográfico en ciernes. Los intercambios exteriores —trigo por vino— acudirán en su ayuda. Sin la ampliación del mercado, la acumulación «liliputiense» del capital del campo sólo hubiese asegurado un progreso «a paso de tortuga». El gran comercio proporciona otros medios de acumulación previa al inicio de los verdaderos mecanismos capitalistas. Pero no será más determinante que los demás. 


			Demografía, mercado, coyuntura, innovaciones técnicas, cambios psicológicos, reformas del Estado: ninguno de los factores citados, tomados aisladamente, nos darían razón del «arranque» del siglo. Si las fuerzas productivas permanecieran estacionarias, los «modos» de producción y las relaciones sociales no se transformarían en absoluto. Si dudasen en transformarse —como lo hacen a veces—, el impulso productivo se vería pronto frenado. La realidad del fenómeno histórico sólo puede llegar a comprenderse en su totalidad. Únicamente la comodidad en la exposición hace que al capítulo «agricultura» le suceda un análisis del «comercio». 


			
	    

	 	
	    
             


			QUINTA PARTE 


			 


			LA FORMACIÓN DEL CAPITAL COMERCIAL 


			 


			Planteamiento del problema 


			
	    

	 	
	    
             


			Hasta ahora hemos analizado el aumento de las fuerzas productivas en Cataluña, así como el de la propia producción y el de los distintos tipos de ingresos, aunque limitado todo ello al ámbito agrícola. En nuestra opinión, han podido apreciarse ya signos relevantes de una profunda transformación de la sociedad, puesto que un número cada vez más elevado de agricultores considera el producto de la tierra como una «mercancía» propiamente dicha, obtenida con vistas a un «mercado», a cambio de una «ganancia», en el seno de una explotación digna de ser denominada a menudo «empresa». 


			Sin embargo, sigue siendo excesiva la parte de dichos ingresos deducida mediante apremio jurídico señorial, y demasiado reducida la que se basa en la explotación de la mano de obra asalariada, para que podamos hablar realmente de agricultura «capitalista». ¿Cómo poder hacerlo en el siglo XVIII y en una región en la que, aún a mediados del siglo XX, la vitalidad de la enfiteusis y de la rabassa sigue denotando un marcado carácter feudal? 


			Sólo en la medida en que una gran parte de los ingresos agrícolas, en lugar de engrosar las arcas del señor o asegurar la vida del campesino parcelario, tenga probabilidades de verse invertida en las modernas iniciativas, capaces de superar los límites de la antigua vida artesanal y gremial, sólo entonces quedará abierto el camino para el futuro capitalista de la sociedad. 


			Pero antes de emprender el estudio de la «industrialización» —por más que ésta sea realmente la única etapa decisiva—, se impone el análisis de otro factor. En los orígenes de toda «revolución industrial» es típica la intervención del «capital comercial». Es preciso, por lo tanto, definir con cuidado en qué consiste dicha intervención y el modo en que conviene interpretarla. 


			 


			Función y límites del capital comercial 


			 


			Durante la transición de la sociedad feudal a la sociedad capitalista, el capital comercial no puede ejercer una función endógena determinante, puesto que los miembros de un grupo cerrado no podrían hallar la fuente de una acumulación permanente intercambiando entre sí los productos. Esto sólo se conseguirá estableciendo una cierta distancia entre el valor creado por los productores y el que éstos consumen. 


			Cierto es que el «mercader», por humilde que sea, se queda siempre con una parte de dicha acumulación. En la Edad Media, la deduce tanto del campesino como del señor, mientras que en una sociedad capitalista la deduce del beneficio de empresa. Pero precisamente, cuanto más se desarrolla la circulación interna, cuanto más competitiva se hace, más tiende a quedar fijado el «precio» local y momentáneo de las mercancías en torno a un «valor» más ampliamente establecido (el «precio natural» de los clásicos y, para nosotros, el precio de larga duración) y más escasean las oportunidades de ganancias especulativas, típicas de la Edad Media, tales como usuras, almacenamientos, monopolios y especulaciones debidas a la escasez. De hecho, al encaminarse hacia un régimen capitalista pleno, la sociedad va reduciendo cada vez más el beneficio mercantil a la retribución regularizada de un simple servicio distribuidor. 


			 


			El movimiento comercial interno 


			 


			De poco nos serviría, pues, para informarnos del avance de la transformación que está en camino de producirse, evaluar el progreso global del comercio interior en la región que estamos estudiando. Determinados índices de tipo fiscal, referentes al consumo y a la circulación, nos permitirán afirmar que en la Cataluña del siglo XVIII dicho progreso, relativo a los intercambios internos, fue rapidísimo. Esto puede considerarse lógico en una época en que el número de consumidores se duplicaba con creces, los hombres se concentraban en las aglomeraciones, crecían aún con mayor rapidez los precios, los beneficios y las rentas, a la vez que aumentaba el índice de salarios, y más aún su masa. En realidad, una evaluación estadística del movimiento comercial interior refleja, ante todo, el incremento de la producción. 


			A decir verdad, dicha evaluación resultará sin duda más que proporcional a este incremento, en el caso hipotético y plausible en que se encuentre comercializada una parte, en constante crecimiento, de los productos obtenidos. Pero también, tal como hemos señalado anteriormente, en igual medida en que se produce el aumento de la masa de productos en circulación y del número de comerciantes y transportadores, escasean cada vez más las oportunidades de beneficios especulativos. De ahí que la nueva distribución de la plusvalía global entre rentas señoriales que siguen deduciéndose, beneficios de empresas en formación y beneficios de intermediarios, dependa de una dinámica particularmente compleja, por lo que sería utópico, aun disfrutando de las mejores condiciones de observación estadística, pretender obtener una reconstitución exacta de la misma. 


			Ahora bien, si lo que nos interesa es tan sólo desentrañar algunos tipos de mecanismos económicos y de comportamientos sociales, nos quedará la posibilidad de conformarnos con análisis parciales y descriptivos. Y, pese a estas imperfecciones, resultará de cierta utilidad intentar dar respuesta a algunas preguntas. 


			Se plantean algunos interrogantes, como, por ejemplo, el saber qué se hizo, en el transcurso de la centuria, de aquellos adjudicatarios de derechos feudales, aquellos «comerciantes-labradores» que seguían tan estrechamente vinculados a la sociedad y economía antiguas, y qué tipo de «clase mercantil» llegaron a constituir poco a poco. Cabe preguntarse también en qué medida los excedentes de población rural —y en especial los hijos menores (fadrins) de la masia— contribuyen a la proliferación de carreteros y tenderos exigida por el crecimiento del intercambio interno, y en qué proporción pasan a engrosar las tropas de reserva que componen los asalariados. Interesa saber, asimismo, en qué medida los ambientes modestos de comerciantes surgidos espontáneamente de la vida rural pasan a ser reclutados para el «gran comercio», urbano, marítimo y colonial, siendo éste, como veremos, de carácter distinto. Y por último, dónde, cuándo, cómo y mediante qué lento proceso o qué crisis pasajeras las preferencias del hombre emprendedor fueron distanciándose de la iniciativa comercial para centrarse en la iniciativa industrial, pasando de la operación especulativa a la inversión productiva. Aunque de antemano nada nos asegure que nuestra documentación pueda dar respuesta concreta, tanto al conjunto como a los pormenores de preguntas como éstas, es preciso planteárselas. 


			 


			El movimiento comercial externo 


			 


			El «gran comercio» plantea otros interrogantes. O mejor dicho, el comercio exterior, y muy en particular, el comercio colonial. 


			No especialmente porque éstos sean de otro nivel —en Cataluña, por lo menos, dejan margen a iniciativas muy modestas—, sino más bien por tener otro carácter. Sabemos que, incluso en las postrimerías del siglo XVIII, ponen en contacto mercados en los que son tan diferentes las condiciones de producción y venta, y con cantidades tan limitadas de mercancías, que en modo alguno puede considerarse ya la operación comercial como un intercambio a «precios mundiales», en un «mercado mundial», sino que sigue siendo una «aventura» especulativa, tal y como se recoge en el léxico del préstamo marítimo y como lo demuestran los tipos de interés que éste aplica. Dicho de otra forma: durante todo el período estudiado, se mantiene, en algunas plazas catalanas que se dedican al gran comercio marítimo y colonial, un «capital comercial» en el sentido casi medieval de dicha expresión, cuyas ganancias, basadas, tanto en situaciones de lejanos desequilibrios y monopolios como en el riesgo para la navegación, no proceden fundamentalmente del sistema de producción regional. 


			Por eso mismo, no hay que esperar que la observación del desarrollo de tales beneficios vaya a revelarnos el asentamiento en el territorio que nos ocupa de una «sociedad capitalista» propiamente dicha, es decir, de una sociedad cuyo motor principal sean las relaciones capital-trabajo; aunque, como es lógico, el incremento de los beneficios mercantiles ayude a preparar la instauración de dicha sociedad. Nuestro problema consistirá en averiguar cuándo y cómo. 


			Durante el siglo XVIII, van acumulándose importantes disponibilidades financieras en manos de «negociantes». Es un dato inicial, y nuestra atención se centrará de modo natural y preferente en esta alta clase mercantil, que se distingue precisamente por el hecho de practicar los «cambio y giro» a gran distancia. No obstante, hay que señalar que en nuestro territorio —Cataluña en general, e incluso la importante plaza de Barcelona— el papel que ejerce la banca es excepcionalmente reducido, mientras, en la base, la norma sigue siendo la extrema división del capital mercantil aventurero. No sólo sería fácil reunir a escala individual el valor de las modestas barcas fletadas en las playas de Levante para el comercio de altura —equipo y carga—, sino que de hecho siempre se obtuvo mediante el sistema de parts, de unas decenas de libras cada una. Hay que reconocer que este sistema permite que algunos personajes o compañías relativamente poderosas estén «interesados» a la vez por gran número de expediciones, pero también que capitalistas muy modestos puedan tentar la suerte del «gran comercio». El estudio de la posterior inversión de los eventuales beneficios deberá tener en cuenta dicha estructura del capital mercantil. Se observará entonces que no existe contradicción alguna entre la dispersión social de dicho capital y el éxito, o cuando menos la importancia, de las iniciativas industriales. No obstante, nada puede asegurarnos que los tipos de inversión hubieran sido idénticos, si la estructura de las fortunas mercantiles hubiera sido de carácter más concentrado. 


			De todas formas, diseminada o no, se produjo en el territorio catalán una acumulación de capital-dinero, cuyo origen debe buscarse en el exterior y que, por consiguiente, con relación a futuros incrementos, merece la denominación de acumulación «primitiva», o mejor «previa». Aunque provenga, como en otros tiempos, de oportunidades momentáneas y desequilibrios ocasionales, a medida que avanza el siglo XVIII se nutre cada vez más de la fuente más regular que le garantiza —pese al poco respeto de que goza— el monopolio comercial. Se intercambian los productos catalanes por cantidades crecientes de productos coloniales en general, y en especial de plata mexicana. Es lo que se entiende por alza del «nivel general de precios». Si se debe a una mejora en los métodos mineros, a una mayor explotación del hombre o a ambas cosas a la vez, las primeras explicaciones habría que ir a buscarlas en las minas mexicanas. Quede claro que Cataluña, asociada en esta ocasión a los beneficios del sistema colonial español, puede esperar acumular en Barcelona o Reus, Blanes o Sant Feliu, capitales de formación «exógena». 


			Sin embargo, dicha acumulación estará progresivamente sujeta, a escala mundial, a las mismas presiones que afectaban, a escala regional, la antigua acumulación usuraria y especulativa. A medida que se acrecienta el volumen de intercambios y que el monopolio colonial se ve seriamente acometido por la competencia lícita e ilícita, a medida que disminuyen los riesgos para la navegación, a la vez que el conjunto de los puertos españoles (durante el último cuarto del siglo) participa directamente en el contacto con los mercados coloniales, y a medida también que, para las relaciones no coloniales, una circulación marítima intensificada crea un mercado realmente «mundial» en donde van a confrontarse los precios regionales, tienden a disminuir los premios gordos de la lotería que supuso durante largo tiempo el intercambio a gran distancia, y el propio dinero, aunque llegue con más abundancia, se desvaloriza cada vez con mayor rapidez. Hay que producir, por lo tanto, cada vez más y siempre más barato. Hay que invertir en la producción. 


			Así pues, un estudio concreto del capital comercial en los orígenes de la sociedad capitalista moderna consistiría en ver cómo al desmoronamiento de los beneficios de monopolio, a la disminución de los riesgos de la navegación, mediante la instauración del mercado mundial y el crecimiento del volumen global de intercambios, les corresponde un fomento progresivo de la búsqueda de otros medios de enriquecimiento —menos espectaculares, pero más continuos—. El problema fundamental que se plantea consiste, sin duda, en saber cuáles son las tendencias de conjunto o las crisis agudas que constituyen el nexo de unión del movimiento —largo y corto— que va de la coyuntura a la transformación, primero lenta, y luego bruscamente cualitativa, de las estructuras. 


			
	    

	 	
	    
             


			SEXTA PARTE 


			 


			LA COYUNTURA COMERCIAL DEL SIGLO 


			
	    

	 	
	    
             


			En primer lugar, centraremos nuestro esfuerzo en poner de relieve los rasgos fundamentales de la coyuntura comercial del siglo. 


			Al no existir ningún sector aislado en economía, nuestro estudio agrícola nos dio ya la oportunidad de analizar determinados elementos relacionados con dicha coyuntura comercial: el abastecimiento del Principat (en especial de Barcelona) en trigo y carne, la exportación de vinos y aguardientes, la influencia de los precios exteriores en los mercados catalanes, así como el carácter complementario de la producción comarcal, justificativo de las necesidades continuas de intercambios. Que entre los hechos de 1714 y los de 1808 —límites que nos hemos fijado en nuestro estudio— el volumen de todo tipo  de comercio experimentara un vigoroso incremento, es algo que prácticamente no requiere demostración alguna. Pero como es lógico, será mejor medirlo, intentando pormenorizar incluso las diferencias locales y las vicisitudes cronológicas. No siempre dispondremos para ello de tantas series de datos cuantificables, continuos y de distribución regular, como desearíamos; de ahí que iniciemos nuestro trabajo con una apreciación crítica acerca del valor de nuestras fuentes. No obstante, cotejando éstas con las curvas de precios ya establecidas, con los fenómenos internacionales vecinos más significativos y, por último, con los signos exteriores y testimonios, contamos poder dar de la coyuntura del siglo, en Cataluña, una idea relativamente concreta y realista. Pero nos interesa valorar primero las imperfecciones. 


			
	    

	

  

     


    I 


    FUENTES DEL MOVIMIENTO COMERCIAL: SU MEDIOCRIDAD, VARIEDAD Y CONCORDANCIAS 


     


    Las dificultades que hemos hallado al intentar reconstruir índices bastante continuos del movimiento comercial se deben, tanto a las condiciones generales como a las condiciones peculiares del estudio. 


    Generales, porque aunque existen, para el siglo XVIII, fuentes aceptables referentes al comercio exterior de determinados estados o al movimiento de buques de determinados puertos, pocas estadísticas fiables conocemos, de esta misma época, referidas al tonelaje de mercancías intercambiadas y casi nunca tenemos cifras acerca de los intercambios internos. 


    Por otra parte, las dificultades propias de nuestro estudio radican en que éste no se refiere a un Estado (que puede tener sus estadísticas aduaneras), a una ciudad o un puerto (que puede tener datos locales), sino a una región. Aun cuando Barcelona como urbe y España como Estado nos proporcionasen —y por desgracia no es éste el caso— buenas estadísticas comerciales, no podríamos identificar íntegramente Cataluña con su capital, ni aislar cómodamente la parte correspondiente a Cataluña dentro del comercio exterior y colonial español. Y aún más incómodo resultaría distinguir esta parte dentro del comercio interior de la Península, con el mercado nacional en vías de formación. Distintos sondeos y casos nos demostrarán que Cataluña distribuye, cada vez más, productos manufacturados y artículos importados a las restantes provincias. Cierto es que dicho movimiento de mercancías podría haber sido recogido, en los límites de demarcación de la provincia, por las aduanas interiores o «puertos secos», pero en el siglo XVIII los «puertos secos» están en franca desintegración. En teoría y en la práctica, sufren demasiados ataques para funcionar con continuidad. De poco nos serviría descubrir estos registros, ya que en las cuentas privadas de que disponemos, referentes en particular a la circulación de indianas, no hallamos mención de los mismos; más bien parece que los derechos se recaudaban en las puertas de las ciudades. Fundadas en viejos aranceles, a las aduanas del interior se les escapaba sin duda lo esencial del nuevo tráfico comercial. 


    Así pues, no podemos contar con ninguna evaluación directa, global y en volumen de las relaciones comerciales de la región con España y con el mundo. 


    Esto tiene seguramente menor importancia que en el caso de una observación económica de tiempos más modernos en que la circulación de determinadas materias pesadas —carbón, minerales— se ha convertido en un índice fundamental. Sin embargo, como se trata precisamente de saber en qué medida existen ya tendencias a esta circulación masiva, sería importante conocer algunas cifras de tonelaje (por ejemplo, las de trigos, vinos o aguardientes) y algunas cifras de valor (por ejemplo, las de las indianas). Tenemos datos interesantes acerca de dichos puntos, pero no estadísticas continuas que abarquen un gran número de años. Al igual que sucede con las cifras globales, tampoco podremos basar nuestros razonamientos en las de algunas materias particulares. 


    Para evaluar el movimiento continuo del desarrollo comercial, nos quedan las cifras de rendimiento de cierto número de impuestos a la circulación.  Estas fuentes presentan algunos inconvenientes, pero también tienen algunas ventajas que les confieren un alcance nada despreciable. 


    Los inconvenientes son, fundamentalmente, los propios de cualquier fuente fiscal. No tenemos certeza alguna de que todo lo que se supone sujeto a impuestos pudiera estarlo en realidad. Es el problema del contrabando, del fraude y de la exactitud en las recaudaciones. Para estar seguros de la proporcionalidad entre un movimiento comercial y el del impuesto que lo grava cabría poder afirmar no sólo que la tasa del impuesto ha sido constante, sino que igualmente lo fueron la parte de contrabando, los impuestos concertados, así como el descuido o el empeño de los organismos fiscales. Y eso es mucho pedir. 


    No obstante, en este caso hay una afirmación válida, aplicable asimismo a cualquier observación económica efectuada a partir de datos fiscales: aunque sin duda alguna aparezca de forma inexacta el nivel del fenómeno observado, su movimiento está seguramente mejor reflejado. No veríamos dispararse durante largo tiempo el rendimiento de un impuesto sobre consumo o circulación si se produjese un estancamiento o caída en el nivel de la materia gravada. Dicho nivel no subiría sin provocar de inmediato el incremento de la recaudación de impuestos. Tal vez no haya que esperar que ésta constituya, por sí sola, una medida, pero es cuando menos un signo cuyo valor y exactitud, en el caso de cada especie, están por evaluar. 


    Por ejemplo, un impuesto que gravase de modo uniforme y proporcional el volumen o el valor de cualquier transacción, interna y externa, sería hondamente significativo, aun sin tener acceso a la justificación pormenorizada de su recaudación. Pero resulta difícil imaginar semejante simplicidad fiscal durante el antiguo régimen. Los impuestos cuyas series han llegado hasta nosotros son todos impuestos parciales que gravan, unas veces, en todo el territorio considerado, una categoría única de mercancías, y otras, todas las mercancías aunque en un punto concreto de circulación, que no abarca toda la región. 


    Como la bolla, derecho catalán por excelencia, que se aplica a todo el conjunto del Principat, pero únicamente a los antiguos productos textiles —lana y seda— que constituían su tradicional riqueza. Por el contrario, el periatge, impuesto no menos venerable del Consulado marítimo, grava todas  las mercancías, pero sólo a su llegada por mar y, en el siglo XVIII, únicamente  en el puerto de Barcelona. Añadiremos a eso que la bolla quedó suprimida durante el último tercio del siglo y que el periatge, eliminado en el Consulado en 1716, no se restableció hasta 1758. Asimismo, tampoco nos ofrece continuidad el impuesto de «puertas», el único impuesto percibido en las puertas de Barcelona capaz de medir el nivel global de consumo de la capital. Gran número de impuestos parciales —sobre los cereales, el vino de las tabernas, la casca de las curtidurías, el pescado fresco o salazones— son objeto de adjudicaciones seguidas, interesantes todas ellas, aunque no todas de igual regularidad. 


    Pese a lo reducidísimo de su tasa, la lleuda («lezda»), recaudada sobre el comercio general —entradas y salidas— de todos los puertos marítimos de importancia del Principat es, sin lugar a dudas, el impuesto más significativo sobre el comercio catalán exterior. Pero lógicamente, deja en la penumbra todo lo que no sea comercio marítimo, como la parte de la frontera de los Pirineos o los intercambios con la España del interior. Además, hasta 1751 no consta en los registros del Patrimonio. 


    Otro inconveniente de estas series es que, salvo excepción, no permiten extraer de ellas un elemento económico puro. Cierto es que la lezda ofrece, en principio, una valoración del volumen global del comercio marítimo del Principado; la barca de Sant Boi es un peaje típico en uno de los grandes ejes de circulación Barcelona-España del interior; el cóps y el pes del rei (peso del rey) registran cereales, harina y todo tipo de mercancías consumidas en la capital; pero, en este caso, se hallan mezclados los productos regionales y los importados. Del periatge, resulta difícil saber si, entre las barcas de pequeño cabotaje (que ignora) y los navíos extranjeros (que seguramente registra), grava el gran cabotaje que une Barcelona a los demás puertos españoles. En cuanto a la bolla, se da un hecho más grave: se aplica a todas las transacciones (al por mayor y al por menor), lo cual puede ser excelente, pero los tejidos importados no están sujetos al mismo impuesto que los tejidos catalanes; éstos, en cambio, se ven gravados, a la salida del telar, con un auténtico «impuesto a la producción», distinto de la bolla, aunque prácticamente confundidos en la recaudación. Por último, mientras determinadas series reconstruidas son índices del volumen de los intercambios —la lezda, el pes del rei— otras se refieren a valores, lo cual obliga a tener en cuenta el movimiento de los precios; pero al no tratarse de los mismos impuestos, no es posible el control recíproco; como tampoco lo es la ponderación de las diversas mercancías gravadas ad valorem (y cuyos precios varían de forma desigual). Así, en las fuentes a las que hemos tenido acceso, se entremezclan con excesiva frecuencia elementos que el análisis debería diferenciar, tales como: tráfico marítimo y circulación terrestre, comercio interior y exterior, «pequeño» y «gran» comercio, valor y volumen. Cada una de estas reconstrucciones es interesante, aunque siga teniendo un sentido limitado. 


    Por último, hay que estudiar de modo crítico la relación que hay que establecer entre las cifras efectivas de nuestras estadísticas y el comercio que deseamos observar. En principio, resulta fácil pasar del movimiento fiscal al movimiento comercial, siempre que dispongamos del importe real de la recaudación y de la tasa (continua y correctamente aplicada) del impuesto. Pero rara vez son tan sencillas las cosas. 


    A este respecto, es representativo el extracto directo del derecho de periatge. Fijado, en el siglo XIII, en dos dineros por libra de los valores entrados en Barcelona por la Puerta de Mar (Portal del Mar), debería permitir una fácil medida de dichos valores. Recordemos, sin embargo, que en el transcurso de los siglos nunca fueron constantes la extensión y la tasa del impuesto; en especial, la subida de la tasa, que sirvió a menudo para compensar una disminución del comercio. Lo hemos tenido en cuenta al utilizar las estadísticas de R. S. Smith. 


    Cabe preguntarse si las cifras referentes al siglo XVIII, extraídas del archivo barcelonés de la Junta de Comercio, nos permiten verificar con suficientes garantías la estabilidad de las condiciones de recaudación. Cifras que, citadas en estado bruto por varios autores, no dejan de tener cierta utilidad en una aproximación inicial, pero que a nuestro entender requerían un análisis más crítico. Están a veces en contradicción con otras cifras citadas por la misma fuente comercial, hecho que parece explicarse por recaudaciones atrasadas, remitidas en unos casos, y en otros no, al año válido. 


    Cuando, prácticamente finalizado el período, logramos tener (referentes a los años que van de 1806 a 1809) listas mensuales de recaudación del derecho, unidas a las de otros impuestos proporcionales a la circulación comercial, así como un movimiento pormenorizado de la actividad portuaria (con una evaluación de los valores que transporta cada navío), tampoco entonces hallamos entre las series de cifras las correspondencias que podrían tranquilizarnos. 


    Otra cosa que señalar es que el periatge no mantuvo su valor constante en dos dineros. En varias ocasiones, y de forma continua a finales de siglo, se le permitió a la Junta recaudar un dinero de más para financiar las obras del Puerto. Aunque ciertamente, en principio, este dinero suplementario se consigna aparte, o bien se especifica en las listas de recaudación si se trata de un periatge de dos o de tres dineros, no es una regla absoluta. Siempre quedan dudas acerca del cálculo de determinados años, para los que disponemos de una cifra global. 


    Así pues, pese a todos los retoques efectuados con la esperanza de reconstruir una serie fiable del periatge, la ofrecemos con todas las reservas a mero título de índice coyuntural. 


    Por esa misma razón, el movimiento de determinados impuestos arrendados según las cifras de las adjudicaciones sucesivas nos parece establecido de un modo más firme que la recopilación fiscal directa del periatge. 


    Naturalmente, la imagen no es tan nítida. En lugar de un registro mensual o anual, referido a sumas efectivamente deducidas, las adjudicaciones ofrecen una cifra global que expresa, cada tres o cuatro años, la previsión de un grupo de hombres de negocios acerca del rendimiento esperado del impuesto durante los años venideros. Curva-reflejo más que curva-hecho. Pero tratándose de coyuntura, ¿acaso puede pedirse algo más significativo que el hecho de que el reflejo de la actividad real en la psicología económica pueda ser calculado por la competencia? A la menor duda ante el valor de un registro directo, las preferencias pueden, y deben, orientarse hacia el signo de la adjudicación. 


    Tomando, claro está, las precauciones que entraña la naturaleza del signo. La previsión de los adjudicatarios se deriva de un juicio ex post —sobre la actividad comercial reciente— y de un juicio ex ante —sobre la esperada— de los elementos circunstanciales que puedan intervenir en este último juicio, como la inminencia de una guerra o la próxima puesta en servicio de un puente. Observaremos, pues, diferencias cronológicas: por lo general, la curva de las adjudicaciones experimentará, entre dos de sus puntos consecutivos, un aumento o un descenso de la tendencia efectiva; aunque también puede reflejar un malestar reciente que invierta el sentido de la previsión, o el temor por un acontecimiento concreto desfavorable al rendimiento del impuesto; por suerte, en este último caso, se nos da a conocer el dato, y generalmente hay una cifra de adjudicación admitida en cada hipótesis. 


    Otra precaución para adoptar, en el uso de las series de adjudicaciones, es la referente a la elección de las cifras que hay que tener en cuenta dentro de las subastas. Evidentemente, es la última cifra, la más elevada. Pero lo que aquí nos interesa —en contra de lo que habíamos recomendado cuando se trataba de evaluar la renta señorial efectivamente cobrada— no es la suma «líquida» que queda en manos del fisco, sino la cantidad más elevada que el  adjudicatario haya aceptado pagar; hay que incluir en ella el importe de las primas —eixaus  y mitges dites— que no corresponden al administrador, pero que al ser abonadas por el adjudicatario, deben formar parte de la recaudación mínima que espera obtener, si no quiere trabajar con pérdidas. 


    De hecho, ya sabemos que un asentista siempre espera percibir mucho más que este mínimo, y que nunca llegaremos a conocer sus ingresos reales. Lo esencial es que no se produzca ningún desfase excesivo entre el movimiento de lo que recauda y el movimiento de lo que se compromete a abonar en el momento en que se adjudica la subasta. Eso, quien puede garantizárnoslo es fundamentalmente la competencia. 


    Sólo volveremos a mencionar brevemente las condiciones, ya descritas, que nos permiten comprobar, en los documentos del Patrimonio Real, el funcionamiento de dicha competencia: amplia publicidad del pliego de condiciones, solemne subasta, aporte de los pormenores relativos a la afluencia de participantes; en caso de marasmo, esfuerzo de la administración por conseguir la adjudicación más favorable (con aplazamiento, si ha lugar, del día de la subasta) y posteriormente, retirada progresiva hacia condiciones menos buenas si el número de candidatos sigue siendo poco elevado; grandes disputas, en cambio, de los hombres de negocios o de sus portavoces con motivo de los booms económicos más relevantes. A veces, se da el caso —como cuando la adjudicación de la lezda de 1787— de que propuestas administrativas, que no habían tenido eco alguno a principios de enero, provoquen una enconada batalla a finales de febrero; con lo cual queda concretada la cronología de un profundo cambio coyuntural, cuando menos en la mente de un grupo de hombres, aunque de un grupo de hombres sin duda competentes. 


    Recordemos también que, tal y como sucedió con los cóps, en el caso en que una coalición acertada parece mantener durante un tiempo la adjudicación en un nivel anormalmente bajo, siempre le queda al fisco el recurso a la «entrada en administración»; ésta reactiva el mecanismo, comprobando si los medios administrativos permitirían explotar mejor o no el impuesto, ofreciéndosenos la oportunidad de valorar el nivel de una recaudación directa. 


    Por último, la setzena, o derecho de proponer en todo momento «el sexto de más» para sustituir al asentista en funciones, garantiza que toda adjudicación demasiado ventajosa para éste sería pronto denunciada por los competidores y transmitida a una instancia superior, caso que no es raro. 


    En resumen, con las reservas anteriormente señaladas, podemos llegar a la conclusión de que las adjudicaciones periódicas de impuestos sobre el consumo y la circulación constituyen índices nada despreciables de determinados movimientos de intercambios. 


    Además, pese a no existir gran número de ellos, dichos índices tienen la ventaja de ser variados, lo cual les permite proporcionarnos información conjunta acerca de varios aspectos importantes de la coyuntura comercial. 


    Resulta significativo, por ejemplo, el que dispongamos, por un lado, de series referidas al conjunto del comercio exterior del Principado, o a alguna de sus importantes vías de circulación, y por otro, de series en las que sólo se consignan impuestos sobre el consumo o las importaciones barcelonesas, ya que la concentración de intercambios hacia la capital se medirá precisamente por la diferencia de ritmo entre el desarrollo del comercio global catalán y el del comercio particular de la capital. Ahora bien, la circulación interna de bienes, que tiene su importancia bajo todos los puntos de vista, se hace evidentemente mucho más activa cuanto más compaginados estén, por la atracción de un centro importante, la multiplicidad de focos de producción dentro del territorio regional. 


    Hemos recogido, pues, por su especial significación, a la vez que por su mayor continuidad y por estar más firmemente establecidos: 


    1.° El movimiento de la lezda del Principado, a partir del de sus adjudicaciones sucesivas, como signo del nivel del volumen de materias intercambiadas por mar entre el conjunto de puertos catalanes y el exterior de la provincia (tanto España como el extranjero). 


    2.° El movimiento del derecho de periatge, facilitado directamente (con todas las reservas críticas anteriormente expresadas) por el Archivo de la Junta particular de Comercio barcelonesa, como signo de las importaciones por mar con destino a la capital. 


    Por desgracia, ambas series no abarcan más que la segunda mitad del siglo XVIII —aunque sin duda la más significativa con mucho, respecto al incremento del comercio—. Habrá, pues, que fundarse en otros datos para evaluar el movimiento en su conjunto, a partir de los míseros años posteriores a la guerra de Sucesión. 


    3.° El movimiento del dret de cóps, cuya recaudación está arrendada, sirve para medir (y precisamente mejor en la primera mitad del siglo que en la segunda) un elemento fundamental de la importación y del consumo barceloneses: los cereales de cualquier especie. Es el antiguo derecho de medición (la coupelle, el copage franceses) que, recaudado en grano, debe aumentar a la par que el volumen consumido y el precio de los cereales. 


    4.° El movimiento de la contrata de recaudación del pes del rei nos informa acerca del volumen de determinadas mercancías llegadas también al casco urbano para el consumo y sujetas al peso real. Es una lista heterogénea, pero constante a lo largo de la centuria. Se trata tanto de productos de consumo popular como de forraje para los animales, o de materias industriales. 


    5.° El movimiento del peaje denominado barca de Sant Boi registra variaciones concretas en la circulación, al ser éstas proporcionales al número de viajeros, animales y carruajes que utilizan la barca del Llobregat en una de las principales carreteras que van de Barcelona a Tarragona, Valencia y secundariamente a Zaragoza y Madrid. 


    Las concordancias de estas distintas curvas (movimiento de larga duración, principales impulsos, crisis coyunturales o circunstanciales) nos permitirán evidenciar los rasgos más firmes del movimiento comercial. Si queremos que desaparezcan las dudas acerca de la validez de estas fuentes, las divergencias deberán justificarse por las diferencias en la naturaleza de los cinco impuestos. Lógicamente, no estará de más buscar la confirmación de los hechos mencionados en series parciales o datos aislados que, no pudiendo ser utilizados por sí mismos, sirven sin embargo como controles. 


    Por último, será en especial la confrontación del progreso comercial catalán con movimientos vecinos conocidos (intercambios exteriores franceses e ingleses, ventas en Beaucaire) lo que nos permita observar si el ritmo de desarrollo que estamos estudiando es, comparativamente, lento o impetuoso, regular o discontinuo, independiente o claramente vinculado a la coyuntura general. 


  


 	
	    
             


			II 


			RITMO DEL DESARROLLO COMERCIAL: IMPULSO SECULAR Y CRISIS 


			 


			1. MOVIMIENTO DE LA LEZDA DEL PRINCIPADO. EL COMERCIO MARÍTIMO CATALÁN DE 1751 A 1805 


			 


			La lezda, que aparece en 1751 en los registros del Patrimonio Real (antigua «bailía»), es la heredera de las antiguas lleudes (lezdas) marítimas y feudales, denominadas de Tortosa, de Mediona y de Colliure, que gravaban las mercancías arribadas, respectivamente, a la costa de «Poniente», a Barcelona y a la costa de «Levante». De hecho, durante el período moderno, dichas lezdas habían acabado recaudándose sobre todo en Barcelona, y la de «Mediona», arrendada por los herederos de los señoríos beneficiarios, había dado lugar a interminables polémicas. El «Comercio» barcelonés, que la hacía responsable de su relativa decadencia y del éxito de los pequeños puertos en que se eludía su cobro (Mataró), había obtenido la «exención» de la misma, ligada a la organización del «puerto franco», y en vísperas de la guerra de Sucesión. Durante la reorganización que se produjo tras el drama de 1714, Patiño, teniendo en cuenta los intereses del «Comercio», se negó en principio a restablecerla. Pero siguieron pagando la lezda de Tortosa las mercancías llegadas de Poniente, tanto en Tortosa como en Barcelona; los libros de cuentas de los años 1717-1735 reflejan los quebraderos de cabeza que representaron para los comerciantes estas supervivencias parciales de los viejos impuestos. 


			Lo que aparece, en 1751, bajo la antigua denominación de «lezda» es, en realidad, algo nuevo y muy diferente. Es un derecho uniforme y reducido, pero aplicado a todas las mercancías, tanto importadas como exportadas, en tránsito, nacionales o extranjeras. En reiteradas ocasiones, la «taba» o pliego de condiciones de la adjudicación hace hincapié en este carácter tan general, basándose en ordenanzas de 1749 y 1753 del marqués de la Ensenada, gran reformador del sistema aduanero español. Todo ello nos induce a considerar coherente e independiente la serie de adjudicaciones iniciada en 1751. 


			En efecto, pese a la persistencia de la denominación, ésta no puede confundirse con el sistema de recaudación de las tres antiguas lezdas, más gravosas, más fragmentadas, más irregulares, más cargadas de franquicias y privilegios, y cuya tormentosa historia —en especial a partir de mediados del siglo XVII— deja pocas esperanzas para una utilización estadística. En cambio, la lezda de 1751, aplicada al conjunto del comercio, demasiado reducida para suscitar un intenso contrabando, percibida por adjudicatarios atentos sin duda a sus intereses, cuyos derechos y deberes se hallan establecidos en los pliegos de condiciones de Roses, L’Escala, Palamós, Sant Feliu, Blanes, Mataró, Sitges, Vilanova, Cambrils, Salou, Torredembarra, Tortosa —toda la costa, en suma, ya que las pocas playas no mencionadas se hallaban bajo la vigilancia de Barcelona— puede convertirse en un excelente índice del nivel del volumen de los intercambios marítimos, puesto que se aplica, en conjunto, a las cantidades de mercancía. 


			Seguidamente presentamos el aumento del número efectivo de adjudicaciones sucesivas (la cantidad que en cada una de las fechas el adjudicatario se compromete a abonar para los tres futuros años de recaudación). Los índices correspondientes no son calculados a partir de la primera adjudicación, todavía no centralizada, sino sobre el conjunto de las cinco primeras, lo cual proporciona una base de quince años, sin duda suficientemente amplia. Debemos añadir que en los años 1781, 1793, 1799, 1802 y 1805, están previstas dos cifras de adjudicación, una en caso de paz y otra en caso de guerra (para 1805 se ha añadido un caso de bloqueo). Pese a que la mayor parte de los años citados hayan inaugurado períodos de guerra, las cifras propuestas en caso de paz siguen teniendo su importancia, al demostrar que los hechos no siempre comprometen las perspectivas optimistas de los adjudicatarios. Los rendimientos de los años de guerra superaban sin duda las previsiones. Ya veremos cómo la actividad del puerto de Barcelona durante los años 1802-1805 justifica este optimismo. La curva sólo se vio realmente afectada por la crisis de 1799. 


			En el gráfico extraído del cuadro siguiente (Apéndice, fig. 28), hemos cotejado el movimiento en volumen del comercio catalán —cuyo ritmo queda reflejado, en principio, en el aumento de la lezda— con el movimiento de los precios barceloneses, que ya conocemos. El objetivo inicial es comprobar el contraste existente entre dos partes del período estudiado: al principio, el volumen del comercio aumenta de un modo más rápido que los precios, pero más tarde, lo hace con mucha menor rapidez. No obstante, incluso en un período breve, se observan sorprendentes concomitancias entre las dos curvas. La comparación de estos resultados con determinados movimientos de impuestos ad valorem resultará de utilidad para interpretar el sentido de la coyuntura. 


			 


			Aumento de la «lezda de los puertos del Principado» 


			 


			
				
						Años 
						Paz 
						Guerra 
						Bloqueo 
						Paz 
						Guerra 
						Bloqueo 
				

				
						1751-1753 
						15.500 
						  
						  
						62 
						  
						  
				

				
						1754-1756 
						24500 
						  
						  
						98 
						  
						  
				

				
						1757-1759 
						24.700 
						  
						  
						99 
						  
						  
				

				
						1760-1762 
						28.000 
						  
						  
						112 
						  
						  
				

				
						1763-1765 
						32.300 
						  
						  
						129 
						  
						  
				

				
						1766-1768 
						42.050 
						  
						  
						168 
						  
						  
				

				
						1769-1771 
						37.350 
						  
						  
						149 
						  
						  
				

				
						1772-1774 
						56.000 
						  
						  
						224 
						  
						  
				

				
						1775-1777 
						48.000 
						  
						  
						192 
						  
						  
				

				
						1778-1780 
						57.000 
						  
						  
						228 
						  
						  
				

				
						1781-1783 
						55.000 
						45.500 
						  
						220 
						182 
						  
				

				
						1784-1786 
						61.720 
						  
						  
						247 
						  
						  
				

				
						1787-1789 
						66.501 
						  
						  
						266 
						  
						  
				

				
						1790-1792 
						71.700 
						  
						  
						286 
						  
						  
				

				
						1793-1795 
						65.200 
						58.200 
						  
						261 
						233 
						  
				

				
						1796-1798 
						79.100 
						  
						  
						316 
						  
						  
				

				
						1799-1801 
						65.000 
						48.000 
						  
						260 
						192 
						  
				

				
						1802-1804 
						80.001 
						60.000 
						  
						320 
						240 
						  
				

				
						1805-1807 
						129.753 
						71.651 
						53.785 
						519 
						286 
						215 
				

			

            
			 

			De 1751 a 1772, la lezda experimenta un aumento rápido, aunque no perfectamente continuo. Con respecto a los años 1751-1765 = 100, el índice de la adjudicación de 1772 está en 224. De 1773 a 1781, año marcado por la guerra, el avance parece más titubeante. Se reanuda luego, con menor ímpetu pero mayor continuidad, hasta 1790. En esta fecha —tan sólo cuarenta años después del inicio de las observaciones—, la oferta de los adjudicatarios es cuatro veces y media más fuerte que en 1751 y casi tres veces más fuerte que la media de las ofertas de los años 1751-1765. 


			Los quince últimos años son ciertamente más confusos. Las guerras (primero, contra Francia y luego, contra Inglaterra) amenazan la seguridad de las comunicaciones marítimas. A partir de 1787, el movimiento de los precios parece obedecer a una creciente ola inflacionista, cuyo carácter monetario artificial es indiscutible a partir de 1795. Sin embargo, no será hasta 1799, con la amenaza de la guerra, cuando la lezda vuelva a bajar hasta el nivel anterior a 1772; se trata de un año catastrófico bajo todos los puntos de vista. Resulta aleccionador, en cambio, comprobar que a partir de 1802, vuelve a subir la oferta de los adjudicatarios de la lezda, aun cuando esté prevista la reanudación en firme de las hostilidades. Y en 1805, dicha oferta, en caso de  guerra, va a ser igual a la de 1790, año de plenitud; en cuanto a la oferta en  caso de paz, es buena muestra del singular optimismo reinante, ya que sobrepasa el quíntuple de la media de los años 1751-1765. 


			En los pormenores, esta evolución queda muy claramente ilustrada por el carácter de las sucesivas sesiones de subasta. 


			En 1751, las más importantes lezdas parciales (Barcelona, Tortosa, Mataró) se encuentran en manos de arrendatarios, de entre los cuales varios ejercen, o ejercerán, un brillante papel dentro de la nueva economía; personajes tales como Gualba, agente de cambio y bolsa, y los hermanos Canaleta —uno de ellos «maestro vidriero» y el otro tejedor de sedas—, futuros grandes creadores de la industria de indianas. 


			En 1754, la fusión de las lezdas en una sola da lugar a la intervención de hombres nuevos y, además, de un tipo social muy similar: como los Pujadas, padre e hijo, denominados indistintamente «comerciantes» o «maestros zapateros», asociados a negociantes más ricos como los Pujol, «drogueros». Al impulsar la adjudicación de la lezda, en el momento de su unificación, de 15.500 a 24.500 libras, este grupo elimina a los antiguos arrendatarios. Pero para conseguirlo, tuvieron que alcanzar sin duda el techo del rendimiento del impuesto, ya que, en 1757, no hubo nadie que mejorara la oferta. Sin embargo, debió de producirse algún beneficio, o cuando menos quedaron abiertas las expectativas ya que, pese a la falta de competidores, los Pujadas añadieron 200 libras al antiguo contrato para seguir conservando la adjudicación. En 1760, surgieron ofertas exteriores. Al aumentar los Pujadas la suya hasta 28.000 libras (de las cuales 500 eran de eixaus para el competidor descartado), dan suficiente muestra de satisfacción y prueba de que el arrendamiento es productivo. Tan rentable es que, en 1763, el fisco llega a mostrarse exigente, rechazando una puja de 31.000 libras. En la segunda sesión, los Pujadas alcanzarán las 32.300. Así pues, en la quinta adjudicación, la cifra de 1751 se ve más que duplicada, gracias a un impulso inicial, seguido de una fuerte y regular progresión. Esto viene a confirmar el dinamismo del movimiento comercial estudiado, a la vez que el valor, como base de comparación, de la adjudicación media calculada sobre estos quince años: 25.000 libras, cantidad muy próxima al techo que se fijó a los licitadores en 1754 y 1757. 


			En 1766 se produjo el segundo enfrentamiento importante entre competidores, que determinó un nuevo avance de la curva. De entrada, un artesano, probable portavoz de una compañía, ofrece 2.000 libras más que el importe de la última adjudicación, y Josep Gualba, antiguo asentista de la lezda de Salou, entra en acción pujando a su vez con 2.000 libras. A mata candela, la puesta de las mitges dites se eleva hasta las 5.550 libras, cifra única en los anales de la Intendencia, y que supone una lucha encarnizada por un arrendamiento. Es importante señalar que lo ganan los Pujadas, mejor situados que nadie para prever el rendimiento del negocio. No dudan en comprometerse por 42.000 libras, cantidad superior en un 30 por 100 a la que habían ofrecido tres años antes. 


			Tal vez fuese un empeño mal calculado, puesto que en 1769 los Pujadas aparentan estar decepcionados. No toman parte en las primeras subastas, todas ellas prudentes e inferiores al arrendamiento anterior. La maniobra les da buen resultado: durante la puja, y gracias a una módica mitja dita, ganan por 37.350 libras. 


			Vacilamos en interpretar como signo coyuntural este ligero retroceso, acaso debido simplemente a la habilidad de los titulares del arrendamiento, escarmentados por la disputa de 1766, que debió de restringir sin duda sus habituales ganancias. No obstante, si el margen de dichos beneficios hubiese experimentado, de 1766 a 1769, un sustancial incremento, gracias a un rápido crecimiento de la materia imponible, la batalla de la subasta de 1769 no habría resultado, pese a todo, tan malograda. 


			De todas formas, observamos que en la siguiente adjudicación, en 1772, el fisco puede pasar a la ofensiva, rechazando las ofertas inferiores a las 44.000 libras. Pero le sale un licitador por 54.000, y en esta ocasión, en las mitges dites, los Pujadas se dejarán arrebatar el arrendamiento por un tal Josep Canyadó, portavoz de una compañía, numerosa y heterogénea, de artesanos. Esta adjudicación de 56.000 libras (índice 224 sobre la base 1751-1765) sitúa el nuevo punto de la curva en la prolongación de la rápida subida de los años 1751-1765. 


			Éste sería otro motivo para considerar como continuo el crecimiento comercial de mediados de siglo, y como episódico el retroceso de 1769, si dicho retroceso no coincidiera, a su vez, con una depresión cíclica del movimiento de los precios, y el aumento de 1772 con el máximo cíclico siguiente. Hasta ahora, incluso en un breve período de tiempo, los precios y la adjudicación de la lezda han ido variando en idéntico sentido y, al no tratarse de un impuesto ad valorem, nos encontramos ante dos signos diferenciados (aunque evidentemente relacionados) de la coyuntura. 


			De 1773 a 1781, la relación se hace menos clara. Pese a que, en el transcurso de estos nueve años, el alza de los precios y el aumento de la lezda experimenten ambos alguna que otra fluctuación, éstos no siguen ahora el mismo ritmo. Así, mientras que en 1775, una brillante coyuntura barcelonesa se ve coronada con un máximo en el movimiento de los precios, los competidores habituales se mantienen al margen de la subasta y dejan que Josep Canyadó y Martí Creus consigan la administración del arrendamiento por 8.000 libras menos que tres años antes. Aunque en 1778 la lezda haya vuelto a subir a la par que los precios, la valoración de la misma apenas llegará a superar la de 1772 y, si nos fijamos en la competición, vemos que el fisco ha ido aplazando la sesión de un día para otro, sin encontrar a nadie que elevara la adjudicación por encima de lo que ofrecían los poseedores del arrendamiento. 


			Ahora bien, tres años más tarde, en 1781, estallará la guerra. La subasta se iniciará con dificultades. Al principio, se ofrecerán cantidades tan reducidas como 20.000 libras en caso de guerra y 40.000 en caso de paz. Cierto es que con el aplazamiento de la subasta del 20 al 22, y posteriormente al 26 de marzo, el intendente observa que «cada vez acude más gente», y renace la esperanza. El hecho de que la compañía de E. Garriga acepte pagar 45.500 libras en caso de guerra indica que se preveía una decadencia, pero no un hundimiento; el hecho de ofrecer tan sólo 55.000 libras, en caso de reinstaurarse la paz (menos que en 1772 y 1778), demuestra que entre los historiadores se exageraron, por lo general, los efectos que sobre la coyuntura barcelonesa pudo tener el famoso decreto de 1778 sobre el libre comercio con América. Cuando tuvieron lugar las subastas de 1778, aún no había sido adoptada esta medida, aunque debía de estar prevista. Era lógico esperar que, en 1781, una vez lograda la paz, dicha medida provocara un fuerte impulso en el comercio. Pero ni en una fecha ni en otra se observa disputa alguna en torno a la lezda. Hay que destacar, pues, como punto importante que el gran auge del comercio se sitúa en los años anteriores. 


			En sentido opuesto, la curva de la lezda no sufre inflexión en 1787, cuando se produce la crisis de los negocios, rápida pero dura, de la cual hallamos testimonio en los textos y el movimiento de los precios. Pero también ahora, la observación del desarrollo de las subastas va a servirnos, una vez más, para explicar las cifras. En enero, la apertura tiene lugar en una atmósfera de crisis: poca gente, una primera oferta de tan sólo 30.000 libras, y suspensión de la sesión final. Pero, de pronto, el 2 de febrero, se señala la presencia de «mucha gente»; la oferta inicial parte de 60.000 y, tras una acalorada disputa (3.501 libras de mitges dites), consigue ganar la compañía de comercio de Carles Ribas, poseedora del arrendamiento. Según se comenta en el pliego, desde 1784, no disminuyó la fortuna de sus fiadores, «antes al contrario». Así pues, no todo el mundo se había visto afectado por la crisis y, desde el mes de febrero, ya no se veía tan negro el reciente porvenir del comercio, en 1787. 


			En 1790, a fortiori, el desarrollo del mercado (en especial el mercado vinícola) hace prever una fuerte riña. En efecto, la primera oferta supera las 66.000 libras, a las cuales se suman pronto otras 5.000. El fisco, con motivos suficientes para mostrarse goloso, aplazó la sesión pese a la elevada cifra ya alcanzada. Pero en esta ocasión, sucedió lo contrario de 1787, ya que esta segunda sesión se caracterizó por la prudencia: 700 libras de mitges dites bastaron para que quedara atribuida la adjudicación. No obstante, esta fecha representa un punto máximo y viene a ser la culminación de un desarrollo continuado. 


			En 1793, la subasta tiene lugar en los mismos días en que se produce la declaración de guerra (20 de marzo-6 de abril). Pese a que una guerra contra Francia supone sólo una amenaza secundaria para el comercio marítimo, existen grandes temores. La sala permanece vacía dos veces consecutivas. Pero cuando el intendente propone dividir la oferta —una en caso de guerra y otra en caso de paz—, los comerciantes insisten en proponer una sola cifra. Aunque no parecen temer un hundimiento total, querrían reservarse un buen beneficio en caso de que la guerra fuese muy corta. El intendente exige la doble adjudicación, pero incluso en el supuesto de «paz», no obtiene más que una cifra inferior a la de 1790, lo cual indica el fin del gran impulso coyuntural de los años 1767-1792. 


			En 1796, la adjudicación se lleva a cabo bajo la influencia de la Paz de Basilea, como indica la revalorización provisional de la cotización de los «vales». La oferta récord de 80.000 libras que sitúa el arrendamiento en el índice 316, siendo para 1751-1765 = 100, confirma realmente que nos hallamos ante uno de los puntos máximos de la «onda» favorable del siglo XVIII. Si se tratase de un impuesto ad valorem, dicho máximo, al coincidir con la cúpula de los precios más elevados, quedaría explicado fundamentalmente por estos mismos, e incluso podría corresponder a un descenso en el comercio, dada la extrema similitud de ambas curvas. Al ser percibida la lezda sobre las cantidades intercambiadas, resulta que éstas siguen aumentando, aunque mucho menos aprisa, ciertamente, que los precios. De momento, nos conformaremos con retener esta observación. 


			En 1799 —año en que se aúnan guerra y crisis— se produce un retroceso absoluto. El fisco no recibe ninguna oferta para la adjudicación de la lezda y se levantan varias sesiones de subasta sin resultado alguno. Finalmente, por agotamiento, se aceptan las cifras de J. Batlle: 65.000 libras si se restablece la paz y 48.000 si perdura la guerra. El índice de la lezda efectivamente abonada este año (fue la cifra en caso de guerra) es inferior a 200 (siendo el índice para 1751-1765 = 100). 


			En cambio, resulta impresionante el resurgimiento de los negocios (o cuando menos de las previsiones) en 1802. Se discute sólo acerca de la alternativa de paz (en caso de guerra se admite una cuarta parte menos). Se sobrepasa la cifra de 1796. En 1805, prosigue la misma situación. El índice de la lezda gana prácticamente 100 puntos con respecto a 1799, en caso de guerra, y 260 en caso de paz. Comenzada la puja con una oferta de 87.000 libras, en las mitges dites se sumaron a esta cantidad 42.753 libras más. 


			 


			2. MOVIMIENTO DEL «PERIATGE» Y ACTIVIDAD DEL PUERTO DE BARCELONA DURANTE EL PERÍODO 1760-1809 


			 


			Una vez definidos, a través de las sucesivas adjudicaciones del derecho de lezda, el movimiento general y las crisis particulares del comercio marítimo catalán durante la segunda mitad del siglo XVIII, no podemos dejar de estudiar otro signo —el único mencionado hasta ahora (aunque no analizado) por algunos historiadores—, como es el movimiento anual del derecho barcelonés de periatge. 


			Debemos volver a repetir que las cifras de determinados años son poco seguras y que, de todas formas, al limitarse la aplicación de este derecho a las entradas, únicamente en el puerto de Barcelona, excluyéndose el pequeño cabotaje (acerca de cuya definición se mantienen algunas dudas), el valor de índice del periatge es menor que el de la lezda. 


			Pero en cambio, el movimiento es anual, la medida de la recaudación directa y el impuesto es ad valorem. Todo ello nos ofrece la posibilidad de especificar algunos matices coyunturales que las características de la percepción de la lezda podían habernos ocultado. Tampoco resulta desdeñable el poder delimitar las importaciones barcelonesas como elemento peculiar de la globalidad del comercio catalán. 


			Por desgracia, los primeros años de recaudación son tardíos y, de ellos, tan sólo conocemos la media: los 140.324 reales de ardite como recaudación anual media para el período de 1760-1764. Dicha media podrá ser adoptada como base de un cálculo de índices, a fin de estudiar el desarrollo posterior. 


			Nos serán de utilidad algunas comparaciones: primero, con la lezda —que nos da la medida del volumen regional del comercio— y también con el movimiento de los precios catalanes y con el de los salarios barceloneses (ya veremos cómo determinadas subidas de estos últimos están en relación directa con avances de la actividad comercial local). Lógicamente, a efectos de comparación, dichos movimientos tendrán que ceñirse a la base 1760-1764, impuesta por las fuentes del periatge a partir de los primeros años de su restablecimiento. 


			Comprobaremos, ante todo, la tranquilizadora fidelidad cíclica de las variaciones del periatge a la de los precios en todos los períodos de comercio normal: los máximos se corresponden en 1772, 1775, 1778, 1785 y 1791, y los mínimos en 1769, 1773, 1779 y 1787. 


			En cambio, los mínimos de guerra referidos al periatge no corresponden, en 1781, 1793 y 1799-1800, a los mínimos de precios ya que, como bien se sabe, las hostilidades tienden, por el contrario, a favorecer el incremento de estos últimos. Por tanto, en caso de guerra, las caídas del rendimiento del impuesto representan caídas, en volumen, mucho más importantes, de la actividad comercial. 


			 


			Aumento del derecho barcelonés de periatge en el período 1760-1809 



			 


			
				
						 
  
  
  
 Años 
						Recaudación efectiva (en reales de ardite) 
						 
  
  
  
 Índice 
						 
  
  
  
 Años 
						Recaudación efectiva (en reales de ardite) 
						 
  
  
  
 Índice 
				

				
						1760-1764 
						140.324 
						100 
						1787 
						363.682 
						259,1 
				

				
						1765 
						167.216 
						119,1 
						1788 
						410.983 
						285,8 
				

				
						1766 
						168.374 
						119,9 
						1789 
						435.428 
						337,7 
				

				
						1767 
						173.848 
						123,8 
						1790 
						603.318 
						430,3 
				

				
						1768 
						199.167 
						141,5 
						1791 
						704.206 
						501,8 
				

				
						1769 
						200.788 
						143 
						1792 
						701.328 
						499,7 
				

				
						1770 
						216.414 
						154,2 
						1793 
						(585.000) 
						(416) 
				

				
						1771 
						223.102 
						158,9 
						1794 
						835.000 
						595 
				

				
						1772 
						261.400 
						186,2 
						1795 
						845.469 
						602,5 
				

				
						1773 
						219.165 
						156,1 
						1796 
						1.017.521 
						725,1 
				

				
						1774 
						260.397 
						185,5 
						1797 
						417.203 
						297,3 
				

				
						1775 
						338.893 
						241,5 
						1798 
						329.850 
						235 
				

				
						1776 
						260.707 
						185,7 
						1799 
						183.267 
						130,6 
				

				
						1777 
						233.328 
						166,2 
						1800 
						(100.000) 
						71,2 
				

				
						1778 
						281.560 
						200,6 
						1801 
						287.625 
						204,9 
				

				
						1779 
						266.800 
						190,1 
						1802 
						782.640 
						557,7 
				

				
						1780 
						167.546 
						119,3 
						1803 
						570.911 
						406,8 
				

				
						1781 
						128.691 
						91,7 
						1804 
						572.000 
						407,7 
				

				
						1782 
						230.803 
						164,4 
						1805 
						– 
						– 
				

				
						1783 
						(250.000) 
						(178) 
						1806 (9 meses) 
						182.139 
						  
				

				
						1784 
						384.861 
						274,2 
						1807 
						246.568 
						  
				

				
						1785 
						431.228 
						307,3 
						1808 
						61.103 
						  
				

				
						1786 
						416.313 
						296,6 
						1809 (7 meses) 
						1.179 
						  
				

			

            
			 

            
            NOTA: Véase Apéndice, fig. 29.

            
			 


			Recíprocamente, cuando las variaciones del periatge se dan en igual sentido que las de los precios, acusan, tanto en movimiento corto como en movimiento largo, un vigor mucho mayor, al compaginar crecimiento del volumen y elevación de los precios. En 1772, mientras que los precios se hallan en el índice 126, el periatge está en 186; en 1778, la relación es de 133 a 241; en 1785, de 152 a 307; en 1791, de 164 a 501 y en 1796, de 244 a 725. Desgraciadamente, para basar en estas relaciones un cálculo de la variación en volumen de las importaciones barcelonesas sujetas al periatge, tenemos un conocimiento demasiado imperfecto de la estructura de las mismas. Sin embargo, no nos apartaremos mucho de la verdad si afirmamos que este volumen debió de duplicarse entre 1760-1764 y 1785, y triplicarse entre 1760-1764 y 1791. Es un ritmo de crecimiento muy intenso. 


			Cabe preguntarse si dicho crecimiento está en contradicción con el ritmo reflejado por el movimiento de la lezda. Debemos señalar que éste nos viene dado, tan sólo cada tres años, por las previsiones de los candidatos al arrendamiento, sobre el conjunto del comercio regional, valorado en volumen. 


			Esto es suficiente para justificar las diferencias de ritmo entre ambas curvas. El periatge, que presenta un movimiento más agitado a causa de la incidencia directa de los ciclos de precios, obedece también a impulsos más bruscos y locales. En cambio, los adjudicatarios de la lezda intentaban adaptarse a una coyuntura más equilibrada y de ámbito más general. 


			Por ejemplo, en 1775 y 1787, la lezda no parece obedecer a las mismas tendencias que los precios, mientras que el rendimiento del periatge varía en igual sentido que éstos y con mucho mayor vigor. En cuanto a 1787, el carácter de la subasta vino a demostrarnos que la adjudicación se había disputado en el preciso momento en que se resolvía la crisis y entre gente relativamente poco afectada por la misma. Eso fue suficiente para que la baja apreciable de 1787, clara en la mayoría de los demás índices económicos, desapareciera de la curva obtenida mediante la lezda. 


			En 1775, la contradicción es mayor y resulta más difícilmente explicable. En efecto, ¿cómo entender el escaso entusiasmo que suscita la lezda entre los competidores, el mismo año en que el periatge se halla en uno de sus máximos más relevantes, coyuntura favorable que vienen a demostrar no sólo la curva de precios sino también la de los salarios barceloneses, que experimentan una ganancia del 10 por 100 en cuatro años? Además, ¿era posible ya adivinar signos de cambio, en vísperas de la adjudicación? No podemos dejar de señalar el perfil recortado del movimiento de los negocios, en torno a la fecha de 1775; el propio periatge sufre retrocesos muy bruscos. Con razón, los licitadores debieron albergar dudas a la hora de prever un nuevo aumento de tres años. 


			Por lo demás, el súbito auge de los años 1771-1775 es barcelonés, antes de pasar a ser regional. Es una especie de boom urbano (que se pone de manifiesto en la actividad de la construcción), similar a otro, todavía más brutal, que se producirá durante los años 1783-1786. Por lo general, estos impulsos locales van seguidos de sensibles caídas. Quienes observaban el conjunto del comercio regional no fundaban necesariamente sus previsiones sólo en el fenómeno barcelonés. 


			Esto queda confirmado, aunque en sentido opuesto, con respecto a los años de guerra. Ni siquiera en las adjudicaciones mínimas previstas para tiempos de guerra por los arrendatarios de la lezda —aquellas que, efectivamente aplicadas, deben ser comparadas a la recaudación del periatge— podían éstos llegar a imaginar caídas tan fuertes como las registradas por el periatge durante los hechos. Por un lado, los mínimos de guerra representan curvas descendentes de brusquedad imprevisible. Por otro lado, las importaciones barcelonesas, lejanas, oceánicas en su mayor parte, se veían relativamente más entorpecidas por las hostilidades (en especial en un conflicto con Inglaterra) que el conjunto del comercio catalán. En un principio, y hasta el último cuarto del siglo, éste quedó constituido en buena parte (acaso en su mayor parte) por las actividades de los pequeños puertos, por el cabotaje y las relaciones con España y el Mediterráneo. Un conflicto no interrumpía necesariamente el mismo número de intercambios gravados con la lezda que el de intercambios gravados con el periatge. 


			Existen, pues, dos razones que explican que, entre 1760-1764 y 1795-1796, punta máxima, no experimente la lezda un desarrollo de larga duración ni variaciones cortas tan acusadas como la recaudación del periatge: primera, porque no depende de las alzas de precios; segunda, por tratarse de un impuesto regional y no local. 


			A decir verdad, este desfase se aprecia sobre todo a partir de la ruptura de 1781. Anteriormente (excepto en el caso anómalo de 1775), los ritmos de la lezda y el periatge eran parecidos, ya que los precios aumentaban con menor rapidez que el comercio. Durante la importante subida de los años 1781-1796, las curvas divergen cada vez más; y no sólo porque, de ahora en adelante, los precios experimenten un aumento más rápido que el comercio, sino porque Barcelona, puerto importador de materias industriales, de productos coloniales, de artículos de gran consumo para sus 100.000 habitantes y de artículos de lujo para sus nuevos ricos, se desarrolla más rápidamente que la región considerada en su conjunto. Una comparación demográfica arrojaría, en menor grado, unos resultados análogos: al principio, un crecimiento casi paralelo de ciudad y región, seguido luego, a partir de la expansión de los años 1771-1775, de una acusada concentración de la población urbana, hasta la gran crisis de 1799-1800. Hay que hacer hincapié en la importancia de este dato ya que, cuanto más se deja sentir la atracción de un núcleo importante, más aumentan las oportunidades de comercialización de los productos. 


			Las últimas observaciones sugeridas por la curva del periatge se refieren a las crisis de fines de siglo, de muy difícil caracterización, puesto que en ellas se entremezclan factores coyunturales (crisis alimentaria de 1799, caída de los precios vitícolas en 1802), factores demográficos (epidemias de 1801), así como factores exteriores (guerra e invasión) y factores monetarios. 


			Las variaciones del periatge denotan, tanto las hondas repercusiones de la crisis de 1799 en la actividad del puerto como, por contraste, el vigor de la recuperación de 1802. Carecemos de las cifras de 1805. Las de 1806 (nueve meses) y 1807 indican un evidente retorno al marasmo. El mes de junio de 1808 señala la ruptura de la ocupación francesa (media mensual de enero-mayo: 1.276 reales; media de junio-diciembre: 157); en 1809, el comercio queda reducido a nada (a menos que se renuncie sistemáticamente a la recaudación de los impuestos, al apoderarse de buen grado los franceses del contenido de las cajas públicas). 


			Éstas son las informaciones que nos proporcionan la lezda y el periatge acerca de la actividad marítima de Barcelona y del Principado. No son las únicas de que disponemos, pero sí las únicas continuas, que abarquen un período bastante largo. Antes de recurrir a series cortas, cifras sueltas o datos descriptivos como confirmaciones en un estudio de conjunto, preferimos tener en cuenta los otros movimientos continuos que hayamos podido reconstruir. Ya no se limitan sólo a la actividad marítima, pero siguen constituyendo índices concretos de la actividad comercial. Además de demostrarnos la evidente superioridad de la segunda mitad del siglo respecto a la expansión de dicha actividad, también nos permitirán —cosa que ni la lezda ni el periatge han podido hacer— juzgar el nivel extremadamente bajo del que partieron los intercambios económicos en la Cataluña de los años 1714-1727, así como el avance que, entre 1727-1730 y 1750-1760, se había producido ya; un avance todavía moderado pero creativo, puesto que, en semejante fecha, era reflejo de la recuperación de la población regional y de los progresos iniciales en la producción. 


			 


			3. MOVIMIENTO DE LOS DERECHOS BARCELONESES DE «CÓPS» Y DE «PES DEL REI»: IMPORTACIONES DE LA CAPITAL Y CONSUMO URBANO 


			 


			Seguimos ocupándonos todavía aquí de unos derechos viejísimos, muy discutidos, que nos permiten comprobar, no obstante, lo perdurables que llegaron a ser algunas antiguas formas de deducción sobre el consumo. 


			Empezaremos por estudiar el derecho de peso (pes del rei) que, a juzgar por la regularidad de las «tabas» o pliegos de condiciones de sus arrendatarios, representa la serie estadística más significativa. En efecto, se recauda durante toda la centuria (tan sólo echamos en falta tres adjudicaciones, entre 1715 y 1805); se aplica a las mismas mercancías, y supone, en moneda, un impuesto insignificante, percibido por arroba pesada, siempre que se sobrepasen las 25 libras —lo cual excluye la venta al por menor—. De hecho, por razones de comodidad en el paso por la aduana, en el almacenaje y el contraste de pesos, parece ser que el comercio se sometió de buen grado a la operación. El inconveniente que plantea es que no se aplica sólo a mercancías de un mismo tipo, apareciendo junto a las salazones de pescado, algarrobas y frutos secos pesados (otros, que son medidos, tienen sus propios cóps), cueros, hierros y metales en barra. Resulta difícil distinguir, dentro de esta mezcla heterogénea, el papel respectivo de los productos de alimentación —que deben de variar sobre todo en función del crecimiento demográfico— y de las materias industriales —cuya importación se incrementa cada vez más a medida que Barcelona varía e intensifica su producción. 


			Pese a ello, por medir pesos y no valores, y al no verse envueltas sus adjudicaciones en graves controversias, el pes del rei nos ofrece cifras muy significativas; pensemos en que fue arrendado por 1.200 libras en 1715 y por 21.500 —dieciocho veces más— en 1796, sin que debamos tener en cuenta aquí las alzas de precios, ya que el impuesto depende del peso. Con toda verosimilitud, el papel principal en esta subida lo ejercieron, a finales de siglo, las materias pesadas. En cambio, a principios, la recuperación pudo deberse más bien al consumo de una población creciente. 


			 


			Aumento del derecho del pes del rei: 1715-1807 


			 


			
				
						 
 Años 
						Adjudicación por tres años (libras catalanas) 
						Índice
 (para 1760-1764 = 100) 
				

				
						 1715-1717
						1.200
						28 
				

				
						 1726-1729
						1.400
						33 
				

				
						 1730-1732
						2.750
						65 
				

				
						 1733-1735
						2.750
						65 
				

				
						 1736-1738
						2.625
						62 
				

				
						 1739-1741
						2.900
						69 
				

				
						 1742-1744
						3.000
						71 
				

				
						 1745-1747
						2.500
						59 
				

				
						1748-1750 
						– 
						– 
				

				
						 1751-1753
						3.000
						71 
				

				
						1754-1756 
						– 
						– 
				

				
						 1757-1759
						3.350
						80 
				

				
						 1760-1762
						4.045
						96 
				

				
						1763-1765 
						4.400 
						105 
				

				
						1766-1768 
						4.650 
						111 
				

				
						1769-1771 
						7.150 
						170 
				

				
						1772-1774 
						9.100 
						217 
				

				
						1775-1777 
						9.500 
						226 
				

				
						1778-1780 
						9.800 
						234 
				

				
						1781-1783 
						9.500 (guerra: 7.500) 
						226 (guerra: 179) 
				

				
						1784-1786 
						10.221 
						244 
				

				
						1787-1789 
						12.220 
						291 
				

				
						1790-1792 
						15.100 
						360 
				

				
						1793-1795 
						17.060 
						406 
				

				
						1796-1798 
						21.310 
						509 
				

				
						1799-1801 
						21.500 
						511 
				

				
						1802-1804 
						16.500 
						394 
				

				
						1805-1807 
						13.750 (guerra: 9.083)
 (bloqueo: 6.750) 
						328 (guerra: 217)
 (bloqueo: 161) 
				

			

            
			 



			El cuadro anterior y el gráfico (véase el Apéndice, fig. 30) nos muestran perfectamente el bajísimo punto de partida y el lentísimo avance del arrendamiento del pes del rei durante el decenio posterior a los hechos de 1714-1717. En 1727, todavía sigue sin provocar debate alguno la cifra de 1.400 libras. 


			Muy al contrario, cuando a fines de 1729 se abre la subasta para la adjudicación de los años 1730-1732, el volumen de materias presentadas al peso oficial debió modificarse sustancialmente, puesto que el fisco se cree con derecho a proponer de entrada un arrendamiento de 2.000 libras. Al principio, nadie se apresura a recoger el desafío; pero en cuanto Josep Furet, maestro colchonero, acepta la cifra de 1.825 libras, los competidores la elevan en seguida a 2.500 (con eixaus de 100), llegando, al acabarse la puja, hasta las 2.750. Este afán, tan distinto a la pasividad de 1727, puede señalar el punto de partida del resurgimiento de la actividad urbana. Como observaremos, se sitúa en la fecha en que la demografía general del Principado parecía experimentar también un viraje trascendental. 


			Sin embargo, no se trata de una expansión decisiva y definitiva; de 1730 a 1745, a pesar de los esfuerzos del fisco, que inicia las subastas partiendo de 3.400 y 4.000 libras en 1733 y 1736, y de 3.500 y 3.000 en 1739 y 1742, la adjudicación sigue girando en torno a la cifra de 1730. En 1745, cae sensiblemente por debajo. Cabe preguntarse si llegó a suprimirse en 1748, año de crisis alimentaria, puesto que no consta en los registros, así como tampoco la de cóps. 


			No es sino de 1757 a 1772, con pronunciada aceleración durante los años 1766-1769, cuando se salva la segunda etapa importante. En menos de veinte años, la cifra de la adjudicación se verá triplicada. Al igual que sucede con los demás índices del movimiento comercial, la guerra de 1781 representa un mínimo —poco significativo, si tenemos en cuenta la cifra de adjudicación para tiempos de paz, pero muy apreciable si nos fijamos en la cifra prevista para tiempos de guerra—. No obstante, no se produjeron hasta la fecha violentas disputas para la obtención del arrendamiento. En la mayoría de los casos, los propios poseedores del arrendamiento ofrecieron las cantidades necesarias para seguir conservándolo. Dicha espontaneidad viene a demostrar que, pese a la fortísima subida de la adjudicación, el negocio continuaba siendo bastante bueno. Por otra parte, de 1772 a 1784, el trazado de la curva forma una especie de meseta. 


			La última fase de la expansión es tan clara como las anteriores y a la vez más continua. De ahora en adelante, las sesiones de subasta son agitadas. En 1790, se multiplican los eixaus y mitges dites, y más aún en 1795. Este dato nos parece particularmente interesante en esta fecha, ya que no influyen para nada las alzas de precios. Se trata en verdad de un incremento de la actividad urbana, reflejado en el del consumo y la importación de materias primas y alimentarias, que corresponde a la importante ascensión, común a todos nuestros índices. No nos hallamos ante una inflación monetaria artificial; hecho que ya habíamos anunciado, apoyándonos en argumentos monetarios; pero ahora disponemos de una prueba directa, como es la que nos aporta el derecho del pes del rei. 


			Cuando la crisis de 1799, dicho impuesto no indica, en apariencia, un retroceso, sino una estabilización. De todas formas, ya sabemos la importancia que tiene, en un tipo de observación como éste, el conocimiento de la cronología exacta de las subastas. Como éstas tuvieron lugar a finales de 1798, los licitadores todavía no habían podido calibrar la gravedad de la crisis. De ahí que, de 1799 a 1802 y de 1802 a 1805, se produzcan dos descensos consecutivos, aunque no catastróficos, de la adjudicación; tan sólo en caso de guerra o bloqueo consideran los candidatos a la adjudicación la posibilidad de que el rendimiento del impuesto vuelva a bajar hasta las cifras de 1772 o 1769. 


			Así pues, la curva del pes del rei nos resulta especialmente valiosa para esbozar la transición de Barcelona, de pequeña ciudad arruinada en 1715 a la gran ciudad de los años 1789-1795, núcleo de atracción de primer orden tanto para la producción del Principado como para el comercio marítimo regional y extranjero, pese a verse aquejada, a partir de 1799, por una crisis amenazadora en caso de prolongarse la inestabilidad internacional. Pero cabe preguntarse si dicha curva se limita a reflejar un crecimiento demográfico, o si también es manifestación de otros cambios en la estructura del consumo. 


			Podremos aclarar este punto mediante la comparación con el derecho de cóps, que se aplica únicamente a los cereales. 


			Por desgracia, en los registros del Patrimonio la historia del arrendamiento de los cóps no aparece tan clara como la del arrendamiento del pes del rei. Tal vez tenga algo que ver en ello la tenaz oposición que ejerció el «Comercio» (encabezado por los importadores de trigo extranjero) contra este vestigio del derecho señorial de medición —esfuerzo inútil, por otra parte, ya que persistió hasta el siglo XIX—. Se emplearon sin duda multitud de medios indirectos con el fin de rehuir esta carga, pese a ser muy poco gravosa, a juzgar por las cifras de la adjudicación de un lado y, de otro, por el conocimiento aproximado que tenemos de las toneladas de cereales que entraban en la ciudad. 


			No obstante, tal como es, el movimiento de los cóps presenta una justificación lo suficientemente lógica como para permitirnos hacerlo constar (por lo menos en calidad de control comparativo) entre nuestros índices. Lo único que puede inspirarnos cierta desconfianza —al no haberse registrado según un sistema de recaudación totalmente homogéneo— es la tremenda radicalidad de su evolución entre 1757 y 1775. En efecto, en 1769 y 1772, la adjudicación ha desaparecido de los registros. Al llegar a 1773, sabemos que, por lo menos durante estos tres años, ha sido sustituida por la administración directa del fisco. Nos enteramos de ello gracias a un comerciante, que habla en nombre de una compañía y que, al haber prestado ayuda al abastecimiento municipal, pide que se le recompense con el arrendamiento de los cóps. Hay que señalar que, para un año de dicho arrendamiento, ofrece la cantidad máxima del rendimiento anual observado por la administración entre 1769 y 1772: 4.094 libras 16 sueldos 1 dinero. Con ello se nos brinda la oportunidad de valorar una recaudación efectiva que, además, supone prácticamente el doble del importe de la última adjudicación (1766). No debe resultarnos demasiado sorprendente, teniendo en cuenta que nos hallamos en un período de gran dinamismo, que se trata del mejor año y que nunca ha sido desdeñable el margen de beneficios de los arrendatarios. Por otra parte, cuando un particular ofrece basarse en un rendimiento máximo reciente, es porque confía en una rápida subida; de hecho, a nuestro hombre le gustaría seguir disfrutando de las ganancias durante cinco años, pero el fisco sólo le concede uno, a título de prueba, probablemente renovado, puesto que hay que esperar hasta 1776 para asistir a una nueva subasta. Además, se trata de una subasta movida en la que, por segunda vez, se duplica la cifra del arrendamiento, un arrendamiento todavía limitado a un año. En 1777 se vuelve al sistema trienal y la oferta se estabiliza. En 1780, uno de los fiadores está en quiebra y, ante la proximidad de la guerra, el importe de la adjudicación experimenta un claro descenso. 


			A partir de esta fecha, el impuesto desaparece de los registros del Patrimonio. Debió de triunfar la administración directa. Sin embargo, se sigue efectuando la recaudación de los cóps ya que, entre 1792 y 1803, y según un informe puesto al día por Carrera Pujal, se consideraba que el cálculo de las importaciones barcelonesas de cereales estaba bien llevado por las cuentas del baile de cóps (batlle dels cóps). 


			 


			Aumento del derecho de cóps: 1715-1805 



			 


			
				
						 
 Años 
						Adjudicaciones (anualidades
 del arrendamiento, en libras catalanas) 
						Índices (1760-1764 = 100) 
				

				
						1715-1717 
						1.316 
						71 
				

				
						1723-1725 
						1.300 
						70 
				

				
						1726-1729 
						1.200 
						65 
				

				
						1729-1731 
						1.633 
						87 
				

				
						1732-1735 
						1.683 
						89 
				

				
						1736-1738 
						1.683 
						89 
				

				
						1739-1741 
						1.850 
						100 
				

				
						1742-1744 
						1.666 
						88 
				

				
						1745-1747 
						1.586 
						80 
				

				
						1748-1750 
						– 
						– 
				

				
						1751-1753 
						1.866 
						101 
				

				
						1754-1756 
						– 
						– 
				

				
						1757-1759 
						1.666 
						88 
				

				
						1760-1762 
						1.733 
						95 
				

				
						1763-1765 
						1.983 
						107 
				

				
						1766-1768 
						2.133 
						115 
				

				
						1769-1772 
						(administración) 
						– 
				

				
						1773-1775 
						4.095 
						223 
				

				
						1776 
						8.501 
						460 
				

				
						1777-1779 
						8.500 
						460 
				

				
						1780 
						5.375 
						319 
				

			

            
            
			 


			NOTA: Véase, en el Apéndice, figura 30, la gráfica conjunta de los cóps y del pes del rei. 


			 


			¿Por qué no aceptar entonces el movimiento de este derecho como válido también entre 1715 y 1780? La única objeción es que la iniciativa del fisco en 1769 contra el sistema habitual de arrendamiento sólo puede deberse a un rendimiento de éste considerado anómalo. Probablemente sean bajas las cifras de los años 1760-1766, y es una verdadera lástima que, a efectos de comparación con las demás curvas, tengamos que circunscribir la base de nuestros índices precisamente al período 1760-1764; con ello corremos el riesgo de supervalorar el impulso de los años 1766-1775 y subestimar el aumento de los cóps durante la primera mitad del siglo. 


			La comparación con el pes del rei, por una parte, y con el movimiento de los precios del trigo, por otra, demuestra, no obstante, que nada hay inaceptable en las sugerencias que acerca del movimiento comercial ofrecen las cifras de los cóps. 


			El leve descenso del rendimiento de los cóps entre 1715 y 1727 corresponde a una caída tan rápida de los precios del trigo que, en realidad, denota un sensible aumento en la cantidad de cereales medida. En efecto, el derecho de cóps es una deducción en especie (es la coupelle del medidor) y, en sus cálculos, el arrendatario, en calidad de vendedor, no debe tener únicamente en cuenta el incremento de las cantidades, sino también el de los precios. Entre 1727 y 1751, la curva del rendimiento de los cóps queda justificada, incluso en los pormenores, si comparamos los datos del pes del rei (que nos informa sobre el crecimiento del consumo barcelonés en volumen) con los de las variaciones del precio del trigo (que, calculadas sobre la media de los tres años anteriores a la adjudicación, representan con bastante exactitud el segundo factor de previsión entre los competidores). 


			De 1757 a 1766, es cuando podemos asombrarnos realmente al ver las dificultades que experimentan las cifras de la adjudicación para mantenerse en el nivel de los años 1739 o 1751, mientras que los precios han entrado ya en una fase de rápido avance. Es muy posible que dicho estancamiento provenga, de modo excepcional, de una coalición triunfadora de intereses en torno al arrendamiento. Pero, a partir de 1769, el fisco reacciona. Y una vez reanudado el impulso, se recupera pronto el tiempo perdido. Al ir combinado con el alza de los precios, es normal que el rendimiento de los cóps aumente con mayor rapidez que el del pes, que depende tan sólo del volumen. En todo caso, la brusca recuperación del arrendamiento de los cóps entre 1772 y 1775 coincide exactamente con el citado boom urbano de los salarios que, según recordaremos, es el que revela con mayor fuerza la elevación de Barcelona a la categoría de gran ciudad. 


			Evidentemente, lamentamos carecer de este índice. Cierto es que, a partir de los datos de los cóps, hemos elaborado una evaluación —anteriormente mencionada— de las entradas anuales de trigo en Barcelona entre 1792 y 1803. El movimiento de la misma confirma, tanto la considerable importancia del comercio de cereales para el abastecimiento de la ciudad a finales de siglo como la caída radical que representan para dicho comercio los años 1799, 1800 y 1801, así como también la súbita reactivación del año 1802. Compararemos estas importantes cifras de importaciones de cereales —del orden de las 700.000 cuartetas, equivalentes a 7 millones de libras durante el máximo de 1796— con las informaciones directas que poseemos con relación a la actividad del puerto y las vicisitudes del periatge. Pero antes nos queda por estudiar el último índice continuo de la coyuntura comercial. 


			 


			4. EL MOVIMIENTO DE UN DERECHO DE PEAJE Y DE TRÁNSITO POR CARRETERA 


			 


			Las carreteras de Barcelona hacia el interior de España tropiezan, a los pocos kilómetros de las salidas de la ciudad, con el obstáculo del Llobregat. Todos los puentes actualmente en servicio son recientes, a excepción de uno: el que es utilizado, en Molins de Rei, por la carretera general de Madrid, y que se remonta al reinado de Carlos III. Antes de la existencia de esta construcción —que levantó polémica, siendo más tarde universalmente elogiada— se cruzaba el Llobregat en «barca», es decir, con unas barcazas capaces de transportar a numerosa tripulación, aunque no sin dificultades en época de crecida del río. Una de estas barcazas ha dado su nombre al pueblo de Sant Andreu de la Barca. Correspondía al paso de la carretera en dirección a Zaragoza y Madrid y fue ésta, principalmente, la que se vio sustituida por el puente de Carlos III. Más hacia el sur, otra vía (en la que predominaba el tráfico en dirección a Tarragona y Valencia) cruzaba el río, ya sea por el Prat, ya por Sant Boi de Llobregat. Durante mucho tiempo había existido un puente cerca de este último pueblo, ya que del siglo XIV al XVI el municipio barcelonés arrendaba con regularidad un peaje «para la conservación del puente de Sant Boi». En el siglo XVII, el puente desapareció y es a partir de entonces cuando figura en los presupuestos de la ciudad la explotación de la barca de Sant Boi  (barca de San Baudilio). 


			En 1715, al pasar, junto con todos los recursos del patrimonio de la ciudad, a manos de la Bailía real, la barca de Sant Boi entra a formar parte de los registros del Patrimonio, saliendo a subasta cada tres años. Se mantienen estables los derechos percibidos: 3 dineros por persona a pie o animal de transporte o de tiro; 2 sueldos por centenar de animales «de lana o pelo», a excepción de aquellos que son conducidos al matadero; 10 sueldos por una galera (carruaje público), incluidos las mulas y los viajeros y, por último, 4 sueldos por carroza; el paso se paga sólo una vez durante el mismo día; en caso de crecida, la tarifa puede elevarse hasta 1 sueldo por persona a pie y 2 por una a caballo. 


			En nuestros registros, la primera adjudicación es la de 1723; y en 1726, 1729, 1732 y 1735, el precio del arrendamiento experimenta un alza continua y rápida. Estos brotes de circulación comercial, más localizada y rural que los anteriores, se reactivan pronto a principios de siglo; lo cual no puede extrañarnos, ya que conocemos el carácter eminentemente agrícola que tuvo el resurgimiento catalán en sus inicios. En cambio, el período de 1735-1750 es de franca decadencia; toda adjudicación con algún avance sobre la anterior va seguida de una caída mucho más apreciable, de forma que en 1750, la circulación de Sant Boi parece estar por debajo de la de 1729. Entre 1756 y 1759 vuelve una época de rápidos progresos: así lo demuestran las dos setzenes (propuestas de un sexto de más), que ponen de manifiesto la gran competencia a que da lugar la adjudicación. No obstante, siempre consiguen hacerse con ella personas humildes —labradores, artesanos, marinos— de los pueblos del Prat, Sant Boi, Sant Vicenç, Viladecans y Castelldefels, contra quienes rara vez intervienen las habituales compañías recaudadoras de los otros derechos barceloneses. En 1768, el arrendamiento alcanza prácticamente el triple de la cifra de 1723. Además, este mismo año, la adjudicación de la barca de Sant Boi va asociada con la de la barca del Prat (de mucha menor importancia: 375 libras frente a las 2.725 de la otra). Ignoramos si esta última barca es de nueva creación —lo que vendría a confirmar el rápido aumento de las necesidades— o si se trata sólo de la anexión al Patrimonio de un antiguo medio local de paso del río. Tal vez se quiso compensar con ello, de algún modo, al adjudicatario de Sant Boi, por la escasez de beneficios que se anunciaba inminente. 


			En efecto, en 1764, en relación con importantes hechos internacionales (el Pacto de Familia entre los Borbones) había sido acometida la única gran obra de construcción de carreteras durante el siglo en España: la carretera Madrid-Francia por Le Perthus. Estaba previsto un monumental puente de piedra sobre el Llobregat, en Molins de Rei. Existían tan pocas dudas de que dicho puente iba a desviar parte del tráfico de la barca de Sant Boi, incluso del que iba en dirección a Tarragona y Valencia, que en 1765 se efectuó la adjudicación con la condición de no poner en servicio el puente antes del término de los tres años de arrendamiento. De hecho, la puesta en funcionamiento sufrió retrasos, ya que en noviembre de 1766 la zona del Baix Llobregat se vio asolada por terribles crecidas; el mayor poder devastador de éstas se achacó a las obras del puente y se discutieron y modificaron los planos. El puente no fue abierto hasta 1769. El año 1768 supone, pues, un máximo en la adjudicación de Sant Boi, el mismo año en que se le agrega la barca del Prat.  En 1771, la adjudicación conjunta de las dos barcas experimenta una caída de 3.100 a 1.760 libras, hecho que indica la fecha y el volumen de la desviación de tráfico que se produjo debido a la apertura del puente. 


			Tras dicha desviación, se reanuda el alza del arrendamiento, a un ritmo aproximado al anterior. Las adjudicaciones suelen ser regularmente reñidas. En 1789 asistimos a la oferta de una setzena. En aquel momento el arrendamiento es cuatro veces superior al de 1725 y se halla en el índice 229, siendo para 1760-1764 = 100. Si consideramos que la apertura del puente de Molins de Rei le ocasionó, en 1768, la pérdida del 42 por 100 de su valor, podemos pensar que el tráfico por carretera calculado en Sant Boi con anterioridad a esta fecha, contando el caudal que se desvió, se ha visto por lo menos triplicado a partir de 1760-1764. Hemos señalado esta extrapolación en el gráfico con una línea de puntos (véase Apéndice, fig. 31). Volvemos a encontrar entonces el orden de magnitud del incremento del pes del rei durante el mismo período de treinta años. 


			Más difícil resulta explicar lo que sucedió posteriormente. Durante seis años, a partir de 1789, el arrendamiento de Sant Boi baja de nuevo hasta las cifras de 1.735 y, en 1804, a las de 1.726-1.729. Asimismo, entre 1789 y 1804, la explotación de la barca del Prat experimenta una caída de 470 libras a 112. De pronto, parece haberse dejado de lado el paso sur del Llobregat, si no abandonado del todo. Es imposible atribuir a este signo un valor coyuntural general, puesto que se halla en contradicción con todos los demás. Existen motivos para pensar que el acondicionamiento del ramal de carretera que unía la costa a la nueva vía Madrid-Francia fue lo que impulsó a viajeros y carreteros, incluso a quienes se dirigían a Tarragona o Valencia, a utilizar el puente de Molins de Rei. De hecho, será lo que ocurrirá en el siglo XIX, hasta la construcción del puente metálico de Sant Boi. De ahí que la barca pase a tener un mero interés local. 


			Así pues, éste peaje nos ha ofrecido conjuntamente: primero, un ejemplo de las variaciones del tránsito por carretera bajo el efecto de obras que modifican la estructura de la circulación; y segundo, un ejemplo, entre los bruscos cambios que esto acarrea, de un índice bastante bueno del movimiento gene- 


			 


			Aumento del peaje de la barca de Sant Boi: 1723-1806 




			 


			
				
						 
 Años 
						Barca de Sant Boi 
						Barca del Prat 
						Barca de Sant Boi 
						Con la barca del Prat 
				

				
						1723-1725 
						925 
						  
						57 
						  
				

				
						1726-1728 
						1.000 
						  
						62 
						  
				

				
						1729-1731 
						1.255 
						  
						77 
						  
				

				
						1732-1734 
						1.400 
						  
						86 
						  
				

				
						1735-1737 
						1.810 
						  
						112 
						  
				

				
						1738-1740 
						1.500 
						  
						93 
						  
				

				
						1741-1743 
						1550 
						  
						96 
						  
				

				
						1744-1746 
						1.300 
						  
						80 
						  
				

				
						1747-1749 
						1.350 
						  
						83 
						  
				

				
						1750-1752 
						1.100 
						  
						68 
						  
				

				
						1753-1755 
						1.300 
						  
						80 
						  
				

				
						1756-1758 
						1.150 
						  
						71 
						  
				

				
						1759-1761 
						1.470-1.715 
						  
						91-106 
						  
				

				
						1762-1764 
						1.540 
						  
						96 
						  
				

				
						1765-1767 
						2.250 
						  
						139 
						  
				

				
						1768-1770 
						2.725 
						375 
						169 
						193 
				

				
						1771-1773 
						1.600 
						160 
						99 
						109 
				

				
						1774-1776 
						2.025 
						175 
						125 
						136 
				

				
						1777-1779 
						2.100 
						295 
						130 
						147 
				

				
						1780-1782 
						2.701 
						100 
						167 
						173 
				

				
						1783-1785 
						2.750 
						400 
						170 
						195 
				

				
						1786-1788 
						2.900 
						400 
						180 
						204 
				

				
						1789-1791 
						3.687 
						470 
						229 
						256 
				

				
						1792-1794 
						2.735 
						465 
						168 
						198 
				

				
						1796-1797 
						1.600 
						300 
						99 
						118 
				

				
						1798-1800 
						1.660 
						320 
						103 
						122 
				

				
						1801-1803 
						1.600 
						112 
						99 
						105 
				

				
						1804-1806 
						1.200 
						112 
						74 
						81 
				

			

            
			 


			NOTA: Véase Apéndice, fig. 31. ral. De ello podemos inferir que un peaje, aislado, no tendría gran utilidad. Es por medio de la comparación con los demás índices cuando se ponen de manifiesto las radicales particularidades de su curva, a la vez que permite, a partir de fechas concretas, averiguar la causa de las mismas. Hay que señalar, no obstante, que es el propio pliego de condiciones de la barca el que llama directamente la atención acerca del papel del puente de Molins de Rei en la desviación de los transportes hacia la Península. 


			 


			5. CONCLUSIONES Y COMPARACIONES 


			 


			En posesión ya de nuestras cinco series de derechos, a pesar de la heterogeneidad de los fenómenos que evalúan y aunque no todas tengan la misma amplitud, podemos extraer algunas conclusiones suficientemente fundamentadas sobre la coyuntura comercial del siglo. 


			Para ayudarnos, hemos elaborado un diagrama unificado (véase Apéndice, fig. 32) en el que se hallan superpuestas las cinco curvas de índices, escogiendo esta vez como base común de referencia un período más amplio: 1760-1780, o sea, veintiún años de recaudación para el periatge y siete adjudicaciones consecutivas para los otros derechos. Dicha base tiene la ventaja de abarcar, a partir del primer año en que tenemos noticia del periatge, una especie de ciclo intermedio durante el cual se produce un alza general de trece años (1760-1772) a la que siguen un período de fluctuaciones (1772-1777) y, posteriormente, una sensible caída (guerra de América). A nuestro entender, una mediana, calculada sobre esta onda central, puede servir de base a una evaluación acertada del bajo nivel de los intercambios catalanes a principios de siglo y del elevado nivel relativo que alcanzaron, en cambio, en algunos años, tras la caída de 1780. Así quedará esbozado, aunque no perfilado con toda precisión, el movimiento secular. 


			A modo de referencia en el espacio internacional, también hemos señalado en este gráfico el movimiento de los índices (calculados sobre la misma base: 1760-1780 = 100): a) del comercio exterior inglés (valor en libras esterlinas); b) de las ventas en la feria de Beaucaire (valor en libras tornesas) y c) del comercio exterior francés. 


			La curva del comercio británico traza lo que supuso, para la primera potencia marítima y colonial de la época, el incremento de intercambios con el exterior entre 1715 y 1805. Salvando todas las distancias, el comercio catalán, marítimo y colonial en tanto que español, participa de fenómenos del mismo tipo. No deja de tener interés una comparación de los ritmos de desarrollo. 


			La curva de ventas en Beaucaire tiene una significación más limitada. No obstante, nos informa acerca de las variaciones y la extensión final de la demanda, en uno de los mercados más clásicos de las regiones mediterráneas occidentales; un mercado abierto a numerosos productos, alimentarios e industriales, en el que los catalanes desempeñaron un papel nada despreciable. Cabe preguntarse si el «signo de Beaucaire» concuerda con los demás índices coyunturales reconstituidos en Barcelona y Cataluña; según veremos, ello depende tanto del momento como de la categoría de hechos observada. 


			En efecto, no debemos olvidar que tres de las cinco curvas catalanas reflejan el movimiento del «comercio interior» y no el de un comercio internacional; se trata de los cóps, el pes y la barca. Tres de las cinco —los cóps, el pes y el periatge— representan, a su vez, un fenómeno «local» (barcelonés) y no regional ni nacional. Por último, otras tres de las cinco —el pes, la barca y la lezda— traducen un «movimiento en volumen», en el que no interviene la variación de los precios. Habrá que tener en cuenta todo esto a la hora de esbozar comparaciones válidas. 


			Por suerte, no tenemos aquí mayor pretensión que la de poner de relieve algunas concordancias o divergencias elementales, pero significativas, a fin de fijar períodos, juzgar lo que hay de común entre el movimiento local y el movimiento internacional y, por último, situar el progreso comercial que estamos estudiando junto a elementos mejor conocidos del incremento de los intercambios durante el siglo XVIII. 


			Se impone con nitidez una primera observación: pese a su origen heterogéneo, las cinco curvas catalanas muestran, frente a las curvas de referencia, una originalidad y un parentesco, con los que queda confirmado su sentido de índice regional. Y este parentesco se fundamenta ante todo —en especial hasta 1775, pero en muchos aspectos, hasta el máximo de los años 1795-1796— en una superioridad en el ritmo de desarrollo. 


			La explicación inicial se halla, lógicamente, en la relativa endeblez del punto de partida, tanto si se refiere a los años 1715-1725, inmediatamente posteriores a una catástrofe local, como al nivel estacionario de los años 1750-1755, preludio de una decisiva expansión. 


			Si las cifras del pes del rei, de los cóps y de la barca de Sant Boi sólo representan, entre 1715 y 1725, una fracción reducida (la decimoctava, la séptima y la octava) de lo que llegarían a ser a finales de siglo, en el momento de sus máximos observables, hay que atribuirlo sobre todo (puesto que se trata de consumo urbano y de tráfico regional) a importantes destrucciones que siguen afectando todavía, como ya hemos resaltado anteriormente, a una economía y una demografía cuyo carácter limitado y modesto se remonta a siglos atrás. 


			Por lo tanto, los primeros avances destacables, observados entre 1726 y 1730-1735, suponen ante todo una recuperación. Aunque es posible que a primera vista nuestro diagrama semilogarítmico exagere el vigor de la misma, se trata sin lugar a dudas de un período importante. Corresponde a aquella pronta reactivación de las fuerzas productivas que dejó entrever ya el estudio de la agricultura, a la vez que a un muy probable avance demográfico, cuya amplitud por aquellas fechas desgraciadamente no hemos podido fijar. De todos modos, recordemos, durante la misma fase, el aumento de los arrendamientos y de los derechos señoriales agrarios, así como los rápidos éxitos vitícolas. 


			No obstante, acerca de estos puntos, no es posible hallar en nuestro gráfico sino confirmaciones. ¿Participó el comercio exterior en esta expansión? ¿Ejerció acaso un papel de atracción, en especial para el mantenimiento de los elevados precios del vino, que contrasta con la depresión duradera de los precios del trigo candeal? Lo ignoramos ya que, en esta fase inicial, los índices continuos de que disponemos se refieren tan sólo al comercio interior. 


			Sin embargo —y ahí radica de hecho el interés de las comparaciones—, los veinte años de resurgimiento catalán corresponden precisamente a un período de clarísimo dinamismo del comercio exterior inglés, que pasa del índice 47 en 1715 al índice 79 en 1735 (siendo para 1760-1780 = 100), tras una serie de oscilaciones de poca importancia, que acaban por tender todas al alza. Resulta, pues, admisible la hipótesis de una coyuntura de desarrollo comercial en el Norte de Europa, contemporánea de la reconstitución de las fuerzas económicas catalanas. 


			Hay que señalar que la primera caída seria del comercio exterior inglés viene determinada más tarde, en los años 1739-1740, por una guerra anglo-española, desencadenada exclusivamente por la rivalidad marítima y colonial de las dos potencias. Es el mejor signo del resurgimiento español en el ámbito oceánico y colonial, así como de la interdependencia de ambos comercios. Sería interesante saber si, ya en 1739 (al igual que sucederá en 1780), el grado de vinculación del comercio marítimo catalán con la circulación atlántica era lo bastante estrecho como para verse duramente afectado por la guerra. En tal fecha, parece muy dudoso, pero sobre esto tampoco pueden informarnos nuestros índices de comercio interior. 


			En cambio, sí nos aportan información acerca del período de 1735-1755 y de su tendencia al estancamiento, e incluso a la depresión, dentro del ámbito de circulación comercial que evalúan: se estabilizan los arrendamientos de los cáps y del pes del rei; el peaje de Sant Boi va siendo cada vez menos productivo a partir del máximo alcanzado en 1735. La actividad de los intercambios internos catalanes y el consumo barcelonés se estacionan en un nivel digno, frente a los mínimos de 1715, un nivel todavía bajo —tan sólo en torno a los índices 40-45 (siendo para 1760-1780 = 100)— teniendo en cuenta los futuros desarrollos. 


			Cabe preguntarse si dicho estancamiento, que no parece corresponder a una tendencia análoga en el movimiento de los precios y ganancias agrícolas, puede tener un origen externo y comercial. Ciertamente, si consideramos de nuevo el comercio exterior inglés como símbolo de la coyuntura internacional, nos sentimos inclinados a pensarlo ya que, tras haber alcanzado éste, en 1735, el índice 79, vuelve a descender a 55 en 1740 y a 63 en 1746; los máximos cíclicos consiguen llegar a duras penas a 81 en 1743, 82 en 1746, 81 en 1753 y 82 en 1757. Sólo a partir de entonces se iniciará una clara subida. Pero, lógicamente, el «nivel» con respecto a nuestro período de referencia (1760-1780) es mucho más elevado que el nivel catalán. 


			Será también a partir de 1757 cuando, tras una última fluctuación y acompañados esta vez por las cifras de la lezda y del periatge, los índices del consumo barcelonés y del peaje de Sant Boi se eleven repentinamente, y de un modo casi continuo, hasta alcanzar los máximos de los años 1772-1775. El período de expansión coincide, una vez más, con el del comercio exterior inglés, razón por la que es posible ponerlo en correlación con una coyuntura extrarregional. Pero pese a su punto de partida inferior, el comercio catalán se incrementa con sorprendente rapidez; baste con decir que la inclinación de la derecha de los cuadros menores (tangente del ángulo) es, entre 1757-1760 y 1772-1775, de 0,18 para la curva inglesa, mientras que para las curvas catalanas oscila entre 0,69 y 0,86. Ahí radica el verdadero punto de partida del impulso comercial catalán: si bien es cierto que su participación en el comercio mundial sigue siendo infinitamente modesta, se verá duplicada en el plazo de unos veinte años. 


			La sensibilidad de nuestros índices regionales a la coyuntura general queda confirmada en el momento de la gran depresión del comercio británico, correspondiente a los sucesos de América. A partir de 1772, y de modo más claro a partir de 1775, la curva inglesa se hunde hasta llegar a los mínimos de los años 1778 y 1782 (índice 84) y habrá que esperar a 1785 para que vuelva a situarse en la cifra que había alcanzado a partir de 1772. Importante hundimiento en la evolución progresiva de los intercambios del siglo XVIII, que puede ser comparado, en el ámbito económico, al «ciclo intermedio» de depresión descrito por E. Labrousse al referirse a la economía francesa. 


			Todos nuestros índices catalanes se ajustan, en diversos grados ahora, a esta tendencia generalizada: el peaje de Sant Boi todavía ve subir sus ingresos entre 1771 y 1779, para luego mantenerse estacionario durante seis años; la lezda fluctúa a partir de 1772, experimentando una dura caída en 1781 (más moderada, si únicamente tenemos en cuenta la hipótesis en caso de paz); a partir de 1772, el pes del rei muestra una inflexión hacia la estabilización, situándose en 1781, como los demás índices, en un mínimo de guerra; en el momento de su última adjudicación conocida, en 1780, los cóps experimentan una tremenda caída; por último, el periatge se hunde por completo (por debajo de las cifras de 1760) en 1781. Cierto es que dicho índice local, barcelonés, de una extrema sensibilidad, se recupera luego mucho más aprisa que todos los demás: a partir de 1785 ya ha superado con creces sus máximos anteriores a la guerra, duplicando su cifra media del período 1760-1780. 


			Ya hemos mencionado las causas del dinamismo del periatge entre 1782 y 1796; cómo refleja tanto las necesidades de una ciudad en pleno auge como el alza de los precios que se agudiza repentinamente. El pes del rei, que expresa las mismas necesidades urbanas (alimentarias e industriales) aunque en  volumen, manifiesta un progreso más regular y moderado. Por último, la lezda que evalúa, también en volumen, el comercio marítimo ya no local sino regional, dista mucho de conseguir las mismas altas cotas del pes o del periatge. En 1796 precisamente, se ve alcanzada por la curva del comercio exterior inglés, que ha entrado a su vez en la fase de crecimiento acelerado de fines de siglo. No debemos olvidar, sin embargo, que dicha curva del comercio inglés indica un movimiento de valores que incluye, por lo tanto, el aumento de los precios. En volumen, a pesar de que el incremento del comercio catalán sea menos acusado que el de las importaciones urbanas barcelonesas, sigue siendo superior, hasta el máximo de 1796, al incremento —relativo, claro está (tratándose de ritmo)— del comercio inglés. 


			En resumen, hasta el apogeo final del siglo, momento inmediatamente posterior a la Paz de Basilea, hemos podido distinguir cinco fases en el desarrollo, sin duda considerable, del comercio regional catalán: 


			 


			– de 1715 a 1735, fase de recuperación; 


			– de 1736 a 1755, estancamiento en un nivel todavía mediocre; 


			– de 1756 a 1772-1775, arranque casi fulminante; 


			– de 1772-1775 a 1783-1784, crisis, localmente muy acusada, correspondiente a la guerra de la Independencia norteamericana; 


			– de 1785 a 1796, nueva expansión del comercio, muy en especial del comercio barcelonés, con influencia creciente de las alzas de precios. 


			 


			Según hemos visto, el conjunto se ajusta, por lo general, a la coyuntura comercial internacional, enjuiciada a partir del comercio exterior inglés. Pero por el ritmo excepcionalmente rápido de desarrollo, el fenómeno catalán adopta un carácter de resurgimiento, de renacer. Barcelona recupera la categoría de puerto internacional que había abandonado a partir del siglo XV. 


			Entre 1796 y 1808, nuestros indicadores parecen conducirnos a falsas interpretaciones. La caída del periatge en 1800 adquiere proporciones anómalas. El pes del rei, menos sensible a esta crisis, sólo cae cuando el periatge vuelve a dispararse. En 1805, en vísperas de una nueva crisis, la lezda se disputa a precio de oro. Recordemos que, por las mismas fechas, el movimiento de los precios reflejaba igual desorientación. En esta ocasión, el hundimiento barcelonés, en 1800, coincidió con un récord de actividad del comercio inglés. A partir de entonces, la guerra con Inglaterra —intermitente, aunque suponiendo una permanente amenaza— afecta de modo brutal la máquina económica catalana. No hasta el punto de que se interrumpa el comercio, ya que el solo hecho del peligro lo convierte en una aventura más remuneradora. Tampoco se detienen los avances agrícolas o industriales, pero cualquier previsión se hace incierta. Nuestras últimas cifras coyunturales son de 1805 —Trafalgar— y 1808 —la invasión—. Los hombres de negocios catalanes presienten un clima favorable al gran comercio; pero el duelo franco-inglés los aplastará. 


			 


			Hemos dejado momentáneamente de lado un segundo elemento de comparación: las cifras de ventas anuales en Beaucaire. 


			En realidad, dicha comparación, internacional puesto que se trata de un mercado francés al que acuden negociantes de varios países, no rebasa en exceso el marco regional. Allí, languedocianos y provenzales reciben productos, acogen a proveedores y a clientes venidos de «España», de «Italia» y del Próximo Oriente. Pero la inmensa mayoría de los extranjeros llegan de las costas vecinas: los italianos de Liguria y los españoles de los puertos catalanes. Este último punto nos interesa. Además, el archivo de la feria de Beaucaire abunda en detalles acerca del comercio que estamos analizando. 


			Este carácter regional puede justificar la muy evidente autonomía del fenómeno de Beaucaire con relación a las variaciones a término medio del comercio exterior británico; una autonomía que, durante largo tiempo, supone prácticamente una correlación negativa. Al contrario de lo que sucede en el comercio inglés, en Beaucaire las ventas descienden de 1729 a 1735, se incrementan de 1736 a 1749, parecen caer sin remedio de 1750 a 1767, no llegan a recuperarse antes de 1772 y experimentan, en cambio, una gran expansión en plena guerra americana, batiendo uno de sus récords en 1781. A partir de 1782, varían en el mismo sentido que el comercio inglés, pero con mucha mayor rapidez, alcanzando a partir de 1788 el índice 325 (siendo para 1760-1780 = 100). Observamos de inmediato que Beaucaire está también en oposición a la coyuntura francesa, ya que sabemos que ésta es mucho más favorable entre 1750 y 1772 que entre 1772 y 1789. 


			Ahora bien, nuestros índices catalanes son indiscutiblemente más sensibles a las condiciones generales que a las de Beaucaire. No debe extrañarnos, dados los vínculos de Barcelona con Cádiz, con el Atlántico y con América. Lo que puede parecer más sorprendente en este análisis es que el movimiento de ventas en Beaucaire no haya dependido de forma más estricta —en la medida en que no reflejan las condiciones propiamente francesas del mercado general— de las posibilidades de la actividad catalana. En efecto, toda la documentación de la feria otorga una importancia de primer orden a la actitud de los catalanes; como si de su afluencia, de sus disponibilidades económicas, de las trabas que la legislación y los controles ponen a sus compras dependiera, a ojos de los observadores, la suerte de la feria. Esto debería aparecer al cotejar nuestras curvas, pero entre éstas son más patentes las divergencias que las concordancias. Se hace, pues, necesario un estudio crítico y pormenorizado de las afirmaciones que encontramos de la pluma de los recaudadores generales o de los inspectores de manufacturas. Nos sugerirá algunas observaciones útiles. 


			 


			1.° A corto plazo, el volumen de ventas en Beaucaire depende menos de la prosperidad regional y francesa que de las compras extranjeras. 


			Podríamos pensar, a priori, que el volumen de ventas, la proporción de artículos sin vender o las observaciones de los inspectores, en cada feria de Beaucaire, constituyen otros tantos datos importantes para enjuiciar el mercado francés meridional. Pero un informe de 1773 nos pone en guardia: 


			 


			Como ya hemos observado reiteradas veces —según dice—, las ferias no siempre influyen en el comercio [sic]. Este es el caso, por ejemplo, de los artículos de sedería y bonetería de seda de Nimes que, no habiendo tenido mucho éxito en Beaucaire, lo tuvieron [sic], sin embargo, en el transcurso del año. Por otra parte, hay que tener en cuenta que ésta a la que nos estamos refiriendo [entiéndase: la feria de Beaucaire] es, por lo menos para la pañería, la lencería e incluso la sedería, más un almacén de comisión que de consumo; y que este último objeto lo es a menudo sólo de lo que no haya podido venderse durante el año, con lo cual dista mucho de ser todo de primera calidad. Y eso es precisamente lo que ha favorecido el mercado. 


			 


			Si estas torpes palabras son justificadas y Beaucaire es realmente una feria de liquidación y saldo, corremos el riesgo de vernos muy mal informados acerca de los precios vigentes y, en tal caso, para la reconstitución de la coyuntura comercial se requiere una interpretación indirecta. Debemos pensar, por ejemplo, que si un artículo ha tenido una favorable acogida en el mercado regional durante el año en curso, su escasez en el real de la feria restringirá el número de ventas; si abunda en el real de la feria, tal vez sea porque haya tenido difícil salida en el mercado normal. Cabe preguntarse si lo finalmente no vendido permitirá apreciar la coyuntura real, aunque depende a su vez de la actitud de los extranjeros, sujeta a otras influencias y a otras exigencias de calidad. Las cifras de Beaucaire dependen de factores muy heterogéneos. 


			 


			Existen enormes reservas —se nos dice en un informe de julio de 1789— y constituyen una nueva prueba del decaimiento del comercio interior que, al no conseguir deshacerse del producto de la fabricación, busca en la feria una salida que le era negada por el curso de los negocios internos. 


			 


			Aquel año, el comercio exterior no supuso una buena compensación (la crisis es universal). No obstante, la feria resultó mejor de lo previsto. En 1788, aunque la abundancia de productos en Beaucaire había tenido el mismo sentido, los extranjeros, en cambio, habían jugado el papel esperado. 


			Así puede explicarse la oposición existente entre el movimiento de ventas en Beaucaire y determinados hechos relevantes de la coyuntura francesa. Otros detalles vienen a corroborarlo: en 1736, 1748, 1752 y 1765, debido a una mala cosecha, regional o nacional, se anuncia que la feria será mala; finalmente, el pronóstico se ve desmentido gracias a la intervención de los extranjeros. En 1761, se frustra el optimismo depositado en la cosecha, pero porque los vecinos han disfrutado de las mismas condiciones meteorológicas favorables que los franceses. 


			Así pues, a corto plazo, parece lógica la importancia concedida al papel de los extranjeros. Pero ¿resulta ser tan decisiva a largo plazo? Y por otra parte, ¿cuál es el lugar que ocupan los catalanes? 


			 


			2.° A largo plazo, ni las cifras ni las observaciones permiten otorgar una función primordial a las compras catalanas en el mercado de Beaucaire. 


			Es innegable que, por encima de las variaciones anuales del movimiento de la feria y de sus «ciclos cortos», existen ciertas tendencias mayoritarias a la expansión o la disminución del volumen de valores realizados. Expansión de 1735 a 1749, disminución de 1749 a 1767 y expansión rapidísima de 1772 a 1788. Pero dudamos de que los observadores, que cada año nos informan puntualmente sobre los éxitos o fracasos de la feria, puedan ayudarnos a encontrar las razones de estas tendencias de conjunto, ya que centran casi toda su atención en las condiciones del momento. A veces ni siquiera las interpretan correctamente, viendo sus pronósticos desmentidos durante el transcurso de la feria. ¿Cómo dar crédito, en estas condiciones, a los datos que a largo o medio plazo hubieran podido formular? Cuando los formulan, se basan en las consecuencias atribuidas a alguna medida de prohibición o de control, cuyo resultado, según nos damos pronto cuenta, ha sido sólo momentáneo. Resultaría más interesante hallar el comentario que hacen los contemporáneos del estancamiento de mediados de siglo o de la sorprendente expansión final de las ventas —fenómeno que nada tiene en común con las fluctuaciones anuales del mercado, pues aunque quede una gran proporción de artículos no vendidos, la cantidad de mercancías llegadas y «quitadas de las manos» en Beaucaire se duplica y triplica rápidamente—. Sin embargo, no parece ser esto lo que atrae la atención de los observadores. A duras penas dedican, a principios de siglo, alguna observación a la retirada y posterior regreso de los extranjeros, tras las pestes de 1721. En cuanto a la gran expansión, cuando destacan, en 1784, una feria «como no se ha visto jamás», nos dan a entender con ello que están viéndolo como una excepción y no como una etapa. De ahí que no podamos basarnos en los textos de los inspectores de manufacturas o de los recaudadores de impuestos para interpretar el sentido del desarrollo a largo plazo, o el papel que desempeñaron en ello los extranjeros. Sobre esto, sólo poseemos informaciones aisladas. 


			En 1754, se nos ofrece la relación pormenorizada de las ventas de «lencería». Viene a confirmar que una buena parte de este artículo, la mayor sin duda, «se la lleva» el extranjero. Por desgracia, en este cuadro, al estar mezclados Italia y Marsella, por un lado, y España y el Rosselló, por otro, se producen confusiones. 



			 


			
				
						 
						Tela blanca
						Tela cruda
				

				
						Italia y Marsella
						54.963 
						libras tolonesas
						67.538 
						libras tolonesas
				

				
						España y Rosselló 
						45.339 
						» 
						» 
						67.538 
						» 
						» 
				

				
						Condado 
						20.827 
						» 
						» 
						13.680 
						» 
						» 
				

				
						Reino (Provenza) 
						28.827 
						» 
						» 
						53.978 
						» 
						» 
				

			

            
			 



			Este único dato resulta pues algo pobre. De todas formas, podemos inferir de ello que España y el Rosselló (cuyos patronos catalanes actúan como intermediarios) compran más telas en Beaucaire que Francia y el Condado juntos. Bien es verdad que en lo que se refiere a paños y sederías, la proporción de las compras catalanas debe de ser sólo del 5 al 6 por 100; en cambio, en lo referente a mercería-quincallería-bisutería, parece ser el tercio y a veces la mitad de las ventas totales. Todo esto a mediados de siglo. El interés de los datos sería mayor si pudiéramos ver mantenerse o modificarse dicha proporción. 


			Tenemos algunas cifras acerca del movimiento de barcos en el Ródano (véase cuadro de página siguiente). 


			En el cuadro, los barcos catalanes, claramente diferenciados de los roselloneses y de los demás barcos españoles (insignificantes en número, a excepción de los de Mahón), representan por término medio el 40 por 100 de la navegación; ésta experimenta un progreso irregular aunque notable, mientras el porcentaje catalán se mantiene prácticamente estable. De todas formas, no hay que pensar que éste sea el único tráfico fluvial que abastece la feria. En los cuadros, elaborados en las aduanas del delta (alto y bajo Ródano) no constan más que las embarcaciones procedentes del Mediterráneo. Respecto al conjunto de la feria, un documento del año V republicano (1798) da la cifra de 567 barcos y 8.289 toneles, de los cuales 63 son españoles, con 854 toneles; supone algo más de la décima parte. Una memoria publicada por el ayuntamiento de Beaucaire decía ya, en 1790, a los Constituyentes: 


			 


			En relación con los pormenores del comercio que se realiza en Beaucaire, bastará con mencionar un solo caso: suelen llegar, por lo común, 60 embarcaciones españolas; su carga o importación consiste en salazones de pescado, corcho, labores de espartería, y algunos vinos de España; su retorno o exportación es, cuando menos, de doble valor, y la diferencia se paga en moneda; aunque el comercio de los españoles no represente más que una pequeña parte de la feria, ustedes comprenderán fácilmente, señores, cuán arriesgado sería cambiar el rumbo de un comercio tan provechoso, el cual, si tomara otra dirección, no podría ser atraído de nuevo a nuestro antojo. 


			 

            [image: ]

			 


			Este texto es un buen compendio de las observaciones del siglo: el comercio español merece ser tomado como ejemplo y protegido. Pero, por su volumen, no parece llegar a determinar los grandes momentos de expansión o decadencia de la feria. Además, cabe preguntarse si tal como está definido aquí, se le puede considerar muy característico de la coyuntura del Principado catalán. 


			 


			3.° En Becaucaire el comercio catalán está especializado y se liquida en moneda; no depende, pues, estrechamente de las condiciones regionales del Principado. 


			En los escasos cuadros pormenorizados que poseemos del movimiento marítimo barcelonés, nos produce cierta extrañeza el advertir el número de barcos catalanes que llegan de Ayamonte en Andalucía, o de las rías gallegas. La explicación nos la proporcionan muchos textos contemporáneos, a la vez que algunos estudios. Los catalanes practicaban la pesca al bou —traína  arrastrada por dos embarcaciones rápidas—, pero a partir de 1725 el carácter destructor de dicha pesca llevó a la adopción de medidas de limitación o prohibición a lo largo de las costas del Principado; por ello, los pescadores catalanes se alejaron, dirigiéndose entonces hacia Andalucía, Portugal y Galicia. Llegaron a gozar en varios puntos de una influencia duradera, renovando los métodos de pesca y de salazón e instaurando incluso colonias permanentes. A partir de 1732, el negociante barcelonés J. de Durán proyectaba financiar esta actividad a través de una importante «Compañía». Según Larruga, en 1735 los catalanes habían arrebatado a los ingleses buena parte de su mercado español de pesca salada, por lo menos en lo referente a la sardina y la anchoa. 


			Pero he aquí que descubrimos algo que no había sido advertido anteriormente y es que Beaucaire constituye una de las plazas importantes en donde se completaba el circuito de intercambios que aumentaba el beneficio de los marineros catalanes: por la venta de sus salazones, éstos compraban en Beaucaire productos de poco valor o de imitación (mercería, quincallería, bisutería) muy apreciados por los pobladores pobres de Galicia. Recuperaban así la tradición de aquellos buhoneros franceses que durante mucho tiempo, a partir del siglo XVI, habían cruzado los Pirineos, portadores de una pacotilla que intercambiaban por piastras españolas. Dicho comercio, que había levantado tantas protestas, aún provocaba algunos abusos por parte catalana; de ahí que el gobierno español lo prohibiera durante un tiempo, pues la bisutería era vendida demasiado a menudo a precios fraudulentos. 


			Estos hechos acarrean importantes consecuencias en lo que respecta a la interpretación del papel de los catalanes en Beaucaire: el volumen y el valor de sus ventas allí dependen en especial de una pesca oceánica de resultados inseguros, y sus compras, de la previsible holgura económica del campesino gallego —por consiguiente, de una cosecha que no está en modo alguno supeditada a las condiciones meteorológicas mediterráneas—. Por lo tanto, la principal actividad comercial de los catalanes en Beaucaire no está vinculada a la coyuntura interna del Principado. 


			Lo está en mayor grado un segundo tipo de intercambios, el de la venta en Beaucaire de los corchos catalanes y la compra de lencería blanca y cruda. No obstante, el envío hacia Francia de tapones de corcho ampurdaneses se inicia tan sólo entrada la segunda mitad del siglo XVIII. En cuanto a la compra de telas, sin duda no viene determinada por la demanda de consumo popular, sino por la de las fábricas catalanas de tejido estampado, a las que no bastan las ofertas regionales de tela cruda. Dicha compra depende, pues, del desarrollo del fenómeno industrial en el Principado, produciéndose además en dos sentidos opuestos: cuanto más se incrementa la estampación de tejidos, mayor es la demanda de tela cruda, y cuanto más se desarrolla el tejido regional, menos tela extranjera se importa. No es una relación sencilla. 


			En la práctica, las demás exportaciones catalanas a Beaucaire no son dignas de mención y las otras importaciones son insignificantes. 


			Ahora bien, lo que salta a la vista de inmediato es el hecho de que, por más que se incremente la pesca catalana, las salazones de pescado vendidas en Beaucaire no representan sino un valor que oscila entre las 40.000 libras tornesas hacia 1725 y las 400.000 de finales de siglo, tratándose además de máximos órdenes de magnitud; en sus mejores momentos, el corcho no representa ni siquiera 200.000 libras. En cambio, si los catalanes «se llevan» —en expresión utilizada a menudo— entre el tercio y la mitad de la lencería y quincallería vendidas en Beaucaire, hay que evaluar estas «adquisiciones» en varios millones de libras tornesas, por lo menos en las postrimerías del siglo. Al preguntarnos cómo se salda este desequilibrio considerable, la respuesta será: en piastras, naturalmente. Según un informe de 1792: 


			 


			Una gran verdad reconocida por los comerciantes que frecuentan la feria de Beaucaire es la de que los barriles de anchoas, los corchos y los juncos de España ocultan el oro y la plata del Perú y de México; es de interés, por lo tanto, que la Asamblea legislativa modere los derechos a la entrada en el reino sobre las anchoas, las naranjas y los corchos. Antes del alejamiento de las barreras en las fronteras, los derechos eran mucho más moderados. 


			 


			Estamos llegando ahora al verdadero motivo de la atención que se prestaba en Beaucaire a la llegada de las barcas catalanas. Siendo a la vez vivienda y tienda para sus marineros, dichas barcas suscitaban la envidia de los roselloneses y provenzales, así como la desconfianza del fisco español, por dotar a la feria de un dinero fresco que, en teoría, no habría tenido que salir de España. 


			En realidad, la actividad catalana en Beaucaire sirve para valorar, no el incremento ni el cambio de estructura de los intercambios comerciales catalanes, sino una rama del famoso «comercio pasivo» español. Ciertamente, tanto la pesca atlántica como el corcho labrado son dos creaciones productivas de la economía regional que estamos estudiando. Por otra parte, es probable que no lleguemos a descubrir en los états (relaciones) de Beaucaire el verdadero volumen de ventas catalanas en el mercado, porque Francia es un país proteccionista y los recaudadores están alerta: admiten los barriles de anchoas, pero no los de sardinas, y prohíben la importación de medias y pañuelos teñidos o estampados. A pesar de todo, sigue existiendo el contrabando; y si durante la primera mitad del siglo, la competencia clandestina de medias de algodón venidas de Cataluña se considera mínima, a finales, se describe la de los pañuelos de seda (los de Manresa sin duda) como una auténtica invasión. Pero no todo pasaba por Beaucaire. A la ida o a la vuelta, un buen número de fardos, cuidadosamente ocultos en las bodegas, eran arrojados frente a las costas de Languedoc y Rosselló. No es posible evaluar, pues, con exactitud todo el activo del balance, ya que en los intercambios entre Cataluña y el Sur de Francia hay una parte de dicho activo que escapa a nuestro control. Bajo ningún concepto podemos considerar el volumen oficialmente registrado de ventas en Beaucaire como un signo directo del incremento de los mercados abiertos a los productos catalanes, tal como lo ha hecho (tal vez con cierta imprudencia) P. León al referirse a los productos del Delfinado. 


			La documentación de Beaucaire sólo aclara aspectos parciales de la actividad catalana. Por ejemplo, nos permite especificar los períodos de lanzamiento de dos producciones originales, aunque secundarias, como son: la pesca y las salazones de anchoa, entre 1725 y 1735, y las tablas y tapones de corcho, entre 1773 y 1778. En la página siguiente ofrecemos el volumen de llegadas de estos productos a Beaucaire. Estas series parciales, a la vez que establecen el momento decisivo del desarrollo de la exportación, para cada una de estas producciones, confirman también el peculiar dinamismo de los períodos 1725-1735 y 1772-1775, que ya habíamos apuntado como característica de conjunto. 


			 


			Pescado salado traído por las barcas catalanas (valor en libras tornesas) 


			 


			
				
						1725 
						42.000 
						1728 
						36.000 
						1732 
						70.000 
				

				
						1726 
						40.000 
						1730 
						50.000 
						1733 
						75.000 
				

				
						1727 
						30.000 
						1731 
						80.000 
						1734 
						100.000 
				

			

            
			 



			Tablas y tapones de corcho (valor en libras tornesas) 


			 


			
				
						1773 
						58.900 
						1775 
						132.300 
						1777 
						165.000 
				

				
						1774 
						78.101 
						1776 
						146.000 
						  
						  
				

			

            
			 


			Aparte de estas ventas (y ya que escapa a nuestro control toda una liquidación clandestina de productos textiles), la intervención catalana en el mercado de Beaucaire es ante todo un signo de la capacidad de compra de algunas regiones españolas en materia de lencería y baratijas. Por desgracia, resulta imposible evaluar el progreso de ventas de estas últimas —destinadas a Galicia—. En cambio, en lo referente a la lencería, el extraordinario aumento de las cantidades disponibles y que «se llevaron» de Beaucaire constituye una de las características más sorprendentes de los años 1772-1789. No podemos saber si las compras españolas (que de esta especialidad iban destinadas sobre todo a Cataluña) siguieron una progresión tan o más rápida, lo cual haría suponer, en tal caso, que el papel que ejercieron pudo ser uno de los elementos motores del éxito creciente de la feria. Advertimos tan sólo que los años buenos de la feria (con importantes ventas y poca cantidad de artículos no vendidos) corresponden a las fechas favorables observadas en la coyuntura catalana —1772, 1777, 1784, 1788—, mientras que los años difíciles del mercado catalán destacan por las considerables cantidades de lencería no vendida en Beaucaire. De ahí que la leve devaluación monetaria española de 1772 tuviese una incidencia negativa en la feria de 1773. El año 1775, fluctuante según la adjudicación de la lezda, lo es igualmente para la compra de telas en Beaucaire. Por último, la crisis de 1787, tan notoria en Barcelona cuando Cabarrús pretende reservar la exportación de plata al Banco de San Carlos, resulta muy apreciable en el real de la feria. Esta interdependencia entre sucesos concretos permite pensar que el dinamismo de las ventas en Beaucaire, no acorde con las coyunturas internacional y francesa en su conjunto, entre 1772 y 1789, puede tener origen en determinado tipo de desarrollo industrial de la zona mediterránea, un ejemplo de lo cual podríamos tenerlo en la demanda barcelonesa de tela cruda. A partir de 1789, por unas observaciones acerca de la feria que lo demuestran, sabemos que en Francia nadie ignoraba que proseguían los éxitos de las iniciativas industriales españolas.


			 


			Volumen de ventas en la feria de Beaucaire: 1729-1792 (libras tornesas) 


			 


			
				
						1729 
						12.074.920 
						1761 
						12.837.800 
				

				
						1730 
						11.613.100 
						1762 
						13.199.382 
				

				
						1731 
						11.429.050 
						1763 
						12.297.520 
				

				
						1732 
						10.810.930 
						1764 
						12.740.702 
				

				
						1733 
						11.030.540 
						1765 
						10.618.981 
				

				
						1734 
						9.609.965 
						1766 
						12.557.701 
				

				
						1735 
						10.357.428 
						1767 
						10.454.685 
				

				
						1736 
						11.624.950 
						1768 
						11.491.975 
				

				
						1737 
						11.453.462 
						1769 
						11.505.845 
				

				
						1738 
						11.116.085 
						1770 
						10.911.095 
				

				
						1739 
						11.062.030 
						1771 
						11.313.350 
				

				
						1740 
						12.207.585 
						1772 
						12.048.890 
				

				
						1741 
						13.797.662 
						1773 
						11.841.150 
				

				
						1742 
						14.023.191 
						1774 
						12.845.333 
				

				
						1743 
						13.718.224 
						1775 
						17.187.355 
				

				
						1744 
						  
						1776 
						16.668.820 
				

				
						1745 
						13.011.727 
						1777 
						19.878.221 
				

				
						1746 
						13.287.159 
						1778 
						18.632.100 
				

				
						1747 
						  
						1779 
						20.108.180 
				

				
						1748 
						14.611.000 
						1780 
						21.339.540 
				

				
						1749 
						16.099.000 
						1781 
						24.233.280 
				

				
						1750 
						13.944.500 
						1782 
						21.780.415 
				

				
						1751 
						13.160.000 
						1783 
						22.650.880 
				

				
						1752 
						13.300.000 
						1784 
						29.096.900 
				

				
						1753 
						14.710.900 
						1785 
						32.436.277 
				

				
						1754 
						14.508.500 
						1786 
						  
				

				
						1755 
						15.383.400 
						1787 
						  
				

				
						1756 
						13.619.530 
						1788 
						47.657.100 
				

				
						1757 
						  
						1789 
						41.933.512 
				

				
						1758 
						13.840.140 
						1790 
						37.939.500 
				

				
						1759 
						12.341.860 
						1791 
						35.000.000 
				

				
						1760 
						12.291.280 
						1792 
						37.000.000 
				

			

            
			
	    

	 	
	    
             


			III 


			CONFIRMACIONES EN SERIES PARCIALES Y TESTIMONIOS. A LARGO Y CORTO PLAZO 


			 


			Hasta ahora tan sólo hemos citado las series cifradas que, por el grado de continuidad que presentaban, posibilitaban una reconstrucción gráfica del movimiento de intercambios. Sus resultados concordantes nos permiten ahora cotejarlas con datos sueltos, series parciales y testimonios que confirman, en orden de magnitud, el incremento comprobado a medio o largo plazo, o bien corroboran, a corto plazo, la cronología de las expansiones y de las crisis. 


			 


			1. EL EJEMPLO DE LA «BOLLA»: LAS TRANSACCIONES EN EL SECTOR TEXTIL Y EL INCREMENTO DEL COMERCIO Y DEL CONSUMO INTERNOS ENTRE 1716-1725 Y 1766-1775 


			 


			Recaudado por la Generalitat, órgano financiero de la Diputació de les Corts Catalanes, el antiguo impuesto denominado bolla debía de ofrecer sin duda, antes de 1714, la posibilidad de una reconstitución pormenorizada de la actividad comercial catalana en algunos sectores textiles (producción, importaciones, ventas al por menor). Pero cuando las finanzas de la Generalitat pasan al Patrimonio Real, ya no se puede acceder a la documentación pormenorizada (para mejor proveer) referente a la recaudación del derecho de bolla. En cambio, en los registros del Patrimonio, disponemos de dos adjudicaciones consecutivas de dicho impuesto a unas compañías arrendatarias: las de 1723-1726 y las de 1726-1729. Por alguna razón que desconocemos —tal vez por el paso a la administración directa o la constitución de registros especializados—, a partir de esta fecha ya no vuelve a aparecer en los pliegos de condiciones del Patrimonio el importe de la renta de la bolla. No obstante, la contribución seguía recaudándose; es el impuesto catalán que más vivas discusiones suscitó en el siglo XVIII. Precisamente, gracias a la polémica en torno a su supresión, entre los años 1760 y 1778, volvemos a hallar datos concretos sobre su rendimiento anual; como es lógico suponer, son datos menos fiables que los documentos fiscales directamente conservados, aunque bastante «objetivos», puesto que fueron utilizados, en 1774-1778, como base del impuesto recaudado en sustitución de la bolla, cuando ésta desapareció. 


			¿Qué nos aporta la comparación entre las primeras cifras y las últimas? 


			En julio de 1723, el derecho había sido adjudicado por el fisco al tomador quien había prometido un pago «líquido» de 87.833 libras 6 sueldos 8 dineros al año. En 1726, fue adjudicado, para el trienio 1726-1729, por la suma, casi equivalente, de 88.000 libras. Pero el juego de la subasta, mucho más reñido, obligó en realidad al adjudicatario al pago efectivo de 287.000 libras en lugar de las 262.000 (por los tres años); la estimación del rendimiento real, por parte del poseedor del arrendamiento, se había elevado pues notablemente entre 1723 y 1726, lo que viene a confirmar la impresión de aumento de la materia imponible que nos habían dado, por las mismas fechas, los demás tipos de impuestos. Además, aunque sin dar cifra concreta con respecto a la anterior adjudicación, los comentarios del registro de 1723 señalan que para el fisco había sido infinitamente menos ventajosa. Esto confiere verosimilitud a la valoración —hecha por Uztáriz— de 71.000 libras para el rendimiento anual de la bolla inmediatamente posterior a los hechos de 1714 y en tiempos de la instauración del «catastro». Pero en 1760, los primeros informes acerca de los inconvenientes del impuesto y de su eventual supresión evalúan en 219.500 libras la cantidad que el rey saca anualmente de esta contribución. En 1767, la cifra sería de 239.500 libras. Durante los años 1774-1778, el equivalente que obtener se fijó en 243.074 libras catalanas al año. 


			Así pues, decir en líneas generales que el rendimiento anual de la bolla se ha triplicado en cincuenta años (entre los años 1716-1725 y los años 1766-1775) sería, a nuestro entender, la expresión de la aproximación más aceptable. Era la que adoptaban los contemporáneos, aunque para extraer, eso sí, conclusiones diversas e incluso opuestas. Según unos, el impuesto se había hecho cada vez más gravoso; según otros, no había impedido el desarrollo de la actividad textil, ya que su propio rendimiento denota transacciones triplicadas. Hay que reconocer que, a largo plazo, esta interpretación optimista del dato fiscal parece justificada por el incremento evidente de la materia imponible en su conjunto: aumento de la población, de los ingresos agrícolas, mejora general de la indumentaria y, por último, elevación de todos los demás impuestos ya estudiados. Es innegable que todo esto tiene mucha mayor importancia que las objeciones a muy corto plazo, planteadas por los adversarios de la contribución en las últimas evaluaciones de su rendimiento. 


			Lógicamente, no podemos inferir de ello que la bolla no presentaba inconveniente alguno, ni tampoco que constituía un fiel reflejo de las transacciones que pretendía gravar. No hay duda de que era gravosa: un 15 por 100 a la producción, repetido, en principio, en cada transacción, del por mayor al por menor, y lo mismo para cada pieza importada. Uztáriz afirma que los encargados de la recaudación todavía exigían más, prácticamente un 25 por 100. Resulta fácil imaginar cuál debió ser la reacción del público y realmente difícil saber quién salió ganando, si el fisco o el defraudador. En este sentido, la bolla es un índice menos seguro que otras contribuciones, como el pes del  rei o el periatge, que por su moderación no fomentaban el fraude. 


			Y no obstante, sería de gran interés el poder seguir la evolución de un impuesto aplicado al circuito global de circulación, del productor o del importador al consumidor, en un sector importante como el textil. Por desgracia, cuando se trata de instituciones muy tradicionales, raras veces resulta posible extraer un hecho «puro». La contribución textil va acompañada por la que grava los juegos de cartas, secundaria pero no insignificante, y por la que afecta a la sombrerería, importante producción catalana, aunque relativamente próxima a la actividad textil. En cuanto a los tejidos, la bolla se aplica sólo a los de lana y seda, prescindiendo de la lencería y las cotonadas, o sea de los elementos de mayor dinamismo en las transformaciones del siglo XVIII. Lógicamente, no hemos dejado de plantearnos si la carga impuesta a las sedas y al paño, especialidades catalanas tradicionales, podía explicar su relativo retroceso respecto a otros tejidos, en especial al algodón. Una vez más, el hecho manifestado por el índice fiscal es parcial y complejo a la vez, ya que obedece a influencias contradictorias. 


			Por ello, resulta aún más interesante comprobar que el rendimiento de la bolla se ha triplicado prácticamente antes de 1760, es decir, antes del decisivo arranque del importante movimiento experimentado por los precios y el comercio exterior, debido a un consumo masivo, aunque abocado a una próxima decadencia. No puede ser un hecho fortuito el que dicho incremento sea casi exactamente igual al del derecho del pes del rei, tan distinto en carácter y recaudación. El movimiento comercial del siglo XVIII, anterior al impulso final en el que intervienen factores exógenos, responde en principio al incremento interno y espontáneo de la producción y consumo catalanes. 


			 


			2. EL EJEMPLO DE LA LEZDA DE PUIGCERDÀ: RECUPERACIÓN DEL RENDIMIENTO DE UN DERECHO ARANCELARIO PIRENAICO: 1720-1736; ÍNDICES DE ESTANCAMIENTO: 1736-1751 


			 


			Recordemos las conclusiones globales extraídas de nuestro gráfico comparativo: entre el período inmediatamente posterior a la derrota catalana de 1714 y mediados del siglo XVIII, nos ha parecido advertir en el comercio interno del Principado dos fases sucesivas, que guardaban cierta relación con la coyuntura internacional: 1715-1735, una fase de resurgimiento relativamente rápido, seguida por una fase de estancamiento (1736-1755), en un nivel todavía pobre. 


			La lezda de Puigcerdà, impuesto arancelario en la frontera pirenaica —del que ya dimos, a título indicativo, las cifras de adjudicación, junto a las de diversas formas de derechos señoriales recaudados por el rey— pasó de 442 libras al año en 1720 a 966 en 1736 (tomando aquí la cantidad desembolsada por el arrendatario, no la que percibió el fisco, ya que se trata de evaluar el rendimiento previsto para el cobro del impuesto). Cierto es que por medio de la adjudicación de 1739 nos enteramos que en 1736 los licitadores calcularon mal; se dejaron atrapar por el juego («los contrahentes se picaron») y su compañía está en déficit, debido sobre todo al último año. Una vez hecha esta observación, hay que agregar que entre los años malos de 1715 a 1721 (posguerra, pestes) y 1735, la aduana de Puigcerdà, sencillo testimonio del comercio franco-español en la frontera pirenaica, consigue una recaudación cuyo incremento es exactamente del mismo tipo que el de la recaudación del pes del rei barcelonés. 


			Por el contrario, entre 1736 y 1755, y en consonancia con los demás impuestos, la lezda de Puigcerdà manifestará una tendencia al estancamiento; sólo en 1751 volverá a alcanzar la cifra de 1736. 


			Durante la segunda mitad del siglo, una controversia, largo tiempo mantenida, nos advierte que han sido disminuidos los derechos de la lezda de Puigcerdà y que el mineral de hierro francés tiene franquicia de aranceles de importación, situación que brinda la oportunidad a una coalición de intereses locales de estabilizar casi por completo la adjudicación. Con ello, la lezda pierde, de ahora en adelante, el valor de comparación y de confirmación que le habíamos otorgado con respecto a la primera mitad del siglo. 


			 


			3. EL EJEMPLO DE LA LEZDA DEL VALL D’ARAN: OTRO TESTIMONIO DEL COMERCIO PIRENAICO; EL IMPULSO DE LOS AÑOS 1760-1773 


			 


			La lezda del Vall d’Aran no constituye un índice meramente comercial, puesto que en su recaudación están mezclados derechos secundarios sobre el ganado. Fue incorporada al Patrimonio Real en 1756 y la primera adjudicación que poseemos es de 1761. 


			En 1761, consiguen ganarla por una suma global (para tres años) de 2.154 libras, cantidad algo elevada sin duda, ya que, en la adjudicación siguiente, queda reducida, sin debate, a 1.800. Pero a partir de entonces, la vemos subir en las subastas de 1764, 1767, 1770 y 1773, hasta alcanzar las sucesivas cantidades de 2.085 libras, 4.105 (de éstas, unas 1.000 son de prima para los licitadores) y por último, 4.280 libras. Este impulso excepcionalmente rápido corresponde al denominado arranque casi fulminante del comercio exterior catalán y del fenómeno urbano barcelonés. No puede extrañarnos si nos remitimos al movimiento de los precios de la carne de cordero, vinculado éste al consumo barcelonés de corderos pirenaicos y franceses. 


			El marasmo generalizado —en Cataluña, en Francia y a escala internacional— que se acusa de modo muy diverso según sitios y actividades y que se mantiene luego hasta los años 1783-1784, queda reflejado en el nivel de las adjudicaciones siguientes, al igual que la reactivación del movimiento, entre 1784 y 1788. 


			En cambio, la Revolución francesa debió de alterar de modo singular las relaciones comerciales pirenaicas, vistas las dificultades que se ponen de manifiesto entre 1791 y 1800, tanto para la lezda de Puigcerdà como para la del Vall d’Aran. Sin embargo, sabemos que, por lo menos hasta 1796, el comercio general del Principado se vio más favorecido que perturbado por las circunstancias políticas de allende los Pirineos. Precisamente, cabe la posibilidad de que buena parte de la actividad asegurada poco ha por vía terrestre y por el intermediario francés se volviera, durante el período de agitación, hacia otros intercambios internacionales y utilizara la vía marítima. En efecto, según sabemos, el incremento del comercio propiamente barcelonés, así como el de la actividad de los puertos de Levante, es mucho más acusado durante este período que el del comercio en conjunto. 


			 


			4. EL EJEMPLO DEL DERECHO SOBRE EL «VINO DE LAS TABERNAS»: INCREMENTO DEL CONSUMO URBANO (1783-1795) 


			 


			Asimismo, durante estos años de excepcional dinamismo barcelonés, una brevísima aunque muy típica serie de adjudicaciones nos permite comprobar los ritmos ya evaluados del crecimiento demográfico y de los progresos del consumo. Entre 1783 y 1795, disponemos de cuatro cifras de adjudicación de los derechos sobre el vino de las tabernas. Pasan de 26.000 a 38.000 libras, lo que supone una subida del 46 por 100. Pero el aumento de la población, entre estas dos fechas, puede estimarse en un 22 por 100 (de 89.000 a 110.000 habitantes). Vemos que el incremento del derecho, mucho más que proporcional, denota un fuerte aumento del consumo en las tabernas, al tratarse de un derecho por carga de vino consumido y al no intervenir el alza de los precios. 


			 


			5. SIGNOS DEL INCREMENTO DEL TRÁNSITO POR CARRETERA 


			 


			Como instrumento del comercio, la red de carreteras no experimentó grandes mejoras en el transcurso del período. Pero quisiéramos señalar aquí, como signos de desarrollo del comercio y de su cronología, otro tipo de datos que el Patrimonio Real fue registrando a lo largo del siglo XVIII. Se trata de las autorizaciones concedidas para la instalación de «mesones» en las carreteras (acompañados a veces por tiendas de comestibles y tahonas). No podemos otorgar a esta fuente un crédito sin reserva, puesto que ignoramos hasta qué punto era respetada la obligación de solicitar al rey, mediante carta «precaria», el derecho de regentar un mesón público; por otra parte, dichas peticiones eran a menudo solicitudes de renovación o confirmación, que no siempre permiten pronunciarse con certeza acerca de la novedad de la instalación, o fijar mejor la fecha de la misma. 


			No obstante, estudiando una relación de dichos documentos entre 1717 y 1808, resultan bastante sorprendentes la cronología y distribución geográfica de las solicitudes. 


			Hasta 1750, tan sólo se producen ocho peticiones, de las cuales dos son de confirmación o renovación, mientras que entre 1753 y 1807 (inclusive) aparecen ciento cincuenta y cinco solicitudes, de entre las cuales sólo mantenemos dudas acerca de la fecha de instalación de un tercio. 


			 


			
				
						1716-1720 
						1 
						 
						1751-1755 
						5 
						 
						1786-1790 
						8 
				

				
						1721-1725 
						1 
						 
						1756-1760 
						14 
						  
						1791-1795 
						11 
				

				
						1726-1730 
						0 
						 
						1761-1765 
						6 
						 
						1796-1800 
						20 
				

				
						1731-1735 
						3 
						 
						1766-1770 
						19 
						 
						1801-1805 
						26 
				

				
						1736-1740 
						0 
						 
						1771-1775 
						10 
						 
						1806-1807 
						19 
				

				
						1741-1745 
						0 
						 
						1776-1780 
						8 
						 
						  
						  
				

				
						1746-1750 
						3 
						 
						1781-1785 
						8 
						 
						  
						  
				

			

            
			 


			Los períodos con numerosas peticiones —1756-1760, 1766-1775— corresponden a las fases importantes del impulso comercial. Se plantea, sin embargo, un problema y es que de 1799 a 1807, en un período confuso e inestable, se multiplican los mesones. Pero nos consta que durante determinados años se albergaron grandes esperanzas (como lo prueba, en 1805, la disputa por la lezda general); la creación de industrias será también una muestra del rápido florecimiento de estos mismos años, que presentan una tendencia a la descentralización de las actividades, favorable a los valles montañeses y a las vías de circulación terrestre en dirección a Castilla y Valencia. 


			En el aspecto geográfico, hay que destacar el hecho de que, hasta mediados de siglo, las creaciones se centren de modo casi exclusivo en la «Vieja Cataluña» del Este, las vías subpirenaicas y los alrededores de la capital. Luego, van animándose poco a poco los grandes caminos hacia el interior de España, a lo largo de la importante vía tarraconense. Finalmente, en las postrimerías del siglo XVIII, la recuperación demográfica y agrícola del Oeste se traduce en una proliferación de mesones en las carreteras del Urgell, de la Noguera, del Segrià y de les Garrigues, a la que se unen, por último, entre 1806 y 1807, instalaciones aún más numerosas en los valles medios del Ter y del Llobregat, en relación sin duda alguna con la repentina atracción ejercida por la fuerza hidráulica en la industria textil. Hemos trazado tres croquis (véase Apéndice, fig. 33) en los que situamos las autorizaciones para abrir un mesón, según períodos de treinta años: 1718-1747, 1748-1777 y 1778-1807. Nos permiten observar conjuntamente, en igual espacio de tiempo, tanto el crecimiento del número de instalaciones como sus nuevas orientaciones geográficas. 


			En sentido contrario a lo que ocurre en la economía francesa, en que nos sentimos tentados de atribuir las acrecentadas facilidades del comercio a la constitución de una admirable red de carreteras, podemos decir que en Cataluña la pésima coordinación de las responsabilidades reales y locales, en lo referente a red de comunicaciones, no permite elaborar un balance concreto de la actividad del siglo XVIII en este sector, ni creer en la importancia determinante de resultados positivos. Podemos afirmar con toda certeza que, en este caso, el órgano no creó la función, ya que existen innumerables testimonios del entorpecimiento que supuso para la expansión comercial el mal estado de las carreteras y caminos. (Véase Apéndice, fig. 34.) 


			En cambio, las necesidades comerciales, así como el enriquecimiento de las colectividades locales y de los particulares, dieron origen a numerosas obras, desgraciadamente dispersas, para la mejora o construcción, por ejemplo, de puentes y barcazas. Esto es lo que nos permite incluir entre los signos  coyunturales —en calidad de índices y no como causas del incremento de los intercambios— iniciativas florecientes, como las creaciones de mesones, o los progresos (aunque de difícil evaluación) en el poder gremial de los carreteros, en el precio de los transportes, en los esfuerzos de industriales y comerciantes por atender ellos mismos los servicios de correspondencia y porte, a los que no eran capaces de hacer frente ni los gremios existentes ni el esfuerzo del Estado. 


			La historia de los gremis catalanes, que se repartían los transportes pesados (descargadores barceloneses, carreteros, arrendadores de mulas) es pródiga, en el siglo XVIII, en capítulos significativos. 


			El gremio de los arrendadores de mulas se consideraba investido, por derecho, de un privilegio monopolista. A mediados de siglo, consiguió oponerse durante largo tiempo a la creación de un correo regular, diario, entre Barcelona y Mataró, propuesto por un particular desde 1741, en este itinerario de treinta kilómetros que un siglo más tarde, en 1848, será el del primer ferrocarril español. Pero no pudo impedir la instalación, en 1753, del correo postal bisemanal Barcelona-Francia por Gerona, con enlace hacia Madrid a partir de 1760. El correo que salía de Madrid el miércoles por la noche llegaba a Barcelona el martes siguiente por la mañana. 


			No obstante, durante el período siguiente, los correos regulares no bastarán en modo alguno para responder a las crecientes necesidades de correspondencia de los hombres de negocios barceloneses. Pese a los esfuerzos de Floridablanca, superintendente general de Correos, para que todo corresponsal pagase el sello, son fundamentalmente los propios interesados, o sus «recaderos», quienes aseguran las comunicaciones, bastante caras por otra parte. 


			Igual sucede, pese a las nuevas «Ordenanzas» corporativas, con los carreteros barceloneses, quienes, a partir de 1760, no logran mantener su monopolio frente a las libres iniciativas. Después de abastecer la capital, los campesinos de los alrededores cargan también sus carretas en el viaje de vuelta; son imitados por carreteros independientes, que se instalan en las villas cercanas con el fin de establecer un servicio de comunicaciones. En largos recorridos, los servicios regulares creados fuera del marco corporativo se hacen pasar por servicios privados de tal o cual empresa, recogiendo encargos un poco por doquier. 


			Las disputas corporativas ponen, pues, de manifiesto el incremento de la circulación. En la correspondencia comercial privada aparece reiteradamente la preocupación por asegurarse a tiempo medios de transporte que son muy disputados (se repite la expresión «solicitar carros»). Pero son muchas las veces en que, a riesgo de perder ventas, tienen que esperar las indianas antes de conseguir llegar a Madrid o Andalucía. 


			En estas condiciones, es segura el alza de los precios de los transportes. Aunque sería nuestro deseo reconstituirla para compararla a la de los demás precios, no existe ninguna serie lo bastante continua y coherente que nos lo permita. Y no hay que fiarse de los intentos basados en las listas oficiales de precios, como nos lo demuestra, en 1769, una polémica en torno a dichas tarifas. 


			En esta fecha, el gremio de carreteros barceloneses llegó a ser tan exigente que revendedores y carpinteros se quejaban, tanto de lo caro que resultaba el transporte como de no poder organizarlo libremente. En su investigación sobre el caso, la Audiencia y el Municipio nos permiten criticar los datos de las tarifas, a la vez que conocer, en interpretación de los contemporáneos, cuál era la situación de dos períodos fuertemente contrastados: según se nos dice, es cierto que existió una elevada tarifa en 1727, pero concedida precisamente a causa de la escasa circulación existente en aquel momento; nadie parece creer que aquélla llegara a aplicarse. Pero a partir de entonces, el tráfico fue multiplicándose, «y con él las ganancias». Ya se habían producido varias alzas y, aunque sin volver a las cifras de 1727, se operó un nuevo reajuste, sin muchas esperanzas sobre su probable duración. Todo ello, al igual que la correspondencia de nuestros fabricantes, viene a confirmar el carácter de los años 1760-1769, período de tráfico ascendente y de disputas por los medios de transporte. 


			Debemos añadir que esto no queda circunscrito sólo a la circulación urbana. En las postrimerías del siglo se producirán alzas espectaculares en los transportes. Basta con recordar la serie corta e imperfecta, pero característica, que nos ofrece la explotación vitícola de Martorell: entre 1779 y 1796, en menos de quince años, el precio de las mulas, asnos y carretas para los trabajos se ha más que duplicado. 


			El carretero y el arriero catalanes han ido adquiriendo en el transcurso de la centuria la reputación recogida por Townsend, quien les atribuye resistencia al cansancio, capacidad de recorrer cuarenta millas y a veces sesenta en un día, añadiendo que son excelentes guías, solicitados en España entera debido a su integridad. Es cierto que cruzan los Albères, los Pirineos o las sierras andaluzas transportando ingentes cantidades de oro y plata, confiadas por los particulares o el Estado. ¡Qué contraste con el siglo XVI! Resulta fácil adivinar las consecuencias que se derivaron de dicha especialización profesional: 


			 


			La industria de los catalanes se ha extendido por todo el continente, merced a un considerable tráfico de carretas y tiros de mulas, con tiendas de comercio en todo el litoral y en las principales ciudades del reino, de modo que el número de catalanes dispersados va en aumento; venden encajes, medias y quincallería, que llevan a cuestas; y también están los que se dedican a administrar mesones, postas y tabernas. 


			 


			6. EL TESTIMONIO DE LOS TEXTOS Y EL TESTIMONIO DE LOS HECHOS: IMPULSOS, CRISIS Y DESARROLLO GENERAL 


			 


			Testimonios descriptivos como los de Townsend o del Discurso de 1780, que acabamos de mencionar, no tendrían mucha significación si no vinieran a insertarse en el marco de nuestras curvas numéricas continuas, confirmadas por las series parciales. Pero cuando los textos, por un lado, y los hechos por otro (iniciativas, fundaciones, inauguraciones, obras) se agrupan cronológicamente para confirmar los principales puntos de inflexión señalados en las curvas, les dan vida a éstas. Ahora bien, este tipo de agrupamientos sitúan y caracterizan, tanto el sumo debilitamiento de la actividad comercial catalana en su punto de partida, como el arranque inicial de los años 1728-1735, tanto la inflexión de 1748-1750 como la expansión posterior a 1756, el apogeo urbano de los años 1772-1775 y la caída de 1780, los «nuevos puntos máximos» de 1784-1785 y la crisis de 1787, así como la subida (con más altibajos) que va de 1789 a la paz de Basilea y las crisis dramáticas, aunque no carentes de esperanza, de finales de siglo. 


			Ya hemos puesto de relieve, en el volumen 1 de esta obra, el sumo debilitamiento del comercio catalán a principios del período que estamos examinando. Recordemos la reducida parte solicitada al comercio en el catastro de 1716: 175.000 reales frente a los 5 millones de reales exigidos a las tierras y los 3 millones a artesanos y jornaleros. Aunque era un modo de reconocer las otras cargas que tenía el comercio, también sabemos que se le consideraba, por lo menos de momento —en 1716-1720— como paralizado. Además de las circunstancias resultantes de la guerra de Sucesión, seguidas casi de inmediato por las de las guerras en el Mediterráneo y en Italia, el temor de las pestes —primero las de Alemania y, más tarde, las de Provenza—impidió durante largo tiempo la reanudación de una actividad normal de intercambios en el puerto de Barcelona y en la frontera pirenaica. Tan pronto se atenuaron los efectos producidos por dichos acontecimientos, llegaron varios años de abundancia, inaugurados por el año excepcional de 1721, que, según recordaremos, llevaron los precios del trigo a su mínimo secular. Seguramente fue éste un momento favorable para la expansión demográfica y el campo catalán (en donde pudo triunfar la viticultura), pero durante el que vemos bajar bruscamente la importación de cereales: uno de los pilares del sistema comercial barcelonés. 


			Así pues, aunque sea posible hablar de resurgimiento, o cuando menos de vuelta al orden y retorno a la vida, para el conjunto del organismo catalán a partir de los años 1724-1725, no obstante no pueden sorprendernos las Remarques d’un voyageur, editadas en La Haya en 1728, que hacen hincapié de modo especial en el debilitamiento de la vida urbana y comercial en la provincia. El citado viajero describe un Principado todavía obsesionado por los recuerdos de 1714; se asombra ante el hecho de que una caída política tan reciente y brutal vaya acompañada, en condiciones naturales de escasa fertilidad, por una relativa prosperidad en el campo —siendo efectivamente aquí en donde se inició el resurgimiento—. Pero Mataró se ha convertido en una ciudad muerta en la que vegeta una nobleza nostálgica; Gerona es de una extrema pobreza urbana, «poco mercantil»; en la zona occidental lo que más llama la atención es la inexistencia de cualquier tipo de comercio; en Tarragona y Tortosa, ciudades «ni poderosas ni comerciales —continúa diciendo el viajero—, hay suma escasez de dinero»; el Urgell, aunque disfrutando en aquellos años de una relativa abundancia de cereales, parece comercialmente aislado: «donde no se habla ya de negocios, como si no hubiera comerciantes en el mundo». 


			Hay que tener en cuenta este punto de partida tan bajo a la hora de valorar el impulso que adquiere el comercio catalán. La curva de dicho impulso parecería menos brusca si la relacionáramos con la recuperación, bastante sensible ya, de los años 1680-1711. Tal y como hemos subrayado anteriormente, el ritmo de crecimiento que estamos analizando es, en casi todos los órdenes, un ritmo de nueva creación. Aunque nada pueda asegurarlo, tal vez la rapidez de un crecimiento, causado por un punto de partida anormalmente bajo, tenga un efecto estimulante capaz de levantar el nivel final del desarrollo del período. 


			Cabe preguntarse en qué momento se inició, en la actividad comercial, el impulso hacia delante. Nuestras curvas señalan una recuperación bastante clara entre los años 1726-1728 y 1734-1735, recuperación corroborada tanto por la lezda de Puigcerdà como por los documentos de Beaucaire. Podemos recordar igualmente que también por estas fechas se produce la inversión de la tendencia a largo plazo de los precios agrícolas y que, mediante la observación de lo que sucede en los pueblos, los textos sitúan en torno a 1730 la primera etapa del desarrollo demográfico de la centuria. Y aún podemos añadir otro tipo de datos, como los siguientes: 


			En 1725, 1730 y hasta 1734, se produce el resurgir de las ferias de la región pirenaica y del Empordà, manifestando su competencia y pujanza; las de la Seu d’Urgell, Puigcerdà, Olot y Vic, que tienen lugar entre el 29 de septiembre y el 2 de noviembre, parecen todas activas y concurridas por igual, y sólo la de Puigcerdà se queja de su situación de inferioridad respecto a las demás, por hallarse cerrados a veces los altos puertos que le dan acceso, en la fecha en que se celebra, la más tardía de todas. Palamós, que solicita en 1730 el restablecimiento de sus ferias, señala que éstas desaparecieron a mediados del siglo XVI y que, debido a los ataques de los turcos y a las destrucciones ocasionadas por las guerras, las 500 casas que tenía el pueblo han quedado reducidas a 200 míseras chabolas; a pesar del descontento manifiesto de Palafrugell y la Bisbal, la Audiencia concede, en 1734, sus dos ferias anuales a Palamós, y nos consta la rapidísima reactivación posterior del glorioso pequeño puerto en donde había embarcado antaño Carlos V. La reivindicación de la feria sirve aquí para fechar la toma de conciencia de un resurgimiento, tras un larguísimo tiempo de letargo. 


			En el ámbito del gran comercio podemos hallar, por las mismas fechas, un índice de mayor actividad, tanto en las peticiones del Colegio de Agentes de cambio y bolsa barceloneses, que obtienen, en 1730, la renovación de sus Ordenanzas, como en la de la plaza de Reus que ve aceptada, en 1734, la concesión de dos cargos oficiales de agentes de cambio y bolsa, por necesidades del comercio de aguardientes. 


			Por último, en 1735, se «instituye» en la capital del Principado una «Junta de Comercio», lo cual no supone una creación —había habido ya el antiguo Consolat y el intento de representación con Feliu de la Penya— ni tampoco una fórmula definitiva (ya que la Junta sólo llegará a funcionar plenamente, por sus propios recursos, tras largas gestiones, hacia 1758-1760), pero el gesto del rey para con el «comercio» barcelonés puede interpretarse igualmente como un signo de renovación. 


			Si nos remitimos al movimiento de los precios agrícolas y al de los impuestos de circulación y consumo, los doce años que van de 1736 a 1747 parecen caracterizarse, por el contrario, por una relativa reducción en los intercambios. No tiene por qué pasar necesariamente lo mismo en el terreno de los progresos agrícolas o incluso de las iniciativas industriales, pero la guerra con Inglaterra, que dura de 1739 a 1748, retrasó sin duda el completo desarrollo de las relaciones exteriores. Hay que esperar hasta 1749 y 1750 para encontrar textos en los que se celebre la afluencia en el puerto de Barcelona, una afluencia «como hacía muchos años que no se había visto». 


			Esta frase se halla en el primer número de aquellas Noticias de diferentes  partes, que pronto tomaron el nombre de Gaseta de Barcelona y gracias a las cuales, algunos años más tarde, llegaremos a conocer determinados aspectos de la vida urbana, y en especial el movimiento demográfico. La aparición de una publicación periódica denota nuevas necesidades en Barcelona; pero no olvidemos que la Gaseta ya había existido en la época próspera de los primeros años de la centuria, con lo cual también en este caso hay que seguir hablando de recuperación, de «renacimiento». 


			El segundo número de las Noticias especifica que en el puerto se hallan trescientas embarcaciones; una cantidad inverosímil si se trata de buques de cierta importancia, y sin sentido alguno si se contabilizan incluso las chalupas. Lo que de ello sacamos es una impresión de bullicio, a la vez que deducimos que son numerosos los navíos ingleses, holandeses, daneses y suecos; que dicha afluencia se ha hecho posible afortunadamente gracias a las recientes obras de acondicionamiento del puerto; y que si llegan, «tanto de Levante como de Poniente», «toda clase de mercancías de valor», la nota más destacable es no obstante la abundancia de cereales. Por tanto, podemos llegar a pensar que, aunque los años de terrible y continua sequía, entre 1748 y 1753, asolaron el Urgell agrícola, arrastrando los precios de los cereales en un movimiento alcista que ya no se detendría, acabando con la ventaja adquirida por la vid, treinta años antes, frenando acaso la expansión agrícola y alcanzando sin duda el nivel de vida popular, consiguieron en cambio hacer resurgir el gran comercio de importación de cereales, fuente tradicional de riqueza para los mercaderes barceloneses, a la vez que instrumento útil para luchar contra la «desigualdad de los precios», particularmente trágica en Castilla en aquellos momentos. 


			En todo caso, vamos a comparar algunas fechas en que coyuntura comercial y coyuntura demográfica barcelonesa se muestran partícipes de un impulso común: 1748, solicitud de autorización de la primera compañía catalana para el comercio con las Indias; 1749 —sin esperar a que se constituya la compañía—, salida del primer barco importante, vía Cádiz, fletado para ir a América por un grupo de relevantes comerciantes barceloneses; 1750 —aparte de la actividad y las obras anteriormente mencionadas en el puerto—, crisis de escasez de la carne de cordero en el mercado de Barcelona que, a pesar de perjudicar a la Compañía arrendataria del abastecimiento de carne, se deriva evidentemente de un súbito aumento de la demanda; 1751, restablecimiento de la lezda de los puertos catalanes, cuya rápida subida ya conocemos; 1753, colocación de la primera piedra de la Barceloneta. Así pues, el alza de los precios agrícolas y la afluencia de hombres hacia Barcelona, resultantes de las grandes sequías de mediados de siglo, fortalecieron el impulso de la actividad comercial, contenida hasta 1748 por la guerra naval contra Inglaterra. 


			Sin embargo, es entre 1756 y 1760 cuando los resultados de dicha expansión se hacen definitivamente patentes en hechos de tal relevancia como el funcionamiento y los balances iniciales muy positivos (que estudiaremos más adelante) de la Compañía barcelonesa para el comercio con las Indias; la restitución (en estrecha relación con el hecho precedente) a la Junta particular de Comercio de Barcelona de todos los antiguos privilegios del Consolat; el recibimiento triunfal dispensado, en octubre de 1759, al nuevo rey Carlos III, quien, al abandonar Nápoles para venir a instalarse en España, escoge Barcelona para desembarcar, sellando de esta forma la reconciliación de las clases dirigentes catalanas con la monarquía de los Borbones, testimonio político de una nueva era económica. 


			A partir de entonces se iniciará la paciente conquista de la libre navegación hacia América. 


			En 1762, se crea en Barcelona un segundo periódico, diario esta vez, con intenciones económicas claramente anunciadas. Tendrá una vida efímera, pero durante cuatro meses nos irá informando a diario de la vida económica barcelonesa y del movimiento del puerto. Nos ocuparemos más adelante de los datos que de él podemos extraer; pero hemos de decir que, pese a las circunstancias de guerra, con 77, 56, 184 y 204 barcos que entran mensualmente en el puerto, la capital catalana aparece ya como un activo centro marítimo. A decir verdad, en estas listas se contabilizan (de modo irregular además) todo tipo de pequeñas embarcaciones de cabotaje, que se omitirán en las de finales de siglo; pero siguen llegando igualmente los pingues de 250 toneladas de Nápoles y Génova, así como los «navíos» de 300 a 350, suecos u holandeses; son numerosos los pescadores-comerciantes procedentes de Galicia y Ayamonte; y, por último, las «barcas» de 800 a 2.000 quintales de capacidad se encargan del comercio intensivo de madera y víveres entre Valencia, Tortosa, el Empordà y Barcelona. Aunque no nos hallamos todavía ante el importante movimiento de postrimerías del siglo, se encuentran presentes todos los elementos característicos del mismo. 


			Durante el decenio 1761-1770 se dispara de forma decisiva el movimiento de los precios, salarios e impuestos; hacia 1767-1768, algunos índices fiscales o textos nos indican el lugar que, de ahora en adelante, hay que atribuir a Cataluña dentro de la jerarquía de las antiguas provincias de Levante: corresponde a tres veces la renta de Aragón y casi el doble de la de Valencia. Recordemos también que los testimonios sobre la expansión demográfica no tenían inconveniente en situar en 1760 la impresión de una segunda «oleada» de repoblación. Se sigue eligiendo este mismo año cuando se quiere señalar el punto de partida del comercio propiamente catalán —en barcos regionales— con América. De 1760 a 1775, el incremento del comercio es prácticamente ininterrumpido, ampliándose las relaciones en otras muchas direcciones, aparte de la América española; así, en 1771, Barcelona se ve comunicada, por vez primera, mediante barco catalán, con Arkángel. En la cúspide de la primera onda trazada por la curva del periatge, en 1772 (véase Apéndice, fig. 29), encontramos de nuevo aquel signo efímero, fruto de una imaginación creadora que va siempre un poco por delante de las necesidades o las posibilidades: se trata de un nuevo intento de periódico al servicio de la vida económica barcelonesa; el de 1762 había durado cuatro meses y el de 1772 va a durar un año. Nos informa, a diario, de los barcos que entran en el puerto de Barcelona: del 15 de mayo de 1772 al 15 de mayo de 1773, aparecen mencionados 323 buques extranjeros (117 ingleses, 117 franceses, 36 holandeses, 24 napolitanos y 17 genoveses) y 163 barcos españoles, lo cual hace suponer que el periódico alude sólo a los de tonelaje de cierta importancia (de todos modos, no tiene en cuenta el cabotaje interno del Principado). 


			Ahora bien, a juzgar por una estadística parcial entregada al intendente por el capitán del puerto, el término medio de entradas, durante los años 1774-1778, era de 513 buques extranjeros y 603 barcos españoles con capacidad superior a los 300 quintales. Estos cinco años abarcan el apogeo cíclico de 1775, perfectamente señalado tanto por la curva del periatge como por las de los salarios y de los precios. A esta fase de gran desarrollo corresponde la época de mayor actividad de la Junta de Comercio, que se dispone a acometer la reedificación de la antigua «Lonja» medieval. Frente a los arquitectos franceses e italianos que se presentaron, salió ganador el catalán Soler i Faneca. El nuevo edificio incluye el «salón» del siglo XIV, obra maestra del gótico, en una sobria y elegante construcción clásica. No podía haberse hallado mejor modo de simbolizar las dos épocas de la prosperidad marítima barcelonesa. Exactamente en el mismo momento le era encomendado a Capmany el otro monumento —el monumento intelectual— en honor del gremio catalán de comercio: las Memorias históricas, cuyos dos primeros volúmenes se publican en 1779. En 1778, el comercio directo con las colonias de América estaba oficialmente abierto en Barcelona. 


			No obstante, las curvas —que ofrecen mayor continuidad que los hechos relevantes— nos indican que a partir de 1776, y pese a una ligera recuperación en 1778, se había manifestado cierta vacilación en el crecimiento de la actividad comercial. La vacilación de los adjudicatarios de la lezda del Principado, en 1775, nos demuestra incluso que los temores tenían un origen bastante lejano, al no poder olvidar los barceloneses las catástrofes financieras de Marsella en 1774. A pesar de todo, sólo la guerra es capaz de interrumpir el comercio, reducir a una insignificancia el rendimiento del periatge y obligar a la Junta de Comercio a suspender todo tipo de gastos, a excepción de los que sirven para armar los navíos a corso. Durante los años 1779-1780-1781, el archivo de la Junta nos describe la crisis, que se refleja asimismo en las cifras. Pero sabemos perfectamente que se trata de un estado de guerra, meramente circunstancial. 


			La reactivación comercial es de una rapidez espectacular. Mientras que la Compañía especialmente fundada para el comercio americano prácticamente se ha eclipsado a partir de la crisis de 1779 y no envía más que un solo barco en 1783, el Banco Vitalicio envía dos y se producen rivalidades por barcos y marinos. Pero sabemos que 1785 no representa sólo el punto máximo en la actividad comercial: los salarios y precios de maderas y carbones señalan también el mismo año como fecha de la actividad máxima de la construcción urbana (véase Apéndice, figs. 12 y 13). 


			El enlace entre textos y cifras resulta más difícil de conseguir, cuando nos referimos a la compleja «crisis» de 1787, de la que ya comentamos algo al hablar del movimiento cíclico de los precios. 


			Al no tratarse de la clásica crisis «de tipo antiguo», provocada por una escasez cíclica de cereales, habrá que buscar la causa de la misma en las propias condiciones comerciales. Aubert, el cónsul de Francia en Barcelona, que no duda en escribir: «El comercio se ha reducido a nada», responsabiliza en todas sus explicaciones a Cabarrús por su política de reservar a su «Banco de San Carlos» la posibilidad de exportar plata y divisas. El negociante José Francisco Vila, que lleva a cabo en el interior de la Junta de Comercio una intensa propaganda intervencionista, critica a su vez las restricciones impuestas por Cabarrús, pero se refiere a una crisis española generalizada, que afectaría en especial a las dos partidas más importantes de la exportación barcelonesa, como son los vinos o aguardientes para la agricultura y las indianas para la industria; lógicamente, a sus ojos, los factores de la crisis son los impuestos, el contrabando y la competencia francesa. 


			Pero cuando sabemos que la sequía de 1785 ha destruido gran parte del ganado francés, ¿cómo achacar únicamente a la política de Cabarrús las dificultades de abastecimiento y el alza de los precios de la carne en el mercado barcelonés durante los años 1786-1787? Cuando conocemos también las dificultades que padece la viticultura francesa, exactamente coetáneas y mucho más hondas que las de la viticultura catalana, ¿cómo explicar la crisis de esta última por la competencia de la otra? En cuanto a los productos industriales, Marsella se encuentra, por aquel entonces, tan irritada por el contrabando catalán como Vila por el de los extranjeros; y lo mismo sucede en Beaucaire. Por último, podemos pensar que la ligera devaluación de 1786 debió de favorecer la exportación española. 


			De todas formas, la crisis resulta innegable. Hay paro, quiebras, tanto en Barcelona como en Cádiz; tenemos las comprobaciones del censo municipal de 1787; se producen una apreciable caída del periatge (de un 16 por 100 entre 1785 y 1787), así como dificultades en Beaucaire. 


			Pero realmente parece que las fórmulas del cónsul Aubert y la propaganda de José Francisco Vila van más allá de la realidad; puede que la crisis haya sido violenta, pero ha sido corta y sólo se han visto afectados un reducido número de sectores, en especial algunos negociantes franceses, para quienes el paso de piastras era la principal actividad comercial. Hay que reconocer ciertamente que la crisis vitícola había sido más larga y profunda, y que Vila manifiesta una preocupación que viene de antiguo, pero lo hace en el mismo momento —a principios de 1788— en que se modifica la coyuntura. La Junta de Comercio da una respuesta casi optimista, en particular en lo referente a exportaciones textiles. La depresión de 1787 no es más que el último coletazo del «ciclo intermedio» en la economía que interrumpió, en Francia, el gran movimiento alcista del siglo, y que Cataluña sufrió sólo de una forma muy parcial; no se trata de un descenso cíclico en la curva de los precios agrícolas, sino de un simple bache en el movimiento de los negocios, provocado sin duda por las secuelas de la crisis vitícola, las mortandades de los años 1784-1786 y por las medidas de Cabarrús en relación con las dos plazas —Cádiz y Barcelona— a donde se venía con mayor facilidad en busca de dinero fresco. Podemos observar asimismo que 1787 es el único año en todo el siglo en que el índice de los salarios barceloneses supera el de los precios agrícolas. 


			Hay dos textos que nos permiten situar la citada recuperación: a principios de 1788, se sigue diciendo del comercio catalán que está «tan decaído en el día»; unas semanas más tarde, y por oportunas que parezcan todavía las fórmulas sobre el contrabando, los derechos, las dificultades del comercio y la crisis de indianas, se agrega no obstante que las cosas han cambiado ya. Tanto los textos como las cifras denotan el carácter pasajero de la crisis. 


			Sin duda no resulta demasiado aventurado afirmar que la recuperación comercial y la fulminante subida de los precios del vino y del aguardiente, así como el incremento de las relaciones con el Norte de Europa y América, favorecieron la solución relativamente rápida de la crisis siguiente —la de 1789— meramente «cíclica» y alimentaria. Ya señalamos anteriormente lo acusada que fue —con los rebomboris del pa—, así como el súbito apaciguamiento de la misma. Pero a pesar de los indicios de crisis industrial y de desempleo parcial en 1789 y 1792 —sobre los que habrá que volver—, es realmente en el transcurso de estos tres primeros años de la Revolución francesa cuando hay que situar el verdadero apogeo de la actividad comercial catalana, antes de que hagan su aparición el aumento de los precios y la inflación monetaria, dificultando la «visibilidad económica», y con anterioridad también a que las guerras presagien un futuro, si bien no necesariamente sombrío, cuando menos incierto. A finales de 1791, reina el optimismo en los informes económicos del Municipio barcelonés. Bonaventura Gassó, secretario de la Junta de Comercio y, por consiguiente, buen testigo de los hechos, comentará en su testamento doctrinal —«España con industria, rica y fuerte»— que los recuerdos que conserva de las mayores esperanzas barcelonesas se sitúan entre los años 1791 y 1793, en vísperas de la «guerra del Francés». 


			Una vez más, esta época esperanzada lleva, a mediados de 1792, a la fundación de un periódico, en el que las preocupaciones económicas ocupan el primer plano. Se trata del Diario de Barcelona, cuya publicación diaria se mantendrá, con alguna breve interrupción, hasta nuestros días. 


			La aportación que supone dicha publicación —en especial en lo que al movimiento diario del puerto de Barcelona se refiere— nos permite, al término de esta reconstrucción imperfecta de la coyuntura comercial catalana del siglo XVIII, precisar determinados elementos e incluso, ocasionalmente, algunos valores absolutos. No obstante, antes de proponerlos, habrá que señalar cuáles son los límites de esta información, que no han hecho posible el incluir el movimiento marítimo barcelonés en nuestros ensayos cifrados de estudio continuo de la coyuntura bajo una forma medida directamente. 


			
	    

	 	
	    
             


			IV 


			CONCLUSIÓN: ALGUNAS PRECISIONES SOBRE EL MOVIMIENTO MARÍTIMO DEL PUERTO DE BARCELONA EN LAS POSTRIMERÍAS DEL SIGLO 


			 


			La documentación primaria que nos permitiría reconstruir el movimiento del puerto de Barcelona, incluso en un período tardío, probablemente se ha extraviado; o por lo menos, no ha sido descubierta hasta la fecha. De las listas parciales publicadas a partir de 1762, en el primer intento del Diario, puede deducirse que, a partir de los años 1760, existía la posibilidad de obtener, en una administración portuaria responsable, la lista de las más pequeñas embarcaciones arribadas al puerto, con datos concretos acerca de su tonelaje, su puerto de matrícula, su cargamento, procedencia, destino y tiempo de navegación desde la última escala. De 1762 hasta los años 1806-1807, otras listas, publicadas por la prensa «mercantil», barcelonesa o madrileña, así como los estados elaborados por el Consulado francés (y conservados en el Archivo Nacional de París) y también pliegos sueltos que pueden consultarse en el Archivo municipal barcelonés, vienen a demostrar la continuidad de una documentación portuaria pormenorizada. 


			Por desgracia, no disponemos de ella, sino sólo de extractos heterogéneos, realizados con intenciones y ánimo muy variados y, por consiguiente, en los que no coinciden las características y detalles recogidos. No podemos, pues, esperar reconstruir, con la ayuda de dichos fragmentos, series homogéneas y continuas. 


			Así, a partir de 1762, el primer Diario barcelonés con pretensiones económicas prácticas parece dispuesto a cumplir su promesa de publicar una relación exhaustiva de las embarcaciones que entran o salen, a diario, del puerto de Barcelona. Pero al cabo de diez días, la tarea debía de parecerles ya tan pesada que las listas del Diario dejaron de recoger el movimiento íntegro, acogiéndose a la siguiente fórmula final: «y muchos otros patrones de la costa, con vino y carbón» (o, según los días, madera, alubias, habas, algarrobas, arroz, aceite, etc.). Como podemos comprobar, lo que quedaba incluido en este resumen global y mal definido era el cabotaje catalán, que se realizaba en las dos «costas» (Levante y Poniente), dentro de los límites del Principado, entre el río Sènia y el cabo Cerbère. De todas formas, en 1762, no parece regir todavía un criterio absoluto, ya que en las listas consta la relación pormenorizada de algunos cargamentos importantes destinados a Cataluña o procedentes de allí. 


			En cambio, en todas las relaciones y fragmentos estadísticos posteriores que conocemos se ha eliminado por completo este cabotaje catalán. Es el caso de las listas del Diario de 1772, en donde figuran numerosas embarcaciones procedentes de las costas españolas, valencianas o baleares, pero en las que no hallamos prácticamente ninguna que venga del litoral catalán. 


			Cabe preguntarse si se trata de la mera distinción entre «cabotaje mayor» y «cabotaje menor», o si el Principado catalán, al considerarse una circunscripción marítima perfectamente definida, y consciente siempre de su unidad económica, enjuicia cualquier intercambio fuera de sus fronteras como un comercio ya «exterior». A nosotros, que estamos estudiando precisamente esta unidad regional, la distinción puede resultarnos cómoda; pero no vamos a ocultar que presenta inconvenientes, tanto para una apreciación global de la actividad comercial barcelonesa como para una clasificación útil de sus diversas ramas. 


			En efecto, los intercambios por mar entre la costa catalana y su capital presentan un volumen que sería importante poder evaluar en cifras, so pena de correr el riesgo de subestimarlo, en particular en su etapa de rápido crecimiento. Sin lugar a dudas, desde el punto de vista económico, Barcelona está mejor comunicada por vía marítima que por vía terrestre; esto es cierto sobre todo en lo que se refiere al abastecimiento de víveres, forraje, vinos, materias primas y en especial madera y carbones. El puerto barcelonés representa un nudo de comunicación entre la «costa de Levante» y la «costa de Poniente», de mucha mayor importancia sin duda que cualquier nudo de comunicaciones por carretera en el interior del país. Este puerto es tanto el instrumento del comercio interior del Principado como el de su comercio exterior. 


			Como es lógico, los centenares de barques, llaüts, llondros, canaris, que no traspasan habitualmente las fronteras catalanas, son embarcaciones de poco tonelaje, con cargamentos de escaso valor. Pero también es cierto que su velocidad de rotación supera la de los buques del comercio al por mayor. Para miles de catalanes del litoral, representan, de todos modos, el instrumento de una actividad remuneradora. 


			Siempre que consultemos cifras en las que sólo se refleje el comercio «exterior» del puerto, interesa, pues, no olvidar nunca que dichas cifras distan mucho de medir toda la actividad comercial por vía marítima. Por lo menos, es muy característico el intenso y rápido ajetreo de la circulación litoral de corta distancia. Es ésta una verdad generalizada en la costa mediterránea, pero que aquí parece más manifiesta que en cualquier otro lugar. 


			Pese a todo, y teniendo en cuenta esta observación, nos conformaríamos con una distinción que, al eliminar el cabotaje regional, consiguiera delimitar realmente el «gran comercio» de Barcelona. Pero hay dudas de que esto sea así. 


			En todas las listas que hemos conservado, a partir de 1772, la inmensa mayoría (en constante crecimiento) de los barcos denominados «españoles» y «venidos de España» está constituida por embarcaciones de escaso tonelaje, procedentes del litoral valenciano y balear, cuyos patrones también son valencianos, baleares o catalanes. 


			De todas formas, una circulación como ésta no es sustancialmente distinta del cabotaje que se dedica al comercio interno del Principado. Tanto si el vino, las algarrobas o la leña proceden de Torredembarra o de Tortosa, en Cataluña, o bien de Vinaroz y Burriana, en el «reino» de Valencia, se trata evidentemente del mismo movimiento de atracción, determinado por las necesidades de la aglomeración barcelonesa en los mercados del litoral, y en especial de sus productos agrícolas. Aunque resulta interesante, claro está, saber que dicha atracción fue ejerciéndose de modo creciente más allá de los límites del «Principado», el incremento del número de barcos dedicados a este tipo de relaciones tiene exactamente idéntico alcance, procedan de un lado u otro de los citados límites. El cabotaje valenciano-balear sólo debería ser estudiado en relación con el cabotaje catalán propiamente dicho; pero éste no consta en nuestras listas. 


			No existiría mayor inconveniente si el cabotaje valenciano-balear al servicio del abastecimiento de Barcelona pudiera, por lo menos, ser disociado de otras formas de comercio totalmente distintas. Resulta posible dicha disociación, a base de paciencia y siempre que dispongamos de listas diarias en las que se especifique el tipo de cargamento. Pero en cuanto se trata de cifras globales, trasladadas a los documentos portuarios según la terminología habitual, las expresiones «embarcaciones españolas», o «venidas de España», encubren realidades muy heterogéneas. Hacia mediados del siglo XVIII, un barco que entra en Barcelona procedente de Cádiz, o incluso de Cartagena o de Málaga, es casi, sin duda alguna, un instrumento del comercio colonial americano. Alicante es un caso intermedio, ya que Barcelona puede solicitarle tanto mercancías para su abastecimiento cotidiano como valiosos productos exóticos. Un barco procedente de Ayamonte o de Galicia está al servicio de esta combinación entre pesca a gran escala y comercio internacional, a la que nos hemos referido al estudiar el tema de los catalanes en Beaucaire. Pero a finales de siglo, semejante actividad pasa a ser secundaria (o ya no utiliza Barcelona como intermediaria); por otra parte, el comercio colonial catalán se efectúa cada vez más por vía directa, con lo cual puede disminuir el número de barcos procedentes de Cartagena, Alicante, Málaga o Cádiz; pero dicha disminución no queda reflejada en la cantidad global de barcos «venidos de España», cada vez más incrementada por el cabotaje llegado de los pequeños puertos valencianos. Se hacen evidentes los riesgos de confusión que se ciernen sobre toda interpretación de cifras no pormenorizadas. 


			Excluyendo de las relaciones barcelonesas dignas de mención los pequeños puertos de la costa catalana, los fragmentos de «movimiento del puerto» que conocemos conllevan aún otro riesgo de confusión. 


			Estos pequeños puertos eran muy a menudo escalas, en las que recalaban grandes buques para realizar cargas o descargas parciales. Ahora bien, ateniéndose a lo escrito, todo buque procedente o en dirección a Mataró, por ejemplo, corría el riesgo de ser considerado un barco de cabotaje y como tal menospreciado, incluso si su destino o procedencia era Hamburgo, Amsterdam o América. 


			Sin duda, a veces se había evitado el error, puesto que encontramos un redactado de datos del tipo: «Hamburgo por Mataró», o «Mataró, y luego Hamburgo». Pero la confusión debía de ser lo más frecuente, ya que, si no es así, no podría explicarse el impresionante desequilibrio entre las entradas y salidas del puerto de Barcelona, que se observa en la mayoría de las relaciones pormenorizadas de que disponemos (siempre y cuando consten en estas relaciones las entradas y salidas, cosa que no siempre sucede). Si muchos de los barcos llegados al puerto parecen no salir de él es porque, habiendo salido en lastre o con destino a una escala cercana, no han sido objeto del registro de una exportación. Esto resulta fácilmente comprobable durante los años en que el cónsul de Francia elaboró listas de entradas y salidas para los barcos de comercio francés: en ellas, aparecen barcos que, no pudiendo vender su cargamento en la capital, vuelven a salir de ella en dirección a Salou, Palamós u otros puertos catalanes; aparecen en cambio otros que, tras la venta de su cargamento en la capital y no hallando flete de retorno, se dirigen a los mismos pequeños puertos no para vender, sino para comprar allí mercancía. 


			Las listas del movimiento del puerto pueden haber menospreciado, con razón, este tipo de «salidas», ya que no dan lugar a una exportación efectiva.  Pero en lo referente a las importaciones, tendría que pasar lo mismo con los cargamentos no vendidos. De hecho, deberíamos disponer, como en las estadísticas modernas: primero, del tonelaje de arqueo de los buques que han frecuentado el puerto a menudo; segundo, del tonelaje-mercancía de las operaciones comerciales efectuadas. 


			Pudo quedar constancia de ambas cifras en la documentación primaria. En fragmentos estadísticos referidos a los años 1774-1778, aparecen datos acerca del tonelaje-arqueo —fijando como criterio para el censo de los buques un tonelaje mínimo—. Por otra parte, a partir de 1762 se nos ofrece la pormenorización —en pesos y valores— de determinados cargamentos importantes. En los años que van de 1784 a 1786, se citan cifras globales muy concretas de valores intercambiados, referentes al comercio con el extranjero y con la América colonial; se trata, con toda probabilidad, de cifras arancelarias, referidas a varios grandes puertos españoles. En cuanto a 1793, el Correo mercantil publicó un cuadro completo del comercio exterior barcelonés no sólo en valores sino en cantidades. La existencia de dichos fragmentos hace que lamentemos aún más el hecho de no tener acceso a las series continuas que aportan datos concretos de tanta utilidad. 


			Durante los años 1804-1805-1806, los cuadros del comercio exterior barcelonés elaborados por el cónsul de Francia ofrecen para nosotros el gran interés de evaluar dicho comercio en los últimos años que abarca nuestro estudio. Por desgracia, esta evaluación es difícil de comparar con las cifras de las listas anteriores. Las apreciaciones expresadas en cifras redondas —además de que desconocemos sus fuentes— no parecen ser tan concretas como las estimaciones aduaneras; el comercio francés —además de restringido— es analizado aparte, en francos. El resto está expresado en reales de vellón, siendo la paridad (1 real = 0,29 francos) la única base dada para la reducción de los reales a francos, lo cual amenaza con llevarnos a engaño en unos años en que culmina en España la inflación monetaria, que hace variar constantemente la cotización de los cambios. 


			Resultan evidentes las numerosas y poderosas razones que nos han llevado a renunciar a la inclusión de un «movimiento del puerto» directamente medido, en nuestro intento de representación continua de la coyuntura comercial. Pese a sus defectos, las variaciones de los derechos de lezda y de periatge han reflejado dicho movimiento mejor de como puedan hacerlo las cifras directas, excesivamente fragmentarias y heterogéneas. No obstante, estas cifras no pueden ser completamente despreciadas. 


			 


			EL FRAGMENTO DE 1762 


			 


			Del 1 de enero al 30 de abril de 1762, el Diario Curioso (en su primera y única «etapa») expone con detalle el movimiento del puerto de Barcelona, o más exactamente, las llegadas de embarcaciones a dicho puerto, no indicándose las salidas sino de modo excepcional. 


			El gran fallo que presenta este fragmento de documentación reside en el hecho de estar situada, cronológicamente, en plena contienda española contra Inglaterra, o lo que es peor, en los inicios de dicha contienda —se origina la ruptura el 15 de diciembre de 1761—, momento en el que existe indecisión en toda la navegación ante los hechos que se prevén. Si a eso le añadimos que nos hallamos en mala época del año —en enero y febrero son bastante frecuentes los días en que el mal tiempo impide la llegada de cualquier embarcación al puerto—, estaremos de acuerdo en reconocer que es imposible considerar estos cuatro meses como característicos y que el movimiento marítimo registrado debe de estar por debajo de lo normal de la época. 


			A decir verdad, lo que debe verse como totalmente excepcional a lo largo de estos cuatro meses es la reducidísima proporción, dentro del movimiento general, de navíos extranjeros, y en especial de barcos procedentes del Atlántico. Ni uno inglés, por supuesto; pero también menos de diez «nórdicos» (holandeses, daneses, suecos). A pesar de la alianza, no son mucho más numerosos los barcos franceses, aunque se mantengan constantes las relaciones con Narbona, Agde, Sète y Marsella. En cambio, los genoveses, napolitanos y malteses siguen llegando a Barcelona, sobre todo en el mes de enero. Pero esto no consigue elevar por encima del 10 por 100 la proporción de barcos extranjeros en el censo de las entradas. 


			Como es lógico, la proporción sería mayor en tonelaje, ya que los grandes pingues genoveses o napolitanos transportan 6.000 quintales, los navíos holandeses o suecos 7.500 u 8.000, mientras que las embarcaciones catalanas más grandes (pingues y saetías) oscilan entre los 1.600 y 3.000 quintales y los barcos catalanes medianos (llondros y canaris), entre 500 y 1.000. Debemos agregar que a partir de febrero, se ofrecen datos acerca del tonelaje, pero referidos sólo a un tercio de las embarcaciones; las otras dos terceras partes están constituidas por pequeñas embarcaciones catalanas, probablemente inferiores todas ellas a los 500 quintales. Algunos patronos valencianos y baleares representan la parte, muy restringida, del pabellón español no catalán. 


			Por tanto, durante el período observado, quienes garantizan el comercio barcelonés, en una proporción del 85 al 90 por 100, son los patronos «de la costa», que no son barceloneses (Barcelona arma todavía muy poco), sino vinculados a Palamós, Begur, Sant Feliu, Tossa, Blanes, Malgrat, Canet, Mataró, Sitges, Vilanova, Torredembarra, Tarragona o Cambrils por citar sólo las «playas» más a menudo mencionadas. Ya está dispuesta la pequeña flota catalana, que pronto se dedicará a los grandes recorridos. De momento, sigue frecuentando sólo sus viejos mercados ibéricos y mediterráneos. 


			En estas relaciones mediterráneas, Génova y Marsella ocupan el primer puesto y Nápoles, Niza, Malta, Sète y Agde, un lugar secundario. En el lado ibérico, podemos distinguir tres grupos de relaciones: el Levante, de Vinaroz a Alicante, la costa más frecuentada con mucho por los patronos catalanes; le sigue el grupo Ayamonte-Galicia, caracterizado por la pesca de la sardina y la anchoa; y, por último, Cádiz (y, en segundo lugar, Jerez, Sanlúcar y Málaga), etapa del comercio con América. 


			Las mercancías importadas de fuera del Principado son, en su aplastante mayoría —si no en valor, por lo menos en cantidad— productos alimenticios: bastante poco trigo —aunque no es la época de las importaciones—; mayor cantidad de arroz, habas y también de algarrobas (para la alimentación de mulas y caballos); el vino y el aceite ocupan un lugar importante; entre los demás productos mencionados en más de tres cargamentos, hay que señalar la cebada, las alubias, los garbanzos, la harina y las pastas alimenticias, las castañas, el ajo y la cebolla, las uvas pasas y los higos, las almendras y las avellanas. De entre estos artículos, habría que poder distinguir los que Barcelona consume, de los destinados a una reexportación (sin duda buena parte de los vinos y frutos secos). Parece considerable la importación de sardinas —en enero, dieciséis cargamentos procedentes de Ayamonte—, pero tal vez se deba a que sustituyó, ocasionalmente, al bacalao y a las diversas clases de salazones de pescado, traídas habitualmente por los navíos del «Norte». 


			Quienes cubren el consumo barcelonés de «productos diversos» y «mercancías generales» son, sobre todo, los puertos italianos, provenzales y languedocianos; cuando se ofrece una pormenorización de los cargamentos, podemos comprobar que consisten en sedas y lencería, papel, espirituosos varios, perfumes («agua de la reina de Hungría») y, por último, «drogas». Productos ligeros y de valor, que no requieren más que un número muy restringido de barcos. 


			Lo mismo sucede con los productos coloniales, cuya parte esencial llega también a través de Cádiz: azúcar, cacao y grana componen las principales partidas; únicamente el paquebote Virgen del Pilar representa el comercio directo con América, pero su cargamento, venido de Santo Domingo, no parece especialmente valioso. 


			También nos parece pobre por la cantidad —aunque no insignificante— la importación barcelonesa de materias primas industriales; seda y algodón crudos, cáñamo y esparto, zumaque para la curtiduría, duelas para la tonelería, cueros, hierro, cobre, hojalata y, finalmente, «drogas» y productos tintóreos. 


			A fin de cuentas, lo que sorprende del fragmento de 1762 es el contraste entre el número aparentemente considerable de navíos llegados al puerto —566 en cuatro meses, pese a la exclusión de toda una parte del cabotaje regional— y la evidente medianía del «gran comercio», si definimos éste por los intercambios lejanos y el valor de los productos. No podemos adelantar cifras en relación con dicho contraste, ya que no existe una estimación de los cargamentos, ni en cantidad ni en valor. Pero si consultamos el cuadro completo de las llegadas diarias, tal y como lo ha conservado el Diario, el puerto de Barcelona sigue apareciendo como el órgano de abastecimiento de una aglomeración ya importante, consumidora y distribuidora a su vez de productos alimenticios de todo tipo, dotada de una industria más variada que potente, que no destaca por ninguna importación característica de materias primas; por último, una aglomeración en la que la fortuna de las clases altas parece modesta, a juzgar por la escasa atracción que sienten por los artículos de lujo (alimentarios o manufacturados). 


			 


			EL AÑO 1772-1773 


			 


			Diez años más tarde, y abarcando un año entero, disponemos de las listas de llegadas al puerto de Barcelona, elaboradas cada día por un renovado Diario, aproximadamente con la misma intención que el primero, una intención completamente práctica, según recordaremos. Se indican la procedencia, clase, nacionalidad y cargamento de cada buque; a veces se añaden otras informaciones, como el tiempo de navegación desde el puerto de origen, o el destino de las materias importadas (venta pública, casa comercial particular, reexportación). Mientras que a veces se especifican las calidades de tal o cual parte de determinado cargamento, por desgracia no se dan, de cada barco, ni los tonelajes ni los valores transportados. De ahí que no pueda efectuarse un cálculo general. 


			La comparación con 1762 sólo sería posible en base al número de naves (ya que su clase, nacionalidad y procedencia permiten una clasificación somera según su capacidad). Pero aun así, existen dos dificultades que siguen obstaculizando esta comparación: por un lado, el reducidísimo número de barcos extranjeros y de origen atlántico, en 1762, puede haber sido meramente circunstancial y, por otro, en 1772, se ha suprimido por completo el cabotaje catalán (salvando unas tres excepciones, de fácil justificación), mientras que en 1762 éste representaba todavía la mitad de los barcos. 


			A pesar de todo, los 492 navíos llegados del 1.° de junio de 1772 al 30 de mayo de 1773 parecen poco numerosos en comparación con los 566 llegados, en cuatro meses de 1762. Durante los cuatro meses correspondientes, el comercio exterior de Barcelona (fuera de los límites del Principado) utilizó, en 1773, muchos menos barcos que en 1762: 45 frente a 77 en enero, 44 frente a 50 en febrero, 37 frente a 184 en marzo y 41 frente a 204 en abril. 


			Queda sólo por saber si se trata de los mismos «buques». La aplastante mayoría de los barcos extranjeros, en la lista de 1772, así como el tipo de embarcación, hace suponer un aumento considerable de tonelaje, por lo menos del tonelaje de arqueo global en las llegadas al puerto (ya veremos cómo hay que establecer una cuidadosa distinción entre este elemento y el volumen de mercancías realmente importado). Ofrecemos, en efecto, los datos referentes a los tipos de navíos y su nacionalidad. 


			 


			Navíos llegados al puerto de Barcelona (del 1.° de junio de 1772 al 30 de mayo de 1773) 


			 


			
				
						 I. Tipos de navíos 
				

				
						Bergantines 
						142 
						(ingleses: 69; franceses: 46; holandeses: 14; menorquines: 5;
 suecos: 4; catalanes: 2; «americano»: 1; danés: 1) 
				

				
						Navíos 
						52 
						(holandeses: 25; ingleses: 15; franceses: 6; suecos: 2; catalán: 1;
 de Jerusalén: 1; «alemán»: 1; no identificado: 1) 
				

				
						Polacras 
						11 
						(francesas: 9; inglesa: 1; portuguesa: 1) 
				

				
						Goletas 
						8 
						(inglesas: 6; danesa: 1; napolitana: 1) 
				

				
						Transatlánticos 
						5 
						(ingleses: 3; catalanes: 1; «español»: 1) 
				

				
						Dogres 
						3 
						(franceses: 3) 
				

				
						Galeotas 
						2 
						(francesa: 1; «española»: 1) 
				

				
						Fragatas 
						1 
						(inglesa) 
				

				
						Gánguiles 
						58 
						(franceses: 43; napolitanos: 8; ingleses: 3; menorquines: 2;
 genovés: 1; catalán: 1) 
				

				
						Pingues 
						49 
						(ingleses: 15; napolitanos: 15; genoveses: 9; catalanes: 9;
 franceses: 1) 
				

				
						Saetías 
						38 
						(catalanas: 33; napolitanas: 3; inglesa: 1; francesa: 1) 
				

				
						Jabeques 
						14 
						(mallorquines: 12; de Ibiza: 2) 
				

				
						Tartanas 
						41 
						(catalanas: 35; francesas: 3; valenciana: 1; napolitana: 1; inglesa: 1) 
				

				
						Canarios 
						21 
						(catalanes: 17; valencianos: 3; francés: 1) 
				

				
						Llondros 
						21 
						(catalanes: 18; valencianos: 2; francés: 1) 
				

				
						«Barcas» 
						2 
						(genovesas) 
				

				
						«Barco» 
						1 
						(catalán) 
				

				
						Llaüts 
						5 
						(catalanes: 2; valenciano: 1; mallorquín: 1; de Ibiza: 1) 
				

				
						Balleneros 
						3 
						(ingleses) 
				

				
						Balandras 
						2 
						(inglesas) 
				

				
						Falúas 
						2 
						(napolitanas) 
				

				
						«Embarcaciones» 
						9 
						(catalanas: 8; de Ibiza: 1) 
				

				
						Draga 
						1 
						(francesa) 
				

				
						Sin especificar 
						1 
						(inglés) 
				

			

            
			 


			
				
						 II. Nacionalidad de los buques 
				

				
						Ingleses 
						121 
						Napolitanos 
						30 
						«Españoles» 
						2 
				

				
						Franceses 
						116 
						Genoveses 
						12 
						Mallorquines 
						13 
				

				
						Holandeses 
						39 
						De Jerusalén 
						1 
						Menorquines 
						7 
				

				
						Suecos 
						6 
						  
						  
						Valencianos 
						7 
				

				
						Daneses 
						2 
						Sin especificar 
						1 
						de Ibiza 
						4 
				

				
						«Alemán» 
						1 
						  
						  
						  
						  
				

				
						«Americano» 
						1 
						Portugués 
						1 
						Catalanes 
						128 
				

			

            
			 



			Se deduce de estos cuadros que los buques de tipo nórdico, de tonelaje sin duda superior, ascienden a 224, casi todos ingleses, franceses, holandeses y escandinavos; tan sólo los menorquines introducen 5 bergantines (pero habría que ver de cuáles, o de cuál, se trata, ya que podría ser el mismo barco-correo que cubre el trayecto con Mahón); la flotilla catalana se compone sólo de 2 bergantines, 1 navío y 1 transatlántico. Incluso en el Mediterráneo, las naves más grandes —gánguiles y pingues— son francesas, genovesas o napolitanas. Los barcos catalanes típicos son la saetía (33 de 38), la tartana (35 de 41), el canario (17 de 21) y el llondro (18 de 21). Los jabeques (relativamente pesados) quedan reservados en exclusiva al servicio de Mallorca y de Ibiza. 


			Por tanto, aunque los navíos catalanes representan aproximadamente un tercio de las llegadas, su tonelaje global debe de distar mucho de esta proporción. La misma observación es válida también para valencianos y baleares, que cubren la comunicación con su propia costa. De los tres «españoles», dos están a disposición de las fuerzas armadas. El papel de los napolitanos y genoveses parece haberse mantenido a partir de 1762; en cambio, escandinavos y alemanes escasean todavía. Pero lo que más llama la atención es la preponderancia de los ingleses, franceses y holandeses, que se revelan como unos de los más importantes abastecedores de Cataluña. Representan la masa del movimiento marítimo. 


			Falta saber si, gracias a ello, dominan el «gran comercio». Para poder pronunciarnos al respecto, es preciso ante todo averiguar de dónde vienen los buques de las distintas nacionalidades y observar, además, qué productos traen. De este modo, se pondrán de manifiesto algunas especializaciones muy acusadas, a la vez que algunas divisiones fundamentales, tanto en el seno del comercio catalán como en el del comercio extranjero. 


			 


			Navíos llegados al puerto de Barcelona (del 1.° de junio de 1772 al 30 de mayo de 1773) 


			 


			
				
						 III. Procedencia 
				

				
						 Italia: 
				

				
						Génova 
						43 
						(ingleses: 19; franceses: 8; catalanes: 7; genoveses: 5;
 holandeses: 3; napolitano: 1) 
				

				
						«Cerdeña» 
						13 
						(catalanes: 6; franceses: 6; inglés: 1) 
				

				
						Civitavecchia 
						13 
						(napolitanos: 6; franceses: 4; catalán: 1; inglés: 1; genovés: 1) 
				

				
						Nápoles 
						11 
						(napolitanos: 6; mallorquines: 2; menorquín: 1; inglés: 1;
 francés: 1) 
				

				
						Castellamare 
						5 
						(napolitanos) 
				

				
						Malta 
						4 
						(franceses: 3; inglés: 1) 
				

				
						«Sicilia» 
						3 
						(ingleses) 
				

				
						Palermo 
						3 
						(francés: 1; holandés: 1; napolitano: 1) 
				

				
						Liorna 
						3 
						(holandeses) 
				

				
						Portofino 
						2 
						(genoveses) 
				

				
						Sportono (?) 
						2 
						(genoveses) 
				

				
						Ancona 
						2 
						(holandés: 1; inglés: 1) 
				

				
						Savona 
						2 
						(genovés: 1; inglés: 1) 
				

				
						Niza 
						2 
						(francés: 1; napolitano: 1) 
				

				
						Salerno 
						2 
						(napolitanos) 
				

				
						Roma (playa) 
						1 
						(napolitano) 
				

				
						Oneglia 
						1 
						(genovés) 
				

				
						Cava (Nápoles) 
						1 
						(napolitano) 
				

				
						Total 
						113 
						navíos 
				

				
						 Francia:
 a) Litoral mediterráneo: 
				

				
						Marsella 
						43 
						(franceses: 22; ingleses: 10; catalanes: 8; valenciano: 1;
 menorquín: 1; napolitano: 1) 
				

				
						Sète 
						9 
						(franceses: 5; ingleses: 3; catalán: 1) 
				

				
						Beaucaire 
						6 
						(catalanes: 5; inglés: 1) 
				

				
						Agde 
						5 
						(franceses: 4; inglés: 1) 
				

				
						Tolón 
						2 
						(franceses) 
				



    	 Italia: 



	Narbona
	1
	(valenciano)



	Colliure
	1
	(francés)



	Canet
	1
	(francés)



	b) Litoral atlántico, la Mancha, el mar del Norte:



	Dunkerque
	5
	(franceses)



	«Bretaña»
	3
	(franceses)



	Nantes
	3
	(franceses)



	Calais
	2
	(franceses)



	Boulogne
	2
	(franceses)



	Saint-Valery
	2
	(franceses)



	Honfleur
	1
	(francés)



	Paimpol
	1
	(francés)



	Saint-Malo
	1
	(francés)



	Cherburgo
	1
	(francés)



	Lorient
	1
	(francés)



	Ruán
	1
	(francés)



	TOTAL
	 91 navíos (de los cuales 68 para el Mediterráneo)



	El Norte de Europa:



	Amsterdam
	14
	(holandeses: 13; francés: 1)



	Rotterdam
	6
	(holandeses)



	Hamburgo
	3
	(holandeses: 1; sueco: 1; «alemán»: 1)



	Londres
	3
	(ingleses)



	«Noruega»
	3
	(daneses: 2; inglés: 1)



	«Irlanda»
	2
	(sueco: 1; inglés: 1)



	Jersey
	2
	(ingleses)



	Guernesey
	2
	(ingleses)



	«Inglaterra»
	1
	(inglés)



	«Suecia»
	1
	(sueco)



	«Holanda»
	1
	(francés)



	Shetland
	1
	(inglés)


				
						Christiansund 
						1 
						(inglés) 
				

				
						San Petersburgo 
						1 
						(inglés) 
				

				
						Total 
						41 
						  
				

				
						La América inglesa: 
						  
						  
				

				
						Quebec 
						7 
						(ingleses) 
				

				
						Terranova 
						7 
						(ingleses) 
				

				
						Maryland 
						2 
						(ingleses) 
				

				
						Nueva Inglaterra 
						1 
						(inglés) 
				

				
						Halifax 
						1 
						(inglés) 
				

				
						Nueva Escocia 
						1 
						(inglés) 
				

				
						Virginia 
						1 
						(inglés) 
				

				
						Total 
						20 
						  
				

				
						La América española: 
						  
						  
				

				
						La Habana 
						4 
						(catalanes) 
				

				
						Puerto Rico 
						1 
						(catalán) 
				

				
						Cumaná 
						1 
						(catalán) 
				

				
						«América» 
						3 
						(catalanes) 
				

				
						Total 
						9 
						  
				

				
						Portugal: 
						  
						  
				

				
						«Portugal» 
						6 
						(franceses: 3; ingleses: 3) 
				

				
						Lisboa 
						2 
						(holandeses) 
				

				
						Tavira 
						2 
						(portugués: 1; catalán: 1) 
				

				
						Faro 
						1 
						(inglés) 
				

				
						Oporto 
						1 
						(holandés) 
				

				
						Total 
						12 
						  
				

				
						España:
 a) Andalucía: 
						  
						  
				

				
						Cádiz 
						22 
						(catalanes: 14; ingleses: 6; franceses: 2; holandeses: 1) 
				

				
						Málaga 
						14 
						(catalanes: 7; franceses: 2; holandeses: 2; sueco: 1; inglés: 1;
 valenciano: 1) 
				

				
						Gibraltar 
						11 
						(ingleses: 9; francés: 1; español: 1) 
				

				
						Sevilla 
						1 
						(inglés) 
				

				
						Ayamonte 
						1 
						(catalán) 
				

				
						Sanlúcar 
						1 
						(holandés) 
				

				
						Total 
						50 
						  
				

				
						b) Galicia: 
						  
						  
				

				
						La Coruña 
						2 
						  
				

				
						Total 
						2 
						  
				

				
						c) Levante: 
						  
						  
				

				
						Alicante 
						55 
						(catalanes: 25; ingleses: 15; franceses: 8; holandeses: 2;
 napolitano: 1; valenciano: 1; de Ibiza: 1) 
				

				
						Valencia 
						25 
						(catalanes: 15; franceses: 6; ingleses: 3; valenciano: 1) 
				

				
						Cartagena 
						20 
						(catalanes: 8; franceses: 6; ingleses: 2; napolitanos: 2;
 español: 1; de Ibiza: 1) 
				

				
						Peñíscola 
						6 
						(catalanes: 4; francés: 1; valenciano: 1) 
				

				
						Almería 
						3 
						(catalanes: 2; francés: 1) 
				

				
						Cullera 
						3 
						(catalanes) 
				

				
						Burriana 
						2 
						(catalanes) 
				

				
						Jávea 
						2 
						(catalanes) 
				

				
						Torreblanca 
						1 
						(catalán) 
				

				
						Murviedro 
						1 
						(inglés) 
				

				
						Total 
						118 
						  
				

				
						d) Baleares: 
						  
						  
				

				
						Mallorca 
						16 
						(mallorquines: 11; catalanes: 2; holandeses: 2; de Ibiza: 1) 
				

				
						Mahón 
						11 
						(menorquines: 6; catalanes: 3; ingleses: 2; francés: 1) 
				

				
						Ibiza 
						5 
						(franceses: 2; inglés: 1; sueco: 1; ibicenco: 1) 
				

				
						Total 
						32 
						  
				

				
						 e) Cataluña (probablemente escalas): 
				

				
						Salou 
						1 
						(inglés) 
				

				
						Sant Carles de la Ràpita 
						1 
						(napolitano) 
				

				
						Tortosa 
						1 
						(francés) 
				

				
						Total 
						3 
						  
				

			

            
			 



			Vemos que las relaciones de Barcelona son bastante extensas. El 30 por 100 de los navíos llegados al puerto proceden de más allá de Gibraltar, el 40 por 100 de puertos mediterráneos italianos o franceses y sólo el 30 por 100 de las costas españolas cercanas —Levante y Baleares—. Pero las comunicaciones con las zonas alejadas están cubiertas, en su mayoría, por los pabellones extranjeros: las costas oceánicas francesas por los franceses, la América inglesa por los ingleses; el Norte de Europa también por los ingleses y por algunos escandinavos, y Holanda por su propio pabellón. De ahí puede deducirse la existencia de un comercio especializado. Por el contrario, Italia y el Mediterráneo francés —y en particular, Marsella y Génova, de donde proceden, en igual proporción, el mayor número de barcos— envían a Barcelona capitanes, tanto ingleses u holandeses como napolitanos o genoveses; nos sorprende, en cambio, el reducido número de catalanes en estas vías tradicionales de su antigua navegación. El único punto en el que —en contraste con 1762— podemos vislumbrar el futuro desarrollo del «gran comercio» realizado por los catalanes radica en la presencia de nueve patrones catalanes venidos directamente de América, además de los veintiún barcos regionales que, como en otro tiempo, van a buscar los productos de las Indias a Málaga o Cádiz. Ya no se trata en este caso de embarcaciones pertenecientes a una compañía privilegiada. El monopolio gaditano ha empezado ya a sufrir los primeros reveses. El movimiento se ha iniciado mucho antes de 1778 y de la apertura definitiva de la navegación hacia las colonias. 


			No obstante, no estaríamos en situación de valorar correctamente el sentido de estas diversas vías de navegación si no consultáramos los datos acerca de la composición de los cargamentos característicos de cada una de ellas. Dichos datos permiten establecer la siguiente distinción: 


			 


			A) Importación de productos alimentarios de gran consumo 


			 


			1. Del Atlántico Norte (el Norte de Europa y América del Norte) proceden: 


			 


			a) Cereales: 


			 


			19 cargamentos de trigo y harina (Quebec: 6; Maryland: 3; Virginia: 2; Amsterdam: 4; Rotterdam: 2; más 1 llegado por Cádiz y otro por Gibraltar). 


			3 cargamentos de alubias (Rotterdam: 2; Amsterdam: 1). 


			1 cargamento de «cereales» (Amsterdam). 


			 


			Dicha importación corre totalmente a cargo de barcos ingleses y holandeses, cada cual en su sector. 


			 


			b) Pescado seco o salado: 


			 


			33 cargamentos de abadejo o bacalao; 7 se reciben directamente de Terranova, 3 de Noruega, 2 de Quebec, 8 de Halifax, Christiansund, Bretaña, Saint-Malo, Nueva Escocia, Nueva Inglaterra, Dunkerque y Shetland; otros 13 se reciben indirectamente, aunque siempre en barcos ingleses, a través de Alicante (7), Cádiz (4), Salou (1) y Marsella (1). 


			Hay que añadir también 3 cargamentos de salmón y 1 de arenque (Irlanda, Quebec). 


			 


			Algunas casas especializadas, a menudo de origen extranjero, organizan en Barcelona este comercio lejano de importación masiva, tanto de cereales como de pescado seco y salado. 


			 


			2. Del Mediterráneo sigue llegando, no obstante, buena parte de la alimentación barcelonesa: 


			 


			a) Cereales: 


			 


			20 cargamentos de trigo, procedentes de Génova (8), Marsella (3), Liorna (2), Ancona (1), Mahón (3), Civitavecchia (1), Cagliari (1), Sant Carles de la Ràpita (1) (siendo esta última escala de un convoy napolitano). 


			16 cargamentos de habas, de Génova (4), Sicilia (4), Cerdeña (1), Mahón (2), 


			Marsella, Tolón, Cádiz, Cullera y Sant Carles de la Ràpita (1 cada uno). 


			7 cargamentos de alubias, de Marsella (3), Génova (2), Nápoles (1) y Sicilia (1). 


			4 cargamentos de garbanzos, de Marsella (3) y de Sicilia (1). 


			2 cargamentos de cebada (de Mahón y Cartagena). 


			1 de «cereales» (Canet del Rosellón). 


			 


			Hay que señalar, como cosa curiosa, que este comercio, tan antiguo, de los cereales mediterráneos ya no corre a cargo de los catalanes. Se lo reparten navíos franceses, ingleses, napolitanos y genoveses. En cambio: 


			 


			7 cargamentos de arroz (4 de Génova y 3 del Levante valenciano) y 


			18 cargamentos de algarrobas (16 del Levante valenciano y 2 de Portugal). 


			 


			son transportados a Barcelona por el cabotaje costero catalán, sin duda en barcos de poco tonelaje. Las algarrobas están destinadas a las mulas y los caballos de la capital. 


			 


			b) Llega igualmente del Mediterráneo el pescado seco o salado: 


			 


			12 cargamentos de sardinas (9 de Alicante, 1 de Valencia, 1 de Cartagena y 1 de Ayamonte). 


			8 cargamentos de atún (7 de Cerdeña y 1 de Cádiz). 


			1 cargamento de anchoas (de Málaga). 


			 


			Hay que destacar que la sardina de las pesquerías de Ayamonte no tiene ya el papel preponderante que habíamos podido observar en 1762, o cuando menos ya no llega directamente; el atún de las costas sardas lo traen directamente catalanes y franceses. Las sardinas y anchoas son pescadas, preparadas y vendidas por los pescadores catalanes. 


			 


			c) Contrariamente a lo que hubiéramos podido prever, aceite, tocino y carne salada tienen un papel muy pobre dentro de este comercio marítimo de importación: en efecto, 3 cargamentos de aceite (2 de Valencia y 1 de Mallorca), 2 de tocino (de Nápoles y Ancona) y 1 de carne salada (de Cádiz), son poca cosa en un año; en estos productos, la región catalana debe de bastarse para alimentar la capital. 


			 


			d) Los vinos, licores y frutos mediterráneos plantean un problema: el de saber si nos encontramos ante importaciones alimentarias o productos destinados a la reexportación. Sea como fuere, no se trata de cantidades considerables: 


			 


			11 cargamentos de vino (4 de Peñíscola, 2 de Málaga, 2 de Alicante, 2 de Valencia y 1 de Almería). 


			6 cargamentos de agrios (5 de Mallorca y 1 de Ibiza). 


			4 de uvas pasas (3 de Málaga y 1 de Alicante). 


			1 de licor (Sète). 


			 


			El hecho de que —salvo excepciones— estos cargamentos sean transportados en barcos valencianos y catalanes da la impresión de que se trata realmente en este caso de un complemento de las necesidades de Barcelona, cubierto por cabotaje. El comercio de exportación de vinos y licores no suele escoger Barcelona como intermediaria, sino que sale directamente de los puertos costeros de Poniente: 


			 


			B) Importación de materias primas industriales 


			 


			La importación de materias primas industriales desempeña un papel relativo mucho más importante que durante el fragmento de 1762. 


			 


			1. El material de tonelería —botada, arcos de hierro y arcos de madera— pasa a ser objeto de una importación masiva: 


			 


			43 cargamentos de botada (10 de Civitavecchia, 9 de Génova, 8 de Nápoles, 5 de Castellamare, 1 de Cava, 2 de Salerno, 2 de Portofino, 2 de Marsella, 1 de Palermo, 1 de Roma-playa, 1 de Niza y 1 de Maryland). 


			6 cargamentos de arcos de madera (3 de Nantes, 1 de Honfleur, 1 de Civitavecchia y 1 de Alicante). 


			1 cargamento de arcos de hierro (Sète). 


			 


			Esta demanda vincula una vez más Barcelona con la costa ligur y la napolitana y no representa más que una parte de la demanda catalana, ya que los puertos de Poniente (Salou, Vilanova) reciben sin duda muchos envíos directos para la tonelería de Reus y Vilafranca. Hay que destacar también la primera aparición de América del Norte como proveedora en este sector. 


			 


			2. Las materias primas textiles y los cueros. España recibe demandas de lana, en cantidades módicas (5 cargamentos, de Alicante, Valencia y Mahón) y de esparto, en cantidades más importantes: 


			 


			12 cargamentos (7 de Alicante, 3 de Cartagena y 2 de Almería). 


			 


			La industria de la alpargatería que utiliza dicho esparto necesita también del extranjero un suplemento de cáñamo (2 cargamentos, de Ancona y Génova). 


			El algodón procede de Marsella (3 cargamentos) y de Malta (4 cargamentos); el de Marsella viene en sacos, siendo por lo tanto algodón en rama, pero no se especifica si los cargamentos de Malta se componen —como solía ocurrir a menudo— de hilados de algodón. Se sabe a ciencia cierta que tres sacos son de origen colonial, procedentes de Puerto Rico y Santo Domingo, pero tal vez lo sean también 2 cargamentos, venidos de Cartagena. Pese a ello, el algodón trabajado en Barcelona sigue siendo, en su mayor parte, algodón mediterráneo. 


			Muy al contrario, los cueros son de origen colonial; componen la parte esencial de los cargamentos venidos directamente de América (2.100 piezas de cuero sin curtir de Santo Domingo y Puerto Rico, y 9.342 de La Habana); y también proceden, en su mayoría, de las Indias los cargamentos que vienen de Cádiz (4), Alicante (9), Gibraltar (5) y Cartagena (1). Lo mismo sucede con los cargamentos de cueros curtidos (1 de Gibraltar y 1 de Puerto Rico), pero las pieles de cordero venidas de Valencia son españolas. En total, de 26 cargamentos de cueros 7 presentan una relación pormenorizada en cifras, que representan 22.992 piezas. 


			 


			3. Las otras materias primas sólo tienen una importancia secundaria en comparación con la botada, los textiles y los cueros. Sin embargo, debemos señalar: 


			 


			3 cargamentos de trapos (Cartagena, Alicante) para la industria papelera. 


			3 cargamentos de sal de Ibiza. 


			5 cargamentos de barrilla (Alicante, Gibraltar, Tortosa y Cartagena). 


			1 de cenizas. 


			3 de cobre (Cádiz, Alicante y Puerto Rico). 


			2 de hierro (La Coruña y San Petersburgo). 


			1 de madera para la construcción (Suecia). 


			7 de cera (Alicante y Gibraltar). 


			 


			(Deberíamos añadir a estas materias industriales algunas «drogas» utilizadas por los fabricantes, que no vienen especificadas en los cargamentos de «varios» o «carga general»; tales como la caoba, el palo campeche y el añil, que clasificaremos bajo el epígrafe de «mercancías coloniales».) 


			 


			C) Importación de productos coloniales 


			 


			Su valor es mayor, aunque su volumen sea reducido; suele tratarse de cargamentos parciales, o de pequeñas embarcaciones catalanas que hacen la ruta de los puertos del Sur. Se especifican con frecuencia las cantidades: 


			11 cargamentos de cacao; tenemos cifras concretas de 3 de ellos (30, 60 y 94 sacos); 3 proceden directamente de América, mientras los otros vienen de Cádiz y Alicante. 


			10 cargamentos de azúcar; 2 proceden de La Habana, siendo las cantidades 82 y 392 cajas; otros 2 vienen directamente de las Indias, y 1 de ellos, de Cumaná; otros 6 fueron cargados en Cádiz, Cartagena y Alicante. 


			2 cargamentos de malagueta (4 sacos de La Habana y 2 de Puerto Rico-Santo Domingo). 


			4 cargamentos de palo campeche (2 de La Habana, 1 de Gibraltar y 1 de Portugal); se nos dan las cantidades de 3 de ellos, que representan en total 700 quintales. Cantidades prácticamente insignificantes de quina (1 libra), de zarzaparrilla (32 arrobas) y de café (2 barriles). 


			3 cargamentos de añil (La Habana, Santo Domingo y Cádiz), en total 24 «zurrones». 


			 


			La Compañía privilegiada de comercio con América es la única que puede reconocer que importa metal acuñado en cuentas particulares: el único dato a este respecto es la cantidad de 8.000 pesos fuertes, que aparece el 5 de julio de 1772. 


			 


			D) Importación de «mercancías varias», en su mayoría manufacturadas 


			 


			Quedan registrados como «carga general» o mercancías «varias» 73 cargamentos, que pueden clasificarse del siguiente modo: 


			 


			Norte de Europa y América: 13 (Amsterdam: 4; Rotterdam: 4; Dunkerque: 2; Hamburgo: 1; Londres: 1; América: 1). 


			Mediterráneo: Francia e Italia: 35 (Génova: 16; Marsella: 6; Beaucaire: 5; Agde: 3; Sète: 2; Liorna: 1; Tolón: 1; Nápoles: 1). 


			El Sur de España y Portugal: 16 (Cádiz: 6; Alicante: 5; Cartagena: 2; Málaga: 1; Gibraltar: 1; Portugal: 1). 


			Levante y Baleares: 9 (Valencia: 5; Mallorca: 3; Mahón: 1). 


			 


			En este tipo de carga, los barcos catalanes tienen cierto protagonismo, incluso en Sète, Marsella y Génova; pero no salen del Mediterráneo (22 navíos). En cambio, 18 franceses, 14 ingleses y 10 holandeses se dedican tanto al comercio mediterráneo como al de sus propios países, y 3 mallorquines, 2 mahoneses, 2 valencianos, 1 sueco y 1 napolitano toman parte en este comercio no especializado. 


			En cuanto a los años 1772 y 1773, resulta imposible especificar la composición de las «mercancías varias» puestas a disposición, unas veces del «comercio» barcelonés en general y otras, de determinada casa privada de importación. Se trata evidentemente de atender las necesidades de Barcelona y su región en tejidos (acabados o semiacabados), quincallería, «drogas», papel y manufacturados de todo tipo. En valor, estos 73 cargamentos pueden equilibrar el conjunto de los citados productos pesados alimentarios o industriales y superar, a la vez, el valor de los productos coloniales (valiosos, pero poco abundantes todavía). 


			 


			E) Masiva llegada a puerto de navíos en lastre 


			 


			A menudo consignados nominalmente a mercaderes exportadores, estos navíos parecen indicar —por lo menos respecto al año objeto de estudio, y sin que sea posible extraer de ello una conclusión válida para todo el período— que para el comercio de exportación se requiere un tonelaje aún mayor que el que aparece cubierto por la llegada de las embarcaciones descargadas. 


			En efecto, llegan un poco de todas partes 101 navíos, de los cuales 44 son consignados a exportadores; en algunos casos, como el de los 13 barcos que llegan de puertos atlánticos franceses, puede afirmarse casi con certeza que la carga consistirá en aguardiente y vino, ya que han sido enviados con este objetivo. Pero resulta más difícil saber qué carga llevarán los 23 navíos solicitados a Marsella y los 5 de Sète. Los otros 60 barcos «sin carga» proceden de 32 puertos diferentes, lo cual impide apreciar motivos claros para su desvío a Barcelona. Pero el poder de atracción que ejerce la plaza en las embarcaciones en busca de flete pone de relieve la ventaja cuantitativa de la exportación durante los años 1772-1773. Lástima que no quedara constancia de las salidas en el Diario. 


			A pesar de su carácter aislado y de la laguna anteriormente mencionada, la lista de estas llegadas diarias, a lo largo de un año entero, nos ha sido de utilidad. Sirve para especificar órdenes de magnitud y orientaciones que vienen a confirmar, con bastante exactitud, el boom de 1772, reflejado en nuestras curvas sobre la actividad comercial y urbana. 


			 


			LOS AÑOS 1773-1779: MÁXIMOS INICIALES DE LA ACTIVIDAD DEL PUERTO 


			 


			Entre los primeros años (1760-1764) y la caída de 1780, debida a la guerra de la Independencia americana, la curva del periatge traza, en consonancia con la curva de los precios, una especie de «ciclo intermedio», el mismo que hemos elegido como base de nuestras comparaciones generales, porque abarca una época inicial de desarrollo. La fecha exacta en que se sitúa el punto máximo de dicho «ciclo intermedio» es discutible, ya que, si bien el periatge induce a fijarla en 1775, el movimiento de la lezda no parece corroborarlo del todo. De todas formas, en 1779 se mantenía todavía la impresión optimista de que el movimiento iniciado durante el período de 1760-1772 presentaba un desarrollo continuo. Las Memorias de Capmany, publicadas aquel mismo año, añadían al estudio histórico del glorioso pasado marítimo catalán algunas «Notas» indicativas del estado de la navegación durante los últimos años. Así aparece definido el puerto de Barcelona: 


			 


			Uno de los puertos de mar más frecuentados de la Península: pues fondean en él unos años con otros pasados de 700 navíos de diversas naciones que tienen en dicha ciudad sus respectivos cónsules: sin contar unas 400 embarcaciones de viaje largo propias de Cataluña, como son bergantines, polacas, saetías, pingues y londros, procedentes de América, de Levante y varios Reinos del Norte y costas de España, con varios cargamentos de retorno. 


			 


			Como siempre, Capmany tiene una visión clara de la situación: nos ofrece un término medio y unos órdenes de magnitud: primero, referentes a los barcos extranjeros (calificados como «navíos»); segundo, respecto a los barcos catalanes armados en la propia región («propios de Cataluña»), de viaje largo, o sea, excluyendo el cabotaje regional pero incluyendo el cabotaje de las «costas de España». Pone de relieve el hecho de que Barcelona garantice un flete de retorno. Esta exactitud en los datos revela un hombre al corriente de los documentos portuarios. ¿Podemos estar de acuerdo con él cuando afirma que la flotilla catalana frecuentaba de nuevo el Levante, iba ya a los puertos del Norte y que el puerto veía llegar anualmente 1.100 navíos? 


			Una relación de la época —de primera mano ya que es enviada por el capitán del puerto al intendente, aunque por desgracia sin pormenorización alguna— viene a confirmar prácticamente la cifra global dada por Capmany: en cinco años, de 1774 a 1778, habrían llegado a Barcelona 2.564 buques extranjeros y 3.014 españoles, o sea, una media anual de 1.115. 


			No obstante, la proporción entre españoles y extranjeros no coincide del todo con la de Capmany. Al especificarse que se trata de barcos superiores a los 300 quintales de porte es posible que, en el cálculo ofrecido al intendente, este criterio haya sustituido al de la procedencia; en cuyo caso, pudo haberse incluido parte del cabotaje local, lo que explicaría que el número de navíos españoles fuera relativamente mayor que en la relación de 1762 y en el informe de Capmany. 


			De todas formas, los buques extranjeros mantienen una enorme superioridad en cuanto a tonelaje. Durante los años 1774-1778, la media de arqueo es de 140 toneladas para un buque extranjero, y de 32 para un barco español (en total, 358.560 toneladas frente a 98.858). Estas cifras tan concretas constituyen un buen hito a la hora de valorar el desarrollo estudiado. Desde los 328 barcos extranjeros llegados al puerto en 1772, pasando por la media de 512 durante los años 1774-1778, hasta la cifra redonda de 700 facilitada por Capmany, podemos observar una progresión en la cifra más característica del movimiento del puerto, hecho que debió de llamar la atención de los hombres de la época. Tenemos la certeza de que, con anterioridad a la famosa fecha de 1778 —apertura del comercio colonial para todos los puertos españoles— y antes de la crisis de la navegación producida por la guerra con Inglaterra, era ya muy vigoroso el crecimiento espontáneo del comercio marítimo barcelonés. Sin embargo, será solamente unos años después del mínimo de 1780 cuando podamos seguirlo de un modo algo más preciso y continuo. 


			 


			TRAS LA CRISIS DE LA GUERRA DE AMÉRICA 


			 


			Al igual que en 1762, la guerra con Inglaterra interrumpió no sólo la llegada de los barcos ingleses, sino también la de los barcos aliados, puesto que no entraron más que veinte barcos franceses en 1780, frente a los 117 de 1772. Esta cantidad de barcos franceses, recogida por el cónsul, ofrece una imagen bastante fiel de la recuperación de la actividad comercial, posterior al mínimo de 1780: 


			 


			
				
						1780 
						20 
						1782 
						43 
						1784 
						81 
				

				
						1781 
						29 
						1783 
						79 
						1785 
						125 
				

			

            
			 


			Durante casi todos los años que van de 1784 a 1806, conocemos el número de navíos llegados al puerto. Hasta 1792, nos hemos basado en las cifras de los documentos consulares; entre éstas, las cifras del Correo mercantil y las listas del Diario de Barcelona existen divergencias en los pormenores. Nos hemos inclinado preferentemente por las cifras que se fundamentan en listas diarias. En cuanto a los barcos españoles, el criterio adoptado ha sido el de tener en cuenta sólo los que proceden de más allá de los límites del Principado. En las listas consulares de 1804 a 1806 aparece una visión más restrictiva del «comercio exterior», por lo que serán analizadas en otro apartado. 


			 


			
				
						Años 
						Navíos llegados al puerto 
						Españoles 
						Extranjeros 
				

				
						1784 
						834 
						409 
						425 
				

				
						1785 
						920 
						462 
						458 
				

				
						1786 
						1.074 
						646 
						428 
				

				
						 ... 
				

				
						1789 
						1.146 
						720 
						426 
				

				
						1790 
						1.348 
						916 
						432 
				

				
						 ... 
				

				
						1792 
						1.581 
						1.043 
						538 
				

				
						1793 
						1.614 
						1.225 
						389 
				

				
						1794 
						2.180 
						1.777 
						403 
				

				
						1795 
						2.765 
						2.475 
						290 
				

				
						1796 
						2.271 
						1.870 
						401 
				

				
						1797 
						1.664 
						1.205 
						459 
				

				
						1798 
						1.881 
						1.357 
						524 
				

				
						1799 
						1.663 
						1.241 
						422 
				

				
						1800 
						1.861 
						1.467 
						394 
				

				
						1801 
						1.533 
						1.238 
						295 
				

				
						1802 
						2.278 
						1.681 
						597 
				

				
						1803 
						1.916 
						1.511 
						405 
				

			

            
			 



			Este cuadro requiere algunas observaciones. El número total de navíos llegados al puerto de Barcelona se incrementa regularmente hasta 1795, en que sobrepasa los 2.700; en dos años vuelve a caer en torno a los 1.600 y se estabiliza para volver a subir por encima de los 2.000 durante los años 1802-1803. Pero este movimiento se debe casi por entero a la afluencia de navíos españoles. Los extranjeros, cuya llegada depende a menudo de circunstancias de guerra, presentan un movimiento mucho más irregular y completamente contradictorio, entre 1792 y 1798, con el de los barcos españoles. Pero sabemos que en los inicios (1774-1778) ostentaban una fuerte superioridad en el tonelaje. Esto no debe incrementarse proporcionalmente al número global. 


			Por otra parte, el tonelaje de por sí no constituye un signo suficiente de la actividad comercial. Nos consta que la entrada en el puerto no supone necesariamente importación y mucho menos exportación garantizada: en 1772, un número considerable de navíos extranjeros llegó en lastre, con la intención de cargar; en cambio, veremos cómo durante los años 1804-1806 muchos buques que llegaron cargados vuelven a salir del puerto de vacío. En lo que a valores se refiere, si bien la «carga general» («mercancías varias») representa una buena parte de los mismos, hay que tener en cuenta que mientras que los barcos extranjeros traen del Norte el bacalao, el trigo, la madera e incluso el carbón de piedra —volúmenes sin gran valor—, una única pequeña embarcación catalana procedente de las Indias puede representar un cargamento de elevado precio (a la vez que una considerable importación de dinero líquido). 


			La comparación con el movimiento del derecho de periatge (véase Apéndice, fig. 29) pone de manifiesto la influencia de algunos de los fenómenos siguientes: el rendimiento del derecho crece con el número global de navíos, pero en 1793 y sobre todo en 1794-1795 se hace notoria la escasez de barcos extranjeros, siendo por el contrario su nuevo incremento el que difiere hasta 1796 la punta máxima del periatge. Entre 1801 y 1803, todos los movimientos son coincidentes. Durante la crisis de 1800-1801, la caída del periatge, mucho más acusada que la del movimiento de los navíos, supone una caída en los valores importados. 


			Por tanto, sería interesante conocer, tanto como las cantidades, la estructura de dicho movimiento marítimo. Esta varía mucho a lo largo del período. Dentro del conjunto relativamente estable de naves extranjeras, la proporción de los distintos pabellones se ve constantemente modificada por las guerras. El grupo dominante anglo-franco-holandés cede su puesto a los escandinavos; hacen su aparición los americanos y la presencia de los magrebinos llega incluso a dar origen a un máximo. Ofrecemos ahora (en la página 402) las cifras referentes a cada año y, más adelante, ofreceremos los porcentajes de los grupos característicos, así como el gráfico correspondiente. 


			Así, vemos cómo los franceses, que debieron representar hasta el 39 por 100 de los barcos extranjeros llegados a Barcelona, no consiguen, tras la guerra de 1793-1794, más que una proporción del 11,7 por 100 en su momento álgido. Los ingleses, cuya proporción debió de ser del 38,5 por 100 en 1794, desaparecen prácticamente de 1796 a 1802. Daneses y suecos, cuya circulación parece disminuir del 22,5 al 11 por 100 entre 1784 y 1790, abarcan el 45,5 por 100 de los navíos extranjeros llegados a partir de 1793, alcanzando en 1799 la proporción del 57,5 por 100. También amplían su proporción, entre 1790 y 1798, los numerosos pabellones italianos, llevándola hasta el 40 por 100; en 1797, los genoveses envían por sí solos más de 70 barcos. Los Estados Unidos de América, que no están representados en la lista hasta 1794,10 estarán en 1802, con 58 embarcaciones (en 1801, suponen el 18 por 100 del pabellón extranjero). En 1797 y 1798, el propio imperio otomano envía 50 barcos y Marruecos 45. De todos modos, estas cifras siguen siendo excepcionales. No obstante, resulta interesante comprobar que en esta ocasión —contrariamente a lo que había sucedido en 1762— las guerras franco-inglesas, pese a mantener a Barcelona alejada de los pabellones predominantes en 1772 y 1785, no consiguieron interrumpir el abastecimiento ultramarino del puerto, ni entorpecer el comercio mediterráneo. Se produjo una adaptación a las circunstancias. En el gráfico (véase Apéndice, fig. 35) pueden verse las sustituciones que se operaron. 


			Cierto es que no quedan reflejados en estos datos otras sustituciones y adaptaciones, no menos interesantes de recordar: aquellas producidas por los barcos denominados «españoles», cuyo número, según sabemos, crece aún más. De entre ellos, destacan las embarcaciones de cabotaje no sólo valencianas y baleares, sino también andaluzas, gallegas y vascas, cuya reciente intervención, cada vez más ostensible, demuestra que la atracción que ejerce Barcelona en el mercado nacional español se amplía constantemente; no obstante, estas embarcaciones españolas de cabotaje suelen llegar generalmente desde los puertos mediterráneos de Levante y de las Baleares. 


			Por el contrario, los barcos catalanes cuyo número, como el de los barcos extranjeros, sigue manteniéndose relativamente más estable, cambian notablemente de orientación. Menos dedicados al cabotaje, adquieren un papel más importante en el tráfico de los puertos mediterráneos extranjeros (Marsella, Génova e incluso Levante), llegando a aventurarse en rutas muy alejadas como las de Odesa, San Petersburgo, Stralsund o Boston. Más adelante volveremos a referirnos a estas iniciativas, aunque cuantitativamente sigan siendo insignificantes: a lo sumo, representan unos tres o cuatro navíos al año, durante los años 1802-1804; en cambio, merece mayor atención el hecho de que las pequeñas embarcaciones catalanas, fabricadas en las playas del litoral, se especialicen en el tráfico directo con la América española. 
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			Para apreciar el orden de las magnitudes absolutas de las actividades comerciales que así quedan cubiertas, disponemos de algunos datos, por desgracia fragmentarios. Dichos datos se refieren a los años 1782-1792 y aluden: primero, a las llegadas de barcos franceses; segundo, al comercio del trigo, y tercero, al comercio colonial. 


			 


			EL COMERCIO FRANCÉS EN EL PUERTO DE BARCELONA. 1782-1792 


			 


			A título informativo, publicamos los cuadros por semestres de las listas de navíos franceses que, entre 1782 y 1792, frecuentaron el puerto de Barcelona.* Su interés radica en especificar determinados aspectos del equilibrio, o más bien del desequilibrio, entre llegadas y salidas, importaciones y exportaciones, poco reflejados en las publicaciones económicas de la época. Si bien los cuadros no abarcan en absoluto todo el período, las listas semestrales conservadas son comparables entre sí. Disponemos de las del segundo semestre de 1782, de cuatro años completos (1784, 1785, 1786, 1789), del segundo semestre de 1790, del primero de 1791 y del segundo de 1792. En ellos, podemos observar lo siguiente: 


			 


			a) Hasta qué punto, debido a la guerra y pese a la alianza, se había reducido el comercio francés en esta fecha de 1782, sin que éste sea, no obstante, el momento más bajo de la crisis de intercambios: aparecen mencionadas ocho embarcaciones en seis meses, de las cuales por lo menos tres, y tal vez cinco, están al servicio de la guerra. 


			 


			b) Por el contrario, el desarrollo del comercio francés alcanza un máximo inicial en 1786, disminuyendo en 1789 —el cónsul atribuye esta disminución al tratado de Carlos III con los berberiscos—, pero rebasando, durante los años de 1790-1791, incluso las cifras de 1786; en cambio, a partir del segundo semestre de 1792, nos hallamos en el período de preparación de la guerra contrarrevolucionaria; según el cónsul, los navíos franceses son boicoteados y su número se reduce en más de la mitad. Éstos son los tonelajes: 


			 


			
				
						2.° semestre de 1782 
						790 
						toneladas 
						(media 
						mensual: 
						131) 
				

				
						1.er semestre de 1784 
						4.645 
						» 
						( » 
						» 
						774) 
				

				
						2.° semestre de 1784 
						3.773 
						» 
						( » 
						» 
						629) 
				

				
						1.er semestre de 1785 
						5.339 
						» 
						( » 
						» 
						890) 
				

				
						2.° semestre de 1785 
						6.162 
						» 
						( » 
						» 
						1.027) 
				

				
						1.er semestre de 1786 
						7.927 
						» 
						( » 
						» 
						1.321) 
				

				
						2.° semestre de 1786 
						6.717 
						» 
						( » 
						» 
						1.119) 
				

				
						1.er semestre de 1789 
						5.584 
						» 
						( » 
						» 
						930) 
				

				
						2.° semestre de 1789 
						5.795 
						» 
						( » 
						» 
						946) 
				

				
						2.° semestre de 1790 
						10.004 
						» 
						( » 
						» 
						1.667) 
				

				
						1.er semestre de 1971 
						7.137 
						» 
						( » 
						» 
						1.189) 
				

				
						2.° semestre de 1792 
						3.102 
						» 
						( » 
						» 
						517) 
				

			

            
			 


			c) Aunque estos tonelajes, referidos sólo al comercio francés, pueden parecer importantes para la época, informan muy mal acerca del comercio efectivo del puerto que estudiamos. De 682 cargamentos mencionados, 137 han utilizado Barcelona sólo como «escala»; 42 navíos no han descargado más que una parte de su cargamento; otros 20, llegados en lastre, han vuelto a partir en lastre; después de descargar, 241 han vuelto a salir sin flete alguno de retorno. Tan sólo 196 barcos se han marchado de Barcelona con un nuevo cargamento y, de éstos, 56 habían llegado de vacío, en busca de mercancía. Comprobamos con ello la sorprendente proporción de flete inutilizado. 


			 


			d) Cabe preguntarse, pues, cuál era la composición de estas importaciones y exportaciones cubiertas por el pabellón francés. Parecen bastante especializadas, por lo menos en lo que a exportación se refiere, ya que de 196 salidas, hay 93 cargamentos de aguardiente y 37 de vino, repartiéndose los otros entre más de veinte tipos de mercancías diversas. Si bien algunas de estas exportaciones o reexportaciones son bastante típicas (17 de barrilla, 13 de cueros al pelo y 5 de palo campeche), los 12 navíos de «carga general» no son un número suficiente como para dar la impresión de que Barcelona se dedica a una amplia exportación de productos acabados o especiales; el resto —como las reexportaciones de cereales, seda, tabaco, bacalao, sal y pañería— es ocasional. Lo más sorprendente es que de los puertos atlánticos franceses hayan podido arribar 48 buques a buscar aguardiente, sin traer nada en compensación. Gracias a la importación del pescado salado, hierro y madera, los pabellones británico y escandinavo debían garantizar un comercio más equilibrado. 


			En el capítulo de importaciones, tiene mucha mayor relevancia la «carga general», ya que Barcelona absorbe gran variedad de productos —de lencería, quincallería y droguería— procedentes de Marsella o Génova. Pero se producen algunas importaciones masivas, tales como: el trigo (144 cargamentos), los demás cereales (81), hilados de algodón de Malta y de Oriente (72), que señala el desarrollo del tejido del algodón y, por último, la madera para tonelería (tablas de roble o de castaño para duelas) destinada ésta a la costa de Poniente. 


			Podemos resumir en el cuadro de las páginas siguientes el movimiento y sus desequilibrios. 


			 


			e) Este desequilibrio en el flete no parece estar en relación con las costumbres de una determinada categoría de navegantes, sino que parece depender más bien de la coyuntura. En efecto, en 1784, por ejemplo, los hilados de algodón de Malta, así como los de Oriente llegados por Marsella, hallan flete de retorno para todos sus cargamentos, mientras que en los años 1790-1791, 14 de los 17 barcos que los han traído vuelven a irse de vacío. Otro ejemplo es el del trigo que, casi siempre, viene destinado por entero a Barcelona; pero en 1786, son reexportados 15 cargamentos. Pese al corto lapso de tiempo que abarcan, nuestras listas ponen, pues, de manifiesto algunos importantes impulsos en la coyuntura, tales como: la abundancia de trigo en 1786, frente a la escasez del mismo en 1789 (este año llega menos trigo que cereales menores, cuando por regla general suele llegar el doble, por lo menos). La inversión más patente es la que afecta a los aguardientes; si observamos el número de barcos venidos adrede a buscarlos y el de los barcos que los incluyen en el viaje de retorno, nos encontramos con las siguientes cifras: 


			 


			
				
						  
						En barcos fletados especialmente con este fin 
						En otros barcos 
				

				
						1784 
						11 
						4 
				

				
						 1785 
						5 
						8 
				

				
						 1786 
						1 
						5 
				

				
						 1789 
						4 
						5 
				

				
						1790-1791 
						23 
						21 
				

			

            
			 


			Recapitulación del comercio francés con Barcelona:  1784-1792
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			Así queda claramente confirmada la influencia de la demanda exterior en la recuperación de los precios vitícolas. 


			Ahora bien, hay que advertir que durante los tres últimos meses de 1789 y los tres primeros de 1790, en relación con los puertos de Calais, Dunkerque y Honfleur, que importaron en este lapso de tiempo 16.000 toneladas de aguardientes catalanes, el cónsul de Francia señaló que el pabellón francés no representaba más que una parte muy reducida: 1.500 toneladas de 16.000, 60.000 libras tornesas de flete frente a las 580.000 de los pabellones extranjeros. Eso nos da una idea de la importancia del brusco impulso de la demanda en la economía catalana. 


			 


			f) Los documentos consulares nos aclaran todavía otro punto, en relación con el comercio entre Barcelona y Francia. Se refiere sólo al año 1786, aunque ya no exclusivamente al pabellón francés; se trata de la totalidad de mercancías intercambiadas entre España y Francia, a través del puerto barcelonés. El interés reside en esta especificación del orden de magnitud (véase el cuadro en la página siguiente). 


			Señalaremos, a título comparativo, que según los mismos documentos consulares, en 1785 el comercio francés en Cádiz había representado 34 millones de libras tornesas en las llegadas y 10,5 en las salidas. Así pues, la importancia de Barcelona, respecto a Cádiz, es todavía modesta. Veremos cómo esto aparece aún más claro al estudiar el comercio colonial, aunque la diferencia entre ambos puertos se reduzca entre 1785 y 1804. 


			 


			LAS IMPORTACIONES DE TRIGOS EXTRANJEROS ENTRE LOS AÑOS 1784-1790 


			 


			A pesar del deseo evidente del consulado francés por ofrecer informaciones concretas acerca de este tráfico básico, los datos que se conservan siguen siendo fragmentarios. De todos modos, permiten jalonar el incremento de las necesidades barcelonesas en cereales, que conduce a las cifras de los años 1792-1797 —alrededor de unas 600.000 y 700.000 cuarteras—. La etapa de 1784 queda explicada en un informe del cónsul: 


			 


			Llegaron por mar a Barcelona, durante el año 1784, alrededor de 240.000 cuarteras de trigo candeal, principalmente de Amsterdam, Rotterdam, Hamburgo, Riga, Liebau, Danzig, Conisberg [sic], San Petersburgo y Arkángel. En Barcelona había trigo candeal del año 1783, como consecuencia de las grandes importaciones que se hacían. 


			 


			Tráfico entre Barcelona y Francia: 1786 


			 


			
				
						  
  
 Navíos y naciones 
						 
 Mercancías y calidad de las mismas 
						Su importe (en libras tornesas) 
						 
 Flete ganado 
				

				
						Importaciones 
						  
						  
				

				
						65 franceses, a saber:
27 de Marsella;
 14 de Narbona;
 10 de Agde; 9 de Sète;
 5 de Dunkerque 
						94.000 
						cuarteras de trigo 
						1.400.410 
						  
				

				
						11.000 
						cuarteras de habas 
						83.790 
						  
				

				
						8.000 
						cuarteras de centeno 
						53.400 
						  
				

				
						7.000 
						cuarteras de cebada 
						56.070 
						  
				

				
						4.000 
						cuarteras de mijo 
						18.690 
						  
				

				
						2.500 
						cuarteras de alubias 
						40.050 
						  
				

				
						6.000 
						quintales de harina 
						22.000 
						  
				

				
						7.500 
						quintales de productos de mercería 
						180.000 
						  
				

				
						6.300 
						quintales de productos de droguería 
						215.000 
						  
				

				
						830 
						balas de lonas 
						1.650.000 
						  
				

				
						300 
						balas de algodón 
						125.000 
						  
				

				
						1 
						cargamento de madera para el rey 
						30.000 
						  
				

				
						  
						Recapitulación 
						3.874.410 
						87.750 
				

				
						42 españoles, a saber:
20 de Narbona;
 10 de Marsella; 7 de Sète; 
4 de Beaucaire; 1 de Tolón
						19.500 
						cuarteras de trigo 
						296.370 
						  
				

				
						4.500 
						quintales de artículos de mercería 
						108.000 
						  
				

				
						3.000 
						quintales de productos de droguería 
						90.000 
						  
				

				
						400 
						balas de lonas 
						750.000 
						  
				

				
						160 
						balas de algodón 
						65.000 
						  
				

				
						  
						  
						Recapitulación 
						1.309.370 
						33.600 
				

				
						  
						  
						Total 
						5.183.780 
						  
				

				
						  
						  
						Exportaciones 
						  
						  
				

				
						18 franceses para Francia 
						100.000 
						cueros al pelo 
						1.281.600 
						70.000 
				

				
						  
						3.600 
						pipas de aguardiente 
						180.600 
						  
				

				
						  
						  
						Recapitulación 
						1.462.200 
						  
				

				
						 Balance: Importación por franceses y españoles 
						  
						5.183.780 
				

				
						 Exportación por franceses 
						  
						1.462.200 
				

				
						 Diferencia 
						  
						3.721.580 
				

			

            
			 



			Estos trigos se vendieron hasta el mes de septiembre último a 4 libras 10 sueldos, moneda catalana, la cuartera, valiendo en moneda tornesa 12 libras y en almacén 15 libras 10. Desde septiembre último los trigos candeales de Arkángel cuestan id. 12 libras, los de San Petersburgo 13 libras y los de otros países y calidades 17 libras. Han llegado también 10.000 cuarteras de centeno del Languedoc, de Hamburgo y del mar Báltico, que son vendidas a 11 libras 10 sueldos. Los derechos reales y municipales son del 9 por 100 y los gastos de desembarco, medida, transporte y almacenaje del 2 por 100. El consumo de Barcelona es comúnmente de 400.000 cuarteras de trigo candeal, de las que el país no produce la cuarta parte en los años más abundantes. El resto debe venir del extranjero. Antes de la guerra venía mucho de Virginia, Maryland, Pensilvania, Connecticut y sobre todo de Canadá. En este momento no hay en Barcelona 50.000 cuarteras de trigo y no puede esperar más que la ayuda el verano próximo desde el mar Báltico. La cuartera de Barcelona iguala al sextario de Narbona y 19 sextarios de París son 42 cuarteras de Barcelona. 


			 


			En abril de 1785 entraron 40.200 cuarteras de trigos de Ancona, Inglaterra, Danzig y Narbona, a un precio medio de 15 libras 10 sueldos torneses; en julio, 49.000 «sextarios», de los cuales hay 7.800 franceses y 41.200 traídos por suecos, holandeses e imperiales; pero se nos plantea el problema de dilucidar de qué «sextarios» se trata, si de los de París o de los de Narbona, equivalentes estos últimos a las cuarteras. Este equívoco nos impide manejar con tranquilidad varios datos mensuales referentes al año 1785. 


			Durante nueve meses del año 1786 (de febrero a octubre) la importación asciende a 272.000 cuarteras. En el año 1787, que aparece completo, alcanza las 505.400 cuarteras. Es una cifra excepcionalmente alta, que corresponde a una depresión muy acusada de la curva de los precios del trigo en la plaza barcelonesa. En 1788, las importaciones llegan sólo a las 164.900 cuarteras durante los ocho meses consignados, y a 164.300 durante el segundo semestre de 1790. Pero sabemos que en 1792 el volumen de importación del año será de 680.000 cuarteras, con lo cual quedará fijado de modo estable el de 500.000. Volvemos a hallar las subidas del consumo ligadas a las del desarrollo urbano. 


			De los cuarenta meses utilizables en las listas consulares, la media mensual de importación es de 32.770 cuarteras, siendo la proporción de pabellones extranjeros del 30,8 por 100 los ingleses, del 21,9 los franceses, del 18,2 los españoles, 13,4 los holandeses, 6,6 los daneses, 4,9 los italianos y 2,2 los suecos. Sobre un total de 502 llegadas, encontramos 78 indicaciones distintas de procedencia. Con esto quedan claras la variedad y dispersión de los puertos proveedores. Cierto es que Marsella, Narbona, Agde y Sète proporcionan por sí solas 128 cargamentos, y Génova, Ancona, Niza y Liorna, por su lado, 92. Pero aunque los puertos del Norte sean más variados en la lista y tengan la apariencia de proveedores menores, la verdad es que cargan en buques más grandes, superando a los demás en las cantidades provistas. 


			Así pues, en torno a los años 1784-1790, al igual que en la Edad Media, la importación del trigo se convirtió en uno de los elementos motores del gran comercio barcelonés. A ella en particular se dedicaron algunas importantes casas, barcelonesas y extranjeras. 


			 


			LOS INICIOS DEL LIBRE COMERCIO CON AMÉRICA 


			 


			Ya vimos cómo a partir de 1772 algunos patronos catalanes habían establecido un comercio directo con América, autorizado por la legislación de 1769. Hay que esperar hasta 1778 para situar la total liberalización del comercio, cuyo desarrollo inicial se vio entorpecido por la guerra con Inglaterra. A partir de 1784, podemos observar en Barcelona algunos resultados globales de esta reciente actividad. Es el propio cónsul de Francia quien nos informa de ello en una carta del 30 de octubre de 1764, a la que adjunta el cuadro de la página 412 (A. N., Aff. étrang., B III, 349). 


			Nos hallamos ante una estadística elemental y aproximada, de la que destacaremos en primer lugar la observación marginal relativa a las fechas sorprendentes en que se produce el fenómeno mencionado y, por otra parte, hay que hacer hincapié también en la actividad de los pequeños puertos; en cuanto al equipo, Barcelona no puede compararse siquiera con Mataró, Sitges o Vilanova. Aunque la capital concentre la actividad comercial propiamente dicha, nos da la impresión de que se le escapaban buena parte de los cargamentos enviados o traídos por los armadores «de la costa»; por esa misma razón, el movimiento del puerto de Barcelona no constituye sino una medida por defecto del conjunto de la actividad colonial. No obstante, ofrecemos en la página 413 algunas cifras que demuestran los rápidos progresos, a este respecto, durante 1784-1786. 


			 


			Embarcaciones de comercio pertenecientes a los súbditos del país en el territorio de Cataluña, que tiene 60 leguas de litoral desde Port de la Selva hasta Tortosa; su capacidad en toneladas y número de hombres de que están dotadas 
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			El comercio de España con las Indias los años 1784-1786 



			 


			
				
						  
						  
						España 
						Barcelona 
						Porcentaje 
				

				
						 Comercio total 
						1784 
						1.698,32 
						33,72 
						1,9 
				

				
						1785 
						2.033,32 
						50,12 
						2,4 
				

				
						1786 
						1.469,64 
						52,32 
						3,5 
				

				
						 Efectos españoles exportados hacia las Indias 
						1784 
						195,88 
						12,26 
						6,2 
				

				
						1785 
						337,26 
						24,39 
						7,2 
				

				
						1786 
						220,56 
						24,86 
						11,2 
				

				
						 Mercancías importadas de las Indias 
						1784 
						334,39 
						9,12 
						2,7 
				

				
						1785 
						330,66 
						12,16 
						3,6 
				

				
						1786 
						313,06 
						7,97 
						2,5 
				

				
						 Plata y joyas importadas de las Indias 
						1784 
						929,12 
						10,21 
						1,1 
				

				
						1785 
						877,66 
						10,99 
						1,25 
				

				
						1786 
						721,2 
						17,27 
						2,3 
				

			

            
			 

			Vamos a resumir este cuadro en millones de reales de vellón y porcentajes: 


			 


			Barcelona en el comercio de las Indias: 1784-1786 



			 


			
				
						  
						  
						España 
						Barcelona 
						Porcentaje 
				

				
						 Comercio total 
						1784 
						1.698,32 
						33,72 
						1,9 
				

				
						1785 
						2.033,32 
						50,12 
						2,4 
				

				
						1786 
						1.469,64 
						52,32 
						3,5 
				

				
						 Efectos españoles exportados hacia las Indias 
						1784 
						195,88 
						12,26 
						6,2 
				

				
						1785 
						337,26 
						24,39 
						7,2 
				

				
						1786 
						220,56 
						24,86 
						11,2 
				

				
						 Mercancías importadas de las Indias 
						1784 
						334,39 
						9,12 
						2,7 
				

				
						1785 
						330,66 
						12,16 
						3,6 
				

				
						1786 
						313,06 
						7,97 
						2,5 
				

				
						 Plata y joyas importadas de las Indias 
						1784 
						929,12 
						10,21 
						1,1 
				

				
						1785 
						877,66 
						10,99 
						1,25 
				

				
						1786 
						721,2 
						17,27 
						2,3 
				

			

            
			 


			Podemos considerar modesta esta participación de Barcelona en el comercio colonial, pero sabemos que no representa la totalidad de la actividad catalana. Por otra parte, se incrementa, y lo hace sobre todo en el sector en que está directamente vinculada a la producción, como es la exportación hacia las colonias de los «productos nacionales». En el transcurso de los tres años observados, Barcelona consigue casi equilibrar sus importaciones de plata y mercancías mediante la exportación de sus propias fabricaciones o productos. 


			Unos diez años más tarde, en 1795, el Correo mercantil nos ofrece un cuadro completo del comercio barcelonés con el extranjero y con las Indias, referente al año 1793, en el que se confirma el impulso de los años 1784-1786. 


			 


			EL COMERCIO BARCELONÉS EN 1793 


			 


			Este cuadro nos permite una reconstrucción conjunta de las cantidades, de los valores, de la composición de los productos intercambiados y de las direcciones que adopta el comercio. Daremos en primer lugar los valores, a fin de compararlos con los documentos anteriores, así como la estimación en cifras absolutas, del nivel comercial alcanzado. 


			 


			
				
						  
						Importaciones (en reales de vellón) 
						  
						Exportaciones (en reales de vellón) 
				

				
						De Francia 
						9.301.107 
						Hacia Francia 
						10.247.322 
				

				
						De Inglaterra 
						17.956.206 
						Hacia Inglaterra 
						15.712.396 
				

				
						De Holanda 
						8.233.201 
						Hacia Holanda 
						10.240.079 
				

				
						De Alemania 
						2.577.446 
						Hacia Alemania 
						2.487.335 
				

				
						De Prusia 
						1.353.540 
						  
						  
				

				
						  
						  
						Hacia «Flandes» 
						733.690 
				

				
						De Hamburgo 
						9.300.008 
						Hacia Hamburgo 
						3.075.992 
				

				
						De Dinamarca 
						2.571.614 
						Hacia Dinamarca 
						8.697.178 
				

				
						De Suecia 
						1.681.118 
						Hacia Suecia 
						3.673.707 
				

				
						De Rusia 
						2.289.501 
						Hacia Rusia 
						994.275 
				

				
						De Polonia 
						2.512.474 
						  
						  
				

				
						De Cerdeña 
						251.191 
						Hacia Cerdeña 
						27.611 
				

				
						De «Italia» 
						6.350.830 
						Hacia «Italia» 
						1.664.997 
				

				
						De Venecia 
						391.724 
						  
						  
				

				
						De Génova 
						17.081.044 
						Hacia Génova 
						6.910.644 
				

				
						De Malta 
						8.267.833 
						Hacia Malta 
						1.698.770 
				

				
						De Portugal 
						290.289 
						Hacia Portugal 
						2.843.165 
				

				
						De Berbería 
						2.580.334 
						Hacia Berbería 
						157.535 
				

				
						De los Estados Unidos 
						3.126.142 
						  
						  
				

				
						  
						  
						Hacia Turquía 
						1.200 
				

				
						  
						96.115.602 
						  
						69.165.896 
				

			

            
			 


			A este comercio exterior, hay que añadirle el comercio colonial: 


			 


			
				
						Importaciones
 de la América española 
						Exportaciones hacia la América española 
				

				
						56.543.956 reales de vellón 
						33.248.906 reales de vellón 
				

			

            
			 


			Del volumen de importaciones coloniales, 35.057.225 reales representan el oro y la plata amonedados. Del de las exportaciones coloniales, los productos nacionales suman 31.180.535 reales. El comercio colonial y el comercio con el extranjero componen un conjunto de transacciones de 255 millones de reales; adoptando el cambio de 15 reales de vellón (1 piastra de cambio) por 3 chelines, o sea, 100 reales de vellón por 1 libra esterlina, el comercio barcelonés de 1793 es del orden de 2,55 millones de libras esterlinas (equivalentes en libras tornesas, anteriores al asignado, a 63,5 millones de libras). En comparación con Londres, Cádiz o Marsella, Barcelona sigue siendo modesta, aunque haya visto prácticamente duplicado el volumen de su comercio colonial a partir de los años 1784-1786 (87,89 millones de reales de vellón frente a los 45,38 correspondientes a la media de los tres años). 


			El cuadro de importaciones y exportaciones es muy variado e instructivo. Las medidas que aparecen en él son las de Castilla.* 


			Para asentar las ideas, ofreceremos algunos órdenes de magnitud, reduciendo la complejidad de este cuadro a sus líneas maestras y convirtiendo las medidas castellanas en medidas modernas. Barcelona importa del extranjero unas 35.000 toneladas de cereales y legumbres, 4.300 toneladas de pescado salado, 2 millones de metros de tejidos de todas clases, 700 toneladas de hilados de algodón, 1.300 toneladas de hierro y 130 de acero, 117.000 metros de tablones, 1.700.000 duelas de tonelería, 1.030 toneladas de carbón de piedra y 189 de alquitrán. Las 29.000 cabezas de ganado ovino importadas por mar deben de representar tan sólo una pequeña parte de la carne comprada en el exterior (que entra sobre todo por los Pirineos; además, en 1793, las relaciones que se mantenían con Francia no eran las normales). Como dato curioso, hay que señalar la compra de considerables cantidades de café a Francia, a pesar del comercio colonial. No se produce una importación masiva y característica de algún producto acabado, aunque las «drogas» ocupan un lugar importante: en efecto, las 90 toneladas de cera, así como las 77 de goma y las 186 de cenizas «arenosas» dan una pista acerca de algunas de las actividades industriales barcelonesas. 


			En lo que respecta a las exportaciones, predominan de forma aplastante los vinos y aguardientes, como lo demuestra la cifra de 385.000 hectolitros (en 1950, dentro de las exportaciones catalanas al extranjero, el mismo sector no llega a alcanzar los 315.000). Otros dos sectores de exportaciones —los frutos secos (436 toneladas) y el corcho (833.000 tablas y 217 millones de tapones)— se hallan también más vinculados a la vida rural catalana que a la industria urbana. En cuanto a reexportaciones coloniales, parecen más importantes las de los productos alimenticios (1.600 toneladas de azúcar, 286 de café) que las de las drogas (a excepción del campeche tintóreo). No hay una venta masiva de producción textil para el extranjero, aunque existe una bastante típica: la de los pañuelos de seda, que se venden en todos los países de Europa, sumando en total 8.000 docenas (ya conocemos el papel considerable ejercido por el contrabando en este sector; de ahí que la cifra oficial sea un mínimo). Otro apartado del cuadro recuerda la existencia de las fábricas catalanas de armas (bombas, trabucos), pero la metalurgia no abastece ninguna otra exportación de relevancia. 


			El comercio colonial es mucho menos variado que el comercio exterior; de hecho, se fundamenta, al igual que éste, en algunos intercambios masivos, pero casi no hay «productos varios», por lo menos si agrupamos —como es justificado hacerlo— los productos tintóreos y las drogas bajo una sola rúbrica (difícil de evaluar en cifras debido a las diversas medidas y a veces inciertas). De entre las materias importadas, el azúcar representa 2.072 toneladas métricas y 736 el algodón en rama; el número de piezas de cuero (al pelo o medio curtidas) es de 118.000. Dentro de las exportaciones, el aguardiente y el vino, que suman más de 50.000 hectolitros, deben agregarse a los 385.000 vendidos en el extranjero. Pero ahora van destinadas a las Indias un gran conjunto de producciones industriales catalanas, como son los 1.254.000 metros de tejidos diversos, los 15.000 pares de zapatos y las 42.000 resmas de papel. La industrialización se ve estimulada por la demanda del comercio colonial y no por la del comercio exterior. Recordemos, de modo especial, que una parte muy importante de telas importadas (sobre todo de las silesianas procedentes de Hamburgo) llegan para ser teñidas en Cataluña y despachadas hacia las Indias. 


			El resultado económico global está claro. En realidad, no existe el aparente déficit de la balanza comercial. La suma de las importaciones de productos (96,1 millones de reales del extranjero y 21,5 millones de reales de las colonias) es ligeramente superior, en valor, a la de las exportaciones (69,1 y 33,3 millones de reales). Pero los 35,05 millones de reales en oro y plata amonedados, mencionados en la estadística como «importación de las Indias», y que en Barcelona van a parar prácticamente todos a la economía privada, representan unos 20 millones de reales más que el déficit comercial (15,3 millones de reales). Estos 20 millones de reales constituyen un saldo positivo para la economía catalana. Hay que incluirlos en la cuenta de la «acumulación». 


			Ahora bien, si nos remitimos a los cuadros del movimiento de buques y del periatge, advertimos que dentro del impulso global de los años 1783-1796, el año 1793 es un año relativamente desfavorecido; así nos lo indica un descenso en el número de navíos extranjeros, a la vez que la punta descendente de la curva del periatge (ya sabemos que las relaciones con Francia, perturbadas desde principios de año, quedan interrumpidas a partir de los meses de marzo-abril, según especifica la estadística utilizada: «en los meses que hubo de paz con Francia», aunque puede que hubiera tráfico mediante terceros). En principio, en la medida en que el periatge traza el movimiento comercial global, los años 1790, 1791, 1792, 1794, 1795 y 1796 debieron de sobrepasar la cifra de los 255 millones de reales. Si hubiese proporcionalidad, el máximo de 1796 sería del orden de los 430 millones. Recordemos que no se produce devaluación monetaria propiamente dicha antes de 1796 y que, desde el momento en que se hace activo el comercio colonial, se salda en metal. 


			 


			UN ANÁLISIS DE LA COYUNTURA COMERCIAL BARCELONESA EN 1795 


			 


			El Correo mercantil del 10 de diciembre de 1795 nos propone, probablemente gracias a la pluma de un corresponsal barcelonés, un interesante enfoque de la coyuntura comercial en Cataluña en el momento inmediatamente posterior a la paz de Basilea. 


			En lo referente a las importaciones de productos fabricados, las observaciones se ciñen a la lencería. Al haber bajado el consumo en Cataluña debido a la disolución del ejército, y las tasas de seguros y flete a consecuencia de las condiciones de paz, existe una tendencia a la caída de los precios. Durante la guerra, al escasear los tejidos franceses para la clientela acomodada y al acaparar el ejército las telas comunes, se quedaron las tiendas vacías, produciéndose un alza del 50 por 100 con respecto a los precios anteriores a la guerra. El retorno parcial a la normalidad se inició con la llegada de tres cargamentos procedentes de Hamburgo, que provocaron un descenso del 25 por 100 en la lencería común. La lencería fina todavía no ha vuelto a introducirse. Sigue una lista de precios. 


			Los comentarios demuestran que, en relación con esta producción textil, Barcelona juega el papel de redistribuidora. En efecto, el autor hace hincapié en la persistencia del incremento de la demanda, cada vez más sensible durante la guerra, aunque se mantiene después del tratado de paz, en la Península y en América. En su opinión, es algo que merece la atención del Estado, en los «gremios» y también la de los particulares. La instalación de una industria nacional de telas comunes es no sólo deseable, sino posible, a juzgar por las razones que aduce el autor: son fáciles de fabricar; en estas materias de bajo precio, la mínima protección resulta eficaz; su introducción masiva deja poco margen al contrabando y, por último, no dependen de los «gustos» cambiantes del público. La «creguela», de lino o de cáñamo, para las camisas del ejército y de la gente pobre, es objeto de un «inmenso consumo». Hamburgo no puede hacer nada para mejorar la fabricación de las mismas y nada podría frente a una industria local. No sucedería lo mismo si se tratara de telas de lujo o fantasía, en que cualquier imitación se ve inmediatamente seguida de una nueva orientación de la moda, por parte de productores avanzados y especializados. Ello no quiere decir que no se deba fomentar también esta fabricación, pero el futuro está en la producción en masa. Hacer un sofá o un reloj de lujo está bien, pero sería incomparablemente mejor poder fabricar en el Reino todos los relojes comunes para los que existe demanda. Semejante texto se halla claramente insertado en la línea del capitalismo incipiente. 


			La segunda parte del análisis se refiere a los cereales. Debido a una cosecha local media, se habrían mantenido sin duda los precios extraordinarios de los meses de febrero, marzo y abril de 1795, de no ser por la intervención del trigo de Andalucía. Hay que reconocer que las autoridades (el magistrado) hicieron todo lo que estuvo en su mano para sacar el mejor partido posible de esta situación, «hay penurias que, por lo que estimulan la ingeniosidad, se convierten a veces en preciosa abundancia». El problema resuelto fue el de compaginar la utilización de los trigos duros con la tradición del trigo candeal. Durante el período de escasez de 1789 se instauró la costumbre de olvidar los reglamentos que prohibían el uso de los primeros. A partir de aquella fecha, el pueblo sabe trabajar mejor (y aprecia más) los trigos duros de África, menos caros, más próximos y más pesados que los del Norte, y lo que es más importante, traídos en barcos españoles, por mercaderes españoles. «Todo lo que no es valor primitivo del grano, se convierte en ocupación y utilidad nacional», mientras que el comercio con el Norte es «propiedad extranjera». ¿Cómo no va a haber ventaja, entonces, en pasar del consumo de los trigos de África a los de Andalucía, duros o mezclados, y finalmente a los de Castilla, descartados todavía por los gastos de transporte? A este canto a la unidad del mercado nacional no le falta una estrofa dedicada a los «canales» que habría que construir y tampoco se duda en escribir lo útil que sería para toda España el alza de los precios de los trigos castellanos y andaluces. No obstante, el autor se apresura en añadir en su artículo que no se trata de reclamar una protección; la influencia de los trigos extranjeros es necesaria, puesto que «el termómetro de los precios de los granos» constituye tanto la medida del orden público, como la de «la masa general de los productos». 


			En 1795, con una cosecha media, pocas esperanzas de abundancia de los trigos del Norte, el elevado precio de los de Italia, sumado todo ello a la intervención de los trigos andaluces, el panorama resulta alentador, tanto para el consumidor como para la zona del Urgell, que raras veces habíamos visto tan risueña y próspera. 


			El masivo consumo alimenticio, incrementado por la guerra, así como los precios excesivos de la carne, originaron el aumento en el Principado de la demanda de bacalao, que se elevó hasta los 40.000 quintales entre marzo y septiembre de 1795; de septiembre a diciembre alcanzó los 45.000 quintales, provocando la baja del precio, que pasó de los 12,5 pesos a 9,5 por quintal holandés, precio a bordo. El bacalao de Terranova, menos apreciado que el noruego, llegó sólo a los 8,5 pesos el quintal inglés, a bordo igualmente. Pero las «lenguas» de Escocia, a 12 o 13 pesos el quintal, representaron por su parte 40.000 quintales. 


			Impulsado a su vez por la tasa del flete y de los seguros, el hierro sueco —que los herreros catalanes prefieren al de Vizcaya— alcanzó durante la guerra los 125 reales de vellón el quintal castellano, volviendo a bajar tras la firma de la paz a 85-100 reales. 


			En cuanto a los productos coloniales, «la destrucción de las plantaciones de azúcar en las colonias francesas formará época». Resulta imposible prescindir ya de esta preciosa «sal» (sic); y España, que goza de todas las posibilidades en este sector, tiene interés en fomentar el consumo y aprovechar estas circunstancias en los mercados extranjeros. El cierre de Marsella permitió una considerable progresión en el mercado italiano de los azúcares procedentes de Barcelona. Según las calidades, se consignan alzas de 280 a 300, 300 a 330, 340 a 370 (Veracruz), 300-320, 350-360, 370-400 (La Habana), el todo por quintal (castellano), con derechos pagados. Las salidas hacia Génova, Liorna y Malta «son todavía muy activas» y se llegan a enviar cargamentos incluso a Túnez. 


			Las indicaciones de precio y de movimiento, referentes a los demás productos coloniales (cacao, añil, cochinilla, pimienta, algodones y cueros) no parecen poner de manifiesto novedad alguna de tanta relevancia. De todas formas, el mercado es activo. 


			La última tendencia señalada —y no la menos importante para la región catalana— es la que se resume en estas palabras: pese a las buenas cosechas,  el precio de los vinos y espirituosos «se ha mantenido decente»; y a pesar de las dificultades de flete, las exportaciones han sido considerables y remuneradoras; en efecto, la pipa de vino de Ribes se paga a 44-47 pesos a bordo, la de aguardiente a prueba de aceite a 120-122 y a prueba de Holanda a 92-94. Por desgracia, «se buscan con ansia» los fletes a 140-145 marcos de Hamburgo por lastre de cuatro pipas. Debido a la guerra escasean los navíos extranjeros y se ve entorpecida la navegación de los españoles; «es gran felicidad para un país vender y conducir al extranjero los frutos de su suelo». 


			«Todos los precios deben entenderse en dinero físico», reza la última línea del último artículo. Con lo cual, ya sin escrúpulo alguno por parte nuestra, podemos afirmar, según hemos ido repitiendo a menudo, que el momento álgido de la prosperidad catalana, en los años 1795-1796, no es una inflación monetaria artificial. Y el análisis del Correo mercantil —en el que junto a valiosos datos acerca de la situación se hace patente una gran afición por ideas generales muy características, así como un agudo sentido de la distinción entre corto y largo plazo— viene a demostrar que tanto el valor de esta prosperidad, como las posibilidades abiertas fueron ampliamente aprovechados en los medios comerciales catalanes. Pero se reanudó la guerra, con la consiguiente inversión de las alianzas. Durante la crisis de 1799 se combinaron los efectos de un alza meteórica de los precios del grano con una depresión comercial iniciada a partir de 1797. Por desgracia, para medir lo hondo de esta crisis, no tenemos más datos que los índices anteriormente mencionados, constituidos por el número de barcos y el periatge. Respecto a la recuperación y a las nuevas esperanzas que se perfilan en los años 1802 y 1804, disponemos de algunas precisiones complementarias, como son las listas consulares del movimiento del puerto, entre 1802 y 1806. 


			 


			EL PERÍODO DE 1802-1806 


			 


			Ya hemos señalado las deficiencias que presenta dicha documentación. Aparte de su discontinuidad (los únicos completos son los de 1804-1805-1806), ofrece estimaciones más que extractos de aduanas. Cada cargamento está estimado en valor, pero en cuanto se trata de un cargamento heterogéneo resulta imposible discernir la proporción de cada uno de los productos contenidos en el mismo. De ahí que no sea posible la obtención de un cuadro comparable al conseguido para 1793. Por último, el comercio francés recibe un tratamiento especial, en francos, mientras que el resto se da en reales; como ya hemos dicho, se sugiere el cambio de una moneda a otra a partir de una base única (1 real = 0,29 francos); pero ni el movimiento de los cambios ni el de los precios (muy distinto según los productos) nos permite extraer una conclusión que pase de las estimaciones en valor al movimiento en volumen. Esto no es óbice para que, a través de las cifras de estas estimaciones y la estructura de las cargas, podamos captar la existencia de una actividad portuaria todavía importante, lo cual puede justificar las esperanzas demostradas, por ejemplo, en la adjudicación de la lezda en 1805. 


			En efecto, en 1802, asistimos al súbito despertar del puerto, que se pone de manifiesto tanto en el aumento del número de navíos como en el restablecimiento del periatge: aparecen mencionados 1.535 navíos en 1801 y 2.278 en 1802 (295 y 597 barcos extranjeros, respectivamente); el periatge asciende a 100.000 reales de ardite en 1800, a 287.000 en 1801 y a 782.000 en 1802. En el Diario de Barcelona, a partir del primer trimestre, la lista diaria de llegadas refleja una actividad intensísima. No obstante, el volumen del movimiento lo componen todavía el cabotaje catalán y valenciano hacia Levante y las Baleares (358 barcos de los 600 durante los cuatro primeros meses de 1802), el tráfico en las costas ibéricas meridional y occidental (78 barcos), así como el comercio mediterráneo (73 llegadas de Italia y 41 de Francia). Del Norte de Europa sólo habían llegado, hasta el primero de mayo, 32 navíos, y tan sólo 8 de América —pero no de la América española, sino de los Estados Unidos—. Ni el gran comercio de abastecimiento (cereales y pescado salado), ni el gran comercio colonial, habían alcanzado aún su pleno desarrollo. 


			Será a partir del mes de mayo, y en el transcurso de los meses siguientes, cuando se pondrá de relieve, con el inicio de las listas consulares, el extraordinario arranque del citado desarrollo. Dichas listas no recogen los mismos datos que el Diario; sólo figura en ellas el «gran comercio»: por ejemplo, de un total de 914 llegadas durante los meses de mayo, junio, julio y agosto de 1802, aparecen mencionados 218 navíos; y tan sólo 10 proceden de puertos españoles, en los que probablemente sólo hayan hecho escala. En cambio, nos sorprende el número y la variedad de puertos —son 55— con los que Barcelona restablece contacto; ya no predominan Génova y Marsella, que no son nombradas más que 13 veces la primera y 8 la segunda, menos que Túnez (16 veces) y no más que Hamburgo y La Habana (citadas ambas 13 veces). 


			Como es lógico, el rasgo más característico lo constituyen estas llegadas de La Habana, el puerto del azúcar. Hay otras 24 llegadas de las Indias, además de un cargamento exótico llegado a través de Cádiz (un último cargamento de azúcares, de Charleston, no descarga y se dirige a Liorna). Las importaciones directas de las Indias, cubiertas todas por catalanes, representan por sí solas 40.180.000 reales de vellón en mayo, 9.424.000 en junio, 23.500.000 en julio y 12.068.000 en agosto. En cada cargamento, las piastras fuertes «censadas» son consignadas aparte (es probable que la proporción de piastras no «censadas» no sea desdeñable). Aparecen 1.337.637 piastras censadas en mayo, 47.000 en junio, 532.000 en julio y 28.400 en agosto, o sea, en 4 meses, 39 millones de reales en monedas fuertes, sin tener en cuenta el fraude; sumando a ello las mercancías, los ingresos alcanzan la cifra de 85.172.000 reales. 


			El trigo constituye otra partida importante, ya que supone 36.862.000 reales en 4 meses. Las llegadas, estacionales, de bacalao son desdeñables. En los cargamentos mediterráneos y nórdicos, se encuentran mezclados los cereales y el hierro, las drogas y las duelas, los trapos y la cera, de modo que resulta imposible evaluar en cifras el valor o la cantidad de cada producto. En las llegadas en que predominan los productos alimenticios, el valor es de 2.500.000 reales; en aquellas en que prevalecen las materias primas, es de 3.500.000 (se trata de algodón de Malta, cáñamo, acero, alumbre, vitriolo, verdete, madera, carbón y duelas de tonelería); la «carga general», con los productos acabados, representa 4.300.000 reales. En relación con estos cuatro meses, el conjunto de importaciones se estima en 135.399.000 reales. Recordemos que, en 1793, ascendían a 153 millones para todo el año. 


			Aunque ciertamente haya que ser prudente a la hora de establecer la comparación, puesto que las fuentes son heterogéneas, puede afirmarse que tras la paz de Amiens (el 26 de marzo) es normal la importante recuperación que se produce. Hubiésemos podido seguir su amplitud tan sólo consultando en las listas del Diario de Barcelona el número de navíos procedentes de las Indias, así como el de los «registros» abiertos en Barcelona con vistas a la exportación colonial; pero no habríamos podido valorar el nivel alcanzado por el comercio global; de ahí que nos sea de utilidad la información —aunque parcial—aportada por la documentación consular. Hay que añadir que cuando ésta se interrumpe (en el mes de septiembre), el Diario confirma el mantenimiento de la actividad y tal vez su incremento; se produce una llegada masiva de navíos ingleses y, en los cuatro últimos meses de 1802, las Indias envían a Barcelona el mismo número de navíos que en los cuatro meses anteriores (38 frente a 37). La enorme variación, de un mes a otro, en las llegadas de dinero fresco (de 28.000 a 1.300.000 como ya hemos visto), no nos permite llegar a la conclusión de que a igual número de navíos le corresponda igual cantidad de importaciones, pero queda muy claro el nivel excepcionalmente alto de los ingresos coloniales en 1802. 


			Por el contrario, la actividad de las exportaciones hacia el extranjero es sorprendentemente reducida. Mientras esperan su salida para las Indias los buques que han abierto «registro» a principios de año, las «salidas» de Barcelona son prácticamente inexistentes. En mayo, el cónsul señala la partida de 29 embarcaciones, de las cuales 25 salen en lastre; en junio lo hacen 36, de las cuales sólo 4 van cargadas, y de éstas, 2 se dirigen a Buenos Aires y Montevideo. Entre el primero de julio y el 19 de agosto, no consta ninguna salida. Sin embargo, los navíos no se acumulaban en el puerto, sino que los que volvían a salir, ya sea directamente en lastre hacia su puerto de matrícula, o bien en dirección a puertos catalanes intermediarios, no debían de incluirse en la estadística. Esto plantea, cuando menos, un problema importante: el de saber si la exportación vitícola, tan considerable en 1793, ha agotado ya sus fuerzas. Sin duda, el hundimiento de los precios vitícolas, entre 1796 y 1801, puso de relieve tanto las condiciones internas como las dificultades en la exportación. La subida de 1802 bien podría significar esperanzas de recuperación. Pero el movimiento del puerto, en relación con los cuatro meses conocidos, hace que alberguemos serias dudas acerca de la realización de dichas esperanzas. El arranque del movimiento comercial, inmediatamente posterior a la firma de la paz, viene a demostrar ante todo que la acumulación de origen colonial, retrasada por la guerra, se afianza con renovado vigor. Pero cabe preguntarse si van a verse afectados por este impulso los viticultores, cuyos productos eran igualmente solicitados —en su mayor parte—por los países del Norte de Europa. Los datos que poseemos de los años posteriores permiten comprobar un retorno hacia exportaciones más normales, aunque evidentemente no sean suficientes para atajar una caída especialmente brutal de los precios vitícolas. 


			Las listas consulares de 1803 no nos proporcionan más que tres meses, los tres últimos. El nivel general del comercio, menos elevado que en 1802, y superando los 73 millones de reales en tres meses, resulta difícil de estimar, en base a esta única cifra, dadas las variaciones de los precios y de la moneda a partir de los años 1796-1797. De todas formas, es un nivel satisfactorio, si nos limitamos a considerar la actividad del puerto y las transacciones. Si nos fijamos en las actividades productoras favorecidas por la exportación y en la balanza del comercio regional, la situación es menos favorable sin duda que en 1793 o 1802. Durante este último trimestre de 1803, se han importado de las colonias 25.920.000 reales de vellón, de entre los cuales hay 258.500 piastras fuertes; pero igual importancia tienen las importaciones del extranjero, que suponen 27 millones de reales, de los cuales 17 millones (redondeando cifras) son por el trigo y el bacalao. Representan bastante poco las importaciones industriales: en particular, ya no vemos importación de hilados de algodón, sin que, por ello, podamos afirmar que el algodón en rama americano sea suficiente para abastecer de ahora en adelante la hilandería local. También ha disminuido el peso de los «varios» —y por consiguiente el de las «drogas»—. El trigo y el bacalao llegan sobre todo del Norte de Europa (Arkángel proporciona por sí sola 3,2 millones de reales de trigo), sin que la corriente compensadora de los vinos y aguardientes pueda equilibrar la balanza, ya sea en valor o en flete. No obstante, esta corriente se fortalece de octubre a diciembre: a 60.000 reales, 2.272.000 y 3.786.000, sucesivamente, asciende el valor de los espirituosos en dirección «al Norte». Cabe añadir que estos mismos espirituosos representan una buena parte de los cargamentos que se dirigen a las Indias; pero el conjunto de estas cargas —6.400.000 reales, incluyendo también los productos acabados— tampoco llega a compensar las importaciones. Existen dos datos relativamente nuevos: el primero —5 cargamentos de plomo en dirección a Marsella, Sète, La Nouvelle y Port-Vendrès— sugiere que la demanda francesa (vinculada a los armamentos del Imperio) fomenta la explotación minera española; el otro —5.580.000 reales de productos coloniales enviados a Marsella, Liorna y Génova— demuestra que la reexportación de los productos de las Indias está cada vez más organizada, que además debe resultar remuneradora. Así pues, existen tres grupos de exportaciones —productos del país hacia las colonias (6,4 millones de reales), reexportaciones coloniales (5,58 millones de reales) y aguardientes para el Norte (6,11 millones de reales)— que tienen aproximadamente la misma importancia, mientras que el resto de envíos al exterior merece poca atención (2 millones de reales sobre un total de 20). Sin embargo, un movimiento de tres meses nunca puede ser representativo del movimiento de todo un año y las variaciones estacionales no son lo bastante regulares como para permitir el establecimiento de comparaciones válidas. A pesar de ello, se mantiene la impresión de que los productores catalanes —viticultores e industriales— tienen menos parte en los beneficios del «gran comercio» en 1803 que en 1793. 


			El año 1804 nos permitirá más amplias comprobaciones, ya que se conservan enteras las listas consulares. 


			Señalaremos, en primer lugar, que el comercio bajo pabellón francés, evaluado aparte, es prácticamente desdeñable: hallamos 745 toneladas durante el primer semestre y 616 durante el segundo, frente a las 41.654 toneladas a lo largo del año, correspondientes al resto del comercio internacional (incluyendo el que corre a cargo del pabellón español, pero sin contar el cabotaje peninsular). Como el pabellón francés cubre algunos transportes militares y algunos navíos que no descargan, el tráfico consignado no supera, en valor, los 110.000 francos, de los cuales 104.000 son importados desde Barcelona. Pero el resto del comercio internacional (tal y como acabamos de definirlo por el tonelaje) es del orden de los 92 millones de francos, siempre que aceptemos, según las propias indicaciones del consulado, el cambio de 0,29 franco por un real. 


			Éstas son las principales partidas de importación y exportación: 


			 


			1804. Comercio de Barcelona con el extranjero y las colonias 



			 


			
				
						 Importaciones 
						 Exportaciones 
				

				
						Trigos 
						43.289.000 
						Vinos y licores (Norte) 
						18.350.000 
				

				
						Cereales y varios 
						17.385.000 
						Varios para las Indias 
						26.260.000 
				

				
						Bacalao 
						15.570.000 
						Varios para el Mediterráneo 
						19.680.000 
				

				
						Bacalao y varios 
						1.760.000 
						Reexportaciones coloniales 
						25.541.000 
				

				
						Arroz 
						980.000 
						Sardinas, pescado 
						40.000 
				

				
						Aceite (y varios) 
						4.030.000 
						Barrilla, alumbre, plomo 
						1.190.000 
				

				
						Cera 
						480.000 
						Bacalao reexportado 
						1.450.000 
				

				
						Trapos 
						120.000 
						Total 
						92.511.000 
				

				
						Algodón en rama 
						1.200.000 
						  
						  
				

				
						Hierro 
						2.770.000 
						  
						  
				

				
						Hierro y cueros 
						480.000 
						  
						  
				

				
						Plomo 
						160.000 
						  
						  
				

				
						Madera de tonelería 
						3.076.000 
						  
						  
				

				
						Carga general 
						22.430.000 
						  
						  
				

				
						Productos de las Indias 
						111.370.000 
						  
						  
				

				
						Total 
						225.100.000 
						  
						  
				

			

            
			 


			NOTA: Las importaciones coloniales en piastras y doblones amonedados representan, a 20 reales la piastra: 37.578.420 reales. 


			 


			El movimiento global, que sobrepasa los 317 millones de reales, representa un probable avance con respecto a 1793, así como una extraordinaria subida en relación con la reciente crisis de los años 1800-1801. Pero a pesar de su importante volumen, las importaciones coloniales y las piastras llegaron en menor cantidad que en 1802. Resulta difícil saber cómo se establecieron las estimaciones. No pueden ser insensibles al movimiento de los precios que, de 1801 a 1805, experimentan un aumento, a excepción de los productos vitícolas. Pero el comercio internacional debía de ser evaluado —y practicado—, con toda probabilidad, sobre la base de precios en plata; nos induce a pensarlo, por una parte, la indicación permanente del cambio del franco y, por otra, lo que sabemos de los sistemas de transacciones; se calculaba aparte la prima sobre los «vales» cuando eran utilizados, y no debían de ser muy utilizados en los reglamentos internacionales; en Amsterdam, según demuestran los cuadros de Posthumus, se daban dos cambios: el cambio en plata, ligeramente devaluado respecto al período 1780-1790, se encuentra en el nivel de los años 1793-1795. De todas formas, la llegada a Barcelona de unos 11 millones de francos de plata amonedada sitúa el puerto entre uno de los importantes centros de acumulación monetaria. Por otro lado, los trigos, los cereales y el bacalao, unidos a otros productos «del Norte», convierten a Barcelona en un sólido cliente de los escandinavos y, en segundo lugar, de los americanos del Norte, en ausencia de los ingleses, naturalmente. En el Mediterráneo, los italianos quedan relegados en parte por los raguseos, los «imperiales» y los musulmanes del Imperio otomano y del Magreb. Tal y como venían indicando los tres últimos meses de 1803, las reexportaciones de productos coloniales hacia el Mediterráneo han llegado a ser casi tan importantes como las exportaciones hacia las Indias. Las salidas para el Norte de vinos y licores tienen sin duda mayor importancia en cantidad que en valor, dada la baja de los precios. Pero al lado de estas tres partidas, que englobaban prácticamente toda la exportación en 1803, la «carga general» destinada al Mediterráneo sobrepasa en valor la exportación vitícola. Estamos ante un dato que presenta un doble interés: en efecto, para los productos catalanes (incluidos los de la industria) parece perfilarse una clientela entre los viejos mercados perdidos de las islas italianas, Romania y Oriente. Los hechos de 1808 no darán tiempo para verificar la consolidación de tales esperanzas. 


			Pero los de 1805 rompen brutalmente los lazos entre Barcelona y América. Desde octubre de 1804, Nelson había atacado, frente a Barcelona, tres barcos españoles de comercio; y es efectivamente el mes de octubre la fecha de la llegada al puerto del último convoy colonial de importancia. A partir de entonces —y a lo largo de todo el año 1805— la comunicación se ve interrumpida. Repercutirá incluso en el comercio con el Norte. Al haberse desplazado las hostilidades hacia el océano, sólo mantendrá su actividad el comercio mediterráneo, siendo el puerto de Odesa el que sustituya parcialmente, en 1805, a los puertos septentrionales en el suministro de trigo. Veamos algunas cifras: 


			 


			Procedencias de los navíos llegados al puerto de Barcelona en 1804, 1805 y 1806 (comercio internacional) 


			 


			
				
						  
						1804 
						1805 
						1806 
				

				
						 El Norte 
				

				
						Amsterdam 
						16 
						1 
						2 
				

				
						Londres 
						10 
						0 
						3 
				

				
						Drontheim 
						10 
						7 
						9 
				

				
						Christiansund 
						9 
						3 
						10 
				

				
						Copenhague 
						8 
						1 
						2 
				

				
						Riga 
						8 
						3 
						2 
				

				
						Bergen 
						8 
						7 
						10 
				

				
						Finmark 
						4 
						3 
						5 
				

				
						Rotterdam 
						3 
						0 
						1 
				

				
						Arkángel 
						3 
						0 
						2 
				

				
						Goteborg 
						3 
						3 
						1 
				

				
						Estocolmo 
						3 
						3 
						1 
				

				
						Varios (1 o 2 navíos) 
						27 
						12 
						18 
				

				
						Total 
						112 
						43 
						66 
				

				
						 América del Norte 
				

				
						Baltimore 
						5 
						0 
						2 
				

				
						Nueva York 
						3 
						1 
						1 
				

				
						Boston 
						3 
						2 
						4 
				

				
						Filadelfia 
						2 
						2 
						6 
				

				
						Nueva Orleans 
						1 
						0 
						0 
				

				
						Varios 
						  
						  
						6 
				

				
						Total 
						14 
						5 
						19 
				

				
						 La América española 
				

				
						La Habana 
						26 
						  
						  
				

				
						Veracruz 
						15 
						  
						  
				

				
						Montevideo 
						12 
						  
						  
				

				
						Cartagena de Indias 
						8 
						  
						  
				

				
						Cumaná 
						7 
						  
						  
				

				
						La Guayra 
						1 
						  
						  
				

				
						Campeche 
						1 
						  
						  
				

				
						Total 
						70 
						  
						  
				

				
						 Gibraltar-Canarias-Portugal 
				

				
						Gibraltar 
						4 
						0 
						1 
				

				
						Tenerife 
						1 
						0 
						1 
				

				
						Portugal 
						5 
						6 
						6 
				

				
						Total 
						10 
						6 
						8 
				

				
						 Francia 
				

				
						Marsella 
						36 
						61 
						52 
				

				
						Séte 
						14 
						13 
						31 
				

				
						Narbona 
						14 
						1 
						1 
				

				
						La Nouvelle 
						10 
						1 
						0 
				

				
						Agde 
						2 
						11 
						1 
				

				
						Tolón 
						3 
						0 
						O 
				

				
						Beaucaire 
						1 
						1 
						6 
				

				
						Varios del Mediterráneo 
						5 
						3 
						4 
				

				
						Varios del Océano 
						4 
						0 
						0 
				

				
						Total 
						89 
						91 
						95 
				

				
						 Italia 
				

				
						Liorna 
						44 
						30 
						20 
				

				
						Trieste 
						31 
						14 
						28 
				

				
						Ancona 
						22 
						14 
						6 
				

				
						Génova 
						16 
						45 
						55 
				

				
						Nápoles 
						15 
						11 
						1 
				

				
						Civitavecchia 
						14 
						7 
						6 
				

				
						Niza 
						8 
						3 
						1 
				

				
						Vietri 
						7 
						6 
						0 
				

				
						Palermo 
						8 
						0 
						3 
				

				
						Cagliari 
						5 
						1 
						5 
				

				
						Malta 
						5 
						2 
						7 
				

				
						Venecia 
						3 
						3 
						0 
				

				
						Varios 
						12 
						20 
						15 
				

				
						Total 
						190 
						156 
						147 
				

				
						   
				

				
						 Oriente 
				

				
						Odesa 
						7 
						34 
						3 
				

				
						Salónica 
						3 
						0 
						0 
				

				
						Hydra 
						3 
						1 
						3 
				

				
						Constantinopla 
						3 
						7 
						4 
				

				
						Esmirna 
						2 
						4 
						2 
				

				
						Corfú 
						2 
						0 
						0 
				

				
						Alejandría 
						1 
						0 
						0 
				

				
						Chipre 
						1 
						0 
						0 
				

				
						Candía 
						0 
						0 
						2 
				

				
						Varios 
						4 
						3 
						0 
				

				
						Total 
						26 
						49 
						14 
				

				
						   
				

				
						 El Magreb 
				

				
						Túnez 
						6 
						2 
						1 
				

				
						Orán 
						1 
						0 
						0 
				

				
						Argel 
						1 
						4 
						3 
				

				
						Varios 
						1 
						2 
						0 
				

				
						Total 
						9 
						8 
						4 
				

			

            
			 


           
			Podremos matizar estas comprobaciones al reagrupar el movimiento de mercancías en categorías características. 


			Movimiento de mercancías en el puerto de Barcelona durante los años 1804-1806 (en reales de vellón) 



			 


			
				
						  
						1804 
						1805 
						1806 
				

				
						 1. Importaciones 
				

				
						Trigos 
						43.289.000 
						43.757.000 
						23.115.000 
				

				
						Otros cereales (cargas mixtas) 
						22.395.000 
						16.492.000 
						17.780.000 
				

				
						Bacalao 
						17.330.000 
						17.190.000 
						15.900.000 
				

				
						Madera de tonelería 
						3.076.000 
						5.420.000 
						2.977.000 
				

				
						Diversas materias primas 
						1.800.000 
						6.100.000 
						– 
				

				
						Productos metalúrgicos 
						3.410.000 
						2.603.000 
						2.376.000 
				

				
						Carga general (no colonial) 
						22.430.000 
						13.413.000 
						39.450.000 
				

				
						  
						113.730.000 
						104.975.000 
						101.598.000 
				

				
						  
						  
						  
						  
				

				
						Importaciones coloniales directas 
						111.370.000 
						  
						  
				

				
						Importaciones coloniales indirectas (por Lisboa o los Estados Unidos) 
						  
						6.850.000 
						17.500.000 
				

				
						  
						225.100.000 
						11.825.000 
						119.098.000 
				

				
						 2. Exportaciones 
				

				
						Vinos y aguardientes para el Norte 
						18.350.000 
						11.880.000 
						20.052.000 
				

				
						«Varios del país» para el Mediterráneo 
						19.680.000 
						13.970.000 
						20.873.000 
				

				
						Materias primas (barrilla, alumbre, etc.) 
						1.190.000 
						677.000 
						540.000 
				

				
						Pescado (exportado o reexportado) 
						1.490.000 
						– 
						– 
				

				
						  
						40.710.000 
						26.527.000 
						41.465.000 
				

				
						  
						  
						  
						  
				

				
						Exportaciones directas hacia las colonias 
						26.260.000 
						  
						  
				

				
						Exportaciones indirectas hacia las colonias 
						  
						1.160.000 
						18.500.000 
				

				
						Reexportaciones hacia el Mediterráneo de productos coloniales 
						25.541.000 
						– 
						11.020.000 
				

				
						  
						92.511.000 
						27.687.000 
						70.985.000 
				

			

            
			 

 
			Pese a los trastornos ocasionados por la guerra y a una caída sensible en numerosas partidas en 1805, el tráfico barcelonés se mantiene relativamente estable en todo lo que no guarde relación con el comercio colonial. En 1804 y 1806, en el capítulo de importaciones, hallamos prácticamente las mismas cifras referidas a los diversos cereales, al bacalao, a la madera de tonelería y a los productos metalúrgicos, y lo mismo sucede en el capítulo de las exportaciones en relación con los vinos y aguardientes, al igual que con la «carga general» en dirección al Mediterráneo. Entre las partidas de importancia, únicamente los trigos y la «carga general» importada han experimentado una muy sensible variación de un año para otro, aunque en distinto sentido, de modo que el nivel global del comercio no colonial parece hallarse firmemente establecido por encima de los 100 millones de reales en cuanto a la importación y en torno a los 40 millones de reales en lo referente a la exportación. 


			Queda por valorar la caída del comercio colonial que, entre 1804 y 1805, reduce en la mitad el volumen de importaciones y en dos tercios el de las exportaciones. Podemos preguntarnos si, a los ojos de los negociantes barceloneses, esta catástrofe era momentánea o definitiva; la respuesta nos la dio ya la adjudicación de la lezda en 1805. En caso de bloqueo, se preveía que el tráfico volviera a las cifras de los años 1772-1783; en caso de guerra sin bloqueo, se esperaba un retorno a las cifras, ya importantes, de los años 1790-1792 y, en caso de paz, una progresión hacia delante del 62 por 100 en relación con 1802. Esta previsión resultó ser bastante acertada: en efecto, en 1806, a pesar de las grandes dificultades planteadas por las condiciones de guerra —que no consiguieron sin embargo bloquear el importante tráfico hispano-atlántico—, los catalanes, al no poder alcanzar ya directamente las colonias españolas, se valieron de intermediarios; así, los encontramos comprando azúcar, cacao y campeche en Lisboa y en los Estados Unidos y vendiendo los aguardientes, vinos y productos industriales del país. A partir de 1806, dicho comercio colonial, que hemos denominado «indirecto» en nuestro cuadro, alcanza los 17,5 millones de reales en la importación y los 18,5 en la exportación, a la vez que fomenta reexportaciones hacia el Mediterráneo, que ascienden a 11 millones. Aunque este conjunto de operaciones siga representando todavía algo menos del tercio del tráfico colonial de 1804, supone, no obstante, tanto una recuperación como una reorientación. 


			En su Voyage, publicado en 1806, Alexandre de Laborde escribía: 


			 


			Una gran población es casi siempre la fuente o el efecto de una agricultura cuidada y un comercio activo; estos dos objetos de industria fueron siempre florecientes en Cataluña, si exceptuamos, no obstante, el período correspondiente a mediados del siglo XVI, durante el cual decayeron algún tiempo. Han aumentado en una proporción considerable a partir de la llegada al trono del nieto de Luis XIV, y no se han visto frenados por la última guerra; antes al contrario, los capitales que se han invertido en esta provincia han servido para importantes especulaciones al restablecerse la paz, cuya duración ha sido desgraciadamente demasiado corta. 


			 


			Estas impresiones no están desprovistas de prudencia ni de agudeza. Si bien su autor abrevia en exceso la decadencia catalana y omite la brutal caída de 1714, pone de relieve con razón «la extraordinaria proporción» del incremento del comercio a partir de esta fecha (ya hemos indicado que los índices pasaron de 18 a 300 y de 31 a 260; véase Apéndice, fig. 32). Incluso excluyendo la etapa de recuperación, vemos cómo entre el ciclo de 1760-1780 y los mejores años de postrimerías del siglo, el comercio marítimo catalán se ha cuando menos duplicado, y tal vez triplicado, en volumen; y el comercio marítimo barcelonés se ha triplicado sin lugar a dudas, en valor, y, en 1796, se ha casi quintuplicado. En cifras absolutas, las transacciones barcelonesas con el extranjero y las Indias, en 1793, son del orden de los 2,5 millones de libras esterlinas y debieron rebasar los 4 millones en 1796, en una época en que el comercio exterior inglés oscila entre los 40 y los 50 millones. Así se comprende que la paz de Basilea y la de Amiens despertaran esperanzas ilimitadas. 


			Trafalgar les asestó un duro golpe, que no fue suficientemente valorado en un principio. La invasión francesa fue el único factor decisivo. 


			Entre 1807 y 1815, mientras que el comercio exterior inglés iba a pasar del orden de los 60 a los 90 millones de libras esterlinas, la actividad marítima catalana, reducida a las operaciones clandestinas de los que conseguían burlar el bloqueo, cayó prácticamente a cero. Es entonces cuando se produce el giro crucial, que supone el fin de la gran carrera colonial e internacional iniciada a partir de 1760. Pero las «importantes especulaciones», mencionadas por Laborde en 1806, presentaban aún otro interés: en efecto, ante la incertidumbre exterior, se había incrementado la tentación de las inversiones industriales en el interior. Éste es un aspecto que habrá que volver a tratar más adelante. 


			
	    

	 	
	    
             


			SÉPTIMA PARTE 


			 


			LA ESTRUCTURA DEL CAPITAL COMERCIAL O LOS MECANISMOS DEL BENEFICIO MERCANTIL 


			
	    

	 	
	    
             


			A partir de la observación que hemos pretendido realizar, y por imperfecta que ésta resulte, estamos convencidos de que la coyuntura comercial del siglo XVIII ha impulsado vigorosamente el volumen de negocio de los comerciantes catalanes y ha incrementado los capitales invertidos. 


			Aunque esta simple observación indique el lugar ocupado por el comerciante dentro del proceso de crecimiento económico y de transformación social que intentamos analizar, en cambio nada nos dice, a priori, acerca del tipo de función asumida por aquél en dicho proceso, ni sobre la estructura del capital así incrementado. No disponemos de ninguna fuente que, además de aportar una visión del capital mercantil y de su distribución en el punto de partida, nos ofrezca una imagen dinámica de los cambios internos acaecidos a lo largo del siglo. En concreto, no se encuentra ningún signo fiscal referido al beneficio efectivo de cada empresa, ni tan siquiera al simple volumen del negocio. Cabe preguntarse si dicho auge tuvo su origen en la proliferación de iniciativas o en su concentración; o si el alza, la baja o la estabilidad de los porcentajes de beneficio han desplazado, o mantenido, de un sector o de un tipo de empresas a otras, las preferencias del «viejo comercio» o las de los hombres nuevos. No nos es posible dar una respuesta ideal (es decir, a la vez global y analítica, continua y en cifras) a tales preguntas. Sin embargo, sería inadmisible eludirlas. Por ello, intentaremos esclarecerlas mediante una «aproximación» indirecta. 


			La época que estamos estudiando ha dejado, en Cataluña, una relativa abundancia de documentación económica privada. Este tipo de documentación tiene la desventaja de ser siempre fragmentaria: permite el seguimiento, en período largo y continuo, de un número reducido de empresas. En contrapartida, cada una de dichas empresas nos familiariza con unas operaciones comerciales que, a fuerza de reiteradas, acaban adquiriendo incluso el valor de tipo. 


			Se nos podrá objetar que no existe demasiada necesidad de analizar los mecanismos fundamentales de una operación comercial, pues se trata siempre de comprar para vender y de vender, a ser posible, a un precio más elevado que el de compra. 


			Pero los caminos elegidos para hacerlo han sido variados. Entre la especulación medieval y el simple papel distribuidor reservado al comercio por el capitalismo industrial clásico, la Cataluña del siglo XVIII nos presenta sistemas de asociación, de financiación, de comisión, de conquista de mercados, de importación-exportación colonial o lejana, cuyo conocimiento interesa por igual, tanto para la interpretación del auge económico ya señalado como para el estudio de las categorías sociales relacionadas con la actividad mercantil. 


			Ésta no puede quedar restringida, dentro de nuestro marco de referencia, al mero comercio de mercancías. Cierto es que el «capital financiero» no posee todavía ni la importancia ni la autonomía necesarias para merecer un estudio particularizado. Bien es verdad que ya existen bancos y compañías de seguros, pero es el simple negociante quien se transforma, según la ocasión, en banquero, agente de cambio o asegurador. Y no siempre resulta fácil, mirando desde el otro extremo de la escala jerárquica, distinguirlo del mero detallista. La botiga de Esterri d’Àneu o Puigcerdà, de Santa Coloma de Queralt o de Moià, que abastece diariamente a las amas de casa de la villa y semanalmente a los campesinos del mercado, efectúa también la distribución a los buhoneros, los revendedores y los detallistas de los villorrios. Debido a esta actividad «al por mayor», establece contactos con Barcelona, y a menudo con el extranjero, coincidiendo así en más de una ocasión con el gran comercio de «cambio y giro». Ello posibilita la aparición de grandes fortunas. 


			Todo lo más, podemos llegar a menospreciar —y esto de nuevo por la falta de documentación— a estos «revendedores», normalmente sin organizar, último escalón de la jerarquía mercantil, en los que se adivinan sin embargo, en estas épocas de inflación, posibilidades de un súbito enriquecimiento, sólo empañadas por la tenaz desconfianza que les manifiesta la gente y el marcado desprecio que les demuestran los verdaderos «comerciantes». Por otra parte, en Barcelona los revenedors están organizados en gremios; encontramos a muchos en las compañías arrendatarias, aunque los clandestinos son también legión. 


			El botiguer, por el contrario, es consciente de su rango. La venta al por menor es su privilegio y lo defiende en varios frentes: ante el revendedor, el gran mercader o el extranjero. Existen tenderos «distinguidos», como los orfebres y los drogueros, que se constituyen en «colegios». Los gremis (corporaciones) son más modestos y se disputan entre sí, sobre todo a partir de la disgregación de la vieja cofradía «de San Julián», en que los merceros, vendedores de objetos muy diversos, se separan de los comerciantes de tejidos, botiguers de draps, botiguers de teles. De hecho, la especialización es mucho menos rígida de lo que marca la ley. Los julians han perdido el activo papel de motor que tuvieron en los siglos XVI y XVII. Pero el tendero barcelonés aún no ha llegado a ser el hombre de cortas miras, el senyor Esteve, el pequeño burgués por antonomasia y a perpetuidad, tan tiernamente caricaturizado por Santiago Rusiñol a finales del siglo XIX. Si bien se eclipsa, corporativamente, ante el «gran comercio» convertido en el cuerpo urbano dirigente, no pierde las esperanzas de acceder a éste. Está relacionado con él por toda clase de vínculos familiares, por el sistema de «compañías». Nunca hay que desdeñar la botiga como un medio inicial de acumulación y trampolín hacia operaciones más arriesgadas. 


			En realidad, la botiga, cuando adquiere cierta importancia, lleva aparejada casi siempre una «compañía» que la financia, o que la ha financiado en sus orígenes. Como en tiempos de Narcís y Salvador Feliu de la Penya, la «compañía» continúa siendo, durante todo el siglo XVIII, la forma elemental de «empresa», pero sin confundirse con la propia «empresa», en el sentido en que el «empresario» —tomado como tipo social y humano— se interesa en un gran número de compañías, potenciando algunas de ellas y limitándose a participar en otras (lo que a menudo hace ilusoria la clásica distinción entre «capitalista» y «empresario»). 


			Este sistema recuerda en cierta forma, aunque a escala infinitamente distinta, ciertos rasgos de nuestro capitalismo contemporáneo. El estudio económico parece poder limitarse a examinar los balances de un número suficiente de empresas —que en nuestro estudio habrá que denominar «compañías»—. Pero la fortuna y el poder de los individuos, y más aún de las familias y de las «casas», objeto legítimo de nuestra curiosidad social, dependen del número y destino de cada uno de los casos controlados. En concreto, lo económico y lo social distan mucho de coincidir. A menudo, se requiere un máximo de abstracción para circunscribirse al funcionamiento de las empresas elementales. Y esto es aún más evidente en el antiguo sistema que en el actual: en efecto, en este último, en que la empresa industrial es predominante, representa, sean cuales fueren sus vínculos financieros, una realidad técnica y material. Por el contrario, en el marco de la economía comercial del siglo XVIII catalán sucede bastante a menudo que la «compañía» sólo posee para el verdadero empresario el valor de un mero elemento contable. Son éstos unos hechos que no debemos pasar por alto, ya que la apariencia modesta, efímera, fragmentaria y a menudo deficitaria de las «compañías» podría llegar a ocultar (o a hacer difícilmente explicables) la formación, sin embargo frecuente, de las fortunas individuales y la realidad del auge de determinadas familias. 


			En manos de hombres hábiles, el sistema de las compañías tenía grandes ventajas. Permitía combinar ingresos fijos con ingresos variables, operaciones seguras y grandes especulaciones, empresas de muy diversa índole y a menudo opuestas: el comercio de productos de consumo masivo con el comercio de artículos valiosos, el comercio nacional y el colonial, operaciones a crédito con el comercio del dinero, seguros marítimos y seguros ordinarios, todo ello sin olvidar la financiación de actividades no comerciales (o más indirectamente comerciales), como la participación en monopolios públicos, en adjudicaciones de derechos e impuestos, en inversiones hidráulicas y agrícolas, o en inversiones industriales propiamente dichas. El sistema de las «compañías» representa uno de los mecanismos fundamentales que concurren en el éxito final de las inversiones industriales, en base a un capitalismo con predominio comercial (siendo éste el objeto central de nuestras reflexiones). 


			Sin embargo, y conforme avanzamos en el tema, se hace más patente la importancia de un sector comercial privilegiado: el creciente papel que juega el hecho colonial se torna evidente con la entrada en la segunda mitad del siglo. Las formas que adopta el comercio catalán para adaptarse no son más que variantes de la «compañía». Una de ellas será la Compañía privilegiada, durante largo tiempo la única forma legal de comercio directo con América. La otra es tan antigua como el mismo comercio mediterráneo: es el contrato de flete o equipo en forma de parts, el cual va a aplicarse, de forma sorprendente, a las más grandes travesías nórdicas y atlánticas sin modificar fundamentalmente —en términos generales— ni el tonelaje ni los tradicionales y modestos velámenes de los navíos armados por los catalanes. Dicho equipo, como ya sabemos, es más clásico de las pequeñas playas de Levante y Poniente que del puerto-capital. De esta manera, la barca se convierte, junto a la compañía y la botiga, en una de las formas elementales de este capitalismo regional, sorprendentemente fragmentado, en el que personajes importantes se asocian de buen grado con los más humildes artesanos y marinos y, sin embargo, la esperanza especulativa de sustanciosos beneficios sostiene, desde buen principio, una importante actividad productiva: en efecto, la construcción naval es una industria y como tal exige habilidad técnica, mano de obra y búsqueda, lejana o próxima, de materias primas fundamentales, como la madera, el hierro, el alquitrán o el cáñamo para los cordajes. 


			Sin embargo, la botiga, la barca y la compañía (formas elementales y características a las que nos remite sin cesar la documentación privada de que disponemos) no han podido alimentar un auge regional de cierta envergadura más que en la medida en que sus actividades superan el mero ámbito regional. El instrumento que ha permitido dicha superación también es merecedor de un atento análisis. Se trata del comercio a comisión o representación que, en el transcurso de medio siglo, ha poblado de viajeros y representantes catalanes no sólo los puertos tradicionales en los grandes intercambios peninsulares, como Cádiz, Lisboa o Málaga, sino también todas las ciudades del interior, desde Aragón hasta Andalucía y Castilla, e incluso las principales plazas coloniales. La observación del citado fenómeno es interesante desde dos puntos de vista. Por una parte, configura un sistema de mercados relativamente nuevo: los antiguos escenarios de la actividad catalana medieval como Italia, Levante o el Norte de Europa son parcialmente abandonados (sobre todo como mercados organizados) en beneficio del mundo hispánico y colonial; la economía catalana, menos internacional, se vincula estrechamente al poderío español. Por otra parte, el origen de la dispersión humana que supone esta nueva fase de la expansión catalana hay que buscarlo, una vez más, en las estructuras familiares tradicionales; serán los hijos menores, los fadrins mejor dotados o los más aventureros, quienes, llevados por la esperanza de sustanciosos beneficios, vayan a asegurar a mercados lejanos el aprovisionamiento o la clientela de la botiga, la representación de la compañía, así como la venta de los cargamentos de la barca; la correspondencia comercial está llena de noticias de estos «hermanos», «cuñados» y «sobrinos» que, respetuosos y subordinados en un principio, pronto se emancipan y se sienten capaces de tomar la jefatura de la familia. La extensión en el espacio, unida a la masa numérica del fenómeno, contribuyen a alejar toda sombra de mediocridad a un conjunto económico donde la mayoría de los elementos, considerados de uno en uno, podrían a buen seguro parecer mediocres. 


			Hemos dicho: «la mayoría de los elementos», no «todos», puesto que, como ya hemos señalado, la hábil combinación de negocios en «compañía» es susceptible de poner en manos de un solo hombre o de una sola familia un poder económico nada despreciable. El «Gran Comercio» catalán existe, aunque diste mucho de controlar y representar toda la actividad regional: al estar constituido en gremios, no aparece ni muy numeroso ni muy extendido, razón por la cual no nos resultará demasiado difícil seguirlo. Más molesto resulta estar precisamente mal informados sobre algunas importantes casas extranjeras, que pueden parecer, según ciertos indicios, las más ricas y activas del puerto-capital, o de determinadas plazas especializadas, como es el caso de Reus, exportadora de aguardientes. De todas formas, hay que aclarar, acto seguido, que este predominio extranjero es mucho menos acusado, sobre todo en número, que en los puertos españoles como Cádiz, Valencia o Málaga, e incluso esta apariencia de superioridad de las casas extranjeras respecto a las catalanas quizá se deba simplemente a lo especializado de sus actividades: se instalan para importar o exportar algún producto, o determinado tipo de producto, hacia una parte concreta de Europa, mientras que las operaciones de los hombres de negocios catalanes son multiformes y están orientadas simultáneamente hacia el comercio interior y el colonial. Por otra parte, los extranjeros se convierten en objetivo prioritario de algunas operaciones fiscales, mientras que los catalanes se escabullen. Por último, durante el período napoleónico serán los extranjeros —o al menos una parte de ellos— quienes tendrán más esperanzas de subsistir. 


			De todas formas, conviene repetir que el intenso florecimiento de iniciativas y de oportunidades de acumulación, representado por el auge de los intercambios a lo largo del siglo, no puede, en modo alguno, quedar limitado a determinados apellidos importantes, extranjeros y catalanes. Dado que en la época que estamos estudiando, las operaciones más fructíferas no requerían en absoluto la inversión de capitales demasiado importantes, bien podría ser que las orientaciones decisivas de la época surgieran de las capas más modestas del empresariado: tenderos de pueblo, comerciantes, labradores que almacenan para vender en el momento oportuno, hábiles adjudicatarios de derechos, personas dedicadas al transporte de grano, y que —como ya señalaba un texto anteriormente citado— crean el mercado competitivo, aunque aprovechándose primero de los desequilibrios, patronos de barcas de cabotaje que aumentan constantemente tanto el precio de la madera o el carbón como la tarifa del flete, o patronos y marineros de barcas más audaces, de quienes se decía que se casaban a la vuelta de su primer viaje a las Indias y construían su casa tras el segundo. 


			Nuestra intención es tanto la de seguir mediante ejemplos concretos —a un nivel, por así decirlo, «microscópico»— los mecanismos de estas empresas básicas, como la de establecer, a ser posible, en qué medida dichas empresas son típicas —por su número y solidaridad— de toda una economía. Lo que ya conocemos de la coyuntura existente nos permitiría hablar, en cierto sentido, de acumulación global y de orígenes comerciales, al referirnos al conjunto de la región catalana. Pero a esta presunción del perfil coyuntural, podemos añadirle además algunas verificaciones importantes: durante la segunda mitad del siglo XVIII estamos asistiendo a la formación de un verdadero «mercado nacional» español, que redundará de forma beneficiosa en la actividad catalana, a la vez que al inicio de una nueva fase en la explotación del sistema colonial americano. Las estructuras de la economía y de la sociedad regionales tienen tendencia a modificarse bajo la influencia de esta ampliación de relaciones. De ahí que nuestro estudio supere el ámbito meramente coyuntural. 


			
	    

	 	
	    
             


			I 


			DE LA «BOTIGA» A LA «COMPAÑÍA» 


			 


			La documentación sobre fondos de quiebras del archivo judicial barcelonés (hoy conservados en el Archivo municipal) nos proporciona numerosos libros de contabilidad de botigues catalanas, en estado puro, referidos al período que abarca las postrimerías del siglo XVII y la primera mitad del siglo XVIII. 


			Ni la colección es lo bastante masiva, ni las series lo bastante continuas, como para que podamos aspirar a reconstruir, mediante comparación, a partir de esta documentación primaria, el perfil de la coyuntura del siglo, ni tan siquiera los mecanismos precisos de los beneficios comerciales elementales del botiguer. 


			En cambio, nos permite averiguar con cierta facilidad —además de una serie bastante larga de precios industriales y de importación—cuáles eran los negocios generalmente tratados en los diversos tipos de botiga, barcelonesa o provincial, cuáles eran sus sistemas de administración y explotación y, por último, qué papel desempeñaba, eventualmente, la botiga en el inicio de negocios de mayor envergadura. 


			En primer lugar, vamos a especificar algunos aspectos aparecidos en una primera visión de conjunto sobre la documentación disponible. 


			a) Geográficamente, la botiga no es un fenómeno limitado a las ciudades más importantes: las grandes villas, las capitales de comarques, así como los núcleos de vida rural activa y próspera, pueden tener tiendas con un tipo de negocios —aunque no el volumen— bastante parecido al de las importantes casas barcelonesas de la misma clase. 


			b) Jerárquicamente, por más que el vocabulario y la psicología popular y gremial establezcan una clara diferencia entre tienda al por menor y comercio al por mayor, estas distinciones se desvanecen en la práctica, ya que puede darse el caso de que el minorista amplíe o especialice su negocio, mientras que el botiguer, vinculado corporativamente al comercio al por menor, efectúe en realidad operaciones de «gran comercio». 


			c) De todas formas, el comerciante valorado, el «negociante», es el que extiende su comercio allende las fronteras del Principado. El «droguero», que importa casi toda su mercancía, ocupa, como ya hemos visto, el lugar más preciado. Pero también el botiguer de teles es un hombre de bastante amplitud de horizontes. En efecto, hasta finales de siglo —y el cambio tendrá un importante significado— el comercio de los paños, telas y sedas será en su mayor parte un comercio de importación de tejidos. 


			d) No obstante, sea cual fuere el tipo de botiga, parece que la evolución normal seguida por la empresa era la que describimos a continuación: se inicia con la presencia de un explotador bastante humilde, cuya actividad de centra únicamente en la botiga; más adelante, una vez que se han incrementado los capitales reunidos, el botiguer —que sigue manteniendo a veces su título, probablemente por razones de organización gremial— se aventura en operaciones de mayor envergadura. En este momento, confía la botiga propiamente dicha a un «administrador», que a menudo resulta ser un antiguo empleado, y en muchos casos un pariente, con quien firma un contrato de «compañía»; la botiga pasa a ser entonces para él una más de las numerosas especulaciones en las que invierte sus capitales; en esta operación, no está necesariamente solo; para ampliar la base de los negocios, suele recurrir —a veces, ya desde el principio— al simple prestamista, al «capitalista» puro. Con ello, el negocio comercial es objeto de una verdadera «sociedad». De hecho, el «empresario» es el explotador real, representado en primer lugar por el propio botiguer y, más tarde, por su «administrador». Este último, que continúa pagando su parte de beneficio a los poseedores de parts, a la vez que disfruta de las ganancias de su propia part y de la renta (fija o variable) como administrador, se convierte un buen día en el verdadero amo de la botiga; después llegará el día en que, si el negocio va bien, él mismo lo conservará sólo en calidad de socio y buscará un «administrador», y así sucesivamente. 


			Este mismo esquema lo habíamos encontrado ya, a principios de siglo, en las relaciones entre la Companyia Nova de Gibraltar y sus miembros, entre los cuales se halla un botiguer de teles. Vuelve a aparecer, con mayor o menor claridad, en otros varios casos revelados por el archivo del Fons de fallides (fondos de quiebras). Podemos seguirlo con detalle a través de los archivos privados que han llegado hasta nosotros, como son, por un lado, el de los Alegre, que abarca la primera mitad del siglo y, por otro, el de los Amat, que abarca la segunda mitad. 


			En 1717, Miquel Alegre, botiguer de tall, ha dejado ya su botiga barcelonesa en manos de un «administrador»: Francesc Puget. Ha aceptado además, como tercer asociado en la «compañía» formada con Puget para explotar la tienda, al tutor de los «pupilos Golorons», huérfanos de un pariente que era, a su vez, botiguer. La «compañía» tiene como capital la cantidad tres veces repetida de 12.000 libras, respectivamente abonadas por Puget, Alegre y los herederos Golorons. 


			De 1717 a 1735, nos queda constancia de las parts de beneficis consignadas en el «borrador» de Alegre, según los balances anuales de la «compañía». Los porcentajes de estos beneficios deben ser calculados sobre su parte (12.000 libras), tanto de 1717 a 1729, como de 1730 a 1736, tras la renovación —aunque exactamente sobre las mismas bases— de los estatutos de la «compañía». 


			Los porcentajes de beneficio correspondientes a los diversos ejercicios son muy variables: del simple al triple. La media aritmética de estos diecinueve años es del 10,7 por 100. Sólo aparecen tres años por debajo del 7 y dos superiores al 15, pero la mayoría de los porcentajes observados (11 de 19) rebasa el 11,50 por 100. 


			Con ello, sólo estamos evaluando los beneficios de Alegre en calidad de socio de la «compañía» que explota la botiga. Ignoramos si aún controla la administración de la misma; y no se ha tenido en cuenta su papel fundador. Los porcentajes están calculados sobre su parte de capital, considerada fija: las 12.000 libras catalanas, según las propias indicaciones del «borrador». Es posible que el beneficio global sea superior a la remuneración del capital nominal de 36.000 libras; desconocemos la remuneración personal de Puget como administrador de la botiga (aunque sí sabemos que se trata de una remuneración variable y no de un salario); tampoco disponemos de los balances anuales en los que aparecería el activo de la compañía (valor de los artículos almacenados, créditos, etc.). Ahora bien, observamos que los beneficios anuales acumulados por Alegre, como simple proveedor de fondos, sobrepasan en diecinueve años las 24.000 libras, ascendiendo exactamente a 24.422 libras 19 sueldos y 2 dineros. Todos estos beneficios fueron retirados, efectivamente, por Alegre que no volvió a invertir ninguno de ellos en la botiga, aunque pudo invertirlos —y sin duda lo hizo— en otras operaciones. Así pues, Alegre, en calidad de capitalista, sin «administrar» personalmente el negocio y sin volver a invertir siquiera una mínima parte de su beneficio, vio triplicado su capital en menos de veinte años. Huelga decir que este «interés» de 12.000 libras producido por la botiga, en torno a 1735, suponía para él algo relativamente secundario, aunque dista mucho de ser despreciado como elemento de acumulación. En su condición de administrador, Puget debió de percibir más beneficios y, en caso de que empleara sus ingresos —como solía suceder— en ampliar la botiga e incrementar su capital en ésta, debió convertirse a su vez en un buen negociante. 



			 


			
				
						Beneficios del ejercicio de 
						  
						  
						  
						  
						  
						  
						 
 Porcentajes 
				

				
						1717 
						1.486 
						libras 
						8 
						sueldos 
						8 
						dineros 
						12,39 
				

				
						1718 
						1.987 
						» 
						17 
						» 
						11 
						» 
						16,56 
				

				
						1719 
						800 
						» 
						15 
						» 
						10 
						» 
						6,67 
				

				
						1720 
						1.442 
						» 
						3 
						» 
						9 
						» 
						12,01 
				

				
						1721 
						1.812 
						» 
						9 
						» 
						7 
						» 
						15,16 
				

				
						1722 
						1.514 
						» 
						16 
						» 
						2 
						» 
						12,62 
				

				
						1723 
						990 
						» 
						18 
						» 
						3 
						» 
						8,25 
				

				
						1724 
						823 
						» 
						6 
						» 
						  
						  
						6,86 
				

				
						1725 
						869 
						» 
						14 
						» 
						  
						  
						7,24 
				

				
						1726 
						1.512 
						» 
						19 
						» 
						7 
						» 
						12,60 
				

				
						1727 
						1.518 
						» 
						8 
						» 
						5 
						» 
						12,65 
				

				
						1728 
						1.429 
						» 
						18 
						» 
						10 
						» 
						11,91 
				

				
						1729 
						1.055 
						» 
						2 
						» 
						3 
						» 
						8,79 
				

				
						1730 
						1.456 
						» 
						4 
						» 
						7 
						» 
						12,13 
				

				
						1731 
						1.577 
						» 
						3 
						» 
						6 
						» 
						13,08 
				

				
						1732 
						1.409 
						» 
						10 
						» 
						6 
						» 
						11,74 
				

				
						1733 
						983 
						» 
						13 
						» 
						6 
						» 
						8,19 
				

				
						1734 
						1.062 
						» 
						7 
						» 
						10 
						» 
						8,85 
				

				
						1735 
						679 
						» 
						  
						  
						  
						  
						5,65 
				

			

            
			 

			Respecto a la segunda mitad del siglo, contamos con un ejemplo típico más fácil de observar. Se trata, en este caso, del «administrador» Bartomeu Amat, botiguer de teles (comerciante de tejidos) que, desde el día en que se hizo cargo de la administración de su botiga hasta su muerte, tuvo buen cuidado en llevar, además de los clásicos libros de cuentas cuya parte esencial ha llegado hasta nosotros, un «manual» resumido, o sea, una especie de diario en el que dejó consignadas, de modo muy claro, tanto las operaciones financieras globales y sus resultados como los orígenes de su familia y los acontecimientos importantes de la que él funda. Los libros de cuentas están complementados por los de la botiga y los de algunos otros negocios que recayeron en manos de Joan Amat, hijo de Bartomeu, hasta el período napoleónico y aun más tarde. Los datos biográficos se ven ampliados en la interesantísima obra que Félix Torres Amat, sobrino del citado comerciante, dedica a otro tío suyo, el obispo Félix Amat, confesor de Carlos IV; hecho que ensancha el horizonte —menos humilde de lo que parece en sus orígenes— de estos pagesos y botiguers de Terrassa y Sabadell, de donde proviene la familia. Una vez considerados los ejemplos de tipo social que nos ofrece este caso, nos limitaremos ahora al mero análisis del desarrollo y de los beneficios de una tienda de tejidos barcelonesa entre 1765 y finales de siglo. 


			Bartomeu nace en 1739 y es el segundo varón de una familia de ocho hijos cuyo padre, Joan Amat, posee un «módico patrimonio», así como un «pequeño comercio» en Sabadell. Su madre proviene de una «antiquísima casa» de Terrassa. Su abuela materna es una Augirot, detalle de interés, ya que será en una tienda de los Augirot en donde seguirá Bartomeu su aprendizaje y, posteriormente, la carrera; de ahí la importancia de los vínculos familiares. Sabemos además que, a partir de 1760, Antoni, el mayor de los hermanos de Bartomeu, se había instalado en Barcelona, disfrutando de una buena reputación de calculador hombre de negocios, y cuidando de sus hermanos menores. Desde la edad de catorce años, «tras haber aprendido a leer, escribir y contar» —por la redacción del Manual se adivina, en efecto, un nivel medio de instrucción primaria—, Bartomeu está colocado como aprenent botiguer de teles en Barcelona, en la tienda de Joan Crusats, en donde sólo permanece un año, viviendo después en casa de Antón Gispert, personaje del «comercio» barcelonés, a quien tendremos oportunidad de encontrar muy a menudo. Debe de existir un remoto parentesco entre Gispert y la madre de Bartomeu, puesto que ésta es una Augirot por línea materna y Gispert será un día el heredero de los intereses de Francesc Augirot en la botiga administrada por éste y en la que entra como empleado, a los quince años, Bartomeu Amat. Allí finaliza su aprendizaje, siendo fadrí (término que corresponde a «oficial» en el comercio y el artesanado) durante ocho años, hasta que en 1764, según dice el Manual: 


			 


			lo Sor Francisco Augirot y lo Sor dn Joaquin de Bassols y de Colomer, dueños dels efectes de la botiga me donaren la administració de aquella ab los pactes corrents en las demes botigas. 


			 


			Esta frase, en un catalán mediocre, nos permite reconstruir, en el preciso momento en que se inicia la responsabilidad de Amat, los elementos que habíamos mencionado anteriormente como clásicos en la estructura de una botiga barcelonesa; podemos complementarla con los largos títulos dados al propio Manual, junto con el primer balance, efectuado el día 24 de diciembre de 1764. 


			En un principio, la botiga consta como perteneciente a Francesc Bassols i Rafart, pero en la fecha en que se realiza el balance, el único interés que mueve al «Señor don Joaquín de Bassols y de Colomer» en el negocio es el de ser heredero de sus padres. Se hace tanto hincapié en el «don» —que en 1764, posee todavía un importante significado— y en las fórmulas de tratamiento —«Mi Señora Doña Francescha Bassols y de Colomer»— que la categoría social de los Bassols se nos revela sensiblemente superior a la de los Augirot, para quienes nunca se utiliza el «don» y no siempre el «Señor». Augirot fue administrador efectivo de la botiga hasta el 24 de diciembre de 1764, y ya venía siéndolo desde 1749 por lo menos, fecha del último balance (lo cual supone una administración menos atenta que la que correrá a cargo de Bartomeu Amat). Augirot deja la administración, bien por encontrarse viejo, bien por atender negocios más importantes; al igual que ha sucedido con los Bassols, pasa a ser un simple proveedor de fondos de la empresa, que deja de llamarse botiga Augirot para denominarse la botiga Amat (ello nos da idea del papel preponderante que el mundo exterior reconoce al «administrador» efectivo). 


			Sin embargo, en los inicios, Amat no aporta nada. Será tan sólo a partir de 1771 y de su boda cuando, combinando la módica dote de su esposa con los primeros beneficios en la botiga, le veamos emprender otros negocios de cierta envergadura. Ahora nos encontramos, pues, midiendo una acumulación que comienza con la función de «administrador», sin capital inicial. Aquí en cambio, contrariamente al caso observado en las cuentas de Alegre, la reinversión de los beneficios en la botiga se convierte, cuando menos para Amat, en una regla absoluta durante los primeros años. 


			Los dos proveedores de fondos —Bassols y Augirot (a partir de 1774, Gispert se convierte en el heredero de este último)— mantienen una actitud intermedia. Cada año, del beneficio obtenido (o para ser más exactos, mediante deducción directa en los efectos o en la caja de la botiga), los dos socios retiran cantidades de importancia variable. En lo que respecta a los Bassols —y en especial a Jaume Bassols, heredero de Joaquín—, se trata sobre todo de bienes de consumo y muy a menudo de tejidos de lujo comprados a la botiga. En cuanto a Augirot, y más tarde a Gispert, la irregularidad de las deducciones hace pensar que éstas responden a veces a las necesidades de una financiación exterior o de inversiones en otros negocios. Pero en todos estos casos, salvo excepciones, dichas deducciones son inferiores al beneficio del ejercicio, con lo cual el capital de cada socio va incrementándose de año en año, por lo menos en forma contable. Durante los últimos años de Bartomeu Amat y los de la administración de su hijo, los apuros económicos obligarán en más de una ocasión a colocar considerables créditos en el apartado de pérdidas, con lo que disminuirá el capital de la botiga. No obstante, nunca volverá a caer por debajo de las cifras iniciales. 


			También el propio Amat retira fondos, efectuando unos «gastos» por cuenta de la botiga, destinados durante los primeros años a su «mantenimiento» personal y a gastos de administración (durante los últimos años, incluirán la remuneración de otros empleados). Tras esta observación, hay que señalar que, desde el primer año, Amat deja sus ingresos como administrador, una vez descontados dichos gastos, en concepto de participación en el negocio. Lo mismo hará al segundo año, al igual que con los beneficios correspondientes a este pequeño capital inicial. 


			Estudiaremos ahora los inventarios-balances cuidadosamente elaborados por Amat, en un principio el 24 de diciembre y posteriormente, a partir de 1780, el 31 de marzo de cada año. De modo excepcional, el balance del 24 de diciembre de 1772 abarca dos años y el del 31 de marzo de 1780 —año  en que se cambia la fecha del balance— quince meses; el del 31 de marzo de 1789 se anula y traslada al 31 de marzo de 1792, año en el que se hacen las cuentas de los tres años; el 15 de octubre de 1793, el balance-inventario corresponde al de la muerte de Bartomeu Amat, con nueva evaluación del capital de la compañía; los inventarios siguientes se llevan a cabo el 28 de febrero de 1795, 1796, 1797 y 1799. 


			La presentación de los balances no está hecha siguiendo la forma clásica del «debe» y del «haber». No siempre aparecen recogidos con regularidad el «importe de mercancías vendidas» en el activo, o las deudas de la botiga en el pasivo; pero los resultados del ejercicio son muy claros, tanto en lo referente a las retiradas de fondos efectuadas por cada uno de los socios como en lo que respecta al capital que le corresponde a cada uno, finalizado el balance. Resulta fácil, pues, comprobar lo que ha producido globalmente el negocio, así como el beneficio que ha supuesto personalmente para los Bassols, Augirot o Gispert y los Amat. El inventario de los valores almacenados da una idea del desarrollo de la botiga, a la vez que el movimiento de los créditos y de las deudas nos la da de las facilidades de pago en el transcurso del ejercicio. Puede seguirse el movimiento del capital, y en las notas se exponen las razones de las amputaciones finales (créditos que se suponen incobrables).* 


			Al principio, el 24 de diciembre de 1764, los Bassols se hallan en posesión de un capital de 74.047 libras 11 sueldos 1 dinero, y Augirot de un capital de 41.258 libras 3 sueldos 3 dineros, o sea, que, en total, disponen de un capital inicial de 115.305 libras 14 sueldos 4 dineros. 


			Si dicho capital —y más aún la proporción correspondiente a cada uno de los asociados— constituyera la parte esencial de una fortuna individual, podría considerarse mediocre; pero como sabemos, para sus proveedores de fondos, la botiga no es, por regla general, más que uno de los elementos de entre otros muchos que componen la estructura de la fortuna o de los negocios tratados. Este es seguramente el caso de los Bassols, en cuanto a la fortuna, y de Gispert, heredero de Augirot en 1774, en cuanto a los negocios tratados. No disponemos de documentación complementaria respecto al propio Augirot. 


			Dentro de la jerarquía, ya no de los bienes sino de las empresas, la botiga  que de ahora en adelante recibirá el nombre de su administrador, pasando a denominarse botiga de Bartomeu Amat, será —tal y como lo demuestran los documentos referentes a la extinción de la bolla— una de las más importantes de Barcelona a partir de 1770, por la compraventa de tejidos extranjeros. Como es lógico, deben de existir sin duda establecimientos de mayor relevancia en el sector del comercio de cereales, vinos y aguardientes, eso sin mencionar naturalmente los seguros. Pero un capital del orden de las 115.000 libras catalanas, en la fecha en que se inicia la observación —en 1764— podría permitir equipar, en los astilleros de Levante, cinco o seis navíos medios para el comercio con las Indias y, con él, podría comprarse una de las cargas más considerables para el viaje de vuelta de América. Las fábricas de indianas, que tendremos que estudiar más adelante, movilizan todas ellas un capital muy inferior. Queremos indicar con ello que, teniendo en cuenta la época y el lugar, la botiga de tejidos elegida como prototipo no es, pese a lo mediano de su capital, una «pequeña empresa»; además, ¿no supone acaso este capital el triple del de la botiga Alegre durante la primera mitad del siglo? Y para 1764, el botiguer de tall Alegre se ha convertido ya en un importante negociante-fabricante. Por otra parte, se nos plantea el problema de saber a cuál de los tres socios podemos considerar como «amo» característico de la empresa: ¿a Amat, pequeño empleado, cuya talla y ambiciones modestas en los inicios quedan reflejadas en el diario? ¿A Augirot o Gispert, gente de negocios ya situada o, por último, a Bassols, quien, menospreciando el comercio, aspira a la nobleza y al lujo? La botiga, célula económica elemental, depende de una asociación socialmente inestable y compleja. Veremos cómo, a pesar de la irregularidad en las ganancias, consigue un incremento bastante bueno de su capital inicial, durante el período observado. 


			Vamos a situarnos ahora en dos momentos característicos. Primero en el 31 de marzo de 1789. 


			En esta fecha, tras veinticinco años de funcionamiento, la compañía no ha conocido todavía un solo año deficitario, ha aumentado constantemente su capital y acaba de vivir unos años de gran prosperidad; los ejercicios más favorables —coincidentes con los datos que hemos recogido acerca de la coyuntura barcelonesa— fueron los de marzo de 1784-1785 y marzo de 1785-1786. Los dos ejercicios siguientes —1786-1787 y 1787-1788— no son tan buenos, aunque no revelen aún signo alguno de crisis grave. Podemos afirmar que, a pesar de los porcentajes muy variables de beneficio —ya que van del 4,3 por 100 en los años 1780-1781 al 16,6 por 100 en 1784-1785—, la botiga no ha dejado de prosperar. El porcentaje de beneficio medio, en relación con estos veinticinco años, es del 9,4 por 100. 


			Observaremos, no obstante, que es inferior a los porcentajes obtenidos por el comercio Alegre durante la primera mitad del siglo, época en que la coyuntura suele considerarse menos favorable. Hay que añadir, además, que, entre 1764 y 1788, el aumento de los precios desvaloriza sensiblemente capital e intereses, cosa que no sucedía entre 1717 y 1735. Nos abstendremos de otorgar a esta comprobación —la disminución del porcentaje de beneficio de un negocio a otro de los observados— un valor estadístico. De todas formas, este ejemplo sirve para ponernos en guardia frente a la hipótesis —que hubiésemos podido creer plausible— de una subida de los beneficios comerciales relativos de la primera a la segunda mitad del siglo. 


			Aun así, Bassols, simple proveedor de fondos a lo largo del período observado, retiró, entre 1764 y 1789, 126.574 libras 2 sueldos 10 dineros, ya sea en concepto de reparto de capital, ya sea de beneficios, dejando sin embargo en la cuenta capital de la compañía una cantidad equivalente a aproximadamente el doble de su parte inicial. De 74.047 libras 11 sueldos 1 dinero, su participación ha ascendido a 152.791 libras 18 sueldos 10 dineros. 


			Durante el mismo período, tanto Augirot como, más tarde, su heredero Gispert, efectuaron a su vez importantes retiradas de fondos directamente de la caja, disfrutando de un reparto de capital en 1768; la retirada más elevada corresponde a 1774, año de la muerte de Augirot, lo que hace suponer que se trata de una liquidación sucesoria; en realidad, Gispert se queda sólo con algo más de la mitad del capital de Augirot. A pesar de esta brusca disminución de la participación en el negocio, todavía podrá, entre 1774 y 1789, deducir unas 20.000 libras (19.630 libras 12 sueldos 1 dinero) de sus beneficios y reconstituir, íntegramente, el capital de 1774 (que ha experimentado un aumento del 22,5 por 100 en relación con el de 1764). 


			Por último, Amat, que no aportó capital alguno, constituyó uno, el 31 de marzo de 1789, de 41.591 libras 13 sueldos 9 dineros. 


			Las retiradas de fondos efectuadas por éste no pueden interpretarse exactamente del mismo modo que las de sus socios. Si bien incluyen, con toda probabilidad (en el transcurso de los primeros años), el mantenimiento de Amat y hasta los últimos años buena parte de sus gastos personales o familiares, no por ello dejan de ser considerados como «gastos generales» de la botiga (incluyendo el salario de otros empleados, cuando los hay). En la parte del Manual que resume la acumulación de su capital personal, Bartomeu Amat pone siempre buen cuidado en señalar que las cantidades retiradas lo son «por cuenta de la botiga». 


			No obstante, en un principio, estos gastos son de muy poca cuantía, lo cual permite que, de su remuneración, quede a disposición del administrador a fin de año una cantidad suficientemente importante (1.358 libras 15 sueldos 4 dineros, el primer año), gracias a la cual se convierte en socio de la «compañía» y participa de los beneficios. Por el contrario, existen años en que, al final de cada período, al ser superiores las cantidades retiradas por Amat a sus ganancias como administrador, no podemos pensar que se efectúan por entero «por cuenta de la botiga». Por lo tanto, al igual que sus asociados, Amat retira de ahora en adelante cantidades para sus gastos personales o para otros negocios. Pero su capital se halla ya muy próximo al de Gispert. 


			El 31 de marzo de 1789, Amat dispone finalmente de un capital de 41.591 libras 13 sueldos 9 dineros en la botiga, de las cuales 36.437 libras 11 sueldos 3 dineros representan sus beneficios acumulados como socio de la «compañía»; además, ha cobrado 63.671 libras 19 sueldos 3 dineros en calidad de administrador, deduciendo de esta cantidad 58.538 libras 12 sueldos 10 dineros, de las que resulta imposible diferenciar la parte correspondiente a sus gastos personales de la de los gastos de la botiga y de lo que pudo reinvertir en otros negocios. Esta última parte debía de ser como máximo del orden de las 5.000 libras. La acumulación de capital realizada por Amat corresponde, en líneas generales, a su participación en la compañía. En su caso, el mantenimiento de este beneficio depende de modo mucho más estrecho de la suerte de ésta, mientras que sus socios, meros «capitalistas» de la empresa, pudieron, cuando quisieron, emplear independientemente las cantidades retiradas. 


			Este hecho resulta significativo, ya que, a partir de 1789, la «compañía» vivirá años más difíciles. El balance de 1789 se elaborará sólo de forma provisional, sin dejar constancia del mismo; el de 1792, que abarca los tres años transcurridos, denota aún la existencia de beneficios, aunque nos resulta difícil su distribución en los tres años; si se acepta el beneficio del balance provisional de 1790, ello significa que debió producirse un hundimiento entre 1790 y 1792. Los tres socios han retirado importantes cantidades, por lo que el capital se halla en este momento en ligero retroceso. Sin embargo, la situación no parece seriamente comprometida; ni las deudas ni los créditos (que podrían resultar sospechosos) son anormalmente elevados. 


			Por otra parte, sabemos que hasta el momento de la guerra con Francia, y aún en una época posterior, la coyuntura barcelonesa se muestra bastante buena, incluso excelente, para el comercio de determinados productos como los aguardientes. Ahora es cuando se hacen patentes las considerables imperfecciones de las fuentes privadas. Bartomeu Amat muere a finales de 1793. Cabe preguntarse si no habrá que atribuir a una circunstancia personal el funcionamiento menos armonioso y eficaz de la empresa, reflejado en la falta de regularidad en los balances efectuados y en las importantes retiradas de fondos (en relación con el pasado y con las cantidades retiradas por los otros socios) por parte del administrador. 


			En todo caso, en el balance-inventario posterior a su muerte, el 15 de octubre de 1793, momento en el que su hijo se hace cargo de la botiga, aparece un claro retroceso; han sido unos años malos. Aunque aparentemente sigan existiendo beneficios —si bien reducidos (7.121 libras 5 sueldos 2 dineros)—, en realidad sólo existe tal beneficio si incluimos en el activo las cantidades retiradas, que son considerables, en especial para el caso del sucesor de Amat. Pero estas deducciones superaron con creces los excedentes teóricos del balance; hay retroceso de capital para los tres socios y como, además, más de 26.000 libras de créditos se consideran pérdidas o dudosas, una mera estimación del capital conduce a una importante disminución de su cifra nominal. Se hace especialmente notoria en el caso de Amat, al que sólo le quedan 15.667 libras 7 sueldos 4 dineros de las 42.517 libras 12 sueldos 10 dineros de que disponía su padre en 1790; pero la causa principal de ello reside en la liquidación de la sucesión (como en el caso de Gispert en 1774). 


			Los años 1793-1799 podrían considerarse francamente malos y, en el balance de febrero de 1799, las nuevas estimaciones de capital realizadas para tener en cuenta los créditos dudosos arrojan resultados catastróficos. No obstante, en esta ocasión se trata de una crisis general, la más dura que hayamos podido observar en Barcelona durante el período estudiado. Es normal que no se efectúen ingresos de dinero; el balance pone de relieve que muchos créditos que se habían considerado perdidos a fin de iniciar una contabilidad más fiable serán sin duda recuperados e irán agregándose, poco a poco, al activo de los años siguientes. 


			Sin tener en cuenta esta nueva valoración provisional, se estima que los beneficios de la botiga, entre el 16 de octubre de 1793 y el 28 de febrero de 1799, ascienden a 35.715 libras 10 sueldos 10 dineros, lo cual es poco, no sólo como porcentaje (el 4,2 por 100 como media de los cinco años), sino también en valor absoluto, si pensamos en el alza considerable experimentada por los precios durante los años 1795-1796. 


			Dicha elevación de los precios —que podemos medir a través de los propios inventarios pormenorizados— demuestra en especial hasta qué punto el valor de los efectos almacenados, que precisamente en 1795 es mínimo, supone una reducción del volumen de negocios de la botiga. La «mercería», que había llegado a representar más de 82.000 libras en el balance de 1785, no valía más que 12.884 en el de 1795. Por desgracia, los balances de los años 1793-1799 son menos completos que los de 1784-1793 y ya no consta en ellos el volumen de mercancías vendidas; tendió a bajar entre 1786 y 1793 y no parece haberse recuperado. El aumento de los valores almacenados en el transcurso de los últimos balances parece responder sobre todo a una venta con pérdida; por otra parte, los créditos están hinchados, y será éste precisamente el mayor motivo de preocupación en 1799; se ofrece sólo el nivel de deudas correspondiente a este último año y es aproximadamente igual al de 1793. 


			No obstante, si antes de la última estimación —cuyo carácter provisional y excepcional hemos señalado previamente— el capital nominal se halla en franco retroceso con respecto a 1789, aun manteniéndose superior a la aportación de 1764, se debe ante todo a que, a lo largo de los cinco últimos años, los socios han retirado cantidades muy superiores a sus beneficios: Bassols (el joven heredero), 39.644 libras 8 sueldos 9 dineros; Gispert, 10.277 libras 9 sueldos 5 dineros; Joan Amat, 14.588 libras 18 sueldos 9 dineros (pese a que sus ingresos como administrador y sus beneficios como socio no hayan ascendido más que a 7.894 libras 13 sueldos 3 dineros durante el mismo período). 


			En resumen, en treinta y cuatro años, al haberse mantenido nominalmente el capital inicial de la botiga (128.952 libras 9 sueldos 11 dineros frente a 115.305 libras 14 sueldos 4 dineros), el beneficio acumulado fue de 456.753 libras. 


			Para cada uno de los socios, el desglose es el siguiente: 


			 


			
				
						  
						Bassols
						Augirot-Gispert
						Amat
				

				
						Capital al 24-XII-1764 
						74.047 
						11 
						1 
						41.258 
						3 
						3 
						0 
						  
						  
				

				
						Capital al 2-II-1799 
						82.201 
						16 
						5 
						31.764 
						2 
						10 
						9.987 
						  
						8 
				

				
						Total de fondos retirados
						189.745 
						19 
						  
						94.279 
						12 
						5
						110.997
						12 
						6 
				

			

            
			 

			Pero conviene señalar que en las retiradas de Amat constan los gastos de administración y funcionamiento del comercio. Evidentemente, el socio que, manteniendo su capital nominal, dispuso de una cantidad considerable a escala temporal es sin duda Bassols; pero en aquella época, los Bassols representan en el negocio el capital puramente «pasivo», cuyo producto fue a parar con frecuencia al gasto y, a menudo, al gasto de lujo. La administración de Amat conoció un período eficaz y brillante, hasta el balance de 1789; pero, diez años más tarde, no le queda a Joan Amat más que un módico capital; deduciendo los gastos de administración y el mantenimiento de la familia, no podemos decir que la acumulación destinada a inversiones haya sido considerable. Cierto es que Amat partió de cero y que la reinversión sistemática en la botiga no le fue favorable; pero veremos cómo se movió en otros campos que, aun siendo también modestos, resultaron más afortunados. 


			Demos una rápida ojeada al destino de la botiga rebasado ya el siglo. La crisis de los años 1799-1800 había sido dramática para el conjunto del comercio barcelonés, pero ya hicimos referencia a las grandes esperanzas albergadas en 1802 con motivo del restablecimiento de la paz, que fomenta la espera del resurgimiento esplendoroso del comercio americano, que incluso llega a realizarse durante un tiempo. 


			En esta fecha, los tres socios —Joaquín de Bassols y de Durán, Francisco de Gispert y Juan Amat y Jovany, una nueva generación—realizan la crítica del funcionamiento de la antigua «compañía» e intentan relanzarla bajo otra forma. 


			El nuevo contrato de sociedad, del 1 de marzo de 1802, es notariado y circunstanciado, mientras que la antigua compañía era sólo de «fe y palabra». Algunas costumbres, como la de abonar «mensualidades» a los socios, la de dejar cuenta abierta sobre las mercancías de la tienda y aceptar que estas deducciones excedieran a veces el beneficio del ejercicio, son denunciadas todas ellas al considerarlas «de estilo antiguo» y originarias de los contratiempos financieros que obligaron al «letargo» de la botiga a partir de 1799. Sin embargo, en seguida advertimos que estos inconvenientes no se habían manifestado «años atrás» —entendiendo por ello hasta 1789— cuando el negocio se basaba en capitales más importantes y en constante crecimiento. Así pues, el nuevo contrato describe tanto el modo de vida —tradicional y casi patriarcal— de la antigua compañía, como las dos vertientes de su fortuna. 


			De ahora en adelante, se considerará como capital, por un lado, los pocos efectos que quedan en cartera (15.553 libras 9 sueldos 5 dineros) y, por otro, las 25.000 libras aportadas por los socios, así como los intereses de estos mismos socios en una fábrica de sombreros. Se firma el contrato por cinco años, durante los cuales los asociados se comprometen a no retirar suma alguna, salvo caso excepcional o beneficios inesperados. Amat sigue siendo administrador, obteniendo como tal la quinta parte de los beneficios; goza de completa libertad para invertir capitales en compras, seguros y ventas a América con flete de retorno; tiene que cubrir a su vez los gastos, impuestos, cotizaciones gremiales y mantenimiento de los empleados y de la servidumbre, tanto de la tienda como del exterior (dicho mantenimiento se estima en 227 libras anuales por persona). El empleado principal, Miguel Ferrer y Prat, que seguirá encargándose de los libros, de la caja y de la correspondencia, percibirá 225 libras para su mantenimiento, 400 libras de salario y un tercio de la quinta parte de los beneficios que cobra Amat como administrador; pero se especifica que esta participación indirecta no le otorga derecho alguno de discutir los intereses de la compañía. Estas condiciones resultan sin duda poco ventajosas, puesto que obligan a Ferrer a comprometerse durante cinco años, renunciando a hipotéticas ofertas que pudieran surgirle en otros establecimientos. Esto denota, a la vez, la competencia que se crea entre las casas de comercio en torno a los buenos empleados, hecho que corresponde al efímero despertar de 1802. Pero al igual que los demás rasgos paternalistas de la organización, se considera ya caduca la antigua costumbre por la que solía recaer normalmente en el dependiente principal la administración de la botiga. 


			En 1802, la nueva compañía mostraba el deseo y la intención de volcarse en el comercio colonial. Hay una consigna clara: vender al máximo en América, aunque sea algo tarde, ya que la guerra se reanudará y, tras la batalla de Trafalgar, serán cada vez más escasos los barcos que consigan burlar a los ingleses. 


			Disponemos aún de otros dos balances: el de 1803 (del 1-III-1802 al 28II-1803) señala el módico beneficio de 2.068 libras 17 sueldos 8 dineros, lo cual, referido a un capital reconstituido de 61.558 libras 1 sueldo 3 dineros, da un porcentaje del 3,3 por 100. En cuanto a 1804 (del 1-III-1803 al 28-II-1804), los beneficios calculados son más sustanciosos —6.549 libras 5 sueldos 3 dineros—, al quedar reducidas las deudas de la botiga y las de sus clientes a una mínima cantidad. Los socios han adquirido de nuevo la costumbre de retirar fondos, o quizá más bien la de servirse sin pagar en los almacenes, ya que las deducciones que efectúan son módicas. Al cierre de este último balance, Bassols tiene 47.938 libras 6 sueldos 3 dineros, Gispert 16.228 libras 11 sueldos 5 dineros y Amat, 18.100 libras 19 sueldos 4 dineros. 


			En 1807, «a causa de la guerra con los ingleses», la renovación de la compañía se efectuará sólo por un año. De hecho, se elaborará un único balance el 31 de diciembre de 1813, para evaluar las pérdidas provocadas por la invasión, francesa en este caso. No son excesivas (4.481 libras 10 sueldos 8 dineros); el comercio no debió interrumpirse del todo ya que, a pesar de una retirada global, por parte de los socios, de 31.881 libras 9 sueldos 4 dineros en nueve años, su capital es superior al de 1804 (89.998 libras 18 sueldos 4 dineros). 


			Pero en aquellos momentos, los socios se hallan dispersados; Gispert y Amat firman en Palma de Mallorca y Bassols está retirado en Canet. Deciden proceder a la «liquidació de la propia societat y separació de ella, a la que nos ha conduit la guerra actual». 


			Se firmarán todavía otros documentos de liquidación en 1837 por Joan Amat, por el hijo de Gispert, teniente coronel mayor del cuerpo de Artillería, y por doña Luisa de Bassols y de Foixà esposa de Jaume Bassols. Uno de los créditos reivindicados con mayor ahínco fue el de 5.400 duros de plata, que la «Junta suprema para la Defensa de la Patria» había retenido en Cádiz en 1810. 


			 


			Ésta es, a lo largo de medio siglo, la historia de una botiga barcelonesa. Habrá ahora que situarla, analizando de qué comercio se trata y viendo cuál es la distribución y extensión en el Principado de establecimientos de este tipo. 


			Se trata de una categoría corporativa tradicional, aunque su historia resulte confusa y difícil en su definición. A partir de 1626 se disgregó la cofradía de los «Julians» —mercers-botiguers de teles—; los mercers vendieron de todo, desde quincallería a objetos de lujo; los botiguers de teles tendieron a especializarse en botiguers de seda y botiguers de pañyos. No obstante, vemos que en el establecimiento de Amat (y no es éste el único caso) se efectúa la compraventa, tanto de tejidos de lana como de tejidos de seda y, con menor frecuencia, de lencería, si bien en su inventario reserva un apartado al sector de «mercería», que no responde ni a la variedad de productos del botiguer-mercer ni a la restringida definición actual, puesto que junto al hilo de coser, las cintas y la pasamanería, encontramos también algodón en rama, seda cruda, cochinilla y granza, a disposición de la pequeña industria textil. 


			Cabe preguntarse si se trata de venta al por menor. Nos sentimos inclinados a pensarlo, al ver las minúsculas cuentas de caja de este establecimiento de la calle de la Platería, situado en la planta baja de una casa de vecindad de la que Gispert es propietario y cuyos alquileres percibe Amat. 


			No obstante, los inventarios indican con bastante claridad que las mercancías almacenadas no suelen ser de aquellas que los particulares compran directamente. Sin duda, aunque veamos que algunos ricos barceloneses, como los propios Bassols, tienen cuenta abierta en la botiga Amat para cubrir sus necesidades de tejidos de lujo, constituyen una excepción. Los auténticos clientes en la capital son el sastre, el tejedor o el veler (torcedor) de seda e incluso el fabricante de indianas, o cuando menos el pequeño o mediano fabricante que no trata directamente con los proveedores extranjeros o con el «gran comercio». Son personajes poco relevantes, cuyos pedidos, de mínima importancia, son recogidos a menudo por ellos mismos y pagados al contado. Pero como es lógico, existe también la clientela de las villas y pueblos, cuya distribución y calidad podemos observar —aunque por desgracia, de forma excesivamente discontinua— en los libros de cuentas de la botiga. También en este caso, se trata a menudo de artesanos y fabricantes, interesados en las materias primas, aunque para los tejidos aparecen más comerciantes que sastres. La botiga barcelonesa abastece a las botigues de la provincia, que por el volumen de negocios tal vez la igualen en importancia, aunque sean menos especializadas. 


			Resulta interesante elaborar la lista de tejidos y mercancías diversas que pasan por la botiga Amat, a la vez que observamos la procedencia de sus proveedores y clientes. 


			Hemos dividido el cuadro de los tejidos en dos partes:* tejidos extranjeros y tejidos de la terra, indicando calidades, procedencias y fabricantes, siempre que dichas especificaciones consten en los inventarios; los colores permiten apreciar la variedad de las piezas compradas y vendidas. El cuadro de la «mercería» es mucho más sencillo, aunque en los inventarios queden minuciosamente recogidos los pormenores relativos a las variedades y procedencias de las sedas brutas o elaboradas. 


			 


			«Mercería» (en realidad materias y drogas para la industria textil) 


			 

            
            

                Algodones en rama e hilados de algodón, en sacos y en madejas. 

    
                Calidades: bastas, ordinarias, finas y superfinas. 

    
                Colores: crudos, blancos y teñidos de amarillo, rojo, carmesí y varios. 

    
                Procedencia de los hilados: los ordinarios de Malta y los finos de Inglaterra. 

    
                Sedas: aparecen siempre diferenciadas las sedas crudas (pèls) de las sedas de trama (trames): 

    
                Existen mezclas de seda y aldúcar (seda basta); 

    
                Otras indicaciones de calidad: finas, entrefinas, «entredobles», «refinas», sedas de mitger  (para medias), «trama mistral» y sedas para coser. Las sedas pueden ser torcidas (pèls  torts, trames tortes) o retorcidas (pèls retorts, aldúcar retort, etc.). 

    
                Colores: cereza, escarlata, punzó, carmesí, negro, rosa fino, rojo; colores «simples», colores «finos», teñidos en cadena (en pèl), teñido en trama, etc. 

    
                Procedencias: de la terra, Sant Feliu, Valencia, Aragón, Mallorca, «Levante», Italia, del Piamonte, de Brescia, Génova y Marsella. 

    
                Los hilados torcidos o retorcidos proceden de Barcelona, Manresa o Italia. 

    
                Lanas: las finas de España y las bastas de Aragón y de la terra. 

    
                Drogas: cochinilla y granza. 

                
            


			 


			Todas estas materias son las que aparecen regularmente en los inventarios anuales; la infinidad de combinaciones posibles entre calidades, colores y procedencias hace bastante complicado el estudio de los precios, comparables por calidad y origen. En las operaciones de los Manuals y Llibres majors  que han llegado hasta nosotros se mencionan a veces —aunque en muy contadas ocasiones— algunas materias o tejidos que no volvemos a hallar en los inventarios. 


			Los clientes de la botiga Amat, para las materias primas textiles, son ante todo, como ya hemos dicho, los velers, torcedors y retorcedors barceloneses. Se nos plantea un problema, respecto a ellos precisamente. Puesto que los inventarios incluyen en el activo de la botiga sedas depositadas en casa de estos diversos artesanos, cabe la posibilidad de que Amat les distribuyera, para transformarlas, materias que luego él debía volver a vender. Esto parece verosímil sólo en el caso de las operaciones de devanado y retorcimiento y para unos centenares de libras de seda bruta y de hilados de seda. 


			Sin embargo, es un detalle que hay que tener en cuenta, pues Bartomeu Amat prestó una atención constante a la relación entre la actividad comercial y la industrial; su tendencia a repartir trabajo de transformación forma parte de esta actitud, sobre la que deberemos volver a hablar. En las cuentas de la botiga, observamos también casos, por ejemplo, en que Amat da sábanas a abatanar o teñir. Es la sempiterna propensión que demuestran los botiguers de draps a adueñarse de las operaciones industriales realizadas en los productos que intercambian. Resulta interesante comprobar cómo perdura dicho fenómeno, todavía en esta fecha, y en el modesto nivel de la botiga Amat; no obstante, en este tercer tercio del siglo XVIII, ha llegado ya el momento en que tiende a triunfar cada vez más la separación entre operación industrial y operación comercial. Amat pronto se dará cuenta de ello y seguirá con sus escarceos industriales, al margen de la botiga y sin involucrarla en los mismos. 


			Pero hay que destacar lo ágil de su actividad. Así como la botiga no está separada del todo de las operaciones de transformación, tampoco lo está del todo del «gran comercio» a comisión; aunque en raras ocasiones, alguna que otra vez suele actuar como intermediario para las compras de lino y cáñamo de una fábrica de Valls, sin que la materia pase efectivamente por las manos de Amat; ello supone rebasar evidentemente las meras funciones de una botiga. Resultaría más normal —aunque tampoco sea demasiado frecuente— el caso de aquellos clientes que son, a su vez, proveedores, como el de un negociante aragonés que vende lana bruta a Amat y le compra tejidos extranjeros. 


			Pese a ello, la inmensa mayoría de los casos viene a confirmar que la función habitual del botiguer de teles consiste en comprar una amplia variedad de tejidos (y de entre ellos una parte de tejidos de lujo) y adquirir a algunas buenas fábricas regionales productos de colocación segura, distribuyendo todo este conjunto entre una clientela local y otra provincial. 


			En cuanto a la «mercería» que, según hemos visto, se limita a un conjunto de productos dedicados al artesanado y la pequeña industria textil, los proveedores se hallan relativamente cerca. No se trata, por así decirlo, de un comercio internacional; en lo que se refiere al algodón de Malta, los vendedores de hilados se reducen a unos pocos negociantes especializados: malteses asentados en Barcelona, cuyo nombre aparece en todas las cuentas; en los libros no se hace mención alguna de los proveedores ingleses de hilo fino; en cuanto a las sedas, sean de la calidad que fueren, las procedentes de la terra se compran en pequeñísimas cantidades en Sant Feliu, Sant Joan Despí, Valls y Tarragona, mientras que las de Valencia dan lugar a cuentas anuales, a veces de bastante importancia; recordemos las de Francisco de Tena y Pomar, de Bodoy y Labat, de J. B. de Orellana hijos y Cía., de don Mariano y don Vicente Iranzo, de don Pedro Sevilla y Ciurana y, por último, de Roque Escotto (probablemente extranjero, aunque afincado en Valencia). En estos casos, los reglamentos exigen operaciones bancarias bastante importantes, efectuadas generalmente por Madrid. 


			Si bien, entre 1764 y 1798, no podemos especificar los nombres de todos los compradores de materias primas y accesorias para la industria textil, sí podemos hacerlo por lo menos de aquellos —torcedors  o velers— que poseen, a fin de año, existencias de seda a cuenta de la tienda. Se les cita en 1764 y otros nombres van agregándose en el transcurso de los años siguientes. No hallamos entre ellos a los más conocidos maestros del antiguo gremio barcelonés; tal vez se trate sobre todo de artesanos que intentan trabajar al margen del ámbito corporativo; es probable también que los más importantes maestros sederos se surtan directamente y no en la botiga. De entre los nombres citados en los inventarios, tan sólo dos o tres revelan un origen extranjero: Suviellós, Orri, Ribau, Cararach; los demás son completamente catalanes: Francesc Lladó, Salvador Morató, Francesc Riera, Francesc Prats, Tomàs Riera, Tomàs Burga, Gabriel Garriga, Tomàs Torrents, Feliu Serra, Crisòstom Albareda, Domènec Cuscó, Ramon Llorenç, Sebastià Reynals, A. Baixeras, Joan Rovira, Melcior Plana, J. Matheu, Josep Carreras, M. Berenguer, Onofre Coll, Basas o Solà. Todos ellos son barceloneses. Entre la clientela de la botiga son mucho menos frecuentes los artesanos de las villas y los pueblos. 


			La compra de tejidos de lujo o de especialidades obliga a éstos a dirigirse mucho más allá de Aragón o Valencia. Existe, por un lado, la moda de los tejidos extranjeros de calidad, tema de frecuentes controversias económicas y, por otro, están las telas más comunes, cuya introducción en la industria catalana es objeto de constante deseo, pero que hay que seguir importando en vista de las necesidades. La serie de inventarios demuestra que durante el período de 1764-1789 —el período ascendente de la casa— triunfa sobre todo el tejido de lujo. El período final —el de las dificultades— se caracteriza por tentativas dirigidas a productos de gran consumo (creas, platillas, etc.). 


			Por desgracia, los únicos libros completos que tenemos corresponden a estos últimos años. Pero los inventarios bastan para asegurar que desde mediados de siglo se habían establecido continuas conexiones con las grandes casas francesas de paños finos, en especial las de Sedán y Louviers, pero también las de Amiens, Abbeville, Ruán y Elbeuf. Para las telas más sencillas, Amat tiene contactos con Châlons y Nimes; para los paños de segunda calidad, con Carcasona. Vemos cómo, pese a la proximidad, el Midi francés no se ve favorecido en relación con el Norte; en realidad, lo que se busca es la calidad y el nombre. Para otros países existen menos precisiones: las palabras «Inglaterra», «Holanda» o «Flandes» atestiguan las calidades. Gracias a los libros de 1791-1794 y de 1803-1807 sabemos, sin embargo, que no se trata de simples etiquetas. Si observamos la lista de proveedores identificados, acompañada por algunos datos acerca de los productos suministrados y las facturas pagadas, advertimos que éstas son sin duda menos numerosas e importantes que durante el período de 1764-1789; pero los grandes proveedores son los mismos, y los tejidos pedidos son más variados, aunque sean de menor valor.* 


			En Francia, la botiga Amat compra, en Abbeville, a las casas Hecquet y Ducastel; en Amiens a las casas F. Debray, Aclocque hijo mayor, Delucheux y Lescureux, y Joiron-Laurent; en Laval a la casa Lemonnier de Lorrière; en Lille a la casa J. B. Ternaux; en Louviers a Fr. Le Camus; en Lyon a Ougster; en Reims a Le Lorrain, Seillière y Cía.; en Sedán a Rousseau e hijos, a Labauche padre, hijos y Cía., a Winandy, a J. A. Poupart y a Neuflize e hijos; en Carcasona a la casa Pech hermanos, y en Nimes a Jalaquier y Colomb y Cía. En Inglaterra, Amat trata con Kuhff y Grellet, F. de Tartet y Cía., en Londres; con Worth y Carter, Barnard, Augier y Barnaudi, de Norwich; con Granger y Banfill, de Exon. En Flandes, con Herrens de Brujas; en Saint-Gall con B. Berlocher y Cía., y Sellons y Wequelin hermanos. Por último, en Alemania, mientras que en los inventarios sólo quedaba constancia de los paños denominados «de Silesia», asistimos en los años 1800 al desarrollo de la compra de telas comunes, del tipo «creas»; Amat mantiene correspondencia con A. L. Obermann y Cía. de Leipzig, con la Viuda Sohms de Zittau, Duscher de Schmiedeberg (Suiza), Prentzel y Hartz de Bautzen. 


			A veces, existen numerosos intermediarios; así, un envío de lanas inglesas, a través de Londres y La Coruña, tarda dos años en llegar a Barcelona; un envío de Brujas pasa por Lille (casa Champeaux-Bosquet), Lyon (Plantin) y Perpiñán (Durand); un envío de Sedán se efectúa a través del intermediario privado del mayor Dublaisel; Berlocher, de Saint-Gall, lo envía todo por Génova, en donde Amat tiene como corresponsales, unas veces a Angel M. Gnecco, y otras a Mora y Gispert. Además, están también los agentes fronterizos, tales como los hermanos Chéreau de Bayona, que se encargan de hacer llegar los paños de Ternaux y en especial, en Perpiñán y La Junquera, Durand, el hombre por cuyas manos parece pasar, en tiempos del Imperio, todo el comercio franco-catalán; éste recauda un tributo sobre gran número de balas de paños y telas. En Marsella, el corresponsal es Bellon e hijo. Por último, el comercio con Sajonia y Silesia se efectúa a través de Hamburgo-Altona. En Madrid, los intermediarios bancarios son González de Lovera y Cía., Juan Bellocq y Francisco Ruiz, Velada hermanos, Gabriel y Ramón Garriga, Roca e hijo, Roura y Páez, y Escolá (Madrid y Londres); en París, son Durand, Mallet, Perregaux y Delessert; en cuanto a Inglaterra, interviene a menudo la casa barcelonesa Arabet, Gautier, Manning, que no es más que una filial de Wrombwell-Gautier de Londres. 


			Así pues, la botiga Amat entra en contacto con las grandes corrientes comerciales de Europa aunque, por desgracia, resulta difícil especificar el volumen de estos negocios. La forma en que están presentados los inventarios no permite seguir la proporción de productos extranjeros en la estimación anual de los valores almacenados. En 1778, la encuesta sobre el derecho fiscal instaurado en sustitución de la bolla sitúa la botiga Amat como una de las tiendas de Cataluña mejor surtidas en tejidos extranjeros, pero el valor declarado de los mismos es del orden de las 14.000 libras, sobre las 82.000 almacenadas según el inventario del mismo año. Por lo tanto, los productos de origen español debían predominar por el volumen, pese a la mayor variedad y calidad de las importaciones. Queda por ver si la declaración fiscal es sincera. En 1804, las compras en el extranjero sobrepasan las 28.000 libras, cantidad importantísima, considerando la actividad de la tienda durante los últimos años. Ello no significa, ni mucho menos, que el comercio de la botiga se base mayoritariamente en los tejidos extranjeros. Hay que tener en cuenta toda la «mercería» procedente de Cataluña o de España, así como los tejidos catalanes comprados en Sabadell, Terrassa, Esparreguera y Castellterçol. Aunque dentro del impulso de la industria textil catalana del siglo XVIII la industria de la lana experimente un relativo retroceso, ésta se concentra y perfecciona, en especial, en algunas buenas empresas de Terrassa y Sabadell, que muestran cada vez mayor habilidad en imitar los paños extranjeros (y ciertas especialidades, como los casimires, las castorinas, calmukas y silesianas): éstas son las de los Busquets, Galí y Sagrera en Terrassa, y Roca en Sabadell, proveedores a su vez de la botiga. 


			Cabe preguntarse a qué tipo de clientela están destinadas estas distintas clases de tejidos. La estructura de la misma varía mucho según se trate de Barcelona, de los pueblos y villas de Cataluña, o bien de los envíos hacia América. Viendo estos tres grupos, hay que destacar la ausencia de una clientela española significativa, hecho por el que la botiga se diferencia de forma clara del gran comercio a comisión, muy orientado, por el contrario, hacia el mercado peninsular. 


			En Barcelona, las cuentas de los clientes son sumamente reducidas, aspecto por el que la botiga roza prácticamente el comercio al por menor. Como dato curioso, hay que señalar que las cuentas más elevadas, que a menudo superan las 500, y a veces las 1.000 libras anuales, son las de ricos particulares; ello corresponde, para estos personajes, a gastos anuales de indumentaria de varias centenas de miles de francos actuales. Este consumo de lujo ha sido el que ha constituido, durante siglos, la base misma del gran comercio internacional de paños y sedas; según vemos, está relacionado con la costumbre, igualmente muy antigua, del contacto directo entre el cliente rico y el botiguer de teles. Las cuentas particulares abiertas en la casa Amat son, en primer lugar, las de Bassols, Gispert y de la propia familia Amat. Otras cuentas son las de antiguas familias como los Dusay, las de importantes negociantes extranjeros como Bacigalupi y las de algunos maestros artesanos a punto de convertirse en industriales, como Joan Canaleta. 


			Los sastres componen el resto de la clientela barcelonesa de tejidos, pero sus cuentas son extraordinariamente dispersas y reducidas; muchos de ellos tenían que pagar al contado; son innumerables los balances inferiores a las 100 libras. 


			Fuera de Barcelona, en los pueblos y villas catalanes, el tipo de comprador es distinto: ya no aparecen prácticamente los particulares y escasean los sastres y artesanos; las ventas se hacen a plazos, pagándose por partes, y representan sumas mucho más elevadas, por lo menos en los extremos, ya que la media sigue siendo mediocre; existen cuentas anuales que rebasan las 6.000, 8.000 y 10.000 libras. Al tratarse de grandes botigues de la provincia, prefieren abastecerse en Barcelona de tejidos extranjeros o buenos tejidos catalanes. Los clientes de este tipo, de los que queda constancia en los libros, están repartidos poco más o menos por toda Cataluña, desde la costa y las grandes villas del corredor litoral hasta la montaña más apartada (Gerri de la Sal o la Pobla de Segur). Ofrecemos una lista de los mismos, aunque no exhaustiva, ya que los libros son incompletos, y válida sobre todo para el período 1791-1807: 


			 


			En Berga, Puig. 


			En la Seu d’Urgell, Jubés y Vila. 


			En Gerri de la Sal, A. Castell. 


			En la Pobla de Segur, A. Mauri. 


			En Olot, Pinadella y Salgès. 


			En Vic, Boxeda, Llucià, Boix y Ros, Caralt y Cía. 


			En Lérida, M. Planes. 


			En Tortosa, Michel. 


			En Tarragona, Moragas. 


			En Reus, Romeu, Olegari Fortuny, y Casidó y Cía. 


			En Valls, Tacias y Cía., Ixart y Baldrich, Arnet. 


			En Vilanova, Thomas Alsina, Francesc Batlle, Batlle y Gassó. 


			En Igualada, Josep Jover, Miquel Amigó. 


			En Moià, Batlle, Solà y Matarrodona. 


			En Canet, Saldes y Castañer. 


			En Sarrià de Ter, Farró. 


			En Figueres, Estrada, Casamitjana, Pons, Pons y Cía., Figueres. 


			En Palma de Mallorca, Barbarin, Piña, Forteza. 


			 


			Observamos que Palma de Mallorca es la única ciudad no catalana clienta regular de la botiga Amat. Este dato señala la tendencia de la botiga en extender su mercado allende los mares, mediante el contacto frecuente con los patronos de barca. Respecto a ellos, caben varias hipótesis: ¿son éstos simples intermediarios, que cargan por orden de la botiga o de sus clientes? ¿O por el contrario, son ellos mismos clientes que se dirigen a la botiga para componer o complementar sus cargas? ¿O acaso la botiga encarga a un corresponsal o al propio patrono de la embarcación el envío de mercancías, en búsqueda de eventuales compradores americanos? En este último caso, estaríamos ante el «gran comercio» y la denominación de botiga resultaría engañosa. 


			Las tres fórmulas han existido y coexistido. No obstante, una tendencia clarísima se desprende de la comparación de los manuals de Bartomeu Amat, durante los primeros años de su administración, con los borradors de los ejercicios de 1791-1793 y los libros más concretos de Joan Amat entre 1802 y 1807. En un principio, la venta en América no es más que una forma particular de la actividad como botiga; conocidos patronos de barca, a menudo parientes, vienen de Canet o de Mataró a cargar, ya sea para estas pequeñas ciudades, ya directa o indirectamente para América. En los años 1791-1793, y sobre todo en el Llibre major, cerrado a la muerte de Bartomeu Amat, observamos que a partir de ahora la botiga posee una clientela regular entre los catalanes de América; por último, en el inventario-balance de 1802, cuando se da una nueva orientación a la «compañía», se nos facilita una lista de toda la mercancía sistemáticamente enviada a América, con la advertencia esta vez de que se «deberá procurar su más pronta y ventajosa venta», cargando además los navíos en el viaje de regreso con mercancías o plata, preferentemente plata, aunque repartida en varios barcos, debido a los riesgos. 


			Por estas fechas, si bien la «compañía» sigue vendiendo en Cataluña como antaño, se asemeja mucho más a un comercio de exportación colonial que a una simple botiga. Cabe señalar, sin embargo, que no se trata de una adaptación progresiva, de una fórmula de desarrollo, sino de una reacción (que no salió demasiado bien) frente a la crisis comercial de los años 1799-1801. 


			Si nos preguntamos ahora en qué medida la botiga estudiada —en el momento en que merecía plenamente esta denominación, es decir, durante sus años de prosperidad, de 1764 a 1789— representaba un fenómeno «típico», nos vemos obligados a utilizar un documento capital, elaborado en 1778 con motivo de las revisiones fiscales referentes al derecho «equivalente a la bolla». 


			 


			El propio Bartomeu Amat se ocupó de la elaboración de dicho documento, aunque en esta ocasión no se tratase de sus papeles privados. Lo que le impulsó a colaborar a la vez con el fisco y con «la Junta particular de Comercio» para dar una solución definitiva al problema de la bolla, fue su condición de representante de los comerciantes de tejidos del Principado —elección que, de por sí, tiene para nosotros un sentido tranquilizador—. Este viejo impuesto se aplicaba sólo al textil (producción y comercio de los paños y sedas), ya que había sido sustituido por un impuesto más general sobre todo tipo de transacciones. Pero los botiguers de teles debían una indemnización por los innumerables gastos ocasionados por el estudio y aplicación de dicha transformación fiscal. Según dos informes, uno de ellos presentado por la «Dirección general de rentas» y el otro por los delegados de la Junta de comercio, se gravó a las botigues con la prorrata del valor de los tejidos extranjeros que poseían. Las discusiones entre el fisco, los interesados y el resto de la Junta de comercio, así como la confianza depositada en Amat, constituyen una garantía, si no por supuesto de la completa exactitud de la evaluación, sí de su validez para reconstruir la distribución geográfica del comercio de tejidos extranjeros en 1778 y la importancia relativa, a este respecto, de cada una de las botigues. No obstante, al tratarse sólo de tejidos extranjeros, no hay que considerar esta distribución necesariamente proporcional a las existencias respectivas —y menos aún al volumen de negocios— de las distintas botigues, puesto que los tejidos nacionales podían representar proporciones diferentes en cada una de ellas y, además, el concepto de botiguer de teles no excluye la venta de otros productos. 


			Teniendo en cuenta estas reservas, el cuadro nos informa acerca de la concentración del comercio de telas extranjeras, a la vez que de su distribución.* 


			Esta relación fiscal, avalada por el gremio de botiguers de teles, abarca unos 300 establecimientos (297 para ser exactos). A pesar de las reservas ya expresadas acerca de su alcance, nos ayuda a vislumbrar el perfil del mundo comercial catalán, en el nivel, relativamente modesto, de la botiga, término tradicional del que nos permite también —lo cual es importante— precisar la definición. 


			Sería tentador comparar esta sección del «comercio» del Principado de 1778 con otro documento estadístico de fecha poco alejada, en el que, en principio, cada localidad debía anotar el número exacto de sus comerciantes.  Nos estamos refiriendo al censo de Floridablanca de 1787. Dicha comparación habría podido medir, por lo menos de forma aproximada, la proporción que, en el conjunto de los «comerciantes», representan los botiguers poseedores de tejidos extranjeros e interesados en la desaparición de la bolla. 


			En el censo publicado de Floridablanca, este número global de comerciantes catalanes queda fijado en 1.957, pero sabemos que dicho censo es incompleto y que parte de numerosos errores de cálculo. Habríamos podido intentar una corrección, como lo hicimos con la demografía, basándonos en documentos primarios. De todos modos, nos habrían faltado dos circunscripciones muy importantes, las de Tortosa y Barcelona. Pero el esfuerzo que requería el estudio pormenorizado de las respuestas de los pueblos fue lo que nos pareció más inútil. En efecto, se hace evidente que el concepto de «comerciante» no se entendió en todas partes de la misma manera, como sucede con casi todas las demás indicaciones profesionales. Existen villas muy grandes, de 1.000, 1.500 y 2.000 habitantes, que no mencionan a ningún «comerciante», cuando resulta del todo inverosímil la ausencia de un minorista. Por el contrario, cuando una «quadra» de unos 20 habitantes hace constar un comerciante, sólo puede tratarse de un revendedor muy humilde, siendo poco probable que viva exclusivamente de su comercio. El hecho de que el cuestionario de 1787 empleara, a conciencia sin duda, el término de «comerciante», mucho más impreciso para la época que los de «negociante», «mercader» o «tendero», condujo a un equívoco. En determinados pueblos (muy pocos, por cierto), cualquier minorista fue tenido en cuenta. En la inmensa mayoría de los casos, y en especial en las pequeñas ciudades, la palabra «comerciante» evocó la idea de negocio, o cuando menos la de comercio al por mayor. Pero cabe preguntarse cuál fue el límite fijado, ya que sabemos, a partir del caso del propio Amat, cuán imprecisas son las fronteras entre el «por mayor» y el «por menor» en las botigues más ricas. Si Lérida declara tener 126 «comerciantes», Tàrrega 54 y Balaguer 13, podemos admitir que se trata de comercios de bastante importancia; pero cuando vemos que Bellpuig hace constar a 4 comerciantes y Vilagrassa a 6, nos preguntamos cómo se explica que pueblos más grandes no mencionen a ninguno, cuando dicen tener a 80 o 100 «artesanos». En las respuestas comentadas al cuestionario de Zamora (1789-1790), podemos captar la confusión de ideas existente: mientras que en determinados puntos de técnica agrícola o producción industrial las respuestas son concretas, cuando se trata de comercio se produce el silencio o se mantienen las vaguedades. Resulta significativa la propia pregunta planteada por Zamora: «¿existen compañías de comercio?». Es decir, el minorista no interesa, ya que se da por supuesta su presencia; éste es el sentido que en los pueblos se había dado, por regla general, a la pregunta del «censo» de Floridablanca. Pero ¿qué se entiende por una «compañía»? Ya pusimos de relieve la respuesta de Berga, que señala la presencia de algunas, «pero no con cambio y giro». Así pues, aunque el gran comercio se define por la práctica de las órdenes de pago y de las letras de cambio con plazas a gran distancia, existen comercios locales lo bastante importantes como para que puedan aplicar la fórmula de la «compañía». Cierto es que en muchas de las respuestas a Zamora se identifica cualquier «compañía» con una «compañía de comercio»; en reiteradas ocasiones, se dice que hay «muchas compañías de comercio, sobre todo de indianas y de fábricas de papel». 


			Ante esta confusión, la mayoría de las respuestas eluden dar una cifra; por lo demás, debe de existir muy poca información, en cada pueblo, acerca de las «compañías» eventualmente formadas entre particulares. No se puede atribuir, pues, valor alguno a las cifras globales del censo de Floridablanca, y sus cifras parciales, relativas a las grandes villas, poseen sólo un mero valor de datos. Tenemos la certeza de que la mayoría eliminan a los minoristas (si no fuese así, Barcelona rebasaría por sí sola los 2.000). En ningún caso sabemos cuál es la definición que se ha dado al «comerciante». 


			Resulta significativo señalar, no obstante, que nunca —a excepción de Granollers, evidente omisión accidental— el número de botiguers de la lista de 1778 supera, en una localidad concreta, el número de «comerciantes» del censo de Floridablanca. Es decir, que si los botiguers de teles gravados por la extinción de la bolla distaban mucho de constituir la totalidad del «comercio» del Principado, a nivel general se los solía clasificar como «comerciantes». Siempre que las existencias de telas extranjeras eran notorias, se rellenaba la casilla «comerciantes» del censo, ya que no se podía confundir a un botiguer de teles con un minorista. 


			Se nos ocurre una hipótesis: puede que las 297 botigues gravadas en 1778 fuesen las que pertenecían a los gremis. El único indicio que podría confirmarlo es el hecho de que Amat interviniera en calidad de delegado de los gremios. Éstos pagaron contribuciones colectivas, en las que participaron los artesanos de la lana y la seda, pero no los mercers; en lugar de botiguers de teles, los mercaderes de tejidos reciben aquí la denominación de botiguers de seda y botiguers de draps, y por último los gremios son municipales y no regionales. La hipótesis corporativa no acaba de cuadrar con nuestro documento. En 1778, en Barcelona, las botigues de sedes y de draps que pertenecen a los gremios son 87 y no 62. 


			Por otra parte, es probable que existan «lagunas» en la lista. Resulta sorprendente, por ejemplo, la ausencia de Tarragona. Pero, sobre todo, debieron producirse evasiones ante el impuesto. En todo caso, nos mueve a risa ver que el «partido» de Puigcerdà está representado sólo por 279 reales de tejidos extranjeros en Bellver, cuando sabemos que cualquier trastienda de Cerdanya se hallaba repleta de tejidos franceses. Era algo que escapaba tanto al control fiscal como al de los gremios. A la hora de estimar la acumulación local de los capitales y de las iniciativas de la nueva industria, deberemos tener en cuenta los resultados de este tráfico clandestino, cuyos beneficios no se sitúan entre los más escasos. 


			Así pues, el documento de 1778 no abarca todos los fenómenos elementales cuya observación resultaría aleccionadora. De todos modos, retrata con bastante acierto una de las formas tradicionales del comercio catalán medio, la botiga de teles, que se relaciona con el comercio internacional a través de la importación, pero cuya clientela es regional; se trata de una forma anticuada en determinados aspectos, aunque no caduca, poco progresiva aunque todavía sólida, que se verá amenazada por las dificultades de finales de siglo, que la obligarán a adaptarse sin conseguirlo siempre. 


			No podemos decir, ciertamente, que la botiga Amat sea una representación media de dicha forma comercial. Es una de las once tiendas barcelonesas que reúnen, por sí solas, el 62,8 por 100 de los tejidos extranjeros de la capital. Tan sólo cuatro la superan. Hemos obtenido, pues, la imagen del botiguer catalán en su nivel más alto. Es notoria además la concentración comercial, ya que Barcelona acapara más de la mitad de las existencias catalanas. La tienda mejor surtida tiene almacenado igual número de tejidos extranjeros que los «partidos» de Mataró, Granollers, Tortosa, la Seu d’Urgell, Tremp y Puigcerdà juntos. 


			Debemos añadir que, en la capital, existe una separación clarísima entre este tipo de grandes casas y los comercios de menor importancia. No hay prácticamente intermedio entre las existencias valoradas en 30.000 reales y las inferiores a 5.000, con lo cual aparecen dos escalafones, representados, uno por 26 importantes casas, y otro, por 32 de muy poca envergadura (por lo menos en lo que respecta al comercio de tejidos extranjeros). 


			Fuera de Barcelona, la jerarquía es sensiblemente distinta. El valor medio de las existencias es tres veces menor, pero sorprende la abundancia de establecimientos de tipo intermedio: de 235, 85 se hallan entre los 5.000 y los 30.000 reales. 


			Las pequeñas ciudades catalanas se caracterizan precisamente por la proliferación de estas botigues medias; así, Figueres, que cuenta con dos importantes casas que disponen de más de 100.000 reales de tejidos extranjeros, tiene otras cuatro, cuyas disponibilidades se sitúan entre los 15.000 y los 25.000; la Bisbal, con volúmenes de 105.000 y 60.000 reales, menciona a otras tres que sobrepasan los 15.000; en Reus existen seis comercios incluidos entre los 44.000 y los 68.000; Lérida cuenta con uno de 95.000, uno de 67.000 y otros tres comprendidos entre los 15.000 y 25.000. Olot, Manresa, Vic y Mataró tienen listas más numerosas (de 10 a 15 botigues), pero con niveles inferiores (entre los 5.000 y 35.000 reales). La estructura comarcal del Principado se hace más evidente por esta distribución geográfica de pequeñas ciudades botigueres, vinculadas a una tradición muy antigua (véase Apéndice, fig. 36). 


			Tanto en el tiempo como en el espacio, el documento de 1778 permite ampliar el ejemplo de la botiga Amat. El informe sobre los retrasos en el pago del impuesto denota que en 1778 eran muy pocos los comerciantes de tejidos que se declaraban en dificultades. Además, según los balances de Amat, se trata de un año especialmente bueno entre los buenos. Lo cual, naturalmente, no nos permite pensar que dichos balances tracen una coyuntura válida para las 297 botigues; ya dijimos que los primeros contratiempos de la casa Amat (los de 1791-1793) podían ser debidos a circunstancias personales. En cambio, tanto la subida, irregular aunque firme, de los años 1764-1788, como la crisis de 1799-1801, amén de las esperanzas de 1802 y las dificultades finales, constituyen fenómenos generales cuya extensión regional podemos adivinar a través de la lista de comerciantes en tejidos extranjeros. 


			En resumen, aunque resultaría absurdo tomar el ejemplo de las empresas Alegre y Amat como base para cálculos globales o una generalización referida a las tasas de beneficios medios, la estadística fiscal de 1778 nos autoriza a ampliar la imagen de los contactos, horizontes, hábitos de intercambio, clientelas y mecanismos internos de financiación y reparto, característicos de una botiga. 


			Cierto es que, tanto al mismo nivel, como por encima y por debajo de la botiga de teles, existen formas comerciales de las que también nos gustaría precisar la imagen. Podremos hacerlo para el «gran comercio» y, con mayor dificultad, para los tipos situados al nivel de la botiga o a un nivel inferior. En ocasiones, se trata, no obstante, de células de acumulación elemental no despreciable. 


			Los «colegios» de los botiguers más distinguidos de la Edad Media y del siglo XVII —drogueros-confiteros, joyeros-orfebres— parecen encontrarse en relativa decadencia. A partir de 1750, la documentación no revela que los «drogueros» tuviesen un papel comparable al que habían desempeñado en Barcelona o en Mataró en torno a 1700. Continúan siendo bastante numerosos, a pesar de que el gran tráfico internacional en el que participaban había ido a parar, sin duda, a manos de negociantes no especializados, ajenos a la corporación. Por supuesto, es probable que muchos de estos «negociantes» sean antiguos «drogueros», ya que en las pequeñas ciudades esta disociación se realizó de un modo más lento. Por ejemplo, en Puigcerdà los Florensa mantienen, hasta finales de siglo, su título de «confiteros-drogueros», a pesar de la amplitud de las diversas operaciones en que intervienen, en especial en el campo de los «arrendamientos». 


			Son también las adjudicaciones de «arrendamientos» de todo tipo las que nos enseñan —y nos enseñarán— que, en un cuadro de las actividades mercantiles, no podemos prescindir de lo que se encuentra por debajo de la botiga, corporativamente reconocida, aunque, por desgracia, dispongamos de muy pocos indicios, tanto en los fragmentos de cuentas privadas, como en los esbozos estadísticos. En un nivel inferior a los botiguers barceloneses, prolifera el detallista de barrio, a veces muy conocido. Pero más que a éste, que pocas veces asciende en la escala social, nos estamos refiriendo más bien a determinados «revendedores» de comestibles o «chamarileros» del Born capaces de especulación y quienes, en ocasiones, de testaferros han pasado a ser poderosos personajes. 


			Las crecientes necesidades, así como el alza de los precios en el sector de los transportes —aspectos a los que ya hemos hecho alusión anteriormente— permitieron sin duda la acumulación de un buen número de piastras en manos de carreteros y arrendadores de mulas. En Barcelona, éstos tienen una potente corporación de 105 «maestros» en 1778. Los Mas, los Utasa y los Martí, fieles servidores de los Alegre, ganan con ellos cantidades importantes, de las que resulta difícil, por desgracia, descontar los gastos y saber cuánto remuneran con exactitud. A finales de siglo, los Martí patrocinan a jóvenes negociantes para su ingreso en el «Cuerpo de Comercio». En algunas ciudades del interior, los carreteros no son menos poderosos; pero ¿cómo delimitar la frontera con el campesinado puro y simple cuando se les denomina «labradores-carreteros»? 


			Lo mismo sucede con los «labradores-comerciantes», respecto a los cuales resultan harto significativas las vacilaciones en la utilización del término. Así vemos cómo en las listas de adjudicación de los arrendamientos de derechos rurales, el mismo personaje aparece citado unas veces como «labrador», otras como «negociante», otras como «labrador-negociante» y también como «comerciante-labrador». Ni las listas gremiales ni los censos-encuestas evalúan dichas categorías flotantes. No tratándose en este caso de botigues, ¿podría calificarse acaso como «gran comercio»? En algunas ocasiones sí: en las fronteras y en la encrucijada de importantes tráficos de lana, madera y ganado, produciéndose entonces el «cambio y giro». Pero los cereales y el cáñamo, incluso a nivel local, son valores especulativos; la madera y su transporte experimentan una subida a largo plazo. Todo ello constituye oportunidades de ganancias para el labrador-comerciante. Sin embargo, hay que renunciar a medirlas, e incluso a seguir con precisión algunos destinos individuales en este ámbito mal definido. En efecto, si un personaje importante desciende de uno de estos especuladores de pueblo, dirá en realidad que proviene de un «negociante» o de un «labrador»; nunca dirá de un carretero, de un molinero, un acaparador de grano o un chalán. 


			Por lo tanto, existen categorías mercantiles (con buenas ganancias) que escapan a la observación; puede servirnos de consuelo el pensar que la estadística moderna ignora, al igual que la historia, estos sectores rurales de distribución. 


			Muy al contrario, si en el origen de una carrera comercial o de una fortuna familiar se encuentra un botiguer, por regla general, lo sabemos porque el título, tradicional, se considera respetable, y porque, no obstante, cuando se quiere ser admitido en el «Cuerpo» del gran comercio barcelonés, hay que demostrar que se ha abandonado y superado el estadio de la botiga. 


			Así es como en los expedientes de admisión entre los «comerciantes matriculados» de Barcelona, descubrimos a menudo la prueba —que nunca podría quedar establecida por una similitud de apellidos— de filiaciones directas o indirectas entre la botiga y el gran comercio. 


			Éste no se reconstituyó oficialmente en «Cuerpo» hasta 1758, al mismo tiempo que la Junta particular de Comercio y el Consolat (órgano judicial). Los comerciantes que a partir de esta fecha quisieron estar «matriculados», tuvieron que aportar un expediente, gracias a lo cual tenemos hoy información acerca de sus actividades y orígenes. 


			No obstante, los cuarenta y un miembros inscritos en el «Cuerpo» desde los inicios no tuvieron que someterse a una investigación de este tipo, sino que prácticamente se designaron unos a otros por elección. La lista parece establecida por la comisión que, durante largos años, negoció en Madrid el renacer corporativo de 1758; pero esta misma comisión surgió gracias a las deliberaciones, a la aprobación y al apoyo de los principales negociantes de la plaza. Conviene decir de los principales, y no de «todos», ya que más de un comerciante activo se abstuvo. A pesar de todo, la lista inicial del «Cuerpo de Comercio» es ampliamente representativa y lo es precisamente porque permite captar, entre los dos extremos de la jerarquía, la extraordinaria flexibilidad de las categorías sociales catalanas, así como la movilidad posible de una a otra. 


			En efecto, encabezando la lista, encontramos a cinco «nobles», dos «caballeros» y ocho «ciudadanos honrados»; éstas son las antiguas denominaciones que, a partir de la Edad Media, favorecieron toda clase de transiciones entre la vida noble propiamente dicha y la mera actividad de negociante, ya sea porque el noble de origen participase en importantes negocios, o bien porque el negociante enriquecido sumase a sus últimas especulaciones la preocupación por los títulos, el interés por la propiedad rural y el disfrute de las rentas. 


			Vamos a observar ahora el final de la lista. A pesar de la claridad de las «Ordenanzas», que vedan el ingreso en el «Cuerpo de Comercio» a todo botiguer y a todo especulador de una «tienda abierta», nos encontramos ante algunos nombres que nos obligan a pensar que o bien los conceptos no estaban muy delimitados o que la aplicación no era muy estricta. 


			Uno de los primeros que encontramos es el nombre de «don Francisco Augirot, comerciante, 60 años, natural de Monistrol y vecino de Barcelona», al que, en los contratos privados, y durante algunos años todavía, conocemos sólo como «Francesch Augirot, botiguer de teles», simple administrador de la botiga Augirot-Bassols. Podemos admitir, ciertamente, que ésta no era del todo una «tienda abierta», pues, como hemos visto, se comerciaba al por menor en la planta baja de la calle de la Platería. Pero no cabe duda de que, para coger a un aprendiz como Amat, Augirot tenía que pertenecer al gremi de botiguers. No era éste el único caso: entre los cuarenta y uno, consta también «don Francisco Puget, comerciante, 73 años»; cuando el segundo hijo de este personaje solicite, en 1784, la matriculación en el «Cuerpo de Comercio», hablará de su difunto padre, botiguer de tall. Son menos accesibles las pruebas en relación con otros comerciantes, «matriculados» a partir de 1758, a pesar de seguir manteniendo contacto con la botiga; de todos modos, Augirot y Puget no son sin duda los únicos. 


			Una vez constituido, el «Cuerpo de Comercio» se ciñe de forma rígida a las apariencias. Los expedientes presentados para la matriculación —el primero no es aceptado hasta 1763— se esfuerzan en demostrar que el candidato ejerce realmente el comercio en «almacén y lonja cerrada», no «en tienda abierta»; con ello se supone que ha abandonado el gremi de botiguers. Pero, a veces, el interesado se enreda en sus explicaciones, como un tal Esteban Guilla quien, de vuelta de América desde hace cuatro años, afirma vender sólo al por mayor —lo cual probablemente sea cierto— pero añade que ha vuelto a vivir en su antigua casa, en la que existe precisamente una tienda, con puerta abierta y rótulo en la calle; dicha puerta ha sido cerrada, pero puede entrarse por otra en la tienda; además, la citada tienda está a nombre de otro comerciante, del gremio de merceros, del que sólo se da el nombre de pila. Topamos, de nuevo, con un embrollo familiar. Tras una investigación, se concede la matriculación. El «Cuerpo» no era demasiado exigente; le interesaba ante todo la solvencia de sus miembros y eludir el enfrentamiento con las corporaciones. A poco que un arreglo familiar pudiera evitar una doble pertenencia demasiado evidente, no se exigía ninguna separación absoluta entre «tienda» y «negocio». 


			La primera solicitud de matriculación registrada a partir de 1758 había planteado ya el problema. Era la de Cristóbal Gironella, un nombre que ocupa un buen lugar —el octavo— en la lista de botiguers poseedores de tejidos extranjeros, gravados en 1778 por la extinción de la bolla. Él también pretendía ejercer «en almacén y no en tienda», pero su tienda del cantó de la Espaseria era tan conocida que se vio obligado a dar explicaciones. Esto nos da pie, una vez más, para exponer los mecanismos de la botiga, así como sus pactes de companyia habituales. Un capitalista, Esteve Ginesta, ha adelantado las 10.000 libras; un administrador, Baró, que ha pagado 4.000 y puede aumentar a discreción sus capitales en el negocio, cobra un sueldo de 100 libras —no mucho más elevado que el de la sirvienta y de los cuatro minyons (jóvenes empleados)— pero tiene derecho a una sexta parte de los beneficios por los gastos del establecimiento y los suyos propios, sin contar, por supuesto, el interés producido por sus 4.000 libras. En cuanto a Cristóbal Gironella, su aportación —de 5.000 libras— es una cantidad intermedia entre las del proveedor de fondos y la del administrador; todo indica que él es, o que era recientemente, el verdadero botiguer; quince años más tarde, en la lista de 1778, el establecimiento todavía llevará su nombre. Pero hay que reconocer que —como sucedió antaño con Alegre y en 1764, con Augirot— al descargarse de la tarea cotidiana, encomendándola a un administrador, Gironella demostró su participación en una actividad comercial más amplia. El mismo año que él, su hijo, Cristóbal Gironella «menor», obtendrá su matriculación. La lista de documentos que exhibe para dar fe de la importancia de su comercio demuestra que, a pesar de todo, éste continúa moviéndose en el círculo bastante restringido de los buenos comerciantes de tejidos, los mismos que encontramos en la lista de 1778: Pedro Canet, Francisco Gualdó, Narciso Plandolit, Pedro Milà (de Reus), de entre los cuales la mayoría firman como «botiguero». El caso de los Gironella pone de manifiesto la continuidad entre los dos escalafones del «comercio» catalán. 


			Los Plandolit —que aparecen también, ocupando un lugar todavía mejor, entre los contribuyentes de la bolla— son ejemplo del camino legal que hay que seguir para pasar de uno a otro estamento. En 1788, Narciso Plandolit, segundo de este nombre, renuncia, en favor de sus hijos, a la «mestria de mercer-botiguer de telas, seda y pañyos de aquesta ciutat», en manos de los cónsules del gremi, a fin de poder acceder al «Cuerpo de Comercio» del Principado. 


			Observaremos que los documentos gremiales están redactados en catalán, mientras que los del «Cuerpo de Comercio» lo están en castellano. Dicho contraste resume toda una historia. Mientras los gremis representan la tradición medieval, la economía urbana, la Barcelona de antaño, el «Cuerpo» representa a la región entera en sus nuevos contactos con la Península, con América y con la corte de Madrid y sus agentes; así, Plandolit, que niega vender al por menor, confiesa sin embargo haberlo hecho, pero «por comisión especial del señor intendente», para liquidar productos de contrabando incautados. No obstante, ambos sistemas no se excluyen. Plandolit, que opta por el comercio «matriculado», transmite a sus hijos en herencia el título de botiguer, la mestria corporativa. 


			Este sistema no está exento de lógica, al pasar el botiguer experimentado a negociante, dejando a sus hijos (como otros, a un «administrador», primo o sobrino) al cuidado de la dirección de la botiga. Un «negociante» de Mataró, que solicita la incorporación, menciona también el almacén de minorista que está en manos de su hijo. 


			De todas formas, es más frecuente el caso inverso, en el que el padre conserva el antiguo título y la antigua casa, mientras que la joven generación amplía las relaciones de la misma y solicita la dignidad de «comerciante matriculado». 


			Leyendo los expedientes de matriculación, podríamos llegar a creer que este proceso favorece, sobre todo, el ingreso de la botiga de provincia en el «Cuerpo de Comercio» barcelonés, ya que los hijos de botiguers de la capital rara vez se convierten en negociantes. De hecho, muchos hombres de negocios pronto llegaron a considerar la matriculación como algo inútil e incluso molesto. Los recién llegados de las pequeñas ciudades sintieron durante más tiempo la necesidad de verse incorporados y reconocidos. De ahí sin duda que, mientras que de los 41 miembros del «Cuerpo de Comercio» reconstituido, en 1758, 30 son a la vez «naturales» y «vecinos» de Barcelona, encontremos en cambio en las matriculaciones posteriores una proporción claramente superior de inmigrados recientes. De entre éstos, un número bastante elevado son hijos de botiguers de ciudades pequeñas. 


			Entre los fundadores de 1758, los había ya de este origen. Dos de los más conocidos, cuyos nombres aparecen reiteradamente en las más diversas actividades, son Josep Puiguriguer y Clarina y Melcior Guardia y Matas. El primero procede de una familia de botiguers de Granollers con quienes, desde el primer tercio del siglo, los Aparici, de Barcelona, mantenían relaciones de negocios; en 1770, un primo de Josep, Pablo Puiguriguer y Quintana, se hace matricular a su vez; es hijo de Esteve Puiguriguer, que en esta fecha todavía es botiguer en la pequeña capital vallesana. En cuanto a don Melcior de Guardia y Matas, ciudadano honrado en 1758, es el nieto de otro Melcior de Guardia, muerto en 1730, botiguer de tall en Barcelona; pero la fortuna comercial de la familia se remonta a una «compañía» formada, para el transporte de hielo para refrescar, entre tres familias muy conocidas en Castellterçol —los Guardia, los Brichfeus y los Pineda—, de las que tan difícil resulta esclarecer los vínculos matrimoniales y familiares recíprocos como especificar su exacta situación social: aparecen en inextricable mezcolanza «militares» y pagesos, peraires y botiguers. 


			Más directamente, Francesc Riera, que ingresa en el «Cuerpo de Comercio» en 1771, es hijo de Josep Riera, botiguer de Igualada; Josep Font y Bojons es hijo de Mariano Font, hijo a su vez de otro Josep Font, botiguer en Vic; Francesc Constants y Rivera, que se dedica a seguros marítimos en Barcelona en la misma fecha, ha nacido en Olot, en 1745, y es hijo de un «tendero de telas»; Joaquín Roca y Batlle, uno de los representantes más brillantes del comercio barcelonés de finales de siglo, nació en 1741, en Vilafranca del Penedès, y es hijo de un botiguer, precursor de toda una generación de «ilustrados», convertidos en barceloneses unos, y fieles a Vilafranca, otros. En 1776, Pedro Ferrer y Terrades ingresa en el «Cuerpo de Comercio» del Principado, sin dejar de ser «vecino de Figueres»; afirma practicar el comercio a gran distancia, pese a que un testigo lo acusa de haber sido tan sólo empleado en una casa importante; al ser su padre confitero-droguero en la pequeña ciudad, aportará sus capitales para lanzar el comercio del hijo, todavía muy joven. También de Figueres es Josep Desclapés, quien solicita la matriculación en 1788; de él sabemos que es hijo de August Desclapés, botiguer, ahijado de Nicolás Desclapés, adroguer, y de la mujer de Antoni Prats, todavía botiguer, sobrino por último de Narciso Desclapés, que le ha dejado una herencia de 60.000 libras, cuando disolvió y «repartió» la compañía Mornau-Desclapés —la primera casa de tejidos extranjeros de Figueres, según la lista de 1778. 


			La otra villa ampurdanesa rica en tiendas de tejidos, la Bisbal, proporciona también un «comerciante» al «Cuerpo del Comercio matriculado»: se trata de Josep Grassot y Coloma, hijo de Joan Grassot, «antes Maurí, botiguer». 


			Estos son los hijos de botiguers de provincias oficialmente reconocidos, gracias a su inscripción en la «matrícula», entre los negociantes solventes del Principado. Puede pensarse que no son muy numerosos, pero hay que tener en cuenta que el propio «Cuerpo» es muy limitado: cuarenta y un miembros en su inicio y tan sólo setenta y ocho matriculaciones entre 1758 y 1806. De estas matriculaciones, por lo menos una sobre diez revela la existencia de una «botiga» provincial en los orígenes familiares del solicitante. 


			En relación con las botigues barcelonesas, ya hemos citado a Puget, Gironella, Plandolit, Guilla y Martí. Vamos a agregar a estos nombres el de dos personajes importantes: al primero, Antón Nadal y Darrer, se le conoce por la amplitud de sus negocios y es hijo de un droguero-confitero de Barcelona, emparentado con la antiquísima tienda de tejidos Darrer y Duró; el segundo, Antonio Buenaventura Gassó, es conocido por su función de secretario activo de la Junta de Comercio y, más tarde, en 1816, como teórico de la industrialización; es hijo de botiguer, pero debemos apresurarnos a añadir que contaba con amplios apoyos; era ahijado del administrador general de aduanas, socio de la gran casa Duran y Llançà y fue presentado a la matriculación por Antonio Amat, hermano de Bartomeu (que invocaba además la autoridad de los Gispert). En realidad, el padre de Buenaventura era un segundogénito, como Bartomeu Amat (Gassó menor), hecho que explicaba su situación relativamente modesta, mientras que el resto de la familia comerciaba ya a un nivel más elevado. 


			Por último, de los 78 expedientes de matriculación, 19 corresponden a botiguers o hijos de botiguers; veremos cómo no son menos los artesanos o campesinos. Los hijos de «negociantes» distan mucho de ser mayoría entre estos candidatos al «Cuerpo de Comercio». Repetimos que tal vez los negociantes más asentados no experimentaran la necesidad de esta consagración. También el ascenso de las demás categorías resulta ser una medida, dentro de la sociedad estudiada, de la movilidad social. 


			Antes de preguntarnos cómo, a partir de situaciones modestas o tradicionales, se consigue llegar, si no al gran comercio, cuando menos al nivel del «cambio y giro» a gran distancia y de la «lonja cerrada», y en especial a la exploración de mercados nuevos, de negocios nuevos, examinaremos, tras el estudio de la botiga, el de otra célula elemental de la empresa comercial catalana, no menos enraizada en la tradición y no menos capaz de incubar gérmenes de innovación; nos estamos refiriendo a la pequeña empresa de construcción marítima, la barca, entendiendo aquí esta palabra no en el sentido técnico (la embarcación construida puede ser tanto una tartana como un pingue, una polacra, un canario, un paquebote, un bergantín o una fragata), sino como símbolo de una operación económica original, basada en la explotación de esta flota mediterránea ligera de la que la «barca» es el elemento más extendido. 


			
	    

	 	
	    
             


			II 


			LA BARCA 


			 


			Para el análisis de esta empresa elemental, procederemos del mismo modo que para la botiga. Algunos documentos privados nos permitirán una descripción de los mecanismos concretos, a nivel «microscópico». De los diversos ejemplos que así aparezcan, extraeremos posteriormente algunas conclusiones. 


			 


			1. LOS EJEMPLOS 


			 


			a) La barca «San Jazinto». 1744-1758 


			 


			El primero de los libros de cuentas de barcas que se conserva en el Archivo municipal barcelonés en el fondo de archivos privados de origen judicial, y referido al siglo XVIII, es el de la barca denominada San Jazinto, del patrón Pau Llobet, de Barcelona. Se inicia con una cuenta del 28 de agosto de 1744, por un viaje efectuado entre el 20 de junio y el 21 de julio del mismo año. Prosigue de modo continuo durante catorce años, correspondiendo la firma de la última cuenta al 6 de agosto de 1758. 


			Por desgracia, nada se nos dice acerca de la construcción e ignoramos si se trata de una embarcación nueva. Pero gracias al informe de las reparticiones y a las firmas demostrando la conformidad, llegamos a conocer a los propietarios de las parts suscritas en el momento de su construcción. 


			Según una tradición extendida por doquier, pero particularmente característica de Barcelona, estas parts son setzens (decimosextas partes). Cuatro de estos setzens (la cuarta parte del navío) pertenecen a don Jazinto, marqués de Arizón, principal comandatario puesto que la barca lleva el nombre de su santo patrón. Tal vez por hallarse ausente de Barcelona o por ser un personaje de muy elevado rango, no firma las cuentas él en persona, sino que se lo encomienda a otro socio, sin duda su hombre de negocios, Francesc Pi, quien ha suscrito dos parts, por cuenta propia. Entre los signatarios figuran otros dos personajes distinguidos, cuya letra elegante contrasta con la de los demás socios: se trata de don Francisco Gaudencio Puig y don Luis de Carbonell, quien, a partir de 1755, firma como «barón de Guía Real» y, en 1758, «marqués de la Quadra». Arizón y Carbonell, colmados de títulos honoríficos por el rey en esta misma época, son organizadores de la marina real, durante una guerra que perdura; lo cual no dejará de tener repercusión en el destino de la «barca». Nos resulta más difícil situar a otro de los suscriptores —de dos setzens— Anton Casas y Virgili; la ausencia del «don» ante su nombre no permite confundir su caso con los anteriores. Pero el hecho de que Francesc Pi firme a menudo por él, a la vez que por el marqués de Arizón, nos induce a pensar que se trata de un personaje del mismo círculo de cortesanos y funcionarios. 


			Hay que situar, junto a este primer tipo de firmantes, a los representantes del «comercio» de Barcelona: tres setzens pertenecen a Esteve Matas, Francesc Puget y Joan Puget. Los dos primeros aparecerán, en 1758, entre los miembros fundadores del «Cuerpo de Comercio»; el tercero conseguirá inscribirse algo más tarde; sabemos que Joan Puget es hijo de Francesc y que éste fue, en un principio, botiguer de tall. 


			Según una costumbre generalizada, los tres últimos setzens corresponden, por una parte, al patrón de la barca, Pau Llobet, que se reserva dos de ellos, y, por otra, al maestro herrero, Joan Closas, a quien le gusta adquirir parts sobre las barcas, en cuya construcción participa, así, tanto financiera como técnicamente. 


			Este conjunto de nobles, oficiales, negociantes, maestros artesanos y patrones de barca, caracteriza con bastante fidelidad la curiosa síntesis social que siempre representa —según podremos comprobar constantemente— una lista de «interesados» en la construcción de un navío. Y en este caso, la de la barca San Jazinto es reducida; en efecto, diez personas para una barca de 145 a 178 toneladas (de 3.400 a 4.200 quintales de carga), puede considerarse relativamente poco. Encontraremos listas mucho más largas, para embarcaciones más pequeñas. 


			El libro es el medio que se utiliza como testimonio, entre patrón y socios, para el reparto de las ganancias. En una primera parte, se consigna, de cada viaje, el beneficio bruto conseguido y los gastos de travesía (mantenimiento de la tripulación, impuestos portuarios y gastos de cambio), cuya diferencia da el beneficio net per barca i gent. La barca se refiere a los socios; y la gent, a los hombres de la tripulación. Entre barca y gent, el reparto es a medias. 


			Pero la conservación del barco corre a cargo de los propietarios. En una segunda parte del libro se justifican, con todo lujo de detalles, los gastos que supone dicha construcción. En cada viaje, a la hora del reparto de beneficios, se deducen los de la parte de la barca. Barca y gent comparten tan sólo la compra de un artículo, modesto: el sebo. Queda siempre fiel constancia de la mitat del seu junto a la mitja part de patronia, que consiste en una bonificación pagada al patrón por los propietarios de la embarcación. Equivale a la mitad del salario en metálico del patrón, tal y como se desprende de los cálculos que establecen la parte correspondiente a cada uno de los miembros de la tripulación. Veremos cómo estos 50 por 100 de bonificación le aseguran al patrón un salario doble del de un marinero; pero los patrones continúan siendo parcialmente propietarios de su navío, lo cual les supone una segunda fuente de ingresos. A veces, según los tipos de flete, disfrutan aún de otras ventajas. Respecto a la San Jazinto (y en general), tenemos información sobre los beneficios de los proveedores de fondos; estamos bastante bien informados acerca de los ingresos del patrón y menos (debido a la falta de listas nominativas) acerca de la distribución en salarios individuales de las parts de la tripulación. 


			Cabe preguntarse qué viajes (y qué tipos de viajes) efectúa la barca San Jazinto en el transcurso de los catorce años de actividad observable. Entre 1744 y 1758, no nos hallamos todavía en la época de las grandes travesías hacia América o el Báltico. Algunos desplazamientos no superan los límites del cabotaje regional (Sant Feliu de Guíxols) o del Levante español (Blanes-Cartagena-Almería); otros recuerdan los tradicionales recorridos medievales de la barca de mitjana catalana: Mallorca-Mahón-Marsella-Niza-Villefranche-Savona-Génova-Liorna-Nápoles-Orán-Ceuta. Pero asistimos también a la aparición del gran cabotaje peninsular: más allá de Gibraltar, son frecuentadas Lisboa, El Ferrol y La Coruña, llegándose en una ocasión hasta Santander y Bilbao y, del lado marroquí, hasta Mazagán, en el litoral oceánico. 


			En total, durante catorce años, suman veintidós viajes (veintiséis, si contamos aparte —como lo hace el libro— los distintos fletes del último viaje circular). 


			El libro de cuentas reconstruye estos viajes en sus principales etapas, al indicar el lugar de cada uno de los gastos; pero no siempre se especifica la fecha en que se producen dichos gastos y pueden haber etapas en las que no se efectúe gasto alguno para la conservación de la barca. De ahí que no conozcamos con exactitud la duración de las etapas de cada una de las travesías, aunque están perfectamente fijadas las fechas tope, de salida y regreso. 


			A partir de esto, es posible hacer ya una observación importante. Del 20 de junio de 1744, fecha de la primera salida, al 8 de agosto de 1758, en que se liquidan las cuentas, transcurren 5.157 días. De este total, 1.363 días (el tercio, tres meses al año como término medio) son de tiempo muerto. Sin embargo, no se trata de interrupciones estacionales; éstas probablemente se produzcan, aunque durante los períodos de flete (que pueden iniciarse, según lo atestigua el libro, en cualquier momento del año). Al no existir, por otra parte, ninguna relación perceptible entre las largas interrupciones y las importantes reparaciones del navío, hay que pensar en tiempos muertos de origen más económico que técnico, en un empleo discontinuo de los barcos y, por lo tanto, de los marinos; en efecto, una vez de vuelta, éstos dejan de ser mantenidos, a excepción de uno o dos hombres que permanecen «de guardia en la playa». El marinero se alquila, pues, por el tiempo de una campaña y su suerte depende de la regularidad de la contratación, sin que ello signifique que su paro sea estacional. Hay que recordar, no obstante, que en el siglo XVIII, un empleo que dure nueve meses de doce se considera ventajoso en todas las profesiones. Ahora bien, como la observación de la San Jazinto es a bastante largo plazo, y no aislada, parece representativa. 


			Es mayor la irregularidad en las ganancias. Los dos tercios del beneficio global de los socios, a lo largo de catorce años, se consiguen durante los cuatro primeros años. Sigue luego un período de seis años, en el que las pérdidas casi equilibran los beneficios. Finalmente, los cuatro últimos años son de rendimiento medio. 


			De un «viaje» a otro —es decir, de un flete a otro—, los contrastes entre los rendimientos económicos son todavía más acusados. Cierto es que, para los socios, aquéllos dependen de las necesidades planteadas por el navío en reparaciones y conservación, necesidades distribuidas de forma irregular en el tiempo y sin relación con el tipo de flete o la coyuntura general. 


			No obstante, el beneficio obtenido por la barca depende también —y el beneficio obtenido por la tripulación depende en exclusiva— de las condiciones ofrecidas al navío en el momento de alquilarlo, es decir, del precio del flete y sus modalidades, de los eventuales beneficios anexos, de las «estadías» (gastos de dieta en los diversos puertos) y de cualquier otra particularidad que hubiera sido fijada en el contrato. 


			Analizándolo bajo este aspecto, el cuadro resumido de los sucesivos «viajes» de la San Jazinto que hemos elaborado pone de manifiesto contrastes que, en un principio, nos sentimos tentados de explicar por las modalidades de flete —alquiler por tonelaje-mes, primero, y, posteriormente, flete por peso o volumen— o incluso, por la condición de los fletadores: al principio, el «rey», luego la Marina real y, por último, algunos particulares.* 


			Cuando lo observamos con mayor detenimiento —calculando, para cada viaje, la ganancia neta de la tripulación por día de desplazamiento— advertimos que los fletes más remuneradores pueden corresponder, tanto a un contrato privado como a un contrato real, tanto a un alquiler por peso como a uno por tonelaje-tiempo. Por el contrario, la cronología establece una clara oposición entre los años de guerra y los años de paz; y no se trata sólo de las guerras en las que España está directamente implicada, es decir, de necesidades militares inmediatas, sino, según parece, más bien de las consecuencias que acarrea sobre el nivel de los precios del transporte marítimo cualquier guerra entre grandes potencias; así, los años 1744-1748 y 1756-1758, períodos de elevada tarifa de los fletes, envuelven una época de bajas tarifas, poco remuneradora para la barca. Cierto es que dicho período de bajas tarifas corresponde también a una coyuntura barcelonesa particular, caracterizada por una situación meteorológica, agrícola y alimentaria catastrófica, aunque con signos de resurgimiento comercial, así como afluencia de navíos en el puerto. ¿Es debido a esto que las tarifas sean bajas? Tampoco entendemos por qué razón el patrón (que transporta a unos «vagabundos») desaprovecha la oportunidad de ir en busca de cereales a los puertos mediterráneos u oceánicos: ¿acaso por encontrarse comprometido previamente con la Marina? 


			Los tipos de flete no son sencillos. En un principio, predomina el flete por tonelaje-mes, sobre la base de 145 toneladas en el primer viaje y 146 3/4 toneladas en los siguientes. La tarifa de los años 1744-1750 es de 2 1/2 pesos, es decir, de 3 libras 10 sueldos en moneda catalana, por tonelada alquilada por un mes. Este contrato se firma una sola vez con particulares y varias veces con la administración real. Pero ésta practica también un flete a tanto alzado, en que las estadías son pagadas «a raó de tonelades». Por ello, las largas esperas en los puertos, al servicio del rey, reciben así una excelente remuneración. Además, en cuanto hay transporte de tropas, a la remuneración por el transporte vienen a sumarse los beneficios sobre las raciones, desapareciendo el mantenimiento de la tripulación (gastos de menjar) de los gastos de travesía, al comer los marinos con los soldados. De este modo se explican los sustanciosos beneficios del período de guerra, que abarca de 1744 a 1748. Determinados viajes proporcionan más de 12 1/2 libras por día a la tripulación (a repartir en metálico), o sea, más del doble de la media de los catorce años (que es de 6 libras 2 sueldos). 


			Los fletes de los particulares, calculados al peso, con tarifas distintas para cada mercancía, proporcionan resultados muy heterogéneos, que pueden ir de 1 libra 16 sueldos por día para la tripulación a 12 libras 13 sueldos según los viajes. No obstante, la media es bastante buena (7 libras 5 sueldos sobre nueve viajes de esta categoría). 


			Tan sólo una expedición se paga a tanto alzado por tonelaje, en lugar de serlo por mes. Se firma el contrato sobre la base de 178 toneladas y no de 145 o 146 3/4. La tarifa es de 4 1/3 pesos para ir hasta El Ferrol y volver; pero como el viaje dura dos meses y medio, la ganancia de la barca es mucho menor que en los contratos por tiempo, por más que se hayan autorizado cargas complementarias, pagadas al peso. 


			En realidad, los más numerosos son los fletes mixtos, mezcla de contrato militar y contrato privado, de flete por tonelaje y flete al peso. No son los que dan mejores resultados, aunque hay que reconocer que corresponden al período de paz, de bajas tarifas y, sin duda, de coyuntura baja. En el caso de seis de entre ellos, se trata de un contrato con el tratante que suministra las maderas de arboladura a la Marina real, Pablo Robledo, «asentista de la arboladura». Fue éste el primero en acceder a un cálculo de tonelaje muy ventajoso para Pau Llobet: 178 toneladas en lugar de las 146 3/4. Pero también en este caso, tanto si se paga por tiempo como si se hace por volumen de madera transportada (por codos), siguen sin tenerse en cuenta las estadías; los hombres transportados no son lo bastante numerosos para poder especular con sus raciones (son personas aisladas, reclutas y vagabundos) y, por último, ni siquiera la carga de mercancías complementarias (en especial el flete de retorno Cartagena-Barcelona) llega a compensar las ventajas de los contratos más claros y masivos. Los viajes al servicio de Pablo Robledo producen, a duras penas, la mitad de la media de los catorce años. Por otra parte, esta asociación acabará en pleito, del cual sólo nos han llegado el resultado —favorable a la barca— y las costas, bastante elevadas. 


			Los rasgos que nos sorprenden en este estudio inicial de la «barca» son: la heterogeneidad de los contratos y de las operaciones de transporte, así como la irregularidad de los resultados; a los que podríamos añadir también: el carácter modesto y trivial de esta navegación, unido a la pobreza de las operaciones comerciales que abarca. Pero de momento, nos limitamos aquí al estudio de la barca como instrumento de transporte, dejando para más adelante el análisis de las operaciones comerciales de los fletadores. 


			Cabe preguntarse cuánto gana, como persona dedicada al transporte, el patrón, cuánto los socios, como propietarios de la barca, y cuánto los marinos, como mano de obra. 


			Empezaremos por estos últimos, respecto a los cuales sólo podemos proceder mediante comparación y aproximación. No disponemos del número de miembros de la embarcación, pero todas las comparaciones nos obligan a situarlo en torno a los 15, con un mínimo de 12 y un máximo de 18, dadas la época y las dimensiones de la embarcación. 


			Tampoco disponemos de indicación explícita referente a la modalidad de remuneración de dicha tripulación, pero todo el léxico, parecido al de otros libros que estudiaremos más adelante, no sólo sugiere, sino que establece, que los marinos de la San Jazinto no son «asalariados» en el sentido estricto del término, puesto que participan, en su modesta condición, de las posibilidades y riesgos de la empresa. Se les paga a la part, antigua tradición catalana ampliamente comentada por el Consolat de Mar. En cada viaje, la part de  la gent, igual a la part de la barca, se divide teóricamente en un gran número de pequeños cortans, de los que cualquier miembro de la tripulación —del grumete al patrón (sin olvidar la cofradía de Sant Telm)— deduce una proporción fijada de antemano. Los jefes de tripulación —incluido el patrón— perciben cuatro cortans, los marinos comunes tres, los principiantes dos o dos y medio y los grumetes uno o dos. Este sistema, demasiado específico y complejo a la vez, no nos permite, al carecer de listas nominativas, deducir los salarios de la cantidad global que cobra la gent. No obstante, podemos efectuar algunos cálculos y comparaciones. 


			Recordemos que la «ración» de un soldado a bordo (es decir, el sustento cotidiano) se paga a 60 maravedíes, equivalentes en moneda catalana a unos tres sueldos y medio. En Barcelona, durante el mismo período —1745-1755— la parte de salario correspondiente al mantenimiento de un obrero alimentado, ya sea cualificado o bracero, se estima siempre en cuatro sueldos. Así pues, la remuneración en especies de los marinos en el transcurso del viaje puede cuantificarse dentro de unos límites bastante concretos. Por otra parte, en el margen de tiempo observado, el salario diario del bracero barcelonés no alimentado se mantiene, de forma perfectamente estable, en siete sueldos. 


			Bastaría con que la part de la gente —que ya conocemos— hubiese permitido, en cada desplazamiento, repartir más de tres sueldos o tres sueldos y medio, como término medio, a los miembros de la tripulación, para poder equiparar el salario del marino medio al del bracero barcelonés. Pero esto no siempre fue posible. En el caso de los viajes más desafortunados, sólo se habrían podido conceder tres sueldos a unas siete personas como máximo y tres sueldos y medio únicamente a seis. Ahora bien, la tripulación se compone por lo menos de doce hombres y tal vez de diecisiete o dieciocho, que, por supuesto, reciben una paga desigual. Por otra parte, no puede afirmarse que la estructura de la jerarquía se mantenga constante, no sólo de un navío a otro, sino de un viaje a otro. Unas veces, el patrón es el único en ejercer el mando; otras, hay tres o cuatro jefes de tripulación; a veces, los grumetes o principiantes están en número de uno o dos y otras veces, de seis o siete. 


			Además, la ganancia de la tripulación varía mucho según los viajes. En la San Jazinto, se han dado casos en que ningún marino, ni siquiera el patrón, ha llegado a cobrar el equivalente al salario de un bracero; en otros, en cambio (por ejemplo, cuando el flete ha proporcionado globalmente a la gent más de 12 libras al día), el grumete ha cobrado más que un albañil adulto, y el marino común, más que cualquier maestro artesano. 


			Cabe preguntarse si es lícito buscar, entre estos dos casos extremos, una media, a título indicativo, y relativa sobre todo al precio de coste de la mano de obra del transporte marítimo. Sobre catorce años y veintitrés viajes, una ganancia global de 6 libras 2 sueldos por día de desplazamiento representa un  salario en metálico de 8 sueldos por día para quince personas. Si añadimos 4 sueldos para el mantenimiento, nos hallamos de nuevo ante los 12 sueldos, precisamente el salario alcanzado en Barcelona (aunque como máximo y al final del período) por el fadrí paleta (oficial albañil). Constituye una prueba satisfactoria de verosimilitud, a partir de la cual el oficio de marino de cabotaje debía corresponder entonces a un oficio urbano común, el grumete al aprendiz, el patrón al maestro y el marino al oficial. 


			Pero se trata, en realidad, de un cálculo abstracto, interesante económicamente, para el funcionamiento de la empresa. Desde un punto de vista social, es posible y útil a la vez efectuar otra aproximación que arroja unos resultados algo distintos. 


			En los libros en que la part de la tripulación está dividida en cortans y en que los salarios se especifican de forma individual, comprobamos que el patrón percibe cuatro cortans y el marino tres, a la vez que la mitja part de patronia abonada al patrón por los armadores equivale a la mitad de su ganancia, o sea dos cortans. Por lo tanto, siempre que conste en el libro la mitja part de patronia, aunque no se mencionen los salarios individuales, podremos deducir el valor del cortan y, multiplicando por tres, el salario del marino, para la campaña observada; si se especifica la duración de dicha gira, llegaremos a obtener el salario diario (el salario en metálico, excluida la manutención). 


			En el caso de la San Jazinto, podemos hacer el cálculo para veinte viajes. La diversidad de los resultados era previsible: a veces, el marino gana poco más de 1 sueldo en metálico al día, otras veces, más de 15 sueldos; en cinco ocasiones, gana más de 8 sueldos y en otras cinco, menos de 4. Al no constar la patronia en dos viajes importantes, no nos atrevemos a proponer una media; de todos modos, estaría muy por debajo de los 8 sueldos y quizá por debajo de los 6. 


			Así pues, el salario modal —ya que los marinos constituyen siempre la masa de la tripulación— es claramente inferior al salario medio. El mismo se sitúa más bien entre el oficial y el bracero y no al nivel superior del oficial. 


			No obstante, hay que hacer algunas matizaciones respecto a esta observación: en primer lugar, tal y como hemos señalado anteriormente, el tiempo de empleo anual del marino parece superior a la media; por otra parte, el salario en metálico se abona en forma de parts, al término de la expedición; cuando los viajes son favorables, la cantidad acumulada (a escala temporal) puede representar una bonita suma, que hará posible —en especial durante la segunda mitad del siglo— la compra de una «pacotilla», gracias a la cual el marino podrá participar, aunque de forma modesta, en las probabilidades especulativas. El sistema artesanal, casi patriarcal a veces, de la «barca» catalana, asegura un sustento frugal —aunque a menudo satisfactorio—, a la vez que un ahorro forzoso. Este aspecto del sistema a la part no había pasado inadvertido a algunos observadores de la época. 


			Dentro de este sistema, los jefes de tripulación (contramaestres, pilotos, «escribanos»), que ganan cuatro cortans en lugar de tres, se hallan algo mejor situados que los marinos, aunque no existe una desigualdad por clases. No ocurre exactamente igual en el caso del patrón, quien, gracias a la mitja part de patronia, gana seis cortans. Sobre catorce años y veintiséis viajes, a pesar de las lagunas, podemos estimar que el patrón de la San Jazinto ganó por lo menos 2.100 libras, o sea, unas 150 libras al año. Además, era propietario de dos setzens de su propia barca, que le proporcionaron, al año, 74 libras 6 sueldos. Aunque esta renta de unas 225 libras se repartió, ciertamente, de modo muy desigual a lo largo del período, y tampoco puede decirse que fuese muy elevada, permite, no obstante, en aquella fecha, catalogar a los patrones del tipo de Pau Llobet en el nivel de las clases medias favorecidas. En torno a 1750, en el Hospital barcelonés, los funcionarios más importantes tienen pagas que no sobrepasan las 100 libras. En cualquier caso, existe una distancia muy considerable entre el patrón y sus subordinados inmediatos. De todas formas, no vemos que a él se le presenten las posibilidades de acumulación que hemos reconocido en el caso del «administrador» botiguer. 


			No hay que descartar que el patrón complemente los ingresos constatados con elementos poco discernibles. Una vez por lo menos aparece en las cuentas un derecho de «capa», calculado en un 5 por 100 sobre un transporte de cebada de Cartagena a Barcelona. Ignoramos por qué, en esta ocasión, está incluido en la cuenta de la barca y no en la del fletador. Ya veremos cómo en el caso —excepcional— en que se produce un flete global, la «capa» del capitán se incluye en el cálculo del flete, deduciéndola posteriormente de la part de la barca. La impresión que tenemos es que el patrón no percibe «capa» si el libro no lo menciona, pero no existe certeza de ello. En cuanto a la pacotilla, la mayoría de los fletes, en el caso de la San Jazinto, no se prestan mucho a la especulación. Sin embargo, aunque resulte interesante ver cómo un marino puede llegar a comerciante, lo que más nos interesa, por ahora, es lo que gana como persona dedicada al transporte; y podríamos concluir diciendo que gana como un muy buen maestro artesano. 


			Queda por valorar la ganancia de los socios que han financiado la construcción de la barca. Disponemos de la cifra absoluta y la fecha de reparto de la misma, en cada viaje. En una primera comprobación, advertimos que, cuando todavía no ha finalizado el cuarto año, los proveedores de fondos han ingresado ya 5.394 libras 1 sueldo 11 dineros. Por entonces, el marqués de Arizón, tenedor de cuatro setzens, ha cobrado una media de 337 libras 2 sueldos 7 dineros al año. Cierto es que en el transcurso de los diez años siguientes dicha media caerá hasta 73 libras 4 sueldos; pero en el conjunto de los catorce años de explotación del navío, el dividendo anual de una «acción» —de un setzè— habrá sido de 37 libras 3 sueldos, cantidad que no consideraremos despreciable si pensamos que representa 32 gramos de oro, o (si preferimos otra comparación) que dos setzens así remunerados habrían cubierto con creces el salario de un año de un trabajador agrícola. 


			Sería mejor, por supuesto, poder establecer la tasa del citado dividendo, pero no disponemos de la cuenta de construcción de la San Jazinto. 


			En cambio, la tenemos de otra barca, prácticamente de la misma época, construida en 1745, y aproximadamente una cuarta parte más pequeña. No llega a las 4.000 libras de coste. Al mismo coste por tonelada, el valor de la San Jazinto estaría comprendido, según el porte que se le atribuya, entre los límites de 4.840 y 5.941 libras. Lo que equivale a decir que, durante los cuatro primeros años de explotación que nos es posible seguir, la barca ha proporcionado a sus constructores una cantidad del mismo orden de magnitud que su precio de construcción. Si bien se trata de un mero dato indicativo, revela notables posibilidades, en el terreno siempre espinoso del tiempo de amortización del valor de un barco. 


			A modo de breve conclusión, podemos decir que respecto a un ciclo de catorce años, en el que se equilibran los buenos y malos años, la modesta barca San Jazinto pudo sin duda: primero, amortizar su coste en cuatro años; segundo, asegurar luego, durante diez años, un interés del 5 por 100 a sus accionistas; tercero, asegurar a su patrón una renta propia de barcelonés acomodado, con posibilidad de ahorrar, aunque no de especular; y cuarto, asegurar la vida de un reducido grupo de artesanos, compuesto por dos o tres «maestros», seis o siete fadrins (oficiales) y cuatro o cinco «aprendices», siempre al nivel de Barcelona. 


			 


			b) La barca «Nostra Señora de la Cinta y Sant Joseph». 1745-1764 


			 


			El 19 de diciembre de 1745 se firman la cuenta de construcción de la barca Nostra Señora de la Cinta (La Vierge de la Ceinture, según los marselleses), así como el reparto de los setzens entre sus constructores. 


			Dicha cuenta de construcción —la primera de que disponemos gracias al fondo municipal-judicial de Barcelona— resulta interesante por su minuciosidad. Revela no sólo los nombres de los artesanos carpinteros, calafatea, fabricantes de clavos y veleros —de Arenys, en donde se construye la barca, y de Canet, pueblo de sus patrones—, sino que además especifica cumplidamente el léxico catalán del artesanado naval de mediados del siglo XVIII, así como las dimensiones de los principales aparejos de una barca de mitjana de 2.700 quintales o 113 3/4 toneladas y el precio de los diversos materiales —tela, madera y metales— utilizados en la construcción. 


			Cotejándolo con otras cuentas de construcción de las que disponemos hasta finales del XVIII, este documento nos servirá como punto de partida para establecer algunas comparaciones. 


			Recordemos, de momento, que el precio global de la barca incluidos los fusiles y cañones para su defensa, es de 3.797 libras 2 sueldos 7 dineros, lo cual sitúa el setzè en 237 libras 6 sueldos 5 dineros. 


			Para la construcción de la barca, se cuenta con catorce socios. Esta vez, no descubrimos entre ellos ningún nombre relacionado con la nobleza o la administración. No obstante, el abanico social continúa siendo bastante amplio, abarcando desde los negociantes barceloneses más importantes a los artesanos más humildes. Lo que llama la atención aquí es la dispersión geográfica: aparece un grupo de Barcelona, integrado por los comerciantes; otro de Arenys, formado por los artesanos de la construcción naval o los abastecedores de madera; y un grupo de Tortosa, razón que puede explicar por qué, en los viajes de la barca, el punto de partida suele ser a menudo el «Fangar» —el puerto en la desembocadura del Ebro— y el cargamento, la barrilla del delta, con destino a Marsella. 


			No resulta demasiado aventurado decir que en esta ocasión, el iniciador, el que desempeña para la N. S. de la Cinta el papel que desempeñaba el marqués de Arizón respecto a la San Jazinto, es Josep Oliver, de «Tortosa», personaje que habíamos encontrado ya al referirnos al mejoramiento, en el delta del Ebro, de las islas «que se van formando». De antemano, es cliente de la barca, para el transporte de la barrilla. Suscribe tres setzens: 711 libras 19 sueldos 3 dineros. Arrastra tras de sí a un grupo de firmantes menores, tales como Vila y hermanos, comerciantes probablemente, que suscriben una treintaidosava parte, y otros dos tortosinos —Mateu Pinyol y Teresa Naves—también por la misma reducida fracción. Así pues, hay que situar una cuarta parte de la propiedad de la barca en el punto más meridional de Cataluña, en esta ciudad de Tortosa, cuya vitalidad ya conocemos, y junto a este delta que, sin querer abandonar del todo su antigua función marítima, inicia la explotación de las tierras que ha creado. 


			Sin embargo, los astilleros se encuentran lejos, hacia Levante, al otro lado de Barcelona. Serán los carpinteros de Arenys quienes construirán la embarcación, y tomará el mando de la misma un patrón de Canet, secundado por su hijo. Francisco y Manuel Llobet, pare i fill, suscriben tres setzens, la misma cantidad —bastante elevada—que el proveedor de fondos más importante. Para reunirla, es de suponer que el patrón había navegado ya con anterioridad. El artesano de Arenys, Jaume Vila, que suministra mástiles y corta velas para el navío, suscribe una treintaidosava parte; por último, Josep Correll, de Arenys «de Munt» representa, con un setzè, a los explotadores forestales de la serralada de Marina. 


			Pero para sumar el conjunto del valor del navío, no podemos prescindir del capital barcelonés. Se muestra personificado en uno de sus más típicos representantes —Josep Puiguriguer— y adoptando una modalidad no menos típica: Puiguriguer suscribe un setzè en nombre de una «compañía» y otro per compte propi, clásica combinación entre la iniciativa del jefe de empresa y la inversión personal del capitalista. Junto a Puiguriguer, suscribiendo otro setzè, aparece un segundo nombre vinculado con el gran comercio, Joan Pongem, cuya actividad evocamos anteriormente, al referirnos a sus relaciones con la nobleza catalana, respecto a unos derechos sobre los molinos reales. Por último, cabe señalar que, en la cuenta del 14 de enero de 1753, uno de los dos setzens de Josep Puiguriguer pasa a la casa comercial Alegre y Gibert, la misma de la que hemos conservado todo el archivo. Ello da prueba de la movilidad que pueden experimentar, entre «compañías», los títulos de propiedad sobre las embarcaciones. 


			Más difíciles de identificar resultan cinco suscriptores, más modestos. No obstante, a uno de ellos, Francesc Espiell, volveremos a encontrarle entre nuestros botiguers de 1778; otros dos declaran ellos mismos su profesión junto a la firma: Pau Casas, sinter, y Sebastià Armengual, argenter. Los dos últimos sólo pueden pertenecer a las mismas categorías barcelonesas, la del artesanado o la del pequeño y mediano comercio. 


			En torno a una simple «barca», más modesta aún que la San Jazinto, hallamos representada la mayor parte de la sociedad catalana —negociantes, botiguers, artesanos, roturadores, explotadores forestales, constructores y patronos de navío— e incluso, en este caso, la propia geografía de la Cataluña marítima —con Barcelona, como centro de gravedad entre «Poniente» y «Levante», entre deltas y marinas. 


			El libro de la N. S. de la Cinta está concebido y llevado de la misma forma que el de la San Jazinto. En cada «viaje», se consignan las ganancias brutas de la barca, el tipo de flete y los diversos nòlits. Para los gastos de a bordo se da sólo una cifra global. La ganancia neta se reparte, a medias, entre barca y gent. Los gastos de conservación aparecen cuidadosamente detallados en atención a los socios a cargo de los cuales corren, deduciéndose luego de la ganancia de la barca. En cada viaje, el reparto por setzens viene firmado por todos los interesados. No obstante, si hay déficit, el total de la deuda suele traspasarse, por lo general, al pasivo del viaje siguiente; lo cual no impide seguir los elementos del balance, viaje a viaje, y fecha a fecha. 


			De todas maneras, aparecen algunas diferencias con respecto al caso anterior: la última expedición de la barca, de la que nos han llegado las cuentas de forma completa es una expedición a Cayena al servicio de un negociante marsellés. Origina una larga controversia, zanjada arbitralmente en Marsella. Buena parte del libro se dedica a recoger el texto de dicha sentencia, reproducido en francés y catalán; aparte, constan fragmentos, sin fecha, de gastos de a bordo y de repartos entre marinos. Nos permiten afirmar que la embarcación navegaba a la part, así como especificar su tripulación, lo cual no deja de tener interés; pero no corresponden a los viajes de cuyos balances disponemos. Tras el viaje a Cayena, la barca debió continuar navegando, iniciándose sin duda otro libro, ya que algunas distribuciones entre marinos están anotadas en las páginas inutilizadas del libro anterior, el único que se ha conservado. También en este caso tendremos mayor información sobre los beneficios del capital que sobre las remuneraciones obtenidas por el patrón y la tripulación. 


			Los primeros catorce años de actividad de la barca —de diciembre de 1745 a diciembre de 1759— presentan una asombrosa similitud con los catorce años, ya estudiados, de explotación de la San Jazinto. Aparecen los mismos itinerarios en el Mediterráneo occidental, ya que en un principio la guerra impone, como puntos más frecuentados, Ceuta, Nápoles, Génova, Villefranche y Marsella, mientras que con el restablecimiento posterior de la paz, la navegación vuelve al cabotaje peninsular —Cartagena, Málaga, Cádiz— y, por último, la barca acaba atravesando el estrecho para frecuentar Lisboa y los puertos de Galicia y Asturias. Por otra parte, una especialidad de la N. S. de la Cinta era, como hemos dicho, el transporte hacia Marsella de la barrilla del delta del Ebro. En el libro suelen especificarse también los casos en que se realiza un viatge rodó —viaje «circular» (o «triangular»)—, es decir, con fletes sucesivos en varios puertos y no de simple ida y vuelta. 


			También los tipos de flete son parecidos a los de la San Jazinto: por tonelaje-mes cuando se trata de transporte, al servicio del rey, con tropas alimentadas a bordo; por volumen (codo) cuando se trata de madera para la marina (pero en este caso no se producen compromisos reiterados); y, por último, por peso efectivo, con tarifas muy variadas, para el transporte privado de toda clase de mercancías. 


			La irregularidad en las ganancias, así como la distribución en el tiempo de los buenos y malos años, de los fletes ventajosos y de los viajes de bajo rendimiento, demuestran que el caso de la San Jazinto no era ni aislado ni excepcional. Cuando existían motivos para preguntarse si la San Jazinto no debía sus buenos contratos militares a la elevada posición de sus propietarios, y si la caída de sus beneficios, entre 1749 y 1755, no dependía simplemente de una desafortunada combinación con el tratante Robledo, la observación del libro de la N. S. de la Cinta pone de manifiesto que los años de guerra, de 1745 a 1748, y los contratos firmados entonces por el rey, presentaron las mismas ventajas para otras barcas, mientras que la coyuntura 1749-1755, con el restablecimiento de la paz, fue poco propicia para el transporte marítimo catalán por razones de tipo bastante general. En las épocas de escasez y sequía, tampoco la N. S. de la Cinta, al igual que la San Jazinto, halló la oportunidad de transportar cereales a buen precio. Habrá que esperar al esfuerzo de construcción naval de La Ensenada y Arriaga, que creará, en torno a 1750, una demanda regular de flete en la costa catalana, aunque a corta distancia (hacia Cartagena) y con pobres tarifas. Por el contrario, a partir de 1756, y si bien España no se encuentra en guerra, basta el conflicto europeo y colonial para provocar el alza de los precios, con lo cual la flota comercial española se ve solicitada, aumentando de nuevo los beneficios. 


			Así pues, los resultados económicos relativos al período 1745-1759, que se consignan en el cuadro elaborado para la N. S. de la Cinta, presentan un gran paralelismo con los que se deducían del cuadro de la San Jazinto en relación con el período de 1744-1758.* Durante los cuatro primeros años de su explotación, la barca, que costó en cifras redondas 3.800 libras, ganó 3.500. De haberse mantenido en 1749 el ritmo de ganancias de los tres primeros años (933 libras al año, más del 24 por 100), prácticamente se habría amortizado el coste de la embarcación a partir del cuarto año; de todas formas, poco faltó para conseguirlo; y el beneficio de 1749 (700 libras, el 18 por 100) no fue despreciable. 


			En cambio, los años 1750-1755 son desfavorables. Esto se hace evidente sobre todo en las ganancias de la tripulación, que caen bruscamente al orden de las 2 libras por día de viaje; en compensación, los gastos de conservación de la barca son muy razonables, lo cual permite mantener una tasa de dividendos aceptable; pero en 1756, cuando cambia la coyuntura, y un viaje asegura a la tripulación una ganancia diaria superior a las 6 libras, hay que proceder a una carena que cuesta unas 1.200 libras. Tanto es así que a principios de 1757, el balance de los siete años, de 1750 a 1756, sin ser catastrófico, no es comparable al de los años 1745-1749: los ingresos de los socios han caído, de 900 o 700 libras al año, a 231 libras 8 sueldos 8 dineros, o sea, una media del 6 por 100. 


			Pero bruscamente, durante los años 1757-1759, y a pesar de nuevos gastos importantes para la conservación de la barca, dos largos viajes aseguran a los socios más de 2.000 libras en tres ejercicios, o sea una media del 18 por 100 al año, con lo cual se vuelve a las cifras de los años 1748-1749. Por último, en relación con un ciclo análogo al de la San Jazinto, la N. S. de la Cinta  registró un flete global de 45.569 libras 19 sueldos 4 dineros, un gasto de a bordo de 16.330 libras 15 sueldos 7 dineros y una ganancia global de la tripulación de 14.619 libras 14 sueldos 9 dineros, representando estas tres cifras, respectivamente, el 69, 70 y 68,8 por 100 de las cifras correspondientes a la San Jazinto; esto demuestra una notable constancia, muy compatible con la proporción entre los tonelajes. En cambio, los gastos de conservación y reparación de la barca fueron, en ambos casos, muy distintos, lo que explica por qué la N. S. de la Cinta proporcionó a sus accionistas un interés medio anual del 13,4 por 100, mientras que el de la San Jazinto fue del 10 por 100 aproximadamente. Recordemos que, en el caso de la San Jazinto, no existe la certeza de que la embarcación fuese nueva, al inicio de la observación. Asistimos, por el contrario, a la construcción de la N. S. de la Cinta, por lo que nos consta que tras catorce años de navegación su carrera dista mucho de haberse acabado. De todas formas, en esta fecha, dicha barca ha producido ya a su principal comandatario, Josep Oliver —que había invertido 712 libras en su construcción—, 656 libras en el transcurso de los cuatro primeros años y aproximadamente la misma cantidad (674) durante los diez siguientes. Todo ello concuerda bastante con la observación del caso anterior, durante los catorce años en que las dos barcas se dedican a actividades marítimas del mismo tipo. 


			El año 1760, el decimoquinto en la explotación de la N. S. de la Cinta, es de nuevo bastante favorable; la barca hace un único viaje en el que invierte todo el año y que supone todavía alrededor de un 17 por 100 para los socios. En cambio, en 1761, la embarcación no efectúa más que una salida de seis meses, obteniendo una ganancia digna, pero prácticamente absorbida por grandes gastos de conservación. Pese a ello, el beneficio medio, sobre dieciséis años, sigue manteniéndose en un nivel del 13 por 100. 


			Se produce entonces un hecho nuevo de gran relevancia. En plena guerra de los Siete Años, y en el preciso momento en que España inicia su intervención en la misma, el patrón Llobet acepta, en Marsella, un contrato de flete para Cayena. Es mucho riesgo, al contar con escasos medios. La expedición durará dos años, hasta la liquidación final. En las cuentas se considera, sin embargo, que se trata de un flete ordinario, que ascendía a 5.923 libras 2 sueldos 4 dineros, cantidad que, para una ganancia bruta, sobre dos años, no se sale de lo normal. Pero los gastos de a bordo y de navegación son tremendos y aún lo habrían sido más si una casa francesa de Cádiz no hubiese renunciado —según consta en el libro— a la prima del 100 por 100 prevista por uno de sus anticipos. Finalmente, la ganancia neta para barca y gent es de 1.067 libras 4 sueldos 8 dineros, o sea, 533 libras 12 sueldos 3 dineros para la barca; los gastos de conservación de la misma rebasan esta suma. Los dos años de este larguísimo viaje se saldan con una pérdida de 367 libras 12 sueldos 8 dineros. Al finalizar el decimoctavo año, la media anual de beneficio vuelve a situarse en el índice, digno pero no destacable, del 11 por 100. 


			Es imposible que no se hubiesen previsto el coste y los riesgos del viaje. El proyecto implicaba la esperanza de una ganancia bruta excepcional. Tanto el contrato de flete, adjunto al libro de la barca, como la sentencia arbitral dictada entre el fletador y el capitán por dos expertos de la Chambre de Commerce de Marsella, permiten observar, en el espacio de tiempo que va del 3 de noviembre de 1761, fecha del contrato, hasta el 30 de diciembre de 1763, fecha de la sentencia, las vacilaciones, la inexperiencia, los probables cálculos y, finalmente, los mediocres resultados con que se vivió esta larga aventura inicial. 


			Interesa en particular —cosa que no resulta tan sencilla— fijar en qué grado el «capitán» Llobet y Misser, «propietario y comandante» de la N. S. de la Cinta, comprometió en el negocio tanto los intereses de la barca, es decir, los de los socios, como, por otro lado, los de la tripulación y los suyos propios. 


			A pesar de que los textos firmados en Marsella le atribuyen el título de «propietario», debemos pensar que cuando hipoteca la propia barca como garantía de sus empréstitos, sólo puede hacerlo con el consentimiento de los demás asociados. Además, el hecho de que el libro de la barca reproduzca íntegramente el contrato de flete y la sentencia arbitral significa que las cláusulas de ambos documentos afectan por entero a la pequeña compañía y que ésta ha sido informada de todo con regularidad, lo cual no quiere decir que el capitán y la compañía se comprometieran exactamente del mismo modo. Resulta interesante también, en la medida en que los textos lo permiten, discernir el reparto de intenciones, responsabilidades y resultados entre fletador, capitán y propietarios; en efecto, con ello se nos brinda la oportunidad de captar, en aspectos concretos, la transición de operaciones de mero transporte a ensayos de especulación comercial, que unen al capitán, y tal vez la tripulación, a la suerte del cargamento. El problema que se nos plantea es el de saber mediante qué procedimientos y por qué, en este caso, constituyó un fracaso. 


			Además de las cláusulas habituales en Marsella, relativas al acondicionamiento, equipo, armamento y fecha de salida del barco, el acta de flete preveía que se consignaría hacia Cayena un cargamento de 12.000 libras tornesas, a la vez que sería cargado un suplemento con destino a Cádiz, en donde, a la ida, permanecerían quince días. 


			Respecto al cargamento de Cayena, el capitán del barco debía de estar «interesado en un tercio», pero en realidad era el fletador, el negociante Étienne Jullien, quien anticipaba esta parte del capitán, «hasta el regreso del viaje» y al 120 por 100 de «cambio marítimo». Este interés extraordinario no debe extrañarnos en un momento en que se recrudecía el conflicto marítimo franco-inglés e iba a sumársele un conflicto anglo-español. Por otra parte, el capitán estaba autorizado, si podía, a pedir prestado en condiciones mejores. No pudo conseguirlo y debía de encontrarse completamente desprovisto de fondos, ya que Jullien le anticipó, de todas formas, los gastos de viaje, por lo menos hasta Cádiz. Un piloto o sobrecargo, César Amiel, debía de representar los intereses de Jullien en el barco. Sus papeles franceses protegían la barca ante los moros. En Cayena, los gastos se dividirían en gastos «de la embarcación» y gastos «del cargamento», aunque estos últimos incluían los gastos eventuales por enfermedad de la tripulación. Estaban previstos dos meses y medio de «estadías» en Cayena y 15 días más de «sobrestadías». Al cabo de tres meses debían hacerse a la mar, «al pagarse lo vacío como lleno». Si el mercado de Cayena fuese demasiado desfavorable, podrían probar suerte en Fort-Saint-Pierre (La Martinica), en el mismo plazo de tiempo. A la vuelta, el flete se pagaría en el lugar en donde la barca descargara por completo. Dicho flete estaba establecido en 24.000 libras tornesas más 2.400 en concepto de «capa» para el capitán. Pero el cargamento de retorno no debía sobrepasar los 2.500 quintales, para dejar sitio a un suplemento de flete. Como es lógico, el capitán tenía parte —el tercio— tanto en los gastos como en los beneficios del flete. Por último, la barca navegaba bajo pabellón francés y podía hacer capturas de guerra, cuyo beneficio eventual se repartiría equitativamente con el fletador. 


			Éstas eran las condiciones del contrato, pero su aplicación fue menos sencilla. El 16 de diciembre de 1761, el capitán Llobet, que seguía en Marsella, firmó con Jullien unos compromisos definitivos más gravosos de lo previsto. El cargamento no valía 12.000 libras, sino casi 16.000; el anticipo sobre gastos de viaje, en lugar de ser reembolsable en Cádiz al 6 o al 8 por 100 de interés, quedaba incluido en el préstamo «hasta el regreso del viaje» al 120 por 100. Dicho préstamo ascendía así a 7.363 libras 7 sueldos y 7 dineros (siempre en moneda francesa), lo cual obligaba a Llobet a reembolsar 16.200 libras 9 dineros en caso de viaje afortunado. 


			De Marsella, en vez de ir directo a Cádiz, Llobet hizo escala en Barcelona, donde se encontraba el 2 de enero de 1762, fecha de la declaración de guerra entre España e Inglaterra. Desde su pueblo de Canet, declaró que las órdenes del rey le impedían realizar el viaje de Cayena. Tal vez dudara en emprenderlo porque, de hecho, lo iba alargando. Se dirigió a Cádiz haciendo cabotaje y permaneció allí hasta finales de marzo. Hubo que recurrir a Madrid para obligarle a hacerse a la mar. Todo salió bien y la barca llegó a Cayena el 20 de mayo de 1762, donde se quedó, no tres meses, sino por lo menos nueve. Cierto es que el capitán renunció a cualquier sobrestadía, a condición de disponer en plena propiedad de la parte de cargamento que le correspondía sobre las compras hechas a crédito por el sobrecargo. Dichas compras a crédito demuestran que la venta, en apariencia ventajosa, del cargamento marsellés, no cubría sin embargo todas las compras deseables; pero el flete suplementario fue pagado por otros negociantes, lo que llevaría a preguntarnos si no fue ésta la razón por la que Llobet tuvo mucho interés en consignar su cargamento para Cádiz, en vez de para Marsella. Este cambio le valió el tener que pagar por adelantado los derechos al rey de Francia, así como pagarlos por segunda vez sobre el cargamento que llegó a Marsella. Jullien se negó a aceptar esta carga, a la vez que prometía interceder cerca de Choiseul para un posterior reembolso. Pero Jullien y su sobrecargo protestaron, sobre todo, por la estancia de tres semanas en Cádiz, impuesta por Llobet, motivo por el que se demoró hasta el 6 de junio de 1763 la llegada a Marsella del grueso del cargamento. Podemos adivinar lo que suponía este retraso. La guerra de los Siete Años se había acabado el 10 de febrero de 1763, con lo cual los productos de ultramar no representaban ya el mismo valor especulativo que en el momento de la firma del contrato. Aunque, por supuesto, se trata de un riesgo normal en este tipo de comercio, Jullien podía achacar las pérdidas a las demoras del capitán. Reclamó 30.000 libras de indemnización; el 28 de junio, el asunto quedó en manos de expertos, que dictaron sentencia el 30 de diciembre. La barca había arribado a Barcelona el 15 de julio, pero aún no había vuelto a hacerse a la mar. 


			Al establecer con todo detalle el crédito y el débito del capitán, la sentencia permite reconstruir la operación esperada. Jullien pensaba sacar beneficio: primero, de la prima sobre su anticipo a Llobet; segundo, de los beneficios comerciales de ida y vuelta sobre los dos tercios del cargamento; y tercero, del flete suplementario Cayena-Marsella. Por su parte, Llobet contaba con sacar beneficio: a) de las 24.000 libras de fletes y las 2.400 de «capa»; b) del tercio de los beneficios de la operación Jullien; y c) del beneficio comercial sobre los productos cargados a su cuenta, o en combinación con la tripulación (más que de una pacotilla, prevista y limitada en el contrato, se trata de cualquier mercancía cargada por el capitán, como hubiera podido serlo por cualquier otro tercero). 


			En efecto, en el débito de Llobet, aparte del reembolso al 120 por 100 de los anticipos recibidos y de la indemnización a Jullien («rebajada» por los expertos de 30.000 a 6.000 libras), consta no sólo un reparto a tercios de los gastos y fletes del cargamento Jullien, sino también un reparto de las pérdidas de éste en la operación de flete, así como, por último, una minuciosa pormenorización del flete y de los derechos de todo producto transportado por cuenta propia del capitán «o de su tripulación». 


			En el crédito de Llobet, además de las 24.000 libras de alquiler del barco y las 2.400 de la «capa», aparece la tercera parte no sólo sobre las ganancias comerciales del cargamento, sino sobre el flete de retorno cobrado por el navío (incluyendo sus propios compromisos a este respecto). 


			El saldo es de 3.208 libras tornesas 7 sueldos y 3 dineros en favor de Llobet, equivalentes a 1.154 libras catalanas. 


			Pero esta cifra no incluye ni los desembolsos de Llobet (gastos de permanencia y de travesía), ni sus beneficios sobre los productos cargados a su nombre, así como tampoco diferencia los intereses de éste de los de la tripulación y de los propietarios. 


			Si estos últimos se hubiesen asociado a la operación completa (flete y participación en el tercio de los beneficios), sería el propio saldo de la sentencia el que constaría en el libro como ganancia bruta de la barca. Pero no es así: el libro demuestra que la única actividad colectiva de los propietarios fue el flete, o sea, el mero alquiler de la barca. Cabe preguntarse por qué está cifrado en 16.500 libras tornesas, en lugar de las 24.000. Aunque podemos admitir que corrieran a cargo de la barca la indemnización por los retrasos (6.000 libras tornesas) y los derechos pagados de más (1.522 libras tornesas), este importe final del flete, frente a los gastos de viaje, proporciona sólo 533 libras catalanas a la «barca» de un lado, y la misma cantidad a la tripulación, de otro. Para la primera, supone una pérdida y, para la segunda, una ganancia irrisoria, dada la extensión del desplazamiento. 


			El citado ejemplo demuestra que los armadores no pudieron felicitarse por este intento, por parte de un patrón, de pasar del papel de mero transportador al de transportador-negociante. Sería útil saber si este caso constituye una excepción o si, por el contrario, es norma generalizada. También habría que tener en cuenta el partido que pudieron sacar algunos de los socios de las cargas por cuenta de terceros vendidas en Cádiz. 


			El provecho obtenido por el patrón Llobet (aparte de que ahora es «capitán») sólo puede provenir de los beneficios de su cargamento propio, compuesto —en medidas catalanas— por unos 23 quintales de bija, 4 1/2 de azúcar, 2 1/2 de café y 101 1/2 de cacao. Por desgracia, si bien podemos dar una estimación aproximada del valor de semejante carga, nos resulta mucho más difícil saber el beneficio que produjo. Por otra parte, no hay duda de que la tripulación, bien por asociación, bien mediante compras individuales, participó en la operación; no creemos que con ello pudieran compensarse la escasez de ganancias del viaje, sin hablar ya de los riesgos que entrañaba; parece difícil incluso pensar que pudo asegurarse el salario artesano medio a cada uno de los miembros de la tripulación. Es probable que se trate de una operación desafortunada —o cuando menos mediocre— para todo el mundo. En muchos aspectos, el comercio colonial seguía siendo una lotería; no habría forma de explicar si no las tasas por «gran aventura». 


			En un sentido, los beneficios del simple transporte —aunque muy variables, y orientados a largo plazo, según hemos visto, hacia un interés medio situado entre el 10 y el 11 por 100— habían dado a la inversión marítima una base más modesta, pero mucho más segura, a la vez que proporcionaban un salario regular y digno a la mayoría de los marinos. 


			No obstante, del sistema a la part —parts en la construcción, parts en la remuneración de la tripulación— es probable que en Cataluña, al igual que en Bretaña, se esperase la promesa de cierta movilidad social; rivalizando en frugalidad con los marinos holandeses, los que navegan a la part, según una Memoria francesa de 1744, reciben al término del viaje sumas lo bastante importantes como para que: «el comercio del flete es una fuente fecunda de riqueza que cambia la suerte de estos marinos en buenos y ricos negociantes». 


			La exageración es evidente. Se da como norma generalizada lo que no constituye sino una excepción. Pero la excepción fomenta la esperanza; de todas formas, habría que preguntarse si es así en todos los casos, puesto que resulta inverosímil pensar que ese «portugués», ese «genovés» o esos xico de  Barcelona, que aparecen mencionados en la tripulación de la N. S. de la Cinta y de los que ni siquiera se conoce el nombre, cuentan con llegar a ser «negociantes» algún día. Por el contrario, los Llobet y los Castañer, de Canet, que son sin duda los sobrinos o primos del patrón o de sus proveedores, no son personas aisladas, errantes. La solidaridad de la familia y de su pueblo les permitirá asociarse, ascender y convertirse en contramaestres, escribanos, pilotos, patrones y, tal vez, «capitanes». 


			Pero la promoción ni está asegurada, ni es rápida. Los Llobet, padre e hijo, quienes desde 1745 podían pagarse dos setzens sobre la construcción de su propia barca, no consiguieron ganar, a lo largo de dieciséis años de continua actividad, mucho más que otros excelentes artesanos. Por otra parte, hubo años malos. Es sin duda por ello que el joven Llobet se deja tentar por la propuesta marsellesa de un largo viaje con «interés» sobre la carga. Pero tiene que solicitar préstamos —y ya sabemos a qué interés— y, además, existen riesgos. El capitán está todavía cargado de dudas y de inexperiencia. No obstante, dentro del semifracaso que constituyó la expedición, es sin duda el que salió mejor parado, o cuando menos, del que podemos pensar que tuvo alguna posibilidad de compensar sus pérdidas. 


			Por medio de éste, hemos podido vislumbrar los tanteos de aquellos años 1760, en los que los observadores extranjeros situaron, posteriormente, la expansión de la pequeña flota catalana, así como su participación, continua a partir de entonces y ya no ocasional, en el comercio americano. Resulta curioso, por el ejemplo de la N. S. de la Cinta, ver vinculado este punto de partida a la guerra de los Siete Años y a la iniciativa marsellesa. En efecto, durante los años 1761-1762 y ante el descontento de sus propios marinos, los negociantes marselleses fletaban febrilmente cualquier navío, a fin de no quedar separados de sus mercados. El ejemplo de Jullien podría hacer pensar que no siempre acertaron con los nuevos socios; pero del lado catalán, no se desaprovechó la experiencia. 


			 


			c) El pingue «Sant Antoni de Pàdua y N. S. del Roser». 1749-1771 


			 


			No todos los «libros» de barca consultados presentan la continuidad, claridad e integridad de los de la San Jazinto y de la N. S. de la Cinta. El del pingue Sant Antoni de Pàdua y N. S. del Roser, que los sigue cronológicamente, ofrece, en una primera parte, sólo indicaciones continuas pero poco detalladas, acerca de los gastos de conservación y reparaciones; en una segunda parte (a partir de 1755), nos proporciona también datos concretos relativos a la explotación del pingue y a determinados viajes, pero ya no es ni completo ni continuo. 


			El pingue se construye en 1749. Sus «cuentas generales», es decir, la justificación de su precio de coste y el reparto de dicha suma entre los suscriptores de parts, se firman el 15 de julio, en Barcelona. Fue construido en Barcelona, en el barrio marítimo situado al pie de Montjuïc, llamado aún hoy «Can Tunis», equivalente, según la etimología más verosímil, a «Casa Antúnez». 


			En Barcelona, alrededor de 1750, Manuel Antúnez, constructor y accionista del pingue, es el carpintero de navíos, el mestre d’aixa más conocido. El terreno pantanoso que se extiende entre Montjuïc y el estanque «del Puerto» le pertenece (por lo menos en parte). Sus hijos lo drenarán y explotarán; de ellos descenderá una saga de hombres de negocios. 


			Una vez más, la lista de socios propietarios del pingue nos ofrece profusas informaciones acerca de la sociedad catalana. Continúa respetándose la jerarquía de los títulos; hay quienes tienen derecho al «don», otros al «señor» y a otros se les denomina simplemente «Pere Ferrer» o «lo patró Pau Constans». 


			El «don» no significa necesariamente nobleza, ni siquiera simple «hidalguía», pero hacia 1750 todavía se atribuía, a partir de determinado nivel social. Como es de suponer, «don Pedro Meunier Duboys» no es más que un negociante francés, inmigrado en fecha lejana o reciente, pero importante. De él, ignoramos si está ausente, muere durante la construcción del pingue, o si hace donación inmediata de su participación; el hecho es que los dividendos de la parte que ha suscrito, y que sigue constando a nombre suyo, son percibidos por una tal Margarita Dubois, a la que parecen plantear muchos problemas, tanto la ortografía de su nombre como la de su apellido. También «don Julio Torreta» resulta ser uno de estos suscriptores ausentes, que cobran sus intereses a través de intermediarios; por breve tiempo, aparece asociado a él don Pedro Benzi, cuyo origen italiano es evidente aunque remoto, ya que se le menciona, en 1758, entre los fundadores del «Cuerpo de Comercio» catalán, dentro del grupo de los «ciudadanos honrados» de Barcelona. «Don Francisco Ballesca» es quien firma el descargo del libro del pingue, escribiendo su apellido con la ortografía «Vallesca»; es posible que sea castellano e hidalgo. El único personaje a quien de verdad podemos reconocer, perteneciente a la sociedad barcelonesa distinguida de mediados de siglo, «don Francisco Clota» (según reproduce el libro), es en realidad don Francisco de Clota y de Teixidor, que aparece en cuarto lugar —en una lista claramente jerárquica— entre los fundadores del «Cuerpo de Comercio» de 1758, con la calificación de «noble». Será «noble», pues, pero también hombre de negocios, ya que a él se compran determinados elementos del navío; además, cuando no tiene tiempo de firmar personalmente el libro, quienes lo hacen por él —socios o subordinados— son a su vez importante gente de negocios, o destinados a serlo pronto, como: Armengol Gener o Manuel Doria. 


			Al igual que en el caso de la San Jazinto, encabezando la lista de los suscriptores del Sant Antoni encontramos, por lo tanto, a un grupo situado en la frontera del mundo de los negocios con el de la nobleza y también en la frontera de los intereses catalanes con los españoles o extranjeros. 


			El segundo grupo, más estrictamente local, en donde ya no se es «don» sino sólo «lo Señor», está compuesto tanto por negociantes como por los maestros artesanos barceloneses más distinguidos; uno de ellos aparece destacado en primer plano —encabezando la lista— por el hecho de suscribir, él solo, dos setzens; pero siempre utiliza intermediario y no conseguimos saber nada más de él. En cambio, de Anton Lletjós, que suscribe sólo una treintaidosava parte, sabemos que es comerciante y suegro del constructor del navío, Manuel Antúnez; de Cristóbal y Magí Gironella, sabemos que son hermanos, botiguers de teles, y que el primero obtendrá la matriculación en el «Cuerpo de Comercio», inmediatamente a continuación de los cuarenta y un miembros fundadores; la «señora» Teresa Canals, propietaria ya de una parte de la N. S. de la Cinta, se convierte, a partir de 1749, en «Teresa Canals, vui Santmartí» al casarse con Joan Santmartí, el último de la lista de los fundadores del «Cuerpo de Comercio»; otra mujer, Julia Argelaguer, viuda sin duda, debe de estar al frente de una botiga o de una fábrica artesana, ya que, cuando deja de firmar, el que la sustituye declara ser su fadrí. También tienen derecho al «señor» dos maestros artesanos, proveedores del barco, el maestro herrero Joan Closas, a quien ya conocemos, y el maestro armero Pere Mola. 


			Por último, entre los seis suscriptores a quienes se designa simplemente por el nombre y el apellido, encontramos a Pau Constans, patrón de la barca, convertido en proveedor de pez y alquitrán de los astilleros barceloneses; a Pere Pau Illas, maestro cordelero, que ha vendido unas 1.200 libras catalanas de jarcias para la construcción del pingue, y a Manuel Antúnez, el maestro carpintero. El hecho de que a éste no se le dé todavía el tratamiento de «señor», de que el escribano vacile al transcribir su nombre, y que no suscriba más que una treintaidosava parte, demuestra que la dinastía de los Antúnez, así como la actividad de sus astilleros, se encuentran sólo en los inicios. Pere Ferrer y Felip Julià son artesanos o patrones más modestos. Simón Alier, el propio patrón del Sant Antoni, suscribe sólo una treintaidosava parte y, a pesar de gozar de una reputación de persona honorable entre los marinos barceloneses, no parece hallarse entre los más ricos ni los más audaces. De estos humildes personajes a don Francisco de Clota, el abanico de suscriptores es de nuevo muy amplio. 


			El precio del pingue Sant Antoni es mucho más elevado que el de la barca N. S. de la Cinta; el casco asciende, por sí solo, a 2.200 libras catalanas (más 50 libras de gratificación para Manuel Antúnez), mientras que el casco de la «barca» había costado tan sólo 900 libras. El coste de la embarcación completamente equipada asciende a 8.251 libras 16 sueldos 2 dineros, frente a las 3.797 libras 2 sueldos 7 dineros de la N. S. de la Cinta (siendo del mismo orden la proporción casco-embarcación). 


			Esto nos lleva a preguntarnos si eran los precios de los materiales los que habían cambiado (aunque, de 1745 a 1749, parece poco verosímil), o si los precios eran más elevados en Barcelona que en Arenys de Mar (hecho que las indicaciones de precios unitarios, en las dos «cuentas generales», no nos lo confirman). Cabe preguntarse, pues, si la diferencia se debe exclusivamente a las dimensiones de los navíos. No disponemos del tonelaje del Sant Antoni, pero podemos comprobar que la superficie de su velamen sobrepasa en un tercio largo la de la N. S. de la Cinta, y que en donde ésta utilizaba dos toneladas y cuarto de jarcias, el Sant Antoni utiliza más de cuatro toneladas; no obstante, dudamos en creer que la diferencia entre las dimensiones de ambos barcos sea equiparable a las existentes entre su precio, ya que ello supondría atribuirle unas 250 toneladas al pingue, cifra rara vez alcanzada en los astilleros catalanes, y que hubiera acarreado, en la utilización comercial del navío, consecuencias que no aparecen reflejadas en el libro. 


			Lo que debió suceder fue que, mientras que el precio de coste de la N. S. de la Cinta resultó ser excepcionalmente módico, puesto que sus constructores efectuaron muy a menudo la compra de material de ocasión (para una parte de las velas y la arboladura), dicho procedimiento —habitual, según todas las demás cuentas— fue prácticamente desdeñado por el Sant Antoni. De ahí que, al contrario de los demás, el Sant Antoni pudo salir especialmente caro; por un lado, aunque los precios de los materiales y de la mano de obra parecen regirse por unas tasas unitarias bastante homogéneas en todo el litoral, resulta evidente que los maestros constructores de Barcelona hacen unos presupuestos más costosos que los de Arenys o Canet —acaso resida en ello el secreto del éxito final de las pequeñas playas en la competencia entre astilleros—; por otro lado, el que estos elevados precios fueran aceptados por los suscriptores del Sant Antoni se debe a que la decisión de construir se adoptó en plena coyuntura favorable, en el transcurso de aquel año 1748 en que el flete producía entre un 18 y un 25 por 100 de beneficio a las embarcaciones anteriores. 


			Por desgracia, el Sant Antoni no será puesto en servicio hasta mediados de 1749, cuando, una vez acabada la guerra, las condiciones de flete son mucho peores. Este contraste explica por qué, pese a las dimensiones muy superiores, el material nuevo y mejores garantías técnicas de que disfruta el Sant  Antoni, éste, en comparación con la San Jazinto y la N. S. de la Cinta, va a proporcionar resultados económicos francamente peores. 


			En efecto, el pingue inicia su carrera con un viaje muy corto y con un tipo de flete que, para los barcos anteriores, había representado sólo una segunda fase (y la menos afortunada) de su actividad: nos referimos al transporte de madera para los arsenales de Cartagena. Los ingresos son del mismo orden de magnitud que en el caso de la San Jazinto, lo cual parece indicar una capacidad de carga comparable. Los gastos de a bordo son menos importantes, pero la forma, muy resumida, en que se ofrecen las cuentas del Sant Antoni nos impide conocer el porqué. De hecho, las ganancias de este primer desplazamiento sólo pueden considerarse aceptables, teniendo en cuenta la brevedad del viaje. 


			Por el contrario, la segunda expedición dura más de un año. Es emprendida de nuevo al servicio del rey, realizándose la ruta siguiente: Barcelona-Cartagena, con un cargamento de madera; Cartagena-Orán-Cartagena, con tropas; luego, de vacío hasta Cádiz; transporte de tropas de Cádiz a El Ferrol; estando en El Ferrol, se produce un llamamiento desde Santander para efectuar otra carga de madera, llevada de nuevo hasta los arsenales de El Ferrol; desde El Ferrol, retorno a Cádiz, con un cargamento de cañones; nada se nos dice acerca de la vuelta de Cádiz a Barcelona. El viaje resulta bastante fructífero, ya que les quedan a los socios 800 libras; pero la extensión del trayecto ha reducido en 3 libras 10 por día la ganancia global de la tripulación y en un 7,25 por 100 el porcentaje de beneficios del capital tras dieciséis meses de explotación del buque. Coincide con los porcentajes obtenidos por los barcos anteriores, durante el mismo período y para el mismo tipo de viajes; pero echamos en falta la incidencia favorable que les había asegurado, a aquéllos, una rapídisima amortización. 


			A partir del 1 de abril de 1751 —después de cuatro meses y medio de espera— el pingue debió de suscribir un contrato de larga duración para un tipo de viaje muy concreto, ya que en lo sucesivo, en las cuentas —bien llevadas, aunque de forma abreviada— sólo encontramos menciones como: de tal a tal fecha, ganancias «del primer», «del segundo» o «del tercer» viaje, lo cual da a entender que todos saben de qué se trata. En efecto, los gastos de conservación del pingue, los únicos pormenorizados, aparecen fechados siempre desde Génova o desde Barcelona; el navío parece haberse convertido en una especie de correo regular entre estos dos puertos, aunque no sabemos para qué tipo de transporte. Sólo se indica la ganancia neta producida por cada viaje —una vez deducidos los gastos de a bordo—, de la que hay que descontar todavía los gastos de conservación del barco (los únicos de los que se ofrece una justificación detallada). Con lo cual podemos conocer los beneficios obtenidos por los accionistas, así como la ganancia global de la tripulación en cada viaje, aunque no relacionarla con el número de días de empleo. Es éste un inconveniente de poca monta, ya que la regularidad de los desplazamientos hace suponer cierta estabilidad en la tripulación; este sistema es muy distinto del de los largos viajes en los que el azar resulta mucho más determinante en la proporción efectiva de salario obtenido por el marinero. 


			Teniendo en cuenta las escasas lagunas del libro, podemos calcular que en seis años, del 15 de julio de 1749 al 15 de julio de 1755, la tripulación ganó, globalmente, una medida de 1.289 libras catalanas al año; o sea, que si ésta se compone de dieciséis hombres, cobrando unas 80 libras cada hombre, equivale a 235 días del salario de un bracero. Dado que el sueldo del marinero adulto suele ser superior al salario medio, y que las idas y venidas entre Barcelona y Génova debían deparar algunas oportunidades de menudas ganancias, podemos situar al marinero del Sant Antoni, en relación con los años observados, entre el bracero y el oficial (el fadrí) y más bien por debajo de éste. Tampoco el patrón debió de alcanzar, como remuneración diaria, el salario pleno del maestro artesano, y su patronia, que supuso unas 90 libras al año, fue también ligeramente inferior a la del patrón de las barcas anteriormente estudiadas. Por último, las 3.874 libras 6 sueldos 5 dineros de beneficios netos repartidos entre los propietarios, en seis años, no representan —ni mucho menos— la mitad del valor del barco; el porcentaje anual de dichos beneficios fue del 7,82 por 100. No obstante, hay que señalar que no es una cifra demasiado baja, tratándose exclusivamente de años poco favorables al flete marítimo. 


			Ahora bien, en el libro no aparece nada en relación con los años 1756-1757, durante los cuales se había puesto de manifiesto, según hemos visto en los casos anteriores, un aumento de los beneficios. En lo sucesivo, la documentación es discontinua. Un viaje a Galicia de ocho meses y medio, en plena guerra de los Siete Años (del 14-IV-1759 al 28-I-1760), resulta muy remunerador, como ya era de esperar. Por el contrario, otro, realizado en 1765, que llega hasta Vizcaya y dura más de un año, lo es muy poco, sobre todo para los propietarios, debido a una cuenta cargada de gastos de conservación. Esta misma observación es válida para otro transporte bastante peculiar, por el que la historia de nuestro pingue se ve mezclada en un célebre episodio de la historia general: nos estamos refiriendo al viatje dels Padres, según reza el libro; se trata de la expulsión de los jesuitas en 1767, que provocó la movilización de gran número de pequeños navíos mediterráneos. Por desgracia, no se menciona detalle alguno acerca de las condiciones de flete y de transporte; podemos observar tan sólo cómo el rey, al mantener los barcos a su servicio, los utilizó en el viaje de retorno para repatriar regimientos de Italia. La ganancia de la tripulación resultó ser satisfactoria; no así la de la barca, que se vio absorbida con creces debido a nuevas necesidades de reparación y conservación. 


			Por último, el libro acaba con una expedición de tres años, que abarca de junio de 1768 a finales de abril de 1771. El pingue se lanza a su vez a la ruta oceánica, aprovechando la primera medida liberal que abrió la Luisiana, recientemente cedida por Francia, a la navegación directa desde diversos puertos españoles. Sin embargo, no por ello deja el Sant Antoni de detenerse en Cádiz, aunque es probable que fuese cargado directamente en Barcelona. Por desgracia, en relación con este último viaje, sólo figuran los gastos del pingue en Barcelona, Cádiz, El Ferrol, La Habana, Nueva Orleans y los mismos puertos en el viaje de vuelta. No son despreciables las indicaciones, en especial las referentes a los precios y salarios comparados. Pero desconocemos el resultado económico de la expedición. Con ello, comprobamos hasta qué punto son incompletas las enseñanzas que podemos extraer de este «libro», en comparación con los casos anteriores. 


			No obstante, han servido para confirmarnos, en numerosos puntos, el valor bastante general de los datos relativos a nuestras dos primeras «barcas», tanto en lo referente al carácter de las sociedades constructoras como a los modos de construcción, a los tipos de flete, a la navegación a la part, a la coyuntura cambiante entre los años 1748 y 1768-1770, o, por último, a la progresión que conduce las modestas embarcaciones catalanas de la navegación costera y mediterránea al gran cabotaje del Cantábrico y, finalmente, a la travesía del Atlántico y a la frecuentación de las rutas coloniales. 


			 


			d) La tartana, barca o «barquet» «N. S. del Roser». 1757-1778 


			 


			Este libro es todavía más incompleto que el anterior. Si bien no puede deducirse de él ninguna serie continua de salarios o beneficios, nos muestra un tipo de embarcación y un sistema de explotación bastante diferenciados de los casos ya estudiados y que nos interesa conocer. 


			En primer lugar, se trata de un barco más pequeño; a pesar de que se le aplique a menudo el término común de «barca», se la denomina también «tartana», y a veces barquet, diminutivo que la sitúa claramente entre las embarcaciones de 30 a 80 toneladas, especializadas en el cabotaje. Por otra parte, su precio de coste —1.210 libras 16 sueldos 11 dineros, de las que 284 corresponden al casco— resulta significativo, ya que es tres veces inferior a la más pequeña —y a la menos cara— de las barcas anteriormente estudiadas. El interés reside en comprobar, a este nivel, el desarrollo análogo de la navegación —guardando las proporciones—: mientras las demás «barcas» pasaban del cabotaje Barcelona-Cartagena-Mediterráneo occidental a la navegación en torno a la Península y, posteriormente, a la travesía del Atlántico, en 1757, el barquet inicia su carrera como simple barco de cabotaje entre Canet y Salou, o Cambrils o Tarragona y, entre 1770 y 1778, efectúa el viaje triangular Barcelona-Cádiz-Marsella, rebasando Gibraltar. 


			En este caso y como corresponde, el grupo propietario de la embarcación es más restringido: se compone sólo de siete personas que se reparten los setzens; el patrón, Bartomeu Roitg, de Canet, adquiere cuatro él solo; aunque esto no representa más que 302 libras 14 sueldos 3 dineros, sitúa al patrón en cabeza de la lista, otorgándole más autoridad e iniciativa que en los casos precedentes, hecho cuyas consecuencias podremos ver más adelante. Pese a ello, sigue siendo sorprendente la variedad de situaciones entre los otros seis suscriptores; en esta ocasión, no son mayoría los accionistas socialmente más distinguidos; el segundo suscriptor, de tres setzens, es un artesano, fabricante de toneles, un boter; ello se debe a que el barquet, que circula entre Levante y Poniente, entre Canet y Salou (puerto de Reus), se dedica principalmente al transporte de vinos y aguardientes. Un tercer personaje, portador de un setzè, se denomina a sí mismo «negociante», aunque debe ser de humilde categoría, ya que no se le concede el «señor» y no sabe firmar. Los otros cuatro —que suscriben cada uno dos setzens (o sea, 151 libras 7 sueldos 2 dineros)— son el «señor Salvador Ferrer, botiguer de Canet» (este botiguer es sin duda más antiguo e importante, en la actividad comercial, que el «negociante» Font), el «señor Francisco Naves» (de Tortosa, a quien ya conocemos como suscriptor de la N. S. de la Cinta), el «señor Domingo Rebarté» (nombre transcrito así, en catalán fonético, por el patrón o su «escribano», pero la firma, la más elegante de todas, es «d. Joseph Reverter de Domingo») y, por último, el «señor Grabiel Parerra» (hay que leer «Gabriel Parera», mercader de cereales, que, según las cuentas de la barca, aparece vinculado no sólo a la construcción de ésta, sino también a su explotación comercial). 


			Ahí radica, precisamente, la novedad de este caso. La San Jazinto, la N.  S. de la Cinta y el Sant Antoni nos habían ofrecido claros ejemplos de empresas de transporte y de flete puros, o casi. Sin duda, era lícito pensar que algunos propietarios de parts tenían cierto interés personal en determinado cargamento, o que, desde el momento de su construcción, determinado barco estaba destinado a favorecer una exportación, especialidad de uno de los suscriptores (como la barrilla del delta del Ebro); por otra parte, por lo menos en un caso —el del flete Marsella-Cayena—, el patrón había llevado a cabo una actividad comercial, aunque manteniendo la barca al margen de la misma. No obstante, la financiación de la construcción de la barca seguía retribuyéndose sobre el flete y no sobre la operación comercial. No sucede exactamente lo mismo con la tartana N. S. del Roser. La asociación entre el patrón Roitg y sus «compañeros» no se limita a la construcción: en efecto, Roitg —manteniendo así una fórmula mediterránea clásica— no se conforma con ser transportador, sino que se convierte en comerciante; él mismo compra la carga y la vende. Cabe preguntarse si puede hacerlo únicamente con sus fondos; la respuesta es que no y, por ello, en cada «viaje» se le confía una cantidad denominada mota. Al igual que el propio navío, ésta está dividida en parts. Los suscriptores-propietarios como particulares por un lado, la «barca» como entidad colectiva, por otro, y, por último, el patrón y la tripulación, son quienes participan en la mota. En cada expedición, los beneficios se reparten según dicha participación. La suma que corresponde a la «barca», deducidos los gastos de conservación, se reparte a su vez a prorrata de los setzens. 


			Por desgracia, el libro es incompleto y discontinuo. Algunas cuentas, bastante claras, revelan el mecanismo de las ganancias y del reparto. Pero el libro sólo menciona las relaciones entre patrón y propietarios, no existiendo referencia alguna respecto a los marineros (o a eventuales terceros que pudieran participar en la mota). 


			Hay que destacar, en especial, el vacío existente entre una fase inicial de actividad, la del año de la construcción (1757) y una segunda fase, claramente posterior (1768-1778), en la cual, tras una renovación, la barca se encamina hacia Cádiz. Durante la primera fase, el propio patrón hace una relación pormenorizada de sus compras (aceite, jabón, alquitrán, trigo y cereales menores); a ello añade los gastos de transporte, y a veces de transformación, indicando también los precios de venta, así como los clientes (siendo el más importante su socio Gabriel Parera); las compras se efectúan en el Camp de Tarragona (Cambrils, Tarragona, Salou) y las ventas, en Canet. En los tres viajes consignados, la mota asciende a 700 libras por viaje, pero no se hace mención alguna de los beneficios globales y del reparto. 


			En 1768, la renovación de la tartana cuesta 511 libras; un viaje Marsella-Cádiz sólo permite recuperar 91 libras. Los gastos se reparten entre los propietarios, que se ven dispensados de sus pagos. 


			El viaje siguiente (a Cádiz) da lugar a un reparto «en presencia de los marineros», lo cual indica que participaban en la mota. La parte de beneficios (el «dividendo» de la mota) se fija en 50 libras, y el barco tiene derecho a cinco partes. Los gastos de conservación correspondientes al viaje se elevan a 121 libras 3 sueldos 3 dineros, siendo el beneficio neto de los propietarios de 138 libras 16 sueldos 9 dineros, o sea, de 8 libras 14 sueldos 6 dineros por setzè. Pero cada uno de los suscriptores percibe, además, un dividendo sobre la parte de mota que aceptó pagar. 


			Debe de suceder lo mismo en los viajes siguientes, puesto que el beneficio de la «barca» aparece formulado siempre con los términos: «cinco parts a tanto cada part», lo cual indica participación colectiva en el negocio realizado. Pero sólo queda constancia de lo que atañe a la «barca» —los beneficios globales, los gastos de conservación y el reparto en setzens—, como ocurre en las cinco cuentas «definidas» el 25 de julio de 1769, el 6 de enero de 1770, el 5 de enero y el 24 de julio de 1771 y el 11 de agosto de 1772. El conjunto de estas cinco cuentas revela un beneficio de 704 libras 9 sueldos 4 dineros, o sea, 14 libras 12 sueldos 11 dineros por setzè y por año, lo cual representa un porcentaje de beneficios muy elevado en relación con el capital inicial y bastante satisfactorio si tenemos en cuenta el desembolso efectuado por reparaciones en 1768. 


			En 1773 se produce un nuevo cambio en la presentación de las cuentas. Se empieza a detallar en el libro el coste y los gastos de importantes remesas de aguardiente, transportadas de Reus a Cádiz, una el año 1773, otra en 1775 y una tercera en 1776. Resulta difícil saber si dichos transportes quedan cubiertos en un solo viaje (cosa probable para el primero), o en varios viajes en el transcurso del año (como es probable para los 1.150 barriles transportados en 1776). Tampoco sabemos si la ausencia del año 1774 corresponde a una laguna en la contabilidad o a un período de inactividad del barco. Por último, si bien cada operación concluye con una cifra puesta en la cuenta «dels señyors interessats», no se nos indica si se trata de una mota propia de cada viaje, o si de ahora en adelante la «compañía» propietaria de la barca ha asumido por sí sola la responsabilidad de las operaciones comerciales sobre los aguardientes; de todas formas, cabría establecer una distinción —que el libro no permite hacer—entre los beneficios de cada anticipo de fondos y los que corresponden a los pagos iniciales. 


			Como única comprobación cierta, e interesante además, hay que señalar que, pese a las modestas dimensiones de la tartana, las operaciones de los años 1773-1776 son importantes: en 1773, son transportados y vendidos en Cádiz 600 barriles de aguardiente y 200 quintales de almendras; sin embargo, no se vendió todo, ya que el cargamento costó (con gastos incluidos) 16.970 libras 13 sueldos 6 dineros y la parte vendida produjo 16.637 libras 1 sueldo 6 dineros; constan 333 libras 12 sueldos en concepto de deuda de los «interesados». Pero 148 barriles —casi la cuarta parte del cargamento— se hallan en casa de un negociante de Cádiz, a la espera de un posible comprador; de haberse vendido, habrían supuesto para el negocio un importante beneficio, del orden del 20 por 100; en cuanto a si lo fueron o no, nada se menciona en el libro. ¿Puede verse en ello un indicio de la crisis internacional de 1774, lo cual explicaría la ausencia de cuenta comercial para dicho año? En todo caso, en 1775, la explotación de la barca resulta mejor: en efecto, 700 barriles de aguardiente equivalentes a 17.316 libras 13 sueldos 9 dineros en la compra, se ven gravados con 2.725 libras 9 sueldos de gastos; su venta produce 22.326 libras 17 sueldos, o sea, unos beneficios de 2.284 libras 14 sueldos 3 dineros (un 11,4 por 100); en 1776, el número de barriles transportados asciende a 1.150, y los beneficios «a favor dels SSrs interessats» a 5.735 libras 15 sueldos 8 dineros, o sea, un 19,8 por 100. Sea cual fuere la parte de la «barca» en estos afortunados resultados, así como sus gastos de conservación, lo reducido de los capitales inicialmente invertidos hace suponer que, en el transcurso de estas importantes operaciones sobre los aguardientes, la ganancia de los propietarios alcanza un porcentaje favorable; teniendo en cuenta, además, que la embarcación tiene ya dieciocho años. 


			De este ejemplo, podemos deducir que las pequeñas barcas de cabotaje, de escaso tonelaje y reducido coste, pudieron ampliar el círculo de sus operaciones, entre los años 1750 y 1770, y, gracias a una combinación entre explotación del medio de transporte y especulación comercial, seguir proporcionando a sus constructores excelentes remuneraciones durante largos años. 


			 


			e) El caso del «Sant Narcís», del patrón Pere Escardó. 1768-1776 


			 


			Este libro es de interpretación —e incluso a veces de lectura— bastante difícil. Sus informaciones son menos significativas debido, de un lado, a la brevedad del período abarcado y, de otro, al hecho de no disponer de las cuentas de construcción, ya que el libro se inicia con una revisión del navío, acabada el 28 de diciembre de 1768. Por el Archivo de Indias, sabemos que el Sant Narcís, del patrón Escardó, había regresado de Campeche en 1767. Nos hallamos, pues, ante una embarcación —clasificada en los registros de Indias como «saetía»— que, habiendo emprendido ya la carrera oceánica, necesita ser renovada tras una larga expedición. Se hace alusión a una especie de «concordato» (concòrdia) entre patrón y propietarios, que pone fin a una primera fase de explotación de la barca. Con ello se explica que la factura de reparación reciba el nombre de «cuenta general» y dé lugar a un reparto de gastos entre los suscriptores, muy similar al establecimiento de una nueva «compañía». A pesar de todo, seguimos en la imposibilidad de relacionar los beneficios ulteriores con el coste inicial e ignoramos en qué grado estaba amortizado éste en 1768. 


			En cambio, una vez más conocemos a los «interesados» en la construcción del barco. En este caso, lo que resulta sorprendente es su elevado número, así como la reducida participación de cada uno de ellos. Únicamente el patrón posee dos setzens y un «treintaidosavo» y otros participan con un setzè  por lo menos; todos los demás tienen, como mucho, un «treintaidosavo» y la gran mayoría tan sólo un «sesentaicuatroavo». Tal vez sea éste el motivo por el que no aparezcan, en esta lista, demasiados personajes conocidos, ya sea pertenecientes al mundo de los negocios, o bien a los maestros artesanos habitualmente propietarios de parts. Veinticinco de los «interesados» reciben el tratamiento de «señor» y a otros siete se les llama simplemente por su nombre; pero la «compañía» parece estar formada en su totalidad por modestos capitalistas, para quienes las pocas libras abonadas suponen una inversión de pequeño ahorro. Éste no debe constituir un caso aislado, aunque sí bastante distinto de los anteriores y sin duda menos frecuente. 


			Puede que haya que atribuir a una menor competencia de los propietarios los fallos palpables de la gestión de los intereses de «la barca» realizada por el patrón Escardó. Ciertamente, semejante hipótesis resulta difícil de comprobar; pero al ser algo reiterados los juramentos, invocaciones religiosas y afirmaciones de buena fe del patrón, inspiran cierta desconfianza y, más aún, cuando podemos observar cómo, en cada expedición, los gastos de conservación absorben los beneficios de la embarcación. 


			En efecto, el primer viaje debió producir un rendimiento mediocre, pero aceptable. Se trata de una expedición de gran cabotaje, con carga de vino en Vilanova para El Ferrol y regreso por Málaga; en el viaje de retorno sólo se utiliza una pequeña parte de la capacidad del navío, aunque el resto se paga «vacío por lleno», según se disponía en la mayoría de los contratos de flete siempre que la embarcación no encontrase flete de retorno, pese a la buena voluntad del patrón. El flete total realizado de este modo ascendía a 4.049 libras 7 sueldos y los gastos de a bordo a 2.284 libras 6 sueldos 8 dineros, con lo cual la tripulación, por una parte, y la barca, por otra, sacaban del viaje 882 libras 10 sueldos 2 dineros, respectivamente. Para un viaje de más de un año, esto no supone gran cosa para la tripulación; para los propietarios, casi alcanzaría a reembolsar la reciente renovación; por desgracia, ésta no logró impedir la acumulación de 489 libras 10 sueldos 10 dineros, en concepto de gastos diversos a lo largo del viaje, pero el gasto más importante —738 libras 6 sueldos 10 dineros—se produjo entre el regreso a Barcelona y un nuevo contrato, estando el buque atracado en el muelle. De ello resulta que, el 22 de julio de 1770, los propietarios deban al patrón la cantidad de 278 libras 9 sueldos. 


			Hay que advertir en especial (se trata de una norma corriente, aunque no general) que toda cantidad que ha quedado en el débito de la «barca» se supone llevada —y por lo tanto arriesgada— por el patrón en los viajes siguientes, a porcentajes de seguros bastante gravosos (en este caso, en el viaje a Ceuta que se inicia en julio de 1770, la deuda de 278 libras 9 sueldos soporta un «cambio» del 14 por 100). 


			Por último, el viaje a Ceuta —al servicio del rey y sobre la base de 20 reales de plata la tonelada al mes— proporciona más de 5 libras por día a la tripulación, aunque produce un incremento de la deuda de los propietarios hasta 404 libras 12 sueldos 5 dineros. 


			Si bien un viaje rápido a Cádiz —en las mismas condiciones— disminuye dicha deuda hasta 113 libras, observamos que al cabo de dos años de explotación, y tras la restauración de la barca y la renovación de la «compañía», ésta es deficitaria, hecho bastante inusual en las demás cuentas de embarcaciones. 


			Del 25 de octubre de 1770 al 18 de marzo de 1771, la barca permanece atracada en el muelle, gastando 291 libras 18 sueldos 3 dineros. Luego, parte para La Habana, pasando por Cádiz, al servicio del rey una vez más, y alquilada en esta ocasión a tanto alzado y por tonelaje, pero sólo por dos meses, a 750 pesos el mes. De hecho, la ida y vuelta se prolonga hasta el 7 de septiembre de 1771; para la tripulación, la ganancia es de 2.083 libras 2 sueldos 2 dineros y medio (o sea, 12 libras 11 sueldos al día, ganancia excepcionalmente elevada); la barca obtiene unos beneficios —siendo ésta la primera vez en que encontramos esta regla, aunque aparece en numerosas cuentas posteriores— de un 10 por 100 neto sobre una parte del flete. En este caso, los gastos por cuenta de la misma han alcanzado sólo las 958 libras 8 sueldos 5 dineros. El «resultado neto» de la expedición se eleva a 1.930 libras 7 sueldos 9 dineros y medio. 


			Esta importante ganancia —que, debemos destacarlo, se debe una vez más a un contrato militar— hubiera podido restablecer perfectamente, al cabo de tres años, el porcentaje normal de beneficios para los propietarios de la embarcación. Pero el patrón, tras haber anunciado un reparto de 800 libras, «por los beneficios que Dios ha dado», no distribuye más que 600 libras efectivas. Algunas fórmulas poco claras sugieren que el «concordato» de 1768, al liquidar una situación cargada de deudas, implicaba compromisos onerosos por parte de los propietarios. 


			En realidad, la parte de beneficios reservada se destinará a nuevas reparaciones que, si bien se incluyen en la cuenta del viaje siguiente (Barcelona-El Ferrol-La Coruña), son efectuadas por los astilleros barceloneses; en el débito de la barca se inscribe una vez más, en febrero de 1772, la cantidad de 473 libras 6 sueldos 2 dineros. El flete del cargamento —que consistía en vino, aguardiente, papel y loza— ascendió a 1.533 libras 1 sueldo 2 dineros, pero los gastos de a bordo sobrepasaron las 1.000 libras. Pese a su brevedad, el viaje resultó poco rentable para la tripulación y menos aún para la barca, que sigue afrontando una deuda de 177 libras 17 sueldos 11 dineros. En diciembre de 1772, tras un corto viaje a Alicante, y a punto de emprender, fletada por particulares, un viaje a las islas de Barlovento, la barca empleó de nuevo la cantidad de 2.375 libras en concepto de gastos para equiparse. 


			Nos encontramos, pues, ante una «compañía» casi constantemente deficitaria; en efecto, en cuatro años, los socios no han cobrado más que 600 libras; no se ha amortizado el desembolso efectuado con motivo de la renovación de 1768 y el patrón es acreedor con creces de los propietarios. Por supuesto, resulta imposible extraer de esta serie, tan corta, una conclusión de amplio interés. Hemos recogido este ejemplo para recordar que no todas las operaciones ni todas las gestiones de la empresa marítima son igualmente afortunadas, sobre todo a corto plazo, y que en este caso los propietarios de parts no son hombres de negocios, capaces de dirigir y controlar al patrón. 


			Precisamente —y ésta será otra de las razones para no omitir el caso del Sant Narcís— volvemos a encontrar al mismo patrón, a partir de 1776, al mando de otra embarcación, cuya financiación, explotación y período de navegación observable ofrecen un acusado contraste con la corta historia del Sant Narcís. 


			 


			f)  La  barca, saetía, o polacra, «La Verge Santíssima de la Mercè  o San Francisco de Paula», de los patrones Pere Escardó (padre e hijo).  1776-1796 


			 


			El 4 de agosto de 1776 se bota la «barca» denominada La Verge Santíssima de la Mercè y San Francisco de Paula, construida en Barlona por el maestro carpintero Joan Julià, y al mando de la cual hallamos al patrón Pere Escardó. El término de barca aparece utilizado aquí en una acepción más general, aplicada en los astilleros barceloneses a toda clase de embarcaciones medias; en la carrera de Indias, éstas adoptan otras denominaciones, por ejemplo, la de saetía que, durante el decenio 1770-1779, parece especialmente reservada, según hemos visto, a las embarcaciones catalanas. No obstante, a partir de la renovación del navío, en 1785, el término de polacra va sustituyendo de forma regular los de barca y saetía, lo cual nos hace pensar que en el momento de la reparación se llevó a cabo una modificación del velamen; también hay que señalar que la denominación tan barcelonesa de Verge de la Mercè va desapareciendo progresivamente a favor del segundo nombre, San Francisco de Paula, que es el que suelen recoger de modo preferente los registros castellanos. El paso de una actividad esencialmente catalana y mediterránea a una actividad internacional de gran envergadura queda reflejado a menudo en estos matices de vocabulario y de lengua; incluso en la redacción de las cuentas y las firmas de los «interesados», la introducción del castellano y la alteración del catalán demuestran la creciente influencia de los contactos con el mercado español y el de las Indias (mientras que los contactos marselleses e italianos respetaban el uso del catalán). 


			La embarcación construida en 1776 es de 177 toneladas —por lo menos ésta es la cifra de base de los alquileres por tonelaje-mes solicitados por la Marina real—. Cuesta 13.548 libras 6 sueldos 5 dineros, cantidad sin duda unas dos veces y media superior a lo que había costado una «barca» de idéntico porte en torno a 1750. Sin embargo, hay que tener en cuenta que si el rey pagaba, en 1750, dos pesos y medio la tonelada al mes, en 1776 paga 5 pesos y cuarto. El aumento es considerable, tanto en lo relativo a la tarifa del flete como en el precio de coste de la construcción naval; parece desproporcionado en relación con el alza del coste de las materias primas y de la mano de obra, medidos por unidad. Los beneficios de los artesanos constructores debían aumentar. Sin duda, ésta es la razón por la que disponen de fondos suficientes, que les permiten una participación todavía más estrecha que en épocas anteriores en la financiación de las construcciones de las que se encargan. De los veintidós propietarios de parts, en la construcción de la «barca» o saetía Verge de la Mercè o San Francisco de Paula, ocho por lo menos son proveedores o técnicos de los astilleros barceloneses: Joan Julià es el mestre  d’aixa; Joan Antúnez y Francisco Desprat y Sabasona suministran la cotonina de las velas y la pez para el calafateo; Josep Balasch vende una parte importante de la arboladura; Bonaventura Vilaseca, el cáñamo de las jarcias; Pere Codolosa es maestro carpintero, Simón Vidal, maestro herrero, y Miquel Matas, maestro tonelero. Entre los ocho, poseen cinco setzens y tres «treintaidosavos», o sea, más del 40 por 100 del valor del barco, que aparece así, en buena parte, como una especie de creación cooperativa. 


			Por otra parte, cuatro patrones de barcas, de entre los cuales Pere Escardó, que toma el mando de la nueva embarcación, y tres de sus compatriotas de Arenys de Mar, se reparten dos setzens y dos «treintaidosavos», lo cual sitúa en un 50 por 100 la parte correspondiente a la categoría artesana en la propiedad del navío (ya que nada nos impide equiparar los patrones de barcas medias a los maestros artesanos, a la vez que los contactos entre constructores, proveedores y patrones de barcas los agrupan en un conjunto muy coherente). 


			La segunda mitad de las parts recae en un medio social y económico también muy definido: el del «comercio» catalán en sus capas medias y superiores, y en especial el de los negociantes en aguardientes. Sin embargo, dentro de este conjunto bastante homogéneo, pueden diferenciarse tres grupos: primero, el grupo barcelonés, en el que encontramos nombres que ya nos son familiares, como son los de Anton Gispert, Anton Puget y Clarina y la firma Alegre y Gibert; se trata sin duda más bien de «compañías» que de individuos, aunque, ciertamente, de compañías siempre familiares, de casas dedicadas de modo preferente a las exportaciones de aguardientes, si bien no del todo especializadas. Segundo, el. grupo —muy especializado por el contrario— de los mercados de aguardiente del Penedès y del Camp: con Josep Soler, de Vilanova, Joan Gatell, de Torredembarra, y sobre todo Josep y Francisco de Bofarull, de Reus, una de las más importantes casas de exportación de espirituosos. Tercero, el grupo formado por dos negociantes de plazas alejadas —La Coruña y El Ferrol—, cuyos nombres revelan su calidad de representantes comerciales catalanes de productos catalanes, tanto para las provincias españolas del noroeste como para las rutas del norte y del océano, en las que destaca el papel de los puertos gallegos como etapas. 


			Desde un punto de vista geográfico, esta distribución de los propietarios del navío es amplia e interesante, ya que asocia a los constructores barceloneses con los patrones de Levante, con los comerciantes de la capital, los productores y exportadores de productos vitícolas de Poniente y sus representantes en alejadas plazas del mercado nacional o escalas marítimas internacionales. 


			Socialmente, en cambio, el abanico es algo menos amplio que en los casos de las embarcaciones precedentes. Ya no aparece el humilde representante del comercio al por menor, ni el pequeño capitalista que intenta invertir sus modestos ahorros, pero tampoco el noble, el importante administrador o el riquísimo burgués. El único personaje ajeno al mundo de los comerciantes y los artesanos es don Juan Clavería, gobernador de la fortaleza de Salou. Cabe preguntarse si es que este militar se sintió tentado por la fácil especulación que se desarrollaba ante sus ojos, o bien si el «treintaidosavo» que parece suscribir no sería una amabilidad para con su persona, ofrecida por el alto comercio de Reus a un hombre que en todo momento podía prestarles favores; en efecto, el nombre de don Juan Clavería aparece justo al lado de los de don Josep y don Francisco Bofarull, los únicos negociantes propietarios de parts tratados como grandes personajes por el redactor del libro de la barca. Hay que señalar que, según éste, ni Gispert, ni Puget, ni Alegre y Gibert, merecen el «don» ante su nombre de pila. 


			Sin embargo, no hay elementos que permitan atribuir a los Bofarull el papel de iniciadores en la construcción de la barca; no poseen más que un setzè, al igual además que los negociantes barceloneses «interesados»; y, según parece, ninguno de ellos se adjudicó, o quiso adjudicarse, un papel preponderante, ni tampoco propio, en la financiación y dirección de la pequeña «compañía» formada en torno al barco. Por el contrario, el papel dirigente recaerá en los artesanos constructores. Las cuentas del «libro» se llevarán de modo claro y regular, aunque de forma bastante espaciada, en comparación con los casos anteriormente estudiados; los cálculos y resultados se establecerán sobre varios años. Pero los comisionados nombrados para aprobar las cuentas presentadas por el patrón serán siempre los constructores Joan Julià y Joan Antúnez. Los negociantes se limitarán a desempeñar más bien la función pasiva de simples capitalistas. Por otra parte, para la casa Alegre y Gibert, adquirir un setzè o un «treintaidosavo» sobre numerosos navíos en construcción fue una política de inversión sistemáticamente aplicada. A pesar de todo, cabe pensar que la «barca-saetíapolacra» construida en 1776 estaba destinada sobre todo al tráfico de aguardientes con América y el Norte, puesto que todo un conjunto de negociantes del Penedès y del Camp había invertido en ella. Pero a consecuencia de una situación de guerra, la embarcación se verá obligada a dedicarse fundamentalmente a los transportes reales más que al comercio privado; además, será en calidad de transportadores, y no de comerciantes, como los miembros de la «compañía» verán compensada su inversión. 


			Así pues, veamos cuál es la carrera seguida por la Mercè y San Francisco  de Paula. A partir de su botadura, en agosto de 1776, es fletada por «don Juan de la Torre, ministro de Marina», para un viaje de tres meses a Cádiz, sobre la base de 177 toneladas a 5 pesos y cuarto la tonelada-mes. En el cálculo de las ganancias se confirma la costumbre —que no existía durante los decenios 1740-1770— de deducir un 10 por 100 del valor de los fletes, no a favor del patrón, sino en beneficio de los propietarios antes de fijar la ganancia neta para barca y gent. En realidad, se trata de una transferencia del 5 por 100 del flete global, operada en detrimento de la tripulación y en beneficio de la barca. Aunque aparentemente reducida, dicha transferencia basta a veces para convertir en operación beneficiosa un viaje que, por los gastos de conservación y reparación del buque, habría sido deficitario. De esta forma, los armadores hicieron que los marineros cargaran con una parte de las consecuencias financieras provocadas por el alza muy sensible de los gastos de conservación. En cuanto al viaje de 1776, la tripulación sólo cobra 929 libras 3 sueldos 6 dineros, en lugar de las 1.129 libras 6 sueldos 4 dineros que habría percibido en otro tiempo; los propietarios, por el contrario, ven aumentar su ganancia de 1.129 libras 6 sueldos 4 dineros a 1.319 libras 9 sueldos 2 dineros. Al existir también unos beneficios sobre las «provisiones», y pese a los gastos de conservación bastante elevados (769 libras 18 sueldos 5 dineros), el viaje produce más de 1.000 libras a la «compañía». 


			No obstante, la barca del patrón Escardó estaba destinada a expediciones a mayor distancia. A partir de 1777, emprende un largo viaje a las «Islas de Barlovento». De forma excepcional, aparecen detallados los gastos de a bordo para el viaje de ida, iniciado el 15 de mayo de 1777 en Barcelona, aunque con numerosas idas y venidas, hasta el 15 de julio, entre Arenys, Vilanova, el Vendrell y Salou, para efectuar diversas cargas; el 29 de julio, la barca hace escala en Almería y, del 6 al 25 de agosto, en Málaga. Así puede comprobarse lo lento que resultaba todavía el viaje a América, que implicaba un intenso cabotaje previo en el Mediterráneo español, en busca de flete (hecho que disminuirá cuando hayan quedado establecidos el derecho y la costumbre de cargar «abriendo registro» en Barcelona). El 5 de octubre, las compras del navío se hacen en Puerto Rico, el 13 de diciembre «en Cuba» y, de enero a marzo de 1778, en La Habana. El viaje de regreso —del que no existe mención pormenorizada en el diario de gastos— abarca del 13 de marzo (salida de La Habana) a principios de agosto (no se concreta el día de la llegada a Barcelona). Las cuentas se liquidan el 12 de septiembre. 


			El flete efectuado a la ida se divide en diecinueve pequeñas remesas de vinos, licores, aguardientes, aceite, garbanzos, cajas de jabón, de frutas, de armas, de sombreros y «baúles» de objetos varios, transportados no por cuenta de destacados comerciantes —en todo caso, no interviene ninguno de los propietarios de la barca—, sino más bien, según parece, de productores directos de los artículos transportados; hay que señalar, no obstante, una importante excepción: gran parte del cargamento está a nombre del patrón Escardó, teniendo la tripulación participación en una porción, bastante reducida, de la misma. Si bien los propietarios siguen, una vez más, sin manifestarse como negociantes, sino como meros transportadores, el patrón, por el contrario, pasa, al igual que en el caso del viaje a Cayena de la N. S. de la Cinta, a especular con la mercancía; éste compra, asegura, vuelve a vender y se arriesga, contando con la colaboración de la tripulación. Sin duda eso es lo que permite que la gent pueda aceptar remuneraciones más reducidas y conceda a la barca un 10 por 100 a tanto alzado sobre el valor global del flete. 


			Por desgracia, no aparece referencia alguna acerca de la identidad de los destinatarios del flete de retorno; lo que sí sabemos es que se trata de azúcar, pimienta de Tabasco, cueros y palo campeche (predominando, en mucho, el azúcar). Hubiera resultado interesante saber si el patrón, por una parte, y los propietarios, por otra, tenían mayores intereses aún en estos productos, mucho más especulativos, que en el flete de salida. 


			En cuanto a los resultados, el importe de la ganancia bruta, para la operación de transporte, es de 11.409 libras 10 sueldos 5 dineros, y la cifra global de gastos de a bordo asciende a 4.592 libras 19 sueldos 5 dineros. Teniendo en cuenta el 10 por 100 reservado a la «barca», la tripulación cobra 2.837 libras 17 sueldos 5 1/2 dineros y los propietarios tienen derecho a 3.978 libras 13 sueldos 6 dineros. El patrón Escardó adquiere la costumbre —bastante razonable—de no liquidar las cuentas con los accionistas sino una vez revisada la embarcación para un nuevo viaje; a veces también (aunque dentro de unos límites menos arbitrarios que cuando estaba al mando de la Sant Narcís) suele retener, por anticipado, determinada suma para posibles compras, lo cual le permite redondear las cantidades a repartir. En este caso, fija el reparto en 1.600 libras, o sea, 100 por setzè. Al hallarnos, poco más o menos, a unos dos años de la botadura de la nave, y al haber cobrado ya los «interesados» un primer reparto —de 1.120 libras—, el porcentaje de beneficios de los dos primeros años se establece prácticamente en un 10 por 100 al año. 


			Nos produce cierta extrañeza el observar que la cuenta siguiente lleve fecha de 22 de julio de 1784, casi seis años a partir del final del primer viaje a las Indias. La primera hipótesis es la de una laguna en la documentación; pero, sin embargo, pronto advertimos que estos seis años están cubiertos por un único viaje, cuyas sucintas cuentas reciben el siguiente título: «Resumen general de los haveres líquidos de la saetía de mi mando nombrada S. Francisco de Paula desde el día 21 de agosto de 1778 en que principió viaje de esta capital con destino a la Habana, hasta que regrese felizmente y rendido esté aquí que fue el día 24 de octubre de 1784, y es cómo se manifiesta, a saber...». 


			De este «resumen», se deduce que el viaje de ida de Barcelona a La Habana había producido, como importe bruto del flete, 4.500 libras, de las cuales le corresponden a la embarcación 1.004 libras 19 sueldos 7 dineros, más las 450 libras del 10 por 100, ya reglamentario entonces. 


			Pero en plena expedición, estalló la guerra. El 4 de agosto de 1779, la saetía fue requisada por el rey por 24 meses y 23 días, y por 27 meses y 16 días, sucesivamente. Calculando a partir de los porcentajes percibidos por la barca, el flete total abonado por el rey para estos dos largos períodos sería de 96.809 pesos, lo cual significa que el alquiler por tonelaje-mes, en América y para el período de guerra de 1780 a 1784, debió de fijarse en casi el doble de la tarifa que se pagaba entre Cádiz y Barcelona en 1776. Además, durante el segundo período de la requisición, los propietarios tuvieron derecho al 20 por 100 (y no al 10 por 100) del flete bruto, porque la tripulación fue pagada, no a la part, sino a salario fijo. Cabe añadir que la cantidad descontada de estas ganancias en concepto de gastos de conservación del buque —9.303 pesos fuertes 3 reales— es relativamente reducida para un período que va del 21 de agosto de 1778 al 7 de marzo de 1784 (fecha en que la embarcación recobra la libertad). 


			Pese a un viaje de regreso que no aporta ingresos efectivos —sin duda porque el azúcar traído de Cuba representa la última porción de beneficios de la expedición para los propietarios de parts—, el activo de éstos, una vez regulados todos los pormenores, es bastante satisfactorio —70.416 libras 1 sueldo 6 dineros—, habida cuenta de los largos años de guerra. 


			En realidad, la propia transferencia de los primeros 45.000 pesos fuertes en efectivo, así como la venta del azúcar traído, a modo de tercera porción, por el patrón Escardó, se saldaron con algunos gastos y los repartos reales fueron, sucesivamente, de 22.803 libras 5 sueldos, 17.507 y 15.200 libras, o sea, de 55.510 libras 5 sueldos. El patrón se reserva la cantidad de 7.063 libras 8 sueldos 11 dineros, para la revisión del barco. 


			Así pues, el 15 de febrero de 1785, fecha de dicho reparto, transcurridos unos ocho años y medio desde la botadura de la saetía, los propietarios cobraron efectivamente 1.120 libras por el primer viaje, 1.600 por el segundo, 60.200 por el tercero y todavía quedó un buen anticipo para reparar el navío. Si bien, entre 1778 y 1784, hubo que esperar, en unos pocos meses los fondos ingresados representaron más de cuatro veces el valor del buque. La crisis de los años 1780-1781 se zanjó, en 1784, con un extraordinario avance. Una vez más, la guerra es la que ha proporcionado los mayores beneficios. Si este mismo fenómeno ha afectado al conjunto de la pequeña flota catalana, ya no cabe extrañarse del brusco impulso inflacionista que, en el transcurso de los años siguientes (1785-1786), aparece reflejado en Barcelona en los precios y salarios: las inversiones, construcciones de casas, compras de tierras, todo ello se multiplica precisamente tras la repatriación de las ganancias exteriores que, aunque con demora, llegan fuertemente incrementadas debido a la guerra. 


			La cuenta referente a los años 1785-1788, liquidada el 21 de abril de 1789, es mucho menos favorable a los propietarios del S. Francisco de Paula. Además, está hecha de un modo tan condensado, que no nos permite enjuiciar las probables razones de este bajo rendimiento. El viaje Barcelona-Montevideo-La Habana-Campeche-La Habana-Barcelona ha producido una ganancia neta a la barca de 4.153 libras 15 sueldos 4 dineros y el alquiler de un mes por el rey, 600 libras. De este conjunto, sólo han sido distribuidas 1.920 libras a los «interesados», destinándose 2.538 libras 11 sueldos 9 dineros a la reparación del navío con vistas a un nuevo largo viaje. Quedan en suspenso pequeñas cantidades. A este respecto, la cuenta nos informa de que el patrón Pere Escardó ha transferido, en lo sucesivo, a su hijo —también llamado Pere— el mando de la «polacra» (éste es el término definitivamente adoptado para designar el barco); desde Barcelona, actúa como intermediario para transmitir a su hijo las eventuales instrucciones de los socios. No es porque éstos inviertan sistemáticamente capitales en los cargamentos, sino porque a veces, sobre las cantidades a las que tienen derecho, encargan productos coloniales (azúcar en 1784 y, en este caso, campeche); hay que señalar que el descuento no se efectuará sobre el precio de venta que obtendrán en Barcelona, sino sobre el precio de compra del producto en las colonias. El beneficio eventual —o la pérdida— sobre la mercancía encargada de este modo no quedan incluidos en la ganancia conseguida por el armador en calidad de tal. 


			Cabe preguntarse si hay que achacar el abandono de la ruta atlántica por parte de los Escardó al mediocre resultado obtenido durante los tres años, de 1785 a 1788, dedicados a un único viaje a las Indias Occidentales. Sea como fuere, las tres expediciones posteriores las emprenden en una dirección totalmente nueva: en una ocasión, hasta Arkángel y, en otras dos, hasta Petersburgo. Por desgracia, carecemos de pormenores relativos a los cargamentos y gastos de ruta. Las cuentas son resúmenes, a excepción de las referentes a gastos de conservación y reparación (que incumben a los propietarios). De esta forma sabemos que el viaje a Arkángel, que se sitúa entre abril de 1789 y enero de 1790, ha proporcionado una ganancia neta de 3.174 libras 13 sueldos 1 dinero a los «interesados»; los nuevos gastos de revisión con vistas al segundo viaje «del Norte» son restringidos; el reparto de 2.611 libras 5 sueldos 9 dineros a los accionistas, por un viaje que no ha llegado a los nueve meses, constituye un buen estímulo. 


			Vuelven a emprender viaje, pues, en la misma dirección, pero esta vez hacia Petersburgo. El 28 de abril de 1791, la «polacra» está de vuelta, habiendo obtenido una ganancia neta de 2.740 libras 10 sueldos. La reparación, acabada en junio, es del orden de las 900 libras; y el 22 de junio tiene lugar un nuevo reparto de 1.844 libras 2 sueldos 11 dineros. En dos años —de abril de 1789 a abril de 1791— los beneficios de la barca han ascendido a 4.455 libras 8 sueldos 8 dineros, o sea, un porcentaje del orden del 16 por 100 anual en relación con el capital inicial. 


			Un tercer viaje hacia el Norte arroja análogos resultados: una duración de algo menos de un año y un producto neto de 3.033 libras 19 sueldos y 9 dineros. No obstante, en esta ocasión, no basta con una simple revisión del buque, sino que hay que carenar (donar carena). Dicha operación costará 3.594 libras 17 sueldos 5 dineros, dejando a los accionistas un déficit de 560 libras 17 sueldos 8 dineros. 


			Nos encontramos a finales de 1792. La cuenta siguiente es una cuenta pormenorizada de los gastos de la barca habidos entre febrero y mayo de 1795 en la ruta Santander-Sevilla-Barcelona. ¿Qué sucedió durante este intervalo de tiempo? Hubo guerra de nuevo y, en esta ocasión, la guerra sorprendió al buque en las Indias, en Buenos Aires o en Montevideo. El lugar no favorecía la requisa de la embarcación para la guerra contra Francia, pero sin duda fue embargada. El propio patrón —Escardó hijo— cedió su puesto a un capitán no catalán, que hizo el viaje de vuelta de Montevideo a La Coruña cargado de cueros y, posteriormente, el de Sevilla a Barcelona, cargado de trigo (por cuenta de los «Cinco gremios» madrileños). Estamos de nuevo ante la atmósfera descrita en el documento ya mencionado sobre la coyuntura de 1795: en efecto, pese a las dificultades de los años de guerra y la pérdida al cambio de los vales reales, próxima ya la paz de Basilea, la recuperación se presenta favorable. Aunque el vertiginoso aumento de los precios haya hecho que una simple reparación del buque ascendiera a más de 3.000 libras, el reparto de dividendos a los accionistas, en noviembre de 1795, es de 5.876 libras 3 sueldos 9 dineros —de las cuales una parte esencial fue percibida seguramente en pesos en efectivo—. Esto representa, para cada uno de los tres años —1793, 1794 y 1795— un porcentaje de beneficios del 14 al 15 por 100 sobre el capital inicial (no obstante, ni siquiera en moneda de plata, el poder adquisitivo resulta comparable, a una distancia de veinte años). 


			Todavía figura una última operación en el libro del San Francisco de Paula. La polacra fue alquilada por el rey, del 5 de octubre de 1795 al 31 de diciembre del mismo año, para conducir tropas portuguesas de Málaga a Lisboa. El alquiler es de 9 pesos la tonelada-mes, pero sobre la base de 190 toneladas. No llega a equivaler al doble de la tarifa de 1776 y es inferior a las de 1780-1784 en las Indias; pero también en este caso, los beneficios se incrementan con el excedente de la manutención de las tropas. Al ser considerada la operación como «mediterránea», la barca percibe sólo el 5, y no el 10 por 100, sobre el flete global. En resumen, por menos de tres meses, supone una ganancia neta de 3.073 libras 15 sueldos 6 dineros para los propietarios de la polacra. Pero en Málaga, y bajo la vigilancia de su capitán (castellano de ahora en adelante), ésta tiene que someterse a una nueva revisión con vistas a la próxima salida para Veracruz. Esta revisión cuesta —sumándole el derecho de patronia del último viaje— 1.887 libras 6 sueldos 10 dineros, siendo el último reparto de dividendos que consta en el libro, el 23 de mayo de 1796, de 1.185 libras 8 sueldos 8 dineros. 


			Así pues, cuarenta días antes de su vigésimo aniversario, la «barca» construida en 1776 ha proporcionado a sus constructores la cantidad global de 76.357 libras, o sea, una media del 28 por 100 al año. Cierto es que influyen, en esta media, años excepcionales, como los de 1780-1784, en que el aumento de los beneficios se debe menos a la coyuntura comercial que a la generosidad real, impuesta por las circunstancias de guerra, en las tasas de requisición. Se produce, una vez más, el contraste entre años de excepcionales rendimientos y años de dificultades. De todas formas, el ejemplo de los viajes a Arkángel y Petersburgo viene a demostrar que, entre 1789 y 1792, expediciones a gran distancia —de carácter meramente comercial, aunque seleccionadas con buen criterio— podían producir de modo regular y por desplazamientos relativamente breves, intereses elevados, del orden del 14 al 18 por 100, porcentaje éste que, por el desgaste de la embarcación, hubiera tendido sin embargo a descender, periódicamente, hasta aquellas cifras más modestas del 10, 11 o 13 por 100, que las barcas de mediados de siglo nos habían acostumbrado a considerar como normales en los viajes de relativa duración. 


			Por el contrario, el viaje a las Indias parece ofrecer un rendimiento muy irregular, al verse sometido a los efectos de las grandes batallas marítimas anglo-hispano-francesas. En el caso del San Francisco de Paula, dicha irregularidad arroja un saldo favorable; pero según hemos visto, el contraste entre los períodos de guerra de 1780-1784 y de 1794-1795 nos ha demostrado la gran influencia que ejerce el azar en los resultados. 


			Para extraer todas las enseñanzas posibles del caso del San Francisco de  Paula, nos quedaría por calcular lo que ganó, paralelamente a la «barca», la gent, o sea, la tripulación por un lado, y los patrones, por otro. 


			En lo que respecta a la tripulación, el libro no ofrece suficiente base para un cálculo continuo. En un caso por lo menos —el de la requisición real— y tal vez en otros, la remuneración por salario sustituye el sistema a la part; además, del 22 de octubre de 1765 al 17 de diciembre de 1792, no aparecen especificadas las parts de la tripulación. También existen algunas dificultades para fijar el número exacto de días de desplazamiento. Pese a ello, los cálculos posibles reflejan, como de costumbre, la extraordinaria variación del salario a la part existente entre los diversos viajes, a la vez que se perfila claramente el gran aumento experimentado por los salarios a finales de siglo; incluso podemos ver en las elevadas tarifas pagadas con motivo de la guerra americana el origen probable de dicha alza. 


			En cuanto a los patrones, pese a las lagunas, podemos estimar en unas 3.500 libras en veinte años su mitja patronia, lo cual cifra sus ingresos profesionales directos en 10.500, o sea, 525 libras catalanas al año. A ello hay que añadir las 238 libras en concepto del beneficio producido por un setzè en la propiedad de la barca. Por otra parte, cabe destacar las posibilidades de ganancias comerciales que se les brindaron, hecho del que nos ofrece un testimonio concreto el primer viaje a las Indias, siendo una evidencia en los demás fletes privados. En cambio, si bien se incrementa la remuneración directa en tiempos de requisición real, las oportunidades de comerciar con los cargamentos debieron desaparecer. 


			No cabe duda de que los Escardó, padre e hijo, obtienen de esta forma, a lo largo de estos veinte años, ingresos sustanciales y crecientes. Sin embargo, no nos atreveríamos a afirmar que, pese a su audacia de marinos, dicha renta les sitúe entre los importantes beneficiarios de la inflación de beneficios tan característica de este período. Escardó hijo desaparece prematuramente del libro, sin que sepamos si ha muerto, o se ha establecido en América. Su padre, que ha permanecido en el país, acaba siendo, al final, un proveedor de fondos como otro cualquiera, aunque siga redactando el libro, sometiéndolo al visto bueno de Joan Julià y de Antúnez. 


			En realidad, fueron éstos —así como sus cofrades, maestros de gremios próximos, cordeleros, calafates, toneleros y herreros— quienes debieron de sacar mayor provecho de la explotación de la polacra en su conjunto, pues fueron los proveedores en cada reparación, carena y «habilitación» que se produjo. A la mayoría de ellos, y en especial al maestro carpintero Joan Julià, estas operaciones secundarias escalonadas les proporcionaron, a lo largo de los veinte años observados, cantidades superiores a las que habían ingresado como constructores del navío. 


			Por lo tanto, el libro de la Verge de la Mercè y San Francisco de Paula no sólo nos ha permitido revivir la actividad de los navegantes, sino también la de los astilleros barceloneses. Por su amplitud de horizontes, el período 1776-1796 presenta un acusado contraste con los modestos decenios 1745-1765. Por desgracia, para poder enjuiciar este período, disponemos de menos detalles, en particular referentes a la tripulación; parece que la situación de ésta, cuando menos durante los períodos transcurridos al servicio del rey (los más remuneradores para los propietarios), vaya evolucionando hacia la de simples asalariados. Los beneficios de los propietarios de parts continúan siendo esencialmente irregulares, aunque alcancen, en período de guerra por lo menos, porcentajes considerables. 


			Otra embarcación nos permitirá confirmar que, durante la guerra de la Independencia americana, el caso de la Verge de la Mercè y San Francisco de Paula no constituía, bajo este punto de vista, una excepción. 


			 


			

	

g) El «Santo Christo del Calvari», del patrón Félix Catà. 1777-1787 


			 


			Casi de la misma época que la anterior, encontramos esta otra «barca» —también  llamada  saetía en los «registros» de Indias—que recibe el nombre de Santo Christo del Calvari y que navegará al mando de Félix Catà hijo; fue construida en Arenys de Mar y, en mayo de 1777, la hallamos en los muelles de Barcelona, dispuesta para su primer viaje a América. 


			La cuenta de construcción de la barca pone de relieve las considerables variaciones del precio de coste en la construcción naval de los pequeños astilleros catalanes. La capacidad del Santo Christo del Calvari no es muy distinta de la de la Mercè y San Francisco de Paula; el arqueo máximo atribuido a esta última era de 190 toneladas; y la que se atribuirá al Santo Christo del Calvari será de 184 y media. Aunque sabemos que se trata de convenciones y no de una medida exacta, las embarcaciones son comparables. Ahora bien, la primera salía por 13.548 libras 6 sueldos 5 dineros, mientras que la segunda, por 7.520 libras, casi la mitad. Las posibles razones, ya consideradas en una anterior comparación, radican en la elección de un astillero no barcelonés —Arenys de nuevo— y en la utilización, por motivos económicos, de material usado. No obstante, la diferencia más importante corresponde al casco, que cuesta 2.000 libras en vez de 3.500, sin que podamos saber si las exigencias de los mestres d’aixa barceloneses estaban justificadas por una técnica o materiales de valor superior. A lo largo de los diez años en que nos ocupamos de él, veremos cómo el Santo Christo tampoco acarreará gastos de carena y reparación tan importantes como la Mercè, aunque ignoramos si su duración fue tan prolongada. Asimismo, parece ser que la tarifa de alquiler concedida por el rey en el transcurso de la guerra americana fue inferior, por tonelada, en el caso del Santo Christo; no podemos discernir si ello se debió a algo relacionado con el armamento, la seguridad o la comodidad. De todas formas, si bien las ganancias brutas de la barca construida en Arenys son inferiores, el porcentaje de los beneficios que produce es excelente, debido al reducidísimo coste de construcción que supuso en su momento. Nos hallamos de nuevo ante una de las razones probables de la preferencia otorgada por los armadores a los astilleros no barceloneses. 


			Lo más curioso es que los maestros constructores barceloneses invierten —adquiriendo parts de propiedad— en las embarcaciones construidas en Arenys. La saetía de Félix Catà cuenta entre sus suscriptores con Joan Julià y Joan Antúnez (cuyo nombre aparece transcrito en el libro como Joan «Tunes»), los dos personajes más característicos de las relaciones entre construcción y navegación en la plaza de Barcelona. 


			Excepcionalmente, las parts sobre el navío no son setzens, «treintaidosavos» o «sesentaicuatroavos», sino «catorceavos», «veintiochoavos» y «cincuentaiseisavos». 


			La asociación geográfica se pone directamente de relieve con el segundo reparto de dividendos, que agrupa a los suscriptores bajo tres rúbricas: «Barcelona», «Arenys» y «Ampordà». Ésta es la primera vez en que la pequeña llanura costera del Empordà se manifiesta «interesada» en la construcción de la Marina y de la capital. A decir verdad, sólo dos de los nombres de la lista de propietarios del navío corresponden seguramente a personajes ampurdaneses. El hecho de que su lugar de residencia no sea un pueblo marítimo, nos da pie a pensar razonablemente que se trate de hacendados o de comerciantes de pueblo a quienes se debió aconsejar la inversión de fondos en un barco en construcción. En efecto, un nuevo fenómeno se revela con el «reparto» de los «catorceavos» y fracciones de «catorceavo»: algunos aparecen mencionados como pertenecientes a un personaje pero comprados por otro. Algunos negociantes barceloneses actúan, evidentemente, como intermediarios entre el patrón, en busca de fondos para armar el buque, y posibles suscriptores, menos directamente conocedores de las posibilidades ofrecidas por el armamento; se produce una prospección del mercado de capitales (siempre muy modesta a nivel cuantitativo, pero bastante amplia en cuanto a las distancias y variedad de los medios afectados). Existe otra novedad consistente en que determinadas parts —incluso las de modestos «cincuentaiochoavos»— son compradas en colaboración con el patrón: un «octavo» para éste y siete «octavos» para el suscriptor. Por otra parte, dicha combinación es efectuada por el principal intermediario, Josep Anton Puig, quien parece estar estrechamente vinculado a la gestión de fondos de la pequeña «compañía». 


			Pese a ello, la tradicional asociación entre el comercio marítimo (con algunos de sus importantes representantes barceloneses) y el artesanado especializado en la construcción y el suministro navales, sigue siendo la principal característica de la financiación. 


			En Barcelona, además de Joan Antúnez y Joan Julià, este artesanado marítimo está representado por Miquel Matas, tonelero, y por la mujer de Damián Barrera, armero, proveedor habitual de cañones, fusiles y armas blancas para la pequeña flota catalana. El gran comercio está representado, por lo menos, por dos personajes: Mateo Civil que, aunque hijo de un cardador de paños barcelonés, ha conseguido ya una notable fortuna con el comercio de Indias y los cambios marítimos, y en 1774, acaba de ingresar en el «Cuerpo de Comercio»; el otro es Josep Gloria, uno de los miembros de la familia mallorquina a la que ya pertenecía Bernardo Gloria, uno de los fundadores de la Junta en 1758, y a la que también pertenecerá Onofre Gloria, hijo y heredero de Josep, así como de sus intereses en varios buques y varias fábricas, de indianas y de lanas. Bonaventura Vilaseca, «interesado» también en la construcción de la embarcación anterior, no es tan conocido, pero parece estar especializado en la especulación con el armamento; Ramón Pujol es quien asegura la «barca» en el momento de su botadura; Gabriel Colom, a través de la Compañía «Albareda, Colom y Cía.», será, junto a Mateo Civil, uno de los suscriptores de parts que utilizará comercialmente la barca para importar azúcar de las Indias. 


			Otros miembros de los que participan resultan más difíciles de identificar; sin duda ejercen un papel más pasivo como proveedores de fondos. Adivinamos —sin poder precisarlo a ciencia cierta— la existencia de vínculos familiares entre ellos, que denotan, siguiendo una antigua tradición, el mantenimiento de redes de intereses comunes entre las ramas de un mismo tronco provincial, de las cuales unas han permanecido en el lugar de origen, mientras otras han inmigrado a la capital. 


			Dentro del grupo de suscriptores de Arenys de Mar, volvemos a encontrar los nombres de los proveedores del astillero —en particular el de los Vila—, así como el de conocidos comerciantes. 


			Por último, señalaremos el sistema de participación de los patrones de la barca en la financiación. Al igual que en el caso de los Llobet o de los Escardó, padre e hijo están asociados; el padre, que ya ha abandonado la navegación, suscribe un «catorceavo» y controla las relaciones financieras entre la «barca» y sus propietarios. El hijo, todavía principiante, sólo figura entre los suscriptores por la humilde posesión de unos «octavos» sobre los «veintiochoavos» o incluso sobre los «cincuentaiseisavos» de otros propietarios. 


			Teniendo en cuenta este detalle, fueron veintisiete los personajes que financiaron la construcción —poco gravosa en su momento— de la saetía, por sumas que van desde las 33 libras (del joven patrón) a las 537 libras (de los suscriptores de un «catorceavo», que no son más que cuatro). Sigue rigiendo la dispersión del capital y vemos cuán sistemática es, puesto que los suscriptores de estas modestas parts las poseen también, según sabemos, en otras muchas embarcaciones. Nos referimos, claro está, a algunos de ellos, a aquellos que merecen de verdad el título de hombres de negocios y que, evidentemente, intentan así mitigar los riesgos. Pero este sistema permite que también los inversores más modestos participen —aunque desde su condición y sin las mismas garantías— en tales operaciones. 


			El libro es breve, pero claro, acerca de lo que producen dichas operaciones. Respecto al primer viaje, iniciado en mayo de 1777, hacia La Habana, se nos dice que se han gastado 569 libras 19 sueldos 8 dineros por cuenta de la embarcación, de las cuales 50 libras 18 sueldos 6 dineros son en concepto de mitja patronia; en esta ocasión, el flete lo ha realizado por completo un solo particular, que es además suscriptor en la construcción: se trata de don Gabriel Colom. La ida y la vuelta proporcionan 5.180 libras, más 32 libras 10 sueldos por un pasajero; los gastos de a bordo son de 2.789 libras 12 sueldos 8 dineros, lo cual, habida cuenta de la deducción del 10 por 100 de velas sobre 5.180, asegura una part de 954 libras 18 sueldos 8 dineros a la tripulación, y a la barca esta misma part más 518. Vemos cómo, una vez más, el 10 por 100 equivale, poco más o menos, a los gastos de conservación y cómo a los «interesados» les correspondería cobrar 902 libras 19 sueldos. 


			Una estimación algo optimista había hecho que, a partir del 30 de marzo de 1778, se distribuyera la cantidad de 1.050 libras; pero en seguida se consigue recuperar este anticipo mencionado por el patrón. 


			Del 8 de mayo de 1778 al 7 de mayo de 1779 —en este caso, se esboza un intento de contabilidad anual que no se verá muy favorecido por los acontecimientos posteriores— una expedición a las Canarias aparece dividida —lo cual nos resulta muy cómodo— en varios ramales: Barcelona-Cádiz, Cádiz-Canarias, Canarias-Cádiz, Cádiz-Almería-Cádiz y, por último, Cádiz-Barcelona. En el momento de zarpar, la barca está al servicio del rey, alquilada por 3 pesos la pipa (y no por tonelada-mes en esta ocasión); pero tras su regreso a Cádiz, dos fletes —privados, según parece— se destinan a transportes de trigo y cebada, a los que viene a sumarse palo campeche, en el trayecto de Cádiz a Barcelona. Todo ello se realiza en un mínimo de tiempo, con gastos de a bordo y de conservación particularmente bajos. En dos repartos, la barca ha producido a sus accionistas la cantidad de 1.465 libras 12 sueldos 6 dineros, quedando a disposición del patrón, para una carena, 238 libras 1 sueldo 3 dineros. Así pues, en dos años exactamente, la embarcación ha supuesto para los suscriptores 2.545 libras en concepto de dividendos por un capital de 7.520 libras (o sea, un tercio del capital amortizado). 


			Un rápido viaje Barcelona-Cartagena ocupa el final del año 1779; se trata de un transporte de municiones y proscritos, por cuenta del rey, con retorno dedicado igualmente a transportes militares. Una vez deducidos todos los gastos, la embarcación gana unas 600 libras (599 libras 17 sueldos 3 dineros); pero la custodia de la barca, así como la reparación de las vejas y jarcias, efectuada entre el 26 de septiembre y el 29 de diciembre de 1779, permitirán sólo un modestísimo reparto: 168 libras, o sea 12 por «catorceavo». 


			No obstante, a partir del 17 de noviembre de 1779, se había decidido llevar a cabo una nueva expedición hacia las «Islas de Barlovento». Las cuentas, muy escuetas, hacen posible la siguiente reconstrucción: 


			 


			–  el 10 de septiembre de 1780 se contabilizan los beneficios del viaje de  ida: un flete de 4.824 pesos y 6 reales y medio (pesos de 128 «cuartos»), sobre el cual la mitad de la ganancia neta, que se debe a la barca, sumada a los 10 por 100 de velas, representa 1.311 pesos y 4 reales (tratándose de pesos fuertes en este caso); 


			– acto seguido, aparecen mencionados cuatro períodos de requisición por la autoridad real, liquidados sucesivamente el 29 de agosto de 1781, el 1 de diciembre del mismo año, el 1 de julio de 1783 y el 30 de marzo de 1784; esta última requisa, que finaliza el 26 de febrero de 1784, ha durado 41 meses y 25 días, de los cuales 17 meses y medio son pagados sobre la base de 184 toneladas y media a 6 pesos fuertes y medio la tonelada-mes y a 10 pesos el tiempo restante. La totalidad de este prolongado servicio ha supuesto para la barca una ganancia neta —incluido el 10 por 100— de 30.287 pesos fuertes y 7 reales. 


			– desde la salida de Barcelona hasta el último día de la requisición, los gastos a cargo de la barca (conservación, carena en Campeche, mitja patronia, la mitad del sebo...) ascienden a 8.533 pesos fuertes y 7 reales. 


			 


			Los 23.064 pesos, así ganados por la barca entre noviembre de 1779 y febrero de 1784, se ponen en La Habana a disposición de José Antonio Puig, albacea testamentario de Fèlix Catà padre, quien cobra su propio «catorceavo» y despacha los otros trece «en forma de cargamento de azúcar» a petición de Onofre Gloria, comisionado designado por la compañía constructora para efectuar lo mejor posible el retorno de este considerable «interés». En realidad, esta operación no fue afortunada, o tal vez acarreara gastos muy gravosos, ya que la suma ingresada en libras catalanas, en Barcelona, no representa una cifra muy superior a la de la cantidad debida, en La Habana, en pesos fuertes (de 1 libra 17 sueldos 6 dineros). Ello no es óbice para que el «catorceavo» efectivamente distribuido se eleve a 1.933 libras 18 sueldos 11 dineros, por un capital inicial de 537 libras 3 sueldos, ni para que queden a disposición del patrón 4.500 libras para la revisión del buque. 


			A todo lo anterior cabe añadir aún los beneficios del viaje de regreso. De todas formas, no ascienden más que a 567 libras 11 sueldos 2 dineros, lo cual, dado que la revisión del barco sobrepasa las 5.600 libras, supone un ligero déficit del orden de las 260 libras que marcará, en marzo de 1787, el balance de los accionistas frente al patrón, en el momento en que se inician los gastos para un nuevo viaje a las Indias. 


			A principios de mayo de 1787, transcurridos diez años a partir de la botadura de la barca, y pese a los gastos exorbitados anteriormente señalados, los ingresos efectivos de capitales que la explotación del barco asegura a los accionistas (como meros transportadores), fueron —si nuestros cálculos son exactos— de 34.338 libras catalanas, mientras que el capital invertido en 1777 había sido de 7.520 libras; considerando todo ello, podemos concluir que estos años fueron buenos, e incluso excelentes, para este tipo de inversiones, tal y como dejaba prever el caso de la Verge de la Mercè y San Francisco  de Paula. 


			Como ya sabemos, hay que atribuirlo a la guerra. Y en cuanto a la economía regional catalana (en especial a la economía urbana barcelonesa), también sabemos que el decenio se divide en dos fases claramente diferenciadas: se produce una caída hasta 1780-1781, en que la guerra interrumpe la actividad marítima en las costas, seguida por una posterior recuperación que alcanza el máximo de prosperidad e iniciativas durante los años 1784-1786, debido a los ingresos masivos de capitales, y, ya a partir de 1787, fluctuación e inicio de la crisis. La observación pormenorizada sirve para confirmar el análisis de las coyunturas de conjunto, a la vez que ofrece una explicación más concreta de las mismas. 


			En cambio, es probable que los prolongados períodos de requisición militar, que resultaron tan provechosos para los armadores, lo fueran menos para los comerciantes en cuanto tales, e incluso para los patrones y marinos, privados de todo tipo de especulaciones suplementarias. Pero podemos ver en ello una posibilidad de compensación, que justifica la costumbre de los negociantes, por una parte, y de los patrones, por otra, de actuar siempre, tanto en calidad de armadores-transportadores, adquiriendo parts en la construcción, como en la de mercaderes, fletando la totalidad o una parte de los barcos. 


			 


			h) La barca «Santa Rasuleia», del patrón Jaume Rabassa,  de Torredembarra. 1775-1779 


			 


			Un tercer caso, de la misma familia que la Mercè y el Santo Christo, tanto por la fecha como por los proveedores de fondos y el destino preferente, nos lo ofrece la Santa Rasuleia, del patrón Jaume Rabassa. Por desgracia, se trata de un libro muy breve, que no abarca más que tres viajes y que no llega a los cuatro años. Lo utilizaremos sólo para ratificar algunos puntos evidenciados por los dos estudios anteriores. 


			Cabe destacar, ante todo, la extraordinaria diferencia existente entre los precios de «barcas» de la misma fecha, capacidad y destino. Construida en 1775 en los astilleros barceloneses, la Santa Rasuleia es un ejemplo que confirma que éstos establecen precios sorprendentemente superiores a los de los astilleros de «Levante». Mientras que el Santo Christo costó, en Arenys, 7.520 libras y la Mercè, 13.548, la Santa Rasuleia —que el rey alquilará sobre la base de 186 toneladas 6 octavos, o sea, una capacidad muy aproximada a la de las otras dos— costó efectivamente 17.323 libras 7 sueldos 6 dineros. 


			Una nota, al pie de la cuenta de construcción de la Santa Rasuleia, permite evocar el apresuramiento y la incertidumbre que la brusca llamada de la navegación de altura suscitó entre los patrones catalanes deseosos de construir una «barca». El patrón Rabassa satisfizo «efectivamente», según dice, el pago de las 17.323 libras 7 sueldos 6 dineros, «pero como había fijado el precio por jornada de trabajo, pensando que de este modo saldría más barato, al suceder lo contrario, el patrón decidió hacer una rebaja de 402 libras 0 sueldos 6 dineros, que pagó con sus propios fondos, a fin de aliviar a los SSrs.  Ynteressats». 


			Así pues, la embarcación resultó tan cara que no se atrevieron a imponer el precio exacto a los capitalistas que habían prometido participar en la construcción. No obstante, el patrón había intentado eludir los elevadísimos presupuestos de los más famosos mestres d’aixa; otros menos conocidos, como Pau Romeu y J. A. Cistaré, contratados a jornal, exigieron finalmente 4.720 libras 17 sueldos 6 dineros por el precio del casco. 


			O más bien 5.260 libras, ya que el Consolat de la Llotja —es decir, el Tribunal de Comercio— condenó al patrón Rabassa a abonar, además, al carpintero Romeu la cantidad de 539 libras 6 sueldos 4 dineros que había intentado escamotearle. Pero en comparación, tampoco son menos elevados los precios de los accesorios: 2.648 libras de jarcias y 2.554 de clavos y herrajes; la mano de obra y las operaciones contabilizadas aparte (canoas, armas, botadura, etc.) son igualmente más costosas en este caso que en el de las cuentas próximas, aunque posteriores en uno o dos años, de la Mercè y del Santo Christo. 


			Pero cuando pasamos a observar la lista de los propietarios de parts, lo que resulta más curioso es comprobar que nos hallamos de nuevo ante los mismos grupos de iniciadores y dirigentes que en el caso de la Mercè y del Santo Christo. Por un lado, aquellos a quienes el patrón desechó para la construcción del buque, prefiriendo en su lugar a carpinteros contratados a jornal (cosa de la que acabó arrepintiéndose), como son Joan Julià y Joan Antúnez, maestros de los astilleros barceloneses más importantes; al igual que sucede en el caso del Santo Christo, se encuentran asociados con un negociante especialista del comercio de Indias: Gabriel Colom. Por otro lado, un grupo dirigente, asiduo de los negocios de armamento, aparece junto a los hermanos Bofarull, de Reus, quienes se asocian, como lo habían hecho en el caso de La Mercè, a un importante personaje, cuya categoría no viene especificada, pero que, junto con éstos, es el único al que se atribuye la distinción del «don» («don Salvador March, de Reus»). 


			Sin embargo, podemos pensar que, en esta ocasión, incluso la presencia de estos importantes empresarios y comerciantes respondía más bien a un requerimiento que al hecho de ser iniciadores. En efecto, ninguno de ellos adquirió más de un «treintaidosavo», mientras que el patrón —caso, según parece, excepcional— adquirió cuatro setzens, un «treintaidosavo» y un «sesentaicuatroavo», lo cual le hizo propietario de su buque en un 28,3 por 100 (habida cuenta de la rebaja concedida, el resultado es que pagó una parte todavía mayor). 


			Por otro lado, las ayudas recibidas fueron tan numerosas y variadas como de costumbre. En Barcelona, junto al grupo dirigente ya mencionado, otros maestros artesanos y comerciantes aceptaron «treintaidosavos» o «sesentaicuatroavos»; «Levante» está representado sólo por un negociante de Arenys; pero, al ser el patrón de Torredembarra, prevalece el área de «Poniente», incluso sobre la capital. Están representadas casi todas las poblaciones importantes de la costa y del Camp tarraconenses, resultando sorprendente aquí, tanto el agrupamiento geográfico del capital, como su dispersión orgánica; en este sentido, la lista siguiente merece ser citada por entero: 


			 


			
				
						Barcelona: Sr. Joan Julià, mestre d’aixa 
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						Sr. Joan Fábregas, corder 
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						Sr. Joseph García, remoler 
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						Sr. Miquel Matas, boter 
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						Sr. Joan Antúnez, comerçant 
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						Mataró: Sr. Jaume Carbonell 
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						Sr. Joan Baiges, boter 
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						Sr. Joseph Baiset 
						1:32 
				

				
						Don Joseph y don Francisco Bofarull 
						1:32 
				

				
						Sr. Joseph Miró y Padrol 
						1:32 
				

				
						Sr. Joseph Pla y Clarina 
						1:64 
				

				
						Sr. Joan Molins 
						1:32 
				

				
						Tarragona: Sr. Francisco Bover 
						1:32 
				

				
						La Selva: Sr. Joan Oliver 
						1:64 
				

				
						Alcover: Sr. Gabriel Simón 
						1:64 
				

				
						El Arbós: Sr. Ramón Maimó 
						1:64 
				

				
						Altafulla: Sr. Joseph García 
						1:32 
				

				
						 Valls: Sr. Anton Baldrich (84 ls.) 
				

				
						Vilanova: Sr. Onofre Nin 
						1:64 
				

				
						El Catllar: Sr. Jaume Mañé 
						1:64 
				

				
						Mas [Ricart]: Sr. Macià Valls 
						1:64 
				

				
						El Vendrell: Sr. Pau Guimerà 
						1:64 
				

				
						 La Torre [denbara]: Sr. Joaquin Fontanilles (150 ls.) 
				

				
						Sr. Joseph Casals y Cía. 
						1:32 
				

				
						 Patró Jaume Rabassa: 1:64, 1:32 y 4 1:16 (4.789 ls. 10.10) 
				

			

            
			 


			NOTA: Fontanilles, de Torredembarra, y Baldrich, de Valls, suscriben entre ambos un «sesentaicuatroavo», en las proporciones indicadas; el «sesentaicuatroavo» es de 264 libras 7 sueldos 11 dineros; el «treintaidosavo», de 528 libras 15 sueldos 10 dineros y el setzè, de 1.057 libras 11 sueldos 8 dineros. 


			 


			La «cuenta general» se aprobó el 8 de julio de 1775; a partir del 30 de junio, la «barca» había emprendido —con lentitud como siempre, con circuito previo de cabotaje— su primer viaje a América. Volvió a zarpar de La Habana el 1 de marzo de 1776, llegando a Cádiz el 9 de junio. El viaje de ida había producido 7.255 libras de fletes brutos y, teniendo en cuenta las 2.524 libras 10 sueldos de gastos de a bordo, la part de la tripulación resultó ser de 2.002 libras 8 sueldos 6 dineros y la de la embarcación, de 2.727 libras 18 sueldos 6 dineros. El regreso había arrojado prácticamente los mismos resultados: 7.387 libras 2 sueldos de flete, 2.629 libras de gastos de a bordo, 2.004 libras 14 sueldos a la gent y 2.743 libras 8 sueldos a la barca. 


			Recién llegado a Cádiz, el barco fue retenido por el rey con vistas a un nuevo viaje a América. El 5 de octubre de 1776, ya se han pagado cuatro meses de este alquiler, que han proporcionado 1.422 libras 2 sueldos 11 dineros tan sólo a la «barca». Así pues, en esta fecha podía haberse pagado un total de 6.893 libras 9 sueldos 5 dineros a los accionistas, pero hubo 2.989 libras 9 sueldos 5 dineros en concepto de gastos de conservación y reparaciones (pese al coste de la barca, ya desde el primer año hubo que cambiar mástiles y velas). Sin embargo, fueron repartidas 3.904 libras, o sea, 244 libras por setzè (de 1.057 libras 11 sueldos 8 dineros). Un dividendo del 23 por 100, por un año y tres meses (o sea, un interés anual del 18,45 por 100). Los inicios fueron buenos y ello se debió sobre todo al flete privado; de todas formas, el alquiler militar, pese a ser bastante poco remunerador, presentó, también en este caso, la gran ventaja de no dejar ningún tiempo muerto en la explotación. 


			La expedición a las Indias por cuenta del rey, que continúa tras esta primera liquidación, se prolonga —incluyendo los cuatro meses ya pagados— por espacio de veinticuatro meses y cuatro días, produciendo, a 90 reales de vellón la tonelada-mes, un flete bruto de 19.267 pesos fuertes. Deduciendo de esta cantidad los fletes de a bordo, resulta que la «barca» habría tenido que cobrar (y probablemente lo cobrara la tripulación) 6.855 pesos fuertes 1 real 2 cuartos; el 10 por 100 de más —denominado aquí de habilitació— le da derecho a 8.781 pesos fuertes 15 reales 29 maravedíes, que equivalen a 16.465 libras 17 sueldos 2 dineros en moneda barcelonesa, de las cuales ya han sido abonadas 1.422 libras 2 sueldos 11 dineros. Los gastos de conservación ascendieron a 1.582 libras 17 sueldos 6 dineros y la mitja patronia, a 450 libras 15 sueldos. Queda finalmente una ganancia neta de 13.094 libras 10 sueldos 9 dineros para repartir entre los propietarios de parts. De hecho, sólo se distribuyen 9.600 libras —600 por setze—, ya que 3.494 libras 10 sueldos 9 dineros se guardan para el acondicionamiento de la embarcación de cara a un nuevo viaje. 


			No obstante, al elevarse los gastos de reparación a 5.233 libras 2 sueldos 3 dineros, el 9 de marzo de 1779 se pedirá a los interesados el pago de 98 libras 2 sueldos 5 dineros por cada dieciseisavo, lo cual reduce los beneficios netos por dieciseisavo, por tres años y ocho meses, a 203 libras 15 sueldos 4 dineros. De todas formas, por tan sólo dos viajes a las Indias, supone para los proveedores de fondos unos beneficios del 19,27 por 100 anual; y eso teniendo en cuenta que todavía no se ha iniciado el período de guerra propiamente dicho. Si durante los años 1779-1783 la Santa Rasuleia puede beneficiarse —como lo hicieron las dos «barcas» anteriores— de circunstancias militares excepcionales, puede afirmarse que, pese a su elevado precio, no habrá representado un mal negocio para sus constructores. 


			El patrón, como tal, parece salir menos favorecido, a juzgar tanto por su patronia como por el hecho de que la segunda expedición, al servicio del rey, no debió brindar las oportunidades de especulación propias de las travesías meramente comerciales. 


			La tripulación percibió al año una suma global del orden de las 4.600 libras catalanas. Convendría conocer el número de marineros y la jerarquía de a bordo. Sabemos que, al suponer una tripulación de veinte miembros y un salario de marinero común simplemente igual a la media individual de la tripulación, estamos aceptando las hipótesis menos favorables y establecemos, pues, un mínimo para este salario del marinero. Ahora bien, esto nos da como resultado un ingreso anual de 230 libras catalanas, más la comida y el mantenimiento. Ello se debe en especial a la gran rapidez con que fue alquilada la barca por el rey tras la primera expedición, así como al pago continuo que recibieron los marineros durante estos períodos de alquiler real. Entre 1775 y 1779, un oficial barcelonés (fadrí) no suele ganar más de 12 a 18 sueldos al día, comida no incluida, y seguramente no trabaja más de 250 días al año. En este caso, aparece muy clara la ventaja del marinero (aunque en un plazo cortísimo), que tiene así grandes probabilidades de regresar con un buen peculio. Esto, suponiendo que vuelva, puesto que el viaje a las Indias —y sobre todo las demoras en las escalas militares— no están exentos de peligro, según tendremos ocasión de resaltar más adelante. 


			 


			i) La expedición del capitán Cristòfol Farré (o Ferrer). 1778-1786 


			 


			La cuenta de otra expedición marítima —la del capitán Cristòfol Farré (o Ferrer)— contribuye aún más a esclarecer el período de la guerra americana. 


			Este libro es muy distinto de los anteriores; mientras éstos nos ofrecían un resumen demasiado sucinto de los gastos y hacían hincapié en el balance de las ganancias, éste abunda en pormenores relativos a los gastos diarios, manteniendo nuestras dudas acerca de los mecanismos exactos de las operaciones financieras entre el capitán y sus proveedores de fondos. Primero, no incluye la cuenta de construcción ni la lista de los propietarios que participan. El capitán se hace a la mar en una embarcación que no parece constar en los «registros» iniciales del libre comercio. A partir de una travesía entre Cartagena de Indias y Campeche, ya no se hace referencia alguna a dicha embarcación, sin que tampoco se especifique la suerte que corrió; en Jamaica, el capitán compra un bergantín inglés que se apresura a vender de nuevo en Cuba, donde adquiere una fragata que volverá a vender a su regreso a Cádiz. Según podemos comprobar, ya no se trata ahora de la historia de una embarcación, sino de la de una expedición en la que la adquisición del medio de transporte depende —no sabemos si fortuita o sistemáticamente— de la iniciativa del capitán. Segundo, en un principio, el capitán es el mandatario de modestos exportadores, exportando también por cuenta propia (como hacen a su vez dos o tres miembros de la tripulación); las cuentas se refieren a los cargamentos, no al flete; en las idas y venidas Cartagena-Campeche-Jamaica-Cuba, el libro no menciona para nada las operaciones efectuadas o los eventuales beneficios. Posteriormente, cuando se produce la requisición al servicio del rey, el capitán se convierte en mero transportador, pagado por tonelaje-mes, al igual que en todos los casos precedentes. Por último, el regreso, bastante complicado, responde a las normas de un flete ordinario (azúcar, ron y cueros, transportados de La Habana a Buenos Aires y Montevideo y luego a Cádiz). En estas condiciones, es obvio que estamos bastante bien informados sobre el balance de la segunda parte de la expedición (a partir de la requisición real), pero no sobre el de la primera. Tercero, por el contrario —y en este sentido el libro viene a complementar los anteriores—, la lista casi diaria de gastos nos da una idea concreta de los salarios y del sistema de vida de los marineros, así como de los precios a que estaban, en varias plazas de las Indias españolas, inglesas y portuguesas, en tiempos de la guerra americana, los productos alimentarios y el material de marina más corrientes. Cuarto, por último, una de las dificultades del libro —que lo hace, no obstante, pintoresco y entrañable— es la torpeza e ingenuidad de la lengua. En la lista de la tripulación no aparece mencionado ningún «escribano» y el empleo abusivo de la primera persona hace suponer que es el propio capitán el que lleva el libro; pero aunque, a simple vista, su título parece situarlo por encima del «patrón» común, se trata evidentemente de un catalán poco culto, de origen popular, que se esfuerza en escribir en castellano, o que, con el contacto cotidiano, deja que vaya deformándose insensiblemente su propia lengua. Esta ortografía fonética —sugerente para un filólogo— dificulta las identificaciones de nombres propios, productos o términos profesionales; pero con ello, se pone de relieve el carácter humilde, popular y artesano del medio marítimo catalán, cerrado y solidario incluso en las escalas más alejadas, algo que no deja de tener interés en nuestras investigaciones. 


			Hay que atribuir, una vez más, el origen de la expedición al «Poniente» vitícola, no a Reus en este caso, sino al Penedès. Todas las personas citadas como suscriptores de las compras de embarcaciones o de cargamentos son «de Bilanova» [Vilanova i la Geltrú]; también son naturales de allí varios marinos; otro es de Torredembarra. Siempre que haya que proceder a sustituciones o a la elección de piloto, se preferirá dirigirse a hombres que no sólo sean catalanes sino, a ser posible, del Penedès; además, durante la larga estancia en Cuba, vemos a los marineros hospedarse en casa de Joan Marí, «de Bilanova», de Francisco Ynglada, «de Bilanova», de Josep Badell, «de Bilanova» también; ¡como para pensar que Vilanova entera se había dado cita en Cuba! El propio Josep Badell, junto con Gaspar Vidal, a su vez de Vilanova, adquirirá —y pagará directamente en La Habana— unos setzens sobre la compra de la fragata inglesa hecha por el capitán Farré. Al inicio del viaje, también eran productos del Penedès los embarcados en Barcelona, el 3 de noviembre de 1778, en la barca Virgen del Rosario, con el capitán Farré y el sobrecargo Magí Escardó, ambos «de Bilanova»; productos tales como vino blanco, tinto, aceite de oliva y matafaluga (anís vegetal). El principal expedidor era don Bonaventura Ballester; el aceite pertenecía a Anton Urgalles y tanto el capitán como el sobrecargo poseían una parte apreciable de la carga. Cierto es que se trataba de una carga modestísima; podría hablarse de una expedición típicamente local, por no decir casi de pueblo o incluso familiar, ya que, de trece marineros, cuatro llevaban el mismo apellido que el capitán. En el viaje de regreso, será también otro Farré, traído de Cuba, quien ejercerá la función de sobrecargo. 


			Nos sentimos tentados de preguntarnos si no será el carácter familiar y modesto de la barca en la que se emprende la expedición lo que explica, por una parte, el que consiga eludir el registro del «libre comercio» recién instaurado y, por otra, que el capitán actúe como comisionista de los «intereses de la carga», sin que en ningún momento se haga mención de los «intereses de la barca», hecho que sólo puede explicarse si es él el propietario de la misma. En efecto, en Cartagena de Indias, a donde ha llegado el 8 de marzo de 1779, Cristòfol Farré vende el cargamento y da cuenta de esta venta, anotando el «dinero en efectivo» que queda en el activo de cada uno de los exportadores. El 2 de mayo, según se nos dice en el libro, la Virgen del Rosario zarpa «en dirección a Campeche y La Habana»; y ya no volveremos a saber de ella, sin que se nos dé justificación alguna de abandono, pérdida, venta o valor. También esto parece indicar que el capitán no tenía que inscribir en este libro nada referente a la «barca», de donde se podía inferir que era su propietario. De todas formas, no es más que una simple hipótesis no confirmada por todo lo demás. 


			A continuación, el libro narra el desembarco del capitán y su tripulación en Jamaica a bordo de una embarcación ligera, una simple llanxa. No obstante, ésta viene sin duda de Campeche, según estaba previsto, ya que transporta palo. Para llegar a La Habana, meta del viaje, el capitán compra un bergantín inglés, seguramente inferior a juzgar por su reducidísimo precio; parece tratarse de una operación regular, sufragada por el cónsul y garantizada contra el corso inglés, aunque se produce in extremis, justo antes de que llegue a las islas el bando de la declaración de guerra. La tripulación catalana se dirige rápidamente a La Habana, desembarcando allí el palo. Sigue siendo un misterio la razón por la cual consta, en el libro, en lugar de los resultados de la operación comercial, el resultado de la operación relativa al bergantín inglés, revendido con un pequeño beneficio, resultado que se agrega al activo constituido en Cartagena de Indias por la venta de los productos catalanes, en nombre de los exportadores de dichos productos. Este activo —deducidos los gastos de mantenimiento de la tripulación— es de 4.042 pesos fuertes y 5 reales de plata, el 1 de mayo de 1781; de éstos, 2.850 pertenecen al principal «interesado» A. B. Ballester, de Vilanova. Pese a haber transcurrido ya dos años y medio desde la salida de Barcelona, y considerando los capitales invertidos en la carga, es un beneficio sustancioso. Pero, por una parte, dicho beneficio se encuentra bloqueado en La Habana debido a las circunstancias de guerra y, por otra, no es muy comparable a los ejemplos anteriores, ya que se trata de una combinación muy confusa entre operaciones comerciales y beneficios de transporte. 


			A partir del 1 de mayo de 1781, las condiciones cambian: Cristòfol Farré toma, en La Habana, posesión de una fragata inglesa —que, probablemente víctima del corso, fue puesta en venta pública—, la repara, la equipa y, en lo sucesivo, figurará en el libro la justificación detallada del coste de la embarcación y de los gastos de a bordo. 


			El coste bruto de la fragata —rebautizada con el nombre de San Juan Nepomuceno— asciende a 10.820 pesos fuertes y 6 reales, o sea, unas 20.000 libras catalanas. Por lo tanto, aunque el barco no sea nuevo, cuesta todavía más que las embarcaciones construidas con anterioridad en Barcelona y que habíamos considerado caras. Sin embargo, su capacidad (171 toneladas y media) no es superior. El análisis de los precios y salarios coloniales explica fácilmente el elevado precio de la embarcación, a la vez que se pone de relieve el incremento que suponen los gastos de revisión, las labores menores, las tasas y gratificaciones.  


			Por último, resulta curioso que, del 1 de mayo al 22 de octubre de 1781, tanto la manutención de la tripulación como su salario —que, en este caso, nunca se paga a la part— estén incluidos en la estimación del coste del navío que, de este modo, se eleva a 21.937 pesos fuertes y 4 reales, cantidad dividida en setzens de 1.317 pesos fuertes 1 real, prácticamente equivalentes a 2.400 libras catalanas. 


			Esta división en setzens parece clarificar las cosas y remitirnos a un caso ya conocido. Pero, por una parte, no se menciona el nombre de los suscriptores de setzens, a excepción de dos de ellos, Badell y Vidal, catalanes de La Habana, que pueden dejar efectivamente abonada su parte en manos del capitán Farré. Nada nos indica si éste llegó a emplear en la compra «el dinero en efectivo» que le quedó de las operaciones de Cartagena y Jamaica. Por otro lado, si bien del 1 de mayo al 22 de octubre de 1781 los gastos de a bordo se incluyen en el coste de la fragata, no queda constancia de beneficio alguno que venga a contrarrestarlos, aun cuando parece que el barco se utilizó para transportes secundarios. 


			En cambio, todo se clarifica de nuevo cuando, el 22 de octubre de 1781, la fragata, al igual que el resto de barcos mercantes, se ve sometida a la requisición (el «embargo») real. Ésta se produce mediante el pago de 10 pesos fuertes y medio la tonelada-mes, o sea, sobre la base de 171 toneladas y media, por 1.800 pesos fuertes 1 real al mes. 


			A finales del segundo mes, el capitán anuncia un reparto de 137 pesos por setzè, pero los únicos que pudieron aprovecharlo efectivamente fueron los suscriptores de La Habana. Para los demás, continúan anotándose minuciosamente en el libro, escala tras escala, todos los gastos, tales como los de conservación de la embarcación, de navegación, sustento y salarios de la tripulación. Se resumirán los beneficios al finalizar el libro. 


			Tanto el itinerario como los transportes efectuados por el buque revelan una carrera bastante complicada. Vamos a resumirla mediante el cuadro siguiente: 


			 


			
				
						 1. Al servicio del rey 
				

				
						Del 22-X-1781 al 1-XII-1781 
						La Habana. 
				

				
						Del 1-XII-1781 al 30-IV-1782 
						Travesía y estancia en Jamaica. 
				

				
						Del 3-V-1782 al 19-IV-1783 
						Estancia y carena en «El Gonico» (probablemente la bahía de Guanica, en Puerto Rico). 
				

				
						Del 19-IV-1783 al 1-V-1783 
						Travesía Guanica - La Habana. 
				

				
						Del 1-V-1783 al 1l-VI-1783 
						La Habana. 
				

				
						12-VI-1783 
						Fin del embargo. 
				

				
						 2. Fletes privados 
				

				
						Del 12-VI-1783 al 1-VIII-1783 
						Carena en la Xata (Cuba). 
				

				
						Del 1-VIII-1783 al 30-IX-1783 
						La Habana. 
				

				
						Del 1-X-1783 al 14-X-1783 
						Travesía La Habana - Santa Cruz de Tenerife. 
				

				
						Del 14-X-1783 al 20-X-1783 
						Estancia en Tenerife. 
				

				
						Del 20-X-1783 al 10-I-1784 
						Travesía Santa Cruz de Tenerife - Buenos Aires. 
				

				
						Del 10-I-1784 al 27-V-1784 
						Idas y venidas de Buenos Aires a Montevideo. 
				

				
						Del 27-V-1784 al III-1785 
						Montevideo (en diciembre, carena y calafateo). 
				

				
						Del 31-III-1785 al 5-V-1785 
						Travesía Montevideo - Río de Janeiro. 
				

				
						Del 5-V-1785 al 26-V-1785 
						Estancia en Río de Janeiro. 
				

				
						Del 26-V-1785 al 10-IX-1785 
						Travesía Río de Janeiro - Cádiz. 
				

				
						Del 10-IX-1785 al 4-VIII-1786 
						Cádiz (hasta la venta de la fragata). 
				

			

            
			 



			La ganancia global del período de requisición fue de 35.419 pesos fuertes. El flete de mercancías varias (barriles —¿de ron?—, azúcar, tabaco, café y arroz) transportadas de La Habana a Montevideo y a Buenos Aires ascendió a 5.738 pesos 4 reales en «plata macoquina», o sea, 5.566 pesos 2 reales en plata forta; además, el flete bruto de los cueros transportados de Montevideo a Cádiz produjo 7.140 pesos fuertes, a los que hay que añadir 264 pesos de ganancias secundarias, 2.983 cobrados en concepto de seguro (la fragata debió de sufrir importantes averías) y 2.000 pesos por la venta de la fragata en Cádiz (este precio tan bajo viene a corroborar el estado casi inservible de la embarcación). 


			El balance final adopta la forma de una especie de relación por partida doble. De un lado, «la fragata» (es decir, los propietarios de parts) gana una cierta cantidad, resultado de la diferencia entre los ingresos que acabamos de señalar y los gastos de conservación y de a bordo desde el 1 de mayo de 1781. Pero por otro lado, esta misma fragata —y estos mismos propietarios— debe, a partir de esta fecha, el equivalente de su coste, ya que éstos —a excepción de los dos residentes en Cuba— no han satisfecho el pago de sus setzens. Comprobamos que las ganancias de los cinco años —1781-1786— distan mucho de reembolsar el anticipo de fondos efectuado por el capitán, aunque éste liquidara la fragata; a más de un millar de pesos —unas 2.000 libras catalanas— asciende lo que deben los socios (sin que sepamos exactamente quiénes son) por cada setzè. 


			No obstante, la relación entre las dos partes del libro, la anterior a la compra de la fragata y la posterior, no está bien establecida. En tanto que propietarios de la fragata y transportadores, los asociados han hecho un mal negocio, según prueban con creces las demoras, los rodeos y los accidentes de la navegación. Convendría saber si la ganancia obtenida en 1779 con las mercancías importadas de Cataluña han llegado o no a invertirse en el negocio de la fragata, si se ven beneficiadas las mismas personas y, por último, si los negocios de azúcar y cuero entre La Habana, Montevideo y Cádiz han producido algunos beneficios comerciales. De todas formas, este ejemplo demuestra que no todas las expediciones de la época de las hostilidades consiguieron igual resultado favorable, pese a los elevados fletes pagados por el rey. 


			En cambio, podemos estudiar el nivel y las modalidades de remuneración de los diversos miembros de la tripulación. 


			En el caso del patrón y del sobrecargo —Magí Escardó a la ida, Santiago del Casto Farré a la vuelta—, la remuneración aparece unida a beneficios comerciales sobre una parte de la carga; de ahí que resulte imposible cualquier estimación. 


			Poco importa en el caso del sobrecargo, que no es, en un sentido estricto, miembro de la tripulación. En cambio, en el caso del patrón, o «capitán», resulta posible diferenciar los beneficios comerciales eventuales, que no podemos establecer, de la remuneración funcional, que corresponde con bastante exactitud al «salario» del maestro artesano, y del cual poseemos datos relativamente concretos. 


			Se trata en primer lugar de datos unitarios: en junio-julio de 1779, se le pagan al capitán 40 pesos fuertes al mes; de mayo de 1781 a septiembre de 1783, se le pagan 50 y, durante el viaje de regreso (de septiembre de 1783 a septiembre de 1785), tan sólo 25. Pero estas indicaciones son discontinuas: en efecto, no aparece nada relativo al viaje de ida; por otra parte, nos consta que el capitán no cobra nada durante los períodos de espera (más de un año entre la venta del bergantín inglés y la compra de la fragata); por último, a veces el importe de los salarios de la tripulación se da de modo global, lo cual nos obliga a calcular la parte del capitán, basándonos en las máximas probabilidades, pero no con toda certeza. Considerando esto y ateniéndonos tan sólo a las cantidades explícitamente detalladas en el «libro», podemos afirmar que, en ocho años, el capitán no cobró menos de 2.123 pesos fuertes efectivos, en concepto de salario, sin incluir en ello los larguísimos períodos en que su manutención queda cubierta al igual que la del conjunto de la tripulación. Es un sueldo fijo de casi 500 libras catalanas al año que, según sabemos, representa una renta considerable para un maestro artesano. Si pensamos en las demás ganancias posibles, probables incluso, resulta que un hombre como Cristòfol Farré se halla más cerca de un administrador de botiga del tipo Amat que de un simple maestro albañil o maestro carpintero. Puede que dejara que las cantidades ganadas fueran produciendo poco a poco, o tal vez las acumulara con vistas al regreso. Por supuesto, en el caso que nos ocupa, sería útil saber si había invertido —lo cual significaría parcialmente perdido— sumas lo bastante considerables en la propia compra de la fragata; aunque en el libro no existen indicios de que poseyera setzens, sería extraño que así no fuera. Esta duda no disminuye en absoluto el valor de la comprobación siguiente, mucho más general: en las modestas embarcaciones de la «carrera de Indias», durante las requisiciones reales de la época de la guerra norteamericana, la paga mensual de un capitán alcanza los 50 pesos fuertes, siendo de 25 por lo menos, durante el mismo período, en el caso de los fletes privados de ida y retorno. Esto basta para situar entre las 500 y las 1.000 libras catalanas al año el ingreso neto de uno de estos capitanes, entre 1779 y 1785, sin tener en cuenta la manutención asegurada y los eventuales beneficios comerciales. 


			Los pilotos, por su parte, están mejor pagados que los propios capitanes. El libro ofrece ejemplos de 60 y 70 pesos al mes, con un mínimo de 32. Pero, en cambio, al piloto se le contrata sólo por una travesía, constituyendo el elemento menos estable de la tripulación. No obstante, dentro de la coyuntura económica y militar de los años 1780-1785, un buen piloto rara vez debió encontrarse sin contratación. En estas condiciones —y como ya era de esperar— un oficio como éste, altamente especializado, resulta mucho más productivo que los oficios tradicionales barceloneses. 


			Otras dos funciones destacan todavía al frente de la tripulación. Una —la de «guardián»— no aparece cubierta de forma continua. El salario es un intermedio entre el de marinero y el de contramaestre. Este último —nostramo— está directamente vinculado con el capitán; en el caso que nos ocupa es, según parece, uno de sus parientes cercanos; además, tanto a la ida como a la vuelta, se le paga igual que a aquél —40 pesos mensuales en 1779 en Jamaica y 25 pesos durante las travesías La Habana-Canarias-Buenos Aires-Cádiz—, pero durante el período de requisición, se le aplica constantemente la tarifa de 25 pesos, mientras que el capitán recibe 50. En cuanto a la continuidad de la retribución, la suerte del contramaestre (así como sin duda la de todo el pequeño grupo familiar allegado a Farré) también depende mucho de la del patrón. Durante los meses en que se interrumpe la navegación, se asegura el sustento, pero no el salario; de todas formas, cuando menos un año —el que transcurre entre la venta del bergantín y la compra de la fragata— parece ser de puro y simple desempleo. 


			De todas formas, entre el 1 de mayo de 1781 y el 10 de septiembre de 1785, se le abona regularmente al nostramo Juan Farré el salario de 25 pesos al mes. El peculio que puede traer de regreso a Vilanova, no es desdeñable. 


			Por su parte, mientras permanecieron en las Indias, los marineros fueron pagados según la tarifa de 15 pesos al mes en todas las circunstancias; tarifa que se redujo a 12 pesos en el viaje de retorno. En las escalas, para las tareas de descarga, eran remunerados a jornal, llegando a menudo —como sucedió en La Habana— a reclamar la tarifa de 1 peso en lugar del medio peso, para equipararse con los salarios locales. De hecho, esto no se mantiene, pues, incluso en tierra, la alimentación de los marineros está incluida «en el común», mientras que en el caso de los obreros portuarios americanos, se entiende que los salarios anotados no incluyen el sustento. A finales de 1779 observamos una dispersión de la tripulación, que, de todos modos, aparecerá reunida de nuevo con la compra de la fragata. Es posible, aunque no probable, que a lo largo de los ocho años haya habido un año de interrupción del trabajo. La cantidad cobrada en efectivo por un marinero, en plata mexicana, durante la expedición, es del orden de los 1.200 pesos. Para un grumete (sólo hay uno o dos a bordo del barco), hay que calcular la mitad. 


			 


			Cuadro de los salarios que aparecen en el libro del capitán Cristòfol Farré (en pesos fuertes, p.f.; reales de plata, r.pl., o reales de vellón, r.v.) 
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			Dado que la requisición real durante dos, tres o cuatro años, entre 1779 y 1785, afectó, de forma absolutamente general a los navíos catalanes sorprendidos por la guerra norteamericana, podemos afirmar que la jerarquía de salarios —50 pesos fuertes al mes para el capitán, 25 para el contramaestre, 15 para el marinero y 7 1/2 para el grumete— es representativa de dicho período. 


			Ahora bien, se trata de salarios mucho más ventajosos que los salarios urbanos barceloneses de los mismos años, tanto por ser nominalmente superiores, como por ser continuos (abonados al mes y no por jornada de contratación efectiva), así como por ser pagados en buena plata mexicana y, por último, porque el marinero, al ser mantenido, puede ahorrar su peculio (según las tarifas coloniales, tener que alimentarse le resultaría oneroso). 


			Así pues, se comprende que el regreso masivo de los navíos de las Indias provocara —entre otras razones—, durante los años 1784-1785, un brusco aumento de los salarios barceloneses, debido al contacto que supuso con hombres acostumbrados a cuatro o cinco años de salarios coloniales. 


			En cuanto al número de miembros de la tripulación, se mantiene bastante constante, a pesar de algunas irregularidades en las funciones. La componen el capitán, el nostramo, nueve o diez marineros y uno o dos grumetes; durante las travesías, uno o dos pilotos y, en determinadas escalas, un «guardián»; durante el viaje de vuelta, advertimos, aparte de la contratación de un cocinero, la presencia de seis marinos repatriados, quienes, si bien no forman parte de la tripulación, perciben una retribución, aunque muy reducida. Tal vez se trate de una carga impuesta por el rey. Por último, cabe señalar que de los nueve o diez marineros, se produjeron tres sustituciones por fallecimiento. Para ocho años, no debía de ser una proporción excepcional. 


			Pero esta mortalidad no puede atribuirse a una deficiencia en la alimentación. El coste de la comida diaria en tierra (el «diario»), así como las listas de provisiones reunidas para las travesías dan la impresión de abundancia y variedad. Considerando el conjunto de los cuatro años y cuatro meses transcurridos entre la compra de la fragata y el regreso a Cádiz, el gasto medio por día y hombre oscila entre los 3 y los 4 reales, lo cual corresponde a los precios diarios exigidos por los catalanes de Cuba que albergaban a sus compatriotas marineros. Eso significa que, durante las estancias en las colonias o en las travesías para las que habían tenido que comprarse las provisiones allí, la manutención duplicaba, o casi, el precio de coste diario de la mano de obra marítima. 


			Aunque el libro del «capitán» Cristòfol Farré haya resultado menos útil que los anteriores para la estimación de las tasas y mecanismos de beneficios sobre el flete, ha podido proporcionarnos, en compensación, algunas vías de aproximación relativas a los gastos a que se veían obligados los navíos durante su estancia en las Indias, así como a los ingresos correspondientes a sus tripulaciones. 


			 


			j) La fragata «La Esperanza» que, comprada en 1784 por el capitán Anton  Buch, pasa a denominarse «N. S. del Carme y Sant Antoni de Pàdua» 


			 


			La afluencia de capitales y los resultados favorables de los años 1780-1784, pese a su carácter excepcional y a la probable irregularidad según la suerte que corrió cada embarcación, debieron incitar a los hombres de negocios barceloneses a especular todavía más en la construcción naval. Pero la capacidad de los astilleros era limitada y los precios iban en aumento. No resulta extraño asistir a la compra de embarcaciones extranjeras, ahora ya no en las colonias, sino en la propia Barcelona. Un ejemplo de ello nos lo ofrece, en 1784, uno de los libros del fondo judicial-municipal, con el caso de la fragata La Esperanza, del capitán holandés Scheltes Van der Meij, comprada, el 10 de febrero, por el «comerciante» barcelonés Anton Buch, y rebautizada con el nombre de N. S. del Carme y St. Antoni de Pàdua. Se trata de un barco relativamente pequeño, puesto que paga los derechos de «toneladas» sobre la base de 150 toneladas. El inventario pormenorizado que ha llegado hasta nosotros nos permite juzgar el estado del barco en el momento de la entrega: se dan por «nuevos» numerosos accesorios, pero también se considera que cierto número de velas, jarcias, etc., han llegado a los «dos tercios» o a la «mitad» de su «vida» normal, y no se menciona para nada el estado del casco. No obstante, el precio bruto de compra asciende ya a las 13.500 libras catalanas, más un centenar de libras en concepto de gratificaciones y gastos. Pero para completar el equipo y proceder a la carena necesaria, habrá que invertir más de siete meses de tiempo, así como 2.500 libras en gastos. Los proveedores son los maestros constructores barceloneses, ya conocidos en su mayoría: los herreros Jaume Lladó y Pere Joan Closas, el espartero Sebastià Coll, el armero Damià Barrera, el calafate Tomás Naranja, el carpintero Andreu Just y el velero Lluís Feliu. Para las reparaciones posteriores, los armadores de la embarcación seguirán fieles a éstos. Finalmente, el precio de coste de la fragata se eleva a 16.122 libras 15 sueldos 3 dineros. El importe se divide en 16 setzens de 1.000 libras, incluyéndose el resto en las cuentas de navegación. 


			La financiación de dicha compra sigue siendo análoga a la financiación tradicional por pequeñas parts; once propietarios tienen sólo un «treintaidosavo»; cinco tienen cada uno un setzè; pero por vez primera, el comerciante Anton Buch, en posesión de seis setzens, ejerce un papel financiero de clara preponderancia, siendo él, y no el capitán de la nave, quien dirige el negocio al frente de la «barca»; Joan Raynals, de Calella, el capitán que toma el mando efectivo, si bien posee un setzè, parece un simple asalariado, cuando menos durante el primer viaje. Las cuentas las lleva un escrivà en nombre de Anton Buch. Veremos también cómo la fragata será alquilada por un único fletador, Joan Gispert, aunque tenga que solicitar capitales para asegurar el navío y su carga. Una tendencia, ya esbozada en diversos rasgos de los casos precedentes, fomenta el que las iniciativas individuales tengan un creciente papel en la empresa marítima; constituye el signo de una acumulación que permite que los hombres de negocios empiecen a renunciar ya al viejo sistema de dispersión, todavía muy característico. Aunque no es más que un signo, un germen, conviene señalarlo. 


			Pese a ello, la lista de los «interesados» que, junto al iniciador Anton Buch, incluye otros dieciséis nombres, continúa siendo socialmente muy diversa y, por ende, instructiva. En ella, el gran comercio barcelonés está representado a la vez por Anton Buch, Manuel Armengol y don Anton Pongem y Alabau; la clase media barcelonesa —rentistas, mujeres que disponen de capitales para invertir— por «la señora Beneta Fábregas», Jaume Matas, J. F. Vailler (probablemente de origen francés); pero en este caso, junto a Barcelona, el agrupamiento regional de los que participan se inclina hacia Levante. En efecto, el capitán de la fragata, Joan Raynals, es de Calella; de ahí que fuese prospectada toda la buena sociedad de Calella: don Josep de Saleta y don Joan de Brugada representan la clase noble, y otros cinco nombres, la clase mercantil o rentista: Miquel Pla, Jaume Basart, Joan Costas, Francisco Moré y María Guitart y Coll. Finalmente, y pese al predominio de la pequeña aldea marítima, con los tres últimos nombres se confirma una dispersión geográfica bastante sorprendente: uno de los nombres, de Begur, el puerto del coral de la Costa Brava, no se sale mucho de lo habitual; pero lo que ya resulta más infrecuente es encontrar en una lista de capitalistas del armamento a un habitante de Sant Feliu de Terrassola, un pueblo de tierra adentro; por último, la presencia en esta lista del sardo Carlo Dominico Moreto, de Oneglia, viene a rememorar curiosamente ahora, en pleno siglo XVIII, el recuerdo de los antiguos lazos catalanes de solidaridad en el Mediterráneo. 


			Por desgracia, sólo podemos seguir durante muy poco tiempo la carrera de la fragata, prácticamente durante cinco años, de principios de 1784 hasta los últimos días de 1788. Este espacio de tiempo es suficiente para abarcar dos viajes —relativamente rápidos— a las Indias, cuya relación de gastos, correctamente fechada, nos permite estudiarlos con buena precisión. 


			Comprada la fragata en febrero de 1784, equipada y carenada de febrero a septiembre y fletada el 2 de octubre, emprende en principio, a partir del 20 del mismo mes, su primer viaje; pero no recibe su «composición y tripulación definitivas» hasta febrero de 1785. Durante este intervalo de tiempo, la carga no se confió a los futuros marineros, sino que se encomendó a cargadores portuarios, por razones económicas, según se especifica, puesto que la tripulación tiene que ser pagada «por salario»; ello denota, por consiguiente, la probable superioridad del salario del marinero respecto al de los bastaixos  barceloneses. 


			Tampoco en este caso el libro nos proporciona información alguna acerca de la operación comercial efectuada por Joan Gispert, ni acerca de la operación financiera realizada por los que le adelantaron dinero «a cambio marítimo»* sobre la mercancía; en cambio, para asegurar el equipo, Anton Buch y el capitán Raynals tuvieron que pedir prestadas, también «a cambio marítimo», 3.500 libras; el interés de dicho «cambio» es del 30 por 100, ida y vuelta; lo cobrarán los prestamistas y se incluirá en los gastos de navegación. Ahora bien, resulta interesante comprobar que son prácticamente los mismos personajes los que han participado en la adquisición del barco y los que participan en el préstamo. De este modo, compensan el riesgo de pérdidas o de ausencia de beneficios en caso de viaje deficitario para la «barca». Éste es el caso, en distintos grados, de casi todos los capitalistas de Calella y de otros dos barceloneses; en cambio, mientras los propietarios de parts residentes en lugares más alejados no financiaron el viaje, inversamente otros personajes, que no figuran entre los propietarios, adquirieron un «interés» sobre buc y nòlits, como es el caso del rico armero Damià Barrera y de algunos parientes de Anton Buch. 


			Componen el cargamento 2.312 barriles de aguardiente que representan 385 pipas y un tercio, siendo la tarifa del flete de 18 pesos fuertes por pipa, así como una larguísima serie de baúles, cajas y paquetes diversos, cada uno con su señal, al medirse el lugar ocupado por pam (palmo): en una pipa caben 54 pams; de este modo, 155 pipas quedan ocupadas por estas mercancías «varias», rigiendo la misma tarifa que para el aguardiente. El conjunto de nòlits del viaje de ida se eleva a 9.755 pesos fuertes y 6 reales y medio, o sea, 18.292 libras 3 sueldos 8 dineros en moneda catalana. 


			El viaje a las Indias se inicia, una vez más, con un prolongado cabotaje a lo largo de las costas mediterráneas, por Ibiza, Málaga y Cádiz. Habiendo zarpado de Barcelona el 17 de febrero, la fragata sigue todavía en Cádiz el 22 de abril; el 10 de junio está en Puerto Rico y el 3 de julio en Veracruz, en donde permanece hasta diciembre; habiendo llegado a La Habana el 2 de enero de 1785, se encuentra todavía allí el 23 de mayo; el 24 de julio se halla de vuelta en Cádiz, de donde no vuelve a salir hasta el 2 de septiembre. Es probable que el desembarque de las mercancías se efectuase en Cádiz, por lo menos en lo esencial. La fragata llega a Barcelona el 30 de septiembre. 


			De Veracruz a La Habana, el navío transporta 706 «tercios» de harina para el rey y una infinidad de paquetes para particulares, así como algunos pasajeros; actúa a la vez como correo. Esto le produce 1.676 pesos (deducidos algunos gastos, 2.636 libras 5 sueldos). De La Habana a Cádiz, transporta el clásico cargamento colonial: 34 trozos de caoba, 2.537 quintales de campeche, 586 cajas de azúcar, algunos cueros y algunos pasajeros. Su flete asciende a 3.170 pesos 16 reales y 22 maravedíes (o sea, 5.945 libras 6 sueldos 2 dineros catalanes). Si a ello añadimos algunas ventas de objetos usados y una pequeña cantidad de una derrama, abonada por Gispert, vemos que el viaje ha proporcionado a la fragata, por ingresos, la respetable suma de 25.214 libras 13 sueldos 7 dineros. Al ser pagada la tripulación por salario, no se aplican aquí los cálculos habituales; basta con confrontarla con la suma de los diversos gastos: 8.219 libras 6 sueldos 2 dineros para los gastos de a bordo (comida e impuestos de navegación), 3.170 libras 6 sueldos para la remuneración del capitán, 5.266 libras 19 sueldos 4 dineros para la de la tripulación, 1.554 libras 9 sueldos 2 dineros para la conservación normal del buque, 6.305 libras 12 sueldos 6 dineros para su carena en La Habana y, por último, 1.262 libras 10 sueldos en concepto de prima de los «cambios marítimos» tomados a la salida. En total, 25.789 libras 13 sueldos 2 dineros, o sea, 574 libras 19 sueldos 7 dineros de más que el flete percibido. Supone una pérdida, aunque por supuesto reducida, que queda incluida en el débito de los propietarios. 


			Dicha pérdida se acentúa porque, a pesar de la carena de La Habana, tiene que efectuarse en Barcelona una revisión de la fragata, que costará 3.772 libras 17 sueldos 4 dineros. Para ello, hay que recurrir a una inversión de capital de 275 libras por setzè. Así pues, en el momento en que se fleta de nuevo la embarcación —en junio de 1787—, después de tres años, el grupo de armadores no ha sufrido más que pérdidas. Aunque no tenemos la menor intención de generalizar este caso, cabe señalar no obstante que corresponde en Barcelona a una coyuntura de crisis. 


			El segundo viaje se produce en período de recuperación. Además, el capitán modifica los procedimientos. Utiliza al mínimo el préstamo «a cambio marítimo», y vuelve a pagar a los marineros a la part, al haberse revelado oneroso, en 1785-1786, el sistema de los salarios. 


			La carga tiene lugar de junio a agosto en Barcelona y se completa con un lento cabotaje en Vilanova, Benicarló, Murviedro, Ibiza y Málaga, en donde la fragata sigue todavía el 21 de noviembre. En cambio, parece bordear Cádiz. En las Indias —a donde llega en febrero— el itinerario es el mismo que en el viaje anterior: Veracruz y, luego, La Habana. El regreso a Málaga tiene lugar a finales de julio de 1785; por Alicante y Salou, vuelven a Barcelona el 22 de agosto. 


			Los nòlits (principalmente, de aguardiente, a la ida, y de azúcar, de retorno) ascendieron a 19.849 libras 5 sueldos 4 dineros. En esta ocasión, se aplican los cálculos del sistema a la part. De este importe global se deduce el 10 por 100 de «velamen», para añadirlo luego a la parte «de la fragata». Los gastos de a bordo se elevan a 5.219 libras 10 sueldos 4 dineros, a los que hay que sumar los salarios del piloto y del cirujano (a quienes no se considera como miembros de la tripulación), así como la prima de las cantidades tomadas a cambio (821 libras 5 sueldos 9 dineros). El reparto entre barca y gent da 5.760 libras 15 sueldos 6 dineros a la tripulación. Una vez añadido el 10 por 100 sobre el flete, la fragata —es decir, sus propietarios—tiene derecho a 7.745 libras 13 sueldos 8 dineros. Algunas ganancias y gastos secundarios llegan más o menos a compensarse. Pero hay que tener en cuenta las 1.245 libras 3 sueldos 10 dineros gastadas para la conservación del navío; de ahí que a finales de agosto de 1788, quede disponible la cantidad de 5.681 libras 14 sueldos 7 dineros para los propietarios de parts sobre la «barca». 


			Estamos de nuevo ante un beneficio del orden del 36 por 100 para la expedición, habiendo durado ésta no mucho más de un año. Pero si nos fijamos en el conjunto de los cinco años observados, veremos que, con los malos resultados del viaje anterior y los tiempos muertos, el beneficio supera en poco las 1.400 libras, o sea, 280 al año, por una inversión de 16.000 libras. Existe un evidente contraste con el período de guerra, en el que los excepcionales beneficios obtenidos por los barcos requisados (prácticamente todos los que habían sido sorprendidos en las Indias) se debían al pago prolongado de elevadas tarifas por tonelaje-mes. 


			Podemos señalar que, si nuestros cálculos son exactos, durante el primer viaje habría bastado la remuneración a la part para transformar la pérdida de 575 libras en un beneficio de 1.261. Cabe preguntarse, pues, si los elevados salarios alcanzados en el transcurso de la guerra no constituyen el factor esencial de la caída de beneficios experimentada durante el viaje de los años 1785-1786. 


			Pero una rápida comparación permite comprobar que los salarios pagados por Anton Buch a la tripulación de la N. S. del Carme fueron, en su conjunto, claramente inferiores a los que Cristòfol Farré había pagado en el S.  Juan de Nepomuceno: en efecto, el marinero ha cobrado sólo 10 pesos fuertes al mes (y no 15 o 12) y el contramaestre, 16 pesos, y no 25. Por otra parte, durante los veintitrés meses y diez días que abarca el viaje de la N. S. del Carme, los gastos de alimentación —«diario» y provisiones— resultan claramente menos elevados, por persona mantenida, que durante los cincuenta y dos meses y diez días en que podíamos seguirlos en la fragata de Cristòfol Farré. Es decir, más que el mantenimiento y el salario de la mano de obra, lo que determinó la desigualdad entre los beneficios fue la diferencia entre el flete pagado por el rey por tonelaje-mes y el flete privado pagado por volumen. Otra razón de ello podemos hallarla en la disparidad entre las estructuras de ambas tripulaciones. 


			En realidad, a pesar del título de «capitán» y la compra de una fragata inglesa (de valor bastante dudoso), Cristòfol Farré había conservado los hábitos de suma simplicidad de la «barca» catalana; la tripulación era bien tratada, dentro de un marco de vida artesana e incluso patriarcal, puesto que se había visto reducida, en número, al mínimo. Por el contrario, con la compra, en Barcelona, de una fragata holandesa, asistimos a la introducción de costumbres más «europeas», menos tradicionales. El responsable del navío (Anton Buch) no se embarca; el capitán es un mero asalariado, aunque con una elevadísima tarifa (65 pesos al mes, frente a los 16 del nostramo y los 10 del marinero); dispone de un estado mayor —muy mal pagado, por otra parte— contable y técnico, que se compone de piloto, contramaestre, «escribano», despensero, calafate y carpintero; por último, junto a los nueve marineros, encontramos a tres «muchachos» con las tarifas de 7 y 8 pesos, así como tres minyons (grumetes) con las de 3 1/2 y 5. Durante el segundo viaje, además del piloto, se contratará también a un cirujano. El hecho de que se admitan pasajeros, con tarifas elevadas de travesía, nos obliga a pensar que la embarcación debía ser relativamente confortable. En resumen, en este caso, el cambio de vocabulario adquiere un valor cualitativo mucho mayor que en el anterior: la barca ha pasado a ser el barco, el «patrón» es ahora el «capitán», con lo cual nos atrevemos a afirmar que se ha modificado el «estilo» de la vieja empresa marítima catalana. 


			¿En beneficio de quién? No de los propietarios, a juzgar por el resultado global de los cinco años y los dos viajes; de todas formas, los cambios de coyuntura y los tipos de flete impiden achacar a dicha modificación de estructura la total responsabilidad del mediocre resultado. No obstante, al volver a pasar, de un viaje a otro, del salario fijo al salario a la part, los armadores se lamentan por el abandono del antiguo sistema. Es posible que el carácter, técnica y humanamente muy primitivo, de las primeras expediciones catalanas a América permitiera un considerable ahorro en la mano de obra, así como un buen rendimiento financiero, a la vez que aseguraba a los marineros condiciones de alimentación y de vida casi familiares, aunque les obligaba a participar en los riesgos de la empresa, dependiendo su salario en metálico, su peculio, del éxito o fracaso de la expedición. Con el paso de esta fórmula artesana, precapitalista, a la del salario fijo, empezarán a oponerse el nivel de remuneración y mantenimiento de toda la tripulación a la tasa posible de beneficios de los armadores. 


			 


			k) El bergantín «N. S. del Socorro», del patrón Tomàs Rius  (Arenys-Barcelona). 1786-1791 


			 


			El libro del bergantín N. S. del Socorro nos ofrece, entre 1786 y 1791, el ejemplo de un barco y una tripulación que todavía permanecen fieles a la modesta tradición catalana y al sistema a la part. Puesto que el libro parece especialmente dedicado a las cuentas entre el patrón y la tripulación, no tenemos la suerte de disponer en este caso de la cuenta de construcción ni de la lista de accionistas, ni posibilidad alguna de calcular sus beneficios. 


			O mejor dicho, de calcular el porcentaje de las pérdidas, ya que en los tres viajes de los que queda constancia en el libro, los gastos de conservación de la embarcación son siempre más elevados que sus ganancias. Vamos a seguir cada uno de estos tres viajes: 


			a) El primero. El 3 de febrero de 1786, el patrón Tomàs Rius, de Arenys, empieza a cargar con destino a Buenos Aires; recoge el cargamento principal en el Vendrell y en Vilanova, y se halla todavía en Málaga el 30 de junio. El primer gasto en Montevideo lleva fecha del 28 de septiembre; hasta el 3 de febrero de 1787, circula entre Montevideo y Buenos Aires; el regreso se efectúa por Santander, en donde el bergantín se encuentra el 19 de agosto, tras hacer escala, el 2 de julio, en La Coruña; después de pasar por El Ferrol, Málaga y Cartagena, llega a Barcelona en noviembre. 


			A la ida, el flete consistía en aguardiente, enviado por viticultores del Penedès, de los cuales dos por lo menos parecen tener algún parentesco con miembros de la tripulación; en efecto, un marinero posee directamente un reducidísimo interés sobre la carga. A la vuelta, la parte esencial del cargamento la componen los cueros. 


			A la ida, el importe del flete fue de 7.180 libras 6 sueldos y a la vuelta, de 3.820 libras. Los gastos de a bordo ascendieron a 3.543 libras 18 sueldos 4 dineros a la ida y a 2.116 libras 12 sueldos 6 dineros al regreso; dentro de este conjunto de gastos, la remuneración del piloto —que aparece catalogado, pues, al margen de la tripulación— ha supuesto más de 1.000 libras. La parte correspondiente a la tripulación —catorce hombres— no es muy superior al doble de dicha cantidad: 2.119 libras 14 sueldos 2 dineros, que se dividen en 43 cortans (o cortons), percibiendo 4 cortans el patrón y 3 el marinero común. Durante el viaje de Barcelona a Montevideo, la citada part del marinero, considerada como característica, fue de 101 libras 5 sueldos y de 45 libras 16 sueldos para el trayecto de vuelta. El patrón cobró casi el doble (su mitja patronia pagada por la barca se eleva a 98 libras 19 sueldos 2 dineros). Además de su parte, igual a la de la tripulación, la embarcación percibe el 10 por 100 sobre el flete bruto, lo cual eleva su ganancia global a 3.219 libras 14 sueldos 2 dineros; pero al costar el arreglo y la conservación 3.969 libras 19 sueldos 1 dinero, los armadores tienen pérdidas. 


			b) El segundo viaje, denominado «a las Islas de Barlovento», se encuentra dividido igualmente en dos partes: la ida, de Barcelona a Cartagena de Indias, y el retorno: Cartagena-La Habana-Cádiz-Málaga-Barcelona. La primera parte abarca del 12 de diciembre de 1787 al 10 de noviembre de 1788 y la segunda, del 10 de noviembre de 1788 al mes de mayo de 1789 (nos hallamos de nuevo ante unas fechas de regreso inciertas, lo cual entorpece el cálculo preciso del salario por tiempo). 


			A la ida, suele tratarse de cargas reducidas, casi familiares, compuestas por vino, aceite, ajo y cebollas, siendo en esta ocasión el patrón y varios marinos los principales «interesados». El flete es modesto: 4.298 libras catalanas; la part de la tripulación será de 814 libras 5 sueldos 5 dineros, lo cual supondrá para el marinero común (3 cortans) la cantidad de 58 libras 10 sueldos. A la vuelta, el cargamento de campeche y cueros proporciona al navío 5.120 libras 9 sueldos 9 dineros en concepto de flete bruto, lo cual, una vez deducidos los gastos de a bordo y el 10 por 100, supone 1.297 libras 15 sueldos 4 dineros para la tripulación, o sea, 92 libras 2 sueldos 3 dineros por marinero común. El patrón cobró 100 libras tan sólo por la mitja patronia, en total 300 libras 16 sueldos 4 dineros por la ida y la vuelta. Los armadores tuvieron derecho a 1.809 libras 16 sueldos 4 dineros como part de la barca, pero la conservación de la misma ascendió a 1.877 libras 1 sueldo 5 dineros. Por lo tanto, hay pérdidas una vez más, aunque ciertamente sólo de unas pocas libras. 


			c) Para las cuentas, el tercer «viaje» aparece dividido en tres partes: de Barcelona a La Habana, de La Habana a Gijón y de Gijón a Barcelona. La ida (con las cargas incluidas) tiene lugar entre el 13 de julio de 1789 y el 18 de marzo de 1790; el regreso, hasta Gijón, de esta última fecha hasta el 22 de junio del mismo año; la vuelta a la Península, de Gijón a Barcelona, resulta difícil de fechar; según parece —aunque no tenemos certeza de ello— el cargamento recogido en Gijón fue desembarcado en Cartagena. 


			La carga recogida en Barcelona (o mejor dicho, en diversos puertos del litoral catalán) es exactamente del mismo tipo que la anterior y está dividida en porciones todavía más reducidas: el vino en tinajas, como el aceite, las uvas y las uvas pasas, y las pastas alimenticias en barriles. 


			El patrón y algunos marinos son propietarios nominales de pequeñas partes de dicha carga; pero además, el hecho de que no aparezca el nombre de ningún fletador junto a las remesas más importantes nos lleva a plantearnos que tal vez éstas pertenecieran al comú, o sea, a la tripulación, o cuando menos que el patrón asumiera la total responsabilidad de la operación comercial. No obstante, se trata de simples hipótesis. 


			En el viaje de regreso, entre La Habana y Gijón, las «cajas» que se mencionan en el cargamento sólo pueden ser cajas de azúcar. Por último —lo que supone una interesante novedad—, el navío carga carbón de piedra en Gijón, sin duda con destino a Cartagena, o tal vez a Barcelona. 


			El importe de la ganancia bruta, por el transporte, resulta ser respectivamente, para las tres partes del viaje, de 4.477 libras 4 sueldos, 3.785 libras 12 sueldos 6 dineros y 817 libras 18 sueldos; el de los gastos de a bordo, de 2.285 libras 5 sueldos 1 dinero, 1.486 libras 15 sueldos 11 dineros y 97 libras 2 sueldos 6 dineros; el de los beneficios globales que corresponden a la tripulación, de 872 libras 2 sueldos 3 dineros, 960 libras 3 sueldos 3 dineros y 360 libras 2 sueldos 3 dineros, lo cual permitió que se le pagaran al marinero común 57 libras 6 sueldos en La Habana, 71 libras 10 sueldos en Gijón y 29 libras 5 sueldos en Barcelona. El patrón percibió, por la totalidad del viaje, la cantidad de 316 libras 6 sueldos 2 dineros. Por su lado, los propietarios tuvieron derecho a una part de 3.100 libras 14 sueldos 2 dineros; pero al ascender los gastos de conservación a 3.751 libras 14 sueldos 8 dineros, se produce déficit. En un período algo inferior a los cinco años, el bergantín no habrá supuesto más que deudas para sus constructores, en concreto: 1.468 libras 10 sueldos 6 dineros. 


			Como ignoramos el valor y la edad de la embarcación, esta última afirmación resulta poco significativa. Las observaciones que nos sugiere el libro de la N. S. del Socorro son las que se refieren en especial a la remuneración del patrón y la tripulación. 


			En comparación con las elevadísimas remuneraciones de la época de la guerra de América, así como con el nivel alcanzado en Barcelona por los salarios de los años 1786-1792, las ganancias de los marineros del bergantín resultan ser muy mediocres. El hecho de que los cálculos, relativos a la ida del primer viaje, se efectuaran justo al cabo de un año, puede permitirnos establecer algunas comparaciones: habiendo cobrado, en metálico, 101 libras 5 sueldos, el marinero de la N. S. del Socorro ganó, del 3 de febrero de 1786 al 2 de febrero de 1787, 5 sueldos y medio al día; también es cierto que durante el mismo período, y según el cuadro de los gastos diarios y provisiones alimentarias, su mantenimiento salía por 8 sueldos al día y que, por otra parte, se trataba de un empleo sin interrupciones, mientras que el tiempo de ocupación anual del obrero común no solía superar los 250 días. 


			Cabe preguntarse si este primer viaje de ida puede considerarse representativo, ya que existen apreciables variaciones, de una expedición a otra, en la remuneración de los marineros. Pero si efectuamos el cálculo entre dos fechas concretas, desde la primera salida hasta el regreso a Gijón en junio de 1790, vuelven a salir las mismas cifras, con muy poca diferencia: 5 sueldos 4 dineros para el salario en metálico y 8 sueldos 2 dineros para el mantenimiento. Respecto del coste de la mano de obra, la cifra de 13 sueldos y medio al día por marinero puede considerarse la media característica de los años 1786-1790, hallándose repartido dicho coste en el conjunto de los cuatro años y medio. 


			En cuanto al propio marinero y su nivel de vida, hay que considerar que la ganancia en metálico de 5 sueldos 4 dineros se supone igualmente abonada, de modo continuo, a lo largo de 1.600 días; y que, por una vez, las interrupciones en su mantenimiento, entre dos expediciones, son muy breves. 


			Si el marinero no hubiese trabajado, como el obrero urbano, más que 250 días al año, el mismo ingreso, en el período estudiado, supondría un salario diario situado entre los 17 y los 20 sueldos, que es precisamente el de los oficiales (fadrins) carpinteros barceloneses, aunque no el de los oficiales albañiles durante los mismos años. 


			De nuevo llegamos a conclusiones a las que ya nos habían conducido otros casos; pero seguimos planteándonos la misma pregunta: ¿por qué elegir el oficio de marinero, oficio lleno de riesgos, cuando no resulta más rentable que la media de los oficios del artesanado urbano y requiere en cambio aprendizaje y especialización? 


			Las listas nominativas de la tripulación, de las que disponemos en este caso, aportan elementos de respuesta a dicha pregunta, confirmando las conclusiones de las listas anteriormente observadas. Dos tipos de marineros —tanto si se trata de marinos cualificados como de principiantes y grumetes— parecen diferenciarse; por un lado, aquellos a quienes se denomina con nombre y apellido, siempre catalanes, y muy a menudo similares a los del patrón, de los fletadores o de los más humildes armadores del barco; atendiendo al reparto de los cortans, nada los distingue de los demás, pero se entrevé que están asociados a la suerte de la barca, más o menos «interesados» en los cargamentos y destinados, con toda probabilidad, a ascender en la jerarquía, ya sea de la navegación, o bien del comercio. Junto a éstos, y en mayor o menor número según los viajes, aparecen algunos marineros, designados sólo por el nombre de pila —Batista, Pau, Geroni, Simó—, por el apodo —Quiquet, Gran, Petit— o por el lugar de origen —Cadaqués (en el otro ejemplo, Lloret o Tossa)—, que evidentemente son personas aisladas, contratados de última hora, sustitutos; en resumen, un tipo de mano de obra muy distinto del que ofrece el medio artesano marítimo propiamente dicho de Barcelona y de los pequeños puertos. Si bien pueden no diferenciarse la función técnica ejercida y los salarios, en el primer caso los salarios artesanos incluso modestos pueden aceptarse en función de los favores familiares prestados, de la educación que se recibirá, de las ganancias accesorias que se reunirán y del ahorro forzoso que suponen las travesías marítimas; en el caso de la mano de obra flotante reclutada según las necesidades y circunstancias, el salario de un buen artesano o de un buen aprendiz cobrado a bordo de una «barca» debe representar una ganga para el contratado. 


			En cuanto al patrón, aunque la ganancia obtenida a lo largo de los 1.600 días observables del «libro» sea mediocre, ha asumido no obstante en este caso —como siempre que se trate de una embarcación pequeña y de cargamentos modestos, locales, o casi familiares—el papel de intermediario y comerciante. Los propietarios del bergantín se endeudaron (moderadamente). La tripulación, a pesar de haber ahorrado poco, no ha vivido en condiciones demasiado malas; y el patrón, si bien no ha hecho fortuna, ha obtenido sin duda una ganancia superior a la de su salario. 


			 


			l) El «paquebote» «N. S. del Carme», del patrón Salvador Buch, de Canet.  1787-1790 


			 


			Aunque breve, este libro es claro y útil. Incluye una cuenta de construcción cerrada el 17 de mayo de 1787. El «paquebote» se construyó en Canet durante el período de crisis. Por ser de aquellas fechas, su precio es módico. De acuerdo con los derechos de toneladas que paga, se le puede atribuir una capacidad de 160 toneladas; sin embargo, su valor global, con todo incluido, es de 13.600 libras 16 sueldos 8 dineros, de las cuales 4.541 corresponden al casco. Para la arboladura y el velamen, los constructores han recurrido mucho a material usado. 


			El patrón, Salvador Buch, de Canet, está «interesado» con una participación superior a la mitad —8 setzens y 1 «treintaidosavo»— en la propiedad del navío, lo cual le supuso la cantidad de 7.225 libras. Conviene añadir que otro setzè —850 libras— fue adquirido por su hermano («de mon germà Pera  Buch, 1/16»); vemos así cómo se perfila la empresa familiar. 


			Sigue manteniéndose la variedad social y geográfica habitual entre los demás propietarios de parts; pese a la fecha ya tardía, el «don» conserva un claro significado: queda reservado a «don Félix Campllonch y Guarro», personaje al que se puede relacionar con una conocida dinastía de fabricantes de papel y terratenientes, así como a «don Juan Clavería», de Reus, de quien sabemos que, siendo en 1777 gobernador militar de Salou, había ido adquiriendo, a partir de esta fecha, algunas parts en el armamento de los barcos. 


			Los otros trece miembros de la pequeña «compañía» son de una pequeña burguesía más baja. Podemos distinguir entre ellos algunos rentistas, como dos mujeres, de las cuales una figuraba ya en una lista de propietarios de «barca», así como un albacea testamentario; por otra parte, encontramos de nuevo el componente artesano, representado por el sempiterno Joan Julià, maestro carpintero; Anton Catà, maestro calafate, y Paul Calvell, maestro cordelero; también constan otros nombres menos conocidos, pero acompañados de indicaciones profesionales concretas: Vilanova, esparter de Reus, Marsans, panadero de Barcelona. 


			Desde un punto de vista geográfico, la lista es igualmente muy tradicional: Barcelona en el centro, con seis nombres; Reus en el Poniente, con seis nombres, y Tarragona con uno; en el Levante, tres nombres de Canet y uno de Mataró. 


			Así pues, a pesar de que la familia Buch se haya reservado una parte considerable, existen diecisiete propietarios del navío, de los cuales ocho con sólo un «treintaidosavo» y seis con un setzè. El inicio de concentración familiar se ve compensado con la dispersión de la aportación de rentistas y artesanos. 


			Ateniéndonos al libro, el paquebote efectúa sólo dos «viajes», aunque ciertamente se trate de viajes largos y relativamente poco frecuentes; en lugar de dirigirse a la América española, el barco va en una ocasión a Filadelfia y Nueva York y, en otra, a Petersburgo. 


			Con motivo del primer viaje, y como de costumbre, la carga fue lenta: en efecto, se inició el 6 de marzo de 1787, mucho antes de que se firmara la cuenta de construcción; en mayo, el navío va de Canet a Arenys y, posteriormente, en julio, a Barcelona, dirigiéndose a Vilanova a partir del 11 del mismo mes y a Málaga del 5 al 22 de agosto. En Filadelfia, los primeros gastos se producen el 2 de noviembre. El regreso se emprende el 30 de marzo de 1788, efectuándose por Nueva York; el 20 de mayo se encuentran en Cádiz, dándose por finalizado el viaje el 28 de julio de 1788 en Barcelona. 


			Un dato importante por señalar es que, comercialmente, la operación resultó desfavorable, ya que las 302 botas de vino de Mariano Molas (de Vilanova), único flete de ida, constituyen también el flete de retorno y, por lo tanto, no fueron vendidas; además, tanto a la ida como a la vuelta, hubo que pagar por ellas 5.285 libras de nòlits, a las que hay que añadir 506 libras 5 sueldos de estadías en América. De regreso, el patrón y la tripulación se reservaron el transporte de 200 barriles de harina. Así pues, una operación que resultó deficitaria para el fletador proporcionó al barco una considerable cantidad, a la vez que deparó a la tripulación y al patrón la oportunidad de una pequeña especulación, cuyos beneficios se agregarán a su part de flete. 


			A la hora de calcular los beneficios de la operación de transporte, se plantea una dificultad. El 10 por 100 de «velamen» que no se substrae del flete bruto, se añade, no obstante, a la parte de los propietarios. No parece tratarse de un error de contabilidad, ya que, de ser así, aparecería repetido en el segundo viaje y, en ambos casos, no existe duda alguna acerca de la realidad del reparto de dividendos. Cabe pensar, pues, que nos hallamos ante una nueva convención mucho más ventajosa para la barca; se calcula la ganancia barca i gent prescindiendo del 10 por 100, se divide por dos, pero lo que se añade luego a la parte de la barca se deduce necesariamente de la de la tripulación. De este modo, por 11.574 libras 7 sueldos 6 dineros de flete bruto y 4.239 libras 15 sueldos de gastos de a bordo, o sea, 7.334 libras 12 sueldos 6 dineros de ganancia neta, la parte de los propietarios se establece en la mitad de 7.334 libras 12 sueldos 6 dineros más 1.157 libras 8 sueldos 9 dineros, o sea, 4.824 libras 15 sueldos. Puesto que los gastos de conservación que incumben a los propietarios han ascendido a 989 libras 15 sueldos, se distribuyen 3.835 libras, o sea, 239 libras 13 sueldos 9 dineros por un setzè de 850 libras. Esto representa, en menos de un año y medio, un beneficio de un 30 por 100, aproximadamente. 


			Cabe preguntarse ahora qué sistema se siguió para fijar la parte correspondiente al patrón y a la tripulación; podemos reconstruirlo a partir de dos datos que aparecen en los gastos que incumben al navío. La mitja patronia ha sido de 150 libras, lo cual sitúa la ganancia del patrón (además de las especulaciones que haya podido efectuar con su parte de cargamento) en 450 libras por el viaje y, por consiguiente, en 225 la ganancia correspondiente al marinero (ya sabemos que es la mitad). Podemos comprobarlo acto seguido: el barco abona a Sant Telm una cuota gremial equivalente a «la mitad de un medio cortan», siendo dicha cuota de 18 libras 16 sueldos 7 dineros; así pues, el cortan, parte elemental para calcular las ganancias de la tripulación, es de 75 libras 6 sueldos 4 dineros, lo cual sitúa realmente la part correspondiente al marinero común (3 cortans) en 225 libras, con unos pocos sueldos de diferencia. La dificultad estriba en saber si dicha cifra es compatible con un cálculo correcto de la ganancia global de la gent. Sólo puede serlo si partimos de un número de marineros excepcionalmente reducido y no parece existir otro modo de compaginar los considerables beneficios de la barca con el salario bastante bueno de los marineros. 


			El segundo viaje —hacia Petersburgo— se inicia el 28 de enero de 1789, es decir, tras siete meses de inactividad. Pero el 10 de marzo, el navío se encuentra todavía en Barcelona, sin duda a efectos de carga; sin embargo, parece haber sido en Vinaroz, en la costa valenciana, donde tuvo lugar el embarque del grueso del cargamento, que debía de componerse evidentemente de espirituosos. 


			En cambio, el trayecto posterior hacia «el norte» incluye pocas escalas: tan sólo dos —detestables— entre Vinaroz y Elseneur, por donde pasa el barco el 21 de mayo. La primera referencia a Petersburgo aparece el 16 de junio; la estancia se reparte entre Petersburgo y Kronstadt, del 16 de junio al 30 de agosto; el buque vuelve a pasar por Elseneur el 14 de septiembre, siendo la etapa siguiente El Ferrol, el 10 de octubre. Una vez alcanzadas las costas de la Península, proliferan de nuevo las escalas, de modo que el regreso a Barcelona no se produce hasta el 6 de enero de 1790. 


			En esta ocasión, se da la cifra escueta del flete global sin pormenores ni justificación alguna; se eleva a 9.550 libras 6 dineros. Al ascender los gastos de a bordo a 5.083 libras 8 sueldos 10 dineros, la ganancia per barca i gent es de 4.466 libras 11 sueldos 8 dineros. Tampoco aquí el 10 por 100 se ha deducido del flete bruto y, además, no ha sido calculado a partir de éste. Lo que sí es seguro es que se repartió un dividendo de 129 libras 17 sueldos 2 dineros por cada setzè. Por los dos viajes, y en un espacio de tiempo aproximado de tres años, el promedio de beneficios anuales fue del 14,5 por 100. 


			Basándonos en la cuota a Sant Telm y la mitja patronia, vemos que en el viaje a Petersburgo el cortan se elevó a 45 libras 11 sueldos 8 dineros, lo cual sitúa la ganancia del marinero en 136 libras 15 sueldos y la ganancia profesional del patrón en 273 libras 10 sueldos. Si intentamos evaluar el salario diario del marinero correspondiente a dichos resultados, podemos, por un lado, calcular la ganancia en metálico obtenida a diario en el transcurso de los viajes; ésta es de 8 sueldos 2 dineros durante el primero y de 8 sueldos exactos durante el segundo. Sabemos que en las fechas en que se producen estos desplazamientos el gasto diario por mantenimiento equivale igualmente a unos 8 sueldos, lo cual, por otro lado, queda comprobado mediante posibles aproximaciones a partir de los propios gastos del comú. Así pues, el jornal, incluido el mantenimiento, se sitúa entre los 16 y 17 sueldos, como el del carpintero barcelonés en el grado de fadrí (oficial). Si distribuimos estos salarios a lo largo de tres años, incluyendo los períodos de inactividad, y establecemos una comparación con la ganancia global del mismo oficial carpintero, del que se supone que trabaja 250 días al año, la analogía sigue siendo válida. Viene a confirmar, como ya sabemos, otros cotejos anteriormente esbozados. 


			No hay que olvidar que en ambos casos —tanto Petersburgo como Filadelfia— la tripulación está parcialmente «interesada» en la carga. En cuanto al patrón, aparte de sus ganancias como jefe de tripulación y de su especulación con el cargamento, percibe también más de la mitad de los beneficios obtenidos por la pequeña compañía de construcción naval, en la que es mayoritario. En este caso, el negocio ha resultado especialmente bueno para él. 


			 


			m) La fragata «N. S. de la Misericordia». 1789-1793 


			 


			El libro de la fragata N. S. de la Misericordia no se inicia en el momento en que empezó a funcionar la embarcación, sino a partir de una cuenta «de  carena y demés abilitació», es decir, de una revisión bastante cara (3.849 libras 2 sueldos 1 dinero, realizada en los astilleros de Barcelona y Arenys, y que todavía tendrá que ser completada, en La Habana, con nuevos gastos, por valor de 733 libras 2 sueldos 11 dineros). En esta ocasión, constan sobre todo en el libro las cuentas entre el patrón y la tripulación, así como la contabilidad personal del patrón. Al no haberse efectuado los cálculos desde el punto de vista de la barca, no sabemos a qué viajes atribuir las diversas cuentas de conservación que aparecen mencionadas, así como tampoco podemos deducir, pese a la indicación de las ganancias brutas, ni la ganancia neta ni los porcentajes de beneficios de los propietarios de la embarcación. Todavía existe otro inconveniente: se señala la fecha del inicio de las expediciones, pero no la de su final; aunque las remuneraciones de los marineros, perfectamente especificadas en cada «viaje», proporcionen escasa información acerca del jornal, podemos dar una estimación del salario anual global. 


			El primer viaje, si bien al principio se anuncia con destino a Montevideo, conduce el barco, por Cartagena de Indias y Santo Domingo, hasta La Habana. Un error material de fecha podría sembrar dudas acerca de la unidad de dicho viaje, pero el «resumen» que hace del mismo el patrón, para su propia contabilidad, demuestra con claridad que se trata de un viaje de ida y vuelta. En cambio, para los cálculos con la tripulación, los dos trayectos —Barcelona-La Habana, La Habana-Barcelona— aparecen separados. La ida se emprendió el 30 de octubre de 1789 y la vuelta el 11 de junio de 1790; el viaje siguiente se inicia, tras una carena, el 3 de marzo de 1791. Veamos cómo se presentó la explotación del barco durante este período de un año y cuatro meses de duración. 


			La carga fue, una vez más, lenta, efectuándose mediante cortas escalas en Barcelona, Sitges, Torredembarra, Salou (las compras se realizan entonces en Reus), los Alfaques y Vinaroz. Cabe destacar, como dato interesante, que el comprador, encargado de la compra diaria de comida para la tripulación, recibe, durante estas últimas semanas de 1789, las pequeñas cantidades habituales —entre 4 y 37 duros, dos o tres veces por semana— especificando (lo cual es ya menos frecuente) si se trata de duros de oro o de plata; esto nos permite observar la facilidad monetaria reinante, por estas fechas, en el litoral catalán, incluso para compras de poca monta, así como comprobar, a la vez, la perfecta cohesión entre equivalencias legales y uso práctico de las monedas fuertes. 


			No se especifican las fechas del inicio de la navegación en alta mar, como tampoco las de la llegada a Cartagena y a las islas. 


			La composición del flete es tradicional y, en este caso, exclusiva, al tratarse de 350 pipas de aguardiente. El interés reside en que más del tercio de dicho cargamento pertenece a un simple marinero y algo más de la quinta parte al patrón, pudiendo ser la del nostramo otra de las partes importantes; otras partes pequeñas (21 pipas y media, 5 pipas y tres cuartos) están atribuidas a otros marineros; aunque no todos poseen alguna, hay una porción —9 pipas y media— correspondiente al comú. Por lo tanto, la carga entera pertenece a miembros de la tripulación. 


			Naturalmente, el libro no nos informa sobre el resultado de la operación comercial con los aguardientes; sin embargo, no hay que olvidar que al salario de cada marinero se sumarán los beneficios eventuales de dicha operación, tratándose, cuando menos para uno de ellos, de un negocio considerable. 


			Sin duda, ésta debe de ser la razón por la que los propietarios de la embarcación deducen del flete bruto no sólo el 10 por 100 de «velamen» o habilitació, sino también un 7 por 100 de «capa» que, en este caso —observación realmente excepcional— no pasa al patrón sino a la barca. Otra consecuencia es el endeudamiento de la tripulación, que tanto para el cargamento como para el anticipo de los gastos de a bordo, ha solicitado un préstamo «a cambio marítimo», y precisamente a los propietarios de la fragata, ya que los reembolsos y beneficios del «cambio» se incluyen, al término, en el activo de dichos propietarios. Resultado de ello es el muy acusado desequilibrio que aparece en el balance final de ida y vuelta, entre la part de la barca y la de la tripulación. 


			De regreso, el flete consiste, en su práctica totalidad, en cajas de azúcar, consignadas muy probablemente a personajes de Cádiz o Málaga, puesto que los nombres no son barceloneses. Tan sólo un marinero transporta a su nombre 242 cueros, siendo éste el único vestigio cierto de una operación-retorno intentada por un miembro de la tripulación. 


			Sabido esto, tanto a la ida como a la vuelta, se nos ofrece una relación nominal detallada del salario de todos los marinos: de Barcelona a La Habana, la cantidad que se reparte en 47 cortans es la de 1.437 libras 14 sueldos 2 dineros y de La Habana a Barcelona es la de 1.564 libras 14 sueldos, repartida en 46 cortans y medio. El patrón cobró 4 cortans, o sea 122 libras 7 sueldos a la ida y 135 libras a la vuelta, más las dos mitges patronies, de 61 libras 3 sueldos 6 dineros y 67 libras 10 sueldos, respectivamente: en total, 386 libras 6 dineros. El nostramo percibió los dos tercios de dicha suma (cuatro cortans, sin la mitja patronia), o sea, 257 libras 7 sueldos, y el marinero común la mitad, o sea, 193 libras 3 dineros. 


			Hay diez marineros; dos principiantes y tres grumetes en el viaje de ida; en el de vuelta, ha desaparecido uno de los grumetes, por lo que el reparto entre los cuatro «muchachos» se ve ligeramente modificado. El resto de la tripulación es estable. 


			Estos salarios globales fueron ganados en un año y cuatro meses —489 días para ser exactos, si distribuimos la ganancia entre el inicio de este viaje y el del viaje siguiente—, razonamiento válido para el patrón, pero no para los marineros, que eran despedidos con toda certeza a su regreso a Barcelona. De todos modos, podemos admitir que, por compensación estadística, el tiempo de paro de los marineros correspondía en general a los intervalos entre viajes (en especial a los períodos de carena). Al afirmar que el patrón percibió, en 1789-1790, a lo largo de un año y cuatro meses, la cantidad aproximada de 16 sueldos en metálico, de forma continua, y el marinero 8 sueldos, estamos adelantando sin duda una aproximación aceptable. Quedaría por evaluar el equivalente de la manutención en especie: según las listas de gastos, ascendió para el conjunto del viaje a 2.833 libras 5 sueldos 3 dineros, que hay que repartir entre 17 personas a la ida y 16 a la vuelta; esto representa 171 libras 14 sueldos por persona, lo cual no puede suponer más de 10 sueldos ni menos de 8 por día de desplazamiento. Hallamos de nuevo los órdenes de magnitud ya fijados en los libros anteriores, según los cuales el marinero gana aproximadamente el salario del oficial carpintero barcelonés. Pero sin lugar a dudas, en este caso, y probablemente en todos los demás, tiene ganancias complementarias, cobrando además su salario en metálico en bloque, como si de un ahorro forzoso se tratara. 


			En este viaje, la ganancia de los propietarios fue por lo menos de 4.588 libras 16 sueldos 10 dineros sobre el flete; eso sin contar —ya que se trata de una inversión distinta— lo que percibieron por el «cambio» de las cantidades prestadas. Pero esta suma es prácticamente equivalente a la de los gastos de revisión emprendidos antes del viaje. Por lo tanto, si dichos gastos no pudieron cubrirse con un saldo anterior, los beneficios de los armadores, como tales, fueron nulos, teniendo en cuenta además que, con vistas al viaje siguiente, hay que volver a dejar el buque en la grada; aunque el gasto es algo menos elevado que en 1789, sobrepasa de todas formas las 2.500 libras. 


			El viaje iniciado el 3 de marzo de 1791 se parece, en muchos aspectos, al anterior: la misma larguísima estancia en Barcelona después del flete y las mismas escalas de cabotaje, no emprendiéndose la navegación de altura hasta el 24 de octubre; idéntico tipo de flete —aguardiente— y de fletadores. En este caso, el patrón —a quien se empieza a denominar «el capitán»— adquiere la parte principal; la segunda parte pertenece a un personaje que, sin ser marino ni desempeñar la función de sobrecargo (si nos atenemos a lo que se nos dice), se embarca en la fragata, pagando sus gastos de mantenimiento; si bien una pequeña parte corresponde al comú, la mayoría de los marineros no posee parte personal alguna en la carga. 


			La meta del viaje es Cartagena de Indias, a la que se llega por Puerto Rico y Santa Marta. El flete bruto de ida representa 3.629 pesos (fuertes), de los que se deducen el 10 por 100 (aunque no, esta vez, la capa) y el salario del piloto (de 35 pesos —ordinarios—al mes). Los gastos de a bordo se ven gravados con un interés de «cambio» del 12 por 100. Para repartir entre barca i  gent queda la cantidad de 2.633 libras 6 sueldos, o sea, 1.316 libras 13 sueldos para la tripulación. El marinero común, pagado a 3 cortans, consigue de este viaje, como salario en metálico, 91 libras 16 sueldos, el nostramo 122 libras 8 sueldos y el patrón —sumada la mitja patronia— 183 libras 12 sueldos 6 dineros. El número de marineros a 3 cortans es de diez, al igual que durante el primer viaje; pero no hay más que tres muchachos, uno pagado a 2 cortans  y medio, otro a 1 y medio, y un tercero a tan sólo 1 cortan. Con ello, la tripulación queda reducida a 15 personas, aunque una decimosexta es mantenida a bordo, por la tarifa de 5 reales de vellón al día (lo cual supera ligeramente la media del gasto de alimentación repartida en el conjunto del viaje). 


			En el trayecto de vuelta, que tiene lugar (con carga incluida) del 1 de junio de 1792 al 17 de enero de 1793 (fecha de la llegada a Barcelona), la práctica totalidad del cargamento se compone de balas de algodón (4.580 arrobas); una pequeña cantidad de azúcar, cueros y madera, así como el precio de la travesía de un pasajero, elevan el flete hasta la suma de 8.194 libras 11 sueldos 8 dineros; los gastos (incluyendo «cambios», el 10 por 100 de «velas» y las averías) ascienden a 4.000 libras 8 sueldos 2 dineros. La tripulación se distribuye 2.097 libras 1 sueldo 9 dineros, lo cual sitúa el cortan en 51 libras 2 sueldos 11 dineros; aunque en el viaje de regreso la tripulación cuenta con un miembro menos, el número de marineros pagados a 3 cortans continúa siendo de 10. 


			Partiendo de estas bases, podemos efectuar algunos cálculos relativos a las remuneraciones individuales entre el 3 de marzo de 1791 y el 17 de enero de 1793 (690 días de desplazamiento). La alimentación costó 8 sueldos por hombre y día y el jornal en metálico superó ligeramente los 7 sueldos para el marinero, los 14 para el patrón y los 10 y medio para el nostramo, llegando al mínimo de 2 sueldos 4 dineros para el grumete. Eso, suponiendo que el salario y la manutención hayan sido continuos. 


			La ganancia de los propietarios de la fragata —unas 5.000 libras en esta ocasión— supera con creces los gastos de arreglo y conservación efectuados en el transcurso del viaje; pero queda claro que, una vez el navío de vuelta, hay que emprender nuevos gastos en los astilleros catalanes. 


			El libro de la N. S. de la Misericordia ha servido sobre todo para poner de relieve el caso de una tripulación que trabaja a la part bajo dos modalidades: la del salario por el transporte y la de la operación con el cargamento, por lo menos a la ida. La ganancia individual del marinero, sin ser extraordinaria, resulta interesante; el patrón y los más allegados deben ganar una buena suma en cada viaje. Por el contrario, los elevadísimos gastos de conservación y revisión parecen absorber la mayor parte de los beneficios de la pequeña compañía propietaria de la fragata. 


			No existe la posibilidad de generalizar estas observaciones. En el caso de la N. S. de la Misericordia, no conocemos la modalidad inicial de financiación. 


			 


			n) La fragata «N. S. del Rosario», del capitán A. Guasch. 1793-1794 


			 


			Puede aplicarse la misma observación a la fragata N. S. del Rosario, cuyo libro describe un solo viaje: a las islas de Barlovento, entre el 17 de mayo de 1793 y el 3 de agosto de 1794. El documento no nos sirve para estudiar los beneficios de los constructores del barco y, de todas formas, sería demasiado breve como para permitimos extraer alguna conclusión. Su interés radica en la minuciosidad con la que aparecen anotados los gastos de a bordo y de mantenimiento, las mercancías cargadas y las remuneraciones individuales de los miembros de la tripulación. Es el análisis de un solo «viaje», pero se trata de un análisis exhaustivo. 


			Los gastos llevan la fecha del 17 de mayo en Barcelona, del 19 en Torredembarra, del 23 de mayo al 6 de junio en los Alfaques, de mediados de junio en Vinaroz, de entre el 16 y el 28 del mismo mes en Málaga, del 3 al 15 de agosto en Puerto Rico, entre el 25 de agosto y el 18 de octubre en «Cuba» (¿Santiago?), entre el 7 de noviembre de 1793 y el 5 de mayo de 1794 en La Habana, entre el 1 y el 16 de julio del mismo año en Málaga, del 22 de julio en Cartagena, del 26 en Alicante y, por último, del 3 de agosto en Barcelona. 


			En este caso, la práctica habitual del viaje colonial queda reflejada en el empleo del castellano y la expresión de todos los valores en pesos y reales de vellón, pesos de 128 cuartos en España y pesos fuertes en América, sin transformación alguna a moneda de cuenta catalana. Cabe además la posibilidad de que, pese a que el navío, el patrón y la tripulación sean catalanes, la expedición tuviese como punto de origen y retorno —a juzgar por el «registro»— Málaga y no Barcelona. 


			Las primeras hojas del libro están destinadas a los gastos denominados «de la panática» que, de Barcelona a Barcelona, se elevan a 3.161 pesos fuertes y 7 reales y medio de plata. De esta suma total, la alimentación diaria y las provisiones han constituido el equivalente a 790 pesos fuertes antes de la travesía del océano y 1.926 pesos fuertes y 2 reales de plata durante la estancia en las Indias y el regreso. Ello supone, en libras, 5.092 libras 10 sueldos, a repartir a lo largo de 443 días, lo cual da la cifra aproximada de unos 231 sueldos al día. Aunque ciertamente la tripulación es más numerosa que en los casos anteriores —tal vez supere las veinte personas—, las listas nominativas demuestran que no todos los marineros permanecieron a bordo de modo continuo. Por otra parte, repatriaron a marinos ajenos a la tripulación y, además, hubo pasajeros. El precio de coste convencional de la alimentación a bordo, cuando hay reembolso, es de 5 reales de vellón, o sea 9 sueldos y 4 1/2 dineros; si lo aceptamos como representativo, resultan ser 24 las personas que la «panática» habría permitido alimentar de forma continua, aunque es probable que fueran mantenidas más, pero de modo irregular. Sea como fuere, el precio en efectivo de la comida a bordo se situó, por persona y día, entre los 8 sueldos —cifra fijada durante los años 1787-1792— y los 9 1/2 sueldos, máximo seguro. 


			En cuanto al salario en metálico, no está calculado a la part, sino al mes; se ha pagado una mesada en Barcelona y las otras suman, como mucho, el día del regreso, 187 pesos (de 128 cuartos) y 9 reales de vellón, o sea, 262 libras 12 sueldos 10 dineros. Ello representa un jornal de 12 sueldos 8 dineros pagado de modo continuo durante un año y cuatro meses, esto es más de 20 sueldos, incluida la alimentación. En los casos anteriormente estudiados, los marineros no cobraban tanto, con el sistema a la part; no obstante, hay que tener en cuenta que también han aumentado los salarios barceloneses, entre los años 1787-1791 y 1793-1794. Cabe señalar asimismo que, en el caso que nos ocupa, calculada a la part, la remuneración sería aún más ventajosa. De todas formas, el salario máximo (excluyendo al piloto y al capitán) sólo lo cobran siete miembros de la tripulación, de entre ellos el contramaestre y el carpintero. En cuanto a los demás nombres de la lista, resulta difícil saber si el salario muy variable que se percibe es el de un grumete a jornada completa o el de un marinero contratado sólo durante parte del viaje. No queda clara la jerarquía de salarios. 


			Pero lo sorprendente es la forma en que se destacan las remuneraciones del capitán y del piloto, que reciben cada uno 750 pesos, o sea, 1.050 libras, por el viaje; y todavía hay que añadir, para el capitán, una mitja capa pagada por la embarcación, que asciende a 471 pesos y 8 1/2 reales, o sea, 660 libras. Además, el capitán y el piloto son parientes (hermanos, o padre e hijo). Así pues, la ganancia familiar meramente profesional es considerable; y ya veremos cómo a ésta se suma sin lugar a dudas una ganancia comercial. 


			De ahí que, en esta ocasión, tanto en lo que respecta a las remuneraciones obtenidas como a la cooperación artesana, las relaciones entre capitán y marineros no guarden parecido con la mayoría de los ejemplos analizados hasta el momento. En el caso de algunos marineros, consta una cuenta particular en la que están anotados los anticipos sobre el salario, incluidas determinadas adquisiciones, sin dejar de señalar, en dos casos, gastos por enfermedad y, en otros dos, la recompensa, cargada en la cuenta de éstos, que se ofreció al soldado que los trajo de nuevo a bordo cuando intentaban desertar. De hecho, esta situación recuerda los episodios de requisición de la época de la guerra norteamericana, cuando los elevados salarios —superiores al rendimiento medio de los salarios a la part— compensaban a los marineros de la pérdida de una libertad de movimientos, sin duda más favorable a las operaciones comerciales intentadas individualmente. 


			En efecto, durante los años 1793-1794, nos hallamos en un período de guerra. La fragata fue requisada durante un tiempo, aunque resulta difícil saber cuánto tiempo y con qué objetivo. Sin embargo, tanto a la ida como a la vuelta, efectúa las operaciones comerciales previstas. Tan sólo dos marinos (el carpintero y un marinero) están «interesados» en ellas y en proporciones muy reducidas. Por lo tanto, los miembros de la tripulación aparecen aquí como meros asalariados, que disfrutan de una remuneración bastante elevada, aunque su empleo es más inestable, las oportunidades individuales más limitadas y la subordinación al capitán mucho más acusada, que en la organización artesana con el sistema del salario a la part. 


			A ello viene a sumarse sin duda otra razón: se trata de un navío de tonelaje poco usual en la carrera de Indias barcelonesa. Carga 512 pipas y cuarto, lo cual, según el cálculo habitual de los fletes barceloneses, debe equivaler a 260 toneladas. 


			El flete de estas 512 pipas se halla extraordinariamente dividido. A la salida, participan en la carga del buque dieciséis exportadores; en la lista del flete de retorno, constan quince exportadores (y en su mayoría, no se trata de los mismos negociantes). 


			A la ida, Josep Arquer, por sí solo, describe bajo veinticinco rúbricas las 96 pipas y un sexto que confía al capitán Guasch. Figuran en ellas dos o tres clases de jabón, cobre en las condiciones más diversas, tejidos, hilos, encajes, medias, seda cruda, almendras, e incluso campanas, aunque, naturalmente, predominan en el lote los vinos y aguardientes. El cargamento propiedad de Cristóbal Morell, pese a ser dos veces menos importante, es casi igualmente heterogéneo; junto a los espirituosos, figuran el hierro, bruto o forjado, el papel, el aceite de almendras, la mercería, los vasos de cristal, los zapatos y tejidos. Los demás exportadores poseen porciones de carga mucho más modestas, algunas de las cuales son inferiores a 1 pipa. 


			Pero hay que considerar aparte al capitán, o mejor dicho a la «compañía» que representa, y que exporta, a su nombre, 287 pipas y media, o sea, mucho más de la mitad de la carga. La composición de estas 287 pipas es menos variada, y más tradicional, que la de los demás miembros, ya que se trata de aguardiente, vino catalán, vino de Málaga, avellanas, anís, pastas alimenticias, y —seguramente como lastre— terralla (alfarería). 


			Así pues, el flete de ida representa —a 23, 24 o 25 pesos (de 128 cuartos) la pipa— una ganancia para la fragata de 11.488 pesos y 1 real de vellón y medio, o sea, 16.083 libras 6 sueldos 5 dineros. Además, un pasajero para La Habana paga 373 libras 6 sueldos 3 dineros, lo cual supone un precio bastante elevado. 


			Se recaudan otros fletes entre Puerto Rico y Cuba, y entre Santiago y La Habana, pero son secundarios. En cuanto al flete de retorno propiamente dicho, aunque sigue dividido entre numerosos participantes, es homogéneo en especies: 1.150 cajas de azúcar (de las cuales 350 corresponden al capitán), 1.300 cueros al pelo (de los cuales 850 son del capitán) y 380 quintales de madera de campeche. Hay que señalar, como equilibrio poco frecuente, que el importe del flete de retorno es aproximadamente igual al de la ida. Con todo incluido, la fragata cobró 25.185 pesos y 1 real de vellón, o sea, 35.259 libras 1 sueldo 10 dineros. 


			La cuenta de los gastos incluye cierto número de partidas fáciles de identificar e interesantes de conocer. Ya hemos analizado dos de ellas: la «panática» y los salarios de la tripulación. A ellas hay que añadir la puesta a punto del navío antes de zarpar y su conservación y carena en Cuba, lo cual supone 7.405 pesos y 11 reales (10.368 libras). Otros desembolsos anotados con posterioridad elevan los gastos de la fragata hasta las 25.099 libras 8 sueldos 3 dineros. Puede que en cálculos análogos a los de embarcaciones ya estudiadas, los propietarios hubiesen cobrado una suma del orden de las 5.300 libras y la tripulación, pagada a la part, habría cobrado mucho más que con el salario fijo. A partir del cálculo más simplificado que se utiliza en este caso, les corresponderían a los propietarios unas 10.000 libras catalanas aproximadamente, según la diferencia existente entre ingresos y gastos. No obstante, la fragata, de gran tamaño, debe representar un importante capital. 


			De todas formas, el libro no fija esta cifra directamente. Constan las cuentas efectuadas entre el capitán y un tal Illa, del cual ignoramos si es propietario de la embarcación (cosa poco probable) o representante de una compañía. El capitán se encargó de abonarle facturas, letras, obligaciones y pagos familiares, lo cual redujo su crédito final a 2.405 pesos y 12 reales; pero al no tratarse de pagos que atañen al navío, los beneficios reales de la operación de transporte son de 10.159 libras 13 sueldos 7 dineros y no el crédito final de Illa. La guerra ha permitido, una vez más, compaginar unos sustanciosos beneficios para los armadores y el capitán con elevadas remuneraciones para los marineros; aunque con el sistema de salario fijo, han visto sistemáticamente limitadas sus oportunidades. 


			 


			o) El bergantín «Santa Teresa de Jesús», del capitán Pere Ferrer.  Badalona, 1798 


			 


			Este libro es sumamente breve, pero esta misma brevedad no deja de ser significativa. El bergantín Santa Teresa de Jesús, construido en la playa de Badalona entre el 5 de enero y el 16 de septiembre de 1798, botado el 30 de octubre, permanece atracado en el muelle, acumulando sin contrapartida como únicos gastos los de custodia, entre noviembre de 1798 y marzo de 1800. No podríamos hallar mejor ejemplo de la crisis de 1799, cuya profundidad hemos tenido que destacar tan a menudo. 


			El libro presenta, además, el interés de consignar los gastos —y, con ello, un cierto número de precios y salarios— que supuso la construcción del barco durante el penúltimo año del siglo XVIII, casi en el punto máximo de la onda más acusada de los precios, aun cuando ya se encontraban —por lo menos, los precios agrícolas— en la pendiente descendente de un último ciclo. 


			Por desgracia, la cuenta de construcción está demasiado condensada para resultarnos muy instructiva. Pese a ello, descubrimos algunas tendencias interesantes, como por ejemplo la de las compras de material extranjero que, hasta la fecha, eran prácticamente inexistentes. 


			Advertimos sobre todo el elevado precio de la embarcación, que no puede ser demasiado grande (como viene a confirmar la denominación de «bergantín»); cuesta 24.603 libras 9 sueldos 1 dinero, a pesar de haber sido construida en unos astilleros no barceloneses; aunque, ya en 1798, Badalona podía considerarse en la periferia más cercana a Barcelona. 


			No se hace referencia alguna a los propietarios que financiaron dicha construcción. Al fin y al cabo, puede que se trate de un solo propietario. Encontraremos un ejemplo de ello, en una fecha no muy alejada, con lo cual se demuestra que no es un sueño el caso del marino comerciante que, con la ayuda familiar, consigue construirse su propio barco. 


			Pero hay un hecho evidente y es que, una vez construido, el bergantín tuvo que esperar más de un año y medio para tener la oportunidad de cargar. 


			 


			

	

2. CONCLUSIONES RELATIVAS A LA ACTIVIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL EN CATALUÑA. 1744-1808 


			 


			De este análisis pormenorizado, pasamos a extraer acto seguido algunas conclusiones globales: 


			 


			1. A mediados del siglo XVIII, la «barca» catalana no se diferencia esencialmente de lo que había sido a partir de los años 1675-1710, e incluso desde la Edad Media. 


			Entre 1744 y 1755, se dedica al cabotaje a corta distancia en las costas catalana y valenciana, llegando regularmente hasta Cádiz y con menor frecuencia hasta Lisboa y Galicia; practica a menudo viajes de circunvalación en el Mediterráneo occidental, aunque no suele sobrepasar la línea Túnez-Sicilia-Italia. 


			En torno a los años 1756-1760, probablemente bajo la influencia de la guerra de los Siete Años y del ejemplo marsellés, la pequeña flota catalana inicia el aprendizaje del camino a América: cuando se dictan las primeras medidas autorizando el tráfico directo con la Luisiana y las «islas de Barlovento», ya se encuentra en disposición de afrontar el Atlántico; a partir de los años 1770-1780, frecuentará no sólo las colonias españolas, sino también las plazas más alejadas del Norte de América y Europa. 


			Se produce con ello un cambio de escala, no en las relaciones del comercio catalán —que, a través de Cádiz, había participado siempre en el comercio atlántico—, sino en las capacidades del armamento (o equipaje) regional. 


			 


			2. Aunque este cambio sea muy característico de la segunda mitad del siglo, y por más que, durante el último cuarto, haya predominado el tráfico a gran distancia, se han mantenido muchos rasgos antiguos, tanto en la construcción naval como en las costumbres de la navegación marítima: la técnica y la organización de los astilleros siguen siendo artesanas, empíricos los métodos de construcción y modestas las dimensiones de las embarcaciones (de una media aproximada de 150 a 175 toneladas y, como máximo, entre 250 y 300); también siguen rigiendo los ritmos estacionales, las prolongadas interrupciones de la navegación, así como el lento cabotaje en el litoral mediterráneo español, en busca de menudos complementos de flete antes de lanzarse a cruzar el Atlántico. Tampoco hay que descartar, como lo demuestra el caso de la tartana N. S. del Roser, a las pequeñas embarcaciones de 60 a 80 toneladas que, al pasar, entre los años 1750 y 1780, del cabotaje local a la comunicación con Cádiz, siguieron constituyendo un elemento económico importante, al servicio de los transportadores de madera y de los exportadores de vinos, obteniendo con ello sustanciosos beneficios. 


			 


			3. La estrecha asociación de esta actividad local de mediocres dimensiones con los poderosos efectos de una coyuntura de dimensiones mundiales produce un enmarañamiento de combinaciones de una complejidad tal que desafía el esfuerzo de síntesis. 


			Nuestras cuentas de barcas ponen de relieve tres tipos de empresa: 


			 


			– la empresa industrial de construcción naval, de la que nos dan a conocer los dirigentes, métodos, materias primas, precios, vocabulario y ubicación, pero no el funcionamiento económico ni los beneficios (ya que, si bien conocemos los pedidos, ignoramos la relación entre precio de venta y precio de coste); 


			– la empresa comercial, con un radio de corto o largo alcance, que utiliza la «barca», aunque en las cuentas de la misma no aparezcan —salvo alguna indicación parcial— los beneficios de cada «viaje»; 


			– y, por último, la empresa de equipo y armamento de la que, en principio, podemos tener entero conocimiento, ya que la mayoría de las veces las cuentas son las de la barca, entidad moral («compañía»), entidad contable sobre todo, propietaria de la embarcación, enfrentada por un lado con sus fletadores, y, por otro, con su personal: la gent. Se trata de una verdadera «empresa», que dispone de un capital, alquila un servicio y remunera a unos agentes y una mano de obra, pero que en cuanto empresa de transporte es, como siempre, difícil de clasificar, al ser industrial por su sistema de explotación y comercial por sus relaciones y coyuntura. 


			 


			Pero resulta que, debido a la mota, el cargamento, al estar dividido en parts al igual que el barco, se halla en parte en manos de los mismos. Incluso, al margen de esta fórmula, los propietarios, o cuando menos algunos de ellos, son fletadores parciales; lo mismo sucede con el patrón y con los marineros —individualmente o en conjunto—. Por último, los constructores, dueños de astilleros o proveedores de material, adquieren casi siempre algunas parts de propietarios. 


			Así pues, el sistema de las «compañías» diferencia «la empresa», forma contable, casi abstracta, del «empresario», individuo que no se identifica en modo alguno a una sola empresa, sino que se interesa, como por definición, por varios tipos de empresas, a menudo de carácter complementario y a veces competidor (de este modo se compensan los riesgos). 


			El «patrón» podría aparecer, sin duda, como el personaje más cercano al papel tradicional del «empresario», puesto que a menudo sugiere la construcción y es, casi siempre, quien liquida el flete. Pero abona a los propietarios, no el interés de un anticipo, sino una parte proporcional sobre los beneficios. Además, cobra por su trabajo un salario real, así como algunas indemnizaciones. Por último, intenta participar en los negocios comerciales de los fletadores. De ahí que diste mucho de ser un armador puro. 


			Por lo tanto, los beneficios del equipo o armamento pueden ir a engrosar, tanto una gran fortuna de origen comercial y colonial como los ingresos de una sólida maestría artesana, o bien el salario y las indemnizaciones de un simple patrón, así como las rentas de un noble propietario. Esta complejidad resume una de las importantes conclusiones que podemos extraer de nuestras cuentas de barcas. 


			 


			4. En efecto, son características la división, proliferación y dispersión social y geográfica del capital que financia dicho armamento. No existe ningún caso de armador individual que sea el único propietario de su barco (y por otra parte, hay pocos ejemplos de fletador único para un cargamento). 


			Si reducimos a común denominador los setzens, «veinticuatroavos», «cincuentaiseisavos», etc., de los diez navíos de los que conocemos con exactitud la financiación, calculamos que aproximadamente la cuarta parte de las 4.480 parts así diferenciadas —el 25,8 por 100—fue suscrita por quienes podríamos llamar «capitalistas» puros, entiéndase personajes que compraron estas parts como simples «acciones», sin vínculo directo con su situación o sus costumbres; otra cuarta parte —el 25,9 por 100— fue suscrita por el mundo del comercio (el 21,3 por destacados negociantes y el 4,6 por pequeños comerciantes), ya sea de forma individual o en compañías, bien con la preocupación de reservarse medios de flete, o con el deseo de equilibrar los distintos tipos de negocios mediante inversiones monetarias; un 18,5 por 100 de las parts se halla en manos de patrones de barcos o de sus familias; el 16,8 por 100, en manos de carpinteros, calafates, cordeleros, etc., maestros de gremios interesados en la construcción naval; por último, el 10,7 por 100 corresponde a nobles, administradores y altos funcionarios, porque, por regla general, están vinculados o bien a la actividad marítima (marina de guerra, puertos, etc.), o bien a la del gran comercio colonial; un 2,6 por 100 está suscrito por intermediarios, agentes financieros de personajes más importantes. 


			Esta distribución recuerda la de los arrendamientos de derechos señoriales entre rentistas, comerciantes, artesanos e intermediarios, desempeñando en este caso el patrón de barca la función de «labrador» y «labrador-comerciante». Encontramos de nuevo, en el origen de la acumulación, un capital «liliputiense», lo cual no significa que la acumulación global carezca de importancia o que no existan grandes fortunas, basadas en múltiples combinaciones de parts. 


			 


			5. Desde un punto de vista geográfico, esta dispersión resulta igualmente interesante. Barcelona es, por supuesto, el centro de los negocios de equipo y armamento. No obstante, desde Tortosa hasta el Empordà, todo el litoral participa en la actividad de las «barcas»: la «costa de Levante» se dedica de modo más especial a la construcción y la de «Poniente», al flete de los barcos (y por ende, a su armamento) para la exportación de los vinos, aguardientes, frutos secos y barrilla de Tortosa. Aunque es menos frecuente la intervención de capitales del interior de Cataluña, se recurre a ellos en caso de necesidad. El resurgir económico catalán aparece, una vez más, como obra de toda la región y no únicamente de su capital. 


			 


			6. Los tipos de flete que han ido apareciendo son heterogéneos, si bien la oposición más significativa sea la que hallamos entre el flete por tonelaje-mes, practicado casi exclusivamente por las requisiciones reales, y el flete privado al peso (a veces al volumen). El flete a tanto alzado, así como las fórmulas mixtas, menos frecuentes, no dieron buen resultado a los armadores. En realidad, la mejor oportunidad que éstos tuvieron —hecho que, si bien puede parecer sorprendente, tuvo un papel decisivo en el destino económico de determinados buques— fue la prolongada requisición de guerra, de elevada tarifa. Para el patrón y sus marineros, podía compensar —pero ¿hasta qué punto?— la falta de ganancias de los períodos en que resultaba imposible la especulación con la carga y la pacotilla. Pero para el armador en tanto que propietario —para la barca— los beneficios de los años de guerra constituyeron una bicoca. 


			 


			7. Las relaciones entre la barca y la gent, entre propietarios y tripulación, siguen siendo, en la mayoría de los casos, de tipo tradicional. Se hace el reparto de los beneficios del flete según determinadas reglas, teóricamente a medias, pero con modalidades prácticas muy matizadas. El patrón ejerce la función de intermediario entre las dos partes que cobran. En realidad, actúa como un maestro de gremio ante sus oficiales y aprendices, asegurando el mantenimiento de todos con una autoridad patriarcal y dentro de una igualdad, familiar por mucho tiempo. Sin embargo, no paga por salario fijo, sino a partir del cálculo de los cortans, proporcionales a la ganancia del viaje, lo cual resulta, en ocasiones, muy ventajoso para el marinero; aunque en otras muchas, ocurre que la ganancia en metálico al día es misérrima, muy inferior al salario obrero urbano de igual cualificación. De todas formas, al marinero se le mantiene (a menudo cómodamente) y el período de contratación suele ser más bien favorable. En promedio —lo  cual,  económicamente, es significativo, en cuanto al precio de coste de la mano de obra— las remuneraciones del patrón, del marinero y del grumete se ajustan bastante a las del maestro, del oficial y del aprendiz albañil barcelonés. Pero ambas situaciones son sensiblemente distintas: los marinos participan, según la categoría de cada uno, de las posibilidades que les brinda el viaje marítimo (también de los riesgos, por supuesto); a su llegada, en caso de elevados beneficios, disponen de un ahorro forzoso, a veces importante, pudiendo además especular con la pacotilla. Para el patrón, que se mueve dentro de un marco de ingresos medios comparables a los de la clase barcelonesa acomodada, cabe la esperanza de pasar algún día de este desahogo económico a una posición de verdadera fortuna, mientras que para los marineros esta probabilidad es sumamente remota. Pero entre ellos, hemos distinguido dos categorías: los que pertenecen a familias de patrones y comerciantes, para quienes los primeros viajes no son sino una etapa, y los que se reclutan al azar, en los muelles de Barcelona, entre las familias pobres de las pequeñas «playas», y que probablemente no van a salir de su condición proletaria. 


			A finales del período, parece perfilarse una evolución hacia el salariado puro y simple. Es cada vez más frecuente que capitanes, pilotos y marineros sean pagados «por salario»; pero al tratarse de un período en el que escasea la mano de obra, estos salarios son elevados; de ahí que, siempre que sea posible, los armadores prefieran seguir con la remuneración a la part, que resulta menos onerosa para ellos en caso de escasas ganancias. Pero ¿cabía la esperanza de mantener eternamente una organización artesana, casi medieval, de la empresa marítima? Observaremos que el conservadurismo catalán se hace patente en este ámbito, al igual que se pone de manifiesto en la vida rural y agrícola, con la masia y el «establecimiento». La «marina de madera» catalana del siglo XIX conservará, hasta su desaparición, las antiguas fórmulas artesanas, así como el sistema de la mota. Hasta bien entrado el siglo XX, en Cadaqués o la Selva, la pesca se organizará no sólo de forma artesana, sino colectiva. Aunque estos vestigios hayan favorecido cierta prosperidad local entre las capas medias y populares, es probable también que, al frenar el movimiento de proletarización, hayan entorpecido la expansión final del capitalismo catalán. En el siglo XVIII, el impulso generalizado permite cierta acumulación en las empresas artesanas que proliferan. El progreso se produce en extensión; pero sin embargo la ausencia de empresas que estén fuertemente concentradas —en este caso, la de los potentes armadores— anuncia sin lugar a dudas una futura debilidad. 


			 


			8. Cabe preguntarse si sería posible especificar mejor las relaciones entre las citadas estructuras de la construcción naval catalana y la coyuntura del siglo XVIII. Si bien nuestras cuentas de barcas son lo bastante precisas como para proporcionarnos importantes y abundantes datos, no existen en número suficiente para poder otorgarles un valor estadístico. 


			Haría falta poder cotejar las alzas respectivas del coste de los barcos, la de los precios que rigen para los gastos de reparación y conservación, así como para los gastos de travesía, y también la de los salarios de los marineros y de los obreros de la construcción, con el alza de las tarifas del flete. 


			Nuestras cuentas, muy concretas, permiten elaborar unas estadísticas relativas a todos estos puntos. Las series que establecen rara vez autorizan comparaciones continuas, pero incluso de estas dificultades puede extraerse alguna enseñanza. Así, por ejemplo, el hecho de que no podamos establecer comparación entre las tarifas del flete de los años 1744-1770 y las de los años 1770-1800, se debe a que aquéllas se refieren casi exclusivamente a los circuitos mediterráneos, mientras que las segundas son casi exclusivas de la navegación atlántica. Para calcular el movimiento de los beneficios de un período a otro, haría falta estudiar las velocidades de rotación, las necesidades de personal y armamento, así como las enormes diferencias existentes entre los gastos de estancia en el medio mediterráneo y en el medio colonial atlántico. Antes de 1760, la pequeña flota catalana pone en contacto Barcelona (y, de modo indirecto, el Mediterráneo occidental) con Cádiz y con las arribadas periódicas de sus convoyes. La coyuntura a corto plazo está sujeta a estas arribadas y a las guerras europeas. A partir de los años 1760-1765, y en especial a partir de 1778, solas o en muy pequeños grupos, las ligeras embarcaciones catalanas tientan su suerte en el océano. Sus cuentas demuestran que no sólo cada embarcación sino cada «viaje» constituye un caso irreductible, cuyo éxito económico depende, con poco margen de días, de las circunstancias de una requisición, de la puntualidad de una arribada, del retraso de un cargamento o del lugar en donde se sitúa una avería o una carena. Mientras en la suerte de los cargamentos impera la coyuntura a corto plazo en el mercado de aguardientes y de indianas en Reus, Barcelona, Cartagena de Indias y Veracruz, la suerte de un barco, en cambio, puede depender, en caso de guerra naval, de una inmovilización forzosa o, por el contrario, de una requisición a elevado precio. 


			Cabe preguntarse cuál puede ser, en términos de larga duración, es decir, de los años 1740 a los años 1790, para el conjunto del grupo catalán, la resultante estadística de las transformaciones profundas y de los acontecimientos arriesgados. Las cuentas que han llegado hasta nosotros rara vez permiten —ni siquiera en el caso de un solo buque— un cálculo global exhaustivo de las pérdidas y beneficios. Cuando nos preguntamos si, en conjunto, la flota colonial catalana es lo bastante nutrida como para que un simple razonamiento acerca de los precios, salarios y flete nos autorice a realizar una conclusión válida en relación con los beneficios, hay que reconocer que existen dudas sobre ello. Con motivo de los acusados «puntos máximos» de guerra, algunos barcos importantes que escapen a la suerte común pueden modificar el resultado estadístico de una expedición. Hay que tener en cuenta, además, que durante la segunda mitad del siglo perdemos de vista la proliferación de la pequeña construcción naval de cabotaje, sujeta a otras influencias. 


 



	Fecha	Tipo	Nombre	Tonelaje (toneladas)	Precio (en libras catalanas)	Lugar de compra o de construcción

	1745	Barca	N. S. de la Cinta	113 3/4	3.797	Construido en Arenys

	1749	Pingue	S. Ant. de Pàdua	(180)	8.252	Construido en Barcelona

	1757	Tartana	N. S. del Roser	(80)	1.211	Construido en Canet

	1775	Barca	Sta. Rasuleia	186 3/4	17.182	Construido en Barcelona

	1776	Polacra	N. S. de la Mercè	177	13.548	Construido en Barcelona

	1777	Saetía	Sto. Christo Calvari	184 1/2	7.520	Construido en Arenys

	1779	Bergantín	?	?	9.000	Comprado en Jamaica

	1781	Fragata	S. Juan Nepomuceno	?	20.287	Comprado en La Habana

	1784	Fragata	La Esperanza	(275)	17.122	Comprado en Barcelona

	1787	Paquebote	N. S. del Carme	160	13.600	Construido en Canet

	1798	Bergantín	Sta. Teresa de Jesús	?	24.603	Construido en Badalona




 


			Así pues, habrá que conformarse con extraer algunos elementos básicos. 


			a) En relación con el precio de los barcos, presentamos el siguiente resumen de nuestros casos concretos. 


			Los casos no son homogéneos. A veces, se desconocen los tonelajes; otras, están calculados (ya sea sobre la carga máxima, o bien sobre los fletes por tonelaje-mes, convenciones a menudo variables); sólo son fiables si vienen especificados por los constructores (como en el caso de la Rasuleia, Cinta o Carme). No podemos, pues, dar el precio por tonelada; de todas formas, tal vez no fuese apropiado ¡ya que entran tantos otros elementos en la apreciación! Las compras de navíos extranjeros (dos ingleses y un holandés) sólo pueden servir como referencia: su revisión —relativamente costosa, a excepción del primero— está incluida en la cifra que se ha recogido. 


			Sea cual fuere la imprecisión del «movimiento», se hace patente, sin embargo, el aumento de los precios de coste. En 1749, una construcción como la del Sant Antoni puede ser considerada cara por 8.000 libras; en torno a 1775-1776, una embarcación de análogo tonelaje será cara por 17.000 libras, pero ventajosa por 13.500; durante los años 1795-1798, su precio quedará establecido entre las 20.000 y las 24.000 libras. Son órdenes de magnitud, ya instructivos por sí solos. 


			Pero dichos precios son irregulares. Hemos podido observar cómo en su época, el Sant Antoni o la Santa Rasuleia fueron encargados cediendo a la impresión que habían producido los años de elevadísimos beneficios, mientras que la Mercè, el Calvari o el Carme lo fueron en años de crisis. Los precios de estos instrumentos de producción —los navíos— son muy sensibles a las coyunturas de alza y, por esa misma razón, hacen descender los porcentajes de beneficios: se incuba el ciclo capitalista. 


			No obstante, la irregularidad de los precios de coste se da también en el espacio. Las pequeñas «playas» de Canet y Arenys compitieron, sin duda alguna, con los astilleros de Barcelona, al construir mucho más barato. Nos consta, además, que un barco «nuevo» se hacía a menudo aprovechando piezas de segunda mano, para el velamen y la arboladura. El pequeño armador catalán (muchos verán en ello un rasgo diferencial de carácter) aprovecha todos los recursos, ahorrando todo lo que puede. Como hemos señalado, los porcentajes de beneficios pueden depender de esto. No son forzosamente los barcos más costosos los que tienen menos averías y reparaciones. Se pone de manifiesto, una vez más, el carácter empírico, limitado y mediocre de este capitalismo incipiente. Resultaría aleccionador confrontar los resultados que obtiene con los de los navíos marselleses o bordeleses, con numeroso personal y suntuosa presentación. Técnica superior, capital concentrado y desplazamientos más masivos, frente a empirismo artesano, ahorro, frugalidad y gestión familiar, aunque todo ello acompañado de una proliferación de iniciativas. El siglo XVIII admitió ambas fórmulas, pero en el XIX habrá que optar por una de ellas. 


			b) En relación con los precios del material, cabe preguntarse si nuestras cuentas permiten explicar —a la vez que especificar— los aumentos de los gastos de construcción (y también de los de conservación y reparación, gastos cuya importancia, para el armador, hemos podido comprobar). 


			La comparación de las diferentes partidas dentro de los gastos de construcción revela una estabilidad en el tiempo que nos lleva a descartar la hipótesis de cambios técnicos fundamentales o bien de diferencias muy acusadas entre los movimientos de precios diversos. Puede que, a finales de siglo, la construcción del casco tenga un papel algo más importante, en el precio de coste del barco, que hacia 1750. Pero las demás partidas —arboladura, velamen, jarcias, metales y clavos, pez y alquitranes— mantienen aproximadamente la misma proporción, o varían con el tiempo sin una tendencia regular. 


			Por lo tanto, podemos suponer —dejando al margen el precio del casco y con algunas dudas respecto al de la arboladura— que el coste global de la construcción naval ha ido a remolque de un movimiento, bastante coherente, de los precios industriales. 


			La reconstrucción de dicho movimiento a partir de las propias cuentas resulta muy imperfecta. Los primeros años de observación (1744-1760) proporcionan una masa compacta de cifras, relativas a las jarcias de cáñamo, los clavos y el hierro, el hilo y la tela para el velamen, el sebo, el alquitrán, la pez, la pólvora y las balas, los jornales de los carpinteros, calafatea y braceros de los astilleros; en cambio, son muy parcos en cuentas pormenorizadas de gastos de alimentación durante las expediciones; casi todos los datos se refieren a Cataluña. Por el contrario, los últimos años (1775-1795) son ilustrados casi exclusivamente por cuentas de expediciones a gran distancia, presentándose los gastos de construcción o reparación en los astilleros catalanes en forma de facturas globales, desprovistas por tanto de tarifas unitarias para salarios y precios. Por otra parte —además de una laguna casi absoluta durante los años 1760-1775—, en conjunto, ninguna serie nos parece susceptible de proporcionar medias sólidas. De ahí que hayamos preferido ofrecer simples cuadros de los precios de coste reconstruidos por años, con indicación de lugar, y diferenciando cuatro grupos geográficos: Cataluña, la España meridional, el Atlántico peninsular y el Atlántico colonial (hay un número muy reducido de cifras referido al Mediterráneo francés). No obstante, la comparación entre estos cuadros permite algunas observaciones instructivas:* 


			 


			1.° Entre los años 1745-1754 y los años 1775-1784, existe una tendencia al aumento de los precios industriales que afectan a la construcción naval, tendencia muy regular y coherente en Cataluña: es del orden del 43 por 100 para el cáñamo, del 44 por 100 para la cotonina (tela para el velamen utilizada sin excepción, por aquellas fechas, en los astilleros catalanes), del 36 por 100 para el hilo de velamen, del 35 para el hierro y los clavos, del 49 para el sebo y del 86 para la pólvora de fusil (este último caso, al estar influido por las guerras, resulta ser el menos significativo de todos). 


			Si pensamos que el promedio de la subida de los seis grandes precios agrícolas en Cataluña, entre los dos períodos considerados, es del orden del 45 por 100, no podemos sino descubrir una concordancia entre la tendencia de larga duración de los precios agrícolas y la de nuestros precios industriales en relación con la marina. Un paralelismo semejante, tan poco común, no merece gran interés, aunque tampoco hay que olvidar lo imperfecto de nuestra comparación. Para precisarla, haría falta efectuar un cotejo por períodos cíclicos. Ahora bien, aunque las listas de que disponemos sean suficientes para sugerir que existe un ciclo de precios industriales —y no exactamente concordante con el de los precios agrícolas— no nos permiten llevar a cabo ningún cálculo real. 


			Para el resto del siglo, en que escasean todavía más (en especial respecto a Cataluña), cualquier afirmación categórica resultaría aventurada. Podemos constatar simplemente que, entre 1792 y 1798, encontramos indicaciones de precios, extraídas de nuestras cuentas, duplicadas o triplicadas con respecto a las medias anteriores a 1750 y superiores en un 60 o 70 por 100 a los máximos observados durante los años 1785-1789. Eso nos sigue recordando en gran medida los precios agrícolas. Queda claro, pues, que los costos de producción en la industria marítima experimentaron el gran impulso inflacionista de los años 1787-1795, que se prolongó —de forma muy irregular— debido a la depreciación de los «vales» hasta 1802-1805. Pero carecemos de medios para concretar los pormenores de este movimiento, que depende a su vez de acontecimientos —guerras, tratados, bloqueos— de una especial importancia para la oferta y la demanda en el sector de la actividad marítima. 


			 


			2.° Nuestros cuadros permiten otras comprobaciones, tan sugerentes como las anteriores, pero igualmente insuficientes para esclarecer hasta las últimas consecuencias la investigación por la que despiertan interés. 


			Observamos, por ejemplo, a mediados de siglo (1744-1757), una probable homogeneidad entre precios barceloneses y precios provenzales, o genoveses, hecho que demuestra la fuerte solidaridad que existía, por esas fechas, en la costa, desde el Ebro hasta Liguria. Tal vez se rompiera cuando Cataluña se volvió definitivamente hacia América; así lo hace suponer la desaparición de datos referentes a Francia e Italia, que, por otro lado, nos impide ver cómo se refleja eso en el sector de los precios de la construcción naval. 


			Las disparidades de los precios catalanes con los de la región Cartagena-Málaga-Sevilla-Cádiz son a veces más acusadas, en los inicios. Respecto al cáñamo y al sebo, entre 1744 y 1760, los precios meridionales son algo inferiores y sus ciclos más acentuados. Pero así como para el cáñamo y el hilo de velamen, Cádiz experimenta un alza más radical, más precoz y marcada que Barcelona, el aumento barcelonés es, en cambio, más acusado y regular para el sebo, la pólvora y la estopa (carecemos de elementos en relación con la tela de velamen y el hierro). En la España atlántica, destacan algunos precios del sebo excepcionalmente elevados a partir de la escasez de 1753 en Galicia y Asturias. 


			Como es lógico, los contrastes violentos son los que observamos entre Cataluña y América. Tanto si se trata de provisiones (galleta, carne), como de materias brutas (sebo) o de productos trabajados (jarcias, hilo, telas), los precios de La Habana, de Cartagena de Indias y de Veracruz suelen ser con frecuencia el doble de los de España. Siempre que se trate de productos elaborados (el hilo, por ejemplo), mayor es la diferencia. Además, las variaciones de los precios coloniales son extraordinarias. Basta con que un convoy se retrase para que, en tal o cual puerto de ultramar, se disputen a precios exorbitantes los productos industriales de mayor necesidad. Típica muestra de esta situación es la penuria que denotan los elevados precios de 1781 en La Habana. En cambio, durante el período de inflación española se observará una clara tendencia a la igualación de los precios, entre las Indias y la metrópoli. 


			Es fácil adivinar la trascendental importancia de estos problemas para el comercio. Respecto al armamento, los contrastes de precios establecen enormes diferencias, en especial entre los gastos de estancia, conservación y reparación de los buques, según hayan de efectuarse en América o en los muelles y playas de la región catalana. Así pues, la observación de dichos contrastes resulta esencial para apreciar la economía de la «barca». 


			 


			3.° Ahora bien, éstos no dependen sólo de las guerras, de la coyuntura a corto plazo y de la inflación. Cuando, en 1782, vemos aparecer, algo repartido por todos los mercados, un cierto «cáñamo de Rusia» a un precio muy inferior al del cáñamo catalán, comprobamos una de las consecuencias de la ampliación de los horizontes comerciales: el «mercado mundial» intensifica la competencia. Las «maderas del Norte» se emplean cada vez más para la arboladura de las embarcaciones; la cotonina, tela catalana tradicional, se ve sustituida, a finales de siglo, y en América sobre todo, por la lona, el gante y el bramante, mucho más baratos todos ellos; el elevado precio relativo de la cotonina hace que, finalmente, la cana de tela de velamen sea más cara en Barcelona que en los puertos de ultramar. 


			 


			c) En el sector de los precios alimentarios, puede efectuarse una comprobación similar. El precio del barril de carne de buey salada «del Norte», que está en 21 libras en Cádiz en 1766, asciende a 46,97 y 41,25 en Jamaica y La Habana durante la crisis de 1779-1781. Pero entre 1790 y 1794, encontramos los precios siguientes: 


			 



	1790	Salou	24,37 libras	La Habana	26,25 libras

	1792	 	 	Puerto Rico	22,50 »

	1793	Málaga	26,50 »	 	 

	1794	Málaga	24,38 »	La Habana (frente a las 28,25 por un barril de carne de Tampico).	18,75 »




			 


			Por lo tanto, las carnes conservadas procedentes de los países del Norte de Europa llegan a costar más caros, o igual de caros, en España que en las islas. 


			Lo mismo sucede con el bacalao y las salazones de pescado. Un quintal de bacalao no cuesta más caro en La Habana, en 1794, que en Barcelona en 1787. Y la arroba de cerdo que, en el litoral catalán, pasa de 3 libras 16 sueldos en 1757 a 10 libras 40 sueldos en 1789, se vende a 9 libras 55 sueldos en Puerto Rico, en 1792. 


			Todo ello requeriría confirmaciones mediante series masivas y continuas. Pero las tarifas barcelonesas y catalanas, tan escasas en este sector del abastecimiento, se hallan perfectamente ratificadas por el movimiento —que ya conocemos— de los precios agrícolas: el pan para la provisión del barco y la galleta presentan un movimiento alcista paralelo al del trigo y, según resulta notorio, las compras de gallinas o de carne fresca se efectúan a los precios ya revelados por el Hospital. 


			En cuanto al abastecimiento de los barcos, hay que considerar, pues, que la intervención —ya en España, pero sobre todo en América— de los productos «del Norte» tendió a compensar, en el caso de los productos conservados, la tendencia alcista regional de los productos frescos. Según veremos, la creciente influencia de los jóvenes Estados Unidos en los mercados de la América española sembró el pánico entre los mercaderes catalanes, acostumbrados a especular con las desigualdades entre precios coloniales y precios europeos. En cambio, para los barcos, la reducción relativa de estas disparidades pudo resultar muy favorable en el precio de coste de las expediciones americanas. 


			El punto culminante de las diferencias entre los precios de todo tipo se sitúa, por supuesto, en el transcurso de la guerra de la Independencia norteamericana, entre 1779 y 1783, probablemente durante los últimos meses de 1780 o los primeros de 1781. Anteriormente, 1763 había representado otro punto máximo extremo. Pero las guerras no hacían sino acentuar un desequilibrio normal de larga duración. La evolución de finales de siglo parece más profunda. 


			 


			d) Cabe preguntarse si los salarios que aparecen en las cuentas de barcas presentan particularidades sensibles, en el conjunto del movimiento que hemos evocado al referirnos a los salarios agrícolas y del que volveremos a tratar. 


			El estudio de los diversos barcos nos ha permitido generalizar algunas observaciones relativas a los salarios de los marineros. Sin embargo, hasta ahora, hemos intentado ante todo definir dichos salarios como ingresos, comparándolos con los salarios (diarios o anuales) de las demás profesiones catalanas. Estas observaciones ofrecían cierto interés económico, siempre que revelaban débiles posibilidades de nuevas inversiones. Mostraban sobre todo un lado humano, en lo relativo a las condiciones de vida en los medios populares del litoral, en donde los marineros eran muy numerosos, y en cuanto a la movilidad social favorecida por esta vida marítima. 


			Desde el simple punto de vista de la coyuntura y la empresa —es decir, del armamento, en este caso— lo importante son los movimientos, a corto y largo plazo, de los diversos salarios, no sólo de los marineros, sino también de los obreros de los astilleros. 


			En la remuneración a la part, el salario en metálico y la estructura de la tripulación tienen poca importancia para la empresa. La parte global de la tripulación es proporcional, en cada caso, a la ganancia de la expedición y el modo como se reparta le es indiferente al armador. En cambio, debe interesarse por el número de marineros, el coste de la vida a bordo y en las escalas, así como por el coste de conservación de la embarcación (materiales y salarios). 


			No parece que el número de marineros haya variado mucho durante el período observado. Los tonelajes se han mantenido modestos, los equipos de mando reducidos y las eventuales necesidades de defensa no han sido mayores durante las guerras de postrimerías de siglo que contra la piratería mediterránea a mediados de siglo. 


			En cambio, el coste de la vida ha aumentado con gran rapidez. Mientras que, entre 1744 y 1758, el mantenimiento a bordo de un navío se estimaba en 3 sueldos y 4 dineros (3,33) por hombre y día, durante las expediciones coloniales más onerosas, dicha «ración» se elevará hasta los 3 o 4 reales de plata, o sea, hasta los 14 y 18 sueldos y medio. Esta diferencia —casi de 1 a 6— es, por supuesto, la diferencia máxima entre el punto de partida y el punto máximo de corta duración. Pero en la propia Cataluña, la «vida» de un obrero alimentado se ha estimado regularmente, hasta 1760, en 4 sueldos al día. En una cuenta de 1784, en unos astilleros, el mantenimiento diario, calculado sobre un centenar de días, sale ya, en efecto, por 6,67 sueldos. Entre 1762 y 1789, el quintal de pan para la provisión del barco llega casi a duplicarse en Barcelona; le sigue el quintal de galleta. No obstante, cabe señalar que, con el salario a la part, al repartirse la gent y la barca los gastos de viaje, el marinero participa en las cargas de las subidas de los alimentos, aunque sólo en la mitad. 


			Por el contrario, el aumento del material naval —del cual nos dan idea nuestras listas de precios— recae exclusivamente en la empresa; y lo mismo sucede con el alza de los salarios en los astilleros. 


			Las cuentas de barca permiten útiles observaciones acerca de esta última. 


			Las comparaciones se ven dificultadas, de nuevo, por la oposición entre el que podríamos denominar «período catalán» de mediados de siglo, durante el cual los salarios que se mencionan corresponden casi exclusivamente a astilleros regionales, y un «período americano», en el que los astilleros citados con mayor frecuencia son los de Montevideo o La Habana. De todas formas, ello no significa que, una vez familiarizadas con el camino de América, las «barcas» catalanas prefirieran efectuar sus reparaciones en América antes que en Barcelona o Arenys, sino muy al contrario. Siempre que sea posible, sólo se realizan en América las pequeñas reparaciones; de ahí que aparezcan datos relativos a jornales. Las carenas y calafateos completos, efectuados en Cataluña, son importantes operaciones facturadas en bloque, en las que no constan estos pormenores. 


			Pero eso no responde sólo a cambios en la navegación, sino que, en los astilleros catalanes, corresponde también a cambios en los hábitos y la estructura. Entre los años 1744 y 1756-1763, un maestro carpintero como Manuel Antúnez, y maestros calafates como Anton Catà o Andreu Naranja, van en persona a «hacer jornales» para reparar o revisar las barcas que han construido. Indicaciones como las de jornal de mestre d’aixa o jornal de mestre calafat tienen pleno significado, siendo a menudo nominativas (salario de tal o cual maestro). 


			Ahora bien, lo que sorprende de dicho período es la total estabilidad —con igualdad entre ellos— de estos salarios de maestros carpinteros y maestros calafates, al tiempo que su clara superioridad respecto a los de los demás gremios. En tanto que el maestro albañil o el maestro carpintero de la construcción urbana barcelonesa cobran, como máximo, 14 sueldos al día (y según la coyuntura, a veces 12 o 13, nivel que, fuera de Barcelona, prácticamente no se sobrepasa), los constructores de barcas, ya sean de Barcelona, Arenys o Palamós, están cobrando siempre 20 sueldos (1 libra), o sea, un 42 por 100 de más. Alrededor de 1750, la jerarquía del gremio es de 20 sueldos para el maestro, 16 para el oficial y 8 para el aprendiz o el bracero (frente a los 14, 12 y 7 en el sector de la construcción urbana). Hay que señalar que, si bien en Marsella el calafate parece salir algo menos favorecido, en la mayoría de los puertos españoles se le paga 1 libra barcelonesa (seguramente siempre que se trate de un maestro y según las equivalencias normales). 


			¿Qué ocurre con la segunda parte de nuestras cuentas, tras las lamentables lagunas de los años 1763-1767, 1770-1775? Primero, casi no volvemos a encontrar ya datos unitarios o cálculos por jornadas de trabajo, referentes a los carpinteros y calafates catalanes; segundo, cuando los encontramos, parecen seguir indicando la estabilidad del salario en 1 libra, aun cuando todos los demás salarios —incluidos los de los obreros no especialistas del armamento— han entrado sobradamente en un movimiento alcista. 


			La única explicación posible es la de admitir —pese a que se continúen empleando los términos mestre d’aixa o mestre calafat— que se ha modificado la jerarquía: los patrones importantes dentro de la construcción naval ya no trabajan directamente; tienen buenos especialistas, pagados según las tarifas reservadas otrora a los «maestros», tarifas que, al mantenerse estables, tienden a ajustarse en lo sucesivo a las de los fadrins de los gremios cercanos. Por otra parte, a partir de 1786, las anotaciones aparecen en muy contadas ocasiones; el patrón calafate o el patrón carpintero remunera directamente a su personal, haciendo pagar facturas globales a las «barcas». De ahí que habría que recurrir a sus cuentas, y no a las del patrón de barca, para seguir estudiando la historia de los salarios de la construcción naval. 


			Durante esta época, proliferan, por el contrario, datos relativos a los salarios en las colonias y, en especial, los referentes a los jornales de calafates y carpinteros. Ignoramos a quién corresponden los salarios más elevados pagados por estas jornadas, si a «maestros» en el sentido antiguo del término, o tal vez simplemente a buenos especialistas. La segunda hipótesis es la más probable, ya que hay previstas gratificaciones aparte para los «maestros» de gremio que controlan el trabajo en los astilleros. La enorme diferencia entre salarios coloniales y salarios catalanes resulta todavía más sorprendente. 


			Ya desde las primeras tarifas coloniales de que disponemos, en 1769, el salario más elevado del calafate es de 2 pesos fuertes, o sea, de 75 sueldos (3,75 veces el salario barcelonés por un trabajo similar). En el transcurso de la guerra americana la tarifa alcanzará, durante varios años (1780-1784), los 3 pesos fuertes, equivalentes a 112 sueldos; de modo más excepcional —y sólo en el caso de los calafates, no en el de los carpinteros— llegará a incrementarse hasta los 3 pesos y medio, o sea, 132 sueldos 25. Entre 1786 y 1790, y tras pasar por una cota de 2 pesos y medio, volverá a bajar hasta la tarifa de 2 pesos (75 sueldos), de la que ya no se moverá. 


			En los barcos catalanes, por jornales aislados, tanto el carpintero como el calafate de a bordo obtendrán como máximo, aun permaneciendo en las colonias, la cantidad de 1 peso fuerte, equivalente a 37 sueldos 50. No obstante, sigue siendo, cuando menos hasta 1786, muy superior a los salarios más elevados pagados en Cádiz (1 peso normal, o sea, 28 sueldos) y muy superior, desde luego, a los 20 sueldos todavía inamovibles, por aquellas fechas en Cataluña, por un «jornal de calafate». 


			Cabe preguntarse si las tarifas españolas pudieron resistir el gran impulso de 1775. Este mismo año encontramos en Sevilla un salario de calafate de 68 sueldos 25. Si es representativo, deberemos llegar a la conclusión de que el acercamiento entre metrópoli y colonias, a finales de siglo, resultó todavía más sorprendente en el ámbito de los salarios que en el de los precios. 


			Pero falta realizar la comprobación a gran escala y, durante estos últimos años, no tenemos nada en relación con Cataluña, acerca de las dos importantes especialidades de la construcción y conservación navales. 


			No podemos deducir de ello que los salarios catalanes que atañen a la empresa naval no experimentaran el gran movimiento alcista. Las cuentas de barca proporcionan una serie bastante densa de salarios pagados por operaciones secundarias, trabajos temporales, cargas, descargas, custodia del navío, etc. 


			Esta serie resulta bastante difícil de interpretar. Mientras que la tarifa de los jornals de calafat y de mestres d’aixa presentaba una estabilidad poco verosímil, sin cambio de estructura, la de los hombres «alquilados» de forma temporal (usando la expresión predilecta en las cuentas) por un trabajo menos cualificado parece, por el contrario, si nos atenemos a lo literal, variar de 1 a 3 entre 1750 y 1798, lo cual significa que el trabajo que alrededor de 1750 se pagaba como un jornal de bracero-albañil, se paga, a finales de siglo, como un jornal de oficial. Es algo que resulta difícil de admitir. 


			De nuevo parece que la solución se halle en el cambio de costumbres que se da entre mediados y finales de siglo. Durante el primer período, al obrero alquilado se le mantiene. Así consta algunas veces; pero además, en 1750, 1751, 1763 y 1784, encontramos anotaciones de gastos de mantenimiento que lo demuestran, al tiempo que permiten calcular dichos gastos por cabeza y por día. En la mayoría de los casos, si no queda constancia es porque el obrero come del «común», con los marineros. Si tomáramos, pues, como cifra de su salario, los 7 sueldos y medio mencionados, sin excepción o casi, hasta 1777, por estos alquileres de servicios a jornal, incluiríamos indebidamente al obrero encargado de ayudar en la carena, de untar el sebo o de estibar los cargamentos, en la categoría de los braceros. Si a la pequeña moneda de plata —la peseta— de su salario en metálico añadimos la comida que recibe, resulta que su remuneración diaria se sitúa en torno a los 11 sueldos antes de 1750, en torno a los 13 a partir de 1760 y en torno a los 14 en 1784, es decir, a nivel del salario de los oficiales albañiles barceloneses. Prueba de ello es que, en una cuenta de 1751, aparecen unos obreros que, habiendo ayudado en una carena y recibido una «ración» por valor de 2 sueldos 9 dineros al día, inferior en unos 6 dineros a la ración ordinaria, perciben —lo cual es excepcional— un salario en metálico de 8 sueldos y no de 7 y medio. Resulta más arduo dilucidar el caso de los guardianes de barca. Difícilmente podríamos encontrar un trabajo menos cualificado. Cuando se le atribuyen 7 sueldos y medio al día, puede tratarse perfectamente de una remuneración de bracero que no incluye la alimentación. En otros muchos casos, los gastos de custodia aparecen anotados de modo global: tal cantidad por tantos días, incluyendo el mantenimiento del guardián (pero entonces no cobra nada en metálico). Entre 1777 y 1779, el guardián de barca pasa de los 7 sueldos y medio a los 11,25 (de una peseta a una peseta y media). Esta inflexión en la curva del salario del bracero corresponde a la de los salarios urbanos. Resulta muy característica la fluctuación del año 1784 —curioso año en el que los salarios de la embarcación pasan del índice 118,9 al índice 145, lo cual supone un incremento sin duda excepcional en la historia universal de los salarios—. Este mismo año, encontramos todavía a obreros alquilados por «7 sueldos y medio» más la vida, a otros por 11,25 sueldos sin indicación complementaria, otros por 15 sueldos «para limpiar la bodega y llenar de agua los toneles», trabajo seguramente no cualificado, otros por 20 sueldos y 22 sueldos y medio (3 pesetas) para poner en seco la embarcación. En 1785, se advierte un giro en la situación: los hombres contratados para una tarea cualificada cobran 18,75 sueldos (2 pesetas y media), los braceros para trabajos de fuerza (carga y descarga) 15 sueldos y los simples guardianes o braceros (incluidos algunos negros traídos de La Habana) 11 sueldos 25; pero a partir de ahora ya queda excluido el mantenimiento. En Cádiz, por las mismas fechas, el salario de 3 pesetas es el que se denomina «de contramaestre», el de 11,25 queda reservado al «guardián» y los negros no cobran más que la peseta simple (o menos si se trata de un muchacho joven). 


			En 1787 se produce una crisis notoria, con nuevo descenso en los salarios; pero en el curso de los años siguientes, las tarifas ya no volverán a perder el nivel de 1785. En 1797, el último año que consta en nuestras listas, para la construcción de la Santa Teresa, los obreros auxiliares son pagados a 3 pesetas al día, por un trabajo que alrededor de 1750 se abonaba 1 peseta. En el caso de que fuesen mantenidos, nos hallaríamos ante un salario triplicado en medio siglo, con mayor rapidez que los precios. No nos parece que así fuera, ya que se había adquirido la costumbre de dejar que fuese el propio obrero quien cubriera su manutención; con lo cual vemos que un auxiliar de astilleros es pagado como los mejores oficiales albañiles, pero no más que ellos. El incremento de su salario vuelve a coincidir con el caso general: un crecimiento del orden del 100 por 100 entre las tarifas, muy estables, de la primera mitad del siglo y las cotas máximas de los años 1795-1798. 


			Desde un punto de vista cronológico, todos los hechos mencionados encuentran justificación. La intensificación de los contactos con América (1763-1778) suscita los cambios de costumbres; la inflexión de 1778 corresponde tanto al principio de una guerra como a la aplicación generalizada del libre comercio; la de 1784, al regreso de los navíos retenidos durante largo tiempo en las Indias, en donde sus marinos y obreros, a pesar de no ser pagados según las tarifas coloniales (que sin embargo comprobaron y conocieron), sí lo fueron cuando menos a elevadas tarifas (1 peso, o sea, 37,5 sueldos, es lo que cobra un marinero como descargador); el último incremento responde a los efectos iniciales de una inflación-papel desenfrenada, a la vez que responde también a las esperanzas depositadas en la paz de Basilea. 


			Resulta interesante observar la atracción que, en las tarifas de los salarios en metálico, ejercen las monedas en efectivo: 1 peseta, 1 peseta y media, 2 pesetas, 2 pesetas y media, 3 pesetas (en las Indias, el peso fuerte desempeña el mismo papel). El vellón escasea. Se redondea en monedas de plata. Los saltos son más bruscos, lo cual también es signo de abundancia. No olvidemos que al «comprador» de la barca se le proporcionan, incluso para compras menudas, «durillos» de oro. 


			Para explicar los últimos años del siglo, tal vez habría que volver a referirnos al problema del salario de los marineros. La oposición entre el sistema a la part —sistema en que dicho salario carece de importancia para la empresa— y el salariado propiamente dicho es bastante confusa. Ello se debe a que, con el sistema a la part, cualquier expedición desafortunada resulta favorable para los armadores, quienes, en el caso contrario de cuantiosos beneficios, lamentan tener que repartirlos. También deben plantearse problemas de organización y disciplina. En 1799, unos mercaderes de Calella, armadores de un pequeño barco, manifiestan su preocupación por el temor de que su agente no sepa mantener con la tripulación las delicadas relaciones que implica el sistema a la part; en este caso, el sistema del salariado le conferiría más autoridad. Lo que se cuestiona es el sistema artesano-gremial. No sabemos muy bien en qué punto se encontraba, al final de nuestro período, la evolución tendente a hacerlo desaparecer, pero dicha evolución no podía verse favorecida por la tendencia barcelonesa y colonial a los salarios muy elevados. En especial, en cuanto se produce la separación entre armamento y mando, las elevadas remuneraciones de los capitanes y de los pilotos trastocan los precios de coste de las expediciones. El antiguo sistema, que reducía el equipo de mando al «patrón» y al nostramo, aunque primitivo, resultaba barato. Ahí radica el secreto de su resistencia. 


			 


			e) Cabe preguntarse si las tarifas del flete llegaron a incrementarse de tal modo que hicieron compatibles las alzas de los precios de coste —cuyos componentes acabamos de analizar— con el aumento de los beneficios. También en este caso hay que establecer una diferencia entre el brusco impulso de la guerra americana y los períodos más tranquilos. 


			El flete por tonelaje-mes, al servicio del rey, experimenta los siguientes aumentos: 


			 



	Fechas	Tonelaje-mes	Libras catalanas

	Del 20-VI-1744 al 20-VII-1744	2 pesos simples y 4 reales, o sea:	3,50

	Del 28-XII-1744 al 9-IX-1745	» » »	3,50

	Del X-1745 al IV-1746	» » »	3,50

	Del IX-1747 al X-1748	» » »	3,50

	I-1750	» » »	3,50

	XII-1756 al V-1757	» » »	3,50

	VIII-1776	5 pesos simples y 2 reales	7,35

	Del III-1777 al III-1779	90 reales de vellón, o sea:	8,41

	Del VI-1779 al II-1782	6 pesos fuertes y 4 reales	12,16

	Del II-1782 al VII-1783	10 pesos fuertes	18,75

	Del X-1781 al I-1784	10 pesos fuertes y 4 reales	19,66

	Del X-1795 al XII-1795	9 pesos fuertes	16,87




			 


			Una vez más, la estabilidad del período 1744-1757 contrasta con el súbito incremento de los años 1778-1784. No obstante, a partir de 1776-1779, la tarifa uniforme de 2 pesos y medio (pesos a 28 sueldos, o sea, 3 libras 10 sueldos), característica de mediados de siglo, se encuentra más que duplicada, llegando casi a sextuplicarse en el transcurso de la guerra americana. Los máximos alcanzados entonces no se mantienen del todo a finales de siglo, pero las tarifas aplicadas en 1795 son el cuádruple de las de 1750. 


			Sin duda, estas tarifas de requisición militar no deben considerarse representativas de una situación económica. A partir de la guerra americana, su aplicación a los buques de comercio constituye una excepción. Pero hemos podido comprobar la importancia de los períodos de requisición en la vida de varios navíos catalanes escogidos al azar. Hacia 1781, en las Indias, tales períodos fueron vividos por toda la flota comercial. Constituyeron, por aquellas fechas, una gran oportunidad para el armamento, así como el origen de las considerables sumas traídas, durante los años 1784-1785, por los marinos catalanes, tanto si se trata de los cuantiosos beneficios de los propietarios o bien de los peculios de los marineros. 


			Resulta más difícil llevar a cabo el estudio de las tarifas comerciales del flete. En efecto, las cantidades transportadas, la composición de los productos, los sistemas de cálculo de las tarifas y, por último, los itinerarios, son excesivamente variados para permitirnos establecer comparaciones continuas. Cabe destacar, según hemos dicho, que la primera mitad de las operaciones observadas es completamente mediterránea, mientras que la segunda es esencialmente atlántica y colonial. 


			Existe, sin embargo, un flete fundamental: el de la pipa (o bota) de cuatro cargas, unidad de cálculo para los vinos y aguardientes, aunque también se utiliza, en los fletes importantes, como unidad de volumen, a la cual se reducen los demás tipos de carga. 


			A este respecto, se pone de relieve una vez más la estabilidad de las costumbres mediterráneas y, en esta ocasión, de los años 1745-1746 a los de 1776-1779. En relación con este período, disponemos de decenas de cargamentos entre Barcelona y Cádiz y todos pagan entre 3 y 4 pesos (simples) la pipa. No se trata de oscilaciones, sino que los precios de 3, 3,25, 3,50, 3,75 y 4 pesos están distribuidos al azar e incluso a veces en un mismo cargamento. De hecho, supone la total estabilidad del flete entre las fechas anteriormente mencionadas. 


			A partir de 1777, ya no aparece el itinerario Barcelona-Cádiz. De vez en cuando, únicamente algunos cargamentos parciales procedentes de América tienen sus tarifas de transportes calculadas entre Cádiz y Barcelona. La mayoría de los datos hacen referencia a cargamentos con destino a América. Y en este caso, por supuesto, el alza es muy clara: 


			 



	 	 	Libras catalanas

	1778-1779	Barcelona-Cartagena de Indias	16,80 la pipa

	1779	Barcelona-Cartagena de Indias	16,80 »

	1784	Barcelona-Veracruz-La Habana	33,75 »

	1786	Barcelona-Buenos Aires	31,87 »

	1787-1788	Barcelona-Cartagena de Indias	19,60 »

	1789	Barcelona-Montevideo	18,20 »

	1791	Barcelona-La Habana	20,30 »

	1794	Barcelona-La Habana	32,20 »




			 


			Pese a que difieran los recorridos, se perfila bastante bien el movimiento de los precios del flete, puesto que las tarifas para los diversos puntos de las Indias son en general uniformes, debido al circuito obligatorio por las islas de Barlovento. Se observa un incremento en el precio del transporte —de 1 a 2 aproximadamente— entre 1778 y el final de la guerra americana, una clarísima depresión entre 1787 y 1789 y una vuelta a los precios de 1784 en 1794. La oscilación de corta duración es tan acusada como el alza prolongada, la cual se produce en menos de un cuarto de siglo. 


			Nos gustaría poder compararlo con las tarifas más estables de los períodos anteriores, pero de aquella época sólo nos quedan las tarifas Barcelona-Cádiz. Un único elemento, imperfecto, de comparación nos lo proporciona el caso de la N. S. de Montserrat, primer buque fletado por el comercio de Barcelona, en 1748, para América. Con una capacidad de 229 toneladas, y completamente cargada, dicha fragata hizo pagar la cantidad global de 20.000 pesos (19.997 pesos y 4 reales, para ser exactos) por el trayecto entre Barcelona y Veracruz; no disponemos de la tarifa unitaria de flete. Pero en 1784, a 18 pesos la pipa, la fragata Esperanza, de 150 toneladas, y también con un cargamento completo, no hace pagar más que 9.755 pesos. Como no es muy probable que la tarifa de 1748 fuese inferior a la de 1784, cabe la posibilidad de que se produjera, en el flete comercial —y contrariamente a las tarifas del tonelaje-mes—, un alza de larga duración entre mediados y finales de siglo. Este problema, importantísimo para el comercio, no lo es tanto para el armamento, ya que no había prácticamente ningún barco catalán que fuera a América antes de 1750. Tal y como ya hemos dicho, no son dos tarifas las que habría que comparar, sino dos estructuras de navegación. 


			Seguimos teniendo la impresión de que las posibilidades de la construcción naval han dependido, más que del alza de larga duración, de las etapas de guerra y del corto plazo. Desde el barco construido en período de crisis y puesto en servicio en período de boom al barco construido en un momento de grandes esperanzas y puesto en servicio en tiempos de bajas tarifas, los contrastes son enormes. A mediados de siglo, hemos visto cómo, durante un período bastante largo, porcentajes del 10 al 13 por 100 en beneficio del armamento podían derivar de una compleja combinación entre viajes deficitarios y viajes con grandes beneficios. A partir de 1770, constituye una excepción el caso de la Mercè que, en el curso de veinte años, consigue un porcentaje medio de beneficios del 28 por 100. Aunque podamos encontrar porcentajes de beneficios del 45 por 100 al año en cinco años, siempre durante la guerra americana, la depresión posterior multiplicó las operaciones con pérdida. 


			En larga duración, el aumento más lento y continuo del precio de los buques (tal vez de 1 a 3), el de los precios de conservación, reparaciones y provisiones (por lo menos de 1 a 2), así como el de los salarios y la propia estructura de dichos salarios, no permiten pensar en la posibilidad de un incremento de los porcentajes de beneficios para los armadores. La industria de la construcción parece salir más favorecida. 


			No obstante, para que la construcción se haya visto favorecida, es preciso que la demanda de barcos no se haya frenado. Puede que el fomento de la empresa de construcción se derivara de la tendencia a largo plazo, pero también pudo provenir perfectamente de las grandes esperanzas que, en numerosas ocasiones, suscitaron los elevadísimos beneficios obtenidos. La precipitación que demuestran los constructores de navíos tras una etapa de beneficios excepcionales resulta bastante típica. 


			En todo caso, podemos observar que, pese al incremento de los precios de coste y al éxito incierto en cada expedición, constituye una evidencia la multiplicación de las embarcaciones catalanas de comercio, durante la segunda mitad del siglo XVIII. Al intentar precisarla, aunque no medirla, evaluaremos el grado de generalización aplicable a las conclusiones extraídas de nuestros casos concretos, de nuestra aproximación «microscópica». 


			 


			3. GENERALIZACIÓN 


			 


			Por desgracia, sólo disponemos de la necesaria especificación en el campo de la navegación España-América; y hay que reconocer que no es suficiente para abarcar, ni en el espacio ni en el tiempo, el conjunto de hechos que nuestras observaciones quisieran englobar. 


			Cuando hacia 1750 se menciona en el puerto de Barcelona la presencia simultánea de trescientas naves, sabemos que las más grandes son extranjeras y que la inmensa mayoría está formada por llaüts, barques de mitjana, tartanes y barquets, que limitan su ruta al litoral catalán, no llegando a superar, en capacidad de transporte, la importancia de un gran acarreo. Pero cualquiera de estas pequeñas embarcaciones, de un valor de unos cientos de libras, representa para su dueño un capital inicial y un instrumento de lucro superiores a los del carretero o del arriero, pequeños empresarios de transporte a los que ya nos habíamos referido al destacar su papel con la Cataluña interior y en las relaciones con el centro de España. 


			Por otra parte, esta proliferación de pequeñas barcas presupone la existencia de una industria que, si bien modesta, sea capaz de desarrollarse. Los astilleros de los Antúnez, Catà, Julià y Sivilla nacieron de las humildes necesidades del cabotaje regional; y ni siquiera a finales de siglo, con las fragatas y bergantines destinados a la navegación atlántica, dejaron de fabricar las pequeñas embarcaciones de navegación costera y de pesca, que escapan al control de cualquier estadística. 


			Tal y como ya hemos señalado, en los astilleros catalanes, durante el período observado, no se produce ni cambio trascendental en las técnicas empleadas, ni cambio de considerables proporciones en los tipos de embarcaciones fabricadas. Se da simplemente un vigoroso incremento del número de dichas embarcaciones y, en este conjunto, de la proporción de barcos de buen tonelaje; entiéndase con ello, barcos comprendidos entre las 150 y las 250 toneladas. De todas formas, estos tonelajes eran ya corrientes en la antigua navegación mediterránea (que muy a menudo los sobrepasaba). Pueden verse, por el contrario, algunas tartanas de 80 toneladas cruzando alegremente el Atlántico. 


			El paso al comercio americano dominante no será suficiente para medir el crecimiento de la flotilla catalana de relaciones a gran distancia y de tonelaje medio. Cuando el cónsul de Francia en Barcelona señala en una nota, en 1784, que la citada flotilla cuenta con 200 navíos, con un arqueo global de 30.000 toneladas, una dotación de 3.200 tripulantes y añade que toda ella va a América, mientras que antes de 1760 tan sólo tres barcos catalanes hacían este viaje, lo único que podemos pensar, naturalmente, es que se trata de una aproximación apresurada. Pero además, hay que desechar la idea de que estos 200 navíos fuesen especialmente construidos para la «carrera de Indias» y se dedicasen a ella de forma exclusiva. Lo mejor es interpretar que entre las embarcaciones pesadas que frecuentan Barcelona y la masa de pequeñas embarcaciones de cabotaje regional, existen aproximadamente unas doscientas embarcaciones medias, construidas en los astilleros catalanes, que se dedican cada vez más a cubrir el comercio con América y de entre las cuales, lógicamente, buena parte existía mucho antes de 1760, circulando entre Barcelona y Cádiz y siguiendo otros itinerarios mediterráneos. Por desgracia, desde este punto de partida —el número de barcos del tipo San Jazinto o N. S. de la Cinta— no cabe la posibilidad de dar una estimación, ni siquiera somera. 


			De todas formas, las precisiones que nos ofrece el Archivo de Indias acerca de la navegación España-América anterior a 1778, así como las que nos ofrece el Archivo de Simancas en relación con el «libre comercio» a partir de esta fecha, resultan bastante útiles para medir la extensión de los mecanismos económicos del armamento catalán, tal y como lo han puesto de manifiesto las cuentas de «barcas». 


			Y basta, ante todo, con consultar los registros de la Casa de la Contratación y sus inventarios antiguos, clasificados por años, plazas coloniales, o nombres de los responsables de la navegación (capitanes, patrones, «maestros», contables, de cada navío), para darse cuenta de que la intervención catalana en las rutas oceánicas había sido ligeramente más precoz e importante de lo que habían estimado el cónsul francés en 1784 («tres» barcos antes de 1760), o incluso Frederic Rahola, en su obra Comercio de Cataluña con América, a pesar de haber realizado —aunque de forma rápida— un sondeo en el Archivo de Indias. 


			En efecto, Frederic Rahola no había advertido relación alguna Barcelona-América entre 1705 y 1749, siendo la primera la fecha de una concesión excepcional al patrón Oliver, de Tossa, por sus gestas contra los moros, y la segunda la de la salida hacia Veracruz de la fragata N. S. de Montserrat, fletada por el «comercio» barcelonés para el tráfico con América. 


			Sin embargo, este último caso no constituye en modo alguno un ejemplo de «comercio directo», ya que la carga, como otra cualquiera, debe ser registrada en Cádiz. Ahora bien, toda embarcación catalana fletada con destino a América, aunque pase por Cádiz, nos interesa —sobre todo desde el punto de vista del armamento—. En varios registros, y en fecha anterior a 1749, consta la mención de «catalán» junto al nombre de determinados navíos, lo cual despeja todas las dudas acerca de la procedencia de la embarcación; otras veces, el nombre del responsable de la nave —patrón, capitán o «maestro»—, en especial si corresponde a un navío del que se tienen otros datos, permite una identificación casi tan segura. A nuestro parecer, lo importante que tener en cuenta son dos aspectos: construcción catalana y flete cobrado por un armador catalán. 


			 


			a) Navíos catalanes en la ruta de América, antes de 1778 


			 


			Hemos elaborado, pues, la lista de viajes en los que estos datos nos han parecido fiables. Primero, por orden cronológico, a fin de distinguir grupos de años, tal vez períodos, o una coyuntura; y luego, por buques, diferenciando los que realmente efectuaron, de modo sistemático, la «carrera de Indias», de aquellos otros de los que sólo se identifican viajes aislados.* 


			La referencia, en 1721, a un tal «Pedro Baseda, patrón de la saetía catalana N. S. del Camino», no merece gran interés, ya que se trata tan sólo de un viaje de vuelta desde las Canarias y, por esta fecha, constituye un caso totalmente aislado. No sucede lo mismo en torno a 1740, con cuatro navíos por lo menos, reconocidos como catalanes, que aparecen en la ruta de Veracruz. Es un hecho que se renueva entre 1748 y 1750, de modo que el armamento de la N. S. de Montserrat, «la Perla de Cataluña», si bien tiene justificada fama en tanto que acontecimiento comercial —del que volveremos a hablar, puesto que disponemos de las cuentas comerciales del viaje—no puede considerarse, entre las travesías atlánticas realizadas por navíos armados en Cataluña y mandados por catalanes, como una excepción o un inicio absolutos. 


			Según estos cuadros, entre 1748 y 1755, los navíos catalanes que salen hacia las Indias —y que, naturalmente, siguen sujetos al «registro» de Cádiz— son unos doce.** Aunque sean pocos, resultan significativos. En efecto, nos hallamos en un período durante el cual están en curso, aunque todavía no  hayan finalizado, las gestiones del «comercio» catalán en Madrid para obtener la constitución de una Compañía privilegiada de Comercio, al estilo de las de Guipúzcoa o de los «Cinco gremios». Los estatutos no serán presentados ni aprobados hasta 1755-1756. Ahora bien, antes de la mencionada atribución legal de «toneladas de registro» reservadas al comercio catalán por mediación de una compañía privilegiada, salen algunos buques. El hecho precede al derecho. Incluso dos de los navíos que pertenecerán en propiedad a la futura compañía, como son la N. S. de Montserrat y la N. S. del Pilar y del Rosario, han emprendido ya la navegación atlántica. 


			Pero son en especial algunas embarcaciones aisladas las que, al confirmar lo que sabemos por las cuentas de barcas, demuestran que el desarrollo de las relaciones a gran distancia de los puertos catalanes no dependió en ningún caso de los proyectos y decisiones de algunos destacados personajes, sino que se inició de forma espontánea, bajo la presión de la coyuntura. A partir de los años 1748-1750, el más insignificante patrón de saetía, incluso de tartana, puede en todo momento verse requerido por un fletador para ir más allá de Cádiz y afrontar el océano. 


			En realidad, nuestras listas plantean algunos problemas espinosos de interpretación. No nos parecen exhaustivas, pese al regular funcionamiento de los «registros» de Cádiz. Aparecen numerosos viajes de vuelta de las Indias, a los que no corresponde ningún viaje de ida, lo cual nos lleva a pensar que tal vez el paso por Cádiz era una obligación que no siempre se acataba. ¿Acaso no la habían eludido ya algunas de nuestras «barcas», como la primera embarcación del capitán Ferrer? En otras ocasiones, como en el caso del capitán Llobet, de la N. S. de la Cinta, la experiencia americana ha empezado en colonias no españolas. De ahí que nuestras listas tengan que medir por defecto la actividad oceánica de las embarcaciones catalanas durante este primer período. Si bien podemos afirmar que todas las travesías mencionadas en ellas tuvieron lugar, no podemos, en cambio, decir que todas las travesías que se realizaron aparezcan mencionadas. Asimismo, tampoco hay que confundir la actividad comercial catalana con la actividad de las «barcas» construidas en Cataluña. Puede darse el caso de que éstas, en Cádiz, carguen productos españoles o extranjeros para casas no catalanas. Por el contrario, mucho antes de las primeras travesías de embarcaciones catalanas, se embarcaban en Cádiz, con destino a los mercados de América, los aguardientes de Reus, los frutos secos del Camp, los pañuelos de Manresa, las estameñas de Terrassa, así como las armas y cuchillos de Barcelona. Lo que supone una auténtica novedad, a mediados del siglo XVIII, tan pronto como los «registros» aislados sustituyen el sistema de «flotas», y apenas se multiplican las autorizaciones de comercio libre, es el rápido éxito de las modestas embarcaciones catalanas como instrumentos del comercio general hispanoamericano. 


			Lo cual no significa que haya que minimizar el papel de la «Compañía» privilegiada que organiza el comercio Barcelona-América a partir de 1755. Sus siete u ocho barcos efectúan 68 travesías identificables, mientras que los otros 53 no llegan a realizar más de 95. 


			Cabe preguntarse si existen diferencias fundamentales entre esta pequeña flota, perteneciente a una compañía de comercio, y las «barcas» cuya actividad hemos analizado anteriormente. No hay que olvidar que los dos primeros barcos de dicha flota son anteriores a la constitución de la compañía. Durante el viaje de 1749 a Veracruz, la N. S. de Montserrat —la Perla de Cataluña— se arma en las condiciones exactas que ya conocemos; la embarcación, que es propiedad de cierto número de «interesados», cobra un flete y remunera a su estado mayor y a su tripulación; además, en calidad de «compañía», participa (con 21.000 pesos) en la financiación de la carga. Aunque no disponemos de sus cuentas particulares, se deduce de las de la expedición comercial que, en 1749, la N. S. de Montserrat combinaba, de modo completamente tradicional, al estilo de otra «barca» cualquiera, los intereses de los propietarios-armadores y los de los negociantes. No obstante, auguraba algunas fórmulas distintas. 


			En primer lugar, tanto el valor que se le atribuye cuando es nueva (20.000 pesos simples, o sea, 28.000 libras) como el flete que recauda entre Barcelona y Veracruz (otros 20.000 pesos también) son tan claramente superiores a los órdenes de magnitud observados en otros navíos, por las mismas fechas, que nos sentimos tentados de ver en la N. S. de Montserrat una embarcación realmente excepcional, teniendo en cuenta la época y la región. ¿No la llaman acaso «la Perla de Cataluña»? Sin embargo, el tonelaje —229 toneladas— no es extraordinario. De mayor peso será la fragata S. Francisco de Paula, solemnemente botada en 1761: 266 toneladas en el registro de Cádiz, pero 300 en el «arqueo de bodega» efectuado en 1765 por el maestro Antúnez, que parece ser la medida más rigurosa. También en esta ocasión, el apodo que se le asigna refleja el efecto producido, a nivel local, por estas dimensiones consideradas tan mediocres en otros lugares: se denomina a veces la fragata como ¡el Neptuno! Los demás buques de la compañía no superan los tonelajes habituales de las «barcas» catalanas: 110,5 toneladas en el caso de la N. S. del Pilar, 179 en el de la Sacra Familia, 171 en el del San Esteban, 143 en el del San José y San Antonio y 93 en el del San Juan y San Severo. Los valores embargables son proporcionales. 


			Pero tanto si los compra como si los manda construir, la compañía, una vez constituida, es propietaria de sus buques y remunera directamente, por salario, a su tripulación y su estado mayor. En este sentido, a diferencia de las «barcas» aisladas y de la N. S. de Montserrat en 1749, integra el esfuerzo de armamento en la actividad comercial. 


			Por otra parte, aunque algunos navíos de la compañía tengan, cuando menos a su servicio, una carrera muy breve (la Sta. Familia, el S. José y S. Antonio, el S. Juan y S. Severo), y si bien presentan todos prolongadas interrupciones en su actividad, observamos, sobre todo entre 1770 y 1777, una orientación hacia servicios especializados y regulares, que contrasta con las aventuras de navíos aislados. En efecto, entre 1771 y 1778, la N. S. de Montserrat y S. Francisco de Paula lleva a cabo cuatro viajes de ida y vuelta, todos ellos entre Barcelona y Cumaná, y lo mismo el S. Esteban, entre Barcelona y Puerto Rico-Santo Domingo. Ya veremos cómo, desde un punto de vista comercial, dicha especialización es menos favorable de lo que podríamos imaginar a simple vista. Pero en cuanto a la actividad marítima, la regularidad de los servicios hace que los siete u ocho navíos de la compañía realicen el 40 por 100 de las travesías efectuadas por las sesenta embarcaciones catalanas que hemos podido recoger en nuestras listas.* La inmensa mayoría de dichas embarcaciones no han hecho más que un viaje de ida y vuelta, a veces no más que una travesía (dado que los enlaces más regulares, con navíos privados, se establecen con las Canarias, apenas puede considerarse como un viaje colonial). Así pues, la «compañía» barcelonesa privilegiada podría revelarse como la innovación fundamental del siglo en cuanto a las relaciones entre Cataluña y las Indias. 


			En realidad, esto no es del todo cierto. La «compañía» privilegiada es una forma antigua vinculada al sistema del monopolio, que decayó rápida y totalmente tras la promulgación del comercio libre. El hecho decisivo radica mucho más en la proliferación de iniciativas espontáneas que impulsa a las saetías y polacras mediterráneas a ir más allá de Cádiz, aun cuando conserven sus tradiciones en lo referente a construcción, armamento, flete y remuneración para sus tripulaciones. Los rasgos característicos los constituyen la fuerza y la rapidez de dicha proliferación. 


			En 1767, no afectaba todavía a nadie. En un informe dirigido al ministro de la Marina —Arriaga, por aquellas fechas— se reconocía que, al margen de los buques de las compañías privilegiadas (Caracas, La Habana, Barcelona), no eran más de 72 los navíos que habían emprendido la «carrera de Indias», de los cuales sólo 22 habían sido construidos en España; en el informe no se mencionaba ningún barco catalán. 


			Nuestras listas demuestran que el autor del informe no había estudiado con detenimiento los «registros» de Cádiz; y es muy probable que, entre 1770 y 1777, incluso éstos no nos ofrezcan sino una parte del comercio con América. Ello se debe sin duda al período de fluctuación entre monopolio y «comercio libre». No habría si no otra forma de explicar la repentina preponderancia de los buques catalanes, que se pone de manifiesto en Cádiz con la primera estadística que acerca de este «comercio libre» se elabora en 1778. 


			 


			b) Primer año del comercio libre 


			 


			En efecto, de los 57 viajes de vuelta a Cádiz registrados durante este año bajo la rúbrica de «comercio libre», 41 navíos tal vez, y 36 a ciencia cierta, son catalanes. También lo son, sin excepciones, todas las embarcaciones descargadas en Málaga, Alicante y Barcelona. En cambio, en los otros tres puertos «habilitados» —La Coruña, Santander y Santa Cruz de Tenerife— no hay ningún barco catalán, lo cual nos lleva a preguntarnos qué puede significar esta distribución. 


			Si sumamos todas las llegadas de navíos catalanes, contando tan sólo una vez los que descargan en varios puertos, identificamos como mínimo 52, y como máximo 56, buques al mando de catalanes y construidos en Cataluña. Además, en esta ocasión, simultáneamente durante una misma campaña. Dichos barcos, procedentes de las Indias, dejan, en su mayoría, toda la carga en Cádiz; de ahí que no sea el comercio directo entre Barcelona y las colonias el factor determinante de su carrera. Otros sólo dejan una parte de su cargamento en Cádiz, Málaga o Alicante —siendo estas dos últimas simples escalas—; tan sólo 25 llegan hasta Barcelona, en donde acaban de descargar y, de éstos, sólo son 7 los navíos llegados directamente. De ello resulta que en 1778, Barcelona percibe, a través del libre comercio, el valor de 4.308.551 reales de vellón y 3 maravedíes, sobre los 74.558.292 reales de vellón y 19 maravedíes percibidos por España, o sea, el 5,7 por 100. Pero la flota catalana ha traído de América 30.624.047 reales de vellón, o sea, el 41 por 100 de los valores cobrados. Así pues, el comercio de flete, según se denominaba en el siglo XVIII, sitúa a Cataluña, dentro del conjunto económico español, en una posición mucho más avanzada que la que le correspondería por su comercio de los productos. Eso es lo que otorga a las humildes «barcas» mencionadas su auténtica importancia. 


			El papel redistribuidor que los barcos catalanes ejercen en todo el Mediterráneo español, papel muy antiguo, acabó por crear entre 1740 y 1778, más allá de Cádiz, una navegación atlántica que recayó ampliamente en manos catalanas. De ahí que, a partir de los años 1780, encontremos en La Habana aquellas pequeñas colonias de hombres «de Vilanova», dispuestas a albergar a sus compatriotas catalanes y a financiar su regreso. 


			Todo ello no ha podido llevarse a cabo en un día. Además, no hay duda de que en 1778 —última conclusión, sobre la que habrá que volver— el «comercio libre» constituye más un desenlace que un punto de partida, más el reconocimiento de una costumbre de hecho que una innovación ministerial. 


			Como es lógico, los viajes de regreso de América durante el año 1778 no resultan suficientes para que podamos descubrir todas las embarcaciones catalanas en servicio, ni siquiera ciñéndonos a la «carrera de Indias». En el transcurso del año, 17 buques catalanes, que no constaban en las listas de llegada, se inscriben en Barcelona para cargar con destino a las Indias, lo cual eleva a más de sesenta el número de barcos de los que conocemos el nombre, el patrón, la carga y a veces el tonelaje. Pero también están los que van a «registrar» en Málaga o en Cádiz; así como también los que han permanecido todo el año 1778 en las Indias, y, por último, los que continúan limitándose al comercio mediterráneo, o que, en lugar de llevarlo hasta las Indias, optan por el gran cabotaje, o bien por los itinerarios del «Norte». Así pues, las mencionadas cuentas de barcas daban testimonio de un conjunto considerable. 


			 


			c) De 1779 a 1787: navíos catalanes de la «carrera de Indias» 


			 


			Con posterioridad a 1778, la extensión de esta navegación a gran distancia no hace sino confirmarse. Por desgracia, carecemos de una estadística completa. El comercio con América es lo único que conocemos de forma satisfactoria, aunque no exhaustiva. Además, la operación que hemos podido realizar para el año 1778 —la de investigar en las listas de Cádiz y de otros puertos el papel de los barcos catalanes— se ha ido manifestando más espinosa para los años siguientes. No hay duda de que el «comercio libre» se hace cada vez más, si no directamente, cuando menos con salida de Barcelona y llegada a Barcelona; pero siguen existiendo partes considerables de los cargamentos que, transportadas por barcos catalanes, son embarcadas o desembarcadas no en la capital catalana, sino en otros lugares, mientras que el tráfico americano, cubierto en Cataluña por buques no catalanes, es del todo insignificante. A partir de 1778, dentro de la actividad catalana, el «comercio de flete» continúa siendo más amplio que el de mercancías; pero al incrementarse este último de modo considerable, la proporción entre ambas actividades resulta más equilibrada que antes de 1778. De hecho, la existencia previa de una flota catalana de transporte atlántico, dentro del tráfico por Cádiz, es lo que ha preparado el «comercio libre» y permitido que Barcelona se adaptara tan rápidamente a él. 


			La documentación de Simancas acerca del comercio americano de Barcelona es de una precisión admirable respecto a determinados años, aquellos para los que incluye conjuntamente las listas fechadas de las llegadas y salidas de navíos, las fichas aduaneras de sus cargas, así como los cuadros recapitulativos de las mercancías transportadas, en cantidad, en valor y por procedencia. Pero no es frecuente que existan las tres series a la vez y puede ocurrir que nos falten las tres. Pese a ello, hemos podido elaborar una lista referida a los once primeros años del «comercio libre».* 


			En esta lista, sólo hemos agrupado las indicaciones de desplazamiento si la coincidencia del tipo, del nombre del buque y del nombre del patrón nos aseguraba que se trataba realmente de la misma embarcación. Pero se dan muchos casos, cuando no se superponen las fechas de los viajes, en que el cambio de patrón no significa que se trate de otro navío. Las 362 fichas distintas que han podido elaborarse no corresponden, en realidad, más que a 229  embarcaciones determinadas con certeza; entre las embarcaciones de idéntico nombre cuyas fechas de desplazamiento parecen compatibles, las hay seguramente que no deberían ser identificadas. Constan 260 nombres de patrones (257 si eliminamos a tres capitanes castellanos o vascos cuyos navíos están matriculados fuera de Cataluña). 


			Así pues, podemos afirmar que en el curso de los diez años posteriores a la apertura del comercio libre de Barcelona con América, han participado en dicho comercio unos 250 buques y 250 patrones aproximadamente. Por lo tanto, teniendo en cuenta la alternancia del material y del personal, aparece muy justificada la apreciación del cónsul de Francia en 1784, según la cual fija en 200 navíos la importancia de la flota catalana equipada para la «carrera de Indias». Asimismo, resulta también aceptable la estimación del porte medio de estos navíos en 150 toneladas. 


			Por supuesto, existen acusadas diferencias en el ritmo de actividad de las distintas embarcaciones. Algunas están realmente especializadas en la «carrera de Indias» de tal modo que, apenas han descargado en los muelles de Barcelona, ya son fletadas de nuevo. En cambio, parece que otras, en diez años, no hacen más que uno o dos viajes. Sabemos, a través del análisis de las cuentas de «barcas», que tales interrupciones pueden responder tanto a paros de tipo coyuntural (largos períodos de permanencia en el muelle sin flete) como a inmovilizaciones circunstanciales (guerra americana), así como a necesidades técnicas (carenas) o bien a fletes destinados a itinerarios distintos al de América (el Norte de Europa, o simplemente gran cabotaje). 


			En conjunto, la documentación de Simancas pone claramente de relieve la brusca caída del comercio colonial barcelonés, inmediatamente después de haberse promulgado el decreto del libre comercio. En efecto, a partir de 1779, la amenaza de guerra en América y su posterior declaración obligan a volver a concentrar en Cádiz el movimiento de la navegación de Indias, imponiendo un 3 por 100 sobre las mercancías transportadas para la organización de los convoyes, de la defensa y del corso, mientras que los buques de comercio que circulan próximos a las costas americanas son requisados por la marina real. De ahí que los datos de la documentación aduanera acerca del comercio libre barcelonés sean, para este año de 1779, prácticamente inexistentes y del todo para 1780. 


			Todavía en 1781 sólo hay en Barcelona diez llegadas y tres o cuatro salidas directas hacia las Indias. En 1782, no se han incrementado mucho más las llegadas, pero hay veintisiete salidas directas, pese a que se mantenga la necesidad de los convoyes y que el impuesto para su organización se haya elevado al 4 por 100. En 1783 empieza a restablecerse un tráfico más equilibrado —20 llegadas, 27 salidas— aunque no suponga más que un modesto comienzo; serán los cuatro años de 1785 a 1788 los protagonistas del brusco establecimiento, probablemente una vez adquirido el hábito de evitar Cádiz, en especial en el viaje de regreso, de cifras de entradas y salidas mucho más elevadas: 


			 



	Año	Regresos de América	Salidas hacia América

	1785	36	49

	1786	45	50

	1787	77	45

	1788	61	48




			 


			A la vuelta, ocupa un lugar especialmente importante la parte de las llegadas de dinero líquido y, de éste, la de las «cajas de soldadas», es decir, los valores en metálico entregados a las tripulaciones para los salarios de la navegación de altura. Lo cual confirma estadísticamente nuestros datos de las «cuentas de barcas». El período inmediatamente posterior a la guerra americana es el gran momento de una acumulación bastante concentrada de beneficios en manos de los patrones y marineros de la pequeña flota mercantil barcelonesa. Además, dichos beneficios se materializan en buena plata mexicana, sobre todo en piastras fuertes y, muy a menudo, también en oro. La mayoría de los navíos traen entre 3.000 y 4.000 pesos fuertes para la «caja de soldadas» (exentos de cualquier gravamen). Asimismo, el capitán o patrón trae casi siempre en su cuenta personal una suma importante en oro o plata, suma que en algún caso alcanza o sobrepasa los 20.000 pesos mexicanos. 


			 


			d) Navíos catalanes en las postrimerías del siglo 


			 


			Una laguna en la documentación nos priva de las estadísticas del comercio libre entre Barcelona y América para los años 1789, 1790 y 1791. Pero los cuadros completos (conjuntamente por navíos, materias, valores y lugares de procedencia) de este comercio respecto a 1792 y 1795 nos muestran, según lo habíamos señalado en el esbozo general de la coyuntura, cómo en estos años se dan las cotas máximas de la actividad portuaria barcelonesa. En 1792, llegan 69 navíos de las Indias y se vuelven 87. En 1793 salen 52 navíos para las Indias; existen dudas acerca del número de regresos, pero el valor global de las mercancías y de la plata aportadas es ligeramente superior al del año anterior. En 1794 hay 72 viajes de vuelta frente a 57 salidas; en 1795, 97 regresos y 46 salidas y, en 1796, 88 regresos. 


			En 1797, y hasta 1801 inclusive, la navegación colonial parece haber quedado por completo interrumpida. Ningún buque vuelve de las Indias y las aperturas de «registros» para la carga con destino a las colonias, suspendidas durante cuatro años, no se reanudan hasta noviembre de 1801, en que dos fragatas, la Manresana de J. Marestany y la Atrevida de Jaime Tutzó anuncian que cargan para Veracruz. 


			Ya hemos señalado cómo se inicia, en mayo de 1802, una ola repentina de regresos de América, fenómeno idéntico al que se produce al finalizar la guerra de la Independencia norteamericana, pero para los años 1802-1805 no hemos podido disponer de suficientes cuentas privadas de barcas para precisarlo. 


			Ahora bien, esta segunda ola, que va de la Paz de Amiens a Trafalgar, es breve pero considerable. La paz se preveía, ya que 26 navíos «registran» durante los dos primeros meses de 1802, antes del tratado. Más tarde, el número de inscripciones asciende, para el total del año, a 57. En cambio, las llegadas desde Indias no se reanudan hasta mayo, alcanzando, no obstante, en ocho meses la cifra de 75, superior a la media anual de 1792-1797. En 1803, la cifra de llegadas es de 83 y la misma en 1804. Los «registros» de salida, como de costumbre menores en número, son 45 en 1803 y 64 en 1804. Ya sabemos que en 1805 todo el tráfico con América queda paralizado. 


			Entre ambas interrupciones —1798-1802 y 1805-1814— la afluencia de plata colonial representó, sin duda, para la economía catalana una inyección de capitales comparable a la de 1784-1787. Para juzgar la actividad del armamento y del flete encontramos, entre 1802 y 1805, listas de navíos y patrones matriculados en la «carrera de Indias»: unos 150 nombres de navíos y 170 de navegantes. Respecto a los años 1787-1797, la flotilla catalana no se ha desarrollado apenas, aunque seguramente tampoco ha disminuido, pese a las inmovilizaciones y las crisis. 


			En relación con el período observado, sería interesante conocer las velocidades de rotación de los navíos, así como su duración, ya que las cuentas de barcas nos han dado de ello una idea demasiado imprecisa. Por desgracia, nuestros documentos son poco homogéneos, y si no disponemos conjuntamente, de manera continua, del tipo, nombre y tonelaje de cada buque, así como del apellido y nombre de pila de cada patrón, nos perdemos entre los innumerables Carmen, Merced o Sant Antoni, al mando de unos Ferrer, Soler o Puig... 


			 


			
				12 de junio de 1795. Llegadas al puerto de Barcelona 
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			De todas formas, nos ha parecido que el cotejo de los datos completos de algunos años escogidos podía ofrecer orientaciones suficientes sobre estos puntos. 


			Vamos a considerar, por ejemplo, las listas de «registros» efectuados en 1794 por barcos catalanes en Barcelona y Málaga. Si recogemos los de aquellos navíos que figuraban ya en las listas de 1779-1788, y los que constan en las listas de 1802-1804, llegamos a hacernos una idea, somera aunque bastante clara, del tiempo de uso de nuestras «barcas» catalanas. Al anotar en estos mismos «registros» de 1794 las embarcaciones que, sin lugar a dudas, efectuaron otros viajes a América en 1792, 1793 y 1795, observamos un ritmo rápido de rotación, más generalizado, según parece, que durante el período 1779-1788. 


			 


			Cabe recordar, una vez más, que estos datos imperfectos, referidos a la navegación hacia América, aunque no abarcan toda la actividad marítima catalana, son sin embargo los mejores de que disponemos. En efecto, está la navegación de cabotaje; la intermedia —hacia España y el Mediterráneo occidental—; y también está (relativamente reducida, por cierto, pero no despreciable) la navegación a muy larga distancia, con destino a los mares del Norte. 


			Reconstruir esta actividad global mediante los fragmentos heterogéneos de que disponemos, hubiese sido una tarea de relativo interés, por el hecho de que siempre nos hubiera faltado algo. Nos conformaremos con dar dos ejemplos de fuentes que permiten evocar la actividad de los marineros catalanes a escala diaria y a escala individual. 


			A partir de octubre de 1792, el Diario de Barcelona nos ofrece el cuadro pormenorizado de los navíos llegados a diario al puerto. También sabemos, no obstante, que a partir de 1762 y 1772, en su andadura inicial, el Diario había tenido que renunciar a recoger en tales cuadros el pequeño cabotaje (el que no sobrepasa las costas del Principado). Pese a ello, si tomamos una jornada medianamente cargada de un año activo, como el de 1795, el cuadro del Diario es el que presentamos en las páginas anteriores. 


			Dicha ficha nos muestra: primero, la importante actividad diaria del puerto de Barcelona en las postrimerías del siglo XVIII; segundo, la sorprendente desaparición, en determinadas fechas, del pabellón extranjero; tercero, la especialización del pabellón catalán, frente a los navíos valencianos y andaluces en el Mediterráneo, que tienden a asegurar el gran cabotaje y el abastecimiento de alimentos de Barcelona, mientras que las «barcas» catalanas se reservan cada vez más el gran comercio colonial (aun cuando lo practiquen por intermedio de Sevilla, Cádiz o Málaga). 


			 


			e) Carreras de marinos a partir de los roles de la Escuela Náutica de Arenys 


			 


			Otra fuente, revelada recientemente, aporta notables detalles en relación con las carreras individuales de los marinos de la costa catalana. Se trata de los registros de matrícula de los pilotos formados en la Escuela Náutica de Arenys de Mar. Un libro (de J. M.ª Pons Gurí, de 1960) nos cuenta la historia de esta escuela, fundada inmediatamente después de la promulgación del Decreto que autorizaba el libre comercio con América; se fundó a instancia de los padres de familia de Arenys, y gracias a la Cofradía de Marineros del mismo puerto (Cofradía de Sant Elm), bajo la autoridad de Josep Baralt y Torres, piloto y capitán, cuyo nombre ha aparecido, a partir de 1765, como capitán de una saetía que hacía la ruta entre La Habana y Veracruz. 


			La citada obra nos proporciona el retrato de una ficha individual —la del primer alumno inscrito— cuyo texto ofrecemos a continuación: 


			 


			Josep Julià, hijo de Salvador, natural de Arenys, entró el 7 abril 1779; salió a la práctica en 30 diciembre 1780, al corso. Examinóse de pilotín en el Departamento de Cartagena según certificación del Sr. Director Don Félix Berenguer dada en 19 de octubre 1781. Salió para la Havana en 31 de octubre 1782 con la saetía San Serafín, patrón Antonio Vidal de Sitges. Salió el 4 mayo 1783 para la Havana con patrón Antonio Durán de Palamós, fragata La Merced. En 6 junio 1785 examinado de segundo piloto en virtud de decreto del Sr. Inspector para ir a la Havana con patrón Josep Carnesoltas, fragata San Diego. Salió de segundo a la Rusia con patrón Francisco Llenas, saetía San Zenón el 10 abril 1787. Salió el 17 mayo 1788 de segundo a Veracruz con la fragata La Merced, capitán Antonio Durán de Palamós. Salió de ídem y cargo de la derrota para Veracruz en 20 agosto 1799 con la polacra la ... 


			 


			Ahora bien, las matrículas de este tipo son, entre 1779 y 1809 (ambos inclusive), en número de 1.077: 1.038 corresponden a alumnos completamente formados en Arenys y 39 a aquellos que, tras obtener un título teórico en Mataró, fueron a realizar en 1797 el examen práctico en Arenys. Resulta interesante la distribución de los pilotos que así conocemos. El número de matrículas refleja de modo bastante claro la atracción ejercida por la coyuntura en las vocaciones de marino: en efecto, 1784 y 1802, años de cotas máximas, son los de matrículas masivas. En cuanto a la procedencia de los pilotos, revela, lógicamente, el predominio de la «Marina»; la villa de Arenys resulta bastante representativa, ya que el 36 por 100 de su población masculina activa practica la navegación (sin contar a grumetes y aprendices). No obstante, la escuela de Arenys no es de ámbito estrictamente local, puesto que, sobre todo antes de 1792, forma a gran número de pilotos de «Poniente»: de Vilanova, Sitges o Torredembarra; según parece, a partir de 1797, recoge a la mayoría de los alumnos de Mataró; los marinos de la Costa Brava ocupan un buen lugar, pero lo que resulta más inesperado es comprobar la presencia de 45 pilotos (aunque sea un número poco elevado sobre 1.077, representa más de 1 en cada promoción) procedentes de pueblos del interior de Cataluña, a veces de los más alejados de la costa, de Vilanova de Maià o de Torres de Segre. También los hay españoles y sorprende encontrar a más vascos y gallegos que valencianos y andaluces o incluso que de las islas Baleares. Si bien en casos excepcionales se inscriben extranjeros o coloniales, se trata en especial de roselloneses refugiados y de catalanes expatriados (como en el caso de los tres hermanos Baralt, nacidos en Maracaibo). 


			Las cifras de distribución, en el tiempo y en el espacio, son las siguientes: 


			 


			Matrículas en la escuela de pilotos de Arenys de Mar (Número anual) 


			 



	1779	25	1787	50	1795	26	1803	73

	1780	9	1788	25	1796	36	1804	54

	1781	9	1789	30	1797	70	1805	–

	1782	46	1790	21	1798	40	1806	35

	1783	37	1791	25	1799	28	1807	23

	1784	72	1792	45	1800	31	1808	5

	1785	51	1793	31	1801	27	1809	2

	1786	54	1794	29	1802	73	 	 




			 


			Matrículas en la escuela de pilotos de Arenys de Mar (1779-1809) Distribución según la procedencia 


			 



	1. LA «MARINA»	 

	Arenys de Mar	249

	(Arenys de Munt)	4

	Mataró	205

	Canet	111

	Calella	59

	Blanes	41

	Vilassar	14

	Sant Pol	8

	Caldetes	6

	Llavaneres	3

	Pineda	2

	Alella	1

	Cabrera	1

	Malgrat	1

	Masnou	1

	Orrius	1

	Premià	1

	Tordera	1

	 	709




			 



	2. BARCELONA	 

	Barcelona	26




			 



	3. COSTA BRAVA	 

	Sant Feliu	18

	Lloret	15

	Tossa	15

	Palamós	12

	Selva de Mar	6

	Cadaqués	5

	Begur	5

	Palafrugell	3

	L’Escala	2

	Roses	2

	Llançà	1

	 	84




			 



	4. COSTA DE PONIENTE	 

	Vilanova	65

	Sitges	41

	Altafulla	15

	Torredembarra	5

	Tarragona	5

	Vilaseca	5

	Cubelles	3

	St. Vicenç de Calders	3

	Riudoms	2

	Cambrils	1

	Llacuna	1

	Montfullà	1

	Reus	1

	Tortosa	1

	Vendrell	1

	 	150




			 



	5. LA CATALUÑA INTERIOR	 

	Calonge	4

	Figueres	4

	Gerona	4

	Centelles	2

	Torelló	2

	Arbúcies	1

	Aiguaviva	1

	Banyoles	1

	El Brull	1

	Cassà de la Selva	1

	Castellar	1

	Ferran	1

	Fitor	1

	Fornells	1

	Guissona	1

	Igualada	1

	Lladó	1

	Llagostera	1

	Olot	1

	Palautordera	1

	La Pera	1

	Sallent	1

	Santpedor	1

	St. Hilari	1

	St. Hipòlit	1

	St. Miquel de Campmajor	1

	St. Quintí de Mediona	1

	St. Quirze de Besora	1

	Sta. María de Bellver	1

	Torres de Segre	1

	Vallmanya	1

	Vidreres	1

	Vilamajor	1

	Vilanova de Meià	1

	 	45




			 



	6. EL RESTO DE ESPAÑA	 

	a) Baleares:	 

	Mahón	5

	Palma	2

	St. Carles de Menorca	1

	 	8




			 



	b) Levante:	 

	Vinaroz	3

	Benicarló	1

	Alicante	1

	Altea	1

	Grau de Valencia	1

	7	 




			 



	c) Andalucía:	 

	Ayamonte	2

	Cádiz	2

	Isla de León	1

	 	5




			 



	d) La España interior:	 

	Arjonilla	1

	Baeza	1

	Calamocha	1

	Leganés	1

	 	4




			 



	e) Galicia:	 

	El Ferrol	5

	Santiago	2

	Vigo	2

	El Barquero	1

	 	10




			 



	f) Vizcaya y Guipúzcoa:	 

	«Vizcaya»	4

	Bilbao	3

	Abando	1

	Ciérvana	1

	Lemóniz	1

	Pasajes	1

	Santurce	1

	 	12




			 



	7. AMÉRICA	 

	Maracaibo	4

	Santa Fe de Bogotá	1

	La Habana	1

	Florida	1

	 	7




			 



	8. EXTRANJERO	 

	Tavira (Portugal)	1

	«Dalmacia»	1

	Nápoles	1

	Francia: «Rosellón»	3

	Perpiñán	1

	Rodan (¿Ródano?)	1

	Moreilles	1

	Burdeos	1

	 	10




			 



	RECAPITULACIÓN	 

	Cataluña	1.014

	El resto de España	46

	América	7

	Extranjero	10

	1.077	 




			 


			Así pues, vemos cómo la navegación marítima catalana, pese al modestísimo tonelaje de sus embarcaciones y al carácter casi familiar de sus tripulaciones, supo organizar centros de enseñanza no sólo en Barcelona (donde la Junta de Comercio creó las famosas escuelas técnicas de la Lonja), sino también en los puertos secundarios como Arenys o Mataró. El hecho de que estos centros se vieran frecuentados, aunque de modo excepcional, por marinos gallegos y vascos, y nunca por los andaluces o valencianos, acantonados en el Mediterráneo, demuestra que se reconocía la orientación de la marina catalana hacia la navegación de altura. Por otra parte, los casos de catalanes del interior que adquirieron su diploma de piloto indican que la atracción ejercida por la actividad marítima era sentida por el conjunto de la región. 


			Por último, la costumbre que tenían las «barcas» catalanas de hacer escala en Málaga, Alicante, Cartagena y Cádiz es tan característica de los últimos años del período que nos ocupa como de los años de formación del comercio libre (1770-1778). Ello significa que la parte correspondiente a la marina catalana en los transportes comerciales con América es mucho mayor que la parte relativa al «comercio» barcelonés en el volumen del tráfico global hispanoamericano. De ahí que hayamos considerado útil estudiar con detenimiento los mecanismos de ganancia desencadenados por dicha actividad marítima. Nuestras «barcas» de Canet, de Arenys, Mataró y Torredembarra, de tan humilde apariencia, pasaron, por su actividad y número, en menos de medio siglo, de un papel meramente regional a un papel español, colonial y mundial. 


			Pese a las lagunas de nuestra documentación, podemos estimar que conocemos las cuatro quintas partes de los navíos de la «carrera de Indias», entre 1778 y 1805, por sus nombres y los de sus capitanes. Y éste no es todo el tráfico catalán. El estudio-sondeo de nuestras aproximadamente veinte cuentas de barcas tenía, pues, un importante valor de estructura. 


			
	    

	 	
	    
             


			III 


			«COMPAÑÍAS» Y GRAN COMERCIO, SOCIEDADES DE CAPITALES Y SOCIEDADES DE PERSONAS 


			 


			Según hemos dicho en este mismo libro, y en nuestra edición del Manual  de la Compañya nova de Gibraltar, publicada simultáneamente, la «compañía» era, desde el largo período de la Edad Media, la forma fundamental, el marco casi universal de toda la actividad económica catalana (exceptuando, naturalmente, la simple producción agrícola); también hemos visto cómo, en los confines de los siglos XVII y XVIII, un tal Narcís Feliu de la Penya había soñado con insertar toda la economía del Principado en una única y poderosa «Compañía», mientras que sus creaciones efectivas y las de su familia se realizaban en una compleja red de compañías modestas y efímeras, cada una de las cuales se parecía menos a una «empresa» que a una rama de contabilidad dentro de las iniciativas y asociaciones múltiples del «empresario». 


			Hemos encontrado además, a lo largo de este libro, ejemplos muy diversos de otras «compañías». Son «compañías», no individuos, que arriendan los derechos señoriales, los impuestos reales o municipales. «Compañías» proyectadas en cuanto se trata de emprender importantes obras. Las botigues  son «compañías» elementales entre prestamista-capitalista, comerciante y administrador-empleado. Las «barcas» son construidas y explotadas por «compañías» de constructores-armadores, y su tripulación, aun cuando funciona a la part, es una especie de «compañía». 


			El gran comercio catalán del siglo XVIII —podríamos denominarlo el «comercio» a secas ya que, constituido en «Cuerpo», elimina la simple botiga— se ejerce, igualmente, a través de «compañías». 


			Vamos a observar una vez más, con ejemplos concretos, a escala microscópica, cómo la actividad de los negociantes catalanes se desarrolló bajo esta forma clásica de participación multilateral en «compañías» minúsculas de breve duración, meras «sociedades de personas» con fines diversos y limitados. Veremos cómo esta actividad obtuvo, a partir de la primera mitad del siglo, resultados globales lo bastante extensos como para permitir al mundo mercantil barcelonés importantes iniciativas colectivas. 


			Ahora bien, será precisamente durante los veinte años de mediados de siglo —1741-1760— cuando se multipliquen, en toda España, las «compañías» privilegiadas, con objetivos especializados aunque ambiciosos, «sociedades de capitales» constituidas casi siempre gracias a la confluencia entre proyectos mercantilistas oficiales y aspiraciones económicas regionales apoyadas en intereses más o menos fuertes. Las obligaciones impuestas todavía, hacia 1750, al comercio colonial, forzaron a los negociantes catalanes a recurrir, para dicho comercio, a la fórmula de las «compañías» reales. Pero lejos de contentarse con este monopolio, no cesaron de exigir mayor libertad y, una vez conquistado el libre comercio, en 1778, la «compañía» privilegiada fue abandonada a su decadencia, mientras que las iniciativas individuales y las «compañías» familiares de múltiples vínculos triunfaban en todos los mercados: regional, español y colonial. 


			Sin embargo, en algunos sectores, como en el de los seguros, y en otras circunstancias en las que intervenía necesariamente el privilegio real, algunas «sociedades de capitales» y «compañías» especializadas siguieron jugando un papel durante la segunda mitad del siglo. En cierto sentido, la abundancia de las más modestas «sociedades de personas» caracteriza mejor el capitalismo en sus orígenes que la prosperidad de grandes sociedades corporativas o estatales. Sin embargo, si se piensa en las formidables acumulaciones realizadas en otros lugares por las grandes «compañías de comercio» a la holandesa, a la inglesa o a la francesa, la insuficiente concentración de los capitales, en la Cataluña del siglo XVIII, puede aparecer como una deficiencia. 


			 


			1. ACTIVIDADES Y VÍNCULOS DE UN «BOTIGUER-NEGOCIANT» EN LA PRIMERA PARTE DEL SIGLO: MIQUEL ALEGRE. 1714-1736 


			 


			Disponemos de una abundante documentación sobre una empresa comercial, la de la casa Alegre, desde los años críticos en torno a 1714 hasta la invasión de 1808. 


			No se trata de «fondos de quiebras», sino de todos los papeles conservados en el siglo XVIII por la familia Alegre y legados por el último de sus descendientes, el barón de Castellet, al Hospital General, que administraba. Por esta razón, el fondo es menos fragmentario que los extraídos de archivos judiciales. Se han conservado los libros de cuentas esenciales y la mayor parte de la correspondencia. 


			Por desgracia, esto no significa que las llibretes y borradors de los primeros años, cuando la casa todavía no era de envergadura, sean modelos de contabilidad y de claridad. 


			De ellos se deducen, sin embargo, rasgos interesantes. 


			Ya nos hemos referido anteriormente a Miquel Alegre como botiguer de  tall, aunque fue para comprobar que a partir de 1717, es decir, desde el principio de la época que observamos, Miquel Alegre había dejado de «administrar» su botiga. No era más que el proveedor de fondos, con un capital considerado como fijo. La administración de la tienda se había transferido a Francesc Puget. Lo encontramos, en 1758, entre los fundadores del «Cuerpo de Comercio», lo cual nos indica que se salió rápidamente, a su vez, del estado de botiguer. Con ello vemos de inmediato que los papeles de los Alegre permiten situar, en fechas concretas y abarcando un círculo mucho más amplio que el familiar, a un buen número de socios, colaboradores, empleados, corresponsales y clientes, cuyo destino, según todo parece indicar, guarda gran similitud con el del propio jefe de la empresa, aunque por supuesto con matices y desfases. Pero con ello resulta ampliado el testimonio de nuestros documentos. 


			Vamos a clasificar rápidamente los tipos de negocios en los que, entre 1714 y 1736, intervino Miquel Alegre. 


			 


			a) Arriendos de derechos 


			 


			Tras haber estudiado bajo diversos aspectos los arriendos de derechos, no debe extrañarnos el que los hallemos como una de las especulaciones familiares de un negociante barcelonés. Pero en este caso, gracias a los papeles de Miquel Alegre, vamos a especificar las modalidades de su financiación. 


			La primera llibreta de Alegre permite comprobar que el intendente Josep Patiño, el 17 de diciembre de 1714, tres meses después de la caída de Barcelona, adjudicó el arrendamiento de los derechos antiguamente recaudados por la Generalidad y la Ciudad y en lo sucesivo por el rey —derechos «del General», «de Guerra», «del 10 por 100», de portes, de bolla—, a Pau Furet, colchonero, asiduo de las grandes subastas de este tipo (sin duda, además, como testaferro). Si se tratara de recaudarlos en todo el territorio del Principado, sería un arrendamiento enorme. Antes de 1714, estos diversos derechos eran o bien directamente administrados, o arrendados por separado. Lo serán de nuevo a partir de 1717. Pero Patiño, quizás al no poder encontrar, después de la catástrofe de 1714, fiadores seguros para arriendos del orden de las 200.000 libras, como habíamos visto recientemente, prefirió reunir los derechos y proceder a adjudicaciones locales. La conseguida por Pau Furet sólo concierne a la ciudad de Barcelona y en el momento de su decadencia más trágica. Durante dos años y ocho meses (del 1-XI-1714 al 30-VI-1717) los arrendatarios deben abonar tan sólo 30.000 libras. Ahora bien, Furet había hablado sin duda en nombre de numerosas «compañías». En efecto, el arrendamiento está dividido en quarts de 7.500 libras. Naturalmente, la llibreta sólo nos informa del quart suscrito por Alegre, quien dista mucho de comprometerse solo. En primer lugar, funciona a medias con su asociado más habitual, Sebastià Vidal, botiguer con ambiciones de negociante, como él. Por otra parte, ambos socios dividen las 7.500 libras en 21 parts; cada uno de ellos suscribe diez partes y media. La part es de 360 libras, suma aparentemente módica. No olvidemos sin embargo que representa más de tres años de los ingresos medios de un bracero barcelonés y que, por estas fechas, pocos son los burgueses catalanes que alcancen esta cantidad como ingreso anual. Ahora bien, Miquel Alegre se hace cargo de tres partes y media, que incluso abonadas en tres veces a lo largo de veintiocho meses supone una gran inversión. Las parts más corrientes para la construcción de navíos, a mediados de siglo, serán generalmente muy inferiores a las 360 libras. Los suscriptores son, pues, personas acomodadas, que nos interesa situar. 


			Ninguno de ellos —y casi ninguno de los que figuran por las mismas fechas en las llibretes de Alegre— forma parte de aquel grupo de grandes mercaderes que, entre 1709 y 1712, aparecían en las cuentas de la Cía. nova de Gibraltar. Varias explicaciones son posibles y compatibles sin duda. Las distintas capas de la sociedad mercantil pueden separarse claramente; y los modestos negocios de Alegre, en especial las adjudicaciones de derechos, pueden ser desdeñados por los Mata y Margarit, los Grasses y Gralla, los Soldevila y Masdeu, los Dalmau y Capsi, los Feliu de la Penya, especialistas del gran comercio exterior y menos caracterizados, por otra parte, por la potencia del volumen de sus negocios que por su situación semiaristocrática de ciutadans honrats. Pero también podemos pensar que la derrota de 1714, ya sea por razones políticas (para los Feliu, por ejemplo), ya sea por el retroceso del gran comercio y la vuelta de Barcelona al estado de pequeña ciudad, arruinó y eliminó a los dirigentes de esta fase inicial de resurgimiento que hemos situado entre 1680 y 1710. En este caso, al quedar el puesto libre, se brinda el relevo a un nuevo estrato de hombres de negocios que tardarán todavía unas cuantas decenas de años en reconstruir un «cuerpo» mercantil con pretensiones sociales firmes. Lo que refuerza esta hipótesis es que en ningún momento, a lo largo del siglo, cualesquiera que sean los documentos consultados, veremos aparecer de nuevo los nombres que ilustraban el «comercio» anterior a 1714, mientras que los suscriptores reunidos por Alegre y Vidal en torno a la adjudicación de Patiño cuentan entre ellos con fundadores de dinastías de negocios destinadas a alcanzar su apogeo a mediados de siglo: como Pere Pau Canals, futuro creador de la industria de indianas, padre de Joan Pau, que será inspector de las tintorerías del Reino, o «Melsior Guardia», abuelo de Melcior Guardia y Matas, que figurará a los veinticinco años, en 1758, entre los fundadores del «Cuerpo de Comercio», invirtiendo en 1773, 176.000 libras en la repoblación de Almacelles; a raíz de ello se le concederá la nobleza, y tendrá por hijo al último «Melcior de Guardia», alcalde de Barcelona bajo la ocupación napoleónica. 


			En 1714-1717, Pere Pau Canals continúa siendo todavía un simple maestro tejedor de seda (veler) y Melcior Guardia, un botiguer de tall. Ambos, naturalmente, se dedican a otros negocios. Como Alegre (oficialmente, botiguer de tall) y como Vidal (que adquiere una parte de la adjudicación a su propio nombre y otra a nombre de su botiga). La mayoría de los otros suscriptores son de la misma categoría social. Estruch, Pujol, Vendranas, Mandri, con toda seguridad comerciantes, probablemente botiguers, Francisco Vidal, veler como Canals, Pau Furet, matelasser. Es posible que «Pau Burras», último nombrado de la lista, sea Joan Pau Borràs, corredor d’orella antes de 1714. A Diego Golorons se le denomina mercader y su hermano Salvador es notario. No obstante, ni los dos Golorons ni Borràs reciben distinto tratamiento al de los botiguers, asociados familiares de Alegre. Se les denomina únicamente por su nombre de pila y su apellido, sin senyor ni don, distinción, como sabemos, todavía muy significativa y reservada aquí a tres personajes entre diecisiete: don Francisco Busquets, don Gregori y don Salvador Matas. Busquets, en 1758, figurará en la segunda lista de los fundadores del «Cuerpo de Comercio», bajo el título: «don Francisco de Busquets y Ponza, noble, 73 años, natural de Barcelona». Los Matas son una importante familia, de la que por lo menos cuatro miembros están en relaciones constantes con Alegre; don Gregori y don Salvador representan a la antigua generación; Esteve Matas, mercader de Mataró, el más activo en la primera mitad del siglo XVIII, dará a su hija en matrimonio al heredero de Melcior Guardia, en 1731. 


			Así pues, tanto estas listas de suscriptores a parts de los arrendamientos fiscales, como las de suscriptores a parts de barcos, matizan nuestro conocimiento de la jerarquía social catalana y de su evolución. En efecto, si bien nos ha parecido brusca la ruptura entre la sociedad mercantil de 1700 y la de 1750, vemos que, hacia 1714-1717, se mantenía un distanciamiento suficiente entre algunas familias de negociantes como los Matas o los Busquets, y los mercaders como Golorons o los botiguers como Alegre, como para que el matrimonio con una Matas pudiese significar, hacia 1730, una etapa en el ascenso de los Guardia hacia la aristocracia barcelonesa. 


			Por lo tanto, la presencia de las adjudicaciones de derechos en las llibretes de Alegre no sólo nos sirve para confirmar lo que ya habíamos comprobado a una escala casi estadística, es decir, el papel de los comerciantes medios en esta especulación, sino que nos permite ver además cómo, al más bajo nivel de observación, la intervención de estos comerciantes medios se hace todavía más complicada: distribuyen cuartos, onceavos, veintiunavos, cuartos de octavo, etc., tanto por encima de ellos, a los negociantes más distinguidos, como por debajo, a los artesanos que actúan como testaferros, como Furet, a los administradores de botiga debutantes, como Manca. 


			Naturalmente, nos sería de suma utilidad saber, por una parte, la proporción que representaba en una actividad media de negociante barcelonés la especulación con los diversos arriendos de derechos, y por otra, el orden de magnitud de las tasas de beneficios en esta rama, útil complemento de lo que sabemos sobre la subida absoluta de los derechos en el transcurso del siglo. 


			Por desgracia, las llibretes son, a la vez, incompletas y confusas. 


			Sin duda existían cuadernos especiales para cada adjudicación; los pliegos de condiciones lo preveían y tenemos fragmentos de algunos de ellos en los fondos de los Alegre. Nos han parecido poco utilizables y por ello hemos buscado los pagos, reembolsos y repartos efectuados en concepto de los arrendamientos y partes de arrendamientos, sobre todo a partir de los deu y haver de los corresponsales de Alegre. Se trata en especial de anticipos (bestretes), mensualidades (mesades) y de cantidades a cuenta. Solamente los pagos finales (definicions) permiten, y por desgracia pocas veces, reconstruir el papel global, en un período determinado, del capital adelantado y de los beneficios obtenidos. 


			¿«Capital», «beneficios»? ¿Acaso puede hablarse en estos términos? Se trata de una operación muy particular. La pequeña «compañía» adelanta al fisco los fondos que espera obtener del derecho arrendado y recauda, por sus propios medios, dicho impuesto. Pero el adelanto se hace por entregas periódicas y el reembolso a los prestamistas, por cantidades a cuenta a medida que se van efectuando las realizaciones. No hay problema de amortización y las inmovilizaciones son siempre breves. Existe, ciertamente, un grupo de capitalistas-prestamistas y una administración de empresa, con sus gastos y sus riesgos. Pero el préstamo no es a interés fijo y nos cuesta mucho distinguir si, al margen de los fondos redistribuidos, han sido deducidas sumas importantes por cuenta de los administradores (gastos, beneficios, salarios). A nivel de las cuentas de Alegre, resulta difícil reconstruir este mecanismo exacto. A nivel global de todos los arrendamientos, o de grandes arriendos de tipo francés, tendría un interés estadístico evidente. En Cataluña, como de costumbre, observamos el fenómeno a una escala «liliputiense». Pero tiene el mismo sentido teórico en ambos casos. 


			Cabe preguntarse cuál es este sentido. Se trata de una acumulación privada resultante de una exacción pública sobre el producto social global. Estos fenómenos han desaparecido del Estado moderno (al menos bajo esta forma). Nos olvidamos demasiado a menudo de señalar su alcance bajo el Antiguo Régimen. Así como la exacción señorial se presentaba repartida entre señores y arrendatarios de todas las categorías, así también la exacción fiscal, por su modo de percepción, es por un lado mucho más elevada de lo que indican las cifras de recaudación fiscal en el presupuesto público, y por otro, se dirige en gran parte hacia las cajas de negociantes, de artesanos y de hombres de negocios de todo tipo. Entre las cantidades pagadas por la masa de la población y los ingresos públicos existe un margen que puede considerarse como una de las formas, generalmente desdeñada, de «acumulación primitiva del capital». 


			Este modo de acumulación ocupó en el siglo XVIII un lugar más o menos importante según los países y las regiones. La enorme fiscalidad francesa, en tiempos de la «Ferme Générale», parece atribuir un papel económico creciente al juego exacción fiscal-ganancia de los arrendatarios. Pero cabe preguntarse si dicho crecimiento es más que proporcional al de la materia imponible. Es posible en Francia, poco probable en Cataluña. 


			Los propios papeles de Alegre, a medida que vaya reconstituyéndose el gran comercio y a medida que triunfe el comercio colonial, indicarán que en la expansión de una casa comercial importante la participación en los arrendamientos fiscales pierde constantemente su valor relativo. 


			Pero resulta significativo que, entre 1714 y 1735, en el punto más bajo de la actividad económica regional, la casa Alegre haya mantenido unos buenos beneficios —promesa de futuro desarrollo— gracias a una participación sistemática, y bien estudiada, en los arrendamientos fiscales. En efecto, tras la adjudicación de Patiño, en 1714, participó en la del pes del rei en la ciudad de Reus, en la de las bollas regionales de Cervera, en la del Camp de Tarragona (llamada también «de Tarragona y Montblanc»), en las de las bollas del Principado reunificadas, en 1720, 1723, 1726, representando estas últimas, por tres años, sumas del orden de 200.000 a 270.000 libras. Algunos datos dispersos hacen pensar, por otra parte, que pequeñas «compañías» formadas por Alegre administraban también derechos locales, de un modo ocasional o continuo. 


			Ahora bien, una vez más, los documentos públicos nos resultan útiles al permitirnos generalizar las conclusiones extraídas de las cuentas privadas. Los registros de la Batllia, referentes a los años 1714-1735, sugieren las características principales de las «compañías» que, junto a las de Alegre, se hicieron cargo de los arriendos de derechos. 


			Algunos arrendamientos modestos y especializados no tentaron apenas a los hombres de negocios propiamente dichos: la explotación de la barca de Sant Boi, aunque dependa desde siempre de la ciudad de Barcelona, está asegurada por campesinos o pequeños artesanos del mismo Sant Boi, de Prats, de Sant Vicenç dels Horts o de Viladecans; los derechos sobre el roldó (zumaque), producto necesario en la curtiduría, son recaudados por blanquers o curtidores, casi siempre los mismos, a quienes no se disputa apenas la adjudicación; un derecho de «cavallerias y ganados mayores» corresponde, como es natural, a los arrendadores de mulas. Sin embargo, algunos especialistas de las adjudicaciones intentan a veces perturbar esta monopolización corporativa; a partir de 1735, el colchonero Furet, portavoz de «compañías» de comercio, interviene en el arrendamiento de Sant Boi, y entre los fiadores de este arrendamiento, junto a un maestro carretero de Viladecans, veremos aparecer a Manuel Antúnez, el mestre d’aixa de los astilleros del Baix Llobregat. 


			En cuanto a los derechos de entrada de ciertos productos en la ciudad, sobre todo alimentarios, su adjudicación es obtenida, entre 1714 y 1721, por pequeños grupos, de los que ya conocemos a algunos de sus miembros: Pere Pau Canals, Francisco Vidal, ambos velers, que participan los dos en los arrendamientos de Alegre, consiguiendo para sí mismos y para Josep Veyls, sastre, la adjudicación de los cóps, la de los cóps de la fruta seca, la de los derechos «de pescado y ollas» de Barcelona. En cuanto a los cóps —derecho de medida sobre la importación de los cereales— tiene como fiador a un ciutadà honrat, Josep Boer, residente en Gerona, y a un panadero, Pau Gaset. Como siempre, el reparto es tradicional: se busca a los prestamistas entre la gente acomodada y a los colaboradores técnicos, entre los artesanos, o si se trata de derechos recaudados en especie, se buscan eventuales compradores, como en el caso de los panaderos para los cóps y de los confiteros para la «fruta seca». 


			A partir de 1723, las adjudicaciones no se conceden siempre a los mismos personajes o compañías, pero las combinaciones siguen siendo parecidas y la mayor parte de las veces los tres arrendamientos —cóps, «fruta seca», «pescado y ollas»— son conseguidos por un solo grupo cuyo organizador es un «comerciante», los fiadores, orfebres o drogueros, y los participantes, modestos panaderos, revendedores, empleados (medidores, «oficiales de pluma», etc.). Mientras que los años 1714-1721 fueron los de los Canals, de los Vidal, de los Veyls, los años 1723-1727 son los de Josep Camps y de Francisco Mitjans; a continuación, y sobre todo a partir de 1730, se afianzan los Valldejuli: padre comerciante, hijo mercader-fabricante-cerero y los descendientes, grandes corredores de bolsa. Aparecen de forma más esporádica en estos tres arriendos y en el del pes del rei, algunos negociantes más conocidos, como Melcior Guardia, o por el contrario, familias más modestas que tratan de lanzarse y que no se abrirán camino: por ejemplo, los Vallescà, padre albañil e hijo labrador, quienes, hacia 1730, especulan sobre múltiples adjudicaciones, o los Escarrabatxera (dos carpinteros y un escultor en madera), que aprovechan la baja coyuntural del pes del rei para adquirir y garantizar este arrendamiento durante varios años seguidos, contando únicamente con sus recursos familiares. 


			Más difícil resulta definir el papel de los Furet. Especialistas en subastas, actúan sobre todo como testaferros, pero tienen pequeños intereses en las compañías que representan; sin embargo, a medida que su papel se amplía y que el hijo —Josep Furet, «mancebo colchonero»— se asocia a su padre —Pau Furet, «maestro colchonero»—, trabajan a veces por cuenta propia en busca de adjudicación. Su acción se ejercerá durante mucho tiempo sin que podamos saber si consiguieron con ello una fortuna apreciable. 


			No obstante, es en la serie (demasiado corta) de los grandes arriendos de la bolla y del derecho de «puertas», donde, junto a Miquel Alegre, encontramos a quienes más pueden comparársele. La bolla de 1723 es conseguida por P. Furet y garantizada por Segimon Milans, Miquel Alegre, Sebastià Vidal, Melcior Guardia, «mercaderes», así como por los «plateros» Josep Ros y Julià, Francesc Roig y Vives. La bolla de 1726 recae en el mismo grupo, a excepción de Roig Vives, que es sustituido por Esteban Matas. Los «reales derechos de puertas» son arrendados una sola vez, en 1726, por 621.000 libras. Furet habló en esta ocasión en nombre de Josep Casas, Joan Pujol, «confiteros», Francesc Oller, «negociante», Francesc Ferrer, «cordonero», Esteve Canals, «mercader de paños», Jaume Crest, «mercader de lienzos», Gabriel Freixas, «confitero», Bartomeu Casas, «comerciante», Marià Pujol, «confitero», Miquel Rigalt, «platero», todos ellos de Barcelona, y Jaume y Josep Brichfeus, «padre e hijo, negociantes de Castellterçol». 


			Tanto la reaparición de los Pujol como la aparición de los Milans, así como la de los Brichfeus de Castellterçol, junto a sus primos Guardia, y la presencia (en otras cuentas de Alegre) de los Puiguriguer, nos aseguran que debían ser muy pocas las grandes casas comerciales del siglo XVIII que carecían de la característica descubierta en nuestras primeras llibretes: la importancia de la especulación sobre los arrendamientos fiscales en los comienzos de las más sólidas fortunas. 


			Más tarde, hacia mediados de siglo, aparecerán los Formentí, los Roca, los Batlle, cuyo ascenso es más tardío. Cabe preguntarse si puede establecerse como regla que la participación en los arrendamientos caracteriza el período de lanzamiento de las empresas comerciales, siendo abandonada posteriormente por los negociantes que triunfan. Sería conceder un margen demasiado amplio a la hipótesis y desdeñar la posibilidad de ocultaciones y disimulaciones. Hay que decir que esta especulación, tan eficaz, no se consideró digna de negociantes distinguidos; debe ser incompatible con la pertenencia al «Cuerpo de Comercio», constituido en 1758. 


			Sin embargo, es muy probable que haya proporcionado grandes ganancias. Sin duda, la bolla de 1720 no consignó más de 200.000 libras al fisco; ahora bien, el reparto de beneficios fue de 8.678 libras 3 sueldos 5 dineros por sisè, es decir, una ganancia de 52.069 libras 6 dineros para los poseedores del contrato. Los otros ejemplos calculables según las llibretes de Alegre dan igualmente beneficios superiores al 20 por 100, con reembolsos de capital muy sustanciosos a partir del primer ejercicio. 


			De la fracción del ingreso global catalán que se incluye en los impuestos arrendados, una buena quinta parte queda, pues, en manos de unas decenas de avispados comerciantes. Es una fuente de acumulación privada que no puede considerarse, en absoluto, despreciable. 


			 


			b) Los asientos de suministro 


			 


			También hay que tener en cuenta —aunque sin confundirlos con los arrendamientos fiscales— los monopolios de abastecimiento públicos arrendados por adjudicación a «compañías». Del mismo modo que en Francia, junto a los arrendatarios de impuestos, hay los traitants, existen en Cataluña un cierto número de «compañías» encargadas de comprar y de vender un producto determinado, en nombre de una administración pública. En castellano, a esto se le denomina un «asiento». Los catalanes utilizan más bien el término arrendament (arrendamiento). 


			Representa otra fuente de ganancia privada que fácilmente olvidaríamos sin el testimonio de las llibretes de Alegre. 


			En el siglo XVIII, Cataluña no es un Estado. No tiene ejército ni flota de guerra. Nada puede recordar la gran economía de los asientos que triunfaba en la España de los Habsburgo. Sin embargo, a su escala, ofrece todavía algunos monopolios de abastecimiento, muy interesantes para quienes puedan beneficiarse de ellos. Se trata de los monopolios municipales de Barcelona (sin duda, existen en otras ciudades, quizá relativamente tan remuneradores como éstos). En primer lugar, está el Pastim, conjunto de panaderías municipales. Pero sobre todo el arrendament de carns, que asegura, durante todo el siglo XVIII, el abastecimiento de la carne que se consume en la ciudad. 


			El Archivo municipal barcelonés posee las cuentas completas de las dos «administraciones». Son fondos masivos, que no hemos podido analizar. Nos proporcionarían conocimientos muy útiles acerca del desarrollo y características del consumo alimentario urbano. En este caso, sólo nos interesa el tipo de negocios y la acumulación privada que se insertan en las viejas costumbres municipales. 


			El arrendament de carns es, con toda seguridad, un importante monopolio, cuyas dimensiones irán creciendo a lo largo de todo el siglo. El municipio asegura el abastecimiento de las carnicerías de la ciudad y fija los precios de la carne con tarifas muy flexibles, que obedecen mucho a las sugestiones de la coyuntura. El verdadero problema no es el de la venta, sino el de la compra de los animales necesarios, y ahí radica el papel primordial del arrendament. Un grupo de mercaderes anticipa periódicamente algunas cantidades al «cajero», que paga la compra de los animales y restituye las sumas adelantadas con el beneficio obtenido. En este sentido, el «arriendo» de abastecimiento presenta, en las llibretes de Alegre, casi el mismo aspecto que los arriendos de derechos fiscales. No obstante, se aproxima mucho más a una operación comercial clásica. 


			Pero es también mucho más estable. Desde antes de 1714, el «cajero» del arrendamiento es Francesc Roig Vives, que seguirá siéndolo hasta 1744; su sucesor, Anton Darrer, continuará durante mucho tiempo en este puesto clave. 


			Ahora bien, Roig Vives es uno de los amigos allegados a Miquel Alegre: sus hijos, Francesc Roig Gelabert y María Antonia Alegre Guix, se casarán; son los abuelos del barón de Castellet, gracias al cual nos han llegado, tanto los papeles de Alegre, como —desgraciadamente fragmentarios— los de Roig Vives. 


			Éste era, desde los años 1694-1698, uno de los más sólidos representantes del gremio de los orfebres-joyeros; sin duda, la garantía de su fortuna cuenta para algo en la confianza que le otorgarán, durante tanto tiempo, el municipio y los asentistas del arrendament de carns. 


			Cada año, Roig distribuye el arrendament en un cierto número de parts, de valor y número variables. En 1716, Alegre adquiere cinco sesentavas partes, de las que cede una a Francesc Estruch, media a don Gregori Matas, una cuarta parte a Miquel Carnisser (de Reus) y media a Salvador Golorons. En 1720, Alegre adquiere diez partes (de 300 libras cada una), de las que cede cuatro a Sebastià Vidal, una a Estruch, media a Golorons, media a Carnisser y media a don Salvador Prats y Matas. Así pues, volvemos a encontrar aquí las costumbres, los órdenes de magnitud y los personajes que los arriendos de derechos nos habían revelado. Hallamos la misma dispersión en las inversiones e idéntica distribución en la jerarquía del mundo mercantil. 


			Por desgracia, para el cálculo de los beneficios, existen los mismos inconvenientes. El sistema de bestretes y de acomptes hace que las inversiones y los reembolsos se superpongan de un arrendamiento a otro. Podemos establecer que las sumas reunidas e invertidas por Alegre, en concepto de arrendament de carns, son del orden de 3.500 libras en 1716 y del orden de las 6.000 en 1720. Las paga a menudo por adelantado, antes que sus asociados se las entreguen. En 1733-1734, tan sólo aparece una cuenta clara —un debe y haber de Roig dedicado exclusivamente al arrendament de carns— que permite aceptar que Alegre ha adelantado (probablemente en compañía, pero no tiene mayor importancia) un capital de 5.400 libras e ingresado, en el mismo ejercicio, 1.901 libras 11 sueldos 1 dinero, a lo que hay que añadir el pago de 100 libras «por el salario de su trabajo», lo que prueba que Miquel Alegre tenía en la organización del arrendamiento un papel que se consideraba activo. 


			Las llibretes nos permiten observar el carácter de dicho papel. Entre los años 1719 y 1724, constan desembolsos que parecen indicar sin ningún género de dudas que un tal Boldú hace de intermediario de Alegre con los monjes ganaderos de Poblet, así como con la feria de Verdú. A partir de 1727-1728, y hasta las llibretes de 1735 y 1737, un conjunto de liquidaciones mediante letras, libranzas y dinero en efectivo, efectuadas por Josep Cabrer, de la Pobla de Cèrvoles, sirve para pagar salarios de pastores y compras de ganado —crestats, moltons— evidentemente destinado al monopolio barcelonés. Cabrer se instalará acto seguido en Reus, siempre como tratante en ganado, manteniendo contactos con los Alegre, más allá de 1740. De esta manera, se establece toda una red de relaciones entre Barcelona y el oeste, por Poblet, Reus, Verdú, los puertos de Beceite y Calanda. Esto orientará, en parte, las actividades de los grupos mercantiles que, en la capital, financian el arrendament. 


			No obstante, estos contactos directos con el comercio de ganado pierden importancia, según las cuentas de la casa Alegre, tras la muerte de su fundador, en 1736, de igual manera que el arrendament de carns la pierde también a partir de la muerte de Roig Vives, en 1748. Existía, pues, un cierto carácter personal en las relaciones entre el arriendo municipal y las actividades de la empresa de los Alegre. A pesar de ello, Miquel Alegre estaba lejos de concentrar la mayoría de las parts distribuidas cada año: una décima, una doceava, a lo sumo una sexta parte. Como en el caso de los arriendos de derechos, es imprescindible citar, junto con su grupo, ya de por sí numeroso y disperso, a otras varias asociaciones de intereses con mayor o menor continuidad y mayor o menor cohesión, que desempeñan cada una un papel análogo en el funcionamiento y los beneficios del arrendament de carns. Éste ha visto crecer constantemente su volumen de negocios que, de 1714 a 1800, debió pasar del orden de las 50.000 o 60.000 libras al orden del millón, debido al alza conjunta de la población, de los precios y del consumo de carne en Barcelona. 


			La observación podría ser válida para el Pastim, nombre con el que se conoce el suministro arrendado de las tahonas municipales. No obstante, su historia es más compleja y agitada. Durante la primera mitad del siglo, su funcionamiento se asemeja realmente mucho al del arrendament de carns. Volvemos a encontrar a los mismos personajes. A partir de 1716-1717, algunos corresponsales de Alegre abonan a éste pequeñas cantidades que corresponden a sus beneficios sobre el Pastim. Pero en este caso, Alegre no actúa como distribuidor. No será hasta 1745-1747 cuando el borrador de la casa señale unas participaciones bastante elevadas en el arrendament de la provisió del pa, del cual también es cajero Roig Vives. Los últimos documentos de Roig demuestran que, hacia 1747, este arrendamiento era mucho más importante que el de la carne. Pero sabemos que tras los períodos de escasez de 1764, se proclamó el «libre panadeo» (en 1767) y, posteriormente, el Pastim  fue adquirido en régimen de cooperativa por los gremios artesanos. Cierto es que, bajo el sistema de arrendamiento privado, había contribuido, durante los dos primeros tercios del siglo, no tanto a la formación de grandes fortunas como a la acumulación multiforme del capital mercantil barcelonés. 


			En cambio, hemos señalado que Cataluña, por el hecho de no formar un Estado, difícilmente podía estar presente en las especulaciones sobre abastecimientos militares. De hecho, algunos de ellos estaban adjudicados regionalmente, como el abastecimiento de jarcias para la Marina, el llamado «asiento de jarcias» en nuestros libros de cuentas, o el de indumentaria para el Ejército, denominado «asiento de vestuario». El ejemplo de las «barcas», en el que el flete, en caso de requisición, era superior al flete ordinario, nos enseña que no hay que desdeñar a la clientela del rey, asegurada mediante contrato y, a menudo, liberal en cuanto a tarifas. 


			Bien es verdad que ninguno de dichos «asientos» constituye una partida esencial, ni siquiera importante, en las llibretes de Alegre. Ocurre que Alegre es sólo un asociado, que actúa como partícipe en los suministros administrados por Puiguriguer. Se da el caso inverso que en los arrendaments de bolla  o de carns. El Pastim, por su parte, debió contar con sus asiduos, organizadores o simples proveedores de fondos. Pero los responsables de un importante arrendamiento nunca renunciaban a poseer pequeñas «partes», ocasionales, en el arriendo vecino. 


			Como conclusión, podemos afirmar que quien tiene alguna influencia en el comercio barcelonés de la segunda mitad del siglo XVIII ha edificado una parte, modesta aunque no insignificante, de su fortuna original sobre los Arriendos de derechos y los Suministros, dejando por sentado que ambos términos no nos deben sugerir aquí las grandes finanzas, sino por el contrario un nuevo ejemplo de la dispersión y extraordinaria diseminación del capital catalán. 


			 


			c) La importación-exportación de productos agrícolas alimentarios 


			 


			No obstante, algunos mercaderes no se conforman con especular con las adjudicaciones públicas. Quieren comprar y vender en masa. Desde el momento en que superan la condición de tenderos, abandonan también la especialización para traficar con cualquier producto. El signo de su promoción será el comercio exterior. 


			Inmediatamente después del desastre de 1714, en Cataluña casi ni se vislumbran semejantes perspectivas. Ya hemos señalado tanto las impresiones oficiales como las de los viajeros sobre el debilitamiento —la práctica desaparición— del tráfico interno catalán. Incluso los puertos (Barcelona, Mataró) experimentan una franca decadencia. 


			Los documentos privados que poseemos de los años 1714-1726 son demasiado escasos (y las mismas llibretes de Alegre, llevadas con excesivo descuido) para que podamos deducir de forma válida alguna confirmación de nuestros datos descriptivos. Pero dada la fuerza de las evidencias, quizá no sea necesaria. El descenso de la población urbana, así como el de los precios y salarios, unido a las exacciones fiscales y a las dificultades del artesanado, no puede por menos que desanimar a los importadores, ya se trate de productos de consumo masivo o de productos de lujo o semilujo. Las precauciones ante la peste de 1720 reforzaron los factores de estancamiento. Cataluña no sólo se ha convertido en «provincia» a nivel político, sino que sufre una especie de baja de potencial a todos los niveles. Como es lógico, las grandes casas comerciales de antaño parecen haber desaparecido, mientras que los futuros dirigentes de la economía del siglo apenas abandonan la botiga y buscan inversiones más seguras en los arrendamientos fiscales, manifestando en sus iniciativas, dudas y tanteos. 


			Sin embargo, aún tienen dos triunfos en la mano: no están faltos de capitales, y los bajos precios del trigo, al arrastrar los de la mano de obra, favorecen los cultivos especializados, tales como aceites, vinos, aguardiente, almendras, avellanas, que podrán ser exportados, con lo que de golpe el oeste catalán se encuentra más favorecido que el este, pasando Reus a augurar la prosperidad que abandona, temporalmente, Mataró. 


			1. Las disponibilidades monetarias inmediatamente posteriores a la guerra de Sucesión. Afirmar que el nuevo estrato mercantil barcelonés, los Alegre, los Matas, Milans, Guardia o Puiguriguer, no carecen de capitales, puede parecer gratuito o aventurado, teniendo en cuenta lo limitado de nuestras fuentes y la impresión que deja, en la financiación de los arriendos, la mezquina costumbre de dividir la más mínima de las parts en sextos, cuartos de octava, sesentaicuatroavos, etc. Pero observémoslo más de cerca. 


			Ateniéndonos a los años más desfavorecidos —1715-1724— vemos cómo un botiguer como Miquel Alegre, todavía modesto, si bien no se encuentra a la cabeza de una red comercial cohesionada y continua, está, en todo caso, al acecho de cualquier inversión, puesto que dispone de importantes cantidades de moneda en efectivo y conoce, en Barcelona y Reus, a un grupo de hombres tan bien provistos como él, fiadores de transferencias rápidas y seguras. 


			Tomemos una cuenta de llibreta característica a este respecto: 


			 



	DEU lo Sr. Joseph Matas:	 	 	 

	 	Ll.	s.	d.

	a 26 de juliol de 1720 se li ha entregat 350 doblas en or effechtivas a 59 reals ½	2082	10	 

	a 3 de agost li he entregat en plata 400 doblas per lo bacallà	2240	 	 

	a 4 de dit li he entregat ab or 350 doblas de 59 reals ½	2082	10	 

	 	6405	 	 

	a 11 de juny de 1721 li he entregat 234 doblas en or a 58 reals	1357	4	 

	a id. 35 monedas de or a 9 ll. 6 s.	325	10	 

	mes li entregà Joseph Rams, argenter, 400 doblas a 56 reals	2240	 	 

	id. per lo premi de ditas a 4 sous	80	 	 

	a 7 de agost li he entregat comptans en plata 200 doblas	1120	 	 

	id. per la commissió pagada a Rams	5	12	9

	 	11533	6	9




			 


			Observamos, pues, que en un año —y concretamente en el que se da la coyuntura comercial más desfavorable— Alegre ha podido movilizar en oro y plata en efectivo, para uno solo de sus corresponsales, más de 11.000 libras, es decir, en equivalente-oro, más o menos idéntica suma pagada en dólares actuales, pero en una época en la que los ingresos familiares anuales de un trabajador catalán no rebasan las 100 libras. A pesar de la imprecisión de los citados elementos comparativos, no está de más el tener presentes los órdenes de magnitud al investigar en los orígenes la formación de capitales en el seno de una economía poco desarrollada. En la actualidad, se tiende a proyectar sobre este tipo de economías cifras calibradas en base a nuestras costumbres, a las necesidades de la moderna industrialización o a nuestra lógica impaciencia. En una reconstrucción histórica, a veces basta con que las masas de maniobra iniciales hayan sido importantes a escala de la época y del medio observados. 


			Hay que dejar claro que la citada cuenta Alegre-Matas puede calificarse de excepcional. Es raro encontrar una serie semejante de pagos, todos en moneda en efectivo y casi todos en moneda fuerte. Si todas las rúbricas de las llibretes se le parecieran, no sería el signo de un sistema comercial técnicamente avanzado, ya que el gran comercio prefiere utilizar las transferencias y las letras. La hemos elegido como testimonio de las disponibilidades eventuales en metálico de uno de nuestros negociantes, en el punto más desfavorable de la coyuntura económica de la que hemos emprendido el estudio. No obstante, las demás rúbricas no desmienten las enseñanzas extraídas de la cuenta Matas. Ofrecen, de forma menos masiva pero sí regular, ejemplos de pagos en doblones, piezas de a ocho, moneda corriente con prima. Queda claro que nos estamos refiriendo tanto a los pagos efectuados en favor de Alegre como a los que él mismo realiza a cuenta de sus corresponsales. 


			Aunque, por supuesto, los pagos mediante letras o transferencias son más numerosos, corresponden sobre todo a compensaciones entre socios habituales, expresión de intercambios directos, sin intervención bancaria. Observaremos incluso que Alegre, por más que su porvenir como comerciante se fundamente en unos inicios de transacciones internacionales, aún no recurrirá sino rara vez a los pagos internacionales. En Barcelona y Reus dispone de un crédito corriente muy apreciable, ya que en dichas plazas son de sobras conocidas sus importantes reservas personales en oro y plata «de peso». 


			Una prueba más de las disponibilidades de Alegre serán sus préstamos de dinero. Los realiza de forma ocasional, no sistemáticamente. Cierto botiguer, Francesc Estruch, que le suministra algunas mercancías y participa, modestamente, en algunas de sus especulaciones —se trata, pues, de uno de sus «compañeros» habituales— se halla en notorias dificultades a partir de 1714. Alegre le prestará, de forma sucesiva, entre 1715 y 1716, 1.000 libras, 500 libras y 500 doblones. No se aprovecha de la situación, se conforma con un interés del 5 por 100 y da muestras de una gran generosidad. Ocurre que los botiguers de un mismo rango, a menudo unidos por contratos de compañías en vías de liquidación y solidarios en los créditos, encuentran natural el ayudarse. Tras sus relaciones de dinero se adivinan toda suerte de costumbres, parentescos y amistades. A la muerte de Diego Golorons, en 1716, el dinero que corresponde a sus herederos menores de edad servirá para financiar, en parte, la puesta en marcha de la botiga de Alegre. Se trata de una costumbre corriente, en una época con una media de vida corta, que hace que el activo de una empresa caiga, a menudo, en manos de viudas y huérfanos, lo cual incita a amigos y asociados a hacerlo producir, pagando sólo un interés fijo. De esta manera, el sistema de la «compañía» favorece una especie de crédito mutuo y autofinanciación a nivel del grupo social, hecho que disminuye la utilidad del recurso a los bancos. Aporta cohesión a la aparente dilución de las iniciativas catalanas, en el nacimiento del capital mercantil. 


			En el mismo orden de cosas, observamos que un comerciante como Alegre, que no tiene banquero y utiliza poco los bancos, desempeña prácticamente la función de banquero para algunos personajes públicos y nobles. Le confían el pago de las compras menudas en la ciudad, así como el de sus deudas medianas, y sus transferencias de fondos, en moneda fuerte, entre miembros de su propia familia o desde la plaza en que gobiernan hasta su residencia familiar. Cierto es que dichos personajes no tienen una «cuenta corriente», ni Alegre llega a disponer de sus fondos, pero obtiene pequeños beneficios de las operaciones que le son confiadas; y más aún, sin duda, un útil prestigio por la confianza dispensada a su casa comercial. 


			Pero cabe preguntarse por el tipo de comercio que sostiene la citada solidez financiera. Las llibretes, simples agendas, no nos informan siempre con claridad acerca del contenido de las cuentas de los diferentes personajes. 


			En la cuenta Matas, que hemos reproducido con anterioridad, consta la liquidación de las compras de bacalao y azúcar, aunque sin entrar en detalles. En 1717, aparece una serie análoga de pagos muy seguidos, en favor de don Gregorio Frenys, que supera globalmente la cifra de 14.000 libras catalanas, y desconocemos por completo a qué negocio comercial iba destinada. En este caso, no se trata de pagos al contado y en moneda en efectivo. Son libranzas y letras, la mayoría para Reus y algunas para Madrid. La última cantidad que se carga en la cuenta de don Gregorio Frenys expresa su propia participación en el negocio: un sisè (sexto), 2.368 libras 2 sueldos; un detalle característico, una vez más. 


			No obstante, estos grandes negocios, liquidados con un solo personaje y en el curso de algunos meses, son una minoría. Es más corriente que la recapitulación de las cantidades invertidas con un socio se haga para un período de varios años: así, en 1722 con Roig Vives, aparece una cuenta superior a las 6.000 libras. Otras veces, se incluye en el crédito (o en el débito) de determinado «negocio particular» las cantidades cuya contrapartida queda retenida en las cuentas personales de los mismos corresponsales. 


			Vemos cómo, durante estos primeros años, no estamos ante una contabilidad clásica. De ahí que nos guardemos muy mucho de calcular las cifras de negocio y de beneficio anuales. Por lo demás, las llibretes no abarcan todas las actividades de Alegre —los beneficios de la botiga, por ejemplo, no están recogidos en ellas—. Ahora bien, si a pesar de todo, sumáramos las cantidades que, según las llibretes, se han invertido, nos encontraríamos con que en diez años —los de más baja actividad regional— Alegre manejó más de 215.000 libras catalanas, el equivalente aproximado de 200 kilogramos de oro fino. 


			Cierto es que la mayor parte de los intercambios tuvo lugar durante los últimos cuatro años del decenio, al consolidarse definitivamente una activa asociación entre Miquel Alegre y Miquel Carnisser, botiguer de Reus, en realidad negociante muy emprendedor en la joven capital de los aguardientes. No obstante, si bien a raíz de dicha asociación, los negocios se hicieron más continuos y coordinados, los de los años precedentes movilizaron, cada uno en particular, cantidades más elevadas y, más a menudo, abonadas en moneda fuerte. Todo lo dicho confirma claramente que, en la puesta en marcha de la casa Alegre —y sus análogas— existieron disponibilidades monetarias importantes, el único medio de reanudar un tráfico internacional. 


			Este hecho resulta fácilmente explicable, a poco que reflexionemos sobre él. El estudio de la evolución económica antes y durante la guerra de Sucesión, así como el de la «Companyia nova de Gibraltar», nos han diferenciado dos períodos determinados, tanto por el ciclo económico como por los acontecimientos políticos: un período anterior a 1710, de coyuntura alta, expansión comercial y afluencia de metal; y otro, posterior a 1710, de marasmo y catástrofes financieras, privadas y públicas. No ha de sorprendernos, por tanto, que la crisis, prolongada y concluida por la resistencia y posterior caída de Barcelona, haya acabado con la mayoría, si no la práctica totalidad, de las antiguas fortunas mercantiles. Pero cabe preguntarse si es verosímil que todos los que se enriquecieron con el período de expansión, los abastecimientos de guerra y la presencia de una corte en la capital catalana, hayan sido arrastrados por la catástrofe, sin que ninguno de ellos, más prudente, mejor situado o menos escrupuloso, haya sabido conservar las preciosas monedas que antaño llegaban, a la vez, desde el Mediterráneo y el Atlántico, mientras se estrechaban con fuerza los vínculos con el Norte de Europa. 


			Toda guerra y toda derrota implica, en la vida de cualquier país, estos trastornos de suertes y fortunas, amén de cambios de personal y a veces de estructuras. En Cataluña, a partir de 1714, el grupo de comerciantes con fondos disponibles y dispuestos a reanudar el gran comercio debió ser más restringido y mucho más disperso (geográfica y socialmente hablando) que antes de la guerra de Sucesión. Su éxito exigía largas esperas, aunque no estuvieran faltos de medios. 


			 


			2. La recuperación. «Pesca salada contra aiguardent». Uno de los fundamentos del gran comercio barcelonés ha sido siempre la importación de productos alimenticios. No obstante, los papeles de Alegre sólo nos dejan constancia de una compra importante de trigo. Bien es verdad que el comercio del trigo es, en general, competencia de los grandes negociantes especializados. Pero también sabemos que el período inmediatamente posterior a la guerra de Sucesión es, para Cataluña, uno de esos raros momentos en que, en este campo concreto, parece capaz de autoabastecerse. El descenso del consumo urbano coincide con el establecimiento de un «interciclo» internacional de buenas cosechas y precios bajos. En cuanto a Barcelona, si se compara el año 1717 con los dos «picos», uno cíclico y el otro político, de los precios del trigo en 1709 y en 1714, observaremos la caída de los índices de 166,8 y 177,5 hasta el 87,4. Los mínimos se alcanzarán en 1721 y 1726. 


			Se puede apreciar en las llibretes una consecuencia directa de la caída de 1717 sobre los precios del grano. Miquel Alegre, en compañía de Josep Matas, Sebastià Vidal y Miquel Carnisser, compra en Narbona grandes cantidades de alubias con destino al mercado barcelonés; las recibe por vía marítima, a través de los patrones catalanes, pero mientras que en marzo de 1717, una parte de dichas legumbres —354 cuarteras— fue vendida en 1.106 libras 5 sueldos, es decir, a 3 libras 2 sueldos 6 dineros la cuartera, en septiembre del mismo año, tuvieron que liquidarse 341 cuarteras a sólo 1 libra 5 sueldos cada una. Esta operación comporta una pérdida de 635 libras 12 sueldos 3 dineros sobre el capital aportado por los cuatro companys, que se cifra en 3.688 libras 8 dineros. 


			Por la misma época —aunque, según parece, no con la misma casa— se emprendió en Narbona una operación inversa: una exportación de aceite catalán. Serán los Tapié, unos importantes negociantes narbonenses, quienes efectúen la liquidación en libras tornesas y bajo diversas formas, obteniendo un beneficio de 1.000 libras, cuando la caída de la moneda francesa, por haber sabido dejar en depósito, a los Alegre y los Matas, sumas bastante considerables en buena moneda. 


			El fracaso en la importación de cereales, unido a la tendencia a la exportación del aceite producido en Cataluña, nos muestran unas condiciones absolutamente diferentes de las del período 1700-1710, cuando se importaba de forma masiva, tanto el aceite como el trigo. El efecto combinado del descenso de la población urbana y de algunas buenas cosechas en el Urgell es suficiente para colmar el déficit de cereales de la costa catalana y dejar disponibles para la exportación excedentes de aceite, vino y aguardiente. 


			Pero una operación comercial completa exige que se actúe tanto en la importación como en la exportación. ¿Qué productos puede importar un comerciante catalán, a cambio del aceite y los productos vitícolas? En las llibretes de Alegre pronto se destaca, junto a insignificantes compras de materias grasas (salazones, quesos y manteca), la partida más importante y la única masiva: las compras de pescado salado —sobre todo bacalao, naturalmente, pero también congrio, atún y arenque— buscadas más o menos por doquier (en Marsella, por ejemplo), pero efectuadas preferentemente a los navíos ingleses especializados que frecuentan, sin duda de forma estacional, los puertos de Salou (Reus) y Barcelona. La importancia que adquieren dichas importaciones en los negocios de Miquel Alegre, entre 1717 y 1727, en modo alguno es el resultado de una decisión personal de dicho empresario, ya que el negoci de bacallà no lo lleva personalmente él sino su socio Sebastià Vidal, siendo significativos tanto la red comercial como el número de negociantes que revelan sus cuentas en común. Estamos ante la única importación alimentaria que se mantiene masiva durante el período de declive comercial y la única en la que los comerciantes catalanes, preocupados por reconstruir el comercio de importación-exportación, depositan alguna esperanza. 


			Del 20 de septiembre de 1717 al 15 de julio de 1718, los pagos efectuados por Alegre en el negoci del bacallà, cuyo responsable es Vidal, se elevan a 11.066 libras 18 sueldos 9 dineros. Hay que señalar, no obstante, que la totalidad de estas cantidades no se emplea en la compra de pescado salado, sino que los desembolsos más importantes —556 libras 2 sueldos 11 dineros, 4.200 libras, 2.800 libras, 2.119 libras 14 sueldos 5 dinero— se destinan a cubrir los «intereses» adquiridos en «un barco de bacalao», en «cinco barcos de bacalao», cuyos cargamentos se compran enteros. Dado que Alegre no suscribe más que un octavo de dichos intereses, estamos ante compras bastante importantes. Los valores de los cargamentos deben de oscilar entre las 4.000 y las 6.000 libras catalanas. De 1719 a 1724, y tanto si se contabilizan por años como por negocio, las importaciones de pescado salado van a continuar, de forma menos masiva que en 1717-1718, pero representándole aún a Alegre unos sustanciales aportes de capital, del orden de las 2.500 a 3.500 libras catalanas. Sebastià Vidal continúa siendo el intermediario regular en dicho campo. No obstante, las demás participaciones muestran los mismos nombres que los que intervienen en los negocios de las adjudicaciones: Josep y Esteve Matas, Pau Borràs, Josep Duran, Josep Puiguriguer. 


			Los beneficios son muy variables. Sobre un total de casi 11.000 libras invertidas en el negocio de 1717-1718, Alegre gana poco más del 6 por 100. En 1719, y por 2.446 libras 4 sueldos 5 dineros distribuidos entre diversas compras de pescado salado, obtiene 302 libras 2 sueldos 10 dineros de beneficio, es decir, el 12,35 por 100. Y «la parte de los beneficios del negocio del bacalao para el año 1719» que recae sobre Vidal es de 622 libras 19 sueldos 3 dineros, lo cual, como ya sabemos, no es una suma despreciable. En 1721, gracias a un negocio emprendido con Matas y Vidal, el bacalao, revendido por Joan Xipell, le proporciona a Alegre 464 libras 2 sueldos 5 dineros y medio, por su participación en el negocio (una cuarta parte) que asciende a 2.209 libras 1 sueldo y 4 dineros y medio; siendo el beneficio que obtiene del 21 por 100. Pero si bien una pequeña cantidad de congrio inglés es vendida, ese mismo año, con una tasa de beneficio del mismo orden, otro cargamento de bacalao no lo es sino con una pérdida de más de 13 por 100. No será hasta 1727 cuando los negocios de pescado salado adquieran mayor relevancia dentro de los negocios de Alegre —y también en los de Roig Vives—, a la vez que quizá sean las sensibles pérdidas que acarrearon muchas de las compras importantes y lo mediocre de los beneficios de otras lo que explique el ulterior retroceso de la partida del bacallà en las llibretes y el borrador. 


			Pero entre 1717 y 1727, las compras de bacalao, o las de las otras salazones de pescado, habían ido adquiriendo cada vez más la forma de un intercambio, a veces directo, con los aguardientes exportados a Inglaterra. De ahí que dichos intercambios tuvieran lugar en Reus y Salou, donde intervenían agentes ingleses, aunque sin perjuicio para toda una jerarquía de intermediarios catalanes, negociantes y agentes, los más importantes de los cuales continuaron relacionados, incluso en otros asuntos, con las actividades de Alegre. 


			A partir de 1719, a través de un negocio de escasa envergadura aunque característico, se nos especifica la modalidad del «trueque» —consta la palabra truca— de aguardiente por bacalao. El capitán del barco inglés cede un determinado peso de pescado por unas cuantas pipas de aguardiente. Aunque existen equivalencias monetarias establecidas, no se efectúa el pago en moneda. Si el negociante catalán, una vez pagados todos los gastos, ha podido suministrar las pipas de aguardiente a un coste inferior al precio de equivalencia aceptado por los vendedores de bacalao, considera que ha obtenido un «beneficio de entrada». Si acto seguido vende el bacalao más caro que su precio de equivalencia, obtendrá un «beneficio de salida». Todo ello sin movimiento de dinero. Desgraciadamente, es raro que la relación de cuentas exprese ambas operaciones y de forma tan clara. La compra ab truca debió ser algo excepcional (los capitanes catalanes la practicarán más tarde en las colonias de América). Sin embargo, originariamente y en sus inicios, el comercio general de Reus tuvo el mismo enfoque. Pronto —y sin duda a partir de los años 1730— las exportaciones de aguardiente tuvieron un desarrollo independiente. Aunque para iniciarlo había sido preciso el incentivo de este trueque directo, donde los ingleses obtenían tanto flete de retorno como doble especulación. 


			Hay que señalar que el mismo circuito se reproducía, si bien a menor escala, en el comercio interior. El pescado salado era el alimento popular y, en Cuaresma, general. Era necesario en todos los pueblos, por lo que se tenía que organizar su distribución. Las cuentas de Alegre y de Roig nos dan la oportunidad de observar quiénes son los encargados de la misma. Los traginers también tenían que asegurarse el «flete de retorno». Quienes podían transportar aceite, desde los pueblos del Camp y de les Garrigues, a los negociantes de Barcelona y Reus, se alegraban de poder regresar con pescado salado. Algunos comerciantes supieron regular dicho circuito. 


			Es evidente que el vino y el aguardiente desempeñaron un papel más importante que el aceite en los dos circuitos antes citados, el exterior y el interior. Sin embargo, antes de que volvieran a crearse los viñedos del Priorat, el vino se recogía casi exclusivamente a lo largo de la costa. Una o dos indicaciones de las llibretes muestran que la «Marina», hasta Mataró, siempre suministró vino para la exportación. La especialización de la región de Vilanova y Reus parece, no obstante, más acentuada que en los tiempos de la «Companya nova de Gibraltar». El socio más activo de ésta, Grasses y Gralla, residía en Reus, si bien se dedicaba a toda clase de operaciones comerciales, por lo que el vino exportado venía un poco de todas partes. Para Miquel Carnisser, socio de Alegre en Reus, el tráfico, durante los años inmediatamente posteriores a la Guerra de Sucesión, está limitado, casi en su totalidad, al intercambio de pescado salado procedente del Norte de Europa por productos del Camp: vino, aguardiente, avellanas, almendras y aceite. En un principio, dicho comercio de importación-exportación constituye un todo tan compacto que los beneficios se hallan agrupados; en efecto, se puede leer en las llibretes, con fecha del 6 de junio de 1720: «per los beneficis de oli, avellanas, vi, bacallà del any 1718-1719: 894 ll. 11 s. 10 d.», lo que nos proporciona, al mismo tiempo, una idea de los resultados globales obtenidos en un ejercicio, en este sector concreto, por la «compañía» Vidal, Alegre, Carnisser. 


			Algo más tarde, las cuentas se anotan por separado. Carnisser se hace más independiente y será a él a quien Alegre —junto a «compañeros» distintos para cada uno de los negocios— parece comprar directamente tanto el bacalao, que revende en Barcelona o en los pueblos, como el aguardiente, el vino y las avellanas que pretende exportar. 


			Pero también se da el caso —lo cual viene a confirmar la gran complejidad y la enorme flexibilidad de las relaciones de «compañía»— de que Alegre compre personalmente mercancía a fin de formar cargamentos modestos que, según veremos, confiará a patrones catalanes. En este caso concreto, Carnisser no se verá necesariamente relegado: tendrá «partes» sobre las compras de Alegre, como el mismo Alegre las tendrá sobre las suyas. Es posible que signifique una relajación del sistema de la «compañía», ya que por las mismas fechas aparece un nuevo personaje en la plaza de Reus: se trata del propio hermano de Miquel Alegre, Josep Alegre, al que las cuentas denominan, como a Carnisser, botiguer de Reus, pero del que no sabemos si se ha establecido en Reus de forma deliberada, con el fin de representar a su hermano, o si ya residía allí. Durante un cierto tiempo, se podría pensar que ha existido competencia entre Carnisser, cuyo nombre aparece con menor frecuencia en las llibretes, y «Alegre de Reus», según se le denominará en adelante. Pero con la expansión de los negocios, los dos corresponsales debieron tener interés en asociarse, e incluso en constituir una «compañía» formal, ya que, durante la década del 1730, las cuentas se presentan bajo el epígrafe: «Miquel Carnisser y Josep Alegre, de Reus». Esta observación sólo es interesante en el sentido en que reafirma (lo cual resulta significativo) el papel de los vínculos familiares en la geografía de los negocios. 


			Los comienzos de las actividades de Josep Alegre en Reus nos permiten también disponer de algunas de las cuentas directamente establecidas entre la casa de comercio que nos ocupa y los propietarios-viñadores, además de una lista de compras que delimita con bastante aproximación la zona de recogida: el Vendrell, Valls, Poboleda, Riudoms, Villalonga, Constantí, Cornudella, Castellet, Capellades. Es una zona extensa, que abarca el Penedès, el Camp, la Conca de Barberà y la Conca d’Òdena. De esta forma, los documentos privados de que disponemos confirman e ilustran las sugerencias de nuestro estudio agrícola: la atracción de los mercados lejanos ha tenido una gran influencia en los orígenes del enriquecimiento de las comarques occidentales de Cataluña. 


			No obstante, no toda la exportación de vinos y aguardientes del Camp se efectuaba en navíos ingleses, ni directamente para el «Norte». Sevilla y, a partir de 1721, sobre todo Cádiz, seguían siendo los puertos tradicionales de redistribución hacia el Atlántico —América, Portugal e incluso Inglaterra y Holanda— que solían frecuentar preferentemente los pequeños navíos catalanes. Cargar dichos navíos, asegurarlos y adquirir partes en dinero (parts de  diners) en sus cargamentos, era una tradición a la que no podían sustraerse los nuevos negociantes. 


			 


			d) Negociantes y patrones de barca 


			 


			Los negociantes catalanes están relacionados con la actividad de los patrones de barcas a través de múltiples operaciones. 


			Vamos a dejar a un lado su participación en la construcción de las barcas, tema ya ampliamente tratado. Aunque los Alegre se encuentren especialmente vinculados con este tipo de especulación, no llegará a ser característica hasta la segunda mitad del siglo; en sus papeles no hallamos indicios de la misma hasta el segundo tercio del siglo. 


			La segunda intervención de los negociantes junto a los patrones de barca adopta la forma del seguro ordinario. Tanto unos como otros garantizan, si se tercia, una fracción del valor de un cargamento mediante una prima que, si bien considerable, continúa siendo módica para trayectos conocidos y en tiempo normal. A partir de 1717, encontramos, en las llibretes de Alegre, un ejemplo de dicho seguro suscrito por un conjunto de pequeños comerciantes y artesanos. El patrón, Josep Clausell, de Canet, al tener que volver de Sevilla con una carga perteneciente a la compañía Alegre-Vidal, ésta asegura las 1.500 piezas de a ocho del cargamento conjuntamente con trece barceloneses: Joan Pongem, Agustí Clausell, Francisco Joval, Josep Besora, Felip Aranyó, Rafael Marco, candeler de cera, Isidro Manca, botiguer, Baltasar Prats, negociante («y per ell Joan Crosat, botiguer» —sin duda su administrador, lo cual nos confirma, una vez más, la estructura de la botiga—), Pere Dalmau, adroguer, Francesc Roig y Josep Ros y Julià, ambos argenters, Olaguer Guitart y Josep Cruells, los dos flaquers (panaderos). De ellos, once aseguran 100 pesos, dos 200; todos al 7 por 100. En este sector, como en todos los demás, la regla consiste en dividir los riesgos. La operación arriesga poco y produce poco; pero conocemos a casi todos los personajes y sabemos que podemos encontrarlos en decenas de contratos semejantes. 


			Para el mismo viaje de Sevilla, pero a la ida, Josep Clausell había recurrido a la otra forma de seguro, muy diferente del seguro ordinario: el «cambio marítimo» (término más utilizado), que corresponde a la forma conocida como préstamo «a riesgo de mar» o «préstamo a la gruesa». El patrón del navío contrata un negocio comercial propio, gracias a capitales que recibe en préstamo y que devolverá, a cuenta de sus beneficios, con una prima muy variable, pero generalmente muy fuerte, en caso de que vuelva sano y salvo del viaje. El 5 de octubre de 1716, Vidal y Alegre prestaron en esta forma a Clausell 200 piezas de a ocho, al 21 por 100, para el viaje de ida a Sevilla; equivale al triple de la tasa del seguro ordinario para el regreso. No hay que decir que dicho capital constituía tan sólo una pequeña parte del de la expedición. Si admitimos que el valor de la carga fuese del mismo orden que en el viaje de vuelta, habrían sido necesarios, para financiarla a canvi marítim, siete u ocho personajes o «compañías» invirtiendo el mismo número de piezas de a ocho que la compañía Alegre. 


			No hay que confundir este «préstamo a la gruesa», que deja toda la iniciativa al patrón, con las parts de diners suscritas por los negociantes a cuenta del cargamento de un navío. Dichas parts de diners constituyen, a partir de 1730, una rúbrica especial que aparece siempre bien nutrida en las llibretes y borradors. Quien suscribe una part de diners se convierte en propietario de una parte de la carga, con riesgos y beneficios proporcionales. En caso de siniestro, con un seguro ordinario, no se pierde el capital. Caso muy diferente al de la pura aventura que representa, mediante una tasa fijada de antemano, el canvi marítim. 


			Por último, el negociante puede establecer con el patrón de barca un simple contrato de flete; pero esta modalidad implica que envía un cargamento vendido de antemano, o bien que, en la plaza a donde envía la mercancía, tiene un corresponsal. Para la envergadura de los negocios emprendidos, hacia 1720, por un empresario como Alegre, sucede con mayor frecuencia que la operación comercial se confía al propio patrón de la barca: es él quien vende el cargamento y, si puede, adquiere un flete de retorno; también es él quien rinde cuentas y abona los beneficios. De ahí que, en torno a 1722-1724 y, posteriormente, de 1732 a 1735, en las llibretes proliferen cuentas directamente efectuadas con los patrones de barca y, asimismo, que las cargas confiadas se consideren cada una como un negocio que va a nombre de dicho patrón. 


			Gracias a estas anotaciones, conseguimos establecer, para varios viajes, tanto el capital invertido, como el beneficio obtenido. En estos años iniciales se trata, casi siempre, de cargamentos de aguardiente que, completados con algunos sacos de almendras y avellanas, se venden, por lo general, en Cádiz, de donde se traen productos americanos y africanos, tales como cueros, ceras y azúcares. Representa la recuperación del comercio tradicional del que daban testimonio las cuentas de la «Companyia de Gibraltar», aunque en esta ocasión, salvo excepciones, se realiza en barcos catalanes y con cargas modestas. Los pormenores del negocio rara vez se especifican, en especial lo relativo a la composición de los «retornos». Si bien estos fletes no siempre existen, no obstante, el verdadero éxito de la empresa depende de su existencia. La tasa de beneficios sólo es elevada si hay entrada i eixida. 


			En efecto, lo que resulta sorprendente en la lista que podemos establecer a partir de las cuentas abiertas a los patrones de barca, controladas por los «debe» y «haber» de los participantes habituales (Vidal, Carnisser), es la extrema irregularidad de las tasas de beneficios obtenidas, así como la muy desigual densidad de este tipo de negocios según los años y el modo como se agrupan los elevados beneficios y los malos negocios. La coyuntura corta, en Cádiz, varía de forma drástica. El intercambio de aguardientes por productos exóticos mantiene un carácter claramente especulativo. 


			No obstante, en la lista bastante larga de negocios de este tipo entre 1720 y 1735, no encontramos pérdidas brutales. Los estancamientos suelen traducirse por una falta de ganancias, producida por una interrupción de los negocios o por el equilibrio entre escasos beneficios y escasas pérdidas. Durante los años buenos (por ejemplo, 1723) los beneficios pueden sobrepasar el 45 e incluso el 60 por 100. En el conjunto de los quince años, para un capital invertido de unas 30.000 libras aproximadamente, la acumulación de beneficios es del orden del 20 por 100. 


			 


			e) Límites y alcance del caso analizado 


			 


			El estudio del caso Alegre no nos permite, por desgracia, caracterizar un tipo económico perfectamente medido en extensión. No disponemos para el período 1714-1735 de un cuadro del mundo mercantil catalán que pueda indicarnos, al menos de forma somera, la importancia global de las redes de negocios, individuales o familiares, comparables a la de Miquel Alegre. Tan sólo a partir de 1758, aparecerán algunos cuadros de este tipo. 


			Lo que podemos afirmar es que no se trata de un caso aislado, ya que las llibretes nos han proporcionado bastantes datos acerca de los corresponsales de Alegre y sus homólogos. Pero tampoco se trata de un caso muy frecuente. No olvidemos que nos hallamos en un período en el que algunas ciudades del interior catalán, antaño activas, producen a los observadores extranjeros la impresión de que en ellas cualquier «mercadería» se encuentra olvidada e ignorada. 


			En cuanto a Barcelona, los únicos nombres que, junto al de Alegre, en calidad de negociantes, tanto o más importantes que él y abocados a un futuro prometedor, podemos adelantar sin caer en excesos, son los de: Milans, Busquets, Duran, Guardia, Puiguriguer, Matas y Pongem. Como siempre, se trata, al igual que en el caso de Alegre, de familias más que de individuos. Aunque no sea un grupo demasiado extenso, tampoco es desdeñable. Puede que el gran comercio barcelonés, al finalizar la guerra de 1714, se limite a estos pocos nombres. Si bien otros, que irán adquiriendo prestigio a lo largo del siglo, aparecen también en las llibretes, lo harán de un modo demasiado episódico o con filiaciones excesivamente mal establecidas, para que nos atrevamos a situarlos, junto a los primeros, entre los pioneros de temprana aparición. Naturalmente, las relaciones de un personaje como Alegre tal vez no hayan abarcado el abanico completo de las grandes casas mercantiles; a la inversa, algunos negociantes cuyas capacidades financieras se ponen de manifiesto hacia 1720 desaparecerán antes de la expansión económica de mediados de siglo. En realidad, se trata de excepciones que pueden quedar compensadas. 


			No obstante, dentro de estos límites, los papeles de Alegre nos han ayudado a concretar más de un aspecto significativo. Han confirmado, sin lugar a dudas, lo que ya habíamos adelantado respecto a la situación económica inmediatamente posterior a la catástrofe de 1714. En cifras absolutas, considerando la curva de la actividad y de la producción globales del Principado, es probable que los años 1714-1730 señalen un punto mínimo muy acusado, comparable al de finales del siglo XV. Sin embargo, este hecho no debe ocultar la promesa de un próximo y rápido resurgimiento. Los bajos precios del trigo y de los cereales menores, así como la larga pausa sin crisis de alimentos grave, aseguran la futura recuperación demográfica. Basta con que se produzca una atracción comercial lejana, incluso discontinua, sobre los productos agrícolas mediterráneos —vinos, aguardientes, aceites, frutos secos— para que podamos observar, a nivel local, aunque de forma clara, un aumento de las rentas agrícolas, acompañado de posibilidades de especulación mercantil, todavía más limitadas en el espacio, pero más fuertemente acusadas. 


			 


			a) Dichas posibilidades se ponen de manifiesto entre 1716 y 1725, con la cifra de capitales que pudo manejar un negociante como Miquel Alegre; a través de varios ejemplos, hemos podido comprobar que dichos capitales rentaban, por lo general, más del 20 por 100 y rara vez menos del 10. Ahora bien, los botiguers como Alegre o Guardia que, hacia 1720 son todavía modestos burgueses, sólo gastan unos pocos cientos de libras al año. Si ganan algunos miles, queda clara la proporción que puede reinvertirle. Además, estos mercaderes reinvierten muy pronto, aunque siempre en fletes mediocres y dispersos. 


			Analicemos el caso de Sebastià Vidal, socio de Miquel Alegre. Todo indica que antes de 1714 no era más que el modestísimo administrador de la botiga de éste. Apenas emancipado, se especializa en negocios de importación de bacalao, aunque sin dejar de participar en las numerosas y variadas inversiones a las que le guía Alegre. Las cuentas que pasa con este último, para un período inferior a un año, en 1720-1721, evidencian 622 libras 19 sueldos 3 dineros de beneficios en los negocios de bacalao, 7 l. 10 s. en los de atún, 27 l. 7 s. 5 d. en las importaciones de congrio, 184 l. 10 s. en el asiento de la bolla del Camp, 125 en el de los molinos, 129 l. 6 s. 1 d. en el del abastecimiento de carne y 27 l. 7 s. en un negocio de aguardiente. O sea, en un año, 1.311 libras 19 sueldos 5 dineros, excluyendo algunos beneficios poco especificados, incorporados en reembolso de capital. Un poco más tarde, para un período de tres años (1722-1724), y únicamente para las expediciones de barcas a las que Alegre le ha asociado, Vidal cobrará, sucesivamente, 43 l. 12 s. 10 d. de beneficios por 300 libras de capital, posteriormente 13 l. 12 s. 1 d. por 309 l. 3 s. 8 d., luego 81 l. 6 s. 8 d. por 618 l. 6 s. 8 d.; 66 l. 12 s. 7 d. por 295 l. 0 s. 9 d.; 57 l. 2 s. 2 d. por 219 l. 1 s. 7 d.; 73 l. por 261 l. 16 s. 4 d.; 78 l. 10 s. por 267 l. 7 s.; 224 l. 1 s. por 381 l. 5 s. 6 d.; 184 l. 12 s. 10 d. por 382 l. 3 s. 11 d.; 199 l. 7 s. 10 d. por 418 l. 9 s. 10 d.; 22 l. 12 s. 2 d. por 75 l. 10 s. 11 d.; 52 l. por 179 l. 4 s., y por último, 170 l. 11 d. por 385 l. 14 s. 11 d. En total, 1.266 libras 12 sueldos por 4.092 libras 11 sueldos 4 dineros invertidos, o sea, un 30,95 por 100. 


			Cierto es que a partir de 1725-1726 las oportunidades de cuantiosos beneficios serán más raras y que en 1727 los importadores de bacalao experimentarán pérdidas bastante sensibles. Pero los asientos de la bolla, así como el arrendament de carns mantienen buenos rendimientos. No obstante, la actividad de Vidal no se limitaba seguramente a su asociación con la casa Alegre. Este ejemplo basta para precisar, en los orígenes de determinadas fortunas, el mecanismo y el ritmo de algunos beneficios mercantiles en años de aparente estancamiento. 


			 


			b) De las cuentas de Alegre con Miquel Carnisser podemos aprender otras cosas. En primer lugar, este botiguer de Reus participa en los mismos negocios que Vidal, por lo que se le pueden aplicar todas las observaciones anteriores; pero su papel en Reus implica una mayor parte de iniciativa. Actúa, según el momento, solo o en «compañía» formal con el hermano de Alegre. Sin embargo, sus compraventas de aguardiente, aceites, frutos y pescado, por cuenta propia, superan en mucho las operaciones emprendidas en común con el negociante barcelonés. Esto queda claro, por el número y la dispersión de los corresponsales de Carnisser mencionados en las llibretes. En efecto, Carnisser, contrariamente a otros muchos hombres de negocios de este período todavía fluctuante, nunca liquida sus negocios al contado, sino siempre mediante letras de cambio o libranzas sobre Reus, Barcelona y, a veces, Cádiz o Madrid. En doce años de continuas relaciones (1718-1724, y, posteriormente, 1730-1735), las 356 letras de cambio o libranzas registradas por Alegre en sus liquidaciones con Carnisser permiten identificar a los 140 corresponsales de este último (sin tener en cuenta a los patrones de barcas fletadas por la firma Alegre). 


			La red de corresponsales de Carnisser abarca el área de Reus-Valls-Tarragona y la rebasa (constan liquidaciones en Tàrrega, Solsona, Falset, Igualada y Vilassar). Entre estos clientes o proveedores, Josep Boquer, uno de los que aparecen citados más a menudo, es de la Selva. Los más importantes eran de Reus. Aunque originariamente eran botiguers y boters (toneleros), adquieren pronto, como el propio Carnisser, categoría de hombres de negocio, tales como (Josep Alegre, aparte) Nicolás Frenys, Pau Gener, Pau Miró, Pere Pau Munter, Mariano Nicolau, Francesc Sunyer y Francesc Molins. Estos últimos nombres, junto con el de Carnisser, seguirán encabezando el comercio de aguardientes y tonelería en los «Almanachs Mercantiles» de 1798 a 1806 y lo mismo sucede en Valls con los Ixart, Gallissà y Lleonart. 


			Además de las informaciones relativas a las posibilidades y ritmos de la acumulación mercantil en torno a 1720, debemos tener en cuenta las que hacen referencia a su localización. La primera zona que se ha revitalizado con el renacimiento económico del siglo es la región vitícola cuya capital es Reus. 


			Ciertamente, ni en Reus ni en Barcelona es posible afirmar que, con anterioridad a 1735, se encuentre establecido el marco del futuro gran «comercio». No obstante, quedan precisados algunos orígenes, tras la evidente desaparición de las grandes casas mercantiles anteriores a 1714. El drama de la guerra de Sucesión marca una innegable discontinuidad en el desarrollo catalán. Sin embargo, pronto se dieron las condiciones para un nuevo comienzo en puntos privilegiados, como de costumbre. Acto seguido, hay que observar su expansión. 


			 


			f) Evolución de los tipos de negocios en torno a 1730 


			 


			De esta expansión de la economía regional, con los cambios de nivel y de caracteres que implica, encontramos, además, testimonio en el propio seno de la firma Alegre. Desde luego, en el marco cronológico en el que nos hemos situado hasta ahora, y que concluye con la muerte del fundador, en 1736, no podemos afirmar que la casa Alegre acceda realmente al nivel de la gran empresa comercial, que ocupa una posición en el mercado español y en el mercado internacional. Pero a partir de los años 1726-1730, presenta nuevos rasgos que auguran de forma clara este futuro. 


			 


			1. Se reanuda la importación de tejidos extranjeros. Ésta constituía una partida importante del comercio catalán durante todos los períodos de gran prosperidad. Entre 1714 y 1726, aparecen tan sólo indicios discontinuos en las llibretes de Alegre: en 1718, una compra de xamellots de Olanda, abonados por banqueros italianos de Madrid, aunque sin duda directamente encargados por un particular, don Blas de Trinxería; en 1721, una factura bastante elevada, pagada en Génova, y con la que se liquida también un negocio de tejidos; en ambos casos interviene Francesc Puget, administrador de la botiga de Alegre. Pero en el caso de que dicha tienda importe tejidos extranjeros con mayor regularidad, no aparece ningún otro dato que pueda indicarnos que se realice por mediación de su fundador y proveedor de fondos; ello se debe, o bien a que importa poco, o bien a que el negociante Alegre carece aún del hábito y de la capacidad necesaria para efectuar compras sistemáticas en el mercado internacional. 


			En 1726, una compra de hilaza de seda, de una bala de escots y (a medias en las cuentas con Guardia) de 230 canas de damasco carmesí a un comerciante catalán de Génova, señala el principio de operaciones más frecuentes en este sector. De todas formas, el papel de Génova será secundario; las relaciones importantes para el futuro se establecerán en Amsterdam, el mismo año, y de forma continua a partir de 1730. 


			Lo que resulta nuevo y característico es, ante todo, que los tejidos adquiridos en Amsterdam pagan los aguardientes y productos del Camp vendidos allí, con lo cual el bacalao deja de ser el objeto prácticamente único de las importaciones-exportaciones. Cabe destacar también que, para asegurar este comercio, un negociante catalán, Francesc Palau, con quien Alegre parece tener relaciones familiares, se estableció en el mismo Amsterdam; puesto que no es el único, y tiene más de un corresponsal, podemos pensar que se está reconstruyendo una rama completa del «gran comercio» barcelonés. Puede comprobarse cómo, al mismo tiempo, se establecen en Génova negociantes comisionistas catalanes. Poseemos una correspondencia regular de la casa Alegre, que se inicia en 1726 y se desarrolla a partir de 1730 entre Barcelona, Amsterdam, Génova, Cádiz y Madrid: éstos son los puntos esenciales de la futura red nacional, internacional y colonial de relaciones. Por último, los tejidos importados son de todo tipo; se trata tanto de productos de consumo masivo como de artículos de lujo y van destinados no sólo a la botiga Alegre, administrada por Puget, sino también a numerosas tiendas del Principado. 


			Así pues, Alegre vuelve a adoptar el papel tradicional de importador de tejidos extranjeros y de redistribuidos regional. Pero lo que le distingue del botiguer de teles y del mercader de paños o sedas propiamente dicho es el hecho de que no se especializa. Lo mismo le interesa Cádiz que Amsterdam o Génova, lo mismo Madrid que las pequeñas ciudades del Principado. 


			 


			2. Establecimiento de un agente en Cádiz y el comercio colonial. También en este caso, a medida que va ampliando sus relaciones, Alegre recoge las fórmulas ya practicadas en tiempos de la «Companyia nova de Gibraltar», por Feliu de la Penya. Para una casa de cierta importancia, no le basta con enviar hacia Cádiz (o a cualquier otro punto del comercio americano) toda una serie de patrones de barcas encargados de vender un cargamento y adquirir un flete de retorno, sino que le es preciso un agente permanente que controle el mercado, informe, compre y venda y almacene si conviene. 


			Durante los años 1720, Alegre se conformó con los servicios de los patrones de barcas, Pi Rolderat, Ferrer, Cruanyes y los Clausell de Canet, que en cierta forma fueron enviados a la ventura. A partir de 1730, vemos cómo, para negocios más meditados, mantiene correspondencia con hombres de negocios catalanes establecidos en Cádiz, tales como Prasca y Buenaventura Clavell. En 1733, uno de los miembros de la familia Clausell, marinos de Canet, efectúa una estancia bastante larga en Cádiz; las cuentas que pasa entonces, durante más de un año, con la casa Alegre, demuestran que ésta intentó establecer, con él, una representación permanente en el gran puerto atlántico, tanto para la venta, a la salida de las «flotas», de vinos, aguardientes y almendras, traídos por diversos patrones, como para la compra de «drogas», cueros y cacao, a la llegada de las mismas. No obstante, el 1 de enero de 1735, encontramos de nuevo a Francesc Clausell ejerciendo de sobrecargo en un navío inglés cargado por Alegre, y, según veremos, ya no volverá a establecerse en Cádiz. 


			Alegre acabará escogiendo definitivamente al representante de sus intereses en Cádiz dentro de una familia de negociantes y no de marinos. Allí trabajan ya dos hermanos, Francesc y Tomás Prats (catalanes, como siempre, según podemos observar). Con ellos se inician la continuidad en las relaciones y la frecuencia en las cuentas. Es sobre todo Tomás, el segundo, quien da comienzo entonces a una carrera brillante, relacionada con la fortuna de los Alegre —no nos atrevemos a decir a su servicio, ya que no conocemos muy bien las formas de la asociación—. En lo sucesivo, la cuenta «Tomás Prats de Cádiz» constituirá el centro de todos los libros que se conservan de la firma Alegre. Tomás Prats tendrá la responsabilidad comercial —en calidad de maestre— del primer navío oficialmente armado por el comercio catalán (con los Alegre al frente) para el tráfico con Veracruz. La aparición de los Prats señala, pues, un hito importante en la evolución que estamos describiendo. Coincide asimismo con la introducción regular en nuestros libros de cuentas de partidas que, sin ser de las más remuneradoras, serán de ahora en adelante características: exportación a las Indias de productos de la cuchillería y la armería catalanas y compra de cacao de Caracas para el mercado barcelonés. 


			Ya observamos anteriormente, en la coyuntura más general del Principado, signos de desarrollo que culminan en 1735. El caso Alegre viene a confirmar dichas observaciones. Lo cual no significa que 1735 sea un «buen año» desde el punto de vista de los beneficios comerciales ya que éstos, por el contrario, tienden a hundirse. Pero, como por definición, la crisis tiene lugar inmediatamente después de las cristalizaciones creadoras. Los años anteriores a 1735 son los que han acumulado los medios y sugerido las innovaciones. 


			 


			3. La creación de una botiga en Madrid. Las relaciones con Amsterdam y Génova simbolizan la recuperación internacional y la agencia permanente en Cádiz, las promesas de futuro del comercio colonial. Resulta más innovador (y tal vez más específico y más representativo del siglo XVIII) el gesto de Alegre al crear una filial en Madrid; con ello, Barcelona satisface una ambición comercial en el mercado interior —lo cual sólo se había producido prácticamente, aunque de forma modesta, en tiempos de las ferias de Medina del Campo— e intenta introducirse en la capital. Gibert i Xurrich, yerno de Alegre, será quien instale en Madrid, en febrero de 1735, como administrador de una tienda cuyo coste equivale a unos 145.000 reales de vellón, a Jaume Planell i Pinós, de nuevo un catalán. Por otra parte, el negocio es más una filial de la botiga barcelonesa administrada por los Puget que una creación directa de Alegre: en efecto, dos de los Puget, Joan y Francesc, tienen intereses en ella como individuos, a la vez que como miembros de la «compañía» barcelonesa Golorons-Alegre-Puget; lo mismo sucede con Miquel Alegre (y próximamente con sus herederos); en cambio, Agustí Gibert, segundo yerno de Alegre (el primero, hijo de Roig Vives, murió en 1731), participa en la «compañía» de Madrid, sin pertenecer personalmente a la de Barcelona. Jaume Planell debe de encontrarse en los inicios de su carrera, mientras que los Puget, asociados a la «compañía» madrileña, en pie de igualdad con Alegre y su yerno, manifiestan que, desde 1717, han progresado en la jerarquía mercantil. La tienda de Madrid es exclusivamente (al contrario de la de Barcelona) una tienda de tejidos. Cuenta entre su clientela a la aristocracia, la administración y la guarnición de la capital —así como a su servidumbre—. Goza también de otra comodidad, ya que Madrid es un centro financiero en el que resulta más fácil que en Barcelona liquidar las cuentas abiertas en Cádiz o en Amsterdam. En este sentido, la tienda de Planell será de utilidad como intermediaria. 


			 


			4. Operaciones de descuento y préstamos «a seguretat de vida». Uno de los rasgos sorprendentes de la vida económica barcelonesa, desde los inicios del siglo XVIII hasta su último cuarto es, en efecto, la total ausencia de un establecimiento especializado en las operaciones bancarias propiamente dichas. ¿Acaso, para una ciudad que conoció muy precozmente la banca privada y, también precozmente, la experiencia de los bancos públicos (Taula de Canvi, Banc de la Ciutat), no constituye uno de los signos de decadencia más evidentes? Si bien la «Taula» perdura como «Tabla de Comunes Depósitos», ya no es sino una «Caja de depósitos», sin intervención alguna en los negocios. Las controversias acerca de su eventual supresión y de la aparición de sociedades bancarias pondrán de relieve, todavía en 1775-1777, la confusión de ideas reinante entre los juristas, e incluso entre importantes comerciantes, a propósito del carácter y del papel económicos de los bancos. 


			Inversamente, durante la mayor parte del siglo, todos los hombres de negocios catalanes se dedican a banqueros, al igual que M. Jourdain se dedicaba a la prosa; juegan con el cambio, hacen descuentos, efectúan préstamos, organizan las inversiones y aseguran bajo cualquier modalidad. El crédito se moviliza sin coordinación, aunque de forma espontánea, debido siempre a la flexibilidad de las «compañías de personas». 


			La rúbrica «cartas de pago», que aparece en 1734 en las llibretes de Alegre, constituye un testimonio en este sentido. Sólo tiene una importancia limitada y, de hecho, no es sino un recordatorio, para uso personal del negociante, de las cantidades que ha invertido en una operación dirigida por el argenter Roig Vives: éste «toma papel» —libranzas y letras: «cartas de pago», albarans, etc.— y esperará su vencimiento deduciendo un descuento. Como de costumbre, propuso a Miquel Alegre que participara (a medias) en la operación. Lo que resulta más extraño es que Alegre parece sentir escrúpulos, ya que pone la cuenta a nombre de un tercero y elude cualquier referencia a los intereses percibidos. No puede excluirse la posibilidad de que se deba al recuerdo de antiguas prohibiciones, ya que todavía están vigentes, y la grave polémica en torno a las mismas se mantendrá hasta las postrimerías del siglo. De todas formas, no es muy probable, puesto que en estas mismas discusiones se reconoce que los hombres de negocios catalanes practican legítimamente, desde tiempos inmemoriales, todo tipo de préstamos. 


			Entre 1726 y 1736, encontramos, en los libros de Alegre, algunos casos peculiares. Se trata de préstamos concedidos a eclesiásticos que, nombrados para un beneficio, todavía no se encuentran en posesión de sus ingresos y, mientras esperan, solicitan préstamos. El interés aceptado por un año de préstamo ordinario es del 7 por 100; pero se añade un 8 por 100 a seguretat de vida, para cubrir, según se dice claramente, el riesgo de pérdida en caso de muerte del interesado —lo que Déu no vulla!—. No es una renta vitalicia (el clásico violari catalán se mantiene tradicionalmente en un 14 por 100), ni tampoco, pese al término utilizado, un moderno «seguro de vida»; se trata de un simple préstamo a corto plazo, de elevado interés y con riesgo limitado, que, no obstante, debería ser una ayuda durante las prolongadas expectativas de beneficios. Pero a pesar de haber tomado posesión del suyo, uno de los que pidieron prestado continúa solicitando a los Alegre préstamos ordinarios, amén de otros pequeños favores tales como provisiones de chocolate. Así pues, la casa Alegre no desdeña ofrecer comodidades a personajes eventualmente influyentes: militares, eclesiásticos y, más adelante, ministros. Pero el tercer caso de préstamo a seguretat de vida no presenta este carácter personal; al ser de 20.000 libras, tiene que formarse una compañía entre Esteve Matas, Benages, Andreu y Milans. Matas adquirió un tercio (6.666 libras 14 sueldos 3 dineros), del cual cedió a Alegre un séptimo (952 libras 7 sueldos 7 dineros). 


			Aunque todo lo anterior no sean más que pormenores y negocios ocasionales, tiene su importancia para los modos de movilización del crédito. Ya señalamos anteriormente cómo cualquier herencia de hombre de negocios que recayera en manos de menores de edad encontraba, por el contrario, gracias al sistema de las «compañías», rápidas posibilidades de inversiones remuneradoras. Algún día, naturalmente (aunque tan sólo hacia 1775), este conjunto de operaciones de crédito sugerirá la creación de una «sociedad de capitales» especializada. Si tenemos en cuenta que el iniciador y primer director de la «Compañía de Vitalicios» barcelonesa será uno de los Milans, vemos cómo los papeles de Alegre permiten aprehender, en relación con el primer tercio del siglo, los gérmenes y mecanismos originales del capital financiero que, por estas fechas, todavía no se diferencia del capital comercial. 


			 


			5. Los bienes raíces y los gastos familiares del negociante. Dichos papeles permiten una última observación. Tal y como podemos suponer —aunque no está de más el recordarlo— hacia 1730, las fortunas comerciales en vías de formación no excluían el deseo de mantener, o constituir, patrimonios territoriales, tales como inmuebles en la ciudad o granjas en el campo. La familia Alegre no es una excepción. De entrada, no debe ser, ni siquiera hacia 1714, una familia sin recursos. El solo hecho de que uno de los tres hermanos Alegre sea arcediano «mayor» de la catedral de Barcelona presupone un nivel social bastante elevado. No hay motivo para evocar en este caso la imagen del self made man o del «nuevo rico», pese a la probabilidad de cuantiosos beneficios de guerra. El medio social de los botiguers está ligado a las clases medias de la capital y de la provincia, en las que no suelen faltar los propietarios de casas y tierras. Un ejemplo típico de ello nos lo ofrece la mujer de Miquel Alegre, María Guix. Los Guix son de Berga, comarca bastante alejada: hay un Guix botiguer y otro, propietario agricultor. En Barcelona, en especial a partir de su viudez, María Guix asociará constantemente a su hermano, el «doctor» Guix, a la administración de su casa; en estas familias, existe siempre un hombre de Iglesia. A la muerte de Alegre, en 1736, su familia posee una casa modesta (casa xica) y una gran casa; en las afueras, tiene una torre, que es tanto una casa de recreo como de renta. Los «censos» pagados anualmente ponen de relieve la multiplicidad y dispersión de sus bienes raíces; por desgracia, resulta difícil conocer y fechar su origen. Pero fue en vida de Alegre, y a partir de 1716, cuando fue construida, o renovada, una de las casas, cuando se plantaron viñedos y cuando fue impulsada la explotación de la torre. Cabe destacar, como dato curioso, que pese a que las cuentas de masoveria entre Alegre y sus aparceros recuerdan en mucho las del Hospital, observamos que dichos aparceros sucesivos parecen, al igual que los administradores de la botiga, destinados a salirse de su condición y a llegar a ser, aunque a un nivel muy modesto, «socios» de la firma. De no ser una excepción, indicaría la existencia, en una de las capas más humildes del campesinado catalán, de cierta capacidad de ahorro y participación en los beneficios mercantiles. Pero éste no es un caso necesariamente representativo y, de todas maneras, sólo sería válido para algunas torres privilegiadas de los alrededores. 


			Tras la muerte de Miguel Alegre, en 1736, su viuda, en calidad de usufructuaria de los bienes, tiene que dar cada año cuenta regular de sus gastos como ama de casa; es un concepto amplio que incluye tanto el pago de los impuestos, censos, limosnas y gastos de explotación de la torre, como la educación de los niños y el gasto diario, del que ignoramos por desgracia a cuántas personas comprende. Pero si observamos que este gasto anual oscila entre las 1.500 y las 2.000 libras catalanas (de las cuales entre 700 y 900 están destinadas al gasto normal), tendremos que considerar el nivel de vida de los Alegre como muy elevado, tanto en relación con los ingresos de base que ya conocemos como con los gastos de un botiguer principiante como Bartomeu Amat, unos treinta años más tarde. El ascenso material y social ha sido rápido. Se verá confirmado por las costumbres de Agustí Gibert, segundo yerno de Alegre y responsable de la empresa a partir de 1736. Recordemos que en 1764, cuando Bartomeu Amat se hace cargo de la administración de la botiga  Bassols, la familia Bassols, de origen botiguer, lleva por entonces un tren de vida aristocrático. En este mundo mercantil, incluso durante la primera mitad del siglo, las etapas se salvan con rapidez. 


			 


			2. 1737-1754. DIFICULTADES COYUNTURALES Y APERTURA HACIA AMÉRICA 


			 


			El período 1737-1754 aparece en los papeles de Alegre como una fase perfectamente clara y definida. 


			Para el conjunto de la economía catalana, en la medida en que nos han permitido valorarla algunos signos, por desgracia parciales, dicho período no parece haber sido especialmente favorable al desarrollo del tráfico comercial. Antes al contrario, tras la vigorosa reconstrucción regional de los años 1721-1736, los índices del movimiento de las transacciones interiores señalan una prolongada fluctuación. El avance de los precios agrícolas regionales no se precisará hasta poco antes de 1750. 


			Se debe al hecho de que, para el negociante catalán, las circunstancias externas —sea cual fuere además la complejidad de sus relaciones de causa efecto con las observaciones anteriores— no fueron favorables, sobre todo de 1739 a 1748, a la expansión recién iniciada de las relaciones internacionales. En efecto, en el transcurso de estos diez años, la guerra con Inglaterra —la más temible siempre para la economía barcelonesa— truncó uno de los principales circuitos que habían asegurado la recuperación regional: el intercambio aguardiente-bacalao. También entorpeció notablemente la circulación, tanto en las rutas del Norte, como en las de América. Por otra parte, la caída global del comercio con España afectó tan gravemente al conjunto del tráfico exterior inglés como al tráfico catalán, paralelismo que ya habíamos señalado anteriormente. En sentido inverso, podemos aceptar, como Hamilton, que una de las inflexiones más importantes dentro del movimiento general de los precios españoles en el siglo XVIII se debió, a partir de 1748, a la llegada repentina de las flotas y a la reanudación del gran comercio colonial. 


			A escala microscópica, la empresa Alegre —de ahora en adelante Alegre «y Gibert»— permite observar un ejemplo de adaptación individual a dicho movimiento de conjunto. 


			Aunque sigue manteniendo sus antiguas actividades, pese a que proporcionen resultados muy irregulares y mediocres, que vienen a confirmar las dificultades del período, la firma Alegre —todavía constituida por una compleja red de «compañías»— descubrirá, impulsada por un hombre nuevo, mucho menos sencillo y mucho más ambicioso que su fundador, que el único medio de escapar a la mediocridad regional será entregándose de lleno al gran juego del comercio americano, un juego en el que habrá que intervenir directamente y arriesgar mucho, si realmente se quieren franquear las puertas del «gran comercio». Si conviene, habrá que dedicarse a recaudar capitales en círculos mucho más alejados que el de los «compañeros» habituales. De ahí que Agustí Gibert i Xurrich, segundo yerno de Miquel Alegre y administrador de su principal «compañía», adopte, incluso antes de la inversión de la coyuntura, algunas iniciativas que, a mediados de siglo, situarán su casa como una de las más notables de la ciudad de Barcelona y en un puesto honorable dentro del comercio español, aun cuando los primeros años de su gestión podían parecer decepcionantes. 


			 


			a) Las antiguas fórmulas y los años iniciales. 1737-1749 


			 


			Al hojear los borradors de la «Compañía», que informan de modo más completo acerca de sus diversas actividades —aunque no abarquen todas aquellas a las que está vinculada la casa Alegre—, encontramos de nuevo, a partir de 1737, las principales rúbricas que solemos hallar habitualmente en las llibretes. No siempre se nos especifican de forma clara los resultados económicos, particulares de cada una de ellas. Pero en lo sucesivo disponemos de una serie de balances de la «compañía», elaborados para diferenciar con mayor esmero los intereses de Maria «Alegre y Guix», viuda del fundador y usufructuaria de sus bienes, de los de su yerno y «administrador» Agustí Gibert. Por desgracia, dichos balances no presentan una regularidad anual, lo cual dificulta su confrontación con la coyuntura. No obstante, nos permiten juzgar en varias ocasiones los resultados globales obtenidos. 


			 


			1. Los arriendos y suministros nunca fueron abandonados entre las operaciones tradicionales de la «compañía»; no obstante, las antiguas características se diluyeron. Puede afirmarse que, en torno a 1720, el botiguer Alegre se hallaba entre los adjudicatarios activos de los arriendos de derechos, pequeños y grandes. Se adivinaba su mano detrás de los licitadores de las primeras sesiones realmente reñidas. Además, desempeñaba el papel de negociante intermediario, con remuneración especial, en el arrendament de carns, negocio de abastecimiento público. 


			A su muerte, los arriendos y suministros parecen haber quedado entre las formas más rutinarias y pasivas de inversión financiera de la compañía. En los borradors, se produce incluso la desaparición pura y simple de los arrendamientos de derechos públicos. Pero en 1748, vemos cómo aparece una inversión cuantiosa —3.189 libras— en el sector de los derechos señoriales: la compañía adquiere «dos décimas partes de interés» en la recaudación de los derechos del duque de Cardona sobre su vegueria de Segarra. De hecho, sólo se trata de actualizar la participación en los negocios dirigidos, en vísperas de su muerte, por Francesc Roig Vives, quien había obtenido de don Francisco Gaudencio Puig este importante arrendamiento señorial. Además, éste será el motivo por el que ignoremos el resultado económico exacto de dicha inversión, al igual que sucede en tantos otros casos en los que se han conjugado de forma inextricable los «intereses» recíprocos de Roig y Alegre. 


			La más importante de estas combinaciones siguió siendo, hasta 1747, el arrendament de carns. Cada año, desde el día de «Pascua de Resurrección» hasta el último día de la Cuaresma del año siguiente, Roig Vives obtenía la mitad del abastecimiento de carne para Barcelona, en tanto que la compañía Alegre le aportaba —desde ahora, mediante pura participación capitalista— una fracción de los fondos necesarios. No obstante, dicha fracción fue variando según los años. En 1742-1743, parecen tender al reembolso de los fondos adelantados, mientras que, con anterioridad, sólo retiraba los beneficios mediante cantidades a cuenta. En cambio, en 1746-1747, la compañía percibe unos eixaus en las subastas de la adjudicación e invierte nuevos capitales; pero todo se liquidará en 1749, una vez desaparecido Roig. 


			Asimismo, la participación en el arriendo del suministro barcelonés de pan, importante aunque menos duradero, no fue más que una actividad aneja de las iniciativas de Roig. Ya señalamos anteriormente cómo los demás «suministros» —militares y marítimos en especial— sólo constan en los borradors como parts modestas, ya que en este terreno la iniciativa partía de otros personajes. 


			Sin embargo, se impone una observación, relativa al período que nos ocupa. Si bien las cantidades invertidas por «Alegre y Gibert» en el comercio de jarcias para la marina —«asiento de jarcias»— fueron módicas, más que en ningún otro caso, sabemos luego, a través del borrador de 1746, que dicho «asiento», en calidad de ente jurídico, acaba de convertirse en propietario, por quince setzens, de un pingue de 11.200 libras (el último setzè ha quedado para el patrón). En aquel entonces, el «director» del asiento es Puiguriguer y Clarina y el pingue será destinado a la «carrera de Indias». Así pues, tanto por su vinculación cada vez más estrecha con Puiguriguer —acerca de la que tendremos que volver a hablar más adelante— como por mediación de una compañía especializada en el suministro de la marina, la empresa Alegre se encuentra próxima a la gran innovación del momento: el comercio americano y el armamento para las Indias. Veremos cómo no dudará en participar de modo todavía más directo en la misma. Pero desde la asociación con Roig Vives para la organización de los arriendos de derechos y los suministros municipales, típica de la época de Miguel Alegre, hasta la asociación con Puiguriguer para negocios relacionados con la navegación de altura, se ha producido un cambio en la calidad y el carácter de las iniciativas. Éste es uno de los puntos que queríamos destacar. Según observaremos, el cambio, ya claramente iniciado a partir de los años 1744-1745, precede a la paz y la recuperación de la coyuntura. 


			 


			2. Lo que mejor caracteriza el hundimiento de esta última es la interrupción, ocasionada por la ruptura con Inglaterra, de las importaciones de salazones de pescado. En 1737, el negoci de bacallà acusaba un débito —es decir, un valor de compras efectivas o de anticipos de capitales— de 5.543 libras 13 sueldos 1 dinero, débito que, en 1738, ascendía a 7.355 libras 8 sueldos 1 dinero. Por el contrario, en 1739, las cuentas sólo registraban «haberes», o sea, ventas y liquidaciones, sin compra alguna o anticipo en contrapartida. En 1740, lo negoci de pescas (que ya no se denomina sólo «de bacalao») es prácticamente insignificante. Desaparece luego por completo y la aparición del pescado salado en las cuentas de los intermediarios se dará sólo de forma esporádica; lo cual no significa, naturalmente, que la región no consuma más. Pero hay que recordar que, durante los años 1730, los pescadores catalanes crearon por entero una producción nacional y un tráfico internacional, ampliamente autónomos, de la anchoa y la sardina. En cuanto a la importación de bacalao y arenque, se reanudará, durante la segunda mitad del siglo, a través de casas especializadas, en relación con la aparición masiva de buques escandinavos. Lo que desapareció en 1739, con motivo de la guerra con Inglaterra, fue aquel intercambio directo aguardiente-bacalao en barcos ingleses, que había asegurado, a partir de 1714, la reanudación de la economía vitícola y mercantil catalana. 


			 


			3. En efecto, la irregularidad de las exportaciones de aguardiente y otros  productos del Camp caracteriza, al igual que la suspensión del negoci de bacallà, los años 1739-1749. No se trata en este caso de una brusca interrupción, sino de fuertes variaciones en el volumen de negocios, de una «laguna» casi absoluta para los años 1744-1749, seguida posteriormente, en 1752-1754, de una recuperación extraordinariamente vigorosa. Esta observación es válida, sobre todo, para los aguardientes, ya que la exportación de vinos se hace insignificante y la del aceite va desapareciendo cada vez más con el crecimiento de la población; en cambio, las avellanas y almendras siguen figurando, en bastante buen lugar, en los cargamentos destinados «al Norte», y su demanda y circulación experimenta aproximadamente las mismas vicisitudes que las de los aguardientes. 


			En los borradors de Alegre y Gibert, constan estas exportaciones de productos del Camp bajo rúbricas especializadas: lo negoci de ayguardent, lo  negoci de vi blanch, lo negoci de ametlla, lo negoci de avellana y (excepcionalmente en lo sucesivo) lo negoci de oli. Dichos negocis se emprenden siempre en participación con otros personajes o «compañías». Como, por otra parte, las compras (a la casa Carnisser de Reus, Mir de Cambrils o Josep Alegre) y las ventas (a la casa Prats de Cádiz y a Palau de Amsterdam) se efectúan globalmente, mientras que el transporte aparece a menudo fraccionado, podemos entrever la presentación complicada de las cuentas. Se da el caso de que una compra de 50 botas (o pipas) de aguardiente esté dividida en cuatro o cinco cargas; sobre cada una de ellas, la «compañía» Alegre tiene sólo un «interés» de la mitad, de la cuarta o de la octava parte; además, la «compañía» no tiene la totalidad de dicho «interés», ya que una cuarta parte está reservada al «administrador» Agustí Gibert y una pequeña fracción (una doceava o un setzè) al empleado Joan Bou. De las rúbricas especializadas se deducen bastante bien las inversiones y los beneficios, pero también deben consultarse, para mejor comprobación, los «debe» y «haber» de los vendedores, transportadores y socios. Algunos negocios tratados aparte, así como algunas participaciones en operaciones no dirigidas por la «compañía», que también hacen referencia a productos del Camp, demuestran que éstos tienen un papel más amplio que el indicado por el contenido estricto de las rúbricas especiales. A pesar de todo, dichas rúbricas siguen siendo representativas, puesto que registran de forma adecuada el conjunto del movimiento. Por otra parte, en relación con el período que observamos, encontramos años en los que las exportaciones clásicas desaparecen simultáneamente de todas las rúbricas. No cabe, entonces, riesgo alguno de olvido o de doble empleo. 


			De ahí que, de 1737 a 1749, el negoci de ayguardent presente las cifras que se muestran en el cuadro de la página siguiente. 


			Puede apreciarse cómo, a partir de 1741, las dificultades de venta e ingresos interrumpen un movimiento excepcionalmente rápido, trazado entre 1737 y 1740. A pesar de la liquidación relativamente favorable de 1744, podemos afirmar que por estas fechas los negocios de aguardientes se ven detenidos por cinco años. No hubo muchas pérdidas, pese a algunas capturas realizadas por los ingleses. Pero una vez más, a series de beneficios del orden del 30 por 100 suceden años completamente bajos. 


			Respecto al vino, la situación es algo distinta. A partir de los años 1737-1740, todas las exportaciones, por otra parte casi insignificantes, se saldaron con pérdidas; no obstante, la última debe su fracaso a la guerra, al ser apresada la modesta carga por los ingleses, en el mismo Salou. 


			Las cuentas de almendras y avellanas reflejan con menor claridad el resultado económico de las exportaciones; aunque se interrumpen, al igual que las del aguardiente a partir de 1744, no quedan liquidadas. Sin embargo, podemos observar datos interesantes para conocer la orientación de los mercados y las incidencias de la guerra. En 1740-1741, salen de Salou tres cargamentos de almendras; el mediano es apresado por los ingleses y, pese al seguro, la compañía sufre una pérdida; el menor, que tiene la suerte de llegar hasta Cádiz, se vende allí con un 50 por 100 de beneficio; el tercero y más importante en mucho, que no llega a Cádiz hasta principios de 1741, cuando la circulación es menos arriesgada, produce un beneficio más moderado del 26 por 100. A finales de 1741 y principios de 1742, son enviados dos importantísimos cargamentos de almendras; el que llega a Amsterdam se vende con un 16 por 100 de beneficio, mientras que el de Cádiz se liquida con pérdidas; de este modo se produce una compensación aproximada. 
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			Resulta interesante comprobar cómo en el momento en que se cierran de manera ostensible las salidas habituales, el pensamiento de los negociantes barceloneses se vuelve con mayor decisión hacia América. Se colocan módicas cantidades de aceite de almendra en barcos que zarpan hacia Veracruz. Además, en 1744, las únicas compras de almendras —las últimas antes de una prolongada interrupción— se efectúan en vistas al comercio directo: per  lo compte dels interessats en lo negoci projectat de América. En este caso, comprobamos, con motivo de una compra de productos exportables, cómo el «proyecto» americano —ya mencionado a propósito de la construcción de un pingue por el asiento de jarcias— nació en plena mala coyuntura. 


			No obstante, a la espera del desarrollo del proyecto, abundaron los años malos o mediocres, en especial para los negocios de Reus. A partir de 1740, el nombre de Miquel Carnisser desaparece definitivamente de los libros de Alegre. Francesc Mir, de Cambrils, no volverá a aparecer en ellos hasta 1752. Josep Alegre, como pariente, es un company privilegiado: su cuenta no se pierde hasta los años 1745, 1747, 1748 y 1749. No obstante, su volumen de negocios con la «compañía barcelonesa» sigue, en general, una evolución paralela a la del negoci de ayguardent en bloque: un importante incremento hacia 1740, seguido de una interrupción total entre 1745 y 1749, con una posterior recuperación y potente desarrollo a partir de 1750. 


			 


			4. La irregularidad y los ensayos sin continuación en el ramo textil caracterizan también, en los negocios de la casa Alegre, el período 1737-1754, con, una vez más, significativas desapariciones y apariciones. 


			Las compras de tejidos en Amsterdam están estrechamente relacionadas con el mercado de los aguardientes y frutos del Camp, del que constituyen la principal contrapartida, entre 1739 y 1744, tras la desaparición de las importaciones de bacalao. Por ejemplo, en 1737, en las cuentas —expresadas en florines corrientes— de la casa Palau, de Amsterdam, el precio de venta (net  resultat) del vino blanco recibido de Reus equilibra prácticamente el valor de una expedición de escots de Flandes. En 1738-1739, el net resultat de 45 pipas de aguardiente equilibra una segunda expedición de escots, así como dos expediciones de telas gotigas. En 1740, culmina el volumen de dichos intercambios: unos 12.000 florines de aguardiente recibido en Amsterdam frente a unos 11.000 florines de tejidos. Pero en 1741 se interrumpe este tráfico. En 1742, un envío de 34 barriles de almendra paga sólo en parte los 3.200 florines de tejidos despachados desde Amsterdam. Posteriormente, la cuenta Palau desaparece durante varios años. 


			Algunas rúbricas especiales —escots de Flandes, llamparillas y xamellots de Flandes, telas gotigas (primera y segona sort)— nos permiten seguir la venta de dichos tejidos en la región catalana, en casa de numerosos botiguers, de 1739 a 1745, pero esta venta no se prolonga más allá de esta fecha. En efecto, si bien hubo otras importaciones de tejidos —aunque limitadas—, habían tenido lugar durante los mismos años que las de Amsterdam y se habían interrumpido al mismo tiempo. Se trataba exclusivamente de tejidos franceses —en especial, estameñas de Le Mans— cuyo pago se efectuaba mediante letras. Sólo hay un caso, el de una exportación de aguardiente de Reus hacia La Rochelle, que podría hacer pensar en un intercambio bilateral del mismo tipo que en Amsterdam. De hecho, la liquidación del negocio demuestra que, en esta ocasión, Francia había servido sólo de intermediaria. Era realmente Amsterdam el nudo de un tráfico que, iniciado a partir de 1735 y mantenido en 1739-1742 pese a las hostilidades navales, acabó finalmente bloqueado. Cuando se reanuden, en 1749, con el restablecimiento de la paz, las importantes exportaciones de aguardiente, veremos cómo se reemprenden a la vez las importaciones textiles. Pero la más masiva llegará de Londres, si bien a consecuencia de una captura y un embargo. 


			Por el contrario, hay dos cuentas particulares, referentes a los textiles, que no representan, a lo largo de estos años, sino intentos aislados: se trata, por un lado, de una compra de seda cruda, bastante considerable aunque única en su momento, con reventa a tejedores y pasamaneros catalanes, hecho que volverá a darse, pero mucho más tarde; por otro lado, un ensayo de exportación de tejidos de lana fabricados en Cataluña, de los que una parte va a Cádiz y otra a Génova y Palermo, y que nos recuerda las más antiguas corrientes comerciales y los mercados exteriores más tradicionales. Sin embargo, el mercado italiano nunca recobrará, en el horizonte catalán, el lugar que antaño ocupara. En cuanto a Cádiz y América, no va a ser la industria lanera la destinada, en Cataluña, a cubrir sus necesidades, sino la incipiente industria algodonera, unida a la de estampación de sedas. 


			Así pues, el interés de estos ensayos aislados no siempre está en revelarnos posibilidades de futuro, sino en mostrarnos la variedad de experiencias y la multiplicidad de intentos llevados a cabo por un hombre como Gibert y Xurrich, enfrentado con las dificultades del momento. Aún siguen proponiéndose las antiguas orientaciones comerciales y las antiguas actividades productoras, que suscitan todavía esperanzas ilusorias. Pero los ingleses demostrarán ser más modestos y más eficaces en las rutas mediterráneas que en los vastos espacios oceánicos. No hay que olvidar que, entre 1739 y 1748, estos últimos constituirán el escenario de los grandes éxitos españoles, hecho que pudo influir en la futura atracción que ejercieron. No obstante, hacia mediados del decenio 1739-1748, todas las partidas que componían la actividad comercial de la casa Alegre se vieron afectadas. 


			 


			b) De la paralización de los negocios a la recuperación creadora. 1744-1754 


			 


			1. En efecto, podemos afirmar que hacia 1744 todas las rúbricas del borrador dan testimonio de una paralización casi absoluta de los negocios, tanto en los sectores en los que habíamos observado, entre 1730 y 1735, signos de innovación o de desarrollo como en aquellos, más tradicionales, que acabamos de describir. 


			A partir de 1740, por ejemplo, vemos cómo ya no se renuevan las participaciones en el descuento de papel comercial y en los préstamos con seguro de vida; además, los servicios de crédito a personajes particulares quedan reducidos a unas pocas excepciones anecdóticas. A este respecto, podríamos pensar sin duda que se trata de un signo de especialización superior, de evolución avanzada. No obstante, la práctica de actividades bancarias ocasionales por parte de las mejores casas mercantiles sigue siendo corriente en el siglo XVIII y la firma Alegre y Gibert no dejará de recurrir a ella, precisamente durante los años más favorables. Así pues, aunque podamos pensar que su paralización o mediocridad constituyen, para el período observado, un signo suplementario de estancamiento generalizado, veremos cómo a partir de la recuperación el problema del crédito habrá cambiado de aspecto, e incluso de sentido. 


			Los intercambios con las colonias, a través de Cádiz, que nunca se habían interrumpido, pasan también, entre 1740 y 1748, por un momento difícil, pese a que la intervención de un agente especializado, Tomás Prats, parecía anunciar su expansión. La rúbrica «cacao» (de Caracas o de Guayaquil) falta entre 1741 y 1745 (ambos inclusive), la rúbrica cochinilla («grana») falta en 1742, 1743, 1744 y, posteriormente, de nuevo de 1747 a 1751 (ambos inclusive); la quina («cascarilla») desaparece entre 1744 y 1752 y el añil («indi de Gotimala»), a partir de 1745 y hasta 1754. La venta de dichos productos por parte de los drogueros catalanes se mantiene mejor y está mejor repartida: únicamente en los años 1740 y, más tarde, en 1749 y 1750, no queda constancia de ninguna; pero hay años en que las cifras son muy bajas (en 1745, 527 libras y en 1748, 98 libras); las cotas máximas que rodean esta depresión de las ventas se sitúan en 1739, con más de 4.000 libras y en 1752-1753, con más de 4.500. La distribución anual de las ventas, mejor repartida, da a entender que la de las compras responde más a una crisis del abastecimiento en Cádiz que a una crisis de la demanda regional. No obstante, todavía habrá que fijarse en los precios para saber si dicha observación es correcta. Debe de serlo para 1740, año en el que a la suspensión de las compras sucede un brusco aumento de los precios de venta; en cambio, en 1747-1748, los precios —en especial los del cacao— presentan una tendencia a la baja, que debe corresponder a la crisis de mercados provocada por la mala cosecha (1748 marca un pico en la curva del precio del trigo). En ambos casos, los vendedores intermediarios, como los traginers de Calaf, sobreabastecidos en los años 1738-1739, pudieron tener dificultades para dar salida a sus existencias, a causa de los precios excesivos, o bien debido a la escasez de la demanda. Se observa, cuando menos, una quiebra, así como prolongados atrasos en los pagos. En realidad, los beneficios sobre las drogas importadas, a menudo importantes aunque irregulares, tal como se contabilizan en las rúbricas especiales, sólo se ingresan tras grandes demoras. No es seguro que su atracción sea suficiente para explicar las esperanzas catalanas que cristalizan a mediados de siglo respecto al comercio con América. 


			 


			2. Debió de influir más, sin duda, el deseo de la doble operación, la única realmente remuneradora. El cacao, la quina, el añil, la cochinilla y el palo campeche son productos relativamente caros. Para compensarlos, hay que exportar mucho aguardiente y una cantidad todavía mayor de vino o de almendras y avellanas, artículos que abultan mucho. Ahora bien, hacia 1740, se continúan exportando todavía muchos más hacia «el Norte» que hacia América, de la que, en cambio, llega aún bastante poco cuero (materia más pesada). En consecuencia, se produce un desequilibrio, que sólo debió superarse mediante la exportación de productos caros, a ser posible manufacturados, tales como tejidos, papeles, cuchillería, armas o «quincallería» (entre la cual, insólitamente, quedan incluidos los libros). Estas preocupaciones, importantes de cara a la futura orientación, se manifiestan tanto en la correspondencia de la casa Alegre con sus agentes como en los intentos por exportar tejidos a las Indias, así como en las compras regulares de armas y quincalla con igual destino. Por desgracia, hacia 1740, dichos envíos, así como las llegadas, se ven expuestos a las incidencias de la guerra. Pero la serie casi ininterrumpida de los mismos conduce al importante pedido para la expedición de la N. S. de Montserrat, fragata cargada con destino a América por Gibert (en nombre de la firma Alegre) y por Puiguriguer; como es lógico, el armero que suministra dicha parte del cargamento está «interesado» en la suerte del navío. 


			Así pues, estamos descubriendo, precisamente a través de las dificultades de la coyuntura y con las enseñanzas de la guerra, el origen concreto, anterior a cualquier teorización «liberal», de esta idea de un comercio con América que, sin ser todavía «libre» y «directo», se halla ya no obstante directamente organizado y equilibrado por los propios mercaderes barceloneses, deseosos de evitar los riesgos de la compraventa en Cádiz. Ya a partir de 1751, con el juego de las subastas en torno a la lezda, pudimos observar que durante las guerras del siglo XVIII, incluso cuando el tráfico se resiente, llegando a veces a interrumpirse del todo por algunos meses en el puerto de Barcelona, el mercader catalán no deja de prever sin embargo, para el conjunto del Principado y en un período de tres a cinco años, el mantenimiento de un nivel satisfactorio de intercambios, así como un boom vigoroso, en cuanto llegue la paz. Se debe al hecho de que no ignora que toda guerra implica tanto oportunidades de beneficios excepcionales como la existencia de cargamentos detenidos y de beneficios bloqueados en las Indias o en el extranjero, a menudo en forma de dinero líquido, que algún día pueden ser utilizados súbitamente debido a un éxito naval, a una flota escoltada con fortuna o al fin de las hostilidades. El problema reside en perseguir estas oportunidades y prepararse para estos cambios súbitos. 


			Según creemos, hay que buscar en esta mentalidad la explicación de una aparente paradoja: por un lado, la aparición, en 1740-1741, en plena guerra marítima, de los primeros barcos catalanes que hayamos podido registrar en la ruta de Indias; y, por otro, la preparación, a partir de 1744, en el momento de más hondo marasmo, de expediciones propiamente barcelonesas hacia América, como la proyectada, bajo el impulso de Puiguriguer, por el asiento  de jarcias, y posteriormente la de la N. S. de Montserrat. 


			Cabe señalar que es también a partir de 1744 cuando la documentación existente (dicha existencia es ya de por sí significativa) nos ha permitido estudiar, mediante ejemplos concretos, la vida de las «barcas» catalanas, así como el mecanismo del «comercio de flete». Ahora bien, a partir del primer caso analizado, hemos podido descubrir la influencia de los alquileres reales (vinculados a la guerra) en los beneficios de los patrones, tripulaciones y armadores, a la vez que describir la asociación, en la financiación de la construcción naval, de altos funcionarios de la marina con activos negociantes catalanes: se trata precisamente de los Puget, antiguos administradores de la botiga de Alegre, pero que por los años 1740 se han convertido ya en hombres de negocios independientes. 


			 


			3. Si bien la relación del gran comercio con la pequeña empresa de transporte marítimo no constituye una novedad, vemos sin embargo cómo, en los borradors de Alegre, cambia de carácter y se intensifica entre 1737 y 1754. 


			Lo que desaparece, en esta asociación, es la costumbre de confiar a un patrón de barca un determinado cargamento —vino, aguardiente, aceite o trigo— con el fin de que lo cambie, a su modo, en Cádiz, Italia o Berbería, por un flete de retorno que él mismo escoge. En efecto, ya no aparecen en el borrador de Alegre y Gibert rúbricas a nombre de tal o cual patrón, incluyendo en su debe o su haber lo que se le confía o lo que trae. Puede que el patrón sea, de ahora en adelante, un simple transportador en un negocio directamente convenido entre el comerciante barcelonés y su corresponsal o agente; o bien puede que el comerciante barcelonés desempeñe en la pequeña expedición un papel meramente financiero: anticipa dinero a canvi maritim o a parts de diners (cobrando el interés, fijado de antemano o proporcional a los beneficios, pero sin preocuparse por el intercambio realizado), a no ser que se conforme con asegurar, en sentido ordinario, el todo o una parte del cargamento. Es entonces cuando vemos aparecer en los borradors las rúbricas canvis marítims, parts de diners y seguretats, que contabilizan este tipo de operaciones. A decir verdad, en ningún caso se trata de muy elevados capitales ni de beneficios muy cuantiosos; por el contrario, el carácter de dispersión que presentan las inversiones nunca había quedado mejor reflejado. Pero las rúbricas resultan interesantes por el hecho de que informan conjuntamente acerca de las orientaciones posibles del capital mercantil barcelonés, de la coyuntura de algunos años observados, así como de las lecciones que puede extraer Agustí Gibert del desarrollo (y de las particularidades) de sus operaciones marítimas. 


			El crecimiento de las listas de navíos financiados o asegurados por Alegre sugiere que pronto algunos hombres de negocios barceloneses podrán pensar en especializarse; en efecto, observamos cómo, a partir de los años 1750, algunos libros de cuentas como los de Armengol Gener se inician casi exclusivamente con tres rúbricas: canvis marítims, parts de diners y seguretats. No obstante, la especialización no es total y habrá que esperar a los años 1770 para que aparezcan verdaderas «compañías de seguros». 


			En los borradors de Alegre, este proceso de sistematización se halla todavía en sus comienzos. La rúbrica canvis marítims se inicia en 1737, aunque permanece pobre, y a partir de 1747 se fusiona con la de las parts de diners. La de las seguretats no se inicia hasta 1744. 


			Parece que en un principio se haya preferido la fórmula del préstamo a la gruesa: se presta siempre una cantidad en números redondos, en pesos (piezas de a ocho) —50, 75, 100, 150 pesos (nunca una cantidad superíor)—; luego, este tipo de contrato se firma sólo con dos o tres patrones, siempre los mismos, y siempre —salvo una excepción— para el viaje de Cádiz. De este modo, se adelantan: en 1737, 605 libras; en 1738, 280 libras; en 1739, 672 libras; en 1742, 35 libras, y en 1745, 70 libras. Según podemos ver, el ritmo de los préstamos se halla sujeto a la coyuntura; desaparecen (o prácticamente) con los intercambios de aguardiente y tejidos. Cuando se reanudan, en 1749, constan bajo la rúbrica parts de diners, en la que la «Compañía» Alegre y Gibert está interesada con tres cuartas partes, reservándose Agustí Gibert el cuarto restante. En lo sucesivo, estos últimos canvis se conceden a los Font, de Mataró, y a Pastor, de Canet: 70 libras en 1749, 70 en 1750, 112 en 1751, 245 en 1753 y 420 en 1754. Todo ello no representa, en diecisiete años, más que diecisiete viajes y una inversión global de 2.579 libras, lo cual es poco; pero su movimiento interno resulta significativo. Pese a que la mayoría de los patrones parece renunciar a solicitar este tipo de préstamo, la cifra de los mismos se incrementa de forma clara entre 1749 y 1754. Además, al no haberse verificado siniestro alguno en los navíos asegurados de este modo, se obtiene íntegramente la tasa del 16 por 100, mantenida entre Barcelona y Cádiz para el conjunto del período (superándose ligeramente, puesto que existe una prima del 17 por 100 y otra del 20 por 100, para Lisboa). Supone un excelente rendimiento. Cierto es que dado el orden de magnitud del beneficio global, habría bastado con un siniestro para disminuirlo fuertemente. 


			Resulta más significativa la rúbrica parts de diners, ya que no implica el factor «suerte». Registra un número mucho mayor de resultados económicos, bien porque el patrón que solicita el préstamo reembolsa «capital y beneficios», o bien porque invierte los beneficios y guarda el capital para una expedición posterior. La lista de las parts de diners empleadas por Gibert y la Compañía entre 1737 y 1754 merece ser analizada; no por la acumulación absoluta que representa, sino para llegar a comprender el funcionamiento de este tipo de ganancias, que engloba —y ahí reside su importancia— todos los beneficios conseguidos con los cargamentos de nuestras «barcas» catalanas, tanto si van a Cádiz, Francia, Italia, contornean España o se dirigen a Ayamonte, en busca de «la sardina» o «del atún». 


			El primer hecho, nada sorprendente, que permite destacar este cuadro, es la irregularidad de las tasas de beneficio, obtenidas con los cargamentos de barcas.* No hay abundantes pérdidas, aunque dos de ellas sean bastante sensibles. De 54 operaciones concluidas —en el caso de algunas el resultado no aparece en la lista— el promedio de la tasa de beneficios obtenida es del 9,1 por 100. Tan sólo 5 rebasan el 20 por 100, y 27 —exactamente la mitad— sobrepasan el 12 por 100. 


			 


			Cierto es que si añadimos al cuadro los diecisiete préstamos a canvi marítim que están en realidad, sobre todo a partir de 1744, estrechamente asociados a los anticipos a parts de diners, obtenemos una tasa de beneficio medio del 11 por 100 por expedición. Coincide con toda exactitud con la tendencia del valor de la tasa de beneficio anual de los armadores, tal y como nos lo habían revelado las cifras de las cuentas de barcas, en un período medio y aproximadamente en las mismas fechas. 


			Desde un punto de vista cronológico, el movimiento de los negocios de préstamos marítimos reproduce bastante bien el de las compraventas que hemos podido reconstruir. No obstante, a partir de 1739 empiezan las dificultades en este sector, ya que dicho año la cifra global de beneficios obtenidos sobre parts de diners no llega ni siquiera a 1 libra catalana. Se produce una total paralización en 1741, 1742, 1743 y prácticamente total en 1744. El verdadero arranque tiene lugar en 1747, siendo durante los años 1747 y 1748 cuando se perfilan las principales inversiones; si bien se trata de participaciones de reducido valor, al mantenerse sucesivamente para varias expediciones de la misma barca, constituyen, de hecho, la sólida trama de la rúbrica parts de diners. Por el contrario, a partir de 1749, las cantidades invertidas son elevadas aunque poco frecuentes (cuatro operaciones en cinco años); además, sólo se emplearán en un único viaje. 


			Geográficamente, el cuadro muestra que los viajes de «barcas» hacia el Mediterráneo occidental, en especial a partir de 1748-1749, resultan poco remuneradores y más arriesgados. Los beneficios medios y regulares se obtienen en el trayecto Barcelona-Cádiz, a partir de 1749. Las relaciones con el «Poniente» español y con Portugal y Galicia arrojan, en cambio, resultados muy variables, con algunos beneficios cuantiosos. Respecto a los navíos que —según rezan los textos— van, en 1752-1754, «al atún» o «a la sardina», no creemos que haya que interpretar que se trata de barcos de pesca. Van en busca del pescado a Ayamonte o más allá. El interés económico lo consiguen gracias al ritmo rápido de sus viajes. 


			En efecto —y ésta es la conclusión más interesante que se extrae del cuadro—, los préstamos a parts de diners, que se reembolsan en cuanto regresa el navío, difícilmente pueden juzgarse por sus resultados, excesivamente variables y poco abundantes para permitir una apreciación válida desde un punto de vista estadístico. Antes de 1748, representan la totalidad de los casos. Pero a partir de 1748, el caso predominante es el de un préstamo prácticamente a largo plazo, en el que el patrón de barca, al volver del viaje, abona sólo el beneficio correspondiente (Y se ha quedat lo capital, según se especifica en la cuenta). Así vemos a un patrón como Fábregas que, habiendo recibido 84 libras el 27 de agosto de 1748, restituye, desde esta fecha hasta el 11 de octubre de 1754, nueve beneficios de expediciones, que hacen un total de 110 libras 14 sueldos 10 dineros, produciendo constantemente sobre el mismo capital de 84 libras. Supone una tasa de beneficios del 22 por 100 anual. El patrón Casañes, que el 18 de marzo de 1750 recibe la pequeña cantidad de 63 libras, y la conserva todavía el 16 de julio de 1754, última fecha en que se tiene noticia de él, abona entre ambas fechas siete beneficios, que hacen un total de 68 libras 9 sueldos y 7 dineros; en poco más de cuatro años el capital se ve algo más que duplicado. Incluso fueron, globalmente, bastante remuneradoras algunas asociaciones menos fructíferas, como las establecidas con Pere Bis o Ramón Sans, que acabaron con el reembolso de un capital fuertemente rebajado debido a un viaje deficitario. De ahí que, a pesar de su brevedad, el cuadro nos dé pie a pensar que esta asociación continua del mercader-capitalista con un patrón, mediante un préstamo módico aunque automáticamente renovado, es la fórmula que al final se prefiere, hacia 1750, en lugar de la modalidad a la part de diners adelantada para un solo viaje (y más elevada). 


			 


			4. A partir de 1744, también aparece, en las rúbricas del borrador, la larga lista de los valores que, antes de salir, algunos patrones aseguran con Alegre y Gibert (en este caso, la «compañía» adquiere tres quintas partes de los riesgos y beneficios y Agustí Gibert dos quintas partes a título personal). 


			Cabe señalar que hasta fecha muy reciente todavía la firma Alegre tenía la costumbre de asegurar sus propios transportes para Amsterdam, a través de Palau, y no en Barcelona. Resulta sorprendente la imitación de la casa de comercio catalana establecida en la importante plaza neerlandesa. Como es lógico, hacía ya mucho tiempo que los mercaderes catalanes aseguraban algunos navíos y cargamentos, de forma ocasional y siempre por fracciones modestas. Lo innovador en el caso de Alegre —y signo sin duda de una tendencia más generalizada— es la sistematización de los negocios de seguros. 


			Por una parte, no se emprenden de forma aislada. De hecho, Francesc Puget es quien actúa como agente, lo cual no impide la intervención de un corredor. Con ello se pone de relieve el carácter meramente financiero que este campo de actividad tiene en el ánimo de Gibert. Puget propone asegurar cierta cantidad de pesos (entre 100 y 300 por lo general) en determinada embarcación y paga la prima correspondiente. Se llevan las cuentas en el borrador. Lo compte de seguretats se compone casi exclusivamente de aver, ya que todas las primas —cantidades poco relevantes— se cargan en su crédito, mientras que el débito, en principio, sólo debía incluir los reembolsos en caso de siniestro, cuantiosos aunque poco frecuentes. En efecto, observamos que, del 6 de marzo de 1745 al 17 de febrero de 1747 —primer período del que la cuenta seguretats ofrece un balance exacto—, el importe de las primas abonadas asciende a 1.493 libras 4 sueldos (por 52 primas) y se han indemnizado tres siniestros (los tres a raíz de capturas efectuadas por los ingleses); dichos reembolsos representan 742 libras, con lo cual le quedaría al asegurador más de la mitad de las cantidades percibidas: 751 libras 4 sueldos. Por sólo dos años, y en comparación con las demás partidas del borrador, supone un ingreso considerable. 


			Pero aquí viene a sumarse un detalle que pertenece al ámbito de la psicología económico-religiosa de los tiempos modernos en los países católicos mediterráneos. Sabemos que los ingleses solían mofarse de los catalanes, pues, según pretendían, preferían hacer celebrar misas en vez de asegurar sus buques. Ya mencionamos anteriormente casos de este tipo, en los que quedaba incluido dentro de los gastos de un cargamento el pago de diez o veinte misas «per no haverse assegurat». En realidad, constituye una excepción, que corresponde siempre a itinerarios seguros y a épocas de tranquilidad. Los registros de seguros barceloneses del siglo XVII, sobre los que trabajó Emili Giralt, son demasiado ricos para que podamos tomar en serio, en pleno siglo XVIII, las ocurrencias de los ingleses. Pero no obstante... 


			No obstante, en la primera cuenta de seguretats cerrada en los borradors  de la firma Alegre, podemos advertir una reducción de 65 libras 6 sueldos sobre las 751 libras de beneficios, por 193 misas celebradas en dos años en honor del joven ramo de «seguros», «per est negoci», según se especifica en el texto; además, la inserción en el debe de la rúbrica no deja lugar a dudas acerca de los beneficiarios de dichas celebraciones. Es realmente el asegurador quien pide que se ruegue por la seguridad de los bienes que asegura. No le basta con el cálculo de probabilidades. Por otra parte, la clientela que podría estar indecisa se siente así segura, a la vez que tranquilizada. Con ello, se demuestra un profundo sentido de la psicología. 


			Debemos añadir que después de sesenta misas celebradas a la tarifa de 7 sueldos por los RR.PP. Ariño y Labró, Agustí Gibert encarga las siguientes al Rvdo. Gibert y Rabassa, quien pronto se las deja en 6 sueldos, como arreglo familiar. Al no perdurar dicho arreglo —las cincuenta y ocho últimas misas de la cuenta son a 7 sueldos— se dirigirán, algo más tarde, ya no a un pariente del administrador, sino a un pariente del empleado de la casa, el padre Francesc Bou, quien ejerce según la antigua tarifa, así como a la capilla del Buen Suceso, sin duda especializada, a la que encargan en bloque cien misas a 6 sueldos. 


			No hay que pensar que se trata de comentarios puramente anecdóticos: el paso de la tarifa de la misa de 6 a 7 sueldos marca una adaptación inicial de la vida barcelonesa al alza de los precios de mediados de siglo. Las «cautelas» del Hospital, en las que aparecen consignados numerosos pedidos de misas, prueban que dicho paso no estuvo exento de dificultades. En efecto, como el aumento del precio de las misas podía resultar extraño, se disimuló a menudo bajo la forma de plegarias suplementarias remuneradas. Pero las misas eran un elemento a tener en cuenta en los presupuestos familiares, como lo demuestran por sí solos los gastos de María Antonia Alegre. Inversamente, un alza del 16,6 por 100 —comparable a la del salario base después de 1760— no podía dejar indiferente a todo un colectivo de curas y sacristanes. Así pues, merecía la pena señalar la coincidencia de estos signos coyunturales: la afluencia de demandas de seguros y el aumento de tarifa de las misas. 


			Por otra parte, la firma Alegre no pudo quejarse de la Providencia. De mayo de 1747 a noviembre de 1752 (segunda fecha en la que aparecen contabilizados los débitos de la cuenta seguretats), sólo tuvo que indemnizar un naufragio (150 libras 11 sueldos 6 dineros) y pequeñas averías. Por el mismo período de tiempo, había cobrado 115 primas que, deducidos todos los gastos, le dejaron 793 libras 4 sueldos 1 dinero. Aunque supone poco por cinco años, el negocio no requirió ningún anticipo de capital y toda su administración fue ejercida por Puget y algunos corredores. Es una ganancia neta. 


			En cambio, no podemos decir que este ramo se haya desarrollado. En primer lugar, en cuanto finalizó la guerra, la tasa de la prima para Barcelona-Cádiz (itinerario predominante) cayó del 11 o 10 al 4 por 100; de todas formas, ha desaparecido el mayor riesgo (la captura por los ingleses). Lo más grave es la caída del número de las primas abonadas a partir de 1752; en 1753 desaparecen y en 1754 sólo hay tres (aunque sobre cantidades bastante considerables). Cabe preguntarse si la gente renunció realmente a asegurarse pasadas las épocas de peligro, o si no fue más bien Gibert, hombre de imaginación, quien abandonó el ramo, para él secundario, de los seguros, en cuanto se abrieron nuevas posibilidades y campos de acción más amplios. 


			 


			5. Extensión de los negocios de los principales corresponsales (Puget, Puiguriguer, Prats). De hecho, así como la Compañía Alegre y Gibert se mantiene modesta y bastante estancada —al estarle prohibida cualquier transformación jurídica por razones familiares, ya que la viuda de Miquel Alegre es usufructuaria y su yerno sólo puede administrar en su nombre—, en cambio las «compañías» efímeras y auxiliares que se forman constantemente, según el modelo tradicional, con otros personajes, van cambiando progresivamente de nivel y, por último, de carácter. 


			En las cuentas de estas compañías, la desaparición de hombres como Miquel Carnisser o Sebastià Vidal corresponde fundamentalmente, por supuesto, al fin de una generación, la del propio Miquel Alegre. Pero al no mantener en Reus más que al corresponsal familiar (Josep Alegre) y al estrechar las relaciones con negociantes barceloneses en pleno ascenso, resulta evidente que Agustí Gibert manifiesta el deseo, instintivo o razonado, de romper el círculo restringido del comercio regional, demasiado centrado en Reus y únicamente en los productos del Camp. 


			Así es como se transforman las relaciones entre la firma Alegre y Gibert y los Puget, padre e hijo. En un principio, Francesc Puget no era sino el administrador de la botiga de Alegre. No obstante, a partir de los años 1735-1740, se nos muestra como un socio con muy elevada participación, variable según los negocios, a veces de una décima parte, pero más a menudo de una cuarta o incluso de una tercera parte. A pesar de todo, estos negocios, relacionados sobre todo con la exportación de aguardientes y la importación de tejidos, no eran muy variados y recordaban los orígenes tradicionales de la asociación. Tras la interrupción de 1741-1744 —casi total para todos los negociantes— ya no sucede exactamente lo mismo. Los Puget, bajo el impulso de Joan, hijo de Francesc, hombre de la generación de Agustí Gibert, sistematizan a su vez negocios en los que, hasta la fecha, los Alegre habían tenido relativamente poca participación: por ejemplo, según hemos visto anteriormente, los seguros, así como, a partir de 1746-1748, exportaciones de cereales variados (trigo, arroz, garbanzos), a raíz de las cuales establecen relaciones continuadas, en especial con Marsella. 


			La asociación con Josep Puiguriguer y Clarina sugiere las mismas observaciones. Aunque antigua y familiar, a partir de la crisis de los años 1741-1744, adquiere un nuevo aspecto. 


			Cierto es que los Alegre y los Puiguriguer continúan asociándose mutuamente, a través del juego de las complejas participaciones de «compañía», en cada uno de los arriendos de derechos, suministros y pequeñas expediciones marítimas, de las que toman respectivamente la iniciativa. Pero las relaciones de los Puiguriguer, al igual que las de los Puget, se extienden con rapidez, en especial hacia Marsella, en donde el intercambio de cereales catalanes y sosa del Ebro, por hilados de algodón de Malta o de Oriente y «drogas», emprendido sobre todo con la casa Lombardon, nos proporciona, acerca de las nuevas vías comerciales de mediados de siglo, datos que confirman los de las cuentas de barcas anteriormente estudiadas. También hacia Madrid, símbolo del mercado interior español, han ampliado las prospecciones de su empresa, tanto los Puiguriguer, como los Alegre; en este caso, se da también a un nivel que parece más elevado. En Madrid no disponen de una botiga, pero existe una casa catalana, a la que les une una alianza familiar —los Fábregas y Clarina— que les sirve como intermediaria en la capital y como banco para pagos importantes. 


			Sin embargo, tanto si se trata de los negocios con Madrid como del suministro de jarcias para la marina («asiento de jarcias») dirigido por los Puiguriguer, o de los intercambios con Marsella, advertimos en seguida que existe un polo de atracción común en la red de relaciones de los Puiguriguer: lo que buscan sus corresponsales, indirectamente, es la relación con Cádiz, como plaza intermediaria de los intercambios atlánticos y fuente de las afluencias monetarias de origen colonial en el Mediterráneo. 


			En los libros de Alegre, entre 1740 y 1750, se deduce la misma orientación a través de las cuentas, progresivamente diversificadas y ampliadas, que se refieren a Tomás Prats, corresponsal de Cádiz. 


			La evolución de los débitos y créditos registrados a nombre de «Prats de Cádiz» merece ser estudiada de una forma resumida, a la vez que bastante precisa. Por una parte, hemos diferenciado los valores de los principales productos intercambiados, las liquidaciones mediante letras, los pagos al capital y los saldos contables; por otra, los pagos en libras catalanas, en reales de plata y en pesos, que corresponden respectivamente (por lo menos grosso modo) a las liquidaciones efectuadas en Barcelona, a las realizadas en Cádiz y a las que se refieren a las expediciones directas con destino a América. 


			El cuadro que sigue a continuación nos permite observar:* primero, que el orden de magnitud de los pagos efectuados entre Prats y Alegre pasa de las 2.000-6.000 libras catalanas en el transcurso del ciclo 1737-1744 a las 10.000-50.000 a lo largo del ciclo 1747-1754, hecho que basta para señalar una etapa decisiva. Segundo, las liquidaciones mediante letras progresan paralelamente, lo cual implica un igual desarrollo de las relaciones financieras y bancarias de la firma Alegre. Tercero, en las ventas en Cádiz (observables en los débitos de Prats), la práctica desaparición, y la brusca recuperación posterior, de las exportaciones de aguardiente demuestran una vez más cuán drásticas pueden llegar a ser las fluctuaciones de cualquier mercado vitícola; pero el valor creciente de las ventas de productos industriales (armas y herramientas, libros y papel, tejidos y ropa) denota una nueva demanda. Cuarto, en las compras barcelonesas (observables en los créditos de Prats) los tejidos —adquiridos antaño en Amsterdam a cambio de aguardiente— desaparecen, mientras que los productos coloniales se afianzan definitivamente y, dentro de estos productos, los cueros y pieles adquieren una importancia creciente. 


			Todas estas indicaciones convergen para señalar en el mercado americano el elemento determinante en lo sucesivo para la expansión catalana, no sólo comercial, sino industrial y agrícola. Cuando los cueros de La Plata y La Habana se suman, en los cargamentos americanos, a los cacaos, drogas y materias tintóreas, componen un flete de retorno relativamente ponderado que se ofrece a los navíos exportadores de frutos secos y aguardientes. Constituye una atracción más para los buques catalanes tentados por la gran travesía —y, como sabemos, los hay desde 1740. 


			Así pues, no debe extrañarnos ver a dos de los patrones catalanes cuyos nombres aparecen desde tiempo atrás en las cuentas de Alegre, de Prats y de Puiguriguer —Francisco Xiquès y Francisco Milans—encabezando, en 1745 y 1749, por iniciativa de estos mismos negociantes, expediciones directas hacia América. Entendemos por expedición «directa» la de todo navío con destino a América enteramente cargado por barceloneses, aunque con ello todavía no elude, por supuesto, el control del monopolio gaditano. 


			 


			6. El aliciente del comercio americano directo: proyectos y expediciones  (1745-1754). El negoci projectat de 1745, del que hallamos referencias en las cuentas de Alegre y Gibert, resulta interesante, tanto por la fecha, los instigadores y el modo de financiación, como, por último, por su fracaso y lo que podemos entrever de su liquidación. 


			Se trata, según hemos dicho, de un negocio montado por Puiguriguer, en calidad de director del asiento de jarcias. Es interesante ver cómo los suministros, negocios aparentemente bastante rutinarios, monopolistas y especulativos, engendran de hecho combinaciones de capitales dirigidas hacia el comercio propiamente dicho, en su fórmula más audaz: el armamento de los buques y los intercambios con América. El hecho de que el proyecto tome cuerpo en 1745, en el punto más hondo de la crisis de los negocios, demuestra que la reacción de los negociantes más emprendedores ante la paralización de las transacciones y las circunstancias de guerra, es la de probar suerte e intentar algo nuevo. Pero dicho ensayo va a recordarnos con toda exactitud —permitiéndonos una relativa generalización acerca de las características del período— ciertos rasgos de la financiación de nuestras primeras «barcas», armadas por las mismas fechas: los funcionarios de la Guerra y de la Marina, lógicamente vinculados a los negocios de asientos y requisiciones, adquieren «intereses» en las embarcaciones y cargamentos (a cambio, sin duda, de la protección que dispensan) y, por otra parte, el comercio de Marsella, en busca de medios para sus relaciones con América, pone los ojos en el armamento catalán. En efecto, junto a Puiguriguer y a Agustí Gibert, representantes de los capitales del asiento de jarcias en su conjunto, intervienen en la financiación de la «expedición Xiquès», proyectada para 1745, hacia Veracruz, en el pingue N. S. de Montserrat y Sant Josep, los personajes siguientes: Don Josep González, comisionado de guerra residente en Palma, Juan Baillet de Grandcourt, otra autoridad militar, don Francisco Lacoma, maestro de marina de la región marítima de Sant Feliu de Guíxols, don Juan Martín de San Estevan, cuyas funciones no se especifican, pero que seguramente forma parte del mismo grupo de funcionarios. Si bien aportan participaciones que oscilan entre los 500 y 2.000 pesos (entre 700 y 2.800 libras catalanas), distan mucho de representar la parte más importante del valor de la expedición. En efecto, ésta asciende, en total, a 32.037 pesos y 3 reales de plata. Las partes de González, Grandcourt, Lacoma y San Estevan no deben de sobrepasar los 5.000. La casa Baltasar y Bruno Lombardon, de Marsella, ha invertido, por sí sola, casi lo mismo: 4.000 pesos (5.600 libras); además, el seguro se hizo en Marsella a través de su intermediario. Pese a ello, el capital propiamente catalán, el de los Puiguriguer, Alegre y Gibert, Puget y otros «interesados» del asiento de jarcias, sigue siendo con mucho el mayoritario, con más de 28.000 libras. Claro está que no hay que olvidar las participaciones del patrón Xiquès y del sobrecargo Clausell, miembros de aquellas antiguas familias de marinos de Canet, que ya desde tiempo atrás se hallan al servicio de las pequeñas «compañías» formadas en torno a los Alegre. Por otra parte, en la terminología al uso, se empieza a sustituir «patrón» por «capitán» y «sobrecargo» por «maestro»; constituye el primer signo de promoción de la marina catalana, al pasar del Mediterráneo al océano, y del cabotaje a las grandes travesías. Por lo tanto, el año 1745 supone un hito importante, una etapa decisiva en la historia que estamos reconstruyendo. Por lo que sabemos, la expedición Xiquès nunca fue mencionada, lo cual es comprensible ya que fracasó. Pero como signo de transformación de los mecanismos marítimos y comerciales, así como de las orientaciones psicológicas, el fracaso tiene menor importancia que las características de la financiación y las intenciones. Es a partir de 1744, en plena crisis, cuando el «proyecto» toma cuerpo. Aun cuando al hacer referencia a la expedición de 1749 (la de la segunda N. S. de Montserrat) como el primer intento de comercio directo con América, se dio a entender por mucho tiempo que era consecuencia de la paz. De hecho, lo que omitían decir es que el vaixell anomenat «Na Sa de Montserrat y St. Antoni de Padua», que se utilizó en la expedición de 1749, estaba construyéndose en los astilleros a partir de 1746, con lo cual los capitales para la construcción y carga habían tenido que reunirse mucho antes de finalizar la guerra, todavía en plena crisis de las transacciones, como en el caso de la expedición Xiquès. 


			Esta última salió mal parada al ser apresada la nave por los ingleses a partir de 1745. Pero el seguro pagó, cuando menos en parte; y, como solía suceder en caso de captura, los propietarios del navío se pusieron en contacto con una casa de Londres, Dillon y Cruize (tal vez la que había adquirido el cargamento confiscado), con objeto de liquidar del mejor modo posible los intereses del buque, tan pronto finalizasen las hostilidades. En Londres, el capitán Xiquès y el propio maestre Clausell fueron los intermediarios naturales de dicha transacción. Clausell murió en Londres y la Compañía fue generosa con su familia. En efecto, Xiquès pudo volver de Inglaterra con un cargamento de tejidos ingleses y barras de estaño, que fue vendido en Barcelona con sustanciosos beneficios. Así pues, el negoci projectat de 1744, basado en los capitales del asiento de jarcias, y respaldado, como hemos visto, por funcionarios del rey y una importante casa marsellesa, no salió según lo previsto, aunque tampoco acarreó ninguna catástrofe financiera, a pesar de su desventura. Así quedaba recompensada la audacia del proyecto, concebido en plena crisis. 


			A éste, además, había seguido inmediatamente un segundo intento. Y en esta ocasión, el vaixell se había construido en los astilleros catalanes y no era otro sino la denominada Perla de Cataluña —la  fragata  N. S. de Montserrat y  Sant Antoni de Padua— a la que anteriormente ya hicimos alusión al referirnos a los progresos de la navegación oceánica. Frederic Rahola encontró mención de la misma en el Archivo de Indias; y Carrera Pujal, pese a dar una referencia inexacta, vio el registro destinado a las cuentas de la expedición en el archivo de la casa Alegre. Sólo recogió los resultados globales, así como un acta sin gran trascendencia. En cambio, a nosotros nos parece que el registro entero da de este primer viaje un testimonio fundamental. 


			Ante todo, cabe preguntarse quiénes fueron los «interesados». El cuadro referente a los mismos aparece a partir del folio 2 del registro (partes en pesos de 128 cuartos): 


			 



	Pmo	lo Sr. Joseph Puiguriguer y Clarina (consta de recibo del Sr. Alegre y Gibert)	20.600

	 	lo Sr. Joseph Barnola (consta... id.)	7.000

	 	lo Sr. don Juan Baillet de Grandcourt (consta... id.)	3.000

	 	los Sres. don Domingo y Geroni Durán (consta... id.)	4.000

	 	lo Sr. Francesch Roig y Vives (consta... id.)	2.000

	 	lo Sr. Joseph Llionart y Cía. (consta... id.)	3.000

	 	lo Sr. don Joseph González (consta... id.)	1.000

	 	lo Sr. don Francisco Solivera (consta... id.)	1.000

	 	lo Sr. Francesch Puget (consta... id.)	3.200

	 	lo Sr. Anton Puget (consta... id.)	1.100

	 	lo Sr. Francisco Gualdó y Cia (consta... id.)	1.500

	 	lo Sr. don Francisco Lacoma (consta... id.)	700

	 	lo Sr. Anton Casanova (consta... id.)	4.900

	 	lo Sr. don Miquel de Ripa (consta... id.)	400

	 	lo Capitán Francisco Xiquès (consta... id.)	800

	 	los Sres. Alegre y Gibert (consta... id.)	6.000

	 	Agustí Gibert y Xurrich (consta... id.)	3.000

	 	 	63.200

	 	Los interessats en lo vaixell per son valor	21.000

	 	Los interessats en las partidas de diners presos a riesgo de mar	19.500

	 	 	103.700




			 


			Advertimos, en primer lugar, que se trata de una expedición de una importancia claramente mayor que la anterior, del orden de los 100.000 pesos, mientras que la anterior lo era de los 60.000. Sin embargo, la composición de los grupos de «interesados» es bastante similar; como de costumbre, el «don» diferencia a los altos funcionarios (castellanos, por regla general) de los mercaderes barceloneses, que se conforman con el «señor», a excepción no obstante de los hermanos Duran, cuya casa de comercio y de banca se remonta a principios de siglo. Al grupo de funcionarios que aparecía ya en el proyecto de 1745 —Baillet de Grandcourt, González, Lacoma— se suman los nombres de Solivera y de Ripa; al grupo de los mercaderes catalanes Alegre, Puget y Puiguriguer vienen a sumarse, aparte de los Duran, los nombres de Barnola, Casanova, Llionart y Cía., Gualdó y Cía., así como el inevitable Roig Vives. Vemos cómo el capitán Xiquès, héroe de la anterior expedición, adquiere también en este caso una módica parte, mientras que en un principio el capitán y el maestro de la nueva N. S. de Montserrat no figuran como «interesados». En cambio, figurarán en el reparto de beneficios, por el propio ejercicio de sus funciones. Dicho «capitán» y dicho maestre —Francisco  Milans y Tomás Prats— se encuentran desde tiempo atrás vinculados a las actividades de la Compañía Alegre, el primero en calidad de transportador y el segundo como agente comercial en Cádiz. Con ello se confirma el papel dirigente de la firma Alegre en la expedición, como lo sugería ya el hecho de que los fondos fueran abonados a su administrador (de los que da recibo), así como el que las cuentas permanecieran en el archivo de la Compañía. En realidad, quien lleva personalmente la empresa es Agustí Gibert y Xurrich, aunque a nivel financiero interese en ella tan sólo 3.000 pesos. La Compañía contribuye con 6.000. Incluso sumando ambas cantidades, quedamos lejos del capital invertido —ignoramos si individual o colectivamente— por Puiguriguer, que casi alcanza el tercio del valor del cargamento. Contrariamente a su posición en la expedición de 1744, Puiguriguer es, en este caso, proveedor de fondos, mero capitalista, pero el más importante con diferencia. Existe otro «interesado» que invierte un capital superior al de la Compañía Alegre; se trata de Barnola, con 7.000 pesos; otros, como los Duran, los Puget o Casanova, alcanzan o rebasan los 4.000 pesos. En esta ocasión, los funcionarios de la guerra o de la marina quedan relegados, en la financiación, a un modesto nivel; cuentan poco ante los hombres de negocios. 


			La «nave» —es decir, la asociación de sus constructores— es también partícipe de las oportunidades del viaje. Una cantidad, del mismo orden que su valor, es tomada «a riesgo de mar» a fin de completar el cargamento. El registro de las cuentas no especifica los nombres de quienes participan en estas dos formas anexas de financiación. Una fórmula del folio 1, así como el reparto de beneficios, nos hacen suponer que se trataba de los mismos participantes, interviniendo en las mismas proporciones, para la carga, el navío y el préstamo a la gruesa. El seguro se suscribe entres lugares, entre ellos Amsterdam y Marsella, en donde los Lombardon se encargan de la operación. 


			Cabe preguntarse qué es lo que los armadores barceloneses cargaron en la Perla de Cataluña, para este primer viaje con destino a Veracruz. Por desgracia, no disponemos, para todos los productos, de los precios en Barcelona y en Cádiz, que sería interesante cotejar con los precios de venta obtenidos en México. 


			Las únicas facturas firmadas por Prats, en Cádiz, tras la recepción de mercancías barcelonesas son las de ocho cajas de libros y un cargamento de armas y herramientas. Los libros representan 67 obras, que forman un total de 1.115 volúmenes. No vamos a insistir aquí en el sentido espiritual de esta literatura exportada; de 67 obras, 52 son catecismos, meditaciones, ejercicios espirituales, sermones, sumas morales y obras teológicas; por colecciones de diez, veinte, treinta y hasta sesenta, van dirigidas fundamentalmente a una clientela eclesiástica; las Vidas de Santos pueden tener una clientela más popular y las colecciones más numerosas guardan cierta relación con el propio patrón de la Compañía, como San Antonio de Padua; en cuanto a Montserrat, se envían cien láminas con la imagen de la Virgen, así como cincuenta ejemplares de la Historia de Montserrat, del Padre Serra. Parecen tener intención de llegar hasta la colonia catalana de Veracruz y México, ya que se envían cuatro colecciones de los Anales de Cataluña, de Feliu de la Penya, y una de los Anales de Aragón, de Zurita, además de cuatro Historias de México, de Solis. Las ciencias están representadas sólo por ocho Secretos de medicina y  cirugía y la literatura pura por cuatro ejemplares de Persiles y Segismunda. No nos atreveríamos a afirmar que todo ello pueda dar idea de las proporciones normales de la demanda. Lo que sí es cierto es que las cajas de libros son vendidas, íntegramente, a un precio dos veces y medio superior al de compra. Era pues un buen negocio. 


			En cuanto a los catorce cajones de armas y herramientas, la liquidación no es total y los beneficios son menores, pese a que el margen sigue siendo considerable. Pero, de hecho, estas diferencias de precios no serían nada significativas si no conociéramos la incidencia de los gastos y derechos de transporte. Por lo tanto, resulta útil consultar el cuadro que sintetiza el balance de la expedición; de ahí que lo reproduzcamos íntegramente.* El resto del libro de cuentas no ofrece sino pormenores, de los cuales sólo algunos merecen ser mencionados. 


			Disponemos de una cuenta menos detallada, elaborada a partir de otras bases: el producto bruto de las mercancías vendidas en América es realmente de 161.310 pesos y 15 reales y medio (pesos de 128 cuartos), que Tomás Prats debe a la Compañía. Pero, deduciendo sus gastos, sólo debe 85.123 pesos 3 reales de plata 11 y medio. A ello hay que añadir los 2.000 pesos dobles llegados con la Begoña, así como el reembolso, incluyendo la prima, de las cantidades prestadas «a riesgo de mar», por los diversos socios, además del valor del navío (con amortización) y el valor de la cochinilla vendida en Marsella por los Lombardon. Lo cual equivale a 139.172 pesos 3 reales de plata 9 y medio; pero al deducir de dicha cantidad los salarios y la encomienda del capitán y del maestre, volvemos a obtener los 131.117 pesos 2 reales de plata 3 y medio de la cuenta pormenorizada. Probablemente por razones de comodidad (cálculo de los beneficios al 26 por 100 y distribución proporcional), se reparten tan sólo 130.662 pesos. Pero un cálculo posterior, tras la liquidación de todos los haberes, da como resultado un reparto de 141.032 pesos, o sea, un beneficio del 36 por 100, siendo abonados los suplementos de beneficios en diversas fechas, en 1751, 1753 (e incluso, para rectificaciones de detalle, en 1782). 


			Señalamos, acto seguido, las principales observaciones que sugiere este balance de la primera expedición con destino a América, que fue sistemáticamente organizada y conseguida por los negociantes catalanes: 


			 


			1. En lo que respecta a los productos exportados, sigue siendo característico el predominio de los productos agrícolas del Camp de Tarragona: 60.470 pesos dobles de aguardiente vendido en México, de un total de 114.454 pesos como volumen global de ventas; si añadimos los 4.898 pesos de frutos secos (almendras, avellanas y piñones), así como algunos productos agrícolas de poca importancia, supone algo más del 58 por 100 de las ventas. 


			 


			2. Pese a ello, continúan teniendo una gran importancia los productos industriales, que podemos agrupar del siguiente modo: 


			 


			20.818 pesos de productos metalúrgicos (el 18,4 por 100 de las ventas globales) 


			20.360 pesos de productos textiles (el 17,7 por 100 de las ventas globales) 


			4.347 pesos de papel y libros (el 3,8 por 100 de las ventas globales) 


			2.234 pesos de vidrio, cera y tártaro (el 1,8 por 100 de las ventas globales) 


			 


			3. La dificultad estriba en separar, dentro de estos productos industriales, probablemente característicos de la demanda colonial, los que son productos, propiamente, de la industria catalana, de aquellos que no son sino reexportaciones. Sin duda, el hierro y el acero bruto constituyen, en su práctica totalidad, reexportaciones. En cambio, las armas finas, tijeras, cuchillos y navajas son especialidades de la producción catalana (y en especial barcelonesa, en el caso de la cuchillería). En cuanto a los textiles, bayetas, cintería y pasamanería, encajes, pañuelos de seda y productos del cáñamo —en particular las jarcias—, son de sobras conocidos como productos de Terrassa, Esparreguera, Manresa y de la Costa de Levante. Hay dudas acerca de los paños y estameñas; pero en el caso de las sargas, anascotes, lonas, camelotes y bramantes existe la certeza de que los comerciantes barceloneses actúan como intermediarios. Cabe señalar la total ausencia de productos algodoneros, y en especial de las indianas, que se convertirán, menos de treinta años después, en una de las partidas características de las exportaciones. Nos encontramos ahora en el origen de la demanda de un mercado, que aún no ha dado todos sus frutos. 


			 


			4. Llama la atención la incidencia de los gastos de transporte y de los derechos de circulación sobre el precio de coste final de la mercancía. Para que la exportación resulte remuneradora, la diferencia de precios entre Nueva España y Europa tiene que ser del orden del 200 al 250 por 100. En el caso concreto del cargamento barcelonés de 1749, vemos en efecto que el mercado final no es Veracruz, sino México, Puebla y Oaxaca y cómo los gastos de transporte e impuestos de circulación terrestre corren a cuenta de los vendedores. Supone una carga considerable. 


			Globalmente, de los 95.565 pesos dobles conseguidos por Prats en su campaña de venta, 31.535 representan lo que tuvo que gastar in situ en concepto de escripturas. Equivale prácticamente a una tercera parte. 


			 


			5. Conviene resaltar otro punto. En este viaje, no parece ser fundamental el retorno con mercancías. Gran parte de la nave está cargada en provecho de otros negociantes, como lo demuestra el hecho de que los asociados, en calidad de armadores, ganen una cantidad bastante considerable, como flete. Las importaciones de palo campeche y de cueros son insignificantes; tan sólo la cochinilla, destinada a los Lombardon de Marsella, tiene una importancia notable. Lo esencial del «retorno» es el dinero líquido: los 11.320 pesos dobles que aparecen registrados a nombre de Puiguriguer y los 40.000 a nombre de Gibert. Con ello se pone de relieve lo que será la característica del futuro comercio colonial y, sobre todo, la del comercio con México: la acumulación regional de grandes monedas de plata, cuyo uso condiciona el desarrollo capitalista, comercial y, más tarde, industrial. 


			 


			6. Los proveedores de fondos, con un beneficio final del 36 por 100, pueden considerar el intento realizado con La Perla de Cataluña como espléndidamente rentable. Pero de los socios, el más favorecido no es Agustí Gibert, pese a haber desempeñado en Barcelona el papel de iniciador y gerente de la empresa, sino Tomás Prats, quien dirigió el negocio en Cádiz y, posteriormente, en Veracruz. Invirtió en el negocio 4.000 pesos, que le produjeron otros 1.440; pero, además, cobró 2.000 pesos por su «salario» de maestre, y 2.027 pesos 4 reales de plata y 11 cuartos por la «encomienda» de la expedición a Veracruz, es decir, en calidad de agente de la Compañía encargado de vender el cargamento. Ahora bien, las rúbricas pormenorizadas revelan otras oportunidades de ganancias para Prats, en las dos ocasiones en que el navío pasa por Cádiz. Por último, es muy probable que el maestre de La Perla de Cataluña especulara con alguna pacotilla personal. Por un viaje de un año, Prats ganó como mínimo 7.655 libras catalanas, y posiblemente más de 10.000. Compárese con las ganancias de nuestros patrones y capitanes de «barcas» más favorecidos, incluso a finales de siglo, por no hablar de los ingresos y salarios de los simples trabajadores catalanes, y podremos calibrar la importancia, para la formación de una fortuna individual, de una expedición colonial del tipo de la N. S. de Montserrat, a mediados de siglo. 


			Habría sido muy extraño que el éxito de la N. S. de Montserrat no hubiese estimulado la renovación de la experiencia. Y efectivamente, en los borradors de la casa Alegre y Gibert encontramos alusiones —aunque, por desgracia, no las cuentas pormenorizadas— de dos expediciones muy cercanas a la primera. En efecto, el borrador de 1753 presenta una rúbrica titulada: 


			 


			Las dos expediciones hechas a América, una a Honduras con el pingue N. S. del Pilar y del Rosari, siendo el capitán Francisco Xiquès, y otra a Veracruz con  el navío N. S. de Montserrat y St. Antoni de Padua, del capitán Fco. Milans, encargándose de las cuentas de ambas el Sr. Josef Puiguriguer y Clarina. 


			 


			Podríamos preguntarnos si la segunda expedición citada en este título no es simplemente la que acabamos de estudiar, puesto que se trata del mismo buque y del mismo capitán, y ya que en 1754 todavía no están del todo liquidadas las cuentas de 1749. No obstante, los personajes «interesados» no son los mismos y, además, en la rúbrica referente a uno de ellos podemos destacar la fórmula siguiente: 


			 


			la expedición que se está preparando para Veracruz con el navío denominado N.  S. de Montserrat y St. Antoni de Padua, siendo el capitán Francisco Milans, y que se ha unido a la mencionada expedición hecha a Honduras ... 


			 


			que había sido definida el 22 de diciembre de 1751 como: «fahedora ab lo Pinco Na Sa del Pilar y del Rosari en que anirá de mahestre don Joseph Piñol ...». 


			Por otro lado, en las listas de viajes hacia América establecidas a partir del Archivo de Indias, mencionábamos ya la salida para Honduras, en 1752, del pingue N. S. del Pilar, de Josep Piñol, y en 1753, la de la fragata N. S. de Montserrat y St. Antoni de Pàdua, en dirección a Veracruz. 


			Así pues, ambas expediciones se llevaron realmente a cabo —ida y vuelta— y están perfectamente identificadas. El hecho de que en la segunda, según el registro de Cádiz, el capitán sea Pedro Barceló y no Francisco Milans no puede considerarse un obstáculo para esta identificación. 


			Por desgracia, en este caso fue Puiguriguer, y no la casa Alegre, quien cargó con la responsabilidad de las cuentas comerciales; en consecuencia, el archivo del barón de Castellet no nos ofrece el cuadro completo de la financiación y los resultados, del que habíamos podido disponer en cambio para el viaje de 1749. Sólo se mencionan en los borradors los pocos personajes que efectuaron su inversión monetaria a través de Agustí Gibert. Respecto a los mismos, cabe señalar algunas novedades sorprendentes. Ya no aparecen los funcionarios o comisionados de guerra y marina que habían «adquirido intereses», en 1745 y 1749, en los navíos o su carga. Un suscriptor, con nombre castellano aunque de Sant Feliu de Guíxols, es probablemente el sustituto de uno de los comisionados de marina; pero dos de los antiguos nombres reaparecen en «Mi Señora doña Inés de Llanas y Tolosa» y «Mi Señora doña María González de Ripa»; tal vez se trate de los mismos personajes que en 1749, que ocultan aquí sus intereses personales bajo el nombre de su mujer o hija, o tal vez se trate de herederas. Sea como fuere, nos hallamos ante una de aquellas tradicionales inversiones de fortunas femeninas (dotes, herencias) en la actividad marítima y comercial, como resulta frecuente encontrarlas, en Francia e Inglaterra, en las importantes «compañías» de comercio. Prueba de ello es la presencia de una dama, de más alta alcurnia todavía, en la lista de suscriptores: «Mi Señora doña Francisca de Amat y de Rocabertí», quien suscribe 1.400 pesos, ejemplo característico de intervención de la fortuna aristocrática en la financiación de una expedición catalana con destino a América. 


			Aparte de los citados nombres, y lógicamente de los de Alegre, Puiguriguer, Milans y Xiquès, el único suscriptor perteneciente al mundo comercial barcelonés que aparece aquí es Rafael Civil, abaxador (curtidor), que fundará además una dinastía de negociantes-industriales de bastante importancia. 


			Todo ello resulta instructivo en el sentido de que la «Real Compañía de Comercio de Barcelona», instaurada en 1755, y de la que hemos hablado sobre todo al referirnos a los orígenes del comercio catalán con América, no aparece ya en absoluto como una iniciativa oficial que crea la posibilidad de dicho comercio, sino como la culminación de una actividad privada ya intensa y muy eficaz. En efecto, no debemos olvidar que junto a las expediciones que acabamos de mencionar, cuyo capital puede elevarse, como en el caso de la N. S. de Montserrat, a más de 100.000 pesos, vimos cómo, entre 1748 y 1755 (ambos inclusive), otros navíos catalanes se lanzaban a la carrera de Indias. Los Cruañes (Joan y Salvador), marinos de Canet, que a menudo trabajaron también para Miquel Alegre y sus sucesores, cruzan varias veces el océano entre estas dos fechas, a bordo del Salvador y de la N. S. del Buen Viaje. También el Jesús Nazareno, el San Raymundo, el Santo Cristo de la Santa Cruz, la Concepción y la Sacra Familia pasaron de la navegación mediterránea y del gran cabotaje al estadio de las grandes travesías. Si, al igual que disponemos de las cuentas de los Alegre, pudiéramos disponer de las de otros negociantes podríamos medir un importante movimiento comercial. La modalidad de la «Compañía» privilegiada, que aparecerá en 1755, constituye ya una segunda fase dentro de los intercambios entre Barcelona y la América colonial. 


			 


			3. LA ETAPA DE LA «REAL COMPAÑÍA» 


			 


			No vamos a detenernos mucho en la historia de la Real Compañía, puesto que lo esencial se ha descrito ya en más de una ocasión, han sido publicados los documentos más importantes —balances e informes periódicos— y, además, ya nos referimos anteriormente a sus esfuerzos y resultados en el campo del armamento y la navegación oceánica. 


			Sin embargo, y pese a que en el Archivo de Indias se conservan varios legajos dedicados casi exclusivamente a la Compañía de Comercio barcelonesa, el destino de la misma no resulta claramente explicable. Los balances publicados son muy sucintos y las cuentas pormenorizadas no han sido descubiertas, ya que la Compañía gozaba del privilegio de poder mantenerlas en secreto. Al igual que sucederá más tarde, en el ámbito industrial, en relación con la Compañía de Hilados, con la Real Compañía privilegiada los negociantes barceloneses parecen haber querido combinar las ventajas de la asociación anónima de capitales, puesta bajo la protección real, con las del comercio privado competitivo, que en ningún momento dejaron de practicar activamente y de preferir. Resultaría muy interesante, aunque demasiado difícil por el estado actual de la documentación, establecer las relaciones exactas entre las actividades dedicadas por cada uno de los negociantes al servicio de la Compañía de la que casi todos fueron miembros y aquellas otras que el mismo negociante reservó para sus propios negocios, en el sector del comercio marítimo y colonial en el que a menudo obtenía mejores resultados que la Compañía. 


			Carecemos de pormenores relativos al porqué y al cómo fue erigida esta última. J. Carrera Pujal afirma que las gestiones colectivas del «comercio» catalán se iniciaron a partir de 1748, con el restablecimiento de la paz. No hemos encontrado nada anterior a 1751, año que también en el recuerdo de Buenaventura Gassó quedó fijado como fecha de origen de la Real Compañía. De todas formas, las negociaciones fueron bastante largas; hasta mayo de 1755 no fue presentado ningún proyecto específico por parte de los negociantes catalanes y, un año más tarde, ya existía la Compañía; de 1757 en adelante, ésta fundó establecimientos en Santo Domingo. Hubo, pues, una fase relativamente rápida de creación. 


			Podemos pensar que, tanto el viaje de la N. S. de Montserrat en 1749, como las pocas expediciones análogas, tuvieron gran influencia en el nacimiento del proyecto colectivo. Han quedado claras, según hemos podido comprobar, las grandes posibilidades de beneficios que ofrecía el comercio americano, aunque también la fuerte incidencia de los impuestos y el peligro de las trampas jurídicas que, para un barco aislado, entrañaba el monopolio gaditano. En Barcelona, aquellos que no han tenido la audacia de lanzarse, como Gibert y Puiguriguer, en fructíferas experiencias, y que sin duda lo lamentan en cierto modo, creen llegado el momento de solicitar, para el conjunto de los hombres de negocio del gran puerto, las garantías y los privilegios reservados a las empresas comunes. 


			Precisamente, los años 1740-1755 se caracterizaron, tanto en Madrid como en el resto de España, por una mayor benevolencia de los poderes para con la marina y los negocios, a la vez que por una preferencia muy acusada por las fórmulas mercantilistas de la Compañía real, privilegiada. Aun cuando los hombres de negocios barceloneses sintieran poco entusiasmo por dichas fórmulas, ¿acaso no se veían obligados a proponerlas, en lugar de emprender una campaña prematura en favor de la libertad de comercio? Por último, y tal vez lo más importante para ellos, se trataba de introducir, bajo una forma que no pareciera una reivindicación, la afirmación de su solidaridad: en efecto, a partir de 1714, con la supresión del Consolat y de todos los organismos públicos catalanes, ya no existía en Barcelona ningún «Cuerpo de Comercio» que representara sus intereses comunes. Pero veremos cómo los dos comisionados catalanes enviados a Madrid para solicitar el privilegio de una «Compañía real», los ciutadans honrats Bernardo Gloria y Ramón Picó, ayudados por su activo agente y secretario Bernardo Marín, prosiguieron inmediatamente su campaña en favor de la Compañía privilegiada con otra en favor del restablecimiento de los antiguos Consolat y «Cuerpo de Comercio», campaña que obtendrá resultados en 1758-1760. Quizá no hubiese sido político empezar por ahí. De todas formas, a pesar de ser dos instituciones de carácter muy distinto, Compañía y «Cuerpo de Comercio» están dirigidos por un grupo único. Todos los miembros de la comisión encargada de reclamar el establecimiento del «Cuerpo de Comercio» figuran en la «junta» directiva (e incluso en el consejo más restringido) de la Compañía. 


			La Compañía se constituye para abastecer de mercancías españolas (y en especial catalanas) las islas de Santo Domingo, Puerto Rico y Margarita. Dichas mercancías serán cargadas en Barcelona y declaradas a su paso por Cádiz (sin descarga); los viajes de regreso se efectuarán directamente hacia Cádiz. Las franquicias de derechos afectan al conjunto de los derechos de exportación; por el contrario, en las Indias, la exención es muy parcial; en los retornos, el oro y la plata pagan plenos derechos, mientras que el azúcar, las maderas (incluidas las tintóreas) y el algodón tienen franquicia; el resto paga la mitad. 


			Para una segunda zona colonial —Honduras y Guatemala— la Compañía dispondrá, en diez o quince años a su elección, de diez «registros» libres de 200 a 250 toneladas. En este caso, las franquicias de derechos no son sino las del comercio normal con estos países; además, se reservará un tercio del tonelaje para los negociantes no pertenecientes a la Compañía. 


			Ésta disfruta de completa libertad para elegir a las tripulaciones y su sistema de remuneración. Puede solicitar el derecho de enviar a las islas que abastece a negros o a familias de inmigrantes, a fin de fomentar la agricultura local. 


			El comercio intercolonial es libre, para la Compañía, entre Santo Domingo y Puerto Rico, pero no entre éstas y Margarita. Los buques de la Compañía gozan de los mismos privilegios que los de la Compañía de Caracas, y, en caso de ser capturados por el enemigo, el rey se encarga de su rescate. La escuadra de Barlovento y cualquier navío de guerra deben acudir en su ayuda. 


			En principio, el capital de la Compañía es de un millón de pesos corrientes; pero el comercio puede iniciarse en cuanto se hayan reunido 400.000 pesos y, en caso de éxito, puede sobrepasarse el millón. Las acciones son de 250 pesos y pueden comprarse sin derogar; se permite su venta e intercambio entre los interesados y pueden pagarse en mercancía. Todo propietario con un mínimo de ocho acciones tiene voz en la asamblea general, aunque nadie dispone de más de un voto; están representadas las personas morales o eclesiásticas. Dichas asambleas tienen lugar cada tres años y renuevan la junta directiva de doce personas, entre las cuales hay tres directores, un contable y un tesorero (el proyecto preveía un presidente, pero el estatuto definitivo no lo mantuvo). 


			Si las acciones no son suficientes para la financiación, la Compañía puede aceptar préstamos con intereses, así como depósitos. 


			Los directores no son reelegibles dos veces consecutivas; pero en especial en el caso del contable, puede alegarse el interés de una gestión continuada. Se nombrará a un «juez conservador»: según las disposiciones ulteriores, dicha función queda reservada al intendente de Cataluña, quien presidirá las asambleas, aunque sin votar. En Cádiz, el presidente del tribunal de la Casa de la Contratación es, de derecho, «juez conservador». 


			El último artículo admite que los navíos utilizados por la Compañía para ir a Honduras podrán pasar por La Habana y cargar allí alguna mercancía, a excepción del oro o la plata y sin abrir «registro» en dicho puerto. Dentro de este marco general, el rey ordena a todas las autoridades españolas que reconozcan las actividades de la «Compañía barcelonesa», colocada bajo su protección y el patrocinio de Nuestra Señora de Montserrat. 


			Las Ordenanzas internas, preparadas por la Comisión fundadora y aceptadas por el rey, prevén la ubicación de la sede de la Compañía en la antigua Lonja, la cual, abandonada desde 1714, va a recobrar así su papel de antaño; con ello se confirma la identidad de intenciones entre la fundación de la Compañía y la del «Cuerpo» y del Consolat, que se establecerá pronto. El primer consejo dirigente se nombra ya dentro de la misma Ordenanza: aparecen don Buenaventura de Milans, Bernardo Gloria y Agustí Gibert y Xurrich, como directores, Ramón Picó como contable y don Domingo de Duran y de Muxica, como tesorero. La Junta de doce «diputados» que los asiste se reúne cuatro veces al año, para la presentación del balance y la elección del consejo. 


			Los préstamos aceptados por la Compañía (obligaciones) se registran en un libro de cuentas especial, pagándose los intereses por Navidades y San Juan. 


			Existe todavía una disposición que muestra claramente la relación entre el funcionamiento de la Compañía y el deseo de una solidaridad entre todos los negociantes. Con el pretexto de tomar garantías contra los votos plurales (votos por poderes), se admite que las entidades morales o eclesiásticas deberán estar representadas por negociantes barceloneses matriculados en el «Cuerpo de Comercio» (en vías de constitución oficial, por consiguiente) que no dispongan de ocho acciones, a condición de que tengan más de cuatro. Queda patente la voluntad de identificar la Asamblea de la Compañía con el «Cuerpo de Comercio». 


			Pero, además, el pequeño grupo dirigente se reserva el derecho de presentar a los candidatos al consejo en una lista muy reducida y exclusivamente barcelonesa. Tanto las elecciones como la continuidad de los directivos aparecen reguladas con todo detalle. Los tres directores depositan una fianza de 10.000 pesos cada uno y el tesorero otra de 20.000 pesos; al contable se le exime de dicha entrega. Por lo demás, todo corre a cargo de los directores: compras, ventas, construcción de navíos, cargas en las flotas y los «registros» autorizados, nombramientos de factores, representantes, capitanes y contramaestres; de todas formas, el intendente será tenido siempre al corriente de todo. La marca de la Compañía figurará en cualquier mercancía transportada (incluso junto a las de los propietarios, en las mercancías del tercio reservado al comercio general). Pero ni los directores ni los empleados de la Compañía podrán cargar por cuenta propia en los buques de ésta. También se toman precauciones frente a ellos, en lo relativo a la fijación de los precios de venta de los productos coloniales, en el momento de las dos ventas anuales que de los mismos organiza la Compañía. Pero los cinco miembros del consejo perciben una remuneración de 800 pesos corrientes al año. 


			La tarea del contable se describe de tal modo que es probable la existencia de un magnífico conjunto de libros y correspondencia; pero si lo hay, o no ha llegado hasta nosotros, o bien no ha sido descubierto todavía. Al estar previsto un control sumamente estricto entre el intendente, los jueces de Cádiz y los propios organismos de la Compañía, ésta podía negar a los demás magistrados todo derecho de fiscalización sobre su contabilidad. 


			Así eran las normas. Cabe preguntarse ahora cuál fue la realidad, así como el funcionamiento efectivo del organismo. 


			Aparentemente nacía una nueva potencia, del tipo de la «Compañía de Caracas», órgano del capital mercantil vasco, o de los «Cinco gremios» madrileños, órgano del capital mercantil castellano. 


			En realidad, iban a manifestarse dos deficiencias, que limitaron la expansión de la Compañía catalana de comercio: por una parte, la insuficiencia de capitales para la obra que se pretendía realizar; y, por otra, la proliferación de iniciativas individuales, que condujo rápidamente a la fórmula del comercio libre, mejor adaptada, tanto a las costumbres y al temperamento tradicionales catalanes como a la coyuntura universal durante la segunda mitad del siglo. Puesto que la necesidad de unidad, solidaridad y creación colectivas, de las que nunca estuvo falto el «Cuerpo de Comercio» catalán, a pesar de la estructura dispersa de las pequeñas «compañías de personas» y de las preferencias individualistas, había hallado su expresión en la Junta particular de Comercio y el Consolat, la gran «compañía de capitales» de 1755 perdió pronto buena parte de su razón de ser. Podemos afirmar que murió de muerte natural —sin brutal catástrofe y oscuramente— tras el reconocimiento definitivo del comercio libre en 1778. 


			Resulta fácil comprobar la escasez de los capitales que fueron invertidos. Basta con ver que se había previsto un millón de pesos, mientras que en el último balance conocido las acciones no suman más que 446.250 pesos (apenas algo más que el mínimo de funcionamiento fijado por el estatuto); los préstamos obligacionistas, por su parte, no llegan a los 260.000 pesos. Estas son las cifras que corresponden al año 1771 y que no parecen haber sido superadas. 


			Lo cual no puede resultarnos extraño. A pesar de los breves períodos de progreso y creación que hemos descrito gracias al ejemplo de la casa Alegre, el capital regional, en torno a 1750-1760, es cuantitativamente mediocre. Ni la acumulación de las rentas agrícolas, ni la de los ingresos artesanos son capaces de proporcionar, a nivel de las fortunas individuales, cantidades superiores a unos cientos de libras en muchos casos, o a unos miles como máximo. Las escasas grandes fortunas de tipo aristocrático no suelen invertir en el comercio y no se quedan en Cataluña. El volumen de negocios de los propios empresarios es mediocre: hay que pensar que, si bien Puiguriguer o Alegre se encuentran prácticamente en la cúspide de la jerarquía, sus «Compañías» más favorecidas se caracterizan por capitales de 30.000 o 40.000 libras y volúmenes de negocios que oscilan entre las 200.000 y 300.000 libras. Si bien es cierto que a menudo dirigen simultáneamente varias «compañías», hay que atribuir el hecho a razones psicológicas, de entre las cuales no existe ninguna que pueda favorecer una concentración de sus medios en beneficio de la Real Compañía. Ya hemos señalado, además, la ausencia de bancos en Barcelona, así como la mediocre organización del capital financiero. Por último, no olvidemos que la recuperación de los años 1748-1754 sucede a un período de profundo estancamiento y de paralización de los negocios. La masa de capitales iniciales que hubiese podido poner en marcha un gran proyecto colonial colectivo resulta insuficiente. 


			A partir de 1759, dos años y medio después del establecimiento en Santo Domingo de los primeros agentes de la Compañía, ya lo advierten las autoridades coloniales: mientras que en la tercera parte francesa de la isla se cargan, en tiempo de paz, trescientos o cuatrocientos barcos, la parte española vegeta «por falta de comercio, disposición, o fuerzas entre estos vasallos para su propio fomento», escribe el gobernador al ministro don Julián de Arriaga. De la nueva Compañía de Barcelona se esperaban capitales, una importación de negros y el suministro de la isla en víveres a buen precio; la guerra había acostumbrado la población a la alimentación y al modo de vestir europeos, necesidades que sólo podían satisfacerse con el contrabando o el llamamiento oficial a los proveedores extranjeros. A fin de «descargar su conciencia», el gobernador declara que la «Compañía», que asegura sobre todo importaciones de vinos, no cumple suficientemente su cometido, por lo cual no pueden comprometerse a protegerla de la competencia extranjera. Su deber tenía que ser el fomento de la agricultura (en especial azucarera), el desarrollo interno de la isla y no el simple comercio con las factorías. 


			En su respuesta, el ministro se niega a considerar la idea de un desarrollo de la colonia que redundara sólo en beneficio de los extranjeros. Las relaciones entre la colonia y la Compañía deben ser de utilidad recíproca. Puede pedirse a la Compañía privilegiada que haga un esfuerzo suplementario para abastecer la isla, pero no imponerle nuevos sacrificios de capitales. Por otra parte, no tiene el monopolio; si los demás españoles no comercian con la isla es porque temen no hallar clientela. No habría mejor forma de definir el círculo vicioso que supone el subdesarrollo. 


			Pero ¿cómo podía una Compañía de comercio dotada con un capital de unos 400.000 a 600.000 pesos emprender una obra de colonización, población y plantación, como la que se sugería en Santo Domingo? Teniendo en cuenta, además, que dicha obra hubiese tenido que extenderse a Puerto Rico y a Margarita. Es muy poco probable que el comercio barcelonés considerara, en algún momento, la posibilidad de emprender una obra de semejante envergadura. 


			Más tarde, hacia 1780, llegará el momento en que los dirigentes de la Junta de Comercio expondrán a los poderes públicos auténticos programas coloniales. Pero solicitan al gobierno que los aplique, a fin de que el comercio salga beneficiado con ello; por su parte tan sólo se comprometen a ayudar. Con menos motivo todavía, en torno a 1755-1760, podían concebirse como un organismo de colonización, por más que ésta fuera la idea original subyacente en los privilegios concedidos, idea que, por consiguiente, vuelve a recogerse de buen grado en los informes oficiales relativos a la actividad de la Compañía. 


			Podemos comprobarlo, por ejemplo, en el informe de 1762, redactado por los directores salientes: don Francisco de Clota, don Esteve Matas y don Jerónimo Durán (que sustituyó a Francisco Oller, fallecido mientras ocupaba el cargo). 


			Tanto al principio del informe como en sus conclusiones, queda claro que el papel de la Compañía es el de sacar adelante las islas, demasiado olvidadas en beneficio de las grandes colonias mineras del continente. Se admite que en estas islas el consumo de productos españoles es mediocre, así como los retornos que ofrecen, debido a una población y producción excesivamente escasas; de ahí, el propósito de organizar el envío de mano de obra negra, «cuando los fondos de la Compañía sean capaces de financiar semejante empresa». 


			Entretanto, el informe en su conjunto se limita a registrar resultados comerciales; en primer lugar, hace la lista de los productos textiles vendidos en las islas en seis años: 8.993 piezas de tela cruda, 2.399 docenas de pañuelos de seda, 5.852 sombreros, 2.373 piezas de indianas, 1.165 piezas de tejidos de seda, 7.103 piezas de cintas de seda, oro y plata, 16.105 pares de medias de seda, 6.298 piezas de encajes blancos, más otras partidas menos importantes, equivaliendo el total a 478.590 pesos. Además, se trata sólo de textiles y productos regionales. Si bien se reparte a lo largo de seis años, constituye un período de puesta en marcha. Los resultados no dejan de tener interés para la producción catalana. El informe cita también, con satisfacción, los viajes efectuados por los navíos de la Compañía, al considerarse cada feliz regreso como un acontecimiento importante y un signo de suerte, casi de gracia divina. Confirmando la lista que ya hemos establecido anteriormente, las precisiones cronológicas aportadas producen la impresión de una actividad febril durante el trienio 1759-1762, de la cual los directores piensan evidentemente vanagloriarse: habiendo zarpado el 12 de octubre de 1759, la fragata Montserrat volvió de Honduras el 16 de febrero de 1760; el 12 de marzo de 1760, el Sant Joseph, recién adquirido por la Compañía, salió para Puerto Rico a donde llegó el 7 de agosto; el 23 de agosto pasó por Santo Domingo, de donde volvió a salir el 28 de octubre, para llegar a Cádiz el 12 de febrero de 1761 y a Barcelona el 27 de abril. En junio de 1760, el 7 y el 13 respectivamente, también llegaron a Cádiz, y posteriormente el 11 de agosto a Barcelona, el paquebote Pilar y la fragata Sagrada Familia, el primero desde Margarita-Puerto Rico y el segundo desde Santo Domingo. Tres días después de este regreso por partida doble, la que vuelve a zarpar es la Montserrat, con un cargamento de 105.530 pesos; llega a Puerto Rico el 28 de noviembre, a Santo Domingo el 29 de diciembre y vuelve a Cádiz el 16 de junio de 1761 y a Barcelona el 11 de agosto, al año, día más día menos, de su salida. El 10 de diciembre de 1760, el paquebote Pilar salió de Barcelona en dirección a Puerto Rico, en donde recaló el 28 de abril; llegado a Santo Domingo el 15 de mayo, volvió a zarpar el 22 de agosto, hallándose en Cádiz el 6 de octubre y en Barcelona el 28 de febrero del año siguiente. Durante este período, determinados retornos de dinero líquido se efectuaban en barcos de otras Compañías. En cuanto habían tenido noticia de la nueva autorización de comercio con Cumaná, los directores armaron la fragata Sant Joseph para este destino; pero al cruzar el estrecho en enero de 1762, cuando había estallado la guerra, la fragata fue apresada por los ingleses; el seguro de Amsterdam pagó el cargamento. A pesar de la amenaza de circunstancias desfavorables, se abrió por fin, en el puerto de Barcelona, un quinto «registro» para Puerto Rico, en abril de 1762, en el momento en que los directores elaboraban su informe. Se vanagloriaban de haber cumplido bien con su trabajo. 


			No obstante, puede que la situación financiera —pese a que se hiciera a menudo hincapié en los retornos de dinero líquido— no fuese tan favorable como dicha actividad hubiese permitido prever. El gobierno real había adelantado la cantidad de 100.000 pesos a la Compañía, que los había reembolsado, aunque con ciertas dificultades. Además, el balance del 3 de mayo de 1762, editado en numerosos ejemplares, registra, para los seis primeros años de la Compañía, tan sólo un beneficio de 165.466 pesos 6 reales de plata y 6 cuartos, por un capital-acciones de 442.500 pesos y un capital-obligaciones de 211.015 pesos 5 reales de plata y 3 cuartos. Sin duda, se pagaron los intereses, aunque no hubo repartos para los accionistas. Una parte del activo se componía de deudas todavía sin cobrar. 


			Los años 1762-1763-1764, según nuestra lista de travesías, fueron desfavorables a la navegación catalana oceánica.* Carecemos del balance y del informe de 1765. Puede que no fueran presentados. 


			Junto al balance de 1768 aparece una carta conservada en el Archivo de Indias. El beneficio consignado es de 98.709 pesos 1 real de plata y 6 cuartos. En 1771, por un capital ligeramente superior (aunque sin excesivo aumento), dicho beneficio se eleva a 134.685 pesos. La memoria anexa al balance especifica que, hasta el desarrollo de las relaciones con Cumaná, autorizadas por gracia real, el capital no pudo ser remunerado. En cambio, en 1771, tiene lugar un reparto del 30 por 100 y se recomienda a los accionistas que reinviertan de inmediato en la Compañía, ya sea en forma de acciones, o bien en forma de préstamo al 3 por 100. En 1777, se anuncia a los accionistas una nueva distribución de beneficios, del 12 por 100. Sin embargo, en 1780, era tan notorio en Europa el fracaso financiero de la Compañía que el padre Raynal lo ponía como ejemplo, en la tercera edición de su Histoire philosophique. 


			Podemos intentar reconstruir lo que sucedió mediante documentos objetivos, a partir del movimiento de los navíos de la Compañía y de lo que sabemos de sus cargamentos —documentación que, por desgracia, nos parece incompleta en el Archivo de Indias. 


			Hay que atribuir, con toda probabilidad, a la intervención del «Comercio libre», el hecho de que la Compañía no pudiera sacar todo el provecho que hubiera podido esperar de sus privilegios. A partir de 1765, se puede comerciar con las islas, posteriormente con La Luisiana y, a partir de 1778, con todas las colonias. Pronto comprobamos que los navíos aislados no sólo igualan en número a los de la Compañía, sino que equilibran mejor sus cargas. Ésta multiplica los viajes a las islas de Puerto Rico y Santo Domingo y más aún hacia Cumaná, aunque un estudio de los cargamentos de retorno demuestra que éstos son poco variados: el cacao es el único producto que proporciona cargamentos de valor, pero el de Cumaná no se vende tan bien como el de Caracas; los ingresos en plata doble mexicana son limitados. Hay que añadir que la Compañía no trabaja sólo para sí misma, ya que el rey, por una parte, y el «comercio», por otra, utilizan sus barcos. Son frecuentes los enfrentamientos entre la Compañía barcelonesa y las demás Compañías privilegiadas, la más antigua, de Caracas, y la más reciente, de Filipinas. La decadencia, ya muy sensible durante los años 1779-1780, culmina en 1793. 


			Para saber qué pensar del período, podemos cotejar dos textos: el de Raynal, que ve las cosas desde fuera y sostiene una tesis con la ayuda del ejemplo de Barcelona, y un texto de J. Bonaventura Gassó, secretario de la Junta de Comercio de Barcelona en tiempos del declive de la Compañía, hombre de negocios experimentado y teórico de la industrialización española de principios del siglo XIX. 


			Tras haber dado la palabra, en un discurso imaginario, a los habitantes de las colonias españolas hablando en favor de la libertad —la carta del gobernador de Santo Domingo, anteriormente citada, muestra el origen concreto del razonamiento—, Raynal añade que la corte de Madrid tuvo en cuenta estas críticas; en 1735, ideó una Compañía para el desarrollo de Cuba: 


			 


			Veinte años más tarde (sus ministros) idearon un nuevo monopolio para Sto. Domingo y Puerto Rico. La sociedad que debía encargarse de roturar dichos desiertos se estableció en Barcelona, con un capital de 1.785.000 libras dividido en acciones de 100 doblones cada una. Este cuerpo nunca pagó interés alguno a sus miembros, ni efectuó ningún reparto; obtuvo la importante autorización de enviar varias expediciones a Honduras. No obstante, el 30 de abril de 1771, sus deudas, que incluían su capital, ascendían a 3.121.692 libras, y no había más que 3.775.540 libras. De modo que en un período de quince años, gozando de un privilegio exclusivo y de muy destacados favores, tan sólo había ganado 653.848 libras. Desde entonces impera el desorden en sus negocios. Actualmente está inactiva. Se ocupan de la liquidación, pero sus acciones no encuentran compradores al 50 por 100 de pérdida. 


			 


			Aunque erróneas en más de un punto, estas afirmaciones demuestran un conocimiento directo del balance de 1771, a la vez que de la opinión financiera europea sobre la decadencia de la Compañía, que en efecto nada pudo detener. 


			Pero Gassó, al recordar brevemente, en 1816, en su elogio de la industrialización, el movimiento del capital comercial catalán en el transcurso del siglo XVIII, confirma el fracaso financiero de la Compañía, sin por ello condenar su obra: 


			 


			Con el envío de muchos registros dio este cuerpo nuevo impulso a las fábricas, como a la marina, con la desgracia, pero, de perder su capital por los grandes gastos que debió hacer fundando la Nueva Barcelona y abriendo comunicaciones muy costosas con el mar, como por la imposibilidad de concurrir con los registros particulares al abrirse el comercio con las islas por la Real Pragmática de 16 de octubre de 1765, pérdida bien tenue la de este capital comparada al fomento público que resultó... 


			 


			El esfuerzo de colonización en Tierra Firme por parte de los agentes catalanes de la Compañía, así como la fundación de la Nueva Barcelona, han sido mal estudiados; aunque no nos hemos propuesto esclarecerlos, tampoco hemos encontrado nada sugerente a este respecto a lo largo de nuestras investigaciones. En cambio, las relaciones entre la actividad de la Compañía y el desarrollo catalán —tema más próximo a nuestras intenciones— nos parecen definidas con acierto por Gassó. No se trata, como creyó Raynal, de que el gobierno de Madrid, movido por una buena voluntad mal encaminada, inventara una «Compañía» para roturar desiertos. Los estatutos de la Real Compañía no le imponen ninguna obligación de este tipo. Fue, por el contrario, un grupo concreto de negociantes, portavoz de un círculo restringido aunque animado por intereses e ideas comunes, quien obtuvo del gobierno español algunos privilegios para su comercio. El pacto colonial, tal y como funcionaba todavía a mediados de siglo, obligaba a los grupos de negocio más activos a efectuar este tipo de gestiones. Pero si bien la Compañía nació de un desarrollo comercial anterior a ella, se convirtió, cuando menos durante un tiempo, en un instrumento de desarrollo. Pone al servicio del «comercio» en su totalidad, barcos, «registros», clientes, proveedores lejanos y facilidades fiscales. En cuanto a ir en busca de oportunidades para sí misma, dudamos mucho de que así fuera. Tanto la junta, como los directores y suscriptores, tienen sus propios negocios particulares, que les interesan más que los beneficios de la Compañía. A partir de 1765 se inicia el «comercio libre» cuyo triunfo, en 1778, mata el comercio privilegiado; lo cual redunda en beneficio, no de la Compañía, sino de todos sus miembros. Llegará el día, en el destino del capitalismo, en que la libertad preparará la victoria de los monopolios; en torno a 1750, todo al contrario, es el monopolio el que abre la senda de la libertad. 


			 


			4. EXPANSIÓN DEL CAPITAL COMERCIAL. MERCADO AMERICANO Y MERCADO NACIONAL. 1779-1805 


			 


			Durante todo el período de actividad de la Compañía, a un ritmo del que nos dan idea nuestras curvas coyunturales (véase Apéndice, figs. 28-32), las casas privadas de comercio de Barcelona y de las villas del Principado no dejan de ensanchar el campo y el volumen de sus negocios. A partir de 1779 y de la apertura del libre comercio americano, y en especial a partir del final de la guerra de la Independencia norteamericana, puede hablarse de un impulso espontáneo que se ve interrumpido de modo drástico —aunque nunca de modo definitivo hasta el desastre marítimo del año 1805— tanto por las profundas crisis a las que nos hemos referido antes como finalmente por las guerras. 


			Podemos seguir dicho movimiento, desde el punto de vista de las formas y mecanismos de la ganancia comercial, a través de distintos tipos de documentos: por un lado, los documentos privados, que permiten observar los tipos de negocios, las clientelas y productos intercambiados, y, por otro, los documentos públicos, que miden la extensión de los fenómenos globales, bien por medio de cifras de control aduanero, bien a partir de listas de negociantes y casas de comercio. Como siempre, la observación microscópica y la macroscópica deben complementarse mutuamente. 


			Una vez más, las cuentas de la casa Alegre y Gibert proporcionan la documentación más completa y detallada. Cierto es que, a partir de los años 1760-1780, sería posible comprobarla y ampliar sus conclusiones a través de los libros, peor conservados aunque sumamente variados, que nos ofrecen los fondos de quiebras de la antigua Audiencia barcelonesa. Junto a las casas de comercio propiamente dichas, intervienen también, durante este período, las fábricas cuyas facturas de venta han llegado hasta nosotros a través de los citados fondos —muy en especial varias fábricas de indianas—. No obstante, reservaremos la observación de dichas ventas industriales para el estudio de los mercados como factores de la industrialización, limitándonos, en el presente libro, a observar la expansión de los distintos tipos de negocios comerciales. 


			 


			a) En lo relativo a las especulaciones marítimas, tanto si se trata del «cambio marítimo» o préstamo a la gruesa, de los seguros simples, de los contratos de mota (partes en los cargamentos) o de los «intereses» suscritos en la construcción y armamento de los barcos, la actividad catalana ha ido en aumento. A este respecto, dan fe de ello no sólo las cuentas de la casa Alegre y Gibert, sino también las de la rama Roig Gelabert, las de Armengol Gener —casa más especializada, además, en este sector de los préstamos marítimos—, o incluso las de Francisco Espar. 


			La dispersión sigue siendo una constante en las costumbres de las más importantes firmas; tanto hacia 1780 o 1790 como en torno a 1750, parece que nunca desdeñan invertir 50, 100 o 250 libras en cualquier pequeño navío que vaya a Cádiz, al igual que en cualquier otro que vaya a Petersburgo o a América. Alegre continúa tratando, en este plano, con los pequeños patrones de Canet, Mataró, Torredembarra y sobre todo de Arenys: Tomàs Vilardebó, Joan Vilardebó, Pere Esparragó y Francesc Taxonera. Se trata, sin duda, de contratos continuos o renovados indefinidamente más que de operaciones aisladas, ya que encontramos, en el Gran Libro, indicaciones tales como las siguientes: por beneficios sobre la barca del 10 de junio de 1771 al 29 de diciembre de 1777: 680 libras 4 sueldos, o: por beneficios sobre la barca del 15 de diciembre de 1771 al 30 de noviembre de 1777: 367 libras 3 sueldos 4 dineros, etc. Para enjuiciar la dispersión de los pequeños «intereses» suscritos en la navegación, bastaría prácticamente con observar el aspecto externo de cualquiera de las páginas del libro mayor de la casa Armengol Gener, en la que se superponen, con fina caligrafía, decenas y decenas de anticipos de unas pocas libras. 


			No obstante, a partir de los años 1770-1780, empiezan a advertirse signos de cristalización y de concentración de los negocios, en el sector de los seguros marítimos. Es durante este decenio cuando se fundan las «Compañías» por acciones que agrupan a determinados negocios de seguros, como por ejemplo la «Compañía barcelonesa de Seguros marítimos» en 1776; a partir de 1771 funcionaba ya la denominada de la «Sagrada Familia», puesto que en 1779 el libro mayor de Alegre y Gibert consigna el dato siguiente: «Compañía de Seguros Marítimos de Barcelona la Sacra Familia»: una acción de 10.000 pesos y unos beneficios, del 20 de diciembre de 1771 al 30 de enero de 1777, de 5.129 libras 8 sueldos 4 dineros. Por aquel entonces, el director de la Compañía es Guillermo Timmermans, de origen flamenco y protestante, pero asimilado desde largo tiempo atrás al mundo de los negocios barceloneses. Como confirmación de esta tendencia a fundar «compañías» por acciones, no tenemos más que comprobar cómo, en 1805, figuran en el Almanak mercantil —en el que se traza el mejor panorama de la sociedad económica barcelonesa— tres sociedades de seguros, todas ellas bajo patrocinios tan piadosos (y complejos) como los de las naves que tienen obligación de asegurar: 


			 


			COMPAÑÍAS DE SEGURO. 


			1. La titulada Purísima Concepción, San Francisco de Paula y Sta. Eulalia: D. Francisco de Milans y de Tord, director; D. Antonio de Valls, vicedirector; D. Francisco Capalà y Vidal, contador. 


			2. Otra baxo el Patrocinio de la Sagrada Familia, Jesús, María y Joseph, San Joaquín y Sta. Ana: 


			D. Pablo Puiguriguer, primer director, el barón de Castellet, segundo, D. Ramón Saguí, contador, D. Francisco Puget y Clarina, consiliario, D. Pablo Molins, íd., D. Jayme Romanyà, íd., D. Francisco de Gomís, íd. 


			3. Otra baxo el Patrocinio de Na Sa del Rosario: D. Francisco Espar y Arau, director, D. X. contador, D. Joseph Antonio de Gispert, consiliario, D. Antonio Nadal y Darrer, íd., D. Antonio Lletjós y Olivero, íd. 


			 


			El gran interés que presenta esta lista es el de revelarnos el modo en que se agrupan los intereses en torno a determinadas «Compañías». En 1805, el consejo de administración de la Compañía fundada por Timmermans se encuentra ya por completo en manos de los herederos de las firmas gemelas: Alegre (Mariano Alegre, barón de Castellet), Puiguriguer, Puget (familia que, por parte de las mujeres, ha quedado unida a los Puiguriguer y Clarina a quienes nos hemos referido tantas veces). En cuanto a los Saguí (o Seguí), los Molins y los Gomis, cuya fortuna se inició en Reus con el comercio de los aguardientes, no debe sorprendernos hallarlos vinculados a los Alegre. 


			La Compañía «Purísima Concepción» se agrupa en torno a Milans, heredero de los Milans y los Benages, ya tempranamente orientados hacia el ramo de los seguros. En la tercera, con Francisco Espar y Antón Nadal y Darrer —descendiente el primero de una familia de agentes de cambio y, el segundo, de una familia de importantes mercaderes de tejidos— encontramos de nuevo a uno de nuestros antiguos conocidos: Antonio de Gispert, heredero y proveedor de fondos de la botiga de Amat. Tenemos la impresión, una vez más, de que el mundo de los negocios barceloneses se halla encerrado en sí mismo, ya que topamos constantemente con las mismas figuras. Significa sin duda que se trata de un medio limitado y restringido; pero también que, pese a apariencias opuestas, se ha producido una fuerte concentración de los capitales acumulados, al haberse efectuado un notorio incremento del volumen global de negocios en beneficio de un número bastante reducido, si no de individuos, cuando menos de familias, aquellas mismas de las que referíamos anteriormente los modestos comienzos, entre 1715 y 1735. 


			 


			b) Las relaciones con España se han hecho más importantes y complejas. La realización de un mercado nacional, así como su conquista por parte de los agentes comerciales catalanes, constituyen ya, en muchos puntos, un hecho consumado. 


			La botiga mantenida durante mucho tiempo por los Alegre en Madrid ha cumplido ya su período de existencia. La «Compañía» que la sustituye, con objeto de asegurar en la capital las relaciones comerciales de la firma catalana, se halla, a partir de los años 1770-1780, en manos de Pau Orri; no es —por lo menos a juzgar por la cifra de participación de los Alegre— una empresa de gran envergadura. El capital de los catalanes en la casa Orri es del orden de los 60.000 reales de vellón. Tampoco los beneficios de los primeros años conocidos son especialmente elevados, antes al contrario. Pero lo que resulta sorprendente es el aumento, en algunos años —1779-1787—, del volumen de negocios realizado, que se eleva entre ambas fechas del orden de los 40.000 reales al de los 400.000. 


			Cabe destacar que los Alegre no se conformaron con esta única representación en la plaza de Madrid. En el apartado de esta obra, dedicado a los problemas agrícolas, el tema de la importación a Cataluña de la granza castellana nos permitió seguir, a través de la correspondencia de los Alegre, posterior a 1760, las relaciones de la casa, en el momento de sus primeras experiencias industriales, con otro agente comercial en Madrid, Valls, representante de indianas a la vez que prospector de las provincias productoras de granza —doble función de la que hallamos el equivalente en casi todas las ciudades castellanas de cierta importancia, y siempre en manos catalanas. 


			Por desgracia, el tráfico desde Barcelona en dirección a las demás provincias españolas no es evaluable en cifras. Ya no existen los «puertos secos» y la coexistencia de transportes marítimos y terrestres haría prácticamente imposible cualquier cálculo. 


			Asimismo, sería peligroso juzgar el incremento de las exportaciones catalanas hacia el interior de España a través de los libros y facturas de tres o cuatro casas. Ni los cálculos anuales, sumando las facturas o las cifras de negocios de los corresponsales de cada ciudad española, iban a asegurarnos que medimos con exactitud el mercado obtenido por el negociante en territorio español, ni podría autorizarse sin reservas la generalización a partir del caso observado. 


			El análisis de las facturas resulta muy fructífero para clasificar los productos vendidos por los productores catalanes y comparar precios de coste y precios de venta, habida cuenta de los gastos de transporte. Pero será más oportuno realizar dicho estudio cuando tratemos de las condiciones de nacimiento y desarrollo de determinadas industrias. Sin embargo, constituirá todavía otro ejemplo de observación microscópica y de razonamiento a partir de un «caso». Faltará la apreciación cuantitativa global. 


			De todas formas, podemos recoger aquí algunos rasgos generales que reflejan sin engaño la creciente importancia que el mercado español va adquiriendo en las preocupaciones de las casas de comercio catalanas. 


			1. España se convierte para Cataluña en fuente de materias primas. Acabamos de decirlo en el caso de la granza; podemos repetirlo en el de la seda y la lana, que llegan, brutas, de Valencia y Aragón, para ser redistribuidas en manos de los velers, torcedors, passamaners y paraires. 


			Aunque no es un hecho nuevo, las cifras ya no son comparables a las de la primera mitad del siglo. Son negocios de 10.000 a 20.000 libras al año los consignados en los libros mayores de la casa Alegre en las comptes de seda, abiertos con los productores valencianos, por un lado, y los aragoneses, por otro, por mediación de negociantes de ambas capitales —Valencia y Zaragoza—, quienes compran posteriormente en Cataluña los productos transformados, en especial indianas. No hay que intentar dilucidar si las creaciones industriales son la fuente de dicha actividad comercial, o bien si son los contactos con estos mercados nuevos los que estimulan la empresa industrial durante sus experiencias iniciales. Debemos limitarnos, como siempre, a observar la interacción y considerarla como la única realidad. 


			2. Los signos más significativos de tales fenómenos son siempre los más generales. Por ejemplo, el signo monetario: así como hemos visto, en las cuentas catalanas, en las que la tradición mantiene sin embargo las libras, sueldos y dineros de la moneda regional, como aparecían rúbricas en pesos fuertes a medida que se delimitaban las relaciones con Nueva España, o rúbricas en reales de plata cuando se trataba de las compraventas de Cádiz, vemos aparecer ahora, cada vez en mayor número, rúbricas en reales de vellón —moneda de cuenta que se convierte en la base de todos los cálculos en la Castilla del siglo XVIII—. También encontramos cuentas en libras valencianas, en libras jaqueses, de las que se ha perdido tanto la costumbre que el contable deja constancia, cifra a cifra, de la equivalencia en libras catalanas. 


			Esta misma complejidad nos indica cómo el nacimiento del mercado nacional tiende a sugerir poco a poco la necesidad de la unificación monetaria y metrológica. Lo mismo podríamos decir, por otra parte, respecto al idioma. Así como hemos visto que las cuentas de barcas y los libros de Bartomeu Amat pasaban —entre 1760 y 1790, a medida que se incrementaban las relaciones con América— del uso predominante del catalán al del castellano, así también en el caso de los Alegre y los Roig, la progresión del castellano es constante, desde las llibretes y borradors de los años 1720-1735 hasta las facturas y libros mayores de 1770-1790. 


			3. En la correspondencia comercial, junto a frecuentes alusiones a los cargamentos dispuestos a zarpar, a los «registros» abiertos y a los navíos esperados, proliferan las indicaciones —confirmadas en las cuentas pormenorizadas— referentes a los transportes terrestres. De modo muy similar a las relaciones de antaño con los patrones de barcas, se establecen relaciones continuas —familiares y confiadas— con arrieros, carreteros y dinastías de transportadores. Y si bien es natural que lleguen hasta Madrid, Valladolid o Zaragoza, por vía terrestre, nos resulta ya más sorprendente ver cómo los arrieros catalanes se dirigen, en convoyes regulares y frecuentes, hacia Valencia, Sevilla, Granada, Murcia y Galicia. El rodeo por mar, considerado hasta hace poco como obligatorio pese a los peligros que entrañaba, parece haber perdido interés económico. El mediocre rendimiento de los viajes de circunvalación peninsular, especificado en nuestras cuentas de barcas, guarda relación sin duda con las mayores facilidades para la circulación terrestre. Y también, recíprocamente, cuando las «barcas» de gran cabotaje se dirigen hacia el océano, carreteros y arrieros emprenden el viaje de uno a otro mar. 


			4. Respecto a la importancia adquirida por la producción catalana en el comercio de Madrid, encontramos en el Almanak de 1805 una página elocuente: se concretan las especializaciones de cada uno de los negociantes —en número de 28— que se dedican en Madrid al comercio al por mayor. Al margen de uno solo que vende paños de Segovia, otro, sedas de Valencia y tres o cuatro que combinan la importación de productos extranjeros con la distribución de productos españoles, la mayoría estaría representada por los importadores de tejidos de Flandes, Francia e Italia, si doce no se dedicasen (de los cuales once de modo exclusivo) a la venta, en la capital y en Castilla, de los «géneros de Cataluña». La mayoría de estos doce negociantes al por mayor son, ellos mismos, catalanes: Josep Velada y Cía., Antonio Mandrí, Agustín Lanchas, Josep Padrós, Casabona, Florensa y Cía., Ramón Nadal y Guarda, Inocencio Masvidal y Coma, Salvador de Roca, Viuda de Francisco Rocas Albas; tres de ellos son agentes castellanos o vascos de casas catalanas. 


			En el caso de numerosas ciudades de provincias, es posible hacer una observación análoga, guardando naturalmente las proporciones. No obstante, podemos especificar que las plazas en las que intervienen los vascos parecen estarles reservadas casi por completo y que en los sitios en donde el comercio francés ocupa un lugar importante no hay prácticamente ningún catalán. Así quedan trazados los límites de la conquista del mercado español por el comercio de Barcelona. Pero ¿podemos limitarnos a hablar de «Barcelona»? El Almanak, que menciona sólo como dignas de figurar entre las plazas de comercio a treinta y cuatro ciudades españolas, incluye entre ellas, además de Barcelona, a once pequeñas ciudades catalanas, proporción sorprendente, siempre que admitamos que el redactor del Almanak esté bien informado acerca del comercio de su país. Mataró, Martorell, Vic, Reus, Vilanova, Olot, Terrassa, Valls, Sabadell, Tortosa y Arenys tienen todas su «cuerpo de comercio» en 1805. Recordemos las vacilaciones del Censo de Floridablanca, todavía en 1786, a la hora de mencionar a los «negociantes» de las villas catalanas. El avance del espíritu y de la organización comerciales es, por tanto, muy sensible. Una vez recogidos todos los datos relativos al problema, una de las cuestiones que cabrá plantearse es la de cómo se condicionaron recíprocamente la puesta en marcha de las fuerzas productivas y la atracción de los mercados. 


			 


			c) El mercado americano. Sabemos ahora que, estudiada a nivel de las empresas comerciales barcelonesas, la apertura del mercado americano, no únicamente a través de Cádiz, sino por intercambio directo, es un hecho que arranca no sólo de la famosa medida de 1778, ni tampoco de las liberalizaciones parciales de 1765, sino realmente de un desarrollo espontáneo iniciado a partir de los años 1745-1750. 


			Por otra parte, el estudio de la navegación nos ha mostrado que el «comercio de flete» catalán, que se adelantó con creces al comercio de mercancías, se encontraba ya, en 1778, en una situación preponderante como instrumento del comercio general español en las rutas americanas. 


			A partir de la crisis de 1779-1781, determinada por la guerra americana, será el comercio de mercancías —productos regionales, nacionales (y, en segundo término, extranjeros) que se intercambian por productos coloniales y piastras mexicanas— el que va a adquirir una expansión, ciertamente discontinua, interrumpida por crisis muy graves, pero pronta siempre a obtener nuevos récords cuantitativos, hasta el desastre naval de 1805. 


			Seguidamente, reagrupamos las cifras globales de que disponemos, expresadas en reales de vellón: 


			 


			Comercio de Indias 


			 



	Año	Exportaciones de Cataluña	Importaciones de las Indias	En metales preciosos

	1784	14.387.000	19.337.000	10.214.000

	1785	26.962.000	23.157.000	10.990.000

	1786	27.066.000	25.250.000	17.270.000

	1787	22.720.000	37.621.000	26.105.000

	1792	55.801.000	61.760.000	48.879.000

	1793	33.248.000	56.248.000	35.057.000

	1795	25.169.000	53.940.000	12.321.000

	1804	26.260.000	111.370.000	37.578.000




			 


			Estas cifras hablan por sí solas. Sitúan tanto los años en los que la exportación catalana con destino a América —aguardiente y productos vitícolas en general por un lado y, por otro, productos industriales— alcanzó las cifras más elevadas, como los años en que el excedente en valor de dicha exportación —el «comercio activo»—produjo los mayores ingresos en piastras y doblones. Desde este doble punto de vista, sobresale con diferencia el año 1792. 


			Además, el control recíproco de las cifras globales y de los documentos privados viene a tranquilizarnos: los años 1793-1794 corresponden a los inicios de la crisis interna catalana; la botiga Amat atraviesa unas dificultades que sin duda tienen orígenes tanto externos como internos; las facturas de las casas de comercio anteriormente citadas —Alegre e hijos, Ribas— señalan un retroceso de las ventas en relación con los grandes años de expansión de 1786-1792. No obstante, los negociantes catalanes no dejan de centrar sus esperanzas en estas tierras americanas de las que siguen llegando todavía, en vísperas del desastre de 1805, inmensas riquezas en mercadería, que se empieza a intercambiar, en especial en Marsella, por medio de la reexportación. 


			Nos parece que la mejor manera de concluir este libro es ofreciendo la relación pormenorizada, tal y como la hallamos en el Archivo de Simancas, de las importaciones y exportaciones catalanas de tipo colonial relativas a tres años en los que aparecen completos los cuadros y que incluyen, además, el año récord —1792— enmarcado por dos años de crisis relativa —1787  y 1795—.* En el punto máximo de la curva del siglo XVIII, dichos cuadros nos dan una idea concreta de los ámbitos en los que ejerce sus actividades coloniales el cuerpo de comercio catalán; localizan las rutas en América, especifican los productos agrícolas e industriales para los cuales las colonias constituyen una salida y cifran la acumulación-dinero, que es la que plantea finalmente el mayor problema: el de saber cómo se invertirán tan fuertes excedentes de la balanza comercial, en una región que no se caracteriza ciertamente por el afán de acumular para atesorar o gastar a lo loco. 


			
	    

	 	
	    
             


			CONCLUSIONES 


			 


			Llegamos a las conclusiones de este segundo volumen; unas conclusiones que es inútil perfilar en demasía, puesto que es evidente que este volumen no constituye la última etapa de nuestro esfuerzo, que se ha limitado a describir más que a explicar, y que no ha llegado a cerrar el círculo de la investigación iniciada en el Prefacio y en la Introducción. En efecto, no nos ha permitido, por el momento, pasar del estudio de las estabilidades de larga duración y los lejanos fundamentos de la especificidad catalana, al estudio de sus fundamentos ya totalmente contemporáneos. 


			Esta vuelta al presente, fin real de nuestro trabajo, exige que la transformación de capital comercial en capital industrial —único factor decisivo del nacimiento de la nueva sociedad en Cataluña y de su desigual desarrollo en el seno de la Península— sea estudiado, tanto en estrecha relación con los acontecimientos del siglo XIX como con los del siglo XVIII. El fenómeno de la industrialización catalana, demasiado importante como para ser tratado en un apéndice a este tomo 2 y, sin embargo, demasiado reducido, dentro de los límites del siglo XVIII, como para merecer un volumen para él solo, se nos presentará, por el contrario, con todo su valor creador y toda su originalidad cualitativa si es descrito como origen de una economía y una sociedad características del siglo XIX, de sus impulsos localizados, de sus dificultades y desequilibrios. 


			Quede claro que no hemos renunciado a la tarea de analizar el fracaso de un «arranque» global que por sí solo hubiera podido cimentar de forma definitiva la realidad nacional española del siglo XIX. No sólo tenemos reunidos los elementos, sino que la redacción del trabajo está adelantada. Si hacemos una pausa al acabar este segundo volumen, es porque la publicación de los resultados, incluidos los parciales, no puede retrasarse indefinidamente. Ocurre también que nuestro estudio sobre la formación del capital comercial constituye un todo, siempre que definamos con exactitud lo que, tras dichas palabras, habíamos convenido en llamar hipótesis, lo que en realidad se ha descubierto y, por último, lo que pretendemos reservar para un ulterior análisis. 


			Observar la formación del capital comercial consistía ante todo, a nuestro entender, en delimitar, para un período de la amplitud del siglo XVIII, la creciente extensión de la circulación y la comercialización de los productos, entre los que ocupan un lugar preferente los agrícolas. «La circulación de mercancías es el punto de arranque del capital», según Marx. 


			Se trataba, pues, de esforzarnos, en primer lugar, por comprobar, a través de medidas más o menos aproximadas, o a falta de ciertos signos indiscutibles, cómo el volumen de intercambios fue creciendo, inexorable aunque irregularmente, entre 1715 y 1808, tanto en el caso de los intercambios internos (a medida que las pequeñas unidades regionales tendieron a especializarse, los hombres a circular y las ciudades y fábricas a consumir la producción del campo), o en el de los intercambios exteriores, en el mercado nacional, colonial y mundial. 


			Hemos obtenido respuestas; pero ¿son suficientes? 


			En realidad, la aceleración del ritmo, unido a la coyuntura ascendente de los índices de la circulación comercial, pudieran no ser más que una confirmación, como una de tantas, del aumento del número de hombres y del desarrollo de sus capacidades productivas. El intercambio es consecuencia antes de ser causa. El intercambio no existiría sin la producción. 


			Sin embargo, apenas iniciado, su atracción será creadora. Hemos ido insistiendo, a lo largo de ambos volúmenes de la presente obra, en el fermento de especialización y, con él, de intercambio e intensificación, que constituyen la diversidad y la originalidad económicas de las unidades «comarcales»; hemos observado cómo la demanda exterior de vinos y aguardientes, desde finales del siglo XVII y, de forma especial, en la década 1720-1730, al mantener el nivel de los precios del vino muy por encima del de los demás precios agrícolas (en período de prolongado estancamiento), ha podido ser el determinante de una especialización, a la vez que de un enriquecimiento de las zonas costeras, ya de por sí generadoras de crecidos intercambios, tanto hacia la Cataluña interior como hacia el mar. La coyuntura favorable surgida de este efecto recíproco se nos antoja importante, incluso para situar los orígenes de un alza decisiva de la demografía. De esta manera, todo cuadra. Es algo elemental que hay que repetir constantemente, ya que las exigencias de la exposición nos han llevado a examinar de forma demasiado aislada, a lo largo de numerosas páginas, uno solo de los componentes de la inestable realidad. 


			A decir verdad, las medidas tomadas del simple movimiento —digámoslo más modestamente, del simple «perfil»— del crecimiento de los intercambios nos ha servido, sobre todo, para apreciar, en extensión, el valor de los testimonios recogidos, a nivel de observación microscópica, gracias a nuestras cuentas de botigues, barcas y compañías. 


			Al contrario de lo que habíamos podido conseguir a través de las adjudicaciones de arrendamientos reales, en lo que a rentas del suelo se refiere, en el ámbito comercial no hemos alcanzado cifras estadísticamente representativas de los ingresos globales absolutos. Por otra parte, tales cifras sólo hubieran tenido interés si, como en el caso de las rentas del suelo, nos hubieran orientado acerca de la estructura de su distribución y, a partir de ella, sobre sus posibilidades de uso. Por último, cabe preguntarse cómo definir los ingresos de naturaleza comercial «pura» y cómo calcular el lugar relativo que ocupan en una formación global de capital claramente imposible de evaluar. 


			No obstante, no está tan claro que hayamos de lamentarnos demasiado por estas limitaciones auguradas a nuestras investigaciones presentes y futuras. Incluso un estudio a largo plazo de las tasas de beneficios de la operación comercial durante el siglo XVIII, en su media regional —aunque se trate de un propósito menos descabellado— quizá no fuera tan esclarecedor como a  priori estaríamos tentados en suponer. 


			Los datos que hemos podido ofrecer sobre dichas tasas de beneficios son escasos y discontinuos. Sin embargo, dichos datos nos indican que cuando una serie supera el muy corto plazo, siempre tiene lugar, tras las excesivas irregularidades, un asentamiento de las tasas. También nos señalan que el promedio de los beneficios de una botiga se fija, a principios de siglo, entre el 10 y el 11 por 100 y, a partir de 1750, sólo entre el 9 y el 10 por 100, que las tasas de remuneración de los fletes marítimos siguen un movimiento análogo y que, a finales de siglo, una gran compañía de seguros marítimos no garantiza a sus accionistas más del 6 por 100 (por no hablar de los beneficios casi nulos de la Compañía barcelonesa privilegiada para el comercio colonial). Bien es cierto que todo lo dicho no basta para confirmar la hipótesis, teóricamente sólida, de que la tasa de beneficios comerciales disminuye a largo plazo, del mismo modo que, durante la centuria, la circulación de mercancías, por tierra y por mar, se regulariza, intensifica y corre menos riesgos técnicos. 


			De todas formas, es evidente que, negando todas las apariencias, la segunda mitad del siglo es menos favorable que la primera para los beneficios comerciales (como también lo había sido para la renta del suelo, sobre todo si tenemos en cuenta la desvalorización del dinero acumulado frente a las mercancías). Aumenta el volumen de los beneficios comerciales, pero no su tasa media. Esto puede explicar la nueva orientación y la búsqueda, paciente o apasionada, por parte de los hombres de negocios, de un nuevo tipo de inversiones: las expediciones coloniales e inversiones industriales. 


			Pero, psicológicamente, esta búsqueda paciente o apasionada no ha podido estar inspirada por la lección del largo plazo. Ésta, por definición, no ha podido extraerse sino a posteriori. Está dentro del campo del historiador. Para un hombre práctico, para un hombre de negocios, es el corto plazo, en rigor el medio, el que orienta y determina. Mientras una economía no se planifique de forma científica a nivel de los grupos, sólo cumple su racionalidad —progreso o decadencia— mediante sacudidas en el tiempo y disimetrías en el espacio. Disimetrías geográficas: polos de desarrollo frente a empobrecimientos periféricos. Disimetrías sociales: enriquecimiento de algunos hombres y grupos, ruina de los desafortunados y miseria de la mayoría. 


			En efecto, ya hemos podido observar cómo, si bien existen los grandes beneficios, con tasas del 30 o del 40 por 100, son excepcionales. Una expedición comercial o una campaña marítima deben su éxito a una requisición real, a la momentánea rarefacción de los productos en el mercado colonial, al final de una guerra que determina el retorno masivo de los beneficios en buena moneda, y siempre, de todas formas, el boom está limitado en el tiempo, mientras que los años de estancamiento se agrupan en series más largas. En repetidas ocasiones, las crisis han interrumpido todo comercio. 1744-1748, 1780, 1799-1800: cuántas familias y cuántas «compañías» debieron hundirse por tales fechas; es un dato significativo que los «fondos de quiebras», que tan útiles han sido para nosotros, sean tan ricos. No obstante, hemos preferido observar el siglo a través del destino de una empresa que ha persistido, puesto que ésta nos ha dado la ocasión de apreciar, en las crisis mismas, el origen de las iniciativas, las adaptaciones, las previsiones, que han dado el triunfo a los más hábiles o a los más audaces. El impulso económico multiplica las actividades, la crisis las selecciona. Los primeros viajes directos entre Barcelona y América fueron proyectados en pleno estancamiento comercial, en pleno conflicto con Inglaterra. Es un proceso que, no por conocido, hay que dejar de evocar. 


			Para una mejor comprensión, era necesario, pues, observar, más que el largo plazo y el movimiento global, el mecanismo de formación del capital comercial a corto plazo, a nivel de empresa e incluso a nivel humano. 


			Pero será sobre todo aquí donde no se dé fenómeno «puro», de categoría abstracta. 


			Ya hemos observado cómo, a principios de siglo, nuestros «comerciantes» y «negociantes» basaban sus especulaciones más seguras en la adjudicación de los arrendamientos fiscales y los arriendos de derechos señoriales. Nada menos «comercial» y menos «capitalista», puesto que se trata de una exacción sobre el producto social basada en el apremio jurídico real o feudal, en las más viejas estructuras de la sociedad. En cuanto a los suministros, se trata de participación en monopolios. Para finalizar, ninguno de los hombres de negocios que hemos ido observando ha dejado de adquirir tierras y de convertirse en un rentista del suelo (aunque hay que reconocer que eso mismo lo convierte a su vez en un promotor de la agricultura capitalista, por medio de inversiones nada desdeñables en la plantación y en la mejora técnica de tierras y cultivos). 


			Los préstamos a interés fijo, tan numerosos, que intervienen en la financiación de las diversas «compañías» representan, por su parte, una movilización del crédito que no cambia de naturaleza, por no encontrarse ésta en Cataluña muy canalizada ni concentrada por los bancos. Todos nuestros «negociantes» son a la vez capitalistas y empresarios (y, hasta cierto punto, banqueros), que combinan prudentemente el préstamo y el empréstito, en sus diversas inversiones, o bien administran —lo cual sucede a menudo— las fortunas de viudas, huérfanos, militares o eclesiásticos. También especulan con el cambio de moneda. Sus iniciativas como aseguradores y sus partes en los navíos —armamento y carga— son operaciones financieras que no comportan la compra, el desplazamiento o la venta de mercancías. Todo ello tiene más relación con el concepto de «capital financiero» que con el de «capital comercial». Marx, para expresar la complejidad de la citada formación de capital, previo a la era de la gran industria, nos habla de «capital mercantil». En este caso concreto, la Cataluña del siglo XVIII se asemeja, en este aspecto, a lo que había sido la Cataluña medieval. Pero ya entre 1738 y 1750, los herederos de los mercaders barceloneses, al apostar por las primeras fábricas de indianas, descubren la inversión industrial moderna, cuyo advenimiento definitivo se verá asegurado, transcurrido el decenio 1760-1770, por la hilandería de algodón. De esta forma, los mismos hombres que, en un extremo del abanico de sus «compañías», se encuentran relacionados con la exacción señorial pura, participan, por el otro extremo, en la formación más moderna del capital: la explotación de una mano de obra masiva. Si la observación del intercambio global y de la coyuntura a largo plazo nos había manifestado la probabilidad de una acumulación monetaria presta a ser empleada para el «arranque» de una industria y una sociedad nuevas, únicamente la observación «microscópica» nos ha permitido comprender, en los hombres y en sus mecanismos concretos, lo complejo de dicha acumulación. 


			Tanto si actúa el mecanismo de los beneficios como si lo hace el del movimiento de la coyuntura, un vivo contraste opone a ambas mitades del siglo. 


			Si los tomamos de manera relativa, por ejemplo, sobre un gráfico de ordenadas logarítmicas, ambos momentos pueden parecer igual de dinámicos y, en efecto, lo fueron. 


			Mientras que la primera mitad de siglo sólo es una reconstrucción, una recuperación, la segunda, por la importancia de las cifras globales que caracterizan el intercambio, así como por el sesgo colonial del gran comercio, toma nuevos derroteros. 


			El impulso del comercio interior, entre los años 1715 y 1748, expresa simplemente el renacimiento agrícola, el aumento demográfico y una comercialización de los productos que viene simbolizada por la victoria de la viña sobre el sembrado y el aumento de la importación de cereales. La mejora de la circulación regional —debida no tanto a la construcción o reparación de los caminos, que continúan siendo malos, como al afianzamiento de una paz y un orden en las montañas y campos de Cataluña, rara vez conseguidos hasta entonces— llevará aparejada en adelante una relativa unificación de las condiciones de vida y de intercambio, aunque eso sí, en las comarcas más accesibles: el Maresme, el Camp de Tarragona y los «llanos» del Bages y de Vic. 


			No obstante, todo esto no crea las condiciones para una acumulación monetaria realmente importante. Es necesario recordar ahora que ha sido participando en las exacciones reales y señoriales sobre la renta rural en vías de expansión como los modestos hombres de negocios de la primera mitad del siglo —«labradores-comerciantes», junto a los tenderos de las ciudades y villas— han construido la base de todas sus pequeñas fortunas. 


			Sin embargo, a partir de este mismo instante, Cataluña no estará aislada ni vivirá encerrada en sí misma. Formará núcleos de negocios internacionales —en especial en Reus, casi tanto como en Barcelona—, consecuencia directa de la producción de un excedente exportable de vino y aguardientes, así como de recurrir al extranjero para los cereales y el bacalao. 


			Cádiz será el intermediario natural en los contactos con el «Norte» y el océano. Y será también en Cádiz, recién acabada en victoria la resistencia de la Marina española ante los ingleses, entre 1739 y 1748, cuando al modesto comerciante de Reus y Barcelona se le antoje de pronto el mercado americano una conquista posible y directamente accesible. 


			La primera experiencia, la de la Perla de Cataluña, acaba en triunfo. Y a partir de 1760 hasta 1792, año récord, y posteriormente, hasta 1802 y 1805, años de recuperación y esperanza entre las amenazas, se produce el alza rápida de las cifras del comercio de Indias, un comercio «activo» que se traduce en los ingresos de piastras, mucho más llamativos a nivel psicológico puesto que la incidencia de la guerra los hace aparecer a menudo por bruscas sacudidas. 


			¿Podríamos afirmar entonces, teniendo presente a Simiand, que el auge económico y, a la postre, la industrialización de Cataluña, vinieron determinados en realidad desde México, por el progreso de la producción minera que determina la caída del valor de la plata y, con ello, a la larga, la de los «precios generales» del siglo XVIII occidental? 


			No existe duda alguna que, tanto a corto como a largo plazo —una prueba evidente serán los booms barceloneses de 1772-1775 y de 1784-1786—, hay un fondo de absoluta verdad; pero es importante interpretarla correctamente. 


			En la Barcelona del siglo XVIII, al igual que en la Sevilla del XVI, los primeros afectados por las grandes alzas serán los productos exportados a las Indias, puesto que se confrontan con la plata mexicana en calidad de producto y no de medio de circulación. No serán ni la plata, como a menudo se afirma alegremente, ni el «movimiento general de los precios» los motores inmediatos; será la exportación. En Reus, Mataró, Canet, Lloret o Sant Feliu de Guíxols, como en el Guadalquivir en tiempos de fray Tomás de Mercado, «pobres y ricos cargan». Y ciertos booms especulativos, como el que afecta, entre 1788 y 1792, a los precios del vino, hacen temer una vez más que traigan con ellos gérmenes de «destrucción». 


			Es evidente que las cantidades de dinero líquido que han representado, entre 1780 y 1805, para las plazas catalanas, el balance favorable del «comercio activo», son la cristalización más manifiesta y concreta de los beneficios del gran comercio colonial, así como la necesaria acumulación «primitiva» (o mejor dicho, «previa»), sin la cual el arranque industrial no hubiera tenido lugar. 


			No debemos creer, sin embargo, que existe una relación simple entre dicho arranque y la acumulación antes citada. 


			Existía el riesgo de «inflación» pura y se manifestó. 


			Los aumentos de los salarios barceloneses por la influencia conjunta de las llegadas de plata, la escasez de la mano de obra y el ejemplo de los elevados salarios artesanos de La Habana o Puerto Rico, han librado relativamente (no de forma absoluta) a los trabajadores catalanes del famoso squeeze entre precios y salarios que en muchos países ha caracterizado el siglo XVIII en su conjunto. En el mismo sentido, los beneficios coloniales han influido mucho en el nivel de vida de amplias capas de trabajadores, sobre todo en aquellos que estaban vinculados, de forma más o menos directa, con la prosperidad de las pequeñas ciudades marítimas. Podemos afirmar, con toda seguridad, que las piastras de las «soldadas» que servían para construir las casas de los marinos de Arenys o de Mataró eran deducidas del trabajo de los mineros mexicanos. 


			No obstante, en la medida en que dicha prosperidad ocasiona un aumento del precio de la mano de obra en su conjunto, ocurre que, a partir de los últimos veinte años del siglo, los beneficios de la agricultura catalana, tan elevados antes de 1750, empiezan a bajar. Además, el valor de las cantidades de plata que arriban con cada navío de la «carrera de Indias» no deja de disminuir; y gran parte de dicha plata sale de Cataluña para hacer frente al rápido crecimiento del consumo, como por ejemplo el de la carne. A partir de 1795, la inflación-papel viene a sustituir la inflación-metal. Y ya, a causa de la influencia de las exportaciones de Inglaterra y Estados Unidos hacia la América española, el progreso de un mercado mundial empieza a reducir la enorme diferencia existente entre precios coloniales y europeos, fuente de beneficios para nuestros vendedores de aguardiente, cuchillería e indianas catalanas. 


			Así pues, a finales de siglo, y para todas las formas de beneficio, los factores negativos no resultaban desdeñables frente a los factores positivos. El problema consistía en saber si la economía en vías de crecimiento que hemos observado acabaría sucumbiendo ante los efectos de la inflación, o si encontraría los medios de resistir, ya fuera recurriendo a la mano de obra extranjera, femenina o infantil, o posteriormente, mediante el maquinismo. Éste es el problema que hemos reservado para más adelante. 


			Lo que nos han confirmado nuestros estudios es que el aumento de las fuerzas productivas locales —número de hombres, roturaciones e intensificación agrícola— es anterior a la intervención del gran comercio colonial. Sin dicha intervención, la gran coyuntura del impulso comercial entre los años 1765 y 1792 sólo hubiera encontrado en la región una respuesta mediocre. Entre las influencias de la demanda exterior —apreciables, pero leves, desde finales del siglo XVII, con un posterior incremento progresivo (y muy irregular)— y el desarrollo interno, existe una relación compleja y, desde luego, siempre dialéctica, nunca unilateral. 


			Este rechazo a aceptar líneas demasiado simples en la interpretación de un movimiento de crecimiento, lo aplicamos también a la aparente contradicción existente entre lo que dicho crecimiento tiene de espontáneo, generalizado y prácticamente biológico en apariencia y lo que tiene de consciente, voluntario y organizado, es decir, entre lo que manifiesta como fuerzas individuales y anárquicas y lo que revela como cristalización del poder colectivo en torno a familias, grupos y clases. 


			Ante algunos mapas de población y ciertas gráficas de circulación que describan la proliferación de inmigrantes en Lérida, los arrabales de Tortosa o las casas del Maresme, podríamos sentir la tentación de escribir que «crecen» de forma espontánea, con una armonía semejante a la de un árbol o un animal. Por el contrario, si consultamos algún informe de la Junta de Comercio barcelonesa referente al comercio con América, o determinada respuesta «ilustrada» a la encuesta de Zamora acerca de Vilafranca o Moià, tendríamos motivos razonables para creer que la prosperidad regional ha dependido de la clarividencia de ciertos dirigentes de la economía, de algunos médicos de pueblo o de algunos administradores brillantes. El trabajo del historiador consiste precisamente en explicar (e intentar hacer comprender) cómo se han establecido las condiciones objetivas del crecimiento, cómo las han asumido y utilizado los individuos y los grupos, mediante una toma de conciencia más o menos clara, y cómo, por su propia acción, han sido ellos mismos quienes han creado, sin saberlo, un nuevo entramado de condiciones objetivas, no necesariamente favorable, por otra parte, a una nueva etapa del crecimiento. Lo que nos ha servido de freno, en el análisis que hemos intentado realizar en esta obra, ha sido ese juego entre lo subjetivo y lo objetivo, entre la elección humana y la necesidad, entre el espíritu y la materia, entre lo que Sartre, a partir de una reflexión sobre Marx, llama, de manera algo burda, la relación «de la praxis individual con lo práctico-inerte» y la relación «del grupo con la historia». 


			En el primer volumen de nuestra obra, hemos tratado sobre todo esta segunda relación, lo más ampliamente que nos lo han permitido las investigaciones existentes. En los apartados dedicados al siglo XVIII, la meticulosidad del análisis directo tampoco nos ha permitido sino observar los movimientos globales y reconstruir los mecanismos de base. Entre la masa de trabajadores del campo, emigrantes de la montaña y de la masia, marineros y obreros a la espera de contratación, hemos asistido a la eclosión de un enjambre de labradores-comerciantes, arrendatarios de derechos, tenderos, arrieros, patrones de barca, mesoneros, empleados y, finalmente, «compañías de personas», en resumen, aquellos que, sólo por su número y pese a la extrema modestia inicial de sus medios, han propiciado que los mercados regional, nacional y colonial estuvieran abiertos a los productos catalanes, condición para alcanzar una nueva fase de la economía. 


			A un nivel superior, algunos personajes —hombres nuevos, todavía hacia 1715— superaron con rapidez, e hicieron que también sus familias y grupos superaran, los peldaños del negocio y la jerarquía social. Crearon, a mediados de siglo, aquellos grandes cuerpos colectivos que, nacidos del progreso regional, asumieron el peso del mismo y acabaron por creerse, de buena fe, sus autores. Seguirán siendo, a finales del siglo XVIII y en el pleno sentido del término, una «burguesía mercantil» que, muy a menudo todavía, mirará hacia la nobleza e imitará su forma de vida. Cabe preguntarse si, al adoptar con toda claridad de miras la revolución industrial y encabezando la transformación técnica, no habrán elegido la vía inglesa, la vía de otra sociedad. Ello dependerá, a la vez, tras el apogeo comercial de 1792, de la inflación, las crisis, los sucesivos conflictos con Francia e Inglaterra, la apertura o cierre, como consecuencia de dichos conflictos, del mercado americano y, finalmente, de la propia invasión del suelo catalán. Queda por saber qué papeles va a desempeñar, en Cataluña, este grupo dirigente, esta clase en formación, y, dentro de España, este grupo catalán, tan sólidamente cristalizado gracias a su rápido crecimiento. Aún no los hemos visto actuar. Antes era preciso verlos nacer y vivir, verlos producir y acumular. 
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				FIGURA 1. El crecimiento relativo de la población de 1718 a 1787. Índice de crecimiento (para 1718 = 100) por municipio. 
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				FIGURA 2. El crecimiento absoluto de la población de 1718 a 1787. Ganancias y pérdidas, en número absoluto por municipios. 
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				FIGURA 3. El movimiento de la población: una curva urbana de mortalidad y natalidad (Barcelona) y dos curvas de parroquias locales (Arenys de Mar y Sant Andreu de Llavaneres). 

			 


			Observen, en el recuadro del movimiento relativo, la atenuación relativa de las puntas de mortalidad urbana y el déficit natural de la demografía urbana frente a los grandes excedentes naturales rurales. En cuanto al movimiento absoluto de la población de las dos localidades del litoral, en lo que respecta a Arenys, de 1700 a 1758, sólo constan las defunciones de adultos, y de 1759 a 1810, el total de las defunciones; para Llavaneres, de 1700 a 1810, constan todas las defunciones. Observen las puntas de mortalidad debidas esencialmente a epidemias infantiles (1725) y el excedente masivo de los años 1718-1734. 
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				FIGURA 4. El esfuerzo para el riego en el siglo XVIII. Concesiones obtenidas del rey entre 1715 y 1808 para la utilización agrícola de las aguas según el Patrimonio Real (Alcaldía general, 2.ª clase, Aa 33-122). 
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				FIGURA 5. El movimiento general de los precios efectivos del trigo de 1720 a 1806. Movimiento de larga duración. Según las cauteles del hospital de la Santa Creu, de Barcelona. 
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				FIGURA 6. Concordancia del movimiento de los precios del trigo en Barcelona y en la Francia mediterránea. Comparación del índice de los precios del trigo en Barcelona con los de Francia (según E. Labrousse) y los de Carpentras (según J. Meuvret), para 1721-1740, y con los del Rosellón y Provenza (según E. Labrousse) para 1757-1790. 
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				FIGURA 7. El movimiento general de los índices de los precios del trigo en Barcelona, Francia y Castilla la Nueva, de 1700 a 1810. En Francia según E. Labrousse (Esquisse du mouvement des prix et des revenus en France au XVIII siècle, v. I, pp. 103-105) y en Castilla la Nueva según Hamilton (War and prices, apéndice). 
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				FIGURA 8. El movimiento general de los precios de la carne de cordero en Barcelona, de 1728 a 1806, en comparación con el movimiento de los precios del trigo. 
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				FIGURA 9. Detalle del movimiento de los precios de la carne de cordero en Cataluña, Castilla y Francia, y la recta de los mínimos cuadrados. A partir de 1757, ésta subraya la clara superioridad del alza catalana. Los índices, según Labrousse y Hamilton. 
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				FIGURA 10. El movimiento general de los precios de los huevos en Barcelona de 1720 a 1806, en comparación con el movimiento de los precios del trigo. 
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				FIGURA 11. Detalle del movimiento de los precios de los huevos en Barcelona y en Castilla, de 1740 a 1790, y recta de los mínimos cuadrados. Esta subraya a partir de 1750 la superioridad del alza catalana. Los índices comparados según Hamilton. 

			


			 


			
				[image: ]
				FIGURA 12. El movimiento general de los precios de las leñas y los carbones en Barcelona, de 1720 a 1806, en comparación con los precios del trigo. 
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				FIGURA 13. Los precios de las leñas en Cataluña, Castilla y Francia. Índices comparados a partir de los datos de Labrousse y de Hamilton. 
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				FIGURA 14. El movimiento general de los precios del aceite de oliva en Barcelona. 
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				FIGURA 15. Los precios del aceite de oliva en Cataluña y Castilla la Nueva de 1720 a 1806. Índices comparados según Hamilton. 
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				FIGURA 16. El movimiento general de los precios del vino en Barcelona, Castilla y Francia. Los índices para Castilla según Hamilton y para Francia según Labrousse. 
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			FIGURA 17. La crisis de 1778-1788. Precios altos y precios bajos comparados con los de Castilla y los de Francia, y comparación de la caída de los precios vitícolas en Francia y en Cataluña, de 1778 a 1787, y la subida de los precios de 1788 a 1790. 
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				FIGURA 18. Los precios efectivos del trigo y del vino, de 1680 a 1800, en Barcelona. Medias móviles sobre 13 años. 
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				FIGURA 19. Concordancia entre el precio del vino y el precio del aguardiente en Barcelona-Reus y en Barcelona. 
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				FIGURA 20. El movimiento periódico de los precios del trigo en Barcelona, de 1720 a 1806. Diferencias en porcentajes sobre la media móvil «rectificada» y comparación con Francia según datos de Labrousse. 
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				FIGURA 21. El movimiento periódico de los precios del vino en Barcelona, de 1720 a 1806. Diferencias en porcentajes sobre la media móvil «rectificada» y comparaciones con el movimiento periódico del trigo. 
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				FIGURA 22. El movimiento general de los precios agrícolas: comparación de los seis movimientos de precios estudiados. 
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				FIGURA 23. El movimiento de los precios y de los arrendamientos de los derechos señoriales, estos últimos según el Patrimonio Real (Alcaldía general, 2.ª clase, Aa reg. 1718-1808). 

			


			 


			Esta gráfica intenta establecer una comparación entre el movimiento global de los precios agrícolas principales (trigo, carne, huevos, leña, aceite, vino) y el movimiento de los ingresos de tipo señorial. Para dar una cierta precisión a esta visión de conjunto (con un índice para cada adjudicación de arrendamiento señorial, sin combinarlos en una media de ingresos heterogéneos), se indican todos los datos en unas mismas ordenadas aritméticas. 
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				FIGURA 24. El movimiento de los precios y de los arrendamientos de los derechos señoriales en las cuencas pirenaicas, en ordenadas logarítmicas. 
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				FIGURA 25. El movimiento de los precios y de los arrendamientos de los derechos señoriales según unos ejemplos de la llanura ampurdanesa (desecamiento de lagunas, arrozales...), en ordenadas logarítmicas. 
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				FIGURA 26. El movimiento de los precios y de diversos arrendamientos de derechos señoriales, en ordenadas logarítmicas. 
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				FIGURA 27. El movimiento de los precios y de los arrendamientos de derechos señoriales en la región del oeste, en ordenadas logarítmicas. 
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				FIGURA 28. La coyuntura comercial según el movimiento de los diversos derechos de circulación: cifras de la adjudicación de la lezda. 
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				FIGURA 29. La coyuntura comercial según el movimiento de los diversos derechos de circulación: el derecho de periatge. 
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				FIGURA 30. La coyuntura comercial según el movimiento de los diversos derechos de circulación: el derecho del pes del rei. 
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				FIGURA 31. La coyuntura comercial según el movimiento de los diversos derechos de circulación: el peaje de la barca de Sant Boi. 

			


			 


			
				[image: ]
				FIGURA 32. La coyuntura comercial según el movimiento de cinco derechos de circulación comparado con el comercio exterior inglés, comercio francés global y las ventas de la feria de Beaucaire. De 1767 a 1774 la convergencia de las curvas no ha permitido distinguirlas. 

			


			 


			
				[image: ]
				FIGURA 33. El crecimiento del número de los mesones durante el siglo XVIII: signo del desarrollo de la circulación por carretera (hecho según las concesiones reales para la explotación de mesones). 
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				FIGURA 34. Las comunicaciones por carretera en el siglo XVIII, según Serra i Bosch (Prontuario de la mayor parte de los caminos y veredas del Principado de Cataluña, Barcelona, itinerarios establecidos en 1808-1809). 
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				FIGURA 35. Porcentaje de los diversos pabellones en el comercio extranjero de Barcelona según el número de barcos que llegaron de 1786 a 1803. 
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				FIGURA 36. Las tiendas de tejidos en 1778 en Cataluña (distribución entre las tiendas de tejidos de la indemnización para los gastos de supresión de la bolla; la distribución es proporcional al valor de los stocks de tejidos extranjeros). 
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			* La mejor fuente biográfica sobre Vilar, hasta 1945, son sus recuerdos, dictados a Rosa Congost, en Pierre Vilar, Pensar históricamente. Reflexiones y recuerdos, Barcelona, Crítica, 1997. Complementariamente, el libro que Rosa Congost ha construido a partir de las cartas familiares de Vilar, Les lliçons d’història. El jove Pierre Vilar, 1924-1939, Barcelona, L’Avenç, 2016. 


			


			* Bernard Vincent, «Le séminaire parisien de Pierre Vilar», en Benoit Pellistrand, ed., La historiografia francesa del siglo xx y su acogida en España, Madrid, Casa de Valázquez, 2002, pp. 217-222. 


			


			* Pierre Vilar, «Croissance comparée des puissances économiques au XXe siècle», cours 1970-1971, texto policopiados. 


			


			* La más completa compilación de la bibliografía de Vilar es la elaborada por Rosa Congost y Núria Sales, que se publicó en la revista Recerques, nº 23 (1990), pp. 203-219. 


			


			* Pierre Vilar, «Marxisme et histoire dans le developpement des sciences humaines», en Studi Storici, I (1960), nº 5, pp. 1008-1043. 


			


			** Vilar, Iniciación al análisis del vocabulario histórico, Barcelona, Crítica, 1980, p. 43. 


			


			* Pierre Vilar, «Demografía y modo de producción», texto policopiado de una intervención en el «Seminario “Modos de producción y dinámica de la población”», Cuernavaca, México, 24-28 de abril de 1978. 


			


			** Vilar recurre con mucha frecuencia a la utilización de la historia comparada. En una ocasión me explicaba que Lucien Febvre le decía: «¿Conoce algún tipo de historia que no sea en realidad historia comparada?». 
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De Caragena t2das Bao Vaso Lana sosa
De Benidorm sdes  Laid Valeacians Timooes,
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1756 de 96 » 43 » de 70 » 16 »
1760 de 100 » 40 » de 99 » 39 »
1761 de 78 » 32 » de 2 » 3 »
1762 de 93 » 41 » de 71 » 18 »
1763 de 100 » 48 » de 70 » 24 »
1764 de 103 » 47 » de 89 » 45 »
1765 de 73 » 28 » de 57 » 20 »
1766 de 108 » 51 » de 78 » 26 »
1768 de 83 » 41 » de 76 » 21 »
1771 de 129 » 53 » de 106 » 23 »
17712 de 115 » 37 » de105  » 18 »
1774 de 90 » 30 » de 71 » 20 »
1775 de 120 » 46 » 4107 » 30 »
1776 de 96 » 31 » de104 » 22 »
1779 de 94 » 41 »

1780 de 84 » 40 » de 68 » 16 »
1783 de 103 » 58 »

1784 de 97 » 35

1787 de 105 » 7

1788 de 135 (un tercio de més)
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